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COHTRATO DE CONCE§IÓN

Señor Notaío:

Sirvase extender en su Resistro de Éscrituras Públicas una en la que conste el Contrato
de Concesión para el diseño, financiamiento, consl¡ucción, equ¡pamiento
electromecán¡co, equipam¡ento de $istema y provisión de material rodánte, operación y
mantenimiento de¡ Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. faucett * Av. Gambeüa de la Red
Básica del Metro de L¡ma y Callao" (en adelante, el Conkato), que celebran, de una parte,
Estado de la República del Perú actuardo a través del M¡ni§lerio de Transportes y
Comunicacione§ ('MTC"), facultado por el artículo 30i inciso a) del Decreto Supremo N"
060-96-pCM, con domisilio en Jr. Zorritos 1203, L¡ma 1, Peru, debidarnente representado

con DNI N"
debidamente facultado por Resolución Minislerial N'

"., de fecha ..., (en adelante, el CONCEDENTE), , y de la
otra (...), (en adelante el CONCESIONARIO), con domicilio en (...), prov¡ncia y
departamento de Lima, Perú, debidamenle representado por (...), identificado con (...),
con domicilio para esios efectos en (...), provincia y departamento de Lima, Penl,
debidamente facultado med¡ánte (...).

§ECCION f : ANT-CEBENTES Y DEFINICIONE§

Antecedentes

1.1. Medianle Decrelo §upremo N'001§6-M|PRE, fue creada ia Auloridad Autónomá del
§istema Eléctrico de Transpode Masivo de L,ma y Callao - AATE, inslrumento que
fue elevado a rango de ley, medianle la Ley N'2455 5 del 30 de octubre de 1986.

1.2. Mediante Decreto Legislativo N"674, se declaró de interés nacional la Promoción
de la lnversión Privada en las Empresas del Éslado y se creó la Comisión de
Promoción de lá lnversaón Privada (CO?R|), como ente rector del proceso.
Mediante Decrsto Legislativo §,lo 758 se dictaron normas para la promoción de las
inversiones privadas en infraestructura de seruicios públioos.

1.3. Medlante Decreto Legislativo N"839 del 20 de ágosto de 1996, se aprobó la Ley
de Promoción de la lnversión Pivada en Obras Públicas de lnfraestructura y de
§ervicios Públicos, ereándose, eomo organismo a cargo, la Comisién de
Promoción de Concesiones Privadas (PROMCEPRI).

1.4. Mediante Decreto §upremo N" 059-96-pCM del 26 de diciembre de 1996, se
aprobó el Texto Unim Ordenado de las normas con rango de Ley que regulan la
Éntrega en conceslón al secto¡ privado de las übrás públicas de infraestruclura y
de servicios públicos.

Mediante Decreto Supremo N" 06ú-96-pCM del 27 de diciembre de 19§6, se
promulgó el Reglamento del Texto Único Ordenado de las normas con rango de
ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las obras públicas de
infraestructura y de servicios públicos.

Mediante Ley No 27111 se transfirió a la COPRI, las funciones, atribuciones y
competendas otorgadás a la PROMCEPRI.

Mediante Decreto §upremo Na 027-2002-PCM del 24 de abril de 2002, se dispuso
la fusión de la COPRI, la Comisión Nacional de lnversiones y Tecnologías
Extranjeras (CONITÉ) y la Gerenc¡a de Promoción Económica de la Comisión de

ü

por

,1 E

1.7 .
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Promoción del Perú, en la Dirección Ejeculiva FOPRI, la cual pasó a denominarse
Agencia de Promoción de la lnversión Privada (PROINVERSIÓN).

Mediante Decreto Sup.emo N"059-2010-MTC, publ icado el dia 24 de diciembre
de 2010, se aprobó la Red Básica del Metro de Lima - Sistema E!éclrico de
Transporte Masivo de Lima y Callao, la misma que está conformada por cinco
(05) Líneas referenciales, entre las cuales se encuentra la Linea 2 que conecta el
Este (Ate) y el Oeste (Callao).

1.9. Mediante Decreto de Urgenc¡a N'002-2011, publ icado el21 de enero de 201 1 sé
declaró de necesidad nacional y de ejecución prioritaria en el año 2011, 1a

promoción de la inversión privada en diferenles proyectos, asociaciones público
privadas y concesiones; entre ellos, el Sistema Eléchico de Transporte Masivo de
Lima y CalJao, Línea 2.

1.'10. Mediante Decreto Supremo N" 032-201 1-MTC se d ispone que el Proyecto
Especial AATE tiene como encargo la proyección, planificación, ejecución y
administración de la infraestructura ferroviaria correspondiente a la Red Básica
del Metro de Lima - Sislema Eléctrico de Transporte Mas¡vo de Lima y Callao,
aprobada por Decreto Supremo No 059-2010-MTC.

1 .11 . Mediante Acuerdo N'461 -2-2012-DE, de fecha 1 5 de febrero de 2012, e¡ Consejo
Djrectivo de PROINV§RSIÓN asignó al Comité PRO ,NTEGRACIÓN, el Proyecto
Sistema Éléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao - Línea 2.

1.12. Mediante Resolución Min¡sierial N' 738-2012-MTC/02, publicada el 13 de
diciembre de 2012, se modiflca el trazo de la Linea 2 de la Red Básica del Metro
de Lima - Sistema EIéctrico de transporle Masivo de Lima y Callao.

1.13. Mediante Acuerdo de Consejo Direclivo de PROINVERSIÓN de fecha 28 de
d¡c¡embre de 2012, se aprobó el Plan de Promoción así como la ratificación de la
¡ ncorporación del Proyecto.

Este acuerdo fue ratiflcado mediante Resolución Suprema N" 002-2013-EF,
publicada el 10 de ene:o de 2013.

1 .14. El 11 y 12 de enero de 2013 se publicaron los avisos de Convocatoria del Concurso
de proyectos inlegrales para la entrega en concesión de: Proyecto Linea 2 y Ramal
Av. Faucelt - Av. Gambetia de la Red Básica del Metro de Lima y Callao.

1.15. Mediante Resolución Ministerial N' 083-2013-E F/10 de fedla 21 de mar¿o
2013, se aprobó el vigente Reglamenlo de Organización y Funciones
PROINVERSIÓN.

1.16. Mediante Resolución Suprema N'021-2013-EF de fecha 28 de marzo de 2O13,
se designan y. aceptan renuncias de miembros de los Comités Especiales de
PROINVERSION.

1 "17 . Mediante Resolución Ministeial N' 686-2013-M TCl02, publicada el 1 I de
noviembre de 2013, se define el trazo de la Linea 2 de la Red Básica del Metro de
Lima - Sistema Eléc{rico de transporte Masivo de Lima y Callao.

de

i
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1 .18. Por Ae uerdo del Consejo Direct¡vo de PROINVr RSIÓN de fecha 30 de enero de
2014, se aprobé el Contrato a ser suscrito entre el CONCEDENTE y el
CONCES¡ONARIO.

1.19. Con fecha 

- 
de 

- 

de 2ü14, el Comité de PROINV§RS|ÓN en Proyectos de
lnfraestructura Vial, infraestructura Fenoviaria e lnfraesiructura Aeroportuaia - PRO
INTEGRACIÓN adjudico la buena pro del Concurso de Proyectos Integrá¡es para la
Concesión del Proyecto, a , cuyos integrantes han constituido al
CONCESIONARIO, quien ha ac¡editado sl cumplimiento de las mndiciones
previstas en las Bases para proceder a la suscripción del presente Contrato.

1.2A. M€d¡anle Resolueión Ministerial N" 2014 d e fecha de 2014 so
aulorizó al señor para que en representación del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, suscriba el presente contrato.

Dsfiniciones

En este Contrato, los siguientes términos tendrán los significados que a continuación se
indican:

AATE
Proyecto Especial denominado Autoridad Autonomá del §islema Eléctrico de Transpoíe
Masivo de LÍma y Callao, entidad creads medaante el Decreto §upremo N'001-86-M;PRE
con €ngo de ley olorgado mediante Ley N'24565, y actualmente unidad ejecutora del
Ministerlo de Transportes y Comunicacionss por efecto del Decreto de Urgencia N'063-
2009" Su organ¡zac¡ón es establecida por Resolucién Ministerial N"357-2010-MTC/02 y por
Decrelo Supremo No 032-2010-MTC y adecuada por Decreto Supremo N"032-2011-MTC.

Acreedofss Pe!:m¡i¡dos
El concepto de Ac¡eedores Permitido* es sólo aplicable para los supuestos de
Endeudamiento Garan{izado Permitido. Para tales efe§lüs, Acreedor Fermitido será:

(i) cualquier inslitución multilateral de crédito de la cual el Estado de la República del
Perú sea miembro,

(ii) cualquier institución o cualquier ágensia gubernamental de cualquier país con el
cual e[ Estado de la República del Perú mantenga relaciones diplomática§,

(iii) cualquier institución financiera designada como Banco fxtranjero de Primera
Categoría en la Circular N" 036-2013-BCRP, publ¡cad a en el Diario Oficial El
Peruano el dia 24 de seliembre de 2013, emitida por el Banco Central de Reserva
del Perú, o cualquler otra circular que la modifique, y adicionalrnente las que la§
sustituyan, en el extremo en que inmrporen nuevas instituciones,

(¡v) cualquier otra institución financiera intemacional aprobada por el CONCEDENT§
que tenga una clasificación de riesgo no menor a la clasificación de la deuda
sobe¡ana peruana mrrespondiente a moneda extranjera y de largo plazo, asignada
por una entidad calificadora de riesgo internacional de reconocido prestigio
aceptada por la Superintendencia de Mercado de Valores (SMV).

(v) cualquier otra insftución financiera nacional con una callficación de riesgo local no
menor "A", evaluada por una emp¡esa clasificadora de riesgo nacional debidamente
autorizada por Superintendencia de Meroado de Valores {SMV).(vi) todos los inversionislas insütucionales así considerados por las normas legales
vigentes (tales mmo las Adminiskadoras de Fondos de Pensiones - AFP) que
adqu¡eran directa o indirectamente cualquier tipo de valor mobiliario emitido por ilel
CONCESIONARIO, ii)un patrimonio fideicomeüdo, fondos de inversión o sociedad
titul¡zadora que adquiera derechos y/o activos derivados del Contrato d€ Concesión.

Cafltrato de Conces¡ón de¡ Proyectú "Línea 2 y Ramál Av- Faacstt * Av. Gambétta de la Réd
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(vii) cualquier pe¡sona natural o jurídica que adquiera directa o indireciamente cualquier
tipo de valor mobiliario o instrumenlo de deuda emitido por el CONCESIONARIO
med¡ante olertá púbt¡ca o privada, o a iravés de pairimonio fideicometido, fondos de
inversión o sociedad t¡tul¡zadora constituida en el Perú o en el extranjero.
Sólo para el caso de la estructuración de este tipo de operaciones, deberá
contemplarse que el representante de los obligacionistas que aclúe en
representación de las futuras personas que adquirirán d¡chos va,ores o
instrumentos, tendrán temporalmente el califlcalivo de Acreedores Permitidos e
inicialmente será el encargado de presentar el Anexo 11, para ello deberán cumplir,
cuando corresponda, los requisitos indicados en los Numerales (i) a (vii)
precedentes. Dicho calificativo se extinguirá con la correspondiente colocación
financiera y proceder con el correspondienle remplazo del Anexo '1 1 que será
suscrito por el represenlante de los obligacionistas designado conforme a lo
establec¡do en el Articulo 87', 8B"y 92'de la Ley del Mercado de Valores y según
poderes emitidos por los adquir¡entes a favor del mismo.

Los Acreedores Permitidos no deberán lener v¡nculación económica con el
CONCÉSIONARIO, de conformidad mn lo indicado en la Resolución CONASEV No 090-
2005-EF-94.10, modificada por la Resolución CONASEV No 005-2006-EF/94..10, o norma
que la sustituya.

En caso se trate de valores mob¡:iarios, los Acreedores Permitidos deberán estar
representados por el representante de los obligacionistas (según lo establecido en el
artículo 87'de la Ley del Mercado de Valores y art ículo 325'de la Ley General de
Sociedades), los cuales deberán cumplir con los requisilos indicados en los numerales i)
a vii) precedentes.

En caso de crédilos sindicados, los Acreedores Permit¡dos podrán estar representados
por un Agente Administrativo o Agenle de Garantías, el cual deberá cumplir con los
requisilos ¡nd¡cados en los Numerales (i) a (vii) precedentes. Para tales efeclos, se
considera:

"Agente de Garantias", En caso de créditos sindicados, su administración requ:ere de una
persona especializada en dicha función. El Agente de Garantías será un banco (el propio
estructurador o uno de los bancos que conforman el sindicato), cuya función será la de
administrar los contratos de garantias que la Sociedad Concesionaria haya otorgado en
respaldo del crédito, ejecutar las garantías por orden y cuenta de los bancos, y recuperar
los montos de la ejecución para ser distribuidos entre los bancos.

"Agente Administralivo", En caso de créd¡tos sindlcados, su administración requiere de una
persona especializada en dicha función. El Agente Administrativo será un banco (el propio
estructurador o uno de los bancos que conforman el sindicato), cuya función será la de
adminlslrar y hacer el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones y compromisos
establecidos en el contralo de crédito sindicado por parte de la Sociedad Concesionaria.

Los Acreedores Permitidos deberán contar con la autorización del CONCEDENTE para
acred;lar tal condición, cump[¡endo con presen:ar previamente el Anexo'|1 ante el
CONCEDfNTE para su aprobación"

Aeta. dq Entrega del Área de la Conc-esión
Es el documento que elabora el CONCEDENTE por la entrega del Area de la Concesión
por 

=tapas, 
a efectos que el CONCESIONARIO ejecule las Obras y cumpla con la

Provisión de Material Rodante correspondi ente.
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La entrega del Área de la Concesión podrá real¡zarse por Tramós en fuñción á la
disponibilidad de los mismos, atendiendo a las gestiones por adquisiciones,
expropaaciones y libe¡aciones asum¡das por el CONCEDENTE. En cada cáso se
elaborá.á un acta.

Toda acta será suscrita por el CONCE§ENTE y el CONCESIONARIO, en su calidad de
Partes del Costrato, a la Toma de Posesión que corresponda, conforme a lo indicado en
la Cláusu¡a 5.16. Adic¡onálmente, el Rsgulador suscribirá dicha acta en ejercicio de su
Funrión Superv¡sora.
Acla de Aceotación de las Obras
Es el documento suscrito por el CONCEDENT§, y el CONC§SIONARIO, en su calidad de
Parles, al momento de la culminación satisfactoria de las Obras correspond¡entes a cada
una de las Elapas, mediante el cual se deja constancia de la fecha de recepción así como
la conformidad de las Obras eiecutadas.

Adicionalmonte, el Regulador suscribirá dicha acta en ejercicio de su función Supervisora.

Acts de Aceptación del Malerial Rodante
Es el documento suscrito por el CONCIDENTE y el CONCESIONARIO, en su calidad de
Parles del csntrato de concesién, a la culminación de la Puesta en Operación Conprcíal
conforme a la Cláusula §.59 d€l pressnte Contrato, mediante e I cual se deja constancia de
la fechá de recepción así como la conformidad respeclo a la Provisión de Material Rodante.

Adicionalmente, el Regulador suscribirá dicha acta en elercicio de su función Supervisora.

Acta de CQnform¡dad de Operación
Es el documento suscrito por el CONC§DENTE y el CONCESIONARIO, en su sa'idad dé
Partes del contrato de concesién, uná vez culminada la e:apa de Pue§la en Operación
Comercial, mediante el cual se deja constancia de Ia corecta operación de los Bienes de
la Coneesión de la Etapa correspondiente.

Adiclonalmente, el R€gulador suscrlbiÉ dlcha ácla en ejercic¡o de su función §uperuisora.

Acta de eulminAción de las PIlsba§*dgPlesta en Marcha {FoA2}
Es el documento suscdto por las Partes, una vez culminadas las Pruebas de Puesta en
Marcha {GoA2), y que mnstituye uno de lcs requisiios para el inicio de las Pruebas de
Puesta en Marcha para automatización (GoA4) y Puesla en Operación Comercial.

Adiclonalment¿, e¡ Regulador suscribilá dichá acta en ejereicio de gu función Supervisora.

Asta dq svl@esta en Marchá para Autqmati¿ación (GoA4)
Es el documento suscrito por:ás Partes, una vez culminadas las Pruebas de Puesta en
Marcha para Automatización (GoA4).

Adicionalmente, el Regulador suscribirá dicha acta en ejercicio de su función Supervisora.

Acla de Reversión de los Bienes dcja,]lg!-cesión
Es el(los) documento(s) suscrito{s) por el CONCEDENTE y el CONCESIONAR¡O, en
calidad de Partes del contraio de mncesión, mediante el cual se deja constancia do la
entrega a favor del CONCEDENTE de los Blenes de la Concesión uná vez prcducida (i) la
Caducidad de la Concesién ylo (ii) la Reversión del Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta.

Adicionalmente, el Regulador suscribirá dicha acta en ejercicio de su función §upervisora.

Adiudicatário
Es el postor favorecido con la adjudicación de la buena pro del Concurso.

Corrtrato de Concesión del Proyeclo "Linea 2 y Ramal Av. Faucelt * Av. Aambstta de Ia Rad
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Aqencia de Promocién de la lnversión Privada * PROINVERSIÓN
Es el organismo público ejecutor adscrito al sectol Economía y Finanzas, con personerÍa
jurídica, autonomía técnica, funcional, adm¡nistrativa, económica y financiem a que se refiere
la Ley N"28660 yel Decreto Supremo N" 034-2008-PC M, el Reglamento de Organización y
Funciones de PROINVERSIÓN aprobado medianie Resolución Ministerial N' 083-2013-
EF/10, facultado, entre otras funciones, de promover la inversion privada en obras p¡lblicas
de infraestructura y de servicios públicos, así como en activos, proyectos y empresas del
Estado y demás actividades estatales, con aneglo a la legislación de la maleria.

Significa el periodo de doce (12) meses comprendido entre el 1 ro de enero y el 31 de
diciembre, ambas fechas inclusive.

Año (s) de la Concesión
Cada periodo de doce (12) meses, del '1 de enero al 31 de diciembre, con excepción del
pdmer Año de la Concesión, el mismo que comenzará en la Fecha de Cierre y terminará
el 31 de diciembre del mismo año.

El último Año de la Concesión comenzará el 1 de enero y lerminará en la fecha en que
ocurra el aniversa o conespondienle a la Fecha de Ciene.

El número de Años de Concesión deberá corresponder al total de Años de Ccncesión,
sumadas las prórrogas que le hayan sido olorgadas, de ser el caso.

Área de la Concesión
Es la franja de territorio de dom¡nio públ¡co y terrenos, cuyos componentes se encuentran
establecidos en el Anexo 8, que serán entregadas por Etapas al CONCESIONARIO por
el CONCEDENTE para la ejecución de las lnversiones Obligatorias y la consecuente
Explolación por efectos de la Concesión.

A-RPI
Corresponde al RPI ajusiado y derivado de la emisión de un CAO-AL

Asesor lndeoendienle de Seguridad
Es el asesor contratado por el Regulador que realizará la certificación de seguridad
progresiva y f¡nal de las lnversiones Obligatorias.

Asesor Técnico en 0peración
Es la Persona que asistirá lécnicamente a! CONCESIONARIO en la organ¡zación, operación
y mantenimiento de la mncesión y que acredite los requisitos y experiencia solicitados en
las Bases para el Operador, participando en la Concesión a través de la suscripción del
Contrato de Asislencia Técnica para la Operac¡ón, todo ello en caso conesponda.

Autoridad Ambienta! Compelente
Es la autoridad sectorial nacional, con competencia en materia de evaluación de ¡mpacto
ambiental, que para el sector transportes tiene la función la Dirección General de Asuntos
Socio Ambientales.

Autoridad Gubernamenial
Es cualquier gobiemo o auloridad nacional, regional, departamental, provinclal o municipal,
o cualquiera de sus dependencias o agencias, regulatorias o administrativas, o cualquier
entidad u organismo del Peru que conforme a ley e¡erza poderes ejecutivos, leg¡slativos o
judiciales, o que pe*enezca a cualquiera de los gobiemos, autoridades o instituciones
antedorrnente citadas, con competencia sobre las personas o malerias en cuestión.

Contrato de Conces¡ón det Proyeclo "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Aambetta de la Red I
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Avance de Obra
Es el progreso fimestnal prop.te§o por el CONCESIONARIO Frá la ejeeucion de un Hit) de Obra.

Avance de Provjsién
Es el progreso para la Éjecucién de un Hito de Provisión. SeÉn considerados como Avance
de Provisión lo siguienle:

- 30% del monlo del Hito de Provisión a la emisión de la orden de compra de
Material Rodante.

- 30% del monto del H¡to de Prov¡siónala nacionalizáción de Material Rodante.
- 40a/o del monto del Hito de Prov¡sión luego de culminadas las Pruebas de Puesta

en Marcha para Automatización {GoA4}.

Bá ncü f xtra deralle Púnrere Cale-q oría
Son las entidades financieras reconocidas en el Perú y aulorizadas a emiti¡ cartas flanzas
pará efectos del presente Contrato conforme a la Ciroular N" 036-2013-BCRP, publicada
en el Diario Oficial El Peruano el dia 24 de setiembre de 2013, emitida por el Banco
Central de Reserva del Perú, o cualquier otra circular que la modifique.

Eas,e§
Es el documento, ¡ncluidos sus formularlos, ánexos, apéndiees y circulares, emitido por el
Comité de PROINVERSION en Proyectos ds lnfraestructura Vial, lnfraestructura
Ferroviaria e lnfrae$tructura Aeroportuaria * PRO INTEGRACIÓN, que fija los térmrnos
bajo los cuales se desarrolló el Concurso.

Son: (i) el Área de la Conces¡ón; (¡i) las Obrás; (¡ii) sl MateÍal Rodante y (iv) cualquier
otro bien que se haya integrado a la Concesión debido a que no puede ser separado sin
afeclar el adecuads func¡onamiento de la misma.Dichos bienes serán revertidos al
CONCEDENTE a la Cadueidad de la Concesión, con excepción de lo dispuesto para el
Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de acue¡do a lo señalado en las Cláusula§ 5.42 a 5.43
del presente Conlrato.

Los Bienes de la Concesión no ¡ncluyen los bienes destinados a la prestación de los
Servicios Complementarios, a excepción, en este último caso, de las construcciones que
no puedan ser removidas sin causar daño a los Bienes de la Concesión o que rcsulten
indispensables para la mntinuidad del Servicio o que requieran de los Bienes de la
Concesión para su explotación-

B¡enes de| CONCESIONARIO
Son todos los bienes destinados a la ejecucién del Contralo, distintos a los Eien€§ de lá
Concesión, que son de propiedad del OONCISIONARIO y eskán sometidos a las reglas
establecidas en el Contralo y/o en las Leyes y Disposiciones Aplicables. Al término de la
Concesión, e$tos bienes podrán ser adquiridos por el CONCEDENTE de acuerdo a las
Cláusulas 5.44 a 5.52 del Contráto. Asimismo, esta disposición será aplicable para los
Bienes del CONCESIONARIO destinados al Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta, una vez
solicitada su reversión o a la Caducidad.

Buenas prácticas de lnqenieria v Construcción
Significa el ejercicio de un grado de conocimientos, habilidad, diligencia y prudencia que
conesponden a expertos en ingenieria y construcción, capaces y experimentádos,
dedicados a realizar proyeclos similares al proyecto mate*a de este Contrato, aplicando
los estándares aceptados a nivel nacional e intemacionaa en lá construcción,
equipamiento y operación.

Caducidad de la Conccsién o Caducidad

Contralo de Conces,ón del Proyecto "Lfnea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Aa$bstta dé lá lled
Básica del Metro de Lima y Callao" Página 12 de 3633
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Consiste en la extinc¡ón de la Concesión, por las causales previsias en este Conlrato o
en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Caoacidad Estándar
Es la capacidad efectiva de pasajeros que viajan de pie en un determinado coche y que
pueden acomodarse en un área de un (01) meko cuadrado en hora punla. Esta
capacidad se mide estáticamente en las áreas libres del coche que excluyen el área
ocupada por los asientos y los espacios asignados para la colocación de los pies de los
usuarios que viajan senlados, y conesponde a se¡s (06) pasajeros por metro cuadrado,
de acuerdo a la norma EN15663:2009.

Capac¡dad de Transporte del Tren
Es el número de pasajeros que pueden ser iransportados por cada Tren que para efectos
del presente Conl¡ato, se ha establecido en un minimo de: (i) 1200 pasajeros cuando la
formación de un Tren eslé compuesia de seis (06) coches y, (ii) 1400 pasajeros cuando
la formación de un Tren esté compuesta de siele (07) coches, luego de las adquisiciones
flnales de Ia Tercera Etapa. En ambos casos, operando con una Capacidad §stándar de
seis (06) pasajeros por mst.o cuadrado en las zonas ocupadas exclusivamenie por
pasajeros que v¡ajan de pie.

Capacidad de Transporte del Sistema Fenoviario
Se reflere a la máxima cantidad de trenes que pueden programarse en hora punta y en
una d;recc¡ón especifca con una determinada frecuencia. Esta capacidad define los
Niveles de Servicio y está asoclada a la máxima cantidad de pasa.jeros que pueden
transportarse un una hora punta y en uná d;rección de movimiento delerminada.

Certificado de Avance de Obra (CAO)
Es el Certificado de Avance de Obra emitido por e! Regulador, de conformidad a los
términos y cond:c¡ones establecidas en el Apéndice 2 del Anexo 5 del presente Contrato.

Certificado de Avance de Provisión de Material Rodante (CAO-MR)
Es el Certificado de Avance de Provislón de Maler¡al Rodante emitido por el Regulador,
conforme a los términos y condiciones estabtec¡dos en el Apénd¡ce 2 del Anexo 5 del
presente Conlrato para la Provisión de Material Rodanle.

Cerlificado de Avance de Obra * Aiustes v Liouidaqilin iGAQ-¡\L)
Corresponde al Certificado de Avance de Obra de Ajustes y Liquidáción y que será
reconocido a la Liqu¡dación del Hito emitido por el Regulador.

Certificados dqLRPLQA¡§ RPI-CAQ)
Corresponde a los certif¡cados emitidos por el CONCEDENTE, que equivale a una
proporción del RPI correspondiente al CAO respeclivo, cuyo pago será depositado en
Fideicomiso de Administración.

Cofinanciamiento
Son ios recursos otorgados por el CONCEDENTE para finencia¡ psrte de las lnversiones
Obligatorias a ser ejecutadas por el CONCESIONARIO. Dichos recursos serán
desembolsados med¡ante los mec€nismos del PPO y PPMR.

Se deja expresa constancia que ésla deflnición se emplea únicamente a fin de identificar
los montos que el Estado Peruano desembolsará para el Proyecto, de acuerdo con los
mecanlsmos previstos en la Fase de Ejecución de lnversiones Obligatorias para la
Primera y Segunda Etapa. -n tal sentido, dicha definición no se vincula al concepto de
cofinanc¡am¡enfo que se t¡ene previsto en el ordenamiento jurídico que norma los aportes
del Eslado en Asociaciones Público Privádas.

Contrato de Concesión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av- Ga¡nbetta de la Red
Básica del Metro de Lima y Callao" Págifia 13 de 3633
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Comité
Es el Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de lnfraestructura Vial, lnfraestruetura
Ferroviaria e lnfraestructura Aeroportuaria - PRO INTEGRACIÓN, constitu¡do medianle
la Resolucjón Suprema N'036-200S-EF, encargado de la ejecucién y desarrollo del
presente Concurso. La designación vigenle de los miembros pe.manentes del Comité se
ha efectuado mediante Resolución Suprema N'021-20'l 3-:§.

Comilé de Reqepción
Es el comité designado pür el CONCEDENTE y que acluará en su representación para la
aceptación de las lnversiones Obligatorias, interviniendo en la suscripciós de las a§las
correspondientes.

CONCEDENTE
Es el Estado dc la Repúblicá dsl Perú, que actúa representado por el Ministerlo de
Transportes y Comuni caciones"

Concesién
Es la relac¡ón juríd¡ca de Derecho Público que se estab¡ece ent¡e el CONC§DENTE y el
CONCÉSIONARIO á partir de la Fe{fla de Ciene, mediante aa cual el CONCEDENTE otorga al
CONCESIONAR¡O el dereüo s la Explotación de los Bienes de la Concesión du.ante el plazo

de vigencja de la misma. El CONCESIONARIO se hace esponsable por el diseño,
inanciamiento, construcción, equipamienlo electromecánim, equipamlento de sistema y
provisión de mateial rodante, operac¡ón y manten¡miento del Proyeclo "Línea 2 y Ramal Av.
Faucett * Av. Gambelta de la Red Bá§ca del Metro de Llma y Callao".

C-ONCE§-IQNARIQ
Es la persona juridica constituida por el Adjudicatario, que se encargará del diseño,
financiamiento, const¡ucción, equipamientc electromecánico, equipamiento de s¡stemá y
provisión de material rodante, operación y manten¡misnto del Proyecto "tínea 2 y Ramal
Av. Faucett - Av. Gambetta de ¡a Red Básica del Metro de Lima y Callao", y que suscribe
el presente Contráto.

Concurso
Es el proceso regulado por las Bases para la entrega en Concesién al sector p.lvádo del
Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambette de la Red Bás¡ca del Metro de
Liffia y Callao", conduc¡do por PROINVERSIÓN y respecto del cual se adjudicó la buena
pro al Adjudicatario.

Conservacián
Es el mnjunto de acüüdades efectuadas a partir de la Toma dé Posesión, con e¡ objeto de
p.eseruar, reüpemr o aiaqar la vida de los Bienes de la Concesión de nrodo que el
CONCESIONAR'O pueda dar cumplim¡ento a los Niveles de SeMcio establecidos en el presenle
Conbalo. La Conservación incluye el Msntenimiento de lodos los Bienes de la Csncesión.

Consorclo
Es la agrupac¡ón de dss o más Personas que carece de personeria juridica independiente
a la de sus miembros, que ha sido conlormada mn la finalidad de participar como Postor
en el Concurso. §sta delinición también es aplicable para el caso del Constructor.

Constructor
Es la Persona o Personas que han acreditado la capscidad técnica coffespondiente al
diseño y la ejecución de las Obras de acuerdo a lo establecido en las Bases.

Contrato de Coneesión del Proyecto "Línea 2 y Rámal Av. Fauceft - Av. Aámbetta de la Red
Básica del Mef ro dé Lifia y Callaú" Página 14 de 3633
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Asimismo, el Constructor participará en la Concesión a través de la suscripción de un
Contrato de Construcción.

Contrato de Asistencia Técnica para la Operación
En caso corresponda, será el documento vinculante celebrado entre el
CONCESIONARIO y el Asesor Técnico en Operación para que éste último, lo asista y
part¡cipe en la organización, operación y mantenimiento de la Concesión, conlorme a lo
establecido en la Sección Vllldel presente Contrato. La celebración de esle contrato no
limitará las responsabilidades del Concesionario.

Contrato o Contrato de Concesión
Es el presenle documento, incluye sus Anexos y Apéndlces, celebrado entre el
CONCE)ENT: y el CONCESIONARIO, que regirá las relaciones entre las Partes
durante la vigencia de la Concesión.

Conlrato de Construcción
Es el documento que será celebrado enlre el CONCESIONARIO y el Constructor para
que éste último se haga cargo, por cuenta del CONCESIONARIO, del diseño y la

ejecución de las Obras Civiles, Equipamiento de Sistema y del Equipamiento
Electromecánicoasí como aquellas otras actividades relacionadas con la lntegración que
el CONCESIONARIO juzgue necesarias. La celebración del Contrato de Construcción no
limitará las responsabilidades del CONCe SIONARIO.

Contrato de Provis¡ón de :quioamiento dp Sistema
Es(son) el(los) conkato(s) que seÉ(n) celebrado(s) entre el Constructor y el(los)
Proveedo(es) de Equipamiento de S¡stema, el(los) mismo(s) que rige(n) las relaciones
entre las partes.

Contrato de Operación
En caso corresponda, será el documento vinculante que será ceiebrado entre el
CONCESIONARIO y el Operador para que esle último, por cuenta det
CONCESIONARIO, se hagá cargo de la organización, operación y mantenimiento de la
Concesión, conforme a lo establecido en la Sección Vlll del presente Contrato. La
celebración de este contrato no lim¡tará las responsabilidades del CONCESIONARIO.

Contrato de Provisión de Material Rodante
Es el documenlo vinculante que será celebrado entre el CONCESIONARIO y el
Proveedor de Mate¡ial Rodante pa."a que este último se haga cargo de la provisión,
montaje, pruebas y puesta en marcha del Material Rodante de la Concesién, conforme a
lo establecido en la Sección XIV del Contrato de Concesión. La celebraciÓn de este
conlrato no limitará las responsabilidades del CONCESIONARI0.

Control Efectivo
§e entiende que una persona natural o jurídica ostenta o está su.jeta a Control Efectivo de
otra persona ju rídica en los cascs prevlslos en la Resolución CONASEV No 090-2005-EF-
94.10 modiflcada por la Resolución CONASEV N"005-2 006-EF194.10 y por la ResoluciÓn
CONASEV N'016-2007-EF/94.1 0 o norma que la modifiq ue o sustituya.

Costos Totales del Servicio
Son los costos de lnversión Total y de Operación y Manlen¡m¡ento en los que incurre el
CONCESIONARIO durante el Plazo de la Concesión.

Cronoqrama Detallado
Es uno de los documentos que conforman el EDl, donde consta la programación mensual
valorizada de la ejecución de las lnversiones Obl¡gatoÉas, así como la ruta crítica del
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cumpl¡miento de las mismas, el cual deberá presentarse conlorme a lo señalado en la
Cláusula 6.14 del Contrato. Este cronograma deberá contener los Hitos a ser e.jecutados
por el CONCESIONARIO, contando con !a opinión previa del Regulador.

Día
Son los dÍas hábiles, es decir, que no sÉán sábado, dom¡ngo o ter¡ádo no laborable, en la
ciudad de Lima. Tamb¡én §€ entienden como feriados los días que no sean laborables
para el seclor público y los días en que los bancos en la crudad de Lima no se encuentran
obligados a atender al público por disposición de la Autoridad Gubernamenta!.

DÍa Calendario
$on los días hábiles, no hábiles y fer¡ado§.

Dólar o U§$
Es la moneda o el signo moneta¡io de curso legal en los Estados Unidos de Amédcá.
Empresas Afiliadas
Una empresa será considerada afiliada ? otra empresa cuando el Control Efectivo de
tales empresas :o €j9r¿a una misma Empresa Matriz.

Émllesa Bansane
Son aquellas empresas asi definidas conforme a la Ley N'267ü2, Ley Generai de1

Sistema Financiero y del §istema de §eguros y Orgánica de Ia §uperintendencia de
Bánca y §eguros, a que se refiere las Bases.

Empresa Matriz
Es aquella empresa que posee el üonirol Efectivo de otra. También está csns¡derada en
esla definición aquella empresa que posee el Control Efeclivo de una ñmpresa Matriz, tal
como ésta ha sido deflnida, y asi sucesivamente.

:mpresA SUbsidiaria
Es aquella empresa cuyo Contro: Éfectlvo es ejercido por otra empresa.

Empresa Vinculada
Es cualquier §mpresa Afiliada, §ubsidiaria o Matriz entre si.

Endeudamiento Garantizado Permitido
Consiste en el endeudamiento por concepto de opersciones de financiarñienlo o crédito,
emisión de valores mobiliarios y/o préstamo de dinero de cualquier Acreedor Perm¡tido
bajo cualquier modalidad, cuyos fondos serán destinados a¡ cumpl¡miento del objeto de
este Contrato, incluyendo cualquier renovación, reprogramación o rel¡nánciamiento de lal
endeudamiento, conforme a lo previsto en la Cláusula 1 1.6.1 .

Entidad Finánciera Mu¡t¡latsral
Es aquella entidad financiera inlemacional que se encuentra conformada por vários
Estados y cuya misión es promover el desarrollo soslenible de sus paises miembros a
lravés del financiamiento crediticio.

Eou¡oarnientos
§o encuent¡a referido, de manera conjunta, al §quipamiento Electromecánico o
lnstalaeiones no Fenoviarias y al Equipamiento de §astema s lnstalac¡ones Ferroviarias.

Equioamiento Electromecán¡co o Instalaciq!'rss lq F rfqviq[as
Está conformado por el conjunto de instalaciones mecánicas (ventilación, climatizacién,
extracción de humos contra ,ncendios, sislema hidrico sanitario, ascensores y escalera§
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mecánicas) e instalac¡ones eléctricas (deteccjón de incendios, instalaciones eléctricas y
de iluminación, antirrobo), en las estaciones como en la galería de línea, así como en el
resto de ¡nstalaciones no fenoviarias,

Equipamiento de Sistema o lnstalaciones Ferroviarias
Es el conjunto del sislema ferroviario, superestruciura ferroviaria, sistema de alimenlación
eléctrica, sistema de automatización y señalización, s,stema de telecomunicaciones,
sistema de mando centralizado de automatizac¡ón y control, s¡stema de conlrol de
pasajeros y sistema de puertas en anden.

Error de D¡seño
Es el error intelectual originado en el(los)§Dl(s). Entendiéndose por diseño al conjunto de
operaciones intelectuales que, en función del objetivo pe¡seguido, conducen a la
deflnición: (i) del conjunto y de las partes de las Obras y el Material Rodante que
responden a este objetivo, así como de las obras auxi,iares o provisionales necesarias
para su realización, (ii) de los métodos de ejecución de las obras, (¡ii) de la selección de
insumos y mater¡ales para su realización"

Espqciflcaciones Técnicas Básicas
Son los requerimientos lécnicos mínimos necesarios para realizar las lnversiones
Obligatorias formulados en base al Proyecio Referencial, que deberán ser cumplidos por
el CONCESIONARIO los cuales conslan en el Anexo 6-

Especificaciones Técni cas Socio Ambientales
Es el mnjunto de técnicas, procedimientos y buenas prácticas estabiecidas en las Leyes y
D¡sposiclones Aplicables, relacionadas con los requisitos exig¡dos en materia de protección
y conservac¡ón del medio amb¡ente, aplicables en todas las etapas de la Concesión.

Estado
Es el Estado de la República del Peú.

§strateoia de Maneio Ambiental
Es el documento que forma parte del EIA y gue establece, de manera detallada, las
acciones que se implementarán para preverir, mitigar, corregir o compensar los impactos
y efectos ambientales negativos que se cáusen por el desarrollo del Proyecto, obra o
actividad relacionada. lncluye los planes de seguim¡ento, monitoreo, contingencia y

abandono según la naturaleza del proyecto, obra o actividad.

Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado lElA-sd)
Es el estudio ambienlal aprobado por la Autoridad Ambientaf Competente, a través de la
Resolución Directo¡al N" 459-2013-MTC/16, del 11 de noviembre de 2013, mediante el
cual entre otros (i) se evalúa ambientalmente el Proyeclo, incluyendo la Fase de
Ejecución de lnversiones Obligatorias, Explolación y Conservac¡ón, (ii)se prevé la
generación de impactos ambientales negat¡vos, (iii) se establece la eslrategia ambiental
mínima que considera los mecanismos y acciones para la implementación de las
actividades de mitigación y compromisos que el CONCESIONARIO está obligado a
cumplir durante el periodo de Concesión. En caso los EDls cons¡deren otros
componentes, el §lA aprobado lendrá carácte¡ referencial, en cuyo caso el
CONCESIONARIO deberá proceder a su actualización. Dicho documento, a la Fecha de
Cierre, formará parie del presente Contrato, como Anexo g.

Estudios Definitivos de lnoenierias (EDls)
Son los estudios de ingeniería de detalle que desarrollará el CONCESIONARIO para (i) las
Obras, y (ii) Material Rodante para la Primera y Segunda -tapa y otro pa.-a la Tercera
Etapa, previo al inicio de la Fase de Ejecución de lnvers¡ones Obligatoías, de cada Etapa.
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Los EDIs debeÉn ser presentados confo:"me al Plan de DÉsánollo de EDI aprobado,
dentro de los plazos estipulados eñ el presente Contrato y ser consistentes con las
Especificaciones Técnicas Básicas asi como con la Propuesta fácnica pre§enlada por el
CONCESIONARIO, ello sin perjuicio de las modificaciones que se implemsnlen.

Los EDls incluirán estudios, memolia descriptiva, diseño, especificaciones técnicas
detalladas, planilla de metrádos, Cronograma Detallado, diagrama PERT-CPM que
muestre la rula crÍtica de la ejecución da las lnve¡siones Obligátorias, plános del proyecto
y planos de rep:anteo. Los EDls también incluirán un presupuesto delallado por partidas,
análisis de precios unitarios, cantidades y costcs de insumo$ requerido§.

§erá obligación del CONCE§IONARIO desarrollar sus propios estudios de ingeniería
básica, pudiendo tomar como refe¡encia lcs esludios de ingenieríá básica contenidos en
el Proyeclo Referencial.

§vento Geolóqico
ls el reconocimiento de una situación geológica, §eoiécnica e hidrogeológica concreta,
extraordinaria e ¡mprevi$ible del subsuelo que resulte crílica para la ejecución de las Obras,
no idenüficada en el Proyecto Referencial ni en los EDI de Obras, conforme a lo descrito en
la Cláusula 6.70 y siguientes del Contrato.

Exolotación
Es la prestación del Servisio por parte del CONCESIONARIO, la misma que se in¡cia üon Iá
Puesta en Operación Comercial de cada una de las Etapas eslablec¡das en este Contrato.

A partir de la susc¡ipc¡ón del Acta de Conformidad de Operación de la Etapa
correspondiente, el CONCESIONARIO cobrará a los Usuarios del Servicio una Tarifa, la
misma que será depositada en la cuenta correspondiente del Fideicomiso.

La Explotacién comprende la Operación y Manten¡miento de los Bienes de la Concesión,
incluye también la prestación de ios Servicios Complementarios, los Seryicios
Opcionales, el csbro correspondiente por dichos servicios, de aeuerdo a lo establecido en
el presente Contrato y en las Leyes y §lsposiciones Aplicábles.

La recaudación del cobro de la Tárifa la realizará el CONCESIONARIO

Fase de Ejecución de lnversiones Obligdle¡ias
Es el periodo en el cual el CONCESIONARIO debe realizar los trabajos de e.jecución de
lnversiones Obllgatorias de la Etapá conespondiente, cumpliendo con los requerimientos
establecidos en e¡ presente Contrato hastá Ia fecha del Ac{a de Conformidad de üperación
correspondiente al último Tramo ejecutado de la Segunda Elapa o de la Tercera Etapa en
caso corresponda.

La Fase de Eje$ción de lnversiones Obiigatoúas se inicia con la áprobac¡én del EDI de
Material Rodante y EDI(s) de Obras de la Primers Elapa A.

Fecha de Cierre
Es el día, lugar y hora en que se cumplen las condiciones establecidas en la Sección lll
del Contrato. La Fecha de Cierre se identificará para todos sus efectos como la fecha en
que se suscribe el contrato.

Fecha de lniclqde Explotación
Es el día a partir del cual el CONCE§IONARIO inicia la Explotación ds la Concesión,
conforme a lo señalado en la Cláusula 8.1 del §ontrato.

Conlrato de Concesión dsl prayectú "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambatla de Ja Red
Bésics del Metro de Lima y Callao" Página 18 de 3633

[14545]



0 r41§ q

Fecha de Vencimiento
Es la fecha en gue se deberá realizar el pago de los importes conespondientes a los RPI-
CAOs señalados en el C-RPI-CAO.

Filleicomiso de Administración o Fideicomiso
Es el fondo constituido por el CONCESIONARIO, cuyo patrimonio fideicometido estará
conformado, entre otros recursos, por los recursos provenientes de la prestación del
Servicio y el Cofinanciamiento, respectivamente, que tendrá como objeto la
administración de estos recursos para garantizar el adecuado y oportuno cumplimienlo de
las obligaciones derivadas def presente Contrato. Se regula conforme a lo establecido en
la Cláusula 9.17. El contrato de fldeicom¡so correspondiente será ce:ebrado entre el
CONCESIONARIO, el CONCEtrENTE y una empresa auloizada a desempeñarse como
fiduciaria conforme a las Leyes y Disposiciones Apl¡cables.

Fiduciario
Es la entidad encargada de administrar el Fideicomiso de Administración.

Fueaa Mavoro caso fortuito
§s aquella situación regulada en la Sección XlX.

Garantia de Fiel Cumplimienio del Contrato de Concesión
Es la carta fianza banmia otorgada a favor de, CONCEDENT§, que deberá prcsentar el
CONCESIONARIO en la Fecha de Cierre para garantizar el cumplimiento de todas las
obligac¡ones contraciuales, conforme al modelo que se acompaña como Apéndice N"1 del
Anexo N'4. Dicha garanlía no cubre las obligacione s contráctuales que se encuentren
respaldadas por la garantia de Fiel Cumplimiento de Obras o por la C,arantía de Fiel
Cumplimiento de Provisión de Material Rodante, una vez que éstas hayán sido entregadas.

Garantía de Fiel Cumplimienlo de Obras
Es la carta fianza bancaria que deberá presentar el CONCESIONARIO a más tardar al
inicio de la Fase de Ejecución de lnversiones Obligatorias y mantenerce vigente hasta seis
(06) meses adicionales a la aceptación y culm:nación de la totalidad de las Obras a favor
del CONCEDENTE, para gárant¡zar, entre olras obligaciones, Ia correcta ejecución de las
Obras, de acuerdo a lo señalado en el Contrato de Concesión conforme al modelo que se
acompaña como Apéndice N'2 del Anexo N'4.

Garantia de Fiel Cumolimiento de Provisión de Malerial Rodanle
Es la carta fianza bancaria que deberá presentar y mantener v¡gente el
CONCESIONARIO, conforme a la Cláusula 11.5, a fin de garantizar, entre otras
obligaciones, la correcta Provisión de Material Rodante, de acuerdo al modelo que se
acompaña como Apéndice N'3 del Anexo N'4.

Gruoo Económico
Es el conjunto de personas jurídicas, cualquiera sea su actividad u objeto social, que
están sujetas a! control de una misma persona natural o de un mismo conjunto de
personas naturales, conforme a las definiciones contenidas en la ResoluciÓn de
CONA§EV N'090-2005-EF-94.10, o norma que la mod¡f¡ que o sust¡tuya.

Hito
Es la sumatoria de los Avances de Obra o Avances de Provisión que ha formulado el
CONCESIONARIO en su Propuesta fécn¡ca. El avance porcentua! será verificádo por el
Regulador, de acuerdo a :as cond¡ciones establecidas en el Apéndice 1 del Anexo 5 del
presente Contrato.

Contrato de Concesión del Proyecto "Llnea 2 y Ramal Av. Faucett * Av.
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Hito de Obrá
Es un conjunto de aetividades o sub-pañidas del presupuesto general, qúe han sido
ágrupedas con el fin de eontrolar su e.iecuc¡én y facilitar los pagos al CONCESIONARIO por
conceptos de Obras.

Él CONCcSIONARIO ha propuesto lá c€nl¡dad, Ia seeuenüia y la composición de los H¡toB
de Obra en su Propuesta Técnica.

Cada Hito de Obra debená tener una duración minima de un lrjmsstre y está compuesto por
uno o más Avances de Obra ejecutados.

Hito de Provisión
Es un conjunto de sub-padidas del presupueslo general que han sido ñgrupadás con el fn
de controlar su provisión y facilitar los pagos al CONCÉSIONARIO por conceptos de
Material Rodante.
El CONCE§IONARIO ha prspuesto el cronograma de ejecudón de los l-iitos de Provisión de
en su Propuesta Técnica, de acuerdo a lo siguiente:

(¡) Hito de Material Rodante Nl, que conesponde a la cánlidad de trenes requerida
para la Frimera Etapa A, de acuerdo al literal a) de la Cláusula 6.24.

(il) H¡to de Material Rodanle N2, que coresponde a la cánt¡dad de trenes requerida
para la Primera Htapa B, de acuerdo al l¡teral b) de la Cláusula 6.24.

(lii) Hito de Material Rodante N?, que corresponde a la cantidad de trenes requerida
para la Segunda Etapa, de acuerdo al literal c) de la Cláusula 6.24.

lnqresos del Qoncesionalie
Son los Ingresos por el cobro de la Tarifa, Pago por Obras (PPO), Pago por Material Rodanle
(PPMR), asi como los lngresos Complementarios y los lngresos Opcionales. Asimismo, en
cáso que los ingresos pür el cobro de la Tarifa resulten insutcientes para cubrir la Retribución
por Inversión {RPI), la Retribuc¡én por Operación y Manterimiento (RPMO), y el RPI o PFO
de la Tercera Etapa, de ser el caso, constituirán Ingresos del Concesionario, los aportes que
tenga que realizar el CONCEDENTE para cubrir el pago de dichos c§nceplos.

lOqresos Comolemeniarios
Son aquellos ingresos del CONCESIONARIO que no corresponden a la prestaeién de
Seruicios Obl¡satonos y que provienen de la p'"estación de §ervicios Complementarios,
con excepción del porcentaje que le conesponda al CONC§§ENTE, de conformidad a lo
establecido en las Cláusulas B.2B y siguientes del presente Contrato.

lnqresos 0pcionales
§on aquellos ingresos del CONCÉSIONAR¡O que mrresponden a la preslación de
Servlcios Opcionales, con excepeión del porcen§e que le conespondá al CONCEDENTE,
de conformidad a lo establecido en la Cláusula 8.31 del plesente Contrato.

lnstrumentos de Gestión A,Tlbiqntal
Son mecanismos orientados a la ejecución de la polÍtica nacional ambiéntal, sobro lá
báse de los principios establec¡düs en lá Ley N" 28 61'l , Ley General del Ambienie, y sus
normas complementarias, reglamenlarias y mod¡f¡catorias. Én taa sentido, constituyen
medios operativos que son diseñados, normádos y aplicados con carácter funcionál o
complementario, para efectivizar e' cumpl¡miento de la política naciona¡ y las normas
amhientales que rigen en el pais.

lnieqración
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01ll1§5Es la obligación que tendrá el CONCES¡ONARIO de diseñar, administrar, supervisar,
controlar, probar y poner en marcha las Obras y el Material Rodante, eficientemente, para

§u posle or Explotación y Conservación.

Interventor
Es la Persona que nombrará el Regulador debidamenle capacitada y con experiencia en
la operación de infra estru ctu ra de transporte ferrov¡ario urbano, mnforme ál litera¡ a) de la
Cláusula 15.32.

lnterferencias
Son aquellos elementos identificados en el Proyecto Referencial, que afectan la ejecución
normal de las Obras, tales como Ias ¡edes de agua potable y de desagüe, cables o
conexiones de electricidad, fibra óptica, telefonía u otros de telecomunicaciones, redes de
combustible, la libe¡ación de las mismas será de cargo y costo del CONCEDENTE.
Asimismo será considerada como interferencia el hallazgo de restos arqueolÓgicos.

En caso se identifiquen lnterferencias adicionales en el EDI o duranle la ejecución de las
Obras, éslas serán l¡bemdas por el CONCESIONARIO conforme a lo estipulado en la
Cláusula 6.34 y siguientes del presente Contrato.

lnversiones Adicionales
Son las inversionescuya ejecución puede ser propuesta por cualquiera de las Partes y
decidida durante el periodo de Concesión por el CONCEDENTE, mediante modificación
contractual. Las lnversiones Adicíonales deberán estar relacíonadas directamente con los
Niveles de Servicio que el CONCESIONARIO prestará en virtud del p.esente Contraio y
de conformidad con las Leyes y Disposiciones Aplicables. En ningún caso, las
lnversiones Adicionales podrán ser propueslas con la final¡dad de brindar Servicios
Complementarios y/o Servicios Opcionales.

En caso se determine la necesidad de implementarlas senán de aplicación para ellas las
disposiciones contenidas en la Seccjón Vl del presente Contralo.

lnversiongs Obliqatorias
Comprenden la elaboración de los EDl, Ia e.jecución de las Obras y la Provisión de
Material Rodante para la Etapa correspond¡ente así como las lnversiones de la Telcera
Etapa, a cargo del CONCESIONARIO en los términos previstos en el presente Conlrato.

Inversiones Oocionales
Son aquellas inversiones que sin ser indispensables para la operatívidad de la Concesión
y no encontrándose contemplados en las Especi{icaciones Técnicas Básicás el

CONCESIONARIO podrá realizar, a su costo y riesgo, con la finalidad de prestar
Servicios Opcionales demandados por los Usuarios, para Io cual deberá contar
previamente mn la aprobación del CONCEDENTE y con la opinión del Regulador. En tal
sentido, será de aplicac¡ón para ellas las disposiciones contenidas en la Sección Vl del
presente Contrato.

Las lnversiones Opc¡onales no podrán realizarse sobre los bienes producto de las
lnversiones Obligatorias ni de las lnversiones Adicionales. Los bienes inmuebles que se
generen por las Inversiones Opcionales serán considerados como Bienes del
CONCESIONARIO, sin embargo perderán esa condición una vez producida la Caducidad
de la Concesión, momento en el cual óstos adquirirán la condición de Bienes de la
Concesión y deberán ser revertidos al CONC=3ENTE gratuitamente.

Las lnversiones Opcionales asi como su mantenimienio y Conservacíón serán realizada§
a cuenta y riesgo del CONCESIONARIO, sin derecho a rembolso alguno.
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lnversionesjle la TercerA,§lapa
Comprenden la elaboración de los EOI pars la Provisión de Material Rodante,
Equipamiento de §istema embarcado y las actualizaciones que resu¡len nemsarias para
el Proyecto, a cárgo del CONCE§IONARiO, requeridas por el ¡ncremento de demanda
conforme a lo indicado en el literal d) de la Cláusula 6.24, las mismas que deberán ser
ejecutadas conforme a las condiciones establesidas en el ApÉndice 3 del Anexo 7 del
presente Contrato.

Kiló"mstr"qsJre¡ Reg¡rridos {KTR)
Corresponde a los kilómetros recon"idos a partir de la Explotación de la Concesión de la
Etapa correspondiente por todos los lrenes en el serv¡sio comercial que se encuentran
operativos en el sistema.
Los KTR servirán para calcular 

'os 
costos variables que mmponen el RPMO.

Leyes v Dis¡osiQiqnss r\plisBblc§
Es el conjunto de dispcsiciones legales que regulan ylo afectán directa o indireclamenle
el Contralo de Concesión. lncluyen la Constitución Politica del Perú, las Ieyes, las normas
con rango de ley, los decretos supremos, los reglamentos, directivas y resolueiones, así
como cualquiér otra que conforme al srdenamiento jurídico de la República del Perú,
resulte aplieable, las que serán de observancia obligato¡ia pára el presente Contrato y
que comprenden a las Normas Regulatorias.

Libor ltondon lnJetU¡¡rk Ofiered Rate)
Is la tasa London lnterbank Offered Rate a seis {06) meses informadá por Reuters a la
hora de cierre en Lsndres.

Línea 2
Es una de las lineas de la Red Básica del Metro de Lima * §istema Elécüico de Trunspo{e
Masivo de Lima y Callao, cuyo trazo preliminar se encuentra contemplado en el Artículo 1"
Decreto §upremo N"059-201o-MTC y delinido mediante Resolución Ministelal 686-2013-
MTC-02 publ¡cada en el Diario Ollcial El Peruano con fecha 18 de noviembre de 2013,
sus mod¡f¡catoriás o no.má que la sus:ituya.

Línea 4
Es una de las lÍneas de la Red Bás¡ca del Melro de Lima - Sistema Eléctico de
Transporte Masivo de Lima y Callao, cuyo trazo preliminar se encuentra contemplado en
el Articulo 1' Decreto Su premo N' 059-20 1 O-MTC.

Liq-uidación de Hito de Obra
Es el documento elaborado por el Regulador, medianle el cual se verifica el cumplimiento
de un Hito de Obra propuesto por el CONCESIONARIO.

Liquidsc¡ón de HitQ de Malerial Rodante
Es el documento elaborado por el Regulado¡, mediante el cual se verifica el cumplimiento
de un Hito de Material Rodante propuesto por el CONCESIONAR,O.

MantenimiQnto
Comprende las actividades prevenfivas (rutinarias o periódicás), asi como las correctivas
csmo las reparaciones po. emergencis destinadas a dar cumplimiento a los Niveles de
Servicio mínimos contenidos en el Anexo 7 del presente Conlrato.
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Material Rodantq
Son los mches nuevos adquiridos por el CONCESIONARIO que conforman unidades de
trenes y que sirven para transporlar a los pasajeros. También comprende los repuestos
de los lrenes, previstos o derivados de las Especificaciones Técnicas Básicas.

MEF
Es el Ministerio de §conomía y Finanzas del Estado de la República del Perú.

MTC
Es el Min¡slerio de Transporles y Comunicaciones del Estado de Ia RepLiblica del Peru.

Normas Regulatorias
Son los reglamentos, directivas y resoluciones que conforme a su ley de creación y normas
complementarias puede dictar el Regulador y cuyo cumplim¡ento es de cárácter obligatorio
de conformidad con sus competencias.

Niveles de §ervicio
Son aquellos indicadores mínimos de calidad de serv¡cio que el CONCES'ONARIO debe
lograr y mantcne¡ durante la Explotación y Conservac¡ón, según se especifica en el
Anexo 7 del Contrato.

Nuevo Sol o S/.
Es la moneda o el signo monetario de cu rso legal en el Perú"

Obras
Son las Obras Civiles, Equipamiento de Sistema y el Equipamiento Electromecanico, de
conformidad a lo establecido en el Contrato.

Obras Civiles
Son las obras de constftlcción de infraestructura, iales como túneles, estaciones, patios
taller, instalac¡ones auxiliares, entre otros, previstas o derivadas de las Especificaciones
Técnicas Básicás, asi mmo todos aquellos que sean previslos como tal en los EDls de
Obras aprobados, que se construya o implemente para el cumplimiento de las
obligaciones del CONCESIONARIO, de acuerdo al Contrato.

Operador
Es la Persona que acredita la experiencia técnicá en operación de acuerdo a lo establecido
en las Bases del concurso; asimismo, el Operador part¡cipará en la Concesión a través de
la suscripción de un Contrato de Operación, todo ello en caso corrcsponda-

Pago oor Obras (PPO)
Es el pago que tiene por finalidad relribuir parte de las lnversiones Obligatorias en Obras
en que incurre ef CONCESIONARIO hasta el reconocimiento de cada Avance de Obra,
de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el Apéndice 1 del Anexo 5 del
presente Contralo.

Pago por Material Rodante (PPMR)
Es el pago que liene por finalidad retribuir parte de las Inversiones Obligatoias en
Materjal Rodante, en que incurre el CONCESIONARIO hasta el reconocimiento de cada
Avance de Obra, de acuerdo a ¡os lérminos y condiciones establecidos en el Apéndice 1

del Anexo 5 del presente Contrato.

Parte
Es, según sea el caso, el CONCEDENTE o el CONCESIONARIO.
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Partes
Son, conjuntamente, Él CONCE§ENTE y el CONCE§IONARIO.

Padicipación Mínima
Es la participación acciona¡iá equivalente al veintic¡nco por ciento (25%) del eápitál social
del CONCESIONARIO que el Socio Esiratégico deberá tene¡ y manteRer como mínimo
en el CüNCESIONAñ|O.

Partidas
Para los efeclos de este Conlraio, §e entenderá como tal, al nombre genérico que ágrupá
de manera s:stemálice a las aotiv¡dades clasificadas como §ubpartidas según se indica
en la Propuesla Técnica y en la Propuesta Éconómica presentada por el
CONCESIONARIO,

Pasivo Ambiental
Es una obligación, una deuda der:vada de la restauración, mitigación o compen$ac¡én pür
un daño ambiental o impacto no mitigado. Este pasivo es considerado cuando afecta de
manera perceptible y cuantificable elementos ambientales naluaales (físicos y bióticos) y
humanos, es decir, la salud, la calided de vida e incluso bienes púbticos (infraestructura)
§omo parques y sitios arqueológicos.

Persona
Es cualqu¡er personá.jurídica, nacional o extranjera, que pueda realizar actos juridicos y
asumir obligaciones en el Perú.

Personal Clave
Son aquellas personas naturales que ocupan los cargos a qus se refiere la Cláusula 8.7
del presenle Con:rato y que deberán ostentar la condición de trabáj€dorss conforme a
las Leyes y Dispos¡c¡ünes Aplicables, debiendo cumplir su jornada laboral en el Perú.

Flan de Conseruación
§s el documento en el que se consisna el conjunto de acciones, med¡das y otrás
actividades de previsión o corrección neaesar¡as para asegurar la integridad física y
operatva de los Bienes de la Concesión, asi como reducir, neutaá¡izar o superar los
daños que pudieran afectarlss, leniendo como fin principal evitar el menoscabo del valor
residual y el logro de Ia mayor vida útii de tales bienes.

Plan de )esarrollole ÉDl
Es el conjunto de actividades necegarias, organizadas con el tin de obtener e¡ Estudió
Definitivo de lngeniería bajo los estándares ¡olicitados, e¡ plazos y condiciones ópt¡mas,
conforme a lo establecido en las Especificaciones Técnicas §ásicas.

plan de provisión de Material Radante (EDl de MS)
Se refiere al conjunto de documentos lécnicos y emnómicos de alto nivel de detalle y
precisión que deberá elaborar el CONCES IONARIO, previo a la adquisición del Materisl
Rodante. §icho plan deberá especificar las lechas de enlrega por cada Hito de Provisión.

Plazadela§oIACsiün
§s el período comprendido entre lá Fecha de Cierre y la Caducidad de la Concesión.

Presupuesio de Adq uisisigne¡- Exnrepiasia¡cs e hlglle¡e¡qbs
Se ref¡ere al monto de la inversión en Adquisiciones, Expropise¡ones e lnterferencias de
la Primera y la Segunda Etapa indicado en el Presupuesto Referencial, conforme a lo
establecido en las Especificaciones Técnicas Básicas y Cláusula 5.65 del presenle
Conlrato.
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Presupuesto Referencial
Es el rnonto referencia, declarado viable por el SNIP, necesario para el diseño,
construcción, e lntegración de las lnversiones Obligatorias de la Primera Etapa y la
Segunda Etapa que asciende a cuatro mil quinienlos veintllrés m¡llones tresc¡entos
diecisiete m¡l c¡ento ochenta y nueve y 00/100 Dólares (US$ 4 523 317 189.00). Este
monto no incluye el lGV.

EI Presupuesto Referencial desagregado asciende a:

- Diseño: Ciento se¡s millones setecientos treinta y dos mil seiscientos treinta y uno
y 66/100 Dólares (US$ 1Q6732 631.66).

- Obras: Dos mil ochocientos treinta y cuatro millones seiscientos sesenta y tres mil
doscientos clncuenta y siete y 30/100 Dólares (US$ 2 834 663 257.30).

- Material Rodante: cuatroc¡entos setenta millones seiscientos diez mil y 00/100
Dólares (US$ 470 610 000.00).

- Supervisión de Obras: Ciento sesenta y tres millones novecientos trece mil
qu¡nientos setenta y cinto y B5/100 Dólares (US$ 163 913 575.85).

- Gastos Generales, utilidades y otros: Novecientos cuarenta y síete mil,ones
trescientos noventa y siete mil setecientos veinticuatro y 171100 Dólares (US$ 947
357 724.17)

Presuouesto de Mateial Rodante
Corresponde al importe de la inversión en Material Rodante que considerá el
CONCESIONARIO a efecios de determ¡nar el PPMR y RPI de Material Rodante para la
Primera Etapa A, Primera 

=tapa 
B y la Segunda Etapa.

Presupuesto de Obras
Corresponde al importe de la inversión en Obras que considera el CONCESIONARIO a
efectos de determinar sus importes del PPO y RPI de Obras para la Primera Etapa A,
Pr¡mera Etapa B y [a Segunda Etapa.

El Presupuesto de Obras contendrá los sigu¡entes componentes
- Costo de Mano de Obra, CMO.
- Coslo de l\,4ateriales, PR-CMat.
- Coslo de Equipo, PR-CEquipo.
- Gastos Generales (que incluye la utilidad de construcc¡ón), PR-GC.

Presupuesto Tolal de Hiios de Obra
Se reflere al Presupuesto de Ob¡a del proyecto, agrupado en Hitos de Obra. El monto
total de dicho presupuesto deberá ser igual al Presupuesto de Obra.

Presupuesto Total de Hilos de Provisión de Material Rodante
Se reflere al presupuesto de inversión en Material Rodante del Proyecto, agrupado en
Hitos de Prov¡s¡ón de Material Rodante. El monto total de dicho presupuesto deberá ser
igual al Presupuesto Referenc¡al de Material Rodante.

Presuouesto de lnversión
Es el monto de inversión inclu¡do por el Adjudicatario en su Sobre N'3 equivalente a

.... y 00/1 00 Dólares (US$ .......... ........) incluido el lGV.

¡
Gambetta de la Red I
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En lá estructurá del Presupuesto de Inversión se consideran, enlre ü:ro§, los coslos
directos e indirectos, los cos{os de la Supervisión, estudios, segurss e intereses, de ser el
caso, de las lnversiones Obligatorias excluyenda las lnversiones Obligatorias de la
Terce¡a Etapa.

EI Presupuesto de lnvers¡ón deságregsds asciende a:

Diseño
0bras
Material Rodante

y 001100 Dólares {US$ ....,,.............)"
y 00/100 Dólares (US$ .........".........).
y 00/100 Dólares (US$ ...................).

Primerá Etapá
Corresponde a las lnversiones Obligatorias quÉ serán e.iecutádás por el
CONCE§IONARIO en la Pdmera etapa A y la Primera Etapa §, que en su conjunto
comp.enden los Tramos 3, 4, 5 y 6 hastá su Puestá en Operación Comercial.

Primera Etapq A
Corresponde a las lnversiones Obligatorias que serán ejecutadas por el
CONCESIONARIO en el Tramo 5 hasta su Puesta en Ope¡asión Comercial.

Erynera,Elapa B
Conesponde a las lnversiones Obligatoriás que serán ejecutadas por el
CONCE§|ONARIO en los Tramos 3, 4 y 6 hasta su Puesta en Opsráción Comercial.

Propuesla Éconónlca
Es aquella propuesta présentáda por el Adjud¡catario en el Sobre N" 3 en la elapa de
Concurco, mediante la cual propuso los montos del Cofinanciamienlo y RPMO,
requeridos para la Concesión. La Propuesla Económica, que forma parte del presente
Contrato como Apéndice 2 del Arexo 3, tiene electos vinculantes .§specto al rég imen
ecsnómico y financiero del presente Contrato y la Concesión.

Pronuesta TócnjqA
Es aquella propuesta presentada por sl Adjudicaiario en el Sobre N" 2 en la etapa de
Concurso, elaborada sobre la base de la información conlenida en el Proyecto
Referencial, y mediante la cual se compromete a cumplir con las Espec¡ficac¡ones
Técnicas Básicas y los Niveles de §ervicio descritos en lo$ Anexo§6 y 7 del presente
Conlrato. La Propuesta Técnica, que Íorma pa rte del prssente Contrato como Apéndice I
del Anexo 3,.¡ene efectos vinculantes respecto a la lormulaeión del Esiudio Definiiivo de
lnseniería correspondiente.

Protocqlo de Pruebas
Es el documento que contiene los procedimientos aplicables á las Pruebas de Puesta en
Marcha a efecluarse en los bienes y equipos que sumin¡strará e, CONCE§¡ONARIO, los
cuales integrarán el sistema fenov¡ario, con el objetivo de medir los niveles de servicio,
calidad, seguridad y confiabilidad de los mismos.

proveedor S"e qqu;p_6.mienrhll§j§¡§Jema

És(son) la(s) Persona{s) que acompañará(n) al Constructor, en caso ésie último no
hubiera acreditádo el cumpl¡miento de los requisitos establecidos en el liteml c) del
Numeral 5.2. 1.1 de las Bases, a través de Ia suscripcién del Contrato de Provisión de
Equipamienlo de Sistema.

Proveeslglele-lVlatqri al _Rodante

Cantrato de Caneésión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. fauüett * Av. Gambalta de la Red
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Es la Persona que ha demostrado elperiencia en lá fabricación, provisión, instalación, 0 I 'l 1 § I
pruebas y puesia en marcha de Material Rodante, de acuerdo a lo establecido en las Bases.

Asimismo, el Proveedor de Material Rodante participará en la Concesión a través de la
suscr¡pción del Conhato de provisión de Material Rodante, sea o no un accionista o
participacionista del CONCESIONARIO.

Provisión de Material Rodante
Es la fabricación y/o provisión, instalación, pruebas y puesta en marcha de Mater¡ál
Rodante que efectuará el Proveedor de Material Rodante.

Provecto
Es la "Línea 2 y Rama! Av. Faucett - Av. Gambefta de la Red Básica del Metro de Lima y
Callao".

Proyecto Referencial
Es el estudio de Preinversión a nivel de factibilidad del Proyecto con código SNIP N'
239307 denominado "Const¡ucción de la Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Gambetta de la
Red Básica del Metro de Lima y Callao, provincias dg Lima y Callao. Departamento de
Lima", declarado viable conforme a los requisitos esiablecidos en el Sisiema Nacionál de
lnversión Pública (SNIP), mediante Resolución Directoral N' 003-201 1-EF/68.01 que
aprueba la Direcliva General del SNIP o norma posterior que la modifique o derogue-

Pruebas de Puesta qn Marcha
Se refiere a las P¡uebas de Puesia en Marcha (GoA2) y Pruebas de Puesta en Marcha
para Automatización (GoA4) conjuntamente que se realizarán para cada una de las
Etapas dentro de la Fase de Ijecución de lnversiones Obligatorias.

Pruebas de Puesta en Marcha (GoA2J
Son las pruebas de funcionamiento, operatividad e lntegración del Máteria: Rodante y las
Obras, así como de todos los bienes y equipos suminislrados por el CONCESIONARIO y
que componen el Sistema Ferroviario. Estas pruebas serán realizadas por el

CONCESIONARIO y supervisadas por el Regulador, cuando el Mater¡al Rodanle esté
d¡spon¡ble para tal fin. en vacío por un periodo de noventa (90) Dias Calendario" Estas
pruebas se efectuarán de acuerdo al calendario de provisiÓn del Material Rodante y
podrán efectuarse total o progres;vamente de acuerdo a tos Proaocolos de Pruebas y a lo
señalado en las Cláusulas 6.46 a 6.54 del presente Conirato.

Pruebas de Puesta en Marcha para Automatización (GoA4)
Son las pruebas de funcionamiento, operatividad e integración de: Mater¡al Rodante y las
Obras, así como de todos los bienes y equipos suministrados por el CONCESIONARIO y
que componen el sistema ferroviario para lograr una operación completamente
automatizada y sin conduclor (GoA4). Estas pruebas serán realizadas por el
CONCESIONARIO y supervisadas por el Regulador, en vac[o por un perlodo de noventa
(90) Días Calendario a la culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha (GoA2),
conlemplando lo señalado en las Cláusulas 6.46 a 6.54 del presente Contrato.

Puesta en Operación Comercial
Es el perrodo en el cual el Regulador ver¡f¡cará el funcionamiento de las lnversiones
Obligatorias de la Elapa mrrespondiente, asi como la implementación de los Niveles de
Servicio deflnidos en el Contrato, conforme a lo establecido en la Cláusula 6.55 a 6.59.
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A la culminación de eete periodo el CONCESIONARIO deberá eumplir con la lotalidad de
los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 del presente Contrato.

Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta
Comprende los Tramos de la Linea 4, que se desarrolla en el eje vlal de la Aven¡da
Fáucett, desde la Aven¡da Osca¡ R. Benavidss {ex Colonial) hasta el Ovalo 200 Millas en
la Avenida Néslor Gambetta.

Reglarne¡io del TUO
Es ál Reglamento del Texlo Único Ordenado de las Normas con ran§o de ley que regulan
la entrega en Concesión al sector privado de ias obras públicás de ¡nfráestruotura y de
Servic¡os Públicos, §p¡abado por Decrsto §upremo N" 060-96-PCM.

Reou!adsl
§s el Organismü Supervisor de lá lnversión en lnfrae$tructura de Transporte de Uso
Públlco - OSITRAN, de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley N'29754, la Ley N'26917 y sus
normas reglamentarias, complementarias y nodificatoñas y cuyas disposiciones
(reglamentos autónomos, direclivas de carácter general y normas de carác{er pariicular,
conforme a lo dispuesto en el Articulo 24 del Decreto §upremo N" 044-2006-PCM que
aprueba su reglamento) así como los actos administr€tivos que em¡ta, son de
observancia y cumplimiento obligatorio para el CONCE§IONAR'O. §n tal sentido, se
encargará de la superuisión y regulación duÉnte todo €l plazo de la Concesión.

Conforme al Artículo B del Secreto Supremo N" 039-? 01 1-MTC que aprueba el
Reglamento Nacional del Sisterna Eléctrico de Transportes de pasajerüs en Vias Férreas
que conforman el §¡stema Ferrov¡a¡o Nac¡oná|, OSITRAN, en materia ferroviaria, cuenta
con las competencias que le otorgan las normas indicadas en €l párrafü precedente.

Reqlamento Operativo lnterno (R.O.l.)
Es el Reglamento Opemt¡vo lnterno que deberá tenery aplicarel CONCE§IONAR|0 para
cumplir con lo establecido en el Anexo 7y en las Leyes y Disposiciones Aplicables, y que
contiene las normas de seguridad y los procedimienlos para el movimiento operativo de
los trenes, así como los deberes del personal involucrado y otras no¡mas operatlvas.

Reporte de Avance
Se refiere al inlorme que deberá presentar el Regulador al CONCEDENTE de manera
trimestral por cada Avance de Obra o Avance de Provisión, según conesponda, a efectos
que el CONCEIENTE pueda aprobarlo y aulorizar el pago del Avance de Obra o
Provisión, según corresponda.

Betribución al eQNCEQENTE
Es el aporte que realizará el CONCESIONARIO a favor del CONüED§NT§, conforme a
lo señalado en la Cláusula 9.27 . La Retribución será equivalente al íntegro del excedente
que resulte luego de aplicar los lngresos por cobro de la Tárifg para cubrir
consecutivamente los siguientes concsptos: (¡) Rpl, (ii) RPMO, (iii) RPI o PPO de la
Tercera Etapa, de se¡ el caso.

Retribución por lnversión {RPl)
Es el compromiso de pago en Délares, de naturalezá ¡rrevocáble, que recibe el
CONCESIONARIO para retribuir parte de las lnversiones Obligatorias que son
finanoiadas psr éste. EI Rpl sera pagado con cargo a los ingresos por el cobro de la
Tarifa, y en caso estos no fueran suficientes, la diferencia se¡á cubierta con los aportes
del CONCEDENTE.

Contrato de Aónces¡ón de{ Próyectó "Línéa ? y Ramal Av. Faucett - Ay- §ambefla de ¡á Éed
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Asimismo, el RPI será cáncelado a través del Fideicom¡so de aarerdo a los términos y
condiciones establecidos en el Apéndice 1 y 4 del Anexo 5 del Contrato. El RPI
comprende coniuntamente el RPI-Obras y el RPI-MR.

Retribución por lnversión Cerlifi cada (RPI-CAO)
Es la retribución parcial e incondicional a favor del CONC=SIONARIO, la misma que
representa una proporción del RPI-Obras o del RPI-MR, según corresponda.

Retribución por lnversión Csrtificada de los Aiustes v Liquielaelin_"(aBPlJ
Es la retribución parcial e incondicional a favor del CONCESIONARIO conespondiente a
los ajustes y l¡quidac¡ón de los Hitos de Obra o Provisión de Material Rodante, según
corresponda.

Ret¡ibución por lnversión en Material Rodante (RP|-MR)
Es el mmpromiso de pago Dólares, de naturaleza irrevocable, que recibe el
CONCESIONARIO, para retribuir parte de las lnversiones Obligatorias en Material Rodanle
financiada por éste. El RPI-MR será cancelado a través del Fideicom¡so de acuerdo a los
lérminos y mndiciones establecidos en el Apéndice 1 del Anexo 5 del Contrato.

Retribución por lnversión en Obras {RPl-Obras)
§s el compromiso de pago Dólares, de naturaleza irrevocab,e, que recibe eJ

CONCESIONARIO, para retribuir parte de las lnversiones Obligatorias en Obras
financiadas por éste. El RPI-Obras será cance¡ado a lravés del Fideicomiso de acuerdo a
los términos y condiciones establecidos en el Apéndice 1 del Anexo 5 del Contrato.

Retribución Por Operación v Mantenimiento (RPMO)
Es el pago en Dólares que recibirá el CONCESIONARIO para retribuir todos los costos
de operación, reposición y mantenimiento de la Concesión durante la Explotación. El
RPMO será pagado con cargo a los aportes del CONCEDENTE salvo que los ingresos por el
cobro de la Tariía superen el pago del RPI y puedan ser aplicados a este concepto.

EI RPMO será cancelado a través del Fideicomiso de acuerdo a los términos y
condiciones eslablecidos en el Apéndice 1 y4 del Anexo 5 del Conlrato.

Sequnda Etaoa
Corresponde a las lnversiones Obl¡gatorias de la Concesión que serán ejecutadas por el
CONCESIONARIO en los Tramos 1,2,7 y I hasta su Puesta en Operación Comercial.

Servicio
ls el servicio público de transporte ferroviario urbano de pasajeros que el
CONCESIONARIO prestará en virlud del presente Contrato y de conformidad con las
Leyes y Disposiciones Aplicables.

Servicios Complemenlarios
Son todos aquellos serv¡c¡os que sin ser indispensables para la prestación del Servic¡o y no
encontrándose contemplados en las Especificaciones Técnicas Básicas, el
CONCESIONARIO podrá preslar, cumpl¡endo con las Leyes y Disposiciones Aplicables y
habiendo obten¡do las autorizaciones, concesiones y/o permisos que [as Leyes y

Disposiciones Aplicables exijan.

Dichos servicios no podrán ser contrarios a la moral, a las buenas costumbres y al orden
público. El CONCESIONARIO, o quien éste designe estará auto zado a prestarlos,
previa aprobación porparte del Regulador.
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Servicios Opcionales
Son lodos aquellos seruicios que s¡ñ ser indispensables para la prestación del Servieio y no
enconlrándose contemplados en las Especificaciones Técnicas Básicas, el
CONCESIONAR|O podrá Brestar en los bienes producto de las lnversiones Opcionales y
habiendo obtenido las autorizac¡ones, concesiones y/o permisos que las Leyes y
Sisposiciones Apl;cables exijan 

"

§i¡lemg r,ercYieno
Es el conjunto de subsistemas y elementos qu6 esmpoñen las lnversiones Obligatorias
del Proyecto.

Socio Estratéqico
Es el accionista o participacionista del CONCE§IONARIO s unó de sus inlegrantes, en
caso de Consorcio, que acreditó directamente o a través de sus -mpresas Vinculadas
según conesponda, el cumplimiento de al menos uno de los requisitos de capacidad
técnica (de construcción, de provisión de malerial rodante o de operación) señalados en las
Bases, y que ostenta IE titularidad de la Participasión Mínima en el CONCE§IONARaO.

Socio Pdncip,Al
Es cualquier Persona que directa o indirectamente, poses o sea titular, bajo cualquier
título o modalidad, del cinco por ciento (5%) o más del capital social de una determinada
persona juridica.

Subpartidas
Oescripción de las actividades indicadas en el presupuesto del CONCESIONAR,O en su
Propuesta Técnica relacionadas a la ejecución de las lnversiones Obligalarias.

§uspensión de Obliqaciones
Es la paralización lemporal dc ¡as aciividades relácionadas con la e.jecución del Contrato,
de manera parcial o total, como resultado de la ocurrencia de cualquier causal previsla en
la Cláusula 19.1 del presente Contralo.

SuspensiÉn lqmpqrald§le§ereesiÉn
Es la intenupción del Plazo de la Concesión como consecuencia de la declaración de
Suspensión de Obligaciones de manera total, por parte del Regulador.

Supervisor o Supervisor de Ob¡as o Supervisor ds lnversip
Es el Regulador, quien directamente o a iravés de una empresá o emprosas
reconocido prestigio, tendrá a su cargo la fiscalizacién técnica de los EDls, de
Inversiones Obligatoñas asi como durante la Explotación, s€gún Io previsto en
Cláusulas 6.40 y siguientes.

EI Regulsdor podrá conlratar dichos seruic¡os por separado.

Ta rifa
Contraprestación económica que el CONC e SIONARIO cobrárá al Usuario por la
preslación del Servicio sin incluir los impuestos que resulien aplicables a partir del dÍa
siguiente de la Jecha de suscnpción del Acla de Conformidad de Operación.

Terpqlq Elapa
Corresponde a las lnversiones Obligatorias de ia Te¡cera Etapa que serán €.jecutádas por
el CONCESIONARIO como consecuencia de haberse alcanzado la demanda estab¡ecida
en el literal d) de la Cláusula 6.24 del present€ Conlrato.

Tipo de Cambio

Contrato de Conces,ón del Proyecto "Linéa 2 y Ramal Av. Faucetl * Av. Gambatta de la Red
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Es el tipo de cambio promedio ponderado venta establecido por la Superintendencia de
Banca, Seguros y AFP y publicado en el diario oficial "El Peruano", para la convers¡ón de
Nuevos Soles a Dólares y viceversa.

Toma de Posesión
Es et acto medianle el cual el CONCESIONARIO toma posesión del Area de la
Concesión entregada por el CONCEDENTE, para ser destinados a la ejecución del
Conirato, dejando constancia de ello en el Acla de Entrega de' Area de la Concesión de
la Primera Etapa A, de la Primera Etapa B, y de la Segunda §tapa, según conesponda.
La foma de Posesión se verificará de acuerdo a lo establecido en la Cláusulas 5.'16 a
S.l9contemplando lo dispuesto en la Cláusula 5.65 del presente Conkato.

T¡amos
Son indistintamente el Tramol , Tramo 2 y Tramo 3, Tramo 4, Tramo 5, Tramo 6, Tramo
7, Tramo 8.
Tramo 1

Comprende las Obras que se desarrollan en los ejes de las Av. Guardia Chalaca y Av.
Oscar R. Benavides, eslo es desde la Estación Puerto del Callao hasta la Estación Oscar
R" Benavides.

Dicho tramo incluye la ejecución de las Estiaciones: Puerto del Callao, Buenos Aires, Juan
Pablo ll, lnsurgentes y Carmen de la Legua - L2.

lramo 2
Comprende las Obras que se desarrollan en los ejes de las Av. Oscar R. Benavides, Av.
Germán Amézaga, Av. Venezuela, Av. Arica, esto es desde la Estación Oscar R.
Benavides hasta la Estación Plaza Bolognes¡.

Dicho tramo incluye la ejecución de las Estaclones: Oscar R. Benavides, San Marcos,
Elio, La Alborada, Tingo María y Parque Murillo.

Tramo 3
Comprende las Obras que se desarrollan en los ejes de las Av.9 de Diciembre, Av. Paseo
de la República , Av. 28 de Julio, Av. Nicolás Ayllón, eslo es desde la Estación Plaza
Bolognesi hasta la Estación Nicolás Ayllón.

Dicho tramo incluye la ejecución de las Eslaciones: Plaza Bolognesi, Estación Central,
Plaza Manco Cápac, Cangallo y 28 de Julio - L1/L2.

Tramo 4
Comprende las Obras que se desanollan en los ejes de las desde la Av. Nicolás Ayllón, Av.
Haya de Ia Torre, esto es desde la Estación Nicolás Ayllón hasta la Estación fvitamiento.

Sicho tramo ¡ncluye la ejecuc¡ón de las Estaciones: Nicolás Ayllón, Circunvalación y
Nicolás Arriola.

Tramo 5
Comprende las Obras que se desarrollan en el eje de la Av. Saya de la Torre, esto es
desde la Estación Evitamienlo hasta la Estación Mercado Santa Anita.

Dicho tramo incluye la ejecuc¡én de las Estaciones: Evitamiento, Óvalo Santa Anifa,
Colectora lndustrial, La Cultura y Mercado Santa Anita.

Tramo 6
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Comprende las Obras que se desarollan en el e.je de la Av. l{aya de ia Torre, esto es
desde la Estación Mercado Santa Anita hasta la Estación Municipalidad de Ate.

Dicho trámo iflcluye Ia ejecución de las Estacionest Vistá Alegre, Prolongación Javier
Prado y Municipalidad de Ate.

Tramo 7
Comprende las Obras que se desarrollan on el eje de la Av. ñlmer Faucett, esto es desde
la Estación Gambetta hasta la EslaciÓn Bocanegra.

Dicho tramo ¡ncluye :a ejecución de las Estac¡one§: Gámbetla, Canta Callao y §ocanegra.

Comprende las Obras que se desarrollar en el eje de la Av. Elmer Faucetl, esto es desde
la Estación Bocanegra hasta la Estación Carmen de Ia Legua - L4.

Dicho tramo ineluye la ejecución de las Estaciones: Aeropuerto, El Olivar, Quilsá, Morales
Duárez y Ca¡men de la Legua - L4.

Tren
Todo vehículo ferroviario con propulsién propia, con cabina de comando, con control
manual, semiautomático o automático, enganchado o no a otro vehiculo ferroviario que
se desplaze por la Vía Férrea.

TUO
Es el Texto Único Ordenado de las Normas con rango de ley que regulan la entrega en
Concesión al sector privado de las Obras Públ¡cas de lnfraestructura y de §ervicros
Públlcos, aprobádo por el )ecreto §upremo N"0§9-96 -PCM.

UIT
Unidad lmpositiva T¡ibuta¡ia vigente al momento de su aplicación.

Usuario
Es lá persona natural que rec¡be el Serv¡cio brindado por el CONCES,ONARIO.

ValoriZ¡cién ds Av§!§g
Se refiers a las valorizaciones propuestas por el CON§I§aONAR|O a los Avances
Obra y/o a los Avances de Provisión, según correspondá que el CONCCSIONARIO
incluido en su §obre N" 3.

Vía Férea
Parle de la infr'aestructura ferroviaria formada por el conjunto de elementos que
conforman la vía por la cual se desplazan los trenes.

Base Legal

Las normas legales básicas aplicables al presente Contrato de Asociación Público
Privada bajo la modalidad de Concesión son las siguientes:

¡ Decreto Supremo N" 0ü1-86-M|PRE, crea lá Autoridád Auténoma del Proyecto
Especial Sislema Eléct¡ico de Transporte Masivo de Lima y Caliao - AATE,
insirumento que fue elevado a rango de ley, mediante Ley N"?4565 del 30 de
octub.e de 1986.
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Decreto Legislativo N" 839, Ley de Promoción de la lnversión Privada en Obras
Públicas de lnfraestructura y de Servicios Públicos, del 19 de agosto de 1 996.

Decreto Supremo N' 059-96-PCM, aprobó el Texto Úni m Ordenado de las
normas con rango de Ley que regulan la entrega en concesión al sector privado
de las obras públ¡cas de infraestructura y de servicios públicos, del 26 de
diciembre de 1996"

Decreto Supremo N" 060-96-PCM, aprobó el Reglament o del Texto Único
Ordenado de las normas con rango de ley que regulan la entrega en concesión al
seclor privado de las obras públicas de infraestructura y de servicio público, del 27
de diciembre de 1996.

Ley No 26917, Ley de Supervisión de la lnversión P¡ivada en lnfraestructura de
Transporte de Uso Público y Promoción de los Servicios de Transporte Aéreo, de
fecha 22 de enero de 1998.

Ley N" 29754, Ley que dispone que el Organismo Sup ervisor de la lnversión en
Infraestructura de Transporte de Uso Público (OSITRAN) es la entidad
competente para ejercer la supervisión de los servicios públicos de transporte
ferroviario de pasajeros en las vias concesionadas que forman parte del Sistema
Eléctrjco de Transporle Masivo de Lima y Callao, del 14 de julio de 201 1 .

Ley N" 27293, Ley del Sistema Nacional de lnversió n Púbiica (SNIP), del 28 de

.junio de 2000.

Ley No 28563, Ley General del Sistema Nacional de Endeudamiento asi como sus
normas modifi catorias, complementarias y reglamentarias.

Ley N'30025, Ley que facilita Ia adquisición, exp ropiación y poses¡ón de bienes
inmuebles para obras de infraestructura y declara de necesidad públ¡ca la
adquisición o expropiación de bienes inmuebles afectados para la ejecución de
diversas obras de infraestructura.

Ley N" 29338, Ley de Recursos Hídricos.

Decreto de Urgencia No 058-2001 que ordenó transferir la administración de la

Autoridad Autónoma del Proyecto Especial Sistema Eléctrico de Transporte
Masivo de Lima y Callao - AATE, a la Municipalidad Metropolitana de Lima, a
partir del 1 de junio de 2001, incluyendo los recursos presupuestales, activos, el
personal y acervo documentario; quedando la MML facultada para determinar en
forma autónoma su estructura y organización.

Decreto Supremo No 032-2005-MTC, aplueban el Reglamento Nacional de
Ferrocaniles de fecha 30 de diciembre de 2005.

Decreto §upremo No 044-2006-PCM, aprueban el Reglamento Generál
Organismo Supervisor de la lnversión en lnfraest¡uctura de Transporte de
Públim - OSITRAN, de fecha 24 de julio de 2006.

Decreto Legislativo N"1012 aprobó la Ley Marco de Asociaciones Público-Privadas
para la generación de empleo productivo y se dictaron las normas para la
agilización de los procesos de promoción de la inversión privada, de fecha 12 de
mayo de 2008, modil¡cádo por el Decreto Legislaiivo N''1016 y la Ley N'29771-
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üecreto §upremo N'146-?008-EF aprobó e1 Reglámsnto del Decreto Lsgislativo
N'1012, del I de diciembre de 2008, modificado por los Decreaos Supremos N'
144-2009-EF, "106-201 1 -§F y 226-2012-eF .

Decreto §upremo N"032-2010-MTC que dispone que Ia Autoddad Autónoma del
Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao - AATE, constituye un
Proyecto Especial.

Decreto Supremo N"039-2010-MTC, Reglamento Nac¡onal del §istema Eléctric.o
de Transporte de Pasajeros en vias Íérreas que formen parte del Sistema
Ferroviario Nacional, de fecha 1 I de agosto de 2010.

Decreto Supremo N"059-2010-}/TC, aprobó la Red &ísicá del Metro de Lima -
§istema Eléctdco de Transprte Mas¡vo de Lima y Callao, la misma que está
conformada por cinm {§5) Líneas relerenciales, entre las cuales se encuentra la Linea
2 que conecta el Este (Ate) y el Oeste iCallao), de fecha 23 de d¡c¡embre de 2010.

§ecreto §upremo N'032-201 I-MTC, amplié el encargo conferido al Proyecto
Especial denominado Autoridad Aulónoma del Sistema Eléckim de Transporte
Masivo de Lima y Callao * AAT;, medianle Decreto §upremo N'032-2010-MTC,
a fin que el mismo se encargue de la proyección, planificacién, ejecución y
administracién de la infraeslructura ferrovia riá correspond¡ente a la Red Básica del
Metro de L¡ma * §¡stema Eléctrico de Iransporte Masivo de Lima y Callao,
aprobada pol Decreto Supremo N" 059-2010-MTC, hasta que se concluyan lá§
obras y se ext¡nga la concesión para la ejecucién, explotación, operación y
mantsnim¡ento de la misma, de fecha 1§ de julio de 201 1 .

Secreto Supremo No 034-2012-EF, que apruebá el TUO de la Ley No 28563, Ley
General del Sisterna Nacional de §ndeudamiento,

. Resolución de Consejo Directivo N" 01S-2011-C§-0§l TRAN, que aprueba el
Reglamento de Atención de Redamos y §olucién de Controversias de OSITMN.

r Resolución de Consejo §irectivo N" 004-2012-C§-OSi TRAN, que aprueba el
Reglamenlo de usuarios de la lnlraestructura Via¡, Ferroviaria y del Sistema
Eléctrico de Transporte Masivo.

. Resolució¡ Ministerial N'738-2012-MTC/02, se modi fica ¿l lraeo de la Línea 2 de
la Red Básica del Meiro de Lima - $istema Eléctrico de Transpode Masivo de
L¡ma y Callao, de fecha 12 de diciembre de 2012.

r Resolución Ministe,ial 686-2013-MTC-02 publicada en el Diario üficial El Peruano
con fecha 18 de noviembre de 2013, que define el trazo de la Llnea 2 de la Red
Básica del Metro de Lima - Sistema §léctrico de Transporte Masivo de Lima y
Callao.

Asimi$mo, son de aplicación complementaria y supletoria :as Leyes y Disposiciones
Aplicables.

SECCÉN II: NATURALEZA, OBJ§ÍO, I¡IO§ALIDAD Y CARACTERE§ Ú§ IA
CONCESIÓN

Naturaleza

Cúntralo de Concesrón del Prcyecto "L¡nea 2 y Ramal Av. Faucell * Áv. Gambeftá de la {led
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2.1. La Concesión materia del presente Contrato se otorga como párte del proceso
emprendido por el Estado de la República del Perú, para [a transferencia al sector
privado de las actividades objeto del presente Contrato. Este proceso tiene por
otr.jelo mejorar la calidad del Servicio e incrementar el alcance de la infraestructura
de la Red 8ásíca del Metro de Lima y Calfao, á fln de coadyuvar al rnejoramiento de
los niveles y calidad de servicio de transporte público urbano, evitar los sobrecostos
producidos por la obsolescencia del parque automotor, disminuir la contaminación
amb¡enta: y sus efectos nocivos sobre la salud, reducir la pérdida innecesaria de
horas-hombre de los usuarios como consecuencia de la congestión vehicular.

2.2. La Concesión no supone la transfe¡encia de Ia titularidad de la inf¡aestructura, que
formará parte de la Red Básica del Metro de Lima y Callao, la misma que en todo
momento mantiene su condición de pública. E: CONCESIONARIO adquiere el
derecho de Concesión a partir de la Fecha de Cierre y lo mantiene durante la
vigencia del mismo.

0bjeto

2.3. Conforme a la definición contenida en el Articulo 3 del Reglamento det TUO y lo
establecido en el Decreto Leg¡slativo N'1012, por el presente Contrato el
CONCEDENTE otorga en Concesión al CONCESIONARIO el derecho a la
Explotación de los Bienes de la Concesión durante el plazo de vigencia de la
misma. E[ CONCESIONARIO se hace responsábie por el diseño, financiamiento,
construcción, Equipam:ento Electromecánico, Equipamiento de §istema y
Provisión de Material Rodante, operación y manlenimiento del Proyecto "Línea 2y
Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao",
de conformidad con las estipulaciones contenidas en este Contrato.

El CONCESIONARIO se obliga a la Explotación y a entregar y/o devolver todos
los Bienes de la Concesión al CONCEDENTE al producirse la Caducidad de la
Concesión, según la Secdón XV.

2.4. Las principales actividades o prestac¡ones que forman parie de la Concesión y
que por tanto son el objelo de los derechos y obligaciones de las Partes en v¡rtud
del Contrato, son las siguientes:

a) La entrega, transferencia y uso del Área de la Concesión que se regula en la
Sección V del presente Contrato.

b) El diseño y ejecución de las lnvers¡ones Obligatorias y Pruebas de Puesta en
Marcha, según se detalla en la Sección Vl del presente Contrato.

c) La Conservación de los Bienes de la Concesión, según los términos de la
Sección Vl' del presente Contrato.

d) La Explotación, conforme a las condiciones de la Sección Vlll del presente
Contrato.

e) La obligación de mbro de la Ta¡ifa de acuerdo a las condiciones establecidas
en la Sección lX del presente Contrato.

f) La reversión de los Bienes de la Concesión, que se regula en la Sección V del
presente Conlrato.
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2.5. El presente Contrato de Concesión responde a un Ésquema DFBOT (design,
fnance, build, operate and transfer), po. ello, la propiedad dÉ la ¡nfraestructura
que forma parte de la Concesión en todo momento mantiens su condición pública.

2.6. Considerando qu€ el übjeto del derecho de Concesién es ccntribuir con el
bienesiar social de la población a t.avés de una adecuada prestación de serv¡c¡os
en las condiciones económicas y de serviciabilidad que se establecen en el
Contraio por tiempo delerminado, los actos de dieposición y la constitucién de
derechos sobre la Concesión, deben ser compátibles con esta naturaleza y ser
aprobadús por el CONCÉD§NT§, previa opinión del Resulador, conforme a lo que
disponga el Contrato.

2.7. Oe conlormidad mn lo establecido en el R€§lamento Naeional del Sislema
Eléctrieo de Transporte de Pásajerss en vías férreas que formen parte del
§i§lema Ferroviaño Nacional aprobado mediante Decrelo Supremo No 03§'2010-
MTC, y sus mod¡flcatoriás, normatividad aplicable al Froyecto; corresponde al
CONC§S|ONAR|O de manera integrada y en régimen de exclusividad, prestar el
§ervicio y manlener la infraestructura del sistema; en particular, la e.jecución de
las Invers¡ones Ob¡isatodas, e: manten¡miento de la infraestructura ferroviaria, así
como tembién brindar el Servieio (que comprende todo lo necesario para el
mov¡m¡ento de pasajeros y las operaciones relacionadas al Material Rodante), de
acuerdo con las disposiciones del presente Contrato.

Asimismo, el CONCE§|ONARI0 cuenta mn la exclusividád pará prestar los
§erv¡cios Complementarios y Seru¡cios Opcionales.

Modalidad

2.8. El presenie Contrato de Concesién constituye una Asociación Público Privada
bajo la modalidad de Concesión cofinanciada, de confsrm¡dad con lo señalado en
e! peerelo Legislativo N'1012, y su Rsslamento aprobado mediante Decreto
Supremo 146-2008-E:, y sus modiflcatoria§, en concordancia con el literal c) del
artículo 14 del TUO.

Carácleres

2.9. Hl Contrato es de naturaleza uritaria y responde á una cáusa ún¡ca, s¡n perjuicio
de Ia mult¡plicidsd de actividades y pre$taciones en que se divide su objeto,
conforme se describe en la Cláusula 2.3 del presente Contrato.

2.10. El Conkato es principal y de prestaciones reciprocas, de traclo s*cesivo y de
ejecucrón continuada.

2.11. §l presente Contrata e$tablece los N¡veles de §ervicio (Anexo 7) que el
CONCESIONARIO e$tará obligádo a curplir durante la vigencia del mismo.

tás obl¡gaciones princ¡pales del CONCESIONARIO son la ejecución de las
lnversiones Obligatorjas y la prestac¡ón del Servic¡o de transporte de aouerdo a los
Niveles de $ervicis establec¡dos en el presente Contrato.

2.12. Él Servicio materia del Contralo se rige por los principiss de continuidad,
regularidad y de no discriminación.

SECCIÓN III: EVENTOS II LA FECHA DE CIERRE

Carrtrata de üoncesió¡ del Proyecto
Básica del Metro de L¡ma y Cal¡áo"
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Declaraciones del CONCE§:ONARIO

3.1. El CONCES'ONARIO declara y garantiza al CONC§DENTE y al Gobiemo
Nac¡onal que las siguientes declaraciones son, a la Fecha de Cierre, ciertas,
@rrectas y completas. Asimismo, reconocen que la suscripción del Contrato por
parte del CONCEDENTE, se basa en las sigu¡entes declaraciones:

a) Qonstitución. validez y consentimiento
Que, el CONCESIONARIO (i) es una sociedad debidamente constituida en el
Perú conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables; (ii) de acuerdo a su
ob.ieto social está debidamente autorizado y en capacidad de asumir las
obligaciones que respectivamente le corresponde como consecuencia de la
celebración de este Contrato; y (iii) ha cumplido con todos los requisitos
necesarios para formalizar este Contrato y para cumplir los compromisos
contemplados.

b) Autorización. firma v efecto
Que, la firma y cumplim¡ento del presente Contralo, así mmo el cumplimiento
de las obligaciones aquí contempladas por parte del CONCÉSIONARIO están
comprendidas denlro de sus facullades y ha sido deb;damente au:orizado por
su directorio u otros órganos similares.

Que, el CONCESIONARIO ha cumplido totalmente con los actos y/o
procedimientos exigidos en el Concurso para autorizar la suscripción de este
Contrato y para el cumplimiento de las obligaciones que respectlvamenie le
corresponde bajo este Contrato. Este Contrato ha sido debida y válidamente
firmado por el CONCESIONARIO y const¡tuye obligación válida, vinculante y
exigible para el CONCESIONARIO.

Que, la suscripción de este Contrato constituye la ratificación de todos los actos
realizados y documentos suscntos por el o los Representantes Legales del
Adjudicatario, incluyendo cualquier derecho u obligación que le corresponda
conforme a las Bases, este Contrato o las Leyes y Disposiciones Apl¡cables.

Que, no es necesaria la realización de olros actos o procedimientos por parte
del CONCESIONARIO para autoriza¡ la suscripción y cumplimiento de ias
obligaciones que le correspondan conforme al Contrato"

c) Conformación del CONCESIONARIO v su caoital
El CONCESIONARIO declara lo siguiente:
(i) El objeto social único del CONCESIONARIO permite la prestac¡ón del

Servicio, los Servicios Complemenlarios y los Servicios Opcionales y su
domic¡l¡o está f¡jado en la provincia de Lima.

(ii) El CONCE§IONARIO tiene un capital social suscrito y pagado que
cumple con Io establecido en el Literal a) de la Cláusula 3.6.

(iii) La conformación del capital del CONCESIONARIO vigente a la Fecha de
Cierre se encuentra conforme a lo establecido en las Bases.

(iv) Los §ocios Principales acluales conocen el contenido de este Contrato y
las lmplicancias para las inversiones que realicen en el
CONCESIONARIO,

(v) EI Socio Estratégico es prop¡etario y titular de por lo menos la
Participación Mínima.

d) Liliqios
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Qu§, no U€nsn constancia ni han sido formálmente notificados de demandas,
denuncias, juicios, arbitrajes u otros procedimientos legales en curso, ni
sentencias, ni decisiones de cualquier clase no ejecutadas, contrá el
CONCE§IONAR|O, el §ocio Estratégico y/o cualquier Socio Principal que
tengan por objeto prohibir o de otra manera impÉdir s limitar el cumplimiento
de los compromisos u obl¡saciones contemplados en este Contrato.

De lq,aqüIalasién
El CONCESIONARIO declara y reconoce expresamente que ha logrado dichá
condición como consecuencia del Concurso.

Que, ni el CONC§SIONARIO, ni sus Socios principales tienen impedimento ni
están su.jetos a restricciones {por via conlractual, judieial, aóitral, legal o
cualquier otra) para celebrar co:"ttratos con el Estado conforme a las Leyes y
Disposiciones Aplicables o para asumir y cumpl¡r con todas y cadá una de las
obligaciones que le coresponden o pud¡eran corresponder conforme a las
Bases, la Propuesta Técn¡ca, la Propuesta Econémica y el presente Contrato.

Que, no tienen impedimento de contraiar conforme a lo normado por el
artículo 1366 del Código Civil, el articulo 27 del TUO, y ro se encuentran
sancionados administrativamente con inhabilitación tempora: o permanente en
el ejercicio de sus derechos para contratar con el Eslado.

A la Fecha de Ciene, toda la información, declaracione§, cértificac¡ón y, en
general, todos los documentos presentados en los §obr€s N'1 y N'2 en la
etapa del Concurso permanecen vigentes, salvo 10 establecido en el Numeral
7.1 de las Ba$es del Concurso.

En caso que ¡u€go de la suscr:pc¡ón del Contraao se demuestre la falsedad en
la declaración antes señalada, el presente Contrato se resolverá de manera
automática por incumplimiento del CONCE§IONARIO, procediéndose a
ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contráto de Concesión"

!.imitaoión dq r€§p0nsab¡lidad
Que el CONCESIONARIO y el §ocio Estratágiüo han basado sus decisiones,
incluyendo las de elaborar, determinar y presentar la Propuesta Técnic€,
Propuesta §eonómica y suscribir el presente Contrato, en sus propias
inve stigaciones, exámenes, inspeeciones, v¡sitas, entrevista$ y olros.

En consecuencia, el MTC o cualquiera de sus dependencias, la AATE,
PROINVERS,ÓN, los Asesores y el Esiado de la República del Perú o
cualquier dependenc¡a de éste, no garanti¿an, ni expresa ni implicitamente, la
totalidad, integridad, fiabilidad, o veracidad de la info¡mación, verbal o escr¡ta,
que se suministre a los efectos de, o denlro del Concurso. En congecuencia,
no se podrá atribuir responsabilidad alguna a cualqu¡e.a de las partes antes
mencionádas o á sus represenlantes, agentes o dependientes por el uso que
pueda darse a dicha inlormación o por cualquier inoxacfitud, ¡nsuflciencia,
defeclo, falta de actualización o por cualquier otra caus8 no expresamente
contemplada en esta Cláusula.

La limilación antes enunciada alcanza, de la manera más amplia posible, a todá
la información relativa al Concurso que fuera efectivamente conocida, a la
información no conocida y a Ia informacién que en algún momento debió ser
conocida, incluyendo.los posibles errores u omisiones en ella conl€n¡dos, por el
MTC, PROINVERSION, los aseso.es y el Estado ds la Repúbllca del Peú o
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cualquier dependencia de éslos. Del mismo modo, dicha limitación de
responsabilidad alcanza á toda información, sea o no suministrada o elaborada,
directa o indirectamente, por cualquiera de las partes antes menc¡onadas.

La limilación de responsabilidad alcanza también a toda la información general
alcanzada por PROINVERSIÓN, documentos de mercadeo, así como la
proporcionada a través de Circulares o de cualquier olra forma de comunicación,
la que se adquiera durante las vis¡tas a la Sala de Datos, y la que se menciona
en las Bases, incluyendo todos sus formularios, anexos y apéndices.

3"2. El CONCESIONARIO y sus Socios Principales renuncian de manera expresa,
incondicional e irrevocable a invocar o ejercer cualquier privilegio o inmunidad,
diplomática u otra, o redamo por la via diplomática que pud¡ese ser incoado por o
contra el MTC o sus dependencias, PROINVERS¡ÓN, Ios asesores, el Éstado o
sus dependencias, bajo las Leyes y 3isposiciones Apl¡cables o bajo cualquier otra
legislac¡ón que resulte aplicable, con respecto a cualesquiera de las obligaciones
que le mrrespondan o pud¡eran corresponder conforme a las Bases, la Propuesta
Técn¡ca, la Propuesta Económica y al presente Contrato.

3.3. El CONCES:ONARIO y sus Socios Princ¡pales guardarán confidencialidad sobre
la información de naturaleza reservada que con tal carácter les hubiere sido
sum¡n¡strada por el CONCEDENTE durante el Concurso, o aquella a cuya reserva
obl¡gan las Leyes y Disposiciones Aplicables. Sólo con la autorización previa y po.
escrito del CONCEDENTE, el CONCESIONARIO podrá divulgar la referida
información confidencial o reservada.

Declaracionos del CONCEDENTE

3.4. E¡ CONCEDENTE declara y garantiza al CONCESIONARIO, en la Fecha de
Cierre, la veracidad y exactitud de las siguientes declaraciones. Asimismo,
reconoce que la suscripción del Contrato por parle del CONCESIONARIO se basa
en estas declamciones:

a) Que, el Ministerio de Transportes y Comunicac¡ones está debidamente
autorizado conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables para representar al

CONCIDENTE en el presente Contrato.

b) Que, en el marco de lo establecido por el Decreto Supremo N'032-2011-MTC,
ha designado a Ia AATE como órgano técnico encargado por el
CONCEDENTE para coordinar mn el CONCESIONARIO y con los otros
componentes del sistema de transporte urbano de Lima y Callao, en la etapa
de inversión y post inversión del ciclo del Proyecto, en este último, en los
planes de operación integrada del sistema, la planificación y programación de
la operación, deflnición del programa del Servicio que el CONCÉSIONAR¡O
deberá observar para cumpl¡r los Niveles de Servicio durante el plazo de
vigencia de la Concesión cuando corresponda (interualos de paso, horarios,
frecuencias, etc.), olros aspectos operal¡vos de: mismo y demás competencias
que le corresponden conforme al ordenamiento jurídico legal vigente.

c) La flrma, entrega y cumptimiento por parte del CONCEDENTE del presente
Contrato, así como el cumpiimierto por el CONCEDENTE de los compromisos
conlemplados en el mismo están comprendidos dentro de sus facultades, §on
conformes a la Base Legal y a las Leyes y Disposiciones Aplicables y han sido
debidamente autorizados por Ia Autoridad Gubernamental compelente.
Ninguna otra acción o procedimiento por parte del CONCEDENTE o cualquier
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otra entidad gubernamental es necesaria para auto¡izar la suscripción de este
Contrato o para el cumplimiento de las obligsciones del CONCEDENTE
contempladas en €l mism§. El presente Contrato ha sido debida y válidamente
firmado por el o los representántes autorizados del CONCEDENTE y,.junto con
la debida sutorizac¡ón y firma del mlsmo por parte del CONCESIONARIO,
constituye una ob¡igación válida y vanculante para el CONCED§NTE.

d) Que, se ha cumplido con todos los actos adm¡nislrat¡vos, requisitos, exigencias
y obl¡gaciones necesarias para celsbrar esle Conirato y para dar debido
cumplimienta a sus estipulaciones.

e) Que, no existen Leyes y Disposiciones Aplicables que lmp¡dan al
CONOED§NTE , el cumplimiento de sus obligaciones emánsdas del presente
eontrato. Que tampoco existen demandas, denuneias, juicios, investigaciones,
litigios o procedimientos en curso ante órgeno jurisdiccional, tribunal arbit¡al o
Auto¡idad Gubernamenlál, que prohiban, se opongan o en cualquier forma
impidan la firma o cumplimlenlo de los términos del presenle Coñtrato por pa$e
del CONCEDENTE.

ü Él CONCEDENTE declara y garantiza expresamente que, a la Fecha de Cierre
y hasta la Toma de Posesión está facultado y conlinuará facullado para
Éfectuar la ent¡ega del Area de la Concesión.

g) Que, el CONCESIONARIO tendrá el derecho a la fxplotación durante el Plazo
de la Concesión. §ste derecho sólo concluirá por aplicación de las causales de
Caducidad previstas en :a §ecc¡ón XV.

h) Que, §uslquier controversia referente a Caducidad de la Concesión, o
Suspens:ón de Obligacione§, §usp*nsión del Plazo de Concesión del Contrato
únicamente se resolverá de conformidad con lo dispueslo en la §eoción XVl,
siempre y cuando sean cumplidos previamente los proced;mióntos establecidos
en las §eccicnes lV y XV del presente Contrato.

i) Las Partes dejan constancia que ¡os contrátos que el CONCE§IONARIO
celebre con terceros serán inoponibles respecto del CONCEOHNT§.

j) §ue, no existen pasivos, obligaciones, o cont¡ngencias admin¡slralivas,
laborales, tributaúas, judiciales, legales o de cualquier stra naturaleza, que de
alguna manera a{ecien o puedan afectar en el futuro la Concesiún, el Área de
la Concesión, o el derecho s la Explotac¡ón. Los pasivos o contingencias
iden:if¡cados en el EIA áprobado, que como Anexo 9, forma parte de¡ presente
Contrato así como aquellos generados antes de la Toma de Posesién,
conforme se registre en el Acla de §ntrega corespondiente, serán asumidos
por el CONCEDENTE, de conformidad con lo d¡spuesto en las Leyes y
Disposiciones Ap,icables, o altelnativámente será s! responsabilidad el sanear
aquella situación que pudiera afeolar el derecho de Concesión oto€ado Bn
virtud del presente Contrato.

k) Que, lá validez y alcances de las sst¡puláciones en el Contrato han sido
formulados dÉ acuerdo con la Base Legal, las Leyes y Disposiciones Aplicables.

l) Que, mantendrá indemne al CONCÉ§IONARIO por reclamos de terceros a
consecuencia del reordenamiento del lranspo(e urbano y expropiaciones.

m) Que, hará las gesliones necesarias para obtener las adquisiciones, las
expropiaciones y l¡berár ¡as lnterferencias requeridas dentro de los plazos
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comprometidos, de conformidad a lo estáblecido en la Cláusula 5.65 del
presente Contrato.

n) Que, en tanto el CONCESIONARIO y sus inversionistas cumplan con lo
establecido en las Leyes y Disposiciones Aplicabies, se otorgará el Convenio
de Estabilidad Jurídica a que se refieren los Decretos Legislativos No 662 y No

757 y la Ley No 27342.

3.5. Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley No 26885, Ley de lncentivos
a las Concesiones de Obras de lnfraestructura y de Servicios Públicos, el Poder
Ejeculivo ha expedjdo el Decreto Supremo al que se refiere el artícuio 2 del Decreto
Ley No 25570, norma mmplemenlaria al Decreto Legislativo N.674, modificado por
el artículo 6 de la Ley No 26438, por el cual se otorga la garantía del Estado en
respaldo de las, dedaraciones, seguridades y obligaciones que asume el
CONCEDENTE en virtud de este Contráto; la cual no es una garantia flnanciera.

Conslataciones en la Fecha de Cierre

3.6. A la Fecha de Cierre, el CONCESIONARIO debe haber cumplido con lo siguiente:

a) Entregar el testimonio de la escritura pública de constitución social y estatuto
del CONCESIONARIO, con la constancia de ¡nscripción registral, mn el objeto
de acreditar: (i) que es una persona jurídica válidamenle constituida de
acuerdo a las Leyes y Disposiciones Aplicables; y (li) que cuenta como
mínimo, con los mismos socios, accionistas, o inlegrantes que formaron parte
del Adjudicatario; no permitiéndose en la estructura del accionariado del
CONCESIONARIO, la participación de alguna Persona que haya presentado,
directa o indireclamente a través de alsuna Empresa Vinculada, una
propuesta económica en el Concurso.

El CONCESIONARIO a partir de la Fecha de Cierre, deberá acreditar un
capital social minimo de sesenta y 00/100 millones de Dólares (US$ 60 000
000.00), para el Primer Año de ia Concesión, el cual deberá ser totalmente
suscrito y pagado en efectivo como mínimo en un veinlici¡co por ciento (25%)
a la Fecha de Cierre.

A partir del Segundo Año de la Concesión, el CONCESIONARIO deberá
acred¡lar un capital social mÍnimo de ciento veinte y 001100 millones de
Dólares (US$ 120 000 000.00).

A partir del segundo año de iniciada la Explotación de la Segunda Etapa, el
CONCESIONARIO podrá reducir su capital social hasta un importe mínimo de
treinta y 00/100 millones de Dólares (US$ 30 000 000"00).

Acreditar la inscripción en la oficina registral correspondiente de: (ii los
poderes del representante legal del CONCESIONARIO que suscribe el
Contrato en su nombre y representación, y (ii) los poderes del representante
legal del Socio Estratégico que suscribe la declaración jurada ¡ndicada en el
Anexo 1; (iii) los poderes del representante legal del Constructor; (iv) los
poderes del representiante legai del Operador o Asesor Técnico en Operación,
en caso conesponda, (v) los poderes del Proveedor de Material Rodante y (vi)
los poderes del Proveedor de Equipamienlo de Sistema..

Enlregar copia :egalizada notaria:mente de los documentos donde conste que
sus órganos internos competentes han aprobado el Contrato.

b)

c)
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Eñtregár cop¡a legal¡zada nota¡ialmente de los asientos del libro de ma icula
de acciones o documento equivalenle, en donde conste la conformación del
accionariado o dÉ las part¡cipaciones del CONCESIONARIO.

Fresentar el listado de empresas especializadas para la realización del

esludio de riesqos según la Cláusula 12.2 del presente Conlrato.

El estaiuto referido en el Literal a) precedente debe contener como mínimo las
siguientes d¡sposiciones:

{i) Una restricción a la libre transferencia, disposición o gravamen dÉ las
acciones o partic¡paciones gue representen el porcentaje correspondiente
a la Participación Minima del Socio EstratÉgico, a favor de tercero§, por
todo el plazo de ¡a Concesión §alvo por lo previsto en la Cláusula 14.12 y
la Sección X, del present€ Contrato respecto de la posibilidad de gravar la
Participación Mínima, con la Jlnalidad de obiener financiamiento.

Una reslrjcción al aumento o reducción del cap¡tal §ocial gue vulnere la
Parlicipación MÍnima exigida al §oc¡o Estrátégico, la misma que se

mantendrá durante lodo el pla¿o de la Concesión.

Una restricción a la libre transfe¡encia, disposición o gravamen de las
acciones o participaciones a favor de las otra$ per§onas iutÍdicas
postora§, o de los §ocios Prircipales de éstas, o ds lo§ integrantes de Io§

otros consorcios que presentáron ofertas econÓmicás durante el

Concurso, o de sus respectivos Socios Principales, durante dos (2) años
posteriores ál inicio de la Exptotaoión de la Segunda Etapa. Finalizado
dicho plazo, los accionistas o pa{icipacionistas podrán transferir, disponer
o grava. dichas acciones o participaciones libremente, conlemplando las
disposiciones contenidas en la Sección XlV. La re§tricciÓn de
incorporaclón de las Personas referidas en este párrafo incluye el

aumento de capital por aporte de lercero§.

La limitación antes señaiada comprende también, la transferencia,
disposición o gravamen de las acciones o participaciones, a favor de
empresas que formen parte de un Grupo Económico de la§ per§ona§
juridicas postoras o con los intesrantes de los consorcios que presentaron

ofertas económicss durante el Concurso.

(ii) Todo proceso de reducción o aumento de capital social, fusién, escisión,
transformación, disolucién o liquidación del CONCE§lONARIO, deberá
contar con la opinión previa del Regulador y Ia previa autoaizac¡ón del
CONC§D€NTE.

(iii) Que, en cáso que el CONC§§IONARIO decida llevar a cabo cualquiera
de los procesos anteriormente mencionados en los numerales (i) y (ii)
precedentes, deberá presentar ante el CONCED§NTE, el proyecto de
acuerdo de junta general u órgano equivalenle que corresponda. Sicho
proyecto también deberá ser remitido al Regulador para su opinión previa,
la cual deberá ser emitida en un plazo máximo de quince (15) Días.

Una vez recibida la opinión previa del Resulador o vencido el plazo para

em¡tida, el CONCEDI NTE deberá pronunciarse respecto del proyecto de
acuerdo en el plazo de tr€intá (30) Dias. S¡ el CONC:DENTE no se
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i)

pronunciase en el plazo establecido, dicho proyecto de acuerdo se
enlenderá denegado.

(iv) El CONCESIONARIO es una sociedad de propósiio exclusivo cuyo objeto
sociat se circunscribe a aquellas activ¡dades que sean necesarias para la

ejecución del Conkato, consistiendo exclus¡vamente en el ejercicio de los
derechos y obligaciones relativos a la Concesión, así mmo en la
prestación Servicios Complementarios y Servicios Opcionales que
autor¡ce el CONCEDENTE. El objeto social deberá ¡ndicar además su
calidad de CONCESIONARIO del Éstado de Ia República del Perú.

(v) Para efectos de la constitución, operaciones y desempeño del
CONCESIONARIO, el mismo deberá cumplir obligatoriamenie con las
Leyes y Disposiciones Aplicables.

(vi) El plazo de vigencia del CONCESIONARIO será de treinta y siete (37)
años, esio es como mínimo dos (02) años posteriores a la fecha de
término del Contrato de Concesión. Asimlsmo, en c€so de optar por un
plazo definido deberá señalarse que, si por cualquier motivo el
CONCESIONAR'O solicitase la prórroga de la Concesión, deberá
prorrogar el plazo de duración de la sociedad por un término adicional
igual o mayor al de la prórroga en concordancia con lo establecido en la

Cláusulá 4.3 y s¡guientes.

Entregar la Garantia de Fiel Cumplimienlo del Conlrato de ConcesiÓn,
establecida en la Cláusula 1 1 .3 del presente Contralo.
Entregar el convenio suscrilo entre las personas jurídicas o naturales que
conforman el Socio Estratégico por medio del cual se comprometen a cumplir
con los puntos que se detallan en la cláusula 14.'13 del Contrato, o en caso de
ser una persona jurídica una declaración jurada en los mismos términos.

Entregar la mnstancaa em¡tida por el Organismo Supervisor de Contrataciones
del Estado (OSCE) o la entidad que lo sustituya, respecto del Adjudicatario y
de sus inlegrantes, en caso de consorcio, de no estar inhab¡litados para
contratar con el Estado

Acreditar el pago establecido en el numeral 11-3 de las Bases,
conespondiente a los gaslos del proceso.

En caso corresponda y cumpliendo con lo estabiecldo en:a cláusula 14.4 del
Contrato, así como en el Anexo 3 de las Bases, deberá entregar tres (3)
ejemplares de los siguientes documentos:

(i) Conkato de Construcción debidamente suscr¡to por el CONCESIONARIO y
el Conslructor.

(ii) Conkalo de Provisión de Equipamiento de Sistema debidamente suscrito
por el CONCESIONARIO, el Constructor y Proveedor de Equ¡pamiento de
S¡stema-

(iii)Conkato de Provisión de Material Rodante deb¡damente suscrito por el
CONCESIONARIO y el Proveedor de Materlal Rodante.

(iv)Contrato de Operación debidamenle suscrito por el CONCESIONARIO y el
Operador, o el Contrato de Asistencia Técnica en Operación debidamente
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suscrito por el CONCE§IONARIO y el Asesor Técnico en Operacién,
según carresponda.

l) Presentar las hojas de vida detalladas y documenladas del Personál Cláve
que asignará para la Explolación de la Concesión, en concordancia con su
Propuesta Técnica y conforme a los requisitos minimos establecidos en el
Anexo 12 del presente Contrato.

3.7. A Ia Fecha de Cierre, el CON0EDENÍ§ debená haber cumplido con lo siguiente:

a) Devolver al CONCE§IONARIO, la Gárantiá de Va:idez, Vigencia y Seriedad
de la Oterta, presentada por el Adjudicaaario.

Entregar un ejemptar del Contrato d* Conceslón debidamenie firmado.

Entregar un ejemplar del Convenio de Eslabilidad Jurídica, siempÉ que e,
CONCE§|ONA1|O lo hays solicitado debiendo para tal efecto haber cumplido
con los requisitos establecidoe en la Ley No 27342, §us normas
reglamenlarias, modificatorias y complementarias.

Entregar un ejemplar del Decreto §upremo al que se refiere el artículo 2 del
Decreio Ley No 25570, norma complementaria al Dscreto Legislativo N"674,
modi*cado por el artículo 6 de la Ley No 26438, por el cual se otorga la
garantía del Estado en respaldo de las, declaraciones, segurldades y
obligaciones que asume el CONCEüENTE en virtud de este Contrato; la cual
n0 es una garantía financiera.

e) Ent¡eüarel fstud¡o de lmpacto Ambiental dsl Proyeeto asi como la Resolución
Direcloral expedida por la Autoddad Ambiental Competenteque lo aprueba,
documentos que integrarán el Anexo 9 del presente Contrato.

3.8. Lo estipulado en la presenle §ección es requisito previo para que sean exigible§
las obligaciones y los derechos del CONCED:NTE y del CONCE§IONARIO bajo
el presente Contrato.

3.9. Ll Contrato entrará en vigenciá en Ia Fesha de Ciene.

SECCIÓN IVI PLAZO OE CONCE§IOH

Plazo de la Concesión

4.1. La Concesión se otorga por un plazo de treinta y cinco {35) añü§, §l mismo que se
inicia en la Fecha de Cierre y culmina mnforme a los términos y condiciones
previsios en el presente Contráto.

Este Contrato estará vigenle y surtirá plenos efectos juríd¡cos durante el plazo
Índic¿do en el párrafo anterior, concluyendo por cualquiera de las üausales de
Caducidad es:ablecidas en la §ección XV.

$uspensión temporal de la Soneesión

4.2. §l plazo de la Concesión será suspendido mnforme a las causales, procedimiento y
alcances conlemplados en la Sección XlX, en la medida que ios efectos de los
eventos que genercn la suspensién, sean de tal magnitud que impidan el
cumplimiento de la totalidad de las obligacicnes a cargo del CONCE§|ONARIO.
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Prórroga del Plazo de la Concesión

4.3. El CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE la ampliación del plazo de
la Concesión conforme a [as reglas estab]lecidas en la Sección XVlll del presente
Contrato.

4.4. La solicitud del CONCESIONARIO deberá presentarse con una antelación no
menor a tres (3) años previos al vencimiento del plazo de la Concesión
eslablecido en el Numeral 4.1 de la presente Cláusula.

4.5. El plazo de la Concesión podrá ser prorrogado por el CONCEDENTE, previa
opinión técnica del Regulador quien se pronunciará conforme a lo eslablecido en
las Normas Regulatorias, y siempre que el CONCESIONARIO no haya incunido
en incumplímiento grave de süs obljgaciones contractuales, señalados en la
cláusula 15.4 del presente Contrato.

4.6. El CONCESIONARIO presentará al CONCEDENTE su solicitud con el debido
sustento, el cual remitirá dicha solicitud al Regulador pa.a su opinión previa, el
mismo que deberá pronunciarse dentro de los veinte (20) Días de rec¡bida dicha
solicitud. De no emitir la opinión solicitada en el plazo señalado se considerará
que la misma es favorable. Asimismo, el CONCEDENTE lendrá un plazo de veinte
(20) Días para emitir su pronunciam¡ento, contados desde recibida la opinión
lavorabie del Regulador. Sea cual fuere el pronunciamiento dei CONCEDENTE, el
mismo debe encontrarse debidamente sustentado. El CONCEDENTE se reserva
e[ derecho de revisar las condiciones económicas financieras, bajo las cuales
podrá aceptar la prórroga de la Concesión. De no emitir el CONCEDrNTÉ
pronunciamiento en el plazo antes señalado, deberá interp.etarse que la solicitud
ha sido denegada.

4-7 . En ningún caso el plazo de la Conce§ón, sumado al plazo de cualquier prónoga o
prónogas que se mncediesen, podrá exceder al plazo máximo establec¡do en el TUO.

4.8. La decisión de prórroga del Plazo de Concesión por el CONCEDENTE no podrá
ser materia de ¡mpugnación por parte del CONCESIONARIO.

SECCÓÍ\¡ V: RÉGIMEN DE BIENES

Dispos iciones Generales

5.1 . En la presente Secclón se establece la regulación contraclual aplicab¡É a los
Bienes de la Concesión.

5.2. Durante la v¡gencia de la Concesión, el CONCEDENTE manlendrá el derecho de
propiedad de los Bienes de la Concesión. Sin perjuicio de ello, esta Concesión es
título suficiente para que el CONCÉSIONARIO ejerza derechos exclusivos de
Explotación de los Bienes la Concesión y haga valer sus derechos frente a
terceros. Asimismo, la Concesión es también título suficiente para garanlizar las
operaciones económicas y de cualquier otra índole similar del CONCESIONARIO,
directamente vinculadas a la Concesión, en el sistema balcario y f¡nanc¡ero,
dentro de ,o eslablecido en la Sección Xl del presente Contrato.

5.3. El CONCES,ONARIO tendrá la posesión, el uso y disfrute de los Bienes de la
Concesión, la Explotación exclusiva, la prestación del Servicio, Servicios
Complementar¡os y Servicios Opcionales, sobre las lnversiones Obligatorias y
Adicionales y Opcionales, así como el ejercicio de los derechos que sean
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nece§ário§ pára que cumplá con la§ obligáeioiles á su üárgo establecidas en el
presenle Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables.

5.4. Los Bienes de la Conces:ón eslán afec'tos ún¡carnente a la finalidad de la
Ooncesión. No pueden se¡ transferidos separadamente de la Concesión,
hipotecado§, afeclados en garanlia mobilisria regulads sn la Ley No 28677, Ley de
la Garantia Mobiliaria, o en genera, sometidos a gravamen de algún :ipo durante el
plauo de la vigencia de la Concesión, salvo las garantias a favor de los
Acreedores Permitidos estipuladas en la Cláusula 11.6 del presenle Contrato.

5.5. Queda eslablecido que la importación de b¡enes dest¡nados a la prestación del
Servício será de cargo y responsábilidad exclusiva del CONCE§IONAR:O.

5.6. El CONCEDENTE declara y garantiza que, a la Fecha de Ciene y hasta ls Toma
de Posesión, el Área de la Concesión que se entregue estará libre de cualquier {i)
carga, gravamen o derecho, así como libre de ocupantes y de cualquier resiricción
que pudiera afsctar el normal desar.§llo de las lnversiones Obligatorias o la futura
Exp:otación, o, (i¡) embargo, med¡da judis¡al, extrajudicial o administraliva, que
pueda limitar, impedir o afectar su normal utilización para los fines del Contrato;
obligándose el CONCEOENTE al saneamiento a que hubiere lugar, sea por
eviccién, por vicio oculto ylo por acto propio del CONCE§ENTI .

En caso el CONCESIONARIO identifique la presencia de los elementos descrilos
en e: pá rrafo precedente deberá not¡ficar al CON§EDENT§ dentro de los quince
(1 5) Días Calendarjo de haberlo conosido.

Una vez recibida la notiÍicación a la que se refiere el párrafo anterior, el
CONCEDENTÉ asume la obligación de sanear dicha situación, lo cual deberá
ejecutarse en un plazo no mayor a sesenta (60) Dias, sin perjuicio de ello, será de
apllcación lo eslablecido en e¡ último párralo de la Cláusula 5.17 de la presente
§eccién.

Cualquier retrasa o efeclo adverss que se genere en la$ áctividades del
CONCE§IONARIO como consecuencia del evento que origina la obllgación de
saneamiento antes mencionada, le dará derechs a la §uspensión de Obligaciones
por el periodo de la demora en el caso que dicho retraso o elects adverso afecte
el cumplímiento de las obligeciones del CONCE§IONAR¡O.

El Área de la Concesión se incrementará con las áreas de:errens estáblecidas en
el Anexo B, luego de concluidos los plocedimjentos de desocupación, adquis¡ción
y gxpropiaciún ds predios, según corresponda.

5.7. El CONCESIONARIO tendrá e' derecho de uso y §xplotación exclusiva de los
Bienes de la Concesión, así como el ejercicio de los dereehüs quÉ seañ
necesarios para qu€ cumpla con las obligaciones a su cargo establec¡das en el
presente Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables.

5.8. El CüNCEDENTE se compromete a no constituir cargas ni gravámenes sobre los
Bienes de la Concesión, durante la vlgencia de la misma.

5.9. Desde la Fecha de Ciene hasia el plazo indicado en la Cláusula 5.16.1, 5.16.2 y
5.16^3, los Bienes de la Concesión senin adm¡n¡strados por el CONCEDENTE, o
po¡ quien éste disponga.
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Sin embargo, en ningún caso, el CONCEDENTE o el tercero designado para
administrar dichos bienes podrán realizar aclos que afecten de cualquier forma los
derechos que asume el CONCESIONARIO en virtud del Confato.

5.1 ü. Adquirirán la condición de Bienes de la Concesión:

a) El Área de la Concesión, á partir de la Toma de Poses¡ón correspondiente.
b) Las Obras, una vez suscrita el Acta de Aceptación correspondiente.
c) El Material Rodante una vez suscrita el Acta de Aceptación correspondiente.
d) Las lnversiones Adicionales que no puedan ser separadas sin afectar el

adecuado func¡onamiento de la Concesión, según corresponda, tomando en
cuenta la naturaleza ds cada bien y lo establecido para cada uno de ellos en la
presente Cláusula.

e) Cuálquier de¡echo de paso o servidumbre que el CONCESIONARIO adquiera u
obtenga, según sea el caso, como mnsecuencia de este Contrato, o el
cumplimienlo de sus obligaciones contractuales, en el momento que se
adquieran u obtengan.

f) Cualquier otro bien que se haya integrado a la Concesión y no pueda ser
separado sin afeclar el adecuado funcionamiento de la misma.

g) Los bienes inmuebles que se generen por las lnvers¡ones Opcionales una vez
producida la Caducidad de la Concesión y que no puedan ser separados de la
misma de manera que no afecte el adecuado funcionamiento de la Conceslón.

Durante la vigencia de Ia Conces:ón, el CONCEDENTE mantendrá la ütularidad
de los Bienes de la Concesión.

5.11. EI hecho que determinados bienes a que se hace referenda en los literales b), c), d),
e) y f) de la Cláusula precedente adquieran el carácter de Bienes de la Concesión no
supone de forma alguna una aceptación explícila o implícita del CONCEDENTI
sobre la idoneidad de tales bienes, o su cal¡dad o capacidad para servir
adecuadamente para los flnes de la Concesión, y cumplir con las obligaciones
previstas en el Contrato y los Niveles de Servicio. La responsabilidad respecto del
cumplimiento del Contrato y la idoneidad de los Bienes de la Concesión para lograrlo
conesponde al CONCESIONARIO en dichos supuestos.

5.12. Todos y cada uno de los bienes que adquieran la condición de Bienes de la Conce§ón,
conforme a lo dispuesto en la Cláusula 5.10, quedarán iransferidos en propiedad del
CONCEDENTE cuando obtengan didra condición. Los Bienes de la Concesión
deberzin encontrarse libres de todo gruvamen, carga o limitación, incluyendo pero no
limitándose a aquellos que provengan por disposición de las Leyes y Disposiciones
Aplicables, tales como las hipotecas o garantías legales, sin perju¡cio de lo dispueslo
en la Cláusula 11.6; siendo también obligación dei CONCESIONARIO el ejeaslar
todos Ios actos necesanos para que dicha transferencia se realice y perfeccione
adecuadamente, según la nafuraleza de cada bien.

La propiedad sobre los Bienes de la Concesión no supone la transferencia del
riesgo sobre dichos bienes al CONCEDENTE. El riesgo sobre los Bienes de la
Concesión corresponde al CONCESIONARIO, en los términos y condiciones
establecidos en esle Contrato.

En el caso de bienes ¡nmuebles o derechos sobre bienes inmuebles que tengan la
calidad de Bienes de la Concesión, como es el caso de las Obras construídas o
servidumbres, el CONCÍSIONARIO deberá inscribirlos en el registro de
propiedad inmueble respectivo a nombre del CONCEDENTE, dentro del plazo de
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trs§ (03) mesés de culminada §u con§lruccién o ejetución o de obtenido el

derecho, respectivamente.

Cuando los bienes muebles o inmuebles explotado§ por el CONCT§IONARIO
esién sujelos a contratos de arrendamiento financiero o similares, celeblados por

el CONCESIONARIO con terceros, estos bienes serán transfeddos en propiedad

al CONCEDENTE en caso se ejerza la correspondiente opc¡Ón de compra por el
CONCESIONAR.O o al momento que aorr€sponda §egún los términos de dichos
contratos.

En lal cast¡, el CONCESIONARIO se obliga á incluir lo di§puestü en la Cláusula

14.4 del presente ContÍato er cada uno de estos contratos y la obligaciÓn del

arrendador de notificar al CONCES§NTE previemente a una eventual resoluciÓn

o terminación del cont¡ato, por cau§a de cualquier naturaleza, §egún el respectivo
contrato. Esta comunicacién deberá hacerse al CONCEtrENTE con un plazo no

menor a diez (1ü) Días previos a que opere la resolución del contrato.

5.13. Los B¡enes de la Concesión se registrarán en los libros y cuentas contables del

CONC§DENTE según las Leye§ y D¡spo§¡cion€§ Apl¡cable§.

5.14. Tanto la reversión como la devoluciÓn de los Bienes de la ConcesiÓn ai

CONC§DENTE, estará inafecta de todo tributo oeado o por crear§e, §egún lo
previsto en el articulo 22o de1 TUO y su modifcatoria, la Ley No 27156.

5.1 5. En todo lo relátivo al Régimen de B¡enÉ§ e§ d€ apl¡caciÓn supletoria el

Reglamento aplicable al Control de lá§ Alta§ y Bajas de los Biene§ de la

Concesión (aprobado mediante Resolución de Consejo Dire¿{ivo N"006-2006-CD-
O§ITRAN), así corno de oiras norna§ y procedim¡entos que sobre el parlicular el

Regulador establezca para el control y supervisión de Bienes'

foma de Pcsesión

5.16. La Toma de Posesién de los b¡ene§ que entreg§rá el CONCEDENTE al

CONCESIONARIO, se efectuarán de acuerdo a lo siguiente:

5.16.1. A la Fecha de Ciene, el CONCEDENTE entregará al COñCESIONARIO
el Area de la ConcesiÓn correspond¡e§te a la Primera §lapa A, descrita
en el Literal a) del Apéndice 1 del Anexo I del p¡esente Contraio, para

la ejecución de las Obras y Prov¡s¡ón de Material Rodanle, lo cual se
dejará csnslancia en el Acta de Entrega del Área de la Concesión -
Primeñ Étapa A.

A más tardar a los diez (10) Dias Calendario, conlados a partir de la

Fecha de Cierre, el CONC;DENTE Éntre§ará al CONCE$.ONARI0 el

Area de la Concesión conespondiente á la Primera §tapa A, descrita en

el Literal b) del Apéndice 1 del Anexo I del presente Contráto, pará la

ejecución de las Obras y Provisión Malerial Rodante, lo cual se dejará
cbnstancia en el Acta de Entrega del Área de la Conce§ién - Primera
Etapa A.

A más tardar a los ciento veinte {120) Días Calendario, contados a partir
de la Focha de Cierre, el CONCÉ§ENTH entregará al

CONCESIONARIO el Area de la Csncesién correspondiente § lá

Primera Etapa A, descrite en el L¡teral c) del Apéndice 1 del Anexo I del
presente Contrato, pára la ejecución de Ias Obras y Prov¡siÓn Material
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Rodante, fo cuaf se dejará constancia en el Acta de Entrega dei Área de
la Concesión - Primera Elapa A.

A más lardar a los ciento c¡ncuenta (1 50) Días Galendario, mntados a
partir de la Fecha de Cierre, e! CONCEDENTE entregará al
CONCESIONARIO el Área de la Concesión conespondiente a la
P.imera Etapa A, descrita en el Liieral d) del Apéndice 1 del Anexo B del
presente Contrato, para la ejecución de las Obaas y Provisión Material
Rodante, lo cual se deiará constancia en el Acta de Entrega del Area de
la Concesión * Primera Etapa A.

5. 16.2. A más tardar a los cuatroc¡entos cincuenta (450) Dlas Calendario,
contados a partir de la Fecha de Ciene, el CONCEDENTE entregará al
CONCE§IONARIO el Área de la Concesión correspond¡ente a la
Primera Etapa B, descrita en el Apéndice 2 del Anexo I del presente
Contrato, para la e.jecución de las Obras y Provisión Material Rodante,
lo cual se dejará constancia en el Acta de Entrega del Area de la
Concesión * Primera §tapa B.

5.16.3. A más lardar a los novecienlos lre¡nta (930) 3ías Calendario, a partir de
la Fecha de Cierre, el CONCEDENTE entregará al CONCESIONARIO
las Áreas de la Concesión corespond¡entes a la Segunda Etapa,
descrita en el Apéndice 3 del Anexo I del presente Contrato, de lo cual
se dejará constancia en el Acta de Entrega det Área de la Concesión -
Segunda Etapa.

Las actas asi como los inventados corespond¡entes deberán elaborarse en forma
previa entre un representante del CONCEDENTE y del CONCESIONARIO, y
suscritas ante la presencia de un Notario Público. Los gastos notariales serán
asumidos por el CONCESIONARIO.

Adicionalmente, el Regulador suscribirá d¡cha acta en e.jercicio de su lunción
Superv¡sora.

En caso el CONCEDENTE no entregue injustificadamente la lotalidad del Área de
la Concesión para la Etapa conespondiente en los plazos antes indicados, el
CONCESIONARIO podrá invocar la aplicación lo dispuesto en el numeral (v) de la
cláusula '15.8 del presente Contrato.

5.17 . La Toma de Posesión culminará en la fecha de suscripción del Acta de -ntrega
del Área de la Concesión - Segunda Etapa.

Para las enlregas, el CONCEDENTE notificaÉ al CONCESIONARIO con una
anticipación no menor de diez (10) Días Calendario, el día, hora y lugar en que se
iniciará la entrega. Si el CONCESIONAR¡O no asiste a recibir el Area de la
Concesión que corresponda, ésia se entenderá entregada y el riesgo transferido
en dicha oportunidad, con la conformidad del CONCESIONARIO, sin perjuicio de
Ios daños y perjuicios que su inasistencia a la recepción del Área de la Concesión
pudiese generar al CONCED-NTE.

El CONCEDENT= se obliga a entregar al CONCESIONARIO, el Área de la
Concesión en la Fecha de la Toma de Posesión que coresponda, conforme a lo
señalado en la Cláusula 5.16 del presente Contrato.
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El CONCESFNTE podrá entregar de manera parcial el Á¡ea de la Concesión que
corresponda, siempre que dicha circunstancia no impida el ¡nicio de Ias
obligaciones para la Etapa correspondiente; De existir controversia sobre la
existencia o no de dicho impedimento, ello se resolverá de conformidad en lo
señalado en la Cláusula 16"'13.

Las controversias que pudieren suscitarse por la entrega parcial de las Á¡eas de
Concesión, no eximirán al Concesionario del cumplim¡ento de Ia Propuesta
Técnica y los IDls.

En caso que el Area de üoncesión entregads al CONCESIONARIO determine una
situacién de compartición de servicios básicos con alguna eniidád del Estadó, el
CONCESTONARIO se obliga a respetar dicho abastecimiento durante la existencia
de dicho régimen.

5.18. §n el Acta de Enirega del Area de la Concesión que corresponda, se dejará
constancia, especificando de la lorma más detallada posible y respecto de cada
uno de sus componentes, sus características, ubicación y demás aspectos d€
inte¡és. Asimismo, formará parte del acta, cualquier otra slemento que ayude a
ind¡vidualizar e inte¡pretár el objeto entresado, su cond¡ción y estádo. A tales fines,
se ¡nciuirá planos de limites de la Concesión así como también se podrá incluir
folog rafias o esquemas.

5.'lS. El Acta de Entrega del Área de la Csncesién que correspondá se suscribirá en
tres (3) ejemplares originales, los que deberán ser entregados ál Regulador, al
CONCESIONARIO y al CONCEDENTE, respectivamenle.

lnvantarios

5.20. El CONCE§IONAñIO está obligado a realizar y presentar al CONC§DENÍ= y al
Regulador, los inventarios de los Bienes de la Coneesión. Los inventaños exlg¡dos
en el Contralo son de cualro (04) tipos: a) ln¡cial; b) Anual; c) lnversiones
Obligatorias y d) Final.
a) lnventario lnic¡al.- -s el listado de los Bienes de la Concesión que el

CONC=SIONARIO, dentro del paa¿o de lreinla (30) Dias Calendario de
suscrita el Acta de Entrega del Área de la Concesién que corresponda.

b) lnvenlario Anual.- És el lislado de los Bienes de la Concesión que ei
CONCESIONARI0 deberá presentar denlro de los primeros quince (15)
Dias Calendario del mes de abril de cada Año Calendario durante el Plazo
de la Concesión. Este listado incluini todos los Bienes de la Concesión con
los que cuenta a la fecha de ciene de dicho inventario.

c) lnventado de lnversiones Obligatorias.- Es el listado de los Bienes de la
Concesién que será presentado por el CONCESIONARI0, concluido el
últinu Hito de cada Tramo, de conformidad con lo eslablecido en las
Cláusula 6.60 del presenle Contrato.

d) lnventario Finá|.- §s el listado de los Bienes de la Concesión a la fecha de
Caducidad de la Concesión. §erá prssentado por el CONCE§aONARIO,
cuando, por cualquier causa, se produzca la üaducidad de ¡á Concesión.

5.21. tos inventarios deberán contener, por lo menos, una sucinta perc precisa
descripcién de los Bienes de la Concesión, sus cáracterÍslicas, ubicáción, eslado de
conservación, anotaciones sobre su funcionamiento o rend¡miento y, de ser aplicable,
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marcá, modelo, serie, placa, combustible, car?ocería, No de motor, No de c¡lindros, No

de asientos, peso seco, peso bruto y año de fabricación. Podrán incluirse elementos
inlerpretat¡vos lales como fotografías, planos, esquemas e informes de terceros.

El Reglamento Aplicable al Confol de las Altas y Bajas de los Bienes de la Concesión
aprobado por el Regulador es de aplicación supletoria al presenle Contrato.

5.22. El CONCESIONARIO deberá adjunlar al lnventario Anual, los documontos técnicos
que permitan individualizar los bienes incorpomdos a dichos inventarios, incluyendo
Ia documentac¡ón de sustenlo necesaria. El CONCEDENTE está facultado para
solicitar la documenlación ad¡c¡onal que razonablemente consideren pertinente.

5.23. Los invenla¡ios deberán contar con la aprobación del CONCE)ENT§ previa
opinión del Regulador. El Regulador contará con un plazo de quince (15) Días
Calendario, computados desde la fecha de recepción, para emitir su opinión sobre
el cumplim¡ento, por parte del CONCESIONARIO, de lo establec¡do en la
Cláusula 5.21 del presente Contrato. A su vez, el CONC:DENTE contará con
veinte (20) Días Calendario computados desde la fecha de recepción de la opinión
del Regulador para emitir su pronunciamiento u observarlos, por escrito,
otorgando al CONCESIONARIO un plazo de veinte (20) DÍas Calendario para su
subsanación. )e no exislir pronunciam¡ento por parte del CONCEDENTE dentro
del plazo establecido, los inventarjos se entenderán aprobados"

lnventario de Repuestos

5.24. Producida la Caducidad de la Concesión por cualquier causa, el
CONCESIONARIO tiene la obligación de entregar un ¡nventario de repuestos e
insumos que aseguren la continuidad de las operaciones, según los N¡veles de
Servicio establecidos en el Anexo 7 por un período mínimo y continuo d€ ciento
ochenta (180) )ías- Sin que la relación sea limitaliva, el inveniario de repuestos
deberá comprender aquellos que resulten necesarios para manlene¡ los Bienes de
la Concesión en las condiciones exigidas por este Contrato.

Los repuestos incluidos en el ¡nven:ario antes mencionado serán considerados
como Bienes de la Concesión, por lo que les serán aplicables las d¡sposiciones
pertinentes de esle Contralo.

5.25. En la fecha que, de acuerdo a lo previsto en la Cláusu:a 5.38 de la presente
Sección deba procederse a la devolución de los Bienes de la Concesión, el
CONCESIONARIO deberá entregar por escrito al CONCED§NTE y al Resulador
el invenlario de repuestos en almacén y los criterios técnicos que justifiquen el
volumen de los que considera necesarios para garantizar las operaciones por el
plazo de c¡enlo ochenta(18o) Días antes indicado, así como el detalle de los
repues:os existentes que serán transfer¡dos al CONCEDENTE.

EI Regulador deberá verificar la existencia física de los repueslos e insumos en
cuestión y certificar el cumplimiento de la obligación que esta cláusula impone al
CONCÉSIONARIO, para io cual deberá rev¡sar la información proporcionada por el
CONCÉ§IONARIO, además de comprobar que los repuestos e ¡nsumos cumplen
con ¡o exigido por este Contrato y las Leyes y D¡sposic¡ones Aplicables, así como
que se adecuan a la tecnologla que venía siendo aplicada por el CONCESIONARIO.
Para tal efecto, será de aplicación lo estipulado en la Cláusula precedente.

De los Bienes destinados a la Ejecución del Contrato
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5.26. Los Biénés de la Concesión sélo estarán destinados a lá eieeucién del presenté
Contrato, sin perjuicio de lo indicado en la Cláusulá B.2B del presente Contrato. El
CONCE§|ONARI0 tiene derecho a ocupar, usar y explotar los Bienes de la
Concesión para los fines de este Contrato durante todo el Plazo de la Concesién.

5.27. Él CONCr §IONARIO siempre responderá frente al CONCEDENTE por los Bienes
de la Concesión, inclusive respecto de aquellos que el CONCESIONARIO
entregue a terceros para Ia ejecución de las :nversiones Oblisafürias.

5.28. El Área de la Concesión que sea entregada a la Toma de Posesión, será recibida
por el CONCE$|ONAR|O en el lugar y estadü de conservacién en que se
encuentren. El estado de estos bienes corresponde a las declaraciones del
CONCEDENTI, el cual se detalla en el Anexo I del presente Conlrato.

5.29. fl CONCESIONARIO está obligado a realizar actividades deslinadas a preservar,
durante el P¡azo de la Concesión, el estado de Conservación y la naiuraleza de
lo$ bienes destinados a la ejecución del Contrato, sea que se traten de Bienes de
la Concesión o de Bienos del CONCE§IONARIO. El CONCESIONARIO está
obligado también a realizar act¡vidades de mantenimiento y, en general, todo§
aquellos trabajos necesarios para mantener la operatividad de dichos bienes y
para evitar un impacto ambiental negativo. E¡ CONC§SIONARIO está obligado a
realizar ¡as mejoras necesarias que requieran los bienes antes mencionados de
ácuerdo con los Niveles de §eryicio exigidos. Er lodas estas tareas el
CONCESIONARIO procurará tanto ut¡lizar tecnologias de conoc¡da efeetividád, as1

como la introducción de nuevas tecnolcgías, previa apinión del Regulador y la

respectiva conformidad del CONCEDENTE.

5.30. Para efectos de lo mencionado en el párrafo snterior, se considera ¡mpaclo
amb¡ental negativo a cualquler alteración s¡gnificativa que cause daño a uno o
más de los csmponentes del ambiente, provocados por la acción antrópica o por
fenómenos natu¡ales en el área de influencia directa de la Concesión.

5.31. El CONCISIONARIO asumirá el costo ds las acciones de Conservación que sean
necesarias eiectuar sobre los Bienes de la Concesión, con el fin de alcanzar y
mantener los requerimientos contenidos en los Anexos 6 y 7 del presente Contrato.

5.32. Los Bienes de la Concesión, tanto aquellos entregados por el CONCEDENTE
como los que el CONCESIONARIO incorpore o construya durante la Concesión,
no podrán ser trasladados fuera del Área de la Concesién, ni transferidos
separadamente de la Concesión, hipotecados o sometidos a garantía mobiliaria
regulada en la Ley No 28677, Ley de la Garaniia Mobiliaria o somet¡dos a
gravámenes de ningún t¡po, §in lá áprobación previa del CONCEDENTE.

El CONCEDENTE deberá pronunciarse en un plazo de treinla (30) Días contados
desde la fecha de recibrida la solicitud det CONCESIONARIO, con opinión previa
del Regulador, la misma que deberá ser emilida dentro de los primeros quince

{15) DÍas. De no existir pronunciamiento del CONCrDENTE en dicho plazo, la
solicitud se entenderá denegada. La solic¡tud deberá contener cuando menos los
sigu¡entes aspectos: (i) La razén del traslado; (ii) El lugar a donde se envia el Bien
de la Conces¡ón irvolucrado: (¡i¡) Los Dias que permanecerá en ese lugar y, (iv) un
certificado emitido por la .espectiva áseguradora en el sent,do que el Bien de la
Concesión permanecetá cubierto por los seguros aludidos en la Sección Xll del
Contra:o, aun cua:-rdo se encuentre fuera del Área de la Concesión.

5.33. §l incumplimiento de la disposición a que se refiere el primer párrafo de la
Cláusula 5.32, por parte del CONCESIONARIO dará lugar a la aplicación de
penalidadÉs establecidas en el Anexo 10 del presenie Contrato.
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5.34" En caso se requiera el lraslado de cualquiera de los Bienes de la Concesión por
emergencias, el CONCESIONARIO bajo responsabilidad podrá disponer su
traslado luera del Área de la Concesión. En un plazo no mayor a dos (02) Días
deberá remitir un lnforme sob.e la emergencia, al CONCEDENTE y al Regulador,
indicándo los siguientes aspectos: (i) La razón de¡ traslado; (ii) EI lugar a donde se
envía e! Bien de la Concesión involucrado; (iii) Los Dias que permanecerá en ese
lugar, lo que no podrá exceder de treinta (30) Días Calendario, salvo que el
CONCEDENTE autorice un plazo mayor; y, (iv) Que se adjunte a la comunicación
al CONCEDENTE y al Regulador, un certificado emitido por la respectiva
aseguradora en el sentido que el Bien de la Concesión permanecerá cubierto por
los seguros aludidos en la Sección Xll del Conhato, aun cuando se encuentre
fuera del Area de la Concesión. En caso que el CONCEDENTE, contando con [a

opinión del Regulador determine que el retiro no fue justificado se aplicarán las
penalidades a que se refiere el Anexo 10 del presente Contrato.

5.35. El CONCES'ONARIO deberá inscribir a nombre de! CONCEDENTE, los Bienes de
la Concesión en el Registro Públ¡co respectivo, de ser legalmente posible, de
conformidad mn las normas de cada Registro, dentro del plazo máximo de tres
(03) meses de culminada su construcción, adquisición o ejecución, salvo demora o
retraso justificado de Ia adm¡nisirac¡ón pública. Para eslos efectos, el
CONCEDENTE auto za expresámente al CONCESIONARIO a realizar todas las
gestiones administrativas que se requieran, y prestará su colaboración y mejores
esfuerzos, cuando fuera necesario,

Es de indicar, que esta obl¡gación está referjda a los bienes que adquiem o ejecute el

CONCES'ONARIO a partirde Ia Fecha de Ciene. Es obligación de: CONC:S'ONARIO
comunicar al CONCEDENTE la inscripción de los Bienes de la Concesión en un plazo
no nmyor de los treinb (30) Días Calendario de producido el registro.

5.36. E¡ CONCES:ONARIO será responsable por los daños, perjuicios o pérd¡da§
ocasionados a los Bienes de la Concesión desde la Toma de Posesión hasta la
fecha de suscripc¡ón del Acta de Reversión de los Bienes de la Concesión o hasta
la entrega de los mismos al lnterventor de conform¡dad con el literal a) de la
Cláusula 15.32. En consecuencia, el CONCESIONARIO debeÉ tomar las medidas
de seguridad que garanticen la integridad de los Bienes de Ia Concesión ante daños
y perjuicios que pudieran se¡ ocasionados por terceros, y ante la inminencia de
estas ocurrencias será aplicable lo dispuesto en la Cláusula 12.3.3 del prcsente
Contrato.

El CONCESIONARIO mantendrá indemne al CONCEDENTE respecto de y contra
cualquier acdón o excepción de naturaleza legal, administrativa, arbilral o contractual,
o reclamo de cualquier naturaleza respecto de los Bienes de la Concesión, siempre y
cuando esta §tuación se hubiera originado por actos u omisiones ocunidos durante el
periodo comprendido entre la fecha de culminac¡ón de la Toma de Posesión y la
fecha de suscripción del Acta de Reversión de los Bienes de la Conces¡ón o hasta la

entrega de los mismos al lnterventor de conformidad con al literal a) de la Cláusula
1 5.32., salvo que exista una causa imputable al CONCEDENTE.

El CONCESIONARIO será responsable ante el CONCEDENTE, el Regulador y los
terceros, según corresponda, por la mrecta administración y uso de los Bienes de
la Concesión, así como por el riesgo inherente a los mismos.

Por su parle el CONCEDENTE asumirá la responsabilidad por los daños y
perjuicios que afecten al CONCESIONARIO como consecuencia de: (i) cualquier
siluación o hecho anterior a la Toma de Posesión, incluyendo la responsabilidad
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por los pas¡vos ámbieniales y laborales pre-existentes; {ii} cualquier situación o
hecho que habiéndose presentado después de la Toma de Posesión, se odg¡nen
por causas surgidas con anlerioridad a la misma y; (iii) cualquier situación o hecho
imputable al CONCEDENTE. El CONCEDENTE mantendrá indemne al
CONCE§IONARIO respecio de cualquier reclamo o acción de terceros que se
derive de lales hechos.

Asimismo, el CONCEDENTE reconoce que eualqu¡er reclamo, acción o acto iniciado
por terceros con relación al Área de la Concesión, por he*ros o situaaones
originadas antes de las fechas de realización de los actos de Toma de Posesión
indicadas en la Ciáusula 5.16 del presente Contrato, según corresponda, no senán de
responsabil¡dad del CONCISIONARIO, de acuerdo con las Leyes y Disposioones
Aplicable§. El CONCEDENTE se obliga a manlener libre d€ re$ponsabilidad al

CONCE§|ONARIo, por los reclarnos, acciones o actos ántes mencionados.

Él CONCESIONARIO se obliga a conlratar una póliza de seguro sobre los Bienes
de la Concesión en los términos que fija la $ección Xll.

5.37. A partir de la Toma d6 Posesión y hásta lá feeha de suscripción del Acta de
Reversión de los Bienes de la Csnces¡ón o hastá la entrega de los mismos al
lnterventor de conformidad con el literal a) de la Cláusula 15.32 del prssente
Contráto, el CONCE§IONARIO será el único responsable y obligado a pagar los
impuestos, tasas y contribuciones que mnespondan en relación a los Bienes de la
Concesién, ds üonformidsd con las Leyes y Disposiciones Aplicables, considerando
entre dichas disposiciones normat;vas lo dispuesto en §l Texto Único Ordenado de
la Ley de Tributación Municipal aprobado medianie Decreto Supremo N'15S-2004-
EF o norma posterior que la modifique, mmplemente o sustituya"

Reversaón de lss Bienes de la Concesión

5.38. Producida la Caduc¡dad de :a Concssión por cualqu¡er causa, €l
CONC§S:ONARIO tiene la obligación de devolver al CONCS§ENTE o a quien
éste designe previamenle y por escrilo, denho de los cuarenta (40) Días
siguientes, en un único acto, o mediante entregas parciales, el Área de la
Concesión que le fuera entregada por el CONCÉDÉNT§ en la Toma de Posesión
correspondiente, o por constituc¡ón de servidumbres u otros actos posteriores,
libre de ocupantes, así como todos los B¡enes de la Concesión, los mismos que
deberán estar en buen estado de conservación salvo por el desgaste normal por el

uso de dichos bienes, en condiciones de uso y explotación, según los Niveles de
Servicio ssláblecidos er el Anexo 7.

5.3§. üurante el acto de dsvo¡uc¡ón, el C§NCE§IONARIO y el CONCEDENTE
suscribirán la l-espectiva Acta de Reversión de los Bienes de la Concesión. En
dicha Acta se establecerán los datss de los representantes y la descripción de los
bienes objeto de la devolución, especificando para cada uno de sus componentes:
caracterisficas, ubicación, estado de conservación, anotaciones sobre
funcionam¡ento o rendimiento y demás elementos de interés.

5.4ü. Formará parte del Acta de Reve¡sién de los Bienes de la Concesién el lnventario
F¡nal asi como cualqu¡er otro elemento que ayude a identif¡ca¡ el objeto entregado
y su estado de eonservación, pud¡endo incluirse planos, fotografias o esquemas.

5.41. El Acta de Reversión de los Bienes se suscribirá en tres i3) originales, uno de los
cuales será entregado al Regulador.
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Reversión det Ramal Av, Faucett - Av. Gambetta

5.42. Considerando que el Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta, Tramo 7 y Tramo B,

forma parte de la Linea 4, el CONCEDENTE se reserya el derecho de solicitar la
reversión de los bienes que lo componen, esto es Obras y Material Rodante, en
cualquier momento, para lo cual se procederá conforme a lo señalado en las
cláusulas 5.38 a 5.41.

5.43. A la fecha de suscripción del Acta de Reversión del Tramo 7 y Tramo I se
extingue el derecho del CONCESIONARIO a cobrar la Tarifa y el RPMOr-c
conespond¡ente al Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta.

Transferencia de los Bienes del CONCESIONARIO

5.44. Medianie el presente Conlrato, el CONCISIONARiO otorga a favor del
CONCEDENTE una opción de compra irrevocable a t¡tulo gratuito,respecto de los
Bienes del CONCESIONAR:O, de modo que en caso de ejercicio de la opción por
parte del CONCESENTE, la propiedad de dichos bienes será automáticamente
transferida a su favor, conforme a los términos y condiciones establecidos en las
Cláusulas siguientes.

5.45. El ejercicio de la opción podra efectuarse en cualquier mornento desde los doce
(12) meses previos a la Caducidad de la Concesión por vencimiento del plazo y
hasta un plazo máximo de sesenta (60) Días Calendaño contados desde Ia fecha de
Caducidad de la Concesión por vencimiento del plazo" En el caso de Caducidad de
la Concesión de manera antrcipada, por cualquiera de las causales previstas en
este Contrato, el ejercicio de la opción podÉ efectuarse hasta en un plazo máximo
de seis (6) rneses contados desde la fecha de Caducidad de la Concesión"

5.46. El CONCED:NTE tendrá el derecho a ejercer la opción por uno o más de los
B¡enes del CONCESIONARIO, a su solo criterio y decisión.

5.47. La opción se deberá ejercer por escrilo, mediante carta notarial dirigida al
domicilio del CONCESIONAR'O a que se refiere la C:áusula 20.1 del presente
Contrato, y surlirá electo al día siguiente de recibida la mencionada carta notar¡al.
En dicha fecha los Bienes del CONCESaONARIO se considerarán obligatoria y
automát¡camente transferidos a favor del CONCEDENTE.

5-48" El precio del o de los bienes, objeto de la opeión, será aquel que figure en los
eslados financieros del CONCESIONARIO, al momento de ejercer el derecho de
opción de compra, y deberá ser pagado por el CONCEIENTE en un plazo no mayor
de sesenta (60) Días Calendario conlados a partir de la fecha en que surta efecto la

opción. El CONCEDENTE se obl¡ga a obtener las autorizaciones que resuften
necesarias para permitir el cabal y oportuno cumpl¡mrento de esta obligación. Si el
bien perdiera valor en este periodo de tiempo, se restará del monto a pagar por
parte del CONCEDENTE.

5.49. Los tributos que pudieran gravar la opc¡ón o la transferencia de los Bienes del
CONCESIONARI0 a favor del CONCEDENTE serán de cuenta y cargo de quien
corresponda según las Leyes y Disposiciones Aplicables.

5.50. La translerencia de los bienes a favor del CONCEDI NTE, que hubiesen sido objeto
de opción, deberá realizarse libre de cuaiquier carga o gravamen o la liberación de
dicho gravamen será de responsabilidad y costo del CONCES:ONARIO.
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5.51. Los bienes adquiridos por el CONCEDÉ.NTE como consecsÉnc¡á del ejercicio de
la opción deberán ser puestos a su disposición en la fecha en que surta efecto la
opc!ón. En cualquier caso el CONCESIONARIO se obliga a cuidár y mantener los
bienes hasta su enlrega elect¡va al CONCEDENTE, el recojo no podrá exceder en
ningún caso de siele (Ü7) meses de producida la Caducidad.

5.52. Sin perjuicio de lo ¡ndicado en las Cláusulas anteriores, el CONCE§'ONARIO está
obligado a poner a dispos¡ción elel CONCEDENTE los Bienes del
CONCESIONARIO, para ser explotados, desde la lecha de Caducidad de la
Concesión y hasta la fecha en que surta efecto la opción o en que ven¿a el plazo
pa.a su ejercicio. Durante el plazo en que el CONCEDENTE ulilice los Bienes del
CONCF§|ONARiO, las Partes acordarán los lérminos y cond¡cionss que resullen
apl¡cables para el uso de dichos biene§.

Reemplazo de Bienes de lá Conee§:én

5.53. §l CONCE$¡ONARIO tiene como obligación principal, reponer a su costo, los
Bienes de la Concesión que pudieran resultar siniestrados, perd¡dos, robados u
obsoletos, asi como aquellos qu€, d€b¡do a su estado de conserváción, no
permitan alcanzar y mantener los Niveles de Servicio conlenidos en el Anexo 7 del
presente Contrato. Los Bienes de la Concesión gue sean declarados obsoletos
durante la vigencia de la concesió¡, serán transleridos al CONCEDENTE, que
tendrá un plazo ds novenia (90) Dias para retirar el trien puesto a disposición por
el CONCESIoNARI§.

5.54. ñn los casos que soa necssaria la reposición de uno o más Bienes de la

Concesión o cuando resulte conveniente el reemplazo de unc o más de dichos
bienes para la mejor prestación del Servicio, el CONCESIONARIO, con la debida
anliü¡pación a efectos de no incumplir con los Niveles de Seruicio requeridos,
üomunicará de tales s¡tuac¡ones al Regulador oon copia al CONCEDENTE.
T¡anscunido quince { 15) Días Calendário de recibida esta comunicación, el
silencio del Regulador implicará su conformidad irrevocable con el reemplazo. El
CONC:SIONAR|O deberá electuar la devolución al CONCEDÉNTE de los Bienes
de la Concesién a sustituir, mediante la suscripción del Acia de Revers¡én de lo§
Bienes, para tal fin. El CONC;SIONARI0 pondrá a disposición del
CONC§DENTE dichos bienes medianle una comunicación €scr¡ta, 6n un plazo
que no deberá exceder de lüs tre,nta (30) Dias Calendario de producida la
conformidad, expresa o tácita, del Regulador. El CONCESIONARIO enviará copia
de dicha comunicación al Regulador.

5.55. De conformidad con lo establecido eñ la Cláusulá 5.21 del presente Contrato, el
Reglamento Aplicable al Control de las Altas y Eajas de los B¡enes de la Concesión
aprobado por el Regulador es de api¡cación supletoria al presenie Contrato.

§e las §ervidumbres

5.56. E¡ CONCE§ENTE es responsable y se compromete a ejecular los proedimientos de
expropiación de derechos y/o de imposición de servidumbres que requiera el

CONCESIONARIO para el o;mplimiento de sus obligaciones conforme a este
Contrato, previa solicitud de este úl(mo, mnforme al pro*dimiento y cumpliendo los
requisitos previstos en la ley de la r€teriá, y las atribuciones conferidas por el literal c)
del Articulo 30'del Reglamento. Todos los costos r elacionados mn los procedimientos
de imposición de servidumbrcs serán asumidos en su tohlidad por el CONCEDENTE.

5.57. Las servidumbres para la osupao¡ón de bienes privados podrán ser:
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a) De ocupación temporal de bienes de propiedad particular, indispensabies pará

la ejecución de Obras y la Explotación del Proyecto.
b) De tránsito, para la custodia, Conservación y reparación de las Obras, equipos e

instalaciones de la Concesión.

5.58. Las servidumbres, una vez impuestas, serán consideradas como derechos de la
Conces¡ón.

5.59. Las servidumbres de ocupación temporal dan derecho al propietario del predio
sirviente a percibir el pago de las indemnizaciones y compensac¡ones que
establecen las Leyes y Disposiciones Aplicables. La negociación y el costo de las
indemnizaciones a que hubiere lugar, como resultado de la imposición de tales
servidumbres, corresponderán al CONC=D=NTE.

5.60. EI CONCEDENTE brindará las facilidades y efectuará las coordináciones para que
el CONCESIONARIO pueda utilizar el auxilio de la fuer¿a públ¡ca, siempre que
ex¡sta opos¡ción del propietario o conductor del predio sirvienle, sin perjuicio a que
pueda iniciar las acc¡ones ,egales á que hubiere lugar.

5.61. El CONCED§NTE reconoce el derecho del CONCESIONARIO de ev¡tar u
oponerse a cualquier reparación o modificación gue intente real¡zar cualquier
entidad pública o privada, favorecida o no con una servidumbre, y cuyo ejercicio
resulte incompatible con el ejercicio de sus derechos de conformidad con el
presente Contrato. El CONCESIONARIO podrá solic¡tar al CONCEDENTE su
intervención para la adecuada defensa de su derecho.

5.62. En caso una servidumbre se extlnguiera por una causa imputable al
CONCESIONARIO y por esta razón, hubiera la necesidad de lmponeda
nuevamente, corresponderá al CONCESIONARIO obtenerla por su cuenta y costo
a favor del CONCEDENTE. Por el contrario, si por alguna razón no imputable al
CONCESIONARIO, éste perdiera el derecho a alguna servidumbre ya conslituida,
el CONCEIENTE estará obligado a obtener, por su cuenta y costo, la imposicién
de una nueva servidumbre a favordel CONCESIONARIO, que sustituya la anterio..

5.63. De conformidad con lo previsto en el Artículo 31'del TUO en caso sea necesario
modificar una servidumbre, el CONCESIONAR,O queda obl¡gado a ¡nformar al
CONCEDENTT de las modificaciones rea[izadas con la actualización del
Inventario Anual y a restab¡ecer dicha servidumbre al término de la Concesión"

Defensas posesorias

5.64. El CONCESIONARIO tiene la obligación de ejercitar las siguientes modalidades
de defensá posesoria a pañir de la Toma de Posesión, tanlo para el caso de
intento de usurpación de los bienes inmuebles entregados al CONCESIONARIO,
o del Area de la Concesión, como en el caso de actividades incompalibles con el
buen uso de d¡cha área por parte de terceros siempre que el CONCEDENTE
efeclivamente le hubiese enlregado d¡chas áreas desocupadas al
CONCESIONARIO:

a) Defensa posesoria extrajud¡c¡al, utilizada para repeler la fuer¿a gue se emplee
contra el CONCESIONARIO y poder recobrar el bien, sin intervalo de liempo,
si fuere desposeida, pero absteniéndose siempre del empleo de vías de
hecho no justificadas por las circunstancias.
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b) Defensa posesoria judicial, que el CONÜ§§IONARIO deberá, en caso que
reoa¡ga sobre la Concesión cualquier afectaeión, desposesión, ocupación,
usurpación, etc., eomunicar al Regulador y al CONCEDENTE dichos hechos y
hacer uso de los mecanismos y recursos judiciales que le permilan mantener
indemne el derecho del CONCEDENTE sobre los Bienes de la Concesión.

El ejercicio de la$ defensas antes descritas no exime de responsabilidad al
CONCESIONARIO, st cuá1, ante un supuesto como los descritos en los párrafos
precedentes, deberá coordinar inmed¡alanenle con el CONCED§NTE la
interposición de las acciones legales que el CONC§§IONARIO deberá entablar, a
fin de mantener indemne el derecho del CONCEDENTE sobre los Bienes de la
Concesión, siempre que estos reclamos se originen en hechos ocurridos después
de la transferencia de d¡chos bienes al CONC§§aONARaO.

El ejercicio de las defensas posesorias, tanto judiciales como extra judiciales,
hasta su culminación,son responsabilidad del CONCESIONARIO, debiendo
asumil €l costo que ellas demanden.

El incumplimiento del ejerdcio ds las defensas posesorias dará lugar a la

aplicación de penalidades establecidas en el Anexo 10 del presente Contrato.

Adquisiciones, Expropiaciones e lnterferencias

5.65. Conforme a lo establecido en el literal f) y m) de la Cláusula 3.4 del prcs€nte
Contrato, el CONCEIENTE se obliga á obtener via admin¡slrativa, conlractual,
judicial o arbitral, la adguisición o expropiación de aquellos.bienes inmuebles
identifieados en el Proyecto Referencial que incrementarán el Área de Concesién
inicial, conlorme al siguiente detalle:

. Aquellos que formarán parte do la Primera Etapa A, en un plazo no mayor
á ciento veinte i120) Días Calenda¡io computados a partir de la Fecha de
C¡erre, En d¡cho plazo el CONCED§NTE se obliga á l¡bersr la§
:nterfersncias identificades en el Proyecto Referencial para esta etapa.

r Aquellos que formarán parte de la Primera Etapa B, en un plazo no máyor
a cuatrocientos veinte (420) Dias Calendario compuiados a part¡r de la

Fecha de Cierre. En dicho plazo el CONC§DÉNTE se obliga a liberar las
lnterfe rencias identilcadas en el Proyeclo Referencial para esta elapa.

r Aquellos que lormarán pade de la §egunda Htapa, en un plazo no mayor a
novecienlos (900) 3ías Calendario computados a part¡r de la Fecha de
Cierre. En d¡cho plazo el CONC§D§NTF se obaiga a liberar las
lnterferencia$ identificadas en el Proyecto Referencial para esta etapa.

§l CONCESIONARIQ declara conoc€r que el Area de Concesión se irá
incrementando paulatinamente a msdida que los proeesos de adquisición o
expropiación se vayan culm¡nando.

En tal sentido, er la elaboración y aprobácién del Plan de Desarrollo de E)ls así
como de los EDI de Obras, el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE deberán
considerar las entregas progresivas de la tolalidad de áreas ccntempladas en la
propuesta del Plan de Desaffollo de EDls, el Proyecto Referencial y al Anexo 8 del
presente Conlrato.
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En caso que por razones no imputables al CONCESIONARIO la ejecución de
lnve¡siones Obligatorias no pueda ejecutarse dentro de los plazos establecidos en
el Plan de Desarollo de EDls aprobado, dicho plan deberá ser reformulado sin
que ello implique la aplicación de penalidades.

SECCION Vl: INVERSIONES OBLIGATORIAS Y PRUEBAS DE PUESTA EN MARCHA

6.1 Las lnversiones Obligatorias, su Integración, las Pruebas de Puesta en Marcha, lá

Puesta en Operáción Comercial y la Explotac¡ón, son responsabilidad de!
CONCESIONARIO y deberán ser ejeculadas conJorme al EDI aprobado,
asumiendo plena responsabilidad por los resultados, y asegurando su
funcionamiento conforme a los Niveles de Servicio a que se refiere el Anexo 7.

El Contrato de Construcción, el Contrato de Provisión del Equipamiento de
Sistema, el Contrato de Prov:sión de Material Rodante, el Contrato de Operación o
el Contrato de Asistencia Técnica para la Operación, según corresponda, y
cualquier otro contrato que deba suscribir el CONCESIONARIO con terceros para
cumpiir con las obligaciones de la Concesión, son de exclusiva responsab¡lidad
del CONCESIONARIO. Los incumplimientos o enores del Constructor, Proveedor
de Material Rodante, Operador o Asesor Técnico en Operación, consultoras, o de
otras partes en dichos contratos, no son oponibles ante el CONCTDENTE para
justificar incumplimientos de este Contrato, por [o que le serán aplicables las
penalidades establecidas en el Anexo 10 del presente Contrato.

Del Plan de Desarrollo de los EDI

6.2 E¡ CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE con copia al Regulador
el Plan de Desarrollo de los EDI a más lardar a los quince (15) }ías contados a
partir de la Fecha de Cierre.

A tal efecto, en un plazo máximo de cinco (05) Días, el Regulador emit¡É su
opinión sobre la materia, la cual deberá ser notificada al CONCESIONARIO y al
CONC-DENTE. El CONCEDENTE dispondrá de un plazo máximo de c¡nco (05)
DÍas, a pañir de recibida la opinión del Regulador, para aprobarlo o para em¡tir las
observaclones conespondientes. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el
plazo señalado, se enlenderá por aprobado el Plan de Desanollo del EDl.

En caso existan observaciones formu:adas por el CONCIDENTE, el
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de cinco (05) Días para
subsanarlas contados desde la fecha de recepción de dichas observaciones. La
subsanacrón deberá ser remitida tanto al CONCEDENTE como al Regulador. El
Regulador contará con un plazo de tres (03) Días para emitir su opinión la cual
deberá ser remitida al CONCEDENT-, quien deberá pronunciarse en un plazo no
mayor de tres (03) Días. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo
señalado, el Plan de Desarrollo de los EDI presentado, se entenderán subsanadas.

El contenido mínimo del Plan de Desarrollo de los EDI se encuentra descrito en el
Anexo 6 y además deberá conlener Io descrito en las Cláusula 6-B a 6.13.y deberá
formularse considerando lo estipulado en la Ciáusula 6.3.

EI atraso en Ia entrega yio en Ia subsanación de observaciones al Plan de
Desarrollo del EDI dentro de los plazos máximos establecidos en la presente
Cláusula, dará lugar a la aplicación de penalidades, conforme a lo previsto en el
Anexo 10 del presenle Contrato.
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De los §sludios Definilivos de lngeniería (EDl)

6.3 Los EDls deberán ser elaborados, conforme a las Especificaciones Técnicas
Básicas, al Contrato y a la normatividad vigente y a las Buenas Prácticas de
lngeniería y Construcción, considelando el procedimienta sstablecido en la
presenle C:áusula.

En este sentido, la evaluación que el Regulador y el üONCEDENTE hagan de los
E§l tiene como finalidad anali¿ar si lo desarollado por el CONCE§'ONARIO se
ajusta a lo requerido en la presente Cláusula. Conesponde al CONCEDENTE,
áprobar los EDls con opinión técnica del Regulador.

Cualquier aprobacién del CONCEDENTE respecto de los §Dls no debe
interpretalse como ur traslado de responsabilidad del diseño, el cual es
competencia y responsabilidad del CONCISIONARIO, por lo que no se limita sólo
a la ejecuc¡ón de las Obras y a la Provisión de Materlal Rodante, s¡no que la
responsabilidad del CONCÉ§IONAR,O es de resultado, e :ncluye el daseño, y
funcionamiento de las lnversiones Ob¡¡gatorias, que permitan la lnlegración en Ios
términos y condlciones previslos en el Contrato.

)urante la elaboración de ios §üls, el CONCESIONARIO deberá proporcionar al
CONCEIENTi y al Regulador, toda la información que éstos solieilen y facilitarle§
el acceso a las actavidades y estudios que el CONC§SIONARIO real¡ce pa.á este
lin, en tánto dicha información y acceso tengan rclaü:ón directa con la elaboración
de los EDls.

Él CONC§3§NT§ y el Regulador podrán solicilar al CONCE§IONARIO
información adicional relacionada a lss documenios requeridos, la cual deberá ser
presentada en un plazo, acorde con el t¡po de inlormaciÓn solicitada, que no será
mayor de tres (03) Oías, contados a partir de la fecha en que el Regulador o
CONCIDENTE haya formulado por escrito la solicilud correspondiente.

Los EDls a ser elaborados por el CONCESIONARIO deberán incluir las fórmulas
poiinémicas que permilan el ajuste por precios de los Hilos de Obra o Hilos de
Provisión, en la moneda que corresponda según la estructura de costos de,os
EDls. ta eláborac¡ón de dichas fórmulas pol¡nómicas deberá ajustarse a las Leyes
y Disposiciones Aplicables.

Los componentes minimos que se deberán incluir en las fórmulás polinómicas de
los E§ls, según corresponda serán:

- Coslo de mano de Obra
- Costo de materiales de csnstruccién
- Costo de equipos
- Gastos generales
- Costo de Material Rodante

El CONCESIONARIO, previamente ¿l inlcio de Ia ejecución de las lnve¡siones
Obligatorias de cada Tramo, deberá contar con el EDI cor¡espondiente
deb¡damente aprobado.

El CONC§§ IONARIO, deberá presentar el EDI que corresponda ál
CONCE9ENTE para su aprobasión y con copia ál Regulado. pára su opinión,
conlorme a los siguientes plazos:
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Para e! caso del EDI de Material Rodanle de la Prímera y Segunda Etapa,
el CONCE§IONARIO deberá contar con la aprobación del m;smo a los
siete (07) meses posteriores a la Fecha de Cierre.

El EDI de Malerial Rodánte deberá desarrollarse contemplando la
incorporación Jutura de un sélimo coche a la formación inicial de se¡s (06)
coches por Tren, garan*izando su compatibilidád tecnológica,

Para el caso de las Obras, el CONCESIONAR:O debera contar con los
EDls debidamente aprobados en los siguientes plazos máximos:

Para el Tramo 5: A los nueve meses (09) meses posteriores a la Fecha de
Cierre,

Para los Tramos 3,4 y 6: Cada uno a los veinticinco {25) meses
posteriores a la Fecha de Ciene.

Para los Tramos 1,2, 7 y B: Cada uno a los lreinta y cuatro (34) meses
posteriores a la Fecha de Cierre.

Sin perjuicio de lo antes señalado, el CONCESIO¡iARIO podÉ presenbrvarios
EDls para la ejeo.ición de las Obras conespondientes a un mismo Tramo.

La elaboración de los EDls deberá ser secuencial y la presentac¡ón de
cada uno de ellos, se enmarcará en el orden anteriormente dispuesto.

Procedimiento para la aprobación del EDI de Mate¡ial Rodante o del (los)
EDI(s) de Obras del Tramo 5

El Regulador emit¡rá su opinión sobre la materia disponiendo de un plazo
máximo de diez (10) Días de recibido el EDI correspondiente, la cual
deberá ser remitida al CONCEDENTE para su evaluación, mn copia al
CONCESIONARIO para conocimiento.

EI CONCEDaNTE dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Dias, a
pariir de recibida la opinión del Regulador o de vencido el plazo para
emitirla, para aprobarlo o para emitir las observaciones correspondientes,
indicando las Especificaciones Técnicas Básicas y/o la cláusula conlractual
y/o la norma incumplida. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el
plazo señalado, se enlenderá denegado et EDI presentado.

En caso existan observaciones formuladas por el CONCED§NTE, el
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Días
Calendario para subsanarlas, contados desde la fecha de recepdón de
dichas observaciones. La subsanación deberá ser remitida tanto al
CONCE3ENTE como al Regulador. El Regulador contará con un plazo de
diez (10) Días para emitir su opinión la cual deberá ser rem¡t¡da al
CONCEIENTE, quien deberá pronunciarse en un plazo no mayor de diez
(10) Días. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo
señalado, el EDI presentado, se entenderá por denegado.

El atraso en la entrega yio en la subsanación de observaciones al
respectivo EDI denlro de los plazos máximos establecidos en la presente
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Cláusula, dará lugár a la áplicación de penalidáde§, conforme a lo previsto
en el Anexo 10 del presente Contrato.

A tal efecto, el C§NCESIONARIO deberá presentat el EDI al
CONCEDENTE, con copia a¡ Regulador con ls debida ant¡c¡pación
considerando los plazos eslablecidos pará lá aprobación y subsanación de
observaciones.

Procedimiento para la aprobación de los EDls de Obra de los Tramos
integrantes de la Primera Etapa B y §egunda €tapa

El Regulador emitirá su opinión sobre la materia disponiendo de un plazo
máx¡mo de ve¡nte (20) Dias de recibido el EDI correspondiente, la cual
deberá ser remitida al CONCEDENTE para su evaluación, con copia al
§ONCESIONARI0 para conocimienlo.

El CONCEDÉNT§ dispondrá de un plazo máximo de veinte (20) Días, a
part¡r de reo¡bida la op¡nión del Reguládor o de vencido el plazo para
emitirla, para aprobario o para emitir las observaciones conespondientes,
indicando la Especificación Técnica Básica ylo Ia cláusula contractual y/o
la no:-ma incumplida. En casc el CONCED§NTE no se pronuncie en el
plazo señalado, se entenderá denegado el Eüi presentado.

En caso existan ob$ervaeionss formuladas por el CONCED§NTE, el
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Días
Calendario para subsanadas, conlados desde la fecha de recepcién de
dichas observaciones. La subsanación debeÉ ser remitida lanto al
CONCEDENÍE como al Regulador. fl Regulador contará con un plazo de
quince {15) Días para emit¡r su opin¡ón 16 cual deberá ser remitida al
CONCEDENT§, quien deberá pronunciarse en un plazo no mayor de
quince (15) Días. En caso el CONCED§NTE no se pronuncie en el plazo
señalado, el EDI presentado, se entenderá pordenegado.

El alraso en la entrega ylo en la subsanación de observaciones a¡
respectivo HDI dent¡o de los plazos máximos establecidos en ls presente
§láusula, dará llgar a la aplicacién de penal¡dáde§, co¡forme a lo previsto
en el Anexo 10 del presente Contrato.

A lal efecto, el CONCESIONARI0 deberá presentar el ÉDl correspondiente
al CONCHXNTI, con copia al Regulador con la debida anticipación
consider6ndo los plazos de aprobación y subsánación de observaciones.

En los supuestos previstos en la Cláusula §.4 precedente, si el CONCE§IONARIO
y el CONCEDENTE no llegaran a un acuerdo respecto de la subsanación de las
observaciones efectuadas al EDl, cualquiera de las pártes antes mencionadas
pod¡á solicitar qle la controversia sea dirimida por peritaje técn¡cü.

Para la eleccién del perito, en un plazo máximo de quince (15) Días, conlados
desde la solicitud antes referida, el CONCEOENTH y el CONCE§IONARIO
propondrán, cada uno, dos (02) ent¡dades de reconscidü presligio nacional o
inlernacional para realizar e¡ pe¡itáje. De estas cuatro (04) entidades, en un plazo
máximo de quince (15) Día§, el Resulador elegirá, a según su leal saber y
entender, a:a ent¡dád que actuará en cal¡dad de Perito, lo eual deberá notificar a
las Partes de manera simullánea. En un plazo máximo de siete (07) Días, el
CONCES'ONARIO deberá suscribir el contrato conespondiente. En este caso, el
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6.6

6.7

pago del total de los honorarios estará a cargo del CONCESIONARIO. La decisiÓn
del Regulador no será sujeta a impugnación o cuestionamiento alguno.

EI perito no podrá tener vinculac¡ón económica ni deberá estar prestando
drrectamenle ni ind¡rectamente algún tipo de servicios a favor delas Partes, sus
acc¡onistas o Empresas Mnculadas, en el Peú o en el extranjero. Esta limitación
deberá abarcar desde el año anterior al que se seleccione al perito, hasta un año
posterior a la culminación del peritaje. Las Partes reconocen que el perilaje se
¡ealiza a mero arbitrio del perito, no siendo impugnable, salvo que se pruebe la
mala fe del mismo.

La resolución que emita el perilo se limitará a delerminar s¡ las observaciones han
sido subsanadas y deberá efectuarse en un plazo no mayor de d¡ez (10) DÍas
Calendario desde la des¡gnación correspondiente .

La resolución del perito será final e inapelable por las Partes y los costos y costas
derivados del peritaje serán asumidos por la Parte venc¡da. Én caso que el
resullado del perilaje sea adverso para el CONCISIONARIO, éste deberá abonar
Ias penalidades correspondientes, asi como presentar una nueva subsanación a la
observación, de tal forma que ésta se ajuste a las Especificaciones Técnicas
Básicas, al Conhato y la normatividad vigente.

En los EDls se presentará la ingeniería por Hitos, sean Hitos de Obra o Hitos de
Material Rodante. Los Hitos fijados por el CONCESIONAR'O estarán establecidos
y programados según se indique en el Cronograma Detallado conforme a lo
dispuesto en la Cláusula 6.14 de la presenle Sección y tomando en consideraciÓn
Io establecido en la Propuesla Técnica, Cláusulas que forman el Plan de
Desaffollo del EDl.

La sumatoria del presupuesto de los ÉDls en ningún caso deberá diferir del monto
total establecido por el CONCESIONARIO en el Presupuesto de lnversión
contenido en su Propuesta Técnica y Económica.

Si durante la ejecución de las Obras, el CONCESIONARIO determins la

necesidad de incorpora¡ una variación al E3l aprobado, éstas modificaciones
deberán ajustarse al Anexo 6 de las Especificaciones Técnicas Básicas, al
Contrato y la normatividad vigente, s¡n que ello implique reconocimiento de
compensaciones económicas y de plazos adicionales a favor del
CONCESIONARIO, aplicando el procedimiento a que se hace referenc¡a en la
Cláusula 6.3de la p.esenle Sección.

De la Propuesta Técnica para Obras

6"8 La Propuesta Técnica presentada por el Ad.iudicatar¡o en la etapa de concurso
forma parte del Apéndice 1 del Anexo 3 del presenle contralo y será considerada
en el contenido del Plan de Desanollo del EDl.

6.9 En la Propuesta Técn¡ca se ha definido la ingeniería preliminar por Hitos de Obra y
los Hitos de Material Rodante.

Los Hitos de Obra para el primer semestre podrán incluir los gastos realizados
antes del inicio efectivo de la construcción. Cada Hito de Obra no deberá tener un
cronograma cuya e.jecución sea menor a un tdmestre.

Contlato de Concesión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av-
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6.'10 En el §obre N'3 el CONOE§IOñARIO deflnió un PresupuestoTotal de Hitos de
Obra en e¡ que se han incluido los presupuesios para cada Hito de Obra. El

Presupuesto Total de Hitos de Obra no incluirá ningún presupuesto para
i nterferencias ni expropiaciones.

6.1 1 En la Propussta Técnica se ha defiñido un crcsográms de Obra detallado
estableoiendo los inicios y términa de la eiecución de los H¡tos de Obra.

El cronograma delre considerar que el té¡mino de los Hitos de Obras que forman
parte de la Primera Etapa A no debe supera. los ochocientos diez (810) Dias
Cálendario contados a parlir de la Fecha de Ciere.

Para la Primera Etapa B na debe superar mil tresüientos veinte (1,320) Días
Calendario conlados a partir de la Fecha de üierre.

El término de los Hitos de Obras qus formán párte de la Sesunda Etápa no debe
superar los mil ochocientos sesenta {1,860) Dias Calendario contados a partir de
la Fecha de Cierre.

En todos los casos, el plazo dispuesto incluye la cuiminación de las Pruebas de
Puesta en Marcha GoA2 de cada Etapa.

6.12 El CONCE§IONARIO podrá programar el ¡nisio de la operación en más etapas de
las señaladas en la Cláusula precedente, no obslante se considerará
contractualmenle cumplida la Primera {tapa A, a la culminacién de la Puesta en
Operación Comercial de por lo menos un total de cinco (0§) trenes y a la

culminaoión de la construcción de la roferida §tapa.

Asimismo, se mnsiderará contraelualmente cumpl¡da la Primera Eiapa B, a la

culminación de la Puesta en Operacién Comercial de por lo menos un total de
veinte (20)trenes y a la culminación de la construcción de la Frimera Etapa.

Por último, respecto a la §egunda Etapa, esta se considerará contraclualmenie
cumplida á lá culminacjén de la Puesta en Operación Csmercial de al menos un
total de lreinta y cinco (35) trenes p6ra la Lireá 2 y siete (07) para el Ramal Av.
Fauceit * Av. Gambela y a ta culminación de la construeción de la Segunda Etapa
como a su lntegración con la Primera Etapa.

6.13 En lá presentación de la Propuesta Técnica se ha eslablecido, de iguál forma, Bl

cronograma de adquisicién y suministro del Malerial Rodante de la Primera y
Segunda Etapa. En el §obre N"3 §e ha e$tab¡ec¡do e I Presupuesto Tolal de Hilos
de Provisión de Material Rodante de la Primera y §egunda Elapa.

§ronograma Detallado

6.14 ll CONCESIONARI0 deberá presentar, como pa rte de los ÉDl, un Cronograma
Detallado que incluya tiempos de ejecución de todas las parlidas .e¡ativas a las
Obras asi como de la Provisión del Material Rodante, los Hitos de Obra y los Hitos
de Matedal Rodante, de la Primera Etapa y la Segunda Etapa, según
corresponda, hasta su culminación.

El Cronograma Detal¡ado deberá re$pstar el plazo máximo establecido en el
presente Contrato para la ejecución de las lnversiones Obligatorias a que se
refieren las Cláusulas 6.18 a 6.21 de la presenle §ección. Asimismo, deberá ser
presentado en medio magnético y f ísico.
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El CONCESIONARIO podrá real¡zar modificaciones al Cronograma Detallado,
durante la Fase de Elecución de lnversiones Obligalorías, sin alterar o ampliar los
plazos máximos establecidos, debiendo para tal efecto contar con lá opiniÓn
previa del Regulador y la consecuente aprobación del CONCEDENTI.

Fase de Ejecución de lnversiones Obligatorlas

Lib¡o de Obra

6.15 A partir de la Fase de Ejecución de lnversiones Obligatorias, el CONC§S|ONAR|O
se obliga a abrir y mantener un libro de obra. fn dlcho libro de obra se anotarán
los hechos más imporlantes durante la ejecución de esta fase, incluyendo entre
otros: relación de maleriales que se estén empleando, relación de proveedores y
subcontratistas; mpia de resuilados de Pruebas de Puesta en Marcha, copia de
comunicaciones enlre el CONCESIONARIO y el Regulador; copia de informes de
avance de obra; cop¡a del cumplimiento del calendario de avance de obra; relación
de los eventos que han afectado el cumplimiento del calendario de avance de
obra; y cualquier olra información útil para documentar la Fase de EjecuciÓn de
lnversiones Obligatorias. Se anotarán, por último, las cond¡ciones en gue se pone
en servicio las lnve¡siones Obligatorias.

6.16 El L¡bro de Obra deberá llevarse en original. Adicionalmente, se deberán tenerlres
(3) juegos de copias, a ser distribuidas de acuerdo a lo establecido en el pánafo
siguiente. Las páginas del libro de obras deberán eslar legalizadas notarialmente,
numeradas correlalivamente, pudiendo adoptarse el sislema mecanizado de hojas
sueltias.

EI CONCEDENTE y e¡ Regulador, lendrán libre acceso al libro de obra durante la
Fase de 

=jecución 
de lnversiones Obligatorias. Una vez iniciada la Explotación, el

original y una (1 ) copia serán entregados al CONC§D§ NTE, dentro de los treinta
(30) Días Calendario desde el inicio de Explotación, quedando un juego de copias
en poder del CONCESIONARIO y oko en poder del Regulador.

Eiecución de 0bras

Programa de Control de Calidad de las Obras

6.17 Dentro de los treinta (30) Días Calendario sigu¡entes a la Fecha de Cierre, el
CONC:S¡ONARIO presentará el programa de control de calidad enfocado en la
aplicación de la norma EN 50126, los procedimientos y medidas a seguir para
garantizar que los maleriales, la construcción y equipamientos, sean de la calidad
requerida por las Especif icaciones Técnicas Básicas para el Proyecto, para
aprobación al CONCEDENTE previa opinión del Regulador.

El Regulador en un plazo no mayor a diez (10) Días deberá remilir su cpinión al
CONCEDENTE. Recibida la opinión previa o vencido el plazo para emitirla el
CONCEDENTE en un plazo de diez (10) Dias deberá emitir su pronunciamiento.

En caso exislan observaciones formuladas por el CONCEDENTE, el
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Días Calendario
para subsanarlas, contados desde la fecha de recepciÓn de dichas observaciones.
La subsanación deberá ser remitida ta nto al CONCEDENTE como al Regulador.
El Regulador contará con un plazo de tres (03) Dias para em¡tir su opinión Ia cual
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deberá ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá pronuncia.se eñ un plazo no
mayor de cinca (05) Dias.

Una vez que el programa sea aprobado por el CONCEDENT§, éste pasará a
lormar parle del Contralo de Concesión.

6.18 La ejecución de Obras de la Primera §tapa A deberá iniciarse a más tardar á los
Treinta (30) Días Calendario contados a partir del msmento en que se cumplan
todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) Se haya suscrito el Acta de Entrega del Área de la Concesión - Primera Etápa
A conespondienle para la construccién y ejecucién de las Obras, de acuerdo a
Io indicado en la Cláusula 5.1§.1.

b) El CONCESIONARIO haya shtenido la aprobación de los EDI conespondientes
a la Primera Etapa A, de acuerdo a lo indicado en esta Sección:

§) El CONCE§|ONARiO haya acredilado las condiciones para la obtención del
Cierre Financiero, de acuerdo a lo indicado en la Cláusula 9.1. o 9.3, según
corresponda.

d) El üONCED§NT§ háya comunicado al CONCE§IONARIO que los fondos para
el cumplimienlo de lo$ PPO correspondientes a la Primera Etapa A se
encuentran aprobados, en los términos del Contralo.

e) El CONC§SIONAR'0 haya contralado las pólizas de seguros a que se refiere
la Cláusula 12.3 y las que determine el estudio de riesgos de la Cláusula 12.2.

f) El CONCESIONARIO haya cumplido co la cónstituc¡ón del Fideicomiso de
Adm¡nislracién, §€gún lo iMicado en Ia Cláusula 9.17.

g) El CONCESIONARIO haya cumplido con entregar la Garantia de Fiel
Cumplimiento de Obras, Io cual deberá ocurrir a más tardar a los cinco (05)
Dias de realizados los evenlos anleriores.

Aslmismo, el CONCESIONARIO deberá haber dado cumplimiento a todas las
obligaciones que le conespondan, de acuerdo a lo previsto en las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

6.19 La ejecución de Obras de la Primera Etapa B deberá iniciarse a más tardár a los
freinta {30) Dias Calendario contados a partir del momento en que se cumplan
todas y cadá una de las siguientes csndiciones:

a) Se haya realieado la foma de Posesión del Área de la Concesión para la
conslrucción y ejecucrón de las Obras, de acuerdo a lo indicado en la Cláusula
5.16.2

b) El CONCISIONARIo háya obtenido 
'a 

aprobac¡ón de lüs Ell eonespúndientes
a la Primera Etapa B, de acuerdo a lo indicado en esta Secc¡ón;

c) El CONCESIONAR'O haya cumpl¡do con enlregár la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Obras, lo fual debsrá ocurrir a más tardar a los cinco (05)
3ías de reali¿ados los eventos anterio¡es.

d) El CONCESIONARIO haya acredilads el Ciene Financiero, según lo
establecido en la Cláusula 9.1. o 9.5, según corresponda.

e) El CONCEDENTE haya comunicado al CONCESIONARIO que los fondos para
el cumplimienlo de los PPO correspondienles a la Primera €tapa B se
encuentran aprobados, en los té¡minos del Contrato.

0 El CONC§SIONARIO haya canlralado las nuevas pólizas de seguros que se
requieran.
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Asimismo, el CONC§SiONARIO deberá haber dado cumplimiento a todas las
obligaciones que le conespondan, de acuerdo a lo previsto en las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

6.20 La ejecución de Obras de la Segunda Etapa deberá iniciarse a más ta¡dar a los
Treinta (30) Días Calendario contados a partir del momento en que se cumplan
todas y cada una de las s¡guientes condic¡ones:

a) Se haya realizado la Toma de Posesión del Área de la Concesión
correspondiente para la construcción y ejecución de las Obras, de acuerdo a lo
indicado en la Cláusula 5.16.3 y siguientes, según corresponda;

b) El CONCE§IONARIO haya obtenido la aprobación de los EDls
correspondientes a la Segunda Étapa, de acuerdo a lo indicado en esta
Sección;

c) =l CONCESIONARIO haya cumplido con entregar la Garanlía de Fiel
Cumplimiento de Obras, lo cual deberá oaJW a más tardar a los cinco (05)
Días de realizados los eventos anteriores.

d) El CONCÉDENTE haya comunicado al CONCESIONARIO que los fondos para
el cumplimiento de los PPO correspond¡entes a la Segunda Etapa se
encuentran aprobados, en los términos del Contrato.

e) El CONC=SIONARIO haya contratado las nuevas pólizas de seguros que se
requieran.

6.21 Et plazo máximo para la culminación de las Obras de la Primera Etapa A será de
ochocientos diez (810) Días Calendario contados a partir de la Fecha de Ciene,
salvo que medie una declaración de Suspensión de Obligaciones o que se
apruebe una ampliación del plazo conforme a la Cláusula 6.42 y s¡guienaes. Dicho
plazo ¡ncluye la culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha GoA2.

Ei plazo máximo para la culminación de las Obras de ta Primera -tapa B será de
mii trescientos veinte (1,320) Días Calendado contados a partir de la Fecha de
Cierre, y de la Segunda Etapa será de m¡l ochocientos sesenta (1,860) Días
Calendario contados a partir de Ia Fecha de Ciene; salvo que para cualquiera de
las Etapas anles mencionadás, medie una declaración de Suspensión de
Obligaciones o que se apruebe una ampliáción del plazo conforme a la Cláusula
6.42 y siguientes. En ambos casos el plazo dispuesto incluye la culm¡nación de las
Pruebas de Puesta en Marcha GoA2 de cada Etapa.

Si el CONCE§IONARIO incumple con el plazo máximo por razones estrictamente
imputables a é1, resultarán de aplicación las penalidades devengadas desde la
fecha en que se produjo el incumplimiento hasta la fecha en que culm¡nen las
Obras, conforme a lo establecido en el Anexo 10 del presente Contrato.

En el caso que el incumplimiento del plazo por causa imputable al
CONCESIONARIO, genere un relraso mayor a kes (03) meses consecutivos,
además de la aplicación de las penalidades correspondientes, el CONCEDENTE
podrá invocar la Caducidad de la Concesión, conforme a lo dispuesto en la
Cláusula 15.4, literal r) y siguientes cláusulas y solicitar Ia ejecución de la Garantía
de Fiel Cumplimiento de Ohras y la eiecución de la Garantía de F¡el Cumptim¡ento
del Contrato de Concesión.

6.22 El CONCEDENTE hará sus mejores esfuerzos para que el CONCESIONARaO
logre la obtención de las licencias, autorizaciones yio actos administrativos que se
requiera para la ejecución de las Obras en el Area de la Concesión, siempre y
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cuando e: CONCE§:ONARIO cumpla con los requisitos establecidos en las Leyes
y Disposiciones Aplicables.

El CONCEDENTE hará sus meiores esfuer¿os para que el CONCESIONARIO
pueda inscrib¡r las Obras en los Registros Públicos corespondiente§, d€ ser el
caso, sujeto al cumplimienlo de los requisiios establecidos en las Leyes y
§isposiciones Apl¡cables.

En caso el CONCESIONARIO no obtenga las licencias, autorizaüiones ylo actos
administrativos requeridos para la ejecución de las Obras por causas no
imputabies a é1, esiará Jacultado a solicitar la §uspensién ds Obl:gaciones,
conforme a lo dispuesto en la Cláusula '19.1 lileral di y siguientes cláusulas.

6.23 E¡ CONCED=NTE, sin previo aviso al CONC:SIONARIO, podrá visitar los talleres
o plantas de fabricación que se encuentren en el Area de la Concesión o fuera de
ella. S: la labricación se realizata en instalaciones pertenecientes a
submntratisias, el CONCESIONARIO deberá coordinar el acceso a dichas
instalaciones, del personal del CONCEDENTE, de manera que estos puedan
reallzar las visit6s mencionadá§.

Niilguná de estas visitas, eximirá al CONCÉSIONA§|O del cumplimiento estricto
de sus obligaciones conforme a este Contrato de Concesión. Las acciones que
por efeclo de la presente Cláusula realice el CONCEDENT§, no sustituyen de
mods alguno, el e.iercicio de la función supervisora y fiscalizadora exclusiva a
car§o del Regulador.

Provisión de Malerial Rodante

6.24 El CONCE§IONARIO deberá tener disponible el Material Rcdante para las
Pruebas de Puesta en Mareha, conforme a lo siguiente:

a) Para la Primera Etapa A: Un total de cinco (05) trenes, cuya conformación
será coms mínimo de seis {06) mches cada uno, con capacidad para
transportar m¡l doscientos {1,200) pásájeros por trsn, con una Capacidad
Estándar de seis (06) pasa.¡eros por metro cuadrado, a más lardar a los
veinticuátro (24) meses contados á partir de la Fecha de Cierre- Durante
esta Etapa se programarán trenes con una frecuencia minima de sei§ (06)
m¡nutos y el horario de servicio será definido por el CONCEDENTE previa
opinión del Regulador.

Para la Primera ftapa: Un totál de veinte (20) trenes, cuya conformación
será como mínimo de seis (06) coehes cada uno, csn capacidad para
transportar m:l doscientos {1,200) pasajeros portren, con una Capacidad
Estándar de seis (00) pasajeros por met.o cuadrado, a más tardar a los
cuarenta (40) meses contados a partir de la Fecha de Ciene.

Para la Primera y Segunda Etapa: Un iotal de tre¡nüa y c¡nco i35) trenes
para la LÍnea 2 y un total de siele (07) trenes pará €l Ramal Ay. Faucetl -
Av. Gambetta, cuya conformación será eomo mínimo de se¡s (0§) coches
cada uno, con capacidad para transporter fi;l dosc¡sntos (1,200) pasajeos
por iren, con una Capaeidad Estándar de seis (0§) pasa,|eros por metro
cuad¡ado, a más tardar a los cincuenta y ocho (58) meses conlados §
partir de la Fscha de Ciene.
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01{ 1?3d) Para la Tercera Etapa: Se incorporaÉn los trenes que serán adquiridos por
efecto del incremento progresivo en la dernanda a lo largo del Plazo de la
Concesión, cuya conformación inicial será como mínimo de seis (06) coches
cada uno con capacidad para transportar mil doscienlos (1,200) pasajeros
por tren, con una Capacidad Estándar de seis (06) pasajeros por metro
cuadrado de acuerdo a lo indicado en el Anexo 7 del presenle Contrato.

A lal efecto, el CONCESIONARIO deberá presentar el plan de adquisición
de Material Rodanle a que se refieren el presente literal, en caso se
configure:

En la Línea 2:

i Cuando en hora punta se alcance una (i) capacidad de carga máxlma
de veint¡ocho mil ochocientos (28,800) pasajeros por hora por dirección,
(ii) frecuencia mínima de ciento cincuenta (150) segundos, y (iii) la flota
total eslé mnformada por tre¡nta y cinco (35) kenes.

r Cuando en hora punta se alcance una (i) capacidad de carga máxima
de lrelnta y seis mil (36,000) pasajeros por hora por dirección, (¡i)

frecuenc¡a mín¡ma de ciento veinte (120) segundos, y (iii) la flo1a total
esté conformada por cuarenta y dos (42) lrenes.

. Cuando en hora punta se alcance una (i) capacidad de carga máxima
de cuarenta y un mil c¡ento cuarenta y tres (41,143) pasajeros por hora
por dirección, (ii) frecuencia minima de c¡ento cinco (105) segundos, y
(iii) la flota total esté conformada por cuarenta y nueve (49) kenes.

. Cuando en hora punta se alcance una (i) capacidad de carga máxima
de cuarenta y ocho mil (48,000) pasajeros por hora por dirección, (ii)
frecuencia mínima de noventa (90) segundos, y (iii) la flota tolal esté
conformada por c¡ncuenta y siete (57) trenes.

. Cuando en hora punta se alcance una (i) capacidad de carga máxima
de cincuenla y un mil cuatrocientos veinlinueve (51,429) pasa.ieros por
hora por dirección, (ii) frecuencia mínima de ochenta y cuatro (84)
sogundos, y (¡ii) ta flota esté conformada por setenta y tres (73) trenes.

En este supuesto el CONCESIONARIO procederá a incorporar un
sélimo coche a cada una de las formaciones de los trenes,
incremenlando la Capacidad de Transporte del Tren a mil cuatrocientos
(1,400) pasajeros con una Capacidad Estándar de seis (06) pasajeros
por metro cuadrado. El consecuente incremento de coches permitirá el
incremento de la Capacidad dei Transporte del Sislema Ferrovia¡io a
sesenta y tres mil (63,000) pasajeros por hora por dirección.

En el Ramal Av" Fauceti- Av. Gambetta:

r Cuando en hora punta se alcance una (i) capacidad de carga máxima

de catorce mil cuatrocientos (14,400) pasajeros por hora por direccién,
(ii) frecuencia mínima de trescientos (300) segundos, se deberá
adicionar dos (02) trenes a la flota existente haciendo un total de nueve
(09)trenes.

Sin peiu¡cio de lo anteriormente
diseñar el Material Rodante y el

d¡spuesto, el CONCESIONARIO deberá
Sistema Ferroviario, de tal manera que
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permita una sobrecarga máxima en hora punta de ocho (08) pasajeros por
metro cuadrado y sobrecargas excepcionales de hasta d¡ez (10) pasajeros
por metro cuadrado, en caso de opéraciones en modo degradado que
requieran la asistenoia y trasbordo de los pasajeros de un tren detenido en
la vía a otro tren.

Para el inicio de la Tercera €tapa, las Partes deberán contempiar lo
siguiente:

{i) El CON0E§IONARIO se encuentra obligado a cumplir eon los Nivele§
de Servicio, asÍ como adoptar las medidas y acciones necesarias para
alcanzalos y mantenerlos durante todo el plazo de la Concesión- §n tal
sent¡do, es responsable de monitorear la ffipac¡dad de satüración del
§isterna y poner en conoc¡m¡enta del Regulador los resultados en los
informes mensuales de prestación del Servicio. Por su parte el
Regu:sdor verificará las condiciones en que se lleva a cabo la
presiación del Servicio.

A tal efeclo, es obligación del CONCC §IONARIO elaboral con la deb¡da
anticipación un plan de adquisicién de Ma:erial Rodante nuevo, que se
elaborará tomando en cuenta, enare olros elementos, lo siguiente: a)
númers de trenes y cronograma de prov¡sión, b) tiempo de fabricación,
c) gastos por transpode, naclonalización e inslalación, d) las interfaces
con la operación, e) las pruebas necesarias para su incorporación en la
Concesién y f) tres (03) cotizaciones de adquisi0¡ón de Material Rodante
de similares calacteristicss técnicas a las del Material Rodante en
operación, de proveedores distintos.

§l CONC§SIONARIO presentará su propuesta de plan de adquisición al
CONCEOENTH, con copia al Regulador. Fl Regulador contará con un
plazo de feinta (30) Días para remitir su opinión al CONCEDENTE,
debiendo pronunc¡arce sobre los elementss ind¡c8dos en el numeral ii)
precedente, así como, entre olros: a) la compalibilidad física y
tecnológica del Material Rodante propuesto con las características
técnicas de la ¡nlraestructura en Explotación b) el cumplimiento del
Material Rodante propuesto de las §specificaciones Técnicas Básicas
exigidas en el presente Conlrato (Anexo 6) para su corecto
funcionam¡eni0.

Contando con la opinién del Regulador o vencido el plazo para emilirla,
el CONCEDENT§ en un plazo de treinta {30) nias deberá pronunciarse
sobre el plan de adquisición propuesto, determinando entre otros
elementos, el precio para la adquisicién del Material Rodante de la
Tercera Et6pa, que gsnere áhorros para el Estado, preseruando su
üalidad, conforme a las Espeeifieae iones Técnicas Básicas, así como el
importe y demás condic¡ones de la garantias de fiel cumpllmiento.

Hn caso existan ot)servaciones lormuladas por el CONCEDENTE, el
CONCES,ONARTO dispondrá de un plazo máximo de c¡nco {05) Días
para subsanarlas, contados desde la fecha de recepcién de dichas
observaciones. La subsanación deberá ser remit¡da tanto al
CONCEDENTE como al Regulador, El Regulador contará con un plazo
de :res (03) §ías para emilir su opinién la cual deberá ser remitida al
CONCEDFNTE, qu¡en deberá pronunciarse en un plazo no mayor de
cinco (07) Oías..
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(v) Si ei CONCESIONARIO incumple con la provisión oportuna del Material
Rodante para la Tercera Etapa por razones estr¡ctamenie imputables a
é1, resuliarán de aplicación las penalidades que correspondan, hasta su
efectiva provisión, conforme a lo establecido en el Anexo 10 del
presente Conlrato.

6.25 El diseño dei Material Rodante a ser suministrado por el CONCESIONARIO deberá
asegurár las presbciones, calidad de confort y seguidad establecidos en las
Especiflcaciones Técnicas Básicas del Anexo 6 que forma parte del presente Contrato.

6.26 En caso de veriflcarse que el Material Rodante a ser suministrado por el
CONCESIONARIO para la prestación del Servicio incumple con las
Éspecificaciones Técnicas Básicas del Contrato, será de aplicación las
penalidades establecidas en el Anexo 10 del presente Conlrato, s¡n perjuic¡o de la

obligación del CONCESIONARIO de adoptar ias medidas necesarias para dicho
cumplimiento en un periodo no mayor de tre¡nla (30) Dias.

6.27 Si la aplicación de las mencionadas penal¡dades supera el límite máximo
establecido en ei inciso u) de la Cláusula 15.4, el CONCEDENTE podrá invocar la
Caducidad de la Concesión por incumplimiento del CONCE§:ONARIO de acuerdo
a lo esiablecido en la Sección XV y solicilar la ejecución de la Garantía de F¡el

Cumplimiento de Provisión de Material Rodante y la ejecución de la Garantia de
Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión.

6.28 Cl CONCESIONARIO, para cada Etapa y a efectos de iniciar las Pruebas de
Puesta en Marcha, deberá obtener la certificación del Materiat Rodante por parle
de un Asesor andependiente de Seguridad, contratado por el Regulador, de
acuerdo a las Leyes y D¡spos¡ciones Aplicables.

6.25 El CONCEDENTE hará sus mejores esfueaos para que el CONC§SIONARIO pueda
¡nscribir el Material Rodante en los Registros Públicos cormspondientes, de ser el caso,
sujeto al cumplimiento de los requisitos establec¡dos en las Leyes y D¡spos¡ciones
Aplicables. En caso el CONCESIONARIO no obtenga las licencias, autorizaciones ylo
actos administrativos requeridos para la opración del Máterial Rodante por causas no
imputables a é1, estañá facultado a solicitar la Suspensión de Obligaciones conforme a
lo dispuesto en la Cláusula 19.1 literal d) y siguientes cláusulas.

Hito de Obra

6.30 El CONCES:ONARIO se obliga a ejecutar las Obras de acuerdo lo establecido en
su Propuesta Técnica, respetando los cronogramas y plazos de ejecución de los
Hitos de Obra, los cuales tienen una perlodicidad no menor a un T mestre y un
presupuesto no menor a C¡ncuenta y 00/100 millones de Dólares (US$ 50 000
000.00).

6.31 El Procedlmiento para el reconocimienlo de los Hitos de Obra se establece en la
en el Apéndice 1 del Anexo 5 del presente Conkato.

Hito de Provisión

6.32 El CONCESIONARIO se obliga a lá provisión de Material Rodante de acuerdo a lo
establecido en su Propuesta Técnica, respetando los cronogramas y plazos de
ejecución de los Hitos de Provisión, los cuales tienen un presupuesto no menor a
Veinte y 00/f 00 millones Dólares (US$ 20 000 000.00).
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6-33 El Procedimiento para el reconocimiento de los Hitos de Provisión se establece en
en el ApÉndice 1 del Anexo 5 del presente Contralo.

Interfcrsnei€§ Adicionales

6.34 §i en el EDI aprobado o durante la ejecucién de Obras el CONCE§|ONARI0
identifica lnterferencias en el Área de la Concesién adicionales a las libe¡adas o
identificadas por el üONCEDENTÉ, que afecten el desarrollo de las Obra§, deberá
p.esentar su solicitud de ampliaciÓn de plazos al CONCEOENTE con top¡a al
§egulador, adjuntando un informe que sustente: (i) tipo de inlerferencia, (ii) el
grado de obstrucción al Proyects, (i¡i) el t'emp§ estimado para la liberación del

área, y (iv) el costo que demandará la liberación de las mismas.

A tal efecto, en un plazo máximo de quince (15) Dias Calendario, el Regulador
emitirá su opinién sobro la materia, la cual deberá ser remitida al CONCEDEI{TE.
EI CONCrDENTE dispondrá de un plazo máximo de quince (1$) Dias Calendar¡o,
a partir de recibida ¡a spinión del Regulador, para aprobarlo o para emitir las
observac¡ones correspondientes. En taso el CONCED§NT§ no se pronuncie en el
pla¿o señalado, se enlenderá por denegada la solicilud.

En caso ex¡stan observaciones formuladas por el CONCEDENTE, el
CONCESIONARIO dispondra de un plazo máxlmo de cinco (05) Dias para
subsararlas conlados desde la fecha de recepción de dichas observaciones. La

subsanación det¡erá ser remitida tanto al CONCEDENTE como al Reguladot. El

Regulador conlará con un plazo de cinco (05) Días para em¡t¡r su opin¡Ón la cua,
deberá ser rem¡lida al CONCED§NTE, quien deberá pronunciár§e en un plazo no
mayor de tres (03) tias.

En caso el CONCED=NTE no se pronuncie en el plazo señalado, la solicitud se
entenderá por denegada.

6.35 En caso qué la so:icitud haya sido denegada por Bl CONCEDENTE,
CONCESIONARIO podrá solicitar la opiniÓn de un perito, conforme
procedimiento a que se detálla en la presente cláusula.

Para la elección del perito, en {ln plázo máximo de quince (15) Dias, conlados
desde la solicitud antes referida, el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO
propondrán, cada uno, dos (02) entidades de reconocldo prÉ§tig¡o nacional o
internasional para real¡zar el peritaje. De estas cuatro (04i ent¡dade§, en un plazo
máximo de quince (15) Díás, el Regulador elegirá, a §egún §u leal saber y
entender, a la ent¡dad que actuará en calidad de Perito, lo cual deberá nolificar a
las Partes de manera simultánea. En un plazo máximo de siete (07) Días, el

CONCESIONARIO deberá susc¡ibir el contrato correspondiente- En e$le cáso, el
pago del lotal de los honorarios eslará a cargo del CÜNCESIONARIO. La deeisiófi
del Regulador no será su.ieta á impugnaciÓn o cu§§tionamiento atguno.
Ei perito no podrá tener vinculación económie€ ni deberá estar prestando
directamente ni indirectamente algún üpo de servicios a favor dela$ Partes, sus
accion¡stás o Empresas Vinculadas, en el Peru o en el extranjero. E§ta limitaciÓn

deberá abarc€r desde e¡ año an1€rior al que se §eleicione al perito, ha§ta un año
posterior a la culminación del perilaje. Las Partes reconocen que el peritaje se
realiza a mero arbitrio del perito, no siendo impugnable, salvo que se pruebe la
mala fe del mismo.

6.36 La ejecucién de las Interferencias adicionales deberán ser financiadas por el
CONCE§IONARIO y posieriormenle serán pagadas por el CONCEDiNT: en un
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plazo máx¡mo de doce (12) meses de aprobada la solicitud.. Para ello se
emplearán los fondos de la Cuenta de Cont¡ngencias del Fideicomiso de
Administración.

6.37 El CONCEDENTE hará sus mejores esfuezos para que el CONCESIONARIO
logre la liberación de las lnterferencias adlcionales que se requieran para Ia

continu¡dad de la ejecución de las Obras en el Área de la Concesión que
corresponda, siempre y cuando el CONCESIONARIO cumpla con los requisitos
establecidos en las Leyes y Dispos¡cíones Aplicables.

6.38 Por otra parte, si se diera una demora en el retiro de las lnterferencias adicionales
por causas no ¡mputables al CONCISIONARIO, éste podrá invocar la Suspensión
de Obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en el literal d) de la Cláusula 19.1 del
presente Conlrato.

Supervisión de las lnversiones Obligatorias y de los EDls

6.39 Conesponde a: Regulador directamente o a través del Supervisor designado por
este, efecluar las acciones de supervisión y fsca¡ización técnica que le competen
durante la ejecución de las lnversiones Obligalorias así como respecto a los lDls
presentados. De ser el caso, la designación del Supervisor deberá ser mmunicada
por escrito por el Regulador al CONCEDENTE y al CONC§SIONARIO, en un plazo
máximo de cinco (05) Días, contados a partir de la fecha de suscripciÓn del contrato
con el Supervisor antes indicado. Sin perjuic¡o de ¡o antes mencionado, la iitularidad
de la función supervisora se mantiene en el Regulador.

El Supervisor de lnversiones Obligatorias, designado por el Regulador, deberá
contar con la experiencia técnica probada y acredilada en la superv¡siÓn de
ejecución e integrac¡ón de Obras y Explotac¡ón de sislemas fenoviarios de las
mismas características y complejidad técnica de las del Proyecto.

Antes de la fecha de presentación del primer ED: el Regulador contratará los
servicios de un Asesor independiente de Seguridad para la certificación de
seguridad progresiva de las Etapas y finalmente una vez culminado lodo el
Proyecto. Dicha conlratación se efectuará adicionalmente a la contrataciÓn del
Supervisor de lnversiones Obligatorias y a las certificaciones de cal¡dad que el
CONCESIONARIO proveerá de los componentes, subsistemas y sistemas.

Esta cert:flcac¡ón lendrá por objet¡vo acreditar la idoneidad del funcionamiento
integrado de las Obras Civiles, el Equ¡pam¡ento de Sistemas, el Équipamiento
Electromecánico y el Malerial Rodante aplacando los estándares y normas
internacionales vigentes para el Proyeclo que garanticen la seguridad en la
prestación del Servicio.

Las funciones del Supervisor de Ob¡as, en caso de designación serán ejercidas
de acuerdo a las facultades conferidas por el Regu,ador.

El CONCESIONARIO deberá dar al Regulador y al Supervisor y al equipo que
ésle disponga de ser el caso, libre acceso al Area de la Concesión para realizar
sin obstáculos su labor con la exactitud requerida.

As¡mismo, el CONCESIONARIO deberá coordinar con el Constructor y el
Proveedor de Material Rodante a efectos que el Regulador y el Supervisor
real¡cen las actividades de flscalización durante el proceso de fabícación del
Material Rodante y del Equipamienlo de Sistema.
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6.40 En caso que el Regulador cont€te a un §upervisor, d¡ehá oonlrátáción se sujetará
a lo establecido en el Decrelo Supremo N" 035-2001- ?CM, que aprueba el
Reglamento para la Contratación de Empresas §upervisoras por pa.te de
OSITRAN, o normas que la modifiquen, complementen o sust¡:uyan.

6.41 Los costos derivados de ¡as activ¡dades de supervis¡ón sn que incurra el
Regulador, para los f Ol, las lnversiones §bligatorias así como para la
contratación del Asesor lndependiente de Seguridad, serán de ca rgo del
CON0E§|ONAR|O, el mismo que asciende a tres punto setentá y seis por ciento
(3.76%) del Presupuesto de lnversión.
El pago será realizado por el CONC§S:ONARI0 al Regulador de acuerdo a los
cronogramas de pago e ¡mportes qus determ¡ne el Regulador durante la Fase de
Ejecución de lnversiones Obligatorias.

En caso el porcentaje anles indicado no sea utilizado en su integridad por el
Regulador, ésie deberá depositar el saido en la cuents qus psrá tal eleclo designe
el CONCñD§NTE, una vez se culmin€ cún la l¡quidacién de las lnversiones
Obligaiorjas"

Ampliación del Plazo de ejecución de Obras

6.42 El CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCÉDENTE, con copia al Regulador, la
ampliación o prórroga del plazo total para ia ejecución de las Obras de la Etapa
correspondiente, la misma que deberá estar debidamente fundamentada.

Las solicitudes de ampliación de plazo se sujetarán al sigu¡ente prúcedimienlol

. §l CONCESIONARIO, deben* anotar en el libro de obra las circunstancias que a
su criterio ameiten ampliación de plazo para la culminación del totál de las Obras.

r El CONC§SIONARIO deberá presentar la solicitud conespondiente al
CONCED§NTE, con copia al Regulador, debidamente suslentada, incluyendo el
nuevo Cronograma Detallado.

¡ El Regulador emitirá su opinión sobre dicha ampliacién al CONCEDÉNTE, en un
plazo máximo de diez (10) Dias Calendario contados desde ia recepcién de la
solicitud.

. Una vez recibida la opinión del Regulador, el CONCED§NTE resolverá sobre la
ampliación solicltada en un plazo máximo de diez (10) Días Calenda¡io. De no
existir pronunciamiento alguno por parte del CONCEIENT:, dentro del p'azo
mencionado anteriormente, se ecnsiderará denegada la solicltud.

6.43 §n el supuesto que el inic¡o o el avance de las übrás de la Etapa correspondiente
se retrasara por un hecho imputáble al CONCEDENTE o por Fuerza Mayor o caso
fortuito, el CONC:SIONARIO tendrá derecho a solicitar la Suspensión de
Obligaciones, de conformidad con lo establecido en la §láusula 19.1 del presente
Contrato, por un periodo no menot, al que dure dicho retraso.

Ampliación del Plazo de Provisión de Mate¡ial Rodante

6.44 El CONCH§IONARIO podrá solicitar, por únlc€ vez, al CüNCEDENTE, con copia
al Regulador, la ampliación o prórroga del plazo total para la Provisión de Material
Rodanle, lá mismá quB deberá estar debidamente fundamentada.

Las solicitudes de ampliación de plazo se sujetarán al siguiente p.ocedimiento:
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El CONCESIONARIO debeÉ presentar la solicilud correspond¡ente al
CONCEDENTE, con copia a[ Regulador, debidamente sustenlada, indicando el
nuevo plazo para la Provisión de Material Rodante.
El Regulador emitirá su opinión sobre dicha ampliación al CONCED€NTE, en
un plazo máximo de diez (10) Días Caiendario ccntados desde la recepción de
la solicitud.
Una vez rec¡bida Ia opinión del Regulador, el CONCEDÉNTE resolverá sobre la
ampliación sol¡citada en un plazo máximo de diez (10) Días Calendario. De no
existir pronunciamienlo alguno por parte del CONCEDENT§, dentro del plazo
mencionado anteriormenle, se considerará denegada la solicitud.

6.45 En el supuesto que la provis¡ón del Material Rodante se retrasara por un hecho de
Fueza Mayor o caso foftuito, el CONCESIONARaO tendrá derecho a solicitar la
Suspensión de las Obligaciones vinculadas a la Provisión de Material Rodante, de
conformidad con lo señalado en la Cláusula 19"1 del presente Contrato.

Pruebas de Puesta en Marcha

Disposiciones Comunes

6.46 Durante todo el Plazo de la Concesión, et CONCESIONARIO garantizará al
CONCEDENTE que el Proyecto, incluyendo las lnversiones Obligatorias, cumplirá
con lo sigu¡ente:
(¡) se a.juslará a las Especiflcaciones Técnicas Básicas y Buenas Prácticas de

lngeniería y Construcción, Leyes y Normas Aplicables y Niveles de Servicio,
(ii) se ajustará a las características técnicas y tecnológicas cuyo diseño, selección,

planes, protocolos de pruebas, verificación, validación e integración de cada
uno de los mmponentes, subsistemas y sistemas corresponden a un sistema
iniegral ferroviario que se caracteriza por una opeación sublerránea,
completamente automatizada sin conductor, intensiva, con una frecuencia de
diseño de ochenta (80) segundos,

(iii) estará libre de defeclos de diseño, de fabricación, de construcción, de
funcionamienlo o de operación,

(iv) contará con certificados de garantía y de calidad que permitan satisfacer las
condiciofies operacionales y Niveles de Servicio requerídos, (v) cumpfira las nomas
UNE-UN 50126; UNE-UN 50128, UNE-UN 50129, |EC62290 elÉC62227,y

(v) no infringirá, violará o constituirá apropiación indebida de secrelo comerciá|,
derecho privilegiado, patente, de¡echo de autor, marca comercial u otra
propiedad o derccho intelectual que impida la ejecución y supervisión de las
lnversiones Obligatorias y la Explotación del Proyecto y cada una de sus
aclividades y procesos que la conforman

6.47 Para cada una de las Etapas, el CONCESIONARIO in¡c¡almente podrá operar el
Sistema Ferroviario con conducción manual, en tanlo dure la implementación de la
automatización de una operación completamente sin conductor (GoA4).

El CONCESIONARIO deberá diseñar las Pruebas de Puesta en Marcha para cada
una de las Etapas, de acuerdo con los requerimientos de las Especificaciones
Técnicas Bás:cas y las Buenas Prácticas de lngeniería y Construcción
proyectos de iguales caracte¡ísticas y complejidad.

El periodo de las Pruebas de Puesta en Marcha no deberá exceder de
ochenta (180) Dias Calendario.

De ¡os Protocolos de Prueba
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6.48 Conforme a Io dispuests pür la Cláusula 6.51 y 6.53, el CONCE§IONARIO deberá
contar con Frotocolos de Pruebas debidamente aprobados para cada Prueba de
Puesta en Marcha. Estos protccolos deberán recsger lo establecido en las
Especificaciones Técnicas Básicas de las Obras y el Matedal Rodante.

A tal efecto, el CONCESIONARIü deberá presentar los Frotocolos de Pruebas al
CONCEDENTE, oon copia ai Resulador. §l Regulador coniará con un plazo de
dlez (10) Dias para remitir su opinión al CONC:)ENT§. Contando con la opinión
del Regulador o vencido el plazo para emitirla, el COf{CEDENTE conlará con un
plazo de diez (10) Días Calendario para pronunciarse"

6.49 De existir alguná obssruación a los Frotocolos de Pruebas, dentro del plazo antes
menc¡onad§, el CONC§DENTE debed comunicado al CON0ÉSIONARIO indicando
la norma o especificación lécnica incumplida, otorgándole un plazo no mayor a diez
(10) Días Calendario para que proceda a la subsanación conespondienle.

La subsanacién de lás observacionÉs deberá ser remitidá tanto al CONCEDENTE
como al Regulador. El Regulador contará mn un plazo de lres (03) Dlas para
émitir su opinién la cual debérá ser ¡emitida al CüNC§DENTI, quien deberá
pronunciarse en un plazo no mayor de cinco {05) 3ías. En caso que el
CONCEIENTE no emita un pronunciamienlo dentro de dicho plazo, las
subsanaciones se entenderán denegadas.

El CONCE§IONARIO püdrá modif¡cár los Protocolos de Pruebas aprobados de
cons¡derado conven¡ente, contándo can la aprobación del CONCEDENTE, previa
opinión tácnica del Regulador.

Oe las Pruebas de puesta en Marcha {GoA2)

§.50 Estas pruebas son obligatorias en cada Etapa, son de cargo y responsabilidad del
CONCESIONARIO y se iniciarán una yez (i) suscrita el Acta de Aceptac¡ón de la§
Obras, (ii)el CONCÉSIONARIO cuente con la certificacién de Material Rodante a
que se reflere la Cláusula §.28 del presente Contralo, y (iii) el CONCESIONARIO
cuenle con el Protocolo de Pruebas deb:dámente aprobado.

6.51 El CONCESIONARIO tendrá un plazo máximo de noventa (90) Dias Calenda$o
para las Pruebas de Puesta en Msrcha (GoA2), y se entenderán concluidas a la
suscripción del Acta de culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha (GoFü).

Oe las Pruebas de Pueeta en Marsha para Aütomali¡¿s¡ón {GoA4}

6-52 Estas pruebas se iniciarán una vez {i) suscrita el Acla de culminación de las
Pruebas de Puesta en Marcha {GoAz), {ii) que el CONCE§IONARIO cuente con la
certificác¡én de Materiai Rodante a que se refle¡e la Cláusula 6.28 del presente
Contralo, y (iii) el CüNCESIONARIO cuente con el Protocolo de Pruebas para
automatización debidamente aprobado.

Las Pruebas de Puesta en Marcha para Automatizseión {GoA4) no podrán sér
realizadas por el CONC§§IONARIO €n el mismo horario en que se esté realizando
la Puesta en Operac¡ón Comercial con mnducción manual (GoA2). En tal sentido,
los horarios para dichas pru€bas y para ¡s prestación del Servicio con conduccién
manual (GoA2), debenán ser propuestos por el CONCESIONARIo y debe¡án contár
con la aprsbación del CONCEDENTE, previa opinién técnica del Regulador.
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En tal sentido el Regulador contará con un plazo de cinco (05) Días para remitir su
opinión al CONCEDENTE. Contando con la opinión del Regulador o vencido e[
plazo para emilirla, el CONCEDENTE contará con un plazo de cinco (05) DÍas
para pronunciarse.

De existir alguna observación al horario propuesto, dentro del plazo antes
mencionado, el CONCEDENTE deberá comunicarlo al CONCESIONARIO
otorgándole un plazo no mayor a cinco (05) Días pára que proceda a la
subsanación correspondiente.

La subsanación de las observaciones deberá ser remitida tanto al CONCEDiNTE
como al Regulador. El Regulador contará con un plazo de tres (03) Días para
emitir su opinión la cual deberá ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá
pronunciarse en un plazo no mayor de cinco (05) Días. En caso que el
CONCEDENÍE no emita un pronunc¡amiento dentro de dicho plazo, las
subsanaciones se enlenderán denegadas.

El CONCESIONARIO podrá modifcar los horarios aprobados de considerarlo
conveniente, mnlando mn la aprobación del CONCEIENTE, previa opinión
técnica del Regulador.

6.53 El CONCESIONARIO contará con un plazo máximo de noventa (90) Días
Calendario para concluir estas pruebas, lo cual se configurará una vez suscrila el
Acta de culm¡nación de las Pruebas de Puesta en Marcha para AutomatizaciÓn
(GoA4), para tal efecto deberá lomar todas las previsiones de seguridad y

equipamiento en las cabinas de los trenes y en el sistema en general que sean
necesarias considerando que eslas pruebas se real¡zarán en el mismo periodo de
la Puesta en Operación Comercial.

Procedimiento de comprobación

6.54 Una vez cumplidas las condic;ones a que se refiere la Cláusula 6.50 o 6.52, el
CONCESIONAR,O citará al CONC-DENTE y Regulador con una anticipación no
meno¡ de cinco {05) Dias a la fecha prevista para el inicio de las pruebas.

El objetivo de este período será comprobar el correcto funcionamiento del Material
Rodante y su integración con las Obras.

Durante las Pruebas de Puesta en Marcha, el Regulador verificará que el Máierjal
Rodante cumpla mn las Especificac¡ones Técnicas, Niveles de Servicio, Buenas
Prácticas de lngenieria y Construcción y demás obligaciones establecidas en el
presente Contrato.

6.55 Si durante las Pruebas de Puesta en Marcha de la Etapa que corresponda, el
Regulador determina que: (i) el Material Rodante o algún elemento de la Obra
presenta defectos, éstos serán recogidos en un acla del día en que se efectuó la
prueba y notif?cados al CONCÉSIONARIO por el Regulador, o (ii) no se cumplen
con las Especif¡caciones fécnicas Básicas, conforme a los procedimientos y
protocolos de prueba establecidos y convenidos; el Regulador otorgará un plazo
no menor a quince (15) Días para que el CONCESIONARIO ptoceda a
subsanación de dichos defectos y las nuevas pruebas que se requierán,
asumir éste último, el íntegro de los costos y gastos que de ello derive.
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La subsanación de los delectos y la repetición de las Prueba§ de puesta en

Marcha, deberán realiza¡se §in afeclár la operativ¡dad de la§ Étapa§ que ya se

encuerllren en Explotación.

Én el caso que el CONCESIONARIO no haya eumpl;do con l§vantar la§ referida§

observaciones en el p¡azo antes indicado, ei Reguladcr otorgará un plazc
razonable ad¡cional en funciÓn a la complejidad de la obseruaciÓn, sin perjuicio de
la aplicación de las penalidades por incumpliffiento previ§tas en el Anexo 10 del

Presente Contralo.

Él Regulador deberá verificar el levantamiento de dicha§ ob§e§ac¡one§ en un

plázo máximo de cinso (05) Dias de comunicada la subsanación correspondiente.

En caso que el Regulador no se pronuncie dentro de dicho plazo, se considerará
que las mismas han sido denegads§.

6.56 Én caso se haya comprobado el correcia funci§namiento del Material Rodante y §u

integración con las Obras, se procederá a la suscripción del Acta de culminación de
las Pruebas de Puesta en Mareha (GoA2) o Acta de culminaciÓn de las Fruetras de

Puesta en Marcha para Automat¡zácién (GoA4), según mrresponda.

Sin perjuicio de lo anterior se enlenderá mncluido el periodo de Prueba§ de
Puesia en Marcha de cada una de las Etapas cuando se haya suscrito el Acta de
culmináci6n de las Pruebas de Puesta en Marcha para Automatización (GoA4)'

Concluido el p€riodo de Pruebas de Puesta en Marcha (GoA2), el CONCEDENTÉ
emiti¡á los respectivos Ceñiflcados ds Habilitación Ferrc¡viaria del Material Rodante.

Asimismo, culminado el periodo de Prueba§ de Puesta en Marcha para

Autümatizüción (GoA4), el CONCEIENTE emitlrá los respec§vos Certificados de

HabilitaclÓn Ferroviaria del Material Rodante

Puesta en Operacién Gomere iEI

6.57 E! CONC§SIONAR|0 dará inicio a la Puesta en Opet*ción Come¡cial de cada una

de las Etapas cuando et CONCE§IONARIO cuente con: (i) el Acta de culminación
de las Pruebas de Puesta en Marcha (GoA2) (ii) Ios Certillcadss de Habililación

Ferroviaria de los Trenes (GoA2), {iii) el R.O.l. y el plan de conljngencias descrito
en el Anexo 7, debidamente aprobados, (iv) aprobación de las pÓlizas de seguro
correspondientes a la ExplotaciÓn, y (v) los demás requisitos prev¡saos en las

Leyes y üisposiciones Aplicables para la Puesta en Operación Comereial.

6.58 Una vez cumplidos los requisitos antes ind¡cados, el OONCESIONARIQ deberá
notificar por escrato al CONOEDÉNT§ con copia al Reg¡ulador, la fecha de inicio de
la Puesla en Operac¡ón Comercial, la misma que §e efecluará en un plazo no
menor de lres (03) Días conlados § parti. de la recepciÓn de la notificaciÓn.

Durante la Puestá en Op*ración Comerc¡al, el Regulador deberá comunica¡ §us
observaciones al CONCE$IONARIO denlro del plazo máximo de diez (10) Días
Calendario de detectadas éstas. En sus observaciones, de §er el caso, el

Regulador indicará la norma o especificaciÓn técnica incumplida El Regulador
fijará un plazo para la subsanaciÓn correspondiente que no será mayor a diez (10)

Días, plazo que deberá incluirse en la notificacién de la(s) observacién(es) al

CONCESIONARIO. El Regulador deberá verificar el levantamiento de dichas
observaciones er un plazo máximo de cinco (05) Oia§ de rec¡bid§ la §ubsánacién

Contrata ds Cü¡',ces/ón det Proyecto "Línea 2 y Rafiál Av. f auestt ' Av. Ga¡nbetta de la Rad

&ásica de¡ Metro dé Lima y Callaa" página 78 de 3633

[14605]



d{*grl*

01418 {
correspondiente. En caso que el Regulador no se pronuncie dentro de dicho plazo,
se considerará que las mismas han sido denegadas.

En caso venza el plazo establecido sin que el CONCESIONARIO efectúe las
subsánaciones correspondientes, el Regulador, procederá a la aplicación de las
penalidades indicadas en el Anexo 10 de la presente Contrato y se otorgará un
plazo adicional máximo a criterio del Regulador. La falta de pronunciamiento por
parte del Regulador sobre :as subsanaciones efectuadas por el
CONCESIONARIO será considerada como la no aprobación de las mismas.

En caso se haya verificado el correcto funcionam¡enlo de las lnversiones
Obligatorias de la Etapa correspondienie, así mmo el cumplimiento de los Niveles
de Servicio establecidos en el Anexo 7 del presente Contrato, se procederá a la
suscripción del Acta de Conformidad de Operación"

6.59 La Puesta en Operación Comercial concluirá en el momento en que el
CONCESIONARIO haya: (i) prestado el Servicio por un periodo efecüvo de hasta
noventa (90) Días Calendario y se hayan verifcado el cumplimiento del diseño y
las prestaciones del Material Rodante con las Obras de acuerdo a lo estabJecido
en las Especificaciones Técnicas Bás¡cas a que se refiere el Anexo 6 del presente
Contrato; (ii)suscrito el Acta de culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha
para Automatización (GoA4) y, (iii) obtenido la suscripción del Acta de
Conformidad de Operación.

El CONCESIONARIO empezará a cobrar a los Usuarios la Tarifa por la prestación
del Servicio, a partir de la culminación de la Puesta en Operación Comercial y
suscrita el Acta de Conformidad de Operación.

La Puesta en Operación Comercial del Material Rodanté de la Tercera Etapa se
realizará entre islervalos de irenes.

Aceptación de las lnversiones Obligatorias

6.60 Para las Obras: para cada una de ¡as [lapas, el CONCEDENTE procederá a su
aceptación, contando con el certificado de calidad y seguidad por parte del
Asesor lndependiente de Seguridad, luego de concluida de manera satisfactoda la

e.lecución de Obras, mediante la suscripción del Acta de Aceptación de Ias Obras
y el lnventario de lnversiones Obligatorias correspondientes, previa conformidad
del Regulador.

La aceptación no exonera al CONCESIONARIO de su responsabii¡dad sobre la
idoneidad de las mismas, la que se mantiene durante todo el Plazo de la
Concesión de acuerdo con los alcances previstos en la presente Sección.

6.61 Para el Material Rodante: et CONCEDENTE procederá á su aceptac¡ón luego de
concluida la etapa de Pruebas de Puesta en Marcha para Aulomaiización(GoA4),
contando con la emisión del certificado de seguridad por parte del Asesor
lndependiente de Seguridad, med¡ante la suscripción del Acta de AceptaciÓn del
Material Rodante.

La aceptación del Material Rodante no exonera al CONCESIONARIO de su
responsabilidad sol,re la idoneidad del mísmo, la que se mantiene durante {odo el
Plazo de la Concesión de acuerdo con los alcances previsios en el presente Contraio.
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La conformidad del CONCÉDENTE constituirá la ac€ptáción y autorización para la
continuidad de la Explotación.

6.62 Adicionalmente, §e entendeÉ que las lnversiünes Obligatoias de cada Etapa han
sido culminadas, una vez que €l CONCFSIONARIO hava cumplido con lo siguienle:

(i) La aceptación y certificacién de las Obras.

(ii) La culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha para Autornalización
(GoA4), certificación y aceptación del Material Rodante.

(iii) La contratación de todo el personal que se requiere para iniciar la
Explotación y que éste ha sido debidamente entrenado y capacitado.

(¡v) Contar con la disposición de fodos los equipos, henamienlas, los recursos
técnicos, instalaciones, y maquinaria en sanlidild y capacidades suficientes
pa.a llevar a cabo las tareas de Conservación.

{v) El retiro de loda la maquinaria y equipos, instaiaciones provisionales,
materiales y desechos, ineluyendo los materiales peligrosos.

(v¡) La enlrega al CONCEDENTE de toda la documentacién lécnica final (as
bui¡t), incluyendo el EDI de Obras, el §DI de Material Rodanle por
separado y las soluciones técnicas implementadas conforme fue diseñada,
construida e instalada finalmente.

(vi') Contar con la opinión favorable de las demás entidades gubemamentales
§ompetentes, §obre la idoneidad del §islema Ferroviario que permitan la
prestación del Servicio.

lnversiones Adicionales

6.63 S; durante lá vigenüla de la Concesión el CONCED§NT!, a su solicitud o del
CONCESIONARIO, determinara la necesidad de reali¿ar Inversiones Adicionales
en algún o todos los Tramos, resuli€rá de apl¡cee¡ón el procedimiento previsto sn
las Cláusulas de la presente §ección. Dichas inversiones no podrán estar
reJeridas a la subsanac¡ón de errores de cáiculo, de diseño o constructivos de las
lnversiones Obligatoria§, los cuales §on de cargo y costo del CONCESIONARIO.

6.64 En este caso, la Parte que solicita las lnversiones Adicionales deberá presentar un
informe a la otra Pa rte que sustente la necesldad de realizar dichas lnversiones
Adicionales, asi mmo también lós estudios lécnicos donde se detallen dichas
lnversiones Adicionales. El r$nto de l*s lnversiones Adicionales debe considerar
lodos los costos necesarios para la ejecución, mantenimienlo y operac¡én de
dichas inversiones.

6.65 Asimismo, en el caso que las lnversiones Adicionaies se¿n solicitadas por el
CONCE§IONARIO, las Paries se pondrán de acuerdo en la forma de pago. De
ser necesa¡io, el CONCE§IONARIO deberá requerir al CONCEDENTE la
dete¡minación del monio máx¡mo de cofinanciamiento para dichas inversiones. El
desarrollo de las lnversiones Adicionales deberá realizarse en el ma rco de la
Normas del §¡stema Nac¡onal de lnversión Pública s normativa que la remplace.

6.66 Las lnversiones Adieionáles seftán asumidas por el CON§E$IONARIO, coR carg§
a los ¡ecursos del CONCEDENT§, en función al macánismo que acuerden las
Partes.
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6.67 :l CONCEDENTE o el CONCESIONARIO podrán solicitar dichas lnversiones

Adicionales hasla dos (02) Años Calendario antes del término del Plazo de la
Concesión. La duración de dichas inversiones no deberá exceder el Plazo de la
Concesión.

6.68 El detalle de las Inversiones Ad¡cionales y su forma de pago, serán determinados
de común acuerdo entre el CONC=SIONARIO y el CONCEDENTE a través de la
modificación contractual a que se refiere la Sección XVlll del presente Contralo en
concordancia con lo establecido en el Decreto Legislativo No 1012 y su
Reglamento.

Previo a la solicitud de modificación contractual, la Parte que solicita las
lnversiones Adicionales deberá geslionar y obtener las autorizaciones y
aprobaciones que establece la Ley N'27293, la Ley del Sistema Nacional de
lnversión Pública, su reglamento y directiva vigente.

Planif¡cac¡ón de la Operación

6.69 El CONCESIONARIO deberá contar con un Plan de Operación Anual (POA)
aprobado antes del 31 de Diciembre de cada Año Calendario, el mismo que
entrará en vigencia el 01 de enero de cada Año Calendario.El incumplimiento de
esta obl¡gación delermina la aplicac¡ón de las penalrdades establecidas en el
Anexo 10 del presente Contrato.

EI CONCESIONARIO deberá contar con el prirner POA aprobado antes del inicio
de las Pruebas de Puesta en Marcha de la Primera Etapa A.

A tal efecto, el CONCESIONARIO deberá presenta¡ el POA al CONCEDENTE, con
copia al Regulador con la debida anücipación considerando los plazos de aprobacién
y subsanación de observaciones. El Regulador contará con un plazo de quince (15)
Días para remilir su opinión al CONC;DENTE. Contando con la opinión del
Regulador o vencido el plazo para emitirla, el CONCEDENTE conlará con un plazo
de treinta (30) Días para pronunciarse. De no existir pronunc¡amiento por parte de¡
CONCEIENTE denko del plazo establecido, el plan se entenderá aprobado.

En caso existan observaciones formuladas por e¡ CONCIDENTE, el

CONCESIONARIO dispondÉ de un plazo máximo de cinco (05) Días para
subsanarlas, contados desde la fecha de recepción de dichas observaciones. La
subsanación deberá ser remitida tanto al CONCE)rNTI como al Regulador, El
Regulador contará con un plazo de tres (03) DÍas para emitir su opinión ¡a cual
deberá ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un plazo no
mayor de cinco (07) Días.

El POA considerará aspectos relacionados con la operación anual, y los
relacionados a la obtención de los Niveles del Servicio. El POA debe contener el
plan de gestión de calidad del servicio, el plan de desarro:lo de la confiabilidad y el
pian de acciones que ejecutará el CONCESIONARIO en función del resultado de
las encuestas de satisfacción del servicio de acuerdo a lo establecido en el Anexo
N'7 del presente Contrato.

Asimismo, el CONCESIONARIO deberá contar con un plan Estratégico de
Operación (PEO) aprobado antes del 31 de Dic¡embre de cada qu¡nquenio de la
Concesión, 6l mismo que entrará en vigencia el 0'1 de enero siguiente, el
CONCESIONARI0 deberá geslionar su renovación oportunamente. E,
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incumplimienlo de esta obligación delermina la aplicacién de las penalidades
esteblecidas en el Anexo 10 del presente Contralo.

El üONCESIONARIO debera sontar con el priff€r PEt3 aprobado anles del inic¡o
de las Pruebas de puesta en Marcha de la Primera Etapa A.

El procedimiento de aprobación y subsanación de observaciones será similar al
descrito para la presenlación y aprobación del POA, incluso en lo dispuesto para el
silencio por par{e del CONCEDENTE. Fn tal sentjdo es responsabilidad del
CONCESIONARIo presentar el referido plan con la debida anticipsción considerando
los plazos establecidos para la aprobación y subsanac¡ón de observaciones.

El P§O será el documento de planifieación de largo plazo y deberá refeja. los
objetivos de desarrollo del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y
Cal¡ao, Línea 2, lanto a nivel de inkaestruetura como del §ervicio.

:l PEO debe comprender aspectos vinculados a la planificacién y sostenibilidad
del sistema bajo un enfoque de compromiso mn los Usuarios y sus necesidades
de movilidad. El CONCHSIONARIO debe proyectar las metss por medio de
indicadores, que se lograrán ¡ncorporándo las técnicas y tecnolosía de avanzada
en el mantenim¡ento del material rodanle e infraestruetura, el conlrol aulomalizado
de la gestién del mantenimiento y de lá opelación centralizada del sistema
ferroviario desde el Pueslo Central de Operaciones (PCO), la idoneidad e
inlegridad de los recursos humanos complementando con la puesta en práctica de
las normas más esiriotas de operacién, seguridad y calidad.

El PEO debe contener además las mediciones del comportamienio del sistema y
su desempeño en el logro de sus objet¡vos estratégicos que consideran; la
sostenibilidad lécnica, económica y ambiental del Proyecto para con el transporte
público en Lima y Callao y la accesibilidad de los Usuarios de menores recursos al
§istema por medio de ls integraeión con o:ros medios de transporte.

§l PEO deberá conside.ar la informac¡ón d¡sponible o suministrada por la
Autoridad Gubernamenlal sobre los aspectos relaciünados con los pronéslicos de
la demanda y crecimiento, el desarrollo de los proyectos de ampliación del
§istema Eléctrico de Transpo(e Masivo de Lima y Callao, Línea 2, capacidad,
especificáciones y desempeño del Mater¡al Rodante, enlrenam¡ento y
productividad de los trabajadores, ho¡:arios y variac¡ones del servicio, inlegración
con otros sistemas, seguridad operacional y de los pasajeros, etc.

Evento Geológico

6.70 EI CONCEDENT§ ásumirá únicsmente los coslos adicionáles que surjan de
ocunencia(s) reconoeida(s) corno Evento Geologico, §ismpre que: (i) ésta(s) no
sea(n) imputable(s) al CONCESIONARIO, {ii)produzcan demoras imprevisibles en las
actividades de excavación directamente afectadas, y (iii) hayan demandado la
implementac¡ón de medidas de mifgacjón. Sin peIiu¡cio que los:ventos Geológicos
sean reconocidos y pasados posteriormBnts por el CONCEDENTE, el
CONCESIONAñIO será responsable de financiar y superar de manera inmediata los
Evenlos Geológims que se presenten duranie la ejecución de las Obras del Proyecto.

En tal sentido y siempre que ns hayan sido identificadas en el Proyecto
Referencial ylo en los EDI de Obras, se considerarán ocurrencias susceptibles de
§er reconoc¡dás como Evento Ceológico, a las sigu;entes:
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. P¡esencia de nivel freátim superiores a Ios identificados
r Afloramiento de roca del substrato a nivel de las Obras
. Presencia de gases peligrosos no previstos
. Existencia de cavidades artiflciales o antrópicas no detectadas
. Prese ncia de fal¡as tectónicas activas no identillcadas
. Presencia en el subsuelo dentro de la sección de: túnel, de bloques

rocosos con una de sus dimensiones superior a dos (02) metros, aislados
e inmersos en suelos muy blandos, los cuales dificulten el avance de la
excavación con la T§M y requieran ser abatidos con excavac¡Ón mecánica"

Dichas ocurrencias, para ser reconocidas como Evento Geológico,
necesariamente deberán generar mayores costos por:

. Cambio en el método constructivo contemplado en los EDI de Obras

. lmplementación de medidas espec¡ales y ampliación de los plazos
:n¡c¡almente establecido en el cronograma de Obras.

6.71 Si durante la ejecución de las Obras se conf¡gura una ocurrencia que a enlender
del CONCESIONARIO constituya un Evento Geológico, el CONCESIONARIO
deberá comunicar, al siguiente Día, dicha(s) ocunencia(s). Poslerio.mente, hasta
los diez (10) Días siguientes de la comunicación antes citada, deberá presentiar
una solicitud, de reconocimienlo de Evento Geológico al CONCÉDÉN1E con copia
al Regulador, en la cual deberá fundamentar como min¡mo:

a) La fecha y la(s) ocurrencia(s)
b) El grado de impacto de la(s) ocurrencia(s), detalles y sustento de la

diferencia entre lo previsible, ¡dent¡ilcado en el Proyecto Referencial y/o en
Ios EDls, y la(s) ocurrencia(s) presentada(s).

c) El plazo eslimado para superar la(s) ocurrencia(s), el mismo que deberá
adicionarse al inicialmente establecido para la obligación en cuestión

d) Justificación de las medidas de mitigación adoptadas así como aquellas de
carácter especial que se requieran ¡mplementar para superar la(s)
ocurrencia(s)

e) Un lnforme Técnico-Económ¡co que conlenga entre olros elementos, las
variaciones del rendimiento de e.jecución de las Obras, el presupuesto o
valorización de la(s) ocurrencia(s), sustentando que la(s) misma(s)
excede(n) la partida de uno por ciento (1%) contemplada para
contingencias en el Proyecto Referencial así como la propuesta de
reembolso con una estructura de costos detallada.

f) Sustentac¡ón sobre la necesidad de cambiar el método construclivo
contemplado en los EDI de Obras.

g) Otras acciones derivadas de la ocurrencia.

6.72 El Regulador contará con un plazo no máyor a quince ('15) Días, de recibida la
referida solicitud para emitir su op¡nión a: CONCEDENTE. En un plazo no mayor a
quince (15) Días de recibida la op¡nión del Regulador o de vencido el plazo para
emitirla, e¡ CONCEDENTE se pronunc¡ará sobre la solicitud presentada.

In caso existan observaciones formuladas por el CONCEDENTE, el
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Días para
subsana¡las, contados desde la fecha de recepción de dichas observaciones. La
subsanación deberá ser remit¡da tanto al CONCEDENTE como al Regulador. El
Regulador contará con un plazo de tres (03) Dias para emltir su opinión la cual
deberá ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un plazo no
mayor de cinco (05) 3ías.
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En cásü el CüNCÉDENT§ desapruebe la solicitud, él CONCÉ§IONARIO podra
someter la controversia al procedimiento establecido en la §ecc¡ón XVI y se
considerará como una controversia técnica.

6.73 tuego de la aprobeción de la solicitud de reconocimiento de §vento Geológico, se
segui¡á lo contemplado en Ia Cláusule 10.17 del presente Contralo.

En caso que el Evento Geológico requiera la Suspensión de alguna o todas las
obligaciones del CONCE§lONARl0, éste deberá ssguir el procedimiento
contemplado en la §ecc¡ón Xf X.

Mantenimiento del lránsito y Plan de Desvios

6.74 ;l CONCESIONARIO será responsable de la elaboración, tramitación, üesaión y el
cumplímienlo del plan de desvios, así como los costos asoeiados a su
implementación, en el Tramo o f¡amos donde se ubique la Obra, desde la entregá
del Área de la Concesión de la Etapa que corresponda, hasta la recepción de las
Obras, y eslará su.jeto a supervisién y fiscalización, siendo las labores de control
de tránsito donde se ubiquen las obras de competencia del Regulador, en
concordarcia con el Oecrelo §upremo ñ'0'16'2ü0S-MfC .

§ECCIéN VIl: BE LA CON§ERVACIÓN D§ LÜS BIENES DE LA CONTE§IÓN

Derechos y deberes del CONC E§lOI*lARlA

7.1 . El CONC§SI§NARIO se obliga a efectuar las labores de Conserváüión de todo§
los Bienes de la Concesión para mantener los Niveles de Servicio que se
encuenlran establecidos en el Anexo 7, durante el Plazo de la Concesión hasta la
fecha de suscripción del Acta de Reve¡sión de los Bienes de la Concesión o hasta la
entrBga de los mismos al lnterventor de conlormldad eon el literal a,} de la
Cláusula 15.32 del presente Contrato.

7.2. El CONCESIONARIO se encuentra faculiado para modificar o sustituir, á su costo,
las pafes integrantes y accesorias de los Sienes de la Concesión, a fin de prestar
el Servicio confonne á las §ondiciones del Anexo 7 del presente Contrato.

Plan de Conservaeién

7"3. El Plan de Conserv*ción, t¡ene como linalidad asegurar la calidad, sesuaidád,
conf¡áb¡l¡dad, reguiaridad, cápacjdad y confort de] §sryicio de transporte ofrecido y
evitar riesgss que puedan afeotar a las p€r$onas, sean estos usuarios o terceros,
a los Bienes de la Concesión, así como a los bienes y propiedades de terceros.

El cumplimiento del Plen de Conservación descrito en el Anexo 7 de los Nivelss
de Servicio y en las -speciflcaeiones Técnicas Básicas tie¡e carácter obligatorio y
por lo tanto implica que:L CONC§§lONAR|O es responsable del buen diseño de
las Obras, la selección, los planes, los srolomlos de pruebas, la veificación, la
validación e integración de cada uno de los componente§, subsistemas y sistemas
que forman parte del sistema integral ferroviario que se caracteriza por uná
operaciór subterránea, completamenle sulomatizada sin cünductor, intensiva, con
una frecuencia de diseño de oclrenta {80) segundos, la cual requ¡ere que cada
componente, subsistema y sistema sea profundámente analizado en conformidad
con la norma EN 50126 identificando los riesgos que puedan surgir durante la vida
útil de eada uno de ellos y durante el hori¿onte de la Explotáción.
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7.4. La obligación asum¡da por el CONCESIONARIO conlleva la responsabilidad de
definir las técnicas, procedimientos, tecnología, equipamiento y la oportunidad de
ejecución de las labores de Conservación que incluyen Ia reposición de los Bienes
de la Concesión que alcancen su vida útil dentro del Plazo de la Concesión.

7.5" El Plan de Conservación deberá ser presentado por el CONCESIONARIQ al
Regulador para su opinión y al CONCEBENTE para su aprobación" En un plazo
no mayor de sesenta (60) Días contados desde la presentación efectuada por el
CONCESIONARIO, el Regulador deberá emitir opinión previa. A su vez, el
CONCEDENTE deberá p.onunciarse en un plazo máximo de lreinla (30) §ías,
contados desde la recepción de la opinión del Regulador o de vencido el plazo
para emitlrla. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie deniro del plazo antes
señalado, la solicitud se entenderá denegada.

7.6. El Plan de Conservación incluirá Ia descripción y justificación de los ciclos de
intervención de la infraestruclura y material rodante, los procedimienios técnicos a
emplear, los recursos humanos, la tecnologia, los equipos y maquinaria, las
lécnicas de control y monitoreo de la condición de los d:versos sistemas, e¡

cronograma de las actividades a realizar, las mediciones de lndices sobre las que
se basa el Plan de Conservación y su justificacién técnica general; de conformidad
con las disposiciones establecidas en el Anexo 7 del presente Contrato.

En caso sea necesario modiJicar el Plan de Conservación aprobado, debido a
ci.cunstanc¡as extraordinarias, el CONCESIONARIO presentará su propuesta al
Regulador para su opinión y al CONCEDENTE para su aprobación. En un plazo
no mayor de quince (15) Oias con{ados desde la presentación efectuada por el
CONCESIONARIO, el Regulador deberá emitir opinión previa. A su vez, el
CONCEDENTE deberá pronunciarse en un plazo máximo de quince (15) Pías,
contados desde la recepción de la opinión del Regulador o de vencido el plazo
para emltirla. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie dentro del plazo antes
señalado, la solicitud se entenderá denegada.

7.7 - El Regulador verificará el cumplim¡ento del Plan de Conservación de los Bienes
de la Concesión de acuerdo a la metodología y los Niveles de §ervicio alcanzados
periódicamente a fin de garantizar la seguridad, confiabilidad e inlegridad del
Sistema Ferroviario.

Manten¡miento Extraordi nario

7 "8. Se considera mantenimiento exlraordinario a todo aquel que no se encuentre
previsto en el Plan de Conseruación a que se refiere el Anexo 7 del presente
Contrato. Este mantenimienlo extraordinarlo será asumido y desarrollado, sin
derecho a reembolso, por el CONCESIONARIO y aprobado po¡ el Regulador.
También se considera como manten¡miento extraordinario a las soluciones de
todas aquellas fallas relacionadas coñ la seguridad de la operación, detectadas
por las inspecciones de¡ Regulador.

En caso sucediera una situación que requiera manten¡miento ext¡aordinario, el

CONCESTONARIO debeÉ proceder en el más breve plazo posible a tomar las acciones
necesarias para recuperar el nivel de operatiüdad de la Concesión, bajo su costo.

El CONCESIONARIO de común acuerdo mn el CONCEDENTE y con la opinión
favorable del Regulador, determ¡nará el plazo requerido a efectos que los Bienes
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de la Concesión que se hubiesen visto afeclados por tal situacién, recobren los
Niveles de Serv¡cio.

§ECCIÓN VIII: EXPLOTACIÓN D§ LA Cü¡¡CE§IéN

Oerechos y dsberes del CONCE§IONAR|S

8.1. La Explotación por el üONCESIONARIü eonstituye un dereeho, e¡ la medida que
es uno de los mecanismos mediante el ciJal el CONüaSaONARIO recuperará su
inversión, ásÍ oomo un dei¡er, en la medida en que el CONCESIONARIO está
obligado a la Conservaeión de los Bienes de la Concesión y prestar el §ervicio a
los Usuarios dentro de ios Niveles de Servicio espeeil¡cados en el Anexs 7 del
presente Contrato y cumpliendo son las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Es deber del CONCE§|ONARIO, dentro de los lim¡tes del Contrato, responder por
los actos,omisiones o negligencias del personal a cargo de la Explotaclón o de los
contrat¡stas que el CONCE§:ONA§lO dscida contratár.

Hl CONC§SIONARIO liene derecho a djspüner la organización del $eruicio y a
tomar las decisionas que considere más convenientes para su adecuada
operación y funcionamienlo, respetando los términos y condicicnes del presenle
Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables.

€i üüNCE§IONARIQ tieñe derscho a explotar direetamente los Bienes de la
Concesión, prestar directamenle el §ervieio; y directa e ¡nd¡rectamente los
§erviclos ComplementaÍos y los §ervicios Opcionales que crea convenientes, de
acuerdo a lo establecido sn este Contrato, en las Bases y Leyes y Disposiciones
Ap:icables.

Libre decjsién csmsrcial y rie sgos

8.2. El CONC§SIONAñ|O tiene derecho a explo:ar los Bienes de la Concesién,
prestar directamente el §ervicio y direütü o indirectamente los Servig¡os
Complementa.ios y los §ervicios Opcionales, d6 acuerdo a lo estabfecido en este
Contráto, en las §ases y Leyes y Disposiciones Aplicables. Este derecho impl¡ca
la libertad del CONC§SIONA*i0 en la gestión y conducc¡ón del negocio, lo cual
incluye pero no se limita, a la ádm¡n¡stráción y mantenimiento de la isfraestructura,
a la libe.tad de subcontratar servicios (excepto el de operación y mantenimiento,
salvo que el CONCE§IONARIO haya suscrito un Contrato de Operación), la
libertad de escoger al persona! que cantrate (exceptü al Personal Olave que se
regula én el presente Contrato) y la libertad de decisión comercial, dentra de los
límites conlen¡dos err el presenle Contrato, las Bases y las Leyes y Disposiciones
Apiicables. En tal sentido, el CONC§S|ONAR|O es ei únieo titular y.esponsable
de los resultados operacionales en la prestación del servicio, los resuttados
econémieos y de los riesgos que derjven do ello.

Direccién y Gerencia del CONCE§]ONAñI§

8.3. En caso que el CONCE§IONAR:O haya acreditado su capacidad técniea csmo
Operador, durante la etapa de precalificación del Concurso, no será obligatoda la
csntratación de un Asesor Técn:co en Operación.

§l CONCESIONAñ|O que haya acreditado su capacidad técn¡ca a través de un
Operador, durante la etapa de precalificáclón del Concurso, se obliga a que el
mismo sÉ haga cargo de la operación y manten¡miento de la Concesión, conforme
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a lo establecido en presenle Ia Sección, desde ¡a Fecha de Cierre y hasta la
Caducidad de la Concesión. Las obligaciones, responsabilidades y funciones del
Operador, están definidas en el Anexo 13 del presente Contrato.

8.5. En caso corresponda, e¡ CONCESIONARIO que haya acredilado su capacidad
1écnica a través de un Asesor Técnico en Operación durante la etapa de
precaliflcación del Concurso, se obliga a que dicho tercero le brinde as¡slencia
técnica, desde la Fecha de Cierre y durante un plazo no menor decinco (05) años
posteriores al inicio de la Explotación de la Segunda Etapa. Las obligaciones,
responsabilidades y funciones del Asesor Técnico en OperaciÓn, están definidas
en el Anexo 13 del presente Contrato.

8.6.

Sin perjuicio de las obligaciones dispuestas por el Anexo 13 del presenie
Contrato, las responsabilidades del Operador o del Asesor Técnico en Operación,
según corresponda, cuando menos consisten en: (i) la participación de la
lnlegración de[ Proyecio a efectos de alcanzar los Niveles de Seruicio
eslablecidos en el Anexo 7, (ii) Ia elaboración del Plan de Conservación, a que se
hace referencia en la Sección Vll, (iii) la organización de las gerencias de
operaciones y mantenim:enlo, llevando a cabo la capacitación y entrenamiento del
personal técnico de las mismas, para la prestación del Servicio, (iv) la asistencia
en la organización, capacitación y transferencia de tecnología y conocimientos
técnicos al Personal Clave y subalterno asociados a todos los procesos, (v) la
geslión de ingenieria, dirección técnica y control de proyectos, de proceso de
diseño, constructivos, (vi) la selección de equipamientos, (vil) la gestión de la
información, y (viii) la implementación de procesos de puesta en marcha y puesta
en operac¡ón del Proyecto.

De acuerdo a lo pactado en el Contrato de Operación o Contrato de Asistencia
Técnica para la Operación, el Operador o Asesü Técnim en OperaciÓn deberán
remitir al CONCESIONARIO la informac¡ón que este último considere pertinenle
solicilar, ya sea por cuenta propia o por requerimiento del Regulador, a efectos
que este últ¡mo cuente con las facilidades que demande el correcto cumplimiento
de sus funciones.

Cualquier modificación en el Contrato de Operacién o el Contrato de Asistencia
Técn¡ca para la Operación relac¡onada con las obligaciones del Operador o
Asesor Técnico en Operación, respectivamente, indicadas en las Cláusulas 8.4 y
8.5 de la presenle Sección, estará sujeta cuando menos a lo sigu;enle:

(i) La propuesta de modificaciones contractuales deberán ser presentadas al
CONCEDENTE, con copia al Regulado.. En un plazo no mayor de treinla
(30) Días contados desde la presentacién efectuada por el

CONCESIONARIO, el Regulador debe¡á emitir opinión previa. A su vez, el
CONCEDENTE deberá pronunciarse en un plazo máximo de treinta (30)
Dias, contados desde la recepción de la opinión del Regulador o de
vencido el plazo para emiiirla. En caso el CONC§DENTE no se pronuncie
dentro del plazo antes señalado, la solicilud se entenderá denegada.

(ll) En caso de solicitar la sustitución del Operador o Asesor Técnico en
Operación, el CONCESIONARIO deberá cumplir lo señalado en la
Cláusula 14. 1 1 del presente Contrato.

8.7. Durante todo el Plazo de la Conmsión, el CONCES]ONARIO con el soporte del
Operador o Asesor Técnico en Operación, según coresponda, designaÉ al Personal
Clave, los cuales serán los encargados y responsables de llevar a cabo la operación
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y mantenimiento del Proyecto, a padir de una nómina contenida en su Propuesta
Técnica. A la Fecha de Ciene, el CONCÉ§IONARIQ deberá presenta. las hojas de
vida detalladas y documentadas del Personal Clave que asignará para la Explotacion
de la Concesión, en concordancia con su Propuesla Técnica y conforme a los
requisitos minimos eslablecidos en el Anexo 12 del presente Contrato.

Se deberá inclu¡r el perfil detallado y la experiencia de los siguientes funcionarios
denominados Pesonal Clave: Gerenta General, Director de Operacisnes, Director de
lngenieria y Planeamiento, Gerente de lnfraeslructura, Gerente de Material Rodante,
Talleres y §quipamiento, Geren{e de Seguridad (Operacionai y de Bienes y
Personas), Gerente de Control de üperaciones y Trafico. El CONCEDINTE y el
Regulador se reservan el derecho de solicitar inlormacién complemertaria que
permila verificar el sumpl¡miento de los requisitos exigidos al Persanal Clave en e!
presente Conlralo, pudiendo recha¿ar ia p¡opuesk presentada por el
CONCE§IONARIO si las calitcaciones del Personal Clave propuesto, no se ciñen a
los requis¡tos regulados en e, presente Confrato. §l Personal Clave deberá cumplir los
siguientes requ¡sitos:

(i) El Gerents General, tendrá una experiencia profesional no menor a diez (10)
áños en sest¡ón y djreccién ds Sislemas Fe¡rovla,os de pasajeros y
específ¡camente deberá acreditar expsrienüia minima de tres (03) afios, en
los últimos diez (10) años, trabajando con §istemas Ferov¡arios tipo metros
subterráneos con Grados de Aulomalizacién GsAz o GoA3 o GoA4 que
transporten un mínimo de cien (100) millones de pasajeros por año en los
últimos cinco (05) años.

fl Director de Operaciones, tendrá una experienciá profesio'nal no menor a
diez (10) años en gestión y dirección de speraciones de Sistemas
Ferrsv¡arias de pasajeros y espeeificamenie deberá acredltsr
experiencia mlnima de tres (03) años, en los últimos diez ( 10) años,
trabajando con §istemas Ferroviarlos tipo metros subterráneos con Grados
de Automati¿acién GoA2 c GoAS o GoA4 que transpo{e un mínimo de cien
(100) millones de pasa.leros por año en los últimos cinco (05) años.

§l Sirector de lngenieria y planeamiento, lendrá una expe§enciá profesional
no menor a ocho (08) años en gestiún y direoción de ingenieria y soporte
técnico pars la Expiotación de §istemas Ferrsviarios de pasajeros y
específicamente deberá acreditar experiencia minima de 1re§ (03) años, §n
ios úllimos diez {10) años, l.aba.jando con Sistemas Ferroviarios t¡po rsetro
subterráneos con Grados de Automatizacién GoA2 o GoA3 o GoA4 que
transporte un minimo de cien {100) millones de pasajeros por año en los
últimos cinco (05) años.

§l Gerente de inlraestructura, tendrá una experiencia profesional no menor
a ocho (08) años en gestión y dirección de operaciones de mantenimiento
de inf laesiruclura, equipamienio de s¡stemas y equipamiento
electrorñecánico de Sistemas Ferroviarios de pasajeros y específicamente
deberá acreditar experiencia mínima de lres (03) año§, sn los últimos die¿

{10) años, trábajando con Sistemas Ferroviarios tipo metro subterráneos
con Grados de Automatizacién GoA2 o GoA3 o GoA4 que transporte un
mínimo de s¡en {100) millones de pasajeros por año en los últimos cinm
{05) años.

El Gerenle de Material Rodante, Talleres y Equipamiento, lendrá una
experiencia profesional no menor a oeho (08) años en gestión y direccién de
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operaciones de mantenim:ento de flota de Material Rodante, así como la
gestión y dirección técnica de talleres y equipamiento de §istemas
Ferrovia¡ios de pasajeros y especificamente deberá acreditar experiencia
mínjma de tres (03) años, en los últimos diez ('10) años, trabajando con
Sistemas Ferroviarios tipo metro subteráneos con Grados de
Automatización GoA2 o GoA3 o GoA4 que transporte un mínimo de cien
(100) millones de pasajeros por año en los últimos cinco (05) años.

(vi) El Gerente de Seguridad (Operacional y Bienes y Personas), lendrá una
experiencia profesional no menor a cinco (05) años en gestión y dirección
de la seguridad tanto en aspectos de seguridad operacional, de bienes y
personas, manejo de emergencias y crisis en Sistemas Ferroviarios de
pasajeros y específicamente deberá acreditar experiencia mínima de tres
(03) años, en los úliimos diez (10) años, trabajando con Sistemas
Fenoviaños tipo metro subteráneos con Grados de Automatización GoA2 o
GoA3 o GoA4 que transporte un mínimo de c¡en (100) millones de pasajeros
por año en los últimos cinco (05) años"

(vii) El Gerente de Control de Operaciones y Tráfico, tendrá una experiencia
profesional no menor a cinco (05) años en gestión, control y regulación del
tráfico ferroviario de Sistemas Fenoviarios de pásajeÍos y específicamente
deberá acred¡tar experiencia mínima de tres (03) años, en los últ¡mos diez
(10) años, lrabajando con Sistemas Ferroviarios tipo metro subterráneos
con Grados de Automatización GoA2 o GoA3 o GoA4 que transporte un
mínimo de cien (1 00) mil¡ones de pasajeros por año en los últ¡mos canco
(05) años.

El CONCESIONARIO podrá proponer modificaciones ylo sustituciones a la
conformación del Personal Clave de profesionales, las mismas que serán
presentadas al CONCEDENTE con mpia al Regulador. En un pÍazo no mayor de
treinta (30) Días contados desde la presenlación efectuada por el
CONC:S|ONAR|o, el Regulador deberá emltir op¡nión prev¡a. A su vez, el
CONCEDENTE deberá pronunciarse en un plazo máximo de treinta (30) Días,
contados desde la recepción de la opinión del Regulador o de vencido el plazo
para emítida. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie dentro del plazo antes
señalado, la solicitud se entenderá denegada.

El CONCESIONARIO podra proponer otras experlencias en organizaciones
ferroviaías debidamente acred¡tadas y sustenladas, las cuales debenin ser
aprobadas por el CONCEDENTE y Regulador para la mnformación del Personal
Clave, respetando el mismo perfil indicado anteriormente. Sin embargo, bajo ningún
crilerio se aceptaÉ que los profesionales que conforman el Personal Clave
acrediten otro tipo de experienc¡as diferentes a la actividad fenoviaria.

8.8. §in perjuicío de lo indicado en la Cláusula precedente, para todos los efeclos del
presente Contrato, la responsabil¡dad por la Explotación de la Concesión es del
CONC§SIONARIO frente al CONCEDENTE.

Organización del Servicio

Conesponde al CONCESIONARIO d¡señar y administrar el Serv¡c¡o que
proporcionará a los Usuarios, de conformidad con los Niveles de Servicio
establecidos por el CONCEDENTE en el presenle Contrato.
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El CONCÉ§IONARIO deberá cumplir con las disposiciones del Contrato, la
planificación y la programación de la operacién aprobadas por el CONCSDENTE y
los Niveles de Seruicio establecidos en el Anexo 7 del presente Contrato, así como
definir el programa del $ervicio - en caso sea necesaria - para adecuar los Niveles
de §ervitio (inteNalos de paso, horarios, frecuencias, entre olros) a los incremento§
en el volumen de la demanda, los cuales están referidos a los aspeclos
relacionados con la capacidad y desarrollo de la operación de la Concesión.

En oaso s€á noeesar¡o modificar la planificación y la programactón de la operación
aprobadas por el CONCEDENTE en función de: (i) la demanda, {ii) la hora pico,
(iil) los dias hábiles o sábados y domingos, el CONCE§|ONARI0 podrá proponer
la redefinicién del programa del Servicio.

La propuestá será presentada al CONCEDENTE con copia al Regulador. En un
plazo no mayor de quince (15) Dias contados desde la presentaclón efecluada por
et CONCESIONARIO, e¡ Regulador deberá emitir opinión previa. A su vez, el
CONCEBENTE deberá pronunciarse en un plazo máximo de quince (15) Días,
conlados desde la recepcién de la opinién del Regulador o de vencido el plazo
para emitirla. En caso el CONCE§ENTñ no se pronuneie dentro del plazo antes
señaladü, la soliaitud se enterderá denegada.

E¡ CONCEDENTE puede disponer que el CONCE§¡ONARIO recora kilómetro§
adicionales a los estáblecidos para prestar el §ervicio a que está obligado bajo el
presenle Contralo, esto implica la atribución de diüha entidad para modificar los
KTR y en consecuencia a.iustar el RPMO respeclo a los costos varlables conforme
al procedimiento á que se refiere el Apénd;ce 5 del Anexo § del presente Conlrato.

Ll0. Cuando el CONCESIONARIO requierá la obtención de aulorjzaciones, perm¡sos,
licencias o cualquier acto adm¡nistrativo de las Autoridades Gubernamentale§
competentes relacionadas directamente con ls prestacién del Servicio, y ante una
soliciiud por escrito y fundanrentada al CONCEDENTE, éste hará sus mejores
esfuerzos en bdndar apoyo al CONCESIONAIIO en las coordinaciones que éste
requiera con tales Autoridades §ut¡ernamentales, denlro de sus atribüciones y lo
que le está permitido al CONCEDENTE por las Leyes y D¡spos¡ciones Aplicables
y sin periuicio de la obligación del CONCE§IONARIO de cumplircon los requisilos
que al efecto estab¡ezcan las Leyes y üisposiciones Aplieables. En el caso que el
CONC:SIONARIO, por hechos ajenos a éste, no obtenga dichas licencias,
autorizaciones o actos adminislrat¡vos y ello impida la prestación del §ervicio, el
CONCESaONARIO tendrá det.echo a solicitar la §uspensión de Obligacianes,
conforme lo establecido en la Cláusula 1§.1 del presen:e Contrato.

8.11. Corresponde al CONCÉS|ONAR|O la limpieza e ilumináción de las aslaciones y
demás Bienes de la Concesión, la venta de boletos y otros medios de pago, la
difusión de la informacióñ a los pasajeros asi somo la alención de los reclamos de
los Usuario§, y el resguardo de la seguridad pública de los Usuarios en
estaciones, trenes y demás Bienes de la Concesión, de contormidad con lo§
Niveles de Servicio del presents Contrato y las Leyes y rispos¡ciones Aplicab¡es.

8.12. En caso de producirse siluaciones de emergencia o crisis, debidamente
declaradas por la Autoridad Gubernamental, el CONC§SIONARIO continuará
prestando el Servicis en 1a medida que ello sea posible, previa coordinación con el
CONCEDENTE para la solucién de la emergencia s crisis suscitada. Mientras
dure la siluacién de emergencia o crisis según lo *eñalado en esta Cláusula,
cualquiera de las Partes comunicará al ñegulador el acuerdo sobre los Niveles de
§ervicio que no serán splicables.
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Horario del §ervicio

8.13. El CONCESIONARIO deberá producír diaríámente un reporte (málla horariá)
totalmenle automatizado donde se registre la programación y horarios de trenes
por estación en tiempo real, tiempos totales de viaje de cada recorido, kilómetros
recorridos (tanto los k¡lómetros recorridos comerciales como los operativos).
Aslmismo, la malla horarja incluirá la composición de los trene$, el destino y el
horario de salida, llegada y paso por estaciones intermedias de los trenes y será
adjuntada y remitida junto con el informe diario de operación al Regulador con
copia al CONCEDENTE para conocimiento. A su vez el horario establecerá la
hora en la que el primer tren de la mañana partirá de cada eslación, asi como la
hora de partida del último tren durante la noche. La prestación electiva del servicio
de transporte se realizará con el primer tren partiendo a las 6.00 horas y úlümo
tren partiendo a ias 23.00 horas. El Horarjo det Servicio podrá ser ampliado por el
CONCEDENTE bastando para ello una comunicación al CONCESIONARIO con
una anticipación no menor a tres (03) meses.

A tal efecto, se considera k¡lómetros recorridos comerciales como aquellos
efectivamente circulados durante la prestación del Servicio medidos entre los eles
de las estaciones de origen y destino. Por otro lado, se entenderá mmo kilómetros
operat¡vos aquellos en que incurre el CONCESIONARIO para el movim¡ento de los
trenes en vacío, antes y después de las horas de prestación del Servicio.

Seguridád y Vigilancia

8.14. El CONCrSIONARIO deberá cumplir con los procedimientos y dispos¡ciones de
seguídad esiablecidos en el Anexo 7 del Contrato, en el Capítulo Vll del
Reglamento Nac¡onal del Sistema Eléctrico de Transporte de pasajeros en vías
férreas que formen paúe del §istema Ferroviario Nacional aprobado por D.S. No

039-2010-MTC y otras Leyes y Disposiciones Aplicables, debiendo proveer a su
costo, los vigilantes que actuarán en las estaciones, trenes y demás dependencias
con e: objeto de contribuir a la seguridad de los pasajeros y empleados dentro de
los límites de la Concesión y de la custodia de los Bienes de la Concesión"

lnicio de Explotac¡ón

8.1§. La fecha de inicio de la Explotación coincide con el inicio de la Puesta en Operación
Comercial de la Etapa que corresponda. A partir de esa fecha, el
CONCESIONARIO recibirá el respect¡vo RPMO como contraprestac¡ón de la
operación y manlenlmienlo durante la Explotación de la Concesión.
As¡m¡smo, al culminar el periodo de Puesta en Operación Comercial con el Material
Rodante necesario para operar cada ltapa y una vez suscrita el Acta de
Conformidad de Operacíón de la Efapa correspondiente, el CONCÉSIONARIO
comenzará a cobrar las Tarifas, de conformidad con las Cláusulas 9.18 a 9.25,
respecto de la prestación del Servicio.

En consecuencia el inicio de la Explotación será como s¡gue:

- Para la Primera Etapa A será a más tardar los veintisiete (27) meses
posteriores a la Fecha de Ciene.

- Para la Primera ftapa B será a más lardar los cuarenta y cuatro (44) meses
posteriores a la Fecha de Cjerre.

- Para la Segunda Etapa será:

. Línea 2: A más ta¡dar los sesentia y dos (62) meses posterio¡es a la
Fechá de Cierre.

Contrata de Concesión del PÍoyecto "Linea 2 y Ramal Av. F aucett - Av. Gambetta de la Red
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. Ramal de la Linea 4: A más tardár los sesenlá y dos (62) meses
pQ§teriores a la Fecha de Ciene.

Supervisión de la Explotación

8.16. Corresponde al Regulador e{ecluar directámente o a trávés de la contratacién de
lerceros, las acciones de supervisión y fiscálización que le csmpeten durante el
des€rrollo de las labores de Explotación indicadas en esta sección del Contrato.
El Regulador, esta rii a cargo de Ia verificacién del cumplimiento de ¡a obligación
del CONCESIONARIO de proveer el §erv¡cio y de observar la calldad del mismo.
Asimismo, verificará que la prestac¡ón del §ery¡clo a los Usuarjos se lleve c cabo
siempre dentro de los límites fijados en el Anexo 7 del present€ Contrato"

ü.17. Pára estos sfeatos, además de estar obltgado a brindar la cooperación necesaria
para la supervisión de la Explotación, el CON§E§IONARIO está obligado a
entrcgar la inlormación que se indica en la Cláusula 8.18 de la presenle Sección.

lnformación

8.18. El CONCES,ONAR,O, á su coslo, deberá proporcionar al Regulador, dentro de
los plazos indicados por éste, informes relativos al desarrollo de la §xplotación,
en los términos y condiciones estáblecidos pcr el Regulador, de acuerdo a los
Niveles de Servicio y las Lsyes y Oisposiciones Aplicables.

8"19. Asimismo, el CONCE§IONARIO debe¡á poner en conocim¡ento de los Usuarios,
toda ¡a ¡nformación relacionada a la prestación del §en¡icio, tales como horarios de
ateneión, mapas donde se señale la ubicación de las estac¡snes, lugares de venta
de los boletos, entre otros, de conformidad can lo indicado en el Anexo 7 del
presenie Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables. 3ará esle fin, el
CONCÉSIONARIO deberá poner en práctica un sistema de información a los
pasajeros y al público en general, sobre sus servicios.

8.20. El CONCESIONARIO está obligado a exhibir en todas las estaciones, la
información sobre el Servicio programado, en forma clara y comprensible el
horario del Servicio correspondiente. Dichos anuncios deberán ser claros,
fác¡lmeñte iegibles y convenientemente iluminados debiendo velar porque se
mantengan en busn e$tado. En caso que los avisos mencionados resultaren
dañados, el CONCE§IONARIO está obligado a reponerlos dentro de las
veint¡cuatr0 (24) horas.

8.21. En cada estación, el CONCESIONARIO está obl¡gado a colocar y conservar
letreros o enladores par6 el movim¡ento de pasa.ieros.

8"22. El CONCE§IONARIO deberá utilizar el sistema de informacién sonsra a los
Usuarlos, para comunicar a los pasajeros avisos sobre las alteraciones del
servicio, retrasos eñ lá c¡.culac¡ón de los trenes o interrupciones del §ervlc¡o y su
restáblec¡miento, tomando en consideración lo indicado en la Cláusula 13.1 del
presente Contrato. A su vez ei CONC§SIONARIO deberá hacer pública la Tarifa
que se cobraná a los Usuarios, las mismas deberán exhibirse en cada estación, en
lugar fácilmente visible, y convenisntemente iluminado asi como al lado de las
ventanillas de venta, u otros lugares de venta.

Derechos y Reclamos de los Usuarios

Contrato de Conoesié¡ del Proyeclo
Básica del Metra de L¡ma y Callao"

"Llnea 2 y Rañal Av. Faucell * Ay. Gamúeffa dé la Red
Página 92 do 3633

[14619]



#tr
0141s 1

8.23. Él CONCESIONARIO se obliga a preservar los siguientes derechos de los Usuarios:
(i) A acceder al Servicio, de acuerdo a lo que establezcan las Leyes y

Disposiciones Aplicables;
(ii) A encontrarse debidamente informados sobre las Tarifas y los alcances del

Servicio gue brinda el CONCESIONARIO, conlorme a este Contrato;
(iii) A recibir el Servicio de acue¡do a los Niveles de Servicio y en los términos y

condiciones establecidos en el presente Contrato; y
(iv) A los demás que contemplan las Leyes y Disposiciones Aplicables y otros

que pudieren establecerse en el presente Contrato.

El CONCESIONARIO establecerá un sistema de atención al Usuario, para
ateñder los reclamos, pedidos y sugerencias, en cumpl¡m,ento a lo estipulado en
el Anexo 7 del presente Contraio y conforme a lo d¡spuesio en el Reglamento de
usuarios de la lnfraestructura Vial, Fenoviaria y del Sistema Eléc{rico de
Transporte Masivo, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N'004-2012-
CD-OSITRAN y conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Atención de
Reclamos y Solución de Controvercias de OSITRAN, aprobado por Resoiución de
Consejo Direclivo N'019-2011-CD-OSITRAN, o no.ma posterior que lo modifique
o sustiluya y el Reglamento Nacional del Sistema Eléctrjco de Transporte de
Pasajeros en vlas férreas que formen parle del Sistema Ferroviario Nac¡onal
aprobado mediante Decrelo Supremo N0 039-2010-MTC.EI Regulador
deiermina¡á la periodicidad en que el CONCESIONARIO deberá presentar el
s¡slema de atención al Usuario para su ratificación considerando lo dispuesto en
el Anexo 7 del presente Conlrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables.

8.24. Este sjstema deberá permitir que los Usuarios presenten sus reclamos sobre el
cumplimiento del Servicio, el desempeño de los empleados u otros aspectos
relacionados con las obligaciones del CONCESIONARIO. Las reclamaciones
podrán ser efectuadas en forma personal ante la Ofcina de Atención al Usuano
ylo página web que para tal fin deberá implementar el CONCESIONARIO, o por
llamada telefónica o via electrón¡ca. As¡mismo, en cada estación deberá existír un
Libro de Reclamaciones a fin de que los Usuarios puedan presentarlas por escrito.

8.25. Se establecen como metas de este Servicio al Usuario que toda llamada
telefónica deberá ser atendida en un lapso no superior a los dos (02) minutos; las
comunicaciones telefón¡cas de esle servicio serán grabadas y mnservadas en el
centro de atención al Usuar¡o por el término de treinta (30) Días luego de lo cual
debe¡án estar a disposición del Regulador para realizar las auditorías que
conespondan. En caso lo considere necesario el Regulador, el CONCESIONARIO
deberá presentar la transcripción de dichas comunicaciones grabadas dentro dei
plazo dispuesto por el Regulador.

8.26. El CONCESIONARIO deberá pronunclarse dentro de los plazos y de conformidad
con los mecanismos y procedimientos establec¡dos en el Anexo 7, que establezca
el Regulador para la atención de reclamos que presenten los interesados.

En caso que el CONCESIONARIO y los Usuarios no solucionen el confliclo
suscilado, éste deberá ser resuelto por la Autoridad Gubemamental competente,
sea ésta administrativa o judicial, conforme a las Leyes y Disposic¡ones Aplicables
sobre ,a materia.

El CONCESIONARIO se obliga a abrir a partir de la Fecha de lnicio de
Explotac¡ón a que se refere la Cláusula 8.15 del presente Sección, un Libro de
Reclamos por cada estación. El mencionado Libro de Reclamos deberá cumplir
con las disposiciones de la Resolución N" 0A4-2012- CD-OSITRAN, 'Reglamento

Contrato de Corrcesión del Proyecto
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de usuarios de la lnfraestructura Vial, Ferroviaria y del §isterna Eléclrico de
Transport€ Masivo", §us modificatorias o norma quB lo sustituya.

Los Usuarios podrán presentar sus ¡eclámos bajo cualquiera de los mecanismos
permitidos por ei "Reglamento de usuarios de la ,nfraestructura Vial, Fenoviaria y

del Sistema Eléc:rico de Transporle Masivo", y el "Reglamento de AtenciÓn de
Reclamos y §o¡ución ds Controversias", este último, aprobado por ResoluciÓn N"
019-201 1-CD-OSITRAN y sus modificatorias, o norma que lo sustituya.

Servicios Complementarios

8.27. El CONC:§IONARIO üstl faeultado a prestar adicionalmenle los §cruiclos
Complementarios deniro del Área de la Concesién en los bienes prudutto de las
lnversisne$ Obligatorias y/o Adicionales, euya prestación no pod rá estar
condlüionada a la contratacién del $ervicio. Por los §ervicio§ Complementados
pre$tados, el CONCESIONARIO tendrá el derecho de ccbrar un precio, el cual será
a valor de mercado. Dichos servicios no podÉn set contrsios a la moral, a las
buenas costumbres, al orden público ni podrán afectar ta funcionalidad del §ervicio
en ninguno de sus aspectos. El CONCH§IONARIO estará auto¡i?ádo a prestar
dichos serv¡c¡os, previa aprobación por parte del CONCEDENTE.

8.28. En virtud de la presente Cláusula, el CONCÉDENTE auloriza al
CONCE§IONARIO a desarrollár como §ervicios Cümplementarios los referidos a:

(i) aarendamiexto de locales en las estaciünes, ios euales no podrán ser
subarrendados;

(ii) arrendamienlo de espacio para publicidad en las estaciones y coches, tanto
en la parte interior como exterior, en los andenes y en los muros, asi como
publicidad en las tarjetas para uso del Servicio, estos serv¡cios no podrán ser
a¡¡endados a Empresas Vincuiadas, salvo expresa autorlzación del
CONCEDENT§;
servicios de alquiier de espacios pára prográmas y publicidad psr vías de
radio, televisién y otros dentro de las estáciones y material rodanfe;
servicio de mantenimiento y reparación del male¡ial rodante de otros
operadores de infráestrucluras dislintas a la Línea 2 y Ramal Av. Faucett -
Av. €ambretta de la Red Básica del Metro de Lima y Caliao; y,

servidumbres generadas como con$ecuencia del derecho de paso de la red de
servicios públims a través de la franja de derecho de via asignad§ (Articulo 11

del Decreto Supremo N"039-201ü-MTC que aprueba el Reglámsnto Nacional
del Sistema Eléctrim de Transporie de Pa$ajeros en vias férreas que forman
parte del Sistema Feffoviado Nacional), asi como las normas que autoricen el
derecho de uso de la vía públ¡ca para la ejecucién del Proyecto, con excepción
de lü dispueslo por la Ley 2§S04, t-ey de promoción de la banda ancha y
construcción de la Red §orsal Nacional de Fibra Óptica y su Reglamento.

Los ingresos brutos provenientes de Iüs Servicios Complementarios señalados en
esta Sección deberán ser auditados por una ernpresa auditora de ressnocido
prestig¡o que será contratada por el CONCESIONARIO a fin de realizar la
verificacién de la recaudación prüveniente po:' la prestación de: Seruicio
Complementar¡o.

Corresponderá al Regulador establecer los crilerios de selección de la ernpresa
áuditora a ser contratada, sie¡do responsabilidad dsl CONCESIONARIO ¡levar a
cabo el procedimiento de selección y su conirataeión en f unciÓn a los criterios

Conlrato de Concesiór'¡ dsl Proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Fauc§tt - Av- Gambelta de Ia Red
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establecidos por el Regulador. Pará su contratación y pago se requerirá de la
aprobación del Regulador.

. Para el caso del numeral (iv), la distribuc¡ón de los ingresos brutos será
ochenta por ciento (80 %) al CONCESIONARIO y veinte por c,ento (20 %) al
CONCEDENTE,

r Para el caso de los numeraies (i), (ii), (iii) y (v), la distribucjón de los ingresos
brutos será cincuenla por ciento (50%) al CONCESIONARIO y c¡ncuenta por

ciento (50 %) al CONCEDENTE.

En estos casos, se procederá coniorme a Io dispuesto en la Cláusula 9.26 del
presente Contrato.

Esta aütori¿ac¡ón no implica la asuncjón de responsabjlidad alguna de parte del
CONCEDENTE, ni tampoco libera al CONCESIONARIO de obtener todas y cada
una de las concesiones, autorizaciones, licencias y/o permisos que, según la
normatjvidad sector¡al y, en general, las Leyes y Disposiciones Aplicables, fueran
necesafias para el inicio, desarrollo o explotación de dichos Servicios
Complementaríos"

Las solicitudes de autorización del uso de la infraestructura para el pase de los
servicíos públícos, entre ellas las referidas en ei numeral (v), seran evaluados y
aprobados por el CONCEDENTE, los mismos que en ningún caso deberán causar
incompatibilidades con la seguridad y la operación del Srstema Ferroviario. A tal
efecto, el CONCESIONARIO deberá sustenlar ia necesidad o no, de contar con
un seguro ád¡cional.

8.29. La presfación de Servicios Compiementarios distintos a los señalados en la
Cláusula precedeñte, requerirán la aprobación previa del CONCE§ENÍE, en
estos casos las Partes convendrán el pago correspondiente, el cual no podrá ser
inlerior al vaior de mercado, y la forma de dist¡ibució¡ de los ingresos, entre otros.

Los gastos necesarios para la implementación de los Servicios Complementarios
serán asumidos en su integridad por €l CONCESIONARIO.

Servicios Opcionales

8.30. E, CONCES¡ONARIO está facultado a prestar adicionalmente Servicios Opcionales
dentro del Área de la Concesión ex¡stente o materia de ampliación en los bienes
producio de las lnversiones Opcionales, cuya prestación no podrá estar
condicionada a la contratacién del Servicio. Por los Servic¡os Opcionales prestados,
el CONCESIONARIO lendrá el derecho de cobrar un precio, el cual será a valor de
mercado. Dichos servicios no podrán ser contrarios a la moral, a las buenas
costumbres y al orden púbiico. E! CONCESIONARIO, o quien éste designe estará
autorizado a prestarlos, previa aprobación por parte del CONCEDENTÉ.

Los Servicios Opcionales podrán ser (i) esiacionam¡entos, (i¡) arrendamienlos de
locales comerciales, de entretenimiento, culturales, depósitos, (iii) otros.

La obtención de las áreas que resulten necesarias para la ejecución de las
mencionadas inversiones así como la implementación de los servicios, deberán
ser asumidos en su integridad por el CONCESIONARiO, para lo cual deberá
solicitar al CONCEDENTE la ampliación del Área de Concesión.

Conlrato de Concesiór, del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucetl * Av. Aambetta do la Red
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Para la prestación de §eryicios Opcionales se requerirá que ias pa.tes convengan
la forma de d¡$tflbución de las utilidades, precios, Bntre útros aspectos.

En este caso, §e procederá conforme a Io dispuesto en la Cláusula 9.26 del
pre§ente contrato.

lntegración de los Serv¡cios ds Transporte Urbano

8.3"1. El CONCEDr N?E realizarzá las coord jnaciones y suscribirá los *cuerdos necesarios
para losrar la integración {isica, tecnológ:ca y opemtiva de los medios de lransporte
y de pago de las Tarifas de la Concesión con la Linea 1 del Metro de Uma ya
existente, garantizando, de ser así, el cumplim¡ento de las obligaciones de pago del
RPI generadas por el prese.lte Contrato. Asimismo, la Concesién podrá integrarse
con otros medios de transporte o líneas del Metro de Lima y de pago de los
sistémas de transporte de Lima y Callao, de manera que el sistema opere
ádecuadamente para l0§ Usuarios.

Una vez realizadas las gestiones antes descritás por el CONCEDÉNT§, éste instruici
al CONCI§iONARIO a realizar las medidas necesarias para lograr la integración
tarifaria, tecnológica y opsrativa de los medios de iransparie anlss indicados. Para
lograr dicha integración, el CONC§D§NTü proporcionará los recursos necesarios al
CONCE§IONARIO, de ser prossdente, en montos y plazos quÉ aousrden las Partes.
EI CONCE§IONARIO está obligado a permitir, en el plszo que establezca el
CONCEIENTE, que ei sistema de retá do sea manejado por un operador de
reoaudo designado por el CONCEDENT§ y, completamente indepcndiente del
CONCE§IONARIO. La decisié¡ del CONC§D§NTE respeclo a Ia implemeniación de
este sistema de recaudo no alectara las obligaciones y compromisos de pago
derivadas del presente Contrsto.

Reordenamiento del Transporte Público

8.32. A fis de asegurár la adecuada integración de la Linea 2 y Ramal Av. Fauceü - Av"
Gambetta de la Red Básiüa del Metro de Lima y Callao, con el resto del sistéms
de transporte público de Lima y Callao, el CONCEDENTE realizará, dentro del
marco de sus competenc¡as, sus mejcres egfueÉos en la coordinacién con la

Munieipalidad Metropoliiana de Lima y la Municipalidad del Callao, para lograr la
implementación de un plan de reordenamiento de rutas del transporte público
urbano de pasajeros. Ei referido plan deberá comprender adicionalmente las
acciones y medidas gue permitan realizar la supervisién y fiscalización del mismo,
asi como la entidad ressonsable de la eiecución de dichas tareas.

8.33. EI CONCÉ§IONARIQ podrá solicitsr al CONC§DENTE que este úllimo gesiione
ante la Autoddad Gubernamental competente ¡as autorizac¡onss para la
prestación del servicio público de transpo¡te de pasajeros materia de
reordenamienlo, incluye ndo aquellas rutas que sirvan de rutas alimenladoras para
la Concesión, de conformidad con las Leyes y Disposiciones Ap¡icables"

SEC§IÓN IXI RÉGIMEN Eü§NÓMICO

Condiciones para la obtonción del Cierre Finánciero

Del Cierre FinancÍero par¿ las lnversicnes Obligatorias relribuidas csn
Cofinanciamiento a través del PPO

Contrato de Cancesión del Prcyacto "Líñea 2 y Ramal Av, Fáucsfl - Av. Garnbelta de iá &ed
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9.1. A más tardar a ios seis (06) meses, contados desde la Fecha de Ciere, el
CONCESIONARIO deberá acred¡tar que cuenta con los recursos financieros o los
contrátos suscritos que establezcan los compromisos de flnanciamiento que se
generen para la ejecución de al menos un (0'l) Avance de Obra o Avance de
Provisión, según lo establecido en el Contrato.

Para acreditar que el CONCESIONARIO cuenta con el financiamiento
correspondiente, éste deberá presentar, alternaliva o conjunlamente para
aprobación del CONCEDENTE:

(¡) copia legalizada nstarial de los contratos de f¡nanciamiento, garantía§,
fideicomisos y en general cr.ialqu¡er texto contractual relevante, que el
CONCESIONARIO haya amrdado con el(los) Acreedo(es) Permitido(s) que
particípará(n) en el financiamiento de ias lnversiones Obligatorias a ser
ret¡ibuidas mediante Coflnanciamie¡to; o

(ii) constancia de haber efectuado aportes en efectivo en el Fideicomiso de
Administración; o

(iii) copia legalizada notarial de los contratos de financiamiento, garaniías,
fideicomisos y en general cualguier lexto contradual relevanle con
Empresas Vinculadas al CONCESIONARIO. Los contratos referidos en el
Numeral (i) deberán contener expresamente una disposición referida a que
en caso el financiamiento quede sin efecto o ef CONCESIONARIO incurra
en álguna causal que active su tem¡nacién o resoluc¡Ón, el Acreedor
Permitido comunicará inmediatamente dicha situación al CONCEDENT§.

En caso que el financiamiento del primer Avance de Obra o Avance de P¡ovisión
se ¡ealice con recursos propios del CONCESIONARIO, éste deberá presentar en
el plazo señalado en el primer párafo de la presente Cláusula, el testimonio de la
escritura pública donde conste el aumento de capital correspondiente,
debidamente pagado e inscrito en registros públicos.

9.2. En caso ei CONCESIONARIO no haya cumplido con acreditar el cieffe financiero
de los recursos indicados, ál venc¡mienio del plazo establecido en la Cláusu¡a
precedenle, el CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE por única vez
una ampliación de tres (03) meses, dícha solicitud deberá ser acompañada de un
sustento económico yla técnico según coresponda. En caso el
CONCESIONARIO no acredite el cierre financiero al término del plazo ampliatorio,
el CONCEDENTE podrá invocar la Caducidad de la Concesión por causa del
CONCESIONARIO, en ese caso el CONCEDENT§ ejecutará, en señal de
compensacíón por daños y perjuicios, ia totalidad de la Garanlia de Fiel
Cumplimiento del Contrato de Co¡cesión.

Del Cierre Financiero para las lnversiones Obligatorias retribuidas con RPI

9.3. El CONCESIONARIO deberá acreditar que cuenta con Jos recursos financieros o
los contratos suscritos que establezcan los compromisos de financiamiento que se
generen para la e.jecución de las lnversiones Obl:gatorias que sean retribuidas con
el sistsma del RPl, según lo establecído en el Contrato.

9.4. Para efectos de la acreditación a que se refiere el pánafo precedente, el monto a ser
acreditado por el CONCESIONARIO, será como mínimo el consignado en los EDI de
Obras respectivo, así como el EDI de Material Rodante, debidamente aprobados.

9.5. Para acreditar que el CONC§SIONARIO cuenta con el financiamiento
correspond,ente a todas ias lnversiones Obllgatorias que serán pagadas mediante
el sistema de RPl, éste deberá presentar en un plazo de doce (12) meses,

Contrato de Concesión del Prayecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av.
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alternativá ü §onjuntamente pára aprobae¡én del CONCEOENTE:(i) copia
legalizada no:arialmente de los contratos de financiamiento, garañiias,
fideimmisos y en general cualquier texlo conlractual relevante, que el
CONCESTONARIO haya acordado con elilos) Acreedo(es) Permilido(s) que
participará{n) en el financiamiento de las Obras; y1o (ii) ccnstancia de haber
efectuado aportes en efectivo en el Fideicomiso de Administracién; ylo (iii) copia
iegalizada nolaríslmente de los contratos de financiamiento, garantias,
fideicomisos y en general cualquier texto conlraclual relevante con Empresas
Vinculadas al CONCESiONARIO. Los sontrato$ referidos en el Numeral (i)
deberán contener expresámenle una disposicién referida a que en caso el
financiamiento quede sin efecto o ol CQNCESIONARIO incurra en alguna causal
que aetlve su termlnación o resolución, el AereBdor Permitido comunicará
inmediatamente dicha situación al CONCEDENTE.

En caso el CONC§SIONAñ|0 no haya cumplido con acredita¡ el eierre financiero
de los recursos antes indicados, al vencimiento del plazo eslablecido en la
presente Cláusula, el üONCE§|ONAR|ü podra sol¡cita. al CONCE§§NTI
única vez una ampliación de seis {0§) meses, dicha sol¡citud deberá
acompañada de un sustento econémico y/o téenico según corresponda. §n caso
d CONCE§IONARIO no eeredite el Cier¡e Fi¡anciero ¿l térm¡no de, piazo
ampliaaorio, el CONCEDENTE podrá invocar lá Caduoidad de la Concesión por
causa del CONCESIONARIO, en ese ea$o el CONCED§,NTE ejecutará, en señal
de compensación po. daños y perjuicios, la totalidad de la Gárantia de Fiel
Cumplimiento del eontnaio de Concesión.

Det §ierre F¡nanciero para las lnversiones Obligatorías de la Iercera Etapa

9.6. Una vez que se den las cond,ciones establecidas en el literal d) de la Sláusula
6.24, el CONC§S|ONAR|O deberá asreditar que cuenta con los recu§os
financieros o los conlratos suscritos que eslablezcan los compromisos de
fnanciamienlo que se generen para la ejecucién de ias lnversiones Obligatorias
de la Tercera Etapa, de acue¡do al plan de adquisición de Mateial Rodante y sus
modificatorias.

Para acreditar que el CONC§§IONAR,0 cuenta con el financiamienio
correspondiente, éste deberá prssentár, allemaliva o coniuntamente para
aprobación del CONCEDENTE:

(i) copia legali¿ada nolarial de ios contrátos de financiamiento, garanlías,
ftdeicomisos y en general cualquier texto contractual relevante, que el
CONCESIONARIO haya acordado con ei(los) Acreedo(es) Permitido(s) que
part¡cipará(n) en el financiamiento de las lnversiones Obligatorias a ser
rearibuidas med¡ante tofinanciamiento; o

(ii) constancia de haber efectuado aporte$ en efectivo en el Fideicomiso de
Adminisiración; o

(iii) copia legalizada notarial de los eontratos de financiamiento, garan{ias,
fideicomisos y en general cualquier iexto contractual relevanle con Empresas
Vinculadas a! CONCESIONARIO. Los contratos .eferidos en el Numeral (i)
deberán ccntener expresamenle una disposición refe.ida a que on caso el
tinanciamiento quede sin efedo o el CONCFSIONARI0 incurra en alguna
causál que act,ve su lermjnación o resolución, el Acreedor Permitido
comun¡ca.á inmediatamenle dicha situación al CONC§DENTE.
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El plazo para acreditar el cierre financiero de la Tercera Etapa seÉ establecido
por el CONCEDENTE dependiendo de la modalidad de pago de las lnversiones
de la Tercera Etapa que logren acordar entre las Partes"

Estados Financieros

9.7 - Dentro de los noventa (90) Días Calendario de iniciado cada Año Calendario, el
CONCESIONARIO deberá entregar al CONCEDENTE y al Regulador sus estados
i'inancieros auditados conespondientes al ejercicio fiscal anterior. Asimismo,
denlro de los treinta (30) Dias Calendario de finalizado cada trimestre de cada
Año Calendario, el CONCESIONARIO deberá entregar al CONCEDENTE y al
Regulador sus estados financieros de dicho trimestre.

Mecanismos de Desarrollo Limpio

9.8. El CONCESIONARIO, ¡econoce que los derechos sobre la reducción de
emisiones de gases de efecto invernadero ba.lo Mecanismos de Desarrollo Limpio
(MDL) de acuerdo al Protocolo de Kyoto y/o a nuevos acuerdos que se deriven del
Proyecto, son de propiedad exclusiva del CONCEDENÍ E.

Equilibrio Económico - Financiero

9 S. Las Partes reconocen que a la Fecha de Suscripción del Contrato, éste se
encuentra en una situación de equilibrio económico - financiem en términos de
derechos, responsabilidades y riesgos asignados a las Partes. Las Pa rtes
declaran su compromiso de mantener a lo largo de todo el período de duración del
Conlrato el equ¡librio económico * financiero de éste.

9.10. El presente Contrato estipula un mecanismo de restablecimiento del equilibtio
económico - financiero al cual tendrán derecho el CONCE§IONARIO y el
CONCEDENTÉ en caso que el equilibrio económico - financiero de la Concesión
se vea significativamente afectado exclusiva y explicitamente debido a cambios en
las Leyes y Disposiclones Aplicables, en la medida que cualquiera de dichos
cambios tenga exclusiva relación a aspectos econémicos financieros vinculados a

la variación de:ngresos, costos de inversión, operación y mantenimienio de la
Concesión relacionados con la prestación del Servicio.

En caso que la ruptura del equil¡brio económico - financiero de la Concesión se
produzca durante la Éjecución de Obras, el restablecimiento procederá a partir del
inicio de la Explotación.

El equilibrio seÉ resiablecido siempre que las condiciones anteriores hayan tenido
implicancias en fa variación de ingresos o la variación de costos, o ambos a la vez,
relac¡onados a la prestacjón del Servicio. Cualquiera de las Partes que considere que
el equilibrio económico - financiero del Contrato se ha visto alectado podÉ invocar su
restablecimiento.

9.1 1 . El Regulador establecerá que el equilibrio económico - financiero se ha visto
afectado cuando, debido a cambios en las Leyes y Sisposiciones Aplicables, se
demuestre la existencia de variacrones en los ingresos, costos o ambos a la vez,
relacionados a la prestación del Serv¡cio.

El restablecimiento dsl equilibrio económico financiero se efectuará en base ai
estado de pérdidas y ganancias audilado, donde sean verificables las variaciones
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de ingresos ó eoslos anteriormente referidos. §in perjuicio de ello, el Regulador
podrá sclicitar la información que sustelts las variaciones señaladas.

Él Regulador, establecerá ia magnitud del desaquilibrio en función a la diferencia
entre:

a) Los resultados antes de impuestos resultante del ejercicio, relacionados
especifieamente a la prestación del Servicio y reconocidos por ei
CONCEDENTE y/o el Regulador.

b) El recalculo de los resultados antes de impuestos del m¡smo ejercicio,
relacionado a la prestación del §en¡icio, aplicando los valores de ingresos o
coslos que conespondan al momento previo a la modificación que ocura.l
como consscuencia de los cambios en las Leyes y §isposiciones
Aplicables.

Para lal efecto, el Reguiador podrá solicitar al C§NCESIONAR,O Ia información
que considere necesaria sobre los ingresos y costos que hayan sido alectados por
los cambios en las Leyes y Oisposiciones Apllcable§.

9.12. §¡ el desequilibrio se produce en varios periodos, s:n haberse restituido el mismo,
se encontrará la di{erencia acumulada de los resultados srguiendo el mismo
procedim¡ento.

Acto sesu¡do se procederá a encsntrar el porcentaje del desequilibrio dividiendo la
diferencia resultante del procedimiento a) y b) descrilos e n la cláusula 9.11, entre
el resultado anles de impuestos del último ejereicio o del resultedo acumulado,
según conesponda. Si el resultado supem ei d¡ez por ciento ('10%), se procederá
a restablecerlo, otorgando una compensacién al CONCESIONARI0 o al
CONCEDENTÉ, según conesponda, por el desequilibrio calculado.

En ambos casos, dicha @mpensación será ser adicionada o descontada,
respectivamente, del RPMO, por el msnts que resulte sin incluir intereses. Las
Partes pod¡án acordar un mecanismo diferente de compensación.

§i el monto obtenido en e, lite€l b) de la cláusula preeedenle es isual a cero {0),
para resiablecer el desequilibrio económico finánc¡ero sélo se lendrá en cuenta Ja

diferencia de monto obtenido en a) menos el monto obtenjdo en b), sin ser
necesa¡io recalcular el porcenlaje de desequilibrio antes mencionádo.

S.13" En el supuesto que et CONCISIONARIO invoque el restableclmiento del equilibrio
económico - financiéro, correspondeni al Regulador determinar en 

'os 
treintá (30)

Días siguientes de recibida tal solicitud, la procedencia de la misma, en apl¡cac¡ón
de lo dispuesio en los párrafos precedenles. De ser el caso, el Regulador deberá
establecer en un plazo no mayor a treinla (30) DÍas, conlados desde la fecha de su
pronunciámiento, el monto a pagar a favor dei CONCESIONARIO, apllcándo para
tal efecto, los criterios de valorización previstos en la presente Cláusula e informará
del resultado al CONCñDENTE para que lome las medidas correspondientes y al
CONCESIONARIO. §l monto que se haya determinado será abonado á éste dentro
de los seis (06) meses contados a panir del Año de ia Concesión siguaente a aquel
en que se produja la ruptura del equitibdo econémico financiero, sin incluir intereses.
Por cualquier retraso se reconocerá un inferés igual a la Libor más dos por ciento
(2%) sobre el saldo no pagado luego del periodo máximo de abono señalado.

En el supuestú que el CONCED§NTE invoque el re§aablec¡miento del equilibrio
económico - financie¡o, corresponderá al Regulador, determinar en los lreinta (30)
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Días siguientes, la procedenc¡a en apl¡cás¡ón de lo dispuesto en los párrafos
precedenies. De ser el caso, el Regulador deberá establecer en un plazo no
mayor a treinta (30) Días, contados desde el momento de emitido su
pronunciamiento, el monto a pagar a favor del CONCE)ENTE, aplicando para tal
efecto, los cr¡terios de valorización previstos en la presente Cláusula e informará
del resultado al CONCEDENTE y al CONCESiONARIO para que tome las
medidas conespondientes. El monto resultante será abonado por ei
CONCESIONARIO al CONCEDENTE dentro de los seis (06) meses contados a
partir del Año de la Concesión siguiente a aquel en que se produjo la ruptura del
equilibrio económico financiero. Por cualquier tetraso se reconocerá un interés
igual a la Libor más dos por ciento (2%) sobre el saldo no pagado luego del
periodo máximo de abono señalado.

En la misma oportunidad que el CONCEDENTE o el CONCESIONARIO invoquen
el restablecimiento del equilibrio económico * financiero, se dilgirán al Regulador
para que emiia su opinión técnica de conformidad con sus competencias
legalmente atribuidas en esta materia-

Cualquier otro mecanismo de restitución del equiJibrio económjco * financiero será
acordado por las Partes previa opinión técnica del Regulador, para lo cual se
tomarán los plazos del procedim¡ento antes descrito.

S.14. La díscrepancia respecto al monto de ia compensac¡ón por efecao de la ruptura del
equilibrio económico - financiero, será resuelta de conformidad con los
mecanismos de solución de controversias regulados en la Sección XVI del
presente Contrato, rigiendo las demás disposiciones de esta cláusula en lo que
fueran pertinentes.

No se considerará aplicable lo indicado en esta Cláusula para aquellos cambios
producidos como consecuencia de disposiciones expedidas por el Regulador que
fi.ien infracciones o sanciones, que estuviesen contemplados en el Contrato o que
resultaran a consecuencia de actos, hechos imputables o resultado del
desempeño del CONCESI0NARIO.

Régimen Tributario de la Concesión

9.15. El CONCESIONARIO esta rá sujeto a la legisiación lributaria nacional, regional y
municipal que ie resuite aplicable, debiendo cumplir con todas las ob,¡gaciones de
nal,JÉleza tributaria que corespondan al ejercicio de su actividad. El
CONCESIONARIO estará obligado, en los términos que señalen las Leyes y
Disposiciones Aplicables, al pago de todos los impuestos, contribuc¡ones y tasas
que se apliquen entre otros, a los Bienes de la ConcesíÓn, sean dichos tributos
adminislrados por el gobierno nacional, regional o municipal.

9"16. El CONCESIONARIO podrá suscribir con el Estado, un convenio de estabilidad
jurídica, el que mnforme a la normatividad aplicable tiene rango de contrato ley, con
arreglo a las disposiciones de los Decretos Legislativos No 662 y No 757 y el TUO
así como sus normas modificatodas, complen¡gntanas y reglamentarias, previo
cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en dichas normas.

Asimismo, el CONCESIONARIO podrá acceder a los beneficios tr¡butários que ie
conesponda, siempre que cumpla con los procedimientos, requisitos y
condiciones sustanciales y formales señaladas en las Leyes y Disposiciones
Aplicables.
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Fideicomiso de Administración

9.1?" Con ta finalidad de facilital, garantizar y atender el adecuado cumplimiento de las
obligaciones correspondientes al pago del PPO, PPMR, RPl, RPMO, entre otros,
el CONCESIONARIO, con§tituiÉ el Fideicomiso de acuerdo a los lineamientos
establecidos en el Apéndice 3 del Anexo 5. Hn tal sentido, el Fideicomiso
mantendrá hajo dominio fiduciürio ,o siguiente:

- Él importe correspondiente por el cobro de la Tarifa
- Los aportes el CONC§DENTÉ para el pago de las obligaciones
- Los imporles equivalentes al porc?ntaje que le conesponde al

CONCEDÉNTE por los lngresos Compiementarios e lngresos Opcionales.

El Fideicomiso, además, §e ancargará de cumplir cqn los pago§ a favor del

CONCESIONARIO por los siguientes mnceplo§:

Pagos por inversiones:
a) El imporle correspondienle al PPÜ
b) Hl importe conespondiente a la RPI-Obras
c) El importe conespondiente al PPMR
d) E' importe csrrespondiente a la RP,-MR

Pagos por Operacién y Mant§nimi€nio:
a) EI importe correspondiente al RPM0¡,q
b) El importe correspondiente al RPMOr-e .

Tárifá§

9.18. Corresponde al CONÜE§IONARI0, el cobro de las Tari{as al culrninar el periodo

de Puesta en Operación Comercial de la Etap§ correspondiente. Los ingresos
provenientes del cobro de las Tariias deberán ser deposilados en el Fideicomiso,

de conformidad con lo establecido en el Apéndice 3 del Anexo 5, los que a su vez
serán utilizados para cubrir los siguientes concept§§ en el siguiente orden de
prelación:
. EI RPI
- EI RPMO
- :l RPI o PPO de la Tercera Etapa, de §crel caso

9.1S. El CONCEDENTÉ, ha determinádo la Tarifa social a ser colrrada por el
CONCESIONAR,O, a partir de la culminaciÓn de la Puesta en Operación
Comercial de la Etápa que corresponda, la mi§ma que será como sigue:

Etapa Tarifa Adulto
{us$}

Tarifa Universitario
(u§$)

Tarifa
Eseolar {U§$}

Primera Etapa A 0.75 0.38 0.38
A la incorporación de
la Prlmera Etapa B

0.75 0.38 0.38

A la incorporación de
la Seounda Etapa

1.00 0.50 0.50

Las ¡a*tas serán cobradas a tos U§uários en Nuevos Soles, para lo cual serán
convertidas en Nuevos §oles utilizando el Tipo de Cambio del 01 de febrero de
cada Año Calendario a padir del inicio de la ExplotaciÓn de la Primera Etapa.
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9.20. Las Tarifas están referidas a la prestación del Serv¡cio de Metro de la Línea 2 y
Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta, por lo que no incluyen la prestación de otros
servicios de transporte.

La reversión del Ramal Av- Faucett - Av. Gambetta a que se refiere la Cláusula
5.42 del presenie Contrato, no implicará una modificación del importe de las farifas
que se encuentren vigentes a dicfia fecha.

9.21 . El importe de la Tari{a a ser cobrada por el CONCESIONARIO podrá ser modificada
posteriormente por el CONCEDENTE, con opinión previa del Reguiador, en función
a faclores tales como variacjones en los costos de operación y manten:miento,
cambios en las tarifas del sistema de transporte urbano de pasajeros, el costo de
vida y cambios en la demanda del servicio. Las nuevas Tarifas entrarán en vigencia
a los treinta (30) Días Calendario de modificadas y comunicadas a través de dos
(02) diarios de ampl¡a circulación en la provincia de Lima y Calláo.

9.22. La Tarifa y sus modif¡cacíones deberán ser puestas en conocimiento de los
Usuarios a través de la página web del CONCESIONARIO y en todas las boleterias
o estac¡ones permanentemenie, observando las normas de protección al

consu midor que resulten aplicables.

9.23. A la Fecha de Cierre, la Tarifa se encuentra exonerada del IGV de acuerdo a lo
previsto en el numeral 2 del Apéndice ll del Texto Único Ordenado de la Ley del
lmpuesto General a tas Ventas e lmpuesto Selecfivo a{ Consumo aprobado por e,
Decreto Supremo N"055-99-EF.

9.24. De acuerdo a lo establecido en la Cláusula 2.7 del presente Contrato, Ia prestación
del Servicio será realizada única y exclusivamente por el CONC§SIONARIO, por el
cual sólo lendrá derecho a cobrar las Tarifas por la prestación del Servicio durante
la Concesión, sin que corresponda efectuar pago por cargo de acceso ni el ingreso
de operadores que presten el Servícío que es objeto de ia presenle Concesión.

9"25. El CONCEDENTE realizará las coordinaciones y suscribiÉ los acuerdos necesarios
para lograr la integración de pago de las Tarifas de la Concesión, mn otros medios
de {ransporte y de pago de los sistemas de transporte de Lima y Callao, de manera
que el sistema opere adecuadamente pa[a los Usuarios.

Una vez reálizadas las gestiones antes descritas por el CONC€DENTE, ésie
instrujrá al CONCESIONARIO a realizar las medidas necesarias para lograr la
integración antes indicada. Para lograr dicha inlegración, el CONCFDENTE
proporcionará los recursos necesarios al CONCESIONARIo, en montos y plazos
acordados por las Partes.

Otros lngresos

9.26. Constituirán ingresos adicionales del CONCESIOITIARIO todos aquellos que éste
perciba mmo @nsecr.¡encia de la explotación de Servicios Complementarios y/o
Servicios Opcionales. El porcentaje mnespondiente a favor del CONCÉDENTE por
ios lngresos Complementarios e ¡ngresos Opcionales, serán depositados en la Cuenta
de Recaudación del Fideicomiso por concepto de retribución para el CONCED§NTE
que serviÉ para cubrir los compromisos del RPMO, de ser el caso.

Retribución al CONCEDENTE
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9.27. En caso existár excedentes en la Cuenta de Reeaudación, luego de cumplir eon las
obligaciones indicadas en la Cláusula 9.18, el CONCESIONARIO deberá pagar la
Retribución a favor del CONCEDENTr , para lo cual el Fiduciario det¡erá transfe¡ir el
importe equivalente a la Retribución en lss p,azos a la cuenta de Contingencias del
Fideiüomiso de Administración.

§ECCIÓN X: RÉGIMEN FINANEI§RO

De la lnformació¡ de la Propuesta Técnica del COI'a§E§IONARIO

10.1. §¡ CONCESIONARIO há presentado como parie del Sobre N'3 duranle lá elapa
de Concurso, los siguientes conceplos:

a) Presupueslo de lnversión
b) Presupuesto de Obra
c) Presupuesto de Materiál Rodante
d) Presupuesto Total de Hitos de Obr§
e) Presupue sto Tolal de Hitos de P¡ovisién
f) Valoización de Avance

Ds loÉ Hitos

10.2. rl CONC§§|§NARIO há establecido los Hitos en su Propuesta Técnieá, los cuales
§erán reconoc¡dos al CONC§§IONARIO por el meeanismo de PPO, PPMR, y de
RPI de acuerdo al procedimiento indicada en ei Apéndice 1 del Anexo 5.

10.3. La suma de los Hitos del S¡stema de PPO y PPMR,
Sistema de RPI debe ser igual ai Presupuesto Total
debeni ser iguai al presupuesto de lnversiÓn.

yla
de

suma de los Hitos del
Hitos y este a su vez

Coñnanciamiento

10.4. Et CONCEDENTE se compromete a otorgar un Cofinanciamiénto ascends¡te a
(U§S ................."....",...), el cual corresponde a la

Propuesta Écon6mieá presenlada por el CONCESIONARIO, que servirá para
cubrir parle de las Obras, a través del sistema del pPO, y parte de la provisiÓn de
Material Rodante, a través del sislema de PPMR; a se. ejecutadas por el
CONC§SIONARIO du¡anie la Fase de Ejecución de lnvsrsione§ Obligalorias.

"10.5. El Cofinenciamiento estárá disponible en la cuenta del Fideicomiso, de acuerdo a
los plazos descritos en el presente eontrato. Él CONCEnENTE presentará al MEF
el cronograma de desembolsos del Cofinanciam¡ento con la debida oportunidad.

Pago Por Obras {PPO}

10.6. Durante lá Fase de Eieeución de lnversiones Obligatodas, las Obras a ser
ejecutadás ccn fondos de Cofnanciam;ento serán reconocidas y pagadas al
CONCESIOI\iARIO por el CONCED:NIE mediante el sistema del PPO en cada
Avancs de Obra, csnforme al procedimiento previsto en el Apéndice 1 del Anexo 5.

10.7. EI CONCE§IONARIO deberá cumplir con la programacién triaestlal de cada
Avance de Obra conforme a lo;nd¡cado en su Propuesta Técnica. En su §obre N"
3 ha señalado las partidas presupuestales que conlienen y los importes
correspondientes de dichos Avances de Obra.

10.8. Ei procedimiento para el reconocimiento de cada Hito de Obra se detalla en el
Apéndice 1 del Anexo 5 del pre§ente Contrato.
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Pago por Maferial Rodante {PPMR)

10.9. Durante la Fase de Ejecución de Invers¡ones Obligatorias, la provisión del Máterial
Rodante será retribuido al CONCESIONARIO por el CONCEDENTE, con fondos
del Cofinancíamiento mediante el sistema det PPMR en cada Avance de
Provisión, mnforme at procedimiento previsio en el Apéndice 'l de Anexo 5 del
presente Contrato.

10.10. Para dar inicio al proceso de adquisición dei Materíai Rodan{e, ei Regulador
verificará que las órdenes de compra son concordantes con lo aprobado por el
CONCED=NT; en el EDI de Material Rodante.

Del Sistema de Retribución por lnversiones (RPl)

10.11. Durante la Fase de Ejecución de lnversiones Obligatorias, las Ob¡as y provisión
de Material Rodante de la Primera y de ta §egunda Eiapa que no sean cubiertas
con fondos de Cofinanciamiento serán financiadas por el CONCESIONARIO y
reconocidas por el CONCEDENTE mediante el s¡stema del RPl.
El monto de las lnversiones Obl¡gatorias a ser financiadas por el
CONCESIONARIO asciende a Mil doscientos cuarenta y ocho millones
seiscientos mil y 00/100 Dólares (US$ 1 248 600 000.00) sin incluir lGV.

10.12. El CONCESIONARIO adquiere el derecho a recibir el RPI anual coms
consecuencia de la obtención de los CAO según lo establecido en el Apéndice 1

del Anexo 5 del presente Conlrato, por lo que el importe del RPI asciende a ciento
noventa y cuatro millones setecientos mil y 00/100 Dólares (US$ 194 700 000.00)
anuales.

10.13. El pago de la parte proporcional al RPI por los CAO o CAO-MR emilidos (RPl-
CAO) será efectuado de manera trimestral vencida durante quince ('15) años,
contados a partir del inicio de fa Expiotación de la Segunda Etapa. En caso que la
fecha para el inicio de la Explotación de la Segunda Etapa se postergue más de
tres (03) meses a la prevista en el Contralo, el pago del RPI se realizará a partir
del mes sesenta y cinco (65), contados desde la Fecha de Cierre

10.14. El pago del RPI trimestral, será efeduado a través del Fideicomiso de
Administración, con los recursos obtenidos de la recaudación de la Tarifa. Lgs
ingresos obtenidos por el cobro de la Tarifa serán depositados en la Cuenta de
Recaudación, para luego ser transferidos por el Fiduciario a la Cuenta de RPl.

10.15. En caso los recursos disponibles en ia Cuenta de RPI y en la Cuenta de Reserva
dei Fideicomiso no sean suficientes para cumplir con las obl)gaciones derivadas
del remnocimiento del RPl, corresponderá al CONCED§NTE efectuar todas las
acciones pertinentes a fin que se cumpla con la transferencia efectiva al
Fideicomiso de los recursos necesarios para atender el pago correspondiente a
las cuotas del RPl, para lo cual deberá regístran en sus partidas presupueslales,
el imporle necesario para honrar el pago del RPl, en el siguiente año fiscal-

10.16. E: procedimiento para el reconocimiento de la RPI se detalla en el Apéndice 1 y
Apéndice 4 del Anexo 5 del presenle Contrato.
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Ajust€§ por Evento üaolégieo

10.17. Una vez aprobada la solicitud de reconocimienio de Evenao Geológico, la
aprobación deberá ser presentada para la Liquidación del siguiente Hito de Obra a
la ocurrencia del fvento Geológico. Por cada Hito de Obra sélo se permit¡rá la
liquidación de una sslicitud de Evento Geológico. En consecuencia, el Evento
Geológico se pagará mediante el meeanismc de PPO o RPl, según corresponda.
Cuando corresponda el pago mediante el mecanismo de PPO, dicho pago deberá
ser prográmado en el presupueslo dei CONCEDENTE del siguiente año fiscal de
reconocida la ocunencia, y deber,á ser pasado durante los pimeros cinco (05)
Dias Calerdario de iniciado d¡cho año.

Reiribución Por Operacién y Mantenimiento (RPMO)

10.'18. El CONCE§IONAR|0 se hará cargo de la Operación, reposicién y el
Mantsnim¡ento de los Bienes de la Concesión, durante el periodo de Explotación
de la misma. Hl CONCESIONARI0 tendrá derecho a una Retribución por
Operación y Mantenimiento (RFMO) que a su vez se compone de una Retribución
por Operación y Mantenimients corespondiente a la Linea 2 {RPMOn.c} y una
Relrihución por Opsración y Manlenimienlo corraspondiente al Ramal Av. Faucett
* Av. cambetia (RPMOr.o)"

10.19. Este prgo, estará a cargo del COñCEDENTE, se electuará de lorma bimestral a
través del Fideicomiso, desde el lnicio de la Expiolacién de cada Etapa y hasla la
culminación de la mlsma.

10.20. Al final de cáda bimestre de la toncesién, ,ueüo de iniciada Ia Éxplotación de
cada Etapá, se calculará por separado el válor del RPMO corespondienle a Ia
Línea 2; Ate * Callao (RFMOA.g) y al Ramal Av. Faucett - Av. Gambetla (RpMOr-
6), y se pagarán conforme al procedimienlo desc¡ito err el Apéndice 5 del Anexo 5.

10.?1. Los componentes del RFMü son los siguientes:
a) Costos de Opemcién y Mantenimienio Fijos.
b) Costo Variable de Energia Eléckica.
c) Costo Variable de Mantenimiento del Material Rodante.
d) Costo Variable de Revisiones Generales del Material Rodante.
§) Gástos Generales, lmprevislos y Utilidad del Concesionario.

10.22. En caso el CONCEDENTE decida reverUr los bieres correspondientes á: Ramal
Av. Faucelt - Av. §ambetta, se dejará sin efecto el pago por RPM§r-o que
corresponde a dicho Ramal. El procedimiento para efecluar la menc¡onada
¡eve¡sión se describe en el Apéndice § del Anexo 5 del presente Contrato.

SECCIéN XI: GARANTíA§

11.1. El CONCEDENT§ garantiza al CONCE§IONARIQ que prestará sl ápoyo que
fuere necesario para asesurar la debida p.otecc¡én de la Concesión, csn el fin de
garantizar la prestación ininlerrumpida de los §ervicios sin perjuicio de la
responsabilidad del CONCESIONARI0 respeclo de los mismos.

11.2. Las Partes reconocen que en n¡ngún üa§o, la refeddá garantia constiluirá una
garanlia financiera.

Ga¡anlías a favor del CON§EOENTÉ

11.3. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato
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1 1 .3.1 . §l CONCESIONARIO deberá mantener durante toda la vigencia del Plazo
de la Concesión, y hasta dos (02) años adicionales, una Garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato de acuerdo a lo previsto en esta Cláusula.

11.3.2. El CONCESIONARIO está obligado a entregar al CONCEDENTE, en la

Fecha de Cierre, una carla f¡anza irrevocable, incondicional, solidaria, de
realización automática, sin beneficio de excusión, ni división, bajo los
términos y cond¡ciones señalados en el Apénd¡ce I del Anexo 4 del
Contrato, de acuerdo a la Cláusula 1 1.3.3. §l Resulador se encuentra
facultado a e.jecutar dicha garantía, por los supuestos establecidos en el
presente Contrato. En caso ejecute lotal o parcialmente la Garántia de
Fiel Cumplimiento de Conlrato, el Regulador deberá abonar el monto
entregado por la entidad bancaria y/o financiera al CONCEDENTE.

1'1.3.3. La Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá ser emitida a favor del
CONCEDENTE por una Empresa Bancaria o po. un Banco Extránjero de
Primera Categoria, debidamente confirmada por una Empresa Bancaria del
sistema financiero nacional, por el importe y los plazos corespondientes:

- Doscientos ochenta y 001100 millo es de Dólares (US$ 280 000
000.00), desde la Fecha de Cierre, hasta el inic¡o de la Fase de
Ejecución de lnversiones Obligatoilas.

- El importe equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor del
RPMO, el mismo que no deberá ser menor a selenta y 00/100
millones de Dólares (US$ 70 000 000.00), desde el inicio de la Fase
de Ejecución de lnversiones Obligatorias hasta dos {02) áños
posteriores al Plazo de Concesión.

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá estar vigente por
dos (02) años posteriores ai Plazo de la Concesión.

11.3.4. Objeto de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato de Concesión

Este instrumento garanlza, durante su vigencia, el conecto y opo(uno
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que este Contrato
establece a cargo del CONCESIONARIO, incluyendo aquellas obligaciones
referidas a la elaboración de ,os EDI de Obras y de Material Rodanle,
operación, mantenimiento de la Concesión, asÍ como las penalidades
establecidas, los Enores de Diseño de las Obras y del Material Rodante
que se evídencien durante el Plazo de Concesión y la Provisión de Material
Rodanle, esta última, hásla el inicio del tercer Año de la Concesión.
Asimismo, esta garantía cubrirá las obligaciones referidas a las lnvers¡ones
Obligatorias de la Tercera Etapa. E! monto de la Garantia de Fiel
Cumplimiento det Contrato no const¡tuye un límite a las penalidades o
indemni¿aciones que puedan conesponder por los incumplimientos.

§sta garantía no cubre las obligaciones contractuales que se encuentrén
respaldadas por la garantía de Fiel Cumplimiento de Obras o por la

Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material Rodante, una vez
que éstas hayan sido entregadas.

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato podrá ser ejecutada en forma
parcial, en caso que las penalidade§ devengadas de acuerdo al presenle
Contrato no sean pagadas en forma directa y oportuna por el
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CONCE§IONAR|O; o, que el monto que le conesponda al CONCÉDENTE por
cualquier incumplimienlo del Contrato sea menor al monto total de Ia ga¡antÍa.

La Garantia de Fiel Cumplimienlo del eontrata también podrá ser
ejecutada para efectos de subsanar insumplimienlos en que incurra el
CONCE§IONARIO en contratos de arrendamientos financieros o similares
de bienes necesarios para una Explotación ormal y adecuada del
Servicio. A solicitud del CONCEDENTE se podrá ejecular el monto que
sea necesario para subsanar el incumplimieato del CONCESIONARIO y
evitar la resolución de eslos sontrñlos u stros que permilan Ia Explotación
de dichos bienes.

La ejecución de la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato procederá
siempre que el CONCE§IONARIO no hubiese pagado las penalidád€s o
subsanado los incumplimientos dentro de los plazos otorgados para tal fin.

'11 .3.5. Restitución del monto garantizado

En caso de ejecucién parc¡al s tstal de la Garantía de Fiel Cumplimiento
de Con:rato, et CONCE§IONARIO está obligado á restiiuirla al monto
original y en las mismas ccndiciones establecidas en la Cláusula 1 1.3.3, to
que debená efeciuar dantro d6 los i€iñta {30) Oías Calendario s¡guientes
a la feeha en que *e reali¿ó la ejecución de !a Garantía de Fiel
Cumplimienio de Csnlrato, sea parcial o total. En caso venciera dicho
plazo sin que el CONCESIONARIO cumplá con restituir el monto total, el
CONCEDENTE podrá ejercer su dereeho de resolución del Contrato
prev¡sto en la eláusula 1 5.4.

1 1 .3.6. Renovación

La Garantia de Fiel Cumplimierlo del Contrato deberá renovarse
anuaimente de manera tal que se manaengá vigente hasta dos (02) años
posteriores al vencimiento del Plazo de la Concesión" Si se proroga el
plazo de la Concesión, la Garantla de Fiel Cumpiimienlo del Conl¡ato
deberá renovarse ánualmente de manera tal que se mantenga v¡gente
hasla dos (02) años posteriores al periodo de la prórroga.
§i Ia fianza no es renovada por el CONCESIONARIO a más tardar tre¡nta
{30) DÍas Calendario asles de su ve¡cimiento, el Regulador procedeÉ a
la ejecución total de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. Sin
pe{uicio de lo dispuesto en el Literal m) de lá Cláusula 15.4, el monto de
|a garantia será retenido por el CONCEDENTE como garantia hasta que
e' CONCE§IONARIO cumpla con renovar la fianza. Al cumplimiento de la
renovación d6 la flanza, el CONC§DENTI devolverá al
CONC§§IONARIO el monto de la garantia, sin intereses, y luego de
deducidos los gastos en que haya incurrido, de ser et caso.

§in peduicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, serán aplicables las
penalidades previstas en el Anexo 10.

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá $er emitida, en los
té¡minos contenidos en las Bases y en la presente Cláusula, conforme al
Apéndice 1 dei Anexo 4.

11.4. Garantía de Fiel Cumplimienlo de Obras
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11 .4.1. Él CONCESIONARIO deberá presentar a más tardar a los diez (10) Días
del i¡icio de la Fase de §jecución de lnversiones Obl¡gatodas y
mantenerse vigente hasta seis (06) meses adicionales a la aceptacián y
culminac;ón de la totalidad de las Obras, una Garantía de Fiel
Cumplimiento de Obras, de acuerclo a lo previsto en esta Cláusuia y al
EDI de Obras.

11 .4.2. Et CONCESIONARIO está obligado a entregar al CONCEDENTE, a los
diez (10) Dias del inicio de la Fase de Ejecución de lnversiones
Obligatorias, una carta fianza irrevocable, incondícional, solidaria, de
realización automática, sln beneficio de excusión, ni división, bajo los
términos y condiciones señalados en el Apéndice 2 del Anexo 4 del
Conirato, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 11.4.3- É.1 Regulador
se encuentra facultado a ejecutar d¡cha garaniia, por los supuestos
establecidos en e! presente Conlrato. En caso ejecule iotal o parcialmente
la Garantia de Fiel Cumplimiento de Obras, el Regulador deberá abonar el
monto entregado por la entidad bancaria yio financiera al CONCEDENTE.

11.4"3. La Garantia de Fiel Cumplimiento de Obras deberá ser emilida a favor de¡

CONCEDENTE por una Empresa Bancaria o por un Banco Extranjero de
Primera Categoria, debidamenle confirmada por una Empresa Bancaria
del sistema financiero nacional, conforme a lo siguiente:

- Cuatrocientos setenta y 00/100 millones de Dólares (US$ 470 000
000"00) a parfir del inicio de la Fase de Ejecución de lnversiones
Obligatorias y hasta finalizado el segundo Año de la Concesión.

- Cuatrocientos veinte y 00/100 millones de Dólares (US$ 420 000
000.00) para el tercer Año de la Concesión.

- Trescienlos y 00/100 mjllones de Dólares (US$ 300 000 000.00) para
el cuarlo Año de la Concesión.

- Clento setenta y 00/100 millones de Dóláres (US$ 170 080 000.00) a
partir del quinto Año de la Concesión y hasta seis (06) meses
adicionales a la aceplación y culminación de la tolalidad de las Obras
a favor del Concedente.

11.4.4. Objeto de la Garantia de Fiel Cumplimiento de Obras

Este instrumenlo garantiza, durante su vigencia, la correcia ejecuciÓn de
las Obras y de la Prov¡sión Equipamiento de S¡stema, de acuerdo al EDI
de Obras aprobado, incluyendo el pago de las penal¡dades referidas a la
ejecución de Obras. El monto de Ia Garantia de F¡el Cumplimiento de
Obras no constituye un limiie a las penafldades o indemnizactones que
puedan corresponder por los incumplimientos.

La Garantia de Fiel Cumplimiento de Obras podrá ser ejecutada en forma
parcial, en caso que las penalidades devengadas de acuerdo al presente
Contrato, producto de obiigaciones derivadas de la ejecución de la Obras,
no sean pagadas en forma directa y oportuna por el CONCESIONARIO;
o, que el monto que le corresponda al CONCEDENTÉ por cualqu¡er
incumplimiento de Obras sea menor al monto total de la garantía"

La ejecución de la Garantía de Fiel CumplÍmíento de Obras procederá
siempre que el CONCESIONARIO no hubiese pagado las penálidades o
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subsanado los incumplimientos, referidos a obligaciones derivadas de la
eiecuüión de Obras, dentro de los plazos otorgados para tal fin.

1 1 .4.5. Restitución del monto ga.antizado

En caso de ejecución pareial o total de la §ÉIantía de Fiel Cumplimiento
de Obras, el CONCE§IONARIO está obilgado a restitulrla al monto
original y en las mismas condiciones estabiecidas en la Ciáusula 11.4.3, lo
que deberá efectuar denlro de los trsinta (30) Días Calendario siguientes
a la fecha en que s* realizó ia ejecución de la Garan{¡a de Fiel
Cumplimiento de Obras, sea parc¡al o total. En caso venciera dicho plazo
sin que el CONCE$IONARIO cumpla con restilu¡r el monto total, el
CONCñDENTE podrá ejercer su dsreeho de resolución del Contrato
previslo en la Cláusula 15.4.

11.4.6. Renovación

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Obras debeÉ renovarse anualmente
de manera tal que se mantenga vigente hasta seis (06) meses posteriores
a la culminacién de la totalidad de las Obras. §i se prorroga la etapa de
ejecución de las Obras, la Sarantía de Fiel Cumplimienlo de Obras
deberá renovarse anualmente de manera tal que se mantenga vigente
hasta seis (06) meses posteriores al perlodo de ia prérroga.

Si la fianza no es renüvada po¡ el CONC§SIONARIO a más tardar treinta

i30) Días Calenda¡io antes de su vencimiento, e¡ Regulador procederá a
la ejecución lotal de la Ga¡antia de Fiel Cumplimiento de Obras. §in
perjuicio de lc dispuesto en el Literal m) de la Ciáusula '15.4, el monto de
la garantía será retenido por el CONC§DÉNTE como garantia hasla que
el CONCÉSIONARIO cumpla con renovár Ia fianza. Al cumplimiento de la
renovación de 

'a 
fianza, el CONCED§NTE devolverá al

CONCESIONARIO el monto de la garantía, sin ¡nlereses, y luego de
deducidos los gastos en que haya inculrido, de ser el caso.

§in perjuicio de lo dispuesto en el pánafo €nterior, serán aplicables las
penal¡dades previstas en el Anexol 0 del presente Contrato.

La Garantía de Fiel Cumptimiento de Obras debetá ser emitida, en los
lérminos contenidos en las Bases y en la presente Cláusula.

11.5. Garantia de Fiel Cumplimiento de Prodsifu ds Materia¡ Rodante

11 .5"1. §l CONC§S|ONAR|O deberá preser¡tar a pañir del inicio del tercer Año de
la Concesión y mantenerse vigente hasta seis (0§) meses adicionales a la
acepiación y culmiración de la totalidad de la Provisión de Material
Rodanle de ¡a Segunda Etapa, una Garantia de Fiel Cumplimiento de
Provisión de Material Rodante, de aeuerdo a lo previsto en esta Cláusula.

11.5.2. El CONCE§|ONAR|0 está obtlgado a entregá¡ al CONCEDINTE, a pa.tir
del ¡n¡c¡o del tercer Año de la Concesión, ura carta lianza irrevocable,
incondicional, solidaria, de realiración automáiir*, sin beneficio de
excusión, ni división, bajo los términos y condiciones señalados en el
Apéndice 3 del Anexo 4 del Contralo, de acuerdo a lo establecido en la
Cláusula 11.5.3- ñ Resulador se encuentra facullado a €jecular dicha
garantia, por los supuestos establecidos en el presente Contrato. En oáso
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ejecute total o parcialmente Ia Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión
de Material Rodante, el Regulador deberá abonar el monto entregado por
la entidad bancaria y/o linanciera al CONCEDENTE"

1 1 .5.3. La Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Malerial Rodante
deberá ser emitida a favor del CONCEDENTE por una Empresa Bancaria
o por un §anco Extranjero de Primera Categoria, debidamente confirmada
por una Empresa Bancaria del sistema financiero nacional, por un impo(e
equivalente a c:ncuenta y 001100 millones de Dólares (US$ 50 000
000.00)y debeÉ estar vigente a partir del inicio del tercer Año de la
Concesión y hasta seis (06) meses adicionales a la aceptación de la
Provisión de Material Rodante de la Segunda Etapa.

1 1 .5.4. Objeto de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material
Rodante

Este instrumento garantiza, durante su vigenc¡a, la correcla provisión de
Materiat Rodante, de acuerdo ai EDI de Material Rodante, asi como su
reparación en caso de ser necesario, incluyendo el pago de las
penalidades referidas a la provisión de Material Rodante. El monto de la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Malerial Rodante no
constituye un límite a las penalidades o indemnizaciones que puedan
corresponder por los incumplimientos.

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material Rodante podrá
ser e.iecutada en forma parcial, en caso que las penalidades devengadas
de acuerdo al presente Contrato, producto de obligaciones derivadas de la
provisión de Material Rodante, no sean pagadas en forma directa y
oportuna por el CONCESIONARIO; o, que el monto que le corresponda al
CONCEDENTE por cualqu¡er incumplimiento de Provisién de Material
Rodante sea menor al monto total de la garantía.

La eiecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Maieñal
Rodante procederá siempre que el CONCISIONARaO no hubiese pagado
las penalidades o subsanado los íncumplimientos, referidos a obligaciones
derivadas de la Provisión de Material Rodante, dentro de los plazos
otorgados para tal fin.

11.5.5. Restitución del monto garaniizado

En caso de ejecución parcial o total de la Garantía de Fiel Cumpllmienio
de Provisión de Material Rodante, el CONCESIONARIO está obligado a
restituirla al monlo original y en las mismas condiciones establecidas en la

Cláusula 'l 1 .5.3, lo gue deberá efectuar dentro de los treinla (30) Días
Calendario siguientes a la fecha en que se realizó la ejecución de la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material Rodante, sea
parcial o total. En caso venciera dicho plazo sin que el CONCESIONAR,O
cumpla con restituir el monto total, el CONCEDENTE podrá ejercer su
derecho de resolución del Contrato previsto en la Cláusula 15.4.

'1 'l .5,6" Renovación

La Garantia de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material Rodanle
deberá renovarse anualmente de manera tal que se mantenga vigente
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hü§la sei§ (0§) rneses posteriorss a la culminscién y aceplación de la
Provisión de Material Rodante, de mane¡ü total. Si se proroga el plazo de
entrega del Material Rodanie, la Gárantía de Fiel Cumpl¡miento de
Provisión de Material Rodante deberá renovarse anualmente de manera
tal que se mantenga vigente hasta se¡s (06) meses posteriores al período
de la prórroga.

§i Ia fianza no es renovada por el CONCES¡ONARIO a más tardar ireinta
{30) Días Calendario ánaes de su vencimienlo, el Regulador procedeni a
la ejecución total de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de
Material Rodante. §in perjuicio de lo dispuesto en el Literal m) de la
Cláusula 15.4, el monto de la garantía será retenido por el CONüE)ENTE
eomo garantÍa hasla que el CONCE§IONARIO cumpla ccn renovar la
fianza. Al cumplimiento de la renovación de la fianza, el COhICEDENTE
devolverá al CONC§S|ONARiO el monto de la garantia, sin intereses, y
luego de deducidos ¡os gastos en que háya incurrido, de ser el caso.

§in perjuicio de lo dispuesto en el párráfo anterior, serán spl¡cábles las
penalidades previstás en el Anexo 10

La Garantía de Fiel Cumplim¡enlo de Provisión de Material Rodante
deberá ser emitida, en los tárminos cont€nidos en las Bases y en la
presente Cláusula.

Garañtla$ a favor de lss Acreedores Fermitidos

11.6. Con el propósito de obtener l¡nanciarniento para cumpiir con la e.jecución de las
lnversiones Obligalorias y la prestación del Servicio en los térm¡nos exigidos bajo
el Contraio, el CONCESIONARIO, siempre que las Leyes y Disposiciones
Aplicables lo perm¡tan y s¡guiendo el procedimienlo que ias mismas eslablezcan,
podrá, previa autorización del CONC§§ENTH y con opinlón iécnica del
Resulador, otorsar garantías a favor de los Acreedores Pe¡mitidos, parEr

garantizar el §ndeudamiento Garantizado Permitido, sobre lo siguiente:

a) El derecho de Concesión, conforme a lo previsto en §i articulo 3 de la Ley
N'26885.

b) Los Ingresos del CONCE§IONARIO y luego de deducido el Aporte por
Regulación a la gue se refiere el inciso a) del ariírulo 14 de la Ley N"26917 y
de cualquier otro tributo compromet:do pára entidades estatales.

c) Las acciones o participaciones del CONCESIONARIO.

El CONICE§IONARIO acepta y reconocs que cualquiera de tales garantías o
asignaciones de fondos no lo relevará de sus obl¡gac¡ones en cumplimiento de lo
establecido sn el prssenle Contra:o.

EI CONCEDENTE acepta y reconoce que ni los Acreedores Permitidos n¡ olra
personá que a6túe en representación de ellos senán responsables del cumplimiento
del Contrato por pa rte del CONCESIONAR,O ha§14 que, Bn su caso, los Acreedores
Permitidos ejerzan los derechos mencionados en la Cláusula 11.6.3 respecto de la
ejecución de la hipoleca, en cuyo caso quien resulte litular de la misma mmo
consecuencia de su ejeeución, asumirá en su condicién de nuevo concesionario, las
obligaciones y derechos de' presente Contrato.

É1 CONTEDENTE y el CONCE§IONARIO garantiean que los derechos que se
estipulan a favor de los Acreedores Permitidos en el presenle Contraio son
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¡rrenunciables, irrevocables e inmutables, salvo que medie el consentimiento
previo y expreso de tales Acreedores Permitidos; entend¡éndose que con la sola
comunicación de los Acreedores Permitidos, dirigida al CONCEDENTE y al
CONCESIONAR¡O hac:éndole conocer que harán uso de tales derechos, se
tendrá por cumplida la aceptación del respectivo Acreedor Permilido a la que se
refiere el Artículo 1458 del Código Civi!.

Para efectr¡ de la autorización de constitución de las garantÍas a que se refiere la
presente Cláusula, el CONCESIONARIO deberá entregar al CONCEDENÍE y al
Regulador copia de los proyectos de contrato y demás documentos relacionados
con la operación, asi como una declaración del posible Acreedor permitido que
contenga los requisitos contenidos en el Anexo 1 1 .

Los derechos de cobro correspondientes a los RPI-CAO son libremente
transferibles, de manera que éstos podrán ser cedidos y/o transferidos a favor de
el(los) Acreedor(es) Permiiido(s), sujeto a la evaluación del CONCEDENTE
respecto de los términos principales de los contratos de financiamiento, conforme
a lo previslo en la Ciáusula 9.5 del Contrato.

1 1 .6.1 . Aulorización de Endeudamiento Gar

Los términos financieros principales del Endeudamiento Ga¡anfizado
Permitido, incluyendo los montos del principal, tasa o tasas de interés,
disposiciones sobre amoriización, gastos de emisión, comisiones,
penal;dades por pago anticipado, seguros, jmpuestos, garantias, entre
otros, requerirán la aprobación del CONCEDENTE, previa opinión técnica
def Regulador.

La opinión del Regulador consistirá en evsluar que los término§
financieros principales del Endeudamiento Garanlizado Perm:tido no
contravengan lo establecido en el Contrato de Concesión, conforme a lo
estab,ecido en la Ley N26917 y su respectivo Reg,a mento.

Por su parte, el CONCEDENTE sólo podrá negar la solicitud de
autorización del Endeudamienlo Garantizado Permitido basándose en el
perjuicio económico que dichos términos podrían ocasionarle.

EL CONCESIONARIO acepta y reconoce que cualquiera de tales garantías
no lo relevará de sus obligaciones contraciuales.

El CONCESIONARIO deberá presentar por escrito la solicitud de
aprobación símultáneamente ai CONCED§NT§ y al Regulador,
acompañando la información vinculada al Endeudamiento Garantizado
Permitido, así como la información indicada en el primer párrafo de la
presente Cláusula.
El CONCEDENTE deberá emitir su pronunciamiento en un plazo máximo de
veinte (20) Días, respectivamente, contados desde el día siguiente de la fecha
de vencimiento del plazo para la emisión de la opinión técnica del Rqulador,
aun cuando este úllimo no se haya pronunciado- El Regulador contará con
veinte (20) Días contados desde la fecha de recepción de la sollcjtud del
CONCESIONARIO para emitir su opinión técnica.

Para tos efectos de la evaiuación, el Regulador podrá solicitar información
adicional, dentro de los quince (15) Días Calendario de recibida la soliciiud
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presentáda por el CONCESIONARIO. En lal caso, el plazo máximo de veinte
{20) 3ías para la em¡sión de la opinión técnica del Regulador se suspende y
se reanuda a partir de la fecha de preseñtación de la infonnación adicional
solicitada, §¡empre que haya sido presenlada de manera completa y sin
deficieneias. Dicha información deberá ser remitida simultáne¿menle al
Regulador y al CONCEDENi§.

Por su pa{e, ei CONCEDÉNTE podra solicitar, información adicional dentro
de tos quince (15) §ías Calendario de rec¡b¡da la op¡nión lécnica del
Regulador. En lal caso, el plazo máxima previsto para que dicha entidad emita
su pronunciamienb, se suspende y se reanudará desde la fecha de
presentación de ia información adicional solicitada, siempre que haya sido
presentada de manera completa y sin deficiencias.

En casc venciera el plazo mencionado en los párrafos anteriores sin que el
CONC§DENTE se pronuncie, se entenderá que el f ndeudamiento
Garantizado Permitido ha sido aprobado.

§l Anexo 11 dei presente Contrato conüene los términos de la
comu¡icación que el CONC§DÉNTE conviene irrevocablemente en otorgar
a favor de los Acreedores Permitidos, consintiendo en la creación del
paquete de garantías asl como en su ejecución cuando asi ¡o requieran los
Acreedores Permitidos.

§l üOñCf D§NTE podrá exiglr que en los contratos que el
CONC;§IONAR¡O celebre con Acreedores Permit¡dos para ea

f¡nanciamiento de las lnvsr$iones Obligalorias se establozca el derecho del
CONC§DENTÉ a asumir la posición conlractual del C§NCESIONARIO en
caso de Caducidad de la Concesió.r. Pat.a tal exigencia, el CONCEIENTE
contará con un plazo perenlorio de diea {10) Días, contados desde la fecha
de presentación de la solisitud de aprobación presentada por el
CONCESIüNARIO y mencionada en el quinto párrafo de esta Cláusula,
para ejercer tal derecho.

Cualquier modificación que el CüNC§§|ONAR|O estime nesesario realiza¡
a ¡os términos flnancte¡os del Endeudamienta Garantizado Permitido
contraído, deberá contar con la aprobación previa dol CONCEDENTE y la
opinión técnica del Regulador, de acuerdü con el procedimiento establecido
en la presente Cláusula.

11 .6.2. HiFoteca del derecho de la CclnÉsión

El CONC;SIONARIO tiene derecho a otorgar en hipoteca su derecho de
Concesión de acuerdo a lo establecido en el Ley No 26885, Ley de
Incentivos s las Concesiones de Obras de lnfraestructura y de §ervicios
públicas y Leyes y Disposiciones Aplicables, §n garantia del
Endeudamiento Garantizado Permitido. La solicitud de autorización y la
constilución de la garantia y su respect¡va ejecución ext.ajud¡cial se regirán
por las siguientes reglas:

(i) Autorización de constitucién de Hipoteca
El CONCE§,ONARIO podrá consaltuir hipoteca sobre su derecho de
Concesión siempre que cuente con la previa autorización otorgáda por el
CONCE§ENTE y opinión técnica del Regulador. §egún Ia Cláusula 1 1.6.1 ."á:¡r^ I
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Para la nndificació¡ de la hipoteca sobre la Concesión en caso sea
necesario, se seguirá el mismo procedimienlo previsto en la Cláusula '1 1.6.1.

(ii) Ejecución Extrajudicial de la Hipoteca
La ejecución de la hipoteca se hará siguiendo similares principios y
mecanismos que los establecidos para la ejecución de la garantía
mobil¡aria prevísta en la Ciáusuia ',l1.6.3, procedimiento de ejecución
que será establecido en el corespondiente contrato de hipoteca
respetando lo establecldo en el Artículo 3 de la Ley No 26885.

1 1 .6.3. Procedimiento de ejecución de la garantía mobiliaria sobre acc¡ones o
participaciones correspondiente a la Participación Míni ma

El procedimiento de ejecución de la garantía mobiliaria sobre las acciones
o participaciones mrrespondientes a la Parlicipación Mínima, bajo la
dirección del (los) Acreedor(es) Permitido(s) y con la participación del
CONCEDENTE, se regirá obligatoriamente por las siguientes reglas:

r La decisión del {los) Acreedor(es) Permitido{s) consistente en ejercer su
derecho a ejecuta¡ la garantía mobiliaria de las acciones o
partic¡pac¡ones constituida a su favor, deberá ser comunicada por
escrito al CONCEDENTE, al CONCESIONARIO y al Regulador.

. A partir de dicho momento, (ai ei CONCEDENTE estará impedido de
declarar la Caducidad de la Concesión y estará obligado a iniciar
inmediatamente las coo¡dinaciones del caso con el {los) Acreedor(es)
Permitido(s), con el objeto de designar a la persona jurídica que,
conforme a los mismos términos previstos en el Contrato de Concesión
y ba.io una retribución a ser acordada con el (los) Acreedor(es)
Permitido(s), actuará como interventor y estará transitoriamente a cargo
de la operación de la Concesión durante el tiempo que demande la
sust¡tución del Socio Estratégico a que se hace referencia en los puntos
siguientes; y (b) ningún acto del CONCÉS|ONAR|O podrá $uspender el
procedimiento de ejecución de la garanlía mobiliaria, quedando
impedido a dar cumplimiento a las obl¡gac¡ones que dieron lugar a la
ejecución de la referida garantía.

Para tales efectos, el (los) Acreedor(es) Permitido{s) podrá(n) proponer al
CONCEDENÍE operadores calificados, que cumplan mn los requisitos
establecidos en las Bases y quien elegirá a uno de ellos para encargarse
transitoriamente de la Concesión. La designación de la persona .jurÍdica
que actuará como intervenlor, determinada por el CONCEDENTE,
deberá ser comunicada por escrito al Regulador y al CONCESIONARIO.
A partir de dicho momento, el CONCESIONARIO estará obligado a iniciar
las coordinac¡ones del caso, con el objelo que la trans¡ción de
lransferencia se lleve a cabo de la manera más eficiente posible.
La operación t¡ansitoria de la Concesión en manos del interventor deberá
quedar perfeccionada en un plazo no mayor a los sesenta (60) Días
Caiendario contados a part¡r de la fecha en que el CONCESIONARIO
iome conocimiento de la referida designación, asumiendo el
CONCESIONAR¡O responsabilidad si la operación transitoria antes
mencionada no se perfecciona por causas imputables a éste^

Una vez que la Concesión se encuentre ba.io la operación transitoria dél
¡nterventor, el (los) Acreedo(es) Permitido(s) deberá(n) proponer al
CONCEDENTE, ei texto íntegro de la convocato a y las bases de!
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procedim¡ento de subasta privada de Ia Participación Mínima, en un
plazo máximo de treinta (30) Dtas. Dichas bases deberán respetar los
lineamientos suslantivos contsnidos en las Bases del Concurso,
especialmente en lo correspondiente a las caracteristicas generales de
la Concesión y el Estudio Delinitivo de lngeniería respectivamente, en
cuanto no se oponsán a la naturale¿á de la nueva subasta a realizarse.
A tal efecio, el (los) Acreedo(es) Permitido{s) deberá(n) remitir una
propuesta de convocaloria y bases ai CONCEDENTE.

§omelido el texto de la c$nvocatoñs y las bases del procedimiento de
subasta priváda de la Participación Mínima a consideración del
CONCEDENTE, éste deberá formular sus observaciones sobre los
mismos a través de un pronunciamiento que deberá ser emitido dentro
de los diez (10) Dias contadss a paúir de la fecha en que se le entregó
cl texto en referencia. Vencido dicho plaao y a falta de pronunciamiento
por pa*e del CONCEDENTE, el referido texto se sntenderá aprobado.

Una ve¿ que el (los] Acreedor(es) Pemitido{s) lomein) conocimiento de
Ias observaciones formuladas por el CONCEDENTE. tendrá(n) un plazo
no malar a diez {10) Días parc efectos de subsanarlas o rechazadas y
someier al CONC§DENTE por segunda vez ei texto de ia convocatoria y
las bases del procedimiento de subasta privada de la Paridpación
Mín¡ma. Seguidamente, el CONCE§ENTE deberá emitir pronunciamiento
respelo de| texlo en relerencia dentro de los dieu (10) üias oontados a
padir de la feche en que se le comunicó psr segunda vez. No obslante,
vencido e¡ plazo en lefe¡encia y a falta de pronunciamiento en sentido
aprobatorio, el referido texto se entÉnderá aprobádú.

Aprobado el texto de la convocatoria y las bases del procedimiento de
subasta privada de la Parlicipación Minima, el (los) Acreedories)
Pemitido{$) deberá(n) dar t,ámite al procedimienlo alli establecjdo en un
plazo no mayor a los diee (10) 0ías sisuientes. La buena pro deberá ser
olorgsda en un plazo que no podrá exceder los cie¡to ochenla (180i Dias
contados a partir la convocatoria, salvo que, conforme a las circunstancias
del caso, el t¡ámite de dicho proeedimiento demande un plazo mayor, en
ruyo cásr) se aplicará la prón*g* que determine el CONCEDENTE.

Otorgada la buena pro de la suhéstá privada de la Participación Minima
confo¡me a lo establecido en el texlo de las bases aprobadas por el
CONCEDÉNTE, así como a lo señalado en esta Cláusula, dicho acto
deberá ser comunicado por escdto tanto al CONCEDENTE como a la
persona .¡urídica interyentora. A partir de disho momento, esta últ¡ma
estará obl;gadá a iniciar ias coo¡dinacianes del caso, con el objeto que la
transicién de la operacién de la Concesión se lleve a cabo de la manera
más eliciente posible. La sust:tución definitiva del Socio Estratégiro a
{avor del adiudicatario de la buena pro deber.á quedar perleccionada en
un plazo no mayor a los tre¡nta (30) Dias contados a padir de la fecha en
que se otorgó la buena pro de la subasta privada, bajo responsabilidad
del intervenlor, salvo que la sustitución no pudiera ser perfeccionádá en
dicho plazo por un hecho impulable al adjudicatario.

Coniorme al procedimiento e$taLl¡ecidc prev¡amente, el adjudicatario de
ia buena pro dÉ la subsstá privada descritá lineas á¡riba será
reconocido por el CONC§DEN1E como nuevo Socio Estratégico. Para
tales efectos, dicho §ocio §stratégico sustituirá íntegramente al Socio
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Estratégico original, quedando sujeto a los términos del pre§ente
Contrato de Concesión.

Derecho de subsanación de los Acreedores Permitidos

11 .7. El Regulador notiflcará a los Acreedores Permitidos, simultáneamente a la
notificación que se remita al CONCESIONARIO, de la ocurrencia de cualquier
¡ncumplimiento de las obiigaciones del CONCESIONARIO establecidas en ia
Sección XV, con el fin de que los Acreedores Permitidos, puedan realizar las
acciones que consideren necesarias para contribuir al cabal cumplimiento de las
obligaciones a cargo del CONCESIONARIO.

11.8- El CONCEDENTE reconoce que no se puede resolver el Contrato o declarar la

Caducidad de la Concesión, sin notificar previamente a los Ac¡eedores Permitidos
de tal intención, y sin que los Acreedores Permitidos hayan contado con el
derecho de subsanar la causal que haya originado el derecho del CONCEDENTE
de resolver el Contrato de acuerdo a lo previsto en la ptesente Cláusula y con el
proced¡miento señalado a continuación:

a) En caso ocurriese cualquiera de las causales señaladas en la Sección XV del
Contrato y hubiese vencido el plazo del CONC§SIONARIO para suL'sanar
dicho evento y el CONCÉDENTE quisiese ejercer su derecho de resolver el
Contrato, éste deberá primero enviar una notificación por escrito a los
Acreedores Permitidos. En dicha notificac!ón el CONCEDENTE deberá
señalar expresam€nte la causal o las causales de resolución produc,das.
Para que dicha notiflcación se considere válida deberá contar con el
respectivo cargo de recepción o ser enviada por correo eleckÓnim o por fax,
siendo necesaría la veriflcación de su recepción.

b) Los Acreedores Permitidos contarán con un plazo de sesenta (60) )ías
coniados desde la notificación a que se refiere el Literal a) precedente, para
remediar la causal o causáles de resolución que le hayan sido notificadas.
Transcurrido dicho plazo sin que los Acreedores Permitidos logren remediar la
causai de resoJución ocunida, el CONCEDENTE podrá e]ercer su derecho a
resolver el Contrato, asumiendo las obl¡gaciones frente los Acreedores
Permitidos conforme a la Sección XV.

Et no ejercicio de la facultad de subsanación por parte de los Acreedores
Permitidos, en modo alguno afecta o afectará los beneficios y/o derechos
establecidos a favor de los Acreedores Perm¡t¡dos en este Contrato.

c) La intención de subsanación o la subsanación de la causal producida por parte
de los Acreedores Permitidos no podrá entenderse en ningún caso como la
asunción por parte de los Acreedores Permitidos de ninguno de los pactos,
acuerdos, ni obligaciones def CONCESIONARIO en el presente Contrato.

fn caso el CONCESIONARIO subsanara la causal de resolución durante el
periodo de sesenta (60) Oías a que hace referencia el Literal b) precedente, el
CONCEDENTE se obliga a notificar en un plazo máximo de setenta y dos (72)
horas de ocurrido dicho hecho, a los Acreedores Permitidos comunicando la
cesación de la existencia de la causai de resolución.

SFCCIÓN XII: RÉGIMEN
co¡(cEsloNARto

DE §EGUROS Y RESPONSABITIDA§ DEL
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RÉgimer de §eguros

Aprobación

12.1 . Hl CONCESIONARI0 se obliga a 6ntar üon los seguros que se exigen en el
prÉsente Contrato, de conformidad con lo estabiecido en la presente §ecc¡ón, cuyas
propuestas de pól¡zas deberán ser presentadas al Regulador para su aprobación.

Las propuestas de pélizas serán presentadas a más tardar á los cuarenta y cínco
(45) üias posteriores a la Fecha de Cierre. Ei Regulador cuenta con un plazo de
diez (10) Días para su aprobación. fal situáción es ¡gualmente aplicable a los
cá$os en que el CONCESIONARIO deba presentar las renovaciones en caso
§xista alguna modificaüión, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 12.6.

üe efecluarse alguna observación, el CONCESIONARIO contani con diez (10)
Dias para subsanar dichá observa.ión.

De no efectuarse óbservación alguna psr ei Regulador, se enlendenán aprobadas
f as propuestas de pólizas.

Estudio de riesgo

12.2. §l CONCESIONARIO contratá¡á los servieios de una empresa espÉcializáda de
reconocido prest¡s¡o intemacionai, distinlo del broker, corredor o asesor de seguros
del CONCE§IONARIO, para la reaiizacién del estudio de .iesgo, §on la finalidad de
determinar la máxima pérdida probable de todos los bienes por asequ.ar, que pueda
ser causada produoto ds los siniestaos o eventss que ocuran y que estarán
§ubiertos ps¡ las póiizi¡s mencionadas en la Cláusula '12.3, salvo poI Ia Cláusula
12.3.4. la máxima pérdida probable será el monlo míñimo de suma asegurada para
cada poliza requenda.

A la Fecha de Cierre, el CONC§§IONARIO presentara al Regulador una relación
con no menos de lres (03) empresas especia¡i¿adas. El Regulador cuenta con un
plazo de cinco (05) Dias pa.a elegir a una de las empresas espesializadas
propuestas y comunicar su decisión al CONCESIONARIO. De no dárse dicha
elecciéfi, dent.o dei plazo mencionado, el CONCE§IONARIO podñá contratar a la
empresa de su elección.

A los treinta y cinco {35) Dias conlados desde la Fecha de C¡erre, el
CONCESIONAR|O debení presentar ál CONCEDENTE, con sopia al Regulador,
los esludios de riesgo referidos en las Cláusulas 12.3.1 y 12.3.3.

Con relacián al seguro de la Cláusula 12.3.3, ei estudio de riesgos antes
mencionado deberá ser actualizada luego del lnventario lnicial indicado en la
Cláusula §.20., considerando los Bienes de 1a Concesión luego de la devolucién a
que se refiere la Cláusula 5.38 a la 5.41.

El CONCE§IONAR|ü deberá presenlar al CONüEDÉ.NTE, cün copia al Regulador, ei
esludio de riesgo conespondiente al seguro referido en la Cláusula 12.3.2, al menos
veinte i20) Días antes del inicio de la Fase de Ejecución de lnversiones Obligatorias.

Él CONCE§IONARIO deberá preseniar al CONC:DENI§, con copia al Reguiador,
el estud¡o de riesgo referido a los seguros indicados en la Cláusula 12.3.1 y la
Ciáusula 12"3.3 correspondienies a las hversiones Oblisatorias aceptadas que
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hañ adqu¡r¡do la condición de Bjenes de la Concesión, en un plazo no mayor a
veinte (20) Días de concluida la Fase de Ejecución de lnversiones Obligatorias.

Luego de la aceptación de las lnversiones Obligatorias, el CONCESIONARIO
deberá entregar al CONCESENTE, con copia al Regulador, dentro del primer
trimestre de cada Año Caiendario, un estudio de riesgos adualizada al 31 de
diciembre del Año Calendario anterior, incluyendo las lnversiones Adicionales
ejecutadas y aceptadas.

Clases de pólizas de seguros

'12.3. Durante la vigencia del Contrato, el CONCESIONARIO tomará y deberá mantener
vigentes las siguientes pólizás de seguros, que tendrán como objeto cubrir su
responsabilidad por los siniestros que se produzcan relacionados con las
lnversiones Obligatorjas y la Explolación, de acuerdo a lo s¡guiente:

12.3.1 . De responsabilidad civil

E! CONCESIONARIO deberá contratiar y mantener vigente por su cuenta y
costo, una póliza de seguro de vigencia minima anual porel monto minimo
determinado en el esludio de riesgos, que cubra daños y perjuicios que se
causen a los pasajeros, así como a lerceros afectados como consecuencía
de la ejecución de las lnversiones Obligatorias y de la Explotación, desde
la Toma de Posesión establecida en la Cláusula 5. 16.2, hasta la
culminación del presente Contrato.

La cobertura incluirá:
. Los daños a pasajeros y terceros índemnizándose por muerte, invalidez

permanente, incapacidad temporal, gastos de atención médica,
hosp¡talaria, quirurgica y farmacéutica por el monlo mlnimo determinado
en el estudio de riesgos, así como gastos de sepelio por persona.

. Los daños y perjuicios a la propiedad de terceros así como los daños
amb¡entales que emanen de las operaciones que realice el asegurado,
por el monto mínimo determinado en el estudio de riesgos.

12.3.2. Seguro durante la ejecución de Obras

El CONCESIONARIO está obligado a contratar, durante la ejecución de
Obras y hasta la suscripción del Acta de Aceptacíón de las Obras, un seguro
contra fodo riesgo denominado póliza CAR (Construction All Risk), que
contemple la cobertura Básica ('A") y otras conforme a las coberturas
utilizadas usualmente en el mercado de seguros para este iipo de actividades.

Adicionalmente a la cobertura Básica ("A') la póliza CAR deberá contar con
otras coberturas tales como: Daño malicioso, vandalismo, tenorismo, robo,
cables subterráneos, tuberias y demás instalaciones subterráneas, errores
de diseño, debilitamiento de elementos co¡tantes y cualquier otra cobertura
contemplada bajo una póliza CAR hasta una suma asegurada que sea por
demás suficiente para hacer frente ante cualquier siniesiro que pudiese
ocurrir durante la ejecución de las Obras, cuyo monto mínimo asegurado
corresponderá al determinado por el esludio de riesgo respectivo.

La póliza conlratada tendrá mmo único beneficiario aJ CONCESIONARIO, el
cual estará obligado a destinar de ¡nmediato los fondos obtenidos en la
reconstrucción, reparación y/o sustilución de Ios Bienes de la Concesión, en
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el nlenor plazo posible. El presente ssgu¡o deberá incluir una cláusula en la
que se establezffi que los fondos producto de la indemnización por
cualquiera de las ocutrencias invocadas deberán ser destinados
necesariamente a ta reconstrucción, reparación y/o suslitución de los Bienes
de la Conceslón que hayan sufrido daños por el siniestro.

12.3.3. §eguro sobre los Bienes de la üoneesión

§l CONCESICNARIO debe¡á contralar pólizas de seguro contra todo
riesgo para todos los Bienes de la Concesi6n a partir de suscripción del
Acta de Aceptación de las lnv*reiones Obligatorias de cada Etapa.

La nndalidad en que se coñtratarán las polieas es de pímer riesgo. k
contratacjón de las respedivas poliuas de seguro con?a todo desgo deberá
adeq'tarse a la naturaleza de cada activo integante de los Bienes de la Concesión.

Las coberturas se.án suanda menos {as siguienles: daios parciales o t§*ales
provocados por agua, lerremoto, incendio, explosión, tenorismo, vandal¡srno,
conmoción civil, robo, hurto y apropiación ilicita, dañüs provocsdos por s.ror
o falla humana de los Usuarios, CONCÉSIONARIO o terceros que no
corresponden a daño par negligencia, dolo o cu¡pa inexcusable.

Las pólizas de seguro detle¡an mantenerse ügentes durante la vigencia de la
Coneesión. Dichos seguros incluirán cobedura por: (a) el costo de
reconstrucción, reparación y/o sustitucion de los Bienes de la Concesión; y (b)
el lucro cesante que cubra todos aquellos inüre§os que el CONCESIONARIO
dejé de percibir durante las demoras o Ia intem:pción del Servicio {siempre
que supere un plazo de trcinta {30) Días calendario y únlcamente por los Dias
Calendario adicionales a dieho plazo, de aonformidad con lo establecido en
ests Cünkaio y las Leyes y Disposiciones Aplicables.

La coberlura minimá asegurada será dete¡minada a partir del esfudio de
riesgo a que hace refe¡encla la Cláusula 12.2 del presente Contrato.

La póliza contratada tendrá como único beneficiario al CONCESIONARIO, el
cual estará obligado a destinar de inmed¡ato los fondos oblenidos en la
reconstrucción, reparación ylo sustitución de los Bienes de la Concesión e¡
el menor plazo posible. El presente seguro deberá incluir una cláusula en la
que se estabiezca que los londss p.odr.¡eto de la indemnización por
cualquiera de las ocurrencias invocadas deberán ser degtinsdos
necesariamenle a la reconstruccién, reparación y/o sust¡tus¡ón de los Bienes
de la Concesión que haya¡ sufrido daños por el si¡iestro.

El CONCED§NTE suspenderá la obligación del CONCESIONARI0 de
§ontratar y mantener vigente la póliza que cubra daños a los Bienes de la
Concesión únicamente respecto de actos de terrorismo ylo guerra exlerior,
si este tipo de seguro dejase de ser of¡ecido en el me¡cado nacional e
internacional, y así sea deierminado por la empresa especializada á que se
refiere la Cláusula 12.2. La suspensión de esta obligac¡ón operará desde el
momento en que eñtre en vigencia el tratamiento alternativo que deberán
acordar el CONCE§IONARIO y el CONCEDENTE por escrito para regular
el supuesto en que los Bienes de ia Concesión sufran daños por actos de
terrorismo 0 guera exterio..
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Si durante la suspensión a que se refiere la presente Cláusula, el mercado
nacional o intemacional ofreciera nuevamente pólizas para cubrir daños
causados por actos de terrorismo y/o guerra exterior, según corresponda,
la obligación del CONCESIONARIo de contratar y mantener vigente la
póliza que cubra este tipo de daños recobrará vigencia y el
CONCESIONARIO deberá contratar dicha póliza dentro de los diez (10)
Dias de requerido por escrito por el CONCEDENTE.

Esta obligación retomará v¡gencia en el momento en qüe el
CONCESIONARIO contrate la póliza para cubrir daños a los Bienes de la
Concesión por actos de terrorismo o guerra exteríor; o, una vez
lranscurrido el plazo de diez (10) Días referido, lo que ocuna pr¡mero.
Simultáneamente con la entrada en vigencia de esta obligación quedará sln
efecto el tratamiento alternativo que hubiesen acordado las Parles,
existiendo nuevamente la posibilidad de suspenderla en los mismos
términos a que se refiere la presente Cláusula, si ocuniera nuevan¡ente |a
suspens!ón señalada en el párafo precedente..

12.3.4. Seguros Personales para Trabajadores

EJ CONCESIONARIO deberá cumplir con contratar y presentar todas las
pólizas que exigen las Leyes y Disposiciones Aplicables para los
trabajadores en el Perú, cubriendo y protegiendo la vida y la salud de todos
los trabajadores reiacionados direciamente con el objeto del Contrato lales
como el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (Salud y
Pensiones), entre olros. Estos seguros deberán ser contrátados
considerando como minimo las coberturas y requerimientos exígidos por
las Leyes y )isposiciones Ap{icables.

Asimismo, el CONCESIONARIO deberá verificar que las empresas de
servicios especiales, agentes aontratistas o subcontratistas con Ía que el
CONCESIONAR:O vaya a emplear o contratar, también cumplan con las
rormas señaladas en el párrafo anterior, o, en su defecto, deberá contratar
direclamente dicho seguro por cuentas de ellas.

12.3.5.01ras pólizas

Sin perjuicio de las pólizas obligatorias indicadas en las Cláusulas 12.3.1 a
la 12.3.4, el CONCESIONARIO podra, de acuerdo a su propia visión
estratégica de manejo y distribución de los riesgos o b¡en para cumplir con
lo establecido por las Leyes y Djsposicjones Aplicables o bien por cualquier
otra causa debidamenle justificada, tomar cualquier otra póliza de seguros,
debiendo comunicar al CONCEDENTE una vez contraladas las mismas.

'12.3.6. Eventos no cubiertos

Las pérdidas, daños y responsabilidades no cubierlas por las mencionadas
pólizas de seguros, o por falta de cobertura, estarán a cargo de,
CONC§S,ONARIO, quien será el único responsable frente al CONCEDENIE
por cualquier pérdida o daño ocasionado, con excepción a los casos de
Fuerza Mayor o caso fortuito.

Comunicación
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12.4. Las pólizas sontratadas de conformidad eon el Conlrato debe¡án contener una
estipulación que obligue a la compañía aseguradora respecliva a notificar por
essrito al Regulador y al CONCEDÉNT§ sobre cualquier orrrisión de pago de
primas en que incuniese el CONCE§IONARIO y sobre cualquier ü¡rcunstancla
que afecte ia vigencia, validez o efectividad de la pé¡¡za, con una anticipación no
menor a veinte (20) Días a la fecha en que el incumplimiento del
CONCÉSIONARIO pueda deierminar la caducidad o párdida de vigencia de la
póliza en fsrma total o parcial. La tbtigación de notif¡cacién será también aplicable
al supuesao de cesacién, retiro, canceláción o falta de ¡enovación de cualquier
§eguro que e, CONCESIONARIO deba mantensr conforme a este Contrato.

La pólira respesiiva deberá establece¡, asimismo, que ia caducidad o pérdida de
vigencia de la póliza sólo se producirá si la compañia aseguradora ha cumplido
previamente c.on la obligación a que se refiere el párrafo precedente.

12.5. En caso que el CONCEOENTE recibiera o percibiera algún monto de rembolso de
daños o perjuicios prsdücidos a ios Bienes de la Concesión, como consecuencia
de los términos pactados en las póllzas a que se refieren las Cláusulas 12.3.2 y
'12.3.3, deberá entregados ai üONCE§IONARIO dent¡o de un plazo que no podrá
exceder de quince (1§) Días de recibidos o percibidos. El CONCE§IONARIO
esla rá obllgado á dest'nar estos montos recibidos úni*a y exelusivamente para
reconstruir, reemplazar por uno nuevo ylo reparar los Bienes de la Concesión
afectados por el s¡n¡estro respectivo, en iguales o msjo.es condiciones a las
exisidas en el presente Contralo. §in pe{uicio de lo eslablecids en esta Cláusula,
en el saso en que, a criterjo del CO§CED§NTE sea malerialmente imposible la
reconstrucción, reemplazo o reparacién de los bienes dañados, éste procederá
según lo establecido en el L¡terai a) de la §láusula 15.19.

Vigencia de las pólizas

12.6. El CÜNCESIONARiO se compromete a presentar al Regulador, con copia al
CONCEDENTE, anualments, antes del 30 de enero ds cada Año ealendario, y
durants loda la visenc¡a de la Concesión, una relación de las pólizas de seguro a
ser tomadas ylo mantenidas por el CONC§SIONARIO durante cada Año
Calendario, indicando al menos la cober{ura, la compañía aseguradora,
compaflías reaseguradoras y las reclamaciones hechas durante el año anterior, y
un certificado emitido por el represéntanle autorizado de la compañia aseguradora
ind¡cando que el CONCESIONARIO ha cumplido durante el año anterisr con el
pago de las primas de las pólizas de seguros contratada con dicha aseguradora.

Las pélizas de seguros deberán ser renovadas oportunamenle con una
anticipacién no menor de treinta (30) Dias Calendario de su vencimiento.

§in perjuicio de lo indicado p.ecsdestemente, durante el transcurso del Contrato y
cada vez que el CONCED§NTE lo requiera, el CONCE§IONARIO deberá
p.esenta. prueba fehaciente ante el CONC§DENTE que todas las pólizas de
seguro siguen vigentes y de acusrdo a 1as aprobaciones del CONC§DÉNTE.

Derecho del CONCEDENTE a asegurar

12.7. De verificarse el incumplimiento de la obligac¡ón del CONCESIONARIO de
mantene. vigentes las pólizas señaladas en las Cláusuta 12.3"1 a 12.3.4, el
CONC§DENÍE tendrá derecho, procediendc en forma razonable, a adquirlr por sí
mismo estos seguros. En tal caso, todos los montos pagádos por el OONC§DÉNTE
por este concepto más intereses, desde su pago por el CONCEDENT§ hasla su

Cónfrafo de Concesrén del Proyecto.Línea 2 y Ramat Av. Faucatt * Av. Ga¡fibetta dé la Red
Bás¡ca del Metra de Lima y Calláo" Págiia 122 de 3633

[14649]



4142,ü
rembolso al mismo, a una tasa de interés anuai (sobre la base de un año de 360
días calendario y de dias calendario efectivamente transcunidos) igual a la tasa de
interés más alta que durante dicho período rija en el sistema financiero peruano para
operaciones activas en DÓlares, le deberán ser rembolsados por et

CONCESIONARIO, dentro de los diez (10) Días Calendario siguienles a la fecha en
que el CONCEDENTE haya comunicado formalmente el ejercicio de la facultad
comprendida en esla Cláusula.

En caso de incumplimiento de la obligación de reembolso, el Reguiador procedera
a ejecular en forma inmediata la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato,
hasta por el monto adeudado, el mismo que será a favor del CONCEDENTE, sin
perjuicio de las eventuales acciones a que diera lugar el referido incumpl¡miento.

Responsabilidad del CONCESIONARIO

12.8. La contratación de pólizas de seguros por parte del CONCESIONARIO no
disminuye la responsabilidad de éste, la misma que le es atribuible por causas
originadas con poslerjoridad a la Toma de Posesión, por tanto el
CONCESIONARI0 continúa sujeto al cumplimiento de las obligaciones
establecidas en este Contrato y se obliga a mantener indemne al CONCEDENTE
y al Regulador ante cualquier demanda, demora o reclamo vinculado con su
operación, subrogándose asimismo en lugar del CONCEDENTE y/o el Regulador,
si exisie pretensión de terceros por esta causa, en cualqujer ví4.

En caso de siniestro por causa de dolo o cufpa del CONCESIONARIO y que no
fuere cubjerto por las pólizas de seguro establecidas en la Cláusula 12.3, el
CONCESIONARIO será el único responsable por cualquier daño que fuere
causado, debiendo pagar ia totalidad de las sumas adeudadas a cualquier
persona de acuerdo con las Leyes y Disposiciones Aplicables.

El CONC§S|ONAR|O asumirá los costos de todos y cada uno de los deducibles
y/o coaseguros que haya contratado en las pólizas de seguros requeridas.

El CONCESIONARIO contratará todas las pólizas de seguro que se requieran en
virtud del presente Contrato con compañias de seguros y reaseguros que tengan
la calificación A o supenor ai momento de contratar o renovar la póliza de seguro,
según información de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP y/o
clasificadora de riesgos que operen en el Perú y/o en el extranjero. Los
reaseguradores internacionales que cubran los riesgos del asegurador contralado
por el CONCESIONARIO deberán tener una calificación mínima de A-, otorgada
por una entidad clasificadora de riesgos íntemaciona{ de reconocido prestigio
aceplada por la SupeÉntendencia de Mercado de Valores (SMV), al momento de
la contralación y las sucesivas renovaciones.

Los certificados de seguros para cada póliza antes indicadas deberán contener lo
siguiente:

. Una declaración en la que el CONCEDENTE aparezca como asegurado
adicional.

. Una declaración en la que la compañía de seguros haya renunciado a los
derechos de subrogación con respecto al CONCEDENTE.

En caso de siniestro, el CONCESIONARIO debera reportarlo sin dilación alguna 3
la compañia aseguradora y al mismo tiempo nolificar del mismo al CONCEDENTE
y ai Regulador. Si la cobertura del seguro se cancela por falta de notiflcación
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oportuna de ul siniestro, la responsabilidad en que se incu¡ra será por cuenta del
CONCI§¡ONARIO y libera de toda responsabilidad al CONCEDENTE, respecto al
equivalente del monts que hubiere detrido indemniear a la parte asegurada en
caso se hubiera ñot¡ficado oportunamenle del siniestro.

$ECCÉN XIII: CQN§IDERACIONES SOCIO Ai,ISI€NTALE§

Obligaeiones §ocio Ambientáles dsl §ONSÉ§l§NAR|O

13.1 . Durante la ejecución de la Fase de Ejecución de las lnversion€s Oblisatodas, lá
Éxplotación y Conservación, et CONCE§IONARIO debera cumplir con las normas
iegales referentas a 13 conse ac¡én de! ambiente como una variable fundamental
de su seslién, implementando las medidas necesarias que aseguren el manejo
§oeio ambiental apropiado de la Co¡cesién y los mecanismos que permitan una
adecuada participación y comunicación con la comunidad. Para ta¡ efecto, deberá
regirse por los lnst.umentos de Gestión Ambienta¡ que apruehe la Autoridad
Ambiental Competente, asi somo los mandalos que ósta establezca en el marco
de la no¡matjva ambienial v¡gente.

13.2. Con el propósito de minimizar los impaetos negativos que se puedan producir al
medio ambiente en el área de influencia de la Concesión, durante la Éase de
Ejecución de las lnversiones Obligatorias, la Explotación y Conservación, el
CONCESIONARI§ deberá cumplir con las espeüif¡caciones y medidas definidas
en los lnstrumentos de Gest¡ón Ambiental aprobados.,.

13.3. Si el financiamiento e efectuarse para la Fase de Éjecución de las lnversiones
Obligatorias ylo etapa de fxplotacién y Coñservác¡ón involuera participación
multilateral, se contemplarán adicionalmente a las obligaciones de las ciáusulas
anteriores, el cumplimiento de las saivaguardas ambientales exigibles por el
organismo o entidad muitiiaieral con los que se establezcan cümpromisos
financieros vinculantes en este proyecto.

13.4. A pa*ir de la Toma de Posesión, et CONCE§IONARIO será responsable de la
mitigación de los impactos ambienlales que se gene.en en el ¡,rea de la
Concesióny/o en zonas luera del Área de la Concesión ul¡l¡zadüs para el
desarrollo del Proyecto, en la medida que se demuestre que la cáusa del daño se
hubiere originado como consecuencia de las actividades realizadas por el
CONCE§IONARIO. 

'icha 
responsabilidad será determinada por la Autoildad

Ambiental Competente, en el marco de la normatividad ambiental vigente.

13.5. El CONCESIONARIO en ningún caso será responsable por daños ambientales
preexistentes a la fecha de la Toma de Posesié¡, incluidos Pa*ivcs Ambientales,
aun cuando los efectos dañinos y/o los reclamos correspondientes se produzcan
después de dicha fecha.

13.6. El incumplimienlo de las übl¡gac¡ones, en materia ambiental no contempladas
expresamente en el Contrato y que se deriven de las Leyes y Disposiciones
Aplicables que se encuentren vigentes, por parte del CüNCE§|ONARi0, será
sancionado por la Autoridad Ambiental Compelente.

13.7. §¡ CONCÉ§IONARIO, a $u prspio costo, se obliga a {omar aque:las med¡dás
cor¡ectivas que correspondan o que considere pertinentes, previamente
aprobadas por la Autoldad Ambiental Competenta, pára evitar que en el
desarrollo de sus actividades se generen riesgos ambientales que excedan los
niveles o estándares tolerables de contaminación o deterioro del medio ambiente,
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de acuordo a lo determinado en los lnstrumentos de Gestión Ambiental aprobados
por la Autoridad Ambiental Competente y en las Leyes y Disposic¡ones Aplicables.

La responsabilidad del CONCESIONARIO respecfo a sus obligaciones socio
ambientales se encuentra establecidá en los lnstrumentos de Gestión Ambiental
aprobados, incluyendo las posibtes adeolaciones a que se refiere la presente Sección.

13.8. En forma previa a la fecha de inicio de la Fase de Eiecución de lnversiones
Obf igalorias, el CONCESiONARIO deberá realizar capacitaciones a sus
trabajadores, en temas relacionados con el üpo de actividades a realizar y las
medidas ambientales a implementar en el marco del lnstrumento de Gestión
Ambiental aprobado por la Autoridad Ambiental Competente.

13.9. Et CONCESIONARIO, previa aprobación de la Autoridad Ambiental Competente,
podrá inmrporar mejoras y/o nuevas med¡das ambientales a las exigidas, que a
su.iuic¡o contribuyan a la protección del medio ambíente durante la Fase de
Ejecución de lnversiones Obligatorias, la Explotación y Conservación, u otras
actividades que se realicen dentro del período de la Concesión.

13.10. En caso el Proyecto requiera el uso o explotación de nuevas áreas no
comprendidas en ios lnstrumentos de Gestión Ambjenlal aprobados, será
necesario que el CONCESIONARIO cuente con la aprobación de la Autoridad
Ambiental Competente previo a su intervención, en el marco de la normativa
ambiental vigente.

13.11. En caso que el Proyecto: (i) sufra modilicaciones y/o cambios de trázo, o (ii) que
incluya nuevas actividades, obras o nuevas áreas, no comprendidas en los
lnstrumentos de Gestión Ambiental aprobados, será necese.io que el
CONCESIONARIO previamente a su intervención cuente con la aprobación de la
Autoridad Ambiental Competente, en el marco de la normativa ambienlal vigente.

Pátrímonlo Cultural

13.12. Cuando las obras y actividades de ingeniería a ejecutarse en el Área de la
Concesión de las vías públicas existentes, impliquen remoción del terreno
circundante, fuera del Área de la Concesión o sección via, normativa, precisado
por la Ordenanza N' 341 del I de noviembre de 2001 y sus modificatorias, que
aprobó el Sistema Vial Melropolitano, ya sea por modiflcar, variar, ampliar o
me.iorarlo en longitud y ancho, el CONCESÍONARIO deberá mañlener ufl
monitoreo arqueológico permánente, durante la ejecución de la Obra.

13.13. Cuando las obras y actividades de ingeniería comprendan disponer de sectores
de uso mmplementario que implíquen remoción dei suelo y subsuelo luera del
Área de la Concesión o sección vial normativa, precisado por la mencionada
Ordenanza N" 341 y sus modificatorias, tales como c ampamentos, canteras,
botaderos o áreas de material excedente, accesos, caminos temporales, plantas
índuslriales, polvorines, zonas de pruebas y/o estudios de ingeniería y otros, el
CONCESIONARIO deberá obtener el C'RA correspondiente, si se tratara de
actividades sobre el nivel.

13.14. Para los casos no contempiados en las disposiciones señaladas en las Cláusulas
precedentes, se aplicará lo señalado porel Ministerio de Cultura mediante Resolución
Ministerial No 012-2010-MC que apruebá la directiva que eslablece Procedimientos
Especiales para la lmplementación del Decreto Supremo N' 009-2009-EDy la
Directiva N' 001-2013-VMPCIC/MC "Normas y Procedimientos para la emisjón del

f
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CIRA" en el marco del Derreto Supremo N§ 054¿013-pcM,el Decreto Supremo No

060-2013-PCM y la Resolución Viceminisierial N§ 037-?013-VMPCIO-MC.

13.15. Para el tratamiento de ios aspeclos de patrimonio cullural, §erá de apl¡cac¡ón la
Ley N" 28296 - Ley Generai del Fatrimonio Cultursl de la Nsción, que reconoce
como bien cultural los sitics ssueoiógicos, *stipularrdo sanciones administrativas
por caso de negliüencia gráve o doJo, en la conservación de lqs bienes del
patrimonia cultural de la Nacién o normas que la complemente, modifique o
§ust¡tuya, y el Decreto §upremo N" 001-2011-MC y su s modificatorias, que
aprueba el Reglamento de Organizacién y Funciones dei Ministerio de Cultura.

Gestién Ambiental

13.16. §l CONCESIONARIO entregará a la Altoridad Ambiental Competeñte, con copia
al Regulador, un informe socio ambiental que dé cuenta del estado del Área de la
toncesión, con los respeclivos oomponentes socio ambientales que se han visto
afectados por la §jecuciór d* la lnversiones Obligatorias, de acuerdo al
crsnograrna y plazos establecidss en los lnstrumenlos de Gestión Ambiental
aprobados por la Autoridad Ambiental Competenie o cuando esta lo estime
conveniente.

§istema de Gestión con Compr<¡misos M*ltilaterales

'13.17. §l CONCESIONARIO deberá elaborar los informes socio ambientales de acuerdo
a lo establecido por la Autoridad Ambiental Competente, sin per.juicio de los
inform€$ que se exi.ian como producto de la suscripcién de comprom¡sos con las
entid ades multil aterál es.

§¡ CONCESIONARIO, una vez in¡ciadá la Fase de §iecución de lnversiones
Obligatorias, implementará un sislema de gestión ambienial reconocido
internacionalmente y que puede estar sujeto a audiloria y certilicación por parie de
una entidad distinta al CONCE§IONARIO. El plazo para la implementacióri y
certilieación es de dos (02) años con posterioridad a fa fecha de inicio de la
§xplotación de la respectiva Etapa.

Penalidades

13.18. El incumplimienio de las obligaciones ffi¡t.actuale s de ffiráster ambiental
previstas en el presente Contrato y sus Anexos dará lugar a la imposición de
penalidades, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 10.

13.13. §i durante la vi§encia de la Consesión, el üONCED§NÍE o alguna Auioridad
Gubernamental con aulor¡zación previa de la Autoridad Ambiental Competente,
determinara la necesidad de implementa. medidas de mitlgación y/o
compensacién ambienta'es adicionales a las contempladas en el lnsirumento de
Gestión Ambiental aprcbado, el CONCE§IONAR|O deberá realizarlas, a su propio
costo, $§ obliga a lomar aquellas medidas corrsctivas nscssarias en caso
excedan los límites máx¡mos permis¡blss s estándares tolerables de calldad
ambientai, así como aquellos impactos ambientales *egativos no ideltificados en
el lnstrumento de Gestión Ambiental aprobado, en el marco de la normativa
ambiental vigente aplicable.

§ECCIÓN XMI RELACTONE§ COTI¡ §OCI§S, TERCERÜ§ Y PER§OI\¡AL

/¡ffio,§
(st'JklF)
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Régimen de Contratos

Gesión o transferencia de la Concesión

14.1 . A los dos (02) años posteriores al in¡cio de la Explotacion de la Segunda Etapa, el
CONCES,ONARIO podrá transferir su derecho a la Concesión y ceder su posición
contractual, con la previa autorización por essito del CONCEDENÍE, la cual deberá
teneren consideración la opinión técnica que previamente haya emitido e I Regulador.

14.2. Para efeclo de la autorización, el CONCESIONARIO deberá comunicar su
intención de lransferir la Concesión o ceder su posición contractual, acompañada
de la siguiente documentación:

a) Contrato preparalorio o cárta de intenc¡ón de transferencia o cesión,
debidamente suscrita por el cedente, de acuerdo al procedimiento y con las
mayorías societarias exigidas por el Estatuto Social;

b) Contrato preparatorio o carta de infención de transferencia o cesión,
debidamente suscdta por el cesionario, de acuerdo al procedimiento y con las
mayorías societarias exigidas por el Estatuto Social.

c) Documentación que acredite la capacidad legal necesaria del cesionario.
d) Documentación que acredite la conformidad de los cedidos respeclo a la

cesión de posición contractual en los contratos que los cedenies haya
celebrado en cumplimienio de las Bases del Concurso.

e) Documentación que acredite que el cesionario cuenta con el capital social
requerido en el presente Contrato.

f) Documentación gue acredite que el cesionario cuenta con un Socio
Estratégico, conforme a los requerimientos de las Bases del Concurso y del
presente Contrato.
En caso que el nuevo Socio Estratfuico no ssa un Operador y el cesionario no
se haya subrogado en un Conlrato de Operación existente, se deberá
acreditar la suscripción de un Contrato de Asistencia Técnica en Operación,
con una vigencia no menor a cinco años, con Asesor Técníco en Operación
que cumpla con los requis¡tos establecidos por ias Eases del Concurso.

g) Acuerdo por el cual el cesionano conviene en asumir cualquier daño y pagar
cualqu¡er otra suma debida y pagadera por el CONCESIONARIO.

h) Conformidad de los Acreedores Permitidos respecto al acuerdo de
transferencia o cesión propuesta.

El CONCESIONARIO deberá presentar toda la documentación señálada en la
Cláusula precedente tanto af CONCEDENIñ como ai Regulador. En un plazo no
mayor de treinta (30) Días contados desde la presentación efectuada por el
CONCESIONARIO, el Regulador deberá emitir opinión previa. A su vez, el
CONCEDENTE deberá pronunciarse en un plazo máximo de treinia (30) Días,
contados desde la recepción de la opinión del Reguiador o de vencido el plazo
para emitiria.

El asentimiento del CONCEDENTE no tibera de la responsabilidad al
CONCESIONARIO por la transferencia de su derecho a la Concesión o cesión de
su posición contractual hasta por un ptazo máxlmo de kes (03) años desde la
fecha de aprobación de la de !a transferencia o cesión. Esto ¡mplica que durante
este período el cedente será solidariamente responsable con el nusvo
CONCESIONARIO por los actos realizados hasta añtes de la lransferenc¡a o
cesión. En caso el CONC§DENTE no se pronuncie dentro del plazo antes
señalado, la solicitud se entenderá denegada.

I
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14"3, Cualquier otro accionista del CONCESIONARI0, cuyá facultad de d;sponer de $ü
participaeién no haya sido restringida en virtud del presente Contrato, podrá
t¡ansferi¡ su participácién accionaria en cualquier momento, bastando únicamente
acreditar ante el Regulador que sus condiciones palr¡mon¡a,es son iguales o
msjores alas del accionista cedenle.

Cláusulas sn Contrato§

14.4" É.n lodos los contrátos, conveniss o acuerdos que el üONC§§IONARIO eelebre
§sR sus sociog, ierceros y personal se deberá incluir cláugulas que contemplen los
siguientes asBectss:

a) La resolución de los respectivos cúnlratos por la Caducidad de la Concesión.
b) Que el plazo de vigencia no exceda el P,ázo de la Concesión.
c) La renuncia a inierponer acciones de responsabilidad civil contra e1

CONCÉAfNTE, el Regulador y sus funcionarios.
d) lncluir una cláusula que permita al CONC§DENTE, a su sola opción, asumi¡ la

posic¡ón contraotual del CONCE§|ONAR|O en d¡cho contrato, a través de una
cesión de posición ssntra§lual autsrizada ¡nevoeablemente y por adelantado
por ¡a fercera Persona, en caso se produzca la Caducidad c Suspensión de la
Concesión po¡ clalquier causa, posibilitando ¡á continuación de tales contratos
en los mismos términos, y por tanto, Ia §xplotación. Esta opción no será
aplicable en los contratos referidos a la prestación de servicios públicos
prestados a favor del CONCI§IONARIO u otros cont.atos que celebre el
CONCESIONARIO por adhesiún.

En caso no se incluya como mínimo, las mencionadas cláusulas preeedentes, las
obligaciones del CONCE§IONARIO no serán oponible¡ al CONC§DENTF, al
Regulador y sus ftlncionarios.

14.5. fl CONCEDEñTÉ podrá solicitar al CONCE§|ONAR|O, sin perjuicio de la función
supervisora del Regulador, cspia de los contratos referldos en la Cláusula
precedente dentro de los quince {15) Dias de su suscripción.

14.6. En ningún easo el CONCESIQNARIO se exlme de responsabilidad alguna frenle
at COñCEDENTE, por aclos derivados de ia ejecuc¡ón de los contratos suscritos
con terceros, que pudiers tener incidencia alguna sobre la Concesión.

Permanencia del Constructor

14.7. De acuerdo al Contrato de Construcción, el Construclor deberá permanecer en la
Concesión desde la Fecha de Cierre hasta dos {02) añas posteriores al inicia de la
Explotación de la Segunda Etapa.

El Constructor podrá ser sustituido por el CQNCE§IONARIO dentro del plazo
antes indicado. conforme al procedimiento establecido en la cláusula 14.'1 1.

Permansncia del Proveedo¡ de Material Rodante

14.8. De acusrdo al Conlrato de Provisión de Malerial Roda¡te, el Proveedor de
Material Rodante deberá permanecer en la Concesión desde ,a Fecha de Cierre
hasta dos {02) años posteriores al inicio de la Explotacién de la Segunda Etapa,
El Proveedor de Mateial Rodante podrá ser susiituldo por el CONCESIONARIO
dentro del plazo a¡t€s indicado, conforme al procedimiento estableoido en la
cláusulá 14."1 1 .
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Permanencia de! Operador o del Asesor Técníco en Operación

14.9. De acuerdo al Contrato de Operación, el Operador deberá permanecer durante
todo el Plazo de la Concesión, es decir desde la Fecha de Cierre hasta la
Caducidad de la Concesión.

En caso conesponda, de acuerdo al Contrato de Asistencia Tácnica para la
Operación, el Asesor Técnico en Operación deberá permanecer en la Concesión
desde la Fecha de Cierre hasta cinm (05) años posteriores al inicio de la
Éxplotación de la Segunda Etapa.

'14.10. El Operador o el Asesor Técníco en Operación, podrán ser sustituidos por el
CONCESIONARIO dentro de los plazos antes indicados, conforme al
procedimíento establecido en la cláusula 14.1 1 .

Procedim¡ento para la sustitución

14.11. E: CONCES,ONARIO deberá presentar al CONC§DENTE y al Regulador su
solicitud con los documentos requeridos en lás Bases para precalificar al nuevo
Construcior y/o Proveedor de Material Rodante y/o Operador o Asesor Técnico en
Operación, según conesponda.

El Regulador deberá emilir opinión dentro de un plazo máximo de treinta (30) Dias
Calendario de recibida la solicitud del CONCESIONARIO. El CONCEDENTE
emitirá su pronunciamiento por escrito para dícha sustitución, en un plazo máximo
de treinta (30) Dias Calendario de recibida la opinión del Regulador o de vencido
el plazo para emitida.

TaJ solicitud no podrá ser denegada en caso la Persona que pretenda sustituir al
Constructor y/o Proveedor de Material Rodante y/o Operador o Aseso:- Técnico en
Operación, según corresponda, cumpla con los requisitos de las Bases para
precalificar como tal. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie dentro del plazo
antes señalado, la solicitud se entenderá aprobada 

^

La solicitud de sust¡tución ni la aceptación de Ia misma implicará la extensión del
piazo de ejecución de las obligaciones a cargo dei CONC§SIONARIO, s¡endo los
gastos generales que se generen durante dicho período asum¡dos po. el
CONC§SIONARIO.

Relaciones con el Socio Estratégico

14.12. Él Socio Estratégico deberá permanecer durante lodo el Plazo de Ia Concesión,
debiendo mantener la titularidad, como propietario d¡recto, de por lo menos la
Participación Minima en el CONCESIONARIO. Sin perjuicio de ells, e!

CONCESIONARIO podrá sustituir al Socío :sfratégico, considerando lo siguiente:
a) En caso la solicitud de sustitución se presente hasta dos (02) años postenores

al inicio de la Explotación de la Segunda §tapa, el Socio Estratég¡co sálo podrá
ser sustituido por otro que cumpla con los mismos requisitos de precalificación
que el Socio Estraté,gico que se prelenda sustjtuir (Constructor o Proveedor de
Material Rodante u Operador).

b) En caso la solicitud de sustitución se presente luego de dos (02) años
posteriores al ¡n¡cio de la Explotación de la Segunda Étapa, el Socio
Estratégico podrá ser sustituido por:
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b.1) Un Ope¡ador que acredite (i) Ios requisitos técnisos dispuestos pará dicho
perfíl por las Eases del Concurso, y (ii) un patrimonio nelo mínimo de
Quinientos y 00/100 millones de Dólares (US§ 500 000 000.00) para
adquirir, de lorma directa o a travás de sus §mpresas Vinculadas, la
Participación Minima; o,

b.2) Una Persona que acredite (i) el requisito flnanciero solicitado por las Bases
del Concurso para el §ocio Eslratégico y (ii) la ampliación del plazo del' Contrato de Asistencia Técnica en Operacién celebrado, o la suscripción
de uno nuevo entrs el CONCÉ.§IüNARIO y un Asesor Técnico en
Operación que cumpla con ¡os requisitos solicitados por las Base$ del
Concurso. En ambos saso§, la vigencia no deberá ser menor a cinco (0§)
años, contados a padir de la aprobación de la sustilueién.

En caso el CONCE$IONARIO cuente con un §ont.ato de Operáción, no
será de aplicación el requisito a que se refiere el numeral (¡¡) precedente.

A tal efecio, el CONC§§IONARIO deberá presentar al CONCEDENTE y al
Regulador su soliciiud con los documentos requeridos en las Bases para
precalificar al nuevo §ocio §stratégico. Él Regulador debená pronunciarse dentro de
un plazo máximo de quince {15) Dlas Calendario de recibida la solicitud del
CONCESIONARIO. Por su parte, el CONCEDENT§ deberá pronunc¡arse dentro de
un plazo máximo de quince {15) Dias Calendario de recibida la opinión del
Regulador o de vencido el plazo para emitirla. En caso el CONCEDENTE no se
p.onurcie dentro del plazo antes señalado, la solicitud se entenderá denegada.

14.13. El Socio Estratégico, a partir de la Fecha de Cierre, deberán comprsmeterse a:

a) Mantener la Participac¡ón Mínime sn el CÜNCE§IONARIO por todo el plazo de
la Concesión, salvo lo dispuesto en la Cláusula 14.12 precedente. En tál
§entido, debeÉ oponers€, a cualquier msción que presenls un accionistia o
socio del CON§ESIONARIO que proponsa un aumento del capital social
respecto del cual el Socio Estratégico no esté en caparidad de ejercer su
derecho de suscripción preferente que le permita, cuando menos, seguir
man:eniendo la Participación Mínims en el CONCE§:ONARIO.

b) Aiusiar sü conducla en las juntas senerales del CONCESIONARIü de modo tal
que facilite con su voto los acuerdos y decisiones del máximo ó¡gano de la
§ociedad a favor de los asuntoc vinrulados con la cabal e,iecución del Conirato.

c) No impedir con sus actss u omisiones que el CONCESIONARIO desarro¡¡e
normalmente sus actividades y en especial aquellas que impliquen la
ejecueión del Contrat0.

d) Asumir las obrligaciones, respsnsabilidad y garantias que le corresponda
oonforme a esle Contrato y demás convenios vinculados lales como los
señaladss en el Literal h) de la Cláusula 3.6.

e) Velar po. e¡ cumplimiento de lo eslablecids en Ia Cláusula '14.4 del Conlrato,
*sí como en los Formularios 8 al 12 del Anexo 3 de las Bases, reie¡idos a las
disposiciones contractuales a ser incluidas sn los contratos que suscriba el
CONCE§IONARIO, con e! Constructor, con el Proveedor de §quipamiento de
Sistema, con el Proveedor de Malerial Rodante, con el Operador o con el
Asesor Técnico en Operación, según correspclda.

En caso el §ocio Estratégico esté rspresentado por una persona juridica, se
debeÉ preseniar una declaraciór jurada mediante la cual se deje constancia de
los compromisos asumidos en los acápites precedentes.
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Relaciones de Personal

14.14. En sus ¡elaciones con el personal, el CONCESTONARIO deberá ajustarse a las
¡ormas laborales vigentes en la República del Peru.

14.15. Los contratos de kabajo de personal nacional o personal extranjero del
CONCESIONARIO, la ejecución de dichos contratos y la resolución de los
m¡smos, se sujetan a las normas que regulan las relaciones laborales de los
trabajadores de la actividad privada. Asimismo, serán de aplicación los regimenes
especiales de trabajo en los supuestos que se presenten.

14.16. El CONCESIONARIO deberá cump,ir estrictámente con lasleyes y Disposiciones
Aplicables en materia laboral referidas a las obligaciones formales del empleador
(libros de planillas, boletas de pago y otras), el pago y retención de las cotízaciones
previsionales, así como las obligaciones contractuales y legales referidas a la salud,
seguridad e higiene ocupacional.

14.'17. En caso se produzca la Caducidad de la Concesión, el CONCESIONARIO es
responsable exclusivo dei pago de todos los beneficios laborales, tia¡es como
remuneraciones, condiciones de trabajo y demás beneficios convenciosáles o
unilaterales, adeudados a sus trabajadores hasta la fecha en que se produjo la
Caducidad de la Concesión. El CONCEDENTE no será responsable, en ningún
caso, de dichos adeudos.

En el supuesto que judicialmente se ordenara al CONCEDENTE a pagar alguna
acreencia laboral, que se hublese generado mientras se encuentre en vigencia la
Concesión, ésios podrán repetirse contra el CONCESIONARIO.

'14.18. Salvo lo dispuesto en la Cláusula 8.8, el CONCE§IONARIO determinaÉ libremente
el número de personal que requiera mntráar para la Explotación del Proyecto.

Ei CONCESiONARIO deberá contar con un equjpo de personal que ante cualquier
situac¡ón de emergencia garantice la prestación adecuada del Servicio durante las
veinticuatro (24) horas del dla.

14.19. Ei CONCESIONARIO declara coñocer que el Eslado de la República del Peru
consagra un régimen de derechos para el uso del agua que se realiza en forma
ef¡ciente y con respeto a los derechos de terceros, de acuerdo con lo establecido en
la Ley No 29338, Ley de Recursos Hídricos, §iendo prioritario ei uso poblacional
ejercido por la empresa Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima -
SEDAPAL, conforme a Ios derechos de uso de agua otorgados por la Autoridad
Nacional del Agua, con el f¡n de satisfacer las neces¡dades humanas básicas de las
ciudades de Lima y el Callao, que el CONCESIONARIO se compromete a respetár
de manera irrestricta.

En tal sentido, para fnes de la entrega del recurso hídrico que pudiera captar o
extraer, como resultado de las actividades previstas en el Contrato de Concesión, el
CONCÉSIONARIO suscribirá con SEDAPAL los convenios a que hubiere lugar para
que esta úllima disponga su uso, conforme a su objeto social y a las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

SECCIÓN XV: CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN

t
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Ierminación del Contrato

15.1 . La presente Concesién caducará por la veriiicación de alguna de las siguientés
causales:

a) Vencimiento del Plezo de la üoncesién.
b) Mutuo acuerdo.
c) Resolución del Contrato por incumplimiento del CONCESIÜNARIO.
d) Resolución del Contraio por incumplimiento del CONCEDÉNTE.
e) Decisión unilateral del CONCEDENTE.
f) Fuerza Mayor o caso fortuito.

Cualquiera sea le causal de resglución, con excepción de la causal indicáda en la
Cláusula 15.2 del Contrato, el Regulador deberá notificar fehac¡entemente tal
circunstancia a los Acreedores Permitidos, con carácter previo a la resolución del
Contrato.

Íérmino por Vensim¡snlo del Plazo

15.2. Él Csntráto ierminará al vencimienio del plazo establee¡ds en la §ección lV o de
cualquier plazo ampliatorio concedido eonfsrme a dieha Sección.

La Caducidad del Contrato por haberse vencido el plazo páetado o por haberse
venc¡do €l plazo ampliatorio conesdido conforme al Csnlrato, no contemplará
retribución alguna al CONCE§iONARIC por las lnversiones Obligatorias,
Adicionales e instalaciones en el A¡ea de la Concesión, así como por los Bienes
de la Concesión ni monto indemnizatorio alguno por eventuales daños que la
Caducidad de la Concesión puedá senerar para cualquiera de las Partes. §i por
álsuna üircunstancia quedaran flujos de pago pendientes se cumplilá lo
astablecido en la cláusula 15.?S.

Iérmino por Mutuo Acuerdo

1§.3. Hl üontrato terminará *n cualquler momsnto, por acuerdo escrito entre el
üONCESIONARIO y el CONCEOíNTE, previa opinién favorable del Regulador y
opin¡ón no vinculante de los Acreedores Permilidos.

§i el término del Contrato se produce por muauo acuerdo entre las Parles, éste
deberá obligatoriamente contener las reglas y el mecanismo de liquidación de la
Concesión indicado en la Cláusula 15.16 y s¡guie§les, ssi como la reversión de los
Bienes de la Concesión, asegurándose ;a continuidfld del Servicio. El acue¡do
deberá considerar el liempo transcurrido d*sde la celeb¡ación del Contrato, los
montos de avance de las lnversiones Obliüatsrias pendientes de ser reconocidos,
de ser el caso, el valor de los Bienes de la Concesión y las c¡rcunstancias
existentes a la fecha en que las Pañes tsman ese decisión, como criterios para
determ¡nár el mecanismo de liquidación. No se mnsiderará monto indemnizatorio
áiguno por los daños que irrogue la Caducidad de la Coneesión a las Partes, sa¡vo
las que acuerden entre ella§. Los flujos de pago pendienles se sujetarán a ,o
establecldo en la cláusula 15.29.

Terminacién por incumplimiento del §ONCESIONARIO

15.4. El CONCÉDENTE podrá resolver el Csntrato en ca$o que el CONüISIONARI0
incurra en incumplim¡ento grave de sus obl¡gaciones conlractuales que afecle o
imposibilite el normal desenvolvimiento o cont:nuidad de la Concesión. §in
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perjuicio de la aplicación de penalidades y sanciones que procedan, se
consideraÉn como causales de incumplimiento grave de las obligaciones del
CONCESIONARIO, aquellas señaladas expresamente en el Contrato como tales,
dentro de las cuales se encuentran las siguientes:

a) lncumplimiento deJ CONCESIONARIO de la obligación de integrar su capital
iniciai, en el plazo y conforme a lo estipulado en el Literal a) de la Cláusula 3.6.

b) La no concurrencia a la foma de Posesión, en el plazo y en la forma prevista
para tal efecto por oausas imputables al CONCES,ONARIO.

c) La disposición de los Bienes de la Concesión en forma distintá a lo previsto en
el Contrato por parie del CONCESIONARIO, sin auto¡ización previa y por
escrito del CONCEDENTE.

d) La grave alteración del ambiente y los recursos naturales, producto de la
vulneración de las recomendaciones a las Especificaciones Técnicas Socio
Ambientales para la Conservación de l*s lnversiones Obligalorias y
Explotación de la Concesión, por causas imputables al CONCESIONARIO.

e) El reiterado incumplimiento del CONCESIONARIO de las obligaciones
descritas en el Estudio de lmpacto Ambiental aprobado" A estos efectos, se
entiende como incumplimiento rejterado de dlchas obligaciones, la imposición
al CONCESIONARIO de penalidades respecto de las mismas que en conjunto
superen un monto equivalente o supedor a Treinta Millones de Dólares
Americanos (US$ 30'000,000. 00).

f) La comisión de cualquier acto u omisión que constituya un incumplimiento
doloso del CONCESIONARIO que derive en ta comisión de un delito de
acción pública en perjuicio de los Usuarios, del CONCEDENTE y/o del
Regulador, cuando así lo disponga una sentencia con calidad de cosa
juzgada"
No iniciar la Explotación de la Etapa conespondiente dentro del plazo previsto
en la Sección Vll|, as¡ como Ja no preslac!ón del §ervicio, por causas
imputables al CONCESIONARIO, durante tres (03) Días Calendario
conseculivos o seis (06) Dias Calendario no @nsecutivos en el lapso de
treinta (30) Días Calendano.
La transferencia de los derechos del CONCESIONARIO o la cesión de su
posición contractual en el presente Contrato sin autorización previa y por
escrito del CONCED-NTE.

i) lncumplimienlo en la cobranza de las Tarifas establecidas por el
CONC;DENTE hasta tres (03) veces por un periodo de seis (06) meses.
La cobranza de Tarifa por montos distintos a los autorizados, verificada y
penalizada de acuerdo a lo indicado en el Anexo 10, hasta en tres (3)
oportunidades por el Regulador en un periodo de doce (12) meses.
El inicio, a instancia del CONCESIONARIO de un procedimiento de fusión,
escisión o transformación de sociedades u otra reorganización societaria, sin
la correspondienle autorización del CONC§DENTE.

l) El incumplimiento del CONCESIONARIO de acreditar el cierre financiero, de
acuerdo con los términos señalados en la Cláusula 9.I .

El incumplimiento del CONCESIONARIO de presentar, renovar o de restituir el
monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, de la Garantía de
Fiel Cumplimiento de Obras, de ,a Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión
de Materja| Rodanle, según lo señalado en Sección Xl, respectivamente.
En caso el CONCESIONARIO no contrate, no mantensa vigentes o no
renueve las pólizas de seguros señaladas en Ia Sección Xll.
La expedición de una orden administrat¡va f¡rme o judlcial consentida o
ejecutoñada, por causas imputables al CONCESIONARIO que le impidan
real¡zar una parte sustancial de su negocio o si ésta le impone un embargo,
gravamen o secuestro que recaiga sobre todos ios bienes afectados a la
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p)

q)

0

üoncesión o parle sustancial de aqu*llos det CONCESTONARIO y si
cualquiera de estas medidas se mentiene visente durante más de sesenia
{60} §ias o dent.o del plazo mayor que haya fijado el Regulador por escrito, el
cual se oiorgará suando medi€n causas razonables.
El inicio, a instancia det üONCESIONARI0 y/o del §ocio Estratégico, de un
proceso sosietario, administrativo o judicial para su disolución o liquidación.
La declaración de disolución, liquidación, quieb.a o nombramiento del
intervenior del CONCI§IONARIO de aeuerdo a lo establecido en las normas
legales sobre la male¡ia. En estos casos, la resolución del Contrato se
producirá cuando el CONC§DENTE tome conocimiento y curse uná
notificacién en tal sentido, previa opinión del Regulador, siempre que ia
disolución y liquidación, quiebra u otra prevista en este Literal no hubiere sido
subsanada, conforme á ley dúntro de los ciento vs¡nte ('120) Días Calendario
siguientes de notificáda, o d€nlro de un plazo mayor qus el Regulador por
escrito haya f¡jado, el cual se atorgará cuando medien causas razonables,
salvo que se pruebe que la deelsración de disolución, liquidación, qriebra o
nsmbramiento de un inten¿entor haya sido fráudülenla.
El incumplimiento de los plazss contenidos en el Cronograma Detallado po:"

causa imputable a' CONCñ§IONAR,O por más de tres (03) meses
consecuiivos, durañte la Ejecüción de lnversiones Obligatorias, salvo opinión
§ontrada del Resulador.
Toda modificación de los Contratss o celebración de nuavos Contratos de
Construcción, Provisión de Material Rodanle, Operación o Asesoria Técnica
en Operación que d)sminuya las obligaciones gue correspondan según las
Bases. Las modificaciones que implique una disminución de la participación
accionaria de los accionistas del Constructo¡, Proveedor de Malerial Rodante,
Operador o Asesor Técnico en Operación, los cua¡es acredilaron el
cumplirniento de los requisi{os de precalificación durante la etapa del
üoncurso a través de un Consorcio, de ser el caso.
En caso venza el plazo fljado por el §egul*dor sin que el CONCESIONARIü
efectúe las subganaciones a lás observaciones Jormuladas por el Regulador,
de conformidad con el cuarto párrafo de ta Ctáusula 6.26-
La acumulación de penalidades por un msnto equivalenle o superior a Treinta
Millones de Dólares Americanos (U§$ 3ü'000,000.00) que se hubieren hesho
eleciivas o quedado consentidas por períodos de cinco (05) años
consecutivos duranle la vigencia del Contrato. Én este supuesto, el
CONCfDENTE podrá, de con$¡derario conveniente para garantizar la
continuidad en la prestación del §ervicio, no invocar ta Caducidad de la
Concesión, y llegar a un acuerdo con el CONCESIONARIO, en relación a un
nuevo lÍmite de penalidades.
El reite¡ado incumplimiento de ios parámetros asociados a las lnversiones
Obligatorias o los Niveles de §ervieio. Para estos efecios se entieRde como
incumplimiento ¡eiterado de lcs parámetros asociados a las lnve.sionÉs
Obligatorias, la imposicién por el Regulador de sanciones o penalidades por
un monto mayor al cincuenla por oiefi1§ (50%) del importe total de la Garanlia
de Fiel Cumplimienlo del Contrato. As¡mismo, se entiende como
incumplimiento reiterado de los parámel¡os asociados a los Niveies de
Servicio, la imposirién por el Regulador de sanciones o penalidádes por un
monto mayor al treinta por ciento i30%) por Año Calendario del importe total
de la Garanlía de Fiel Cumplimiento del Contralo, en el periodo posterior al
lnicio de la eiapa de Puesta en Operaoión Comercial.

r)

w) No iniciar Ia ejecución de Obras de ts etapa que csresponda, así como no
proveer el Materiaf Rodante en los plazos estáblecidos en el presente
Contrato, por csusas atribuibles al CONCESIONARIO.

s)

u)

v)
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x) No inic¡ar la Puesta en Operac¡ón Comercjal en los plazos establecidos en el

presente Contrato, por causas atribuibles al CONC§SIONARIO.
y) En caso de una Suspensión de plazo, si es que no se restablece ei Servicio

luego de terminado el plazo de Suspensión respectivo, o si el
CONCESIONARIO no continúa con la Explotación dentro de la ampliación del
Plazo de la Concesión a que se refiere la Cláusula 4.3.

z) En caso se sustituya al Constructor, al Proveedor de Material Rodante, al
Operador o al Asesor Técnico en Operac¡ón, sin la aprobación previa del
CONCEDSNTÉ.

aa) En caso el CONCESIONARIO no cumpla con los plazos máximos para la
realización de Pruebas de Puesta en Marcha.

bb) El incumplimiento de la reglas para !a participación del Soc¡o Es:mtógico y/o la
transferencia de la Participación Minima sin observar las disposiciones
contenidas en las Cláusula 14.12 y siguientes del Contrato.

cc) No cumplir los mandatos de los laudos arbitrales consentidos relacionados al
Contrato emitidos en su contra.

dd ) El incumpiimiento de cualquiera de las obligaciones de pago de cargo del
CONCESIONARIO, previstas en el Contrato.

ee) Falsedad en las declaraciones señaladas en los Literales a) y e) de la
Cláusula 3.1 y Anexo 5 del Contrato.

En caso que e! Regulador certifique alguno de los incumplimíentos índicados
precedentemente y habiendo aplicado prev¡amenle eJ procedimiento para la
subsanación previsto en la Cláusula 15.31 y el CONCEDENTE opte por el término
del Contrato, deberá comunicar esta decísíón a{ CONCESIONARIO por escrito, con
cop¡a al Regulador, con una anticrpación de al menos noventa (90) Días Calendario,
respecto de la techa de término anticipado prevista, o desde la notificación del laudo
arbitral que determine el incumplimienlo dei CONCESIONARiO, y la facultad del
CONCÉ DENTE de declarar la Caducidad del Contrato.

No existirá posibilidad de subsanación para la causal de incumplimiento ind¡cadá
en el Literal (h)) de la Cláusula 15.4.

Para efectos de lo establecido en la presente Cláusula, e, incumpl¡miento de las
obligaciones del CONCESIONARIO indicadas en los literales precedentes debe
obedecer a causas que no se encuentren comprendidas denlro de los supuestos
de Fuerza Mayor o caso fortuito.

15.5. En caso se configure lá te.minación del Contrato, para el cálculo del monto a
compensar al CONCESIONARI0, de corresponder, se procederá según lo
establecido en el segundo párrafo de la Cláusulas 15.15de1 presente ConiIato.

15.6. Si la terminación del Contrato se produce por incumplimiento del CONC§SIONARIO,
el tratamaento de las garantías se realizará de la siguiente manera:

a) §n cualquier caso, el CONCEDENTE ejecutata el cien por ciento (100%) de la
Garantia de Fiel Cumplimienfo del Contrato de Concesión.

b) Adicionalmenie, en caso de verjficarse que la causal está vinculada a las
obligaciones derivadas de la ejecución de Obras y/o de la Provisión del
Materiai Rodante, el CONCEDFNTE ejecutará el cien por ciento (1007o) del
monto de Garaniía de Fiel Cumplimiento de Obras y/o Garantía de Fiel
Cumplimiento de Provisión de Material Rodante, según conesponda.

En caso de verificarse una causal de incumplimiento señalada en esta Cláusula, el
CONC§DENT- esta expresamente autorizado a cobrar y retener el monto de ta§

I
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mensionadas gárantiás s¡n derechú a reembolso alguno para el
CONOE§IONARIO, estableciéndose el cobro de la penaiidad por ¡ncumplm¡ento
grave del CONCESIONARIO.

Te¡minación por incumplimiento del COi¡CÉDEa.lTE

15.7. El CONCESIONARIO podra poner término anticipadamente ál Conlrato en caso que

el CONCED§N-IE incuna en incumplimiento g.ave de sus obligaciones coniractuales.

15-8. Se considerarán causa¡es de incumplimiento grave de ias obligaciones del
CONCEDENTE, aqueilas calif cadas expresarnente así en el Contrató, dentro de
las cuales se encuentrán las siguiÉnte§:

(i) La promutgación cie normas o expedieión de órdenes, actos o medidas, cuya
exposicién de motivos o considerandos ns se enouentre sustentadas en causa
de necesidad piiblica, que impidan o dificullen sravemente la ejecución de las
obligaciones del C§NCESIONARIO en relacién al Csnlrals, y ouyo impaclo no
pueda ser mitigadc adecuadamente a través del mecanismo de
restablecimiento dei equilibrio económico-financiero del Contrato. La gravedad
de dlcho ampedimsnto o dificultad será determinada por el Regulador, dicho
pronunc¡am¡ento será inimpugnable.

{ii) Incumplimiento del Pago del RPM0 que corresponda, conforme a lo previslo
en la Cláusula 10"!§, por más de tres meses mnsecutivos.

(iii) lneumplimiento del pago por PP§ y/o RPI de scuerdo a lo establecido en la
§ección X del Contralo, por más de dos trim€slres consecutivos.

(iv) Incumplimienlo de¡ proc*dimiento previsto para el resisblecimienla del equi¡ib.io
econémico flnanciero, según lo señaládü en la Secciór lX.

{v) lncumplimiento injustificado en la entrega de la totalidad de las áreas de terreno
comprerdidas sn el Area de la Concesién, conforme a lo previsto en las
Cláusulas 5.16 a 5.'19 y Anexs N" 08, siempre que el mismo obede¿ca a
causas imputables al CONCE§§NTÉ.

{vi) lneumplimiento del CONTEDENTE en le obligación de programar en el
Presupuesto de la República del ejercicio liscal correspondiÉnte, el montü
necesario para el Pago por fiPMO por PPO, PPMR y RPI del año fiscal
§¡guiente, más el l6V correspondiente.

15.9. En caso se eonfigure cua¡quiera d* lo$ supuestos previstas en los Literales de la
Cláusula anterior, el CONCESIONARIO otorgará un plazo á¡ CONCEDENTE de al
menos sesenta (60) §ías Calendario, el que será contado desde la fecha de
recepción del requerimiento, para subsanar dicha situacién d§ :rcumplimiento.

Atendiendo a [ás circünstancias de cada caso, el CONCESIONARIo podrá atorgar
un plazo mayor al anles indicedo.

De pers¡stir el incump,imienlo, el CONCE§|ONAR|§ podrá opiár por la resolución
de¡ Contrato, habiendo aplicado prevjamenle el procedimienio para la subsanacién
previsto eñ el pdmer párrafo de la presente Cláusula, lo que deberá comunicar por
escrito al CONCEDrNTr y al Resulador con una anticipació¡ de al menos
noventá (90) Días Calendado respecto de la fecha de lérm¡no anticipado prevista.

para efectos de lo establecido en Ia presente cláusuia, el incumplimiento de las
obligaciones del C§NCEDENTE indicadas en lcs literales precedentes debe
obedecer á causas directamente imputables al C§NCEDENTE y que no se
encuentren comprendidas dentro de los supuñstos de Fuer¿a Mayor o caso
fortulto. Asimismo, la ocunencia de dichos incumpllmientos debe haber sido
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formalmente comunicada al CONCEDENTE en forma previa a la declaración de
Caduc¡dad del Contrato, de acuerdo a los plazos establecidos en el presente
Contrato que resulten aplicables.

La decisión deJ CONCESIONARIO de declarar la Caducidad del Contrato pór
incumplimiento del CONCEDENTE podrá ser impugnada a través de los
mecanismos de solución de controversias previstos en ia Sección XVl. De ser
sometida a procedimlento arb¡tral, la Caducidad del Contrato por incumplimiento
del CONCEDENTE, surti¡á efectos a partir del pronunc¡amiento firme favorable del
Tribunal Arb¡tral respectivo.

15.10. La resolución del Contrato por incumplim¡ento del CONC§DENTE, dará derecho al

CONCESIONARIO a recibir las sumas que se determ¡nen en la Cláusula 15.17 y
siguientes del presente Contralo.

En cáso que et CONCESIONARIO haya realizado lnversiones Adicionales y ocurra
la resolución del Contrato por incumplimiento det CONCEDENTE, el
CONCESIONARIO tendrá derecho a cobrar. adicionalmente, el ¡mporle que resulle
de aplicar el procedimiento establecido en el numeral (iii) de la Cláusula 15.21 .

Los conceptos seña'ados en la presente Cláusula son los únicos pagos a ser
reconocidos a favor del CONCES,ONARIO.

Facullad del CONCEDENTF de poner término Unilateral al Contrato

15.11. El CONCEDENTE tiene la facultad de poner término unilateral al Contrato, por
razones de interás público debidamenie fundadas, las cuales deberán ser
ind¡vidualizadas, .iustificadas y desarrolladas en una comunicación de carácter oficial
que realice al CONCESIONARIO con una antelación no inferior a seis {6} meses del
p¡azo previsto paÉ la terminación del mismo. En igual plazo deberá notificar tal
decisión a los Acreedores Permitidos.

La referida comunicación deberá además estar suscrita por el organismo del Estado
de la Repriblica del Peru competente para atcnder tal problema de interés público.

La resolución del Contrato por decisión uniiaterai del CONCEDENTE originará que
el CONCEDENTE pague al CONCESIONARI0 un monto equivalente al que resulte
de !a aplicación de las cláusulas referidas a la Compensación por TerminaciÓn
Anticipada del Contrato.

't5.12. Una vez producida la Caducidad de la Concesión, se aplicaÉ lo dispuesto en las
Cláusulas 5.38 y siguientes, referidas a las Reversión de los Bienes de la Concesión.

Terminación por Fuerza Mayor o caso fortuito

15-13. Cualquiera de las Partes tendrá la opción de resolver el Contrato por eventos de
Fuena Mayor o caso fortuilo, siempre y cuando se verifique que (i) se trata de
alguno(s) de los eventos mencionados en el literal a) de lá Cláusula 19.1, y
siempre que haya vencido el plazo máximo de suspensión.

Para que la terminación por Fuefta Mayor o caso fortuito resulte proced§nté,
el(los) evento(s) que da(n) origen a la misma deberá(n) haber producido un daño
cierto y actual, debidamente fundado y acreditado, originado en un suceso
insuperable por estar fuera del control razonable de las Partes, las cuales, a pesar
de todos los esfuer¿os realizados para prevenir o mitigar sus efectos, no puedan
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evilar que se conflgure dicho daño, esmo üonsecueneia direcia y neüssaria del
evento de Fuerza Mayor o caso fortuilo alegado.

15.14. Para el ejercicio de la facultad con{emplada en esta Cláusula, el
CONCE§IONARIO deberá observár el siguiente procedimiento:

a) Luego del vencimiento del plazo establecido en la Cláüsula 19.13, el
CONCÉSiONAR|O deberá presentar un informe al CONCE$ENTE y al
Regulador comunicando la ocurrencia de las circunstancias antes descrilas.
Dicho informe deberá contene.:

a.1) Una descripción fundada de la causal invocada y de los efectos
económicos o juridicos de la misma.

a.2) Una propuesta del procedimiento a sesuir para la tenninacién del Contrato.

b) nicha propuesta deberá ser enlresáda al CONCEDENTE, al Regulador y a
los Acreedores Permitidos, qu¡eñes lendrán un pla¿ü de veinte (20) Días para
tormular sus observaciones.

c) En caso de existir discrepancias en relación eon el procedimiento propuesto
por el CONCESIONARIO, éstas deberán ssmeterse al mecanismo de
solución de coñtrovers¡as eslablecido €n la Sección XVl.

15.15. En casü se produzca la Caducidad del Contrato por Fuer:a Mayor o caso fortulto,
el CONCESIONARIO tendrá derecho a recibir las sumas que se deteminen en la
Cláusula 15.17 y siguientes del presente Contmto.

Dichas sumas podrán provenir de la indemnizaci6n derivada de los seguros
contratados por ei CONCESIONARIO que el CONCED§NT: haya recibido sólo
en caso sea matedalmente imposible la reconstrucción, reemplazo o reparación
de los bienes dañados.

Liquidación del Ccntrato

15.16. En caso de resolucién del Contrato de Ctncesión, et CONCED§NT§ podrá coüvocar
y llevar a cabo una licitación para la lransferencia de la Concesién y entrega de los
bienes de la misma a un Íüevo concesionaris, bajo las siguientes condiciones:

a) Los Bienes de la Concesién serán entregados al nuevo concesionano mmo
conjunto y constituyendo una unidad económica de manera tal que puedan
continuar s¡endo u$ados por el nuevo
§ervicio de forma ininterrumpida.

b) La licitácién en esle cass se
pr0c€dlmiento$ deteminádos por
Disposiciones Aplicables.

concesisnario pará la prcstación del

realizárá de conlormidad con los
el §ONC§DENTE y las Leyes y

"4ñ;* c) Los ingresos afectados al Fideicomiso de Admiristraciún serán la luente de

] /*}e$]fu\ pago de l*s otrligacione$ con el C§NCESiONARIO. Las sbligaciones de

j q§ffi pago de los RPI o los RPI-CAOs e l§V pendientes ss mantienen.

. i^ Compensaeió:T por Terminación Aniicipada del §ontrato
.." ]

'15.17. Independicnternente del valor qu€ sea determinado de acuerdo a las
tributarias y las Leyes Apiicables, el Valor Neto de Compensación

norr¡as
§erá el

Cor]lraro ds Concssión del Proysclo
Básica de¡ Metla de Ltma y Callao"
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determinado de acuerdo a lo establecido en el presente Contrato para fines de la

Caducidad de la Concesión.

15.18. En caso la Caducidad de la Concesión se produzca anles de la fecha de inicjo de la
Fase de Ejecución de lnversiones Obligatorias, se seguirá el siguiente procedimiento:

(i) El CONCEDENTE reconocerá a favor de! CONC§SIONARIO los gastos en
los que incurra el CONCESIONARIO durante dicho período, debidamente
acreditados y reconocidos por el Regulador, los cuales comprenden, entre
ol¡os, los gastos de bienes y servicios directamenie vlnculados a la
Construcción, seryidumbres, asesorías y movilización, comunicación social,
costos de estudios preliminares del proyecto, cosio de constituc¡ón de
garantías contractuales y costo de contratación de seguros. Asimismo, se
considerarán ios gastos cubiertos por el CONCESIONARIO en los gastos de:
proceso a que se refiere el l¡feral j) de la Cláusula 3.6 del p.esente Conlralo.

(ii) Del resultado de consolidar los gastos correspondientes al numeral (i)
anterior, se deducirán los montos pendientes de pago por concepto de
penaiidades y los reconocidos por las empresas aseguradoras por siniestros
ocurridos, cuando dichos npnlos no hayan sido apllcados a la ConcesiÓn. §l
monto neto resullante, luego de la apl¡cación de las deducciones, según las
condiciones mencionadas en la presente Cláusula, será el Valor Neto de
Compensación por pagar al CONCÉSIONARIO.

15.'19. §n caso la Caducidad de la Concesión se produzca después de la fecha de inicio
de la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias y hasta la fecha de ¡nic¡o de la
Puesta en Operación Comercial de la Segunda Etapa, para la determinación de la
metodología del PPO, el Valor de Neto de Compensación por PPO se determinará
de la siguíente manera:

(;) Para los Hitos de Obra bajo el sistema de FPO, el Regulador realizará la
liquidación de los avances de los Hitos de Obras sin considerar los H¡tos de
Obra ya liquidados y pagados. La liquidación se realizará hasta la Fecha de
Caducidad, de acuerds a los EDls aprobados en v¡rtud de la Cláusula 10.3 y

siglientes de la Sección X del presente Contrato. Al valor resultante deberá
deducirse los PPO ya pagados por los avances reálizados, asl como los
diferenciales en los Avances de Obra deducidos de los PPO.

(ii) Para ei Material Rodante bajo el sistema de PPMR, el Regulador determinará
la valonzación de los avances de provisión y sus respectivos ajustes, desde la
última liquidación hasta la fecha de Caducidad, de acuerdo al EDI de Material
Rodante aprobado en virtud de la Cláusula 10.10 de la Sección X del
presente Contrato" Deberá deducir, de ser el caso, ,os pagos PPMR ya
realizados y los importes diferenciales, si los hubiera. El informe del
Regu,ador deberá contener la valorización, considerando los intereses, en
caso corresponda-

(iii) En caso se haya iniciado la Puesta en Operación Comercial de la Pdmera
Etapa A y/o de la Primera Slapa B, el Regulador determinará la valorización
deJ RPMO corespondiente al periodo desde el último pago bime§tral hasta la
fecha de Caducidad, la parte de la reiribución devengada y ejecutada pero no
pagada. El informe del Regulador deberá contener la valorización sin
considerar íntereses.

(iv) El Reguiador determinará el valor consolidado de lo$ gastos generados ántes

üontrutó de Concesión del proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red
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de la fecha de inicio de la Fase de Hjecución de lnvsrsiones Obligatorias, que
lorman parte de la inversión en la Concesión y que se detallan en el numeral
(i) de la Cláusula 1 5. 18.

(v) En caso que la Caducidad se produzca por inoumplimiento del CONCEDENTE
o por dedsión unilate.al del CONCEDENTH, cada una de las valorizaciones
mencionadas en los numerales (i), (ii), {iii) y (iv) se actual¡zanán a la fecha de
Caducidad, considerando el costo de capital que iesulta de aplicar una tasa de
interés equivalente a lá Libor rftis dos por ciento {2%) al periodo que se
efecluaron los ciilculos del valor de mmpensación, determinando el Valor
Actualieado de Compensación a la fecha de Caducidad.

(vi) Al valor calculado eñ el numeral (v) precedente se le deducirán los monlos
pendientes ds pago por concepto de penalidades y aquellos montos
reconocidos por ias empresas aseguradoras por siniestros ocunidos, cuando
dichos montos no hayan s¡do aplic8dos a Ia Concesión. El monto neto
resultante, luego de la aplicación de las deducciones, según las condiciones
menc¡onadas en la presente Cláusula, será el Valor Neto de Compensación
por PPO y PPMR que corrssponda pagar al CONCESIONARIO.

15.20. En caso ia Caducidad de,á Concesión se produzca después de la fecha de inicio
de la Fase de Elecuciún de lnversiones Obligatorias y hasta la fecha de inicio de la
Puesta en Operación Comercial de la Segunda Elapa, para la detsrminación de la
metodologia del RPl, el Valor de Neto de Compensación por RPI se determinará
de la siguiente máne.a:

(i) Para los Hitos de Obra bajo e¡ sistema de RPl, el Regulador rea¡izárá la
liquidación de lcs avances de los Hitos de Obras sin considerar los Hitos de
Obra ya liquidados y cuyos CAOs ya haya sido emitidos. La liquidación se
rea,i¿ará hasta la fecha de Caducidad, de acuerdo a los Eüls aprobados en
virtud de la Cláusula 10.16 y siguientes de la §ección X del presente
Conlrato. Al valor resultante deberá deduci¡se los CAOs ya emitidos por ios
avances realizados. El informe del Regulador deb6rá contener las
valor;zaciones sin considera. iniereses.

Como consecuencia de dichas való.izacione§, el CüNCEDENTE debená elegir
entre el pago del valor resu,tante en el numeral snterior o emit¡r los CAOs
respectivos y posteriormente deberá honrar los pagos de RPI que
caffe$pondan en la §podunidad y por los monto§ establecidos. En este sentido,
estos monlos no se cons¡demrán pára calcular el Valor NÉto de Componsacién.

Para el Material Rodante bajo el $istema de RPI-MR, el Regulador
determinará la valorización de los avances de provisión y sus respectivos
ajustes, desde la úttima liquidacién hesta la fecha de Caducldad, de acuerdo
al EDI de Material Rodante aprobado en virlud de la Cláusula 10.21 y
siguientes de la §ecc¡ón X del presente Contrato. §l informe del Reguládor
deberá contener la valorización sln considerar i¡tereses y deberá descontar
cuando coresponda los CAOs ya em¡t¡dos pára el reconocimiento de 

'osavanies e la Provisión del Maierial Rodante.

Como consecuencia de dichas valorizaciones, el CONCEDENT§ deberá
elegir entre pagar las valorizaciones dol numeral anterior emitir los CAOs
respec{ivos y posteriormente deberá honrar los pagos de RPI-MR que
cofrespo*dan en la oportunidad y por los nrontos estab)ecidos. En ese
segundo caso, estos monlos no se considerarán para calculat el Valor Neto
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de Compensación.

(v) En caso se haya iniciado la Puesta en Operac¡ón Comerc¡al de la Primera
Etapa A y/o de la Primera Eta pa B, el Regulador determinará la valorización
del RPMO conespondiente al periodo desde el último pago bimestral hasta la
fecha de Caducidad, la parte de la retribución devengada y ejecutada pero no
pagada. El informe del Regu,ador deberá contener lá valorización sin
considerar intereses.

(vi) §l Regulador determinará el valor mnsolidado de los gastos genemdos antes
de la fecha de inicio de la ejecución de Obras, que forman parte de la inversión
en la Concesión y que se detallan en el numeral (i) de la Cláusula '15.18.

(vii) 5n caso que la Caducidad se produzca por incumplimiento o por decisión
unilateral del CONCEDENTE, cada una de las valorizaciones mencionadas
en los numerales del (i) al (vi) se actualizarán a la fecha de Caducidad,
considerando el costo de capital que resulta de aplicar una tasa de interés
equivalente a la Libor más dos por ciento (Zok) a la fecha de Caducidad"

{viii)Al valor calculado en el numeral (vii) precedente se le deducirán los montos
pendientes de pago por concepto de penalidades y aquellos montos
reconocidos po. las empresas aseguradoras por siníestros ocurridos, cuando
dichos montos no hayan sido aplicados a ia Concesión. El monto neto
resultante, luego de la aplicación de las deducciones, según las condiciones
mencionadas en la presente Cláusula, será el Valor Neto de Compensación,
el cual será pagado en un plazo máximo de (12) doce meses contados a
partir de la determinación de dicho valor.

'15.21. En caso la Caducidad de ia Concesién se produzca después de la fecha de inicio
de la Puesta en Operación Comercial de la Segunda Etapa, para la determinación
del Valor de Neto de Compensación se procederá de la siguiente manera:

(¡) El Regulador determ¡nará la valorización de ta Retribución por Operación y
Mantenimiento (RPMO) correspondiente al periodo desde el último pago
bamestra¡ hasta la fecha de Caducidad, cons¡derando la retribución
devengada y ejecutada aún no pagada. Él informe del Regulador deberá
contener la valorización, considerando inle¡eses, en caso corresponda.

{ii) En caso existan lnversiones Adicionales en la Explotación y estas se paguen
bajo ei sistema de PPO o PPMR, se procederá a calcular la valorización de
forma similara lo mencionado en la Cláusula 15.19, numerales {i) y (i¡).

(iii) En caso que la Caducidad se produzca por lncumplimiento o por decisión
unilateral del CONC§DENT§, cada una de las valorizaciones mencionadas en
la Cláusuia 15.19, numerales (i), (ii) y (iii) se aci.ualizatán a la fecha de
Caducidad, considerando el costo de capital que resulta de aplicar una lasa de
inlerés equivalente a la Libor más dos por ciento (2olo) a la fecha de Caducidad.

(iv) Al valor calculado en el numeral (l¡i) precedente se le deducirán los montos
pendientes de pago por concepto de penalidades y aquellos montos
reconocidos por las empresas aseguradoras por s¡n¡estros ocuridos, cuando
dichos montos no hayan sido aplicados a la Concesión. El monto neto
resultante, luego de la aplicación de las deducciones, según las condiciones
mencionadas en la presente Cláusula, será el Valor Neto de Compensación
por pagar al CONCESIONARIO en un plazo máximo de (12) doce meses
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contados a pañir de la determinación de disho va,or.

(v) Sin perjuicio de io anterior, e¡ CONCEDENTE deberá honrar los pagos
pondientes de RPI y de RPI-MR en Ia oportunidad y por lss montos
establecidos, hasta cumplir con el lütal de las obligaciones con los
inversionisaas" E¡ ese sentido, estos concÉptos no sB considerarán para
calcular el Valor Neto de Compensación.

'15.22. En iaso se produzsa la Caducidad por incumplimiento o por deeisiún unilaleral de¡
CONCIOENTE y ei CONCESIONARi§ haya realizado lnverslones Opcionales que
adquieran la condición de Bienes de la Concesión, se le reconocerá lo siguiente:

{i) Én caso que las lnversiones Opcionales se encuenlren en ejecución, el
CONCEDENTE pagará al C§NOES|ONARIO el valor de los inmuebles de
las mismas, conforme a la valodzac¡ón de los avarces de obra realizada por
el Regulador.

(i,) En caso qus se hayan eulminado las lnversiones Opeionales, el
CONCEDENIE pagárá el valor en libros de los blenes inmuebles de dichas
inveas¡ones menos la depreciación corespandiente ál momento de la
caducidad.

15.23. Él cálculo del monto definitivo a ser pasado psr et CONCÉDENTÉ al
CONCE§IONARIO como conseclrenciá de la Caducidad, según las Ciáusulas
especiflcedas, sefti dete¡m¡nado por Regul ador.

15.24. En una evsntual Caducidad de |a üoncesión, el saldo deudor a los Acreedores
Permitidos, destinado a la inversión en la presente Concesión, será asumido por el
CONCr DENTE con sar§$ al Fideicomiso que se estableció para el finansiamiento
de la Concesión.

15.25. En el eventual caso que como resu,tádo de la Caducidad de Ia Concesíón, el
CONCEDENTE convocara a una licitación internaeional para seleccioner a un
ñuevo conoe$ionario, este último, además de las obligaciones contractuales de la
Concesión, asumiria et saldo deudor s:n las Acreedores Permitidos. El proceso de
eonvocatoria y seleccién del nuevo CONCHS¡ONARIO se realizará contando con
la opinién no vincuianle, en lo pert¡nsntÉ, de los Ac¡eedores Permitidos.

15.26. g! CONC§DENTE pagará al CONCESIONARIO el Valor Neto de Compensación a
más tardar en el siguiente ejerciüis presupuestal del CüNCEDENT§ una vez
aprobado dicho valor.

Oi*posiciones Generales por Terminación Anticipada del §ontratü

15.27. En todos los eventos de Caducidad €n que el CONCÉDENTE o los Acreedores
Permitidos asuman directamente o a través de un tercero la explotasión de ia
Concesión, no existirá obliqación de ninsún tipo de parte del C§NCE$|ONARIO
pa ra con los Usuanos.

§ualesguiera que sean las causales de la Caducidad, los Acreedores Permitidos
tendrán el derecho de cobrar el saido del §ndeudamiento Garantizado Permilido
aún no amort;zado, en lcs térm¡nos pact¿dos en los documentos suscritos con los
Acreedores Permitidos.
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Para estos efectos, el CONCEDENTE sustituirá al CONC§SIONARIO en todos los
derechos sobre el Fideicomiso de Admin¡st.ación, así como las obligaciones
únicamente vinculadas al pago del Endeudamiento Garanlizado Permitido de la
Concesión, para lo cual, el Fideicomiso de Administración y todas sus
obligaciones y estipulaciones deberán manfenerse vigentes hasta seis (06) meses
posteriores a que se cumpla con pagar el saldo de la deuda en la forma que se
hubiera prográmado.

iguaimente corresponderá mantener vigente el Fideicomiso de Adminiskación, al
menos hasta tres (03) meses después de la cancelación de las obligaciones de
pago a que se refieren las Cláusulas 15.17 al 15.25, según corresponda, por parte
del CONCEDENTE a favor del CONCESIONARIO.

Devolucién de Garantías de Fiel Cumplimiento

15"28. En el caso que la resolución del Conirato se produzca por venclmiento de! Plazo,
acuerdo entre las Partes, por incumplimienlo del CONCEDENTE, por decisión
unilateral del CONCEDENTE o por Fuerza Mayor o caso fortuito, el
CONCEDENTE devolverá al CONCESIONARIO, en caso corresponda, la
Garantias de Fiel Cumplim¡ento del Contrato, de Obras y de Provisión de Material
Rodante dentro de los seis (6) meses posteriores a {a caducidad de la Concesión.

Pago de obligaciones del CONCESIONARIO

15.29. Ante el evento de Caducidad, las obligaciones correspondientes a ios Acreedores
Permitidos del CONCESiONARIO, deberán ser canceladas según lo indicado en las
Cláusulas 15.17 a 15.26 (Compensación por Terminación Anticipada de Contrato)
del presente Contrato ylo las Leyes y Dispos¡ciones Aplicables, de ser el caso.

Efectos de la Terminación

15.30. Los efectos de la Caducidad de la Concesión son, entre otros, los sigu¡entes:

a) La Caducidad de la Concesión
de devolver los Bienes de la
Cláusulas 5.38 y siguientes.

produce la obligación del CONCESIONARIO
Concesión, conforme a los términos de la

b) Producida la Caducidad de la Concesión, la aclividad del CONCESIONARIO
cesa y se extingue su derecho de Explotación y otros que se hayan generado en
la ejecución contractual, derecho que es reásumido por el CONCEDENTE, sin
perjuicio del reconocimiento de los derechos que corresponden a los Acreedores
Permitidos, según lo €stablecido la dáusula 11.4. de, presente Contrato.

Asimismo, se extinguen todos los contratos a los que se reflere la Sección XlV,
salvo aquellos que expresamente el CONCEDENTE hayá decidido mantener en
vigencia y asumido la posición contractual del CONCESIONARI0.

c) Producida la Caducidad de la Concesión, el CONCEDENTE, el lnterventor o el
nuevo concesionario que se designe, se hará cargo de la Concesión,
correspondiéndole al CONCEDENTE efectuar la liquidación final conforme a
los lérm;nos de esta Sección.

Procedimiento pa¡a la subsanacíón en caso d¿ incumplimiento del
CONCE§¡ONARIO

Contnto de üoncesión del Proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de ,a Red
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15.31. En cású de incumplimiento grave del CONCE§IOI\¡ARIO previsto en la Cláusula '15.4

o de alguna oka obligacién que no cuente con un procedim¡eslo epreso de
subsanaeión regulado en el Cont¡aio, el Regulador otcrgará at CONCESIONARIO,
con copia ai CONC§DENTE, un plazo de sesenta (60) Días Calendario, el que será
contádo desde la fecha de recepción del requerimlento del Reguladc¡ para subsanar
dicha sifuación de incumplimiento, sslvo plazo distinlo establecids en el Contrato.

Atendiendo a las circunstancias de cada saso, el Regulador a su criterio podrá
otorgar un plazo mayor al antes indicado.

procedimienlo para el rescale sr saso de resolución del Coñtrato

15.32. En caso que cualqliera de las Psrtes invoque la resolución del Contrato de
Concesión, por cualquier motlvo, o el CONCEDENTE decida uni'ateralmente la
resolución del Contrato, se sjesutará el siguiente pro§edimiento:

a) §l Regulador nombrará a una pe§ona juridica para que aetúe como lnteryentor,
quien tsndrá a su cargo Ia Éxplolacién de la Csncesión y cumplirá todas las
obligaciones del CONC€S|ONARI0 psr el plazo que @nsidere el
CONCED§NÍE o en su caso disponga que no se requiere de lnierventor,
preservando el funcionamiento y vigencia del Fideicomiso de Administración
previsto en el Anexo 5 dei presente Contrato, mientras el CONCED§NTE decide
el mecani$mo que permita mantener la continuidad del Se¡vicio o se produce la
sustitueión de éste por una nueva sociedad concesiona.ia.

b) El CONCÉ§ENT§ determinará el procedimiento pa€ la sustitución del
CONCESIONARIO.

c) Én casss excepsionáles en los cuales exisia suspensién do lá Concesión, o
Oaducidad de la Concesión, a fin de evitar la paralizacién total o parcial del
servicio, el Regulador podrá contratar lemporalmente ¡os servicios de
personas o empresas espacializadas para la operación tota! o parcial de la
üoncesión por un plazo no mayor a seis (ú6) meses.

Los costos de la contratacién del lnterventor serán asumidos por aquella Parte cuyo
incumplimiento hubierc dado origen a la resolución del Oontrato o porel CONCED§NTE
en c€so ejelza la faculiad de poner término unilatera¡ al Contrato. La du.áción de
contrataciór de di*ro lñteruentsr no podrá ser mayor a un i01) año calendaño.

Corresponderá al CONCTDENTE adoptar las medidas necesarias, a fin de
garantizar ia continuidad del §ervicio.

No afectaci6n de derechos del RFI"GAO y del ñPl-ñARcro

15.33. Lá Caducidad de la Concesión, por cualquier causa, no limitará bajo cünoepto
alguno el derecho de pá§o del RPI-CAO y del RPI-MR¿¡p emitidos a fin de recibir
las sumas reconocidas en dichos certificados.

§ÉCCIÓN XVI: $OLUCIÓN D§ CO¡.ITROVERSII\§

Ley Aplicable

16. 1 El Contr§lo se regirá e interpreiará de acuercio a las Leyes y §ispcsiciones
Aplicables. Por tanto, el contenido, ejecución, conflictos y demás «)nsesuencias
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que de él se originen, se regirán por dicha legislación, la misma que el
CONCESI ONARIO dec¡ara conocer.

Ámbito de Aplicación

16.2 La presente Sección regula la solución de controversias gue se generen entre las
Paües durante la Concesión y aquellas relacionadas con la resolución del Contrato
y la Caducidad de la Concesión, con excepción de aquellas controversias que
surjan respecto de los ac{os adminístrativos que emita el Regulador en ejercicio de
sus fuñciünes, en atención a lo dispuesto por la Ley No 26917.

16.3 De conformidad con el articulo 62o de la Constilución Politica del Perú, se
reconoce que los conflictos derivados de la relación contractual se solucionarán
por el trato directo y en la vla arbilral, según los mecanismos de protección
previstos en el Contrato.

El laudo que se expida será integrado a las reglas contractuales establecidas en el
presente Contrato de Concesión.

Sin perjuicio de lo establecido en los párafos anteriores, las Partes reconocen que
la impugnación de las decisiones del Regulador u otras eniidades públicas en
el ejercicio de sus competencias administrativas atribuidas por norma
expresa, deberá sujetarse a las Leyes y Dlsposiciones Aplicables.

Criterios de lnterpretación

16.4 En caso de divergencia en la interprelación de este Contrato, se seguirá el
siguiente orden de preiación para resolver dicha situación:

a) fl Contrato ysus modificatorias;
b) Las Circulares, a que se hace referencia en las Bases; y
c) Las Bases.

16.5 El Contrato se suscribe únicamente en idioma casteliano. De existir cualquier
diferencia entre cualqu¡er traducción del Contraio y ésle. prevalecerá el texto del
Contrato en castellano. Las traducciones de este Contralo no se considerarán
para efectos de su interpretación.

Los térmínos "Anexo", 'Apéndíce" "Cláusula", "Sección", "Numeral" y "Literal" se
entienden referidos al presente Contrato de Csncesión, salvo que del contexto se
deduzca inequívocamente y sin lugar a dudas que se refieren a otro documento.

16.6 Los plazos establecidos se computarán en días, meses o añós según conesponda.

16.7 Los titulos contenidos en el Contrato tjenen únicamente el propósito de
identificación y no deben ser considerados como parte del Conlrato, para l¡mitar o
ampliar su contenido ni para determinar derechos y obligaciones de las Partes.

Los térnrinos en singular inclu¡ráÍ los mismos lérminos en plural y viceversa. Los
lárminos en masculino incluyen al femenino y viceversa.

16.8 El uso de la disyunción "o" en una enumeración deberá entenderse que
comprende excluyentemente a alguno de ios elementos de tal enumeración.
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16.9 É, uso de la sonjunción "l' en una enumeración deberá entenderse que
comp¡ende a todos los elementss de dicha enumeración o lista.

16.10 Todos aquellas tarifas, ingresos, §ostss, §astas y simila¡es a que tenga derecho o
que sean de responsabilidad dei CONCE§IONARIO por la prestación de los
§eryicios deberán ser cobrados o pagados en la moneda que corresponda
conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables y a los térmisos del üo$lrato.

Renunciá a Reclamaciones Diplomáticas

16.1 1 El CONTH$IONARIO y sus socios, accionistas o participacionistas renuncian de
mánera expr€sa, incondicional e irrevocable a cua¡quier reclamación d;plomát¡ca,
por las coÍtroversias o c$rflictos que pudiesen surgir del Contrato-

frato D¡recto

16.1? Las parles declaran que es su volun{ad que todos los conflictos o incertidumbres
ccn releyancia juridica sobre mate¡iqs de caráster disponible que pudieran surgir
con respecto a la interpreiación, ejecueión, cumplimienio y cualquier aspecto
relativo a la existencia, validez o eficasia del Contrato o Caducidad de Ia
Concesión, con excepción de lo referente al régimen aplicable a ¡as taifas que
coresponde decidir al CON§EDENTF , con opinión previa del Regulador en vi¡tud
a lo dispussto en la Ley N' 2S754, y los actos adml nistrativos que em¡ta el
Regulador en eje.ciciq de sus funeiones a que se refiere la cláusula 16.2
precedente, serán resueltos pot trato directo entre las Fartes.

E| plazo de trato directo pa.a el caso del arbit§e nacional deberá ser de quinüe
(15) Días contados a partir de la fecha Bn que una Parte comunlca a la o1ra, por
escrito, la ex¡stencia de un confticto o de una incertidumbre can relevancia .jurídica.
La solicitud de inicio de trato directo debe incluir una descripción comprensiva de
la conlroversia y su deb¡da fund8mentacién, así como estar acompañada de lodos
los medias probatorios correspond¡entes

De otro lado, tratándose del arbitra,ie irternacisnal, el periodo de negociaeién * trcto
directo será nú meno¡ a seis {06) meses. Dichc plázo se computará a partir de la
fecha en ta que ,a pa rl€ que invoca la cláusula notifique su solic¡tud de inic,ar el trato
direclo al Ministerio de Economia y Finanzas en su calidad de Coordinador del
§istema de Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias lntemacionales
de lnversión, en virlud de lo estal¡lecido en la Ley N'28933 y su reglamenio,
aprsbado med¡ante Decreto Supremo N'125-2008-ÉF y modificatodas. La solicifud
de inicio del trato directo debe incluir una descripcién comprensiva de la

controvesia y su debida fundamentacién, así como eslar acompáñada de
todos los medios probator¡os correspondisntes.

Los plazos a los que se refieren los párrafas anteriores podrán ser ampliados por
decisión conjunlá de las Partes, acue¡do que deberá constar por escrito, siempre
que exislan posibilidades reales que, de contarse con esle plazo adicional, el
conflicto será resuelto mediante el trato directo.

En casa las Partes, denfo del piazo de trato directo, no resoivieran el con{licto o
incertidumbre suscitada, deberán defini¡lo como un conflicto o incerfidumbre de
caráoter técnico o no-técnico, según sea el caso. Cuando las Partes no se pongán
de acuerdo con respecto a la naiuraleza de la coslroversia, ambas paÍes deberán
sustsntar su posición en una comunicación escrita que harán llegar a su
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contraparte. En ésta explicarán las razones por las cuaies consideran que lá
conlroversia es de carácter técnico o no técnico.

Los conflictos o inceriidumbres lécnicas (cada una, una Controversia Técnica)
serán resueltos conforme al procedimiento estipulado en el Literal a) de la
Cláusula 1 6.1 3. Los conflictos o incertidumbres que no sean de carácter técnico
(cada una, una Controversia No Técnica) serán resueltos conforme ai
procedim:ento previsto en el Líteral b) de la Cláusula 16.13.
En caso las Partes no se pusieran de acuerdo denlro del plazo de trato d¡recto
respecto de si el conflicto o controversia susc;tádo es una Controversia Técnica o
una Controversia No-Técnica, o en caso el conflicto tenga componentes de
Controversia Técnica y de Controversia No Técnica, entonces tal conflicto o
incertidumbre deberá ser considerado como una Controversia No Técnica y será
resuelto conforme al procedimiento respect¡vo previsto en el Literal b) de la
Cláusula 16.13.

Arbitraje

16.13 Modalidades de procedimientos arbitrales:

a) Arbitraje de Conciencia.- Todas y cada una de las Controversias Técnícas que
no puedan ser resueltas directamente por las Pa(es dentro del pla¿o de trato
dírecto deberán ser sometidas a un arbitraje internacional de conciencia, de
conformidad con el Numeral 3 del Articulo 57 del Decreto Legislativo N'1071,
en el cual los árbitros resolverán conforme a sus conocimientos y leal saber y
entender. Los árbitros deberán ser peritos extranjeros. En todos los casos los
árbitros deberán contar con amplia experiencia en la materia de la Controversia
Técnica respectiva, y no deberán tener conflicto de interés con ninguna de las
Partes ai momento y después de su designación como tales.

El Tribunal Arbitral podrá sol¡citar a las Partes Ja información que estime
necesarla para resolver la Controversia Técnica que conozca, y como
consecuencia de ello podrá presentar a las Partes una propuesta de
concillación, la cual podrá ser o no ac€ptada por éstas. El Tribunal Arbitraf
podrá actuar todos los medios probatoríos y solicitar de ias Partes o de terceras
personas los medíos probalorios que considere neesarios para reso¡ver las
pretensiones planteadas. El Tribunal Arbitral deberá preparar una decisión
preliminar que notificará a las Partes dentro de los treinta (30) Días siguientes a
su insialación, teniendo las Parles un plazo de cinco (5) Días para preparar y
entregar al Tribunal sus comentarios a dicha decisión preliminar. El Tribunal
Arbitral deberá expedir su decisión final sobre la Conlroversia Técnica
suscitada dentro de los diez (10) Días siguientes a la recepciÓn de los
comentarios de las Partes, a su decisión preliminar o al venc¡miento del plazo
para presentar d¡chos comentarios, lo que ocura primero. El procedimiento
para la resolución de una Controversia Técnica deberá llevarse a cabo en la
ciudad de Lima, Perú. §xcepcionalmente, y por la naturaleza del caso concreto,
el Tribunat Arbitral se trasladará a otra localidad sólo con el fin de actuar
medios probatorios como un peritaje, una inspección ocular o cualquier otro
medio probatorio que sea necesario actuar en otra iocalidad, por un plazo no
mayor a diez (10) Oías"

Los miembros del Tribunal deberán guardar absoluta reserva y mantener
confidencialidad sobre toda la información que conozcan por su participación
en la resolución de una Controversia Técnica.
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La controversia se resolverá a través de arbilraje internacional, siendo de
aplicación en todo lo no previsto en e¡ presente Contrato, los Reglamentos de
Ia ¡.tst¡tución afoitral inlernacional que las partes pacten de mutuo acuerdo. Si
las parles no se pusieran de acuerdo Iespecto a qué institución administrará el
arbitraje en un plazo de diez (10) d¡ás de notificada la intención de recurrir al
arbitraje de conciencia, conesponderá apl¡car el Reglamento de Arbitra.je de la
Cámara de Comercio lntemaciúnal con sede en Farís.

b) Arbitraje de Derecho.- Las Controversias No-Técnicas seÉn resueltas mediante
arbitraje de derecho, procedimie¡to en e¡ cual los ártitros debeÉn .eso¡ver de
conformidad con la legislacién peruaña aplicable. §l at'o¡traj€ de derecho podrá
ser local o inlemacional, de acuerdo a lo siguiente:

{i) Cuando las Controversias §o-Táenicas tengán un monto invoiucrado
superior a Trein:a Milioñes y 00/100 de Dólares (U§S 30 000 000,00) o su
equivalente en moneda nacionai, las Partes tratarán de resoiver dicha
controversia vía rato dire§lo dsntro del plaeo estableeido en el Numeral
1§.12 para el caso del arbiiraje internaeional, pudiendo ampliarse por
decisién conjunta de las Partss en lüs términss establecidos.

fn casc las Partes na se pusietan de acuerdo dentro del plazo de trato
directo referido en el párrafo precedenle, las controversies suscitadas
serán resueltas mediante arbitraje internacional de derecho administrado
por el Centro Intemacional de Arreglo de Diferencias Relativas a
lnve¡siones (CIAD,), $¡endo ap¡iffibles para este caso el reglamsnto y las
reglas CIADI apiicables a los procedimientos de Arb,trajo establecidas en
el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a lnve¡siones ent¡e
Estados y Nacionales de otros Estados, aprobado por el Perú med¡ante
Resolución Legislativa No 26?10, a flryas Normas las Pañes $e someten
i ncondicionalmente. Allernat¡vámente, las Partes podrá n acordar someter
la controversia a otro fuero distinto al del CIAOI si así lo estimaran
conveniente.

Para efectos de tramitar los proüedimienlos de arbitra.ie ¡nlernácionai de

derecho, de conformidad con las reglás de arbilraje del ClADl, el
CONCEüENTE, en representación det Estado de la República de| Peú,
declara que al CONCE§IONARIO ee le considerará como "Nacional de
Otro Fstado Contratante'. por estar someiido a con{rol extranjero según lo
estab'eoe el Literal b) del Numeral 2 del Artículo 25 del Convenio $obre
Arreglos de n;ferendas Relativss a lnversiones enlre Eslados y
nacionales de otros §stados, y el CONCE§IONARIO acepta que se le
con§idere como tal.

§l arbi{raje tendrá lugar en la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos
de América, y será conducido en idioma castellano.

§i por cualquier razén e; CIADI declinara asumir el arbikaje promovido en
virtud de la presente cláusula, las partes de mane¡a anticipada aceptan
someter, en los mismos términos antes señalados, ias Controversias No
Técnicas que: (a) lengan un monto involucrado superior á Treinta Millones
de Dólares (U§$ 30 000 0ü0,00) o su equivalente en moneda nacional, o

{b) las Pa*es no estén de acuerdo sobre la cuantía de la r,ateria
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controvertida, al Reglamento de Afoítraje del UNCITML(siglas en inglés)
o CNUDMI (siglas en castellano) . §n ese caso el arbitraje se llevará a
cabo en Lima, Peru, en idioma Castellano, siendo aplicable la Ley
Peruana.

(ii) Las Controversias No-Técnicas en las que el monto lnvolucrado sea igual
o menor a Treinta Millones y 00/100 de 0ólares (US$ 30 000 000,00) o su
equivalente en moneda nac¡onal, y aquellas controversias de puro

derecho que no son cuantificables en dinero, serán resueltas mediante
arbitraje de derecho, a través de un procedimiento que se seguirá de
conformidad con los Reglamentos del Centro de Arbitraje de la Cámara de
Comercio de Lima, a cuyas normas las Par{es se sorneten
incondicionalmente. Las Partes podrán someter Jas controversias a las
reglas o procedimientos de otra ¡nstjtucjón distinla a la Cámara de
Comercio de Lima, para elJo se requerirá acuerdo expreso que deberá
constar por escrito. El lugar del arbitraje será la ciudad de Lima, capital de
la República del Perú; el idioma oficial a ul¡lizarse será el castellano; y ia
ley aplicable, la ley peruana.

Reglas Procedimentales Comunes

16.14 lanto para el Arbitráje de Conciencia, a que se refiere el Liieral a) de la Cláusula
16.13, como para el Arbitraje de Derecho a que se refiere el Literal b) de dicha
Cláusula, ya sea en su modalidad intemacional o nacional, se aplicarán por igual
las siguienles disposiciones generales:

a) El Tribunal Arbitral estará integrado por tres (3) miembros" Cada Parte
designará a un árbitro en un plazo no mayor a sesenta {60) dias de requerida
y el iercero será designado por acuerdo de los dos árbitros designados por las
Partes, quien a su vez se desempeñará como Presidenie del Tribunal Arbitral.
Si una de las Partes no cumpliera con designar a su Arbitro, o si los dos
árbilros nombrado por lss Partes no llegasen a un acuerdo sobre el
nombramiento del tercer árbitro dentro de los díez (10) úías siguientes a ia
petición formal de arbítraje por una de ias Partes o a la fecha del
nombramiento del segundo árbitro, ei segundo ylo el lercer árbitro será
designado, a p€dido de cualguiera de las Partes por la Cámara de Comerc¡o
de Lima, en el caso del Arbitraje de Conciencia, el Arbitraje de Derecho
nacionaJ, y de manera excepcional actuará como entidad nominadora, en el

caso del Aúitraje promovido bajo las reglas UNCITRAL (CNUDMI); o por el
CiADI en el caso del Arbitraje de Derecho internacional.

b) Sin perjuicio de los actos admin,sirativos a que refiere la cláusula 16.2 que
están exceptuados de la presenle sección, el Tribunal Arbitral puede suplir, a
su discreción, cualquier diferencia o laguna existente en la legislación o en eJ

Contrato, med¡ánte la aplicac¡ón de los principios generales del derecho y los
Convenios, Convenciones ylo Íratados de los que la República del Peru sea
s¡gnatario-

c) Las Partes acuerdan que el laudo que emita el Tribunal Arbitral será definitivo
e inapelable. En este sentido, las Partes deben considerarlo como sentencia
de última ¡nstancia, con autorídad de cosa .iuzgada. En consecuencia, las
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partes renuncian a los recursos §e reconsideración, apelación, casación o
cualqu¡er otro medio impugnatorio contra el laudo arbitral, declarando que éste
será obligaiorio, de definiiivo cumplimiesto y de ejecución inmediata, salvo en
los recursos p¡evistos en la Sección 5 del Capítulo lV del Convenio sobre
Arreglo de Diferencias Relat¡vas a lnversiones entre Es{ados y Nacionales de
otros Estados y en las causales taxativamente previetas en *i artícuio 63 del

Decreto Legislat¡vo No 1071 , §uando sea de aplicación.

üurante el desanollo del arbitraje las Partes continuarán con la ejecución de
sus obligaoones collractuales, en lá medida *n que sea posible, inclusive con
aquellas que son materia del arbitraje. Si la mateda de aóitraje fuera el

cumplimiento de las obligaciones garantizadas con la Garantia de Fiel
Cumplimiento del Contrato de Concesión yio Garantia de Fiel Cumplimiento
de Obras ylo Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisién de Material Rodante,
si fuera aplicable, quedárá en suspanso el plazo respectivo y tales garantias
no podrán ser ejecutadaspor el motivo que suscitó el a*itraje y deberán ser
manten¡das visenle durante el procedimiento arbilral.

Todos los gastos que irrogue la resolución de una üontrovers¡a Técnica, o No-
Técnica, inciuyendo los honorarios de los árbitros que participen en la

resolución de una controversia, serán cubiertos por la Farte venoida, lgual
regla se apiica en caso la Parte demandada o ¡econvenida se allane o
¡econozca le pretensión del demandante o del rsconviniente. También
asumirá ios gastos el demandante o el reconviniente que desi$ta de ¡a

prelensión. En caso ei procedimiento finalice sin un pronunciamisnlo sobre el
fondo de las pretensione$ po. cau8a de transaceión o conciliación, los
refeidos gastos serán cubiertos en partes iguales por ei demandante y el
demandado. Asim¡smo, en caso el laudo fevoreciera pareialmente a ias
posisionss de las Partes, el Tribunal Aftjtral decidirá ta distribución de los
referidos gastos. Se excluyen de lo dispuesto en este literal los costos y
gastos tales como honorarios de asesores, coslós intemos u otros que
resu¡lén imputables á una Parte de manera individuái.

S ECC IÓN XVI I I COM PETE I.¡C IA§ ABfuI I N ]§TRAÍ IVA§

Disposíciones Comunes

17.1 . §l CONCEDENTE y el Regulado¡ cumpllnán sus funciones relacionadas al presente

Contrato, en estricto cumplimiento de las Leyes y Disposiciones Aplicables y deniro
de sus respectivos ámbitos de competencia. El ejercicio de tales funciones, en
n)ngún caso estará sujeto a autorizacaones, permisos o cualquier rnanifestación de

volunlad del COñüE§IONARIO.

El CONCE§IONARIO deberá prestar toda su colrbüración para facilitar el

cumplimiento de esas funciones, caso contrario será de aplicación Io dispuesto en

el Reglamento de lnfracciones y Sáncionss det Regulador, aprobado mediante
Resolución de Consejo Directivo No 023-2003-CD-O§|TRAN, o la norma que Io
complemente, modif¡gue o sustituya.

Opiniones Prev¡as
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17.2. En los casos previstos en este Contraio, en los que e¡ ejercicio de las funciones gue
debe cumplir el CONCEDENTE o el Regulador reguieran contar con una opin¡ón
previa por parte de cualquiera de las entidades citadas, y que no se hubiesen
establecido pla¡os, mate¡ias o procedimientos distintos para estos efectos, de
manera expresa en las cláusulas correspondientes, se deberán respetar las
si guientes reglas supletorias:

i) En los casos en los cuales dichas entidades sean responsables de emitir un
pronunc¡amiento con la opin;ón de la otra entidad, el CONCESIONARIO
deberá entregar los informes, reportes y en general cualquier documento
análogo necesario, al CONCEDENTE y al Regulador, en la misma fecha;

El plazo máximo para emítir un pronunciamienlo es de treinta (30) Días, salvo
otras disposiciones exp.esas del Contrato. Este plazo se cuenta a partir del
Día siguiente de la fecha de presentación de la soJicitud a las entidades;

En los casos en los cuales una de las entidades sea responsable de formular
una opinión, el plazo con el que contará será de la mitad del plazo más un

Dia con el que cuenta la entidad competente para pronunciarse conforme a

lo previsto en este Contrafo, en caso contrario esta última podrá p¡escindir de
dicha opinión a efectos de cumplir con prcnunciarse dentro de tos plazos
previstos contractualmente, salvo que la misma estuviera prevista
expresamentÉ en las Leyes y D¡sposiciones Aplicables mmo condición para

la realización de algún acto;

En caso de requerir mayor información para emitir opinÍón, tanto el Resulador
o el CONCEDENTE se suspenderá el plazo mienlras el CONCESIONARIO
envia la ínformación solicitada. El pedido de información deberá formuJarse
dentro de los primeros diez {10) Días de recib¡da la solicitud para emitir
opin¡ón, pudiendo repelirse el presente proced¡miento hasta la entrega de la
información solicitada ál CONCESIONARIO.

'17.3. :l CONCESIONARIO cumplirá con todos los requerímienlos de información y
procedimientos establecidos en esie Conlrato, o que puedan ser establecidos por
el CONCEDÉNTE y el Regulador, en las mate¡ias de su compelencia.

5l CONCESIONARIO deberá presentar los informes periódicos, estadisticas y
cualqu¡er otro dato con relación a sus aclividades y operaciones, en las formás y
plazos que establezcan el Contrato, el CONCEDENTI o el Regulador, según
corresponda, en el respe§livo requerimiento.

El CONCESIONARIO deberá facilitar la revisión de su documentación, archivos y
otros datos que requiera el Regulador, con el fin de vigilar y hacer valer los
términos de este Contrato.

El incumplimiento de esla Cláusula se encuentra sometido a lo dispuesto en el

Reglamento de lnfracciones y Sanciones del Regulador.

Competencias y Facultades del Regulador
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17 .4. El Reguládor tiene compeléncia administrativa para sjercer todás las potestades
atribuidas mediante la Ley No 27332, Ley No 26917 y Ley N"29754, así como sus
normas mod¡ficalorias, sustitutorias, complementarias y reglamentárias.

De la Función de §upervisión

17.5. El Regulador tiene competencia para la supervisión al CüNCE§IONARIO en el

cumplimiento de las obligaciones legales, canlractuales, técnicas o
administrat¡va§, en los aspectos del ámbilo de su üompetencia, mnforme a la
Leyes y Disposiciones Aplicables. Ét CONCE§IONARIO deberá proceder a dar
cumplimiento a las disposiciones impartidas por el Regulador.

17.6. El CONOESIONARIO debe¡a proporcionar al Regulador la info¡mación que éste le
solicite de acuerdo a las facultade$ conferidás en las Leyes y Disposiciones
Aplicables.

17.7. Én ¿asü de detecisr algún incumplimiento de las obligaciones del
CONCE§IONARIO, el Regulador podrá exigir las subsanaciones necesa¡ias, sin
perjuic¡o de la aplicación de las sanciones y/o penalidades que conespondan.

17.8. Los coslos derivados de las actividades de sup€Nisión serán asumidos por el
CONC;§IONARIo, quien pagará al Rsgulado¡ los montos indicados en las
Cláusulas §.41 , 17.18 y 17.'19 en las oporlunidades indicadas en dichas Cláusulas.

En caso el COi,¡CE§|§NARIO no cancele los montos indicados en las
mencionadasCláusula§, el CONC§DENTE podrá eiecutar la Garantla de Fiel
Cumplimiento del Contrato de Concesién hasta el montü indicads, para cumplir
con dicha obligaciÓn.

17.9. El Regulador, podrá designara uno o varios Supervisores de Diseñs, Obras y
Explolación, el(los) m!smo{s) que de*empeñárá(n} ias funciones que el Ragu¡ador
le asigne. Las funciones, en oáso de designación, serán ejercidas de acuerdo a

las facullades can{eidas por el Regutado.. Ls tilularidad de las lunciones se
mantiene en sl Regulador.

17.10. Los supervlsores designado$ por el Regulador, de ser el caso, no deberán haber
prestado d¡rectamen:e ni indireetanrenie ningún tipo de servicios a favor del
CONCES¡ONAR|O, sus accionistas o Empresas Vinculadas en el último año, en
el Perú o en el extranjero, conládo á pa.tir del momenio en que el Reguiador
realice la contralación.

De la Éuncíón Sancionadorá

17.11. El Reguladortiene competencia para aplicar sanciones al CONC§SIONARIO, en
caso de incuñplimiento de sus obligaciones, eonforme a la Ley N"27332 y Ley No

?6917 y los reglamentas que se dicten sobr€ la maleria.

El CONC§§IONARIO deberá proü€der mn el cumplimien{o de ias sanciones que
imponga el Reguladúr, de acuerdo a las Normas R€gulatorias, iales como el

Reglamenlo de lnfracciones y §anciones (RlS) vigente a la fecha de ocunencia
de) incumplimienlo, entre otros.
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Las sanciones administrativas impuestas, entre otras autoridades adm¡nistrativas,
por el MTC, la Administración Tribularia, al Ministerio de Trabajo y Promoción del
Empleo, que se oñginen en la ejecución del presente Contrato, se aplicarán 8l

CONCESIONARIO independientemente de las penalidades contractuales
establecidas en el mismo, y sin perjuicio de la obligación de responder por los
daños y perjuicios resultanies del incumplimiento.

Penalidades Contractuales

17.12. El Regulador, se encuentra facultado para aplicar las penalidades contractuales
establecidas en el Contrato. El CONCESIONARIO no estará exento de
responsabilidad aún en los casos en que los incumplimientos sean consecuencia
de contratos que celebre con el Constructor, Proveedor de Material Rodante,
Operador o Asesor Técnico en Operación, de ser el caso, otros contratistas o sub

contratistas o terceras personas.

17.13. En caso de incumplimiento del CONCESIONARIO de cualquiera de las

obligaciones indjcadas en el Contrato, el Regulador comunicará al CONCED§NTE
y al CONC§SIONARIO del incumplim¡ento detectado e indicará los mecanismos
de subsanación así como los plazos correspondientes ylo la aplicación de las
penalidades contenidas en el Anexo '10.

17.14. Et CONCESIONARIO podrá impugnar la imposición de la penalidad, por escrito y
con el respectivo sustento, ante el Regulador, en un plazo máximo de diez (10)
Días, contados a partir del dia siguiente de la fecha de notiflcación.

El Regulador contará con un plazo máximo de quince (15) Días para emitir su
pronunciamiento debidamenle fundamentado. En caso que, vencido el plazo antes
indicado, el Regulador no emita pronunciamiento alguno, se entendera por
denegada la impugnación presenfada. La decisión del Regulador tendrá el
carácter definitivo y no estará sujeta a reclamación alguna por parte del
CONCESIONARIO.

17.15. E monlo de las penalidades será abonado por el CONCESIONARIO al

CONCEDENTE a la cuenta de RPMO del Fideicomiso, en el plazo de diez {10)
Días contados a parlir del dia siguiente de la notificación que reciba por parte del
Regulador.

§l plazo para el abono de las penalidades a que se refiere la presente Cláusula
será suspendido ante la impugnación de la penalidad por el CONCESIONARIO,
reiniciándose el cómputo de dicho plazo en caso se confirme su imposición por el

Regulador.

17.16. É.n caso que el CONCESIONARIO incumpla con pagar dichas penalidades dentro
del plazo mencionado, el CONCEDENTE podrá ejecutár la Garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato de Concesión, hasta el monto al que ascienda la
penalidad impuesta, debiendo el CONCESiONARIO restituir la misma, de acuerdo
a lo dispuesto en la CJáusula 1 1.3-5.
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17.17" €l pagü de las penalidades aplicables no podrá ser eonsiderado como una
afectación al flujo financiero de la Concosiún y tampoco se podrá invocar por ello
la ruptura del eq uili bdo económico-fi nanciero.

Aporte por Regulación y Pago Adieicral por §upervisión del §ervicio

17"18. El CONO*SIONARi0 eslá obligadü a pñgar directamenle al Regulador el Aporte
por Regulación a que se refiere el Articulo l4n de la Ley No 26917 y el ArtÍculo 10o

de la Ley No 27332, o normas que los rrsdifiquen o sustituyan, en los términos y
moí¡tos a que se refleren d¡chos d¡spssitivos lesa:es, así como en las normas
reglamentarias que de estas leyes $É deriven. Para tales efecto§, se p.ecisa que
la base de cálculo del Aporte por Regulación estará consUtuida por toda Ia

facturación de los ingresos del CONüESIONARIO, tales como (i) Tarífa, {ii) PPO,

{iii) PPMR; (iv) RPI-Obras; (v) RPI-MR ; (vi) ñPMO; (vil) los lngreso§
Complementarios; (viii) los lngresos Opcionales y (ix) okos.

'17.19. De acuerdo a lo dispuesto en el artícul§ 1 de la Ley N"2S754, el Regulador es la
§ntidad competente para realizar la supervisi*n de la prestación del Servicio.
Dloha supervisión será financ¡ads por el CONCESIONARIO y será equivaiente al
dos punto veintitrés por cient§ (2.23%) de io percibido por concepto de
Retribución Por Operación y Manienimiento {RPMO}. El pago de este porcentaie
adicional se realiuará de manerá bimestral y será obligatorio pará e¡

CONC§SlONARl0 durante la Explotacién de la Concesión.

17 .20. E Regulador s$tá obligado a liquidar anualmente los gastos efectivamente
incu¡ridos en ¡a superv¡sión de la preslación del $ervicio. La metodología para
delerminar ia iiquidación de gastos antes rsiedda será aprobada por el MEF. La
diferencia entre el paso del dos punto veintitrés por siento (2.23%) de lo perclbido
por coneepto de Relribución Por Operación y Mantenimiento (RPMO), y los gástos
efeclivamente incurr;dos por el Regulador, serán depositados en el Fide¡comiso
de Administración.

17 .21 . El pago de los montos correspondientes al Aporte por Regulación y Pago
Adicional por §upervis¡ón del §ervicio, §eráñ realizados en tanto el Regulador
mantenga la funciÓn de $upervisión.

§ÉCTIÓH XVIII: MODIFICAC¡ON§§ AL COT{TRATO

JB.1 §e conformidad con el Articulo 33" del TUO, la s partes podrán modificar el
presente Conlrato, previo acuerdo por escrito y {irmado por sus representantes
debidamenle autorizados, por causa debidamente fundada y cuando ello resulte
necesario al inlerés público, respslands su naturaieza y en ¡o posible, las
condiciones económicas y técnicas contraclualmente convenidas y el equilibro
económicc - financiero de las prestaciones a cargo de las Parles.

18.2 En consideracién a ,o dispuesto en el párrafo precedente lás Parles expresamente
convienen que el CONCEüENTE podrá negociar y acordar con e¡
CONCESIONARIO modificaciones al Contrato, siempre que ello sea necesario y
ssté deb¡damente susteñtado, entre ütro§, para:

a) Que el CONCE§IONARIO pueda obtener el §ndeudamiento Garantizado
Permitido;

b) Que esté relacronado con la naturaleza de la garantia que se otorgue a los
Acreedores Perm¡tidos, yunde acuerdo a Io previsto en Ia C!áusuia 11.6;
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c) Adecuar et Contrato a cambios tecnológicos o nuevas circunstancias que se
produzcan durante la vigencia de la Concesión o sus prórrogas y que las
Partes no puedan razonablemente mnocer o prever en la Fecha de Cierre;

d) Restablecer el equilibrio económico - finandero, de acuerdo con lo previsto
en Sección lX.

18.3 Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Sección, es de aplicación al presente
Contrato lo d¡spuesto en el Artículo g'del Decreto Supremo No '146-2008-EF,

Reglamento del Decreto Legislativo No 1012 que aprueba la Ley Marco de
Asociaciones Público * Privadas para la generación de empleo productivo y dicta
normas para la agilizacióa de ios procesos de promoción de la inversión privada,
y sus mod;ficatorjas.

18.4 Toda solicitud de enmienda, adición o modificación del presente Contrato por
cualquiera de las Partes, deberá ser presentada a la otra Parte, con cop¡á ál
Regulado¡ con el debido suslento técnico y económico - financiero, y con la
conformidad de los Acreedores Permitidos, según lr: establezcan los actos y
contrátos de Endeudamiento Garantizado Permilido, en el caso de ser aplicable.

18.5 El CONCEDFNTE resolverá la solicitud de enmienda, adición o modificación,
contando con la opinión técnica del Regulador, quien se pronunciará respecto a la
propuesta de acuerdo al que lleguen las Partes.

De igual modo, las Partes podrán presentar una soiicitud destinada a la revisión del
Contrato, por causas que a crite¡io de una de las Parles no se haya previsto a la Fecha
de Ciene para lo cual se aplicará el procedimiento anies descrito, en concordancia al
Decreto Legislativo N''1012 y su Reglamento, el TUO y su Reglamento.

SECCIÓN XX: §U§PEN§IÓN DE OBL¡GACIONES

19.1 Para fines de este Contrato, existirá una situación de Suspensión de Obligaciones
siempre que se produzca alguno de los siguientes eventos, por los cuales no se
reconocerá perjuicio económico y financiero por la ampliación del plazo producto
de la suspensión:

a) Fueaa mayor o caso fortuito, entendidos como eventos, condiciones o
circunstancias no imputables a Ias Partes, de naturaleza extraordinaria,
imprevisible e inesistible, que impidan a alguna de ellas eumplir con las
obligacjones a su cargo o cáusen su cumptimiento parcial, tardio o defectuoso.
El suceso deberá estar fuera del contro! razonable de la Parte que invoque la
causal, la cual, a pesar de todos los esfuerzos razonabfes para prevenirlos o
mitigar sus efeclos, no puede evitar que se configure la situación de
incumplimiento. Entre otros eventos se encuentran, Jas s¡guientes situaciones:

(¡) Cualquier acto de guerra externa, interna o civil (declarada o no
declarada), invasión, conflicto armado, b'oqueo, revolución, motín,
insurrección, conmoción civil o actos de terorisms que impida el
cumpJimiento de cualquiera de las obligaciones del presente Contrato.

(¡i) Aquellos paros o huelgas generales de fabajadores, protestas, aclos de
violencía o de fuerza reaiizadas por organizaciones comunaies, sociales o
politicas, o manifestaciones públicas de gran envergadura que afecten
directamente al CONCESIONARIO por causas ajenas a su voluntad que
no le sean imputables y que vayan más allá de su control razonable.

, ' ,'- ;..'.?..

.l ,-,.,. 'r,,t1
1,,1... : r'.:l Ii'1-11l l.;:Í
.'", li'¡,Á;l.,..,)t.{ 't.,¡
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(iii) L* eventual eonfiscácién, requisa, o dest¡t¡ccion total o parcial de la

infBestructura de la Concesión y su impo§bilidad de reo:peración, ocásionados
por orden de cualquier autoridad pública, por cáusas no impulables al
üONCESIONARIO, que afecien gravemente la ejecución del Contrato
impidiendo at CONCESIONARI0 anmplir con ias obligaciones a su cargo.

(iv) Cualquier teremoto, inundación, huráeán, tornado, maremoto, tifón, ciclón,
torm€ntá eléctrica, incendic, explosión, o evento similar, siempre que
afecte de manera d¡rectü total o parciálmente lss Bienes de la Concesién.

(v) Destrucción parcial de los Eienes de la toncesién por un evento externo
no imputable al CONCE$lONARlO, cuya reparación demande una
inve¡sión superior al diee por cienfo (1ü%) del Fresupuesto Refereneial.

{vi) Aquellos descubrimientos de restos arquealógioos que sean de una
masnitud ta' que impidan al CONGE§iONAR|O cumplir en forma definitiva
con las obligaciones a su cargo.

{vii) üualquier accidenle producido en la Via Fánea que requiem la presencia de un
representante del ministeri¡) públieo y qse imposibilite la presiación del Servicio.

b) Deslr1lccion o afec&ción parcial de los Bienes de la Conce§ón por causas no
impubbles a las Partes, de rnanera que imposibilite el §ervicio de manera permanente.

c) Aa;erdo s1tre ias Pártes, derívado de cirornstancias distintae a las referidas en el
Literal antsrior, en cuyo caso sera necesario Énlar con la previa opinién del Regulador.

d) Los demás sasos expresamente previstos en el presenie Contrato.

Procedimiento para la Des¡arasión de §uspensién

19.2 A excepción de la causal mencionada en el Literai c) de la Cláusula'19.1, si una
de las Partes no puede cumplir las oblisasiones que se le imponen por el presente
Contrato, debido a a¡guno de los eventqs señalados sn dicha Cláusula, dentro de
los siete (07) Días de producido el event§, tal Parte presentará su solicitud de
suspensión a la otra Parte y ai Regulador, adjuntando un lnforme Técnico - Legal,
ei cual deberá fundámentar como mínimo:

a) La ocurrencia del evento.
b) La fecha de inicio del plazo de susp*nsión"
c) §l plazo estimado de Ia suspensiSn tolal o parcial de las obligaciones.
d) fl s¡ado de impacto previsto, delalles de tal evento, la obligación o condición

afeclada.
e) Las medidas de mitigación adoptada§"
f) Otras acciones derivadas de estos acontecimientos.
g) propuesta de régimen de seguros, de ga.antias contÉcfudes y de otras

§bligaciones auyo cumplimiento no se vea pe{udicado directamenle por ei evento.

1S.3 En un plazo no mayor a c¡nco (05) §ías contados desde 
'á 

fecha de comunicación
de la solieitud de suspensión, la Pade que la haya recibido debe¡á remitir su opinión
a la o{ru Farte y al Regulador, en cass üontrario se entenderá que ésta es favorable.

1S.4 De existir controversia sobre la op,nión emitida, la parte afectada estará facultada a
recu¡rir al procedimiento de Solución de Conlrovercias previsto en la Sección XVl.
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19.5 De no existir controversia o de haberse resuelto la misma, en un plazo no mayor á
guince (15) Dias contados desde la fecha de emisión de la opinión de la otra
Parte, o vencido el plazo para emitirla, o resuelta la controversia, el Regulador
deberá declarar ia Suspensión de las Obligaciones y en caso corresponda, la
Suspensión temporal de la Concesión, estableciendo las condiciones, de
conformidad con las facultades que le coresponden según las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

19.6 Adicionalmente, la Parte que se vea afectada por un evento debe¡á informar a la
otra Parte sobre:
(i) Los hechos que constituyen dicho evento, dentro de las siguientes veinticuatro

(24)horas de haber ocurrido o haberse enterado, según sea el caso; y
(ii) El periodo estimado de restricción toial o parcial de sus actividades y el grado

de impacto previsto. Adicionalmente, deberá mantener a la otra Parte
in'toÍnada del desanollo de dichos eventos.

Efecfos de la Declaración de §uspensión.

Una vez declarada la Suspensión de Obligaciones se considerará io siguiente:

15.7 Los plazos estipulados para el cumplimiento de las obligaciones, así como el
Plazo de la Concesión, en caso corresponda, quedarán automáticamente
suspendidos desde la ocurrencia del evento y hasta el levantamiento de la
suspensión por parte del Regulador.

19.8 Ei incumplimiento de obligaciones producido a consecuenc;a de los supuestos
indicados en la presente Sección, no será sancionado con las penalidades
establecidas en el presente Contra{o conforme a ios términos y condiciones previstos.

19.9 El evento no liberará a las Partes del cumplimiento de las obligaciones que no
hayan sido suspend¡das, a las cuales se les podrá aplicar las penalidades
eslablecidas en caso corresponda. Asimismo, no liberará al CONCESIONARIO
de la aplicación de penalidades por los incumplimientos producidos con
ante oridad al evento que motivó la declaración de suspensión. En caso que la
solicifud de suspensión no sea aprobada se aplicarán ai CONC§S|ONARIO las
penalidades correspondientes de manera retroactiva.

19,10 Una vez que el Regulador disponga el reinicio de la exigibilidad de las
obligaciones materia de suspensión, elevará el acta co.respondiente dejando
constancia de la fecha de reinicio, el plazo de duración de la suspensión, entre
otras consideraciones.

19.1 1 En caso que la Suspenslón de Obligaciones recaiga sobre la totalidad de las
prestaciones a cargo del CONCESIONARIO coresponderá la Suspensión
temporal de la Concesión.

La Suspensión del Plazo de la Concesión dará derecho al CONCESIONARIO a la
ampliación del Plazo de la Concesión por un período equivalente ál declarado por
el Regulador, debiendo las Partes acordar un nuevo cronograma en el
cumplimienlo de las obligaciones, cuando ello resullare necesario.

'19.12 Las Partes deberán hacer sus mejores esfuerzos para asegurar la reiniciación del
cumplimiento de sus obligacjones en el menor tiempo posible después de la
ocurrencia de dichos eventos.
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19.13 En caso la §uspeñsión de Obligaciones a que se retieren los literales a) y b) de la
Cláusula 19.1 , se extiendá por más de nsventa {90) }ias Calendario, contados
desde la respectiva declaración, cualquiera de las Partes podrá invocar la
Caducidad de la Concesión, la misma que se regiÉ por las reglas de la Sección XV.

§ECCIOH XX: POMICILI0S

Fijaci6n de Domicilios

2A.1 Salvo pacto expreso en sentido contrar¡o que conste en el Conlrato, lodas las
notificaciones, eitaciones, petic¡ones, dsmandas y otras comun¡caciones
relaeionadas con el Contrato, deberán realizarse por escrilo y se considerarán
válidamente realizadas cuando cuenten con el respectivo cargo de recepción o
cuando sean enviadas por murier o por fax, una ve¿ verifcada su recepción, a las
siguientes d¡recc¡ones:

Si va dirigida al CONCEDENTE:

Nombre: Ministerio de Transpodes y Comunicaciones
Dirección: Jirón Zarritos N'1303 Cereado de Lima, Lima - Perú
Atención: §r. Ministro de Transporl*s y Comunicacrones

Si va dirigida al CONCH§l0NAñ10:

Nombre: ( .)
Dirección: (.. .)
Atencrón: {. ..)

Si vá d¡rigida al Regulador:

Númbre:
Dirección: (." .)
Alencién: {.. .)

Cambios de domícilio

20.2 Todo cambio d* domiellio deberá ser cúmunieádo por eecriio á lá olra Parte y al
Supervisor con un plá¿o de anticipacién de quirce (1§) Díás Calendario. Cualquier
nuevo domicilio deberá enconlrarse dentro de la ciudad de Lima y ser fijado
cumpliendo los requisitos de la §láusula precedente.

En fe de lo cua:, el present€ Contrato es debidamente suscrito eñ cinoo {5} ejemplares de
idéntico lenor, en la cíudad de Lima a los (...) días del
CONCESIONARIO y por el CONCEDENTE.

§L CONCESIONARIO
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ANEXO I

DECLARACIÓN JITRADA DFT §OC'O FSTRATÉGICO

Por medio del presente, el Socio Estratégico, debidamsnte representado por (...),
identificado con (...), con domicilio en (...), en el marco del Contrato de Qoncesión de la
Linea 2 y Ramal Av. Fauceü * Av. Gambetta de la Red Básica del füetro de Lima y Callao,
(el "Contrato") suscrito entre el CONCESIONARIO y CONCEDENTÉ, que a la fecha de
suscripción del presente documento las siguientes declaraciones a que se refieren los
Literales a), b), c), d), e), de este documento son ciertas, correctas y completas, conforme
se indica a continuación, asi como asume directamente frente al CONCEDENTE las
obligaciones a que se refleren los Literales f), S), h), i) y j) de este documento. Las palabras
indicadas en mayúsculas tendrán el significado indicado en el Cont¡ato.

a) Consiifu-ción v valídez
El Socio Eskatégico deciara ser una sociedad válidamente existente conforme a las
leyes de su país de origen.

b) Aubrización. firma y efe*cto
El Socio Estraiégico declara que, e, cumplimjento de las obligaciones que asurfie en
virtud del Contrato, están comprendidas dentro de sus {aculiades y han s¡do
deb¡damente aulori¿adas por su respectivo directorio u otros órganos similares,
aulorizándolo a la suscripción de ia presente declaración jurada.

Adicionalmente. declara que el Contrato consiituye una obligación válida, vinculante y
exigible para é1.

c) J-itiqios
El Socio Estratégico declara que no tiene constancia ni ha sido formalmente notificado
de demandas, denuncias, juicios, arbitraies u otros procedimientos legales en curso,
n¡ senlencias, ni decisiones de cuaiquier clase no ejecutadas, en el Ferú o en el
extranjero, que tengan por objeto prohibir o de otra manera impedir o limitar el
cumplimiento de los compromisos u obligaciones que asume en virtud dei Contrato.

d) De la contrataclón
El Socio Estratégico declara y reconoce expresamente que ha logrado d¡cha
condición en función al cumplimiento de los requisitos técnicos y financieros
establecidos en las Bases del Concurso.

El Socio Estratégico declara que no t¡ene impedimento ni está sujeto a restricción (por
vía contractual, judicial, arbitral, legal o cualquier otra) para celebrar contratos con ei
Estado conforme a las Leyes Aplicables y para asumir y cumplir con todas y cada una
de las obligaciones que le conesponden o pudieran corresponder confornre a las
Bases y el Contrato.

Asimismo, el Socio Estralégico declara que, no tienen impedimento de contratar
conforme a io normado por el artículo 1366 del Código Civil, el artículo 27 del TUO, y
no se encueñtra sancionado administrativamente con inhabilitación temporal o
permanente en el ejercicio de sus derechos para contratar con el Estado.

e) Conocimiento del Contrato

El Socio Estralég¡co declara y reconoce expresamente que conoce los términos y
condiciones del Contrato.

Contrato de Concesión del Prayecta "Línea 2 y Ranal Av. Faucet! * Av. Gambetta de la Red
Básica del Metra do Lima y Callao' Página 159 do 3633
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RpsponsabilidA{del §ocic -§glratégico
El Socio Estratégico y sus accionista§, a partir de la Fecha de Cierre, deberán
comprometerse a:

o Manta¡er la Participación MÍnima en el üONCESIONARIO du¡ante todo el plazo
de la Concesión. En tal sentldo, deberá oponerse, a cualquier moción que
pressnle uñ aceion¡stá o socio del CONC§S|ONAR|0 que proponga un aumento
del cáp¡tal social respecto del cual el Soüio Estratégico no €sté en capacidad de
ejercer su derecho de suscripción preferente que le permita, cuando menos,
segu¡r manteniendo la Participación Minima en el CONC§SIONARIO.

Renqncia ,a inmunidad diplq¡lélicq

El Socio §ttratégico renuncia de maÍe¡a expresa, i¡condicional e irrevocable a
invocar o ejercer cualquier privilegio o inmunidad, diptomática u otra, o reclamo por la
via diplomática que pudiese se¡ invocado por o cantra PROINVER§ION, el
CONCEDENTE, los Asesores, el Estado o sus dependencias, bajo las Leyes
Aplicab,es o bajo cualquier oira legislación que resulte aplicable, con respecto a
cualquiera de las obligaciones que le correspondan o pudieran corresponder
conforme a las §ases, ¡a Propuesta ?écniea, la Prcpusstá §conómica y al Contrsto.

Confidencialidad

El §ocio Eslratágico se obliga a guardar sonfidenciálidad sübre la información de
naturaleza reservada que eon tal carácter le hubie¡e sido suministrada durante el
Concurso, o aquella a cuya reserya obligan ¡as Leyes Aplicables.

lemas societarios v ot¡s§

El Socio Eslratégico se compromete a:

Ajuslar su conducta en las juntas generaies det CON§€§IONARIO de modo lal
que facilite con su voto los acuerdos y dec¡siones del máximo órgano de la
sociedad a favor de los asuntos vinculádos con la cabal ejecucién del Conlrato.
No impedir con sus actos u omisiones que el CONCE§¡ONARIO desarrolle
norma¡mente sus actividades y en espec¡ál aque,,as que impliquen la ejecucién
del Contrato.
Asumir las obligaciones, responsabilid*d y garantías que ie conesponda conforme
a este Conlralo y demás convenios v,nculado$.
Velar por el cumplimiento de Io eslablecido en la cláusula 14.4 del Contrato, asi
como en el Apóndice 1 del Anexo 3 de la$ §ases, referidos a las disposiciones
conlractuales a ser insluidas en los conlratos que sLrscriba el CONTE§|ONAR|O,
con el Constructsr, el Früveedor de Equipamie¡to de §istemá, el Proveedor de
Material Rodante, el Operador ó el A$esor Técnico en Operación, según
ccrresponda.

i) §olución de Conirove¡si.as

Et Socio Estratégico se obrliga a sometü. cualquier cont.oversia que pudiera surgir, a
lo establecido en la §ección XVI del Contrato.

Párá efectos del presente documento, todas las notiflcaciones, oitaciones, peticiones,
demandas y otras comunicaciones relacionadas con e¡ Contrato, debeán realizarse por
escrito y se considerarán yálidám€nte realizadas cuando cuenten con el respectivo cargo

Contrato de Aofieésién dol Prcyeeto "Lírtea 2 y Ramal Av. Faueétt * Av. Gambetta.Ja lá ñed
Bá$ica de¡ Metro de Lina y Ca¡lao" Página 160 de 3633
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de recepción o cuando sean enviadas por courier o por fax, una vez verifcada su
recepción, a la siguiente dirección del Socio Estratégico:

Nombre: {...)
Dirección: (... ), Lima - Perú
Atención: (". )

En el caso del CONCESIONARI0 y el CONCEDENTE, ia dirección será la que se
establece en la Cláusula 21.1 del Contrato.

Todo cambio del domicilio del Socio Estratégico deberá ser comunicado por escrito al
CONCÉDENTE y al Supervisor con un plazo de anticipacíón de quince (15) Días
Calendario. Cualquier nuevo dom¡cilio deberá encontrarse dentro de la ciudad de Lima y
ser fijado cumpliendo los requisitos ind¡cados anteriormente.

Entidad:
§ocio Estratégico

Nombre y Firma del Represenlante Legal del $ocio §stratégico

Cantrato de Cancesión del Proyecto
Básica del Metro de Lima y Callaa"

Gambétta dé la Réd
Página 181 de 3833

"Linéa 2 y Ramal Av" Faucefr * Av.
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Conlrato de üonc¿sldn dsl Proyealo "Linea 2 y Ramal Av. Fauc*tt * Av. §ambeltá de Ja Rsd
Bás¡ca dél Metro de L¡ma y Ca¡lao" Página 162 de 3633
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ANEXA 3
PñOPUÉSTAS DEL ADJ U DIC ATARIO

APÉ:NDICE 1
PRoPUÉsrArÉcly,rce

Contrato de Conces¡ón del Proyeato "Lfnea 2 y Ramal Av. Faucett - Av.
Básica del Metrü de l-ima y Callao"
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An¡ñxo 3
PROPU§§IÁS D§L ADJUDICAYAXIO

AP§:N§/{'E 2
PROPUESTA ECONÓMICA

Contrats de Cóaüesiór¡ del Prayecta "L¡nea 2 y Ramal F,v. FaLtcell - Av.
Básica del Metro de L¡na y Ca¡laú"

Gámbelta ds la Réd
Página 164 de 3633
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ANEXO 4
GAR,ANIíA§

APÉNDICÉ 1

GARANTíA DE FIEL CAM?LIMIENTO DE, CONTRATO DE CONCESIÓN

Señores
Minister¡o de Transportes y Comunicaciones
Presente.-
Ref .; Carta Fianza No.............
Vencimiento:......

De nuestra conside¡ación:

Por la presente y a la sol¡citud de nuestros cliente$, señoles
(nombre de la persona jurídica) (en adelanto "el CONCESIONARIO") coñst;tuimos esta fiáñza
solidar¡a, ¡rrevocable, incondicional y de realizacrén automática, s;n benef¡cio de excusiÓn, ni
división, hasta por la suma de .........-.........., Dólares de los Estados Unidos de
América ( US$ . ... ....) a favor del Ministerio de Transporles y Comunicaciones para
garántizar el correcto y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obl¡gaciones á cargo del
CONCESIONARIó, derivadas de la celebración del Contrato de Concesión del Proyecto "Linea 2 y
Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao" (en adelante "el
Contrato"), entre ellas, la elaboración de los EDI de Obras y de Material Rodante, {a expfófacién, la
operacióñ, manlenimiento de la Concesión, las obligaciones referidas a las lrversiones
Obl¡gatorlas de la Tercera Etapa, así como las penalidades establecrdas en el Contrato de
Concesión, y los Erro¡es de Diseño de las Obras y del Mater¡al Rodante que se evidencien durante
el Plazo de Corcesión y la Provisión de Material Rodante, esta última, hasla culminado el segundo
AñodefaConcesión.

La presente Fianza también garantizará el correcto y oporluno cumplimiento de las oblrgaciones a
cargo del CONCESIONARIO establBcidas en virtud de lás disposiciones contenidas en el Texto
Unico Ordenado de normas con rango de ley que regulan la en¡rega en concesión al sector
privado de las obras públicas de islraeslructura y de se.vicios públicos aprobado med¡ante
Dscreto Supremo No. 059-96-PCM.

Para honrar la presenle Fianza a favor de ustedes bastará un .equerimiento escrito por conducto
notar¡al del Organismo Supervisor de la lnversión en lnfraestructura de Transporte de Uso Público
(OSITRAN), la cual deberá estar firmada por el P¡esideñte de su Consejo D¡rect¡vo o alguna
persona deb¡damente aulorizada por esle orsanismo. El pago se hará efectivs denko de las 24
horas siguiente§ a su requerimiento en nuestras oficinas ubicadas en

Toda demora de nuestra párte para honrarla devengará un interés equivalente a la LIBOR máxima
más un margen (spread) de 2%. La LIBOR será lá establecidá pór el Cable Reuter diano a las 5:00
p.m., hora Londres, debiendo devengarse los intereses a partir de lá fecha en qúé se ha exigido su
cumplimiento y hasta la lecha efectiva de pago.

Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza, no se verán afectadas por cualquier disputa entre
ustedes y nuestros ciientes.

Esla Fianza estará vigente desde el .....de
20.-., inclusive.

At6ntamente,

Fírma .. ... .. .. ... ..
Nombre.....,.....
Entidad Bancaria

Contrato de Conceslón del Proyecto "Linea
gásica de! Metro de Líma y Callao"

.... de

Gambetla de ¡a Red
Página 165 de 3633

2 y Ramal Av" Faacétt - Av.
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.4¡/EXO 4
6ÁRAfiTiAS

APÉHDICE 2
§ARANTIA Ü§ Tl/i.L CUMFLIIIII.IéNTo T§ Ó§ñ¡§

Lima, .,.... de ...........,....,.. de 20....

Señores
Minisierio de Transpodes y Comunicaeiones
Presente.-

Ref .: Carta Fianza No
Vencimiento:

0e nuestra consideración;

Por la presenle y a la solicitud de nuestros clientes, $eñores

cühi¿;¡;ióñÁRiryl ;;;.úi;il;.(:"-u1[":: J:,,J§?:[LJ:§;i§],i::#:,:',;iii ;-J
realización automálica, sin beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de

§ólares de los Estados Unidos de America ( US$
...... ..... .) a lsvor del Ministédo de Transportes y Comunicaciones para garánti¿ar el
correcto y oportuno cumplimisnto de la ejeoueion de las Qbras y de la Provisión
Equipamiento tJe Sislema, incluyendo et pago de las penalidades ¡eferidas a la ejecución
de Obras, contempladas en el Ccntrato de Concesién de¡ Prsyecto "Linea 2 y Ramal Av.
Faucett * Av. Gambetta de la Red Básica del Met.o de Lima y üallao".

Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastará un requerimiento escrito por
conducto notarial del Organismo Supervisor de la lnve¡sión en lnfraestruclura de
Transporte de Uso Público (ASITRAN), la cual deberá estar firmada por el Presidente de
su Consejo Directivo o alguna persona dehidamenle aulorizada por este organismo. El
pago $e hará efeütivo dentro de las ?4 horas siguientes I su requerim¡snto en nuestrás
üficinas ubicadas en .......,............

Toda demora do nuestra pa{e para honrada devengará un intelés Bquiválente á la
LIBOR máx¡ma más un margen (spread) de 2%. La LiBOR será Ia eslableeida por el
Cable Reuter diario a ias 5:00 p.m., hora Londre§, debiendo devengarse |as inlereses a
pa rtir de la fecha en que se ha exigida su cumplimiento y hestá la fecha efeetiva d* pago.

Nuestras obligaciones bajo la presente fianza, no se verán afectadas por cualquier
disputa entre ustedes y nueslros clienies.

ñsta Fian¿a esiará vigente desde
de ?0..., inclusive.

Atentamenle,

N0mbre
Entidad Bancá¡ia

Cóntruta de Co¡rcésión clol proyecto

Sásica del Metro de L¡ma y Céllao"
Gambetta de la Red
Pág¡na 166 de 3633

"Línéa 2 y Rafial Av. Faucett - Av.
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A,NEXO 4

GARANTiAS

APÉNDICE 3
CARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE PROVI§IÓN DE MATERIAL RODA¡¡TE

Lima, ...... de ...................de 20....

Señores
Mjnisterio de Transportes y Comunicaciones
Presenle.-

Ref.: Carla Fianza No
Vencimiento:

De nuestra mnsideración:

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores
.. (nombre de la persona iuridica) (en adelante "el

CONCESIONARIO") const¡tu¡mos esla f¡anza solidaria, inevocable, incondicional y de
realización automálica, sin beneficjo de excusión, ni división, hasta por la suma de

Dólares de los Estados Unidos de América ( US$
.^ ......"....) a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones para garaniizar el
coreclo y oportuno cumplimiento de la Provisión de Material Rodante de la Primera y
Segunda Etapa contemplada, así como su reparación en caso de ser necesario,
incluyendo el pago de las penalidades referidas a la Provisión de Material Rodante en el
Conirato de Concesién del Proyecto 'Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av" Gambetta de ia
Red Básica del Metro de Lima y Callao".

Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastará un requerimiento escrilo por
conducto notarial del Organismo Supervisor de la lnversión en lnfráestructura de
Transporte de Uso Público (OSITMN), la cual deberá estar flrmada por el Presidente de
su Consejo Directivo o alguna persona debidamente autorizada por este organismo. El
pago se hará efectivo dentro de Jas 24 horas siguientes a su requeñmiento en nuestras
oficinas ubicadas en ... "... ".........--.

Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la
LIBOR máxima más un margen (spread) de 2ok. La LIBOR será la establecída por el
Cable Reuter diario a las 5:00 p.m., hora Londres, debiendo devengarse los intereses a
partir de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago.

Nueslras oblígaciones bajo la presente Fianza, no se verán afectadas por cua,quier
disputa entre ustedes y nuestros clientes.

Esta Fianza estará vigente desde
de 20..., inclusive.

Atentamente,

Firma
Nombre
Entidad Bancaria

Cantrato de Concesión del Proyecto
Básica del Metro de Lima y Callaó"

"Llnea 2 y Rama! Av. F aucétt - Av. Gambetta de la Red I
Págína 167 de 3633 L
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epÉunrcE t
P§OÜÉPI]1'IET'¡TO TÁRá LA RÉ7RIBÜC¡ÓN AÉ ,NV§RS'Ó¡'F§ OAU§¡TOñ'A§

§*isternS de. ?aqa ppr Ava¡ces §qf-f,gndo§ {"e, §of i nsrys¡¡ m ie n19

1.1. Paqq,É9r 0bra {?P9}

§l PPO será desembolsado de acuerdo al siguieüte el procedimiento:

Avance de Obra

Transcurids la fecha dispuesta para el Avance de Obra eérrespondiente, §l
CONCES,ONARIO deber* p.eseniar ál Reguládor, la sol¡citud de Pago por
Obra, la cuai deberá contener, enire otros, el porcentaje que represenla el
Avance de Obra efectivamente ejecutado al Hito respectivo con el debido
sustento.

A más tardar a los quirce {'15) Dias de pressntsdá la solicltud, el Regulador
deberá emitir el Reporte de Avanee de Obrs y remitido al CONCED§NTÉ,
ello en caso de ns emilir observaciones durante el pla¿o antes indicado.

Si el Regulador tuvieÉ observaciünes a ia selicitud, en dicho caso el
Repode de Avance d€ Obra deberá señalar el valor observado como un
porcentaje dc la Valorización del Ava¡cs de übra del Hito de übra i%Obs)
correspondiente, hasta co¡ dos de§lmales. El porcenta.ie de ol¡servaciones
no debsrá exceder al cinüo (§%) det Avanee de übra, oasc contrario el
CONCE§IONAR|0 deberá subsanar las observasiones de por lo menos
hasta el limiie antes indicado.

Como consecuencia el CONC§§ENTE efectuará un Pago por Obra (PPO)
correspondiente a la Valorización del Avance de Obra, menos ¡a pade
observada conforme a la siguiente férmula;

PPO = Valorizacién del Avanüe de Obra . {1-%Obs)

En un plazo no máyor a dos (ü2) Días de recibida el Reporte de Avanc* de
Obra, el CONCEDENTE instruirá al Fideicomiso a fin que realice el
corespondiente PPO, para lo cual el CONCFS,ONARIO emitirá una factura
a favor del CON§EDENTE. §icho pago se reali¿ará en un plazo no mayor a
tres (03) Dias siguienles de recibida la instrucción.

El pago del porsenláie observádo se realiuará una vez subsanadas las
observaciones por parte del CONCESIONARIO y de acuerdo al
p¡osedimiento pam la Liquidación del Hito de Obra señalado en ests
Apéndice. El pta¿o previsto para la subsanación tle dichas observaciones
será de diez (10) Dias.

§l cálc$lo del PPO para cada Avance de §bre se regirá bajo el
procedi miento antes dessrito.

Corlratü de Coneesión del proyeclü "Lífiea 2 y Rarnal Av. Fauceü * Av. GarnbÉtla de la Red
§ás¡ca dsl Metro de Lima y Cal{aa" Página 168 de 3633
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(v)

{vi)
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Liquidación del Hiio de Obra

(i) Transcu¡rida la fecha dispuesta para el Hito de Obra correspondiente, el
CONCESIONARIO deberá presentar al Regulador, la solicitud de
Liquidac¡ón del Hito de Obra debiendo sustentar la ejecuciÓn total del
mismo.

(ii) El Regulador, a más tardar a los quince (15) Días cle presentada la solicitud,
deberá pronunciarse sobre la conformidad de la misma.

(iii) En caso no existan observaciones, el Regulador, denko del plazo
establecido en el numeral (ii) precedente, emitirá un CAO conforme a lo
establecido en la Propuesta Técnica y en caso corresponda, reálizar los
ajustes derívados de la aplicación de las fórnrulas polinómicas aprobadas en
e{ EDI de Obras correspondiente.

(¡v) §i el Regulador tuviera observaciones, solicitará al CONCESIONARIO la
subsanación de las mismas conforme a lo aprobado en el EDl. El
CONCESIONARIO tendrá un plazo de diez (10) Días, para subsanarlas, una
vez recibidas.

Una vez subsanadas las observaciones, el Regulador emitirá el CAO
conespond¡enie al §ito de Obra, conforme a lo eslablecido en el Numeral iii
precedente.

(v) Una vez elaborado el CAO, el Regulador contará con un plazo no mayor a
dos (02) Días para remit¡rla al CONCEDENTÉ.

(vi) En caso corresponda algún pago por ei Hito de Obra derivado de la
Liquidación de Hilo de Obra, el CONCEDENTE auto¡izará el desembolso,
para lo cual deberá instruir al Fide¡comiso, en un plazo no máyor a dos (02)
Días de ¡ecibida la referida liquidación, para que éste realice, en un plazo no
mayor a tres (03) Dias siguientes de recibida la instrucción, el pago de los
importes pendientes de pago del H¡to de Obra liquidado.

(vii) Por otro lado, en saso corresponda alguna deducción al Hito de Obra
liquidado y ejecutado, el importe resultante de dicha deducclÓn, será
restado en el PPO del siguiente Avance de Obra del siguiente Hito de Obra.

iv¡¡j) Si el CONCESIONARIO no realiza la subsanación de las observaciones a
que se refiere el numeral iv. precedente, denko del plazo máximo señalado
y excede los treinta (30) Días del término de Hito de Obra y las
observaciones no superan el 5% del valor del Hiio de Obra, se procederán a
realizar la Liquidación de Hito de Obra dejando pendiente la parte
observada.

(ix) La emisión del CAO por la totalidad del Hito de Obra correspondiente,
contendrá:
- La identificación de! Hito de Obra
- El Porcentaje de Avance

Luego de liquidados todos los Hitos de Obra de cada Etapa, se procederá a
la aceptación de las Obras según el procedimiento indicado en la Cláusula
6.60 de| Contrato.

(x)
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En r.aso que el Cronogramá §etállado coniemple la ejecución de Hitos de übras
en paralelo, los conceptos y procedimientos conten¡dos en las ciáusulas anteriores
§e aplicadn de manera individual por cada l-lilo de Obras.

La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de Obras respalda oralquier posible
incumplimiento por parte del CONCE§lONARl0, incluyendo observaciones,
devoluciones y penalidades, entre otros conceptos.

üisponibjlidqd-pi¡ra el_gleppmbolso del PJQ

a) A los 60 Días üalendario posteriüres a la Fecha de §lerre, el üONCEDENT§
deberá tener compromelido los desembolsos que servirán para €umpl¡r con el
PPO de los primeros seis {§§) meses de Obra que se eslablecié en el
Presupuesto de lnversión.

b) Los montos del PPO de cada Avance de Obra serán definidos considerando lo
siguiente:

- En caso el monto informado por el Regulador sea igual o menor que el
monto presupuestado, el monto á pagar será aquoi informado por el
Resulado¡.

* En caso el montü informado por el Regulador sea máyor qus el rnonto
presupueslado, se pagará el PPO eonforme a lo presupue§ad§.

- §e considerará falta ürave y causal de Caducidad de csntrato la
entrega de información falsa o que conlleve ál pago de¡ PPO sin haber
.umpiido con los requisitos señalados.

c) Los monlos por concepto de PPO se consideraráñ irevocables desde el
momenio en que el Regulador emita su Reporte de Avance ylo Liquidación de
llito de Obra.

Al culminar Ia Littruidación del t"{ito de Obta corr**pondiente y emisión del üA0
por parts del Regulador se considerará que sl último PPO establece la
inevocabilidad de este pagü.

En caso se presente un retraso en los pagos por pa rte del CONCEDENTE, este
se compromete a hacer un págo adicional por concepto d€ interés moratorio,
equivalente a la Libor más dos por ciento (2%) a la lecha en que se realice el
pago. Dicho pago adicional se efecluará conjuntamente eon el pago por
Liquidación del Hito de Obra csrrespsndi"ñte. El rel¡aso en el pags del PPO
por parte del CONCEDENT§, no deileÉ exseder de un trimsstre, eñ caso
contra.io el CONC§SIONARIO psdrá invocar la Suspensión de Obligaciones
indicado en la Sección '19 del presente üontralo.

1.2. pago por Mater¡al Rodaflte (PPMR)

Él pPMR será desembolsado de acuerdo al s¡guienle procedimiento:

Avanee de Provisión

{i) Transcurrida ia fecha dispu*sta para el Ava0ce de Provisión, el
CONCE§IONARIO deberá presentar al Regulador, la solicitud de Pago por
Material Rodante, la cual deberá contener el debido sustento.

{ii) A más lardar a los quince (15) Dias de prssentada la sclicitud, el Regulador
deberá emitir el Repode de Avance de Provisión y remitirlo al

Cantrató de torcesión del prayeclo "Li¡r€a 2 y Ramal Av. Fauiaff - Av. Gambetta de la Red
Básica de, Metro de Lima y Callao" Págifia 170 de 3633
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CONCEDENTE, e¡lo en caso de no emitir obseruaciones durante el plazo
antes indicado.

(¡ii) Si et Regulador twiera observaciones a la solicitud, en dieho caso el
Reporte de Avance de Provisión deberá señalar el valor observado como un
porcentaje de la Valorízacíón del Avance de Provisión del Hiio de Prsvisión
(%Obs) correspondiente, hasta con dos decimales. El porcentaje de
observaciones no deberá exceder al cinco (5%) del Avance de Provisión.

Como mnsecuencia el CONCEDENTE efectuará un Pago por Mateial
Rodante (PPMR) corlespond¡ente a la Valorización del Avance de P¡ovisiÓn,
menos la parte observáda conforme a la siguiente fórmula:

PPMR = Valorización dei Avance de Provisión - (1-%Obs)

(iv) En un plazo no mayor a dos (02) Dias de recibido el Reporte de Avance de
Provisión, eJ CONCEDENTE instruirá al Fideicomiso a fin que realice el
correspondiente PPMR, para lo cual el CONCESIONARIO emitirá una
factura a favor del CONCEDENTE. Dicho pago se realizará en un plazo no
mayor a siete (07) Días siguientes de recibida la instrucción.

(v) El pago del porcentaje observado se realizará una vez subsanadas las
observaciones por parte del CONCESIONARIO y de acuerdo al
procedimiento señalado en el Numerales vi y vii del apartado denominado
Liquidación del Hito de Provisión. El plazo previsto para la subsanación de
dichas observaciones será de diez (10) Días.

(vi) El cálculo del PPMR pará cada Avance de Provisión se regiÉ bajo ei
procedi miento antes descrito.

Liquidación del Hito de Provisión

(i) Transcurrida la fecha dispuesta para el Hito de Provisión correspondiente, el
CONCESIONARIO deberá presentar al Regulador, la soficitud de
Liquidación del Hito de Provisión debiendo sustentar la ejecución total del
mismo.

(ii) El Reguladr:r, a más tardar a los quince (15) Dias de presentáda la solicitud,
deberá pronunciarse sobr"e la conformidad de la mrsma.

(iii) En caso no existan obseruac¡ones, el Regulador, dentro del plazo
establecido en el numeral (ii) precedente, emitirá el CAO- MR conforme a io
establecido en la Propuesta Técnica y en caso corresponda, realizar los
ajustes derivados de la aplicación de las fórmulas polinómicas aprobadas en
el EDI de Material Rodante corespond¡enie.

(iv) Si el Regulador tuviera observaciones, solicitará al CONCESIONARIO lá
subsanación de las mismas conforme a lo aprobado en el EDl. El
CONCESIONARIO tendrá un plazo de diez (10) Días, para subsanarias una
vez recibidas"

Una vez subsanadas ias obseryaciones, el Regulador emiürá el CA0-MR,
conlorme a lo eslablecido en el Numeral {i¡i) precedente.
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Uná ve? elaborádo el CAO-MR, el Regulador contará con un plazo no mayor
a dos {02} §ías para remitirla al CONCEOENTE.

En r¿so conesponda algún pago por la Liquidacién de Hito de Provisión, eJ

TONCEDENTE autorizará el desembolso, para lo cual deberá instrui¡ al
Fideicomiso, en un plazo no mayor a dos (0?) Dias de recibida la referida
liquidación, para qr¡e éste realice, en un plazo no máyor a siete {07) Dias
siguientes de recibida la insirueción, el pago de los importes pendientes de
pago del l-lito de Provisión ¡iquidado.

Por otro lado, en caso corresponda alguna deducción al Hito de Provisión
Iiquidado y ejecutado, Él impoñe resultanle de dicha deducción, será
reslado en el FPMR del siguiente Avance de Provisión dei siguiente Hito de
Provisién.

Si el CONCE$IONARIO no realiza la subsanación de las observaciones a
que se refiere el ¡umeral {vi) precedenle, dentro del plazo máximo señalado
y excede ios treinta (30) Dias de¡ lérmino de Hito de Provisión y las
observaciones no supsran el 5o/o del vaior del l"lilo de Obra, se procederán a
realizar la emisión del CA+.MR dejando pendienle ¡a parte observada.

El CAO-MR emitido por el Requlador conte*drá:
- La identificación del Hito de provisién

' El Porcentaje de Avance

Lueüo de liquidados todos los Hitos de Proyisión de Material ñodante de
cada Etapa, se procederá a Ia aceptación de la provisión de Maferjal
Rodante ses¡in el procedimiento indicado en la tláusula 6.61 del Contrato.

En caso que el Cronograma üetallad{: contemple la ejecución de Hitos de
Provisién en paralelo, lós coñceptos y procedimientos contenidos en las cláusulas
ante¡iores se aplicarán de mane¡a individual por eada Hito de Provisión.

La Carta Fianza de Fiei Cumplimiento de Provisión de Meterial Rodante respalda
cualquier posible ineumplimiento por parte del CONüESIONARIO, incluyendo
cbservaciones, devoluciones y penalidades, enire otros $onsepto§.

Disponibilidad para el dcgembplso dsl PPMR

a) A los sesenla (60) Dias Calendario posteriores a la Fecha de Cie¡re, el
CONCEDENTE deberá contar con la d¡sponibilidad presupuestaria de al menos
el sel§nta p*r ciento (70%) de la orden de compra de Material Rodante
indicada en el Presupuesto de lnversión.

b) Los montos del PPMR de cada Avance de Provisión serán delinidas
considerando lo siguiente:

- En caso el monto informado por el Regulador sea ¡guai o menor que sl
monto presupuestado, el monto a pagar será aquel informado por el
ReEuladot.

- En caso el monio informado por el Regulador sea mayor que el monlc
presupuestado, se pagará el PPMR conforme a lc presupuestado.

' Se considerará falta grave y causai de Caducidad de conkáto la
§ntregñ de información falsa o que csn,levÉ al pago del PPMR sin
haber cumplido con los requ¡s¡tos señalados-

Cóntrato de Concesión de¡ próyeeló "Línea 2 y Ráfial Av. {:aaeetl * Av. Gambetta d€ la ftéd
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Los montos por concepto de PPMR se considerarán irrevocables desde el
momento en que el Regulador em¡ta su Reporte de Avance ylo CAO-MR.

Al emitir el CAO-MR del último Hito de Provisión correspondiente se
considerará que el último PPMR establece la irrevocabilidad de este pago.

En caso se presente un relraso en los pagos por parte del CONCEDENTE, este
se compromete a hacer un pago adicional por concepto de interés moratorio
equivalente a la Libor más dos por ciento l2'/o) a la fecha de pago. Dcho pago
adicional se efectuará conjuntamenle con el pago por Liquidación del Hito de
Provisión correspondiente. El retraso en el pago del PPMR por parte del
CONCEDENT§, no deberá ex@der de un trimestre, en caso contrario el

CONCESIONARIO podrá invocar la Suspensíón de Obligaciones indicado en la
Sección 19 dei presente Contrato.

il. Sistema de Retribución por lnversiones {RPl)

2.1. Retribución por lnversiones en Obras (RPl-Obras)

El RPI-Obras será reconocido de acuerdo al siguienle el procedimiento:

Avance de Obra

Transcunida la fecha dispuesta para el Avance de Obra corespondiente, el
CONCESiONARIO deberá presentar al Regulador, la solicilud de
reconoc¡miento de Avance de Obra efectivamente ejecutado, ia cual deberá
contener, entre otros, ei porcentaje que éste represenla del Hito respectivo
con el debido sustento.

A más tardar a los quince (15) Días de presentada la solicitud, el Reguládor
deberá emitir el Reporte de Avance de Obra y remitirlo al CONCED§NTE,
quien contará con cinco (05) Días para su aprobación y devolución al
Regulador, ello en caso de no emitir obseryaciones durante el plazo antes
indicado.

Si el Regulador tuviera observaciones a la solicitud, en dicho caso el
Reporte de Avance de Obra deberá señalar el valor observado como un
porcentaje de ta Valorización del Avance de Obra del Hito de Obra (%Obs)
conespondiente, hasta con dos decimales.

Con la presenlación y aprobación del Repode de Avance de Obra por el
CONCEDENÍE, el Regulador, en un pla¿o de cinco (05) Días, procederá á
la emisión del CAO, siempre que sus observaciones no superen el cinco por
ciento (5%) del Avance de Obra propuesto, conforme a lo indicado en el
Apéndice 2 del presente Anexo.

El Regulador remitirá el CAO conespondienie a la Valorización del Avance
de Obra, menos la parte observada conforme a la siguiente férmula:

CAO = Valorización del Avance de Obra . (1-%Obs)

El reconocimiento del porcentaje observado se realizará una vez
subsanadas las observaciones por parte dei CONCESIONARIO y de
acuerdo al proced;miento señalado en este Apéndice. El plazo previsto para
la subsanación de dichas obseryaciones será de diez (10) Días.

Cantrato de Concesión del Proyec¡o "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red
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EI calculo pára la emisión del CAO para cada Avanee de Obra se regirá bajo
el pr0cedimiento antes descrito.

Oada CAO emitida po. el Regu{ador dará derechos de cobro al
CONCE§,ONARIO, proporcionále$ al RPI-Obr*s c denominados RPiCAO.
Por consiguiente, una vez expedido cada CAü, el CONCEDENIE tendrá la
obligación irrevocable de pagar al CONCÉSIONARIO, a través del
Fideicomiso, los correspondientes RPI trimestrales.

§l valor de, RP'-CAO se determinará bajo el siguients proaedim:enlo:

RPI-CAO = % d€ Avance de,Obra - REI-Obras
4

üánde:
% de Avance de Obra: proporción 6ntre §l valor del CAO y las

lnversiones Obligato¡ias én Obras
financiadas por el CONCESIONARIO.

§sle proeedimiento se realizará con todos los Avances de Obra de cada
Hito de Obra. Asi se calcula¡án los diferentes CAOs y sus respeciivos
RPI-CAOs.

üada CAü dará origen a sesenta {60i Rpl-CAO §orespondiertes al RPi-
Ob¡as.

{vii) La suma de los CAOs será iguel al váior tütal de las l¡versiones Obligatorias
en Obras financiádas por et CONCESIONARIO. üel mismo modo, ia suma
d6 RPI-CAOs será iguál al RPFObras.

LiquidÉfión del Hito de Ob¡a

(i) Transcunida la fecha dispussta pars el Hitü de Obra con-espondiente, ei
CONCE§IONAR|O debe¡á presentar al Regulador, la solieitud de
Liquidación de¡ Hilo de Obra debierdo sustentar la ejecucién total del
mism{).

(ii) El R*gulador, a más tardar a los quince {15) Dias de presentádá la solieitud,
deberá pronunciarse sobre la conformidad de la misma.

(iil) ün caso no existan observaciones, el Regulador, denlro
establecido en el numeral ii, precedente, emilirá la Liquidacién
Obra c"onlorme a 10 estabiecido en la Propuesta Teenlca y en cas§
corresponda, reali¿ar los ajustss derivsdes de la aplicación de las fórmulas
polinómicas aprobadas en e¡ EDI de Obras cone$pond¡ente.

(iv) Si el Regulador luviera observaciünes, solicitar¿i al CONCÉS|ONARIO la
subsanación de las mismas sonforme a lo aprobado en el EDl. El
üONCESIONARIO tendrá un plaao de diez (10) Dias, para subsanarlas una
vez recibidas.

Una vez subsanadas las observaciones, el Reguiador emitirá la Liquidacién
de Hito de Obra, conforme a lo estabiecido en el Numeral iii precedente.

üantrato de Co,1cúsión del Frayecto "Línea 2 y ñamal Av. Faücetl * Av. Gambetta d6 la Rsd
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Una vez elaborada la Liquidac¡ón de Hito de ObIa, el Regulador contará con
un plazo no mayor a dos (02) Dias para remitirfa al CONCEDENTE, quien a
a su vez contará con un plazo adicional de cinco (05i Días para aprobar la
respectÍva Líquidación de Obra.

Én caso corresponda algún reconocimiento adicional derivado de la
Liquidac¡ón de Hito de Obra, el Regulador, una vez recibida la aprobación de
dicha Liquidación por parte del CONCEDENT§, emitirá un CAO de ajustes
y liquidación en un plazo que no deberá excede de cinco (05) Días contados
a partir de la aprobación de la Liquidación de Obra por parte del
CONCEsENTE,

Por otro lado, en caso corresponda alguna deducción al Hiio de
liquidado y ejecutado, el impode resultante de dicha deducción,
reslado en el CAO de ajustes y liquidación del siguiente Hito de Obra.

No se emitÍrá el CAO de ajustes y liquidación en tanto subsistan las
observaciones a que se refiere el numeral iv. precedente.

(ix) §l CAO de ajustes y liquidación emitido contendrá:
- Lá ident¡ficación del Hito de Obra
- El Porcentaje que represenla el ajuste respecto del Avance
- Los ajusles producto de lá aplicación de las fórmulas polinómicas de

los EDI de Obras correspondientes.

(x) Luego de liquidados todos los Hitos de Obra de cada Etapa, se procederá a
la aceptación de las Obras según el procedimiento indicado en la Cláusula
6.60 del Contrato.

En caso que el Cronograma üetallado contemple la ejecución de Hitos de Obras
en paralelo, los conceptos y procedimientos contenidos en las cláusulas anteriores
se aplicarán de manera individual por cada Hito de Obras.

La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de Obra respalda cualquier posible
incumplimiento por pa*e del CONCES¡ONARIO, incluyendo observaciones,
devo¡uc¡ones y penalidades, entre otros conceptos.

Producto de la emisión de un CAO de ajusies y liquidaclón se generará un aRPl
que será pagado en Dólares. El valor del aRPl se determinará bajo el siguiente
procedimiento:

a) El Regulador calculará el valor futuro del CAO-AL en un periodo trimestral
anterior a! inicio de la Explotación de la Segunda Étapa, considerando la Tasa
de Descuento.

(vii)

(viii)

Obra
será

Dónde:

n-i:

Koe¿¡6¡¡¡1 "= {7 + Koaorrro¿)* - f

CAQ-AL""¡., = CAO-AL¡ * 11 + Koa¿¡o,io)'-¡

Número de días entre la fecha de un periodo tr¡meslral ánteior at

inicio de la Explotación de la Segunda Etapa (n) y la fecha de
emisión del CAO-AL del Hito de Obra respectivo (i).

Conttato de Concesión rlel Prayecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red
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CAO-AL: Valor del CAO por los ajustes y liquidación del Hito de Obra.
Koroi","ur Tasa de Des&ento o Costo de Capitai Económico diária.
Ko&¡,.,0n1: Tasa de Descuento o Costo de Capital Emnómioo Anual e igual

8.89 %.

b) EI Regulador dete.minará el aRPl dei CAO-AL de periodicidad lrimestral,
e onsiderando la Tasa de Descuento, uti,izando la fórmula siguiente:

Ko(t¡r¡,¡1,:1¡a¡= (1 + K,,ar,,ro,¡i * t

[íl - (oo¡-;r".,,.nil"'' KoaTr,¡r(r,.,ltl¡
aRPt *CAO-AL,.,,.1-l* l (1tl(on¡.,,¡,'.¡rn,)'n -l ]

Dónde:

ARPI: Válor del RPI - Obras ajustado
m: Número total de trimest¡es en lo$ que s¿ pagan los aRPl.
CAO-AL: Valsr del CAO por los ajustes y liquidacién del Hilo de Obra.
Koá1¡¡¡"1¡¡¡: Tasa de Descuento o Costo de Capitaf Económico Trimestral
Koá4nuu1i Tasa de Deseuento o Costo de Capital Económ¡co Anual

igual a B.89%.

2.2. R-etr¡bl¡§,ién"pór |fiys§tsnes qlr 
"tlt+ler¡a|

Él RPI-MR será reconocido de asue¡do ül siguisnte el proced¡miento:

Avance ds Frovisién

Transcunida la facha dispuesta para el Avance de Prgvisién
correspondiente, el CüNCE§IONARIO deberá presentar al Resulador, la
solicitud de reconocim¡ento de Avance de Provisién efectivamente
ejecutado, la cual debe¡á contsner, entre olros, el porcentaje que éste
representa del Hita respeclivo con ei debido sustento.

A más tardar a los quince (15) §ias de presentada la solicitud, el Regulador
deberá emitir el Reparte de Avance de Provisión y remitirlo al
CONCHDENTE, qui€n contará con cinco (05) Días para su aprobación y
devolución al Resulador, ello en caso de no emltir observaciones durante el
plázo antes indicado.

§i el Regulador tuviera observaciones a la solicilud, en dicho cáso el
Reporte de Avance de Provisi6n deberá señalar el valor observado como un
psrcsntaje de la Valorizacién del Avance de Provisión del l-{ito de Provisión
(%Obs) correspondiente, hasta con dos decimales.

Con la presentación y aprobación del Reporte de Avanee de Provisián por el
CONCÉDENTE, el Rogulador, en un plazo de cinco (05) Dias, procederá a
dar inicio a la smisión del CAO-Mñ, siempre que sus observaeiones no
superen el cinco par cienta (5%) del Avancs de Provisión propuesto,
conforme a lo indicado en el Apéndice 2 del presente Anexo.

El Regutador emitirá el CAO-MR cor¡espondisnte a ,a Valorizacién del
Avance de Provisión, menos la parte observada conforme a la siguiente
lórmula:

Cüntralo ds Concesión del Frayecto "L¡nea 2 y Rámal Av. Faucett * Av. §ambetta de la Réd
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CAO-MR i Valorización del Avance de Provisión - (1-%Obs)
El reconocimiento del porcentaje observado se realizará una vez
subsanadas las observaciones por parte del CONCESIONARIO y de
acuerdo al procedimiento señalado en este Apéndice. El plazo previsto para
la subsanación de dichas observaciones será de diez (10) Dias.

El cálculo para la emisión dei CAO-MR para cada Ava¡ce de ProvisiÓn se
regirá bajo el procedimiento antes descrito.

Cada CAO emitido por el Regulador da¡á derechos de cob¡o al
CONCESIONARIO, proporcionales al RPI-MR denominados RPI-CAO. Por
consiguiente, una vez expedido cada CAO-MR, el CONCEDENTE tendrá la
obligación irrevocable e irresfricta de pagar al CONCESIONARIO, a lravés
dei Fideicomiso, los conespondientes RPI tr¡mestral de Material Rodanle.

El valo¡ del RP!-CAO se determinará bajo el siguiente procedimiento:

RPI-CAO = % de Avance de Provisión x RPI-MR

Dónde:
% de Avance de Provisión: proporción entre el valor del CAO y las

lnversiones Obligatorias en Material
Rodante financiadas por el
CONCESIONARIO.

Este procedimiento se realizará con todos los Avances de Provisión de
cada Hiio de Provisión. Asi se calcularán los diferentes CAOs y sus
respectivos RPI-CAOs.

Cada CAO dará origen a sesenta (60) RPI-CAO corespondientes al
RP'* MR.

(vii) La suma de los CAOs será ¡gual al valor total de las lnversiones Obligatorias
en Material Rodante financiadas por el CONCESIONARIO. Del mísmo
modo, la suma de RPI-CAOs será ígual al RPI-MR.

Liquidación del Hito de Provisión

(i) Transcunida la fecha dispuesta para el Hito de Provisión correspondieñte, el
CONCESIONARIO deberá presentar al Regulador, la solicitud de
Liquidación del Hito de Provisión debiendo sustentar la ejecución total del
mismo.

§l Regulador, a más tardar a los qu¡nce (15) Días de presentada la soljcitud,
deberá pronunciarse sobre la conformidad de la misma.

En caso no existan observaciones, el Regulador, dentro del piazo
establec¡do en el numeral ii precedente, emitirá la Liquidación del Hito de
Provisión conforme a lo eslablecido en la Propuesta Técnica y en caso
corresponda, realizar los ajustes derivados de la aplicación de las fórmulas
polinómicas aprobadas en el EBI de Obras conespondiente.

§i el Regulador tuviera observaciones, solicitará al CONCESIONARI0 la
subsanación de las mismas conforme a lo aprobado en el EDI- Él

Conlrata de Concesión del Proyeclo "L¡nea 2 y Rama! Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red t!
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(v)

(vi)

Cü§CESIONARIO tendrá un plazo de diez (1ü) Dlas, para subsanarlas una
vez recibidas.
Una vez subsanadas las observaciones, el Regulador emitirá la Liquldación
de Hito de Provisión, conforme a lo establecido en el Numeral iii precedente-

Una yez eiaborada la Liquidación de Hito de Provisión, el Regulador contará
con un pla:o no mayor a dos {0?) Oias para ¡emitirla al CONCED§NTÉ,
quien a a su vez conta¡á con un plazo adicional cle cinco (0§) Días para
aprobar la respectiva Liquidación de Ob¡a.

Én caso corresponda algún reconocimiento adicional derivado de la
Liquidación de Hita de Fravisión, el Reguiador, una vez recibida la
aprobación de dicha liquidación por parte del CONCE§ENT§, emitirá un
CAO de ajustes y liquidación, en un plazo que no deberá excede de cinco
(05) Dias contados a partir de la aprobación de la Liquidación de Obra por
parte del CONCE§ENT§.

Por otro lado, en cáso coresponda alguna deducción al Hilo de P¡ovisión
liguidado y eiecutado, 01 importe lesultant¿ de dicha deducción, será
restado en el CAO de ajustes y liquidación del siguierte Hito de Provisión.

No se emiti¡á el CAO de ajustes y liquidación en lanto subsistan las
observaciones á que se reliere el numeral iv. precedente.

§i CAü de ajustes y liquldáción emitido conlendrá:
- La identilicación del Hito de Provisión
- El Porcenta.]e de Avance
- f l valor de los ajusies §orrespsndie¡t€s al Hito de Provisión

(vii)

(viii)

(¡x)

.':. . . i,]:

i .-i -:, 3

(x) Luego de liquidados todos los Hitos de Provisión de Materiál Rodante de
cada Etapa, se procedená a la aceptación del Material Rodante según el
procedimiento indicado en la Cláusula 6.61 del Contrato.

En easo que el Cronograma Detallado contempae la ejeeución de Hitos de
Prsvisión de Material Rodanle en psral§lo, los conceptos y procedimientos
contenidos en Jas cláusulas anieriü¡es se aplicarán de manera individual por cáda
Hilo de Provisión.

La Cárta Fianza de Éiel Cumplimiento de Provisión de Material Roda*te respalda
cualquier posible incumplimiento por parte de¡ CONCESIONARIO, incluyendo
observaciones, devoluciones y penalidades, entrs otros conceptos.

Producto de la émisión de un CAO-MR de ajustes y l¡qu¡dación s€ generará un
aRPl que será pagado en Dólares. §l valor del aRPl se determinará bajo el
§iguiente procedimieñt0:

a) El Regu,ador calculará sl valor futuro del CAO-AL en uñ periodo trimestrál
anterio¡ al inicio de la Explotación de la §egunda Etspa, csnsidgrando la Tasa
de Descuento.

Kod¡¡ar¡,1 = (1 + ffoaonuor)* * f

CAO-AL*"I.¡= CA0-A|¡ * {1 + Koa¿,o,.¡.,)n-i

Cónlr¿to de Concesíón del Proyaclo "Línea 2 y Ramal At¡. Faucstt * Av. Gambetta de la Red
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Dónde:

n-i: Número de días entre la fecha de un periodo trimestral anierior al
inicio de la Explotación de la Segunda Etapa (n) y la fecha de
emisión del CAO-AL del Hito de Provisión respectivo (i).

CAO-ALI Valor del CAO por los ajustes y liquidación del Hiio de Provisión.
Koa¿i¡.¡ui Tasa de Descuento o Costo de Capjtal Económico diaria-
Koá¡¡uu¡i Tasa de Descuento o Costo de Capital Económico Anual e igual a

8"89%.

b) El Regulador determinará ei aRPl dei CAO-AL de periodicidad trimest¡al,
cons¡derando la Tasa de Descuento, utiljzando la fórmula siguiente:

1

K?ay¡¡*"r¡ro¡ = {1 + Koanr.,rrr¡)+ * 1

Dónde:

aRPl:
m:

CAO-AL:

Valor del RPI - MR ajustado
número total de trimest.es en los que se pagan los RPI pot un
periodo de '1 5 años.
Valor dei CAO por los ajustes y liquidación del Hito de

m,

Provisión.
Koár¡¡¡,esrrarr Tasa de Descuento o Costo de Capital Económico Trimestral
Ko?4n,u¡: Tasa de Descuento o Costo de Capital Económico Anual e

igual a 8.89%"

Certificados del ñEl ICAO lC-RPl - CAO)

Por cada CAO-Obras y CAO-MR emitido por el Regulador corresponderá un
derecho de cobro proporcional denominado RPI-CAO a favar del
CONCESIONARIO. Asimismo, luego de las respectjvas liquidaciones de los Hitos
de Obra o Hitos de Provisión, se emitirán Certificados de Avance de Obra -
Ajustes y Liquidación (CAO-AL), para los cuales corresponderá una retribución
trimestral adicional (aRPl).

Los CAO-Obras y los CAO-MR, asi como sus respectivos certificados de ajuste y
liquidación, respaldarán la emisión de Certificados del RPI - CAO (C-RP|-CAO),
cuyos montos correspondeÉn a los derechos de cobro proporcional, RPI-CAO,
así como sus respectivas retribuciones adicíonales (aRPl), según sea el caso.

Los C-RPI-CAO serán emitidos de acuerdo al formato señaiado en el Apéndice 4
del Anexo 5.

Las caracteristica$ principales de los C-RPI-CAO, para el presenle CONTRATO,
son las siguientes:

a) Teniendo mmo origen los CAO-Obras y CAO-MR emitidos, así como sus
respectivos CAO-AL, se ha determinado una programación de pagos del RFI-

Contrató de Concesión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red
Bás¡ca del Metro de Lima y Ca ao" Pág¡na179de3633
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Obras y del RPI-MR. Cada uno de los pagos antes mencionados serán
honrados a través del cobro de la Ta rila ylo a tmvés de los recursos del
CONCHDÉNTE, en caso que la recaudación obtenida no sea sufieiente.

El p.ocedimienlo para el desembolso del RPI trimestral, se efectuará
siguiendo Io indicado en el Apéndice 4 del Anexo 5 del presente Contrato,

b) A partir de estos flujos se podnán generar los t-RPl-CA0 que consideren
pag0s tr¡mestra:e§.

c) El valor nominativo eonsignado en los C-RPI-CAO corresponderá a la
sumatüria de los montos de los derechos de cobro proporcional, RPI-CAO,
asi üomo sus respectivas ¡etíbucjones adicionales (aRPl), segúr sea el caso.

d) §in perjuicio de cualquier oira disposición contenida en el Conirato, el
CONCü§IONARiO decla¡a que una vez emitido el C-RPICAO, los pagos
coarespondientes serán efectuados ds manera tdmestral ininiemrmpidamente en
las lechas que se indiquen, siendo una obligaclón, direcla, goneral, incondlcionai
e irrevocable del CQNCEDENT:, a realizar tales paggs.

El Derecho de cobre¡ representado en cada C-Rp|-CAO no eslará
condicionado a la aprobación de l¿s obras realizadas poste.isrmente a la
emisión del csriifisado que originó el C-RPI-CAO. Asimismo, el
CONCEDENTE no podrá sponef exeepcione$, compensaciones,
obligaciones, reconvenciones, excepción de incumplimiento o cualquier otra
defensa o derecho, deívada o no del CONTRATO, que tiendan o tengan por
objeto ¡etrasar, retener, reduei¡ o impedir los pag*s del RPI-Obras o del RFI-
MR. igualmsnte el üONCEDENTE no podrá tomar estos pagús como
compensación For cualquier obligacién que pueda tener el
CONCESIONARIO.

Los C-RPI-GAO son irrevoeable§, cuyo único titular es el Fideicomiso de
Admiristración, en donde se depositará el importe correspondiente al RPl.

Los C-RFI-CAO se emiten báio la jurisd¡cüión peruana.

§) §e deja expresa constan*ia que condiciones üomo las sefialadas en la
§eccién lX del presents §onlraio, relaclonadas con la suspensión del
Contralo, no constituyen eventc para que et CONCEDENITE intsrrumpa o
suspenda los pagos del RPI-CAO en los plazos estipulados,

h) El eventual ref'"aso en los pagos del RPI-CAO generará el pago de los
irtereses moralorios establecidos en los C-RPl'CA0.

Tereqa,Elqpa

En caso que se csnfigure alguno ds los supuestos indicados en el L¡tgral d. de ia
Cláusula 6.24, et CONCE§IONARIO se encargará de reslizar las inversiones de lá
Terce.a Etapa, cuya forma de pago será definida por el CONCEDINÍE entre las
si guientes alternativas:

Relribución por lnversiones en Máterial Rodanle (RPl-MR)
Pago por Material Ro{ante (PPMR)
O una combinación de a) y b)

e)

tv.

j' . .r,.

I
&*
i

á)
b)
c)

Cüntralo de Concesién dol Frayeclo
Bás¡ca de¡ Mctro do Litt a y Ca ao"
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El CONCEDENTE pagará las obligaciones cont.actuales previa presentación de la
factura y suslen{o establecido en el Contrato de Concesión"

]]] i 
;,

Contrato de Concesión del Proyecto "Lineá 2 y Ramal Av. Fauceft * Av-
Básica del Metro de Lima y Callao"

Gambelta de la Red
Página 181 de 3633 §
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AirExo 5
frÉaitttEv FtNArvctEño

AqÉND'CÉ 2
MüD§LO D§,L CÉRTiF¡CAüO OE áy n 6§ OE Ogñ¡ ICAO)

CAO No._ - Contrato de üoneesión para sl Proyesto: "Línea ? y Ramal Av.
Faucett - Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao",

El presente Certificads de Avance de Obra (CAO) se emite de conformidad con el
Contrato de Concesión para el Proyecto: "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de
la ñed Básica del Me{ro de Lima y Callao(en adelsnte, et CQNTRATO) suscrito con fecha

_ de --'----'-'''-.--- del _, entre el Eslado de la República del Peru, ac{uando a través del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (en adelante el "CONCEDENIE") y

(en adelanie, el "C§NC§§IüNARI§), ambas en adelante "las
Partes".

C"grtificado de &J'sE js§§f§
De acuerdo con lo establecids en el CONTRATO, el REGULADOR otorga su
conJormidad respecto al Avance de Q§ra No. *" ,J Ava ce de Provisió¡ Ns.

_ / del Hiio de Obra No. -- I Hito De Provisión No.*.*._, ejecutado
por el CONCESIONARIO, contemplado en Estudio Defnitivo de lngeriería {EDl)
aprobado por et CONCEDENTÉ.

El REGULADOR acredite que las Obras I Provisián de Material Rodante máteda dei
presente CAO han sido ejecutados de ecuerdo con las estándares, exigencias técn¡cas y
socio ambientales establecidas en el CQNTRAT0, en el EDI y de acue¡do con las Leyes
y Disposiciones Aplicables.

EL REGULANOR

a

Cóntrata de Cane*sión dsl Prcye€la
Básica de¡ Melrü de Lima y Callao"

§ambéttá de la Red
Página 182 de 3633
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Contrato de Concesión para el Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av.
Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao"

CERT|FICADO r¡E AVANCE DE OBRA (CAO) §EL Úr-r¡rvlO lV*NCE/HlrO DE
OBRAIPROVI§ION

CAO llo**§* - Contrato "**"*"*

El presente Certilicado de Avance de Obra/Provisión, CAO, de] Ultimo Avance del
Hito/Hito de Obra/Provisión, se emite de conformidad con el Contrato de Concesión para
el Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de
Lima y Callao" (el CONTRATO) suscrito mn fecha entre el Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (en adelante, "el CONCEDENTE") y empresa

...(en adelante, "el CONCESIONARIO"), ambas en adelante las Partes.

Certificación de Avance de Obra/Provisión
De acuerdo con 

'o 
eslablecido en la Sección X del CONTRATO, y a los alcances del

Apéndice 1 del Anexo 5 del mismo, el CONCEDENTE certifica que el CONCESIONAR:O
ha cumplido con ejecutar el último Avance de Hito/Hi{o de Obra/Provisión "** que
conesponde al u*Yo de las lnversiones Obl)gatorias financiadas por el
CONCESIONARIO.

El CONCEDENTE acredita que ias ObraslProvisión de Material Rodante del AvancelHiio
de Obras/Provisión materia deJ presente CAO ha sido consi¡uida de acuerdo con las
estándares, exigencias técnicas y socio ambientales estáblecidas en el Estudio Definitivo
de lngenieria aprobado por el CONCEDENTE, así como en el CONTRATO, y en las
Leyes y Disposiciones Aplicables.

La emisión del presente CAO certifica la culminación del último Avance/Hito de
Obras/Provisión así como la recepción de la lnversiones Obligatorias financiadas por el
CONCESIONARIO.

Porcentaje de avance que representa el I ........ (a
Avance/Hito de Obras/Provisión respecto del
Presuouesto de lnversión

Emitido en Lima a los ... dias del mes de *** de *..

CONFORMIOAD DEL RÉ6ULADOR

Contrato de Concesión del proyecto

Básica del Metro de Lima y Cal{ao"
GaffibeIla de la Red
Página 183 de 3633
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MODELO ,¡§L §ERTIF'CA»A ÜÉ AVANCÉ frÉ OARA§§AJU§T§§ Y LIQUIDACIÓN
lcAo-At_J

CAo * AL N§..*-. - üontrato de es¡cesión para el Proyeclo: "Línea 2 y Ramal
Av. Faucett - Av. Gambetla de la Red Básica del Metro de Lima y Callao".

El presente Certificado de Avance de Übra de Ajustes y Liquidación (CAO - AL) se emite
de conformidad con e: Contrato de §oncesién para el Proyecto: "Línea 2 y Ramal Av.
Faucetl - Av. Gambetta de la Red Básica del Meiro de Lima y Caliao(en adelante, el
CONTRAIO) §uscr¡to con fecha _* de del .-...-, enire el Éstado de la
República del Perú, actuendo a través del Ministe¡io de Tránsporle$ y Comunicaeiones

{en adelante el "CONC§§ENlE") y (en adelante, el
"CONCESIONARIO"), ambas en adelante "las Fartes".

Qp¡t¡ficadq,dp,ávfllce de §§rp ds Aiuste§.v l.iHgjdaci§n (§A§ - Afl
De acuerdo csn lo esiaNecido en el CONTRATO, §l REGULADOR otorga su
conformidad respecto a lss a,iustes en la Liquidación del llito de Obra No _l
Avance de Provisión No. '* / ejeculado pot el CONCESIONARIO, contemplado
en Estudio Oefinitivo de lngeniería (EDl) aprobado por el CONCEDENTE.

El REGULAüOR acrsdita qus los aiustes de Obras i Provisión de Maierial Rodante
materia del presenle CAO - AL han sido ejecutados de acuerdo con los estándares,
exigencias tácnicas y socio amb¡entales establecidas en el CONTRATO, en el EDI y de
acuerdo csn las Leyss y Disposiciones Aplicables.

CAO NO

Porcentaje (%) de Avante de Obra/
Avance de Provisién de Material

Esdante
lmporie del Ajustes por Avance de

Obra por Fórmula Polinómica
Valor dei CAü-AL Ajustes y

LiquidaciÓn

Emit¡do en Lima,. "...........

EL EEEüLAD0R

Contrato de Concesién dal Proyeoto 'Línsa 2 y namal Av. faueett - Av.
Bás¡ca del Metro de Lima y Callao"

Gambetta de ,á ñed
Página 184 de 3633
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ANÉXO 6
RÉCIMEN FINANCISRO

APÉNDICE 2.A
MODELO DEL CERTIFICADO DÉL RPI-CAO

Rpl-CAO No. _ - Contráto de Concesión del Proyecto "Linea 2 y Ramal Av.
Faucett - Av. Gambetta de la Red Básica del ll/letro de Lima y Callao".

El presente Certificado del RPI-CAO (en adelante el "Certificado") se emite de
conformidad del Contrato de Concesión (en adelante, "CONTRAIOI del Proyecto "Linea
2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta de {a Red Básica del Metro de Lima y Callao (en
adeiante, "el Proyecto") de fecha {-**..-..1 (Según se modifique o complemente cuando
corresponda, el CONTRATO), celebrado entre el Ministerio de Transpofies y
Comunicaciones (en adeiante, "el CONCE§ENTE") y [---*..:--***-*---] (en adelante,
"el CONCESIONARIO'), ambas en adelante "las Partes".

Con ta emísión de este Certifioado el CONCEDENTE declara lo s;gu¡ente:

r Que todo pago por concepto de RPI que deba efectuar al CONCESIONARIO §erá
depositado ál Fideicomiso de Administración. Dicho pago tendrá carácter
cancelatorio.

¡ Que se compromete a presupuestar y deposítar en la Cuenta RPI del Fideicomiso
de Administración, en la forma que se indica en el presente Certificado, el monto
que permita verificar la existencia de un saldo equivalente al monto de pago
trimestral del RPI (en adelante RPI¡¡,y) en cada oportunidad de pago del RPI-CAO.

. Que la suma de los RPI-CAO en cada Fecha de Vencimiento será equivalente al
valor del RPl, correspondiente a los CAO emitidos

. Que este Certificado ha sido emitido conforme con la §ección X *Régimen
Financiero del CONTRATO, a partir de los derechos derivados de la cmi§ón del
Cert¡ficado de Ayance de Obra CAO No de acuerdo al CONTRATO donde
el REGULADOR certifica que el CONCESIONARIO ha cumplido con su obligación
de ejecutar parte de las Qbras o Provisión de Material Rodante del Hito de Obras
o Hiio de Provisión conespondientes en la Fase de Ejecución de lnversiones
Obligatorias del Proyecto de conformidad con los estándares, exigencias técnicas
y socio ambientales establecidas en el CONTRATO y de acuerdo con las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

r Que de acuerdo a la Cláusula 1 1.6 del Contrato de Concesión, el derecho de
cobro correspondiente a los RPI-CAO son libremente transferibles a los
Acreedores Permitidos.

La emisión y entrega de este Cerliflcado precisa la obligación del CONCEDENTE exigible
de conformidad con los términos del CONTRATO.

1. Determinación de Íos RPI-CAO

(a) Los RPI-CAO correspondientes al CAO No ----- se han calculado según el
Apéndice 'l del Anexo 5 del CONTRATO. El resultado del cálculo y las fechas de
pago correspondientes se establecen en el Apéndice A de este Certificado. El
valor del RPI-CAO no incluye el lmpuesto General a las Ventas. Los pagos que
deben realizarse respecto a este Certificado se encuentran en el Apéndice A y se
ejecutarán en la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América
("Dólares de los Estados Unidos" o "US$").

Confrafo de Concesión del proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Garnbetta de la Red
8ásica del Metro de Límá y Ca{lao' Página 185 de 3633
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Paqos del RPI-§AO

{a) Los RPI-CAO equivalen a una propü.ción del RPI csnespondiente al CAO
No.*, cuyo pago será deposilado en el Fideicomiso de Administracién.

(b) ll CON§E§IONARiO dest¡nará las recaudaciones que se obtengan -directá ü
indirectamente- por el cobro de la Tarifa a los Usuarios del Proyecto, las cuales se
depositarán en la Cuenta Recaudadora del Fideicomiso de Adrninistración. Et
fiduciario kansferirá en primer lugar a la Cuenla Reserva del Fideicomiso de
Administración, hasta que se complete un montc eguivalente a un {01) RPI, y en
§egunda instanciá a la Cuenla RPI del Fideicomiso ds Administráción que
acumulará los recursos a ser desiinados para el pago de los RPI-CAO.

(c) Las recaudaciones que s€ gsnéren desde el inicio de la §xplolación de la Primera
Etapa A del Proyeclo se deposilarán en la Cuenta Éecaudado¡a, a fin que ésta
pueda lrasladar a la tuenta de ñeserva, hasta noveniá {90) Oia* Hábiles antes del
vencimiento del primer pago del RPI-§AO. La transferenc¡a se realizará, siempre
quo a la fesha antes indicada, exista los recursos suficienles y equivalentos a un
(01 ) Rpl anual (la suma de cuatro {04) RPlrn:¡t), cago cont¡a¡io, el Fiduciario
continuará realizanda la translerenc¡a de la recaudáclón a la Cuenta de Recerva
hasta conrpletar el equiva,enle a un (01) RPI anual (la suma de suatro (04) RPITRTM).

(d) Mientras el FiduciaÉo reál¡cs Ia transferencia de la re.audsción de la Ta rifa de ia
Cuenla de Recaudaciófi a la Cuenta de Reserua a fin e fin de cubrir el total del
fondo de un (01) Rpl anuál (la suma de ouatro {04} RPlrftM), el CONCEOENTE. se
§ompromete a programár en su presupuesto institucional de ceda año fiscal la
disponibilidad de recursos que Ie permitan depasitar, al siguiente año fiscal, en la
Cuenta RPl, con carácter cancelatorio y en la Fecha de Vencimienlo, los montos
que el Fiduciario del Fideicomiso de Administración le haya comunicedo y gue
permitan que en dicha cuenta exista un monls Équivalente a un RPi¡nru.

{e} Cumplido lo sslábiecido sn el l¡terai c), las recaudaciones poste§ores de la Tarifa
serán depositadas de la Cuenta de ñeeaudacién en la Cuenlá RPl. Bajo estas
circunstancias, cuando los montos disponibles en ia Cuenla RPI no sean
suficientes para que el Fideiüomiso de Administracién pueda cubrir el pago de
algún RPI-CÁo, el F¡duciario t¡ansferirá los reeursas nesesarios de la Cuenta
ñeserva a la Cuenla RPl, dsb¡endo para ello iransferir de la Cuenta de
Recaudacién, los siguientes montos resaudados por la Tarifa en Ia Cuenta de
Reserva hasta completar ei equivalentg a un RPI anual (la suma de cualro
RPI¡nru) y el CONCÉD§NTE relomar la obligacián señalada en el literal d).

{f) La Cuenta RPI recibe -Ncmo se señalá en los ácáp¡iss c), d) y e) * los ingresos
producto de la recaudación de la Tarifa, lo* depósitos provenientes del
pre$upuesto del CONC§DENTE y las transferencias de la Cuenta de Reserva.

{g} En la Fecha de Vencimiento de cualquier RPI-CA0, luego de cumplida esta
obligación, lods saldo en la Cuentá RPI superior s un RPlrsirl deberá ser
transferido a la Cuenta de Recaudación.

(h) La obligación de efectuar el pago del RPI-CAO por parte del Fideicomiso de
Administmción §€ efestuará en l6s Fechas de Vencimiento señaladas en el
Apéndice A. Cuando las Fechas de Vencimiento no sean un §ía Hábil, el pago
deberá efectuado el Día Hábil s¡guients con el mismo efecta y vigencia eomo si se
hubiera efectuado en la fecha origínalmente estabiecida. El pago que sfectuará el
Fideicomiso de Adminishac¡ón, sn virtud del presenle documento, deberá
efectua¡se en Dolares de los Eslados Unidos de Amárica, en fondos de
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disponibilidad inmediata a más iardar a lás 11 a.m. hora de la Ciudad de Lima en
la Fecha de Venc¡miento mediante transferencia bancaria desde la Cuenta RPI
del Fideicomiso de Administración.
La obligación de efectuar el pago a cargo del Fideicomiso de Adm¡n¡stración en
virtud del presente documento, en ta Fecha de Vencimiento, no se verá afectado
de forma alguna en caso que el CONCESIONARIO no cumpla con efectuar
cualquier Avance de ObÉ o Avance de Provisión distinto al correspondienle CAO
Obras o CAO MR según corresponda, o culminar la ejecución de lnversiones con
arreglo el Contrato de Concesión o por cualquier otra circunstancia, incluyendo
cualquier incumplimiento, imposibilidad o inviabilidad de utilizar cualquiera de las
obras por el motivo que fuere, incluyendo, a títllo enunciativo y no limitativo (i) la
destrucción, total o parcial de las obras ejecutadas por e! CONCESIONARIO, (ii)
un cáso de Fuer¿a Mayor isegún se define en el CONTRATO), (iii) un cambio de
control del CONCESIONARIO, (iv) un incumplimiento o la terminación del
CONTRATO por cualquiera de las Partes, (v) cualquier ajuste a los montos
pagados o por pagarse por cualquiera de las Partes de conformidad con el
Conlrato de Concesión; o (vi) cualquier otra circunstanc¡a gue pudiera de otro
modo afectar o derivarse del CONTRATO.

El CONCEDENTE deberá cumplir con la obligación señalada en el literal d) del
presente documento sin e,iercer ningún derecho de compensación, reconvención,
retención o derecho s¡milar que se deríve de la relacién dei CONC€SIONARIO
con el CONCEDENTE.

(k) No se efectuarán prepagos voluntarios de cualquier monto estipulado en el
presente documento, ya sea en forma total o parcial.

(l) El CONCEDENTE deberá adoptar todas las medidas que sean necesarias para
asegurar que todos los consentimientos, autorizaciones o aprobaciones de
cualquier nación o gobierno, cuaiquier nación estado o subdivisión poJitica del
mismo y cualquier entidad que ejerza funciones ejecutivas, legislativas, judiciales,
normativas o administrativas o que pertenezca a un gobierno (una "Autoridad
Gubernamental") que pudieran requerirse con respecto al cumplimiento por parte
del CONCEDENTE de sus ohl¡gaciones en virtud del presente Certificado se
hayan obtenido debidamente y $e encuentren en plena vigencia y efecto.

Por "Dia Hábil' se entenderá cualquier día menos sábado, domingo o feriado legal o un día en
que las insliluciones bancarias esLin autorizadas u obligadas por ley a cenar en Lima, Peú.

3. lntereses Moratorios._ Esie interés debe ser oor incumplimient
Qpllsesisnario (y no de depósito en el fideícomiso)

(a) En caso el CONC:D;NTE efectúela transferencia de recursos presupuestarios al
Fideicomiso posteriores a la fecha de Vencimiento, se reconocerá al
CONCESIONARIO, a su solicitud, intereses sobre el monto impago a partir de la
Fecha de Vencimiento, hasta la fecha de cancelación total a una tasa anual
equivalente a la tasa de ¡nterés del Libor+ 2% por el periodo dejado pagar

4. Montos Adicionales.
(a) Los pagos que efectúen de conform¡dad con ia Sección 1, la Sección 2 y, de ser el

caso, con la Sección 3 del presente documento, se ent¡enden libres de cualquier
relención o deducción por o a cuenta de cualquier irnpuesto, derecho, gravamen o
cargo del gobiemo y de cualquier naturale¿a que sean lmpuestos o gravados por
la República del Perú, cualquier subdivisión política de la misma o cualquier
autoridad tributaria de la Repúblíca del Perú.
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5. Cqssi de inoumpl ifnie¡to
(a)Son uno o mág de los casos que se mencionan a continuacién icada uno un

"Caso de incumplimiento") que osu rra y persista por quince ('15) Dias calendario:
(,) EL CONC§DENTE no cumpla con cualquief obllgacién 6 su cargo estabiecida

en el presente documento.
(ii) El CONSED§NTE deciare que no cumplilá sus obligacion*s contempladas en

este Certificado o que ¡mpugne su validez {o por üualquier organ¡smo legislativo,
ejecutivo o judicial competerte de la Rspública del Ferú);

(iii) Si el CONOEDENTE no puede cumplir § *jecutar las obligacion*s eslablecidas
en este Ceriificado o que se disponsa que los pagos son ilegales o que no
pueda transferir al Fideicomiso de Administración o incumpla las disposiciones
dei numeral 7 que se detalla más adeiante o cualquier acuerdo relevante
c0ntenid{) en este Ce{ificado;

§i el Casa de lncumplimiento ha ocunido o viene ocurriends en cualquier momento
durante un Año Calendario en el que la Fecha ds Vencimienta se cumpla, se.á
deber del CONCASIONARIO, medisnle notificacién esc ta cursada al
CONCED§NTE, reclamár el cumplimiento de sus obligaciones según lo establecido
en el CONTRATO.

Condic¡órt
(a)Los RPI-CAQ eonsiituyen u¡a obligación irrevocable del CONCfDENT€ en tanto

se compromete a cumplir con trasladar los recursos que se requieran en la
Cuenta RPI e incondicional respecto a lo que suceda en e¡ CONTRATO, incluida
su resolucién. La fuente principal de pago es !a recaudac¡ón prsducto del cobro de
las Tarifas a los Usuarios del Proyecto y de manera eomplementaria, con los
aportes del CONCEDENTE.

(b)El CONCÉ.DENTE declara que este Certifirado no es y fio será considerado como
deuda soberana de la República del Perú contÉida de conlormidad con el Articulo
75 de Ia Canstitución Política del Ferú y le Ley No. 28563 (Ley General del
§istema Nacional de Endeudamienlo), según se* modifieada, complementada o
remplazáda).

Ausencia de" Modificacionss a! üQNTBAIO,
(a) Et CONCEDENTE no modi{icará ni consentirá nirguna modificác¡ór: al

CONTRATO o al Proyecto que pudiera afectar de manera sdversa lo dispuesto en
este Certificado"

T-lansJeri§ilidqd.
(a) El presenle Ceñificado será depositado en ei Éideieomiso de Adr*inistraciún y no

podrá ser materia de transferencia§, dadq, que gsle dpsu8e0ls solo evidenqia .la
obliosción de paao a sargq_d§l§QN§EqqNTE. nas no- contiene en sí rfllslno lo§
derechosde eobro de los RPI-LAO,

Qertif cadp delEeg¡plazo.
(a) Una vez que el CONC§üENT§ reciba evidercia ra¿onable y satisfacto¡ia dé la

pérdida, robo. destrucción o mutilación de este Certificado, et CONCEDaNTE
deberá emitir y entregar err remplazo de dicho Cedificad§. un nuevo Certificadc en
los mismos lérminos y condiciones de pago. La autorización y emisión de dicho
nuevo Certificado se regirá por lo previslo en la Sección 13 del presente
Certificado.

Coktrato de Co¡rcesió¡, del Prot¡ecta "Linea 2 y Ramal Av, Fauceü * Av. Gambétta de la §ed
gásica de! Metro de Lima y Callaa" Pági.ra lB8 de 3633

6.

7.

B.

L¡

[14715]



(Hffi

ü14l,s§
10. Notificac'pnes.

(a ) Todas las notificaciones, solicitudes, reclamos y otras comunicaciones enviadas
en viñud de este Certificado deberán constar por escrito y se considerará que han
sido debidamente entregadas (i) en caso de que hayan sido enviadas por facsímil,
cuando el rem¡tente haya recibido una confirmación electrónica de recepción de la
transmisión, siempre y cuando también se envie una copia de la comunicación de
un día para otro pol servicio de mensajeria internacionalmente remnocido; (ii) en
caso de envio de un dia para otro mediante un servicio de mensajería
internacionalmente reconocido; (iii) en caso de entrega de un d,a pára otro por
correo certificado nacional dentro de la República del Pe¡ú, en la fecha de entrega
que figura en,os registros del servicio postal; o (iv) en caso de entrega personal,
al momento de la entrega; en cada caso, dirigidos al CONCEDENTE con copia al

CONCESIONARIO a las direcciones que se ind:can a continuación, a la dirección
que este haya indicado por escrito al CONCEDENTE, y en cada uno de {ales
casos, al momenlo de su despacho o inmediatamente después del mismo,
también se enviará una copia de la comunicación ¡:r coreo electmnico a
cualquier dirección de co¡reo electrónico apl,cable" El CONCESIONARIO, el
Fiduciario y el CONCEDENTE podrán cambiar su dirección, cursando una
notificación escrita al otro, de la manera que se indica líneas aba.jo, indicando su
nueva direcc¡ón.

A er CoNCEST0NARIO IDTRECCTÓN]
Atención
Facsimil
Correo electrónico

AIcoNCEDENTE IDrRÉCCrÓNl
Atención
Facsímil
Correo electrónico

Al tiduc¡ado del JDIRECCIÓNI
Fideicomiso de
Administración Atención

Facsímíl
Correo electronico

11" Modificaciones. Renuncias o Resolucián.
(a) Ni este Certilicado ni los términos del mismo podrán ser modificados,

renunciados, cancelados o terminados, salvo mediante una enmienda al Contrato.

12. Ley Aplicable,
(a) Este Certificado, asl como todos los asuñtos que rijan la aulonzacibn y suscdpción

del Certificado por parte del CONCEDENTE, se rigen y deberán interpretarse de
conformidad con las leyes del Estado de la República del Perú.

13. Arbitraig
Las controversias derivadas de lo dispuesto en el presenle Certificado, seran resueltas
conforme a Io dispuesto en ia Sección XVI dei CONTñATO.

14. lnstrymento qge Prevalece.

{a) Saivo lo dispuesto expresamente en el presente documento, nada de lo que se
estipula en el CONTRAÍO, incluyendo, a título enunciativo y no limitativo, en
cumplimiento de cualquier obfigación, proceso o requerimiento aquí indicado,

Conlrato de Conces¡ón del Proyecto "L¡nea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Aambetta de la Red
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afsctará de forma alguná los derechos del CONCESIONARIO en virtud
presente. §n caso de que surgiera alguna discrepancia o conflicto enlre
disposiciones del CONTRATO y de este Certi{icado, las dispos¡oiones
CONTRATO prevalecenán.

1S. Eiercicio de la Titularidpd.
(a) El presente Certif¡cado será entr*gado en dominio fiduciario al Fiduciario del

Fideicomiso de Administración quien es el ilnico que puede ejercer la Titularidad.
En fe de lo cual, el CONCEIENT§ y el CONCESIONARIO han dispuesto que este
Certifl c¿do sea deb¡damente suscrito.

PoT: EI CONCEDÉNTE,
Representada por

(Firma)
Nombre:
Cargo:

del
las
del

Contrato de Concesién del Proyecto "Llnea
Básica del Metro de Lima y Callao"
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Apéndice A
PROGRAMA DE PAGOS DE LOS RPI.CAO

üI{r4ü
Apéndice A

PROGRAMA DE PAGOS DE LOS RPI-CAO

lnformación sobre los RPI-CAO
Nro Monto Fecha de Vencimiento

I

2

3
4
5

6
7
I
I

,1ñ

11

12

IJ
14

16

17

1B

19
20
21

22
¿J
24

25
26
27
28

2S

30

lnformación sobre los RPI-CAO

Nro Monto Fecha de Vencimiento

32
??

34
35
Jb
37
3B

JY
40
41

4¿
43
44
45
46
47
48
49
50
Ea

52
53
54
55
56
R.-7

58
59
60

,t
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Con la finalidad de facilitar y gsrantizar el adecuado cu&plimiánto de las obligaciones
dedvadas dsl pre$ente Contrato, el CONCE§IONARiO se ob¡isá a consftuir y rnantener a
§u cüsto, *n calidad de fideicomisari!, iln fide¡cúmiso irrevocable de administración, el
cual se regirá po¡ las normas que se indican a continuación, asi como por lo dispuesto en
el respectivo conlralo de Fideicomis*, el cual eontendrá los térmlnos ds la Hoia de
Términos del Apéndice 3 del Anexs 4.

El Fideicomiso de Adminisiración será eelebrado son una Empresa Bancaria o alguna
otr6 enfdad financiera calif¡cadá, quien actuará en calidad de &ntidad üduciaria, la cual
será autorizada por el CONCED§NTÉ.

El CüNCESIOIIARIO cederá ai CONCEIENTE la tituiaridad de Fideieomitente y éste en
su calidad de fideimmitente, t¡6ne la facultad de ernil¡r Instrucciones ai Fiducia¡io, a fin de
administrar los recursos y disponer la atilización de los mismos, §egún lo que se
especifique en sl contrató de Fideicsmiso.

A más tardar al mes conlado desde la Éecha de Ciene, el CONCE§IONARIQ deberá
presentar al CONC§DENTE un proyecto de conaralo de Fide¡comiso de Administración
para su aprobación.

El CONC§ DENTÉ dispondrá de un plazo máximo de guince (15) Dias Calendario, a partir
de recibido el proyecto de contrato de Fideicomi§o, para emitir sus obseÍvaciones al
respecto. §l CONCE§IONARIO deberá subsanar las observacionss en un plazo no
mayor a diez (10) Oías Calendario desde que es notificado,

Una vez absuelles las observaciones por psrte del CONCE$IONARiü, el CONCEOENTE
dispondrá de un plazo de diez (10) Dias Calendario para la aprobaeión respectiva de
dicho proyecto de conirato.

T¡anscurrido los plazos a qu€ se relieren 1os párrafas anleriores, según sea el caso, y el
CONCEDENTE no se hubiere pronunciado, se entenderá que el proyecto de conlrato se
ha aceptado y aprobado, debiendo el CCNCESIONARIO remitir al CONCEDENTE una
copia del contrato $uscrito para su posterior legalización notari€I.

El contrato de Fideicomisa de Admin¡stráción deberá respetar las obligaciones y üormas
establecidas en el Contrato de Concesión, can expresa indicac,ón de la obligacién a
cargo del CONCeDENTE de emitir instrucoione§,

En caso que et CONC§SIONARIO no cumpliera con su obligación de constituir el
Fideicomiso de Adminisiración en los términos y plazos señalados, detrera pagar al
CONCEDENTE una penálidad diaria a que se refiere ei Anexo 10.

Én raso no se hubiere efectuado la subsanación correspondiente derivada del párrafo
precedente, dsntro de un plazo máxirfio de treinta (30) Dias Calendario, el
CONCEOENTE procederá la ejecucién de la Garantía de f¡el Cumplimienlo.

Catrtñb de üonees¡ón ¡lel ployectü 'Linea 2 y Rañál Av. Faucéft * Áv. Gambetfá de /a Red
&ás¡ca del Melró de Lima y Callao" Página 192 de 3633

[14719]



2)

ANEXO 5
nÉatns,u nNervcrsno

arÉNace t
HaJA DÉ, rÉR¡¿lvos DÉ.L coNTRATo DE FtDEtcomtso DE ADil,Ntsrmc¡,ór,¡

El Fideicomiso de Administración se celebrará de acuerdo a los siguienles términos y
condiciones básícas, y a fas estipulaciones que normalmente son parte de los contrato§
de fideicomiso para fines similares en el Perú.

1) Finalidad del Fideicomiso de Administración

El Fideicomiso de Admjnisfación se constituye para la administración de los
recursos der¡vados de las obligaciones de pago por la Concesión.

La principat fuente de recur$os que alimenta el Fideicomiso corresponde a los
aportes dei CONCEDaNTE por el Cofinanciamiento y delos recursos obtenidos deJ

cobro de la Tarifa,

El CONCHDENTE se obliga a registrar anualmente en sus partidas
presupuestarias, el ¡r¡porte correspondiente al PPO, PPMR y RPM0.

Fideicomitente

Será fideicomitente el CONCE§ENTE y el CONCESIONARIO, donde ol
CONCESIONARIO depositará al Fideicomiso los recursos proven¡entes de, íntegro
de la recaudación por el cobro de la Tarifa. Por su parte el CONCEDENTE,
depositará ios importes correspondientes al Coflnanciamiento, al RPMO sin incluir
iGV y al RPl, en caso que los recursos del cobro de la Ta rifa no sean suficientes
para cubrir dicho concepto.
En ningún caso se podrá modifica¡ el contrato de Fideicomiso sin la intervención
del CONCEDENTE.

El CONCEDENTE tiene la facultad de emitir instrucciones al Fideicomiso, a fin de
administrar los recursos, de acuerdo a las previsiones de pago que integren las
diferentes cuentas del Fideicomiso.

Fiduciario
Será la entidad designada por el CONCESIONARIO, con la no objeción del
CONCEDENTE, de conform:dad con el Apéndice 3 del presente Anexo.

Fideicomisario
Será el CONCESIONARIO o el CONCEDENTE, según corresponda.

Patrimonio Fideicometido

Estará constituido por el importe correspondiente al Cofinanciamiento, a los ingresos
por el cobro de la Tarifa, al aporte de los po¡centájes que le corresponde al

CONCEDENTE por los Servicios Complementarios y Servicios Opcionales, al aporte
dei CONCEDENTE para cubrir el RPI y RPM0, y ei RPI o PPO de la Tercera Etapg
en caso que los ingresos producto del cobro de la Tarifa no sean suficientes, a los
importes que provengan del cobro de las penalidades y a los intereses que genere
cada una de las cu€ntás.

Contrato de Conces¡ón del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Fauceü * Av. Gambetta de la Red
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Él Fiducia.io ábrirá cuentas di{erentes pará recibir y mstrlener dirhos aportes, de
manera que en todo momento sea posible distinguir el origen de los recursos
transferidos por cada uno de los fideicomilentes.

Cuentas del Fideicomiso de Admlnistración

§l Fideicomiso de Administración, lendrá cuandú menos siete (07) cuentas
separadas, confúrme a lo siguiente:

a) Cuqnlsde Csfinanciafilieflpi Esta cuenta estará áctiva a partir de la entrada sn
vigencia del Fideicomiso hastá seis (06) meses posteriores a la culminación del
FPO y PPMft, según corresponda: teniendo por fina¡idad asegurar la existencia
de los fondos necesarios para atünder el PPO y PPMR, de conformidad con lo
establBcido en el Apéndice 1 del present* Anexo 5 del presente Conlrato.

Para realizar el desembolso del PPü y PPMR, el CONCEDENTE instruirá al
Fiduciario para que, en un plazo no menor a siete i§7) Días sigu¡enles de
recibida la instrucc¡ón, realice el paqo eorrespondisnle a cada Avance de Obra o
Avance de Provisión, según conesponda.

b) Cuenta de HonoraÍqs: Esta cuenta tendrá vigencia desde la constltuciÓn del
F¡deicomiso hasta fina'izsl ia Concesión, en la cual el CONCE§IONARIO
depositará los recur§os para el paso de honorarios del Fiduciario.

En caso se produzca la terminación del Fideicomiso de Administracíón, el Fiducjario
liquidará el patrimonio fideicometido y, de ser el caso, devolve¡á los recureos
existentes de sst6 cuenta a las cuentas que indique el CONCESIONARIO,
asegulando el o:mplimientos de las obligaciones contractuale§.

c) Cuenta de FeB!¡dgció¡: Estra cuenta tendrá vigencia desde la eonstitución del
Fldeicom¡so hasta final¡zar la Concesión, en la cual el CONCE§IONARIO depositará
el integro de la recaudación por el cotrro de Tarifa. Por su parte, el CONC§DENÍE
depositará los recu¡sós necesarios para cubrir los faltanles del RPI y el aporte de
¡os porcentajes que le corresponde por los Se¡vicios Complementarios y
§eryicios Opcionales.

Los recursos prcvenientes del sobro de la Tarife serán destinados a cubri, las
obl¡gaciones mntractual€s del CONCEDENTE, conforme al s¡guiente orden de
prelación:

c.'1) Depósito en lá Cuenta de Heserva, hasta eubir eomo máximo cu€tro (04)
RPI trimésirales.

c.2) Depósito en la §uenta de RPl, hasta cubrir como máximo un (01) RPI
trimestrales"

c.3) Depósito en la Cuenta de RPMO.

Los recurso$ provenientes del CON§§§ENTI serán deslinados a cubrir las
obiigaciones de pago de RPI en la Cuenta de RPt, por el import§ *quivalente al
monto no cubierto por el cobro de las Tadfas.

En caso ex¡slan excedentes en esta clenta, luego de eumplir con ias obligaciones
del pago del RPl, RPMO, RPI o PFO de la Terce$ Etapa, el Fiduciario deberá
lransferir el importe equivalente a la Retribución a le Cuenta de Contingencias del
Fide¡c0miso.

Contrata de Concesión del próyecto "Lin*a 2 y Ramai Av. Faucett * Av- Gambetta de la í¡ed
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d) Cuenta de RPI; Esta cuentá tendrá vigencia desde el inicio de Explotación de la
Segunda Eiapa o en su defecto a partir de la fecha ¡ndicada en la Cláusula 10.13
del presente Contrato, hasta finalizar la Concesión. Para ello la Cuenta
Recaudadora transferirá a esta cuenta los recursos necesario§ para el
cumplimiento del pago del RPl.

Lá fuente principa¡ de pago
cobro de las Tarifas,
CONCESIONARIO y serán
Recaudación.

del RPI son los ingresos provenientes del
los cuáles serán recaudados por el

depositados por éste en la Cuenta de

En caso los recursos disponibles en ésta cuenta no sean suficientes para
cumplir con las obligaciones derivadas del reconocimiento del RPl,
conesponderá al CONC§DENT§ depositar ios montos necesarios para
cumplir con esta obligación, para lo cual deberá registrar dicho importe en
sus partidas presupueslales para cumplir con el desembolso de dicho RPI
en el siguiente año fiscal.

- Los pagos del RPI se realizarán los días veintiocho (28) de los meses de
maao, .]unio, setiembre y diciembre de cada Año de la Concesión, una vez
iniciada la Explotación de la Segunda Etapa o lo establecido en la Cláusula
10.13, por un periodo de quince (15) Años de la Conaesión, equivalente a
sesenta {60) cuolas trimeslrales o hasta se haya completado las
obligaciones del RPl.

- Los pagos del RPI se efecluarán de maneru irrevocable de acuerdo a lo
establecido en el Contrato de Concesión.

- §n las fechas acordadás para los pagos deJ RPI-Obras o RPI-MR, según
corresponda, se efectuarán las transferenc¡as desde esta cuenta del
Fideicomiso a favor.

- En caso se presente un .etraso en los pagos por parte del CONC§DENTE,
este deberá reali¿a¡ un pago adicional por concepto de interés moratorio
equivalente a la Ljbor más dos por ciento (2%). Dicho pago adic¡onal se
efectuará conjuntamente con el pago del RPI correspondiente.

- El CONCEDENTE dará las instrucciones pa¡a que cumpla con los flujos de
pagos del RPl, derivados de la emisión de los CAO, los cuales tendrán
características de irrevocables a todo evento, inalterabtes, no ajustables,
de modo de dar predictib¡lidad al fujo de pagos de las inversiones en
Obras y en Material Rodante. Estos pagos serán realizados al margen de
caducidad, terminación, resolución o suspensión del Contrato por
cualquiera de sus causales.

En caso se produzca la terminación del Fideicomiso de Adminis:ración, el
Fiduciario liquidará el patr¡monio lldeicometido y, de ser el caso, devolverá los
recursos existentes de esta cuenta a las cuentas que indique el CONCEDENTE,
asegurardo el cumplimientos de las obligaciones Contracluales.

En caso que los recursos del mbro de la Tarifa y depositados en la Cuenta de
Recaudación excedan el importe que corresponde para cubrir el RPI trimestral, e§tos
serán deslinados a la Cuenta de RPMO para honrar las obligaciones del RPMO.

e) Cuenta de RPMO: Esta cuenta lendrá v¡gencia desde la constitución del
Fideicomiso hasta finalizar la Concesión, donde el CONCEDENTE depositará

i
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los impoñes por el csbro que le corresponde el CONCEIENT€ respeclo de los
lngresos Complementanos 

'ngresos 
Opcionales, penalidades y los importes

necesarios para slbrir el RPMO.

Él CONCID€NTE cada bimestre dispondrá de los reeursos para el pago del
RPMO, utili¿ando para ello los reeursos en el siguiente orden de prelacién:

e.1. lmpürte por el cobro del porcentaje que le corresponde al CONCEDENTE
respecto de lss Servicios Complementarios y Servicios Opcionales.

e.2. En caso que los recursos de la §uenta de ñecaudación excedan en el
eumpl¡m¡ento del pago del RFI fimestral, el excedente ssrá trasladado a
esta cuentá por pañe del Fiduciario, previa instrucsión del CONCEDENTE.

e.3. Recursos del CONCEDENTE, para lo cual deberá registrár en sus partida$
presupuest§les del áño correspondienle al ejerc¡cio devengado, el ¡mporte
total del RPMO anual a ser honrado.

f) Cuenta dc_-Bese¡/a: Está cuenta tendná vigencia desd§ la constitución del
Fideicomiso hasta finalizar la §oncesión, a la cual se deposilárá la recaudacién
del cobro de Taifa desde la Explotación de lá Pr¡mera Etapa A hasta la
aceptación de las lnversisnes Obllgatorias ds la pfimera §tapa, con el fin de
conlar con un fondo de liquidez y garantia, el cuai deberá tener al menos el
monto necesarió para pagar cuatrü euotas trimestrales del RPl.

En caso que no exisfan suficisnles recl¡rsos en la Cuenta de RPI para el
cump'im¡ento del paqo trimestral del RPl, el Fiduciario deberá trasladar los
recursos necesar:os de la Cuenta de Reserva a fin de atender el pago de las
cuotas rorrespondientes del RPl, en un plázs que no deberá excedcr de cincc
(5) Dias Calendario siguientes de realizada la respectiva liquidacién de pago"

En caso la fecha para el inicio de Explotación de la §egunda Etapa no se dé
eonforme a lo indicado +n la Cláusula 8.15., el pago del RPI se iniciara de acue¡do
a lo indicado en la Clá:-rsula '10.13 del Contlato y con los rscursss depositados en
esta cuenta hasta que la Cusntá de Recaudación tenge los recursos disponibles
pára el oumplimiento de esta obligación o en su defecto el CONCESENTE haga la
transferencia de sus recu¡sos para e¡ cumplimiento de tál obligación.

g) §!¡pnta de Conli¡qencias: Esta ürsnh tsndrá vigencia desde la consütución del
Fideicomiso hasta finalizar la Concesión, a la cual e' CONCED§NTH depositará los
lmporles necesarios para cubrir las lnterf€rene¡as adicionales o Evenlos Geolégicos.

En caso se produeca la term¡náüisn del Fideicomiso de Administración, el
Fiduciario liquidará el patrimonio fidelcometido y, de ser el caso, devolverá los
recursos existentes de esta cuenta a las cuentas que indique el CONCEDENTE,
asegurando el cumplimientos de las obligaciones Coñtractua'es.

El importe depositado Gn esta cuenta tendrá como ploridad cumplir con las
siguientes obligáciones sn el sisuiente orden de prelación:
(i) Paso dB lnterferencias adicionales
{ii) Pago de reconocimiento de Évento Geológ¡üo
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e)

ü1{r{3
7) Liberación de responsabilidacl del Fiduciario

En ningún caso el Fiduciario será respr:nsable frenle al fideicomitente y al
fideicomisario, por la falta de pago causada por falta de recursos disponibles en
cada una de las cuenlas del Fideicomiso.

lnst¡ucciones Adicionales

En caso de la ocunencia de algún acto que impida el cerrecto cumplimiento de las
instrucciones ya establecidas en el conirato de Fideicomiso, se autorizará af
CONCEDENTE para la emisión de las inslrucciones adicionales necesarias para el
correcto cumplimiento de los pagos respeclivos.

Terminación del Fideicomiso

El Fideícomíso de Admínistración terminará a los dos años poster¡ores a la fecha
del Vencimiento de Piazo de la Concesión y por aquellas otras causas usualmente
previstas en contratos de fideimmisos similares en el Perú.

En caso se produzca la term¡nac¡ón del Fideicomiso de AdministraciÓn, el
Fiduciario liquidará el patrimonio fideicometido y, de ser el caso, devolverá los
recursos existentes de cada una de las cuentas a favor del CONCESIONARIO y
del CONCEDENTE, de acuerdo a lo especificado en cada cuenta.

En caso se produzca la caducidad de la Concesión por otras causales que no
fuesen el Vencimiento de Plazo de la Concesión se mantendrán vi§ente el
F¡deicomiso a efectos de garantizar el pago del Valor Neto de Compensación y de
ser el caso los RPl.

Renuncia del Fiduciarío

Én caso de renuncia del Fiducjario se aplicanán las reglas de la Ley de Bancos del Peú-

Honorarios del Fiduciario

Deberán estar de acuerdo a los valores de mercado para contralos similares. Los
honorarios del Fiduciario seÉn de cuenta y cargo del CONCESIONARIO y deberán
ser cobrados con cargo a la Cuenta de Honorarios.

Ley Aplicable

La ley aplicable al Fldeicomiso será la ley peruana.

El mntrato de Fideicomiso de Administración podra permitir ia inclusión de aquellas
estipulaciones que requiemn los Aceedores Permitidos y que resulten razonables, de
acuerdo a la sifuación del mercado a la fedla de ia obtención de las condiciones para el

f¡nanciamiento, siempre y cuando cuente con la opinion favorable del CONC§DENTE.

Con la finalidad de rea¡izar la administración financiera de corto plazo de los recurso§
disponibles en esia cuenla, el Fiduciario deberá realizar la inversión de dichos recumos
en Ce¡tificados de Depósilos del Banco Central de Reserva del Peru, u otros
;nstrumentos financieros y/o depósitos de corto plazo que tengan la misma calidad
crediticia y cuyo plazo no exceda de ciento ochenta (lB0) Días Calendario.
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2.1.

ANEXO §
XÉGfiNEN TNANE.fjNÓ

APÉN§ICE §
FROCÉ»ilINENTO PARA ÉL frPMO

De los Kilóm*tros Tren Recorridos

El concepto de Kilómetros Tren Reconidos {KTR) se reliere al recorrido efectuado
por todos los trenes en seruicio con€rcial que se enruentran operativos en el
sisiema. El KTR se empleará para calculár los costos variables de energía eláctric¿
(CÉ) y de rnanienimie¡to del Materiai Rodante (CM). La aplicación de los KTR
comenzará a regir a paftif dsl inicio de la §xplotación de la Concesión.

El CONCESIONAHIO deberá recolrer un minimo ds KTR anuales durante la
Explotación de la Concesión, conforme ai Apéndice 3 del Anexo 7 del Contraio.

Los KTR serán válidos para ios Días Calendario en los que el Servicio opere bajo
los requisitos exigidos por el CONCñD§NTE y establecidos en los Niveles de
$ervicio expuestos en el Anexo 7 del Contrato, de acuerdo al nivel de demanda
observado. Cada m€§, el Regulador rÉai¡zará una medicién de los KTR
conespondientes a la Concesión. El procedimiento pará dicha medicién se pres€nta
en el Anexo 7 del Conkato.

§uránte la Explotación, el CON§E§IONARIO deberá prográmár la operación del
Matsial Rodante netesario para el cumplimienlo de los N;veles de Servicio,
considerando una flota de reserva operalva y una llota en mantenimiento, con la
finalidad de operar a las frecuesüias establecidas en el Anexo 7 del presente Contrato.
A medida que vaya agregándose Mate¡ial Rodanle al sistema, et CONCF§IONAR|O
procederá a reprogramar las {recuencias de los mismo*, para lo cual debeÉ conhr con
la eprobacién del CONCEOENT§, con opinión previa del Regulador.

El CONCEDENTE podrá disponer que el CONCE§IONARIO opere ccn fre*uencias
diferentes a las establecidas, las cuales deberán estar dentro de ios limites
técnicos, originando un incremento c disminución en la canlidad de KTR prevista.
Opcionalmente, el CONCESIONARIO podrá p.oponer, con el sustento respectivo,
la necesidad de circular mayores kilómetros. Esto úitimo se efectuará úfiicamente
de mediar la autorización debidamente justif,cada por pa rte del CONCEDENTE,
previa opinién favorable del Reguládúr.

üe la Porción Fija del RPMO

El RPMO tendrá usa porciÓn fija, denominada tOYMr, que comprenderá, los
siguientes mnceptos:

a) Costos de personal ds operación.
b) Coslos de contratos de operaeión.
a) Costos de perconal de mantenimiento.
di Costos fiios de energía eléctriea referidos a la poteneia instalada y al consumo

derivado de la iluminación y otros equipcs que ¡o dependen de los KTR.
Costos de mantenimiento industrial.
Costos de mánlenim¡enlo de infraestructura y equipamiento lerroviario y no
fenoviario, no contemplado en otras partidas, asi como [a reposición de todos
los equipos que se requieran exceptuando el Materiai Rodante.
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S) Otros costos de manten¡miento.
h) Seguros de operac¡ón a partir de la operación de la Primera Étapa A.
i) Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato...
j) Otros costos fijos.

2.2. A valor anual del COYMT, equivale a .........-......que corresponde a la Pmpuesta
Económica del CONCESIONARIO, el que a su vez sa descompone en dos
componentes: (i) ...... .. . .(US$...... .....) para la Línea 2 Ate-Callao (COYMr,¿"c)i
(ii) . ........ ...(US$......... ..) para el Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta (COYMr,r,
e). Estos valores anuales reglrán desde el inicio de la Explotación de la Segunda
Etapa.

2.3. A partir dej inicio de la Explotación de la Primera Etapa A y hasta el inic:o de lá
Explotación de la Segunda Etapa, el valor anual correspondiente al (COYM o,o-c )de
la Linea 2 será como sigue:

- Para la Explotación de la Primera Etapa A: 42.7o/o del valor del COYMr,r,c
induido en el RPMO ofertado por el CONCES{ONARIO.

- Para la Explotación de la Primera Etapa B: 65.20lo del valor dei COYMr.r"c
incluido en el RPMO oferlado por el CONCESIONARIO.

Durante este periodo, no corresponderá pago alguno por el COYMr,r"c ¡especto al
Ramai Av. Faucett - Av. Gambetta.

2.4. El valor anual del COYMr o de cada componenle (Linea 2 y Ramal de Línea 4) de
este costo, será dividjdo en sejs partes iguales, denominadas bCOYM6, que se
emplearán en el cálculo bimestral del RPMO.

2.5. Al segundo Año de iniciada de la §xplotación de la Primera Etapa A, el COYMr
deberá ser ájustado ánualmente en base al indice de Precios al Consumidor (lPC)
de Lima, conforme a lo siguiente:

Dónde:

coYMr, ¡:
coYM¡, 11 1¡:

lPC1r,r1:

lPClr.z¡:

TCq:
TC1:

/tPC,,-,, rc^\
COYMr,r = COYM¡,¡7-,, x [-----:---' " " I

1, 
pC1; _z; TC, I

Es el COYMF ajustado v¡gente al Año Calendario T.
Es el COYMF del Año Calendario T-1,
índice de Precios al Consumidor de Lima publicado por el
lnstiluto Nacional de Estadistica e lnformática (lNEl)
correspondiente al mes de diciembre del Año Calendario al
momento del cálculo en el periodo T-1 .

indice de Precios al Consumidor de Lima publicado por el
Instituto Nacional de Estadística e Informática (lNEl)
correspondiente al mes de diciembre del Año Calendario ai
momento del cálculo en el período T-2.
iípo de Cambio vigente a la Fecha de Ciene.
Tipo de Cambio vigente en ia fecha del ajuste del Año
Calendario T.

I,
I't.

I'."i.
] r::.i

ll t¡:',':

tr!: \1.' '

, . ..:!':t'

Este ajuste se reál;zará durante el primer trimestre de cada Año Calenda¡io. El
Regulador deberá comunicsr al CONCEDENTE y al CONCÉSIONARIO, el importe
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3.2.

ót)

3"

4.

4.1.

det COYMF ajusiada. a más tardar diez (1ü) Días Calendario antes a la culminacién
del primer trimestre del Año Calendalio siguiente.

De los Costos Variahles de Énergia Eléetrisa

Para efectos del cálculo del RPMO bimestral, se reconocerá una porción variable
correspondiente a costos de energía eléctrics por la operación ferroviaria y la
iluminación, denom¡nádo "C§'. §¡ va,§r de dichos costos dependerá de la cantidad
de Kilómetros Tren Recorridos (KTR) en cada línea, del consumo en Kiloraatts por
K¡lómetros Tren Recorridos {Kw-hrlKTR) y e¡ Costo por Kilowatts * hora (Kw-hr)

{U§S/Kw-h».

§e ha establecido un Costo de Energia para Ia Linea 2 y Ramal de la Línea 4, con
el consumo presentado por el CONCE§IONARIO y e, Costo referencial de la
§nergia.

El valor bimestral del *E se calculará mediante la sisuienlÉ expresión:

CE=K?"§rxüufxCüns

§ónde:
CEr: Costo variabl€ de energia para el periodo T.
KTRT: Cantidad de kilémetros reconidcs para ei periodo T.
T: Corresponde al periodo equivale*te a un bimestre de la Concesió¡
CUE: Coslo unitario de snergía eléctrics dcterminado segú el costo promedio

de la Energía del Mercado Libre publicádo por Osinergmin (U§$ por kW-
hr.)

Cons: Consumo por KTR por Tren (kW*hr./KTR), de aeuerdo a la Propuesta
Económica del CONCE§lONARlO,

Al inicio de ia Explotaeión, el "euE" será ajustado al costo promedio de la Energía
del Me¡cado Libre publicado por Osinergmin. El OUE podrá ser revisado a solicitud
del CONCE§iONAR|ü despuás de cinco (§) años por el CONCEDENTE, con
opinión favorable del Regulador, plázs que será contado a parlir de la fecha de
Puesta en Operación Comercial de la Primera Etapa.

De los Costos Variahles de Mantenimie¡to del {tilate¡íal Rodante

Para efectos del cálculo del RPMO bimestral, se reconocerá una po¡cién variable
corespondienle a costos de mantenimiento del Mate.ial Rodante, denominado
"CM'. E, valor de dichos coslos dependem de Ia cantidad de Kilómetros Tren
Reconidos (KTR).

El valor bimestral del CM se caleulárá mediante la siguiente expresión:

Dónde:

CMr:
T:
KTR"¡:
UUIVI:

CM*KTRrxCuM

üosto variable de manlenimienis del Máteriái Rodante para el periodo T.
Corresponde al periodo eqrivelenle a un b¡mestre de la Concesión
Cantidad de kilómetros recorridos para el periodo T.
Costo unitario de mantenimientc (U§S por kilómelro) de acuerdo a la
Propues{a ;conómica del CONC§SIONA§IO.

3.4.

4.2.
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4.3. El CuM será ajustado en base al indice de Precios del Consumidor de Estádos
Unidos (CPl). El cálculo se ¡ealizará a través de !a comparación del CPI de un mes
anterior al momento del ajuste con respecto al CPI correspondiente en el mes de
que se realizó la Fecha de Cier¡e.

4.4. Zl CuM podrá ser revisado cada cinco (5) años por el CONCEDENTE, con opinión
del Regulador, contado desde la fecha de Puesta en Operación Comercial de la
Primera Étapa.

4.5. El CuM deberá ser ajustado anualmente por el CONCEDÉNTE, con la opinión
favorable del Regulador, conforme al síguiente procedimiento:

a) §l valor del CuM obtenido a partir de Ia Fecha de Cierre seÉ ajustado al inicio
de eada Año Calendario, a partir del segundo Año Calendario de iniciada la
Explotación, conforme a la siguiente fórmula:

üónde:
CuMr:
CUM¡r,r1;

CPI¡1,1¡:

CPllrz¡:

Cul\4. = CuM,¡-¡,. (ffi)

Es el CuM ajustado vigente al Año Calendario T.
Es el CUM del Año Calendario T-1.
Consumer Price lndex (indice de Precios del Consumidor de
Estados Unidos) correspondiente al mes de dicíembre del Año
Calendario al momento del cálcuio en el período T-1^
Consumer Price lndex (índice de Precios del Consumidor de
Estados Unidos) correspondiente al mes de diciembre del Año
Calendario al momenio del <¡álculo en el perlodo T-2.

b) Este aluste se realizárá durante el primer trimestre de cada Año Calendario. El
Regulador será el encargado de determinar el ajuste y deberá comunicar al
CONCEOENTE y al CONCESIONARIO, el importe dei CuM ajustado, a más
tardar diez (10) Días antes a la culminación del primer trimestre del Año
Calendario.

4.6. Adicionalmente, en el momento que el CONCESIONARIO aumente el número de
coches por Tren, de seis a siete coches, el valor del CUM se incrernentará en forma
proporcionai.

5. Oe los Costos Variables de Revisiones Generales del Material Rodante

5.1 . Para efectos del cálculo del RPMO bimestral, se reconocerá una porción variable
correspondiente a costos de revisiones generales dei Material Rodante,
denominado CRG. El valor de dichos coslos dependerá del Plan de Conservación
indicado en el Anexo 7 del presente Contrato.

5.2. El valor del CRG para cada año de operación se calculará mediante la siguiente
expresión:

CRG-QrxCuRG

Contrato de Cancesión del Proyecto "Llnea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Garúbettá de ,a R§d
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5.3.

((

Dénde:

CRG¡: Costo variable anua' de revisicnes generales de¡ Materiál Rodánte pára
el perisdo T.

T: Corresponde al periodo equivalente a doce meses de la Concesión
Qr: Cantidad de trenes a ser revisados en el $ñü T, §egún el Plan de

Conservación aprobado por el CONüEIENTE.
CuRG: Coslo un¡tário de revisión general iU§$ por tren) de acuerdo a la

Fropuesta §conémica del CONCÉSiONARIO"

fl valor anual del CRG será dividido en seis parte$ ¡guáles, denominadas bCRG,
qüe se émplearán en el cálculo bimestral del RpMo.

El CüRG será ajustüdo en base al Consumer Price lndex (índice de Precios del
üonsumidor de §stados Unidos de Amédca). El cálculo se realizará a través de la
comparación del IPC del mes anterior a! mcmento del ajusie con respecto al IPC
del mes de la Fecha de Cierre.

El CuRG podrá ser revisado csda cinco (5] años porel Reguladsr, contado desde la
fecha de puesta en Operación üomercial de la F.imera Etapa A. El CuBG deberá
ser ajustado anualmente por el CONCEDENTE, con la üpinión favorable del
Regulador, conforme al siguiente procedimiento:

a) El valor del CuR§ obtenido a partir de la Fecha de Cierre ssrá ajustado al inicio
de cada Año Calendario, a páñir del segundo Año Calenda¡io de iniciada la
Explolación, conforme a la slguiente fórmula:

Dónde:

CuñGr:
CuRGlr,rli
CPlg-r1:

ÜPl1r-z¡:

/CPI, ", , ,\CuRG, - CuRti,.-,,. Irr^,,¡

Es el CuRG ajusiádo vigente al Año úalendario T.
Es el CURG del Año Calendario T-1.
Oonsumer Price lndex (indice de Precios del Consumidor de
Estados Unidos de América) correspondiente al mes de diciembre
clel Año Calendario al momenlo del cáiculo en el período T-'1 .

Consumer Price lndex {indice de Precios del Consumidor de

6.

§.1.

Eslados Unidos de América) correspondíenta al mes de diciembre
del Año Calendario al momento del cáleulo en el período f-2.

b) Éste ajuste se realizará durante el primer trirñestre de ceda Año Calendario" El
Regulador deberá comunicar al CO¡,ICE§ENTE y at CONCE§IONARIO, el
importe del CURG ajustado, a más tardar diez (10) Días antes a la culminación
del primer trimestre del siguiente Año Calendario.

§e los §astos Generales, loe lmpreüstos y la Utilidad del CONCE§IONARIO

Los gastos generales, imprevistos y utilidad del CONC§SIONAR|O, denominado
€G, equivale al _ pol ciento L_%) de acuerdo a la Propuesta Económica
del CONCE$lONARlO.

El porcentaje establecido para los sastos gsnerÉleo no será modificado a lo lárso
de todo el Flazo de la Concesién.
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7. Del Pago por Retribución de Operación y Mantenim¡ento

7.1. El pago de la Retribución por Operación y Mantenimiento (RPMO) más lGV, es el
pago bimestral que realizará el CONCEDENTE a favor del CONCE§IONARIO para

cubrir los gastos de opración y mantenimiento durante la Explotación. El monlo total
a retribuir al CONCESIONARIO por concepto de RPMO comprenderá todas las
partidas descritas en los Numerales 3 al 6 precedentes.

7.2. Para el pago del RPMO, se realizará un cálculo independiente para la Línea 2 y
para el Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta.

7.3. El cálculo de¡ valor del RPMO bimestral se realizará de acuerdo a las siguienles
expresiones:

RPMOT = ftCOY Mr. + CE + CM + bCR6) * (l * G60lo)

Dónde:

RPMOr:

T:

bCOYM¡:

CE;
CM:
bCRG:

GGO/O:

Rekibución por operación y mántenim¡ento vigente para el
peñodo T.
Corresponde al periodo equivalente a un bimestre de la
Concesión
lmporte bimestral de los costos de operación y mantenimiento
fijos.
Costo variable de energÍa,
Coslo variable de mantenimiento del material rodante.
lmporte bimestral del costo de revisiones generales del Materíal
Rodante.
Porcentaje de Gastos Generales, imprevistos y utilidad dei
CONCESIONARIO.

7.4. A los cinco (05) Dias de culminado el bimestre, el CONCÉSIONAR,O emitirá un
informe de liquidación donde consignará los cálculos del RPMO del bimestre, sus
compoñentes y sus ajustes, asi como los Kilómetros Tren Recorridos (KTR) del
bimestre. Dicho informe será remitido para aprobación de, CONCÉDENTE, con
opinión favorable del Regulador.

El Regulador contará con un plazo no mayor a diez {10) Dias para emilir su
opinión favorable, la cual será remitida al CONCÉDENTE, quien a su vez contará
con cinco (05) Días, posteriores a la recepción de la opinión favorable dei
Regulador, para pronunc¡arse respecto a la liquidación bímestral del RPMO.

De tener observaciones al informe de liquidación del RPMO, el CONCEÜENTE o
el Regulador deberá remitirlas en un plazo no mayor a diez (10) Días posteriores
de la recepción del informe de liqu¡dación antes indicado. Por su parte, el
CONCESIONARIO debeÉ levantar las observaciones y volver a emitir el informe
de liquidación corregido en un plazo máximo de diez (10) Días, a fin que el
Regulador em¡ta su opinión favorable, en un plazo no mayor a siete (07) Días y
remitirlo al CONCEDENTE para su aprobación correspondienie.

Una vez aprobado el informe de liquidacíón del RPMO, por parte
CONCEDENTE, éste, en un plazo no mayor a dos (02) Oías Calendario

Contrato de Coficesión del prayecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gañbetta de Ia Réd
Básica del Metra de Lima y Callao' Página 203 de 3633
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aprobada Iá liquidación, deberá realizar el desembolso del importe bimestral del
RPM0 al Fideicomiso.
EI retraso por parte del CONCE§ENTE en el pago en el Fideicomiso del RPMO
bimes{ral generará intereses moratorios equivalenles a la Libor más dos por
ciento {2%) anual, calculado sobre el moñto impago. §l referido interés se
generará desde el Dia Calendario siguiente a la feeha de vencimiento del pago del
RPMO bimestral hasta la fecha del pago electivo.

El CONCE§ENTE no realieará el pago dei RPMO bimestral durante el periodo de
áctivación de las coberturas de los sesuros establscidos en la Cláusuia 12.3.3.

El CONCEDENTI realizará el pago del RPM0 bimestral s¡empre y cuando el
CONC§SIONAR|0 haya cumplido can los Niveles de §ervicio exig¡dos
csnlraetualmente y cuandü la ine,iecución de esta obllgcolón no ie sea imputabie.
Én c€so conirario se descontarán del pago las penalidades aplicadas.

Procedimie¡to de lago de la Retribución por Operación y Mantenimiento
{RPM0)

El RPMO se dividirá en do§: RFMO de la linea 2 (RFMOA.g) y RPMO del Ramal
Av. Faucett - Av. Gambetla {RPMOr,e).

Una ve¿ aprobado el infoms de liquidación del RPMO, por pade del
CONCEDENTF, éste, en un plazo no mayor a dos (02) Dias Calendario de
aprobada la liquidaeión, dsberá .ealizar el desembolso del importe bimestral del
RPMO al Fideicomiso y lo instru¡rá para que éste ültimo pueda p¡oceder al
deseml¡olso, el mismo que se realizará a más ta¡dar cinco (05) Dias Calendario
postefiores a lá presentación de la factura correspondienle por parte del
CONCESIONARTO,

Éi pago bimeslral del RPMOn.c se efectuará dentro del rnes calendario siguiénte ál
bimestrc al qu€ se devengue la ob;igaeién del págo antes i¡dicado, contado a Bart¡r
de la fecha inicio de la Puesta en Operación Comercial de la Primera Etapa A. Para
real¡uar sl pago de dicho RPM0, el CONCE§IONARIO deberá emitir una factura a
favor del CONCEDENTE

El paso bimestral del RFMOr,e se efecluará dentro del mes cslendario sigu¡snte al
bimestre al que se devengue la obligaclón dal pago ant*s indicado, contado a pártir
de la lecha inicio de Ia Puesta en Operación Comercial de la Segunda Etapa. Para
reallzar el páso de dicho RFMO, el CONCÉSIONARIO deberá emiti¡ una factura a
favor del CONCEDENTE.

En caso que la fecha de inieio de la Explolación se dé en un §ia eaiendñrio
intermedio de un dsterminado bimsstre, el cálculo de RPMO será respecto al
número de §ies Calendario operados en dicho bimestre.

Ét desembolso binesiral del ñPMO á favor del CONCHSIONARIü se efectuará a
lravés de la Cuenta de RPMO del Fldeicomiso de Administración, considerando lo
sigu¡ente:

a) Hasta el úitimo Día de, rne§
CONCE$IONARiO presentará

juni0 de cada Año Calendado, el
Regulador y al CONCFDÉNTE su

o.L

7.7.

¿.2.

8.5"

8.3.

8.4.

8.6"

de
al

presupueslo bimestrai pars el pago del RFMO del siguiente Año Calendario.
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8.7.

El Regulador contará con un plazo no mayor a diez (10) D¡as para emitir su
opinión favorable, la cual será remitida al CONCEDENTE, quien a su vez
contará con diez (10) Días, posteñores a la recepción de la opinlón favorable
del Regulador, para pronunciarse ¡especto al presupuesto presentado.

De existir observaciones a dichos presupuestos, el CONCESIONARIO
contará con un plazo de quince (1 5) Dias posleriores a la recepcién de las
observaciones para subsanarlas.

Luego que el Regulador emita su opinión favorable y el CONCEDENTÉ
apruebe los referidos presupuestos, el CONCEDENTE establecerá el
presupuesto bimestral del RPMO, el mismo que remitirá al Fiducíario para su
registro y consideraciones para el desembolso.

b) El Fiduciario con esta ínformación procederá a administrar los flujos de pagos
del RPMO presupuestado destinados en la cuenta de "RPMO'.

El Regulador podrá aplicar un §actor de Penalización {FP) al pago bimestral del
RPMO, el mismo que dependerá del cumplimiento de los Niveles de Servicio
establecidos en el Anexo 7 del presente Contrato.

El procedimienlo de calculo y de aplicación del Factor de Penalización (FP) se
encuentra regulado en el Anexo 7.

Cantrato de Concesión de¡ Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucetl - Av. Oafibetta de la Red
gás¡ca del Métro de Lima y Ca¡¡ao' Pág¡na 205 de 3633
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1 CRITERIOS GENERAL§S

1,1 INTRODUCCIÓN

La Línea 2 de la Red Básica del Metro de Lima yCallao, que conecta los distritos del Este
de Linn (Ate, Santa Anita) con los dei centro de Lima y Callao (eje Esle-Oeste), sirve de
complemento y se integra a la Línea 1 del Metro de Lima (Villa El Salvador - San Juan de
Lurigancho) y Línea 1 del Metropolitano (Chorrillos - lndependencia) que liene recorridos
§ur-Noüe.

El Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta conec{a la zona de los barrios adyacentes ál
Aeropuerto lnternacional Jorge Chávez con el sistema masivo de transpode de la ciudad,
por la Av. Elmer Faucett, desde la Av. Néslor Gambetta hasta el distrito de Bellavista en
la Provincia de Callao.

Las cáracteristicas generales de la línea, el trazado, las estaciones, asi como los
vínculos, las observaciones y requísitos expresados por los órganos institucionales
competentes se encuentran en los documentos siguientes:

. Contrato de Concesión
¡ Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la ConcesiÓn de "Linea 2 y

Ramal Av. Faucett* Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Caliao"
. Proyecto Referencial

Optir¿i&aciones sermiti{as"para el Pqovectg.:

El lnteresado podrá proponer:

Un diámetro dist¡nlo al diámetro del túnel aprobado en el Proyecto Referencial,

siempre y cuando demuestre técnicamente con los estudios correspondientes, que el

proyecto cumpie con las prestaciones en cuanto a seguridad y Capacidad de
Transporte del Tren y a la Capacidad de Transporté del S¡stema Fenovia¡io en su

conjunto. La selección del diámelro del túnei deberá inciuir: estudio de gálibos

estático, dinámico y cinemático en via principal y en estación, indicando ios

despiazamientos laterales, horizontales, balanceo del tren y circulación sin aire en la
suspensión secundaria en condiciones normales de operación, de sobrecarga
máxima y sobrecarga excepcional. El estudio debe considerar las tolerancias
geométñcas propuestas para la vía fénea mnsiderando además las pasarelas de

emergencia ubicadas a cada lado del túnel, el ancho mínimo entre vías féneas
paralelas de 3.80 m y la simulación con trenes de capac¡dad míníma de 1,200 y
'I ,400 pasajeros con 6 y 7 coches por tren respectivamente, con capacidades
estándar de 6 pasajeros/m2, y sobrecarga máxima de B pasajerosim2 y sobrecargas
excecpionales de hasta 10 pasajeros/m2 en casa de operaciones en modo

degradado que requieran la asistencia y trasbordo de los pasaieros de un tren

detenido en la via a otro tren.
Un método de excavación New Austrian Tunneling Method (NATM), complementario
al método Tunnel Boring Machine (TBM), el cual será aseptado en:

a. La Primera Etapa A de¡ Proyecto,
b. En ei tramo de Linea entre la Estación Evitam¡ento y hasta e, empalme §on

la tercera vía ubicada entre las EstacionÉs Evitamiento y Nicolás Arriola,

c. En las colas de maniobra definitivas previstas para ta Linea 2,

Contrato de Concésián de¡ Proyécto "Lirrea 2 y Ra¡nat Av. FaLnett - Av. Gambella de la Red Bás¡ca I
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d. En aqsellas zonas donde el basamento rocoso se encusnt¡á áflorando a

nive¡ del trazado de la sección de¡ túne,, puntualmente entre las
progresivas: 15+§80 * '15+780, 18+400 * 1S+50ü y 26+330 - 261420 y en
equellas secü¡ones con ias mismas condiciones de suelo que puedan se.
enconlradas por el CüNCE§iONARiO durante la e.iecución de las
excavacione§.

La ut¡lizáción del método conslructvs TBM o NATM, o una combinación de ambos,
en los casos indicados anleriormente, imBlican además que, el CONCESIONARIO es
re§ponsable p0r:

. Profundizar el alcance del conocimiento de las condiciones geoio6icas,
geotácll¡cas e hidrogeológicas del te.reno donds se construirán las Obras del
Proyecto, los mismos que debe.áfi estar reflejados en los EDI de Obras
correspondientes.

r El control de la estabilidad del (de los) frente (s) de excavación.
r El moniloreo continuo de iüs asentamientos de las estructuras o ediricaciones

contiguas al (a los) frente (s) de lrabajo que pudiera (n) ser afectados por las
excavaciones, el avance de las Obras y/o poñer en desgo la seguridad de los
lrabajadores y de tercerüs.

r Conlar con us plán de continsencia§, dsnde entre otros, §e mencions una

correcla evacuación de emergencia de los trabajadores y tÉrceros
involucrados en una posible escena de accidente por colapso del fiente de
axcavación.

. Proponer en base a su experiencia en obras similáres a las del Proyecto y a
igualdad de condiciones en cuanto a suelos se ¡efiere, los parámetros o
valores requeridos para el monltoreo y eválussión del comportamiento de la
construcción del túnei, los mismos que conjuntamente con el diseño y
modelacién del túnel serán validedos y aprobados por el Resulador.

¡ El control de calidad de: los materiales sÉlscüionados, los procesos durante la
ejecución de las Obras y la inclus¡ón de la cantidad, la ubicacién, análisis e

interpretación de los ensayos, protocolos ylo pruebas que resulten necesarias
para garantizar la seguridad, ia productividad de las Obras y el cuidado con el
medio ambienle.

Optímizár en plánta y perfil, el lrazáds dol Proyecio Referencial para obtener lás

mejores ventajas económicas en la explotaeión, respetando los ejes donde se ubican
las estaciones, los pozos de ventilación y el área donde se construirár los pat¡os

taller. No se pe.mitirá incrementar la profundidad de las estaciones del Proyecto

Referencia!.
La modificación a los ejes de ubicación de las estaciones de pásaje¡os para permitir
la optimizacién del trazado ferroviario, sin embargo, deberán mánlenerse los accesos

a las estaciones definidos en el Proyecto Referenoial, las expropiaciones y los
Niveles de §ervicio estáblec¡dos en el Anexo 7 del Contrato de Concesión. N* se
permite incrementar la profundidad de las estac¡ones del Froyecto Referencial.

El método esiructural para la construccién de los muros de soporte de las e$iacisnes
de pasajercs los cuales serán definidos sn los EDls y debeñan estar debidamente

demostrados con los cálculos correspond¡entes.

Cüntrato de Cóhces¡ón dcl Prcyecto "Linea 2 y Ramal Av- Faucetl - Av. Gambetta de la Red Básica
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(vi) El CONCESIONARIO podrá proponer al CONCED§NTE, a través de los
correspondientes EDl, las optÍmizaciones y/o cambios respecto a las áreas

contempladas por el Proyecto Referencial para los accesos a las estaciones, patio

taller y pozos de ventilación o emergencia siempre que dichas áreas no hayan sido

adquiddas o expropiadas por el CONCEDENTE.

Referentes al Modeio de Explotación.-

El lnteresado podrá proponer:

(vii) Una velocidad comercial superior a 36 km/h oomo resultado de las optimizaciones
del diseño logradas en los EDls de Obras y de Material Rodante. El resultado de

dichas optlmizaciones con.iuntamente con la propuesta de Niveles de Servicio y

requerimiento de flota para atender las cargas máximas horarias y la demanda en
general del Proyecto Referencial, podrán ser presentados en ei primer Plan de
Prestación del Servicio de acuerdo a lo estipulado en el Anexo 7 del Contralo de
Concesión.

1.2 EXIGENCIAS BÁSICAS DEL SI§TEMA DE TRANSPORTE

1 .2.1 Caracterización del s¡stqma de transporte

1.2.1 .1 Capacidad de Transport€ del Tren y Capacidad de Tránsporto del Sistema
Ferroviario

En lo que se refiere a ia Capacidad de Transporte del Tren, se deberá hacer referencia a
las siguientes condiciones de carga:

C = asientos ocupádos y 6 pasajeros/m2 de pie en las áreas libres.

El tren deberá of¡ecsr un número de asienlos de al menos un 10% de la Capacidad de
Transporte del Tren, evaluados en las condiciones de carga C. Deberán tener una
capacidad mínima de 1200 pasajeros por tren por cada tr€n de 6 coches, y el diseño de
ingeniería del tren debe permitir la incorporación de un sétimo coche a la formación inicial
de sels (06) coches para alcanzar una capacidad de 1400 paxltren.

La Capacidad de Transporte del Sistema Ferroviario del Proyecto considera la urga
máxima en hora punta de cincuenta y cuatro mil (54,000) pasajeros por hora por
dirección, con una frecuencia mínima de ochenta (80) segundos operando con trenes de
seis (06) coches cada uno. Luego de haberse alcanzado dicha carga máxima, el
CONCÉSIONARIO procederá a incorporar un séiimo coche a cada tna de las
formaciones de ios trenes, incrementando la Capacidad de Transporie del Tren a mil
cuatrocientos (1 ,400) pasajeros con una Capacidad Estándar de seis (06) pasajeros por
metro cuadrado y a su ve¿ incremenlando la Capacidad de Transporte del Sistema
Fenoviario a sesenta y ires mil (63,000) pasajeros por hora por dirección.

Sin perjuicio de ello, el CONCESIONARIO deberá diseñar el Material Rodante y el
Sislema Ferroviario, de tal manera que permita una sobrecarga máxima en hora punta de
ocho (08) pasajeros por metro cuadrado y sobrecargas excepcionales de hasta diez {10)
pasaleros por metro cuadrado, en caso de operaciones en modo degradado que
requieran la asistencia y trasbordo de los pasajeros de un tren detenido en la vía a otrs
tren. La cond¡ción de diee (10) pasajeros por metro cuadrado debe ser considerada sólo
para el dimensionamiento estructural dinámico y estático de las cajas.

Contralo de Concesión del Proyado "Línea 2 y Ra¡nal Av. Faucetl - Av. Gambetta de la Red 8ás,ca
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Esle valor reprÉsenta ia prestación mínima requerida en lérminos de capacidad de
transporte del §istema Ferroviario, la cual será la base para ei dimensianamie to del
mismo (capacidad, freeuencia del servicio), y deberá ser gamnti¿ada indepefidientemente
del número y del tipo de unidades de tracción que componen el trcn.

Los eriterios guía de diseño deb*n estar basados sn Ia máxima funcionalidad (reducción
de los volúmenes de excavadén de los tiinele$, de las dimensiones de los ductos y
vestíbulos, manteniendo los Niveles de §e¡vieio y estándares de seguridad) con el fin de
minimizar el impacto de las obras e¡ el entorno.

Se entiende como fundamental que la tecnologia de señalizsción CBTC seleccionada
para el Proyecto, deberá püder jnlegrar trenes de alta Capacidad de Trensporte y
serv¡cios de alta frecuencia cuando las earactsristicas y comportsmiento de la demánda
lo requieran. §llo significa que el CONCñ§}ONARi0 dsberá toma. todas ias previsiones
del caso en cuanto a la construcción de las lnve¡siones Obligatorias y la selección de los
üquipamientos para álcanzar los Niveles d* Sen¡icio y atender los niveles de demanda
establecidos referencialmente en sl Apéndice 3 del Anexo 7 del Contrato.

Para el cálculo de la evacuación en fass de emergencia, a electuase con las
mo<Jalidades previstas por la normativa vigente, se considerará una concentración de
multitud coherente con la capacidad máxima del t¡en tipo previsto por el
CONCESIONARIO. La simuiacién de los flujos de pasajeros para el diseño de las Obras
y el Material Rodanle en modo de operación no,rnal, degradada y de emergencia, debe
realizarse con softwa re de probada eficacia en el mereado y presentarss para aprotración
del CONCEDENTE con opinión dsl Regulador.

1.2.1 .2 Simulación de la marcha del lren tipo

En lo que se refiere a los datos del Proyecto (trazado, eapacidad de transporte,
rendimiento y prestacio es del Material Rodante, entre otros), deberá ser simulado el
diagsma de msrcha del tren tipo para la detsrmináción de los principales indicadores de]
servicio:

r Velocidad somercial:
¡ Tiempo del ciclo de rotación del tren:
¡ Consumo de tracción;
r Número de trenes necesários en servicio:

La simulación de Ia marcha deberá hacer referencia a los siguientes parámetros
iundamentales:

r Parámelros básicos del tren {aceleraciones, desaceleraciones, velocidad
máxima);

" Geometria del trazado en planimetria y altimetría;
r Distancia entre las estaciones;
r Tiempos de inversión en las estaciones terminalés;
. Tiempos de detención en la estaoión;

1 .2.1 .3 Programas de Éxplolac¡én y dimensionamiento dei Material Rodante

DebeÉ ejecutarss un programa ds ejercicio variáble, en lérmincs de intervalos de pasada
de los trenes en función de la demanda requerida.

Cóntralo de Concesién dé¡ proyectó "Ll¡1éá 2 y Ramai Av- Faücett - Av. Gambetfa de la Red 6ásrba
del Metro ds Lifia y Ca¡¡aa" 212 de 3633

[14739]



014?5i

@

ffi

La auiomatización integral deberá permitir una amplia flexibilidad en operación para asi
poder garantizar una máxima conexión entre la oferta y la demanda en las diferentes
franjas horarias.del día.

La adaptación de la oferta a Ia demanda deberá realizarse de manera d¡námica, variando
el número de trenes en la línea a través de delerminados comandos desde el Puesto
Central de Supervisión.

Deberá ser posible el paso libre de los trenes para afrontar siluaciones propias de la fase
de punta (horas punta), así como lambién reducir inmediatamente después el número de
trenes en linea, adaptando el servicio a la siguiente fase de tráfim posible sea normal o
baja.

. La duración total diaria de la fase de hora punta, en la cual debe realizarse el
funcionamiento requerido, no será inferior al valor indicado en el Anexo 7,
divididas en dos periodos distintos (mañana/tarde);

¡ En los intervalos horarios de baja demanda, los líempos de espera en el andén no
deberán ser superiores a 10 minutos para ambas líneas. Los niveles de frecuencia
serán testeados para cada hora de servicio, a partir del inicio de la fase de
ejercicio y correspsnderán a la suma de todos los accesos a las estaciones, en los
cuales se detectarán de forma continua mediante un sislema de monitoreo
colocado en estos (en los accesos).

1.2.2 Capacidad de las estaciones

La capacidad de las estaciones y por lo tanto el dimensionamiento de los espacios
destinados al ingreso desde el exterior, al vestibulo, a los andenes, a las conexiones
verl¡cales y horizontales y a los locales técnicos deberán realízarse según la normativa
intemacional aplicable y a las Especificaciones Técnicas Básicas:

¡ Decreto Supremo Nt3S-2010-MTC
¡ REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES, junio 2006
. NFPA 130 (ver.2010 ysiguientes)
r London Underground Standard Station Planning
r TCRP REPORT 100 - Transit Capacity and Ouál;ty of Service - manual,2nd

Edition, 2003

Para las estac¡ones de intercambio el dimensionamiento de dichos espacios deberá ser
verificado haciendo referencia al llujo de intercambio predecible.

1.3 REQUISITOS TECNOLÓGICO§ DEL §ISTEMA OE LíNEA Y DEL MATERIAL
RODANTE

1 .3.1 Descripción general

El proyeclo de la Línea 2 y el Ramal Av. Faucett-Gambeta se inspira en lá tecnología de
Metro completamente automatizado, cuyos requisitos generales pueden resumirse como
sigue:

' vías totalmente reservadas y protegidas;
r trenes automatizados sin conductor a bordo (Nivel UITP- GoA 4);
r vehículos equipados con ruedas de acero tipo ferroviario;
. equipo de tracción con accionamiento electrónico;
. frenado del vehiculo de tipo regenerativo con recuperación de energia en línea;
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. estáciones dotadas cün pue¡las en los 6ndenes;
¡ sistema centralizado de comando y control de la linea, de ias estacisnes y de

operación {ATF, ATO, ATS).

En lo que respecta a la presencia de personal de operaciún, se destáca lo siguiente:

. iodas las siluaeiones normsles de operacién serán gestionad€s y resueltas a
lravés de funciones automatizadas o cenilalizadas;

r las estaciones, los espacios anexos y locales de servicio, nc requieren personal
en lo gue respecta á la gest¡ón técnica de la operacién;

. en cada caso y en 6adá siluaaión se deberá garant¡zar la seguridad de los
pasajeros a bo¡do de los trenes y ál inte.ior de las estaciones, incluss en
situaciones degradadas del $istema.

La tecnologia de sistema ineluye los sigu¡eñtes subsistemas:

. via§ y supere§tructura ferroviaria
r alimentacióneiéctrica
. traccién eléctrica;
r señali¿acién y sulornatzáción;
r puertas automáticas de anden;
r controi de pasajeros y boleterias
¡ telecomunicación y gestión centralizada;
. superyisión;
. Material Rodantel
t Patio-Taller.

{.3.2 Requisitos del Prcyecto

Deberán ser ut¡l¡zados en el proyeclo compoñentes sulieientemente tesleados y
confiables, los cuales, presentará n las siguientes caracteríslicas fundamentales.

, Modularidad de los componentes
Én todo el sistema de la "Línea ? y del Ramal Av. Fauceti-Gambeta" deberán
utilizarse componentes cstandarizados para pefm¡tia una posible activació futura
del sistema para nuevos tramos luncisna¡es y garant,zar de esta lorma lá
púsibilidád de crecimiento (en lárminos de capacidad del sistema y extensiones).

Accesibllídad y fácil mantenimienta
Todos los compsflentes del sistema dsbsrán ser accesibles para las pruebas de
funcionamiento o pala su sustiiución, sifi tener la lecesidad de interveni¡ sobre un
número excesivo de o1¡o§ Componente§. Cuanta§ máS Operacione§ de
mantenimiento requieran los equipos, estos deberán ser más accesibles. §l
mantenimiento ordinano, incJuso las revisiones, recambics y teparaciones, no
debenin requerir tiempas, esfuerzüs o conócimientos más allá del limite que se
considera a*ptáble para el sector dei kansporle públieo.

V¡da út¡¡ de los equipos y mantenimisnta en el t¡empa
fl Sistema debe ser de fácil mantenimienlo y con una vida útil extendida, de modo
que la pre$tación del ssrviüio se garantice durante el Plazo de la Concesión, con
materiales idénticos o equivalentes a 1os originales, también realizando las
necesarias actualizacion*s tecñológicás o la sustituc¡ón integral de subsistemas.

§fi cien cia y eanfiabi l¡d ad
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Con el fin de reducir la prcbabilidad de fallas del sistema y el ¡mpacto al servicio
de pasajeros, el proyecto deberá considerar todos los aspectos de confiabilidad y
capacidad de intercambio, previniendo en part¡cular:

a) uso de componentes de eonflabilidad comprobada;
b) minimizar el número de fallas que puedan interrumpir el servicio;
c) capac¡dad del sistema de continuar el servicio en presencia de fallas.

1.3.3 Requisitosfuncionales

1.3.3.1 Marchaautomática

El Sistema deberá permitir, en toda condición, la marcha automática de los trenes. El
nivel minimo de automatización requerido por el sistema será GoA4 según la clasif;cación
UITP.

La marcha de manera automática comprende una serie de funciones que en general
perm¡len ia operación sin la presencia de personal a bordo:

r Salida de las estaciones te¡minales según el horario teórico o según lo imponga el
Puesto Central de §upervisión;

. Manejo automatizado de los trenes (aceleración, desaceleración, otro ),
respelándo los vínculos impue§los por la traza y los límites de distáncia entre los
trenes, todo de manera coherente con los requisitos de seguridad;

. Parada automatizada, de manera de posicionar el tren con sus puertas en
corespondencia con las puertas de los andenes;

. Aperlura y cierre simultáneos de las puertas en las estaciones (puertas del tren y
puertas de andenes);

r inversión en las estaciones te.minales;
. lngreso automático de los trenes en linea;
¡ Salida automática de los trenes;
¡ Gestión automática de la circulación entre vía principal y patio.

El Sistema debe ser proyectado y realizado de manera que pueda ser gestionádo en
forma automáiica o de manera remota (Puesto Central de Supervisión), sea en
condiciones normales de operación, sea en situaciones imprevistas debido a fallas o
anomalÍas.

1 .3.3.2 Flexibilidad en operación

La flexibilidad operativa de un sistema automati¿ado le permile atender mÉjor en iérminos
de servicio y sin costos adicionales de personal, respondiendo rápidamente a los
cambios de flujo de pasajeros que pueden estár vinculados a hechos concretos y
punlua,es que áfectan a Ja cjudad- El sistema también debe ser capaz de funcionar
reguJarmente, por ¡ntervalos de tiempo inferiores a una hora, en la frecuencia máxima
permitida por las instataciones y por el equipo tecnológico instalado. La cantidad mínima
de terceras vías para la Linea 2 del Metro de Lima y Callao es de ttes (3).

'1.3.3.3 lnversión automática en las estaciones terminales

Entre las funciones automát¡cas, se prevé la inversíón en lás estaciones terminales. Por
lo tanto, en la estación terminal, los trenes llevan a cabo automáticamente las acciones
necesarias para situarse en el andén de partida, listos para efectuar el servicio en la
dirección opuesia. La inversión en las estaciones terminaies deberá realizarse de manera
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de: no retra$ar los lrenes siguienies mienlras llegan a ia estación terminal, garanüzando
la dislancia mínima prevista para el Sistema, pe¡milir la salida de los trenes en dirección
opuesta, con una distancia regllar y según el horaris teé¡ico establecido.

1.3.3.4 Puesto Central de Operaciones (PCO)

La gestión y Explotación de la Linea 2 y el Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta se delegan
a las bases de operación en un Pueslü Central de Operaciones situado en locales
especiales debidamente equipados. La uhicarión de estos iooá,es puede estar en uno de
los depósitos de la linca, o en cualquier otro lugar.

El servicic, iniciará ia puesta en marcha matutina después de ia suspensión nüctumá, s
través de comandos operados desde el PCO.

Las indicaciones de;de el PCO aetivarán una serie de proced¡mientos automáticos (iesteü
a los subsistemá§, ingreso de los trenes a la linea, comienzo de la circulacién, otro).
Normalmente, durante el servicio, no serii necesaria algún lipo de operación desde el PCO.

En réqimen de funcionamiento normal, por lo tanto, el PCO dsberá efecluar
sustancialmente sélo funciones de conl¡ol y süpeñisién. Deberán ser permitidas todas las
operaciones de comando, en caso que el sperador tenga ¡a necesidad de interactuár con
el $istema.

En part¡cu¡ar, el PCO debe ser capá¿ de real¡zár, con comandos simples, las siguienles
operaciones:

I lndiffi¡ las vañáciones en el horario teórico, por ejemplo intensilicación de la
circulación sn presencia de eventos imprev¡stos exte¡nos;

r lndicar y regular la marcha de los trenes, enviándolos donde ses deseado;
. lnsresar t¡enes adicionales en linea;
. Extraer trenes de la línea;
r Reanudar los trenes después de eventuales intenupciones en la circulaeión;
¡ Modificar los tiempos pre-programados de atlertura de las puertás;
r lmparti. órdÉnes al §istema de eomandos de reconñguración del ejerc¡cio {por

ejemplo: limitacio*es en la circulacién de un 'lramo);

r lmpartir érdenes de comando de exclusión de una o más estaciones del ejercicio

{por ejemp,§ podrá ser necesario evitar la parada err uns estación intermedia en
prese ncia de eventua[§s fenómenos extemos);

. §fectuar comandos asociados con la gestión de los imprevistos (Ej.:
reconfiguración en caso de fal,as)i
Gestionar la recuperación automática de un tren con fallas en linea;
ffectuar co andos asociados eon la gestión de emergencia (Ej.: incendio, §ismo,
Tsunami):
Datener la circulación, evacuaa;ón de los trenes y d€ lás esaas¡snss, etc.
lmpartir órdenes de comando pará eonfigurár ,§s s¡stemás de alimentación y
tracción eléctrica;

' §estionár las alarmas, reinicio (r*set) e iniciar procedirflienlos de auto test en los
subsistemas;

r Controlar y comandar todos los subsislemas somponentes del Sistema;
; Controlar y comandar lodos ias instalaciones fijas no pertenecientes al Sistema;
r Telecontroiar las estaciones y los trenes, feniendo particular atención a los

usuarios, a través de los slstemas de lelecomunicao¡ón-
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La solución tendrá que prever la disponibilidad de un sistema secundario de
gerenciamiento, que toma el control de la linea en situaciones de emergencia que
conducen a la no disponibilidad del PCO de Operaciones primario y que se puede utilizar,
en condiciones normales, para el entrenamiento del personal de operación, y para la
simulación y pruebas eventuales a cambios producldos en el sistema.

1 .3.3.5 Recuperación de un tren con falla en línea

En caso de averia en la línea de un tren, normalmente será posible, para la mayoría de
los casos, mane.lar la anomalia desde el PCO, a fin de reconfigurar el sistema,
manteniendo al mismo tiempo los niveles necesarios de seguridad, para permitir la

continuación de la marcha, aunque de manera degradada (por ejemplo, para llevar el tren
a una vía secundaria o al depósito, después de dejar a los pasajeros en la primera
estación disponible).

Si esto no es posible, se deberá poder realizar marchá atrás y controlarlo desde el PCO,
recuperando el tren averiado con uno de los lrenes adyacentes. Esta operación, podrá
llevarse a cabo incluso con pasajeros a bordo (en los dos trenes implicados) debe ser
realizado de una manera segura y con un contragolpe durante el acoplamiento, que no
cause a los pasajeros ningún riesgo de caída o lesión.

En situaciones de emergencia, por lo tanto, un tren en cualquier condición de carga, con
tara a carga máxima, debe ser capaz de empujar a otro tren inactivo a carga máxima, en
cualquier punto de la línea.

1.3.3"6 §eguridad

La seguridad del Sistema debe ser un objetivo princípal, desde la fase de diseño.

La seguridad debe lener en cuenta:

. segu dad de la circulación;

. segur¡dad de tos pasajeros (también fuera de los trenes);

. segur¡dad del personal;

. seguridad de todos aquellos que puedan - aunque de vez en cuando - tener
interacción con et sistema de transporte (personai de mantenimiento, trabajadores
y técnicos externos en fase de intervención en la línea, Bomberos, §eguridad
Pública, personal sanita¡io de primeros auxil¡os, personas que generalmente
transitan cerca de la linea y de las estaciones, otros).

1 .3.3.7 Tolerancia a fallas

Con el fin de evitar que el objetivo de seguridad sea incompatible con el de la
disponibíiidad del Sistema, éste último debe esiar real¡zado de manera qte cáda
componente o sub-componente sea insensible a una sola falla: por lo tanto, una falla
individual no debe reducir el rendimiento del s¡stema ni redueir el nivel de seguridad. Esie
requisito implica, normalmente, la adopción de de un Sistema altamente redundante. La
redundancia debe ser realizada con el Jin de hacer imposible que la misma causa
ocasione daño a ambos componentes. E¡ sifuaciones de redundancia, la falla de uno de
los dos equipos redundantes debe ser reportada inmediatamente y no debe ser ocultado
por el buen funcionamiento del otro equipo.

1"3.3.8 Sistema de control
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Serán utilizados equipos dedicados para manien*r csnstante$ente bajo control la
eficiencia y la seguridad de todos los componentes del §istema.

En el caso de que tal equipo tenga ia función de gestionar la redundána¡a, para funciones
relacionadas con la seguridad, este debená también ser reali¿ado en seguridad intrínseca.

1.3.3.C Seguridad contra actos criminales

gl dlseño del §istema y de todos sus elementos debe considerar la seguridad contra
actos crimi¡ales contra los pasajems y vandálicos contrá los elemenlos del Sistema de
transporte en si mismo mntando con recursos tecnológicos de alertas para prevenir este
lipo de actos.

1.3.4 Confort de los pasajeros

1.3.4.1 Confort durante la marcha

No podrán ser superados los siguientes valores limites:

parámetro§ {undamentales de seryicio
Aceleració¡ loagitudinal 1,2 mls' Conkagolpe

(Jerk)
1,0 mis'

Desaceleracién longitudin*l
{de servicio)

1,4 mls' Contragotpe
(Jerk)

1,0 m/s

Desaceleracion lcngitudinal
(en emE¡gencia)

2,4 m/s? Contragolpe
{Je*)

Aceloracién y desaceleración tra¡sve¡sal
{sn cada condición}

1,4 m/s¿ Coniragolpe
{Jerk)

1,0 mls"

Estos niveles de coniort en la marcha deberán ser satisfechos lamb;én con el Material
Rodante y las vias al limite de modo degradado, antes de efectuarse las inlervenciones
de mantenimiento.

1 .3.4,2 Ruido y Vibrasisñes

Debe¡a ser presentada, en los distintos niveles del diseño, un informe con la evaluacrón
de los ruidos y vibraciones (al interior de los veh ículos y en las eslaciones) el cual
indicaÉ - enlre otras cosas - los valores esperados para ei §istema y el cumplimiento de
las normativas vigentes.

1.3.5 Situaciones de Emergencia

Las situaciones de emergenc¡a puede se!' coñsecuencia de fallas en e' si§tema,
accidentes y catástrofes naturales. El Postor debe¡á indicar los límiles impuestos al
normal funcionamiento debido a la aparición de un evento de emergencia e indicar los
procedimientos de intervención.

Los procedimientos de emergencia deben reducir a¡ minimo la paralizacién de los trenes
en el túnel a lo largo de las vías. El CONCE§IONARIO deberá ind¡ca¡ las condiciones
que, en su opinió¡, pueden coniemplar |a palálización de trenes en el túnel y la
evacuación de los pasajeros con procedimienlos de emergencia relacionados.
En la fase de Concurso deberá ser producjdo un infsrme que describa la modalidad a
adoplar para la gesiión de esta p.otllsmática.
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1.3.5.'l lnterrupción de la circulación debido a fallas

Én relación con la posible interrupción del servieio debido a una falla, se deberán
proporcionar las medidas adecuadas para ia correcta gestión.

1.3.5.2 lncendio

El i¡cendio, entre ias varias situáciones de emergencia posibles, es el más critico, y en
manera particular asociado con el riesgo que deriva de la presencia de humo en el tÚnel y
en la estación. Sobre este tema, véase los puntos relacionados con Jas instalaciones de
las estaciones y en el túnel.

Deben tomarse las siguientes medidas:

r el Material Rodante debe estar fabricado con máteriales que cumplan con las
normas vigentes aplicables a los vehiculos de tipo metropolitano.

¡ Los materiales de construcción del tren deberán cumplir con las especificaciones
de resistencia al fuego, baja emis¡ón de humos y compueslos tóxicos, así como
garantizar la integridad de la estructura bajo mndiciones de fuego, según las
norma ¡ntemacionales EN/TS 45545 y NF 16-101 o equivalentes, para
salvaguardar la seguridad del personal de operación y de los pasajeros durante el
desalojo de los coches.
Todos los materiales de construcción, muebles, cables y de montajes
electromecánicos no emitirán humos tóxicos y nocivos; las instalaciones para la
gestión automatizada de la circulación y gestión centralizada de la fínea se
realizarán teniendo en cuenta los problemas de gestién especificos, frente a una
situación de incendio;
A lo largo de toda la longitud del túnel deberá proporcionarse una pasarela
peatonal a cada lado para permitir la evacuación de seguridad desde un tren
detenido. La misma pasarela deberá garantizar la viabilidad en toda la galeria al
personal de mantenimienta. ?ara tal efecto, las Obras Civ;les de la línea deberán
prever estructuras (pasillos laterales en galería, vías de evacuac¡ón, otro§) aptas a
consentir una rápida evacuación de los pasajeros; deberán además prever las
modalidades de acceso y las medidas necesarias para la inteNención de los
Bomberos. Las dimensiones minimas deben ser diseñadas de acuerdo con lo
requerido por las Normas NFPA 130-201 0 y el RNE. El CONCESIONARIO deberá
diseñar y realizar las simulaciones y simulacros que estime conveniente,
considerando la evacuación de emergencia desde las puertas frontales de los
trenes y de los pasillos de evacuación laieral permitiendo la salida masiva de
Usuarios desde el túnel a la superficie.
§e evitarán limitaciones locales provocadas por obstáculos en la zona de
evacuación. La presencia de obsláculos no debe reducir la anchura mínima a
contemplada en la Norma NFPA 130.
Se instalarán pasamanos de aproximadamente 1 m de alto sobre el pasilio que
marque una vía hacia una zona segura. Los pasamanos se colocarán fuera de la
distancia |íbre mÍnima del pasillo requerido y con un ángulo entre 30" y 40'
respecto al eje longitudinal del túnel, a la entrada y la salida del obstáculo.

1 .3.5.3 Evacuación de emergencia de los pasajeros

Con el fin de la puesta en operación del §istema se deberán prever planes de evacuación
intempestiva de las estacioñes, de los túneles, de las áreas iécnicas y de los trenes en
relación con los diferentes niveles de emergencia.
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La condicién más crítica de un sistema de tránsporte automali¿ado con lramos en túneles
es la evacuación de emerg€nsia de un tren, sobretoda si es efectuada en sifuación de
incendio.

El CONC§SIONARIO deberá producir en las distintas fases del Proyect§, y de manera
progresiva con mayores niveles de análisis, una eva¡uación del riesgo y describir la
modalidad s adoptar para la geslión ds esta problemátic€. Er¡ ese seniido, ¡a evacuación
de un lren detenido en una sscc¡ón de túnei podrá realizarse adicionalmente por lás
puertas fronlales del tren para lo cual el CONCE§IONARIO debená implementar el uso de
soluciones de vias en placá que permitan ño solo el tránsito libre y seguro de las
personas evacuadas sino que taml¡ién permitÉn disipar las vibraciones y ruido produoido
por la dinámicg de los trene$ en operaclón.

1 .3.6 Vias principales

La circulacién de trenes se realizará por la via de la derecha, §egún el sentido de marchá.
Las vías deben permitir el movimiento de los veh ículos según las caraclerísticas plano-
altimétricas y satisfacer las necesldades de la demanda de transporte, en cualquier
cond¡ción de füncionamiento.

Las vias principales siempre deben proporcionar dos sentidos de marchá opuestos.

Po¡ lo tanlo taniendo de manera separadá los sentidos de ida y vuelta, igualmente, deben
preverse csnexiones entre los dos, al nlenos ert las terminales.

Además de los puntos de inversión de la dirección en las eslaciones terminales, debe
haber un número suf¡cienle de conexiones sn el resto de la línea a fin de permitir, en caso
de necesidad, un funcionamiento parcial izad§.

Las vías de un sistema de metro deben ser accesibles solamente al personal sutürizado.
Él diseño de las vías también debe ser capaz de predecir los requisitos necesarios de
seguaidad, para el caso de tener la posible presencia de pasajeros en línea en caso de
incidentes.

El funcionamiento de las vías debe ¡ntegrarse y coordinarse con los demás subsistemá§
(de t¡accién eléclica, señalización, control y regulación del tráfico, de telecontrol
automático y remoto) asi como con el Material Rodante, de manera que (además de los
desgastes previstos) la operación de uno no dañÉ el otro.

El máximo rendim;ento de ios olros subsi$temas no debe verse obstaculizado por las vias
y por sus apoyos y protecciones.

Las even:uales ampliaciones ál s¡stema debsn reá:izarse sin modificer las vías ni sus
§oportes y protecciones.

Lss vías deben perm,tir todas los modos de lunc¡onamiento ¡ncluidos tüdos ¡os
procedimientos de emergencia.

El plan de mante¡imiento ordinario de las vias debe ser ial que no inlefiera con el
rendimiento glotral requerido por e, sistema.

Las vias deben incluir los siguientes elementos funcionales:

r La vi6 férrea;
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. los andsnes de emsrgencia (laterales en el caso de iúnel con doble seniido de
marcha), que deben contar con baranda de seguildad;

, los espacios necesarios para las cañerÍas/canalizacio¡es, las instalaciones y
todos los equipos (de tracción, señalización, etc.) que se decidan utilizar.

Las vías por lo tanto deben tener las dimensiones que permitan el e.iercicio, la ejecuciÓn
de Ias maniobras de emergencja, el mantenimiento y limpieza de acuerdo con lo que es
indicado en este documento.

El sistema vehiculo/vía deberá respetar las especificaciones de la Nonna UIC 505.

La geometria de las vías en términos de pendiente longitudinal, radios de curvalura
minimos y conexiones horizontales y ver-ticales debe ser tal que garant¡ce en todas las
condiciones operativas los niveles de confort requeridos y el mejor aprovechamiento
económico de la explotación del P¡oyecto.

En las vías no se deberá veñficar estancamiento de aguas. No debe filtrarse ningún tipo
de substancia liquida a través de las vias, ni se verificarán goteos de líquidos en la zona
interna de las vías, las cuales serán debidamente impermeabilizadas"

Será de todos modos prevista una canaleta para el lransporte de eventuales infiltraciones
de agua o aguas derivadas del funcionamiento de otras instalaciones (por Ej.
antiincendios), llevándolo a pouos de bombeo del agua en linea y/o en estación.

Deberá describirse el sistema de vía férrea propuesto, definiendo en forma part¡cular
todos los vínculos de los rieles con los elementos de soporte.

También se identificarán los elementos antí-vibratoríos ulilizados, cambia vía§, y la§
instalaciones tipológicas.

En todas las elapas del Proyecto se deben diseñar parachoques con requisitos de
ARÉMA, NFPA 130 y RAMS (UNE-8N50126).

2, E§TUI}IOS OEFINITIVOS DE:NGE].¡¡ERíA (EDI) DE OBRAS

2.1 GENERALIOAOE§

El CONCESIONARIO debera desarrollar los EDI incluyendo:

r Diseño de la vía permanente: trazado, drenaje, entre otros.

. Arquitectura: Proyectos funcionales de ias estaciones y patios I talleres,
acabados, comunicación visual, inserción urbana y paisajismo.

. Obras Civiles: Son las ob¡as de construcción de infraestructura, tales
túneles, estaciones, patios taller, instalacioñes auxiliares, entre otros.

. Eouipamiento de Sistem Es el conjunto del sistema
ferroviario, superestructura ferroviaria, sistema de alimentación eléctrica, s¡stema
de aulomatización y señalización, sistema de telecomunicaciones, sistema de
mando centralizado de automatizac¡ón y control, sistema de mntrol de pasaieros y
sistema de puertas en anden.
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. Equipa?ienio §leclroüecánico o instalacion€§ no Fe¡roylaria§i Está conformado
por ei conjunto de instalaciones mecánicas (ventilacién, elimatización, extracc¡ón
de humos contra incendios, sistema hidrico sanita¡io, ascensores y escaleras
mecánicas) e instalac¡ones eléelricas (deteccién de incendios, instalaciones
eléctñcas y de iluminación, ant¡rrobo), en las estaciones como en ia galería de
línea, asi como en el aesto de instalacioñes no fe¡roviarias.

El CONCESIONARIo §erá totalmente responsab¡e por el diseño y todo lo inherente a
este. Una vez aprobados los Eüi, el CONCESIONARIO asume todos los riesgos
asociados, garant¡zando así que el diseño de todas las Obras se lleven a cabo de
acuerdo a los más altos estándares de las normas intemacionales de calidad y segurjdad,
que cumplan con los requisitos de rendimiento necesaíos, particularmente con respecto
a la durabilidad del Sistema Ée¡roviario en general para ser exp'otado inlensivámente
inclusive más allá del horizonie de sxplotacián previsio para el Proyecto.

El CONCE§IONARIO se compromets a que las Obras se lleven a cabo de conformidad y
cohereneiá con los EDI aprsbadús, y que estos documentos serán preparados de
aeuerdo con el Contralo, las Buenas Prácticas de lngenieria y Construcción, las normas y
los reglamentos e$peeifieados Én el presente documento.
Para Ia elaboración de los EDl, el CONCESIO§iARiO deberá realizar todos los estudios,
investigaciones, encuestss e invesilgaciones, que sean ne*sarios pñra una definición
completa y precisa de las lnversiones Obligaodas que garantice el diseño, compatibilidad
y la construcciós de las misma§.

El CONCE§iONARIO será responsable de:

A. Los informes técnicos y ciilculos, espec¡ficáciones, planos, manuales y cualquier otra
información preparada curnpla con los requisltos y e*pecificaciones señaladas en el
Contralo de acuerdo a su propuesta Técnica.

B. La integridad, nivel de det§lle y la coherencla de la documenNación del Proyeclo sean
suficientes para ,levar a cabo los trabajo§, por lo que al término de las Obras se
psedan ent¡egar las garantias requeridas por el Contrato.

C. La aprobación de toda la dccumentación dcl Froyecto por las autoridades pertinenles;
por lo ta nto el C§NCESIONARIO deberá coordinar con todas las Autoridades y
Organismos Públicos y Privados relacionados con e¡ Proyecto y será responsable de
obtener todas las aprobaciones necesa¡ias para los E3i.

D. El acceso a la documentacién dei Proyeelo en cualquier momento del desanollo del
diseño y al nivel de finalizaeión de los documentss a ia §upervisión de Obra o
cualquier otro reprÉsentants del CONC§DENTE debidamente acreditado"

E. La informac¡ón permanente ál Regulador del desarro¡lo de los §Dl.
F. La investigación suflciente p&ra conocar el estado reai de los sitios e identificar las

limitac¡ones que pueda tener un impaclo en el Proyeclo. Estas sctividades, cuyo costo
está incluido y pagado en el precio del conlrato, incluyen, a modo de ejemplo y sin ser
limitativo ensayos geotécnicos in s¡tu y pruebas de laboratorio, catastro de los edilicios
e infraestructuras que interfieran con ei proyecto, los cateos de sub-prospecciones
arqueo¡ógicas y estudios ambientales y asesoramiento de exBertos, así como lo que
fuera necesario para la p.eparación de los EDI y la realización del contrato.

G. La dedicación del equipo técnico a la eiáboración de los ED!, garantizando que estÉ
conslituido por prsfesionsles calificados y con el nivet de experiencia y habilidades
requerid6s.

H. La información adicional o complementaria sqhre los E§l requerida pcr el Supervisor.

2,2. lmplementaciá§ {el Plan de Calidad d€l Diseño
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El CONCESIONARIO deberá imptementar el Plan de Calidad de Diseño presentado en
su Propuesta Técn¡ca.

El Plan de Calidad del Diseño precisará:

. La esiructura u organización del diseño incluidos los nombres de los responsables
de cada una de las d¡sc¡plinas de diseño.

¡ La descripción del flujo del desarrollo del EDI dentro de la organización.
. El "programa de entrega de documentos" del EDl.
. La lista de documentos que deben presenlarse con la codificación respectiva.
r Los métodos de gestión do proyectos de los requisitos básicos y

responsabil idadés cons:gui entes.
r El listado de softwares que se ut¡lizarán en el diseño.
. La planificación de las auditorías y revisiones del diseño-
r Las responsabilidades y los procedimientos de registro de las act;vidade§ de

auditorías y revisión, incluso en el caso de las actividades de diseño a lerceros.
r El listado de actividades de diseño.

El Plan de Calidad de Diseño se actual¡zará si es necesario, con la revisión y aprobaciÓn
del Supervisor.

2.2.1 . Control del Diseño

El CONCESIONARIO deberá establecer y mantener procedimientos para el control y
verificación del diseño, a fin de asegurar que los requerim¡entos espec¡ficados se tengan
en cuenta y se incluyan correctamente en los planos, informes, en la info¡mación para
detalles de fabricación, en los prolocolos de pruebas e inspecciones y en las hojas de
cálculo.

2,2.2. Planeamiento del diseño y asignación de actividades

El CONCESIONARIO deberá eiaborar programas en los que se identifique la
responsabilidad para cada actividad de diseño y desanollo. Los planes deberán describir
y relacionar estas actjvidades; y deberán actualjzarse de acuerdo con el avance de los
diseños. Las actividades de diseño y de verificación deberán ser planeadas y asignadas a
personal calificado y provisto con los recursos adecuados.

Para lograr este objetivo el CONCESIONARIO debe entregar un cronogruma con el plazo
de cada actividad, el nexo funcional entre las diferentes actividades de diseño y la fecha
de entrega de cada documento. El cronograma estará acompañado de un informe que
explique las opciones tomadas.

2.2.3. lnle¡tace orgarizac¡onal y técnica

El CONCESIONARIO deberá identificar claramenle las relaciones entre los dilerentes
grupos, organizac¡ones y técnicos. La informacién requerida para esle propÓsito deberá
documentarse, transmitirse y revisarse periódicamente.

2.2.4. Datos de estrada para el diseño

El CONCESIONAR:O deberá asegurarse de que los ¡equerimientos de enlrada para los
diseños se identifiquen y se documenten cuidadosamente y de que se revisen
oportunamente, para verificar si son los apropiados. En caso de que haya requisitos en

t
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confl¡cto, ambiguos o ¡ncompletos, está situación deberá resolverse de común acuerdo
con los responsables de establecer dichos regu¡sitos.

2.2.5, §atss de salida del diseño

Los datos de salida del diseño deberán dccumentarse y expresarse én términos de
planos, memorias de cálculo, procedimientos, especifieaciones, entre olros, de tál manera
que cumplan con los requerimientos de entradá del diseño, que contengan o refieran los
criterios de aceptación, que estén conformes con los requerimientos de regulaciones
apropiadas, ya sea que estos háyan sido indicados o no en la información de entrada.
lgualmente, deberán ident,ficárse aquellas caracteríslieas del diseño que sesn decisivas
para la seguridad y e¡ funcionámiento adacuado de las Obras y los squipo§.

2.?.6. Verifieacién del oissño

El CONCESIONARIO deberá planifiear, establ€cer, documentar y asignar al personál
competente las funcionee de vedflcación dsl diseño.

La ve¡ificacién del diseño deberá estableeer o deierm¡nar si lot daios de salida del diseño
cumplen con ¡os requerimientos de entradá del diseño. Esta veriflcación deberá
efectrarse por medio de medidas de control de diseño, lales como: registro y
conservación de las revisiones del diseño, ejecución de ensayos y demsstraciones de
cal¡ficaclón, reali¿ación de cálcu,os altemat¡vos y comparación de los nuevos diseños con
diseños similares ya probados.

2.2.7. Trazabitidsd de los EDls

El CONC§§IONARIO deberá .egistral lodas las mod¡Jicasiones al diseño, la¡ mismas
que deberán ser aprobadas por el Supervisor, para asegurarse de que cumplan
tolalmenle con lo requerido en los planos y las especif¡cacisnes: además, deberá
identi{icar, controlar y docsmentar las desviaoiones y omisiones de los documentos de
diseño y las adiciones o cambios a los mismo§.

ÉL CONCESIONARIo debe rá estábaecer y mantener prosedimientos para la
identificac¡ón, documenlación, revis¡ón y aprobación d* lodos los eambios y
modificaciones.

2.3, COHTENIDO DEL E§I

Los ED¡ deberán $er consistentes con las Especificaeiones fécnicas Básicas del
presente Anexo 6, complementadas por las esFecifcasisnes adicionaies presentadas por
el OONCESIONARIO en su Propue§lá fécnica.

Los EDI incluirán como mínimo:

. Estudios básicos,

. Memoria descriptiva
r ldentificación de ¡nterferencias con redes de servicios públicos y prlvados
r Memoria de cálculo
r Hspecificaciones Técnicas dstalládas
. Planilla de Metrados
r Cronograma Detallado de Obra
. Oiasrama PERT-CFM que muesirÉ la ruta crítica de la ejecución de las Obras
. Planos del proyecto.
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. Presupuests detallado por partidas, análisis de prec¡os un¡tários, cantidades y

costos de insumos requeridos para efectos informativos. El presupuesto detallado
deberá guardar concordancia con las Propuestas Técnica y Económica.

r Plan de Calidad
. Plan de Seguridad
¡ Plan de evacuación, transporte y disposición final del material del suelo

proveniente de las excavaciones
¡ Análisis de Riesgos para la construcción de las Obras

El CONCESIONARIO debe presentar como mínimo para cada partida del Presupuesto:
a) Definición, b) procedimiento constructivo, c) descripción de la calidad de los materiales,
d) unidad de la medida de la partida, e) protocolo de control de calidad de los materiales
para la aceptación del Regulador f) Protocolo de control de calidad de la e.iecución de la
Partida para la aceptaaión del Supervisor.

El Estudio Definitivo de lngeniería (EDl) podrá realizarse y aprobarse parcialmente (por
tramos), para agilizar la construcción de las Obras.

2.4. PAUTA§ PARA EL DE§ARROLIO DE LOS EDI

Los EDI deberán desarrollarse cumpl¡endo con la Propuesta Técn¡ca, las
Especificaciones y normas a nivel de detalle.

Deberá incluir, sin ser limitativo, lo siguiente:

2.4.1. Estudios de Base

2.4.1 .1. Estudios y levantamientos complementarios

r Levantamientos topográflcos: Especificaaiones técnicas detallada§, informe
técnico, planos con el respaldo de modelo 3D del terreno.

¡ Estudios geognóstims y pruebas de iabo¡ato¡io; inlorme del plan de estudios
complementarios, especificaciones técnicas detalladas de las diferentes
metodologías de investigación y pruebas, informe técnim de devolución de
los resuitados de la invesligación de campo y de laboratorio.

r Estudios sobre las edificaciones e infraestructuras interferidas: informe del
plan de estudios, informe técnico con los resultados de las fichas de estudio,
planlas y secciones de los edificios criticos.

¡ Estudios de los servicios subterráneo§: informe técnico, plantas y secciones
de los servicios subterráneos interven¡dos.

r Estudios Arqueológioos: informe técnico, planos de esiudio.

2.4.1 .2. Geología - geotecn¡a - hidrogeologia

¡ lnforme geológico, geomorfológico e hidrogeológico.
. lnforme geotécnico.
r Planimetría, perfiles y secciones geotécnicas - geomecánicas con ubicación

de los estudios y de las obras.

2.4.1 .3" HidrologÍa e hidráulica

¡ lnforme hidrológico e hidráulico.
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2.4.1 .4. Reub¡üáción de las redes de servicios púb,ico§

r lnfs¡me lécnico, planos {escala 1:50ü1200), secciones transversales y
longitudinales (1:200), detalles de construcción, e*pecificaciones téo icas
detalladas de las íntervenciones.

2.4.1 .5" Reubicaeién de los sislemas viales interfeddos por Ia construcción de las
ob¡a§

r lnforme técnico, plános (escala 1:§0§), §ecciones transversales y
Iongitudinales (1:200), detalles de construcción, especificáciones técnicas
detalladas de las interuencione§.

2.4.I .6. Preparación de los lugares donde se realizarán las obras

. lnfarme técnico
r Planimetria de las fases de realizacién de lss trabájos de operacién y

mitigación (§scala 1:500/1000), secciones iransversales y lsngiludinales,
delalles.

2.4.1.7. Afectaciones prediales adicionales a ¡ás efectuádas por el Concedente en el
Proyeclo Referencial

r lnformo técnico
. Planos (escala 1 ;500)

2.4,2. Documentos gene¡ales de fa inf¡aestrüelurá

. Plano Clave (escala 1:2ü 00ü).
r Planimetría general de proyecto {escala 1 :1 0 000 * 1 :5 000).
r Diseño del gálibo: lnforme técnim y plano§.

' Trazado de via: informe técnieo, planimetrla {eseala 1 :'1üü0) y perfiis§
longitudlnales (1 :§00), secciones transversales tipolégicas {1:50), secciones
transversales acluales (l :200).

I Superestructura de via: inlorme expllcativo, secciones tipo de la vía princ¡pal,
vias en patio, e$lándar tipotógics de rieies y durmiente§, especificaciones
lécnicas detalladás.

2,4.3. üiseño de obras civiles

2.4.3.1. Túnel de línea

r Diseño geomélíco de las secciones tipo de lÍnea {escela 1:§0), detalles con
¡nd¡cat¡én del sistema d* drenaje y dsl montaje de las instalaciones de iínea y
los equipos de seguridad.

. Diseño de túneles realizados con TBM: informe l*cnico de la selección del
tipo de tuneladsras, informe de cálculo geotéenico y estruclural, geometría

§eneral del anillo y geometria de las clovelas (escale 1:50), planos tipológicos
de armadura, detalles de construccién de las insereiones, de las.juntas e
impÉrmeabil¡zac¡ón, espec¡ficaciones técnicas para la excavación
mecanizada.

. Diseño de túneles realizados con mátodos sonvensionale§ (NATM): informe
de cálculo geotécnico y estructurai, pianos con secuencias de excavación,
planos con los soportes de primera fase para cada clase de sélidos (escala
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1:50), planos del revestimiento de{lnitivo (escala 1:50) y de los tipológicos de
armadura, detalles construct¡vos, especificaciones técn¡cas detalladas del
proceso.

o Diseño de túneles y rampas realizadas en Cut & Cover; informe de calculo
geolécnico y estructura;, planos y secuencla constructiva de excavación,
planos de estructu.as de contención y estructuras provisorias (escala 1:100),
planos del revest¡miento definitivo (escala 1 :100) y de los tipológicos de
armadura, detálles constructivos, especificaciones técn¡cas detalladas del
pr0ceso.

2.4.3.2. Estaciones, Pozos de Emergencia I Ventilación y Pálios

r Diseño funcional e interfaces con sistemas integrales: informe técnico,
plantas (escala 1 :200) y secciones transversales y longitudinales (1:100).

r Diseño arquitectónico, acabados y comunicación visual: informe técnico,
planos (escala 1 :200) y secciones t.ansversales y longitudinales (1 :100),
planos de ubicación de las áreas comerciales, detalles de la construcción y
especificaciones técnicas detalladas de las ol¡ras a rquitectónicas.

¡ Diseño de inserción urbana y paisajismo: informe técnico y planos (esca:a
1:500 y 1:200).

. Diseño de métodos constructivosr informe técnico, planos y secuencia
constructiva.

r Diseño geotécnico y estructural de eslructuras de contención y estructuras
prov¡sorias: informes de cálculo, detalles de la construcción, planos (escala
1:100) y secciones transversales y longitudinales ('1 :100), especificaciones
técnicas detalladas de las estructuras de contención y estructuras
provisorias

. Diseño eslructura; de estructuras penflanentes: informes de cálculo, detalles
de construcción, planos y secciones transversales y longitudinales de las
estructu.as de hormigón armado y de las estructuras metálicas (escala
1 :100), especificaciones técnicas detalladas de las estructuras permanentes.

r Diseño de los sístemas de drenaje e impermeabilización: pianos y secciones
transversales y longitudinales, detalles de construcción, especiiicaciones
técnicas delalladas.

2.4.3.3. BRA (Building Risk Assesment = Evaluación del Riesgo de Conslrucción)
para las obras subterráneas

¡ lnforme técnico y de cálculo de assntamientos y deformaciones del terreno,
planos con identificación de la cuenca de hundimiento producida por las
excavaciones.

r Análisis de los posibles daños a las edificaciones: planos con la identificación
de las clases de daños a los edificios.

¡ Diseño de los sistemas de monitoreo: informe técnico, planos,
especificaciones lécnicas detalladas de los instrumentos de medicíón y el
sistema de gestión de datos de monito:'eo.

¡ Diseño de las intervenciones de consolidación y preseruación de los edificios
en riesgo: informe técnico y de cálculo, planos, especificaciones técnicas
detalladas de las jntervenciones en ei proyecto.

2.4.4. Oiseño de instalaciones no ferroviarias (túnel, estaciones, pozos de
emergencia y ventilación, talleres y patios)
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. Diseño de slsfernas de ventilación en las obras de linea y sstacionés:
lnformes técnicos, informe de cálculo, análisis CFO (Computational Ftuid
Dynamic), especificaciones técn¡cas detalladas, planos y esquemas
lógicos/iuncionales.

r Diseño del s,sfen?a de terma ventilaciót1 y acarldicianafiier?fo de los talleres:
informe téenico y de cálculo, espscificaeiones técnicas delalladas, planos y
esquemas lógicos/funcionales.

r Diseño del s,sfe¡riá de iluminaeién en las obras dé !ífiea: inlorme técnico,
informe de cálculo y simulaciones de ifuminación, especificaciones técnicas
detallada§, planos y esquemas lógicosffuncionales.

¡ üiseño del slslema de iluminación en las esfasrones: informe técnico, informe
de cá'oulo y simulaciones de iluminación, especiflcaciones tácnicas
detalladas, planos y esquemas lógicoslluncionales.

¡ Oiseño del slsferna de iluminaeión en /os palros ,erleres: informe técnico,
informe de calcuio y simulaciones de iluminacién, especificaciones técn¡cas
detallada§, planos y ssquemas lógicoslf uncionale;.

¡ Siseño del sisterfiá de disfribucíón de pofercia sn túnet-. informe técnico,
informe de calculo y simulaciones de potencia, *specificaeiones técnicas
detaliadas, planos y esquemas lógicoslfuncionsles.

¡ Diseño dei sisfema de emergencia de línea: infol.ms técnico y de cálculo,
especificaciones técnicas detalladas, planos y esquemás lógicoslfuncionales.

r Diseño de las rnslalaclones de proteca¡on contra incendia en el bJnel,
estáciones, patios talleres, pozos de eme.gencia y ventiiación: informes
téenisos y de cálculo, €speeifisaciones técnicas detalladas, planos y
e§quemas lÓgicos/f uncionales.

r Diseño de ias instalaciones eléctricas del suministro de Alta Tensión (§E
60/20 KV) y líneas de lransmisién en AT

¡ Drseño de las rnsfa/aciones eléerrcas en ¡as estaciones y en los patios
tallere§: (cabina MT/BT, grupo estátiso de conilnlidad, paneles de
d¡stribuciún de energia, iomas de corriente, líneas de alimentación eléctrica):
informe técnico, informe de eálculo y s¡mulacianes eléckicas,
especlficaciones técnicas detalladas, planos y esquemas lógicos/luncionales.

r üiseño de las inslalaciones mecánicas en las estáciones y en los patios
talleres: (escaleras mecánicas, ascensore§, montacargas, slstema d§
recoleccién y elevación de las aguas potables y servidas): informe técnico y
de cálculo, especifiesciones tácnicas, planos y esquemas lógicosffuncionales.

¡ Diseño de las lnsfaláciones sanifanas en las estaciones y en los patios
talleres (agua induskial, agua potable frie y agua caliente): informe técnico y
de c¿álcuio, §speciflcaciones lécnicas detalladas, p'anos y €squemas
lógicos/funcionales.

r Diseño de sisfen;á anti-intrusión en las esiaciones y ios patios tallere§:
informe técnico y de cálculo, especificaciones lécnicas detalladas, planos y
e§quemfi § lÓgicosff uncionales.

r Diseño de paesfa a tiena en el túnel, estaciones, patios taller€s y pozos de
eme.genc¡a y venlilaoén: informe téc¡rico y de cálculo, especificaciones
técnicas detalladss, planüs y esquemas lógicosifuncionales.

. Diseño de insfa,aciones especrales en los patios talleres: informe lécnico y de
cálcu'o, especificaciones técnicas detalladas, planos y esquemas
lógicoslfuacionales.

r Relac¡ón de los equipos mínimos en los patios talleres:
- equipo de lavadode coches,
' equipo de reposicaón de a¡ena de ser requerido,
- equipo de tratamiento de aguas del lavada de trene§,
- equipo de surtidor de combustible para mateial rodante auxiljar,
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- torno en fosa
- equipamiento pará la elevación de los trenes,
- grúas y plataformás giratorias,
- equipamiento para el pintado de los coches y bogíes,
- máquina de lavado por inmersión,
- máquina de lavado bajo caja,
- banco de prueba de equipos neumáticos,
- sistemas móviles de diagnóstico
- equipo automático para el monitoreo de la condiciÓn de ruedas, frenos y

pantógrafos
- torno paralelo
- equipo de diagnóstico computarizado de la geometria de la vía férrea y

catenaria

El CONCESIONARIO presentará su propuesta de equipamiento para
aprobación de CONCEDENTE, prev¡a opinión lécnica del Regulador.

2.4.5. Diseño de inslalaciones ferroviarias y del Material Rodante

. Documentos generales del s,sferna integral: informe técnico con descripción
de los requisitos funcionales (marcha aulomátjca, flexjbilidad en operación,
inversión automática en las estaciones terminales, puesto central de
supervisión, recuperación de tren con lalla en línea, seguridad, sistema de
control), informe técnico-descriptivo del confort de los pasajeros, informe
técnico-descriptivo de situaciones de emergencia, informe con simulación de
plan de evacuación.

¡ Diseño del Mateia! rodante: informe técnico, especificaciones técnica§
deialladas, planos del material rodante.

¡ Diseño del sisfema de telecamun¡caciones (radio, circuito cerrado de tv,
relojería, pañeles /uml¡osos, d¡fusión sonora, telefonía de emergencia, otros):
informes técnicos y de cálculo, especificaciones técnicas detalladas, planos
específcos.

¡ Diseño del sisfema de mando centralizado de automatización y electriflcaciÓn,
control e instalaciones de supervisión: informes técnims y de cálculo,
especificaciones técnicás detalladas, planos específicos.

. Diseño del srsrerna de automatización integral: info¡mes técn¡cos y de cálculo,
especificaciones tácnicas delalladas, planos específicos.

. Diseño del sisfema de señal¡zación: informes técnicos y
especificaciones técnicas detalladas, planos especificos.

¡ Diseño de alimentac¡on eléctica'. informes técnicos y

especificaciones técnicas detal,adas, planos especilicos.
. Diseño de subestacianes eléctricas rectificadoras: inlormes técnicos y de

cálculo, especific¿ciones técnicas detalladas, planos especificos.
¡ Diseño de catenaia: informes técnicos y de cálculo, especificaciones técnicas

detalladas, planos específims.
r Diseño de sisfema de control de pasa.¡eros: informes técnicos y de cálculo,

especificaciones técnicas detalladas, planos específicos.
r Diseño de sistema de puertas de andén: informes técnicos y de cálculo,

especificaciones técnicas detalladas, planos especificos.

2.4.6. Cronograma Detallado

El cronograma debe tener en cuenla estos principios fundamentales:
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- Respetar el tiempó p¡opuesto para la realizacién de los i¡arños, de las estaciones,
del taller y s¡ es po$ib¡e rsducirlo.

- Disminuir el impacto en la red v¡al en el ámbito de influencia directa del Proyecto
- Minimizar el impácto en el medio ambi€nte en io que se refiere á ruido, polvo y

vibracio¡es en el ámb:to de influencia dirccta del Proyecto.
- Minimi¿ar el impactc en las actividades econémicas alrededor de la construcción y

en las vias y plazas Involucradas en al ámbito de infiuencia djrecta del Proyecto.
- Real¡zación de una modelación de los posibles impactos del Prayecto en el lráfico

en el ámbilo de influencia directa dei Proyecto.
- fl CONCE§IONARIO en funcién a los resultados del estudio y modelamiento de

v¡abilidad, imp¡ementsra y mantendrá la señali¿ació¡ de acuerdo a la$ nürmas de
§eguridad v¡gentes, así mismo rstirara dichas señales cuando se libere el tramo
afectado por las Obras.

La modelacién det¡e ser realizada csn uñ progrcma de análisis de tráfico de adecuada
calidad como por ejemplo: VISSUM, TRANUS, AIM§UM, CUBE, PARAMICS u otros de
similar naturaleza.

Después de la elaboración y validacién del modelo de tráfico en el ámbilo de inlluencia
directa del Proyecto, se simulará el efecto de lás restrisciones dsl tráfico sonectadas a la
ejecución de los trabajos sesún el cronograma detallado.

Et CONCESIONARIO debe minimi¿ar ios sleclos de las restrieciones de tránsilo en,as
vias por efeclo de lss trabajo$, irrcluyendo también modificaciones dei programa de
trabajo, tendrá que proponer adecuadas medidas de mitigación de loe efectos a través de
soluciones viales, de desviación del tráflco, de modi*casisnes temporales de las vías y la
implemenlación de seña¡izáciones peri¡nentes.

§l CONCESIONARIO será responsabls de proveer una flotq ádecuada para el transporte
de materia¡ excavado y los perjuisios que scasione durante su traslado hacia los lugares
previamente determinados y autorizados, en ningún caso se permitirá que paúe del
material excavado se disponga en bctaderos o lugares in{ormales. El CONC§SIONARIO
será respcnsable de la adeeuada limpieza de las vías utilizadas para la disposieión ñnal.

El CONCE§IONARIO debo preparar una planificación donde se analizan las rutas críticás
de la ejecución de obras a través de un sistema Édecuado como un diagrama PERT-CPM
u otro programa similar.

El CONCESIONARIO deberá efecluar un adecuado análisis de riesgos, para evaluar los
efectos de un .etraso u otro evento no esperadc que pueda suceder a ls lárgo de la
ejecución de la Obra, y además pmpo¡cionar las soluciones o las medidas de mitigación.

Para las lareas que proporcionan üna interrupüión o uns limitacién del lránsito se deberá
implementarel plan de desvíos previsto y l8s consiguie*tes medidas de mitigación.

Ei CONCESIONARIO, con respecto ai Croncgrama §etállado, se¡á responsable d€.

a) Asegurar que ha planificado adeeuadamente la ejecución de las Obras,
proporcionando una base adecuáda para el seguimiento y evaluacién del avance
de la obra.

b) Elaborar una Red (PERT üPM o similat) preparada según el método de la Ruta
Crítica, y el correspondiente gráfico de bárras detallado incluyendo como minimo:
1. La fecha prevista por el CCNC§SIONARIO para el iñicio y finalización do las

actividades y otras presentaciones críticas. Las actividades de ingeniería
deberán estar vinculadas a las berras {aciividade§).
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2. Las fechas de terminación conlractuales de cualguier hiio estipulado én la

documentación contractüal.
c) Mostrar la secuencia lógica, duración e interdependencia de las actividades

requeridas para la realización completa de todos los trabajos.
d) Durante la ejecución de obras y ante la ocurrencia de atraso en la ejecución y

cumplimento del Cronograma Delallado de Obra, el CONGESIONARIO deberá
presenta¡ inmediatamente un Plan de recuperación de Plazo a satisfacción d€l
Supervisor, con el fin de culm;nar los trabajos en la fecha de fin de su Propuesta
Técnica, vigente para el Contrato.

2,5. DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS OE BA§E

2.5.1. Levantamientos topográficos

Se desarrollarán los kabajos topográficos y catastrales necesarios para obtener la
modelación del terreno, asi como una investigación e identif¡cación de todos los servicios
en superficie, elevada y subterránea.

El número de puntos del teneno a levantar será aquel que permita obtener una
aproximación suflcientemente buena de la topografía del lugar, no sólo para obtener los
cómputos de sueto lo más acotadamente pos¡ble, sino también para proyectar con
precisión la totalidad de las obras estructurales y complementarias.

Para el objeto de la primera investigación y durante la implementación de las obras, el
CONC;S|ONAR|o deberá realizar un leyantamiento detalJado de todo el coredor del
Proyecto así como una evaluación de Jos edificios a los costados del sitio de la obra, a
una dislancia Referencial de al menos 50m desde el límite de la Obra. La escala del
levantamiento, a menos que no sea especificado de otra manera, deber ser de a[ menos
1:250 para todo el trazado.

El Íevantamiento deberá incluir fotografías aéreas a color {1:500). EJ levantamiento §e
llevará a cabo a una escala de 1:250 como máximo y deberá estar firmado por un
topógrafo acreditado.

En el ancho total de Ia zona de incumbencia del Proyecto, además de cualquier otro dato
de inlerés, se levaniarán los siguientes detalles:

- Nombre de los propietarios de la zona afectada, incluyendo los dalos de dominio
- Divisiones físlcas existentes consignado su estado y caracterÍsticas.
- Edificaciones y mejoras existentes ubicadas dentro de la banda de relevamiento.
- Accesos existentes a propiedades privadas.
- lnventario de forestacíón, sistemas de señalización, sistemas de ¡iuminac¡Ón, etc.
- Obras de arte existentes, consignando sus características y estado, así como las

cotas de ent¡ada y sal¡da.
- Cruces con calles y avenidas incluyendo la señalización existente.
- Cruce con interferencias, señalando ubicación, profundidad y características para

elaborar el proyecto de cruce correspondiente, que pueda o no requerir obras de
protección. Se deberá indicar a quien pertenece cada una de las interferencias y
el proyecto de modificación mnespondiente.

- §istema de desagüe existente.
- Donde se realizarán excavaciones Cut&Cover, el CONCESIONARIO deberá

hacer levaniamientos de las fachada de los edificios hasta una altura máxima de
25m, o la altura completa del edif cio, si esta es inferior a los 25m. También se
tomarán fotogralias de las fachadas de los edificios antes de que empiecen los
trabajos.
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El CONCÉSIONARIO €slablecerá un poligono de puntos de control a io largo de la Line*
2y Línea 4 del trazado de acuerdo con las siguientes rsgla$:

- Cade punto se establecerá donde no haya trabajos de pav¡mentación.
- La posición de los PF, con respecto a la traza def¡nitiva, será ta, que las obras que

§e proyecten no los afecten. §e elabarará la monografla correspondienie de cada
uno de ellos.

- Estarán nivelados geom*ticamente con nivelación de ida y vuelta, con una
precisién de 1 cm entre puntos füos, y de 2 cm en tolal.

* Oada uno de ellos será intervisible con el inmediato anterior y el siguiente. La
distancia Éntre puntos fi.jos no será mayor a 100 m. Los puntos fi¡os, según sus
coordenadas planialtimétricas, se balizarán conyen¡entemenle a propuesta del
CONCf§lONAR!0 y aceptados por el CONCEDENTE.

- Estarán materializados med jante hitos de hormigón de dimsnslones minimas
12x12x50 cm o cilindricos rellenos de hormigón de 10 cm de diámetro y 60 cm de
altura, de los cuales emergerá una barra de asero de 10 mm de diámetro en 2 cm.
Tendrá una chapa idenliiicatoria que indieará el número de PF. Cuando ello no
resulta posib¡e, deberá ser reemp¡azado el sistema po. olro altemat¡vo
consensuado con el CONCEDENTE.

- Cada punto tend.á una descripción de |a ubicscién y fotográfias desde al menos 2
direcciones.

- Los puntos de levantsmiento a la largo del trázads serán ejecutados con un
mínimo de dos puntos del poligono, a al menos 10m de distanciá.

- La máxima distancia enire los punlcs de co¡trol del polígono se¡á de §00 metros.
- E, CONC§SIONARIO será rssponsab¡e del regular mantenimiento de estos

puntos.
- fodos las puntos serán actualizádos y remarcados al menos una vez al año a io

iargo de todo el periodo de corslruccién de la obra.
- Todos los puntos del pollgono deberár ser ñedidos con un equipo de GPS de

doble frecuencia y calculado utilizando una rnetodólosia .ida y vuelta".
- Los puntos de referencia $e medirán pcr un nivel electrónicq de la precisién de 0,1

mm.

Todo el lraba.is se volcará en pianimetrias en escala 1:1000, y detalies, las que
contendrán ádemás las curvas de nivel cada medlo metro.

El relevamlento deberá refe.enciarse por coordenadas de la Ciudad de Lima.

Lás coordenadas "2" estárán releridas a cotas IGl.l.

Aprobada la lraza deberá quedar materializada en el teneno la red de puntos fjos que
permitirá posteriormente el replanteo de las sbra§. Los puntos fijos de la red deberán
cumplil con las sisuisnles condiciones:

Sistema Geodésico UTM WGS84.

2.§.2. lnve stigáciories geotécnicas {l§}

2.5.2.1. Generalidades

El CONC€SIONARIO deberá plánear y realizar una campaña de lnvestigaciones
Geotécnlcas (lG) con el fin de deaallar las condiciones gsológicas, hidrogeológicas y
geotécnicas.
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Los datos de las investigaciones realizadas en las fases de diseño anteriores, a
disposición del CONCESIONARIO, y los rÉsultados de las lG permitirán definir los
modelos geológico, hidrogeológico y geotécnico de referencia para el diseño y con ellos
la delerminación de los parámetros geotécnim e hidrogeológico de detalle.

En todos casos, el CONCESIONARIO será responsable de la identiticación, planificación,
ejecución e interpretación de todas las invesfigaciones (cantidad, tipo y método de
ejecución) que considere necesa.ias para definir el modelo de diseño geológico,
hidrogeológico y geotócnico, así como para idenlificar los posibles peligros asociados al
contexto y al tipo de obras.

Además el CONCÉSIONARIO será completamente responsable del diseño de las obras y
de los consecuentes impactos relacionados con los tiempos de ejecución y de los
costos.

El CONCESIONARIO deberá presentar su programa de lG y antes de comenzar
cualquier investigación deberá atender la aprobación por parte del Supervisor.

Todos los trabajos indicados en las lG deberán realizarse de acuerdo a las últimás
versiones de las normas citadas anteriormente en el capitulo Códigos, Normas,
Especificaciones Y Estándares Aplicables.

2.5.2.2. Distancia máxima admitida entre las Obras y las investigaciones

Las investigaciones lG (a diferencia de ios puntos de nronitoreo, que por el conlrario
deLlen cubrir una zona suficientemente amplia para evaluar las interferencias con áreas
más amplias) deben estar incluidas en un área alrededor de las obras cuyo limite no
exceda los 2.5D desde el eje del túnel (D = diámetro o diámetro equivalente del túnel /
estructura) o 25m de las estructuras de soporte" Cuafquier exÉpción a esios requisitos
deberá obtener una aprobación específica por parte del CONCEDENT§.

Las investigaciones exjstentes se podrán utilizar solamente cuando cumplan estos
.equisitos.
Las investigaciones ubicadas a distancia mayor de los limites indicados, podrán ser
utilizadas exclusivamente para la def¡nición general del marco geológico e h¡drogeológico,
a menos que exista indicación distinla de parte del Supervisor.

2.5.2.3. Principios para la definición de la profundidad de los sondeos

La profundidad de los sondeos se definirá según los criteños referenciales que se listan a
continuación:

a) Para obras genéricas de excavación las perforac¡ones deberán profundizarse 10
m con réspecto al nivel más profundo de la obra en cuest!ón.

b) Para trabajos relacionados con cimentaciones, pilas o paredes de diafragmas las
perforaciones deberán profundizarse '10 m con respecto al iimite inFe.ior de la obra
en cuestión 

"

c) Para estructuras subleráneas (ttineles etc.) las perforaciones deberán
profundizarse de 2D (D = diámetro o diámetro equivalente del túnel I estructura)
con respecto al nivel más profundo de la estructura"

2.5.2.4" Princípios para la definición del número mínirno de sondeos con recuperación
co t¡núa de test¡go
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A pesar de que ioda la responsabilidad del ñesgo geotÉcni*o es del üONCESIONARIO,
los principios fundamentales que el misnn debe respetar los criterios referenciales que se
listan a conlinuaclón:

a) al menos un (1) sondeo cada 500m a )o largo de los túneles
b) al menos tres i3) sondeos por ceda estació¡
c) al menos un (1) sondeo por cada pszo (shaft).

Las invesligaciones que serán realizadas psr sl CóNCE§lONARl0 deberán evaluar las
condiciones actuales del subsuelo, en relaci*n con las necesidades de diseño de todas
las estruduras temporales y permailentes de las obras y los desgos geolécnicos deberán
§er cofitrolados tanto a cofto csrflo a larso plázo.

2.5.?.5. lnvestigación de bloques de roca y/o basamento rocoso

E] CONCÉSIONARIO deberá investigar el s bsuslo a lo largo de todas le$ obras
subteráneas co¡ el fin de identificar la presencia (cantidad y tipo), la ubicación y el
tamaño de bloques de roca y la presencia del basamento :§cs§o.

El CONCESIONARIO deberá también detallar adecuadamenlé las caracte¡isticas de
abrasividad de los suelos, bloques o macizos rocosos a exeavarse"
Ambos aspectos antes menclonados eonst¡tuyen elemenlos ds primada importanc¡a
como riesgos para la excavación.

2.5.2.6. lnformesGeolécnicos

2.5.2.6.1. Generalidades

§l CONCE§IONARIO, para obleñer la aprobación del §Ol por párte del §upervisor,
deberá presentar los informes que se li§14ñ s co tinuasión:

a. ¡nforrne de evalLración geútécnica - Geoiechnical Appraisel Repo{ (GAñ) ineluyendo
el programa de las investigaciones geotécsicas (lG).

b^ lnforme Geoiácnlco factual - Geotechnicai Factual Report {GFR), incluyendo los
resultados de las investigaci*nes geotéenisás (tG).

c. lnforme Geotécnico inlefpretativo - Geotechnical lnterprctative Report {GlRi para
cada estacién, pozo de ventilación y iúnÉl entre las estaciones.

2.5.2.6.2. lnlorme de eva¡uación geotéeniü - Gestechn¡üai Appra¡sál Report (GAR)

El lnforme de evaluación geatécnica deberá contÉner por lo menos dos partes:

* En 
'a 

parte 1 se inclulrá toda la infr:rmación exislente, con el fin de plani{icar el
tipo, nrimero y ubicación de los irabajos de inv€§tigaciones que se ejecutarán en
el marco de las lG.

- En la Parte 2 será presentado el prosramá del lG y su jusli{icación.

Manteniendo válidos los principios indicados para e, estudio de detalle, pará una csrecta
reconstrucción del modelo géoiés¡üo e hidroseoiógico de referencia (considerando la
complejidad y la extrema variabilidad de las formaciones presentss a io largo del trazado)
las áreas de recolección de datos a ser incluidas en este estudio se exlenderán hásta una
distancia de 200 m de los limites de las Obras, pres{ando especial atención al área
necesaria para la reconstruccién del contexto hidrogeológico.
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El GAR incluirá un plan de localización de los sondeos y todas las demás informaciones
necesa¡ias para las lG basado en SIG (Sistema de Información Geográfica).

Además se deberá incluir, en el mismo plan, la localizacién de las obras, tanto de los
lúneles como de las estaciones.

Tanto los datos existente$ como los que se deriven de las lG se organizarán en una base
de datos en plataforma SIG y estarán disponibles a través de la misma. La base de datos
será actualizada en tiempo real durante las investigaciones y deberá ser áccesible a las
partes ¡nteresadas a través de un sistema de consulta Wwweb-lnternet.

Parte 1 del GAR se elaborará en base a toda {a información pertinente existente y deberá
incluir, como mínimo, los siguientes aspectos.

Descripción generál del área

- Descripcién general de las obras a escala "regional".
* Presentación de los mapas topográficos existentes antiguos y recientes, asi coms de

las fotografías aéreas, etc. a escala "regional".
.- Producción de tablas, mapas y otros datos relativos a la red hidrográf ca de la zona de

obras y el censo de su estado (cubierto, descubierlo, tapado), así como de las obras
hidráulicas en la superficie (por ejemplo, arroyos tapadcs, canales, trincheras).

Condición Urbana y Arqueológica (sólo para el área de Obras).

Breve descripción de los hallazgos arqueológicos en base a la información relácionada
con el Proyecto. Presentación de mapas con la ubicación de los vestigios arqueológicos.

- Datos de uso del suelo (mapas, fotos, fotos aéreas, etc.), con especial referencia a las
minas, canteras, re-entierros etc.

- Histo.ia de los previos usos del suelo (mapas, fotos, etc.), con especial referencía a los
anteriores usos industriales, gasolineras, etc.

"- Producción de tablas y mapas listados de las estaciones de servicio existentes con sus
caracieríslicas (ubicación, distancia de las Obras, años de actividad, número y
ubicación de las bombas, dimensiones y material de los depósitos de combustible,
presencia de plantas de lavado).

- Producción de tablas y mapas de las principales redes de alcantarillado (tuberías, etc.)
y las estructuras subterráneas.

Condiciones Geológicas e Hidrogeológicas

- Breve descripción de la geologia regional (estratigrafia, lectónica).
-. Recolección y presentación de los mapas regionales y de detalle de carác{ér

geológico, geotécnico, sismo tectónico, hidrogeológico tanto antiguos como actuales.

- Recopilación de tablas y mapas con irformación geotécnica de otros proyoctos
realizados en el área de Obras-

*. Recopilación y presentación de cualquier dato relevante (registro de pozos, imágenes,
entre otros).

-. Descripción del contexto hidrogeológico regional (nivel de las aguas subter.ánea§ y las
fluctuaciones estacionales, etc.) y de las condiciones hidrológicas.

- Producción de tablas y mapas, así como documentación fotográfica, de todos las
perforaciones y los pozos de agua en el área de trabajos indicando, como minimo, la
ubicación, la profundidad y la siiuacjón ex¡stente, el material de relleno, el nivel del
agua y las bombas utilizadas con su capacidad.
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.- Descr¡pción de lá sismicidad regiona¡.

En la Pgrte ? del GAB el CONOESIONARIO debérá declarar que las lG proporcronarán
datos suficientes para pe¡milirl§ el diseño de las obras, teniendo en cuenta los requisitos
del CONC§DENTE.

La Parte 2 del GAR deberá contene¡, üomo mín¡mo, los siguientes aspectos:

- Cédigos y Normas de lnvestigaciones.
.- Organización del habajo de campo tanto para las implantacionás de Iás lG, como para

la realización de las lG mismas.
* Organigrama del grupo de trabajo y los CV (para lG).

- Equipamient'c nesesado para la realización de las t§.
- Programa de perloraciones (sondeos, cali€ta§, disgrafias, etc.)
- Programa de ensayos in situ {pemeabilidad, §PT, down-hole etc.)

- Programa de pruebas de laboratorio
-- Programa de otr€s invesligaciones ^ ensayos in situ y de laboratorio
-^ Plano con Ia ubicación de las investigaciones propuestas

- El programa de |as l§ deberá ser con$ecuente con el esquema de ias Obras. El
mismo programa defiñirá cualqr¡iel otra invesligación que el CONC§§IONARIO
proponga y permitirá que el CONCE§IONARIO preparÉ los informss citados en los
párrafos slguientes para cumplir csn ei Programa de las übras.

- El GAR tendrá que ser verificado y aprobado por el Supervisor.

Especial alención debe¡á ser p egla pam la deierminaoión del nivel de agua para ei
diseño de las Obras y de tos otros parámetros hidrogeológicos (quimico-físico con
atención espscifica al grado de agresividad de las aEuas, en especial para los lramos de
las líneas en los que se puede realizar intrusién de agua salisa) para el diseño y la
construcción.

EI estudio del contexto geod¡nám¡co, esp€eíficamenie en lo qu* concieme e movimientos
de ongen neo tectónico y fenómenos de hundimiento de origen antropogénico
(excavaciones, bombeo de agua) deberán ser diseñados con el auxilio de datos
históricos de imágenes aéreas o satelilales.

f n particular, la evolución de las deformaciones scurridas €n los últimos ',,5-?S años se
puede desarrolla. con métodos de añáiisis de imágenes $atelilales {por ejemplo,
adquisición en sl espectro radar). Este análisis deberá también de oonsiderarse como
escenario de referencia durarite y después de la realización de las Obras pera evaluar si
ocuren lenómenos relacionados con su construc.eión.

2.5.2"6.3. Inform€ Geotécnico taciual - Geotechnical Factual Report {GFR}

El GFR debe¡á contener ia p¡esentación de los resultados de las lG.

Como ya se ha mencionado, tanto los datos existentes como los que se deriven de las 16
se organizarán eñ una t¡ase de datos en platafsrma §lG accesible a las parts§
interesadas a trayés de un sislema de consulta WWWeb-lnternet. El GFR deberá
contene¡, como mlnimo, los siguientes aspeclos:

- Descripción de la Geologia del área.

- lnfcrmación sobre las investigacionss ejecutadas y sol,re la srsanizáción del lugár de
f rabajo.

* Mapa actualizado con la ubicaciór de las investigaciones.

Conlruto de Concesión da| Proyéüü "Lineá 2 y Ramál Av. Fauceft * Av. §ámbétta dé la Red Éásica
de¡ Metra de Lirna y Callao" 236 de 3633

[14763]



ff 1 4:16 ,1

'' Datos de las perforaciones - equipos y muestreo.

- Descripción general y de detalle de los ensayos in situ.
'. Descripción general y de detalle de los investigaciones geofísicas

- Registro de los niveles de agua en las perforaciones y a seguir en los piezómetros.
* Descripción general y de detalle (y recopilación de tablas) de los resultados de las

pruebas de laboratorio"
'- lnformacíón sobre las Especificaciones Técnicas Básicas y la ejecución de las pruebas

de laboratorio (sueios y rocas)

- Ficha de regislro de las perforaciones (Logs).
-. Fotografías de ias cajas con los t€stigos de perforación.

Basándose en las informaciones antes detalladas el CONCESIONARIO deberá declarar
que las lG proporcionarán datos completamente suficienles para permitirle el diseño de
las obras en su plena responsabilidad, teniendo en euenta los requisitos del
CONCEDENTE.

2.5.2.6.4. lnforme Geotécnico lnterpretativo - Geotechnical lnterpretative Repo* (GlR)

El CONCESIONARIO deberá preparar un informe para cada estación, pozo (shaft) y túnel
entle las estiaciones.

El detalle de las investigaciones deberá además permitir definir, a escala local (en
particular en las estaciones), el grado de cementación de los depósitos en profundidad y
las condiciones hidrogeológicas, incluyendo las variaciones piezométricás estacionales.

EI GIR deberá determinar, con base en las informaciones del GFR, los cortes geotécnicos
de detalle indicando los parámet.os geotácnicos necesarios para eada parte de las Obras
(Cortes geotécnicos de diseño - Design Geotechnical Sections' or 'DGS').

Los DGS indicarán la estratigrafía, Jos valores de cálcuJo de los diferentes parámetros de
cada 6apa (propiedades fisicas y mecánicas), el nivel de ias aguas subterráneas, los
¡iveles de cimentación de las obras y de las estructuras adyacentBs, así como cualquier
otra información que sea relevante para las Obras (presencia de bloques de roca,
inle¡ferencia con sustrato de roca y otros).

Cada GIR deberá contener, como mínimo, las siguientes informaciones:

. Presentación de la obra en el corte

. Resumen de las investigación a disposición.

. Resumen de ¡esultados y conclusiones de GFR.
¡ Comentarios sobre los ensayos in s¡tu en laboratorío.
¡ Comentarios y comparación enire los resultados de lG y los demás datos.
¡ Condiciones Geológicas e Hidrogeológicas locales.
r Características geotécnicas y de ingeniería geológica de ias varias cápas.
. §escripción de las condiciones del subsuelo.
. lnterpretación de las condiciones del subsuelo en relación con el diseño y la

construcción de las Obras.
r Determinación de los parámelros geotécnicos para el diseño y la construcción.
. Determinación del nivel de agua para el diseño de las Obras.
¡ Determinación de otros parámetros hidrogeoiégicos (químico-físico con atención

específica al grado de agresividad de las aguas, en especial para los lramos de
las líneas en los que puede suceder infiltración de agua salina) para el diseño y la
construcción.
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. Ev¿luación de paligrosidades, (enlre stras se iistan: clogging (obstrucción), stic§
ground (suBlü adherente), presencis de lluecos, presene¡a de bloques,
condiciones mixtas al frente de exravación, dessaste poa abras¡ón, ¿onas con
aumento de permeab¡lidad, águas asresiva§, posible surnento del nivel freá1ico
por razone§ naturales o 6ntropo§énicas como también la variación ligada a los
cambios en el nivel del mar (Global Warmi¡§), §as satural o antropogénicos,
contaminantes y expiosivos).

Basándose en las informaciones antes deta¡ladas el CONCE§IONARIO deberá confirmar
y declarar gue las lG han proporcionado datos compietaménte suficientes como para
permitir ei diseño de las obras bajo su plena responsabilidad. Las lG deberán contar con
la conformidad del Supervisor, teniendo en cuenla los requisitos del CONCEDENTE.

§erán anexados ai informe también los per{l*s longitudinales generales Geológicos,
Hidrogeológicos y Qsotécnicos de los lúneles y de las estaciones con corteg
transversales (en los perfiles y los cortes deberán incluirse ediflcios, serviciüs púb¡¡cos,
nivel de las aguas sublerráneñs, pozos, y stros a critedo del Supervisor).

Paránetros qeqtgsnic0§ de diseño
Los tipos y los valores de los parámetros geotrácnicos de diseñs propuestos
aepresentárán todos los parámetrcs de diseño §on sus rangos de variacién.

Los mismos tendrán en cuenla el tipo, la extensión y Ia geometría de las éstructuras, lo§
métodos de construcción y ios requisitos del método de análisis propuesto, y cualquier
otro factsr pertinente indicado por el §upervisor.

En caso de presencia de agua subterránea, el l§ debeÉ eonlener información sobre sus
niveles y variaciones. §e deberá organizar un monitoreo constante y registros de la
información d*l acuífero mediante los piezómetros instalados en la zona de influencia del
Proyecto.

También deberán considerarse las previsibles variaciones del nivel de agua a largo plazo
debidas a la posible disminución de la explotación urbanü sonsiderando las futuras
interyenciones destinadas a promovér la recuperacién de los niveles de aguas
subterráneas naturales, actualmente muy deprimidos por la explatación antropogénica.

También para fines hidrogeolégicos deberán avaluarse las características químicas y
fisicas de las aguas profundas teniendo en cuenta también los aportes de coniaminación
antropogénicos: la cascterización permitirá una evaluacién de cómo la agresividad del
agua puede afectar ias Obras y §omo su apsfie sa,ino puede, a l*qo plazo, obstruir los
sistemas de drenaje.

En el §lR se detallarán, las condiciones gsotécnicas de diseño que ss iistan á
continuaciún:

r Tipos de suelo y sus propiedade§ tisicas (peso especifico, densidad, tamaño de
partícula, l[mites de Atterberg, contenido de agua natural, y cualquisr olra
propiedad pertinente)

r Variación de las propiedades del suelo
. Estratigrafía y e€pesúr de las distintas capas, presencia de bloques, vadaeión del

§rado de cimentacién, res¡stencia a la excavación de los diferentes tipos de suelo§
y de ¡os bioques de roca

r Nivel de agua y condicionos hidrogeolégicas, presión de agua {piezométrica) a
ut¡lizarse para el diseño de las obras a corto y a largo plazo, permeabilidad,
propiedades qu imico-f ísicas de las aguas.
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. Carga y método de análisis (presiones totaies y efcaces)
r Parámetros de resistencia al corte en términos de es{uer¿os totales y efic€ces
. Coelicientes de presíón del suelo (activa, en reposo, pasiva) y cualquiera

propuesta de modificación de los valo.es teóricos
. Parámetros de resistencia y compresibilidad, incluidas las caracterÍsticas de

consolidac¡ón, el módulo de compresión (carga y descarga), coeficiente de
Poisson, parámetros de res¡slencia y deformación a los esfuerzos no lineales (s¡

necesario), móduJo de corte dinámico y cualquier propiedad pertinente.
. En caso de uso de tirantes, valores de resistencia última y de ejercicio (ultimate

bond strenglh and working bond strength) enlre los tirantes y el suelo o roca.
¡ Para evaluar el eslado de esfuer¿o geoestático inicial (coeficiente K), deberá

proponerse una variación de sus valores a utilizarse en el análisis de sensibilidad
para el diseño, dichos valores se basarán en: 'f ) Pruebas de laboratorio
apropiadas (por ejemplo, pruebas triaxiales y olros tipos de ensayo pertinentes),
ensayos ín sítu (ensayos presiométricos si son aplicables, ensayos geofísicos en
la perforaciones, y cualquier otro tipo de ensayo pert¡nente) 2) Correlaciones
empíricas bien documentadas tomadás de fuentes pertinentes de acuerds a las
condiciones locales, como el tipo de suelo y su historia de carga {OCR, etc.).

El análisis de sensibilidad de los valores de los parámetros geotécnicos se incluirá como
parte del GlR.

2.5.2.7. Contexto geodinámico y condiciones especiales

Se desarrollará un informe para analizar ios siguientes ítems:

-. Descripción y mapeo de riesgo "tsunami" y aná¡is¡s de los impactos e¡ las obras.

- Descripción y mapeo (con evaluación de lás variac¡ones estacionales y a largo plazo)
del cono de la intrusión salina (también con referencia a los cambios eustáticos
posibles a largo plazo relacionados con el calentamiento global) y el análisis de ios
impactos sobre las obras.

- Anál¡sis de las posibles vanac¡ones eustáticas a largo plazo relacionadas con el
calentamienlo global. Mapeo de áreas mn potencial transgresión marina y análisís de
los efectos sobrre las obras.

- Descripción y mapeo de las potenciales áreas de inundación de los rios, y el análisis
de los efectos en las obras.

- Análísis de microzonificación sismica y los consecuentes efecios en las obras.

2.5.3. lnvestigación de las estructuras en elaboración del EDI

E, CONCES|ONARIO, deberá elaborar la línea de base de las condiciones estructulales
de las ediflcaciones existentes, ubicadas en el Área de lnfluencla del Proyecto, la misma
que deberá ser entregada al Regulador antes del inicio de las olrras subtenáneas.

Para todas aquellas construcdones situadas dentro del Area de influencia §irecta del
Proyecto, se deberá recopilar toda la documentación técnica necesaria; y deberán
efectuarse controles in situ para la definición de las condiciones estructurales de las
propias construcciones, realizando informes donde sea necesario con ensayos
específicos y relevamientos los cuales serán realizados íntegramente a cuenta y cargo
del CONCESIONAR,O.

Para aquellos ediflc¡os histórico-arlisticos y monumentos deberán ser previstas
investigaciones con mayor profundización e integral.
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El trabajo se divide en dos etapas de ejecución: t¡abejo de campo y kabajo de gabinete.

El trabajo de campo consis{e en la visita a las construcciones para:

. examinar y anotar la distribución, tipo y acabados de los edificios;

. registra¡ las ancmalÍas existentss, a través de documentacién fotográfica;

. analizár las posibles consecusncias de las anomalÍas existenie§;

. analizar la estabilidad de ias estruciuras;

. anota¡ nombre, dirección y datos del propietario;

. ánotar nombre del ocupante del inmueble, en el caso hubiese uno;

' solicitar plantas, croquis, o levantar las dimensionss del edificio.

El trabajó de gabinete consiste en la elaboracién de un i§forme técnico que deberá
conlene¡ como mínimo:

. dirección eompleta de la ubicacidn de la propiedad o edificio;

. nombre del propietario y del ocupante del inmuehle;

. breve descripción de la propiedad iia catle que mira a lá csn$trucdóri),
destacando:

. tips de habitación (edificio, casa, eslableeimie¡to cümercial u otro);

. estiloarquitectórrico;

. no de pi§o§;

' lipo de estructura;
. *ntigüedad de fa conslruceión {real o apürente);

' composición (distribueiún de los compartímientos);

" acabados: paredes, pisos, forros, escaleras y demás detalles:
. anomalías existente$ en la propiedad o edificio, con ev¡dencia documental

fotográfica;

' pareoer técnico concluyente indiesndo: los elementos construc{ivos que presentan
una potencial inestabilidad, caraclerizando las condicisnes generales de
estabilidad del edificio;

. bibliografia y normativa;

. anexos: piantas, croguis, totos, gráficos, tablas, publicaciones y demás datos
utilieados,

2.§,4" lnvestigacién de las redes de servieio

§e deberá individualizar la consistencia de todas las ¡edes d¿ sen¡icio pitblica y privado
presentes bajo tierra en las áreas afectadas por las Obras a realizarse extendiendo las
investigaciones á cuanlo sga necesaio psra la definicién de eventuales proyectos de
desplázamiento de dichas redes.

En general, las indicaciones dadas por la doeumenlación disponible de los p.opietáños
deberán ser confrmadas y, si es necesario, integrarlos con levantamientos in situ y/r:
inspecciones que se deben coordinar con los mismos propietários.

Él CONC§SIONARIO será respsnsable de coordinar y obtensr las autorizaciones
co.respondisnies de las siguientes entidade§, según con'espondar

. Municipalidades
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. Empresas suministradoras de servicios púbiicos
. INDECI - lnsiiluto Nacionai de Defensa Civil
. Compañía de Bomberos

El CONCESIONARIO debe entregar como producto final de esta actividad un informe que
contendrá la descripción, ubicación y características físicas de las infraestructuras
potencialmente afectables mediante planos.

Con el objetivo de ordenar y que sea fácilmente accesible toda la informaciÓn recogida,
utilizando adecuados sistemas de tecnologia SlG, los datos relacionados a tuberias y
conducfos debeÉn ser georeferenciados y lranscritos en una base cartográfica común
interact¡va indicando, para cada uno de estos; lipo de servicio, ente §e§tor, datos de
diámetro y profundidad de la conducción, exigencias particulares del Gestor del servicio,
entre olros; logrando, en este modo, una base de datos actualizada de todas las ¡edes
presentes y/o una categoría en 3D del subsuelo, que constituirá la base de trabajo en ias
sucesivas fases de diseño.

La base de datos digital creada será actualizada cada vez que se ienga nueva
información.
Esta actjvidad es propedéutica g la redacción de proyectos de desplazamiento de
servicios públicos i nterferidos.

Se evidencia que los proyectos de desplazamiento, y los mismos desplazamientos,
deberán ser realizados en tíempo útil en modo que no cause ningún retraso en la
realizacíón de las obras.

Las investigaciones sobre Jas redes de servicios públicos y alcantarillado deberán ser
documentadas a través de.

¡ Un informe técnico en el cual se sintetizan las actividades efectuadas con la
información sobre el origen de los datos adquíridos;

. Anexos cartográficos constituídos por planimetrías en la superficie de la vía en los
cuales se muesira el trazado de los servicios individualizados y las secciones
transversales características en la escala adecuada al nivel de diseño.

Dichas actividades deberán desarrollarse en el ámbito de la lngeniería Básica con
particular referencia a individualizar y solucionar las interferencias.

2.5.5. Estructuras subterráneas

2.5.5.1. PrincipiosGenerales

Las obras subterráneas deberán ser diseñadas de acuerdo a los siguientes estándares:

a) Norma Peruana: "Reglamento Nacional de Ed¡ficacione§"
b) Norma Euro (EN)
c) Norma ACI (USA)
d) Norma ASTM (USA)
e) ;stándares ¡ntL.rnacionales, Cód¡gos y olos

Se definen como estructuras subterráneas; todss los servicios y estructuras (distlntos de
los túneles excavados) que se construyan bajo tieral entre estas:

. Estaciones en Cuf&Cover
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. Entradas/salidás de la eslación
¡ §alidas de emergencia
r Fozos de emergencia y de ventilasién
. Cajas de dislíbución
. Pasos peatonales subterráneos
r §ervicios públiccs

Cuando lüs muros cie contención estén
CO\ICE§'ONARiO deberá pre$entar su
aprobación.

2.5.5.2. Principios de diseño

destinados a lormar párté
diseño a la Supervisión

de las
de Obra

Obras, el
para su

El CONCESIONARIO deberá espeeific€r lo siguienie en el d¡sÉño de las estructuras
subtérráneas:

¿. Método de construcción, incluy€ndo las obras temporales y la secuÉncia
constructiva

b. lnteracción estructura/te.reno incluyendo 
'os 

efectos de l¿s Obras Temporales;
c. Presión dsJ terreno {incluyendo dilatación), la fuerze rortante y distribución de la

fuer¿a de flexién durante lá construcc¡ón y a largo plaao
d. Respuesta a corto y largo plazo de la respuesla del terreno y del nivel freático;
e. Otros cambios en las cargas estática§, tales como excsvaciones, §sbrecargas,

cargas vivas, cargas de tráfico y otros;
Cambios del nivel freático a largo plazo;
Cargas dinámicas y despla¿amientos;
La variación de las condiciones del l€neno a lo largo dsl trázado;
La variación de las propiedades del suelo o de la rocá dentro de Iá zona de
influencia de las obras,

j. Todos los desagües y sislemas de corte cle las aguas sublerráneas necesarios
para mantener las condicignes secas y estables, dentro de todas las
excavaciones necesarias para las Übrcs;

k. Los métodos por los cuales las estructuras csmpletas s ¡ncomplstas serán
assgurados cantra floaación;

l, Las presiones difereneiales de las aguas subleránsss;
m. Métodos de impermeabili¿ación de la estructura terminada;
n. La magnitud de los asentamientos del teneno y de las estructuras existentes, los

movimiento$, las distorsiones y los oambios en las condiciones de carga
existente§, esperadas como resultsdo de la construcción de las Obras y cómo
éstos serán mitigados;

o. Manterimiento de los flujos de tráfico a io lárgo d* ias carreteras, incluido el
scceso a las propiedade* colindantes y caminos;

p. tont.ol de la oscilación vertical, dilalación, sifonamiento e inestabilidad de las
excavaciones; y

q. Los efectos de la vibración con ei fin de minimizar lá perturbacién de estrusturcs
de edificios sx¡stentes.

2.5.5.3. §oporle de Exeavación

§i diseño de los soportes de excavacién debe minimizar los efectos {taies comü
asentamients§, movimientos y de{ormación del terreno} en las éstructuras adyacentes. Si
es necesario, el CONCÉSIONARIO deberá prsporcionar $oBorte adi¿ional para eslas
eslructuras ádyacentes.
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Se deberá incluir en el diseño cualquier tratamiento del ieneno, antes durante o después
de la construcción de las obras (por ejemplo, la recarga del nivel freático) que se requiera
para estabilizar el suelo y las estructuras existentes.

2.5.5.4. Memoria de Cálculo

El informe específico de diseño para estrucfuras de soporte de excavación deberá induir,
pero no limitarse a lo siguienle:

).

Presión del terreno;
Presión hidrostát¡ca;
Cargas de cubierta (estático, vivo);
Sobrecargas;
Cargas sismicas y/o vibratorias;
Tipos de soporte y disposición;
Cualquier otro tipo de carga accidental;
Secuencia de construcción/demolición;
Asentamientos, movimientos y deformaciones; cálcul¿das para el teneno y ias
estructuras existentes adyacentes
Las fluctuaciones calcu,adas en los niveles freáticos, tanto dentro como fuera de
la excavación y paredes de soporte; y

k. Cambios calculados a partir de las condiciones de carga de las estructuras
existentes, de las estructuras recientes y de las estructuras futuras a padir de
desarrollos futuros o de ios proyectos públicos.

El CONCÉSIONARIO deberá incluir en la Memoria de Cálculo todos los detalles del
método, matedales, instalaciones y operaciones que ¡ntervienen en la construcciÓn de las
estructuras de soporte de la excavación. Esta declaración de método se deberá
incorporar a la presentacíón del informe de diseño para la aprobación de la SupervisiÓn
de Obra y deberá inciuir, pero ¡o limitarse, a los s¡guientes detalles;

a. El tipo de sistema de soporte de la excavación;
b. La secuencia de excavación y hormigonado de los paneles;
c. Los métodos de manejo del nivel freático dentro y fuera de la excavaciÓn y

disposición de las aguas subtenáneas;
d. Los métodos de instrumentación, monitoreo y presentación de informe§ sobre el

desempeño de los sistemas de soporte de la excavación. Se iomarán
precauciones especiales para estructuras adyacentes existentes que se vean
afectadas por tas obras y se encuentren deniro del rango potencial de
asentamientos de acuerdo con la predicción del diseño,

e. Los procedimientos de emergencia que se aplicárán en el caso de que el
monitoreo y los informes indiquen que las tolerancias asociadas a los sopo es de
excavación puedan ser excedidas.

2.5.5.5. Criterios de deflexión

La deflexión de una estructura o parte de la misma no deberá alterar el a§pecto, la
funcionalidad, la durabilidad o la eficiencia de la estructura, o de los acábados o
particiones asociados.
La deflexión final debido a lodas las cargas, incluyendo los efectos de la
temperatura, la fluencia y lá contracción del hormigón deberán ser medidos desde
el nivel bruto de colada de los soportes de pisos, techos y todos los otro§
miembros horizontales y no debe exceder de la proporción de (luz libre) / 250.
La deflexión de los muros de contención deberá cumplir mn los códígos de diseño
y normas aplicables.
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2.5.5.6. Criterio de durabilidad

Él d¡seño deberá asegurar que tánto los estados límites de servic¡o como los estados
¡fmites úllimos se hayan verlficado de acrerdo con las nonnas y códigos que aquí se
especif¡can.

El diseño deberá tener plenemeste en cusnta las cündiciofies predominantes del suelo y
del nivel freálico y las condioiones previslas que puedan producirse en el lugar duranie Ia

vida de diseño de Ias Obras.

El diseño deberá inciuir un análisis de las deformacjones y esfuer¿ss térm¡cos para
mitigar el agrietamiento prematuro.

El diseño deberá abordar todos los factores físicos o quimicos, lales como la mnosión, la
penetración de cloruros, carbonatac¡ón, agrietamiento de sulfato y la conosión del acero
de refuer¿o, de los espaciadores dB acel§, de los accesorios de acero, elementos
antsgradas y csmponentes similares que inciden negatiyameñte en la durab¡lidad de las
obras. Estós deberán ser identificados y tenidos en cuerts efi sl diseño para asegurar
que se obtenga la vida de diseño especilicada de las Obras.

2.5.5.7. Tiempo de resistencia al fuego

Todas las estructuras deberán estar disefados para la protúsción contra incendios como
se especifica en el Cédigo peruano: "RÉglamento Nacional de Edificacione§". Pa.a el
cálculo de la ca.ga de incendio de diseño se deberán tomar sn cuenta la Normativa
NFPA de referencia.

Los ma:eriales espeoílims para las Obras deber¿n ser no inlamables y no deberán emitlr
humos tóxicos cuando se $ometan a caior s fuego, ex*epio cuando ls psrñita el
Contrato. En todos los casos en que existen ímportanles riesgos de incendio los
matedales debe¡án se¡ auto-extinguibles, de bajá inflsmab¡lidad, de ba.ja emisión de
humos y de baja o nula toxicidad.

Los espesores minimos de ios elemrnlos de hormigófi y de lás cubiertas de hormigón
para la resislencia al fuego deben cumplir con las cláusulas respeotivas del Código
peruano; "Reglamento Nacional de Edificaciones".

2.5"5.8. Condicionesdeexposición

Con el {in de garantizar la durabitidad de los elemento$ dé horm¡gón armado, las
característ¡cas de composición y resistencia mÉcánica del hormigón, asi coffio los va¡ores
de la cubierla de hormigón y las reglas del fraguado tendrán que definirse en el
cumplimiento de las normas.

Las condiciones de expüsición de los distintos elementos de estructuras deberán ser
como se especrfica a conttnuación .

A lin de dicha dete¡minac¡ón tendrán que adoptarse las siguientes clases de exposición
(excepto en el caso de las situac¡onés que pueden resultar mayormente expuesto en
base a los resultados de oblisátoria investigacióñ especifica sobre la determinación de la
agresividad del medio ambiente):

Clase + XC? XA2 {ambiente húmoda de agresividad moderadaJ:

Contrató dé toncesldn del prayedü "Línea 2 y Ramal Av. Fau€stt * Av. €á,.¡7berfá do ¡á §ed 8ásicá
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Para todas lás estructuras contra tiena (ambas superficies de los diafragmas, los pilotes,
las superficies que están en contiacto con la tierra de los revestimientos de túneles
naturales y suelos de cobertura, etc.), las superficies laterales en contacto con la tíena de
los revestim¡ento (contra las paredes) intema y las dos caras de ia losa de cimentaciÓn; la
clase de exposición indicadc será válida incluso en presencia de los revestimien tos
proteclores tales como impermeabilización o soleras;

C/ase XC3 + XA1 (ambiente de humedad moderada y débil agresión):

Para todas las estructuras al aire libre y para todas las estructuras i¡ternas, incluyendo
,as superficies internas de los revest¡mientos (o contra pared) ¡ntemos y las superficies
¡nteüores, revestimientos de túneles natural es.

El valor de Rck a ser ádopladas para el hormigón de diversos elementos será el mayor
entre el requerido por las exigencias de du.abil¡dad y aquellas determinadas sobre la
base de cálculos estátjcos- Ademá$, el tipo de cemento deberá ser puzolánico o de alto
horno en considerac¡én de la mayor estabilidad quimica en comparación con el cemento
Portland, que resulta más fácil de ser atacado por los sulfatos.

Para estos cementos se prescribe por último, la clase resistente 32.5 R
proporciona una menor temperalura de hidratación y requiere menor relación
cemento (con igual resisiencia), de los cuales consigue un hormigón con
porosidad y menor formación de grietas capilares.

2.5.6. Obras femporales

2.5.6.1. PrincipiosGenerales

En general, las Obras temporales se deberán diseñar de conformidad con las normas de
diseño para las Obras. Sin embargo, el diseño de las obras temporales podrá tener en
cuenla la duración limjtada de tiempo sobre las que taies obras temporales se espera gue
funcionen.

Los cálculos y dibujos deberán señalar ciaramente donde se ha utilizado las provisiones
en materia de duración limitada, sobre tr:do cuando esto pueda tener una influencia
sustancial en la estabilidad de las Obras Temporales.

El diseño de las Obras Temporales deberá tener en cuenta todas la§ fueaas extemas
aplicadas y todas las deformaciones estruciurales impuestas y, en cuanto aplique, los
efectos de la eliminación de la carga del teneno.

El CONCESIONARIO será responsable de:

. El Diseño de Soportes Temporales de Excavación
, La Estabilidad de la Base de Excavación
. El Apuntalam¡ento de Estructuras de Edificios Existentes
. Los Movimientos del terreno
. El Drenado durante la Construcción
. Ei Mejoramiento del terreno

' La impermeabilidad al '100% de foda la Obra.

2.5,7. Diseño de los túnelss

2.5"7 .1 . Generalídades
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2.5.7 .1 .1 . Considerac¡onss de Diseñs

El CONCE§IONARIO deberá utilizar el métsdo de análisi$ a los "Estados de
Límit*§ Últimos" para el dissño de todas las estructuras subterráneas
permsnenles de ooncreto, los resullados deberán sar prssentados
El método de anális¡$ de los revestimientos deberán tener en cuenta la

proximidad del frente en el momento de la instalación y el poténc¡al ds cargas
adisionáles a medida que avan¿a el frente.
Él mátods de diseño para el análisis de lss revsstimientos ds los túneles

perforados deberá tener en euenta la interacción entre el revestimienla y el
terreno, la deñexión del revestimiento y la redlstribución de la carga dependiente
de la relat¡va flexibilidad del reveslimiento, la va¡iabilidad y la compresibilidad del
te¡reno.

r Las cargas del terreno utili¿ados en el diseño dei revestimiento permanente
deberá tener en cuenta lodas las eargas y las cargas adicisnsles d€l terreno que
dependon del desaroilo de las tensiones mn el tiémpo. El CONCE§IONARIO
deberá diseñar e¡ revsstimiento definitivo ignoranda la contribución de los
soportes tempcrales.
Se deberá tener en cuefita el grado de flexibilidad de los reveslimientos que se
utilizan en las difersntes condiciones de suelo y se deberil ten$r en suenta e,
tamaño, proxim¡dád, tiempo y método de construeción de las excavaciones
adyacente§. La flexibilidad inhe.ents del revestimien:o puede tensr que ser
reducido con ei iin de manten€r los válores aceptables para la deformación del
revesiimiento.
Los parámetros geotácnicos de diseño adoptados y el mélodo de análisis del
revestimiento deberán estar sujetos a la autorizeción de la Superuisión de Obras
antes del @mienzo del daseño.
La vida út¡l de d¡seño requerido se deberá sbtener mediante la utili¿ación de
maieriales duraderos, protecc:ón eontra la conosión, resistencia al desgaste,
entre otro§. Todas las obras subterráneás deberán eslar diseñadas para aicanza
la vida mínima de diseño con un mantenimiento mínimo o rero
El CONCESIONARIO deberá diseñar todos los ¡evestimientos neeesarios para
túneles y pozos, inciuyendo los revestimienlos temporales. Si e¡
CONCE§IONAR|O propone alguno de sus métodos propios, materiales o
compsnenles a utilizarse, el CONCESIONARIO será respünsable de demostrar su
aptitud ps¡a el uso a plena satisfacción de la §upervisión de Obras.
El CONCE§IONARIO deberá determinar la cünÍiguración de lo* anillos, la
segmentación y los detalles de.iuntas y fijaciones, entre olros, para ad¿ptarse a
las condiciones del lerreno, cargas, métodos de construcciún y todas las
funciones de las Obras complelas como se dÉscriben en este documento. El
diseño deberá ocuparse de cuestiones mmo las siguienles, según corresponda:
1 . Gorfiguración de ios anillo§,
2. Tamaño y forma del segmento,
3. De{alles de las junlas incluyendo:

r juntas entre anillo-anilio,
. junlas segmento-sssmenlo,
r Para ta itación de todss los equipos a instalarse
¡ Para la fijación de los equipos requeridos por el CONCESIONARIO para

ádáptarsa al posicionam;€nto de los segmentos,
. Manejo e instalactón.
. Agujeros, huecos y accesoños para otros componentes del sistema
r El diseño deberá permitir tolerancias en la producción e instalacién de

los segmentos
4. Otros somponentes:
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¡ Válvulas para agujeros de lechada,
. Juntas,
. Cama de apoyo y materiales de embalaje.

5. lnstrumentación y mon¡toreo para demostrar el desempeño del
reveslimiento ¡nstalado.

El método de análisis deberá considerar las tensiones in situ y deberá
proporcionar las pruebas y/o mediciones a la Supervisión de Obras en apoyo a los
parámetros adoptados en el diseño.
Se deberán llevar a cabo los análisis de las cargas adicionales del terreno
impuestas por las estructuras adyacentes a las estructuras subtenáneas y

teniendo debidamente en cuenta las tensiones adicionales en el diseño de las
eslructuras subtenáneas.
Cuando los túneles sean adyacentes a los edificios y otras estructuras, se
deberán facilitar los anál¡s¡s para asegura¡se de que no haya pérdida de soporte
lo que podría poner en peligro la estabilidad de los edific¡os y estructuras y que los
asentamientos estén dentro de los límiies especificados.
Todas las secciones del túnel deberán tener revestimientos estructurales
permanenles y duraderos, que generalmente consisten en segmenlos de acero
atomillados, an¡llos prefabricados de hormigón, o $egmentos de hormigón in situ,
de hormigón s¡mple o armado.
Los revestimientos deberán estar diseñados para soporta¡ tsdas las cargas
ambientales y efectos sin deterioro. En general, los revestim¡entos de los túneles
deberán estar diseñados para cumplir con los siguientes requisitos y resistir las
cargas siguientes:

o Cargas superpuestas superficiales debido a tráfico, estructuras exislentes
por enc¡ma y al lado del túnel, y cualquier carga futura especificada.

o Cargas debido al suelo/roca, agua y sísmicas.
o Cargas de tren.
o Necesidades estructurales para resistir e, pandeo.
o Tensión del suelo o squeeze a largo y corto plazo.
o Presiones de inyección desiguales.
o Presencia de un túnel o una excavación adyacente.
o Las aberturas en ampliaciones en el revestimiento.
o Cargas inducidas por la construcción a Iargo y/o corto plazo.
o Temperatura y contracc¡ón.
o Las cargas de manipulación, incluyendo las repercusiones, e§pecialmente

en el caso de segmentos sin refuer¿o.
o Donde sea necesario, las fuezas de apoyo de los gatos hidráulicos

El diseño de los revestimientos de los túneles deberá ser plenamente compatible
con el método propuesto por el CONCESiONARIO. El principal método de
excavaeión deberá ser con tecnologías mecanizadas con revest¡mientos
prefabricados de hormigón permanentes, otros tipos de revestimiento o
revestimienlo de hormigón in-situ.
El diseño también deberá tener en cuenta todas las cargas, los requisilos de la
planificeción general, la necesidad de investigaciones adicionales, según sea
necesario, y limitaciones contractua,es con respeclo a los movimientos y drenado
del terreno.
Todos los componentes de las estructuras subterráneas deberán estar
dimensionados para soportar las cargas aplicadas y las fuezas de la §iguiente
manera:

o Carga mueña que comprende el peso propío de la estructura básica y de
los elementos secundarios soportados y el peso de la cubierta de tierra. La
profundidad de la cubierta será la profundidad real. Se deberá utilizar la
profundidad máxima al eje del túnef.
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§obreearga de trafico de acuerda üoñ los codigos y normas antes
menclonadas.
Las cargas de las actuales o futuras estructurss adyacentes por encima o
dentro de la zona de influencia, que se mantendrá en su lugar por encima
de los tuneles, o eualquier carge futura especiñcada. La carga de
cimentac¡ón apicabie se calcula en base a la allura y al tipo de ocupación
o uso. Para los futurss editiclos conocidos, se deberá utilizar una carga
mlnima basada en una carga muerta y viva de 50 kPa el las
cime*taciones o la que propsnga et CONCE§IONARi§ en base a su
experiencia y a los estánda.es y normas aplicables.
Los soporles adicionales, el tratamienlo del suelo o el aumento del
espesor del revestimiento adieional ss deberá prcporciolar á menos que
pueda demostrarse que ya exist€ la prevención adecuádá.
Cuando no esté especificada la preslación pars una futura eslructura se
deberá aplicar una sobrecarga minima de 50 kPa en el nivel del suelo
exislente o de diseño.
Presiones hidrostáticas.
Cargas y camhios de carga debido a actividades de construcción
conocidas en la proximidad del tunel, tates como la excavación de pasos
subterráreos, sóta¡s§, grupos de pilole§, puente§, muros pantalla y
anclajes de t¡erra.
El diseño de los revestimientos de ios túneles deberá tener en cuenla la
secuencia y el período de la construcción y la proximidad de estructuras
adyacentes y otros se.viciss públ;cos.
Ot¡os.

2.5.? .1.2. Flotacién

üuando los túneles perforados sean relativamente poco profundos, se deberá realizar las
verificaeiones a flotación en lugares represenlaüvos tÍpicos debido a la presión diferencial
de egua.

El CONCÉSIONAR]§ deberá inc¡uir, en el diseño de ias estructuras de túneles
perforados, ádecuados métodos para con:rarrestar la floteción debido al agua
desplazada.

Las estructuras subter¡áneas, deberán ser verilüádas a flolacién, usando:
. Las oarga$ muertas
. Las cargas de gravedad caraeleristita§ (peso del relleno).
. Las presiones hid.§státicas c€racterÍst¡cas de flotación.

f',o se lüñarán en cuenta las cargas vivas y muedas q e no pueden estár presentes
durante todo el período de vida del Proyecto.

Las dimensiones totales de la eslructura utilizada en los cálculos de flotación deberán
incluir las tolerancias de construcción de tal manera que el factor de seguridad calculado
contra flolación sea minlmo.

Los cálculos se deberán basar en el nivel fr*ático del peor caso probáble que pueda
ocunlr düranle la vida del Proyeclo {estadü limite último), como se infiere de
investigaciones actuales de campo con respeÉto a los datos hidrogeológicos, incluyendo
los posibles efeclos de la presencia de la estructura en el camino de llujo del agua
sut¡terránea.
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En caso necesario, se deberá ind¡car en los planos corespondlentes ¡na secuencia de
construcción que proporc¡one las garantías adecuadas contra la flolac¡ón durante todas
las etapas de la construcción.

Se deberá verificar la seguridad de la eslructura contra la flotación. En el caso que se
requiera la aplicación de miemtrros estructurales a lracción (por ejemplo: pilotes,
micropilotes, anclajes) con el fin de afroniar la flotación, §e deberá verificar la estabilidad
del sistema y su capac¡dad estructural.

Cuando la estructu¡a sea marcadámente asimétrica, se deberán considerar los efectos de
rotación como resultado de la flotabilidad diferencial.

El peso efectivo del relleno por encima de la losa de cubieda se deberá calcular como e,
área cargada multiplicado por la "tensión eflcaz". El área cargada será la deflnida por los
bo¡des exteriores del techo de la estructura. El peso específico del relleno deberá ser
asumido igual a 20kN/m3, a menos gue no se disponga de datos más prec¡sos.

La carga muerta de la estructura puede íncluir cualquier extensión de ia pared por debajo
de la base de la estructura, siempre que la pared se refuerce suficientemente para llevar
todas las fuer¿as que actúan sobre ella.

El peso propio de la estructura util¡zada en los cálculos de flotación durante una etapa de
construcción intermedia deberá excfuir et peso de las cargas muertas, o partes de los
mismos que no pueden ser eficaces en ese momenlo.

La ca rga muerta utilizada en el cálculo de la flotación de la estructura term¡náda deberá
excluir el peso de:

. Cualquier extensión de las paredes por ensima de la losa de cubierta

. Pavimentos de calle y aceras peatonales y parle del material de relleno, ya que
pueden ser eiiminadas en el futuro y la allura del relleno de la estructura puede
reducirse (En aras de Ia simplicidad, 1,0 m de espesor de relleno que al menos se
puede eliminar).

2.5.7 .1.3. Levantam¡entos y asentamientos

Todos los diseños del túnel deberán ser verificados a flotación y levantamiento de
acuerdo con los métodos especificados anteriormente. En el caso que estas
comprobaciones indiquen un caso crítico, en téIminos de levantamientos y/o
asentamientos del teneno, el CONCESIONARIO, deberá llevar a cabo un análisis más
riguroso. Tal anál¡sis debe mostrar ciaramente el factor de seguñdad logrado por el
diseño y deberá ser presenlado a la Supervisión de Obras para su aprobación.

2.5.7 .1.4. Tratamientos del terreno y soportes lemporales

Para todas las secciones perforadas del túnel, se deberá prepara un plan, basado en
todos los datos disponibles, de la necesidad prevista y de los métodos para proporcionar
lo siguiente:

a. Tratamientos del teneno e n los lugares de entrada/salida
b. Tratamientos del tereno durante el avance de la excavación del túnel.
c. Soporte lemporal durante la excavación del túnel.

Esia información y las hipótesis en las que se basan, se deberán mostrar en los planos
de diseño. El efecto de las actividades de construcción de los túneles en las estructuras

Contrato de Concesión del Proyedo "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta de la Red Básica

c0/l/50f,r,0 ittiwo Mmo 0f llMr 1a\
Atf,Ns? JUAN 8A5A0f 6,(fci¡wJ

nEp¡SiErvrÁfl lroA¿ \J

del Metro de Lima y Callao" 249 de 3633

[14776]



{¡i :} Yl:1'l}r,

a
situadas pór sncima de la línea del túnel $e deberá determinar, cuelquier acción
conectiva necesara para minimizar los asentamientos ds estas eslrueturas debe¡á ser
propuesta y ejecutada anles de la excavación de; túnel.

Se det¡erán propsrcionar las especifi*aciones detalladas de los matedales y de
fabricación para ei uso, en su caso, de hormigón lanzado, psrnos pam roca, o ambos
como parte de eualquier revest¡mlenlo finallpermanente o sistema de sopo*e pa.a los
túneles.

2.5.7 .2. §opoItes lemporales para túneles

2.5.7.2.1. Generalidades

El método de diseño del reveslimie¡to lempora¡ deberá lener €n cuenta al menos los
siguientes punlos:

r El tipo o tipos de suelo en el que se excave el túnel, y las propiedades asocradas
del suelo, asÍ como las condiciones hidrogeológicas y geoiécnicas;

. Cargas superficiales de la cobertura total, y si es necesario, el exceso de carga
debido a los edificios existentos y al tráfico.

. Cargas laierales apropiadas.
r La completa presién hidrostálica del agua.
. La p.oximidad de olfi)s túneles o estructuras.
. La carga producida por una posible expansión.
¡ §l tipo de roca, las discontinuidades rocosas, fisuras en las rscás y fracturam¡enlo

de mca.
. La presión debido a la ffibertura, la presién dehido a roca sue¡t&, presién debido a

la hincházén del terreno, si esta previsto;
. La sésuencia consiructiva
r §structuras de t*rceros;
r La construcción segura de la eslructu¡a de soporle de primera fase de los túneles

en si;
. El sopo{e de primera fass deberá detener el movimiento de tierra;
. La istegridad estruclural y el rendimiento de s€rvic¡o de todos los

ediflc¡o§/estructuras influenciados, mediante Ia limitación de sue deJormaciones
dentro de los límites acsptab:es I permisible,

Dado que la presencla y !a nat[raleza de las sguas subte¡ráneas afectan el diseño del
revestimiento de primera fase, se deberán exam¡nar los siguientes factores en detalle:

, Él rango de presiones de agra subterránea durÉnte la fase de construcción, en
condicior¡es de coÉo y med¡ano plá?o;

r El impacto sobre las estructuras (es decir, el impacto sobre cimientos de los
ediücios, subsidenc,as, entre otros) debido a los cambios del nivel de las aguas
subterráneas durante las excavacion*s del túnel;

r El impacto del agua sobre los geomateriales siendo excavado§, como la soltu¡a, la
desintegrac¡ón y I o h¡nchazón, elc.

¡ El diseño del sistema de drenaje ádec ado para las sbras, con réspecto a los
flujos de corts y mediano plazo, y

r Las características locales de drenaje de los geomateriales circundante deberán
tenerse en cuenta para la determinación del mátodo más apropiado para la
exoavación y el control de¡ agua subtenánea;

El modelo geotéc ico deberá incluir al menos ¡a sisuiente información:
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. Un perfil geotécnico evaluado, a lo largo del eje del túnel que delimite las zonas
con condiciones similares de excavación de ttineles y de soporte (a menudo
llamadas clases de excavación de túneles). Si los datos disponibles no permiten
tal delimitación, se deberá evaluar la fracción relativa (es decir, la longitud
esperada como un porcentaje de la longitud total del túnel) de cada clase de
excavación del túnel;

. Cada clase de excavación de túnel deberá estar caracterizada por una
clasificación especifica del macizo rocoso. Se pueden aplicar requisitos
adicionaies para ias clases de excavación de túnel de poca profundidad de
cobertura o por debajo de las estructuras de superficie;

¡ Para cada clase de excavación del túnel, se deberá eslablecer un conjunto de
parámetros de diseño utilizando la clase especifica del macizo rocoso y todos los
otros requisitos necesarios, de acuerdo con el diseño; y

. Con base en [o anterior, se deberá prever un esquema de excavación y soporte
de pímera fase para cada clase de excavació¡ de túnel.

Se deberá ¡ealizar un anátisis estructural para cada clase de excavaeión de túnel con los
siguientes objetúos:

r Verificar que las medidas de apoyo primarios previslos para la clase sean
suficientes, seguros y causen una convergencia aceptable de la pared del túnel y
de los movimientos del lereno, y

¡ Realizar los cálculos para el factor de seguridad del diseño, para la clase de túnel.
Este objetivo se alcanzará medianie la reatización de un análisis complementario
de una determ¡nada clase de excavación de túnel, utilizando los parámetros
geotécnicos de la categoría ínmediatamente inferior.

El análisis eslructural se debe¡á realizar en dos dimensiones (es decir, suponiendo
condiciones de deformacién plana). En casos especiales (por ejemplo, en el diseño de las
intersecciones de túneles o en caso de malas condicíones geotécnicas), se deberán
llevar a cabo análisis 3-Dt los análisis en dos dimensiores deberán Inclu¡r los efectos 3-D
dei frente de excavación del túnel por uno de los siguientes métodos:

¡ Método de reducción de la presión interna, es decir, mediante la reducción de la
presión intema de la secc¡ón transversal excavada a un valor compatib{e son la
convergencia de la pared, en el iugar donde el revestimiento de prirnera fase sea
instalado, o

r Méiodo de reducción del módulo, es decir, reduciendo el módulo de la secciÓn
transversal excavada a un valor compat¡ble con la convergencia de la pared, en el

lugar donde el revestimiento de primera fase sea instalado.

El CONCESIONARIO deberá investigar y evaluaa eñ caso sea necesario, las estructuras
gue se encuentran por deba.jo y por encima del túnel en cuanto a las posibles influencias
negaüvas en el túnel por debajo de las obras y abordar los resultados de los hallazgos de
este tipo en su diseño.

Si; como resultado de la nueva información proporcionada por las excavacjone§ o por el
mon¡toreo in situ y/o las invesligaciones, hubieran indicios de que los parámetros de
diseño deberian ser modificados en cualquier forma, tal modificacién y las alteraciones
resultantes en el diseño, construcción y detalles técn¡cos se llevarán a cabo, después que
el CONCESIONARIO haya recibÍdo la aprobación por parte de la Supervisión de Obras.
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Las propuestas relativas a la mejora del suels deberán ir acompañadas de una
justificacién detallada y de todos los cálculos necesariQs, que se presentarán a la
Supervisión de Obras para su aproltacién.

2.5.7.2.2. Diseño

El CONCHSIONARIO deberá presentar a la §upervisión de Obras los diseños de las
principales medidas de soporte de prinera fase para los revestimientos del túnel. Cada
uno de estos diseños deborá;nciuir, pero no limitarse 6 lo siguiente:

. Una breve descdpción de las condlciones geülósica y geotécn¡ca previstas y
evaluadas de las secciones pertinenles, los cuales serán presentados a la
§upervisión de Obras para su áprobasión. Los modelos geotécnicos de diseño
ádoptados deberán ser descritos con la necesaria claridad y Bn detalle;

r La descripcióñ detallada de las medidas de saporte de pnmera fase adoptadas,
asi como de todas las fases de construccién relacionadas y de la metodologia. La
descripción deberá incluir los posibles requisitos previos antes del comienzo de
cualquier lase de construcción;

r La presentación de las posibles csrelacione* de cualquiera de las fases de
construccién con otras obaas paralelas, oomo pff e.iemplo las desviaciones de la
red de servicios públicos, instalaciones electrometán¡ca$, obrs§ de drenaje y

alcantarillado, de via y §ist€mas ferrov¡arios;
¡ La descripción detailada del modelo esiructurai adoptádo para el lúne, cori sus

geoffiateriales circurdantes;
¡ La descripción detallada de los monitoreos necesarios y el programa de

instrumentación con c¡ara referencia a los csrrespondientes niveles de
advertenois y de alarma;

. La descripción detallada de las medidas de continspncia psra casos de
¿mergencia, con el fin de garant¡zár la seguridad de las est¡uc{uras y la

continuació¡ segura de la* Obrasi
. Los cálculos de diseño y los análisis ?§tructurales deberán atender plenamente la

posible variabilidad de los parámetros geotécnicc* y las condiciones del nivel
freáiico;

. Planos de construcción;
¡ Cualquier otra información técn;cs considerada nscesaria para la construcción

§egura y apropiada de la§ obras, que no esién incluidas en los dibujo$;
. El diseño del soporte de p¡mera fase deberá cumplir con los requisitos de

seguridad de los Códigos y Normas antes mencioaadas en cuanto a los factores
parciales aplioables y los ent{)ques de diseño.

r ldentificación y evaluaoión de riessos {es decir, e§cenarios de falla};
¡ Análisis detallado de las medidas de sopoñe adecuadas;
. Determinación de la secuenc¡a eonstructiva (es decir, el§pás de exeavacién en

dirección transversal y longitudina¡ y la in$talación por etapas de ios soportes de
pdmera fase), y

r Descripción de las técnicas de instalarión de los soportes de primera Íase que
deben adoptarse.

2.5.7.3. Revestimienlo definitivo del túnel

2.5.7,3.1. Generalidades

Los revestimientos defin;t¡vos del túnel deberán consistir en cualquiera de los siguientes
dos:
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. Hormigón a.mado vaciado in situ in situ, o

. A¡illos de dovelas en hormigón armado prefabricado.

Los revestimientos definitivos del túnel deberán ser diseñados y construidos de manera
que garanticen que cualquier movimiento y deformaciones que pueden resulta. de ,as

condiciones de carga más desfavorables posibles, no podrán superar (en cualquier caso)
limites más allá de los cuales estas estructuras pierden su capacidad estructurai y §u
integridad, ya sea durante la construcción o durante su vida útil de diseño prescrita.

Los revestimientos def nitivos del túnei deberán ser diseñádos de acuerdo con las
disposiciones de este documento y de acuerdo a los cód¡gos y normas antes
mencionadas.

Los revestimientos definitivos del túnel deberán ser diseñados de tal manera que todos
los movimientos de las estructuras y de los servicios públicos dentro de la ¿ona de
influencia no excedan los vaiores limite"

Los revestimientos de primera fase del túnel no deberán ser considerados en el diseño
del revestimiento linal del túnel.

El diseño de los revestimientos finales del túnel no deberá permitir ningún alivio a largo
plazo yla efecto relacionado con los efectos a arco del suelo (es decir que se debeÉ
tener en cuenta la presión de la cobertura total en el diseño).

La diskibución de las presiones lateraies del teneno en ¡os revestimientos definilivos del
túnel, deberá tener en cuenta el método constructivo, la relativa rigidez del revestimiento
y la interacción del revestimiento con el suelo. Más específicamente, los revestimientos
def¡n¡tivos del túnel deberán estar diseñados para resistir la presión de tierra en repo§o
(condlciones K0), a menos que pueda demostrarse y justificarse plenamente a la
Supervisión de Obras que estas presiones no se producirán a largo plazo después de un
alivio de las tensiones causada por la excavac¡ón.

El diseño de los revestimientos definitivo$ del túnel deberá conside.ar las presiones
hidrostáticas totales del nivel freático, con la consideracién de los máximos niveles de los
niveles freáticos a largo - p¡azo {a nivel lreática de diseño).

Los revestim¡entos definitivos del túnel deberán estar diseñados para resistir la presión de
la lechada de inyección.

El diseño de los revestim¡entos definitivos, a§ como el diseño del hormigÓn del túnel
deberá cumpl¡r con los requisitos de seguridad de los Códigos y Normas antes
mencionados en cuanto a los factores parciales aplicables y enfoques de diseño"

En particular, para la seguridad contra incendios, el diseño de los revestimientos
definitivos del túne! deberá cumplir con los códigos y normas antes mencionadas.

Pa¡a el análisis sismico de los revestimientos definitivo del túnel, éste deberá cumplir con
las disposiciones pert¡nentes de los Códigos y Normas antes mencionadas.

Además se deberá cumplir:

. Para las juntas del revestimiento definitivo del túnel se deberán mostrar en los
planos de construcción y deberán estar dispuestos de manera que no se cree
ningún probiema en la continuación normal de la construcción, en la integridad
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estructural de ¡a estructura final, en su adecuación de impermeabilización y en su
operación duranls la vida útil de las Obras.

. La separaeión de las junlas deberá lener en cuenia los cambios frecuentes y
bruscos en la tipslssía de geomaterial.

Las doveias que forrnán parte del revestimiento deberán ser d¡señádas no sólo para
sopo*ar las presiones del terreno y del agua subter¿inea, §ino tamb¡én para soportar
lodas las fuerzas que se crean durante la mánipulac¡ón, transporte, almacenamienlo,
apilamiento y de ereccién con cierta tslerancia para el impacto. Además las dovelas
debe¡án estar d¡señadas para resistir todas las fuerzas que puedañ ser aplisádas por los
equipos empleados par€ díchas acciones.

para las dovelas del revestimiento definitivo, el diseño deberá tener en cuenta las
tensiones de contacto en las juntas y en la curvatura causada por Ia exsentrisidad de
cargas en las juntas.

Las tensiones impuestas sobre el cónsreto deberán ser absorbidas por el refuezo
especialmente colocado en el área de la cara del segmento (zona donde Ia presión es
ejercida por los galos hidráulicos de empuje de la TtM)"

El diseño de la estructura y la interacción entrs los miembros estructurales deberá ser tal
que garantice una estructura robustá y estable. Se deberán iograrjuntas adecugdas entre
elementos prefabricados y las esl.ucturas coladas en situ mediante el uso de ¡efueao
apropiado y/o uniones especiales con sl fin de garantizar su estabilidad y estánqueidad,
incluso sea cuando sometida a tersiones accidsntñles (ccmo un impacio excesivü,
incendio, enl.e otro$) y pos¡bles presiones diferenciales dÉ los soporte§.

Nü estará permiiido agrietamientos del hormigón.

El GONCESTONARIO deberá adoptar todas las med¡das neeesarias ante la presencia de
aguas subte¡ráneas y suelos agresivos, a fin de garantizar la impermeabil¡dad y
resisteñcia del reyestim¡ento final. Estas medidas deberán ser aprübadas por e,
§uperuisor.

Eft todas las áreas de las Obras, para la que exisie u** dispcsición para pasajes
transversales y la conexión del llnel en rBM a los pozos, inter¡upción de las
instalaciones eleclrome«ánicas, entre otros; se debelán sortar ¡ás partes específicas de
los segmentos prelabricados del lúnel pr¡ncipal. Estos arliculos necesltan diseños
especiales y detallados con el fin de otorgar la seguridad y la estabi¡idad de ia
excavación,

Se deberá presenlar un adecuado detalle constructivo de las juntas (incluyendo los
conceptos de durabilidad) al Regulador para su aprobación.

§e deberá prever junias en todas las conexiones entrc las eslfuctur¿s.

Él diseño para el revestimiento definitivo de hormigón vao¡ado en obra deberá prever
juntas de construcción. Estas juntas se deberÉn moslrar en los planos de sonstrucción.

Se deberán adoptar métodos y crite§os apropiados de diseño para las diferentes
secciones á lo largo del 1únel, dependienda del tips de geomateriales existentes que lo
rodean, y se deberán pre$entar ai Regulador para su aprobacién. Los criterios que se
deberán uiilizar para la división en las secciones anteriüros deberán ser compatibles con
los málodos seleccioñados para la identificación y caracterización de los geomateriales
circundantes.
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Las secciones características del túnel utilizadas en el cálculo deberán incluir, pero no
limitarse a, los sigu¡entes casos:

. La sección de mayor cobertura;
r La sección mn la coberlura más superficial;
. Sección con el nivel lreático más alto (esperado);
. Sección con el nivel freático más ba.io (esperado);
r La sección con la mayor carga que actúa sobre la superficie del suelo;
r La sección mn posible superficie del suelo no horizoniai;
. La sección en la que existen trineles adyacentes presentes o futuros;
r La sección que incluye la existencia de posibles trabajos futuros (excepto de

túneles), y
r La sección con las condiciones de suelo, condiciones mixias de terreno (suelos y

rocas) o las condiciones de hinchazón del terreno.
I Las secciones con cualquier cambio en geometría o geologia.

En cuanto a los niveles de agua subterránea, los cálculos del CONCESIONARIO deberán
basarse en el peor caso probable que pueda ocurir en ia vida de diseño de las Obras, ya
que éste se deberá calcular sobre la base de los datos hidrogeológicos apropiadamente
evaluados (incluyendo pred¡cciofies acerca de las flucluaciones del agua subterránea
durante la vida útil de las obras). Se deberá considerar en los cálculos cualquier posible
efecto de la presencia de la estructura sobre el flujo de agua subter¡án€a.

En caso necesario, se deberá indicar en los planos correspondÍentes una secuencia de
construcción adecuada contra la flotación durante todas las etapas de construcción.

El factor de seguridad de los túneles al levantamiento se determirará sobre !a base del
apartado 10.2 del EN1997-1.

2.5.7.3.2. Diseño

El d¡seño del revestimiento definitivo del túnel deberá incluir, pero no limitarse a, un
ínforme de diseño, los cálculos, los documentos relac¡onados con verificactones
ad¡cionales o anexos de los ciilculos, los planos de construcción y cualquier otro mate.ial
de apoyo necesario para la mejor justificación del diseño.

2.5.7.4. Estabilidad del Frente de excávación

2.5.7.4.1. Generalidades

La evaluación de la presién frente-soporte necesar¡a a fln de reduc¡r a un nivel aceptable
el efecto de la excavación del túnel, en términos de asentamiento$ y desplazamiento, es
un prooeso complejo que debe ser con§iderado desde diferentes puntos de vista.

La excavación del túnel deberá realizarse con contrapresión del frente para lograr las
condiciones de estabilidad necesarias para garantizar el avance del escudo y con el fin
de satisfacer otras necesidades prioritarias dürante la excavación en un entorno u¡bano,
Las especificaciones para las modalidades de excavación a presién deberán ser
oportunamente preparadas por el CONCESIONARIO y sometidas a aprobación del
CONCEDENTE,

Cuando se utilizan las tuneladoras, la evaluación de la presíón frente-soporte es un
componente crítico sea en el diseño o durante las fases de construcción. Sin embargo, no
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se encuenlran disponibles recomendaciones espscif¡cás s norrnas técnicas que sirvan
como una orientación común para el diseño. En la práctica aclua, a menudo se adoptan
diferentes enfoques, tanto para evalxar la oondioión de estabilidad del frente como para
identificar la requerida presión frenie-soporte.

§e requiere Ia estimación del valor de diseño de la presiór del frente pára losrar las
condiciones de estabi,idad neeesarias para garantizar el avanee del escudü y con el fin
de satisfacer otras necesidades prioritarias duranle ia excavaci*n en un entúmo urbano,
¡ncluyendo:

. Control del asentamiento en supsrlicie y, en general, Ia preserváción de las
estructuras existentes

' Conservación del equilibrio hidro-geológieo,

Por lo tanto, la detinición de los valsre* de diseño a especilisarse requiere la aplicación y
comparación de distirlos rñétodos analíticos para la apreciació¡ del srde d€ másnihrd
de dichos parámetros.

Lá sxcavadón del túnel deberá realizarse *on contrápresión del frente para lograr las
condiciones de estabilidad necesarias para garanlizar ei avance del escudo y con el fin
de satisfacer otras necesidades pdoritañas dulante la excavación en un entoms urbano.
Las espocificaciones pam las modalidades de excavasión a presión deberán ser
oportuna$ente preparadas por el CONC§§I0§IARIÜ y sometidas á aprobáeión del
CONCEDENTE,

2.5.7.4.2. Generaiidades sobre la presión sl frente de la TBM nueva de fábrica o
equivalente a nueva.

La estabilidad del frente es uno dé los factores más importantes en la sÉleceión del
método adecuado de excavación de un túnel. Esto ss particulármente cie(o para la
excavación mecanizada de túneles y psra las tuneladoras espeeÍ{ieas (TBM), como por
ejemplo la máquina ds tipo a presión de terreno (más csnocidos con s!¡s iniciales
ingleses Earth Pressuro Balanced Shield, Ep§S) y del tipo a escudo protectsl con
lecháda (Slurry Shield), que han sido desanolledas las úitimas décadás para ia gestión
de ia inestab¡'idad del perlil de excavación bajo condiciones geotécnlcas e
hidrogeológicas desfavorables, con I¡mitaciones ext€rnas desafiantes.

Como consecuencia lógica, la evaluación de la presión estabili¿ante del lrente es un nodo
crítico tanto para el diseño somo para la fase de construcción, A pe$ar de la importancia
del sujeto, no se encuentran dispon¡bles recomendacionss especítlcas o normas
técn¡cas que sirvan como una or¡Sntación común para el diseño, y en lá práctioa actual a
menudo se adopian diferentes enfoques, lanto para evaluar la condición de estabilidad
del frenle oomo para idenl¡ficar la requerida presión frente-soporte.

2.5.7.4.3. Descripción de la presién de freñte necesaria para ÉPB-TBM

Cuando la exeavación es l{evada a cabo en suelos ns sstable§, existe uná p6rdida de
estabilidad en el frente del terreno que se cont¡aresta creando una presión de sopoñe.
Con las tuneladoras "Earth Pressure Balance Shields" el suelo cshesivo extraído por el
escudo sirve de soporle para el frente del túnel, contrario a olros sscLrdos que dependen
de un medio de soporte secundario. Una pared eslanca (el bulk head) separa el túnel de
la parte anterior del escudo donde actúa la cabeza de corte, creando la llamada "cámara
de excavaeión".
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El suelo se afloja med¡ánte los cortadores en la cabeza de corte, cae a través de las
aberturas de la cabeza de co*e en la cámara de excavación y so mezcla con el suelo
plástico ya presente. La penetración no controlada del tereno del frente del túnel en la
cámara de excavación se impide porque la fuerza de ios cilindros de empuje se lransmite
desde la pared estanca {el bulk head) hacía el teneno. §e alcanza un estado de equilibrio
cuando el suelo en la cámara de excavación no se puede compactar más solo debido al
terreno y a la presión de agua.

En consecuencia, al excavar formaciones de suelos granulares y cohesivos, las
tuneladoras "Earth Pressure Balance Shields" darán al suelo de soporte presente en la
cámara, una presíón suliciente para contrarrestar la eventual inestábilidad de la cuña de
terreno que la cabeza de corte enfrenta según la "Teoría Silo" de Tezaghi re-elaborado y
desarrollado posteriornente por Kovari y Anagnostou. Haciendo referencia a sus obras,
es evidenle que, en caso de ierreno autoportante, sólo la presión del agua debe ser
contrarrestada por la pared estanca.

2.5.7.5. Predicción de los asentamientos debido a la excavacién de túneles

2.5.7.5.1. Generalidades

Estas especificaciones incluyen los requis¡tos mínimos para la evaluac¡ón del grado de
riesgo en relación al daño de los edificios y eslructu¡as causado por la excavación de
túneles.

Para la estimación de la deformación det suelo debido a la excavación en TBM y a otras
construcciones generalmente se siguen los siguientes pasos:

a. Predicción de los asentamientos en condicíones inalteradas y la definicaón de
fa zona de inff uencia.

b. La estimación de la vulnerabilidad especÍflca y el riesgo relativo de las
construccjones exislentes y otras construcciones, fuera de la zona de
influencia (Diseño de la vulnerabilidad especilica y el riesgo relativo de
edif icios y construcciones).

c. Proyecto e instalación de monitoreo geotécnico-estructural, para un mejor
control de los edificios/construcciones que podrian verse afectados, lo que
garant¡za el monitoreo de los asentamientos totales y diferenciále§,
deformaciones angulares, desviaciones de las deformaciones verticales,
horizontales, etc.

2.5.7.5.2. Definiciones

Se definen:

Zona de influencia de la excavación de un túnel: el volumen de material
influenciado por las operaciones de excavación de túneles. Todos los edifícios u
oiras estructuras localizadas dentro de esta zona deberán ser sujetas a las
provisiones en estas especificaciones, en relación a la evaluación del r¡esgo de
daño.
La deformación de tracción (e) en una estructura es la tensión de tracción media,
definida como la tensión media en una longitud de referencia de un metro
La deformación crítica de tracción (ecrit) es la tensión por tracción que causa
grietas vlsibles en la mampostería y en las obras de bloque.
La pérdida de volumen (o pérdida del terreno - GL) es la relación entre el volumen
(AV) de geomaterial excavado en exceso del volumen teórico del túnel dividido
por el volumen teórico del túnel (Vo).
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2.5.7.5.3. Análisis a ser realizado$

Con el fin de obtener una representcción eanecta de ]a categoria de ios dados eváluados
en los edificios preexistentes, se deberán realizar análisis e¡ secciones repres€ntat¡vas.
Para cada anáiisis se han de calculár los siguientes perámetros:

. Asentamiento del tefteno §*"*;
¡ Deformación sngular .,u,;
. Deformación hori¿ontal i ..h-',,..

§stos parámetras y la posición de lss edificios con reierensia a la alineació¡ permiten
definir la pos¡ble categoría de daños del edificio. La camparación entre los parámelros
calculados y los valores límite tambián permite definir las medldas necesarias a ser
puestas en práctica. En la práclica, el procedimiento se desarrollará a lravés de los
siguientes paso§:

. Cálculo de los asentamientos superficiales;

. Idenli{icación de los edificios de interés especiái, de la que se realizarán un
análisis individuai;

. Cuando existan muchos ediliciss implicados se deberán snalizar aigunas
secúiones representativa$, lgs crite os de análisis son: cobertura mlnima, tipo de
mampostería del edificio, ubicación del edificio con respecto a la cu rva de
subsidencia, la relación L / H = 1. Los análisis se realizan mediante la variación de
geometría, el material y la posieión de los edilicios. por stÉ parte, los análisis se
deberán repetir con un "escenario crítico", incluyendc los parámetros pertinentes
para verificar si la categoría de daño es mayor a 2;

r En caso de daños de categoría 2 o 3, se deberá instela¡ un sislema especifico de
monitoreo;

. En el caso de "escenario crítico", donde el dano es super¡or a la caiegoría 3, se
llevsrá a cabo un análisis individual para cada edificio. Si tal categoría de daño se
confirma, el edificio deberá ser evazuado para el paso de la tufiéladora y durante
le excavación del lúnel con método convencionai NATM o: se deberán realizar
medidas de ssguridad {groutinq o consolidación estructural) añtes de la ejecución
de la nueva construcción.

2.5.7.5.4. Redes de Servicio$ Públicos subtenáneos

§l término "Redes de Servicios Públicos subterráneos" incluye las redes de servicios,
tales como agua polable, alcantárilládo, energía {gas, electricidad, pearóleo, en1¡e otrss) y
las ¡nfraestructuras subterráneas de transporfe públicas o privadas. §e lrata de dlstintá$
estructuras en tamaño, diseño y profundidad. Sin embargo, estas estructuras s§
caracterizan por su gran longitud en lelación a su tamaño transversá1, que es
aproximadamente circular.
Servicios públicos de gran diámétrú (> 2m) sor menos nufisrosos, [o que justifica la
realización de estudios caso por caso con el uso de sofisticadas técnicas de modelización
para evaluar el impaclo de ¡as obrás subtefáneas adyacenles. Ésto e su vez puede
conducir a una evaluación de la magnitud de los movimienlos permltidos.

Un enfoque similar no puede ser utilizado para un gran número de red de servic.ros
altamente sensibles. La sensibilidad de estas estructuras a movimientos del terreno
depende ampllamente del material de su revestimiento (hormigón, hierro fundido, acero,
hierro fundido dúctil, PVC, PE, entre otros) y las caracteri$tlcas de las juntas.
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Los criterios de deformación por tracción referenciales, asociados respectivamenle al
"estado límite de servicio" y al "estado limite último" de la red de servicios son del orden
de 0,03% y 0,1olo para el hierro fundido y el hormigón de revestimiento, 0,05% y 0,1%
para el acero, 0,1o/o y O,2oA para el hierro fundido dúctil y 0,7oAy 2,0% para los materiales
plásticos. Los propietarios de las redes de servicio debera¡ ser consultados @n respecto
a los límites permitidos.

2"5.7.5.5. Edificios fundados sobre pilotes

Los edificios fundados sobre pilotes estarán sujetos a la evaiuación del riesgo del
CONCESIONARIO sí se encuentran dentro de la zona de influencia de las Obras.

Para los edificios con cimentaciones de pilotes, la evaluación detallada del riesgo del
CONCESIONARIO requerirá análisis numéricos incluyendo la interacción entre
geomaterial-estructura-pilote de fundación. Se deberá requerir un análisis no lineal que
induya la fricción y Ia carga tateral de los pilotes debido a las deformaciones del suelo
causadas por efecto de la excavación del túnel"

2.5.7.5.§. Criterios para Evaluar el Riesgo de daños a las edificaciones debido a la

excavación de tLineles

El CONCESIONARIO deberá aplicar como mínimo los siguientes criterios para evaluar el
riesgo de daño de los edificíos debido a ia excavación del túnei. La metodología incluye
tres etapas consecutivas, como se describe a continuación:

. Etapa 1: Evaluación Pre-liminar de Riesao de daños a qdiÍlc
a. Se deberá llevar a cabo una evaiuación preliminar del riesgo antes del inicio

del túnel.
b. Se deberá determinar la zona de infuencia de las Obras mediante el uso de la

aiineación del tunei y de las profundidades.
c" Se deberá seleccionar el valor de la pérdida de terreno (GL) para c€da sección

del lúnel, debido a la excavación del túnel y el mátodo detallado de excavación
del lúnel.

d. Se deberán determinar los contomos de los asentiamientos de superficie (para
condiciones inalteradas) sobre la parte de superficie de la zona de inlluencia-

e. Usando las curvas de subsidencia antedores, se deberán determinar el
asentam¡ento d¡ferencial (A§) e inclinación iAslt), para cada edificio dentro de
la zona de influencia de las Obras.

f. Se deberán evaluar los valores límites preliminares del asentamiento
diferenclal (A) y pendiente (A/L) para cada edificio en función del tipo de
estructura, la edad, la condíción es{ructural, ancho de ia luz libre, etc. Corno
una indicación, para edificios de hormigón armando de buena calidad, y
tamaño promedio, el asentamiento diferencial límite puede ser de
aproxjmadamente 10 mm y la pendiente límite de 1/500. Las indicaciones
anteriores de asentamientos limite se ápl¡can a conslrucciones comunes. No
se deben aplicar a estructuras inusuales o edificios, incluyendo edificios de
gran altura o aquellos para los que la intensidad de carga sea altamenle no
uniforme.

g. Edificios mn asentamientos (AS) e inclinación (AS/L) menor a los valores
l¡mite mencionados anteriormente se puede suponer que tienen un riesgo
insignificante de daños y excluidos de las siguientes etapas de evaluación de
riesgos.
Todas las demás edificacíones dentro de ia zona de influencia de las obras
podrá ser sometido a ias siguientes etapas de la evaluación de riesgos.
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h. Todas las demás edificaciones dentrü de la zona de influencia de las Obrá§
deberá ¡er $ümeiido a las sisuientes etapás de la evaluación de riesgos.

i. Las siguienles dos etapas de la evaluación del r¡esgo también se deberá
realizar para todos los ediflcios muy sensibles e importantes (incluidos los
edificios de gran altura) dentro de la zona de influencia de las obras,
independientemente de los.§sullados de la evaluación del rieego en la fase 1.

Etapa ?: Hwluacló¡ de.Riesgo*de dqños a ediñagsiolre§
a. Esta etapa de evaluación de riesgos se deberá realizar antes del inicio de Ia

excavacrón del túnet.
b. Se deberá incluir todos los edificios dentro de la zona de influencia de las

ob.as que superen los yalores límíte de los asentamienlos diferenciales (AS) o
de inclinación (A§ / L) de la etapa 1 de evaluación, así como todos tos sdif¡cio§
muy sensibles e impo.tantes dentro de lá zona de influencia de la Obras.

c. La evaluación de riesgo de la segunda etapa se deberá basar en las tensiones
máximas y la comparacjón con los limites con"espondientes para cada
categoria de daño en la Tabia 1S.

d. Específicamente, la evaluación de riesgos de la segunda etspa se basará en
cuaiquiera de los siguientes:
¡ La fachada de un edificis Bstá representado por una viga simple cuyos

lundamentos s¡guen desplazamienlos *n condiciones inalteradas
eausados por la excavación del túnel. Eslos desplazamientos se calculan a
partir de la zona de subsideneia, como se describió anteriormente, o

r Los esfuerzos de tensió* máxima se calcularáñ utilizando la metodologia
presente en bibliografía. El enfoque de Potts y Addenbrooke (1997)
lambién puede ser incluido en esta Étapa, para tomar sn cuenta la rigidez
estructural con más detaile. Ref: "A strusture's influence on lunnelling-
induced ground movemenls", de D M Potts y T ¡ Addenbrooke,
Praceedings of the ICE - Geotechnical Supervision de Obrasing, Volume
125, lssue 2, April 1997, págirias 1§9 - 125.

¡ Para cada edificac¡én objeto de evaluación, usandc ias tensiones máximas
calculadas, se deberá asignar una catesoriá de los daños adecuada para
cada edificio.

. El CONC§SIONAR'O deberá hacer su propia evaluación de ia
clasificación de los daños pala todos los ediücios, derivando lodas las
{iguras necesaries, de forma sirniiar, te niendo en cuenta lás caracterislicas
geométricás y el tipo estructural de las edificaciones.

Etagr 3 : Esti má ción deta ¡¡áda ll.q-k:Eledu acl ó.n de Biesgo§
a. Esta etapa de ia evaluación del riesgü se deberá realizar sólo para los edificios

clasifleadss como "Categsria de Daños" 3,4 ó § asi como du¡ante la eiapa 2
de evaluación de riesgo, pars todos los edificios muy sensibles y muy
importantss dentrs de la zona de influencia de las Obras.

b. üada edif¡cio tiene que ser considerado por sí mismo y requiere un estudio
astructural detallado. Este estudio tendrá en cuenta:
i Las cond¡ciones geotécnicas del subsuelo, el perfil, ias condic¡ünes de la§

aguas subterráneas;
. La rigidez de ia construceión (madeta, mámpostería o edificios

enmarcados):
. El tipo de cimentaciÓn, y

¡ La sensibilidad y ia util¡zación del edificio.
c. Después de las indagaciones estructuráles, cada edificio se deberá analizar

csnsiderando la secuencla de excavación del túnel, aspectos tridimensionales,
detalles especificas de construcción y la interacción seomaterial I estructura.
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d. Para los edificios que quedan en la categüría de daño 3 o mayor, el
CONCESIONARIO deberá realizar diseños especiales, como se describe a

f"

continuación.
Típicamente, estos diseños se deberán realizar util¡zando análisis numéricos
para incluir la interacción geomaterial-estruc{ura y los efectos no lineales del
geomaterial debido a las deformaciones del suelo causadas por el efecto de la
excavación del túnel.
Estos diseños deberán ¡nclu¡r el mejoramiento del terreno y/o refuer¿o de los
cimientos de los edif¡cios. El objetivo de los diseños será reduc¡I la categoria
de daño del edificio a un valor de 2 o inferior.
El CONCESIONARIO deberá realizar los diseños anteriormente índicados y
los deberá presentar a ia Supervisión de Obras para su aprobac¡ón.
Para edificios construidos sobre piloles que requieren la etapa 3 de la

evaluación de riesgos, la evaluación detallada se deberá llevar a cabo
mediante un análisis numérico para incluir la interacción geomaierial -
eslructura - pilote de fundación. fípicamente, los análisis no lineales se
deberán realizar incluyendo la fricción y la carga laterai de los pilotes debido a
las deformaciones del suelo causadas por efecto de la excavación del tLlnel. El

CONCESIONARIO deberá realiza¡ los diseños anteriormente indicados y los
preseniará a la Supervisión de Obras para su aprobación.
lndependientemente de los resultados de la etapa 3 de análisis, los edíficios
inicialmente clasificados en la categoría de daño de nivel 2 o superior deberán
estar moniloreados con la instrumentación instalada antes de la excavació¡.
Los detalles de instrumentación para todos los ediflcios que en su etapa 3 de
eváluación de riesgo tengan una categoría de daño 3 o superior deberán ser
presentados en el diseño de mejoralrefuerzo que será preparado por el

CONCESIONARIO,

s.

h.

j.

L

2.§.8. Dise ño de las lnstalaciofies Feróv¡ar¡as

El diseño de las lnstalaciones Ferroviarias selá realizado en consideración de las
características de la obra en cuest!ón, el d¡seño de las instalaciones se complementarán
con una serie de informes y estudios especíalizados, que no estén especificados por las
normativas anteriores, pero que se consideran de fundamental importancia para una
corecta proyección de los djseños de la linea de Metro.

A cont¡nuación se muest.a una lista de temas que requieren estudios especíalízados para
llevar a cabo con prioridad o simultáneamente con ei diseño de ias instalaciones.

1) Estudio termo fluido dinámico de la linea y de las estaciones en las condiciones
de funcionamiento normal y en caso de emergencia a causa de incendio. El
objetivo del estudio es simular el comportamiento termo fluido dinámico de la línea
y de las estaciones durante el funcionamiento normal y en caso de emergencia de
íncendio. Los resuilados de los estudios, relacionado con las condiciones de
emergenciá de los estudios de evacuación de las estaciones y los coches, serán
utilizados para el dimensionamiento de los sistemas de ventilación de las
estaciones, del túnel y de las ¡nstalaciones que sirven de barfera a los humos.
También será efectuada la evaluación del avance del gradiente lérmico resultante
de la apertura de la línea, para 20 años de ejercicio.

2) Estudio de las vibraciones inducidas por el paso de los convoyes y las
evaluaciones de impaclo acústico del sisiema en su conjunto, dentro y fuera de la

linea. El objetivo del estudio es verificar el cumplimienio de la normativa vigente,
soportando el correcto dimensionamiento de los elementos y de los sistemas
adoptados para contene¡ las vibracíones y el ruido.
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3) Análisis del riesso de incendio. Objetivo del estudio es abtener un modelo lo
suficienleménte realista de ia carga de fuess en las diversas zonas de Ia estacién
y de la iinea, evaluando de esta manere el niyel de riesgo asoeiado y la eficacla
de los sistemas de protección esperada o previsible.

4) lnforme sobre la seguridad del sistema de transporle con gestión automatizada.
5) Planes de evacuacién de emergencia de la estación y de la línea.
6) Estudio de las distorsiones armónicas inducidas en ¡a red de alimentación de

media lensión.
7) Evaluación de tráfico intercambiado en el sistema {datos, voz, imagen) y la

idontificación de posible$ soluciones pám reducir las conexiones cabieadas"

T.6. REQUER'MIE}'ITOS OE LA FRE§ENIACIéN D§ LO§ EÜI

EI CONCE§IONARIo desarrollará los §Dl y presentará en tiempo y torma la
documentación completa para cada parte de la obra.

Las presentaciones deberán formar parte de un conjunts eümpleto y ordenado, que
responda a un índíce general para todo el Proyecto, redactado en idioma español, con
toda la ¡nformación necesaria para facilitar su comprensién y revisión.

El CONCE§¡ONARIO utilizará los sigu¡entes softwares, en su últ¡má ve.§ión, pará la
confección de los E0l:

' Mlcrosoft Office {Outlook, Word, Excel, Acsess, PowerPoint, Pseci, etc.}
r Autocad
¡ Adobe Acrobat
r otros regueridos

En Ia versión tinal de los EOt, todos los dscumsrtos deberán entregárse en t.es {3)
orig¡nales firmadas y foliadas, con sello dÉl prsfesional responsable y d*l Represenlrnte
Legal, y tres (3) copias de archiv*s electrénicos en discos compactss (CD) en formatos
originales.

El CONCE§IONARIO sera ¡esponsable por Iá elaboraeión de más copias firmadas y con
sello profesional, en casc sean requeridas para aprobaci*n de los entes públicos.

Los documentos que requieran fotografías, figuras o esquemas grafcos deben ser parte
integrante del texlo y no archivos diferentes que requieran set ¡ntegrados.

Los archivos en formato digital d*berán ser d¡vididos entre dos principales formefos:
Editabtss y No Hditables,

Los editables serán presenládos én el formats original de producción del archivo. Los No
Edilables serán presentados en fo¡mato PDF y li$tos pára su impresión dé la misma
forma que el archivo Editable.

Los nombres de los a¡chivss grabados deberán lener el mismo nombre que el que se
asigne al Tltu¡o del plano y/o docum€ntos para ser individualizados de mansra rápida y
sin complicaciones. Cada vez que se cambie e, archlvo dsllerá ser actualizado el carácter
que idenlif¡ca de fo¡ma ünica la revisién. No pueden existir dos a¡chivos diferentes con el
mismo nombre.

Los archivos de texlo eslarán en idioma español, excepto qus sean normas o leyes
originales en otro idioma, y en Word.
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Todos los documentos serán entregados por vía oficial media¡le ca*a con listado anexo
y en formado dig¡tal según lo especificado anteriormente, asimismo será necesado que
esté completamente foliado, incluidos los separadores e índices.

§e puede adelantar entregas no oficiaies en forma digital por medio de ¡ntsmet o FTP u
otro medio informáiico. Ninguna €ntrega puede ser solamente en forma digital sin
respaldo en físjco y en papel.

El costs de los documentos entregados así como de las copias y del soporte digital está
incluido en el precio de Contrato.

2.6.1. lnformestécnicos

A. GENERAL

Para la redacción de todos los documentos técnicos (informes, espeeificacione§,
presupuestos etc.) se utilizará Microsoft Offlce Última versión (Word, Excel, Access,
PowerPoint, P§ect, etc.)

Todos los documentos técnicos (informes, especificaciones, etc ) que lengan hojas de
dalos, lisiados y tablas elaboradas en Excel deberán ser incorporadas, como copia y/o
imagen, al texto en Word, de tal manera que se trabaje con un solo árchivo, pero también
se deberán ad.iuntar los archivos originales, ya sean Excel, Power Poinl, etc. 5n la copia
del disco compacto (CD), también deben ir grabádos ios archivos originales de donde
provengan las tablas, figuras, esquemas, planos incorporados al documento en Word.

B. CAR,ATULA

Cada lnforme llevará una carátula con su número y código de ide¡tificación,
registrándose en ella:

- El nombre del informe
- El responsable de la elaboración y de aprobación del informe
- Fecha de emisión original
- Registro de suces¡vas emisiones de revisión con fecha y firma de los responsables.

C. INDICE

fodos los lnformes ¡levarán un índice de contenidos, permitiendo rápida identilicación y
ubicación.

En la versión original de la memoria,
siguiente ejemplo: hoja "n" de 'm".

D. REVISIONES.

las hojas se numerarán correlativame te con el

En caso de modificaciones del informe, ei nuevo informe recibirá ün nuevo ¡úmero, el
nuevo informe sustituye completamente la versión anterior.

Se deberán regislrar y especificar en la carátula las modificaciones efectuadas en cáda
revisión con fecha y firma de los responsables.

2.7, PROCEDII4IENTO DE APROBAC'ÓN DE LOS EDI DE OBRAS

Contñto de Concasión det Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta de la Red gásica
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a
El CONCES'ONARI0 deberá soméler á la aprobación del CONCED§NTI, con opinión
favorable del Regulador, la documentación de los EDI entregañdo en soporte magnético
acompañado de dos {2) copias impresas y tres (3) copias de los planos, realizar dichas
presentaciones sin demora$ y cronolÓgicamente en conco¡danc¡a con el Cronograma
Detallado aprobado con los ÉDl.

Asimismo debera tener presente el piato máximo de 7 dias calendarios para que el
Regulador analice y spruebe, de manera que no se generen demoras en la Obra. El
CONCESIONARIO debera tener en cuenta que el procsso de revisión y aprobación
conlleva la probabilidad de que se necesiten documentós técnicos adicionales pedidos
por ei Regulador.

Lús trábajos no podrán realizarse sin háber recibido una calificación que le pem¡tá
proceder como se indica a @ntinuaciór. Una copia de lás prs$entaeiones uná vez
anal¡zada y verificada se devolverá al CONCE§IQNARIO cofi alguna de las siguientes
inscripciones:

1. .,APRÜBADO FA§,A CON$TRUCCIéN"
Signiflca que el CONCÉ§IONARiO puede proceder a la ejecucién del traba]o.

2. "APROEA§O CON COMSNTARIO§ ' PROCEDER Y FRE§EHTAR NUEVAMENTE"
§lgnifica que el CONCE§|ONAR|§ podrá procede¡ con ,a csndición de que acepta sin
cargo al Regllador io indieado en los comentarios y que volver.á a presentar la
documentación dentro de los 5 dias hábiles para recibir la üalifcación "APROBADO
PARA CONSTRUCCIÓN'

3. "REVI.$AOO §ON Os§ERVACIONÉ§: üORREGIR Y PRESÉHTAR NUEVAMENTE"
Significa que el CONCESiONARIO voiverá a presentar la documentación corregida
dentro de los 3 dias háb¡les, la presentación se hará con expliceciones y/o
sustentacione§, pero bajo ninsún ooncepto el CONC§SIONARIO podni proceder can la
ejecución. Toda corrección indicadá en un documento debárá considerarse como una
corrección necesaria para cump¡¡r con los requisitos del Contrato y de ¡as
Espesificacion§$ Técni0as.

4. "RECHA¿AOO".
Cuando el contenido de la presentación no corresponda s los requis¡tos descritos en el
párrafo anterior, ia misma será devuelta at CONCESIONARIO con la inscripción
"RECHAZADO", con n plaeo máximo de cin§o {5) dias hábiles para volver a presentar
la documentación completá, ao.regida según eorresponda.

La revisión y aprobación de las presentaciones por párt* del Regulador no liberará al
CONCESIONARIO de su re.§ponsabilidad en el caso de que se deteclen a posteriori
errores u omisiones en las mismas.
La revisión y aprobación efectuada por el R*gulador no liberará de la rerponsabilidad al
CONCES,ONARIO en caso de que existan divergensia$ en{re los documentos

La revisión y aprobación por el Regulador no liberará de la responsabilidad al
0ONCESIONARIO psr los errores que pudiera habel sometido esle último y que no se
hubieran advertido en la revisión por parte del Supervisor.

La responsabilidad ante el Regulador por cualquier perjuicio que pudiera derivarse de un
deficiente cálculo eskuctural ssrá asumida por el CON0E§IONA§Iü.

El CONCESIONARI0 quardará una copia aprobada de cada dosümsnto efi e{ sitio de las
Obras.

Contrato de Cóncesión del Proyecta "Lfnea 2 y Ramsl Av. Faucett - Av. Garráálfá de la Red Básica
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3. I§FRAESTRUCTURA

3.1, DEFINICIéNTÉCNICADELÍRAZADO

3.1.1 Topogratía

El CONCESIONARTO será responsable de desanollar la topogralia necesaria paru
desarrollo de los EDl.

El estudio de topogralía desarrollado por el CONCEDENTE, es de &rácter refarencial
tendrá como única finalldad la ubicación de interferencias y predios a expropiar.

3.1.2 Parámetros de Diseño

Los parámetros básicos de diseño serán los siguientes:

INFORMACION BASICA DISENO LINEA 2 y RAMAL

DESCRIPCION VALOR

Veiocidad de diseño 90 Km/h

Ancho de Trocha '1435 mm

Ancho entrevía rec'ta 3.8 m
Ancho entrevia curva 4.0 m

Pendiente máx. túnel 3.5 %
Pendiente máx. estacione s 0.3 %
Pendiente máx. vías estacionamiento 0.15 %
Radio mínimo curyas horizontal en via
principal 250 m

Radio mínimo curvas horizontal en patios 90m
Sobre elevación en curvas '!60 mm

Radio mínimo vertical 3000 m

Pendiente promedio terreno 1.3 o/o

Distancia máx¡ma enlre estaciones (eje-
eie) '1900 m

3istancia mínima entre estaciones (e¡e-eis) 705 m

Aceieración no compensada máxima 0,90 m/s'z

Sobre elevación qradual máxima 3 mm/m

El requisito mínimo de recubrimiento del túnel deberá ser demostrado por los cálculos de

asentam¡ento correspond;entes, conforme a las caraclerist¡cas geotécnicas del suelo en

cada sector del trazado. Ba.io este supuesto el Concesionario podná optimizar el t.azado

altimétrico del Proyecto Referencial de acuerdo a la concepción funcional de su

Propuesta fécnica.

Las estaciones se localizarán guardando una distancia entre ellas del orden de 50m entr§
su extremo y el inicio de Ia pendiente más mrcana.

Aonbato de Concesión del Prayeüo "Línea 2 y Ra$lal Av. Faucett - Av. Gañbetta de Ia Red Bási6á
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3.1.3 Planimétria

Las característicás prindpales del kazado serán comc mínimo las siguieütes:

tIN;A 2
Longitud de la línea
Número de estacioñes

27 Km
27 {2 terminales, 22 de Paso, 3 de conexién)

lerceras Vias 3
Patios-Taller 1

Pozos de Ventilac¡ún/ Émergencia ?7

LINEA 4
Longilud de la linea
Númer0 de estaci0nes

8Km
B {2 termináles, 5 de Paso, 1 de conexién)

Palios-laller I
pozos de Ventilacióni Emergencia 7

»eberá üsntar con dos ramales de acceso y salida a los Patios-Taller.

Él CONCE§iOñARIO deberá lener en cuentá las siguientes conslderáciones para la
realización de los trazados en planimetría:

¡ Evitar el paso por debajo de puentes y estaudurá$ importánies
r Evilar el pass por debajo de edificaciones existontes y principalmente de

edilicaciones de gran importancia {Hospilales, escuelas, Patrimonio Histórico,
enlre otros).

. Ubicar las estaciones sn tramos rectilineos.

. Ubicar ia tercera via en iramos restüs con pendientes no suporicres ál 0.15%

. Ajustar el tlázado de acuerdo a las medidas requeridas para las estaciones
tipülógisamente ya definidas.

3.1 .3.1 Cambiavía

Los cambiavias en lss patios talleres serán del tip§ 1:8 y en vía principal del tipol:12.

3.1 .3.2 Túnel en Estaciones Terminates

En las estaciones extramas se deberán crnsiderar una prolongación de las vÍas después
de las mismas para maniobras y estacionam¡ento de trenes de lonsitud no menor a 240
m. Esto se aplicará para la Linea 2 y el Ramal Av. Faucett * Av. §arnbetta.

Esta medida será ádoptada rsns¡derándo el espacio necesário pa¡a un cámb¡avía, e,
tope de tren y la iongitud del malerial rodante.

3.1 .3.3 Tercera vía

Se dispondrán de al menos:res (3) zonas de terceras vias de aproximadamente 430 m
de longitud de estacionamiento temporal o para maniobras, considerando una ¿ona en
recta y con pendiente do 0,15o/o. Para el dimensionamie to de ia tercera via se deberá
considerar el aparcam¡enlo de 2 trenes y el sistema de cambiavia en ambos sentidos"

Las terceras vias estarán equipadas mn apáratos cambiávia$ y los conespondientes
seccio¡amientps de la catenaria que permilan la ulilización de una sola tercefa vía para
ambas vías.

Co¿frato de Concesión del Proyeclo "Llnea 2 y Ramal Av. laucett - Av. üaílbefla de la Red Básica
del Metro da Lima y Callao" ?66 dá 3633
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3.1.3.4 ubicación de las estaciones 01427 ü

A continuación se muestran las ubicaciones de las estaciones con su progrcsiva
correspondiente, de acuerdo al Proyecto Referencial:

1 Puerto del Callao 0+317.50 1 625.83

2 Buenos Aires 1+943.33 1 121.05

3 Juan Pablo |l 3+064.38 s96.90

4 lnsurgentes 4+A61.28 867.50
Carmen de la Legua L2 44928.78 1A82.42

6 Oscar R. Benavides 6+010.80 939.72

7 San Marcos 6+950.52 875.62
o Elio 7+826.14 873.18
ó La Alborada B+699.32 850.48

t0 Tingo María 9+549.80 869.83

't1 Parque Murillo 10+4'19.63 s2s.81

12 Plaza Bolognesi 11+349.44 705.32
I t-' Estación Centrai 12+054.76 1 194.82

14 Plaza Manco Capac 13+249.58 790.45
15 Cangallo 14+040.03 838.34
'16 28 de Julio 14+976.37 951.59

17 Nicolás Ayllón 15+829.96 852.19
18 Circunvalación 16+6B2.15 828.72
19 Nicolás Arriola 17+510.87 1 900.83

Evitamiento 19$41 1 .70 1 05S.44
al Ovalo Santa Anita 20+471.14 1 045.66

22 Colectora lndustdal 21*516.80 1 237.15
,)? La Cultura 22+753.95 Aññ NO

24 Mercado Santa Anita 23+559.84 1014.99

25 Vista Alegre 24*574.83 11A2.A2

lfl Pr0long. Javier Prado 25+676.85 1 037.78

27 Municipalidad de Ate 26+714.63
.-AV. §AMBE'

1 Gambetta 0+317.60 1 086.99

2 Canta Callao 1+404.59 1 124.91

3 Bocanegra 2+529.5O '1 034.08

4 Aeropuerto 3*563.58 856.86
R Et Olivár 4+420.44 928.93

6 Quilca 5+349.37 1 021.88

7 Morales Duarez 6+37'1.05 968.63

8 Carmen de la Legua L4 7+339.68

Cmtrato de Concesión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av- Aambetta de la Red Bás¡ca
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3.1.4 Altimetría

Para la ¡ealización de la altimet¡ía de la Lín€a 2 y el Ramal Av. Fauüefi * Av. Gambetta
96 tendrán en cuenta referencialmente lás siguientes consideraciones:

' Cobertura mínima dÉl lúnel inter-estáción de 1§ m
. Cobertura misima pa.a e$taoiones en caverna 12m
r Cobertura mínima para e$taciones en Cut & Cover 2m
¡ Pendlente máxima para la tercera vía de 0-15%

Él CONCE§IONARIO será ¡esponsabl€ de implementar el tratamiento que seá necesario
con la linalidad de cumplir con lo señalado.

3.1.4.1 Conside¡aciones especiales en el perfil aliimétrico del trazado

EI CONCESIONARI0 será responsable por ls total idenüficación y solución técn¡ca a
implementar en los casos de zonas de tratamiento especial a lo largo del trazado del
Proyeclo.

A continuación se señalan las zonas ideniificadas en el Froyecto Referencial:

Línea 2

. PK 1iZ§0 Viviendasi §e estará pásándo ba.io constru*ciones de 2 y 3 pisos. §e
det¡erán tener las consideraciones psrtinentes al pasar bajo éstas y r*alizar ios
seguímientos neoesarios.

. PK 510§0 Av. flrnqr faucq*; En este sectsr se hará un sruce con la avenida que
conduce el trálico hacia el aeropuerto y donde se encuent.a la interconexión con Ia
L¡nea 4 del Metro de Lima.
PK 6+400 Universidad Se pasará muy cerca de un edificio de 3 niveles,
Faculiad de lngeniería de §istemas, con ¡o cual se deb*rá lenel ias precauciones
necesarias.
PK 7+500 Edifisgciones: Se pasará bajo edificaciones de 1, 2 y 3 niveles.
PK 9J85Q.Laso ade¡eugl Ii¡oo Maria: §n este sector se cruzará la Av. Tingo Maria,
la cual tiene un paso inferior de aproximadamente 6 m.
P@ Después de la estación Central de la Línea ? del
Metro de Lima y Callao, donde se realizarc la *onexión intermodal cqn el CO§AC, el
diseño deberá tener en cuenta: el cruce son la trinchera el sistema CO§AC y el paso
bajo las edificaciones de altura en la zona.
PK 12+750 Ed¡{;qeciqnes: §e deberá tener en cuenta la presencia de edificaciones en
una iongiiud de 220 m, entre las que se encuentran un centro comercial y un edificio
de aproximadamente 1§ pisos con garajes subterráneos, específicamente con esla
interferencia se dsbe.á lener máyor cuidádo y realizar lcs estudios necesarios para
evitar cualgsier per.iuicio.
pK 15+000 Línea J- §n esta progresiva se realizara la eonexión de las Lineas 2 y 1 del
Metro de Lima y Callao. §e deberá tener en cuenta en el diseño la no afectación a la
cimentación de las columnas del viaducto existenle perteneciente a la Línsa L
PK 17t600 Puente.j En ésta progresiva se enci"lentra el sruce con el puente de la Av.
Nicolás Aniola.
PK19t§50 lnlercalnhiadol En Ésta progrésiva se encuentra el cruce con el
intercambiador de la via de Evitamiento.
PK 25*55q.?aso a desniyelJev!§¡ Prado: En esta progresiva se encuenlra ployectado
un paso en irinchera en la misma t.ayeeloria del trazado del ti:nel de la Línea 2 en una

Contata de Cancesión del Proyedo "Línea 2 y Ramal Av. Faucstt * Av" Gámbetra de la ñ€d §ásrcá
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longitud cercana a las 600 m. §erá necesario que el CONCESIONARIO realice un
estudio e lntegración de los planos As-Buil{ del proyecto del cruce de la Av.
Proiongación Javier Prado con el proyecto de la Linea 2.

. PK 2§+350 Provectq Cero Candela: En esla progresiva se encuent.a proyeciado un
paso en trinchera en la misma trayectoria del trazado del túnel de la LÍnea 2 en una
longitud cercana a las 600 m. Será necesario que el CONCESIONARIO realice un
estudio e integración de los planos As-Built del proyecto del Sector Cerro Candela con
el proyecto de la Línea 2.

Línea 4

¡ PK 5+450 Puente: En ésta progresiva se encuenira el cruce con
Quilca.

. PK 5+875 Río RÍmac: En esta progresiva se tiene el cruce con
puente vehicular.

el puente de la Av.

el Rio Rímac y el

3.2 DIMEN§IONAMIENTO DEL TÚNEL

3.2.1 Dimensionamiento Funcíonal

Para el dimensionamiento del túnel, el CONCESIONARIO deberá tener en cuenta las
si guientes caracterÍsticas técnicas:

Trocha: 1435mm
Entrevías: 3800mm
Altura pasillo laterai: 1050mm
Radio min.: 250m
Peralte máx.: '160mm

Pasillo de servicio acorde al diseño propuesto
Gálibo: acorde al Material Rodante propuesto.

3.2.2 Dimensionamiento Estructural

3.2.2.1 Método de excavación

El CONCESIONARIO deberá desarrollar en el EDI corespondiente el(los) método(s) de
excavación del túnel con mayor ampiitud.

3.2.2.2 Propiedades de los materiales

El CONCESIONARIO será responsable por la calidad de los materiales que utilizará en la
construcción de las Obras, y por consiguiente de todos los ensayos, pruebas y
certilicaciones que conespondan de acuerdo a normativjdad vigente.

3.2.2.3 Diseño de túneles

§l CONCESIONARIO será responsable del diseño definitivo de la iñfraestructura
subterránea, garantizando su dimensionamienio y adecuado comportamiento estruclural
que permitirá la estabilidad a largo plazo.

3.2.2.4 Predicción de los ssentam¡entos debido a la excavación de túneles y

evaluación del riesgo de daño

Contrato de Concesión del Proyecto "Linea 2 y Rafial Av. Faucett - Av. Gambétta de la Red Básica
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El CONCESTüNARIO deberá lomar en cuenta para la prediccién de los asentamientos
debido a la excavación de túneles y evaluacién del riesgo de daño:

. lsolíneas de asentamiento
r Efecto de la excavación de túneles en las estructuras adyacente§

' lnforme de evaluación de riesgos de daño

3.2.3 MétodoConstructivo

El CONCESIONARIO será responsable de la eleccién del método de excavacién del
túnel y de la elección de la tecnologia, y ia máquina de excavación en relacién con las
condiciones específicás del sueio de Lima, para asegurár el ava ce en todas las
condiciones de¡ terreno y en presencia de agua, sin csmpromeier la estabilidad de, frente
de excavaeión y manten¡endo los asentamientos de la superficie deniro de los límites
requeridos, y permitiendo la apertura al hánsito en superficie en el más breve plazo.

!n el caso del empleo de tuneladoras {TBM) para la construsc¡ón del túnel, el
CONCESIONAR|O delinirá la logística y el patiü de obras de la excava¿ión mecanizada,
y debe¡á paner especial atención a punto$ tales mmo:

- Los puntos de origen y llegada de las tunelado¡as,

- Métodos de cruce de las estacion€s,
* Las áreas de interés para la prefabdcación y almacenam¡ento de las dovelas,
* Las áreae de movimiento del material de excavacién y la alimentación de ia

excavgción

§n ¡a elabsración de los EDl, además de ios aspectos mencionados, se deberán llevar a
cabo los esludios específicos y cálculos de sensil¡ilidad para la evaluación de la
subsidencia en superficie, y la evaiuación de los efectos inducidos sohre los edificios
cdyacentss (o, más en general, de todas las obras pre-oxistenles), también teniendo en
cuenta el grado de vulnerabilidad que manifiesten-

3.3 DIMEN§IONAri¡rÉN?O üE L0§ PoZO§ OE VENTILAC|Óru v ETUXnGENCI¡

3.3.1 Oimensionamiento Ftrnsisfial

Los pozos de ventilacién y de salida de emergoncia serán parte integranle del sisiema del
Meko y estarán localizados a miiad de camino entre dos estaciones, y se aclivarán en
situaciones de emergencia, perrnitiendo la geslión de los posibles humos y garantizándo
a los pasa.ieros una segura via de escape.

Todss las vías de evacuación de las pasajeros ¡jeberán ser adecuadamente presurizadas
para evitar la propagación de humo y permitir un escape en seguridad-
Los pozos se compondrán principalmente de tles eJemsRlos: un local de uso técnico, un
pozo y un conducto de conexión .on la galeriá de la linea.

3.3.1.1 Local de uso técnico

Este local enterrado, ubicüdo.justo debajo del nivel de la calle, es el corazón del sislema.
Aquí se colocarán los equipos eléctrico-mecánicos (ventiladores, cuadros eléct¡icos, etc.)
necesarios para garantizar el correcto funcionamiento de la eslructura.

3.3."1.2 Pozo

Contrato de Concesldn del Prayecta "L¡nea 2 y Ranal Av. Faucett * Av. üanbetla de /€ Red gásieá
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Es el elemento vert¡cal de altura variable según la profundidad del trazado. En su ínterior
se encontrarán: las escaleras de emergencia, el espacio para una camilla, el canal de
ventilacién y un ducto para el pasaje de cables y tuberias.

3.3.1 .3 Conducto de conexión

Esta galería permitirá la conexión directa entre el pozo y la galería de la lí¡ea. Un
pasadizo peatonal permitirá la comunicación direcia con la pasarela de la vía del sentido
opuesto.

3,3.2 lnsercíón Urbana

El CONCESIONARIO será el responsable del diseño final de la inserción urbana de los
pozos, previendo su menor impacto pero que a su vez sea fácilmente reconocible como
inf taestructura del Proyecto.

3.3.3 Propiedades de los Materiales

El CONCESIONARIO será responsable por la calidad de los materiales que utiiizará en la
construcción de las Obras, y por consiguiente de lodos los ensayos, pruebas y
certificaciones que corespondan de acuerdo a normatividad vigente.

3.3.4 MétodoConstructivo

En el caso de los pozos, éstos ssrán excavados desde la superficie hasta la cota
requerida en ,a que se realiza el empate con el túnel a través de una galería horizontal.

El CONCESIONARIO será responsable de la elección del método de excavación del
pozo y de la elección de la tecnología, en relación con las condiciones específicas del
suelo de Lima, para asegurar el avance en todas las condiciones del terreno y en
presencia de agua, sin comprometer la estabilidad del terreno, manteniendo los
asentamientos de la superficie dentro de los limites requeridos, y permitíendo la apertura
a[ tránsíto en superficie en el más breve plazo.

En la elaboráción de los EDl, además de los aspectos rnencionados, se deberán llevar a
cabo los estudios específicos y cálculos de sensibilidad para la evaluación de la
subsidencia en superficie, y la evaluación de ios efectos inducidos sobre los edificios
adyacentes (o, más en general, de todas las obras pre-ex¡slentes), también teniendo en
cuenta el grado de vulnerabilidad que manifiesten.
3.4 DIMENSIONAMIENTO DE LAS ESTACIONES

3.4.1 Generalidades

Línea 2

La Línea 2 del Metro de Lima y Callao comprende el siguiente trayecto: Av. Víctor Raúl
Haya de ta Tore (Carretera Central), Av. Nicolás Ayllón, Av. ?B de Julio, Av. Paseo de la
Republica, Av. Arica, Av. Venezuela, Av. Germán Amézaga, Av. Oscár R. Benavides
(Colonial) y la Av. Guardia Chalaca, con una longitud total aproximada de 27 km y se
conectará con el Metropotítano Línea 'f y con ia fulura Línea 3 del Metro en ia estacién
Central, con el Ramai Av. Faucett - Av. Gambetta en la estacjón Carmen de la Legua -
L2, y con la existente Línea 1 del Metro en la estación 28 de Julio, para ello será
necesaío proyectar una estación adicional sobre la Línea 1 existente.

Contrato de Concesión del Proyecto'Línea 2 y Ramal Av. Fáucett - Av. Gambetta de rá Red 6ás,ba
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La línea 2 se compone de un total de 27 estacione§, de ésta§, 5 se ubican en Cállao y 22
en Lima.

Ramal Av. Faucett-üambetta

El Ramal Av. FaucetJ * Av. Gambetta del Melro de Lima y Cálláo que va por ls Av. álmer
Faucett, entre la Av. Néstor Gambetta y la Av. Osear R. Benavides, iiene una longitud de
trazo de aproximadamente 7.§0 km.

La conexión entre el Ramal Av. faucett - Av. Gambetta y la Linea 2 se realizará csn una
estaeión doble donde los trenes de ambás lineas no compafirán trayectoria, por lo que el
usuario deberá hacér trasbordo para oombinar con la línea qu€ de$ee realizar el cambio.

§l Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta se cúmpone de un totál de I estasiones todas
ub¡cadas en e¡ Callao.

I

...:l
::l:

l.j

1

¿

3
4

Gambetta
Canta Cellao
Bocanegra
Aeropuerto

Av. Elmer Faucett
Av. Élmer Faucetl
Av. Elmer Fa cett
Av. §lmer Faucett

Av. Gambetta
Av. Canta Callao
Av. Bccanegra
Av. Tomás Valle

Contráto de Concesión del prüyeclo "Linea 2 y Ramal^v. Fá¿rcslf * 
^v. 

§arnbcrta ds ,ú Red §ásicá

Puerto del Callao
Buenos Aires
Juan Psblo ll
lnsurgentes
Carmen de la Legua

Av. Guardia Chalaca
Av. Sáenz Psña
Av. 0scar R.

Av. Oscar R.

Av. Osear R.

Ovalo Garibaldi
Av. Buenos Aires
Av. §anta Rosa
Av. Los lnsurgentes

Av. Elmer Fauceit

Av. Germán Amézaga
Av. Venezuela
Av. Vene¡ueia
Av. Venezueia
Av. Arica

Av. Arica
Paseo de Colon
Av. 2B de Julio
Av. 2B de Julio
Av. 28 de Julio
Av. Nicolás Ayllén
Av. N,colás Ayllón
Av. Nicolás Ayllón
Av. Nicolás Ayllóa
Av. Cánotere Central
Av. Cárretera Cenirál
Av. C¿netera Central
Av, Carrelerá Central
Av. Carretéra Central
Av. Canetera Central
Av. Canetera Central

Ca. Ricardo Palma
Av- Universitaria
Av. Santa Bernardita
Av. La Alhorada
Av" Tingo Maria
Av. Bolivia
Pz. Bolognesi
Paseo de la República
Av. Manco Capac
Jr. Cangalio
Av. Aviacién
Av. R¡va Agüero
Av. Circunvalación
Clinica §an Juan de

Av. Éütamiento
Av. La Molisa
Av. § de Setiemb¡e
Hospital §milio
Av. La Cultura
Av. Las Azucenag
Prolong. Javier Prado
Municioalidad de Ate

Oscar R. Benavides
San Marcos
Elio

La Alborada
Tingo MárÍa
Parque Murillo
Plaza Bolognesi
Estación Central
Plaza Manco Capac
Cangallo
28 de Julio
Nicolás Ayllón
Circunvalación
Nicolás Arriola
Evitámiento
0valo Santa Anits
Colectora lnduslrial
La Cultura
Me.cado Santa Anita
Vista Alegre
Prolong. Javier Prado
Municioalidad de Ate

del Meko d* L¡ma y Callaa" 272 da 3633
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El Olivar
Ou ilca

Morales Duarez
Carmen de la Legua -

Av- Elmer Faucett
Av. Elmer Faucett
Av. Elmer Faucetl
Av. Elmer Faucett

Av. El Oliva¡
Av. Argentina
Av. Vicente Morales

Av. Oscar Benavides

3.4.2 Dimensionamiento Func¡onal

3.4.2.1 Elementos que componen una estación

El diseño de cada estación debe¡á garant¡zar a los pasajeros y al equipo técnico un
sislema de circulación amplio y fácilmente reconocible. De acuerdo con una correcta
secuencia lógica de las funciones de viaje y una buena señalizaciÓn orientativa se puede
disfrutar de un lugar completamente accssible en todas sus áreas públicas, además de
garantizar la conformidad de los caminos para personas discapacitadas.

Las estaciones se concebirán de forma modular según las nece§idade§ de los usuarios y
que permitan la generación de estacio¡es tipológicas.

Ésta será la arquitectura que usará la pobtación y por lo tanto deberá reunir todas las
características técnico/ funcionales/ arquitectónicas que la hagan segura y reconocible en
el tej¡do urbano. Dichos requisitos conciemen los espacios externos de las estaciones, los
espacios internos, los habilitados para el público, los locales para instalaciones
tecnológicas o disponibles para el operador.

Será responsabilidad dei CONCESIONARIO ofrecer un buen nivel de confortabil¡dad y
seguridad de todas las áreas y niveles de la estación, a través de:

- corecto dimens¡onam¡ento de las áreas públicas y de los equipos de ayuda del
pasajero

- acceso rápido y seguro a los trenes
- funcionamiento seguro, ef¡caz y con una gestión conven¡ente de la estación
* recorridos de circulación iñtuitivos, sencillos y optimizados
* circulación libre de obstáculos
- buen s¡stema de señalización

- evitar recorridos que lleven a puntos mueilos o poco visible§
* prever la posibilidad de expansión de los servicíos en función dei crecimienio de la

demanda
- entre otros.

Todos estos aspectos han de tenerse én cuenta para la gesüÓn de todas las áreas y
niveles de estación.

La estación, que representa el único elemento a través del cual el público puede acceder
y aprovechar la línea del metro, estará compuesta por los s¡guientes componentes:

* Vestíbulo;
Entrepiso (la no inclusión del entrepiso deberá ser demostrada con el análisis del
flujo de pasajeros en el acceso y egreso a cada estación);
Andenes;
Bajo Andén;
Conexiones verticales;
Locales técnicos;
Locales de servicio / oficinas;

Contrato de Conce§ión det proyed.o "Línea 2 y Ramal Av. FauceÍ! * Av. Aambelta de ,a Red Bás¡ca
dsl Metro de Lima y Callao" 273 de 3633
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- Nivel de call* y slementüs extemos.

Para el dimensionamienlo de iodos estos espacio$ y de los reeoridos de movilización
intemá se deberán tomar en cuenta diferentes aspectos enlre ellos transversales pero
que contribuyen al logro del resultado final: necesidades de instalaciones operaüvbs y
comerciales, carga de usuarios en casos de tráfico normal y en cagos de situacicnes de
€mérgencia.

3.4.2.1.1 Vestibult:

El vestíbulo de la eslaeión es la parte que, desde el exterior, precede la entrada a los
andenes constituyendo el primer elemenlo de distribución de los flujos de pasajeros para
la conexión ent¡e salida y andenes.

El vestíbuló es, probablemenle, más que el resto de la estación, el elemento que def¡ne
mayormente la imagen global de la estacién. El vestíbulo represanta el elemento de
bienvenida y de ayuda para las necesidades de los pasajeros.

§e compondrá de 2 partes principaies:

- Área no pasa, donde hay libre acceso y circulación
- Area paga, la zona accesible solo después haber validado el biltete

En el área no paga se ubicarán las ventaniiias y expendedoras, con un adecuodo espacio
para la cola de los pasajeros y ios lomiquetes de aecesol salida de lá ¿ona paga.
siendo esta área la "plaza subteránea" de conexién con los accesos a nivel de cálle
podrá ser eventualmenle aprovechada como c¡uce de vías especialmsnte concurridas.

El vestíbulo debená presentar ssñalizac¡ó apropiada de inmediata y fácil lectura, para lo§
diferentes destinos, especialmenle para ,as salides, para el acceso destinado a los
di§capac¡tado§, pa¡a los ascensores y de todas ias informacisnes indispen§€bles para los
pasajeros {las taritas, una planta del perimetro, una planta local con las inter«:n'exiones
Con los med;os de tra§§porte de superficie).

Los elementos base de d¡cha señalizsción, al igual que la carespondiente al pla§o de
andenes, deberán ser dellnidos de rnanera hümogénea.

En relación al paso d* los llujos de pasajeros previstos, deberá permitir una parada breve
para la orientación, la adquisición de bolelos, el uso de los sanilaios y la relacién
eventual con servicios funcionales integrados al sistema del subterráneo (servicros
üomerciales, servicios para la movilización, seruic¡üs terciarios, entre otros).

Desde el punlo de vista de las terminsciones, el proyecto del vestíbulo debe6 p.estar
particular atención a los aspectos de cooldinao¡ón con las instalacione* civiles, el
Equipamiento Electromecánico o lnstalaciones no Fenoviárias, y el €quipamiento de
Sistema o Instalac¡ones Ferrovianas.

Puntualmente ss debÉrá prestar espet¡al atene¡ón a todos los casos de posible
superposición de Qbras que puedan compromeler el aspecto arguilectónico.
Por lo lanto, es preferible que todos los elemsntos de ¡nstalación sean ubicados en el
espesor de las paredes y de ios pisos, evitando, en lo posible, el reborde de los mismos.
§n lo posible i*mb¡én, el eje principal de las instalaciones horizontales y verticales deberá
se¡ instalado en tragaluces técnicos de fácil inspección.

contrata de üoncesíón del Prayeda "Línea 2 y Ra$rel Av. Fauúell * Av. Garnbetfá de la Red Básica
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3.4.2.1.2 Entrepiso

Esta zona corresponderá a un área intermedia, para un mayor apoyo al vestíbulo en la
disfibución de los pasajeros según la dirección que quieran tomar. Habitualmente se
utiliza únicamente como área de tránsito y no desempeña roles s¡gnificátivos desde un
punto de vista tecnológíco y funcional.

A este nivel se ubicarán pequefios locales comerciales de venta directa al pi¡btico. Se
debe evitar de manera absoluta aquellas actividades cuya presencia pueda generar
situaciones de peligro, como actividades de suministro de comida que produzcan humos
o fuegos o actividades de venta de artículos inflamables y peligrosos.

Además, en este nivel se ubicará la zona segura, es decir, un área de seguridad para los
usuarios en caso de incendio en ¡a línea y en los andenes. En el ca§o de las estaciones
en C&C el área segura será todo el piso del entrepiso; en las estaciones en cav§ma, ésta
empezará en la zona de la conexión con la caverná transversal que lleva ál pozo de las
escaleras.

3.4.2.1.3 Andenes

Los andenes son el lugar donde se desarrolla la relación entre trenes y estación, con las
funciones de la espera, del ascenso y descenso de los pasa.ieros.

Las estacíones tendrán andenes lateraies de referencia,mente 135m de,argo y ancho
vadab,e en función del flujo de pasajeros, pero nunca menores de 4 m, delimitados por
las vias de los trenes y las puertas de andén. Además, el paso libre desde el límite de las
puertas de andén y cualquier obstáculo fijo no tendrá un ancho menor de 3 m.

La longitud de los andenes dependerá estrictamente del tipo de material rodante que §e
va a implementar, por lo tanto, podrá ser modificada/ optimizada en funciÓn de la elecciÓn
del tipo de trenes.

El CONCESIONARIO deberá considerar trenes compuestos por 6 coches, con la
posibilidad de aumentar hasta 7 coches, para garantizar la gestión de los valores
máx¡mos de Carga considerados para el Proyecto Referencial, respectivamente, de 1,200
y 'l ,400 pasajeros.

Las puertas llevarán q cabo una imporlante tarea de separación segura y con{iable entre
las vÍas y la zona de espera de los pasajeros, por lo tanto, además de mejorar el lactor
seguridad en los casos de ejercicio normal del Metro, garantízarán estándares mayore§
de seguridad en caso de íncendio. Puntualmente, si ia fuenle del peligro viniese de una
formación con coches incend¡ados, el escenario crítico seria circunscripto sólo a la vía de
recorrido, frenando la veloz propagación del humo en la estación y permitiendo a los
usuarios evacuar de manera totalmente segura.

Los andenes deberán lacilitar la comunicación con, por lo menos, do§ recorridós
diferentes de conexión con el vestíbulo y, sucesivamente, con el exterior.

El sistema de andenes de estacíón comprenderá los accesos: a las escaleras, a los
recorrídos de conexión de servicio con los túneles y a las aceras de espera.

El andén deberá presentar señalización apropiada, indicando de manera clala e
innBdiata, además de la dirección del tren, las salidas de emergencia, el nombre de la

estación, el listado de las estaciones sucesivas y, con un mensaie variable, el destino y
los tiempos del tren de llegada e informaciones en cuánto al ejercicio. Por lo tanto, el

Contrato de Concesión del Proyedo "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Rsd Bás,ca
275 da 3633

c0irs0t00

de¡ Metro de Lima y Callao"

ALqONS, lUAil FAS/'S§ §A*C|A
frEPfr€.SEl,tlANlE L$AL

[14802]



'*. 1 i:,P'1§r§*

...'.

t1-

i
.rj "dffii\jÁ?É*N§\
t.{/ ,r , slst'lB.t*-úld3/*{¡
\"\ lqr¡rlaro 7 -l\' Y:-.: ,t¡: V!..r-4r{-

ffiH\t{rJklil
\q.\ ú.lr ,/Áe/
\t.:+\11.",/\llup/

mobiliario, como por ejemplo pape¡eras, hancos, .eja§, carlelss son mapas y
reglamentaciones, contenedores de señslización, entr€ otros, debe¡á ser instálado al ras
de la pared, evitando, en lo posible, e¡ reborde de los mismos,

Las terminaciones de dichos aspectss deberán ser csodinados cen las inslalaciones
correspond¡entes.

En los extremos del ardén, ia barrera lendrá puertas de emorgencia con mánijss anti
pániüo para la evacuación del ltinel por las pasos late¡ales. Par el lado interno de la
estación, estas puertas tendrán llave (uniticada) para permitir el acceso al túnel (con la
eirculación detenida) del personal de manten¡miento-

3.4.2,1.4 Bajo Andén

Este espacio, ubie¿do por debajo de los andenes, ti€ne una funüién estrictamente técn¡cá
para el paso de las instalaciones leroviarias y de ventilación de ia estación. Su acceso se
garantizará mediante escaleras de servicio que lo conectan con el p¡sa del andén.

3.4.2"1.5 Gonexionesverlicales

Constituyen las conexiones vert,cales enlrs todüs los nivsl*s de la eslación y son
operadas por esc€le¡as fijas, escal€ras meeánleas y ascensores.

El uso de e$tos elcmentos {individual o sn sonjunto} deberá ser r:onsiderado en función
de los casos especÍficos, es decir de las condiciones y necesidades funcionales a
satisfacer y de los vinculos fisicos y de inserción en el contexto de cada una de las
estaclones.

Su cslibre y número deberá ser prüpürcional al número de pasajeros que lás utili¿arán, en
fase de e,iercicio y en lase de emergencia según ¡a normatividad v¡gente.

Los sscensores siempre deberán ser instalados psra garanti¿ar sl asceso pá¡a las
personas con discapacidades y básicamente no se considera somo uñ elemento que
favorezca la evacuacién en cáso de em*rgencia, excepto para las per§onas con
movilidad reducida.

Todos los recorridos vertisa¡*s y hori¿snlalss, deben ssr diseñádos considerendo a las
personas con capacidades diferentes y, por lo tanto, pr€§eniar cuidados padiculares,
como por recorr¡dos con pavimento podotástil, mapas escritos en braille, entre etros.

3.4.2.1.6 Localestéünieo§

Los locales lécnicos. para cualqurer tipo de estación, estarán ub¡cados al m¡smo nivel del
vestibulo por dos razones:

* por un iado aprovechar mejor los espacios disponibles ¡mpuestos poa las
dimensiones mÍnimas de longitud y ancho de los andenes

* por otro lado generar una accesiLli'idad a¡ ¡¡ve, de calle lo más directa y ssnci¡la
para los lécnicos, y para él desplazamiento ex'traordinario de los equipos técnicos.

Los locales técnic§$ se utilizarál para álbergal todos las lnstalaciones necesarias para el
funcionamiento de la estación (ventilación, coniádores distdbución aguas, recolección y

levantamiento agua§, central ant,-incend¡o, en{re otros) y s' §istsma ferroviario {grupo de
continuidad, cabinas de transformación, telecomunicaciones, §uadros, seccionadore§,
señalización, entre otro§).

Contrato de Concesión del Proyecta "L¡neá 2 y Ramal Av. Faucetl - Av. Gambettá dÉ ra Red Básica
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Las medidas de cada local deberán ser evaluadas en función de las dimensiones de los
equipos y de los rangos minimos que hay que respetar para garantizar un control eficaz,
manten¡miento y / o desmontaje.

Se deberán adoptar algunas consideraciones en el diseño pa¡a garantízar, en la medida
de lo pos;ble, la proximidad de los locales técnicos que se complementan entre si, para,
de este modo, racionalizar al máximo los recorridos de cables y conductos de ventilación.

Asimismo la ubicación final de las cisternas y cuarto de bombas deberá definirse en el
EDI correspondiente.

3.4.2.1.7 Locales de seruicio / oficinas

Todas las estaciones estarán equipadas con pequeñas áreas comerciales, situadas en el
entrepiso, que se utilizarán para la venta de periódicos, bebidas, otros.

Algunas estaclones, aquellas con mayor carga de usuarios, deberán contar con la
presencia, también, de áreas comerciales (retails, cafés, cajeros automáticos, periódicos,
arte, publicidad, servicio de internet, entre otros) ubicadas en subtenáneo, prÓximas a los
accesos: un recorrido obl¡gatorio para los usuarios con mayor t¡empo de parada.

La filosofía general del sistema será garant¡zar las mejores soluciones tecnológicas y de
automatización presentes hoy en dia en el mercado.

3.4.2.1.8 Plano calle y elernentos externos

El plano calle es el nivel desde y hacia donde los pasajeros ent.án y salen de la estación.
Por este mot,vo los accesos deberán ser cárücterizados por elementos únicos y de fácil
visibilldad para ayudar su rápido reconocimienlo.

Los accesos deberán ser oportunamente dimensionados para permit¡r un paso ágil de los
usuarios en la entrada y en la salida y al mismo tiempo permitir una eventual evacuación
en situaciones de emergencia. Análogamente deberán p{rs¡b¡litar a los discepacitados
físicos y sensoriales acceder a la estación sin dificultades, y de manera simple.

Por razones de seguridad los accesos deberán poseer puerlas de cierre para evitar la
entrada de personas a la estación durante los horarios de cierre de la línea.

El CONCE§IONARIO deberá prever en el diseño de la estac¡ón, los elementos extemos
de la m¡sma, de modo que estos deberán poder integrarse bien y valorizar al máximo la
calidad urbana circundante.

3.4.2.2 El dimensionamiento según los flujos de pasajeros

Cada una de las áreas de la estación y sspec¡almente las que están abiertas al público
deberán ser diseñadas según la demanda prevista en las horas punta, según el escenario
más critico. A partir de ests dato se podrán delini¡ los recorridos ¡ntemos y su anchura, el
número de escaleras, de torniquetes, entre otros, de tal manera que se eviten siluaciones
de congestión y caos.

El CONCESIONARIO deberá garantizar el cumplimiento de los Niveles de Servicio
descritos en el Anexo N"7.
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3.4.2,3 §l dimensionamienlo de seguridad

El CONCESIONARIO será responsable de dutar a la eslación de todss los mediss
necesarios para evitar y conirolar los incendias.

)eberá tsmar en cuenta:

r' Las puertas de andén son un primer elemento de seguridad que sirve párá separar
las vías de los trenes.

/ Los trenes son el elemenlo con mayor riesgo de incendio.
/ La i¡lstalación de exti$ores portátiles, de un sislema automático de rociadores, de

detectores de hurno y un adecuado sistema de ventilaciún lim;tarán y en la mayoria
de los ca§os disiparán las s¡tuaciones de emergencia.

"/ Las buenas caracleristicas de las insta¡aüiones ño §on suficientes si no están
complementadás por adecuadas vías de essápe para los pasajeros"

I Los pasajeros normalmente saben de memoria los ¡ecorridos que suelen hacer, por
lo lanto es mejor pdvilegiar las conexiones nsflflales ve*icales y limitar las salidas
sólo de emergencia.

/ Las escaler€s estarán estudiadas para llevsr a los pasajeros a nivel del vestibulo,
cuyo ñujo se incrementa con el que llesa desde el entrepiso, o directamente a nivel
de cálle.

§e utilizará para el diseño de la estación los siguientes cdterio§:

/ Análisis de las rutas de evacuación
¡ Tiempo de caminata en la via de evacuación más larga
/ Evacuación del andén desde el punto más lejano hacia la zona s€gura

En el oálculo de los espacios disponibles *n situación de emergencia Ia comprobáaión de
la capacidad total de las áreas de la estación se hará excluyendo al menos las siguientes
áreas:

Efecto de bords de 3§ cm cerea de todos los muros y eiementos verticales
Área debajo de las escaleras fijas
Area debajo de las escaleras mecánica
Ancho de todas lás escaleras y a§censore§
Pilotes

3.4.3 Definición de lús lipos de estatión

fl CONCESIONARI0 deberá garantizar que el diseño de la estacién (cada una) permita
evitar quÉ los pasajeros se desubiquen y, conseeuenlümenté, se afiJmulen sin control en
cualquiera de sus ¡onas o áreas.

3.4.3.'! Datos de demanda

A pertir de las previsisnes de demanda de pasajeros se defin¡rá la siluacién má$ crítica
pata diseñar las estaciones, tomando en cuenta además la frecuencia de trenes prevista.

Considerando los dos periodos de hora punla: en la máñana y en lá tarde, para cada
estación se distinguirá cuál de los 2 periodos es el más congestionado.

Al ex¡stir estaciones de inlercambio con líneas existentes, en proyecto y a iuturo, se
considerarán también los pasajeros en trasbo¡do que se muevsn denlro de la red del
Metro.
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Este dato servirá para dimensionar con mayor detalle cada elemento que compone la

estación.

Una vez establecido el número de
necesidad de espacios públicos asi
normal y en situación de emergencia.

El CONCESIONARIO deberá tomar
arquitectura de las estaciones.

3.4.3.2 Locales de estación

Sin importar la tipologia de estación,
conlinuación:

pasajeros en cada estación, se comprobaná la
como de conexiones verticales, para el ejercicio

§n cuenta el entorno urbano para proponer la

todas tendrán al menos los locales mostrados a
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o
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Refectorio

Vestuado pára hombres

Vestuario para mujeres

Deposíto

Depósito de basura

Deposito de limpieza

S.H. Público Femenino

S.H. Público Masculino

S.H. Lugar técnico
Femenino
S.H. Lugar técnico
Masculino

S.H. Discapacitados

uta
,9
Éu
'o
o
{o
ru

Sala de señal¡zac¡ón

Sala de comunicaciones

Sala de baterias

Gabinetes de BT de
estaciones
Gabinetes de BT de
sistemas de serv. aux. de
estaciones
Gabinetes de BT de
sistemas de serv. aux. y
comando de sala de celdas
trasformadores
Celdas de MT sistema de
serv. aux. de eslaciones -
Celdas de MT sistema de
tracción
Celdas de interupfor de
sistema de tracción C.C.

Área de transformadores

Sala de contadores
eléctícos
Deposito para
herramientas, equipos de
mantenimiento de la via y
catenaría
Cisterna de agua de
emergencia

Cuarto de bombas de agua

Cisterna de agua potable

Cisterna de agua pala uso
doméstico

Contrato de Concesíón del Proyecto"Línea2yRarnal Av. Fauceft - Av. Cambelta de la Red 6ás¡cá
del Metrc de L¡ma y Callao" 279 de 3633
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Sala de Supervisión

Sala Jele de estación

Tópico para primero auxilios

Control de seguridad

Boleterías

Cuarto de valores

Vig¡lanc¡a
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3.4.4 Acabados

El CONCESIONARIO dsbeÉ tener una especial atención en proponÉr los materiales
para los acabados de las eslaciones, teniendo en cuenta los c¡iterios de durabilidad y
fácil mantenimiento para un uso de EIlo tránsito de los usuarios.

E, üOi'ICESIONARIO garant¡zará el reconocimiento de Ia línea y de las estaciones por
una coherencia del lenqueje arquitectónieo capaz de asegurar la continuidad visible y
Iuncional.

Él CONCESIONARI0 §erá responsable de bindar facilidades a ios usuarios para la
identificacién de las lineas del Metro, permiliendo un fácil acceso y desplazamiento.

El CONCESIONARIO implementará ei reüonocimi€nts de las lineas a trávés de ¡á

asociación de éstas a un delerminado color y en el caso del Proyeeto, los colores
individualizados serán el ama llo pata la línea 2 y el rojo para la línea 4 (Ramal Av.
Faucett * Av. Gambetta).

Además del color, el CONCESIONARIO también implementará la asoclación de las
estaciones de la línea a la memoria, € través de delerminádos temas, imágenes y/o
lugares, csn el fln de enlazar los mensajes también de ca.ácter promocional y turistico
por ejemplo (pueblos y restos de la civilización lncaica)-

3.§ 
'N$ERCIÓ¡I 

URBA§A §H LAS E§?AC¡ON§§

3.§.f €eneralidades

El proyecto deberá cofisiderar la insercién urbana de las estaciones tÉniendo en cuenta
el entorno donde se ubica.

Los elemento$ á tener en cuenta para el diseño de la inserción u$ána eslará formada al
menos por:

- Accesos peatsnales a la estación.
' Rejillas y ductos de servicio
- Salrdas de emerqencia
* Zona de Bicicletas

Por lo tan{o, cualquier otra inlrsestructura de las §siaeisnes no deberá es{ar Én
sup§ffieie.

3.5.1.1 Accesos peatonales a Ia estación

Los accesos peatonales son el elemento identificativs y representativo de un sistema de
transporte públim, especialmente si es sublerráneo. Pqr lo tanto, su diseño debe cumplir
con crlte.ios de ascesa y visibilidad.

3.5.1.1.1 Accesibilidad

Los acüesos están ubicados en la proximidad de las interserciones de vias principales,
de manera que sean accesibles yfuncionen tambián comü üruce subterráneo, por lo que
las estaciones poseen como minimo un acceso a cada lado de la v¡a en la que se ubican.

Can'lrato ds Concssiór, del proyoüto "Llnea ? y Rana¡ Av. Fauceft * Av. üambella do la Red Básica
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Para una mayor eficiencia de las sal¡da§, se considera el espacio para un segundo
ascensor, de manera tal que los discapacitados puedan entrar a la estación desde
cualquier iado de la calle, teniendo támbién la posibilidad ds cIuzar pasando por debaio.

3.5.1 .1.2 Visibilidad

El objetivo es crear una identidad clara y fuerte de la línea de Metro. Para |ograr este
objetivo, todos los accesos deben estar caracterjzados por los mismos elementos
esiil ísticos y geométricos.

Deberá ponerse particular atencíón en todos aquellos accesos que se ubiquen en zonas
valiosas de la ciudad, como por ejemplo, los de la Estación Central.

3.5.1 .? Rejillas y ductos de servicio

3.5.1.2.1 Rejillas de Ventilación

Cada estación poseerá una rejitla de expulsión y una de succión de aire para su
ventilación.

La altura de estas rejillas dependerá de su función y del entorno en e¡ que se ubiquen.

3.5.1 .2.2 Ductos de servicro

Cada estacién contará con al menos un ducto para la introducc¡ón de equipos. Este
espacio debe permitir la circulación de personas y equipos para las activldades de carga
o descarga.

3.5"1.3 Salidas de emergencia y acceso a las áreas técnicás

Todas las estaciones deberán estar equipadas mn salidas de emergencia que conectan
el nivel del andén con el n¡vel de la calle.

Las estaciones estaran equipadas con al menos dos salidas de emergenc¡a en uno de
sus extremos.

3.5.1.4 Zona de Bicicletas

La ciudad de Lima posee üna red de ciclovías (aún en desarrollo), que coincide en
algunos de los puntos de su recorido con el trazado del Metro-

En todas las estaciones se tomará en cuenla el espacio para la ubicación de un
estacionamiento para bicicletas próximo a uno de los accesos a la estácjÓn.

Estos estacionamientos serán de uso exclusivo de los usuarios del Metro.

3.5.1 .5 Zonas afectadas por riesgo Tsunami

El CONCESIONARIO deberá elaborar su estudio de riesgo de Tsunami para el diseño de
la inserción urbana de las estaciones.

El sistema de cíerre de acceso deberá ser previsto con puertas herméticás de forma que
se cree un obstáculo a la infiltración deJ agua, por cualquier elemento de la estación o
pozos de ventilación.

Contrato de Conceslón delProyecto "Línea 2 y Ramal Av. Fauceft - Av. Gafibetta cle la Red aásica
281 de 3633del Metra de Lima y Calao"
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3.5.2 Lineamientos para la lnscrció¡ Urbana de las Estacione s

3.5.2.1 Estaciones de {a Línea 2

3"§.2.1.1 Puerto del Callao

Ubieacién:

Acces*sj

§aljdas de
gm§.rg§ncia:

Bejillas. accesq$,de
seryicio y,dlicto§:
ZqnqJLe Bicialells:

Tránsitq ssaLonal:

Mobilia!:io*Urbano:

3.5.2.1.2 Buenos Aires

Ubieaeiér:

Acesgos:

§alidas de
e merqeñcia:

Reiilla$. sc-§eso§-d§
§erYisio-Y duo.!§§:

Zona jlgBlstcletas:

lransiio pqgtqmL'

Mobil¡arj0 Urbano:

3.5.2.1.3 Juan Pablo ll

u-§ieeeion:
Accesos.

$alidqe"§e
§mglqgr§a
Re.iillas, aee es¡s de
qefvrcio v ducto§
Zona de Bicicletas:

Av. Guardia ühalau en su
inmediacio¡es de la Plaza
Óvato Garibaldi.

6ruce con ]a Av.2 de Mayo, en las
§aribaldi, también eonocida como

Deberá eonlar con al msrtos dos ¿ccesss y dos elevadores
ubicados cerca de los accesos"
Deberá conta¡ con al menos dos salidas de emergencra
estratágicamente ubicadas.

DebeÉ contar con al meños una esealera de acceso al área
técniea y un ducto de paso de maieriales.
Deberá contar con un área de parqueo de biciclelas cerca á uno
de los accesos, con capacidad para al menos 30 unidades.
Oeberá contar con señalizácisn horizontal y vertical adecuada
par* garantizar el tránsito paatonal seguro.
Deberá desarro¡lar, en ca§o de ssr necesario, el mobíliario urbano
para el conf§tt de los usuarios"

Av. Oscar ñ. Benavides en el framo paralelo a la Av. §ueno$
Aires entre lá Av. Guardis Chalaca y ,a saile Ar;ca.
Seberá eontar con al menos dos accesos y do$ elevádores
ubicados cerca de los accesos.
Deberá §onfar ccn al meflss dos salidas de emergencia

üeberá contar con al menos una escalera al área tácnica y un
ducto de paso de materiales.
üeberá contar ccn un área de parqüeo de bi§cletas cetca a uno
de los accesos, con capacidad pa.a al rn€nos 30 unidades.
§eberá contar can ssñalización hori¿ontal y vert¡cal adecuada
para garanti¿ar ei iránsito peatonal seguro.
Deberá desarrollar, en caso de ser necesario, el mobiliario urbano
para el coniort de los usua 0s"

Av. Oscar R. Benavides en sLr cruce csn la Av. Juan pablo ll.
Debido a que se encuentra en el cruse dB dos avenidas, deberá
contar con al menss 4 accesos, que funcionen también como
cruces sotenados de las avenidas con ires escaleras meeánicas
y dos elavadores
Deberá conlar cos ai menos dos salidas de emergencia
estratágisamenie ubicádas.
Deberá contar con al menos das §illas de ventilación, un ducto
de paso de materiales y una escalera de acceso al área tácnica.
Deberá contar con un á¡ea de parquoo de bjciclelas cerca a uno
de los accesos, con capacidad para a¡ menos 30 unidades.

Cont¡ata de Cancesión dsl Prüyécta "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gsfibelfa d€ lá Red Básr'ca
del Metro d6 Lima y Callaa" 282 de 363s
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Iránsito peatonal:

l\Lobiliarig Urbano:

3.5.2.1.4 lnsurgentes

!lbiOación:

Accesos:

Salidas de
emerqencia:
&rjllas. accesos dp
servicio v ductos:
Zona de Bicicletas:

Tráns¡to peatonal:

Mobiliario Urbano:

3.5.2.1.5 Carmen de la Legua - L2

Ub!_cación:
Acgesos;

Salidas de
emergencia:
Reiil,as. accesos de
servicio y ductos:

Zonqje Bicicletas;

TráUlsiJo peatonal:

Mobiliarlo Urbano:

3.5.2.1.6 Oscar

Ubicación:
Accesos:

R. Benav¡des

§aiidas de
emerüenc¡ai

ü1428ü

Deberá contar con señal¡zación horizontal y vertical adecuada
para garanlizar el tránsito peatonal seguro.
Deberá desanollar, en caso de ser necesário, el mobiliario urbano
para el confort de los usuarios.

Av. Oscar R. Benavides entre las Avenidas Los lnsurgentes y
Haya de la Torre.
Oeberá conlar con al menos dos accesos y dos elevadore§
ubicados cerca de los accesos.
Deberá contar con al menos dos salidas de emergencia
estraiégicamente ubicadas.
Deberá contar con dos re.jillas de ventilación, con un acceso al
área técnica y un ducto de paso de materiales.
Deberá conlar con un área de parqueo de bicicletas cerca a uno
de los accesos, con capacidad para al menos 30 unidades.
Deberá contar con señalización horizontal y vertical adecuada
para garant¡zar el iránsíto peatonal seguro.
Deberá desarrollar, en caso de ser necesario, el mobiliario urbano
para el confort de los usuarios.

Oscar R. Benavides en su cruce con la Av. Elmer Faucett.
En esta estación se realiza el intercambio de la Linea 2 con el
Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta del Metro, por lo que
comparte los accesos con la Estación Carmen de la Legua - L4.
Deberá contar con al menos tres accesos, con tres escaleras
fijas y cinco mecánicás, tambión deberá contar con al meno§
dos elevadores. El diseño deberá tomar en cuenta que la zona
posee una escalera peatónal y una rampa que comunican el
nivel inferior con el puente peatonal sobre la Av. Elmer Faucett,
inf raestructura que permanecerá.
Deberá contar con al menos dos salidas de emergencia
estratégicamente ubicadas.
Deberá contrar con dos rejillas de ventilación, un acceso a[ área
técnica y un ducto de paso de maleriales. En este diseño se
contemplará el pozo de conexión de las estáciones ántes
mencionadas, por lo que debe ser reacondicionada despué§ de
las obras de construcción del pozo.
Deberá contar con un área de parqueo de bicicletas cerca a uno
de los accesos, con capacidad para al menos 30 unidades.
Deberá contar con señalización horizontal y vertical adecuada
para garantizar el tránsito peatonal seguro.
Deberá desarrollar, en caso de ser necesario, el mobiliario
para el confort de los usuarios.

Av. Oscar Benavides entre las calles Paulet y Santos Chocano.
Deberá contar con al menos dos accesos y do§ elevadores
ubicados cerca de los accesos.
Deberá contar con al menos dos salidas de emergencia
estratágicamente ubicadas.

i¡
Contrcto de Corrcesión de! proyecto "Linea 2 y Ramal Av" Faucelt - Av. Gambelta de ja Red Bás¡ca y
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Eeiillas, ?csesos de
§erYicio v duc!a$:
Zona de Biciclel3s:

1ránsito peatonal;

Mobiliario_U&ano:

3.5.2.1.7 §an Ma¡cos

Ubicñción:

Accesos:

Satidas d.p
eryerqerlcja:

Reiillás,. acqesos y
ductos.de serviqjo-

Zola de Eicicletas:

TránEito pealonali

M,obiliario U*ano:

3.5.2.1.8 Elio

Ubicación:

Accesqs:

§atidas de
gmerqqncia:

Fejillas," ateesos de
scrvieiq ydsstos:

Zona de Bicicleta§:

Tránsito peatonal:

Mobiliario U&ano:

3.5.2.1.9 La ,Alborada

Ubimción;

Ace§sqs:

Deberá contar con al menos dos rcjillas de ventilación, un ácceso
al área técnica y un ducto de paso de materiales.
Deberá contar con un área de parquec de bicicletás serca a uno
de los accesos, con capacidad para al rnenos 30 unidades.
Deberá contar csn señalización hsrizontal y vertical adecuada
pará garantizar el tránsilo peatonal seguro.
Deberá desaroltar, €n üaso de ser necesario, el mobiliario urbano
para el mnforl de ios usuarios-

Av. Germán Amézaga en su üruüe con lá Av. Universiiaria.

Dads Que la estación se encuentra en las inmediaoiot'les dÉ lá
Universidad San Marcos, se deberá contar con al menos de dos
accesos con una e scalera fija más dos escaleras meránicas.
También deberá contar con al menos dos elevadores ubicados
cerca de los accesos.
Deberá con{ar con al menos dos salidas de emergencia
estratégicamente ubicada§.

üeberá contár con al menos dos rejilias de ventiláeión, un ascéso
al área técn¡ca y un ducto de paso de materiales.

üeberá contar con un área de parqueo de bicidetas cerca á uno
de los accesos, con capacidad para al menos 30 unidades.
Debe¡á eontar con señalizacjón horizontal y vertical adecuada
para garantizar el lránsito pestonál ssguro.
Deberá desarrollar, en saso de se. necesaris, ei mobiliado urbano
para el con¡ürt de los usuarios.

Av. Ve¡ezuela en su cruce coñ la Av. §arcía y Garcia.

üeberá contar con al menos dos accesos y
ubicados cerca de los acceso§.
Deberá contar con a! menos dos salidas
estratégicamente ub¡cadas.

dos elevadores

de emergencia

Deberá contar con al rflenos dos §illas de ventilación, un ásceso
al área técnica y un duclo de paso de méteria¡es.

§eberá contar con un área de parqueo de bicicletas serca a uno
de los accesos, csn capacidad para al menos 30 unidades.
Deberá contar con señalizecién horizontal y vertical adecuada
para oarantizar el tránsits peatonal seguro.
Deberá desarcl[ar, en caso de sér necesario, el mobiliario urbano
para el confort de los usua¡ios.

Én la Av. Venezuela, próximo a la Av. La Alborada.

§eberá contar con al menos dos acc*sos y dos elevádores
ubicados cerca de los accesos.

Contrafo de Conüésién de{ Prüyefi§ "Línsa 2 y Rafisl Av. Faucett * Av. Oambatta de la ñed &islca
del Metra de L¡fia y Ca$ao" 284 de 3633

[14811]



§alidas de
emeroencia:

Reiillas, accesos de
servicio v ductos:

Zona de Bicicletas:

Tránsito peatonal:

Mobiliario Urbano:

3.5.2.1.'10 Tingo María

Ubicación:

ACceSoSI

Salidas de
emerqens¡a:

Reiillas. accesos de
seryicio v ductos:
Zona de BiciclelaS

Tránsito peatonal:

Mobiliario Urbano:

3.5.2.1.1 1 Parque Murillo

UbicacióIl

Accesosl

Salidas qC

emerqencia:

Rejiilas. accesos de
servicio y dqctos:

Zona de Ejsislela§

Trárlsito peatonal:

Mo¡iijario Urbano:

3.5.2.1 .12 Plaza Bolognesi

llFicación:

Accesos:

ü14,t8?

Debe¡á contar mn al menos dos salidas de emergenciq
estralégisamente ubicadas.

Deberá contar con al menos dos rejillas de ventilación, con un
acceso al área iécnica y un ducto de paso de materiales.

Deberá contar con un área de parqueo de bicidetás cerca a uno
de los accesos, con capac¡dad para al menos 30 un¡dades.
Deberá contar con señalización ho¡izontal y vertical adecuada
para garantizar el tránsito peatonal seguro.
Deberá desarrollar, en caso de ser necesario, el mobiliario urbano
para el confort de los usuarios.

En la Av. Venezuela entle la calle Yauli y la calle Juan del Mar y
Belmedo.
Deberá contar con al menos dos accesos y dos elevadores
ubicados cercá de los accesos.
Deberá contar con ai rnenos dos salidas de emergencia
estratégicamente ubicadas.

)eberá contar con al menos dos rejillas de ventilación, un acceso
al área técnica y un ducto de paso de materiales.
Deberá contar con un área de parqueo de b¡cicletas cerca a uno
de los accesos, con capacidad para al menos 30 unidades.
Debera contar mn señalización horizontal y vertical adÉcuada
para garantizar el tránsito peatonal seguro.
Seberá desarrollar, en caso de ser necesario, el mobiliario urbano
para el confort de los usuarios.

Av. Arica en las proximidades del Parque Murillo.

Deberá contar con al menos dos accesos y dos elevadorcs
ubicados cerca de los accesos.
Deberá contar @n al menos dos salidas de emergencia
estratégicamente ubicadas.

Deberá contar con al menos dos §illas de ventilación, un acceso
al área técnica y un ducto de paso de materiales.

Deberá csntar con un área de parqueo de bicicletas cerca a uno
de los accesos, con capacidád para al menos 30 unidades.
Deberá contar con señalización horizontal y vertical
para garantizar el tránsito peatonal seguro.
Deberá desarrollar, en caso de ser necesario, el mobiliario u
para el confort de los usuarios.

Av. Arica entre las calles Varela y Huaraz.

Deberá contar con al menos dos accesos y dos elevadores
ubicados cerca de los accesos.

Contrato de Conces¡ón del Proyecto'L¡nea 2 y Ramal Av. FaLnett - Av. Aambelta de la Red Básíca
del Melro de Llma y Callao" 285 de 3633
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er[lergencia:

Reiillas, aceesqs d§
serY!-QiqY dUclos-

Zona de Sicicletas:

frán-sito p*atonal:

$obiliafio U-rlano:

3.5.2"1.13 Estacién Central

Ubicació,§

Accesos:

§alidas de
emer{¡encia;

Reiill{s-accesos de
servjgie-y_d_Ucto.§.

Zqnade Ér-e¡slclas:

1ráltsiloreatscal

Mobiliario Uri¡ano:

3"5.2.1.14 Plaza Manco Capac

Ubicaciót't:

Accesos:

§alidas d§
§merqqnci{

Reiillá§. acces§s de
§crvicio y.d.uctos;

Zona de Bicicletas.

Iránsitoieatonal;

Mobiliario Urbsnol

Deberá conlar con al menos dos salidas de emergencia
estratégicamente ubicadas.

}eberá contar con al menos dos rejillas de ventilacién, un ácceso
al área técnica y ur ducto de paso de materiales ubicados en ia
misma zona que las salidas de emergencia.

Deberá contar con un área de párqueo de bieicletas cerca a uno
de los accesos, con cápaeidád para al menos 30 unidades.
Deberá ccntar csn señalización horieontal y vertical adecuadá
para garentiaar el tránsito peatonal seguro.
Deberá desarrolla., sn caso de ser necesario, el mobiliario urbano
para el confort de los usuarios-

Av. paseü Colór próximo a la Av. Fases de la República.

Debed contar con al menos das accesos y dos elevadores
ubicados cerca de los access§.

Oeberá cantar cún al menos dos salida¡ de emergencia
estratégicamente ubicadas.

Deberá conta¡ ron al menos dos rejiltás de veniilación y un
acceso peatonal al área Iécnica.

§ebe¡á conlar con un área de parqueo de bieicietas cerca a uno
de los accesos, con capacidad para al menos 30 unidades.
Deberá contar con señali¿ación hodzontal y verlic*l adecuada
para garantlzar el lránsito peatonal seguro.
Oeb,erá desarrollar, en ca§o de ser necesario, ei mobilia¡io u¡bano
pare el confo.t de l0§ usuarios.

Av.28 de Julio en su truce con la Av. Manco üapac, en las
proximidatJes de la plaza con este mismo nombre.
Deberá contar con ál menos dos accesos y dos elevadores
ub¡cados cerca de los áeceso§.

Deberá conlar son al rnenos dos sai:das de emerqencia
estratégicamente ub;oádas.

Deberá contar con al menos dos §illas de ventilacién, un
ácceso al área léenica y un ducis de paso de materiales.

Oeberá contar con un área de parqueo de bicicletas cerca a
uno de los accesos, con capacidad pa¡a ál menos 30
unidades.
Deberá contar con señalizacién horizontal y veftieal adecuada
para garani¡zar el tránsito peátsnal segu.o.
§eberá desanollar, en caso de ser necesario, el mobiliario
urbano para el conforl de los usuarios.

3.5.2.1.15 Cangallo

Contrato de üüncósión del proyeúo "Línéa 2 y Rámal Av. Fauceü * Av. Gambetla de la Rsd 8á§,'eá
del Metro de Lima y Caltao" ?86 de 3633
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Ubicec'tón:

Acceso{

Salidas de
eme¡qencia:

Reiillas, accesos d_e
servicio y ductos:

Zona de Bicicletas:

Tránsito peatonal:

Mobiliario Urbano:

3.5.2.1.16 28 de Julio - L2lL1

Ubicación;

Accesos:

Sal¡das de
emerqencia:

Rejillas. accesos de
servicio v duqtos:

Zona de Bícicletas:

Tránsito peaton?l:

Mobiliario Urbano:

3.5.2.1.17 Nicolás Ayllón

Ubicación:

Accesos:

Salidas de
emergencial

Reiillas. accesos v
ductos ¡le-servicio:

áona de Bicicletas:

Tránsito oeatonalj

ü1{;?83

Av. 28 de Julio en su cruce con la Av. Cangallo.

Deberá contar con aJ menos dos accesos y dos elevadores
ubicados cerca de los accesos.

Deberá mntar con al menos dos salidas de emergencia
esarátégicamente ubicadas.

Deberá contar con al menos dos rej¡llas de ventilación, con un
acceso al área técnica y un ducto de paso de maleriales,

Deberá contar con un área de parqueo de bicicletas cerca a uno
de los accesos, con capacidad para al :rrenos 30 unidades.
Deberá contar con señalización horizonial y verticá, adecuada
pa.a garantizar el lránsito peatonal seguro"
Deberá desarrollar. en caso de ser necesario, el mobiliario
urbano para el confort de los usuanos.

Av. 28 de Julio en su c¡uce con la Av. Aviación.

En esta estación de produce el in{ercambio de la Línea 2 con la
Línea 1 del Meko. Oeberá conta. con al menos dos accesos, que
se insertarán en áreas que deben ser readecuada§ luego de la

construcción de la estación. fambién contará con dos
elevadores.
Deberá contar mn al menos dos salidas de emergencia
estratégícamente ubicadas.

Deberá contar con al menos dos rejillas de ventilación y un
acceso al área técnica.

Deberá contar con un área de parqueo de biciclelas cerca a uno
de los accesos, con capacidad para al menos 30 unidades.
Debe¡á conlar con señalización horizontal y vertica! adecuada
para garantizar el tránsiio peatonal seguro.
Deberá desarrollar, en caso de ser necesario, el mobiliario
urtrano para el confod de los usuarios.

Av. Nicolás Ayllón próximo al inicio de la Carretera Central.

Deberá contar con ál menos dos accesos y dos elevadores
ubicados cerca de los áccesos.

Deberá contar con al menos dos salidas de em
estratégicamenie ubicadas.

Deberá contar con al menos dos §illas de ventilación, un acceso
al área técnica y un duelo de paso de maleriales.

Deberá @ntar con u¡ área de parqueo de bicicletas cerca a uno
de los accesos, con capacidad para al menos 30 unidades.
Deberá contar con señalización horizontál y vertical adecuada
para garantizar el tránsito peatonal seguro.

Cof,lrato de Concesión del Prayeúo "Línéa 2 y Rámál Av. Fauceü * Av" Garnbetta de ta Red Üás¡ca
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Mobiliario-L[bi{ro:

3.5.2.1.18 Circunvalación

Ubicaeién:

Acce§o§;

§aiidas dp-

eme¡qencia:

Feiilta¡-acceso§d§
serv¡s¡o y du"cJcs:

¿ele-de-Eis¡sl§la§

Tránsito pealonal:

Mq§ilialsilbalg:

3.5.2"1.19 Nicolás Aniola

Ubicacióni

Accesos:

§atidq§_de
emergenciá:

Reiilla§, Qgces.?§ de
§ery§ig Y ductos:
Zona de Biqieletas:

Tránsitelpqatonal:

Mobjliario U&¡¡o,,

3.5.2.1.20 §vitamiento

Ubicación:

Ascesos:

§alidas de
e¡Lelqencia:

Reiilla§. Ascqsos de
seryicio v ductos:

Zq¡a de §icicleta§:

I_Láls$to peatollal:

Deberá desanollar, cn caso de ser neeesario, el mobilia¡io
urbano para el confort de los usuarios.

Av. Carrelera Ssntrál en su cruce con la Av. Cireunvalaeión.

Deberá conta¡ con al menos dos accesos y dos elevadores
ubicados cerca de los accesos.

DebeÉ co¡lar con al minos dos salidas de emergencia
estrafégicamenle ubicadas.

Deberá mnlar con al menos do$ re;illás de ventilación, eon un
acceso al área técnic¿ y u* duclc de paso de materiales.

üebe¡á contar con un área de parqueo de bicicletas ce¡ca a uno
de los accesos, can capacidad para al meno$ 30 unidades.
Deberá contar con s,eñalizacié* horizontal y vertica¡ adecuada
para garantizar el tránsito peatünal seguro.
Deberá desarrollar, en caso de ser necesario, el mobiliario
urbano para el confort de los usuarios.

Av. Canetera Central en su cruce con la Av. Nicslás Ar*ola.

Deberá contar con Él menos dos accesos y dos elevadores
ubisados cerca de los accesos.

Deberá conlar con tl menos dos salidas de emergencia
estratégicamefite ubicadas.

Deberá contar con al me¡os dos rejillas de verijlacién, ufi ácceso
al área lécnica y un ductü de paso de materiales.
Debe¡á con{ar con un área de parqueo de bicicletas cerca a uno
de los accesos, con capacidád para al menos 30 unidades.
Deberá contar can señalización borizonlal y vertical adecuada
para garan{izQr el tránsito peatonal ssguro.
Deberá desarrollar, en caso de ser necesario, el mobil¡ário
urbano para el confort de los usuarios.

Av. Canelera Cenkal en su üruee con la Via de Evitamients.

Deberá contar con al menes dos accescs y dos elevadores
ubicados cerca de los accesos.

Deberá contar con a¡ menos dos salidas de emergencia
estratésicámente ubicádas.

Deberá ccntar con al menos dos rejillas de ventilación, un acceso
al área téc¡ica y un ducto de paso de materiales.

üeberá conlar con u* área de parqueo de bieicletas cerca a uno
de los áecesos, §on sapacidad para al menos 30 unidades.
Deberá contar con señalización hori¡ontal y vertica, adecuada
para garantizar el tránsits pealonal segu.o"

Cónlrato de Concesidn del Froyeda "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gafibétlá de rá Red 8ásjca
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Mobiliario Urba¡o:

3.5.2.1.21 Óvalo Santa Anita

UbicaciÉn:

Accesos:

Salidas de
g!'}eroencia:

Reiillas, agpesos de
seryicio v ductosj

Zo[a de Bjcicletas:

lránsito peahnal:

Mobiliariq Urbano:

ü14:8§

Deberá desarrollar, en caso de ser necesario, el mob¡liario
urbano para el confort de los usuarios.

Av. Canetera Central en su cruce con !a Av. La Molina, en las
inmediaciones del Óvalo Santa Anita.
Deberá contar con al menos dos accesos y dos elevadores
ubicados cerca de los accesos.

Deberá mntar oon al menos dos salidas de emergencia
estratágicamente ubicadas.

Deberá coniar con al menos dos rejillas de ventilación, un acceso
al área técnica y un ducto de paso de materiales.

Deberá contar con un área de parqueo de bicicletas cerca a uno
de los accesos, con capacidad para al menos 30 unidades.
Deberá contar con señalizacíón horizonlal y vertical adecuada
para garantízar el fránsito peatonal seguro.
üeberá desanollar, en caso de ser necesario, el mob¡liario
urbano para el confort de los usuarios.

3.5.2.1.22 Colectora lndustrial

Ubicación:

Acce§9_s:

§slidas de
emerqencia:

Reiillas. accesos de
§eryjQia,yd_uctes:

Zonaje Bjr¡rlgtas:

Tránsito oeatonal:

Mobiliario Urbano:

3.5.2.1.23 La Cultura

UbicacióU

Accesos:

Salidas de
emereenc¡a;

Rejillas. acqesos de
servlcio v duclos:

Zona de B¡c¡clglas:

Av. Carretera Central en su cruce con la Av. Colectora lndustrial.

Deberá contar con al menos dos accesos y dos elevadores
ubicados cerca de los accesos.

Deberá conta¡ con al menos dos saiidas de emergencia
estratégicamente ubicadas.

Deberá contar mn al menos dos rejillas de ventilación, un acceso
al área técnica y un ducto de paso de materiales.

Deberá coniar con un área de parqueo de bicicletas cerca a uno
de los accesos, con capacidad para al menos 30 unidades.
Deberá cantár can señalización hoizontal y ve(ical adecuada
para garantizar el tránsito peatonal seguro.
Deberá desanollar, en caso de ser necesario, el mobiliario
urbano para el confort de los usuarios.

Av. Caretera Central en su cruce con la Av. La Cultura.

Deberá contar con al menos dos accesos y dos elev
ubicados cerca de los accesos.

Deberá contar con al menos dos salidas de emergencia
estratégicamente ubicadas.

Deberá contar con al menos dos rejillas de ventilaciÓn, un acceso
al área lécnica y un ducto de páso de materiales.

Deberá contar con un área de parqueo de bicicletas cerca a uno
de los accesos, con capacidad para al menos 30 unidades.

Contrato de Cofices¡óa de¡ proyecto "L¡fiea 2 y Ramal Av. Faucetl * Av. Gambetta de ra Red 8ásica
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T.an"§ita peat0nql:

Mo,biliario U&a¡$

3.5.2.1.24 Mercado §anta Anita

Ubicaciúa:

Acceso§:

§alidas de
qmergencia:

B iillas, acceeos de
servicís y §U§!Cs:
Zona de Bicicletas:

Ira¡süs-ssalanal

Mobiliario Urbano:

3.5.2.1.25 Vista Alegre

Ubicac¡érl

Aaqp§gsl

§alidq§ de
eme!:§§nqia:

Reiillas, ar¿esos d-e

sery¡cio v,.ducto§

Zsxa je§isrsbk§

Tránsito ssüiptEl

Mobiliario Urbano:

§eberá contar con señalizaeión horizontal y vertical adeeuada
para garantizar el tr*¡sito peatonal seguro.
Deberá desarrollar, en casc de ser necesario, el mobiliafio
urbano para el confort de los usuanos.

Av. Carretera Central en su cruce üon la Av. §eparadora
lndustriai, es lás proxim¡dades del Mercado §anta Anila.
Deberá conta¡ con sl menos dos accssos y dos elevadores
ubicados cerca d* ,0s accesos.

Deberá contar con al menos dos salidas de emergencia
estratégicamente ublcadas.

üebe¡á contqr con al menos dos §illas de ventilacién, un aüceso
al área técnica y un eluclo de paso de materiales.
Deberá contar con un área de parqueo de bicicletas ceraá a uno
de los acce$o§, con capacidad pera al menos 30 unidades.
§eberá contar eún señalización horizontal y vert¡cal adecuada
para garantizár el tránsito peatonai seguro.
Detrerá desarollar, en oaso de ser flecesario, el mobiliario
urbano para el cgnfort de los usuarios.

Av. Carretera Central en sü cruce con la Av. Vista Alegre.

Deberá eontar con al menos dos accesos y dos elevádores
ubieados serca ds los asc€sos.

üeberá contar con al menos dos sai¡das de emergencia
estrátégicarüente ubicadas.

§eberá contar Ésn &l ñenos dos re,iillas de ventilacién, un
acceso al área lécnica y un ductó de paso de mat€riale§.

Deberá contar con un área de parqueo de bicicletas csrca a uno
de los accesos, con capacidad para al menss 30 unidades.
Deberá conlar con señalización horizontal y vert¡cái adecuada
para garantizar el tránsito peatona| seguro.
§eberá desarrollar, en caso de ser necesario, el mobiliario
urbano para el esnfod d€ los usuarios.

3"§.2.1.¿6 P.olon§. Javier Prado

Ubicáción:

§cce§og

§alidas de
smergPn§k[

Re¡illas, accesos de
servicio y ductos:

Av. Carretera Centrs¡ en su cruce con lá Av. Javier Prado.

Deberá contar con al menos dos accesgs y dos elevadores
ubicadss cerca de los accesos"

Deberá conta r con al menos dos salidas de emergencia
estratégicamente ubicadas.

Deberá contár con a, menos dos rejillas de ventilación, ün accesó
ál áreá técn¡ca y un ducto de paso de materiate$.

Contratü de Concesión deJ prayeato "Linea 2 y Rafial Av. Faücetl * Av. üambétta dé la ñed 8áslca
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Zona de B¡c¡cIlta¡;:

Tránsito peatonal:

Mobiliario Urbano:

frHp

0f dÍ§¡]
Deberá contar con un área de parqueo de bicicletas cerca a uno
de lss accesos, con capacidad para al menos 30 unidades.
Deberá contar con señalización horizonlal y vertical adecuada
para garantizar el tránsito peatonal seguro-
Deberá desanollar, en caso de ser necesario, el mob¡¡iádo
urbano para el confort de los usuarios.

3.5"2.1.27 Municipalidad de Ate

Ubicación:

Accesos:

Salidas de
emergenciil:

Reiillas. accesos de
servicio y ductos:

Zona d§:Bicicletq§:

Tlánsito peatqnal:

Mobilia¡io Urbano:

Av. Carretera Central en las inmediaciones de la Pla¿a de la

Municipaiidad de Ate"
En esta estación, el CONCESIONARIO deberá tomar en cuentá
la posibilidad de implementar dos accesos a los lados norte y sur
de la Carretera Central que además de ingreso, actúen en
sustitución de un puente peatonal, funcionando como cruce
soterrado. Además e[ diseño definitivo deberá contar @n ün
acceso dentro de la plaza.
Deberá contar con sl menos tres elevadores cercanos a las
astaciones.
Deberá contar con al menos dos salidas de emergencia
estratégicamente ubicadas.

Deberá contar con al menos dos rejillas de ventilaciÓn, un

acceso al área técnica y un ducto de paso de materiales.

Deberá contar con un área de parqueo de bicicletas cerca a uno
de los accesos, con capacidad pa.a al menos 30 unidades.
Deberá contar con señalización horizontal y vertical adecuada
para garantizar el hánsito peatonal seguro.
Deberá desarrollar, en caso de ser nece§ario, el mobiliario
urbano para el confort de los usuarios.

3.5.2.2 Estac¡ones del Ramal Av. Faucett-Gambetla

3.5.2.2.1 Gambetta

Ubicación:

Accesos:

§alidas de
emerqencia:

Reiillas.,-.qccesos de
serviciq y ductos:

ZonA_de Bjciclelas:

Tránsito peatonQl:

Moliliario Urbano:

3.5.2.2.2 Canta Callao

Av. Élmer Fauceft próximo á la Av. Néstor Gambetta, en lás
inmediaciones del Óvalo Cantoláo.
Deberá contar con al menos dos accesos y dos elevadore§
ubicados cerca de los accesos.

Deberá contar con al menos dos salidas de emergencia
estratágicamente ubicadas.

Deberá contar con al menos dos rejillas de ventilación, un

acceso al á¡ea técnica y un ducio de paso de materiales.

Deberá contar con un área de parqueo de bicicletas cerca a uno
de los accesos, con capacidad para al menos 30 unidades.
Deberá contar con señalización horizontal y vertical adecuada
para garantizar el tránsito peatonal seguro.
Deberá desarrolla., en caso de ser necesario, el mobiliario
urbano para el confort de los usuanos.

ALíOÍ¡SA lgAf't SA5A86 §ARC1A
i ÉPf ÉÍ flf7Áf'¡lf tt6Ár
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Ubicacién:

Accesos:

§alidas {e
€merger1(tai

ñe.iillas. accesgsjg
sqrv¡s¡gv ductp§:
ZonS de B,icicJetas:

Tránsito pealqnal:

Mqbilielollrbano:

3.5.2.2.3 Bocanegra

Ubisacién:

Assego*:

§alidas-de
eme§len§ia:

ñe"iillé§.-aacesos dS
seryisio y ducl=s;

Zona de §&ielgta§:

I|e$ilqleatgnal:

Mqbitiaris Urbana:

3.5.2.2.4 Aeropuerto

Ubicación:

Accesos:

§alidas de
§rn$se!§a

R.piilla§,'accesos de
servicio y su§og

Av. Elmer Faucett próximo a la Av. Cants Callao.

Deberá conta¡ con al menos dos accesos y dos elevadores
ubicados cerca de los accesos.

Deberá cantar csn al rnenos dgs salidas de emergencia
estratégicamente ubicadas.

§eberá contar con al menos dos rejillás de ventilación, un acceso
al área técnica y un ducto de paso de mate¡iales.
Deberá contár con un á¡ea de parqueo de bicicletas cersa a uno
de los accesos, con capaü¡dad para al menos 30 unidades.
Deberá contar eon señalización hori¿ontal y ve.tical adecuada
para garantiear ei tránsito peátonal $€guro.
Debe¡á desarrsllar, §n cáso de ser necesario, el mobiiiaria
urbano para el confort de los usuanos.

Av. Elmer Faucett en su erucs cün la Av. §oeanegra.

Deberá contar con al menos dos acceso$ y dos elevadores
ubicadss cerca de l0§ accesos.

Deberá eontar con al menos dos salidas de emergencia
estratáglmrnente ubicadas.

Debe¡á contar con al menos dos rejillas de ventilación, un
acceso al área técnica y un ducto de paso de materiáles.

Deberá conter con un área da pargueo de bicicletas cerca a uno
de,os áccesos, con capacidad para al menos 30 unidades.
Debe¡á conta¡ con señallzaciéñ horizontal y verticel adecuada
para garantizar el tránsito pealona, seguro.
Deberá desanoliar, en caso de ser nec*sario, el mobiliario
urbano para el confort de los usuarios^

Av. Élmer Éauúétl en su cruce con la Av. Tomás Valle.

Deberá contar con al me¡os tres sccesss, uno de los cuales
detrorá estar en las inmediaciones del Asropuerto lnlernaclonai
Jorge Chávez. El diseño debed contemplar en el acceso hacia el
aerspuerlo ,á conexión para dos salidas, una en el á.?a de vuelo§
nacisnales y otra en ei área de vuelos intamasionales, las cuale§
se deben insertar de acuerdo al plan de expansién de éste.
También deberá contar con al metos tres elevadores cerca de
los accesos.
Seberá contar crn al menos dos salidás de omergencia
estratégicamente ubicadas.

Oeberá contar con dos rej¡l,as de ventilación, un aceeso a¡ área
técnica y un ducio ds paso de materiales cuya ubicaeién será
cercana de lás sálidas de smergencia.

confrafo de concesión del Proyeeto "Linea z y Rarnal Av. §aucett * Av. Gambetta de la &ed a¡ís¡ca
dol Metro ds Lifia y Ca ao" 292 de 3633
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Zqna de Bicicigtas;

Tránsito qpatonal;

Mobiliario Urbano:

3-5.2.2.5 El Oiivar

Ubicación:

Accesos:

Salidas de
emerqencia:

Reiillas, accesss de
servicio v ductos:

Zona de Ejcicletasj

Tránsito oeatona!"

Mobiliario Urbano:

3.5.2.2.6 Quilca

Ublcación:

ácQesos:

§alidas de
emerqe.ncia:
Reiillas. Ascesos de
servicjg y ductos:

Zona de Bicicletas:

Tránsito oeatonal:

Moliliario Urba¡o:

3.5.2.2.7 Morales Duárez

Ubicación:

Accesos:

Salldas de
ern€Ige ncia:

ü 1{ ¿s:

Deberá contar con un á¡ea de parqueo de bicjcletas cerca á uno
de los accssos, con capacidad para al menos 30 unidades.
Deberá contar con señalización horizontal y veriical adecuada
para garantizar el tránsito peatonal seguro.
Deberá desarrollar, en caso de ser necesario, el mobiliario
urbano para el confort de los usuanos.

Av. Elmer Faucett en su sruce con la Av. El Olivar,

Deberá contar con al menos dos accesos y dos elevadores
ubicados cerca de los accesos.

Deberá contar con al menos dos salidas de emergencia
estratégicamente ubicadas.

Deberá contar con al menos dos rejillas de venlilación, con un
acceso at área iécnica y un ducto de paso de materiales.

Deberá contar con un área de parqueo de bicicletas cerca a uno
de los accesss, con capacidad para al menos 30 unidades"
Deberá contar con señalización hor¡zontal y vertical adecuada
para garant¡zar el tránsito peatonal seguro.
Deberá desarrollar, en caso de ser necesa o, el mobiliario
urbano para el confort de los usuarios.

Av. Elmer Faucett en su cruce con la Av. Quilca.
Deberá contar con al menos dos accesos y dos elevadores
ubicados cerca de los accesos.
Deberá contar con al menos dos salidas de emergencia
estraté gicamente ubicadas.
Deberá contar con al menos dos rejil,as de ventilación, un
acceso al área técnica y un duclo de paso de materiales.

Deberá contar con un áIea de parqueo de bicicletas cerca a uno
de los accesos, con capacidad para al menos 30 unidades.
Deberá contar con señalización horizontal y vertical adecuada
para garantizar el tránsito peatonal seguro.
Deberá desarroilár, en caso de ser necesario, el mobiliario urbano
para el mnlort de los usuaaios.

Av. Elmer Faucett próximo a la Av. Morales Duárez.

OebeÉ contar con al menos dos accésos y dos elevadores
ubicados cerca de los accesos.

Deberá mntar con al menos dos salidas de emergencia
estratégicamente ubicadas.

Contrato de Conce§ón del proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red 8ásrba
293 de 3633
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Rejillas,,aecesos_ de
servicio v ductos:

Zoaa de Bicicletas:

Trénsifq peAtonai:

Mobili?rio Urbano:

Deberá contar con á, menos dos rejilias de ventilación, un
acceso al área técnica y un duclo de paso de materiale§.

Deberá eontar coir un ár€a de parqueo de bicicletas cercá a uno
de los aceesos, con capacidad para al menos 30 unidades.
üeberá contar con señalizacién hsrizontal y vertical adesuada
para garantlzar el lránsjto pealonál seguro.
Deberá desarrollar, en caso de se. necesario, el mobiliario
urbano para el confort de los usuanos.

3.5.2.2.8 Estación üarmen de la Legua - L4

Ubicació.n:

Aceesq§:

salldas-dp
emeroencia:

Rejillas. accesos de
servicio v ductos:

Av. §lmer Fa cett en su cruc* cün la Av. Oscar R. Benav¡des.

En esta estación se realize ei intercambio del Ramal Av. Fauffitt
- Av. Gambstta con la Linea 2 dei Metro, por ¡s qua compartirá
los accesos con la Estaeión Carmen de la Legua - L2. Debera
contar csn al menos tres áccesos, csn tres escaleras fljas y cinco
mecánicas, lambién deberá contar ccn al menos dos elevadores.
§l diseño debe¡á tomar en cuenta que la zona posee una
escalera peatonal y una rámpa que mmunican el nivel inferior
con el puente pÉatonal sobre la Av. §lmer Faucett, infraestructura
que permaneee¡á.
Del¡erá contar con al metos dos salidas de emergencia
estratésicanrenle ubicadas.

Deberá contar con al menos euatro §illas de ventilación, un
acceso al área técnica y un ducto de paso de mater¡ales,

Zon3_de§ljejslelgs Deberá contar con un área de parqueo de bicicietas cerca a unü
de los accesos, con capacidad para ñl menos 30 unidades.

Trá¡silo peatongl: Deberá contar con señalización ho¡izontal y vertical adecuada
Bara garántizar sl tránsito peatonal seguro.

Mpbiliarip -Urbanot Deberá desarrollar, en caso de ser necesáric, el mobiliario urbano
para el confort de los usuarios.

3.§.3 Criterios para el desarrollo de la lnsereión urbana de las Estacionas

Lá reál¡zac¡ón de una linea de Metro produce un impacto en e¡ plán urbano de la ciudad,
tanto en el aspeclo de la renovacién urbana, como sobre lodo en los principios de la
movilidad.

Conceptualmente los medio de transp§rte públiso masivo lienen un papel elave en el
modelo de movllidad sostenible para reducir la dependencia rsspecto al automóvil y
poder absorber la demanda prsvista en los nuevos desárrsllos. Para que elio ocura, es
de suma importancia vincllar la modelacién de los espacios u¡baños y sus equipamientos
para privileg¡ar el desplazamiento hacia Ias estae¡ones de ssryicis púbi,co, ya sea a pie o
en bic¡cleta. Más allá de un correcto d¡seño de la red de transporte público y sus
frecuencias, es necesario también considerar la accesibilidad a sus paraderos, ya que la
cobertu¡a quo ofrezcan dentro del terrjtorio donde s§ *sienlan es un factor fundamental
para el éxilo de la pla*ificación. Asi, el acceso a las paradas de transpürte público se
configura como un eje clave en la promocrón de una movilidad razonable, sostenible y
permisible a todos los usuarios.

?ara ope.d esls estudio es necesa¡io teñer a disposición toda la informaeién necesaria
sobre la estralsgia de transporte que la municipalidad correspondients liese intención de
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adoptar. Por lo tanto, sólo en una etapa más avanzada de proyecto, será posible
profundizar en el tema y lograr que la ciudad se actualice en base a las líneas de
t¡ansporte.

3.5.3.1 Plan de acceso a la estacién

Las prioridades de acceso a la estación, dependen de la ubicación de cada estaciÓn, la

historia, el entorno, los usos del suelo y la densidad. Los planes de acceso a la estacíón,
en general deben considerar, como mínimo:

r Peatones
. Ciclistas
r Paradas de buses
¡ Paradas de automóviles

3.5.3.1.1 Peatones

Los criierios básicos son:

lnmediatez y velocjdad de,a ruta. Los peatones deben acceder al servicio
mediante rutas directas-
Seguridad (safely & security). Los peatones deben acceder al servicio con
seguridad

¡ Diseño peatonal "amigable", donde el peatón perciba que la calie eslá diseñada
para satisfacer sus necesidades, con eiementss a "escala humana".

. Orientación ai usuario. Particularmente para usuarios nuevos, ocasionales y
viajeros visitantes-

Para responder a estas necesidades principales se deberán mnsiderar al menos las
siguientes medidas:

1. Utilización de bermas centrales como islas de refugio para pea:ones.
Frecue temente la mejora individual n:as importante pára la seguridad de los
peatones es un refugio peatonal. En particular, a lo largo de las avenidas con
muchos carriles, normalmente no es posible para los peátones cruzar todos los
carriles a la vez. Una berma central ofrece al peatón un lugar seguro y atractivo
para permanecer a la espera de cruzar el resto de los carriles de la avenida.

2. Oiseño de radios de g¡ro para disminuir la vetocidad de los vehiculos que glran. Un
peligro común para los peatones en entornos urbanos y suburbanos es el tráflco
que gira a la derecha circulando relativamente rápido. Los de mayor dificultad, son
los carriles de giro "libre'a la derecha, donde el conductor no tiene que detenerse.
Diseñar radios de giro para disminuir la velocidad de los vehículos que giran puede
ser un medio muy eficaz mejorar la seguridad de los peaiones.

3. Localizar espacios desperdiciados y utilizarlos mejor. A menudo puede encontrarse
espacio denlro de los derechos de via que no es necesario para el tráfico o los
movimientos de giro. Esto es común en muchas intersecciones con amplios radios
de giro, pero también puede eslar presente a lo largo de carreteras con carriles
centrales de giro, donde no exísten puntos de ingreso/egreso. Este espacio "extra"
a menudo puede utilizarse para mejorar el entorno peatonal a través de aceras,
refugios peatonales o aliviadores de tráfico. Del mismo modo, carriles amplios de
bordillos exteriores pueden ser separados con rayas para Ia creación de cániles
designados para la circulación de bicicletas.

Contrato de Concesión del Proyecfo 'Línea 2 y Ramát Av. Faucetl - Av. Gambetta de la Red &isica I
del Metro de Lima y Cal¡ao' 295 de 3633 I

§-
c0lü0n00 llltjtl4 rllflfoffi irilrn ffi
ALF7NSO 1UAN EASAáE 6AncrA \§§q"\l

REPRESENTANIE LEGAL

[14822]



,* ,.,w

4. Señale¡ de tráfico con tiempo que funcionen para todas las modalidades. Los
semáforos deben eoncede¡ a los peatone$ el tiempo adecuado para cruzár
cémodámente todos los cariles de trálico.

5. Aumenlar ¡as opolunidades de cruce. Grandes blsques ofrecen poeas
oportunidades a los peatones de cru¿ar con seguridad las vías muy transitada§.
Aunque ios peatones pueden preferir c¡uzar en las intersecciones ssñal¡zadas, el
sspac¡o total entre las intersecciones y los eruces col¡trolados puede dest¡entar a
los peai:nes de la utili¿ación de estos lugares. Más bien, los peatones pueden ser
indirectamente alentados a realizar cruces a mitad de cuadra" Bloques más
reducidos proporcionan oportunidades adicionales pam que ios peatones crucen las
vías en les intersecciones controladas y en un paso designado para pealones con
ia iluminación adecuada, marcás en el pavimento y sefrales.

Reconocer que los peatones tomarán la ruta más directa. Al igual que los
automovilistas. los peatone§ ulilizarán, la ruta con la conexión más directa y eficaz
posible, incluso sj no ha sido formalmente prevista. Deben ser prsporcisnadas rutas
directas y evitar los cireuitos indirectos. Se debe hacer todo Io posible para
acomodar estos movimientos durante la planificación y el diseño de mejoras en la§
vias y proyectos de desarrollo.

Garanti¿ar la accesibilidad un¡versal. Todas las edades y srupos de usuarios deben
ser acornodedos a lo largo de las aceras e intersecciones de la zona, incluyendo los
ancianos, niños y discasac¡tados. Todos los cruces de las calles deben incluir
.ampás, y la señal¡zación pBalonal deberá ser accesible para di*capacitados.

Las usuarios con discapacidad requier€n como minimo en términos de
instalsciones necesarias para acomüdá¡ a pérsonas oon discapacidad, incluyendo
pero n0 lim;tado ar

1. Señal de tráico peatonal audible
2. Bermas anchas que permiten a dos personas en sillas de ¡uedas cruzar lado a
lado.
3. Rampas de §onexión entre vias y acera§.
4. Signos Braille donde sea necesario

B. lncentivar ia educación dirigida y apl¡car esfuerzos para reducir aücidentés de
automóviles y bicicletas. La educación y los programas de aplicación ayudan a la
generácién de cambios en lss aceras, intersscciones y vla$. Ls aplicac¡én de
programas para reducir los aceidentes peatonales, de bicicietas y automovilísticos,
deben abordar las conductas de los automovilislas, peatones y ciclistas. Un ejemp¡o
de una medida a adoptar es la realización de actividades de educacién y
cumplimiento a travós de rutas sequras de los programas escolares (§RTS) en las
escuelas de la zona ds estudio, esto podria combinarse con programas símilares
destinádos a olras audiencias.

3.5.3.1.2 Ciclista§

La coordinación inteínstitucional es de suma importancia para lograr un mejor ficceso d6
tránsito, lo que lambián es válido para el acceso de biciclefas, como la responsabilidad de
proporcionar ciclovÍes cémodas y seguras a ia estación.

Para mejorar la int*gración bicicleaa{ráns¡to, las principales medidás a toma¡ son:
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. Recorridos de bicicletas, carriles para bicicletas, y otras rutas en las calles que
conduzcan a las estaciones.

r Estacionamientos para biciclelas con diversos grados de refugio y seguridad.
. En casos puntuales a estudiar, ubicar estaciones para bic¡cletas multifuncionales

que proporcionen, no solo estacionamientos, sino también renta, reparación y
venta de accesorios para bicicletas.

3.5.3.1.3 Paradas de buses

Los autobuses son la alte¡natjva principal de los usuarios de transporte rápido que viven
a aprox. más de 1 km de la estación más cercana de metro. Esto puede ampliar el área
de influencia de la estación considerablemente, sobre todo para los usuarios que no
tienen un coche. Es también un importante modo de acceso para las personas mayores y
de movilidad reducida.

Para mejorar la integración de las principales medidas ssn:

' Las paradas de autobuses deben estar localizadas para minimizar distancias de
caminata a los accesos de la estación y debe evitar la necesidad de cruzar las
avenidas, particulannente arterias complicadas. Donde se debe cruzar una
cárrelera, la parada de bus debe estar situada al lado de un cruce peatonai.

. Las paradas de buses deben ser inmediatamente visibles al salir de la estación de
tránsito rápido.

. Las paradas deben estar localízadas de manera que no representen un obstáculo
para los cruces peatonales y para los caniles de automóviles.

. Desníveies y embarques deben ubicarse lo más cerca posible a las entradas de lá
estaciones.

. Los reoonidos entre las áreas de carga y descarga de pasajeros y las zonas de
acceso a la estación deben ser lo más corto posible.

. Un sistema tarifario integrado debe establecerse para transferir fácilmente entre el
tránsito rápido y servicios de alimentación.

3.5.3.1.4 Paradas de automóviles o Paraderos temporales

Son estacionanrientos temporales, cuya función principal es proporcionar un punto de
transfe¡encia conveniente entre los áutomóviles y el transporte rápido, metros o nuevas
líneas de buses.

3.5.4 Evaluación del impacto de las Estaciones en el entorno urbano

El CONCESIONARI0 para desarrollar Ia inserción urbana de ias estaciones, deberá
realizar una evafuación de impacto en el entorno urbano, con el objeto de proyectar
soluciones adecuadas para mitigar los posibles impactos negativos y rcalzar los aspectos
posit¡vos. A continuación se listan los crilerios minimos que deberá contener la
evaluación;

r El sistema construc§vo seleccionado
r La tipología de estación planteada
. La funcionalidad de la estación según su uso: terminal, paso, transferencia,

integración modal, u otro.
¡ El tipo de impac{o en el enlorno: ensanche vial, afectación de predios, alteración

de la densidad y del perfil urbano, generación de nuevas áleas libre$ por
afectación de predios, generación de espacios receptore§, previsión de espacios
para paraderos.

,.¡l
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. La cu*ntifcaciür del impacto: dimensionamiento de: ensánrhe o reducción de
carriles de espacios de circulación, va¡odas y cruces peatonales.

. La propuesta en el diseño de la inserción urbana planteando ingresos y salidas
segu¡as, teniendo en cuenta la circulacién épti.na en los espacios públicos del
entorno.

¡ El tratamiento amhiental del entomo con correcta señalización, ubicación de
zonas de paraderos e intercambios para la ilegada y partida de usuarios del
servic,o de modo que brisden seguridad y confort, y que deban tene¡ un
tratamiento pa¡sajíslico adecuado (ardineras, vegetación u otros)-

. La propuesta del mobiliar,a urbáfio a implantar, de modo que guarde
homogeneidad en arquitectura entre estacjsnes de la misma linea y que
respondan adscuadaments al entorno.

r fl enlace con olros med;os de trarsporte estableciendo áreas que permitan la
flexibilidad del sistema a la recepción de bs usuarios, como son: paraderos de
buses alimentadores, cruc§.os peatonales, cidovias y sus zsnas de parqueo,
paraderos de taxis, y otros rnodos de transpo*e urbano.

A continuación se prese la a modo de ejemplo una matri: de evaluación modelo que
deberá ser utilizada por el CONCE§IONARIO a fin de desarrollar el análisis e
implantación de cada esiación en el entorno urbano.

Confrafo dÉ Concesión def Proyeclü 'tineá 2 y Ranal Av. Faücett * Av. Gámbetlá dé lá ñed 8ásicá
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3.6 LrMprEzAy rRÉpARAütéu oE rrRRe¡¡o

3.6.1 Generalidades

3.6.1 .1 Alcances

El CONCESIONARIO, será responsable ds los trábájos de Limpieza y preparación de los
terenos que el CONCÉDENT§ le entregue según Acta de entregá del Área de la
Concesión-

A. Hl trábajo incluido sn esta sección comprende limpiar, desbrszar y destapár lás
áreas de construcción indicadas en los planos o como se r¡dene, y prepárar y
emparejar el terreno en que se ejecularán las obras.

3. Los edificios y las obras preexistenles que scupán parte del terreno en qué se
ejecutarán las obras deberán ser demolidas, §¡ ls requ¡eren los EDl, como parte
de las tareas de limpieza y preparacién del terreno.

C. En caso de presencia de pavimentos, vereda¡, gardineles, jardines y otros
{empedrados, adoquinsdos, etü.), en las áreas de esnstrucción, estss serán
astirado§ de acuerdo s normas.

D. Las tierras aptas pars el uso agricola senin guardadas y reutilizadas por obras de
reposición de áreas verdes y de compensación ambiental.

El üONüES,ONARIO deberá ejecutar los trabajos de manerá que se cumpla con lo
dispuesto por la 

'ey 
peruana, eon las presentes Especificaciones Técnieas, y en el marco

establecido por las D¡rect¡vas, los Reglamentos y los Manualos del Ministeaio de
Transporles y Comunicaciones (MTC)"

3.6.1.2 Documenlación a presentar

En el EDl, el CONCESIONARIO deberá presentar pará su áprsbacién por ei Supervisor,
lo correspondienie a los trabajos de limpieza y ds la p¡eparación dei lerreno, con
documestos que dsberá incluir los planos de lae áreas interesadas pará las tareas, con
indicaclón de l¿s cotas de la superticie del terrÉno iniciales y {inales, el listado del equipo
a utilizar, ios procedimientos a apliear por el CQNCE§IONARIü, la disposición prevista
de lós materiales obtenidos de los trabajos de limpieza y de la preparacién del terreno, y
,a copia comprobante de todos los permisos rcqueridos para ssts§ lareas.

El CONCESiONARIO deberá señalar los elementos en piedrá como lajas, adoquines a
reutii¡zar, si conesponde, y las medidas que se pondrán en marcha para su numeración,
para el almacenámie ao y las medidas para reposici*n el linal de la obra.

Si corresponde, el CONCÉSIONARIO deberá señalar los árboles presentes, aquellos
para ser eliminado§, y aquellos para mantener, con ,a adic¡ón en e§ae caso, de las
medidas previstas para evitar que sean dañados durante ios trabajos-

3.6.2 Ejecución de Ob¡a

3.6.2.1 Generalidades

Condiciones Exislenles; Deberá notificsrse al Regulador cualquier condición existente
que afecte el irabajo a realizar según esta seccién. Esta nsliflc¿sión deberá presentarse
por lo menos 15 días hábiles antes de csmenzar los trabajoe comprendidos en esta
sección.
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3.6.2.2 lnspección y Limpieza del Terreno antes de iniciar las Obras

A. Antes de iniciar las Obras en las áreas de terreno donde se ejecutaran las mismas, el
CONCÉSIONARIO tiene la obligación de llevar a cabo una inspecc¡Ó¡
pormenorizada de todas las propiedade§, instálaciones y edificaciones que se
encuentren en las inmediac¡ones de dichas áreas. Las ¡nspecciones deberán llevarse
a cabo con la presencia de un Notario Público Autorizado, el Regulador y el personal
que asigne el CONCEDENTE. Dicha inspección deberá documentar las condiciones
existenles de los terrenos al momento de realizar las Obras para efectos de prever
acciones ante cualquier reclamo o queja que se pudiese presentiar en el futuro. Los
informes de las inspecciones realizadas, deben contar con la ce¡tíficación y firma del
Notario, el Regulador y el personal que asigne el CONCEDENTE. Además el
CONCESIONARIO deberá investigar y analizar por medio de planos existentes y/o
sondeos realizados en campo, ias mndiciones de los cimientos y fundaciones de las
edificaciones que se encuentren en las inmediaciones at área. Hs indispensable que
las inspecciones pormenorizadas e investigac,ones se realicen por parte del
CONCESIONARIO antes de cualquier actividad en las áreas de terreno, debido a
que el CONCESIONARIO es el único y absoluto responsable, de cualquier reclamo Q

queja que se presente como consecuencia de la ejecución de las Obras.

B. el CONCESIONARIO tendrá la responsabilidad de remover cualquier ínlraestructura
o ed¡ficación, asÍ como de limpiar y preparar ei área de teneno para la construcc¡ón
de las Obras, ínclusive cuando las áreas de terrenos estén destinadas
preliminarmente a la logística del Proyecto (plantas de dove,as, campamentos,
otros). El teneno deberá limpiarse hasta uná profundidad de 0.30 m del nivel del
leneno originaJ, levanlando cualquier material, estructura o desecho existente,
removiendo plantas, malezas, árboles, raíces, basuras, escombros, humus, material
panlanoso y vegetación que pudieran interferir con la e.lecución de las Obras y
nivelando el terreno en forma de dejar una superficie pareia y uniforme. No se
requerirán trabajos de remoción de material orgánico separados en las áreas en las
que el material a excavar no sea destinado a usos en rellenos permanentes. Los
materiaies se dispondrán en áreas aprobadas para ese fin colocándose en
supeficies bien niveladas y taludes estables para asegurar el drenaje.

C. El CONCESIONARIO deberá señalar si en la limpieza del terreno se encuentran
desechos, basura, residuos peligrosos o no peligrosos y las medidas a adoptar para
solucionar el problema. En tal sentido, el CONCESIONARIO está obligado a que en
un plazo no menor de cinco (05) dÍas hábiles antes de inicíar las Obras, a remover
todos y cualesquiera desperdicios, basura y materiales pefigrosos encontrados en el
área donde se construirán las Obras, así como a todos y cualesquiera obstáculcs
que pudiesen entorpecer el puntual inicio de las Obras en la fecha programada.

D. La superficie det terreno una vez limp¡a debera lácilitar el libre escurrim¡ento de las
aguas pluviales y deberá estar de acuerdo a las cotas indicadas en los Planos del
EDI.

a

/ffi\ E. El Regulador podrá ordenar la preservación de árboles y plantas existentes en el

/§{yffi-\}\ terreno cuando los mismos no afeclen a la ejecución de los trabajos, debiendo el

§§Oryy CONCESIONARIO adoptar todas las provisiones que conespondan para sa corecta
\q4},/ preserva0on.

F. El costo asociado a dicha ¡emoción, limpieza y preparación de las áreas de teneno
prevjos a la etapa de ejecución de las Obras, deberá estar incluido en el precio
ofertado por el CONCESIONARIO.

Contrato dé üoftces¡ón del proyecfo'Línea 2 y Ramal Av- Faucett * Av. Aambetta de la Eed Báslcá
del Metro de L¡ma y Ca¡lao" 3ü1 de 3633

c}ltt}RCIo Mt[vO wilr,tr ur,¡ rá\
ALF oN s o JUAN ¡.nsnaá 6¡Rci¡ F§&U

ñfPñtSfi/¡a¡YTElfcÁ¿ \:/

[14828]



Ér§ ,r, aitffi

G. El CONCESIONARIO se csmpromete y oblisü ár i).- maniener lirnpiás las áreas de
lerreno donde se ejecuta.án las Obras, sin desperdicios, basura y materiales
pel;grosos relacionados §on ¡a e.iecución ds las Obras; ii).- emplear suficiente
personal para la limpieza ds sus jn$taisüiones y la$ áreas de trabajo duranto tada la
etapa de ejecución de tas Obras én con@rdansia con las no.mas y legislacién
vigente.

3.6.3 Equipo

Él squipo enpleado para la ojerución de los trábajos de iixpie:a y de preparación del
terreno debera ser compaiible con los pmcedimienlos de ejecución adoplados y requerirá
la aprobacién previá d§l §uperviscr, teniendo en cuenta que su capacidad y eficiencia se
aiuste a, prosrama de ejecución de los trabajos y al cumplimiento de las exigencias de la
especificaeién.

Los equipos que se empleen debsn contar üon adecuados sistemas de silenciadores,
sobre lodo si se lrabaja €n zones vulnerables o se perturba la iranquilidad del entorno.

3,? EVACUACIÓN Y §EPÓ§ITO D§L MAT§R¡AL EXCAVADO

3.?.1 Generalidades

3.7.1 .1 Descripción

1) Está Especificación Técnica - cubre las tateas de evaeu*ción y lranspo{e hásla
los predios autor¡zados, y disposición final del mstsdal del suelo y subsuelo
provenienle de las excavaciones de las Obras, €s decir de los túneles, las
estaciones, los pozos y otras obras psrticulares.

§e requiere indicar los predios autorizsdos ssgún se indiea en la ET 06
"Protección dei Medio Ambieilte" (informe 6) integrado y revisado por el
CONCE§IONARIO en su Expediente Técnico presen{edo durante el concurso, y
pa.a los cuales el CONCE§|ONARiO obtendrá todcs 1os permisos neeesarios
para la ubicacién del malerial de sue[os en los mismos.

2) §l CONC:§|ONAR|O geslionará y obtendrá los permisos necesarios sobre los
predios que pod¡ían resuliar adecuádos para la ubicecióñ del material de suelos
proveniente de la excavación que no se reutilicen en la obra. Estas gestiones
comprenden la aprobación del Regulador y los permisoe y autorizaciones
municipales, provinsiales ylo nacionales correspondientss, incluyendo Bn todos
los casos la habilitacién de las rutas propuestas por las que se lran$portarán los
matedales.

3) A fin de disponer de un registrú sistemático de muest¡as del suelo excavado y
asegurar la detección de contaminación, se tcmarán mueslras triples del suelo del
frente de excavación a razón de una csda 5 m de profundidad en las estac;ones y
en ios pozos, y una cada 1000 m en ol lrenle de los lúneles. §stas mues:ras
deberán analizarse sistemáticamente conforme a lá Ley y de acuerdo con lo
i¡rdicado en la ET 05 "Protección det Medio Ambiente.

fl CONCÉ§IONARIO, §erá responsable del fraslado y disposición fi¡al del material
extraído de las Obras, la deeisién se fu¡ldamentara en los siluientes srilerios:

1.- Genere la menor cantidád de exlemalidsdes nsgativas
2.- Genere Ia mayor cantidád de extemalidades positivas
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3.- Minimice los Riesgos durante el traslado y disposición final
4.- Asegure la mayor seguridad de la operación {Número de accidentes/año)
5.- El que permita mayo. tiempo de operación {horasldla)

El CONCESIONARIO deberá verificar la conveniencia de los espacios seleccionados y
oficializar todos los arreglos y acuerdos necesarios con el propietario de cada predio
antes de proceder al transporte y la descarga del material, el cual al ingresar al sitio de
depósito deberá nivelarse extendiéndose en capas con un espesor y una frecuencia de
nivelación a determinar en acuerdo con ef propietario. El CONCESIONARIO deberá
asegurarse de que los sitios no están siendo usados por terceros que no estén
autorizados.

3.7 .1 .2 Suelos contaminados

El CONCES,ONARIO no está autorizado a utilizar materiales para sellados, inyecciones o
espumas que resulten contaminanies o no biodegradables por evitar que el suelo
excavado se vaya a mntaminar.

Si el CONCESIONARIO encuentra suelos ya contarninados, su extracción, transporte y
tratamiento serán realizados por el CONCÉDÉNTE.

En el caso de que, por cuaiquier causa atribuible al CONCESIONARIO, se contaminaran
suelos, los mismos debeÉn ser trasportados, almacenados y tratados a cargo y cuenta
del CONCESIONARIO respetando io exigido por la Ley Nacional.

La bacteriologia no es!á contemplacla y por esta razón, los suelos con bacterias no se
calegorizan como suelos contaminados dentro de los alcances de la presente cláusula.
§in embargo se requiere que el CONCE§IONARIO ¡ealice un manipuleo cuidadoso de
estos suelos a fin de evitar que los líquidos que se generen en forma natural o por lavado
de los suelos entren en contacto con los vecinos. Por esta razón eslos liquidos deberán
ser convenientemente captados y conducidos a las redes de desagüe cloacal existentes.
Asim¡smo, todo personal de Obra que esté en contacto con estos liquidos deberá contar
con los elementos y eguipos de higiene y seguridad necesarios para evitar cualquier
inmnvenienle ligado a elios.

3.7 .1 .3 Referencias

Et CONCESIONARI0 deberá ejecutar los trabajos de manera que se cumpla con lo
dispuesto por la ley peruana, con las presentes Especificaciones Técnicas, y en el marco
establecido por las Directivas, los Reglamentos y ios Manuales del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (MTC)"

3.7 .1 .4 Documentación a presentar

El CONCESIONARIO deberá presentar para su aprobación por el §upervisor, el Plan de
Movimiento de Tierras de Detalle, por lo menos sesenta (60) días antes la fecha del
comienzo de las Obras, que deberá ser consistente con el EDl, deberá incluir todas las
indicaciones respecto a:

- Los elementos de¡ivados del EDI aprobado, utilizados en el Plan de Movimiento
de Tierras de detalle,

- El volumen expandido a evacuar,
- Los medios de evacuación de ios materiales excavados,
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- Los lugares de depósito provisionalee para tierra vegék¡ o matedal a ser

reutiiizado en las ob.as o en espera de resultado de los análisis químicos de
contaminae ión o del tratamiento descontaminanlc,

- Los lugares de préstamos en operaeión e utilizar como fuente pára rellenos con
las respecl¡vás cantidades,

- La calidad de los mismos,
- Las rutas, horarios y medios de transporte de los mismos,
' Los lugares de depósito final con las respectivas cartidades y sus proveniencias.
- Los sitios donde se colocarán los suelos Éxcavados quÉ deban evacuarse, lanto

no contaminados como contamiflado§, §u disposicién lransitoria, si corresponde, y
final.

1) presentar para ia aprobación del Reguiador el laboratsrio de análisis químicos de
contam¡nsc¡ón, y los p.ocedimienlos quo empleará en cada ensayo a .ealizar para
evaluar la contaminación.

2) Presentar las normas que se ván a utilizar y por escrito la üonstañcia de que se han
oblenido iodos los permisús y aulorizaciones pará proceder a Iá descarga del
maierial de excavación para cada uno de los predios a utilizar, ,ncauyendo aquellos
que se encuentren contaminados.

3) Presenlar para la aprobación del Regulador una lista de las rutae hasta los lugares d§
descargar, con las autorizaciones y permisos adecuados.

4) Fresentar al Regulador la aprobación por escrito de los propietarios de cada uno de
los predios que se van a utilizar.

5) lnmediatámente despuás de emilidss por §l l*boratorio quÍmico, el CONC§SIONAR|O
deberá p¡esentar en formato aprobado los resultados de fás pruebas quimicas de
contaminación indicadas.

3.7.1 .5 Horaios pa¡a las Operaciones de descarga

1) El material procedente de las excavacjones podrá, a erite¡io dct CONü§§IONARIO,
ser retirado del lugar tomando como liemps útil par6 §arga, trassporte y descarga las
24 horas del día, siempre que se cumpla con todas las reglamentacicnes vigentes en
las áreas involucradas.

?) Se deberá cumplir con lodas las re§lamentásiones de La Ley Peruana obtener los
permisos y autorizaciones correspondientes.

3.1.2 Clasificacién del lüaterial de §xcavación

La ciasificación del material confo;me a est8 espscificación, podrá ser modifieada por
las autoridadés csmpetentes en la eoná de traba.io en los cssos en que las pruebas
previstas, indiquen la presencia de parámelros quím¡css o diferencias en sus
concenlraciones con respecto a lo ¡niormado ini§ialmente"

EI malerial de excávación que se encuentre cüntaminado, se tránsportará según el
plan propuesto por el CONCESIONARIO. El plan incluirá los lugares previamente
autorizados para las descargas provisoria (si la hubiera) y fináI, como también todas
las aprobaciones previas de auloridades competentes que lueran necesariag.

Este plan deberá estar aprúbado con anleñoridad al inlcio de la Obra, de manera que
la detecaión imprevista durante los lraba.ios de cualquier materiál contaminado
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permita (con la sola comunicación al Supervisor) §u evacuación inmediata y sin
demora. El Regulador requerirá hasta un máximo de 3 (tres) simulaciones de dicho
plan a lo la€o de [á obra.

3.7.3 Ejecución

3.7.3.1 Generalidades

'l) El CONCESIONARIO deberá hacerse responsable y tomar las medidas necesarias
para proceder al traslado y descarga fuerá de la zona de Obra de todo el material de
excavación (incluyendo bloques de hormígón u otros maleriales semejantes)
proveniente de los túneles, estaciones, pozos, y obras par(iculares a lo largo del
trazado.

2) No se permitirá la acumulación de material de excavación dentro del túnel.

3) No se permitirá la acumulación de materiál de excavac¡ón en otras zonas de las
Obras a menos que el Regulador lo solicite específicamente.

4) El CONCESIONARIO deberá retirar del área de las Obras el materiai proveniente de
la excavacién y trasladarlo al lugar apropiado y autorizado.

5) Para ello deberá utilizar las rutas especificamente autori¿adas.

6) También deberá ¡etjrar todo el materjal de la boca del túnel inmediatamente después
de su exc¿vación.

7) El CONCESIONARIO deberá asegurarse de que el material de excavación ¡o sea
descargado ni siquiera transitoriamente en ningún lugar entre la zona de Obra y el
área de descarga autorizada.

8) Se deberá mantener la vía pública libre de escombros o tiera, a satisfacción de las
autoridades locales. Esto incluye la limpieza extema de los vehiculos cargados previa
a ia iniciación del v;aje.

9) El CONCESIONARIO deberá llevar un reg istro fechado de identificación de todos los
vehículos que ingresan o salen del lugar de las Obras y que transportan materiales de
la excavación.

'10)foda área de disposición transitoria de los suelos excavados deberá disponer de la
infraestruclura necesaria para que los lixiviados que pudieran presentárse sean
contenidos y canalizados hacia los desagües cloacales. Todos los coslos asociados a
este fin estarán a cargo del CONCESiONARIO.

'1 1 ) Ningún vehiculo de los utilizados por el CONCESIONARIO podrá exceder las
dimensiones y las cargas admisibles por eie y totales fijadas en el Reglamento de
Peso y Dimensión Vehicular para la Circulación en la Red Vial Nacional aprobado por
Decreto Supremo N0013-98-MTC y/o el Reglamento Nacional de Ferrocarriles. En
cada vehiculo debe indicarse claramente su capacidad máxima.

12) Para evilar los efectos de dispersión y derrame de los materiales granulares,
excedentes, derrumbes y otros, estos deben ser humedecidos y cubiertos. La
coberturá deberá ser de un material res¡stente para evitar que se rompa o 9e rasgue y
deberá estar sujeta a las paredes exteriores del contenedor o tolva.
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13)Todos los vehículor deberán ser diseñado$ y fabrieados efi su eánocerla,
contenedores o tolvas, de dispositivos y maleriales apropiados, a fin de que la carqa
depositada en ellos quede contenida en su totalidad er forma ial que se evite el
dename o pérd¡da del mate¡ial humedecido, durante el transporte. Esta tolva deberá
estar constituida por uná estructura continua que en su mntomo no contengá roturas,
perforaciones, ranuras o espac¡o§, así también, deben estar sn b,uen estado de
manten¡miento.

14)Los equipos de carga y dessargt deberán eslar provistos de los accesorios
ñecesarios para cumplir adec adamente tales labores, §nlre las cuales pueden
mencionarse las alarmas acústicas, épticas y otras.

3.7 .3.2 Muestras, Testigos y Fruebas

El CONCÉ§IONARIO, en presencia del Regulador obtendrá muestras triples del suelo en
el frente de excavacién, cada cinco (5) m de profundidad en los pozos a cielo able.to de
cuaiquier naturaleza y üadá 1000 m de avance en la excavación en túnel. nos de las
mueslras adecuadamente rotuladas serán almacenadas en frascos herméticos y de
manera orqlenada en un depósito que habilitará el CONCE§IONARIO para tal efecto,
hasta el final de la obrai dicho depósito deberá lener doble cerradura, una para e¡
Regulador y otra p6ra el CONCESIONARIQ cor el fin de que ss necesile la prcsenc¡a del
CONCESIONARIO y el Regulador para psder acceder a dieho depósit§.

La tercera muestra será enviada €l láboraisilo quimico para la d€tección del grado de
contaminación y control de los depési1os de material evaeuado.

3.7.3.3 Manipuieo y Depósito del Maierial en espera de Clasificacién

Cuando el Regulador y/o et CONCESIONARTO clasifiquen provisor:amenle el malerial de
excavación como probablemenle "cúntaminado" o "pelisroso" ylo mientras se espera el
resultado de la prueba quimíca, Ée deberá retirar dicho material del lugar y colocarlo en el
lugar autsrizádo que el CONCESIONARIO tendrá dispa*ible et todo momento y
aprobado por el Regulador desde el comienzo de la Obra.

3.8 CRITEHIO§ GENERATES PARA LA EJECUGIÓN ÜE LA§ O§RA§

3.8.1 Túneles

En lo que respecta a los túneles dÉ linea se tendrá que hacer üss dÉ tecnologías y
métodos de construcción que garanticen, en co¡diciones geológicas, hidráulicas y
antrépicas muy complejas, el más alto nivel de sesuridad err la ejecución de las Obras
que se llevarán a cabo principalmente en túnel y en el controi de los asentamientos
inducidos en la supefficie.

por estas razones, la solución más adscuadá y de alto rendimienlo es la de excavacién
mecanizada mediante el uso de máquinas tuneladoras con sscudos cerrados, en
capacidad de equilibrar las presiones en ei frente de excavación del túnel y, por lo tanto,
gatantizar las mndi*iones necesarias para ls eslabil¡dad del túnel en fase de avance de
la excavación" §l uso de este tipa de máquinas es lambién el estado de arte de la técnica
en la excavación de túneles de met¡o en suelos con propiedades pobres, y se confirma
mediante una siempre más alta difusién eon éxito en todo el mundo.

3.8.'1 .1 fúnel reaiizado con excavacién mecanizada (TBMi
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Ei sistema de excavación presufizado asegura, además de la estabilidad del lrente
también la impermeabilidad de la excavación, mientras que lá técnica de Inyecciones de
detención realizado inmediatamente después de la colocación del anillo de revestimíento
prefabricado contrarresta la relajación del suelo a su alrededor. Bajo este punto de vista
se considera óptima, la adopción del hormigón extruido como material de inyección en
consideración de la satisfacloria estabilidad volumétrica de la misma.

El revesiimiento prefabricado de hormigón armado estará dimensionado sobre la base de
ias evaluaciones de resistencia estructural y durabilidad, mientras que la subdivisión en
dovelas se especil¡cará de acuerdo a la forma adoptada para la instalación automatizada
de la m¡sma, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la necesidad de seguir, con o sin la
indusión de piezas especiales, la variabilidad planimétrica y altimétrica del trazado.

Conectores y barras de guia pueden ser utilizados para el correcto posicionamiento de
los segmentcs ¡ndividuales y, posiblemente, para el apoyo temporal de la misma antes de
ta realización del anillo, así como transmitir las fuerzas de sujeción ejercidas mediante
gatos.

Se recuerda que !a estanqueidad del revestimiento prefabricado se logra a través de
anillos de neopreno que rodean las dovelas a io largo de su perímetro y que deben ser
comprimidas en dirección tanto circunferencial como longitudinal.

La compresión circunferencial es una consecuenc¡a d¡recta de la acción de las cargas
exiemas (de la presión ejercida por el material de obstrucción), así como de cualquier
endurecimiento transversal, mientras que la compresión longitudinal se e.ierce por fos
gatos en la fase de ¡mpulso. En este sistema de sellado se añade la contribución del
espesor anular del material de colmatamiento.

3.8.1 .2 Elección de la tecnología de excavación

Será responsabilidad del CONCESIONARIO la elección de la tecnología y la máquina de
excavación en relac¡ón con las condiciones especif¡cas del suelo de Lima y Callao. La
elección se llevará a cabo en el ámbito de la TBM (Tunnel Bor¡ng Machine) que utilizan el
sistema de balanceamiento del frente medlante contrapresión de lodo (§S), o de tiera
(EPBS) para asegurar el avance en todas las condiciones del terreno y en presencia de
agua, sin comprometer la estabilidad del frente de excavación y manteniendo los
asentamientos de la superficie dentro de los lim¡tes requeridos-

. TBM tipo EPB-Shield: tuneladora escudada del tipo "a soporte del frente mediante
presión ba,anceada del lerreno", es decir con cámara de excavación mantenida en
presión mediante el mismo material de excavación

. TBM lipo Escudo de presión a lodo Slurry Shield (§S) o Hidroescudos HS: tuneladara
escudada de lipo a soporte del frente con soporte fluido del frente de excavación a
contrapresión de lodo.

Cabe precisar que las máquinas tuneladoras TBM deben ser nuevas de fábrica o
equivalentes a nuevas.

Ya en el ámbito de la Propuesta Técnica de la licitación del CONCESIONARIO, la
definición de la logistica y del patio de Obras de fa excavación mecanizada, se deberá
poner especial atención a puntos lales como:

. Los puntos de origen y llegada de las tuneladoras,
¡ Méiodos de cruce de las estaciones ,

. Las áreas de interés para la prefabricación y almaüenamiento de las dovelas,
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r Las áreas de movimiento del material de excavacién y la alimentáción de la
excavaciÓn

Además de estos aspeclos, se deberán llevar a cabo ya éñ la fase de la propuestá
Técnica de la licitación, los esludios especificos y cálculos de sensibilidad para la
evaluación de la subsidencia en superficie, y la evaluacién de |og efectos inducidos sobre
los edificios ádyacentes (o, más en general, de todas las obras pre-existentes), tambián
teniendo en cuenta el grado de vulnerabilidad que man,fiesten.

3.8.'l .3 Gesfión de la construcción de¡ túnet con tuneladora

En cada proyecto de túnel siempre queda un riesgo residual que requiere un enfoque
metodológico para la gestién y repártición del .iesgü durante la fase de construccién de
la obra.

Dicha metodologia debeÉ garantizar una visión unificada del d¡seño y la construcción del
t(lnel basado en el mótodo de observación.

En particular en la Etapa de Estudio §crinitivs y especiaimente durante el ávance de lá
obra, será necesario utilizar una e$truotum organizacional sapaz de hacer frente
adecuadámenie a los riesgos, ulilizando técnicas de gsslión de riesgos.

A continuacién se definen los instrumentos fundame*tales del enfoque meto'dológico
descaito anteriormente:

r El manitoreo durante la csnstrucción, es decir el control sistemáiic.o de lá obra a
través de un plan de münitoreo de los prineipales parámetros que inlluyen en el
comportamienio de la obra y del terero cireundante;

. El Plan de Avance del Túnel {PAf), es decir la producción de un doeumento de
planificación para cada tramo del túñel, que permite 'tecalibrar" ,os psrámetros de
excavaeión de cada sección del tú¡el, sobre la base de io sucedido realmente en ei
tramo anterior;

. Los procedimienlos, es decir el desarrollo de un sistema integral de procedim¡entos
que abarque todas las etapas de excavaci§n, lo que permite avanzar de una manera
controlada con suficiente oportunidad de "ani¡cipación" de los problemas y la
activac¡ón oportuna de mntramedidas predefinidas para gestionar el riesgo res¡dual
(por eiemplo, evacuación de edificias en riesgc, bloquear el tráfico a lo largo de los
caminos afectados por ias obras, elc.);

r §l equipo de seguimiento de la excavacién, es desir ia creación de un equipo de
trabajo compuesto por personal del CONCESiONARIO, del lngeniero proysctista y de
la §upervisión de Obras para la gestión del proüeso comp¡eto. (Proyecto,
Construcción, Monitoreo y Actualización relativss al Proyecto)

3.8.1 .3. 1 Monitoreo

La interferencia con las instalaciones y ia infraestruclura pressntes en superficie
requieren una particular y detallada operacién de monitoreo, a fin de verificar las
predicciones del Prüyecto y evidenciar a tiempo, las situaciones imprevisibles que
podrían causar daño en los edificiús y obras de ingenieria civil"

El monitoreo de todos los pafiimetlss signiiicativos (usardo las heramienlas apropiadas)
pe.mite el control de las correspondencias de diseño y la verifieación de las predicciones
tensión-deformación de las estructuras en el Proyecto y de las estructuras exislentes. A la
superación de los límites establecidos de conformidad con las condiciones previsias, se
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asoc¡an acc¡ones y contramed¡das adecuadas para garantizar la seguridad de los
kabajadores y de las estructuras (existentes o en construcción).

El diseño del sislema de monitoreo debe incluir los sigu¡entes elementos:

a. Definición de los parámetros clave del monitoreo;
b. Definición las secciones tipo de control y del tipo de instrumentación a ser puesto

en obra, tanto para las estructuras que para los artefactos pre-existentes;
c. Ubíc¿ción de las secciones tipo y de los artefactos a cuales aplicar los

instrumentos
d. Definición de la frecuencia de las lecturas; y;

e. Definición de los valores (iímites) de atención y alarma para las variables
monitoreadas

3.8.'1 .3.2 Plan de Avance del Túnel (PAI)

El PAT es un documento "vivo" que maneja un vinculo dinámico entre el diseño y la
construcción, y es un elemento clave de la gestión y del conkol disponible para e{ "equipo
de seguimienlo" en el proceso de construcción del túne¡. UtiJiza los datos del úliimo trámo
de túnel excavados (por ejemplo, 150-200m) para definir, confirmar o cambiar los
parámetros de diseño y de construcción de la excavación y de avance del síguiente
lramo.

Se utiliza un enfoque multidisciplinario para identif¡cár los riesgos y mitigar los riesgos
residuales a través de la recopilacíón, análisis e inlerpr€tacién de todos los datos
adicionales relativos al tramo prevjamenle excavado, las condiciones geológicas e
hidrogeológicas locáles, a la información sobre Intederencias con estructuras
subterráneas o superficiales, y al conocimiento del estado actualízado de los edificios en
ia superficie.

Sobre estas bases, se obtiene la me]or predicción para el modelo de referencia global.
Por lo tanto, si es necesario, se actualizará con respecto al Estudio de lngenieria Básica,
los requisitos en tórminos de los parámetros de funcionamiento de la máquina, las obras
de consolidación/refuer¿o, monitoreo adicional, valores de referencia, límites de atención
y alarma de los parámetros ciave monitoreádos (henamientas) y los requisitos para tas
inspecciones visuales y estructurales de las estructuras existentes.

Al equipo de Construcción se le dará el PAf que se convierte en una guía dinámica para
la excavación, uttllzada para mejorar aún más los parámetros clave día a día en iunción
del monitoreo en tiempo real y como un apoyo indispensable para la toma de decisiones.
El PAT deberá ser integrado por un sistema §lG para la gestién de las interferencias del
Proyecto en tárminos de diseño, el monltoreo y el análisis. El acceso a dato§ e
información en tiempo real, que se gestionárá de acuerdo con la Supervisión de Obra se
podrá dar a los usuarios de todos los niveles.

3"8.1-3.3 Losprocedimientos

Para garantizar un uso correcto de la máquina y, en general, para garantizar la gesliÓn
carrecta de las técsicas de excavación, el personal de la obra deberá estar equipado con
un paquete de procedimientos de operación detallados, cuyos argumentos principales
son:

1. avance y soporte del frente de excavación (tanto desde el punto de vista de las
medidas estándares para asegurar la velocídad def avance en condiciones
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ñorma'es, espec¡almente pa¡a la gestién de situacionBs áñorma,es o incluso de
eme.geñcia).

2. cont¡ol de la presión, la densidad aparsnte. ei volumen de material extraído;
3. relieno primario delrás de las dovelas (lechada iongitudinal);
4. inyeeción secundaria radial (cuando seá neeesário);
5. montaje del anillo de revestimiento eon dovelas prefabricadas;
§. perforación de exploración en ávance;
7. mantenimiento da la cabeza de excavación, espse¡alrnente con respecto a las

operaciones en cámara hiperbárica.

Los procedimientos deberán también contener las instrucciones práctieas para las
maniobras que el operado¡ debe llevar a tabo para garantizar un uso conscto de la
máquina, además de la definición del flujo d€ inFormac¡ón, acciones y responsabilidades
en caso de sventos anómaios para la activación de las contramedidas predeterminadas.

3.8.1 .3.4 f l equipo ds seguimiento de la excavación con TIIM

Los trabajos deberán ser gestionado* y controiados por us equipo formado por
representañtes del CONCE§IONARIO y de la Supervisién de Obras, con la misión de
garantizar el máximo njvel de segu.idad aeümpañadú por los más altos estándares de
calidad.

3.8.1.4 Túnel sublerráneo realizado con excavaoión con método 'tradicional"

Co* el método tradicional de exeavación (€§teñdiendo por tradicional el método de
excavación con medios mecánieos, tales cümo excaváds¡as, martillo, taladro punlual) la
necesidad de conlener lo$ as€ntamientos para la preservación de las estructuras
existentes implica ur papel declsivo para las intervenciones de consolidación previa,
dirigida a la estabilidad del frente y de la excavaeión, por la forma de la excavación y la
forma del revestimiento de primera fase.

3.8.1 .4.1 lnlervencién de consolidación

Las intervenc¡ones de consolidación fiet-grouting, forepoling, inyecciones, paráguas en
fibra de vidrio, congelaci¿n), además de realizar una función de sopofe provisional y
crear un efeeto de pre confinamiento del f¡ente de excavación icon la creación de un
electo a arco alrededor de la cavidad), aseguran la estanqueidad de la excevación, lo que
gararltiza {a estabilidad del nivel freático du¡ante loda la fase «¡nstrucción.

Sólo para niveles freáticos muy bajos, por debajo del plano del rentro del túnel, y en
presencia de formaciones de caracterfsticas mec¿inicas consistentes será posible llevar a
cabo el drenaje de antémano (por ejemplo, §:ravés de los desagües de eyector) para
llevar a cabo la excavación en aussncia de asuñ.

El requisito de ¡mpermeabilidad reguiere que el iratamiento de1 teneno se exlienda a loda
la sección const¡luyendo una envoltura impermeable ci¡cunscrita a'rededor de ia cavidad,
completada con tabiques de taponamiento transversal dispusslos a una distancia
apropiada.
La mnlinuidad de estos tratamientos resultan esenciales párá b eficacia de los mismos,
yá sea en términos en presonfinamiento i5feeto arco), o en lérminos de permeabilidad, y
particularmente se debe tener cuidado y precisión en este sentido, tanto sn la fase de
d¡seño como en la fase de ¡ealizacién.

3.8.'1 .4.2 Los métodos de excavaeión
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Completadas las intervenciones de consolidaclón, la excavación debe hacerse mediante
adecuadas henamientas montadas sobre adecuados equipos de dimensión y polencia
proporcionada a las condiciones de uso, limjlando, tanto como seá posible, el uso de
sistemas de excavación a percusión o a vibración.

La sucesión de las fases de excavación, avance, destrozo y ampl¡ación, debe ser
coordlnada con las fases de ejecución del revestimiento de primera fase y el vaciado ln
situ del revestimiento final.

Especial precauc¡ón se deberá adoptar en la realización de cualquier excavación de
ampliación o en las conexiones entre las galerías de diferentes tamaños o con dilerentes
t¡pologias de revestimiento (con dovelas prefabricadas).

La excavación deberá ser prontiamente protegida de ia acción de deterioro de los agentes
exógenos con la instalación inmediata del revestimiento de primera fase.

E[ frente de excavación será siempre de forma concava oon el fin de cont§ner ,o§
movimientos de extrusión del frente.

3.8.1 .4.3 Revestimiento de pdmera fase

El revestimiento de primera fase será normalmente constituido por pemos, cerchts y
reforzadas con hormigón ianzado con malla o fibra de refuerzo.

La superficie a la vista del conglomerado cementicio ssbre lá que se debo aplicar ia
impermeabilización deberá p.esentarse lisa, sin asperezas a hieros sobresalientes. La
irregularidad marcada será emparejada por demolición localizada y/o por aplicación de
hormigón u hormigón lanzado.

3.8.1.4.4 Revestimientodefinitivo

Et revestimiento def¡nit¡vo eskrá dimensionado sobre la base de la evaluación de la
resislencia estructural y durabilidad, deberá ser realizado a una distanc¡a desde el frente
de excavación que deberá ser especifcada en el diseño. Se deberá poner particular
alención a lá ¡ealización de las juntas frías con el hormigonado, lo cual reguiere una
precedente preparación y limpieza de las superficies con las cuales los hormigonados
esta¡án en contacto.

El hormigonado de la solera deberá llevarse a cabo a la distancia del frente especificada
en el Proyecto. Se deberá garanlizar el completo contaclo del revestimienlo de primera
fase con el revest¡miento definitivo a través del uso, donde si sea necesario, de
inyecciones de relleno.

El enmfrado para la contención del hormigón del revestimiento def¡nitivo deberá ser
melálico, equipado con sistema hidráulico de manipulaciÓn. La superficie en Conlaclo con
el congiomerado deberá apa.ecer l¡sa y conforme con la geometría del Proyecto y de
modo que garantice al hormigón un acabado perfectamente regular.

3.8.1.4.5 lmpermeabilización

Entre el revestimienio deflnitivo y el .evestimíento de primera fass se deberá instalar en
obra una impermeabilización que envuelva completamente el perimetro extemo del
revest¡miento definitivo. La impermeabilización será del tipo con compártimientos y
permitirá, en ei área donde se debiera verificar infiltraciones de agua, volver a sellar con
inyecciones de resinas localizadas,

Contrato de Concesión dat Prcyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red Bá§icá
311 de 3633

f0rs0fü0¡Yffilü

del Metro de Lina y Callao"

A¿ÍOI\J§0 I{JA¡tl 84948t §AñC'l
86Pa¿S§rt,,i{rvlf lf 6Al

[14838]



É ' {tft

3.8.1.5 Línea de tunel en seeciones de lineá artiflciá,es en trincheras

La problemálica y los ¡equisitos de desempeño relacionadcs con los túneles arli{iciales
realizados entrs muros pantalla son similares a los descrilos pat,a la eslación realizada
entrs muros de contención y se remite por tanto al parágrafo correspondiente.

3,8"2 Estaciones

3-8-2.'1 Sist€meconstruclivo

§xcepto en cásos especiales relacionados con las limi{aciones y la falta de espacio en ia
superficie, las estaciones si e.iecutarán csn el métsdo de "Cut and Cover (C&C),
preferiblemente con la secuencia de arriba'abajo. Las excavaciones, que se realizan al
ampáro de la losa de cubierta, se llevarán a cabo mediante pántallas gue tendrán
funciones estáticag también a largo plazo. §l sistoma constructivo prevé básicamente una
estructura perimet.al de contención en hormigén armado, que tendrá función permanente
como parte integrante de ¡a estructu.a de,a estacién. Ésta contención podrá realizarse
mediante muros vaciados in situ, pilo{es armados; eic.

Las obras de conlención de las exeavaciores se realizarán de preferencia con murcs
vaciados in situ y/o con pantalla de pilotes.

Cualquiera que sea la tecnologia ui,lizeda para el soporte de la excavación, deberá estar
prevista la ccnstrucción de mu¡os eslrucluIates verticale§ {reveslimientos internos)
dimensionados pará soportar las sarsás definltivas y a largo plázo, incluyendo el empuje
del terreno.

lndependientemenlé del nivel freálieo, todas las estaciones deberán estar provistas de un
sistema de impermeabilieacién totál. tos distintos posibles sistemas de
impermeabilizac¡ón pafa las estaciones Bn caverna deberán ser previstos de acuerdo a lo
definido en los §studios Definitivos y aprobados por la §upervisión de Obras.

$in perjuicio de los requisitos de durabilidad sstablecidos en los c.iterios de diseño, los
mamparos sontinuos en diafragmas podrán sÉ. considerados mmo obras permanenlss y
por lo tanto, colaboradores, en relación s su inercia, con ,as estructuras internas de
revestimiento para sopoúar las cargas a largo plazo del suelo, Por el contrario, Ia ca rga
hidrostática deberá ser totalmenle absorbida por el revestimiento intemo.

Este principio no es aplicable e$ el caso de la ejecucién de mamparos cüñ pilote$
adyacentes, que deberán considerarse en todo caso como obras provisionales.

En el caso de que las obras de contsncién sean murss vaciados in situ, en ei s¡stema
Top-Down, la losa intermedia (de Ia planta del vestihulo) §ervirá de sujeción tanto
provisional (en fase de construcc,én) como definiliva ien servicio).

La secuencia construct¡va asumida €n el gstudis de Factibilidad establece que ¡a TBM
pase "a vacío" a través de ias estaeiones, es decir, qüe pase una yez que lá misma esté
completamente excavada y preparada con las obras estrueturales necesarias para
garantizar el paso de la tuneladora y su back-up. Esto presupone vlnculos recíprocos
ent.e los patios de obra de las estaciones y del túnel que deberán ser adesuadamente
admin¡slrados por et CONCESIONARIO para asegurar el cumpl¡miento de los programas
generales de la obra.
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Las metodologías constructivas de las estaciones se describen en ios pianos técnicos y
gráficos del Proyecto Referencial y tiene como objetivo limitar el impacto de la
construcción en la superficie, teniendo en cuenta las limitaciones impuestas por el tráfico,
la presencia de servic¡os públicos subterráneos y la proxim¡dad de los edificios a los
paiios de la obra.

Será responsabilidad del CONCESIONARIO proponer y preparar todas :as
particularidades necesarias en términos de obras temporales, secuencjas operativas,
soluciones optimizadas de diseño y tecnologías de realización para mit¡gar el impaclo de
la construcción en el respecto del tíempo y del presupuesto de lá Obra.

3.8.2.2 Muros vaciados in-situ (diafragmas) o pantallas de pilotes

para la construcción de las eslaciones del presente Proyecto se prevé utilizar la técnica
conslructiva «cut and cover», excavando entre los muros vaciados in situ y/o pantalla§ de
pilotes, ejecutando la losa de cubierta y a continuación realizar la excavación bajo dicha
losa, hasta llegar a la cota de fondo excavación.

Se deberá prestar una especíal atención a las tecnologías utilizadas para la excavaciÓn y
a la ejecución de los muros vaciados in situ (diafragmas) o de las pantallas de pilotes.

3.8.2.2.1 Muros vaciados in-situ (diafragmas)

En la ejecución de los muros vac¡ados in-situ se deberán adoptar iodas las medidas
necesarias para que la obra cumpla con los requisitos del Proyecto, en part¡cular en !o
que respecta a ia veilicalidad, la coplanareidad y la impermeabilidad de las juntas.

El CONCESIONARIO deberá defínir los equipos, los medios y el método de excavación
de manera que se asegure el alcance de las profundidades definidas en el Proyecto, el
cruce de posibles estralos de terreno cementados, de capas con zonas más duras al
igual que de capas limo-arclllosas, independientemente de lás previsiones geológicas
realizadas en el Proyecto.

La elección de la solución tecnológica y la descripción del equipo de excavaciÓn será
objeto de un procedimiento específico a presentarse a la Supervisión de Obra para su
aprobación.

Al tener que ser las.luntas estancas al agua, se deberá prever que los muros vaciados in
situ se realicen mediante una hidrofresa o cuchara biva,va. En la se refeja una
comparación entre las tolerancias constructivas de los muros vaciados in situ realizados
con hidrof resa y con una cuchara bivalva (Kelly).

Tolerancias consfructivas mu¡os vaciados in situ
Posición en planla del eje del muro vaciado ¡n situ respecto a la linea
medía de los muretes quÍa

* 3cm

Cota superior de los muros vaciados in situ: t 5cm
Profundidad '16 + 25

cm
Vertical¡dad absoluta para la excavación con cuchara bivalva *. 1a/o

Copianareidad de las juntas para la excavación con cuchara bivalva x 10/,

Verticalidad absoluta para la excavación con hidroiresa *.0.2%
Coplanareidad de las iuntas para la excavación con hidrofresa t 0,2e/o

Cota superior de la jaula respecto a la cara superior de los muretes guía t 3cmI f
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I
Posición de las,iaulas horizontal * longitudinal, medida entre el csntrú
de la iaula y el centro del panel:

t 3cm

Posición de las jaulas horizontal - t¡ansversal, medida entre el centro
de Ia iaula Y el csnlro del panei

* 3cm

3.A.2.2.2 Hidrofresas

Les hidrofresas para ¡a excavación de los muros váciadüs in situ estarán formadas por
dos ruedas hidro{¡esantes, dotadas de dienies, en movimiento rotativo simultáneo y
opuesto.

Los tambores hidrofresantes se accionará¡ mediante moto¡es hidráulicos cclocados en
su interior, o á ios que estén unidos con adecuados medios.

La est¡uctura de la hidrofresa hidráulica deberá tener una bomba para Ia circulación del
fango para la pe$oracién, con una cspac¡dad no inferior a 120 llseg y capacidad
adesuadá páü superar todos los desniveles y las pérdidas de carga existentes enlre el
plano de los muretes guia y la instalgción para la recuperación de los fangos.

Las dlmensiones de la hidrofresa en planta deberán corresponder a las de ios muros
vaciados ¡n silu que ss debÉn excavar.

3.8.2.3 §laboración de las juntas

Para ejecutar corectamente las juntas, donde sean requeridos, se deberán utilizar
disposiiivas de fcrma y dimensiones tales que ss pueda garantirar la estanqueidad de la
mismá.

3.8.2.3.1 Sislemaswaier-slop

§on preferibles los sislemas de juntas dednidos a lravés de la puesta provisional de
chapas metál¡cas durante la excavación, en adeüuadas cavidades verticales, que
protegen una o más láminas de plástico veraicales colscadás en obra, embebidas en los
muros vaciados in situ y que confluyen en la junta, con la clásica función de waier-stop.

La chapa metál¡eá que protege la lámina de piástico, se colocará en obra al teminar Ia

excavaclón del primer panel, prcventivamente tratadas con bamices, y ss dejaÉn
también durante y después del hormigonado del muro, 6on función de enmfrado.

Durante la ejecución del muro la chspa metálica todavia en obra tendrá {uncién de guia
de la excavación, mejorando la continuidad sesmét¡ic€ del muro vaciado ¡n situ; una vez
qu€ se haya mmpletado ia excavacién, y püsiblemente con la ayuda de un adesuado
equipo, se extraerá d¡chá chapa dejando en üt,ra las láminas de plástico embebidas en el
hormigonado de los muros y preparadas pa¡a ser embebidas, también, en el siguienle
panel del muro, con una mejoria p¡edominánte de la estanqueidad-

3.€.2.3.2 Sislemas a "tubo"

Para los sistemas de formación de juntás á "tlbo", se citan üomo ejemplo:

. Columnas melál¡cassemi-circulares:

. Columnas plásticas ciraulares;

. Pe¡files planos rigidizados eon mlLrmnas semi-circulares;
¡ §olución a dist¡ntas alturas para el solápe de;as armadura$.
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Los posibles proced;mientos para la mejora de la estanqueidad pueden ser:

. Tubos con válvulas colocados en obra en la junta, para obtener una mejoria de la
estanqueidad a través de las inyecciones:

. Tratamientos de inyección

Por norma, los "tubos" se colocaÉn en obra, controlándo su verticalidad mediante
sistemas ópticos, apenas completada la perforación, y por toda la profundidad del muro
vaciado in situ.

Una vez que haya fraguado el hormigón, se procederá a su retiro, utilizando un adecuado
equipo.

Se deberán limpiar correctamenie dichos tubos antes de su utilización.

En la excavación de los muros vaciados in situ adyacentes se deberá poner especial
atención en la limpieza de la huella dejada por los tubos, utilizando rasmdores, que
presentan la m¡sma forma de la huella dejada por el tubo. Los rascadores se utilizarán
una vez terminada la perforación, fijándolos al equipo de excavación.

3.8.2.3.3 Juntas para la excavación

Se deberá considerar un sistema de juntas que garantice la impermeabilización de los
muros vaciados in situ y asegure la estanqueidad en caso de ex¡stir nivel lreático.

En caso de optar por la excavación con hídrofresa se deberá adoptar e{ sistema de junta
con "hormigón hidrofresado" donde está prevista una sobreposición de los paneles de al
menos 0.5% de la profundidad de los mismos, y dé todas formas no inferior a 5cm.

3.8.2.3.4 Pantalla de pilotes

Debido a las condiciones hid rogeológicas, geolécnicas y ambientales a lo largo del
tra¿ado de la linea objeto del presente Proyecto se excluye la posibilidad de realizar la
perforación "en seco", es decir, sin la ulilización de langos de estabil¡zación de las
paredes excavadas. Tal exclusión se debe a los siguientas motivos:

. Presencia del nivel freático;
r Posibles interferenc¡as con las estructuras existentes.

Se deberá verjficar la existencia de posibles niveles f reáticos en movimiento y, en este
caso, se deberán tomar todo tipo de precauciones para garantizar la estabilidad de los
fangos y de los hormigonados que se deben realizar.

3.8.2.3"5 Toleranciasconstructivas

Los pilotes se deberán realizar en la posición y con ias dimensiones indicadas en
Proyecto, con las siguientes toierancias adm:sibles, excepto otras limitaciones requeridas
en el Proyecto o por el Supervisor:

. Coordinadas en planta del centro del pilote en el punto de inserción del ñismo: t
5 cm del piiote;

r Verticalidad: * 2% (referido al
largo)

. pilotes con diámetro < 600 mm: t 15 cm

t0§5fltg0w0wtlffiutt|
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. piloles con d)ámstro > §00 mm

. diámetro ierminado
r cota superior del pilote:

3.8.2.4 Excavaciones €n presens¡a del nivei freátieo

t25cm
r 5%;
t5cm

La interferencia con el nive' lreálico en las operaciones do excavación, requiere la
adopción de medjdas y técnicas espee:fiüss que puedan garaniizar los adecuados
factores de seguridad en todas las fases construcl¡vas.

Como consecuencia de ios niveies f.eáticos previstos y de lüs coelicientes de
permeabilidad de las distintas unidades seolécnicás, en el caso de posibles entradas de
agüa, será responsabilidad del CONCÉ§IONARIO evatuar modalidades y tipos de las
intervenciones que se deberán realizar, que podrán abordar:

. Realieación de tapones de fondo (que se reali¿aran üon jetrgrout¡ng y/o
inyecciones cle lechada) para la impermeabilización del fondo de excavación.

r Acciones para bajar el niv€l freát,co m€diante el dimensionado de intervenciones
de bombeo con la realizaeión de pozos dÉ d.enaje al intsrior del área de
excavaeión.

La elección de la solucién tecnológica y la descripción del equipo ui¡lizado será sbjeto de
un procedimiento específico a presentarse a la §upervisión de Obra para su aprobación.

3.8.2.5 Obrasprovisionales

Las obras de contencién de las exeavaciones para la ¡ealización de los accesos, de lás
ventilaciones y para el trasládo de los seruicios públicog existentes, se realizarán a través
de pantallas temporales, con m¡cropilotes o pilotes arrnadcs"

La eleccién de la solución tecnológica y la de$cripsión del equipo utiiizado será objeto de
un procedimiento específico a presentarse a la Supervisión de Obra para su ap.§bación.

La profundldad de empotramiento ds Iás pantallas varía en función de la profundidad de
la excavación. La excavación se deberá apuntalar mediante puntales provisionales y
tablones, dime sionados, vedflcando las condiciones de inestabilidad que derivan de la
carga axial acluante.

En el Proyeeto no está previstá la realización de tirantes, ni como intervención temporal n¡

definitiva, debido a las sigu¡enles razones pdncipales:

r conslituyen víncuios permanentes bájü tiera, en un
va:or;

¡ se caracterizan por dificultades sustaneiosas en su
algunüs casos por el hecho de tener que opera. a
pressnte;

¡ No es posible, por las razones mencionadas anteriormente, garantizar que sean
plenament6 eficace§.

Sin embargo, en casss excepcionales, no pudiendo encsntrárse una solución áll€maliva,
se procederá a realizar tiranles, como se especifica:
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. con el ñn de aimitar las deformaciones en los mampáros, los tirantes deberán
pretensados y posteriormente desactivados después de la ¡nstalación de
soportes de contención / contraste definitivos;

. el anclaje del tirante deberá ser externo a la cuña de empuje activo en la parte
posterior del mamparo con una dístancia de seguridad adecuada desde la

superficie de deelizamiento que delimita la cuña;
. la primera serie de tirantes deberán ser posicionadas a una profundidad desde

nivel del suelo tal que evite interferencias con las obras de alcantarillado y con
cimientos directos de edificios. Se debe prBsta. especial atención a las zonas de
consirucción más reciente para eviiar interferencias con los pilotes de
cimenlación. En el caso de edificios de mampostería cimentados sn pozos se
deberá respatar una disiancia apropiada del nivel de ejecución de los mismos.

3.8.2.6 Entrada y salida de ta TBM en la estación

Ei avance de la TBM y las fases de construcclón de las estaciones se deberán program§r
de forma que se pueda realizar el paso de la TBM con las estaciones ya excavadas y en
fase de finalización estructural (paso en vacío de la TBM).

La fase de entrada al túnel (tramos iniciales o de partida desde estaciones ya realizadas),
así como la de salida (trarnos finales o de llegada a las eslaciones ya realizadas) de la
TBM son operaciones delicadas, tanto por las operaciones de excavación lentas que para
aquellas de colocación del revestimiento y de la obsirucción óptima de los vacíos en el
extradós.

En estas secciones, e¡ suelo y la presión del agua deberán estar soporlados por una
consoJidación fáciJmente penetrable por la cabeza de excavación de la tunelado¡a.

Todas estas operaciones deberán estar suietas a un procedimiento específico que será
presentada a la Supervisión de Obra para su aprabación.

3"8.2.6.'1 Enirada en la estación

Las fases constructivas previstas para la entrada en la estación de la TBM serán:
. Ejecucíón de consolidaciones (en Jet Grouting, inyecciones de ¡echada

cementicia, diafragmas plásticos), de tas zonas de entrada/salida de las
estaciones, desde la plataforma de trabajo antes de le construcción de los muros
vac¡ados in s¡tu. La consolidación deberá ser fácilmente penetrable con el escudo,
y al mismo tiempo deberá garantizar e[ soporte requerido.

. Los muros vaciados in situ o las pantallas de pilotes en correspondencia con el
galibo de la TBM en las zonas de entrada/salida de la TBM se deberán armar con
tubos de f¡bra de vidrio /]/TR).

. Finalización de !a excavación de las estaciones y realización de las
predisposiciones necesa¡ias para el paso de la TBM.

. Entrada de la TBM en la estación;

. lraslado de la TBM hasta el ext.emo opuesto. El CONC§SIONARIO deberá
proveer al paso a "vacio" de la TBM en la estación con las adecuadas
dimensiones, carpinteria y herramientas para trasladár la TBM hasta el reinicio de
la excavación.

3.8.2.6.2 Salida de la estación

En fase de salida y reinicio de la TBM de la estación, como altelnativa ylo integración a la
ejecución de consolidaciones, se puede utilizar el anillo de setlado (Sealíng Syslem).

Contrato de Concesión del Proyecto "L¡nea 2 y Ratxal Av. Faucett * Av. Gambelta de,a Red §ásicá
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Las lases cünstructivas prev¡§aas para la salida de la TBM de les estación, serán:

. §jecusión de co¡solldasiones y efi e¡ sáso ds la ulilización del §ealing Syslem,
monláje del mismo.

¡ Montaje de la estructura de apuntalamiento; tal eslructura deberá ser
dimensionada de manera adeüuada con un bloque de contrasts (capaz de recibir
el empuje de avance de la TBM) realizado con la máxlmá precis¡ón para el
correcto posicionámienlo de los primeros añillos del revsstimisnto de dovelas
prefabriaadas. La realización de tal conlraste deberá ser objeto de un
procedimiento específico preventivo por parle del CONCHSIONARIO que debera
p.esentarse a la §upervisién ds Obra para su aprobaciÓn.

r Salida de la TBM de ia estación.

3.8.3 po¿os de ventilacién, de bombes y de salida de emergsncla

EI Proyecto üons¡dera la construcción de un pozo en el tercio central de cada lramo de
túnel entre dos estaciones, ctmo parte de un sistema ¡nlegra, de ventilación de
estacioñBs y túñeles.

3.8.3.1 Concepcién

§l revestimienta del po¿o se conslruirá en dos etapas. El revestimiento primario será en
hormisón proyectado con malla de acero con la posible áplicáción de buiones de anclaje
y el secundaria en hormigón aÍ¡nado convencional. Antes del paso de la TBM por la zona
del po¿o, se deberá ejecutar, desde el inter¡or del pozo ya excavad§, un tratamiento del
suelo, en sl área donde pasará Ia máquina.

La conexlón del pozo al tún§l en TBM, después del paso de la TBM, se reali¿ará a trayés
de un túnel de conexión horizontal, también con dos revest¡miento§, el primario con
ce¡chas metálicas y hormigón proyectado, y el secundario en hormigó¡ armado
convencional"

De todas formas, dependiendo de las condieiones g€ológicas, del nivel freátieo y de la
profundidad de la excavacién, antes de la construtción del pouo se podrá realizar una
cortina de micropilo{es de protección, realizados sesún el métsdo descrits en el apartado
anterior.

3.8.3.2 MetodotogiáConstruct¡va

La consirucción del pozo avanea¡á a ufl paso de 1,5m máximo csfi una excavación
perimelral, dejando un núcleo cenlral sin excavar. A eontinuación se instalarán las ma¡las
metálicas y se proyectará el hormigón en capas hasta completar el espesor ele proyscto.
En él ávanca siguiente se excáva el núcleo y se baja nuevamente 1,5m. Lo descrito
ánteriormenie se reBite hasta el nivel de la loea de cimenlación. Se construye lá iosa, y
luego se inicia el reveslmiento secundario en sentids ascendente, con encofrados
trepantÉs o deslizanles.

En la zona ds eonexión del emboque dsl túnel no se €jeculá el revestimiento secundario,
construyéndo:e un marco ccn armadura de refuer¿o en el contorno cle la aberlu¡a"

A continuacién, se e.jecutara sl tratamiento del suelo cor (en Jet §routing, inyece¡ones de
lechada), a partir del interior del po¿o.
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El túnel de conexión avanzará hasta que el revestimiento de primera fa§e toque el
revestimiento en dovelas del túnel. En la parada de la TBM en la estación siguiente, se
montará dentro del túnel una estr"uctura metáiica que sirva de refuerzo y sopo{e de los
anillos que serán parcialmente demol¡dos paÉ crear la abertura de conexión entre túnel y
pozo, y que permitiÉ el paso de los servicios del túnel y los trenes de servicio. Esa
estructura se quitará cuando la estructura del revestimiento secundario del túnel §e
termine, creándose un marco de armadura de refuerzo que equilibrará las cargas de los
anillos que fueron parcialmente demolidos.

Las estructuras intemas del túnel de conexión y del pozo se ejecutarán a continuaciÓn,
hasta completar la estructura superior externa de ventilación, y la salida de emergencia al
nivel de superficie.

3.8.4 ll/lejoramiento del suelo y protección de las obras existentes

Las intervenciones de consolidaciones del terreno estarán previstas con los siguientes
objetivos:

. Mejorar las características del teneno, por consecuencia mejorar el control del
comportamiento a la excavacién y de ios asentam¡entos inducidos en superficie

. Mejorar las caracteristicas de impermeabilidad de los terrenos durante las fases
de realización de las obras.

La elección de la tipologia de íntervención podrá ser realizada solo despüés de un
análisis atento y completo de las características geolécnicas esperadas y de las
condiciones ambientales circundantes. En el desanollo de los Estudios Definitivos por
parte del CONCESIONARIO, podrán estar previstos los siguientes métodos de
consolidación del terreno:

¡ Tratamientos de inyecciones de lechada de cemento y quimicas no contamirante§
para el mejoramiento de las caracteristicas mecánicas del terreno por debajo del
fondo de excavación de los túneles artifisiales, en el porímetro del perfil de
excavación del túnel natural y como tapón vertlcal al dorso de los pozos de ínícío
de los túneles naturales y en general para consolidaciones localizadas.

. Tratamientos de jet-grouting pam conseguir los mismos objetivos, y en particular
para la realización de los tapones de fondo de las estaciones o de los pozos,
donde las condiciones del nivel freático lo requieran;

¡ Tratamienlos de compactación y de drenaje de terrenos del pozo y del túnel de
linea.

3.8.4.1 lnyecciones de lecháda de cemento y químicas no contaminantes

Las inyecciones de lechada de cemento y quimicas no contaminantes se deberán realizar
mediante tubos con válvulas para efectuar las inyecciones de impregnación del terreno
circundanie, con el objetivo de constituir, en las situaciones de excavación tradicional,
una franja de suficiente espesor de teneno tratado pára el perímetro de la futura
excavaron.

El conjunto de las inyecciones realizadas de esta manera constituirá un volumen de
terreno refozado que, gracias a su rigidez, conlrasta la descomprensión del terreno
producido por la excavación, iim¡tando la ent¡dad de las deformaciones del terreno,
además de disminuir, de manera sensible, la permeabilidad correspondiente.

En las zonas de terreno donde estén previsias inyecciones con tubo y válvulas, para
garantizar un buen funcionamiento del conjunto inyeccíones/teneno, sera necesario
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prever una distribución de pedoracione§ (que consUtuyan una malia difundida) tal que
enciene porciones de teneno de exiensión contenida, de modo que permila una difusión
eficaz de las me¿clas por "claquage" o impregnación y por lo tanto, uns consolidación e
impermeabilización uniforme del terreno natural.

El diseño dé lás inyecc¡ones deberá tensr en cuenta la eventual presencia de obra$
proexistenles, de manera que no se dáñen las eslructuras de cimentacién de edificios o
de otras infraestructuras interferenies {por ejempte: redes de alcantarillado u otros
señ7ic¡os públicss).

El volumen de terreno tratádo, opo§,éndoss al campo de delormaciones generádü por la
excavac¡ón, §ena sujeto a un régimcn de tens¡ones que deber¿ ser evaluado y por lo
tantc equilibrado con criterios ampliament* prudenciales. En sustsnc¡a, se deberá
efectuar una verilicacién tenslonas-defsrmaciones del volumen de terreno tratado con
inyecciones, cusntificando analíticamente el beneficio que ofrece a la mitigación de los
ásentamientos, y controlándo que el estado tensional dsl terreno conso¡;dado sea, con un
adecuado margen de seguridad, compátib¡e con ias caraüterísticas de los materiales
utilizados.

Donde sea necesario, por ejemplo debiendo reali¿ar exeavaciones con presencia de nivel
freático, e¡ t.atamiento de consolidacién con inyeccisnes deberá conseguir, además dei
mejoramiento de las earacteristlcas geolésn¡cas del tereno, también su
impermeabilieacién. Por tal motjvo la mezcla csmenticia ui¡liuada para la lechada deberá
lener ádilivos apropiados, por medio, además, de mezclas quimicas no eontsminante$
es decir cemenlos superventilados o microfinos.

Todas eslas operaciones serán objsto de un procedimiento específieo que deberá ser
presentado a la Superuisién de §bras para su aprobacién, que incluirá también la
realización de un campo de prueba específico pára delerminar y validar los parámetros
operativos en relación a las reales condiciones que se encontraran durante la excavaeión.

3.8.4.2 Jelgrouting

§l diseño de las inte¡vencisnes de J€t-Grsuting deberá definir los parámetros
geométricos para la ejecuc¡ón de las perforaeiones y lás caracteristieas de la me¿cla de
inyeccién. Se deberá poner una partieular atencién a los siguie.tes aspeclos:

r Los e$quemas de terrenos tratádos con inyecciones de jet-grouling debenán ser
reali¿ados desde una superficie que garantice la estabilidad de los mamparos;

r Las columnas ns serán realizad8s con eontinuidad sesrfiétrica en planla, pero si
con una secueneia a "piel de leopardo".

r Las eolumnas deberán ser compenetradas para formár característieas meciánicas
casi homogéneas;

' Las perforaciones deberán seguirse en manera lal que consientan la inyección de
cada columna en una única fase sis interrupciones.

Tod6s estas operaciones deberán ser objetü de un procedimiento especifico que será
presenlada a la Supervisién de Obras para su aprobacién, que además incluirá la
realización de un campo de prueba para detefminar y validar los parámetros operativos
en relación a las aeales co¡diciones que se encanirarán duranle la excavación.

Las características mecánicas de las columnas de jet-grouting se determinaran mediante
un campo de prueba, los resultados deberán ser aprobados por el §upervisor.

Conttato de Conces,ón del Proyecto "Línéá 2 y Ráma, Áy. Faucéft * Av. Éambotta de la Red 8ásica
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3.8.4.3 Tratamjento de compactación y drenaje

Estos tratam¡entos consisten principalmente en el comprimir de manera controlada,
mediante inyecciones de lechada cemintiza, la corona circular de terreno a tratia rse
alrededor del túnel, con en contemporáneo un drenaje continuo del agua en exceso a
través de adecuadas mallas radiales de drenajes.

Se obtendrá de tal manera un mejoramienio de las características del terreno por efecto
del drenaje y de la consolidación contemporánea con las inyecciones de impregnación;
además, siendo todos los elementos estruclurales (lubos de inyección y drenes)
realizados en fibra de vidrio, se tendrá también un efecto difundido de "clavos radiales"
que se extiende a todo el teneno.

Según vengan realizados desde el pozo o desde el túnel de linea excavado con TBM,
deberán prever:

¡ Plano con disposición de los agujeros equipados (inyecciones, drenes, entre
otros) en términos de malla y orientación,

¡ Delerminación de las iongitudes de los varios elemenlos estaucturales,
. Procedimientos ejecutivos, individualizando y describiendo en detalle la secuencia

de las varias fases ejeculivas de realización de la intervención,
¡ Definición de la secuencia ejesutiva con relación a los procesos individuaies {por

eiemplo la secuencia de las inyecciones por válvula, por foro o radiales)
r Definición de la composición y características reológicas de la mezcla usada pala

las inyecciones
. Medición y conlrol de |as cant¡dades realizadas

' Plan de monitoreo sea en superficie o en profundo para seguir el desarrollo de los
tratamientos.

Todas estas operaciones deberán ser objeto de un procedimiento especílica que será
presentada a la Supervisión de Obras para su aprobación, que además incluirá la
reali¿ación de un campo de prueba para determinar y validar los parámelros operativos
en relac¡ón a las reales condiciones que se encontrarán durante la excavación.

3.S IMPACTO AMBIENTAL

El Proyecto, en las diferentes etapas y con niveles progresivos de detalle, §egún seá
previsto en las normativas vigentes, deberá incluir tt¡dos los elementos que están
previstos en el Anexo I del Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado.
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4 EQUTPATIIEI.¡Té DE §I§T§MAS O IN§TALAÜIOÑE§ F§RROVIA§IA§

4.1 TNTRODUCCIér.¡

El Proyecio tiene las caracterlrlcas de un Metro urbano pesado, co¡ alta capacidad de
lransporte, grandss esleciones sublerráneas con multiniveles; 60r!0 consecuencia se
deberá prever lá posibilidad de situacianes peligrosas, así como multitudes en las áreas
su bterráneas resiringidas.

El Proyecto liene las siguientes característicns:

Los siguientes euatro {4} operadores se ubica¡án en la sala de control de operación pco
(se describen mejor en ios dotumentos especificosJ:

- Operador de Tráfiü6 (üDT)
- Operador de SCADA/pasajeros (ODs)
- Operador de Electriñeacién (OüE)
' Operador de Mantenimieni§ {ODM)

La frecu*ncia de los trenes astá definida eri el Apéndice I - Anexo 7 del conkáto; Niveles
de Servicio.

La conduccién ds los trenes será completamente áutomátizáda sin conductor {diveless)"
Los trenes t¿ndrán dos pupitres de conducción de emergencia, uno sn cada extremo.

Las estaciones tendrán puertas de andén (P/atfonn screen Ooors)

4.1.1 lndependeneia de las dos Lineas

La Línea 2 y el Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta serán comp¡etámente independientes
entre si. Para cada una de ias li$eas ss aprovisionarán dos sistemas de señaii¿ación
independientes y autónomos.

Las dos sistemas deberán ser iguales entrs si, axsepto por ias d¡ferenc:as debidas a la
extensión o a positlles particularidades que el CONCESIONARIO de{allaní.

Los sisiemas para cada linea podrán ser interconectados a nivel central, para permitir la
posible ¡nlegración de algunas funeionalidades de{inidas por el coNCEstoNnnio"

4.2 §UF§RVl§!Ór{ 0E tA FA§n¡cAclóN

Ei Reguladsr podrá enviar personal a las instalaciones del fab¡ieante y de los
suministradores de 16§ principales sstructuras, equipos y/o s¡stema§, psra que, en visitas

üanlrafo de concesión del prayacta "Líñea t y Rafial Av. Faucett * Av. Gambefra de lá sed gáslcá

Caracteristicas Lin*a 2 Ramal Av, Fausett - Av.
Gambe tt¿

Longilud aproximada 27,3 km 7,7 km
Nume¡o estacioneg 27 B

subterránea subterránea
Fatios y Talleres 1 (Santa Anita) 1 (Bocanegra )
Puesto Cantral d* Opereciones
Normal {PCO-I{)

1 {Santa Anila) 1 {Bocanegra)
Puesto Central de Operaciones
de §mergene ia {PCO"É)

Uná estacién, a definir por
eI CÜNCE§IONARIO

Una estacién, a definir por
eI CONCE§IONARIO
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puntuales o permanencias que pueden comprender todo el periodo de diseño, fabricación
y pruebas, supervisen la conformidad de los suministros con los términos contractuales.

EL üONCES:ONARIO estará obligado a recibir en dichas instalaciones y dar toda clase
de facilidades al personal del Regulador ylo a sus delegados técnicos, para que puedan
supervisar en las instalaciones el diseño, fabricación y aseguramiento de calidad de las
estructuras, equipos y sistemas. Se obliga también a obtener de sus subcontra{istas las
mismas facilidades para el Regulador en relación con la supervisión de fabricaciÓn y
calidad que esta decida ejercer.

As¡mismo, se obliga a recibir en dichas instalaciones y dar toda clase de faciiidades al
personai del CONCEDENTI ylo sus delegados técnicos para que puedan constatar la
fabricación y calidad de las estructuras, equipos y sistemas.

EL CONCÉSIONARIO se obliga a asumir los costos de la reparación de los defectos
identificados por el Regulador asimismo cuando se presenten recha¿os repetitivos de
algún material o componente, se podrá paral¡zar los trabajos y dejarlos en §uspenso
hasta que el prob,ema se resuelva. Los maie¡iales o componentes rechazados deberán
ser convenientemente identificados y separados.

EL CONCESIONARIO debe ofrecer estructuras, sistemas, mate¡¡ale$ y equipos con
tecnología de vanguardia y que hayán sido utjlizados masivamenle con buenos
resultados por periodos mínimos de cinm (5) años en sistemas similares al propuesto al

Proyecto, debiendo realizar todas las pruebas necesa.ias. En caso de Sislemas que
tengan mod;ficaciones o innovaciones, se deberá realizar pruebas de prototipo y pruebas
de tipo del sistema, basadas en ias normas vigentes.

4.3 GENERALIDADE§

4.3.1 Objetivo

El propósito de esta Especificación Técnica, es describir el conjunto de los sistemas
ferroviarios de la Línea 2 y de la Línea 4 del metro de Lima. Los sistemas tomados en
consideración son:

1 . Superestructura de vía
2. Sistema de Alimentación eléctrica
3. Sistema de Tracción eléctrica - §ubestaciones eléctricas
4. Sislema de Tracción eléctrica - Sistema de catenaria
5. Sistema integrado de automatización
§. Sisiema de Señalización
7. Sistema de Telecomunicaciones
L Sistema de las puertas de andén
9. Sistema de Control Pasa.ieros
10. Sistema de mando y control centralizado

4.3.2 Crilerios de diseño

Los criteíos generales del diseño que se ulilizarán para el sistema descrito serán los
siguientes:

- seguridad
- fiabilidad
- mantenimiento
- facilidad de uso

Co¡ttrato de Cóncesión del Proyedo "Línea 2 y Ramal Av. Faucet- Av. Gambetta de la Rod gásica
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- flexibilidad
- expansibilidad
- disponibilidad de los componénles sn el merüado
- durabilidad
- Iobu§tea

EI diseño estará orientado a prüporcionar §stemas llexibles y basádos en cstándares de
mercádo, que permitan añadir en el futuro nuevás funcionalidades de forma fácil y
sencilla, asegura¡dú la ffiayor protecciÓn de la inversiÓn.

El diseño del sistema considera¡á lss siguientes criterios particulares:

- Las performaness básicas - presente y futuro - en términos de las funciones,
dimensiones generales o capacidad, robustez, otros, serán identiflcadas

' Las estructurás de los sistemas serán definidas y dimensionadás de manera
conecta para los $istemas descritos

- Las soluciones propuestas estarán equilibradas entre las performances y los
costo§

Los sislemas propuestos adoptarán la tecnologia y las solucicnes müdernas, ya probadas
en otras aplisaoiones similares de melro con GoA4.

Los equipos p.opuestos tendrán las siguientes características minimas:

- Confiabilidad de los eomponentes o elementos empleados en los equipos
- Alto nivel de vida úlil de los elementos empleados en los equipos
- Empleo de última tecnologia, en cuanto a componentes ylo equ¡po§
- Redundancia en los equipos de procesamiento, transmisién y alimgntac¡óñ
' Prever una alimenlacién de respaldo para proteger lo$ equipos dumnte e¡ lapso eR

el que entra en función la planta de emergencia (UP§, que serán provistos por
otros)

- Señalización adecuada pára la identir:cac¡ón de lallas o anomalias de manera
aulomátics, pa¡a facilitar el mantenimiento

- Facilidad de acceso a ¡os gabinetes o armerios

4.3.2.1 Condicionesambientales

Las siguientes tipoiogías de ambienles estarán referenciadás a las csndiciones
ambienlales de:

1 . Salas de contrcl
2. Subestac¡ones §'éctr¡üas
3. Otras salas y áreas técnicas cubiertas
4. Areas públicas cubiertas
5, Túneles
6. Areas extemás (por ejemplo: los tallere§)
7. Material Rodanle

El equipo garantizará la correcia operaüién en las eondiciones que de detallan a
continuación:

Ambiente Tsmp.
Max.
Humedad
rtlativa

Salas de control +10t + + 35t 100%

Contrato de Conceslón del Proyedo "Linea 2 y Rámal Av. Faücett * Av. Gambelta de la Red Básica
clel Metro de Lima y Callaa" 324 de 3633

[14851]



ffi4§ü?
., Subestaciones eléctricas

+ 108 + +

40t 1 00 o/o

.t Otras salas y áreas técnicas cubiertas
+ l0ü + i
40c 108 o/o

4 Areas públicas cubiertas
+ 10c + +

40c 100 Ya

Á Túneles 0t++40c 100 %

6
Areas externas (en ambiente marino con
muy altos niveles de contaminación)

6g++40C 100 %

7 Material Rodante gq++60C 10a %

Las condiciones ambientales más estr¡ctas deberán ser aplicables para equipos
partículares, de ser requerído expresamente.

4.3.2.2 Cables

Todos los cables serán confo¡mes a los estándares indicados en la tatlla siguiente, con el
fin de no propagar el fuego, y de lener bajas emisiones de humo y de gases nocivos.

Esto es para reducir el riesgo y los efectos de los incendios, pínc¡palmente para las
personas (no dispersión de fuego y densidad de humo), pero también para el equipo (lá
acidez de los gases).

Los cabtes usados deberán respetar las siguientes prescripciones:

4.3.2.3 Grados de protección de cajas (códigos lP)

Como regla general las s¡gu¡enles tipologias de ámbientes se encontrarán, con respecto
a los códigos lP (estándar IEC/EN 60529);

1 . salas de control
2. salas técnicas y otras áreas técnicas cubiedas
3. áreas públicas cubiertas
4. túneles
5. áreas externas
6. Material Rodante.

Las siguientes calificac¡ones (códigos) lP serán las mínimas a implementar:

1 Salas de contml
'P30

2a Salas lécnicas y otras áreas técnicas cubiertas
(armarios excluidos)

tP42

Contrato de Concesión det Proyecto "Linea 2 y Ramat Av. Faucett - Av. Gambetta de ta Red Básica f
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Prueba Normas Prescripciones

No-propagación de la llama sobre cada cable
ndividual

EC 60332-1 Superar la prueba

No-propagación de la llama sobre cad¿
:oniunto de cables

EC 60332-3-24
)at. c Superar la prueba

Densidad de humo emitidos durante l.
30mbustión

EC 61034-1 y 2 frasmitancia 60 %

Santidad de halógenos de los gases emitidos
lurante la combustión EC 60754-1 3,3 % HCr

Acidez de los gases emitidos durante l¿

]ombustión
EC 60754-2 Acidez pH 4.3,

Conductividad 100 Slc
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?h Salas técnicas y otras áreas técn¡cás cubiertas
(armarios) tp54

? Áreas públicas cub¡ertas tP54

4 Túneles rP55
5 Areas extarnas ¡P6§
6a Material Rodanle: equipos instaledos en la estructura tP54
6b Material Rcdante: equipas instalados en la sub-caia lF67

üna diferente ciasificación lP podrá ser aplicable en los equipos particulares, con la
áprobación del Supervisor.

4,3.2.4 Entrenamiento

fl CONCESIONARIO deberá entregar una descripción del programa de entrenámiento
que aplicará al personal de Operación y Mantenimiento, previo a la etapa de pruebas de
puesla en marcha. Se analizara la consistencia del prcgrama de entrenamiento, los
plazos estipulados, cronogramas y las condiciones presentadas eon una anticipación de
(S0) días calendarics antes de su inicio.

Él üONCESIONARIO presentará al CONCEDEIIITE el prosrama de sntrenamienlo para
§u evaluación y aprobacién, previa opinión fávorab¡e del Regulador, la cual deberá
comprender desde el enl¡enamiento en la fábrica y la Explotación, de modo que
proporcione conocimiento sobre las caracteristicas de operación y mántenim:ento de los
equipos suministrados.

Proq¡amacióII y--Lesa¡rollq.del E_ntrenamient_e

El programa de entresamiento que presentará el CONC§§IONARIO deberá contener
como minimo:

* Relación y duraeión de cada curso;
* Relación de la documentaeién que se suminislrará sobre el entrenamiento;
* Progresión de las clases práctica$ y su carga ho.aria;
* Relación de' materjal de Apoyo técnics necesario;
* Métodos y recur§os didácticcs que se empleará.

Metodoloqía de Eváluas¡ón.dei Aofendi¿aie. Cu!§qs yAgsndleaie§

Operación de equipos y prosramá§; lnstalación y Mántenimiento.

Los cursos de capaciiación propuestos son: Material Rodante {Mecáni0a, Éléctrica,
Comunicación, Automet¡zación; Alimenlación ñiéctrica, Linea de Cantacto, §istema de
Automatización lntegral, S¡stema dB Teleeomunicaciones, Sistema de Señalizacién,
§istema de Control Pasajeros, §istema de Supervisién Mando y Control Cenlrál¡zado),
Sislema de las Puertas de Andén, §istsma tonlraircendios, §istema de Red
Administraüva y Red Operaliva.
Además, para los lngenieros y técnicos con formacién específica que estén involucrados
con la fuiura operación de los sistemas y entrenamiento del Personal ds Operaciones, el
CONCESiONARIO desanollará:

* Cursos de Operación de Équipos y Prográmas
Cursos de lnstalación y Mantenimiento
Cursos de P.oyectos y Sistemas

Cantrato de Conces¡ón del proyaúto "Línea 2 y Ramai Av. Fauüett * Av" Oañbatta de la Rsd 8ásicá
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4.3.2.5 Garantía

E, CONCESIONARIO asume plena responsabilidad por la buena calidad de los
suministros, y el mantenimiento, asegurando que el desempeño de los mismos eslará en
conformidad con éstas Especificaciones Técnicas básicas, ofreciendo completa garantía
contra cualquier defecto de los equipos, materiales o componentes, o del proceso de
fabricación, métodos de construcción, montaje o entrega de los mismos.

La garantía de la que tráa el párrafo anterior es válida e ineludible, sin ningún gasto para
el CONCEDENTE, durante el Plazo de la Concesión. Esta garantía mmprenderá ia
reparación o sustitución de los sistemas o equipos afectados y será regulada por las
sisuientes normas:

a) La reparación o sustitución de una pieza delectuosa deberá ser íníciada por el
CONCESIONARIO como máximo; un (01) día después de la fecha en la que recibió
Ia comunicación del hecho por escrito, de parte del Superv:sor.

b) El CONC=SIONARIO reparará y reemplazará, con sus propios recursos, lodss las
piezas, componentes, equipo$ y materiales necesarios para las reparaciones o
sustituciones que deban ser hechos durante el Plazo de la Concesión, salvo las
piezas o componentes que, por su naturaleza, puedan de§gaslarse normalmente
antes de, iérmino del Plazo de la Conces¡ón

c) En el P:azo de la Concesión, el personal técnico del CONCESIONARIO procederá
al levanlamiento de estadísticas de fallas en lo equipos y a calcular los valores
reales de MTBF y MTTR de los mismos, para la comprobación de desempeño,
copia del informe mensual será remitido al Regulador y al CONCED§NTE.

4.3.3 Mantenimiento

El CONCESIONARIO debera proporc¡onar para cada sisiema el plan de mante¡jmiento.

fl pfan de mantenimiento prevé, planifica y p.ogñma, las actividades de mantenimiento
del sistema con el fin de mantener la funcionalidad en el tiempo, las características de
calidad, ia eficiencia y el valor económico.

El pian de mantenimiento se compone de al menos los siguientes documentos:

a) Manual del Usuario
b) Manual de Mantenimiento
c) Catátogo de partes, piezas y componentes
d) Listado de equipos necesarios para el mantenimiento
e) Programa de mantenimiento
f) lnstructivos y Formatos de mantenimiento
g) Plan de aseguramiento de la calidad del manienimiento

El programa de manlenimiento deberá prever un sistema de controles y de operacione§ a
realizar en intervalos predete¡minados de forma temporal o de otro modo, con el fin de
garantizar una geslión eficaz del sistema y de sus partes largo del Plazo de la Concesión,
el cual como mínimo deberá de contener:

Subprograma de las prestaciones, que tomará en cuenta las prestaciones
proporcionadas por el sistema y sus partes en el curso de su ciclo de vida;
§ubprograma de los controles, que definirá una agenda de los controles con el fin
de levantar el nivel del rendimiento en la vida útil del sistema y la identificaciÓn del
comportamiento dinámjco de la caída del rendimiento;

Contrato de Concesión del Próyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Garnbetta de la Red Bást'ca
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c) Subprogramá de la§ i¡terveneiones de mantenimiento, qué delinirá las diferenles
intervenciones ds mantenimiento, con el fin de prcporcionar información pára una
correcta conservación del sistema.

4.iI §UPERE§TRUCTURA §E YíA

4.4.1 Generalidades

La circulaciÓn de trenes se r€áli¿ará por la via de la derecha, segrin el ssntido de marcha"

En proximidad de algunas esiasiones se prevé reali¿ar terceras vias, para
estacionamiento y maniobra de trene§, consctadás a la via fénea principa¡ por medio de
cambiavías. oichas vÍas serán dotadas con dos tramos de longitud tsl que permitan
también el estacionamiento de los vehiculos de mantenimiento que cumplan con el
propÓsito de desanollar estrstegias de operaciSn y mantBnimienlü durante el servicio
comercial, espec¡almente dulant§,as horas pico, de modo que ¡os trenes averiados o
disponibles para real¡zar tales lareas, puedan ser ubicados o reubicados en dichas zonas
sin imped¡r el normal desarroilo del serui0io.

El CONCE§IONARI0 planteará en los §Dl las a,temativas que considerÉ convenientes
en lugar de las terceras vias, adjunlando e; sustenlo técñico peñinente para la aprobación
del CONCEDENT§, prcvia opinión favorable del Reguledor.

La supereslructura ferroviaria maierializará el trazado de la y¡a y estará formada por
todo§ ¡o§ elementos y malerlales que se coiocan sobre la plataforma pára eslableser el
camino de rodado ferroviarro,

El CONCI SIONARI0 presentará en los EDl, el re$ulteda de los estudiss de mecánjca de
suelo§, estructuras y otros que demuestren ia factibilidad técnica y operativa de esta
solucíón a plena satisfacción de{ supervisor, §aranlizande tsi un pe¡fssto acabado y
montaje, asi como precisión en la interface entre rueda y riel.

Los criterios generales de diseño de la vía deberán sarantizar la seguridad de la
circulacién, el bienestar d€ los pasa,ieros y la {iabilidad de tás lnstalaciúnes.

será responsabitidad d*l coNcE§loNARlo desarrolia¡ los EDI cump,iendo con los
l¡neañientos de le presente §specificacién Técn¡óa. Asimismo, los materia,es y equipos a
suministrar debenln eontar con las caraeteristicas neeesa¡ias para funcionar
adecuadamente bajo las rsndiciones climátiüas de la ciudad de L¡ma, y que ya hayan
sido instalados en otros sistemas de transporte ferroyia¡io demostrando que han estado
funcionando adecuadamente dur€nte un iiempo mínimo de tres (l) años.

§l sistema propuest* por el coNCESloNARlo deberá responder a ias altas exigencias
del tráfico proyectado y cumplir requisitos de durabilidad, menor manten¡miento, menor
lransmisién de vibración y ruido, entre otrss temas de carácter técnico. For ello, el
coNcE§loNARlo podrá optar por instalar víá en placa en vías secundarias, de ácuerdo
a Io dete.minado en los §DI, contempiando edemás las consideraciones de ruido y
vibracién las mismás que deben ajustarse a Ia normatividad vigente.

El suministro debe contemplar un desagregado de los accesodos y csmponente§
necesa¡íos para la interface via principal I cambiavia; asi §omo para Ia transición de
rieles de diferente tipo.

Los lérminos que se aplican al sistema de vfa se describen a üontinuación.

contrcto dé concesión dél Prúye€lo "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta da le Red sásrba
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La vía será diseñada y ejecutada, en concordancia con las últimas versione§ de normas
nácionales, e intemacionales.

El diseño y la construcción del s¡stema deberán garantizar la seguridad de
funcionamiento, la mitigación de las vibraciones, del ruido prlmario y secundario, el
aislam¡ento eléctrico, la facilidad y economía de instalación del suministro y
mantenimiento.

El diseño de la superestructura de la vía férrea en su conjunto deberá tomar como
referencia en la experiencia disponible en la actualidad en el mercado y el uso
eslablec¡do por los operadores de Metros, dentro del más adecuado nivel tecnológico,
buscando la seguridad y confiabilidad del sistema de transporte, cumpl¡endo las
condiciones y requisitos de estas espeoificaciones y normas.

Los componentes del sistema deberán ser estandarizados.

4"4,2 Datos básicos

El diseño de Ia vía deberá cumptir con el trazado de la infraestructura y respetar los
siguientes parámetrcs:

0x4§üs

e0Yjofcfo iltln6,[flno 0f]¡,t
A¿r0il50 luArv &qsA al §ARCIA

ñfPfiÉtf,t IA/t¡r r€64¿

- Trocha
* lnclinación de los rieles

- Entrevía mínima

: 1.435 mm
: 1120

: 3800 mm

!
É"/*;

|:-.. /.' \¡at.)...i. '..:'.t;.i"

iil :::':' '.",

El sistema de la superestructura de vía en los túneles deberá set compatible con la
infraestructura y cumplir con:

a) Gal¡bo dinámico de vehículos.

Conlrato de Conces¡ón del Proyecto "Linea 2 y Rama¡ Av. Faucétt * Av. Gambetta de lá Red Básica
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Linea: Coniunto de dos vias con sentidos operativos contrarlos.
Vía Coniunto de dos rieles que soporta y quia el vehículo ferroviario.
Vía Pnncipal Vía destinada a la operación comercial-
Vía Secundaria Vía situada en pat¡os, su acceso y estacionámiento.
Fiiación Coniunlo de partes gue apoyan y 0onen los rieles y placas.
Componente Parte elemental de un coniunto.
Participantes Reunión de los componentes que forman un todo.

Sistemas Disposiciones de conjunios coordinados que definen entre sí y de
manera orqanizada, la superestructura de la vía permanente.

Materiales
Los componentes de la materia prima utilizada, que se distinguen por
sus propiedades quimicas, fisicas y mecánicas que permiten que el
rendimiento especificado.

§uperesf ructura
de vía

Compuesto por conjuntos y componentes coordinados entre si con el
fin de permitir el tráfico de trenes y metro dentro de los parámetros
especificados. En sistema de fiiación.

Sistema de vía
con fijación
d irecta

La fijación de placas se realiza d¡rectamente sobre el concreto sin el
uso de balasto. §e compone de rieles, cambiavías, de sus apoyos,
f¡jac¡ones, drenaje, estructura de hormigón y la capa de
requ,ar,zación.

Sistema de vía
con balasto

Se compone de rieles, aparatos de vía, sus soportes, sujeciones,
traviesas, y el apoyo de drenaje y capa de regularización (lashe y

sublastro).

Cambiavía Aparato de via dest¡nado a permitir a un vehículo ferroviario cambiar
via.
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b) Equipo instalado a lo largo de las vías principales, tales como máquinas de
cambiavias, lubricsdores de riel, señalss, §tro$
Equipos de a:imentación eléctrica de lrene§.
Drenaje.
Otras interfaces de¡¡vadas de caracieristicas de lss proyeclos"

En las víás principales y secundariá§, el uso de materiales para la amoiiguación de, ruido
y la vibración deberán ser def:nidos en los EDI de Obras y de Matedal Rodante. Tsda la
linsa deberá ser evaluada para identificar los puntos donde los niveles de ruido son
superiores a los p€rmitidos por la norma vigenl§.

El sisiema de señalización contendrá como minimo a,o$ equipos de$critos por las
normas vigentes aplicadc a Metros y que se conestarán a ios sistemas de vía tale$ como
máquinas dei ca mbiavia , .juntas aislantes, detectsres eleclrónicos del posiüionemienlo de
!a aguja, contadores de €jes, balizas y antenas.

El drenaje deberá ser desarrollado dentro del sspasio disponible pára la superestructura
de Ia vÍa, con el f¡n de conducir el agua a los puntos de captura, tal como se deünirá en el
d¡seño üivil de los Ell. E¡ drenajs en tramos de túneles de via está destinado para
capturar y realiza¡ lavadcs de las vias y la infillraci$n de agua.

4.4.3 Geomelrís de la vía

Las dimens¡ones mínimas en tanssnte y el trauádo del perlil mínimo deberán ser aüordes
con el tipo de superestruelura seleccionado para cada lramo del recorrído de la vía
respetando los sigu¡Éntes parámetros:

.NFORMACION BA§ICA fi§EÑO LII.ISA 2 Y RAMAL
DESCRtpCTON VALOR
Velocidad de diseño 80 Km/h

Ancho de frocha 1435 mm

Ancho entrevia recta 3.S m

Ancho entrevia curua 4.0 m

Fendie nte máx. túnel 3.5 lo
Pendienie máx. eslaciones 0.3 a^

Pendienle máx. vias sstacionamiento 0.15 %
Radio mínimo curyas horizonlal en vía
principal ?50 m

Radio minimo curvas honzontal en pátio§ 90 m

Sobre elevación en curvas 160 mm

Radio mínimo vertical 3000 m

Pendiente promedio terreno 1.3 Yo

Cota más ba,a riel -16.$ msnm

Cota más alta riel 323.50 msnm
Profundidad promedio riel 21 m

P¡ofundidad minima riel 17 m

Profundidad máxima .iel 49.50 m

Cobertura mfnima túne' 10 m
Distanüiá máxima enlre ¿staciones {eie-
eie) 1900 m

Canlrcto de Concesión del Proyecto "L¡nea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Ga§lbatta de la Red Éds¡ba
del Metro de Lima y Callao"
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IilFORMACION BASICA OISEÑO LINEA2 Y RAMAL
DESCRIPCION VALOR

D¡stancia mínima entre estaciones (eie-ele) 7OS m

Aceleración no compensada máxima 0,90 m/s2

Sobre elevación o¡adual máxima 3 mm/m

Las estaciones se localizarán guardando una distancia entre ellas de! orden de 5Üm entre
su extremo y el início de la pendiente más cercaná.

La geometría de la via deberá perm:iir el paso libre y seguro de los trenes por lo que
deberá respetar el gálibo dinámico de libre pasa.ie. El galibo dinámico de libre pasaje es
el espacio que debe ser mantenido libre de obstáculos, para el tránsito del tren.

El CONCESIONARIO elaborará los estudios, simulaciones y diseño del gálibo dinámico
de libre paso desde el gálibo estático del Material Rodante, teniendo en cuenta los
desplazamientos del tren, las deformaciones de la via bajo la acc¡én del tren, las
tclerancias de consfrucción, montaje y mantenimiento del Malerial Rodants, de las obras
civiles y de la vía, de! espacio necesario para reemplazar en los rieles un tren
descarrilado, del desgaste de rieies y camb¡avías.

4.4,4 Características de la vía

Los elementos poliméricos ulilizados cuando la vía se insiala a cielo abierto, deberán
tener protección contra los rayos ultravioletas.

La rigidez de transición entre los sistemas debeÉ ser abordada en los EDI a desarollar
porel CONCESIONARIO.

Los sistemas de via serán caracie zados entre otros por:

- Rigidez de la via (kN / mm)
* Curva de la impedancia mecán;ca (dB x Hz)
* Frecuencia natural (Hz)
* Coeficíente de amortiguamiento con el gráfico que muestra el decrement§ {amp¡itud

de vibración en función del tiempo)

4.4.5 lntertase con el Material Rodante

Los sistemas, conjuntos y componentes de la superestructura de la vla deberán ser
diseñados y probados teniendo en cuenta las situaciones más desfavorables y graves
du¡ante el paso de trenes, vehículos y equipos de mantenimiento en condic¡ones
operativas normales y accidentales.

A continuación se señalan los aspectos min¡mos a tener en euenta:

* Caracteristicas técnicas y geométricas de la vía en lss condiciones limite de uso

- Conlacto rueda / riel
Valores nominales, tolerancias del mantenimiento y límites el uso
Frecuencia nátural de los trenes con respecto a las frecuencias naturaies de los
sistemas a través de via mn fijación directa
Carga estática anual acumulada

Cantrato de Conces¡ófi del Proyeclo "Líftea 2 y Ramal Av. Fa¿ftett * Av- Gárnbelta de la Red Básica
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Los equipss de instalacién y $ántenimiento deberán ser compatiblss con el galibs de
libre paso definido p*ra el Proyscto.

4.4.6 §stabilidad de la vfa

El CONüE§|ONAR|0 §eÉ el úñico responsable por la estabilidad de la via, debiendo
definir, construir y mantener entre olros el límite máximo de las aberturas del ancho de
vía, debiendo además garanfzar ¡a $eguridad del vehículo en {uñcionamiento nolmal y
tomar las medidas necesarias para svitar los acc¡denags y las consecuenciás que de e¡la
se deriveñ (par ejemplo, ruptura del riel o de la {iiaciéni durante el Plazo de la Concesión.

4.4.7 §lasticidad ds la via

a) En la vie con iijación directá, espesÍf¡cámente en la región de las añicu,aciones de las
losas, la deformación relacionada del riel no podriá exceder el limil¿ p*rmitido para la
lensión de fatiga. Por lo tanto, la situacién anterior deberá ser demostrada en la
memoria de cálculo pará todos [os sistemas de superestructuta de vía adapiadas.

b) En la vía con fijación dirscta deberá ser garantizada Ia seguridad de funcionamiento,
incluso bajo condisiones de interrupnión de riel. Pot lo tanlo, la dislanela entre los
extremos de los rieles y su desplazamienlo laieral deberá ¡imitarse con el fin de
ssegurar la situación de seguñdad.

c) La elasticidad de la via en cada sistema (Linea 2 y Ramal Av. fsusett - Av.
Gambetta)debsrá ser homogénea y no podni variar en más de t.tn SYo de la nominal.

d) Entre lcs diferentes sistemas de superestructura d€ ia vla, la extensión del iramo de
trans¡ción deberá ser dimensisnada de acuerdo cün la ve¡süidad máxima admisible en
el tramo, considerando que en un iiempo de 0,5 segundos la rigidez de ia vía podrá
allerar en más 12,5 kN / mm.
§i la dilerencia de igidez er:tte lss dos sislemas es mayor que '12,5 kN I mm, deberá
de proporcionarse tantos lramos de grados de rigidez según §€a necssarjo para
superar ia transición.

4.4.8 Resistenc¡á longitudinal y trassv€rsñl de la vÍa

a) La superestruclu¡a de la vis lendrá una resi$isnciá longitudinal ádecuada, pa¡á
satisfacer el frenado y la ácelerácién del Mátsrial Rodante y la tensión resultafiie de la
variación rfiáxima de lemperatura en el iel.

b) La resistencia longitudinal de lá supereslructura ds la vía, ieniendo en cuenta todas
¡as interfaces * fijacién del riel, deformación de los €lemento$ elásticos, deslizamienlo
de los apoyos - en condiciones de iímites de temperatura, acelerac¡ón y fuer:as de
frenado deberá ser ta, que can una roturá accidenta¡ del r¡el, no se tendrá ninguna
aberl ra mayor {ue 30mm entre las caras d* los rieles en la direscién longitudinal.
Los desplazamientos transversales deberán limitarse a una nredida suficienle como
para garantizar la seguridad del tráf¡c$.

c) La resistencia longitudirral de la supsrestruclura de la vla deberá ser compatible con
las deformaciones y la capacidad po*anie de la infraeslructura. Es:a deberá ser
probada considerando todas Iás lnlerfac€s en las condicisnes límite de temperatura,
acelersción, fueaas de frenado y la ruptura accidental del rtel.

d) En las víás con flaciór directa, la resjslencia transversal deberá asegurar la
operación comercial inciuso eñ el caso de ruptura de un risl.

4,4.9 Resistencia longitudinal del riel

Lá reducción de la resistencia longitudinal de los anclrjes, debido a fenómenos
vibratorios, carga, deformacién, desgas{e y la fatiga no podrán permitir el deslizamienlo
de los rieles, bajo la acción de ias fuerzas térmicas, el frenado ylo la aceleración.
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En la entrada del tunel y en los term¡nales, los carriles se deberán bloquear en ia
dirección longitudinal.

4.4.10 Demostrac:ón de performance y homologación

La performance de cada sistema de vía y cambiavias deberá ser demostrada como se
describe a continuación:

§eberán cala:larse los esfuezos, las tensiones y las deformaciones del riel y de
todos los componentes del sistema.
Deberá ser demostrada por memoria de cálculo, las elasticidades verticat,
transversal, resistencia longitudinal de ia vía, con lá actuac¡ón de las cargas
combinadas (frenado, aceleración del Material Rodanle, vanactón, temperatula,
entre otros) según la rigidez de diversos sistemas.
Deberá comprobarse la estab¡tidad y la seguridad contra el descarrilamienlo, en el
caso de rotura accidental del riel, teniendo en cuenta las condlciones más
desfavorables.

4.4.1 0. 1 Homologación del Proyecto

La estabilidad de la superestructura de la via deberá ser evidenciada sobre la base de las
normas UIC e informes de ERRI-D170, CEN, AREMA mediante ensayos estáticos y
dinámicos en el laboratorio.

Las condiciones de las pruebas, mediciones y criter¡os de evaluación, y las cargas á ser
empleadas deberán delinirse en los EDl.

Pruebas de Homologación; Ensayos esfát,bos en el laboratoio

Deberán ser definidos y probados: la rigidez estática, ta luefta longitudinal y r¡gidez
torsional, con sus deformaciones y límites para el lotal del s¡stema y sus componentes y
conjuntos. La resistencia al deslizamiento longitud¡nal de los rieles sobre su apoyo deberá
demostrarse sin carga vertical.

El espécimen se construirá teniendo en cuenta el pavimento de la placa de respaldo en
su altura máxima, es decir, con anclaje en voladizo mínimo.

Después de las pruebas dinámicas se deberán repetir las pruebas estática§, cuyos
valores y límites obtenidos se pueden cambiar en no más de 5%.

Pruebas de Homologación: Ensayos dinámicos en el labaratoio

Los esfuerzos de los acluadores deberán ser definidas a pártir de la rigidez estática total
de la vía, ieniendo en cuenta,as tensiones máximas del informe de cáJculo.

Durante los ensayos dinámicos se deberán medir y registrar las deformaciones y las
dellexiones de cada componente, dei conjünto, así como lá trocha.

Pruebas de Homologación: Ensayos en la via

Después de la instalación de la superestructura de la vía deberán instrumentarse sitios de
aplicación de cada s¡stema para realizar ensayos con el paso de los trenes que circularán
a la velocidad máxima permilida en cada tramo.

a)

b)

c)

l
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Dsberán ser medidos sl m&nos, por instrumentos de:

- Apertura dinámica del ancho
^ Tensién en el patin del riel
* Desplazamiento lateral y vedicál del conjunto de sopoñe y füac¡én de ia placa y el riel

Los resultados de las pruebas obtenidos en 16 viá con el paso de los trenes, se
compararán con los valores deierminados en los cálculos y pruebas de laboralorio,
demostrando la compatibilidad.

4.4.1f Control de Vibraciones y Ruido §ecundario

4.4.11.1 P.emisas para el diseño

El diseño de la superesiruetura deber¿ garantizar los lim;tes de vibracién y de ruido
secundario como resultado d€¡ paso del tre¡, transmitidos por vía sélida a los edillcios
limitrofes de la linea, asi como en la zona de las estaciones.

Para la elaborac¡ón de los §Dl en relación á la superestructura de Ia via, se deberá
ejecular el calastro de los edificios a lo largo de toda la linea, pera definir los parámetros
de diseño, cartografía y elabo¡ación de los extractos de ,ás líñsas.

Para evaluar los nivelss de vibraciones en los ediljcios, deberán se¡ examinados el t:po
de vía, el perfil geológico, la presencia de agua subteránea, ,a distancia de la fuente de
vibracién, la estructura del edificio, las caracterlslicas del Mate.ial Rodante, entre o1ros.

Para delinir el nivel de alenuación necssário, lás invesligac¡ones se podrán llevar según:

- Reeonocimientos y sondeos, con pruebas sismicas para evaluar la capacidad de
propagación de las ondas de choque en el suelo y conseguir su coeficiente de
amsrtiguamienlo;

- Excitación de la via, con mediciones simultáneas de vibráciones en la bóveds
invertida, paredes de túneles y edificios críticos que bordgsn la línea.

Los parámelros de daseño deben incluir, como fiinimo, la deñnición del sistema, las
deformaciones, le rnasá, la rigidez y su respectlva ftecuencia natural y la extensión.

4.4.11.2 Límites máximos permisibles de vibración y de ruido secundario

El CONCE§IONARIO respetará para el Proyecto, los lÍmitas rnáximos permisibles de
ruidos y vibraciones aceplables en edificios limitrofes a lo largo de la línea y las
estaciones, causados por la operaciún de l§s treñes, vehiculos y equipo de
mantenimiento.

Las mediciones de vib¡aciones deberán ser realizadas en la dirección vertical en el suelo
del edificio, en los lugares y puntos de mayor intensidad. En el mismo edificio pu€de ser
neoesado producir mediciones en diferentes lugares y puntos.

4.4.11.3 Demostración de performance y homologacién

Se deberán probar las performánúes de cada sistem* de superestructura de via
propueslo con respsfto a la amortiguación de las vibraüiones y de los ruidos secundarios.

4.4.11.4 Memorias de ciilculo
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Deberá demostrarse mediante cálculo, la necesidad de uso de cada sistema de
superestrucaura de la vía, de acuerdo con su capacidad de amortiguación de las
vibraciones y de los ruidos secundarios, teniendo en consideración los siguientes
aspeclos:

a) Tipo de edificios limÍtrofes, de acuerdo a su uso y ocupac¡ón del suelo,
identificando los críticos en función de la distancia de la fuenie emisora y su
ca raclerísticas de construcción;

b) Características de transmisibilidad de los suelos.
c) Espectros tip¡cos del movimiento de un tren de vehiculos y de los equipos de

mantenimiento en un intervalo de 1 a 500 Hz, y la frecuencia natural de cada
vehículo.

d) Los niveles globales de vibración prev¡stos en cada edificio crítico invesligado con
y sin el sistema de amortiguación;

e) La curva de impedancia mecánjca de cada sistema de amoriiguación prescdto;
f) Una comparación de la vibración y el ruido secundario prev¡sto y resiante.

4.4-11.5 Ensayos de homologación en laborátorio

a) La demostracién de la capacidad de amortiguación de los sistemas diseñádos
debe ser hecha en un laboratorio con el mismo espécimen ut¡l:zado para los
ensayos dinámicos.

b) Las condiciones de ensayo, medic¡ón y criterios de evaluación, así como las
cargas y sus frecuencias, simulando el paso de los trenes, los vehiculos y el
equipo de mantenimiento, debe ser definida en e: proyecto"

c) Deberán ser medidos y registrados en el sistema las transmisibilidades entre:

- Riel y placa de apoyo;

- Placa de apoyo y base de apoyo del sistema;
d) Levantamiento y demoslración de la curva de impedancia mecánica del sistema

(Hz x dBV), con su fr"ecuencia natural.

4.4.1 1.6 Ensayos de homologación en campo

Después de definidos y aprobados en laboratorio los sistemas de vía, se deberán
ejecutar campañas en ensayos de campo para probar la eficac¡a atenuadora del sisiema
de la vía instalada, a través de la instrumentación, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Obriener los niveles de ,as vibraciones y ruido generados por el tren a las
velocidades de operación teniendo en cuenla el frenado, la aceleración y las
velocidades;

b) Los lugares y puntos a ser instrumentados deben los mismos evaluados en la fase
de las encuestas para el diseño, es decir:

* En túneles: riel, base de apoyo y fijacíón del riel, bóveda invertida, paredes y
techos;

- En los ediflcios limíkofes evaluados previamente-
a) Además, se definirá al menos cuatro (4) edificios por tramo de sistema

implantado para comprobar los njveles de vibración y ruido secundario reslantes.
b) En todas las pmpiedades colindantes que, tal vez, registren quejas pertinentes

sobre estos efectos indeseables, después del inicio de la operaciÓn comercial.
c) Los niveles de v¡braciones y ruidos secundarios restantes deberán satisfacer la

permis¡bil¡dad normativa.

4,{.1 2 Características eléctricas

Los rieles se ut¡lizaran como conductores de retomo de las corrientes de tracción.
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Cada riel deberá estar aislado eléctricamente con respecto a otros conjuntos y
componentes de la superestructura (durmiente, viga, placas, anclajes, canaletas, otros)
para mítigar las corrienles de fuga, deberán preverse las inte¡conexionss enire las vías y
entre los eles,

En todas las interrupciones de la continuidád de ios rieles, como ocune en los
cambiavías, deberá garantizarse la resistencis eléctrica equivalente a un carrll cont¡nuo
con la ayuda de cables en paralelo.

Con el fin de max¡mizár Ia resistencia eléctrica entre los rieles y las estrucfuras
adyacentes, el conjunlo de apoyos, anclajes y fijac¡on*§ deberá al msnos tener las
si guientes caracte.isticas:

a) Los caminos de la percolación del asua que afecten a los rieles deberán ser
cuidadosamente d¡señádas para nü relener el agua, impidiendo asi lá Éparición de
corientes de fugas

b) El fácil acceso para la limpieza de los componentes a:sl€nles
c) Los elemenlos aislantes de ias fijacaones deberán ser fáciles de susiituir
d) La resistencia transversal eléctrlcs entre los rieles de la víá y ls red de drenáje de

corrientes de fuga deber¿ Frssentar como mirimo, tras la puesta en servicio, los
valores siguiente$:
* Vias: §uperior o igual a 200 O.km
* Cambiavias: §uperioro igual a 150 O.km

e) El valor mínimo de la resistencia slé{trica lransversal a la via doble {4 rieles en
paralelo), respecto a la red de drenaje de las corrientes de fuga, en todas las
cond¡c¡ones de operac¡ón y con el liempo, deberá tener un valor superior a 30 0.
km

Articulación entre placas

El CONCESIONARIO deberá a$egurar la eontinuidad eléct¡ica entr€ las plaüas de la
superestruclura de la vis.

Dsmostración de per{ormance y hamologaeión

El CONCÉ§IONARIO debeú demostrar med;ánte cillcrjlo las saracteristicas eléctricás
previstas. }eberán ser p.oducidos los diseños típicos y de instaiación.

Ensayos en labarataiú

Las pruebas del aislamiento e impedancia eléctrisos de los sistemas disÉñados deberáx
ser ejecutadas utilizando e' espécimen util¡zads en el ensayo dinámico.

Las condiciones ds los criterios de prueba, medición y evaluáción, ási como las cargas
eléctncas se deberán áplica. sob¡e la base de ios valo¡es calculados sn los respecl¡vos
proyectos.

Ensayos en campo

Las pruebas de los sistemas de aislamierlo eléctrico, montájes y componentes, bárrás
planas y enlaces de estructuras galvánicas se deberán realizar después de la instalac,ón
de la supereslructura de la vía, tal como lo debe prevé el §Dl correspond¡ente.
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4.4.13 Topografía para el despliegue de la superestructura de la vía

El CONCESIONARIO deberá realizar las marcas aopográficas que servirán para
materializar el centro de la vía, y que se utilizarán en la implementación y mantenimiento
de la superestructura de la vía.

Comprobación del gálibo del libre tránsito {de paso libre)

Al completar la instalación de la vía, de las Obras y de los equipos instalados a lo largo
de la via, deberá realiza¡se la verificación del gálibo del libre tÉnsito.

Este trabajo consislirá en hacer pasar po¡ las vías un equipo que tiene caracterís cas
ajustab¡es, creando poligonos que delim¡tan las respectivas secciones de la plantilla
dinámica de libre paso del iren en las diversas secciones de las vias. Para la aceptación
de la comprobación, todos los puntos fi.jos deben estar fuera de este polígono, el
CONCESIONARIO brindará amplias facilidades al Regulador y le remilirá los resultados
de las inspecciones.

4.4.14 Rieles y contrariele s

El ¡iel csnstituye el elemento fundamental de la estructura de la via y actúa como
calzáda, dispositivo de guiado y elemento conductor de la corriente eléclrica, por lo que
deberá cumplir como mínimo, los siguientes propósitos:

- Resistir directamente las lensiones que recibe del Material Rodante y transmitiñas, a
su vez, a los ol¡os e¡ementos que componen la estructura de la vía

* Realizar el guiado de las ruedas en su movimiento

- Servir de conductor de la corriente eléctrica para la señalización y la tracción en las
líneas electrificadas

El riel deberá tener:

* Alta resistencia al desgaste

- Alta resistencia a la compresión
* AIta res¡stencia a Ia fatiga

- Alta res¡siencia a la rotura

- Buena soldabilidad

Las cualidades fisicas de los carriles se establecerán de acuerdo con el tipo y la cantidad
de tráf¡co a la tortuos¡dad de la Iínea y de la duración del c¡clo de vida programada y
deberán cumplir con la normatividad" El CONCESIONARIO deberá indicar los criterios
seleccionados y dar.iustiflcación.

Forma de los Rr'eles

La forma de la sección transversal de los rieles, o sea su perfil, está mndicicnado por su
interacción con la rueda del Material Rodante y por la integrac¡ón eslructural armÓnica
con los demás elementos de la estructura de la vía y estará definido de acuerdo a
normatividad.

La sección de los rieles en ta línea princ;pal y te.ceras vías será de t¡po "60 E1 - EN
a367 4-1" o tipos equivalentes. La demoslración de la equivalencia estará a cárgo del
CONCESIONARIO,
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Lá compáiibilidad del perf¡l ele§ldo cón el de la rueda será responsábilidad del
CONCESIONARIO, y deberá ser sustentada mediante estud¡o.

No se permitirán diferentes secciones de r¡el a lo largo de lá viá eñ ningún caso.

Los rieles tendrán Ia m¡sma lorma tanto en l¡nea como en los patios.

Longitud de los neles - soliJadura

Los requisitos de la via soldadt continua para gárant¡zar la necesa¡ia seguridad del
§ervicio serán al meno§:

- Rád¡os de curvas minimos párá €v:lar que $e preseñtsn fenómenos de ine$tabilidad
elástica que dependen, entre otros factores, de la calidad de ia vía

* Plataforma estable, es decir, no sujeta a deformación ni tensiones importantes

- Balasto permeable y perfil completo del misrnó, consol¡dads hasta las cabezas de los
durmientes

- Anclajes que proparcionen una elevada resistencia al movimiento del riel, tanto
transversal como longitudinal

- Cu¡dadosa conssryación y bateo, de manera que se mantengan en buen estado los
pediles longitudinales y transversales de la vfa

* Contrsl periódico del movimiento de los rieles mediante apropiadas referencias de
posi§ión.

* Cuidadosa neutrali¿ación de las tensiones intemas de la vía
* Los puentes san balasto o deben transmitir es{uer¿os de origen térmieo al riel

soldado csnlinuo

- No deben disponerse los comienzos del riel soldado continuo en los cambios de perfil;
juntas de frenado o d€ aranque habitual, n¡ en paso$ a nivel

§in embargo, la instalacién de largos rieles soldados obedece a r€glás estrictas y
requerirá el empleo de fi.jaciones elásticas cuya característica eséncial radica en evitar
cualquier desplazamiento dife¡ercial entre el durmients y el riel, permitiendo así
aprovechar las fueaas estátlcas de retenciún del balesto, tanlo en el sentido longitudinal
como en el sentido lransversal de la via.

El CONCESIONARIO deberá eonsiderar que, con el fin de svitar Ia transmisión de
esfuerzss de los largos rieles soldados a las curvas y a los cambiavías en las vías a,a
intemperie, deberán instalarse aparatos de dilatación, to que facilitará el mantenimiento
en el caso de los cambiavias y reducirá esfuezos en los rieles para las curvas. to§
aparatos de dilatacióñ se ub¡carán á ámbos lados de las curvas con radios menores de
50Q m (en las zonas en rscta de la via, cerca del inicio de las curves de trsnsic¡ón y en
los extremos de los cambiavias, se colocarán sobre durn¡ienles de madera dura tropical,
de igual calidad a Ia menciorada más adelante para los 6amb¡avias).

El proceso de soldadurá débe sér alum¡notérmica o elé§rico y cumplirá con las
normatividad.

La soldadura aluminotórmica se utilizará para a'iviar las tensiones.

* Los rieles deberán ser soldados e inslalados de msdo que sus mareas ssté¡ en la
misma dirección en toda la via.

* Las soldaduras de los rieles no deberán eoincidir con las intenupciones de las placas
ni con la$ juntas de dilatación de las estructuras. Cuando se ejecute en la misma ruta
no deberá ser alineado lransversalmente en la misma sección. La distancia mínima
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a)

b)

c)

entre estas uniones de soldadura y el eje deberá ser > 1,80 m entre espaciamientos a
tres placas o el que sea más grande.

* Los rieles deberán ser soldados con la misma inclinación.

4.4^15 Durrnientes

Las principales funciones que deberán desempeñar los durmientes son las siguientes:

Soporte de los rieles, fijando y asegurando su posición en lo referente a cota,
separación e inclinación
Recibir las cargas verticales y horizontaies transmilidas por los rieles y reparti.las
cobre el balasto mediante su superficie de apoyo
Conseguir y mantener la estabilidad de la vía en el plano horizontal (longitudinal y
transversalmente) y en el vertical frente a los esfuezos estáticos procedentes del
peso propio y las variaciones de temperalura y a los esfuerzos dinámicos debidos al
peso de ,os trenes. Mantener, por sí mismo y sin ayuda de elementos específicos
incorporados a la sujeción, el aislamiento eléctrico entre los dos hilos de rieles cuando
la línea esté dotada de circuitos de señalización

Pa¡a ev¡ta¡ que las conientes parásitas procedentes de la eleclrificación puedan
perjudicar a instalaciones situadas en el entomo de la línea, el durm¡ente deberá ofrecer
características aaslantes con objeto de evila¡ Ia producción de daños.

Materiales de los Durmientes

Los materiales que habitualmente se emplean en la manufactura de ,os durmientes son:

Madera
Hormigón Armado

La repartición de los durmientes para [a vía princ¡pal sometida a la intemperle, equ]pada
de largos rieles soldados, será de 1.666 por km, tanto en recla como en curva.

Para las zonas de vía con contrarriel los durmientes bibloque, en caso de que se sujeten
a ellos los contrarleles, deberán diseñarse de tal manera que los dos bloques que
conforman el durmiente tengan el mismo valor de área en la superficie de apoyo (inferior)
con el balasto.

No será aceplable para las curvas con contrarieles mezclar durmientes de madera con
durm¡entes de concreto para la sujeción del contrarriel.

En todo cáso, el CONCESIONARIO deberá presentar para aprobación del
CONCE)ENTE su propuesta de solución para la fijación del contrarriel.

El suministro deberá estar en conformidad con las normalividad vigente.

4.4,f 6 Balasto

Este material deberá cumplir con las siguientes funciones:

- Repart¡r unifo¡memente sobre la plataforma la carga que recibe el durmiente, de
forma tal que su tensión admisible no sea superada

- Estabilizar vertical, longitudinal y lateralmente [a vía

- Amort¡guar, mediante su eslructura pseudo-elástica, las acciones de los vehiculos
sobre la via

Conttato de Concesión del Proyéclo "Línea 2 y Ramal Av. Faucétt - Av. Gambétta de la Red Básica
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- Proporcionar una rodadlra suáve a los vehíeulos y una adecuada somódidad á los
viajeros.

* Proteger Ia pláiaforma de las variaciones de humedad debidas al med:o ambiente

- Facililar la evacuación de las aguas lluvias
* Permitir la recuperación de la calidad geomélrica de la víá med:ante operaciones de

alineación y nivelación

- Evitar el levanlamienlo de la via fénea por efecto de he,ada§

Para cumplir las funciones ánte.iore§, el b*laslo deberá poseer c¡eñas üaracterist¡cas
referidas a:

a) Nalurálezs
b) Curva granuiométrica
§) Formá Geométrica de las partículas
d) Resistencia al Choque
e) Res¡stencia ál lesgaste
f) Resistencia a la acción de la helada

4.4.17 Elementos de anclaje

Las principales func¡ones que deberán desempeñar los eiementos de anclaje (sujeúione§
y fijaciones) serán las siguientes:

- F¡jar los rieles a los durmientes
* Asegurar la invariabilidad del ancho de la via
- Facil¡tar lá transferencia a la inlraestructura de las aeciones estáticas y dinámicas

ejercidas por el Material Rodante §obre la estruciura de la via

Las caraclerísticas básicas de lo$ e'em6ntos de anülaje son:

* Tener reslstencia mecán;cá y €lsst¡cidád, adecuadás y constanies a lo largo de la
vida de la su]eción

- Contrlbuir al buen aislamiento ambos Ieles
* Constar del menor número posible de elementos de peso mÍnimo, lo que facilitará

su fabricación, montaje y conservación
- Ofrecer un bajo costo, lantü en su fabricación coms en su explotac¡ón y

manteriimient§.
* Poseer una gran duración

Hábitua:menie la inlerface entrs e¡ riel y el durmiente consiete eR uná plaüa metálica o
elástica, o ambas, con lo cual se reduce la presión espesífica transmitida por el riel,
protegiendo a los durmientes y dandü elasticidad a la vía. Otras funciones que
dase mpeñan las placas melálicas o elásiicas sonl

- Servir de conexién enl¡e el del y el durmiente por medio de las sujeciones
indirectas.

- Contribuir al correcto posicionam¡€nto del riel en el durmiente, tastü por lo que
respecta al ancho de la via como a la inclinación del aquél (silla de asienlo)

* §ontdbuir a evitsr el desplazamiento longitudinal de los ¡ieles (plasas elást¡cas)
* Amartiguar las vlkrraciones que el riel transmite al durmienle (placas elástlcas)
* Hacer solidar¡as todas las su.jeciones de la silla de as¡ento para evitar los

desplazamientos laterales del riel

Los sistemas de fijaciones del risl en la via principa¡ y terceras vias y sus componentes
serán del tipo Pandrol u otro equ¡valente aprübado.

Contfato de Concesión del Proyecto "Línéa Z y Ramal Av. Faucatt * Av. §amlella de la Red 8ásica
del Met{o de Limá y Cal}ao"
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Las placas bajo riel estarán definidas por las Especificaciones Jécnicas UIC 864 5-O o
equivalentes.

Los aisladores o lopes ais,antes esta.án constituidos por nylon.

4.4.'l I Juntas aislantes pegadas

Las juntas aislantes pegadas prefabricadas estarán formadas por los siguientes
materiales:

Tramos de iel tipo '6085 - EN 13674-1'
Eclisás en acero
Pernos de empalme en acero
Arandelas en acero
Chapas aislantes en tejido de vidrjo y resina epóxica
Alojamientos aislantes para pernos de empalme
Aislante con la moldura del perfil del riel con un grosor mÍnimo de 5 milimetrú§, de
nylon

* Resina para el encolamiento

Todas las partes deberán quedar debidamente p.otegidas cont¡a la corrosión.

Las características eléctricas de la junta aislante deberá definirias el CONCESIONARIO
con base en el sistema de señalización propuesto y, como mínimo, deberá cumplir con
las siguientes características:

- El control del aislamiento eléctrico se efectuará po¡ medio de un megóhmetro de
magneto, con tensión en vacío de 500 V

- Los puntos de medición de la resistencia eléctrica de la junta a¡slante pegada
serán:

- Entre los dos extremos de los rieles
* Entre los extremos del riel y cada planchuela

- Entre las dos planchuelas

- Los valores medidos deberán ser superiores a 10.000 ohm, cualquiera sea el
valor de la humedad ambiente

- Los contactos se establecerán en partes metálicas y exentas de óxido

Las piezas que no cumplan con estas condiciones serán rechazadas.

4.4.19 Cambiavías

Los cambiavías en los caminos princ¡pales deberán segu¡r iodos los requisitos y prueba§
previos especificados para los sislemas, componentes y conjuntos en sus articulos
respectivos.

Los cambiavías y sus equipos aux¡liarés deberán ser dimensionados teniendo en cuentá
la cant¡dad de movimiento, el número de maniobras y las condiciones de funcionamiento:

a) En los cambiavias intermedios de línea, el funcionamiento normal seÉ sólo para el
paso de los lrenes en vias rectas y en una sola direcc¡ón. En una emergencia
desviaciones operatlvas podrán ufilizarse en condiciones de funcionamiento mmo en
cambiavías situados en el extremo de !a linea

Conlrato de Co,cesión del Proyeüo "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta de Já Red Básrba
del Metro de Lima y Callao" 341 de 3633
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b) En los cambiavias situadcs ¿l final de la llnea (temporal ú permánentei, lá operñcién
es de maniobrsr los lrsnes en las vias reclas y desvios. Por esto deben ser
considerados 1000 operaciones de la máquina de¡ inter.uptor por dia

c) La previsión del iiempo de maniobra será menos de 4 segundos
d) En los eambiavias de las vías principales la velocidad máxima en reetá es de B0 km/l'r

4.4.20 Paraühsque§ - Lxbricadores de r:el - Amoládora d€ ri€l

Las parachoques en los extremüs de las vías principales y vias de €stasionamiento en el
patio deberán ser de tipos méviles autofrenados.

Los parachoques móviles autofrenadcs deberán garantizar la amodigüación del impacto
del tren sin menoscabár la integridad tanto del parashaques como el tren, en el curso de
desli¿amiento previsto en el proyecto.

La masa de impacto que debera considerarse es Ia de un lren vacio; la velocidad prsvista
en el impacto es de 15 km,h.

El factor de seguridád que ss adopte debená ser de al menos 1,5.

Con el lin de reducir el ruido secunda¡io eausado por el rozamienlo €ntre la ruÉda y el riel
y para reducir el desgaste de los rieles y de las pestañas, en las proximidades de las
curvas de ¡adio inferior a 250 metros y de los cambia vias más util¡zados, $e deberán
instalar lubricadores de riel.

iT.5 SI§TEMA DE ALIMENTA§]Óil ELÉCTñICA

¡t,5.{ Ge¡eralidadas

El CONCESIONARIO será el único responsable por el d:$eño, eqüiparnieñto, operacién,
coordinaciones, las seslianes y el mantenimiento del sistema de alimentacién eléclrica, y
ve:ará por la rsdundanc¡a del eistema.

El sistema de alimentación eléclrica debená satisfacer las necesidádes de potencia y
energia para:

- La tracción eléctrica
-- Las instalaciones del sistemá fenoviario: s¿ñalización, lelecomunicsciones,

mando, control y supervisién, otros

- Los Patio-Taller

- El equ¡pam¡enta e:ectromeeánics de las estaciones: ilurninacién, sjstemas
eleetromecánicos, ventilación, aire ácondicionédo, extinc¡ón de incendios, otros

- El equipamienlo elechomecánico de ios túneles: iluminación, ventilación, extinción
de incendios, olr'os

El sistemá de al¡mentación elóctr¡cá debÉrá rec¡bir la energia eléctrica, sum¡nistrada por
los concesionarios de electricidad, que llega:á medianle uns ¡inea de transmisión en alta
tens¡ón y la transformará para la distr¡bución de energía eléctrica a las subestaciones
rect¡f¡ssdoras y a las cabina$ eléctrisss de las estaciones y de los patios.

El CONC§§|ONAR,0 podrá prever la implementacién progresiva del sistema de
alimentación eléctrica y facilidades en patios de acuerdo a la evolucién de la flota de
trenes de cada etapa.

Contrufo de üo¡ceslón dél Proye{to "Línea 2 y Rámal Av. Faucetl * Av- §áfibetta de la Rsd 8ásica
del Metro de Lima y Callao"
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El sistema de alimentación eléctrica será d¡mens¡onado de acuerdo a ios requerimienlos
del Proyecto, estará formado referencialmente por:

. Redes de alta tensión

' Subestaciones eléctricas de alta tensión (SEAT): se proporcionan 4 SEAT para la
linea 2 y 2 SEAT para el Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta

. Subeslaciones eléctricas rectif¡cadoras (SER): hay 10 SER para la Linea 2 y
Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta SER para el Ramal Av. Faucett - Av.
Gambetta

. Circuitos de la catenaria
¡ Cabinas de transformación eléctrica de media tensión a baja tensión
r Circuilos usuar¡os de bajo voltaje

EL CONCESIONARIO elaborará, gestionará y contrataÉ un Sistema de Alimentación
Eléctrica, que garantice un suministro seguro, oporluno y fiable para NO ¡nterrumpir las
prestaciones del servic¡o a su cargo duranle el Plazo de Concesión, salvo fuerza mayor.

El CONCCSIONARIO, en los EDI, proporcionará los cálculos de los parámetros eléctricos
del sistema necesarios para el dimens¡onam¡ento de los equipos y los esquemas de
todos los circuitos.

El CONCESIONARIO deberá proporcionar los estudios necesarios para las gestiones en
el ministe¡jo de Energia y Minas - OS'NERGMIN - COES

Los Equipos de Media Tensión (MT) que alimentan las cabinas eléctricas de: estaciones,
pozos, patios, ialleres y las cabinas eléctricas de: esiaciones, pozos, patios, talleres,
serán trátados en la Especificación Técnica de lnstalaciones No Ferroviarias.

4.52 Criterios de Confiabil¡dad del sistema de alimentación eléclrica

Los crite os de confiabilidad que deberá cumplir el sistema de alimentación eléctrica son
los siguientes:

- La falla de un equipo no debe repercutir en lá operacién, para lo cual debe existir
un eguipo s¡m¡lar redundante capaz de soportar toda la cárga del sistema.

- ln cada nivel, jerarquía o subsistema podrá exist¡r un equipo en falla, incluso
varias fal:as en nive¡es diferentes, pero la operac¡ón no deberá ser afeclada en
ábsoluto.

-- Si las fallas simultáneas se presentan en equipos del mismo n:vel, pero de
jerarquías bajas, la operación no se verá afectada.

4.5.3 Puesta a tie¡ra

En el caso de instalaciones fenoviarias para la tracción eléctrica será necesario que la
puesta a lierra se lleve a cabo de una manera que reduzca al mínimo la corriente de fuga,
esto requerirá que el sislema de puesta a tierra sea coordinado con el circuito de retomo
de la corrjente de tracción. -n cualquier caso, el CONCESIONARIO deberá prever:

- Máximo aislamiento a tierra de los rieles: para minimizar las corrientes de fuga de
los rieles

* Máxima conductancia longitudinal de los rieles para facilitar el retorno "correcto"
de la coniente de tracción a la sube$tac¡ón rectiflcadora.

- Seccionamiento de las estructuras metálicas que puedan verse afectadas por
corrienles de fuga, para minimizar la propagación de corrientes parásilas.

Contrato de Concesión del Proyecta'Líñea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetfa de la Red Bás¡ca
343 de 3633
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Le concierne al sislema de puesla a a¡ena:

- Las instalaciones de la trscción el6ctrica: catenaria y subestaciones.
* Las inetalaciones eléctricas de baja tensién: iluminaciér, ventilación, otros.
* Los sistemas de señalización"

- Los sistemas de telecomunicaciañsc.
* Las masas metálicas en las proximidades de Iineas eléctricas

La puesta I tiérra de los equipos de: señalizacién, lelecomunicación, instalaeiones
eléetricas de baja tensión deberá ser independiente dsl circ:u ¡to de letorno de la coniente
de tracción.

Será necesario que el sislemá de puesta á tierra sea concebido como una unidád y se
relácione a todas las instalac¡ones mencisnádás anteriormente.

Deberá tomarse en cuenta lo siguiente:

- La armadura de las astructuras de concreto formará eircu¡tos continuos medianie
soldadura, los cuales serán conectados a una malla de puesta a tierra profunda.

* La puesta a tierra será instalada de acuerdo a las prescripciones del Código
Nacional de Electrioidad - §uministro.

* La pu*saa a tierra en cada una de las subestaciones sn gensra! §e eonstituirá en
una red única, a la que deben ser conectadas todas las partes metálicas que por
falla u otra causa accldental puedan estar expusstas ñ lensiones y corrientes
peligr0sas.

- El d¡mensionamienlo de Ia puesta a tierra deberá garantlzar en casos de falla
tensiones de paso y sontacto no superiores a las reeomendadas por las normas
Iniernacionales aplicabtes.

- La puesta a tierra para tas estructuras metálicas de Ia calenaria, estariá coneclada
directamente a la tie rra de túnel o de estáciéx.

* Todas iás partes meiálicas (pasamanos, mallas de proiem¡ón, barandas, entre
olros), en las estac¡ones o en otros locales que, por defecto del aislamiento
eléclrico o por otras causas accidenlaies pudieran quedar con lensión, deberán
eslar conectadas necesariamenle a la red de tierra de protección.

* En las subestaciones y estaciones se instalarán dispositivos cortocircuitadores riel
* tierra, para garantiza¡ la segsridad de los pasajeros. Estos dispositivos conectan
la tierra y:os rie¡es sólo si la diferencia de potencial entre ellos se convierte en
pel¡grosa.

- Una toma de tiera e$tará disponible en cada sata técnica.

El sistema de puesla a tierra deberá cumpi¡r lac normas l§C 62128 -1lEN 50122.

El CONCESIONARIO en los üOl, debe¡á incluir un inlorme con Ia descripeión de ios
sistemss de puesta a tierra y los cálculos de dimensionam¡ento de la malla de fiena, de
las tensiones de paso y de contacto.

{.5.4 üorriontes de fuga

Con el fin de hacer minimas la corrosión electrolitica, todas ¡as vías y los materiales de Ia

iñf.aestructura deberán ser d¡señadás para minimizár las fugas eléctricas desde los rieles
a la tierra.

Cúntrató de Concesidn dé¿ proyeüto 'tínea ? y Rar.ral Av. Fauce¡l * Av. fiáfibetta de l¿ §ed §ésica
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El cable de tierra aislado de cobre de los edificios de servicios corriendo
longitudinalmenle se apoyará en las paredes laterales a lo largo de cada túnel y servirá
de estructura de lierra.

La red de tierra se conectará a la malla de refuerzo del lúnel y a las oaras esiructuras
metálicas al borde de la vía como posles de señales, gánchos, tubos, cajas, cuerpos
melálicos de equipos. §n ambos extremos de la estación, el cable de tierra se conectará
a la malla de puesta a tiena de la estación. La red de lierra se conectará a los rieles
(circuitos de retorno de corrienle de tracción) a través de dispositivos cortocircuitadores
riel - tierra, Estos dispositivos conectan la tierrá y los rieles sólo si la diferencia de
potencial entre ellos se convierte en peligrosa.

La superestructura de la vía deberá estar aislada dentro del valor de la conductancia, de
acuerdo con las normas EN 50122-1 y EN 50122-2.

Las eslructuras y los refuerzos eslructurales del túnel serán seccionados por uniones
aisladas.

En ambos extremes de los túneles serán instalados electrodos de referencia"

La estructura del túnel estará aislada en secciones de 100 a 1 50 m de longitud y los
term¡nales se proporcionan conexiones para el seguimiento de los potenciales y
conexiones ad:cionales a la tierra.

El potencial eléctrico de Ias estructuras se medirá por medÍo de un dispositivo de
monitorización, que se puede interconectar con el sistema de supervisién, para la

monitorización remota.

Las d¡spos¡ciones de protección contra las corrientes de fuga de ias estructuras de los
túneles deberán cumplir con las normas EN 50122-1 y 5O122-2.

El CONCESIONARIO en los EDI deberá presentar un informe detallado en el que
descdbirá las medidas que se utilizarán en el diseño, instalación de la ejecución con el fln
de minimizar las corientes de fuga y ¡a corrosión etectrolítica resultante. También deberá
indicar los métodos de monitoreo durante la construcción y durante la vida útil, para
asegurar que se .espeten los valores normativos.

4.5.5 Protección de los circuitos y de los equipos. Mediciones y Regietro

Cada línea de alimentac¡ón deberá estar protegida con un interruptor accionado por el
dispositivo adecuado capaz de detectar cada tipo de fallo.

Los disposit¡vos de protección de los circuilos y equipos deberán ser diseñados con el fln
de asegurar que un fallo determina sólo la ,ntervención de los interuptores
¡nmediatamente cerca del mismo fallo.

La protección de los tramos de la catenaria deberá ser realizada por medio de
intenuptores extra rápidos conectados entre sí a fin de garantizar acciones simultáneas.
En las S§AT, las SER y en las subestaciones de transformación MT / BT se deben medir
y registrar por lo menos:

EI voltaje de entráda
Las cor entes de entrada
La potencia eléctrica de entrada
La energía de entrada

Cantrcto de Concesión del Proyeúo "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Ga¡nbetta de ¡a Red Bá§ica
del Metro de Lima y Callao" 345 de 3633
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4.5.6 Aliméntácién dé los equipos de mando y control

Para la maniob€, el mardo y contrül [os equipos de los sub§stemÉs de alirnesiación
eléctrica será provista la alimentaeión de 380 V y 60 Hz, ininlerrumpida por grupos de
continuidad (UPS) que alimentan lodos los equipos de la eslación.

EI CONCE§IONARIO, podrá utilizár la tensión de 110 Vec. p€ra §l §istema de Mando y
Control.

La autonomla de los UPS será de 2 horas.

Lá potencia máxima UPS requerida por el sistema de elimentación eléctrica será
evaluada en el EDI corrcspondienle, en cada esiación y en cada paüoltaller;

Én los EDI se calculará con precisión:a$ pütenü¡ás máximas requeridas para !n correcto
dimens¡onamiento dc los UPS.

Un cuadro de distribucién elÉclrica de baja tensión se instalará en cada sala de
alimentacián eléctrica, proveyendo la distribución y protección de la alimentación a cada
subsistema.

Co m p at¡ b il i d ad e I ectro ma g n éti ca

Todos los equipos serán conforme a los estándares.

4.3.7 Modo de operación

El sistema de alimentacién 6iéct.ica referencial recibirá la snergia a pártir de la§ aedes dé
distribución, a la tens¡ón de 60 kV, en las subestac,ones eléct¡icás de alta tensión. Aqui,
la energía eléetrica se lransformará e¡ media tens¡ón i20 kV) por dos grupos de
transformación.

Desde la sección de 20 kV de las §FAT salen lss líneas de cable a 20 kV que llevaÉn la
energia eléctrica a las subestaciones rectifisadoras de traeción eléctricá y a las cabinas
de transformacién de media tensión a baja tensión, que alimentarán tanto ¡os servicios de
Ias esiaciones comc los de los pozos, de los patios talleres y lüs otros servicios
distrlbuidos a lo largo de las lineas.

El diseño de distdbución MT será del tipü anil¡o áb¡ert§, corre$pondienles uno a la Laneá 2
y olro al Ramal Av. Faucetl - Av. Gambetta. Para detalles complementados ver 4.5.12.2.

¡1,5.8 Est¡m6c¡ón de la poteneia absorbida

EI CONC§S|ONAR|O deberá de realizar los cálculos y las estimaciones de la potencia
absorbida con el propós¡to de perm¡fir el dimens¡onarniento del equipo eléctrico a ¡nslalar
en las subeslaciones eléctricas de a:ta tensién (§EAT).

El dimensionamienlo se deberá hacer ten¡endo en cuenta las condiciones dé circu:ac¡ón
previstas en los dlferentes escenados de circulación y en situación de emergencia.

Se deberá de precisar como m¡n¡mo, las poaencias de:

* Cada estació¡
* Cada pozo de ventilaclón

Contrato da Conces¡ón del Prayeeló "'Linea 2 y ftamal Av. Faüaett - Av. Gürnbetta de la ñed 8ásiea
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- Cada patio - taller

4.5.9 §stimación de la energía absorbida

El CONCES:ONARIO será responsable de los resuliados de su eslimación de la energia
eléctrica en atta iensión para las dos lineas.

4.5.10 Recuperación de la energía de frenado

El CONCESIONARIO, será el único responsable del sistema de control automát¡co de
kánco (ATC) y su optimización, mediante la gestión de la llegada y la salida de los trenes
a fin de lograr la simultaneidad máxima posible entre trenes en frenado y trenes en
aceleración.

El s¡stema aulomático de operación (ATO) gestionará las fases de frenado
electrodinámico y áceleración del tren, mn el objelivo de reducir al mínimo la absorción
de potencia de la línea de conlacto y maximizar la potencia eléctrica enviada de los
trenes a catenaria por el frenado regenerativo-

El s¡slema de automatización integral coordinará las acciones de los dos sistemas a f¡n
de obtener el resultado óptimo en que se espera lograr un ahorro de energia requerida
para la tracción, en comparación con el estado de solo frenado mecánico o con reóstato.

El CONCESIONARIO en los EDI deberá indicar la elicacia que se compromete a lograr.

La med¡da del consumo de energía de lo$ trenes se realiza mediante la mediclón de la
energía suministrada por la SER.

La eljcacia del sjstema de recuperación se puede medir, de manera aproximada,
mediante la comparación de lá suma de la energia suministrada por todos las SiR,
durante un periodo predeterminado, con el sislema de recuperación perfectamente
eficiente, con el consumo de un período igual durante que se ha excluido cualquier tipo
de recuperación.

4.5.11 §uministros de Alta Tensión

En coordinación con los concesionarios del servicio eléctrico, el CONCESIONARIO
determinará la ub¡cación de los puntos de suministro en alta tensión 60 KV.

Cada suministro comprenderá como minimo lo siguiente:

* Conexión a la ba¡ra del CONCESIONARIO del servic¡o eléctlaco
* Celda de derivación en AT (Medición, control, protección y maniobras)

- Línea de transmisión en AT
- Acometida a la SEAI

4.5^12 Subestaciones eléctricas de alta tensión (SEAI)

Las §IAT cons¡sten en grupos de transformación (TR) en paralelo. EI s¡stemá §e defin¡rá
como un modo de garant¡zar ta erogación de la energía de lracción (SER), de las cabinas
de las estaciones pasajeros y Patios (CE).

El CONCESIONARIO, en los EDl, deberá proporcionar los cálculos de los parámetros
eléciricos del sistema necesarios para el dimens¡onamiento de los equipos.
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§ubestaciones el6clricás dé tipo §EAT {referencial}

El sistema de alimentación s las §EAT §ontempla una linea principal dÉ áltá t€nsión de
llegada y una segunda linea de respaldo.

Las §ÉAT se construirán con tecno¡ssia a aislamiento con gas (ül§). La$ funciones y
req uisitos generales son:

Lás partes fundamenlales de eada S§AT son:

* §ección de Alta Tensión: estará üonstituida por una barra, esnteni*fite los
inienuptores y las prolecciones para Ía conexión con la linea de llegada y de
parlida, todás las iógicas de comando necesarias y todos los disposilivos de
medida. Las lógicas de cada Cuadro de AT estarán alimentadas por una fuente
propia y además por el UPS de la Estacién CE más cercana.

- §ección de transfomae¡on: eskrá constituida por transformadores de tipo üNAN
con los relativos equipos de proleccién y el cuadro de mands y control.

- Sección de Msdia Tensién: estará constituida por una bsrra, conteniente los
intenuptores y las protecciones para la conex¡ón con la linea de llegadá y de
partida, lodas las lógicas de comando necesarias y todos los dispositivos de
medida. Las lógicas de cada üuadro de MT están alimentadas por el UPS.

* Sección de los servicios auxiliar€s: incluirá por lo menos un lrasformador MTIBI
de tipo a seco, interruptores y los seccionadores oportunos, un tablero de
distribución y una centra,ita de alarmas. Las lós¡cas de cada cuadro de MT
estarán alimentadas por el UPS.

Esquema de distribucién AT propuesto:

* Frecuencia: 60 +11 Hz
Tensión naminal primaria: §0 kV mncatenada
Tensión de aislamiento: $§ kV concátenada

Aonta{ó de Csncesión del Prayeüto "Linsa 2 y Ramal Av. FaucsÍ¡ * Av. Gambstta de ¡a RÉd 8ásicá
del Metró de Lima y Callao" 3aB de 3633

[14875]



*1{3X$

- Número de fases: 3
- Tipo de distribución: con Neutro rígidamente puesta a tiera

Esquema de distribución MT propuesto:

- Frecuencia: 60 +/-1 Hz

- Tensión nom¡nal primaria: 20 kV concalenada
- Tensión de a¡slamiento: 24 kV concatenada

- Número de lases: 3

- Tipo de distribución: con Neutro no distribuido

Red de tracción propuesta:

- Corrienle Continua

- Tensión nominal rectificada: 1500 Vcc

- Linea de contacto: flexible (fuera), rígida (en túnel)

Condiciones excepcionales de ejercicio:

* En el caso de la avería en el interior del grupo TR I RZ, el último deberá ser capaz
de soportar todos los esfuerzos electrodinámicos durante un periodo coherente
con el tiempo de eliminación de la avería por el inte¡ruptor MT de la celda 20 kV.

* Para la parte de la línea ubicada en el túnel, los equipos no estarán protegidos, de
normas, contra las sobralensíonss atmosféricas.

4.5.12.1 Potencia primaria de Alta Tensión (60 kV)

La red eléctrica del d¡stribuidor del servicio elécirico proveerá la potencia a 60 kV a través
de las SEAT. Estas subestaciones de transformación alimentan las estac¡ones de
pasajeros y las subestac¡ones eléctricas rectificadoras.

Cada SEAT, tendrá las siguientes características:

- Frecuencia: 60 Hz

- Tensión 60 kv
* Grupos: por lo menos 2 para cada SEAT, para la redundancia

- Potencia Nominal mÍnima para cada SEAT (de acuerdo con et proyecto)
* Potencia Nominal comerc¡al (de acuerdo con el proyecto)

La potencia de corto circu¡to (o la corrienle de corto circuito, deberá ser indicada por el
distribuidor de Electricidad).

4.5.12.2 Potencia de Media Tensión (20 kV)

De la SEAT partirá la d¡stribución, que se rea¡izará a travás de un solo anillo para la línea
2 (cerrándose en las estaciones terminales de Puerto del Callao y Municipalidad de Ate),
y un solo anillo para el Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta (cerrándose en las estaciones
terminales de Gambeta y Carmen de la Legua L4). Esta solución permitirá la erogación
de la potencia en todas las subestaciones de tracción, manteniendo la continuidad
también cuando una de ellas eslé fuera de servicio. También, ya que se tendrán vanos
distribuidores del servic¡o eléctrico, se deberá pred¡sponer el seccionamiento eléckico
entre las redes de los diferentes suminístradores, con adecuados interruptores de MT y
adecuados s¡stemas de medición de la potencia eléctrica transferida. Estos intenuptores
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de MT serán normalmente abiertos, excepto en el caso de averia de una SER
posicionada entre dos §EAT de di{erentes Distribuidores.

Se ut¡lízarán conductores de cob¡e inivel de aislám¡enlo XLP§ 33 kV), armado, que no
permite la propagación de la llama y sin halógeros. La seffiión de los conductores deberá
ser suficiente para el paso de la coniente necesada para el funcionamiento de ,os
equipos según los requisitos del sistemá. §l recorrido se hace a través de los ductos y
trincheras a lo ¡árgo de, túnel, csrr¡e do a cada subestación a través de una coiumna de
celdás de [a Ilegada dei cable.

En cada estación se ha previslo un sistemá de sntrada-§al¡da para proteger olros equipos
en caso de averia (como ya realizados en aos mismos equipos).

Podemos tener dos sonlisuraciones tip¡cas:

' §ER de alimentación de los lrenes en Línea
- §§R de alimeniación de los Petio Tallere§

Las celdas que eontisnen los servicios auxiliares (MT) eontienen ios interruptores y
fuslbles, los sistemas de prolección, la medlción, la seña¡iuscién y el mando. Para cada
S§AT se harán apropiadas celdas pare la entrada y salida de los cables, transformadores
y la lracción auxiliar, rectificadores, inlerruplares áutomáticos y exira-ráp¡dos.

Todas las celdas (con excepción de los enlaces de inlerconexión y los servicios
auxiliares) estarán equipadas eon una protección contra la sobrecoriente. Las celdas de
entrada de los cables lendrán también una proiec*ión diferencial.

Todas las SÉAT tendrán una celda para los servic¡os auxiliares (electri f ica úién, §islema
de mando a distancia) en BT con una ba.ra alimenlada por dos lransforn'tadores (normal
y reserva) de potencis $uflciente. La seeción de los conductores deberá ser suficiente
para el paso de lá cor.iente necesaria para el funcion€miento de los equipos según los
requis¡tos del sistema. A la barra princ¡pal de la celda eslán conectados los circuitos de la
§al¡ds monofásica, lrifásica, el sistema de alimentación ininterrumpida. Todos los circuilos
estarán protegidos por interruptcres magnélico§-térm¡cos.

4.5.13 Equipamientos

Los parámetros nominafes del equip*mients eló¿'trico serán detÉrminados de acuerdo a
los cálculos de los EDl.

4.5.1 3.1 lnte nuptores de Alta Tensién

Los interruplores de A¡ta lensién serán del tipo GIS (Oas lnsulated §ystem).

La parte en AT a 60 kV consiste en difereñies celda$, sada una con un inlerruptor de tres
polos a 60 kV (,EC 62271-1.AA HN 5ü124-1); ¡os polos del interuplor estarán dentro de
un ambiente cersdo en el hexafluoruro de azulre (§FC) * tipo Gl§.

El tiempo de intervención en Alta Tensién deb*rá permitir, er caso de corto circuito sñ la
ví4, la apertura del interruptor extra-rápido en coriente c<¡ntinua, y no causará ningúñ
daño a: grupo transformador-rectificado¡ en caso de una fá'ta posterior de ¡ntervención
del interruptor del mismo grupo.

Caracf erisficas Eléclncas
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Deberán ser de acuerdo a los siguientes parámetros:

- Tensión Asignada: 60 kV
- Normas: lrc 62271
- lnstalación: lnterior
- Tensión nominal de servicio: 72,5 kV
- Tensión de prueba a frecuencia industrial, 1 minuto: 140 kV
- Tensión de prueba al impulso, 1,2/50 us pico: 325 kV - p¡co
- Frecuencia nom¡nal: 60 Hz
- Tensión de prueba a frecuencia nom:nal (1 minuto) de los circuitos seündarios:
2kv

Deberán ser indicados por el CONC§SIONARIO las siguientes cantidádes:

- lntensidad de Coriente Asignada
- lntensidad de Corrienie de corta duración (1s)
- lntensidad de Coniente pico - pico

El interruptor contará con todas las protecciones necesarias (Relé de Protección).

4.5.13.2 Trasformador de Alta Tensión

El transformador proporcionará la alímentación para la redes de Media Tensión de 20 kV.
Los terminales serán del tipo plug.

De la alta tensión, la conexión se realizará por cables de 69 kV. Deberá estar prepárado
con un dispositivo de enclavamiento de manera que los cables §e puedan quitar sólo si ¡a
energía de Alta Tensión se inlerrumpe"

Las conexiones de Media Tensión (al secundario) del transformador serán claramente
identifcados. La protección se llevará a cabo para proteger los cables de cualquier
posible contaclo con el exterior.

C a ra cteñ st¡ ca s Eléctrica s

Se suministrarán transformadores trifásicos (2 para cada SEAT) con conmutador bajo
carga y regulador de tensión, capaces de soportar todos los esfuerzos derivados de la
utilización del sislema fenoviarlo, del mismo tjpo y de [a misma potencia.

Tendrá enfriamiento natural ONAN: el sistema de enfriamiento nalural con§i§te de
radiadores, dispuestos en grupos y fijos al tanque principal, medianle válvulas aislantes.
Los radiadores estarán diseñados para resistir el pleno vacío y estarán provistos de
válvulas de drenaje y de pulga. Todos los radiadores tendrán agarraderas apropiadas
para alzarlo. Deberán seguir los siguientes parámetros:

lnsiáiación: lnterior
Potencia Nominal mínima (de acuerdo con el proyecto)l
Tensión Primaria: 60 kV
Tensión Secundaria: 21 ,6 kV
Grupo de Conex¡ón: Yd1 1

Tensión de Cortocircuito: 10%
Conmutador: +l- 1A x 1,5%
Normas; IEC 60076 ;EN 50329
Frecuencia nominal: 60 Hz +/- 1 Hz
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* Corriente en vácio: menús del 2%

- Sobre temperátura: 65/60 0C

el tránsformador *enl fabricado de modo que pueda resistir lss siguientes *ondiciones
sísmicás.

* Zona sismica 4

- Aceleración menor o igual 0,5 §
- Velocidad manor o igual 400 cr.r/se§
- Desplazam¡enta menor o igual 30 rm
- Aceleración vertical máxima 0,2 cmlsegz

Deberián ser indicados por el §ONC§§IONARIO ¡ás siguientss cantidades):

- Clase de sobrecarga
* Potencia nominal

- DimensionesÉstimadas
* Peso aproximado
* Relacién de reactancia X/R

El transformador con{ará cori todas las proteaciónes neeesarias (Relé de proteecién).

4.§.13.3 lnteruptüres de Media lensién

La parle sn MT § 20 kV consiste en diferentes seldas, §ada una eon un interruptor de tres
polos a 2B kV {l§C 62271-10ü; §N 501?4-1); los polos del interruplor estarán dentro de
un ambiente cerrado en hexafluoruro de azufre (SF6).

El tiempo de intsrüenc¡én €n MT deberá permitir, en cass de corto drruitü en la vfa, la
aperluia del intenuptor exlra-rápido en corriente continua, y no cáusani ningún daño al
grupo transformador-rectificador en oaso de una falta de intervención posterior del
interruptor del mismo grupo.

§e instalará un sislema de protección de las lineás en MT tanto para los ánillos de SER
como para los anillos de §E. De este modo es posible garantizar el eoordinamiento y la
selectividad (légica) entre los interrup:ores MT en caso de averia: la lógiea, interuiniendo
de modo automático, individua la averia y aísla el lramo averiád§. §n el caso de averia de
tal lógica se tendrá al máximo una abertura intempesliva de alguros inierruptores MT,
pero la seguridad de las personas y de los squipos estará garantieada eliminando la
avería de mane.a no selecliva.

Cárácferlsücás §lécfñcás

Debsrán seguir los siguientes parámeiros:

* Tensión Asignada: 20 kV
* Normas: ,gC 82271

Deberán ser ¡ndicadas por el CONüE§IONARlü las $:guienies eantidades:

- lntensidad de Coniente Asignadá
* lntensidad de Corriente de corta duración {1s)

El interuptor contará con todas las protecciones ecesarias {Relé de Proteccién).
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4.5.13.4 Transformador para los S¡stemas Auxiliáres

El transformador proporciona la energía para los servicios áux¡liares (de las SER) para el
funcionñm¡ento de los sistemas ferroviarios.

C a ra cte r í sti ca s El é ct ri ca s

!l transformador trifásico deberá estar formado por un sólo secundario de üpo a secs con
bobinas completamente sumergida en resina epoxi, apto para instalación en interiores,
con bobinas de acoplamiento magnélico.

Deberán seguir los siguientes parámetros referenciales:

* Polencia Nom¡nal mínima (de acuerdo con el proyecto).

- Vent¡lación natural de enfriamienio
* Tensión primaria: 20 kV
* Tensión secundaria: 380 V / 230 V (delta I estrella)

- Conexión: Dy1 1

- Tensión de aislamiento: 33 kV fase a fase
* Normas: IEC 60076
* Clase de aislamiento: F

- Frecuencia nominal: 60 Hz +/- '1 Hz

- Temperatura de la sala lécnica: 0C + 408
- Ajuste de la relación del lransformador principal automático en vacío, 5 tap, con

una distancia de +l- 2,5% y cero central
* Cortocircuito clasificado: 6%
* Enfrjamiento: natural del aire (AN)

- Corrienle en vacío: menos del 'l%

Deberán ser indicadas por el CONCESIONARIO las siguientes cantldádes:

- Potencia nominal
* Dimensioneslstimadas
- Peso aproximado

- Clase de sobrecarga

El transformádor contará con todas las protecciones necesarias (Relé de Protección).

4.5.1 3.5 Cables de alimentación

Cables de 20 kV

Los cables de MT a utilizar serán del típo seco unipo,a., con conductor de cobre
electrolítico recocido, con pantalla interna (capa sem:conductora), aislamiento basado en
polietileno retaculado (XLP), con pantalla extema (capa semiconductora) y pantalla
electrostática con cinta de cobre con cubierta exterior protectora compuesto EVA color
rojo, para una tensión máxima de servicio de 24 KV.

La va:na exterior de §VA será del tipo LSOH no propagadora de llamas, de baja emisiÓn
de humos no tóxicos ni cr¡nosivos y libres de halógenos. La fabricación, métodos y
frecuencias de pruebas están basados en la Norma :EC 60502-2.
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En la cubierta exlemá debe ir impreso o sellado la longitud del cable progresivamente,
fecha de fabricación y nombre del propietario-

Lás secciones nominales a utilizar serán de 35, 70 y 240 mm'?.

Cara cteri sti ca s técni cas :

- Temperatura de servioio 90 U
* Temperalura de emergencia 13§ §
* Temperatura de cortocircuito 25ü C

Las cántidádes exactas ds lá totálidád de los cables del sistema de 20 KV quedárán
definidas por el CON§E§lONARlO.

La tensión de diseño será igual a Éo I E = 12 I 2ü kV y la insteláción se hará en ductos de
PVC sumergidos en hormigón así como en canaleias metálicas, y canaletas de concreto
ub¡cadas en la parte centra¡ del viaduclo.

Terminales, canéetores y €fipalmes

Los terminales de Media Tensión serán del tipo monüpolar üontraible, para uso interior,
se ulilizarán para cables de sección 35, 70 y 240 mmz respecl¡vamente. Reunirán las
s¡ guientes ca racteríst¡cas:

* 0lase de Tensión: 24 kV
* Resistencia al impulso 1 ,2 x §0 s: 1?§ kV
* Resistencia d¡eléclrica, frecuencia industrial,6S §2, 1 min- 55 kV

- Tensión de §ervicio: 21,6 kV
* Norma de Fabricación: IEC §0502 o equivalente

Los empalmes de media tensión $€rán del tipo monopola¡ contraible, para uso exterior
(canaletas), se utilizarán pára üabl*s de 70 y 24ü mm?. con una capacidad de corriente
sostenida igual o supsrior al amperaje del cable.

Cumpliran con las normas de fabricación IEC 71, l§ÉE-404-1983, IEEE-5S2-1S90, ANS,-
C119.1-199§, Ar{§l I t;EE-386-198§, ArlC-C55-1S87 y AEIC-C56-1987. Reunirán las
§iguientes caracteristicas:

* Clase de tensiónr 24 kV

- Descargas parciales 1 pc: 1B kV

- Voltaje sosten¡do A.C., 1 m¡nuto: 55 kV
* Resistencia impulso 1,2 x 5ü s: 125 kv
* Tensión de servicior 21,6 kV

Para cada caso se elegirá el terminal más adecuado, mnsiderando enlre otros factores
las mrrientes, el tipo de cable, y las condiciones ambientales del lugar donde se
inslalarán.

4.5.1 3.6 Línea de transmisión subtsnánea en 6ü kv

§i fuera neeesaño, se construirá una linea de t¡ansmisión subtenánea en §ü KV
coneclar el punto de entrega de energía de la empresa suministradora con
subestaciones 60/20 kV {SEAT).
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De acr.¡erdo a los EDI que elaborará el CONCESIONARIO, se consideratá una
lransmisión de la potencia necesaria para establecer la capacidad nominal del cable y
demás parámetros. Las carac:erísticas técnicas serán como mínimo las siguientes:

- Cable seco, unipolar
- Conductor de cobre electro,ítico, recoc¡do

- Pantalla intema (capa semiconductora)

- Aislam¡ento basado en polietileno reticulado {XLPE)
- Pantalla extema:
* Capa sem¡@nductorá
- Cinta de cobre
* Cubierta exter¡or de policloruro de vinilo (PVC)

- Norma de Fabricación IEC 60840

- Tensión de d¡seño Eo i E = 64 I 110 kV, Um = 123 kV

- Temperatura de operación permisible: 90C
- Temperatura de cortocircuito permisible: 250C (pa ra duración de cortocircu¡to§

hasta 5 segundos)

- lnstalación en ductos de PVC sumerg¡dos en hormigón así como en canaletas
metálicas;

* Los aislamientos de:os conduc:ores serán no propagadores de llama, de baja
emisión de humos y no halogenados

Lá linea subtenánea será inslalada considerando las distancias mlnimas de seguridad
indicadas en el Cód¡go Nacional de Électricidad del Perú.

La profundidad minima de instalación de los cables será de 1,5 m en áreas no
vehiculares. Todos esos parámetros quedarán definidos en los EDl.

4.5-13.7 Servicios Auxiliares en co¡riente conlinua

Tablero de distribución e¡éctr¡ca en Baja Tensión referencial: 3BA/220 Vca / 110/24 Vcc

Estos tableros tienen la función de alimentar en 380/220 Vca y 110 I 24 Vcc los distintos
servicios auxiliares de las SEAT. Constan de una barra principal a la cual se
interconectan las dos alimentaciones desde los lransformadores auxiliares de [a

subestaclón y una barra de emergencia alimentada normalmente desde la barra principal
por medio de un contactor. Dicha barra será alimentada, en caso de emergencia, desde
la CE conespondiente a la estación respectiva, desde su tablero de BT (barra de
emergencia).

El lablero de distribución de corr¡ente (altema y continúa) tendrá las s¡guientes
características generales:

- Tensión Nominal: 380 V / 60 Hz

- Clase de protección: lP 54

- Dimensiones, Alt. x Anch.x Prof. 2200 x '1000 x 600 mm (tÍpica)

LlevaÉ los s:gu:entes equipos:

- Sistema de barra principal

- Sistema de baffa de emergencla

- Barra distribución en 1 10 Vcc

- Barra distribuc¡ón en 24 Vcc

- lnterruptores extraibles termomagnéticos varios
* Transformadores e instrumentos de medición
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* Contáclores de comando
- Contactores de potencia

- Protecciones d¡ferendales

- Transformadores de medición
* lnstrumentos varios de medición (V-l)
- L laves conmutadoras

- Lámparas de señalización
* Elementos necesarios para tele señalización y telecontrol

4.5.13.8 §;stema de puesta en t¡erra de protección en las §EAT

Además de lo descrito en el item 4.5.3, para garant¡zar la seguridád de los operadores en
cada sala técnica se realizará una red de lierra aon un tamaño de malla que proporciona
una tensión de paso y contacto que no supere los 125 V.

El cable de la formación de la malla se determinaná en función:

* Del nivel de la conienle de cortoeircuito ex¡stente
* De una verificación mecánica y una velficación a lá csrros¡ón

El cable de Ia farmación de la má'la no deberá ser menor de 1ñ mm2.
Complementariamenle se instalará una malla de Puesta a Ti€rra en cada subestación.
Estará coniormada por una bana perimetral a nivel de pi;o terminado y derivaciones a
jabalinas enlerradas hasia la primera napa de asuá; §e complemenlará con el tendido de
un cable desnudo de 7ü mm2 CU {al menos} a lo largo de la línea y del túnel de
sote.ram¡ento para proteceión de las instalñciones en el mismo y que interconectará las
mallas de pu€sla a tierra de todas las estác¡ones, respondiendo al concspto de puesta a
tierra unifieada y de plotecc¡ón y servicio con valores iguales o menüres a 2 Ohm en
puntas de jaballna§.

Aparte, distanciada 20 m dal sistema de tierra principal, se instálará una loma de tiena de
protección para circuitos eleclrénicos y de informátim, oon válor igual o menar a 1 Ohm.

Para el proyeeto de la red de tiena el CONCE§IONARIO deberá indicar las siguientes
cantidades:

Corrienle de sveraa á tierra y tiempo lolal de eliminación de la averia psr lás
protecciones
Resistividad del suelo

El cáble de cobre será flexible, las juntas se harán por soldadura ieomo Cadwell o
equivalenle).
En las salas técnicas se instalarán a lo largo d€l perimstro lna placa de cob¡e de sección
mínima 35 mm x § mm unido a la estruclura del ed¡ficio con una altura de 0,3 m del suelo.

lesde la placa se realizará la conexión con el cable de la puesla en liena a través de
alambre de cobre de§oubierto, Las conex¡ones desde las partes rnstálicas a la barra
peaimetaál que queden expuestás a evenluales golpes se protegerán cos cañeria de
PVC.

4.6 §I§TEMA DE TRACGIÓN ELÉCTRICA. §U§E§TACIONH§ EIÉCTRICA§
RECTIFICA§ORA§
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El CONCESIONARIO deberá diseñar, proveer, operár y mantener la red eléclrica de
media tensión para las SER, considerando una alimentación en anillo abierto.

Las subestaclones rectificadoras (SER) proporcionaran la energía eléctlca para la
tracción. Ellas recibirán de las subeslaciones eláctricas de alta tensión (SEAT) la energía
eléctrica trifásica nominal en 20 kv en corr¡en:e allerna y la reclilicarán en 1.500 V en
corriente continua para la alimentación de los trenes.

El grupo TF/RZ estárá previsto para reducir los armónicos de tensión en la red de
tracción en corriente continua y los armónicos de corriente en la red de alimentación en
corriente altema, de acuerdo con los requisitos de EN 50160, los requisitos del
distribuidor de la energía y por el fabricante de los trenes.

Está prevista una instalación de transformadores para los servicios auxil¡ares (normal y
reserva) para los equipos de las SER.

La autonomía de los servicios auxiliares de cada SER será proporcionada por un Sistema
de Alimentación de 

=mergencia - UPS.

Tánto la celda RZ como todos los interruptores (extra-rápidos) serán de tipo "exlraíble",
montados en carros adecuados. Todas las secciones, en el caso de extracción, deberán
ser garant¡zadas en la línea con las normas de referencia.

La alimentación de los lrenes se realizará mediante la llnea de contacto: de tipo flexible
para la parte exlerior y rígido para ta parte en túnel.

Debido a la limitación de las corrientes electrolíticas, el negativo de! sistema de tracción
no será conectado directamente a la tierra, vislo que la vía del recorr¡do deberá ser
eléctrjcamente aislada. La sobretensión entre riel y tierra se definirá de acuerdo a la
Norma EN 50122-1, un dispositivo limitador de tensión deberá garantizar la puesta en
tierra del negativo de manera segura.

4.6.1 Cantidad y Ubicación de §ubestaciones - Simulaciones

De acuerdo a los criterios de conflabilidad que se exigirá ál sistema, debe definirse la
redundancia de los equipos, tales como:

- La falla de una subestación cualquiera del trazado no debe repercutir en la

operación del sistema

- Las subestaciones serán unidades dobles, en que la falla de uno de sus grupos
no debe repercut¡r en la operación del sistema

EI CONCESIONARIO e$tablecerá la cantidad y la ubicación de las SER con la ayuda del
software capaz de realizar una s¡mulación del funcionamiento del sis:ema de tracciÓn
eléctrica"

El software a utilizar será del lipo:
- Esmeralda desarrollado por la SNCF (Société Nationale des Chemins de Fer

FranEaises)

- Raiipower desarolledo por Ardanuy lngeniería S.A.

- OpenPowerNet desarrolado por lnsiitut für Bahntechnik GmbH, BO Dresden

- ILBAS-SINANET desanoliado por ELBAS SCHWEIZ AG
* Otro equivalente aprobado por el Supervisor

Contrato de Cóncesión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucell - Av. Gambetta de la Red Üásica
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Aplicados los criterios de coniiabilidad a la simulación de operación, $e determinará la
cantidad y la ubicación de las subestac¡ones rsqueridcs.

4.6.2 Alimentacién de los eguipos de mands y cor:trsl

Para la maniobra, el mando y control de los equipos de los subsistemas de alifisntación
eléctrica serán p.ovistos de alimentacién de 3S0 V y 60 Hz, ininlenump¡da por los grupos
de continuidad.

El CONCE§IONARIO, podráulili¿arlatensiónd§1'l0Vcc.parael SislemadeMandoy
Control.

La autonomié de los UPS será de 2 horas.

La potencia máxima requerida en cada esiac¡én y en csda páto/taller será la resultante
en el EDI conespondiente, asimismo se calcularán con prec¡sión las potencias máximas
requeridas para un correcto dimensionamiento de los UPS.

Un :ablero de distribución eléctl¡ea {de §aja Tenslón) se instalará en cads salá de
al¡mentación eléclilca, proveyendo la distilbucién y protección de Ia alimenlación a cada
su bsistema.

Compatibilidad electrsrñagnéticá, todos los equipos serán con{orme a los estánderes
indicados.

4.§.3 Fuésta a tierra

Todas las partes nBtálicas y el equipo se pondrán a tierra, oon€clándolas a la red general
de puestia a tiena. Una toma de tierra estárá disponible sR cadá sala técnica.

Para realizar estas conexiones de tierra, se usárán cables de cobre aislado.

La puesta a lierra deberá sumpllr ¡as normas IEC §2128 -1lEN 50122.

4.6.4 Funciones y requisltos gensrale§

Los grupos rectificádores deben estar constituidos por: transformador de tres devánados,
rect¡ficador de doble puente trifásico en paralelo, filtros para armónicos gensrado§.

Las partes fundamentales de cada SÉR so¡:

* Sección de Media Tensión: estará constituida por un tsblóro, ccntenienie los
inlenuplores y las protecciones para la conexión csn la linea de llegada y de
partida, todas las lógicas de comando nscesarias y todos los dispositivos de
medida. Las !égicas de cadá Cuádro de MT esta¡án alimenladas por una fuente
propia y además por el UPS de la EstaÉión CE más cercana.

- Sección de transformación: estará eonstiluada por transformadores de tipo seco -
tres devanados - y por rect:ficádores en reacción dodecafásica, con log
correspondientes equipos de prolección y el cuadro de mando y control;

- §ecc¡ón en c.c.: inclu¡rá e' complejo de los seccionadores y de los interruptores
extra rápidos con los con€spondientes paneles de mando y esnlrol.

* §ección de los serv¡c¡os auxiliarcs: incluirá por lo menos un trasfomador MTIBT
(380 Vca) de tipo a seco, intenuptores y los secciúnadores oportunos, un cuadro
de dislribucién y una central de alarmas. Las lógieas de cada Tablero de BT
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estarán alimentadas por el UP§ de la eslación. El CONCESIONARIO, podrá
utilizar la tensión de 110 Vcc. para el Sistema de Mando y Control.

Las SER de línea se instalarán en las salas adecuadas reservadas dentro de las
estaciones de pasajeros.

Esquema de diskibución MT referencial:

- Frecuencia: 60 +/-1 Hz

- Tensión nomj¡al primaria: 20 kV concalenada

- Tensión de aislamiento: 33 kV concalenada
- Número de fases: 3

- Tipo de distribución: con Neutro no d¡stribu¡do

Red de tracción referencial:

* Coriente Conlinua
- Ten$ión nominal reclificada: 1500 Vco
- Línea de contacto: flex¡ble (fuera), rígida (en túnel)

Condiciones excepcionales de ejercicio :

- En el caso de averia en el interior del grupo TR / RZ, el úliimo deberá ser capaz de
soportar todos los esfuer¿os electrodinámicos durante un periodo coherente con el
tiempo de eliminación de la averia por el intenuptor MT de la celda 20 kV

- Para la parte de la línea ubicada en el iúnel, los equipos no estarán protegidos, de
acuerdo a las normas, contra las sobretensiones atmosféricas

4.6.5 Potencia de llledia Teasión (20 kV)

De la SEAT partirá ia d¡st*buc¡ón, que se realizará a través de un solo anillo para la linea
2 {cerrándose en las estaciones terminales de Puerto del Callao y Municipalidad de Ate),
y un solo anillo para la línea 4 (cerrándose en las estaciones terminales de Gambeta y
Carmen de la Legua L4). Esta solución permite la erogación de la potencia en todas las
subestaciones de tracción, manteniendo la continu¡dad también cuando una de ellas eslá
fuera de servicio. El CONCESIONARIO en su estudio definitivo deberá presentar los
cálculos elécticos y mecánicos de dimensionamienlo de cada línea.

Se utilizarán conductores de cobre (nivel de aislamiento XLPE 24 kV), armado, que no
permite la propagación de ,,amas y sin halógenos. La sección de los conductores deberá
ser suflciente para el paso de la coríente necesar¡a para el funcionám¡ento de los
equipos según los requisitos del sistema^ !l recorrido se hace a través de los ductos y
trincheras a lo largo del túnel, corriendo a cáda subestación a través de una columna de
celdas de la llegadá dei cable. !n cada estación está previsto un sistema de entrada-
salida para proteger otros equipos en caso de la averia (ya realizado en los m¡smos
equipos).

- En Ia flgura sigu¡ente se muestra una hipótesis de configuración tipo de la SER:

I
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SER (tipico)

En cadá subestación deberá ser instálado un sistsma para med¡r la energia suminislrada
a la tracción eléclricc.

Lss eeldas que contie:ren los servicios auxiliares (MT) contendrán lo$ inlerruptorÉs y
fusible§, los sistemas de protección, la medieién, la señalización y el mando. Para r.ada
S§R se harán apropiadas celdas para Ia enlrada y salida de los cables. transformadores
y la tracción auxiliar, reclif¡cadore§, interuptores automáticos y extra-rápidos.

Todas las celdas (eon excepción de los enlaces de interccnexión y los servicios
auxiliares) estarán equipadas con uná protección contra la sobrecorriente. Las celdas de
ent¡ada de los cables tendrán también una protección diferancial.

Todas las S§R tendrán una celda pars los seruicios aux¡liares {ele*tdficaeión, sistema de
mando a disiancia ) en BT con ura barra de 3*0 V i 230 V, alimentada por dos
transformadores (normal y reserva) de potencia suficients.

La sección de los conductores deberá ser suflclenle para el paso de la coniente
neoesaria para el funcioramienta de los equipss según las requisitos del sistema. A la
barra principal de la celda estiaráñ cüneclados los ci¡cuitos de la salida monofásica,
trifásica y el sistema de alimentación inintem:mpida. Todos los circuitos estárán
protegidos por interruptsres magnéticos'*érmicos dedicados.

4.6.6 Potons¡{ de Tracción {1§00 V)

Los dos grupos rectiflcadores eslán conectados á un sistema de doble barra con el fin de
garantizar que cada linea de aiimentación de la catenária puede recibrir la energíá a parti.
de dos ¡nterruptores extra rápidos.

De los intemrptores extra+ápidos se tendrá la línea de conteeto, eoneclada a lravés de
Ios seccionadores de ;inea, para el paso de la coniente de alimentación de los trenes.

La línea de coxtacto será de dos tipos diferentes: flexible en el exterior, rigida en túnel.

Confrafo de Concesión de, Proyeúto "Línea 2 y Rama, Av. FaucÉft * Av. Ga¡nbetla ds ,á ñád Básr'ca
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La linea de contacio será dividida en diversas secciones. Én caso de un corto circuito
sobre un conductor de contacto (flexible o rígido), aquella sección quedará aislada
permitiendo la circulación de los vehículos en las estaciones adyacentes, y permitiendo la

transferencia de energía entre un tren y la olra.

En los patios y talleres la línea de contacto será de tipo flexible en exterior, rígido en
interior.

El retorno de la corrienle de alimentación de los trenes se realizará mediante los rieles.
Ellas estarán aisladas del suelo, para limitar las corrientes eleclroliticas que pueden
causar graves daños a las infraestructuras" En corespondencia de las eslaciones los
rieles serán conectados mediante los dispositivos limitadores de tensión (VLD), que
intervienen para anular Ias peligrosas diferencias de potencial entre los rieles y los
andenes de los pasa.jeros.

En el caso de los paiios y talleres, para razones de seguridad eléctrica, los rieles serán
conectados al suelo, ev¡tando de esta manera las peligrosas diferencias de potencial
entre el suelo y el r¡el en caso de averia o corto circuito.

4.6.7 Equipamientos

4.6.7.a lnterruptores de Media Tensión

La parte en MT a 20 kV cons¡ste en diferentes celdas, cada una con un inlerruptor de tres
polos a 20 kV (lEC 62271-100; EN 50124-1); los polos del interruptoreslarán dentro de
un ambiente cerrado en hexafluoruro de azufre (SF6).

El tiempo de intervención en MT deberá permitir, en caso de corto circuito en la via, la
aper(ura del interruptor extra-rápido en corriente continua, y no causará ningún daño al
grupo transformador-rectiflcador en caso de una falta de intervención del interruptor
después del mismo grupo.

Se instalará un sistema de protección de las lineas en MT tanto para los anillos de SER
como para los anillos de CE. De este modo es posible garant¡zar la coordinación y la
selectividad (logica) entre los intenuptores Mf en caso de avería: la lógica, interviniendo
de modo automático, individua la averia y aísla el tramo averiado. En el caso de avería de
tal lógica se tendrá al máximo una abertura intempestiva de algunos interruptores MT,
pero la seguridad de las personas y de ios equipos estará garantizada eliminando la
avería de manera no selectiva.

C a ra cte r i st¡ ca s El é ct ri ca s

Deberán seguir los siguientes parámelros:

- Tensión Asignada: 20 kV
* Normas: lÉ.C62271

En el estudio delinitivo deberán ser indicadas las siguientes cantidades:

* Intensidad de Cor.iente Asignada

- lntensidad de Coniente de mrta duración (1s)

El interruptor contará con todas las protecciones necesarias (Relé de Protección).
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4.6.7.2 Trasfo¡mador de Tracción

El lransformador proporciona la alimentación para el reotilicador de la red de Media
Tsnsión de 20 kV.

De la media tensión, la conexión se realiza por eables de 33 kV. Deberá estar preparado
con un dispositivo de enclavamienlo de rnan€ra que los cables se puedan quitar solo s¡ la
energia de Media Tensión se ¡nterrumpe.

Las conexiones de ba.ja tensión ial secundario) del transfomádor estarán claramente
identileadas y prsparadas para recibrir los cables que lo conectan con ei rectificador. La
protección se llevara a cabc para proteser los cables de cualquier posible contacto con el
exteri0r.

Caracleríslicas §lécln'cas

El transformador trilásico se.á de tres devánados.

Él tra¡sformador trifásico {2 párs cada §:R) deberá estar formado por un secundário de
tipo a seco con babinas sompletárñente sumergidas er'I res¡na epoxi, adecuado para
instalación en interior$§.

Deberan seguir los siguientes parámetros:

- Polencia nominal mínima ide acuerdo con el proyeetc):

- Tensión primaria: 20 kV * 5Y§;

- Tensisnes de alimentación secundarias: 11$0V;
* Conexionado: Dd0-DY1 1;

- Ucc: §%;
* Temperatura ambaental del diseiio: 40t;
* Normas: ¡ÉC 6ü076 ; EN 5032§

- Clase de trabajo de sobrecarga clase V (EN §0?39)
* fensión da aislamiento: 33 kV fase a fase
- Clase de aislamiento: F

- Frecuencia nomina,:60 H¿ +l- 1 H¿
* Enfriamientoi nrtural del aire (AN)

- Coniente en vacio: menos del 1%

Deberán ;er indicadas por el C§NC§§IONARIO :§s siguientes cantidades:

* Potencia nominál;

- Dimension*sestimadas.
* Peso aproximado
* Relacién de reacta ci6 X/R

El iransformador contaná con todas las prstecciones necesarias {relé d* protección}.

4.§,7.3 Tránsfo¡mador para los §istemas Auxiliares

El :ransformadür proporciona la energia para los servicios auxiliares (de las §ER) para el
funo¡onamiento de los sislemas ferroviarios.

Cara cferls#cas Flé$f rleas
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El translormador trifásico deberá estar formado por un sólo secundario de tipo a seco con
bobinas completamente sumergida en resina epox¡, apto para instalación en ínteriores.

)eberán seguir los siguientes parámetros ¡eferenciales:

* Potencia Nominal mínima (de acuerdo con el Proyecto):

- Ventilación natural de enfriamiento

- Tensión primaria: 20 kV

- Tensión secundaria: 380 V / 230 V (delta / eslrella)
- Conexión: Dyl 1

- Tensión de aislamiento: 33 kV fase a fase

- Normas: IEC 60076

- Clase de aislamiento: F
* Frecuencia nominal:60 Hz +/. 1 Hz

- Temperatura de la sala técnica: 0C + 40C
* Aju ste de la relación del transformador prineipal automáiico en vacío, 5 táp, cón

una distancia de +l- 2,5% y cero central
* Cortocircuito clasificado: 6%
* Enfriam¡ento: natural del aire (AN)

- Corriente en vacio: menos del 1%

Deberán ser indicadas por el CONCESIONARIO las siguientes cantidades:

- Potencia nominai

- DimensionesEstimadas
* Peso aproximado
- Clase de sobrecarga

El transformador contará con todas las protecciones necesarias (Relé de Protección).

4.6.7.4 Rectificado¡

El rectificado¡ se realizará a Puente de Graetz del tipo de 12 pulsos.

Los rectificadores deben eslar en paralelo.

El CONCESIONARIO en su estudio definitivo calculara todos los parámetros eléckicos y
definirá el nivel de los armónicos de tensión en la red de tracción en co¡riente continua y
los armónicos de corriente en la red de alimentación en corriente alterna, de acuerdo con
los requisitos de §N 50'160, los requisitos del Distribuidor de la Energía y por el fabricante
de los trenes, mientras que también proporcionara las mnfiguraciones y dispositivos
necesarjos para garantizar el respeto de estos niveles.

EI compartimento del reclificador deberá ser dividido ¡nternamenie en celdas, a través de
paneles o diafragmas, que contienen los equ¡pos ind¡viduales y otros componentes
necesariss para asegurar la correcta operación del mismo. Las celdas de rectificadores
se realizarán en versión blindada extraib,e.

La lensión nominal de salida del rectificador será de 1500 Vcc.

La celda de la traccaón eléctrica (Alimentador) estará conectada con el lectificador a
través de un seccionador que interrumpe la parte pos¡tiva y negativa de la coniente
continua.
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Cara cferistlcas §Jéefncas

DebeÉn seguir ao$ §igu¡entes parámetros:

- Ténsién nominal: 1500 Vcc
* Tenslón máxima de la red de traeciún: 1§50 Vcc
- Normas: IEC 60146-1 §emiconduclor sonverters * General requir€ffients and line

commutated converters; :N 50327 Railway applications. Fixed installations.
Harmonisalion of the rated values for converter groupe and te$ts on converter
groups; EN 503?8 Railway appl¡cation§. F¡xed ¡nstallátions, Electronic power
convedors for substations; EN 501S3 Railway applications - Supply voltages of
traction systems.

* Potencia Nominal minima {de acuerda con el proyecto
* Ventilación: naturál de: aire {AN)* Doble puenle rectificador de G¡aet¿ ttifásico

Deberán ser indicadas por et CON§ESIONARIO las siguien:es cantidades:

- Coriente (o Potencia) de sobrecarga
* Damensiones f st¡madas
* Peso aproximado

El rec|ficador contará con todas las proteceiones neeesarias {Rele de Protescién).

En las celdas del grupo TFVRZ e$tarán disponibles las señales necesarias para una
correcta operación de las protecciones.

4.6.7.5 lnterruptor de Tracción

Los inierruptores coRactan (a través de un seccionador) a la linea de f*rrocarril {catenariay rieles) la salida del rectificador de §ER. Los interruptore§, de tipo ultra rápido y
extraíble, montados en carretas adecuadas, se instalarán en un rompartimento dedicado
de la celda de tracción.

Caracferlslicas Élécf rleas

Deberán seguir los s¡guientss parámetros:

- Tensión nominal permánente: 1800 Vcc
* Tensión de comando eléctrico: 1 10 Vcc

- Normas: lFC 947 -2; §N 50"123-1 Railway applicalüns. Fixed installations. il.C.
switchsear. General; §N 50123-2 Railway applications. Fixed installat¡ons, D"C.
switchgear - Parl2 D.C. circui! breaksr§: EN 50163 Railway appl¡cations - §uppiy
voitages of traction syslems.

Deberán ser ind¡cadas por el CONCESIONARIO las siguientes cantid¿des:

- Corriente nómlnal permanente

- Coriente máxima de corto cirau¡lo

- Dimensionesfstimadas
* Psso aproximado

El interruptor contará con todas las prolecciones neüsssrias {Relé de Proteccién).
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El corto circuito en línea, si se realiza cerca de una SER, podría no ser reconocido como
tal por el ¡nterruptor (conectado al mismo tramo de Ia linea) de la cercana SER. Para
requerir la intervención de esto úliimo, los interruptores en Corr¡ente Continua (extra-
rápidos) de cada SER se coneclarán a los de las SER adyacentes mediante el c¡Icuito de
conexión permisiva (interlrip).

En las celdas de Coriente Continua (C.C.) estarán disponibles las señales necesarias
para una correcta operaciÓn de las protecciones y bloqueos.

4.6.7.6 Seccionador de Linea (SL)

El SL, en pos¡c¡ón de secc¡onador cerrado, deberá soportar la corriente de avería durante
el tiempo de aclivación de los interruptores ultra-rápidos. La salida posiiiva se realizará
mediante barras hacia la celda alimentadora de vía y la salida negativa mediante cables
hacia los rieles.

Los comandos de la sección utilizarán un dispositivo manual y/o molorizado que permiiirá
cerrar o abr¡r el aparato. Los circuitos de comando eslaÉn instalados en un
compartimento cerca del exterior. En este compart¡mento estará permitido un disposilivo
manual que permitirá las operaciones de mániobra sin el uso del dispositivo motorizado.
Su comando deberá ser de lógica de enclavamiento. El dispositivo dÉ transmisiÓn del
movimiento deberá ser realizado con una palanca aislada. Cada posición será llevada a
los contaclos auxiliares-

Los seccionadores conectarán:

- los rieles al negativo de la subestac¡ón;

- los rectificadores a los alimentadores;

El seccionado¡ en el caso a) se instalará en una celda (de negativo), y será unipolar con
accionamiento manual frontal enclavado con el interruptor principal de grupo de corriente
continua y el correspondienie de 20 kV.

C a ra cte r ¡ st¡ c a s El é ct r¡ ca s

Deberán seguir los siguientes parámetros:

- Tensión nominal: 1 500 Vcc
- Tensión máxima: 1950 Vcc

- Tensión de comando eléclr¡co: 1 1 0 Vcc

- Normas: IEC 60947 Low-voltage switchgear and controlgear; EN 50123-3 Railway
applications. Fixed installalions. D.C. switchgear. lndoor d.c. disconnectors, swjtch-
disconnectors and earthing swilches; EN 50123-4 Railway applications. Fixed
installat¡ons. D.C. switchgear. Outdoor d.c. disconneclors, switch-disconneclors
and earth¡ng swtches; EN 50163 Railway applications - Supply voltages of traction
§ystem§.

- Dispositivo de manlobra de 3 posiciones con un enclavamiento separado:
o "fuera de uso": imposibilidad de maniobra
o "manual": con manivela para lá desactivación
o "eléctrico": motorizado (cuando se prevé)

Deberán ser indicadas por el CONCESIONAR,O las siguientes canlidades:

* Corriente nominal permanente
* Corriente máxima de codo circu¡to
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- DimensionesEstimadas
- Peso aproximado

El sec$iünador cantará con todás las prolecciones necssariás (Rslé de Proteceién).

4.6.7.7 Cables de alimenlación

üables de 2ú kV

Los cables de MT a utilizar serán del tipa secs unipolar, eon conductor de eobte
elecirolitico recocido, con pantalla ¡ntema {capa semacsnductóra), aislación basada en
polietileno reticulado (XLP), con pantalla extema {capa semiconductora) y pantalla
electrostáiica con cirta de cabre con cubierta exleíor protectora compuesto EVA color
rojo, para una tensión máxima de servicio de 24 KV.

La cobe.tu€ exterior de §VA será del tipo LSOH ns propagadora de lás liámás, de bajá
emisión de humos no tóxicos ni corrosivos y libres de halógenos. La fabricación, métodos
y fiecuencias de pruebas están basados en la Norma l§C §0502-2.

Las secciones nominales a utilizar serán de 3§, 7§ y 240 mm'. üaracteríst¡cas técnicas:

* Temperatura de servicio §ü t
* Temperatura de emergencia 130 C
* Temperatura de cortocircuito 250 tl

Las cantidades exactas de la iotalidad de los cables del sistema de 2ú KV quedarán
deflnidas por el CONCE$lONARlO.

La teñsión de diseño será igual a Eo I E : 12 I 20 kV y la instalac¡ón se hará en ductos d§
PVC sumergidos en hormigón así como en canaleles metálicá§, y canaleta$ de concreto
ubicadas sn la párte fentral del viaducto.

Terminales, coneclores y ernpalmes

Los terminales de Media Tensión sarán del tipo nronopolar contraible, para uso intÉrior,
se utilizarán para cables de sección 35, 70 y 240 mm2 respectivamente^ Reunirán las
si guientes sá racterist¡cas:

* Clase de Tens:ón: 24 kV

- Resistencia al impulso 1,2 x 50 s: 125 kV
* Resistencia dieléctrica, frecuencia industrial, §0 Hz, 1 min. 55 kV
* Tens¡ón de Servicio: 21,6 kV

- No¡ma de Fabricacién: IEC 60502 o equivalente

:-oS empálmes de mediá tens¡ón serán del iipü monopolar contráible, para uso exterior
(canaletas), se utilizarán para cables de 70 y 24ü mm', con una capacidad de corriente
sostenida igual o superior al ampera.je del cable.

CumpliÉn con las normas de fabricaeién IEC 71, IEEE404-1S83, IEEE-592-19S0, ANSI-
C1 1S.1-1S96, AN§l I IEEE-386-1985, AÉ|C-C55-1987 y AEIC-C56-1987. Reunirán las
si guientes características:

- Clase de tensíón: 24 kV
* §esca¡sas parciales '1 pc: 1 I kV
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- Voltaje sostenido 4.C., 1 minuto: 55 kV

- Res¡stencla impu:so '1,2 x 50 s: 125 kV

- Tensión de servicio: 21,6 kV

Para cada caso se elegirá el terminal más adecuado, considerando entre otros factores
las mrrientes, el tipo de cable, y las condiclones amb,ientales del lugar donde se
instalarán.

Cablesde 1500V

De características similares al cable de 20 kV, se util¡zarán pa.a realizár la conex;ón de¡
positivo de 1.500 Vcc con rectificadores y barras, interruptores extra rápidos y
seccionadores de cuernos. Las part¡cularidades son:

- Sección Nominal: 10 y 500 mm2
* Tensión de diseño Eo / E : 2,3 I 3 kV

Se instalarán en ductos de PVC sumergidos en hormigón así como en canalelas
metálicas y canaletas de concreto.

Cables de 750 V

Se utilizarán para realizar la conexión del negaiivo 1.500 Vcc: rectiflcador * barras
negativas, barras - riel y se cumplirá lo que sigue:

- Cable seco, unipolar
- Conductor de cobre electrolítim, recocido

- Panialla interna (capa semiconductora)

- Aislamiento basado en polietileno reticulado (XLPE)
* Pantalla externa

- Capa semiconductora
* Cinta de cobre
* Cub¡erta exterior de pol¡cloruro de vinilo (PVC)
* Sección Nomlnal: 500 mm2
* Tensión de diseño Eo i E = 450 1750 V

Se instalarán en ductos de PVC sumergidos en hormigón así como en cánaletas
metálicas, y canaletas de concreto.

Los aislamientos de los conduclores se¡án no propagadores de la llamas, de baja emisiÓn
de humos y no hatogenados.

4.6.7.8 Servicios Auxiliares en coniente cont¡nua

Tablera de d¡str¡bución eléctrica referencial en Baja Tensión 3BA/220 Vca / 114/24 Vcc

Estos tableros tienen la función de alimentar en 3BAl220 Vca y 1 10 I 24 Ycc los distintos
servicios auxlliares de las SEAT y de las SER. Constan de una barra principal a la cual se
inte¡conectan las dos alimentaciones desde los transformadores auxiliares de la
subestación y una barra de emergencia alimentada normalmente desde la bara pdncipal
po¡ med¡o de un contactor. Dicha bana será alimentada en emergencia desde la CE
correspondiente a Ia eslación respecliva, desde su tablero de BT (barra de emergencia).

l
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El tablero de distribución de caniente (alterna y continúa) tiene las siguientes
caracterlsticss senemles:

* Tipo: CLA§ o equivalente

- Tensión Nominal: 380 V 160 §z
* Clase de protección: lP 54
* Dimensiones, Altura x Ancho x §spesor. 2200 x 1000 x 6ü0 mm (ifp¡ca)

Llevará los siguientes equipos:

- §istema de barrá plncipal
- Sistema de bana de emergenc¡a

- Barra dislribucién en 1 10 Vcc
- Baffa distr¡buoiós en ?4 Vcc
* anterruptores exraibles termomagnéticos varios

- Transformadores e inst¡umentos de medición
* Contactores de comando
- Contactores de potencia
* Protecci0nssdiferencieles
- Transformadcres de medicién
* lnstrumenlos varics de medición {V{)* Llaves cosrsutadoras
- Lámparas de señalización
* Elementos necesarios para tele señalizae ién y telecantroi

lnterruptores de Baja Tensión

Para los servicios áilx¡l:ares se reálizsrán dos cusdros de baja tensión.
Para cada tipologia de interrupt*r deberá s*r indicada:

* La tensión nsrninal
* La tensión de aislamiento
' La cornente nominal
* La curva de interuención

4.6.7.9 Circuito de retomo

El circuitü de retorno se realizará por los ri*les {aisladas de la tiera} y por las conexiones
en el cable entre las banas nesátiva$ de cada §ER y los rieles cerea de la misma SER.

Según la norma §N 5ü122-1, deberán ser hechás las medidas de resislencia longitudinal
de neles y da eonductancia lrasversal de riel (entre riel y suelo).

Un tablero de puesta á tierra de los rieles (dispüsitivo l¡m¡tador de tensión) estará
instalado en cada Estación de Pasaje:'os. Tiene por finalidad sonectar a tierra en forma
automática eJ circuito negat¡vs que está eonlormade por lss rie'es. Este dispositivo será
apropiado para vigila. umbrales de tensián determinados en las normas IEC 62128-1 y
8N50122-1 , con e¡ fin de proleger pasajeros y personal conlra levantamienios de¡
potenciál a nivel de tierrá ferroviaria (rlelss y carrücerlas de Material Rodante). En el caso
de una tensión enl¡e el negativs y tierra $uperior de §0 V, el disposilivo dsberá coneclar
la tierra de protección con Ia tierra ferroviaria, la cual en co diciones normales deberá
lener el polencial de 0 voltios. §l dispositivo deberá luncionar de acuerdo a un diagrama
tiempo - tensión, y a través de dos niveles de contaeto, uno extra rápido realizado por
tiristor y otró rsalizado por conexión mecán¡ca"
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4,7 SISTEMA DE TRACCIéN ELÉCTRICA - CATENARIA

La potencia eléctrica producida por las §ubestaciones Eléctricas Rectificadoras se
lransfiere a los trenes mediante la línea de contaclo.

fl proyecto ha prev¡sto dos (2) diferentes tipos de línea de contacto aérea:

- catenarla flexible al exterior de los túneles-
* catenaria rígida en las secciones con túneles y en el interio¡ de las instalaciones

para el mantenim¡ento del material rodante.

Sin perjuicio de ello, el CONCESIONARIO podrá instalar catenaria rigida al exterior de los
túneles.

El CONCESIONARIO en su EDI proporcionará los cálculos eléctricos y mecánicos
necesarios por el dimensionamiento, la realización y el mantenim¡ento de cada tipo de
catenaria.

4.7.1 Catenariaflexible

4.7.1 .1 Funciones y requisilos generales

EI sistema de suministro de energía de lracción es uno de los elementos más critíeos
para el buen desempeño de un sistema de transporte metro-ferroviario.

Es imprescindible que el proyec:o y la implementación obedezcan los criterios lécnicos
para que el sistema presente elevados índices de desempeño. Entre los principales
faciores que son determinantes para alcanzar ese objelivo se destacan:

- El correcto proyecto geométrico y e:éctr¡co del sistema;

- La adecuada definición de las protecciones eléctricas;
* La elaboración de un proyecto eleclromecánico competente para proporcionar

so:uciones simplificadas y de menor impacto ambiental, inclusive visual;
* El empleo de materiales de calidad comprobada y adecuados a la aplicación y al

ambiente;

A continuación se presenlan las características generales del s¡stema de calenaria
lexible que debe ser suministrado:

- Tensión nominal 1500 Vcc de acuerdo con las Normas EN 50163 y e UIC 600

- Nive¡ de aislamiento 1 500 Vcc
* Distancia de aislamiento entre partes en tensión y tierra 200 mm

- Velocidad máxima del equipo rodante 80 krn/h
* Altura de los hilos de contacto de acuerdo con la Norma EN 501 19

- Altura máxima del sistema 1600 mm

- Zigzag y flecha máxima en curva +/- 200 mm

- Distancia máx¡ma entre dos puntos de soporte 60 m

- )istancia máxima entre los disposilivos de regulación de la tensión mecánicá
1 .400 m

- lnclinación máxima del hilo de contacto entre puntos de apoyo consecutivos 0,5%

- Esfuefto máximo de contacto pantógrafo - hilo de contacto 300 N

- Hilo de contácto ranurado de cobre electrolitico 99,9 % con secciÓn de 107 mm2

- Cable portante de cobre electrolítico 99,9 % con sección de 120 mm2
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- Cable de puesta a liena de cobre electrolítico Sg,ü % con sección de 120 mm?

La reducción de la altura de la ffitenariá a valores proximos al parámetro minimo es un
recurso que debe ser utilizado solamenie en casos especiales, tal cúmo en el cruce
debajo de puentes, resaltándose que la altura del hils de contacto en relación al tope de
los rieles no podrá ser inferjor a la allura rninima especificada perá los vehisulos.

La calsnsils flexibls que sórá instsladá sn,as vias princ¡pales sonsistirá de dos cables
principales, denominados suste tador o podante y dos hilos da contacto, siendo eslos
últimos sostenidos y manlenidos en un plano paralelo al de la via a travás de elementos
colsante$ denominad0s péndolas.

La siguiente figura presents el Ésquema de un tramo de la 
'inea 

de oontacto de tracción
para el exterior.

En las zonas de interferencia ccn el tráfico no le¡roviario se debe alcanzar Ia al{u¡a del
hilo de contacto arriba mencionado.

En los túneles de las vias principales, la cümpensaüión §ltsmátics de dilalación de los
conductores ssrá hechs a lravÉs dñ re§oñes.

El sistema de catenaria estará dividido én seütores eléctricos de longitud variable con
aislamientos intermed¡os.

Tanto los seccionámientos eléctricos §omo los mecánieos tendrán uná zona de
superposic¡ón: en estas reg:onss ns debená haber d¡scsnl¡nuidad en la captación de
energía de tracción por el tren.

La alimentacién de la catenaria a parlir de las subesiaciones rectificadoras se dará a
través de dos cables alimentadores, uno para cada via, ¡nlerconectados por secsaonadol
de "by pass", que tendrá la función de alternativa de suministra de energia en saso de
defectos de al¡mentadsres o de subeslüc¡one§.

Las longiludes de l6s secc¡ones etéctricss ssrán ajustadás á las ubicaciones de las
subestaciones.

La separación entre seccicnes eléctrieas se realizará a través de aisladares de sección,
que permitirán la circulaeión en ambas direccicnes, en velocidad máxima, sin interrupcién
en la caplación de coniente.

Las estructuras principales que sümponen sl sistema ds catenaria son lá* ménsulás,
postes y póilicos.

Las ménsulas $on elementos estrueturáles instalados en postes (en voladizo), que
sostienen la cat*naria en posición correcta scbre el 1ren.
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En las regiones de hasta dos vías paralelas seÉn utilizados postes de acero con seccién
rectangular.

-n regiones de más de dos vías en paralelo se usarán pórticos funiculares, compuesto§
por postes en ambos tados de la vÍa que soportan cables t¡ansversales a las vias a partir
de los cuales se colgará la catenaria.

Las ménsulas deben ser galvanizadas en caliente, no se permit¡rá carpinteria metálica en
situ.

4.7.1 .2 Descripción técnica

Coeficiente s de Segu rid ad

Los siguienles coef¡cientes de seguildad deberán considerarse en el proyecto del
sistema:

Material Coeficiente de seguridad
Hilo de contacto qástado en un 20 % 2,3

Hilo de contacto gastado en un 30 % 2,0

Cable de alimentación adicional, c. sustentador, c. de puesta a
tierra

2,3

Otros cables 3,0

Aisladores, a tracc¡ón ó,¿

Aisladore§, a flexión o,¿

Anclajes en hormigón u obras de fábrica 3,0

Estructuras metálicas 1E

Es:ructuras de hormigón, a tracción

Estructuras de hormigón, a compresión 1,75

El límite de capacidad de esfuezo eslará deflnido como el 85% del valor del punto de
comienzo de flujo de la curva de tensión con respecto a la elongación para materíales de
cobre y aleaciones de cobre.

Conductares

Los principales tipos de conductores de cobre utilizados en el s¡slema serán:

- Cable portanle o susientador: cable de cobre flexible de sección de 120 mmZ

- Hilo de contacto: cable trefilado de mbre de sección minima de 107 mm2

- Cable para "péndolas": cable de cobre flexible con sección mínima de 20 mm?
* Cable de puesta a tiena: cable de cobre flexible de sección a definir en el EDI

Drsposlfivos de regulación de la tensión ff¡ecánica

En las vias pdncipales el hilo de contacto y los cables sustentadores tendrán equipos
índependientes de regulación automática de len$ión mecánica: contrapesos o resories.
La función de los dispositivos es mantener una tensión constante en los conductores
independiente de su temperatura.
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Prctecc¡ones

Las p.inc¡pal€§ prstecsiones de la línea de contaato deberán estar:

- Tomás de tierra: ásesuran protaeüión contra tensiones de pasü y de contaclo
* Cable de tiena s csble de guarda: provee la protesción (a tierra) de la linea de

csñtscto en saso de averías de los aisladores o Én oáso de corto ci¡cuito
* Fararrayos: proporcionan p.otecc¡ór¡ eonlra sabretensión
* Frenos y bloqueos: evitan la caida de la lÍnea en el caso de rolura de los cáble§

eláct¡icos o de los dispos¡tivos de reguiación de la tensión mecániea

Las conexiones a ti€rra deben obedeecr a la norma fN 50122- l .

En los extremos de las estaciones de pasajetos, la red de tiena de la vía debe se¡
conectada a la malla de üerra profunda en ámbas vías, mediante conduclores de cobre
desnudo de 120 mm2.

Todas las partes m$tálicas de la catenaria que ro e stén sone§tádas eléelricamente con el
hilo de contacto teñdrán que ser eonecladas al sistema de puesla a ferra. La conexión
debe ser hecha con conductares de caract€ristiüa§ lgi]ales a las del cable portante.

En las vias principales serán ut¡l¡zedos eonexionee de puestá a lierrá, independientes
para cada via, instá¡adas a aproximadamenle cada 50ü m, distancia a ser conJirmada en
el estudio defl¡itivo.

En los talleres los postes y tcdas las est¡ eturas de acero que no esién energieados
serán conectados a los rie¡es conductofes de ,a coniente de retorno.

En la enlrada a los talleres se aislará e¡ s;s1*ma de puesta € tierra del depósito, del
sislema de puesta a tierra de las lineas a cielo abierto.

Ofros §lementos

Para las operaciones de alimentác¡¿n de lá línea aérea de coniaclo se uti¡izarán
seccionadores con funeión de alimentación y de "by-pass", con recursos para $er
controlados en rerltoto. Por tanlo, tendún ascionamients eléctrics o hidráulico e interface
para el sistema de contr§l de energía. La operación podrá ser manual, local o remoia.

Los seccionado¡es con accionamiento manuál tendrán palanca con varillaje así como un
drspositivo para asegurai su cierrs o apeduaa con candado.

La caracteristicas preseniádas para el sistems de catenaria, tanto referentes ai diseño
como a los elemefitos utilizad§$, asegurarán una perfeeta captación de corriente de
lracoión y bajos mstos de mantenimienlo.

4-7 .1 .3 Sistema de catenaria en los patios y tállere§

En interior del edilicio taller, la línea de mnlects será de l¡po rígido (móvil).

El sistema de catenaria a csmplernentar en ¡as instalaciones de los tallüres ulili¿ará un
hilo de contacto y un sable pc(aste, de caracterislicas ya definidas, con regulación
automática de tensién del hilo de contaclo, implementadü con el uso de resortes, con
tensión apl¡e€da de 10 kN.
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Los postes de los lalle¡es serán de acero tubulares. En curyas de pequeño radio serán
instalados puntos de apoyo radiales.

Dentro de los talleres de reparación los elementos de suspensión de la catenaria se
fijaÉn en las estructuras de los edificios.

Los postes y todas las estructuras de acero que no estén energizadas serán conectados
con el riel conductor de la conente de retorno, lo que servirá como puesta a tierra para el
depósito.

4.7 .a .4 Transición de la catenaria flexible a la rígida

Para obtener una transición optima entre la catenaria flexible a la rígida, se prevé un
kamo de transición de 3 vanos.

En cualquier solución los crilerios técnicos del sistema serán respetados.

4.7.1 .5 Équipamientos

A coniinuación se presentan en mayor detalle las caraeterísticas de los componentes y
equipamientos principales que serán aplicados.

PosÍes

En las vías principales se prevé el uso de postes metálicos.

Los postes serán identif:cados a través de letreros que resistan a las ¡nclemencias del
medio ambiente, con las informaciones y padrón deflnido por el cliente.

Las soldaduras deben resultar en porfecio acabado para evitar imperlecciones que
comprometan la resistencia mecánica y la posterior galvanización, conforme a lo deflnido
en las especificaciones técnicas.

Los postes deben ser galvanieados en caliente por inmersión, de acuerdo a las normas
BS EN 40-5 "Light¡ng columns. Requirements for steel lighling columns", con un minimo
de '150 micrones de espesor.

Las tuercas deben ser galvanizadás después de abiertas las roscas.

Los postes de los talleres serán metálicos tubulares, con proceso de soldadura y
galvanizado similares al de los postes de las vias principales.

Equ¡pos de regulación automática de tensión

Un equipo automático constará de una rueda tensora dentada de aluminio con una
relaclón de transmisión de 1:3 y de los contrapesos respectivos.

Las ruedas tensoras estarán diseñadas para una {uerza nominal de 96 kN lo que
conesponde a un factor de seguridad de 3.

Para los dos hilos de contacto la tensión será de 15 kN y de 20 kN para los dos cables
mensajeros.

Los resortes tendrán las características necesarias para trabajar satisfactoria mente en el
rango de temperatura de operación del sistema.
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Ménsu¡as

Las ménsulas serán lubulárc§, fabricadas de tubos de aecro sin ¡ostura, galvanizados en
caliente. La calidad de fabicacién de las ménsulas atenderá las exigenciás de la
espec¡ficación tácnica.

Las ménsulas serán inslaladas en los psstes ussndo feneteria galvanieada en caliente
con articulac¡ones que perfiitan giro horizontal para acompañar los movimiento§
longitudlnales de la satenariá, provocados gor ia dilalacién resultante de cambios de
temperatura.

La njación de las ménsulas en los postes ofrece también la posibilidad de ajuste en la
pos¡c¡ón vertical.

Féndolas

La corriente de traeción es transmitida de los cables portantes a los hilos de eontacto a
través de las péndolas y las conexiones equipotenciales. Las "péndolas" serán
conleccionadas con cable flexible de $eoc¡ón minima de 20 mm2. conectadas al cable
portante y al hilo de contacto a través de coneclores.

Co n rj u cto re s § I é ctri * s

Las caracteristisa$ de ¡os conducto¡es que serán utilizad{)s son:

* Cable portanle: Cable de col¡re desnudo, elecirolitico con 99,9 % de pureza,
secc¡ón 120mm2

* Hilo de Conlaclo: hilo de csbre desnudo, electrolíiico eon g§,9 % de pureza,
sscc¡ón nominal 107 mm2

-- Cable para lá§ "PÉndolas': Cable de cobre de;nudo, electrolítico con gg,9 % de
pureza, sección nominal 20 mm2

Aisladúres de Sección

La separación en secciones eléctric¿s se realixará a través de aisladores de sección.
Estcs equipos deberán permitir el paso de los pantósrafos en ambas direccaones a la
velocidad máxima de la linea, ffiBtando Ia corriente sin inlenupcién.

§n circunsiancias espeeiáles podria generarse un érto voltaieo al pasar el pantógrafo
cuando una seccién e§1é desconectada o puesta a tiena. Los patines de lss eisladores de
sección serán de cobr* y terdrán euer¡os de arqxeo para que el arco se genere y extinga
lejos del aislador y del patín.

En la zona del depós¡to se usarán aisladores de s€tción con patines de plástico. En la
entrada al depósito y en la entrada a zonas edificadas, estos deherán $e¡ del tipo'no
puenteable', es dec¡r, deberá $er absolutamente asegurado que al paso del pantógrafo no
se conecten la$ dos secciones eléctricas.

Secclonadores

Los secc¡on*dores can funcién de alimeniación y de "by-pass" tendrán los recursos para
ser sontrolados remolamente. po¡ tanto, tendrán accionamiento eléctrico o hidráulico e
inlerface para el sistema de control ds energía. La operacién podrá ser ñranual, local o
remota.

Contrata de Coficésión del Prayec,ta 'Línea 2 y Ramal Av. Faucetl * Av- Gambetts dé la Red &ásrba
del Metro da Lima y Callao" 374 de 3633

[14901]



Los seccionadores deberán atender lss siguientes especificaciones:

- Tensión nominal: 3.400 Vcc
* Tensión de operación: 1.500 Vcc
- lntens¡dad de corriente nominal: 1.800 A
- Tensión auxiliar de control: 110 Vcc
- Tipo de monlaje: aéreo externo
* Capacidad de corto circuito: 25 kA

Los seccionadores con accionamiento manual tendrán palancá con varillaje asi como un
disposiiivo para asegurar su cierre o apertura mn candado.

Los seccionadores serán de construcción abierta y se monlarán aproximadamente a la
altura de la catenaria. Tendrán aisladores de porcelana diseñados para una tensión
continua de 1500 Vcc.

En vías principales se utilizarán seccionadores con contaclos fijos de 4000 A. En áreas
especiales en el Patio Taller (vías donde se efectúan trabajos de mantenimienlo o lavado)
se utilizarán seccionadores de 2000 A con contactos de puesta a t¡ena.

Ais/adores

Los aisladores a utilizar en las ménsulas y Ios remates serán conslituidos por un cilindro
de vidr,o relonado con resjna epoxi de alta dureza, recubiertos con goma de silicón, con
lerminales metálicos galvanizados en caliente con espesor mínimo de 150 V.

Los aisladores deberán poseer hidrofobicidad natural, control de la corriente de fuga,
resistencia a !a severa contaminación amb¡ental, excelente res¡stencia a los rayos
ultravioleta, resistencia al ozono y niebla ácida. Además, deben ser anti-vandálicos,
presentando alta resistencia a los impactos.
El acoplamiento entre lá pañe aislante y terminales debe efectuarse a presión o mediante
soldadura adecuada.

Para excluir la posibil¡dad de infiltraciones de aguá entre partes metálicas y aislantes, es
necesario garantizar la hermeticidad mediante impregnación de los vacíos con resinas
adecuadas.

Los aisladores que se ulilizarán son del tipo alineamiento o de fin de linea.

Los aisladores deberán atender las siguientes normas:

- IEC 1 109-C - para el diseño y fabricación

- ANSI C29-BS - para las pruebas de impu¡so, flashover, flexión cantiléver, tensión
- ASTM D2303 - para la prueba de tracking
- IEC 815 - para la clasificación de niveles de contaminación
* ASÍM A153 - para la especificación del galvánizado en caliente de los terminales

Los aisladores atenderán las especificaciones
características son:

Aislador de alineamiento:

técnicas de licitación. Las principales

Carga de rotura niecán¡ca porflexión:270 kg
Carga de .otura mecánica por tracción: 4.000 kg
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- Carga de rolurá mecánica por compresión: 4.ü00 kg
* Líneá de fugar 380 mm.
* Tensión de cebado de arco ba]o lluvia a frecuencia industrial: 55 kV
* Tensién de prueba de un minuto bajo lluviá a frecuencia industrial:50 kV
- Tenslón de prueba de un minulo en seco a frecuencia indu§:rial: 85 kV

Aislador de f¡n de línea:

- Carga de rotu ra metán¡cá por tracción: S.ú00 k§
* Resistencia al desmemb¡amiento de la parte aislante: 13.500 kg
* Linea de fuga: 3§5 mm

- fensión de cehado de arco bajo iluvia a irecu€ncia ¡ndustrial: 60 kV

- Tensión de prueba de un minuto bajo lluvia a lrecuencia industria: 55 kV
-. Tensién de pruebá de un minulo en seco a flecuencia indust.ial: g0 kV

Deseargadores de Sobrcfensro n (Fararrayas)

Para la prolesc¡ón de los cables de la catenaria conlra sobretensión provecada por
maniobras o descargas atmosfé¡icás serán utilizados pararrayüs del tipo a condensador
con la§ siguientes caracteristicas:

- Tensién nominal: 2 kV
* Tensión residual (valor de pico): 6,0 kV

- Corrienie de descarga:20 kA

4.7.2 Catenaria rigida

4.7.2.1 Requisitossenerale§

Lá catenada de tipo rígido debená ser formada por una aleeeión de aluminio perfilado que
caerra en su parle inferior un cable de contacto ahormadü {reptante con el pantógralo) de
cobre (seecién de 150 mm2), que tienen las característic*s prescritas en la Norma EN
50149.

La caiena ria rigida deberá tener una seccion conductiva muy relevante, equivalente a por
lo meños 1300 mmz de cobre. Ésta debera permitir un uso inlensivo con las frecuencras
de B0 sagundos, §in neüssidad de punlos de alimentacién adicionales.

La áu$encia de tensión meoánica garanlizará los siguisntes beneficios:

* Posibil:dad de aprovechar el catrle de contacto al máximc sin romperlc (hasta 50o/o
de la sección original)

- Aument0 del tiempo de uso

F i abi lid ad / Seg urid ad / Cafita§

La calenaria rígida deberá tener una falilidad, una seguridad y uñ confort de uso
elevados. Pa rticularmente :

* Eliminaüón det rie§oo de fusién de la calenaria graüias a su impodante seceión
(efecto radiador)
No deberá temer ni el córt§-circuilo, ni las lineas de alta densidad de tráfico
Ensamblaje fecilitado y frecuencia de manienimients reduc¡da
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Soporles

Los soportes deberán permitir 3 pos¡bilidades de regulación:

- Regulación láterai (z¡gzag)

- Regulación en altura

- Regulación de la rampa relerida al ángulo de la línea fenoviaria

Estas regulaciones son necesarias para una instalación ópüma de la catenariá rigidá.

La distancia entre los soportes depende de la velocidad de los vehículos como se
muestra aproximadamente en lá siguiente tabla, para ser considerada como orientación;
los valores deberán ser confirmados por cálculos.

Velocidad (km/h) 60 70 80 90 100 110 120
Espacio enire soportes lm) 12 12 10 10 o B B

D¡latación y sección

Deb¡do al fenómeno de dilatación en el perfil, las secciones de catenaria rígida deberán
tener una longitud l:m¡tada en base a la variación de temperatura en el túnel.

El pasaje entre las secdones se realizá med¡ante un conjunto de dilalación o medianle
dos rampas.

Ais/adores de seccrón

Exislen dos tipos de aisladores de sección permitidos:

- De aire, constituidas por dos rampas paralelas.
obtiene si no se conecta el trloqueo de alimenlación;

- Con zona neutral, mediante un especílico aislador
rígida.

Curua

La interrupción eléctñca se

de sección para la catenaria

La calenaria ríg¡da puede ser curvada de manera natural en el cáso donde el radio de
curvalura es mayor de B0m. Entre 30m y 80m las barras deberán ser curvadas
adecuadamente.

Transición de catenaria conveficional a catenaria rígida

La catenaria convencional y la calenaria rígida tienen una inercia difelenle. Para no crear
un punlo rígido, es necesario utiiizar un elemenlo de transición.

Cambiavías

Los cambiavías deberán ser realizados con dispositivos denominados "rampa§'.
El sistema es simple y rápido para instalar. La curvatura de las rampas y de las barra§ en
los intercambios se real¡za de modo natural.

4.7.2.2 Equipamientos

Tamaño de Ia catenaia rigida
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La catenaria rigida deberá estardisponible en dos tamañü$: de 10 m a 12 m de lcngitud.
EI perfil de aluminio deberá permitir un monlaje o desmontaje simples y sin
deformaciones a cargs del cable de cüntecto" No deberá existir la tensión mecánica en el
cable.
La vida úti] estimadá de la calenáriá rígida deberii ser supe*or a 40 a-os.

Conjuntos

Los conjuntos garanlizan una perfecta cont¡nu¡dád eléctrica y mecánica enlre 2 bárrás de
calenaria rígida. Su montaje y desmontaje deberán ser simples y rápidos.
Un terminal de suspensión debsrá ser fuado sobre el §opol.te y permitirá la $uspensión de
la barra rigida. Deblerá realizarse an una aleasión de cobre/aluminio muy res¡stente, o de
olro material con las caracte.íst¡cas equavalentes.

E: term;nál de suspensión, §oreders, permile la dilatacjón libre de la barrá rlg¡da.

Los terminales de suspensién deberán ser montados sobrs sisladores adaptados a la
tensión de alimentación.

Los terminales de suspens;ón deberán ser fác:lmente desmontable sin necesidad de usár
las heramienlas especiales. Las operaeio¡es de mantenimiento deberán ser slmples y
económicas.

Rampas

La rampa deberá ser usádá en el exlrems de sáda sección, como conjunlo de dilátación,
aisládor de sscc¡ón y eambiavía. La curvatura en el extremo garant¡zá un eontarlo del
partógrafo enlre dos secciones.

Elemenfo de lransiclón

El elemento de transición deberá permit¡r el pásáje de la catenaria convenelonal a la
catenar¡á rigida sin el punto rigido. Efe*tivar¡ente, con su longilud igual a 5 metros,
aumentá la inerciá y se reduce Ia flexihilidad del perfilo.

El §lemsnto de lransición deberá prefedblemente tener una lroñera pára la inserclón de
una grifa para el cable de co:rtacto. Esto previena cada desplazámiento del cable. Un
revestimiento proteclor deberá usarse para prsteger el perlil de los agentes almosfé¡icos.

Anclaie fuerte

Este elemento deberá ser utillzado como punto flio para contrslar la dilatación de la
§alenaria rigida. §u eficacia lo hace esencial para el kánsito de Ia catenaria convencional
a la catenaria rígida. Los esfuer¿os pássn 6 través de los tirantes (en kevlar o en otro
material con las ceracterísticas squivalente§) euya carga d§ .otura es isual o máyor de
5000 daN.

lerminal de anclaje

Los termináles de anclaje deberán ser usados en el medio de dos secciones como punto
f¡jo, para orientar la dilatación.

Elaqueo de alimentación
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Se prevé para conec:ar eléctricamente dos secciones y para proveer a éstas la coniente
de tracción.

Cada bloqueo deberá tener 2 agujeros de diámetro de al menos '10 mm, para la conexión
de una amplia gamá de lerminales de cables.

El bloqueo de alimentación deberá ser capaz de transmitir una coniente de intensidad
igual a 1200 A. Para las intensidades mayores se deberán instalar más bloqueos de
alimentación en paralelo.

Conector cle tiena

Para garantizar la seguridad de los operadores durante los trabajos de manlenimiento, es
necesario conectar a tierra la catenaria rigida.

Con este fln deberá ser previsto un coneclor de tierra (o más) para cada sección.

Ari/adores de sección

Para aislar electrónicamente una sección, se podrá utilizar el a¡slamiento med¡ante una
rampa o un aislador de sección de bloqueo.

Coniunto de dilatación

El conjunlo de dilatación permite el control del lenómeno de dilatación. En gene¡al, con
este fin se utiliza el sistema de rampas, pero pará las altás velocidades se consejá la

¡nstalación de un conjunto de dilatación.

Carrefón de montaje para el hilo

Esta herramienta permite de insertar fácilmente y de modo rápido el hilo de contacto
entre los extremos del perfil, con una velocidad de 2 knlh. Deberá ser prov¡sto junto a la
catenaria rigida.

Kit de engrase

Antes de inserlar el filo de contacto en el pedil, es necesario aplicar la grasa para evitar la
formación de enlaces electrolíticos. Se utilizará un kit compuesto por:

- Una herramientas de engrase
- Una bomba
- Una confección de grasa

Reve sti mi enta protecto r

Se deberá proveer un revestimiento protector previsto para las condiciones del túnel,
visto que la caiena a rígida seÉ ¡nstaladá en una zona con presencia de filtración de
agua. Se evita de esta manera el desencadenar un fenómeno de corrosión.

4.8 SISTEMA DE AUTOMATIZACIÓN INTEGRAL

4.8.1 Generalidades

El sistema de automatización integral consiste en un conjunto de sub§istemas
coordinados interconectados uno coll otro e independientes, que a través de la actuación
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de las funciones específicas y espeeializadas realizan lá ge$lién automál¡ca del tren, sin
conductor a bordo.

El sistema de aulomati¿ac¡ón debe ssr coherenie con los requisitos conten;dos en la
Norma Ulrll 10257, asegurands en todü cass y en ssda situación, la seguridad de los
pa$ajeros á bordo de los tre¡es y en las estaciones, incluso en los ra*os de deterioro
funcional del sist€ma.

El sistema de áutomát¡uación debe ser correlacionado con los otros componenles del
sistema ferroviario, tates como:

- Puertas de andén
- Material Rodafite
- Equipos de alimsntsc¡ón eléct¡ica
. Sistema de telemm un ícaciones

Que, a través de sus caracteristicas específ¡eás y de desempeñü permitsn la ope.ac¡ón
de la linea y ls segu¡dad de los pasa.jeros en cualquier situación de degradacién normal
del sislema.

Las funciones necesadas para el comando y control de los trenes se llevarán a cabo por
un solo punto llamado Fueslo Central de Op€raeione§, dsnds se coneentrarán lodas las
funciones de control del movimiento, estacionamiento en el pátio-d€pósito, entráda eñ la
linea otros.

El CONC€S|ONAR|0 podliá prever la implementáeión progresiva del sistemá de
automatización integral en los patios taller de acuerdo a la evsluc¡ón de la flol§ de trenes
de cada etapa.

Él sistema de automatizacién debe asegurür una operación con un interualo igual a B0
segundos, con una velocidad eomercial no inferior a 3§ km/h, y tiempo de parada igual a
20 §esundo§.

En particulár, el s¡stema totalmente automatizádo de lrenes debe asegrrar y garantizar
las siguienles funciones y preslaciones:

- Ci¡culación automáiic* ds lss trenÉs en línea y en las zonas debidame¡te
equipados del paiiotaller, en condiciones normales de operác¡ón

- 3l movimier':to de lrenes y pasajeros con el máximo eonfort para loe u*uarios
- La eficiencia y ia eficacia del se¡vicio
- üestión de la circulación de los trene§ €n caso de deterioro del sistema y csntrol

de la evacuación de los pa$ajeros a un lusar seguro

EI sistemá de automatización integral, junto can todos los otros §:§temas coneciados,
debe ser rea:izado y estructurado de tal manera que se garantice, .lunto con los trenes, un
nivel de disponibilidad, en el régimen de no menos de 0,S85 (valür promed¡o mensual).

Para lograr estos objetivos, tanto por rauoRss de seguridad y calidad de servlcio, en la
stapa de definición y de diseño del sistema debe ser proporcionada la redundancia
"caliente" para todos los subsistemas de la tierra y de a bordo de la cual depende la
disponibilidad del sistema globá1.

La implementación del sistema tssdrá en cuenta todas las siluaciones posibles de
degradación y para identificar la redundancia necesaria, y para predecir los
procedim¡entos de intervención en sasos de degradación inevitable, que se deben
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desarrollar para la protecc¡ón de los pasajeros y del sistema, minim¡zando las
perturbaciones de la operación.

En condiclones normales, la marcha automática se gárantizará a través de las siguiente§
funciones:

- lnicio automático del servicio (por la mañana o después de la interrupción de la
circulación)

- Conclusión automática del servicio (antes de !a retirada de la noche)
- Salida aulomática de la terminal, de acuerdo con el tiempo teórico o de acuerdo

con las configuraciones establecidas de la sala de operaciones
- Conducción automática (aeleración, desaceleración, otros), con el respeto de los

lÍmites del trazado y de los límites impuestos por el espaciamiento de los trenes,
todo compatible con la seguridad

- lnverc¡ón automálica a la terminal
- Parada de precisión en la parada de destino, á fin de situar el lren con las puertas

del tren en correspondencia de las puertas de andén
- Apertura y c¡errB de las puertas en la estación (puertas del lren y puertas de

andén)
- lngreso automático de los trenes en línea del patio-depésito
- Exlracción automática de trenes de ia línea, pará:a transferencia al patio-depósilo

La marcha automática será posible solo en las zonas del patio adecuadamente
equipadas, dedicadas at estacionamiento y al lavado. En las otras zonas del pat¡o y en el
taller la marcha es con conductor. La transición de manual a automático y viceversa,
debe ser autorizada por el sistema ATP.

El sistema deberá estar diseñado y construido de manera que sea capaz de gestionar de
forma automática o de forma remota (desde el Pueslo Central de Operaciones) sea en la

situación normal de operación, sea en las situaciones ¡mprevistas por fallos o anomalías.
Por lo tanlo, durante el func¡onamiento normal no se espera que ssa el personal de a
bordo, o para la conducción (que será totalmente automática) o para la gest¡ón de las
anomalías, el tratamiento de los cuales debe ser automático o de forma remola por el
Puesto Cenlral de Operaciones.

Todas las estaciones son atendidas por agentes de la estación.

El sistema también debe permitlr en línea y en el patio-depósito, la marcha del iren en

ambas direcciones y en las condiciones del servicio prestado (también con servicio
banalizado), para la gestión óptima de cualquier si{uación de emergencia o un fallo que
implica la falta de disponibilidad de uno o más tramos de la línea.

El sistema también debe permitir la marcha manual, por personal capacitado.

Él cambio de mnducción automática a conducción rnanual de un veh¡culo sólo se podrá
hacer en el vehículo, y se comunicalá automáticamente al "Puesto Central de
Operaciones".

Para este lin se ha previsto que en los trenes, en ambos exiremos, exista un bánco de
guia retráctil manual, no.malmente cerrado por una pue(a con una llave y no accesible al
público.
Un tren en el funcionamiento manual no debe impedir el luncionámiento seguro del
sistema, entonces los trenes en otras pañes de la línea deben ajustar sus condiciones de
marcha.
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La marcha manual puede ser visual, § con la ayuda de señales de estáción tipü
ferroviario, ubicadás a lo largo de las vías principales, hasta su salida de la linea.

Las funciones necesarias para el comando y control de los trenes se llevanán a c€bo por
un solo punto llamado Puesto Central de Operaciones, donde se concenlrarán todas la$
funciones de controi del movim¡ento, estác¡snamiénio en el patio-dspsslto, entrada en la
linea, otros, de los trenes. También se permitirá al Puesto Central de Operaciones todas
las operaciones ds mando y csnlrol que proporeiona el sistema de automatizacién y los
necesados para inleracluar con otras sistemas, tanto civiles como eléctricos y
ferroviarios. En particular, el Puesto Central de Operacicnes debe ser cápáz de realizar,
con comandos simpies, las si§.-rientes opsrñciones:

- Variación del horario, como Ia intensiiicación de la eirculacién en la presencia de
áüontecimientos externos lmprevistos

- Reconflguración del operacién (por ejemplo, la limitasión de la circulación en un
lramo);

- §xclusién de un& o más estáoisnes de la operacién
- Marcha manual de los trenes, dirigiéndolos a la ubicación deseada
- 

'ntroducción 
y extráscaón de trenes en y de la linea

- Reanudar los trenes después de cualquier detencién de la circulación
- Cambiar los tiempos pre-programados de ábe.tura las puertas
- Gestionar la reouperación automálica de un tren en falla
- Gestión de emergensias tales como incendios con detención do la circuiación,

evacuación de trenes y eslac¡ones, olro§
- §ont¡ol y modificacién de la configuracién de los sistemas de alimen:ación y

trarcién eléctnca
- Gesiión de alarmas, su puesta a ssrü (re$et) y eslablecer proc€dimientos pará el

auto monitoreo de los subsistemá§
- §eguimiento y control de toda$ Ias instalaciones del sislema
- Seguimients y conlrol de lodos los eguipamienlos fuera del sistema (civil)
- Control remcto de las estaciones y trene§, en particular con respecto a los

pasajeros, a iravés de los sislemas de te¡ecomun¡cácione§

4.8.2 §eguridad del sistema

Lá seguridad dsl sistema, debe ser un objetivo primafio, desde el prineipio de la
planificación, analiz¿ndo en particular los siguientes a$pectos:

- La seguridad del tráfico
- La seguradad de los usuarios (inc¡uso fuera del tren)
- La seguridad de; psrsonal del *xplotador
- La seguridad de todss los que pueden - aunque de vez en cuando * tensr

interaceiones con el si*tema de transporte (personai de mantenimiento, los
trabajadores y técnicos de linea externa fase de intervención, Bomberos,
§eguridad Públic.a, el personal de seiud de primero auxilio, las personas
generalmenle en lránsito cerca de la linea y las €slas¡one§, otros)

4.8.3 Clasi{icación de riesgos . seguridad intrlnsesá

§l objeliva general de la segu¡jdad es la máximá reducción posible del rie$go con püsible
daño sign¡ficativo á las personas y los equipos, que deben med¡rse por su gravedad.

El CONCESTONARIO dehe hace: un análisis de riesgo que lsnga en cuenta todas ]as
causas ¡nternás posibles del sistema (fallas, deiectos de diseño, otros), los errores
humano§ (operadores y usuarios), las causas externas (terremotos, inundacione§,

del Metr1 de Lima y Callao"
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apagones genelales, otros), así como las posibles cáu§as externas deliberadas
(vandalismo, sabotaje, terorismo, otros).

Por consiguiente, todos los componentes o sub-componsntes del sistema que pueden
estar relacionados con riesgos serios (con posible daño significativo a la gente), §e debe
hacer con seguridad intrínseca.

La seguridad intrínseca es la caracteríslica de un dispositivo que, en la presencia de
fallas, anomalías, errores de software, enores humanos, evenios externos (o una
combinación razonab,e de ellos), reduce aulomáticamente su rendimiento en funcíón de
la gravedad de la causa , hasta - si es necesario - el bloqueo completo del sistema.

4.8.4 Tolerancia á fallos

La consecución de una segur¡dad máxima no debe estar en conlicto con la disponibilidad
del sistema.

Para lograr esio, el sistema debe estar diseñado de manera que cada componente o sub-
componente es insensible a un solo fallo, por lo que un solo fallo no debe ¡educir el
rendimienlo del sistema, ni el nivel de seguridad.

Esto dará como resultado, la adopción de un nivel común de redundancia en el sistema,
tal como para hacer imposible que la misma causa puede causar daños en ambos
componentes.

ün situaciones de redundancia, el fallo de uno de los dos equipos redundantes debe ser
reportado inmed¡atamente y no debe ser oscurecida por el buen func¡onamiento de otros
equipos.

En caso de desacuerdo entre las dos salidas de equipos redundantes, los daios de salida
deben ser considerados falta, y el sistema - lntrínsecamente seguro - por lo tanto, lo que
reduce su rendimienlo.

Las lógicas vitales del sistema, especialmente cuando son hechas por tecnologías por
computadora, debe basarse en tres dispositivos independienles con lógica "dos de tres",
o similar nivel de fiabilidad y seguridad.

4.8.5 Situaciones de emergencia

En un sislema automát¡co, la detención súbita de Ios trenes, sobre todo Én un tÚnel,
constituye una situación de emergencia. De hecho la presencia de pasajeros bloqueados
en los trenes, puede dar lugar - si se prolonga por unos minutos - en situaciones de
pánim.

EIIo obliga a tomar una serie de medidas para reducir la probabilidad de que se produzca
esta situación y en cualquier caso, debe sel" manejable.

En particular se deberá proporcionar:

- Sistema de alimentación con un alto nivel de disponibilidad
- Material Rodante de alta fiabilidad, y con diferentes niveles posibles de

degradación funcional, así como para permitir que - también en caso de fallos
relevantes - el movimiento a velocidad reducida hasta la primera estac¡ón

- Ventilación a bordo

Contrato de Concesión del proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gañbetta de la Red Básica
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- Los s¡stemas da informacién al público en los trenes (sistema de sonido, teléfonos
SOS,

- Video vigilancia y la informac¡ón de video)
* Los procedimientos de recuperación de la línea trenes {ver apártado

correspondiente);
- §isposiciones para la evacuación de los trenes a lo largo de la linea
- lnstalaciones civiles, como vent¡lación, coniraincendios, preparados por la

emergencia

Se debe hacer en las distir{as fases del proyscto, y lueso con niveles progresivos de
detalle, un informe que sxplique las medidas tornadas por el sistema especifico, con el fin
de solucionar el problema.

4.8.6 lnforme de seguridad

En las diversas etapas dÉl diseñ§, de scuerdo con log requisitos de la Norma "UNl
'10257", se debe desárrollar, con un nivel de detalle en reladón con la fase de diseño
específico, el "lnforme sobre la seguridad del sistema."

Este documento debe demostrar Éxhaustivámente la seguridad del sistema en relación
con los aspeclos mencionados antsriormente, analizando los iesgos que implica el
sislema y de las contrÉmedidas necesarias para cada uno de ellos.

4.8.7 Eficacis y eficiuncia del sistema

La eficacia y la eficiencia del sistsma represenlan lá capac¡dád del si$temá pará
proporcionar sl servir¡o adherente a la espera de lá operación y para minimi¿ar la
situación de fuera de servic¡o del sistema.

Los pa.ámelros que d*finen la eficacia y la eliciencia dsl s¡stemá son:

- Fiabilidad
- Capacidad de mantenimiento
- Disp0nibi¡idád
- tumplimiento a la regularidad del seruicio

La eficacia del sistema ss compara con fal¡os dei sislema quÉ conducen á un cesé
complelo de la circulación durante un período de tiempo superior a 2 m¡nutos, sin contar
el daño no atribuible a los equipámientos que iguran a continuacián y los debidos a:
vandalisrno, sabotaje, aconlecir¡ien:os exter:']os excepcionales e imprevisibles.

La elcacia del sistemá debe ser veriÍicada mediante el análisis de la e{icacia de cada
subs;§iema, es dec¡rl

- §istema de Automatizacjón Integral
- Puertas de andén
- Mateial Rodanle
- §quipos para la alimentación eláctica
- Equipos de telecomunlcaciones

4.8.8 epnflabilidad

Define conflabilidad de cada subsis:eñá ant€risrmenle indicado, el inlervalo de tiempo
medio entr€ dos fallos posteriores. §u valor (MTBF) se determina como la relación entre
el tiempo de funcionamiento del sistemá (hoÉs de operación) con respecto a las

Aontato d6 Conces¡órl del Proyeda'Líüea 2 y Rsmal Av. Fauceft* Av. Gáffóeatá dÉ lá Red 8áslca
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condiciones de operac¡ón programados, y el número de fallos que se han producido como
resultado en el cierre complelo de la circulación.

4.8.9 Mantenibilidad

Se define la mantenibilidad de cada subsistema indicado anteriormente, como el
parámetro que m¡de el intervalo de tiempo promedio requerido para la recuperaciÓn del
funcionam¡ento nominal del sistema después de un fallo.

Su valor (MTTR) se determina como la relación entre el tiempo total para restaurar el
sistsma a las condiciones de funcionam¡ento orig¡nales, para cada fallo que perturba la
operación y el número de fallos que se han produc¡do, que resultó en el cierre completo
de la circulación.

4.8.10 Dispon¡b¡lidad del s¡stema

Se define disponibilidad del sistema al parámetro que mide la relación enlre el tiempo de
funcionamiento nominal eilcaz durante el cual está debidamente aseguráda la operac¡ón
y el tiempo de funcionamiento de operación programado.

El valor que debe ser alc€nzádo y garantizado por el CONCESIONARI0 en la
Explotac¡ón, está regulado en el Anexo 7 del Contrato de Concesión.

Este parámelro debe identificar y describir las diversas dimensiones de la dispon:bil¡dad
debido a:

- Problemas técn¡cos de construcción
- Problemas técn¡cos de mantenimiento
- Problemas de operación
- Problemas de pasajeros

La disponibilidad del sistema tendrá que ser explicitada a través de la combinación de los
valores de MTBF y MTTR, calculados en el análisis de la fiabilidad y mantenibilidad de
cada subs¡stema para demosirar que el sistema propuesto cumple con los objetivos de
d¡sponib¡lidad necesario.

4.8.11 Cumplimiento a la regularidad del servicio

El cumplimienlo de la regularidad del servicio está defin¡do y establecido en el Anexo 7
del Contrato de Concesión.

4.8.12 Expand¡b:lidad y manten¡bilidad €n el t¡empo

El sistema deberá estar diseñado y construido con tecnología avanzada y materiáles para
garantizar su mantenibilidad y expandibilidad.

Esta expandibilidad se deberá garantizar mediante el dimensionamiento adecuado del
polencial del sistema en lo que respecta, en particular a:

- caracteristicas y prestaciones del sistema de automatización;
* características y prestaciones de los sistemas de control centralizado.

4.8.13 Estructura del sistema de automalización integral

Contrato de Concesión del Prcyedo "Llnea 2 y Ramal Av. Fauceü* Av" Gambetta de lá Réd Básica
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§l sistema de automát¡záeión inteüral ¡ncluye todo el equipamiento y el material hardware
y software necesario para la sestión automát¡ca del tráfeo de trenes sin conductor a
bo rdo.

El sistema también debe permitir en cualquier punio ds la linea y del depósit§, la marcha
del tren en ambss direcciones y en 16$ condiciones del servicio previsto (servicio
banalizado), para la gestión ópt¡ma de cualquier situación de emergencia o avería que
implica la falta de disponibilidad de u o o más lramos de la línea.

§l sistema de control automático (ATC-Aulomatic Train Control) incluye kenes, con las
siguientes funciones básicas:

- Conducción y Control Automático de Trenes
Trenes);

* Protección automát¡ca de los trsnes y de
Automática de Trenes);

* Supervisión autsmática de trenes y del servicio (AT§ - §upervisión Automática de
Trenes).

La eficiencia y la luncionalldad de estos componente§ lendrán que ser garantizada con
conl:nuidad y de un8 manera compaetsmenle automática, sin la necesidad de
intervención de ningún operador.

El sistema de control automálim de trenes deberá proporeionar un número adecuado de
potencial de rendimiento requerido por el proqrama de func¡onamiento en las condiciones
más extremas (pico máximo).

É: §istema de oontrol automático del tren debe lener cáracteristicas tales que, una vez
alcanzado, todo el equipo, las interfaces, el soitware, otras deben asegurar las adic;ones
y la expansión fuiura sin intervencionos significativas en el existente.

El sistema regulará y controlará la direceión de marcha, la velocidad de los lrenes, las
diversas elapas de aceleracién, el frenado y Ia marcha inercial, el espaciamiento de los
trenes, la prec¡sién de paradá en estación, ei luneionamiento de las pue*as (de a bordo y
en tierra) los servomecanismos en seguridad, las condiciones de degradación, reversión
de marcha en las estacjones, mando y control del Puesto Central de Operaciones en
casos de degradación a través del sisiema de control centrsli¿ado de la líneá de control
(supervisión)"

EI sisterna también debe €star equ¡pádo con dispositivos capaces de detectar objetos
volum¡nosos y peligrosos para ei servic¡o, por cualquier motivo presente en la vía y actuar
auiomálicamente sotlre el f renado del vehiculo en caso de peligro.

§l sistema, por lo ianto, debe proporcionsr, con referencia a las funciones de su
competencia:

Equipos instalados en el Puesto Central de Operaciones: equipos de hardware y
software, para operaciones de mmando y conlrol sobre la detecciún d€ trene§, la
gestión de la marcha de ios trenes, la sestión del espac¡amienlo de los lrenes, el
inicio y la parada del sistema, la insercién automáticá en llneá.
§quipos inslalados a lo largo de la vía principal: equ¡pos de linea para los
sistemas de seguimiento y transmisión de tiena a l¡en, máqu¡nas de cambia via,
boyas y señales.
Equipos instalados en las zonas de Iás estaciones: Equipo de hardware y software
para el control de la marcha automática, control de parada y gestión automáiica o

Cantfttú de Concesión de¡ proyecta "Linea 2 y Rámal Av. Faucetl - Av. §rrnlefta de Ia Rsd Bás¡da
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mánual de las puertas de andén, el control de los trenes que circulen entre los
puestos periféricos

* Equ¡pos instalados en el patio - taller: e: hardware y el soflware para el control de
la conducción automática, el control de las áreas en automático y / o manual,
control de trenes y de la transmisión de lierra a tren, máquinas de conmutacién,
boyas y señales.

- Equipos instalados en los vehículos: et hardware y el software de conducciÓn
automálica y del sislema de información sobre el diagnóstico del vehículo.

El sistema de comunicación entre el vehículo y los sistemas de tierra deben permitir un
intercambio continuo de información y datos, y su interrupción tendrá que constituir una
alama inmediata para todo el s¡slema. Én esia situación anómala participarán dlversos
procesos de degradación del sistema, deslinadas a la reducción y eliminaciÓn de riesgos
para los pasajeros de toda la linea hasta que la emergencia eventual de frenado del
vehículo.

La división funcional entre las principales sub-componentes del sistesa debe respetar y
cumplir con la siguiente clasificación:

- El sub-sistema ATO ajustará automát¡camente todas las funciones que realizan la
conducción del tren por debajo de la velocidad máxima de seguridad controlado
por ATP, tales «:mo la aceleración, desaceleración, y sus variaciones, así como la
parada en las estaciones y el mando y el control de las puertas

- EI subsistema ATP asegurará la protección continua contra la superación de la
velocidad máxima, el incumplimiento de los espacios mínimos, las fallas del
equipo "vital". Garantiza el conlrol de las puertas y en general la protecciÓn de
todos los factores la seguridad de la circulación fenoviaria

- El subsistema ATS facilitará la coordinacién del sistema de control y de control
automático de trenes y optimización de las funciones de acuerdo con estrategias
predefinidas y I o seleccionados por los operadores del Puesto Cenlral de
Operaciones. El ATS es el elemento de interconexión entre los operadores del
PCO y el sistema. lste debe poner a disposición de los operadores toda la
información enviada y recibida por el equipo del sistema, necesarias para el
control y el comando de las funciones previstas del sistema mismo

4.8.14 Conducción automática del tren (ATO)

Características y funciones principales

=l sistema de conducción automática del lren (ATO) tiene el objetivo principal de
garantizar la óptima y confortable conducción de los trenes a lo largo de la linea, y la
gestión de los trenes en las maniobras a la terminal y estacionamienlo en los pátios, de
forma totalmente automática y por lo tanlo sin conductor u operadores a bordo y en t¡erra.

El requ¡s¡to básico es que el ATO respetará el suborden absoluto a las reslricciones
impuestas por el sistema de segur¡dad ATP. El funcionamiento de Ia ATO, estará,
siempre, condicionado al funcionamiento del ATP. Cualquier situación de conflicto entre
los dos sistemas deberá resolverse en favor del ATP y como una consecuencia natural
de lo anterior, en caso de mal funcionamiento o fuera de servicio S:stema de ATP, el
sistema ATO no puede ser activado.

Las principales funciones reguladas por e¡ sistema ATO, son:

- regulación de la velocidad;
- inversión automática de la marcha;

Conlráto de Concesión det Proyecto "LÍnea 2 y Ramal Av. Faucstf - Av. Gambetta de la Red Básica
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- parada en la§ estac¡one§.

R_eg ulaciiin de la velscidad

El sistema ATü embareado, por medis de eomandós a las unidades del sistema de
traccién y frenado, llevará a cabo la regulación de la velocidad de los trenes, con el fin de
gsrantizar los eslándares de rendimiento (regularidad de se¡¡icio, la veloc¡dad comerc¡al,
en comparac¡ón con la tabla de tiempo,) y de comodidad {valores lim¡te de algunos
parámetros cinemáticos) para los usuarios.

EI ATü para el desempeño de las funciones de su «:mpeiencia, asi como para
comprobár el eslado de funcionamienlo de su equipo de a bo¡do y de tierrá, va a recibir y
examinar la información tanlo del subsistema ATP como del subsistema AT§.

En párt¡oular, estas informaciones serán:

* del ATP
o Estado de funcionamiento dsl aparais ds AT?
o Posieién del vehiculo
o Perfil de la velocidad nriixima
a Control de las puertas de (tren y plataformai
a Control del frenado de emergencia
o Comando de parada
o Cualquier desaceleraciór iiltroducida

* del ATS
o Orden de salida
o Parámelros de üjustB de la marcha
o Ccmandos enviados desde el puesto central de operaciones, o generados

automáticamente a partir de los programas de operacién, tanto en la
¡nlervención manual como por los operadore§ {activación del tren, stand-by
del tren, §ntradá / salida de linea, otros)

Para el ajuste de la velacidarl de desplaeamiento, el ATO, en las fases de aceleración,
marcha |ibre y el frenado, se puede intercünestar con el sistema de regulación de las
unidades embarcadas (tracción y frerado)-

EI sislema AT0, en caso de detectar la información de frenada de emergencia por el
sistema de ATp, deberá enviar sin demora al sistema ds conlrol de 

'ás 
un¡dades a bordo,

el comando de "desprendimiento de tracción" y la predisposición para el frenado.

El sistema ATO también puede interconeclarse ccn sl sistema de lrenado mecánico,
tanto para asesurar el esfue*o de frenado a bajas yelocidades, donde el frenado
electrodinámico es ineficaz, como para eompensar cualquier fslta de dispünibil¡dad de
este úlUmo, incluso a altas velocidades.

En este último caso, frsnt€ 6 dichs faltá {diagnosticado por el Puesto Central de
Ope.ac¡ones) el srograma de ope.adón, a través del sistema AT§, de acuerdo con un
procedimiento totalr.ente aulomati¿ado, bajo el control del Fuesto Central de
Operaciones, proporcionará la terminacién del viaje del tren, la siguiente expedición,
fuera de servicio, del mismo al taller y su sustitucion por un nuevo tren.

Inyersión automátic§.de l? f.lsrtll&

En lás esiáciones lerminale$ y en las intsrmedias debidamente equ;padas, eñ
condiciones normales de funcionamiento, con el fin de se'- capaz de hacer frente a
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situaciones de deg¡adación o diferentes y cuálesqu¡era otras situaciones previstas por el
progHma de operación, el sislema ATO gestionará la ¡nversión automática de la marcha
de los trenes.

Pa¡ada en las estaciones

En las estaciones el sistema de conducción áutomática ATO debe ásegurar la parada de
precisión para el correcto posicionamiento del tren con las puertas de andén.

La precisión de parada será congruente con el margen proporcionado entre la ancnura de
las puertas de andén y la del tren, pero no más de t 30 cm.

En cualquier caso, se debe cumplir con los s¡guienles límites:

- En el 98% de los casos, la precisión de parada garantizará la aperiura automática de
las puertas y, por tanto, sin interferencia entre las puertas del tren y las pueraas de
andén

- En el 2olo reslante de los casos, en presencia de interferencia, se inhibirá
automáticamente la apertura de las puertas y un mensaje de diagnóstico deben ser
enviado al Puesto Central de Operaciones, especificando el error de parada obtenido;
en tales casos la apertura de las puertas se puede llevar a cabo siguiendo un
comando específico del PCO, tras la verificación de la colocación del tren

Con la banalización de la linea, la parada de precisión se hará en ambas direcciones, asi
como en las vías de inversión de la marcha.

Ef AT0 también realizará la sincronización de las señales (audio y video) en los andenes
y en los vehículos.

Durante el func¡onamiento normal, a bordo de trenes, los pasajeros serán notificados
acúslicamente a través del sistema de sonido embarcado, el nombre de la siguiente
estación, y se pondrá en conocimiento de antemano del ¡ado de apeñura de las puertas
por las luces de adverlencia adecuadamente instaladas en las cercanías de las puertas.

4.8.'15 Protección automática del tren (ATP)

Caracteríslicas v funciones principales

Él sislema de protección automática del tren, ATP, controla todo el equipo que asumen
funciones relacionadas con la seguridad de la circulac¡ón de los trenes.

El sistema de ATP proporcionará equipos embarcados y de tierra y un sistema específico
para el intercambio mutuo de información de seguridad.

E¡ control de la $eguridad de la circulación ferroviaria se refiere a:

- Seguridad de ün solo tren en lineai
- Seguridad de muchos trenes simultáneamente en línea

Para este propósito, ei ATP debe:

Conocer la ubicaclón de iodos los arenes y las rulas existentes
Comprobar la dirección de marcha de cada tren

Contrato de Concesión del Proyecto "Línéa 2 y Ramal Av. Fauceft - Av. Gaffibetta de /a Red Básl6a
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- lmponer un perlil de veloeidad máxima que no debe sobrepasarse, dependiente
del trazado y de la pasición de los olros trenes

Además de garantizar la seguridad de los treres, el ATF debe garantizar la seguridad de
los pasajeros en conseüiencia, el ATF necesariamente debe llevar a cabo:

- Verificación de la integridad de los trenes
* Control de las pue*as del tren y de andén

- Control de la oorrecta posición del {ren €n el ándén

Todas las funciores eñumeradss antedormente y, en cualquier üaso, todá Ia información
sobre la "seguridad" y / o deflridas "vital" de acuerdo con la Norma UNIFER - UNi 10257,
se llevará a cabo bajo el control directo del subsistema ATP.

For razones de seguridad, el sistema de ATP debe ser capaz en cualquier momenlo, y
de acuerdo con los criterios de seguridad lerroviaria, de accionar el frenado de
emergencia a bordo, con el que debe ser conectado.

El sisicma de ATP será de tipo no transgresivo; es decir, zualquier anomalfa asociada a
una funeión o a uná csndic¡ón de seguridad deberá llevar el s¡slema a un eslado
siguiente también seguro, que se sxpresa en la mayoria de los casos, y sólo se garantiza,
con la detencjén del tren, a travós de una frenada de emergenoa.
Detección de los trenes y anticolisién

Ei ATP debs ser capaz de deleclar "en seguridad" la loüali¡aeién de los tr€ng§ en la
Iínea, así como en el interior del patiodepés¡to.

Dicha detección se utiliza para asegurar y garantizar en todas las situaciones, insluso
después de un fallo, la distancia de seguridad er:tre dos vehículos sucesivos o en
"c0nfl¡clo" reciproeo.

Pr-oteqsiQryseiesü"qn de ¡as rula§

Él sistema ATP está destinado a proporeionar con *eguridad intrÍnseca los movimientos
(rutas o maniobras) en las estaciones, a la te.minal y en patio, estos movimientos sólo
serán posibles después de la formación y bloqueamiento de las rutas.

Contfol de la velacidad

El ATp, dependiendo de la eondicién de la via y de la posición de las trenes debe
garantizar el cumplimiento de la velocidad máxima permisible en la ruta.

La velocidad del vehículo deberá ser detectada csntinuamenta, y en saso de que se
supere el limite de velocidad, será operado el frenado de emergencia; §e debe €nv¡ar una
comunicaciór'¡ ssbre tal situacién, selecliva tren a tren, ál Puesto Centrai de Operaciones.

Cünlral del sentida de marcha

En cada tren se llevará a cabo pará cümprobar el sentido de la marcha pars cualquier
movimienlo. en Iinea y en el patio.

§i en un tren hay un movimiento anormal fuera del rango aceplable, se accionará el lreno
de emergencia, lo cual se informará al Puesto Central de Operaciones.

El sistema de ATP de tierrt también debe mantener sl üontrol de la sscusneiá de
"empleo-liberación" de lás secciones adyacentes.

Contrata da Concesión dal Proyecto "Linea 2 y Ramal Av" Fau§*tt * Av. §ambeüa de/a Red Básica
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Recuoeración de un tren parado oor faltp

Cuando el tren se detiene indebidamente (sólo debido a una falta grave) a cualquÍer
punto de la linea, debe ser enviado un mensaje al PCO.

El personal en el Puesto Central de Operaciones, examinará la imposibilidad del tren de
continuar su viaje, y luego decidir qué hacer para recuperarlo, por lo general por medio
del primer tren, a través de un comando especifico de autorización para superar el puesio
de parada construjdo por el sistema de ATP para la anlicolisión.

Después el contacto se verificará la integridad del nuevo tren también con el f¡n de
comprobar el correcto acoplamiento entre los dos trenes.

La recuperación se produce sin ningún tipo de trauma a los pasajeros de ambos trenes.
El Material Rodante deberá estar equipado adecuadamente.

Control de las puertas

El control de las puertas del tren y de andén debe ser reál¡zado en seguridad.

La apertura automática de las pueñas del vehiculo en el mismo momento que las puertas
de andén, se realizará sólo después de la verificación de las condiciones siguientes:

* Tren parado

- Tren correctamente colocado en el andén (alineación entre las puertas del tren y
del andén)

* Adquisición corecta en el tren del lado de la apertura de las puerlas

- Control positivo de la integridad y de la composic¡ón del tren

El mando de las puertas será realizado por el sistema ATO con conlrol y la inhibición
"segura" por ATP.

Se evitará por medio det sistema de mando y oontrol de los equipos del tren (sobre
información enviada desde el ATP), la salida del iren, a través de la comprobación de la
condición de cierre y bloqueo de las puertas del tren y de andén.

La apertura indebida de una puerta de andén causará la aclivación de la frenada de
emergencia de los trenes que se aproximan o salen del andén.

Detección de fallas

El mantenimiento de las condiciones de seguridad del movimiento de los trenes se lleva a
cabo a través de la monitorización continua de la situación en línea, a través de AfP.

§sta supervis¡ón se lleva a cabo a través de la detección y transmisión al Puesto Central
de Operaciones, de toda la información necesaria para el control y mando de la

circulación de trenes, tanto en condiciones normales de funcionamiento, mmo en
condiciones de degradación.

Las informac¡ones de estado detectadas, serán del tipo:
Frenado de emergencia

- Desacopla mientos indebidos
* Posición e conlrol cambia via§

Contnto de Conceslón del Proyacto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red Básica
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- Vias principales

- lndebida apertuI§ de las puerta§ (del tren y de andén)
* No abertura de puerta (si no estuviera ya previsto pcr la ato)

- €xcesa de velacidad

- No cumplir mn el sentido de marcha

- Posicionamiento incürrects del lren el sndén
.- Detención indebida in línea o parada en e' andén pür un psriodü de tiempo más

largo de lo esperado {si no estuviera ya previsto por lá ato)
* Mal luncionamientü de lcs equipos de seguridad

4.S.16 §upervisión automátiea ds los trenes (ATS)

Funsiones aaIl§lpalq§

El s¡stema ATS, asegurar la coordinación del sistema de contrcl aütomát¡co del lren.
La función principal del AT$ es gestionar el mov¡mlents de los trenes en la línea sobre la
base de los prsgramas q e operan en eonfsmidád con el rendimiento requerido en
términos de tiempo y frecuencia; talé gestién lambión incluye el controi de la circulación
de trenes en ei ár*a del patio{epósi1o.

Para la reali¿ación de estas funciones, el sislema AT§ hará.eferenciá, a los prosramas
preesiablecidos en el interior y con la info¡mación recibida desde el campo de forma
dinámica, entre los cüále§, en parl¡sülar, las posiciones de cada tren, los comandos
env¡ádos desde el Puesto Central de Operaciones y el diagróstico procedente de la
línea.

El AT§, así como la gestión de la circulación de los irenes en co diciones de tráfico
normales, lambién proporcionará la resolución de log casos en que están presentes
¡nterferenci8s para I¡evsr s iabo los plúgrámás de operación.

El buen funcionamiento de la AT§ siempre se subordina al funcionam¡ento de los
sislemas de segurldad, y en particular ATP, si se produjera un confiicto €ntre ETA y el
ATP, el sistema ATP será L:na píoridad.

0etesq!én de]s pssslén !§ lssJrp¡sp

El ATS para la gesiión de Ia circulación de los trenes, utiliza comü dáto de base iá
posicién de lodos los trenes que están en linea y en el patio.

Esta infomac¡én sobre la posic¡ón de los lrenes se repetirá en el s¡néptico general,
siluado e¡r las salas de operaciones del Puesto Central de Operaciones.

Gest¡én de lq marüha de lss l!:one§

El AT$ se encársárá de las funeiones de la gestión de los trenes de forma Éutomática sin
perjuicio de las órdenes que vienen de los puestos de mando del Puesto Ceniral de
Operaciones"

El AT§, sobre la base de los programas de operación, enviá al s¡stema ATO los
comandos necesarios para la ejecucién de la operación normal de la línea ..omo las
rutas, los movimientos en el pát¡o, inversiones de marcha, entre otros.

El AT§ tendrá que proporcionar, tanto de camincs pre{ereneiales para cada tren somo
caminos diferenles ilvocadas como una alternátiva a la anlerior, en función de:

üontrato de Cónces/éñ del Frcyecto"Lín*azyRs¡nal Av. Faucett* Av. Gambetta de la fred Básica
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* Comandos del Puesto Central de Operaciones
* Falla en línea
* Acciones correctivas automáticas para recuperar los retrasos o alteraciones del

horario teórico

fl ATS, para la gestión de la marcha de los trenes, lendrá que considerar toda Ia

información principa! de diagnóstico que podría tener un impaclo sob¡e la regularidad de
de la marcha de los lrenes, y por lo tanlo proporcionar procedimientos para el manejo de
§ituaciones de degradación y restablecer las condiciones normales. Estos procedimientos
deben permitir una coordinación de las funciones realizadas por el sislema ATO en la
altemativa a las cond¡ciones diciadas por el sistema ATP.

Gestión del espaciamiento y de lg cadencia de los trenes

EI ATS, para manejár toda la posible necesidad de la operación, va a crear y álmacenar
una serie de tablas de horario.

Estas tablas, que se desarrollarán en func¡ón de la temporada (invierno, verang, otros), Y
i o el periodo (entre semana, festivo, pre-vacaciones, otros), y / o otras situaciones más o
menos excepcionales, deben poder ser hechas tanto antes del período de operación
como durante la misma (para hacer frente a situaciones no previstas), por los operadores
del Puesto Central de Operaciones.

El sistema ATS como resultado de la interrupción de tráfico, establecerá las medidas de
regulación preparadas que incluirán:

* Mantenimiento de la frecuencia de paso de los trenes, normalmente realizada por
el programa de ejercicio

- Respeto del horario teórico deflnido por el programa de operación

Para manejar situaciones de retraso o adelantamientos, el sistema ATS siguiendo
procedimientos lotalmente automáticás, interyiene mediante la adaptación de los
siguientes parámetros de control para el sistema ATO:

* El tiempo de parada en las eslaciones;
- Niveles de desempeño en la cinemática.

Estas acciones deben ser tratadas por el ATS, dentro de las limitaciones impueslas por el
sísfema de ATP, que es responsable de controiar la separación de los trenes con fines de
seguridad y para evitar la colisión.

El sistema ATS enviará a cada tren se deluvo en la estación, el orden de salida para el
respeto de la tábla de horario predeterminado (horario teórico), teniendo en cuenta todos
los tiempos de relardo sistemático para la siguienle salida (por ejemplo, el ciene pue¡-tas,

la adquisición de consentimiento por la marcha de los dispositivos de seguridad, la
aplicación efectiva de los comandos de marcha, otros).

lnserción automática ín iínea de ios trenes

El sislema ATS se encarga de la inciusión y exclusión de los trenes de la línea. Esta
función se planiflca y se leva a cabo:

- Al principio y al final del servicio

Contrato de Concesión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de /a Red Básioa
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- Durante el servic¡o, para los ajustes predeterminadss como los variáciones
picofualle, otros, ási cümo para la gestión de las perturbaciones

lnicio v parada del sislerna

Esta función prevá:

* lnicio y parad¿ de loda la linea
* lnicio y parada in una sola estación, de un solo tren o de un grupo de lrenes

La operacién de inicio tendrá éxito positivo en cualquier configuración de posición que se
encrentran los trenes.

Sistema de visualizacién e inforrnasión

El AT§ proporcionárá al Puesto Central de Üperaeiores toda la információn sobre el
estado de la linea y de la drculat¡ón de los trsnes y le proveerá una visualizaciÓn para
permitir la monitorizaeién continuá e inmediala.

El equipo del Puesto Cent¡al de Operacicnes debe asegurar el control completo de la
situacién de los trenes en circulación normal y actuar de manera adecuada en saso de
delerioro.

Con este fin, al Puesto Central de Operaeiones debe estar disponible:oda la ¡nformación
necesaria para llevar a cabo estas aetividades en iodas las situaciones posibles.

Puerlas de.ardén

Lás puerias de andén ti6n€n un funcionámienlo totalmenle áutomátiso.

§n caso de parada del tren con lalta de co¡neidencia entre la posición de las puartas de
andén y puertas del tren, para permitir la evacuación de los pasajeros de los trenes, ,as
puertas del andén deben estar implementadas csn puertas de seguridad con barra de
pánico (en la via) entre una puerta automálica y la otra, con el cieffe áulomático.

En sl extrems del Endén, la mámpara estárá equipáda csn puertás de emergeneia y de
seguridad, con dispositivo anti pánico, para la evacuación del túnel; desde el ladc inlerior
de la estación, estas puertas disponen de una llave para permiür el accese en el túnel (en
paradas de tráfico) para el personal de manlenimiento.

Funcionamienfo

La ápe*ura de las puertás d€ andén y las de los
verificar las siguienles condic¡ones:

* Tren parado

trenes será pos¡ble só¡o después de

- Tren correctamente colosado Én el andén icorrecta alineación entre las puertas de

andén y del lren)

- Posicién correcta dei tren con el lado de ape*ura de las puerlas

- Control posilivo de la integridad y de la composición del tren

E: mandú de las puertas será real¡zado por el sistema ATO con cüntrol y la inhibición
"segura" por ATP.
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Se evitará por medio del sistema de mando y control de los equipos del tren (sobre
información enviada desde el ATP), la salida del tren, a través de la comprobación de la
condic¡ón de c¡erre y bloqueo de las puertas del tren y de andén.

La apertura indebida de una puerta de andén causará la activación de la frenada de
emergencia de los trenes que se aproximan o salen del andén.

EI tiempo de apertura de puertas de andén siempre se correlaciona mn el tiempo de
apertura de las puertas del tren.

Las puertas del andén deben ser controládas directamente por el Puesto Central de
Operaciones, (por ejemplo, a discreción para prolongar el tiempo de aperlura, en
presencia de situaciones especiales), asi como manualmente en caso de fallo del s:stema
automálico de mando y control de las propias puertas.

El d¡agnóstico y el control de las puertas de andén, en particular, de todas las posibles
anomalías de funcionamien:o y para las operaciones indebidas a nivel local deben ser
notificados al sistema de supervisión.

En resumen, las puertas de andén se coneda¡án con los siguienles sistemas y/o
subs¡stemas:

_ ATO
. ATP
- Puesto Central de Operaciones (PCO)

Sistema de telecomunicaciones v video viqilancia

El sistema de las telecomunicaciones y de video vigilancla a bordo del tren, en un sistema
totalmente automatizado debido a la ausencia de personal abordo de los trenes, debe ser
considerado de máxima ¡mportancia.

Este sistema consta de las s¡guisntes instalaciones:

- lntercomunicadores a bordo del tren / Puesto Central
perm¡tir la comunicación manos libres con el PCO

* Difusión sonora a bo¡do del tren, de comunicaciones
pupitre de conducción

de Operaciones, para

del poste central y del

* El sistema de v¡deo v¡gilanda con CCTV abordo y la transmisión de imágenes a
Puesto Central de Operaciones

- Video información al público a bordo del tren y en estación

El sistema de video vigilancia permite el control a bordo del tren para la prevención y
denuncia de conductas ¡legales, vandalismo y/o la violencia, y para la evaluación de
situac¡ones de emergencia (véase fuego).

Las cámaras se instalarán en todos los csches (al menos 2 por coche), aunqué el
número, localización, características técnicas, deberá ser suficiente para la visibilidad de
todo el coche.

Se debe lener visibilidad desde el Puesto Ceniral de Operaciones, cada coche, a travé§
de una cámara que el operador puede seleccionar de vez en cuando en cualquier tren a
petición propia, con tren en movimiento y en toda la línea. Las cámaras se activan

Contrato de Concesión del Proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de lá Red Básicá
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automáticamente ai entrar en la línea, o al mando del operador, a vehículo parado y/o
fuera de serv,ci§.

Las imágenes capturadas se resistran y se almácenás durante al menos 15 dias y debe
coniar las con faciaidades para copiár la información a un CD u otro med¡o similár, las
ocurrencias mas resaltantes para la invesl:gación.

§l sistema de video informacién a bordo del tren permite la dilusión de infarmación
relacionada mn el servicio.

El número de monitores debe ser tal como pará garantizár lá 
'egibilidad 

de la informacián
desde cualquier punio del coche.

4,9 §ISTEMA DE §EÑALIZACIÓ§

§n un sistema automatizado sin canductor, el sistema de señalizacién asume uná
configuración particuiar para lener en cuenta que las señales colocadas al lado de la
línea, en las eslaciones y en los patios, se están presente§, se utilizan sólo en el caso en
el que el sistema automático haya sido pue§1§ fuera de servicio debido a una falla, o por
elección de los operádores de! control centralizado y para garantizar la seguridad de la
circulación en modo totalmente automático.

La eleccjón del §istema de §eñaiización á implementar en la Linea 2 y Linea 4 de Ia Red
8ás:ca del Melro de Lima depende de ciertos facto¡es:

' fstándares técnicos y leyes eslatales vigentes
. Qal.a§l§rist¡sas de los §€rvicio§, en otras pafabras, la f.Éeuencia de los trenes y Ia

velocidad comercial
. Tráfiso aatlalmenle"*§pe.ado y la previsién de §Éllráfqosnglutua,

o el número de los trenes y su tamañü y capacidad
¡ Preferencias tecnológicas debidas a la gestión y el mantenimiento del Sis:ema

Por lo lanto, Ia elesc,ón de la m€jor solucién es el resultado del compromis§ €nire los
requisitos de los factores antes mencisnado§.

Por razones de redundancia, las 2lineas estarán equipádas con ? sitios PCO cada una:
PC0-N y PCO-:. §n caso de falla completa del PCO-N, el func¡onamiento del §isiema de
Señalización debená ser garant¡zado por medio del PCS-ü.

La presencia de dos centrüs de .ontrol deberá ser tenida ex euentá por el
CONOESIONARI0 para el diseño del sistema y la relativa evaluacién de los aparatos
necesarios.

A conlinuación la palabra PCO se utilizará para indicar lanto el PCO-N como ei PCO-E.

Para una gesuón §€gura del tráfico previsto en las nuevas lineas de Melro Lima se
utilizará un sistema ATe.

Él sistema ATC deberá permitir el losro de e$paciámiento de los trenes por un tiempo
igual a 80 segundos.

El sistema ATC deberá ser del tipo C§TC (Communication Based Train Control), capaz
de gestaonar todas las funciones del sistema ATC, integrando también las funciones de
§eparación de los trenes y la gestión de los recorridos en las estaciones.

Cantñlo de Conces,on del Proyeeto "Línea 2 y Rama¡ Av. Faucetl - Av.0ámbolfá de lá Red Bdsrba
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El grado de automatización del sistema (GoA), de acuerdo con los requisitos del estándar
l=C 62290-1 debe.á ser 4- En cond¡clones de funcionamiento normal no se requiere la
presencia de operadores a borde mientras que en el caso de las situaciones degradadas
o de emergencia es necesaria la intervención del personal de soporte para la gestión de
las s¡tuaciones crÍticas.

El slstema ¡mplementará la separación de los trenes en línea mn bloque móvil.

Además, la señalización de la estación para el comando y control de las rutas,
movimientos y disposilivos puede ser realizada con un Equipo de Enclavamiento
centralizado electrónico, posiblemente con una jurisdicción sobre más estaciones (CBaM:

Computer Based lnteriocking for Muliiple Stations).

El uso de esta tecnología pe.mite obtener las siguientes ventajas:

r lntegración con el Sistema de Regulación de Tráfico
. Diagnósticos integrados o diagnósticos fácilmente integrables tanto a nivel de

equipo como a n¡vel de d¡spositivos extemos de campo
¡ Fácil Centralización del diagnóstico

Estas mejoras podrian ser realizadas superponiendo las nuevas tecnologias con el
mínimo ¡mpaclo sobre los Equ¡pos en Tierra (especialmente CBTC) y la sustitución o
integración de estos con el Equipo a bordo del Tren.

En caso de utilización de circuitos de vías en la audio frecuencia o Contador de Ejes, el
número de secciones de bloqueo fijas será opiimizado y sus longitudes deberán ser
calculadas para garanlizar las funciones requeridas de ATP. Tal evaluación deberá tener
en cuenta el espaciamiento, la velocidad de la línea y ¡á longitud del iren.

El objetivo específico relativo al Control Automático del Tren (Automatic Train Control-
ATC) incluirá:

a) Todos los trabajos periinentes y entregas necesarias que permitan al sistema la
real¡zación de sus funciones y contribuyan al logro del estado de pleno
func¡onam¡ento del sistema comple:o de :ransporte.

b) Todos los componentes necesarios de ingenie¡ia, lales como diseño,
documentáción, construcción, preparación para las licencias de las autoridades,
producción, puesto de kabajo, instalación, ve riflcación y puesta en serv¡cio.

c) Todas las entregas tales como hardware (incluyendo los detalles mecánicos,
eléct¡icos u electrónicos) y software (incluyendo los elementos modif¡cados y
nuevos) y las licencias necesarias para el HW y el SW.

d) Todos los equipos necesarios del sistema ATC requeridos para Ias vías regulares,
vías de distribución, asÍ como para las vías de taller y para el grupo de Material
Rodante requerido.

e) Comprobación de que el diseño de todo el equipo es compatible con las Obras
Civiles, incluyendo la coordinación de la instalación y de las actividades asoc¡adas
con las actividades del Proveedor de las Obras Civiles; la interface entre el
sistema ATC y las Obras Civi¡es puede imponer restricciones en el sistema ATC
debidas a los límites de disponibilidad de espacio y de rutas de cable.

f) Suministro de materiales, formación del personal, herramientas y todas las
aplicaciones necesarias para la verificación y ¡a puesta en servicio, aunque tales
materiales u operaciones no se describen de manera detallada en este
documenlo-
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Para la LÍnea 2 y Ramal Av. Faucett - Av" Gambelta deberán ser provistos dos sistemas
separados e independientes entre sí.

A¡¡m€nlación

Para el sistema de señalizacién se proveerá la alimentación de 380 V y S0 Hz,
ininterrumBids por grupos de continuidad (UP$). Un cuadro de distrjbuc¡ón eléctrica se
instalará en aadá sala técnica,

La autonomía de tos UPS será de 2 horas como mínimo"

Él CONCESIONARIO calculará con precisién las potencias máximas requeridas para un
conecto dimensionamiento de los paneles eléclricos, de las protecciones y un eor¡ecto
dimensionamiento de los UPS.

Armarios

l-os armarios que contienen equipos eJeclrénicos se instalarán en las salas de
señalización, exceplo en las situaciones particulares que deberán analizarse.

El nivel de protsceión de los armados deberá ser lp 52.

Compati bil idad eleqtpmqqnfiJ!!a

Todos los equipos serán confonne a los eslánda¡es indicados.

Puesta a tlerra

Todas las pádes metál¡cas y el equipo se pondrán á tierrá, conectándolas á la red general
de puesta a tierra. Una loma rie tiena eslará disponible en c*da local de comunicaciones.

Para realizar estas conexiones de tierra, se usarán cables de cobre aislado.

La puesta a tierra dsberá respstar las normas I§§ §2128 -1lEN 50122.

4.S.1 Descripción dei sistema ATC

El conl¡ol del lren es un proce$o que regula el movimiento de vehiculos ferroviarios con
los fines de seguridad y eficiencia. El proeeso se lleva ü e6bo con una combinacién de
elementos (humanos, electrónicos y mecánicos) posicionándolos en el tren, a lo largo de
la linea, en las estaciones y equipos remstos centrale§ (ej. talleres y centro de conkol).

El sistema ATC (Automatic Train Control) garanliza un funcionamiento segu:o y eficiente
del sistemá d€l metro completo.

§l sistema ATC deberá ser de tipo automát¡co, sin cünductor. Esto significa que deberá
incluir todás las funcisfles neOesar¡as para que la marchs de los trsnes se prüduzca de
manera automát¡ca, sin le necesidad de iñtervención humana, sino pará inicializar el
§istema o manejar s¡tuaeiones de detedoro o emergencia.

El sislema ATC estará compuesl* en parte instalada a lo largo de la linea y en parte a
bordo de tren.

Contrata de Conces¡on del Proyeclo "Linea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gañbeffa de la Red 8áslca
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El ATC a lo largo de la linea incluye lo correspondienle a la función de separacién de los
trenes en seguridad o la funcién de bloqueo (ATP a lo largo de la línea) y de
enclavamiento.

§l AfC a bordo del tren incluye lo correspondiente a las funciones de separación segura
del tren (ATP de vehículo) y las funciones ATO (operación automática de tren) que no
están relacionadas con la seguridad.

La función del ATP a lo largo de la línea es emitir los perm¡sos para el adecuado
movimiento y adecuada aplicación de la velocidad de seguridad que se basan en las
condiciones del sistema y teníendo en cuenta la posición de cada tren en la vía,
real¡zando de este manera la función de bloqueo.

Las funciones de Enclavamiento realizarán la lógica segura para las funciones del
movimiento del tren y controlarán los dispositivos de señalización a lo largo de la linea y
en las áreas de taller.

El ATP a bordo realiza la función de protecc¡ón de la circulación del tren basada en las
informaciones recibidas por el ATP a lo largo de la linea.

El ATO a bordo incluye el control de cada tren en movimiento o en reposo, operando
dentro de una cobertura de seguridad impuesta por la función de ATP.

Las funciones mencionadas anleriormente se deberán realizar a través de la tecnologia
de microprocesador.

Los criterios generales que se deberán cumplir son:

t

Proveer un nivel muy alto de seguridad correspondiente al SlL4 como se deÍine en
el estándar CENELEC EN 50129, logrado mediante la adecuada arquilectura del
sistema basada en los componentes de redundancia y un nivel matemáticamente
probado de protección d€ datos
Proveer un estándar de alto nivel de fiabilidad durante el proceso de diseño y la
configuración de datos del sistema con el apoyo de instrumentos validados
Proveer un nivel muy alto de estándar de calidad duraste el proceso de
producción de todos los subsistemas
Facilidad de uso para los operadores de operación y de mantenimiento;
Modular¡dad del sistema con el fin de:

o Mantener un número limitado de lo$ tipos de módulos físicos tales como
las tarjetas electrónicas que simplifican el diseño, el mantenimiento y el
número más bajo de piezas de repueslo necesarias.

o §implificar y reducir el cableado del sistema
o Reducir la dimensión de la sala del equ¡po
o Re-dimensionar el sistema a travás del incremento del número de médulos

Compatibilidad con diferenles estándares del equipo de comunicación

4.9.1 .1 Arquitectura general de todo el sistema ATC

El ATC se dividirá en cuatro bloqueos primarios:

a) ATC Central (ATC-C) * equipo eiectrónico central y puestos de operador,
ubicádos en el sitio cenlral de control;

b) ATC a lo largo de la Iínea (ATC-W) - disposltivos de campo, señales luminosas,
cajas de maniobra, salas técnicas;

c) ATC á bordo de tren (ATC-T) - disposjfivos e ¡nierfaces a bordo del tren;

I
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d) Comunicaciüne$ - d¡spositivos usádos para provéer las comunicaciones entre Ia
paÉe a lo larqo de la línea, la parte de a bordo y lü parte cent¡ai.

El sistema ATC se comunica¡á con el sislerna ATS de supervisióñ para realiear las
funciones de gesiián de tráfico.

Cada uno d* los bloqueos listados anteriormente incluye las interlacss con los sub'
sistemas exlernos.

4.9.1 .2 El sistema computarizado eentral de ATC {ATü-C}

EI sistemá computar¡zado centrsl de ATC deberá eumpiir los psrtinentes requisitss
iuncionales de Ia secc¡én 4 e inclui¡á lcs siguientes elementos:

a) El sistema centralizado ylo dislribuidc con la funcionalidad de eoordinación de
ATC para todo el si$lema de vía {línea y taller} con las interfaces para:

o Equipo de inledace a lo largo de la línea (conlroladores de dispositivos)
o Equipos de la salas de control
o Sistema de comunicación

b) Équipos de la salas ds control para operadores de ATü
c) Alimenlación del sistema de¡ computádor pdncipat de ATü desde la red principal

4.9.1.3 Equipo ATC a lo largo de la línea

El equipo ATC a lo largo de la línea deberá cumplir los requisitos funcionales pé*inentes
e incluirá los siguientes elementos tanto para la linea como para los talleres:

a) l-as cajas de maniob¡a con s¡ méeanismo de accionamiento, envoltura,
dispositivos de fijasión (exsluyends el aparato de ealefaceióni y las interfaces
con:

o Rieles
o Controladores de desvio

b) Marcadores a lo largo de la line§, §i se réquie.e, y su d¡spo§;ción y,os dispositivos
de fijación tales como polo§, estantes, otros, e incluyendo las fundaciones y los
accesorios necesarios.

c) §quipos para la detección de la localización dei tren en la via, realizados
preferiblemente con circuitos de vía
El cableado entre el equipo ATC á lo láIgs de la lÍnea y el equipo de interface a lo
largo de la línea (controladores de dispositivos)
Señales luminosas, s¡ ssn reqleridas, que se ut¡lizarán para el modo visual y las
interfaces relacionáda§. Las señaies principales gobernarán el movimiento del
iren en ceso de presencia de un failo en el ATP
lnterfaces con el ATC Central, a trávé$ del sistema de comunicacién
lnterlaces con las puertás de es en las eslaciones
§qu¡pos de alimentación de tierra utili¿ados para alimentar el eqüipo ATC a lo
lárgo de la Iínea desde la red principal de alimentación

4.9.1.4 Equipo ATC a bordo de tren

El equipo ATC a bordo de tren deberá cumplir ios requisitos funcionales pertinentes e
incluirá las interfáces internas con otros equipos del vehÍculo con el que el ATC
interactúa, tales como:

Sistema de frenado
Propulsión

Contratú de Corceslón del Proyecto "Línoa 2 y Rafiál Av. Faueett * Av. üambetla de la Red Éásic§
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Control de la puerla
§quipo de la inlegridad del tren
Dispositivos de acoplamiento
Sistema computarizado del tren
Comunicación con los dispositivos de t¡erra por medio del sistema de
comunicación

El ATC a bordo del tren incluye el ATP y el ATO.

La solución ATC que se propóne prevé una configuración de los t¡enes en composición
fja.

4.9.1.5 Comunicac¡ones

A través del sistema de comunicación en cuestión se realiza la transmisión de datos,
como datos vitales, enlre ol.os componentes distribuidos del sistema ATC.

La infraestructura de comunicación no es parte del subsistema ATC sino que es parte del
subsistema de telecomunicaciones que debeÉ proveer lo necesario para el sistema ATC.

El sistema de comunicación consistirá en una parle flja, instalada a lo largo de la línea, en
los lalleres y en el centro de co¡trol, y en una parte móv¡|, instalada a bordo de trenes.

La párte fija del s¡stema de comunicaciones deberá consistir en al menos dos n:veles
funcionales principales:

¡ Nivet central, que se hará cargo de la gestión, el diagnóstico, el mantenimiento del
sistema y el control de las comunicaciones con la parte de lierra en periferia y en
lugar hacia los bloqueos de ATC (ATC a lo lárgo de la línea, incluido CBI-M); a
nivel central, será prevista la interface con el sistema ATS; a nivel cenlral será
nece§ario tener en cuentia que los equipos ATC deberán estar presentes {anto en
el PCO-N cómo en el PCO-E por r¿lzones de redundancia

. Nivel seriférico. mnsiste en la parte de tierra que se ¡nterconectanl de modo
bidireccional continuo y altamente disponible con los aparatos a bordo de los
trenes

Lá psrte móv¡l del sisiema de comunicación, instalada a bordo de los trenes, estará
compuesto por los equipos y por las lógicas antepuestas a la comunicaciÓn entre tiera y
a bordo del tren.

4,C.2 Requisaios funcionales del sistema ATC

4.9.2.1 Requisitos Funcionales para ATC

Modalidades de, Sistema

El sistema de señalización operará según los modos que se deflnen a continuación:

a) Modalidad Normal
Los estados de los subsistemas de Metro serán tales que podrán operar de modo
normal y serán capaces de lograr los requisitos de operación.

b) Modal¡dad del sistema degradado

Contralo de Concesión det proyecto "Línea 2 y Ramat Av. Faucett * Av. Gambettade /a Ñ6d Básica i
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uso o más subsistemas de Melro informarán de un falio u otra condición, por lo
que el sislema no e§ §apaz de lograr §u§ requisito§ de reldimiento operacional.

c) Modalidad del sistema de emergencia
unc o más sr¡bsistemas del Metro informan de una condición de emergencia
indicando una situación peligrosá o potencialmente peligrosa.

La inicialización de¡ Modo Normal del s!$temá después de la acuvacién del sistema o
después del fállo global del sistema deberá ser posihle sin la inlervención manual en
cada tren,

Madálidades de¡ Veh ículo

Las modalidades dei vehicuio que se describen en esta sección son los modos posibles
para cada vehículo individual. §n cada mom€nto, los vehículos que constituyen !l grupo
de operación podrán tener las diferentes modalidades del vehieulo, influenciando así la
modalidad del sistema ATC. E¡ si§1ema ATC deberá apoyar por lo menos los siguienies
modos de operación:

a) Modo manual

El vehiculo se haee funcionar manuá[mente por el conductor desde e¡ pánel de
operac¡ón, el ATO no se usa.

§i no es posible utilizar el ATP, o si el ATp no está en operación, la seguridad
está bajo la respon$áb¡lidad del üonductor que maneja el vehículo de acrierdo a
los permlsos especiales (incluyendo el límite máximo de velocidad) y la
observación v¡sual de las restricciones en la línea a vista. se requiere 

"una

eomunicación permanente con *l PCO.

Debe¡á ser permitida §olámente la condueeión del iren en la direccién hacia la
misma direccién de la cabina de conduccién.

§i el equipo ATP *n el vehiculo está operativo, pero la comunicación con el ATp
a lo largo de la linea es defectuosa o discapacitada, el Afp movibte puede
imponer un límite f:j§, restrictivo de velücidad, evitardo el msvimiento del vehiculo
con la velocidad de luncionam¡ento normal.

si el ATP movible coms el AfF estacionario están plenamente operativos, el
vehiculo puede ser administrado,manualmente bajo el contro: ¿e Aip, apoyado
por los permisos regulares. Et ATO puede ser defectuoso o discapacrtado.

Modo automático con la supervisión del conductor

En este modo de operacién, un operadsr estará presente en el vehículo
habilitando, en cada estación, solamente la salida de: iren. A c§nlinuación, el
vehÍcuto atraviesa automáticamentB la ruta de una eslación a la s¡gu¡ente estacién
bajo el contro' de ATO, ¡eaiizando la regulación de velocidad y la parada en
estación como en la operacién normal sin el conductor.

Msdo Automático

Todos los sistemas, ¡ncluyendo el ATp y el ATo, estarán plenamente operativós,
y el vehículo funciona automáticamente, apoyado por los permisos de ATp. La
operación automática se usará durante: operación automá ca de ingreso,

b)

c)

r..1
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estacionamiento automático, acoplámiento automático {si se solicita), operación
automál¡ca de tallerldeposito.

El estac¡onamiento automático posiciona el vehículo en un estado estacionario
donde está disponible para ser puesto en funcionamiento por las funciones
automáticas o por el centro de contro;.

Este modo se utilizará en una segunda fase. En la primera fase los vehiculos
serán conducidos a la modalidad a) o b) con la presenaia de un conductor a
bordo.

4.5.2.2 Mandos.emotos

En el caso de ios vehlculos en modal¡dad Automática, puede ser prevista la posibilidad de
envío de mandos del centro de control a los vehículos. El envío de los mandos se hará a
través de radio. Tales mandos deberán ser previstos en algunas situaciones, por ejemplo:

- Movimienlo a bajá velocidad del vehículo;

- Apertula de las puertas del vehiculo;
* Acoplamiento con otro vehículo;
- Parada inmed¡ata del vehlculo;

feniendo en cuenta las condiciones de riesgo en las que se podrían encontrar a lo§
pasaieros a borde del vehiculo del mando a distancia o de otros vehiculos cercanos, el
CONCESIONARIO deberá prever las medidas de seguridad adecuadas para su
implementación.

§n base a las est.ategias de operación, tanto en las condiciones normales como en las
condjciones de emergencia, el CONCESIONARIO podrá proponer más mandos a
distanc¡a que considera oportunos.

4"9.2.3 Diagnéstico

El diagnóstico del sistema ATC se refiere esencialmente a los equipos electrónicos que lo
componen, software instalados, asi como a 1a red de conexión entre los dos dilerenles
componentes. Los objetivos principales son esencialmenle dos:

. Proveer los instrumentos adecuados para la activación de las intervenciones de
mantenimiento y para el apoyo operativo en fase de intervención, con part¡cular
atención a las implicaciones que estas actividades pueden tener sobre la
circuiación de trenes

. Poner a disposición para el mantenimiento las in{ormaciones en t¡empo real sobre
el estado de los equipos y en particular sobre los dispositivos de campo

El diasnóst¡co deberá cumplir con las funciones de:

. Diagnóstico on-line

. Diagnósticopredictivo

. Apoyo a las actividades de mantenimiento

. Gestionar o proveer los elementos para la gestión de los almacenes de repuesto

Todos tos datos diagnósticos relevados deberán ser transferjbles a un adecuado
subsistema de diagnóstico y mantenimiento que perm¡ta al responsable del
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mantenimiento una sestión informatizada de las anormaiidades y de las inlervenüiones de
manlenimiento.
El diagnóslico detrerá elabs¡ar los dalos sob¡e la base de mediüiones adquiddas on-line y
datos relativos a ios componentes individuales del sistema memorizados en el a¡chivo del
subsistema de mantenimiento.

Para los operadores de mantenlmiento deberá ser posible expodar fác¡lmente, previa
§olicitud, los datos diagnéslicos del equipo desde los servid¡:res de señalizác¡én para los
sucesivos análisis sobre las alarmas, incidencias y todo lo relacionado con la segu.idad y
operáciones principales reaiizadas en la linea.

El d¡agnóst,co debs¡á Brever uná interfaee d* operador a través de la cual tanto el
responsable coms el encargado de manienimiento pueden obtener tanto las
informaciones en liempo ¡eal sobre ei estado dsl mismo $istema y de cada uno de sus
partes individuales así como las partes relativas al estado de los dispositivos controlados
y las informaciones mntenida$ en el "data base": aecisnes en curso, dalos estadísticos,
datos técnicos, 0lr0s.

4.9.3 Requisitos Funcionales y Técnicos para el sistema ATP {Automatie Train
Proteclior)

A menos que se especiÍique lo.ontrario, las funciones de ATP y los equipos requeridos
en Ia sucesiva sección deberán ser realizádas a piueba de lallos y con el nivel §lL4 de la
integridad de seguridad de acuerdo con los estándates CENELEO.

4.9.3.1 Permisos

El permiso se deflne como el derecho de acceso vitál pará los vehículos ferrovia¡-ios o el
área del personal ferroviario para pasar a una seeción d* la vía. El permiso garantiza que
la l:n€a está dlsponible para el movim¡ents y protege el movimiento cüntra los
movim¡entos c0ntrad¡ctorios.

Los crjterios a ser utilizados para la definición de los pe¡m¡so§ deberán ser por lo menos
los siguienles:

a) La segu.idad de pasajeros, vehiculos y operádores en la iínea deberá estar
§arant¡zada a través de la provis¡ón de permisos gestioñados por el s¡stema ATP
para cada tipo de lransporte o actividad laboral

b) ta emisión, la modificacién y la cancelación de permisos deberá ser
intereambiada de manera segura entre el aparato de emisión y el tren que debe.á
utilizar et permiso, anles del uso del permis§

c) Los permisos serán provislos para cada enrutamaenlo (§idireccional) apoyado por
la geometría de la línea, incllyends las áreas de taller

d) Los permisos deberán como m,nimo apoyar los movimientos entre cáda locación
predefinida de salida y cada locación predefinida de llegada permitida po. ¡a
geometria de la linea, donde la salida prede{inida y la llegada predeflnida pueden
§ef, eomo minimü:

o Andén de estaciin
o Via de distribución
o Vía de estsci0namiento
o Areas de taller

e) En cualquier caso de cancelacién de un permiso, deberán ser previstos algunos
procedimiento$ de seguridad. El tren anteriormente autorizado deberá ser
complet¿mente detenido, antes de que se emiia otro permiso o un mando
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individual de desvio que puede incluir el cambio de la posición del desvio dentro
del espacio de frenado de este tren

Los criterios mencionados anteriormente pueden ser integrados para incluir cualquier otro
permiso considerado necesarlo, basándose en las necesidades de operación del sistema.

Los permisos regulares serán provistos por el sistema ATP:

. Cualquier movimiento de trenes en ambas direcciones de la linea, incluyendo los
trenes con los pasajeros

r Provisión y eliminación de trenes vacios
r Empuje o remolque de trenes defectuosos

Los permisos regulares {ambién podrían ser usados po¡ los vehículos de mantenirniento o
por los trenes en averia conducidos por el personal, siempre que sean controlados por e!
ATP plenamenle operativo.

Los vehículos de mantenimiento podrán ser equipados con el sislema ATP para la
protección de la marcha a lo largo de la linea y en un taller. Alternativamente, tales
vehiculos podrán ser conducidos con marcha a la vista, según el procedimiento de
ejercicio que se debe establecer. Esta selección de diseño podrá ser realizada
basándose tambián en una evaluación de los riesgos.

4.9-3-2 Rutas

Los permisos deberán apoyar un coniunto de rutas predefinidas. Cada ¡uta puede incluir
más secciones de vía, desvíos y señales luminosas (instaladas).

Deberán ser previstas las rutas pa¡a todas las combinaciones posibles de secciones de
via, incluyendo el taller, los lalleres de mantenimiento y la via.

La liberación automática de secciones de via y de desvios que pertenecen a un permiso
entrará en vigor inmediatamente después del paso del tren o en caso de cambio de ruta
del tren, para permílir [a emisión de permisos posleriores.

Según la regla general, el sistema debeÉ ser lo más flexible pos¡ble con el fin de
mod¡ficar, si es nesesario, las rutas a los trenes.

4.9.3.3 Bloqueo de los desvios

La detección de posición del desvio deberá ser realizada de modo automático y continuo.
Serán provistos los mandos para cambiar la posición del desvio.

La emisión de los permisos deberá ser condicionada por el correcto al;neamiento de cqda
desvío dentro de los límites de los permisos.

No se deberá realizar el cambio de la posición del desvío hecho por el mando automálico
o manual dentro de los límites de un permiso en vigor, hasta que el desvío se ha liberado
de los vínculos del permiso. Esto se real¡za por medio de una detección completa del
pasaje del tren que tiene el permiso mencionado o en caso de cancelación del permiso.

Si debido a un error, se lleva a cabo un camb¡o de estado del desvio fuera de la
alineación correcta, los limites y/o la vetocidad del permiso serán automáticamente
restríngídos con el fin de prohibir el pasaje dei tren sobre ei desvío.
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No se deberá realizar e, cambio de posición del desvio hecho por el mando automático o
manual relativo al desvío ccupado por el lren sn el momento de la emisión del permiso de
moverse para este lren, hasta que el d6§vio se ha liberado de los vínculos por medio de
la detección del pasaje det t.en.

La modificación ordinaria de la posisión del desvís por el mando auiomático o manual
deberá ser condic¡onada por:

. Estado de no-ocupado de la sección de via que inciuye el desvio

. El desvío no está bloqueado por un permiso en vigor

Deberán existir las funcionalidades para el pasaje de¡ control de un desvío desde el pCO

al operador de señalización en el sitio del desvío y viceversa. Las operaciones realizadas
por el operador debe¡án incluir el cambis táñto ordinario como extrasrdinario de la
posición del desvío. lales mandos deberán ser ejeculabie$ de manera manual por el
operador en el campo, previa la aulodzacién por el CCO.

4"9.3.4 §eparación del ken

No está permitida la emisión de permi§os muluamsnts cont¡adictoios.

La emisién de los permisos para el seguimientú de lo§ lrenes en lá misma via deberá
mantener continuamenie una **paración segura de los trenes que permite al sigu¡ente
tren lá detenc¡ón sin chocal- con el tren pür delenie aunqua se supone que el tren por
delante es capaz de detenerse instantán€amente.

La distancia de separación de 
'os 

trenes será determinada en eada momento basado en
la distancia máxima de frenado ealculada sobre las carasterísticas deslavorables de
cualquier elemento pe.tinente que puede influir en la capaeidad de frenado del próxirno
tre n.

Las mismas reglas debenin ser apiicadas para le tireul*cién de trenes en la misma vía
con ¡a$ d:reücione$ opuestas.

En caso de violacién de lo$ ¡ímitcs del permiso se üciivará una inmediata y automática
reducción dÉ la velocidad a cero (frenado de emergeñcie).

4.9.3.5 Aplicación de permisos

La aplicación automática de permisos incluyendo las sigu¡enies un;dades debe¡á ser
apoyada para los trenes que tienen un eguipo ATP plenamenle operatorio:

a) Protección de movimiento invoiuntario
El lrenado de emergencia iniciará automáticámente si el tren se mueve sin
permiso o si se mueve en la direcc¡ón *ontrarla a la dirección permltida por el
presente pe.miso (ro¡l bask);

b) Bloqueo de i¡versión de dirección
lnversión de dirección del tren debérá ser evitada hasta que la velocidad cero
haya sido delectada;

c) Protección de sobre velocidad
El frenado de emergeneia iniciará automáticámente si la velocidad aclual dél tren
supera el límite de velocidad definido por el presenie permiso. El sistema ATP
deberá apoyar los permisos de los limites de velocidad que varian ¿ lo largo de la
linea como consecuencia de las condiciones locales:

d) Protección ATP a la final de la linea

Contralo de Cances¡ón del Proyeüó "Linaa 2 y Ramal Av. Faücétt - Av. Aarnbstta de la Red Bésicá
clel Metrc de Lima y Callao"
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El ATP tendrá una función de protección relativa a la superación de los límites de
la vía cuando el tren via.ia hacia el final de la linea"

e) Estac¡onam¡ento
Et ATP deberá apoyar el estacionamiento, cuando la parada está cerca de otro
tren. Si la realizaclón de la separación del tren incluye una zona de seguridad de
longitud fi.ja donde el movimiento no está permitido, la zona de seguridad deberá
ser suspendida a favor de una supervisión de la velocidad restncta.

f) Movim¡ento de taller
El ATP deberá apoyar las operaciones automáticas en el taller.

4.§.3.6 Detección de velocidad

La función de la detección de velocidad apoya otras funciones diferentes.

Las siguienles condiciones deberán ser apoyadas por los trenes que tienen un equipo
ATP plenamente operatorio:

a) Detección de velocidad corriente
Una continua medición de la velocidad real corriente deberá ser provista por el
equipo ATP movible

b) Detección de velocidad cero
La veloc¡dad cero deberá ser detectada por el equipo ATP movlble cuando la
velocidad medida del tren es menor de (valor mÍnimo) m/seg y dura por lo menos
(duración minima) segundos

4.9.3.7 Restricciones temporales de velocidad o bloqueo

Se harán las provisiones para permitir las restricciones provisionates de velocidad que se
van introduci¡" o bonar en el s¡stema ATP.

El bloqueo y desbloqueo de las secciones predefinidas será apoyado por el sistema ATP.

El bloqueo de una sección de vía deberá prohibir la emisión de los permisos siguientes
en tal sección.

4.9.3.8 Frenado de emergencia y lracción deshabílítada

El frenado de emergencia inmediato de tren deberá iniciar automáticamente en caso de
cualquier violación de las condiciones de seguridad de esle permiso.

En caso de un fallo del sistema, el frenado de emergencia de trenes deberá iniciar
automáticamente (incluyendo la pérdida de la comunicación segura relativa a los fallo§
que podría crear una situación peligrosa).

Los tiradoreslpulsadores de parada de emergencia estarán disponibles en los trenes y
andenes de las estaciones.

Simultáneamente a un frenado de emergencia, el sistema ATP comandará la
deshabilitación de los propios aparatos de tl.acc¡ón (lract¡on cut-oft).

4.9.3.9 Detección de tren

La detección de los trenes, incluyendo la presencia de cualquier vehículo para
mantenimiento, se hará automátícamenfe y continuamente dentro de las partes de
geomelría de la via, incluyendo el área del Taller.

Contrato de Concesión del Proyecfo "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta de ¡a Rod Básica
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La detección de trene$ míñirfia será efettiva independientemenae de que un vehículo esté
provisto de un equipo ATP a bordo o no, o si el ATP está funcisnando o no.

Lá e¡nisión de los permisos será csnd;c¡onada por un estado de no-ocupación de la via
dentro de los limites del permrso.

Cada cambio del estado de no-ocupación en frenle dsl tren que se realiza bajo la
condición del permiso comportara una redusclén inmediata de los limites del permiso con
el fin de p.ohibir el pasaje del tren.

El CONCÉS|ONAR]O deberá proponer al CONC§DENTE para su aprobación y al
Regulador para su opinióñ, un s¡slema secl¡nda.io de localizacjén de los trenes,
realizados con circu¡tos de vía. Este deberá realizar las funciones de retevacién de trenes
§n caso de una falla dei sistema principal y en cass de presencia de trenes fuera de
servicio o vehículos de mantentmiento, tanto en linea como en taller.

En el área del depósilo podrán preverse zonas de quiado manual, sin ser equipadas con
el sistema ATC. fstas zonas estarán establecidas sobre la base de las funciones de
manlonimiento (por ejemplo: lavado, limpieza, taller).

4.8.3.10 Protección de integridad del trefi

Existirán dispositivos pára detectar cualquier separacién de las unidades ssparables en el
tren. En cass de un desacoplamiento imprevisto o una seperación, será impuesto un
frenado de emergencia a todas las unidades del tren coneetados en precedencia.

4.9.3.11 Frotección de la puerta del tren

La protección de ¡a pueÍ6 del trsn será provista para todos los trenes que pueden
transportar pasajeros, y en pEilisulsr el eslado de las puertas (c€rradss y bloqueadas) en
los trenes deberá estar su.ieta a una conlinua superuisión.

Si cualquier puerta auiomática de salida en el tren se abre a causa de euálquier ru¿ón
mieniras el tren está en movimienlo (§obre lá velscidad cero) iniciará el procedimienlo
automático de la detencién de emergencia del tren.

En caso de cuálquier apertura imprevistá de la pue*a, el personal autorizado requerirá un
reset mánusl local sntes de lá restaulación de la operaeién del lren.

El tren parado no tendrá el permiso para movsrse automáticamenle hasla que todas las
puertas del tren estén cerradas y bloqueadas adesuadarnente.

La ahertura automátice o manüai de las puerlas de 1.en estará lermitida en el andén de
la estación de parad§, sülamente cuando:

¡ EI tran está a velocidad cero;
. §e ha logrado un alineamienlo perfecto de endán;
. La tracción se hg separádo cle los molores;
. Se han aplicado los frenos.

Det¡er:in existir dispositivos paÉ la áb*rtura manual (de emergencia ú de mantenimiento)
de las pueftas del tren (desde PCO, dentro y fuera del lren).
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4.9.3.12 lnterface Hombre-Máquiná del :ren

A bordo del lren se deberá prever una interface de operador (pupitre de conducción de
emergencia), que sea lo más simple posible, para la gestión de las funciones e§enciales
de conducción por un mnduclor" En particutar, deberán estar presentes por lo menos:

a) Señalización instrumental para indicar la velocidad real del tren y la velocidad
máxima perm¡t¡da. La superación de la velocidad máxima permjlida deberá activar
un aviso al conductor. Sólo ta superación del lím¡te de velocidad máxima
(velocidad máxima psrm¡tida más una tolerancia) deberá provocar
automáticamente por la ATP ,a intervención de frenado de emergencia hastá ,a

detención del tren.
b) Dispositivos para perm¡tir la marcha permisiva, incluyendo durante el eventual

frenado de emergencia, en caso de superación de un punto objetivo protegido y
que permiten el avance del tren bajo la plena responsabilidad del conductor
(marcha permisiva) controlado s¡empre por el ATP.

c) Un mando para la exclus¡ón del sistema ATC de bordo, cuya activacién deberá
suceder cuando el tren esté pa¡ado.

d) Un mando para permitir la selección de las modalidades del vehiculo.

El pupitre de conducción de emergencia deberá ser normalmente inaccesible (por
ejemplo, con una puerta). Sólo se abrirá en caso de guiado manual por parte del personal
operativo.

4.9.3.'13 Protecc;ón de las puertas de andén

En las estaciones se prevé la protección de las puertas de andén.

La interface entre las puertas de andén y el AfC deberá ser provista a todos los ándene§
de las estaciones con el fin de geslionar el funcionamiento considerando las siguientes
condici0nes:

a) El estado de las puertas de andán deberá estar bajo la continua superuisión
b) Los mandos de cierre y de bloqueo de las puertas de andén serán provistos porei

ATC;
c) Si la puerta de andén se abre por cualquier razón excepio el servicio de carga/

descarga de pasa,jeros en/de un tren, el ATP deberá iniciar la parada de
emergencia para todos los trenes en las secciones predefinidas a lo largo de la
estación (que incluye, en ambas dir€cciones, los trenes que se acercan y los
trenes que han salido) pero aún no han liberado el andén

d) En caso de cualquier apedura imprevista de la puerta, el personal autorizado
requerirá un resef manual local antes de la restauración de la operación del tren

e) El tren deienido en el andén de la estación no deberá permitir el movimiento
automático hasta que todas las puertas de andén conespond¡entes a las puertas
del lren no estén cerradas o bloqueadas de manera adecuada

f) la apertura de las puertas de andén deberá ser posible solamente si:
o El tren está presente y a velocidad cero
o Se ha iogrado un alineamiento perfecto de and6n
o La tracción se ha sepárado de los motores
o $e han aplicado los frenos

e) Deberán existir los dispositivos de apertura de las puerlas de andén de
emergencia (desde PCO)

4.9.4 Reguisitos Funcionales y Técnicos para A.fO {Automatic Trait Operation)
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ATO comprende 
'as 

funoionss aulomáticas que permiten al tren el viáje de una estac¡ón a
otra, er base a los horarios de operación (u ollas estrategias de operación que se
decidirán durante la fase de desanollo)

ATO operará bajo las restrlcc¡onss de seguridad de ATP y de n¡nsuna manera reduoir¡á

el nivel de seguridad de ATF.

4.9.4.1 Control de movlmiento

El movimiento del tren, incluyendo la sái¡dá desde una estación, la regulacién de la
velocidad del tren duranle el movimienlo, y la parada en la siguiente eslación deberán ser
controlados por el ATO.

El ATO deberá c¡)ntrslar el movimiento áutomático t*mbián en la zona de taller.

El control de movimisnto deberá cumplir los requisitos para ei confori de pasajeros (erk
control).

El movimiento del tren se deberá realizar de aorsrdo a las rutas asignada§-

4.9.4.2 Funciones de tailer

Al final del servicio, los vehículss llssarán al taller y s€ colocarán directamenle en la zona
de estacionamiento.

4.S.4.3 DetenciónBrogramada

fl lrsnado y la detención en las estaciones se debsrán reai:zar precisámente permiliendo
a los pasajeros el cambio que se va a realizar en las áreas pred€lerminadas a través de
las puertas de andén. §i la detención no está cumplida con la precisión requerida, el ATP
deberá evitar Ia abertu¡a automática del tren y de las puertas de andén y deberá enviar la
álarma.

En caso de las estacrone$ termina¡es el ATO deberá reali¿ar las operaciones de regreso.

4.9.4.4 Acoplamientoe¡lrevehieulüs

El sistema deberá permitir el acoplamiento automático entre los vehiculos en el caso de
emergencia. En padicular, deberá ser previsto el acoplamiento de un vehículo de
pasajeros con oiro vehiculo de servieio pará ser remolcado o empujado en caso de falla-

Fuede ser previslo el acoplsm¡ento de un lren de pasajeros üon otro tren de pasajeros,
siempre por razo¡es de aeiividades de recuperacién eri línea.

4.9.4.5 Control de VehÍculo y Puertás de andán

Él vehiculo y las puertas de andén serán controlados por el AT0, bajo las restritc¡ones de
segur¡dad dados por el ATP. En particular, se debe¡án seguir las siguientes condiciones:

a) §l ciene de las puertas deberá incluir un proce.dimiento de cierre de puerta que
implica una notiflcación audible y visual para los pasajeros,

b) Los mandos de apertura de las puertas del tres y de 1as puertas de andán
deberán ser enviados de manera sincrona;

c) §i, debido a ¡a longitud d$l t.en, no todas las puertas de andén correspcnden a las
puertas de tren, las puertas que no correspondelr permanecerán cerada§;
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d) Debera ser posible desáütivár la operacién automática de cualquier puerta del tren
o cualquier puerta de andén, manualmente (ej. con la clave) o de manera remota
por el personal.

e) Si cua:qu¡er puerta o andén del tren falla en la apertura o en el cierre dentro de un
lím;te predefinido se enviará la alarma al PCO.

4.9.4.6 Anuncios al público

El s¡stema ATO deberá generar comandos automáticamente para los sistemas de
anuncios de audio y video inslalados a bordo para proporcionar información sobre las
próximas paradas y otras informaciones útiles para el ejercicio de los trenes.

4.9.4.7 lnterface con el sistema de supervis¡ón (ATS)

El sistema ATS será la interface principal para los operadores del s:stema ATC (PCO-N,
PCO-E).

A través del sistema ATS será posible gestionar todas las funciones ATC.

El sistema ATS se ocupará de gestionar auiomáticamente la c¡rculación de los trenes de
acuerdo a las estrstegias establecidas por el operador {por ejemplo, a ho.ario, con
frecuencia fija).

4.9.5 Soluciones arquitectóricas y tecnológ:cas

Las funciones ident¡f¡cadas se podrán asignar de diferenles manerás de acuerdo a la
arquitectura propuesta por el CONCESIONARIO.

Las soluciones propueslas deberán ser eváluadas adecuadamente de acuerdo á los
siguientes parámetros:

. operaciones
r Coste
¡ Probado en uso
. Fácil modernización
¡ Fiabilidad
. Consumo de energía
r Mantenimiento
. Uso fácil

4.S.5.1 Criteriosgenerales

Las funciones de ATO y de ATP deberán se¡ independ¡entes y separados, en térmlnos
de hardware y software, debido a los diferentes niveles de integridad de segu.idad. E§ta
regla deberá ser acorde tanio con las funciones de la linea como con las funciones del
vehiculo.

En cuanto a :as funciones ATP a lo largo de la línea, los criterios generales se basan en
los diferentes niveles de ¡ntesración y niveles de distdbución.

En el prlmer caso la arquitectura puede variar, de aparatos individuales ¡nstalados a lo
largo de la línea que realizan todas las funciones, a los bloqueos separados que realizan
las funciones específicas"
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En el segundo caso la arquiteclura puede variar, del sistems conÉntrádo donde las
funciones principales y ¡as decisiones se hacen en el nivel central y sólo un pequeño
subconjunto se realiza localmenie a lo largo de la vía, a un sistema dislribuido donde los
subsistemas concurrentes funcionan a nivel local y se comunican €ntre si.

Las funciones de ATC deberán ser realizadas a través de uso d€ la tecnolosía de
microprocesador, el uso de la tecnología electromeeánica tiene que ser limitado a
necesidades especif icas.

Los siguientes párralss representan algunás lineas de guia para definir las soluciones
propuestas que, aunque no exhaustivos, deberán ser usadas como referencia.

4.9.5.2 Separacrón de tren y permisos

La separación dol tren y los relativos permisos de los trenes requieren una csntlnua
información sob¡e la posición de trenes en el sistema.

§n el caso de un sistema CBTC, esto se basa en el bloqueo mévil y permite la reducción
de la distancia de seguridad entre dos lrenes consecutivos. La sesción protegida para
cada lren ro está definidá estáticamente por la ¡nfraestructura y la distancia varlá de
ácuerdo a las continuas áctualizaciones sobre la locaciún del tren y sobre la velocidad,
manten¡endo ¡os requisitos de ssüuridad. El resultado de esio es un espaciamiento
reducido entre dos trenes consecutivos y una capaeidad de transporte aumentada.

Los lrenes calculan y comunican sont¡n[§mente sus estadss {posición exacta, di¡ección
del viaje y distancia de frenado) via radio a través de un /,nk bidireccional, loop inductivo o
comunicación de radio, ai equipo de ATP distribuido a lo largo de la linea.

Esta información permite el cálculo del área potencialmente ocupada por sl llen en la víá
y permite al equipo a lo largo de la linea defnir los puntes en la liñea (puntos peligrosos)
que nunca se deberán pasar por otros trenes sn la misma vía. Estos puntos se
comunican a los trenes para permitlr un ajuste automático y continuo de la velocidad del
tren mánteniendo los rsquisitos de sesuridad.

En el caso de un sistema alternalivo a bloqueo fijo la seceión protegids de cada tren será
delinida de manera discrela por las secciones donde la linea está subdividida y los
espacios de frenado lendrán en cuente el facto que la linea esta subdividida en las
secciones fijas. La consecuencia de esto compodará, en general, un aumento de la
distancia enlre dos trenes eonseeutivos y uns eapáeidad reducidá de transporte respecto
a un sistema CBTC.

Para la definición de las secciones de bloqueo mencionado podrá ser pemit¡d$ el uso de
circuilos de vía en audicfrecuencia, conládor de ejes u otras tecnologias previstas.

4.9.5.3 Formación de la ruta

La fu:rción de formación de la ruta puede ser integrads en el ATP o realizada por los
aparatos especiales de enclavam¡ento. En este último taso se pueden proponer
diferentes soluc¡onas de ácuerdo al áfse conlro¡ada. Como indicación general, en caso
de u¡a configuración s¡mple de la ví4, pueden ser controladas más estaciones por un
endavamlento con el fin de equilibrar el coste y las operaciones. Esta solucién se define
como Enciavamiento Eleetrónico (Computer Based lnterlocking - Multiple sletions {CBl-
M)).
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Se deberán provee¡ las interfaces CBI-M con el s¡stema ATS para la gestión de los
mandos automáticos de las rutas, maniobras o movimientos de retraso.

4.9.6 Fu¡cionamiento del sistema

4"9.6.1 lntervalo entre los Trenes (Headway-espaciamiento de los trenes por el
tiempo)

Todos los sistemas y equipos lograrán la capacidad para un espac¡amiento de 80
segundos en la línea. EI espaciamiento es definido como "La separación temporal entre
dos trenes que viajan en la misma dirección y en la misma línea incluyendo el tiempo de
detención en la estación; se mide a partir del momento en el que la cabeza del primer
tren pasa sobre un punto de referencia hasta que la cabeza del tren sucesivo pasa sobrc
el mismo punto de referencia. Ambos trenes viajan a la velocidad ATP".

La simulación de comprobación deberá ser realizada, después de la ubicación de todos
los circuitos de vía y determinación de las secuencias de códlgos de velocidad para que
se tenga el me.jor desempeño, respetándose la seguridad de la circulación y el intervalo
de 80 segundos.

Será incluido también en la simulación un cálculo de la cantidad de trenes necesarios
para la operación incluyendo la inversión de marcha en las estaciones terminales.

Será presentado el modelo malemátim empleado en la realización de las simulaciones,
con sus respectivos parámet¡os y variables, así como:os conceptos empleados en la

simulación.

4.9.7 RAMS Confiabilidad, Disponib¡l¡dad, Mantenibilidad y Seguridad

Esta sección específica los requisi{os para todo el sistema de confiabilidad,
d;sponib¡lidad, mantenibilidad y segu¡¡dad (RAMS).

Se indiv¡dúán los siguientes parámetros de referencia:

a) Conflab¡lidad(MTBF)
b) Mantenibilidad (MTTR)
c) Disponibilidad(A)

=n 
la determinsción de tales parámetros están excluidos los siguientes Íallos:

a) Fallos detectados durante el mantenimiento fuera de servicio de los equipos (es
dec¡r, los equipos que no están en servicio en el momento cuando se deiecta el

fallo) que no comportan la falta de los vehiculos para el e.jercicio programado
b) Fallos debidos a los actos de vandalismo o sabotaje
c) Fallos debidos a la inlroducción de personas u objetos extranjeros al sistema
d) Fallos debidos a la falla de alimentación eléctrica a causa de las interrupciones de

la provisión de electr¡c¡dad por el Distribuidor
é) Fallos atribuibles a los errores cometidos por el personal encárgado a la operación
f) Fallos debidos a lá ut¡lización jnconecta por los pasajeros o usuar¡os
g) Fallos atribuibles a la injerencia de personas ex:emas no autorizadas
h) Fallo§ @nsecuentes a los eventos externos particulares o no prev¡sibles

La conf¡abilidad del slstema deberá ser verificada de mánera continua a través de un plan
de verificación capaz de identificar las deficiencias de tipo técnico y de gest¡ón.

Contrato de Concesión del Proyedo'Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av- Gambetta de la Red §ásica
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El CONCESIONARIO deberá definir y proponer, en fase de diseño, el plan de verilicáción
incluyendo su metodologÍa.

4.9.7., Confiabilidad

La confiabilidad, definida eümo el intervalo de iiempo promedio entre los lállo§
consecutivos, d€herá ser delerm,nads como la relación enlre las hsras de funcionamiento
y el núm€ro de fallos (MTBF).

Et CONCE§IONARIO deberá precisar los valores de conliabilldad garantizados para el
sistema y varios subsistemas que lo constituyen así como para la metodología seguida
para su delerminac¡ún.

El parámeho promedio MTBF se medirá de modü süntinuü á partir de la fecha del inicio
de la operacién comercial, durante un periodo que se va a defln:r.

4.S.7.2 Mantenibllidad

La manlenibilidad, definida mmo un ¡ntervalo de tiempo promedio pár6 restáurát el
Íuncionamiento nomina¡ dsl sistemá después de un fallo, se de*ne por la relación entre la
$uma toial de los tiempos de restauro del siste¡na para eada fallo que perlilrba el servicio y
el número de fallos que comprometen el servicro causando el apagamiento del sistema.

El OONCESIONARIO deberá prec¡sar todss los válores de mantenibilidad sarantizados
para los cúmponente§, §ubsistema$ y para el sistema en su complejo, considerando que el
manten¡mientü será realizado según las indicaciones provislás por el CONCESIONARIO en
el plan de mantenimienlo propuesto.

El parámetro promedio MTTR se medirá de modo csntinuo a partir de la fecha del inicio de
la operación comercial, duránte un periodo que se va a definir.

Los valores espeeificos á niyel de sut¡sistema y a nivel de los equipos individuales se
definirán $obre la base de la tecnología propuesta (üBTC u olro).

4.9.7.3 Disponibilidad

La disponibilidad del sistema es un palámslrs que mide la relaeión entre los tiempos del
{uncionamiento nom¡nal sfect¡vo, en el que el sistema garantiza correctámente su función, y

los liempos de func¡onamiento nominal técnico.

El CONCE§IONARIO deberá calcular la disponibilidad del sistema (combinando los valores
de MTBF y MTTR calculados en las análisis de fiabilidad y mantenimiento) para most€r
que el diseño propuesto salisface los objetivos de d¡sponibitidad garantizados.

fl parámetro promedio A se medirá, de modo continuo a partir de la fecha del inicio de la
operación comercial y no deberá ser menor de 99,9S%.

4.5.7.4 §eguridad

El enloque básico párá g*rantizar la seguridad es considerar un s¡stemá como "a prueba
de iallos" si se sat¡sfacen las siguienles condicioñes a nivel de equipos, subsjslemas y
sislemas:

. §e define y se aplica un s¡stema de gest¡ón de la ealidad (§N lS0 9001 );
¡ §e establece y se implementa un sistema de üest¡ón de la sesur¡dad (EN 50126);
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. Se aplica un conjunto adecuado de métodos y henamientas para el desarrollo del
software (EN 50128);

. Se documentan las pruebas de seguridad funcional y técnica (EN 50129).

El nivel de integridad de la seguridad asignado a todas las Íunciones del sistema ATP es
igual a 4 (SlL4) de acuerdo a la normátiva CENELEC de referencia EN 50126, 8N50128,
EN50129.
La cuantif¡cac¡ón de los objelivos de seguridad {por e]emplo, señal con indicacjón errónea
o índice de riesgo) se basa en la evaluación probabilística de los principios y normas
aplicados al diseño del sistema de señalización.

Evaluac¡ón de la seguridad

El d¡seño de los estándares CENELEC (EN 50126, EN§0128, 8N50129) mencionado y el
proceso de implementación se aplicarán a todos los nuevos productos/aplicaciones,
incluyendo la prueba final del Safety Case de cada p.oduclo/aplicación genérica y cada
aplicación especílica, juntos a la documentación de la certi{icación pertinente:

. El lnforme linal de RAM y el procedimiento contractual de monitorizaciÓn;

. El Registro de no conformidad y la pertinente condición de aplicación por VlS. Las
no conformidades se subdividirán en la RAM y la seguridad;

. El Plan de Seguridad extendido al completo ciclo de vida del prod uctoiaplicación;

. El Hazard Log y el pert¡nente procedimiento de monitorizac¡Ón;
¡ La Declaración de idoneidad de la aplicación del producto (uso y mantenimiento).

Todos los elementos del sistema lelacionados con la seguridad se desanollarán de
acuerdo con Ios Estándares Europeos EN. Lá prueba del cumplimiento con el nivel SlL4
se proveerá para estos elementos.

Se requiere que el producto provisto sea certificado por una reconocida Entidad de
Certlficeción. La documentac¡ón de aceptación se deberá mostrar.

En cada caso el Cliente reserva el derecho de pedir una evaluación por una Auforidad
independiente para asegurar la conformidad de la provisión con los estándares listados.

4.9.7"5 Requ:sitos de calidad

El CONCESIONARIO trabajará de acuerdo con los estándares sobre el s¡stema de
calidad EN ISO 9001:2008.

El CONCEStONARI0 entregará los siguientes documentos:

. Copia de la certificación del Sistema de Calidad emitida por un cuerpo a*editado
r Plan de la Calidad con referencia al Proyecto
. La Declaración emitída por el Representanie Legai del CONC§SIONARIO con

referencia a la aplicación del manual sobre los procedimientos del sistema de
calidad.

4,9.8 Referencias

El sistema propuesto deberá tener las referencias, esto significa que deberá existir al
menos una aplicación en una línea o en una sección impodante de una línea, ya probada
y validada por el Operador de este tjpo de transporle o por las Autoridadss de Transporte.
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Es permilido que los s¡stemas individuales (ATC, CBl, otros) no sean validados todos en
la misma aplicación.

4.1 O §I§TEMA 9§ lEL=COMUNICA§IONE§

4.10.1 Generalidades

El Sistema de Telecomunicaciones estárii sonstituido por los siguientes
su bs:stemas/equipos:

- Subsistema de Comunicacién Primaria
- Red de cables principales de línea (ópiicos y de «:bre)
- §ubsistema de Telefonia Automática de §e¡vicio
- §ubslstema de Telelonia de Emergencia y de ¡nterfonia
- Subs¡stema de Radiacomunicaciones (radio t¡era-tren)
- Subsistema de Difusión §onora
- Subsistema de V¡deo Vigi,ancia
- §ubsistema de Relojería
- Subsistema de Paneles de lndicación (§Pl)
- §ubsistema de Te,efonia Móvil Fublica
- §ubsistema de Grabación y Gestión de Audio

Por razones de redundanciá, las 2lineas estarán equipadas §on 2 sitios PCO cada una:
PCO-N y PCO-E.

En caso de falla completa del FCO-N, el funcionamiento del §istema de
Teleccmunicaciones deberá ser garantiaedo por medio del PCQ-E.

A continuae¡én la palabra PCO se utilizará para indiccr tafito el PCO-N como el PCO-H.

Los operadores tendrán a dispos'c¡én un subsistema integrado que se basará en el uso
de una plataforma software. Esta plataforma perm¡te a los operadores del PCO ccnt¡olar
y gest¡onar de manera centralizada, a través sólo una interface hombre-máquira, vanos
subs¡stemas de Telecomun¡cacisnes.

La Línea ? y la Linea 4 serán cümpietamsnte independieÍ¡tes entre ellas. Fara cada una
de las líneas se aprovisionarán dos sistemas de telecomunicación independientes y
autónomos.

Los dos slstemas deberán ser iguales entre ellos, excepts lás diferencias debidas a la
diferente extensión o a posibles particuia ridades que el CONCESIONARIO indicará.

Los sistemas de cada línea podrán ser interconeütados, a nivel central, par6 permjtir la
posible integracién de algunas funcionalidades que se dellnirá mejor por el
CONC§SIONARIO.

En los ítems siguientes se encuantra la descripc¡ón general de los dos sistemas, que es
aplicable a ambas iíneas. Las posibles particularidades o diferencias se indicarán a
conti¡uación.

Alimsntación

Para el sistema de telecomunicacione$ $€rá provista la alimentacién de 380 V y 60 Hz,
ininlerrumpida por grupos de continuidad (UP§) que serán provistos por otros.

Cotltrata de Cancesión dal Proyseta "Linea 2 y Ramal Av. Fauceft * Av. Gaft¡betta de la §ed 8ásióa
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La autonomia de los UPS será de 2 horas.

La potencia máxima que requerirá el sistema de telecomunicaciones está evaluada en et

EDI.

Ei CONCESIONAR:O calcula¡á con precisión las potencias máx¡mas requeridas para un
correcto dimensionamiento de los UPS.

Un cuadro de distribución eléctrica se instalará en cada sala de telecomunicaciones,
proveyendo la distribución y protección de la alimentación a cada subsistema y con por lo
menos 6 reseryas.

Armarios

Los armarios que cont¡enen equipos electrónicos serán con bastidores de 19" ETS|.

Los armarios se instalarán en las salas de telecomunicaciones, excepto en las
s¡tuaciones particulares que se analizarán.

Comoatibil idad eleclromaqnéüca

Todos los equipos serán conforme a los estándares indicados anteriormente.

Puesta á tierra

Todas las pa(es metál¡cas y el equipo se pondrán a tierra, conectándolas a la red general
de puesta a t¡erra. Una toma de tierra estará disponible en cada local de comunicaciones.

Para realizar estas conexiones de tíena, se usarán cables de cobre ai§ládo.

La puÉsta a tierra deberá cumplir las normas IEC 621 28 -1l§N 50122.

4.10.2 Subsistema de com.r¡icación primaria

4.10.2.1 Funciones y requisitos generales

El subsistema de Comunicacjón Pr,maria será el backbone para todas las subsistemas de
comunicaciones de la Linea, entonces el subsistema de Comunicación Primaria
aprov¡sionará la lransmisión bi-direccional de audio, video, datos entre todo§ los "sitios"

{PC0, estaciones, patio/taller).

El subsistema de Comunicación Primaria deberá ser como minimo:

Conforme a los estándares IEEE 802.3 con capacidad GBE, 1OGBE o mayor
Completamente redundante con a;ta dispúnibilidad y resilencia
Totalmente compat¡ble con lP
Capaz de implementar QoS para todos los disposilivos sensibles al retra§o de
trafico
Capaz de soportar VLAN, prolocoles de enrutamiento dinámico, enrutamiento
multicast, ACL, IEEE 802.1x, httpslSSl, §NMP
Completamente modular
Re-configurable
Flexible (todos los tipos de interfaces/puertas)

:
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* Equipado con arquitectura essálábie y expandible prra apoyar nuevos serv¡cios y
nuevo§ s¡t¡o$

* Provislo de spare capáeity al menos de '10§%

* Diseñado para NSPOF

El sub sistema de Comunicación Pímari* se proporcionará como un "Cofirman TCp/lP
Netwark", entonces todos los demás sistemas se¡án apoyados por el "Commo n Metra-
w¡de Network".

?odos los disposi{ivos dÉ lerminal del subsislema mencionado deberán ser Éthernet o
TCPllp en Ethernel compatibles y deberán ser conectadcs mn el "Common TCPIIP
Network". §i se necesata, estos estarán conectadcs usando un medioa protocol gateway.

Él subsistema de Comunicación Primaria se integraná totalmente en los otros
§ubsistemas y cumplirá plenamente con ,06 estándares de telecomunicación pertinentes-

El subsistema de Comunicación P¡imaria deberá adherir á los eslándares IEEE 802.x,
IETF RFC {aprobados y/o rÉcomendados), l§OilÉC, EIA/TIA, EN aplicables.

434.2"2 Los c¡iterios del Subsistema

El subsistema de Comunicacién Pdmaria lnterconectürá todos los sitios medianle cables
ópticos.

Un sistema de transmi$ión digital (nodo lógieo - nodo de transmisión óptico) de
tecnología de punta deberá ser provisto a cada silio para transporla. el tráflco de varios
subsistemas de comunicación- El nodo lógieo comprenderá lodos los aparatos de
transmisión f§wfcñs/Roufers/ que peÉenecen a un solo sitio.

El CONCE§IONARIO deberá determinar el número y eapacidad de todos los
componentes de red de cada nodo lógico (como inlerfaces/puertas, desvíos,
firewall/roulers y gateways) con el fin de apsyar los varios subsistemas de comunicación
y rede$ de datos.

Otras áreas {ej. pozos de ventilación} también tendrán equipos de teleeomunicación que
pertenecen al subsistema de Comunicación Prima¡ia pero de un niveljerárquico menor.

4. 10.2.3 Arquitscturs del subsistema

El subsistema de Comunicacién Primada deberá eonsistir por lc menos de en un nodo
lógiso central, que será uL¡icado dentto del PCO y nodos lógicos periféricos dentro de
cada sitio a lo largo de la línea.

Cada nodo periléric$ de red consistirá, como minimo, psr dos sw¡fchlroufer conectados al
backbüne con el fin de ga¡antizar la adecuada redundancia fisica y funcional para las
conexiones de los subsislema§. Los switch/roater de estácién deberán presentar, como
mlnimo, módulss de alimentacién y ventiladores redund*ntes.

En et PCC se preverán swifcfiÁsuler de mayqr saparidad que los que se Énruentran on
pedferia y serán completamente redundantes.

Todos los componentes principales r*dundanies de los swfcñ/router periféricos y de PCO
deberán ser de tipo hol sw*ppa&fe.
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El Subsislema de Comunicación aprovisionará la interconexión entre varios nodos lógicos
en varios sitios ulilizando como med:o de comunicación dos cab:es F0 descritos en el
párrafo 0.

Los componentes de cada nodo lógico serán equ¡pados con oportunas redundancias
para permitir el funcionamiento de los "hígh availability device" de los varios subs,stemas,
{ambién en caso de fallo de un solo componente de red.

La interconexión de todos los componentes de red y entre,os varios niveles de red será
realizada por una técnica de transmisión d¡gital y basada en las últlmas tecnologÍas
disponibles.

El Subsistema de Comunicacién Primaria deberá ser equipado con NMS, posicionado en
el PCO, provisto de todas las funcionalidades de configuración y diagnostico necesarias a
la red.

En cada sitio donde se necesita se aprovisionará ta instalación de firewal¡slrouters con el
fin de proteger todas las partes de la red y separar los usuarios. Eventuales
interconexiones con otras redes serán protegidas de modo adecuado.

La siguiente figura muestra un diagrama conceptual simplificado para el subs¡stema de
Comunicación Primaria. El número de los anillos redu¡dantes deberá ser definido de
acuerdo con la tecnologia elegida para su implementación.

4.10.2.4 Disponibilidad

El subsistema de Comunicación Primaria garantizará una disponibilidad de al menos
99,939 %.
Para alcanzar este n¡vel de disponibilidad el subsistema de Comunicación Primaria
adoptará .edundancias en todas partes posibles de los aparatos, interfaces, conex¡ones,
recorridos y al imentiaciones.

Además de la arquitectura redundante, se adoptará un layout de cableado redundante. A
esle fin, a lo largo de la línea fenoviaria se deberán instalar dos do.sales ópticas distintas
y separadas para permitír la creación de mecanismos de prolección para el subsistema
de Comunicación Primaria. En particr.rlar, el funcionamienio del backbor?e deberá estar
garantizado en los s:guienles casos de fallo:

¡ En caso de tota I ¡ntenupción de uno de los dos cables ópticos de dorsal.
¡ En casos de falios de un solo switch/router
¡ En caso de fallo de un entero nodo de red

El limite de tiempo para la auto-reconfiguración lrecovery fime) de lá red será dentro de
50ms.

El CONCESIONARIO deberá calcular la disponibilidad del sistema (combinando los valores
de MTBF y MTTR calculados en las ánálisis de fiabilidad y manten¡miento) para mostrar
que el diseño propuesto satisface los objetlvos de disponibilidad garaniizados.

4.10"2.5 Red local

Un servicio de video, voz y datos de tecnología de punta deberá ser provisto a:

. Persona[ al servício de la operación (operadores en el PCO, en las estaciones y
en el patio/taller)

Contrato de Conces¡ón del Prayed.o "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av.
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. p€rsonál administrativo de todo el sistemá.

Cada sitio y las conslrucclones administrativ*s serán provistos con üna infraes{ructura
común Ethemet-basada en TCP/IP con apoyo VLANs, QaS, PoE, port securiiy.

La red genórica de eable local deberá ser esfandarizada, modular y deberá permil¡r la
posibilidad de futuras adjuntas de nuevos disposilivos y permiti. una fácil reconfiguracién
de los sistemas existenles.

El cableado gen*¡ico o "sarusl¿rred" deberá iñterconectar sl equ¡po central de transmisión,
como swlfches/¡outer, rauter§, frewálls mn los equipos pedféricos. (§,¡emplo; todos los
usuarios y dispos¡t¡vos terminales de los subsisteüas de comunicación y el equ¡po
computad¿ádo periférico).

La red genérica de cable local cumplirá las $ás a:tas exigencias hacieñdo referencia a
sus características eléclricas y mscán¡cas. Pueden utilizarse los cables de libra óptica,
cab:es de cobre y cab:es híbddos cobre/óptico.

Sololoscablesyequipassegúnlacategoria6-7(CAT6-7)omásaltay$eutil¡zarány
cumplirán los estándares internacional€s.

La red locai será conforme a los estándares más recienles lTU, EIAJTIA, :N, i$0/f lC,
aplicables y a los estándares IEEE y en particular apoyara por lo menos:

- Ethernet IHEE 802.5xx coniunto de estándares psra Eihemet
- Fuertas para Elhernet I l0Mbits
- Pueftas para Fast Ethernet 100Mbits
- Puertas para Gigabit Ethernet 'l000Mbits

En cada dispositivo usado para la real¡zación de las redes locáles deberán ser usadas al
máximo 70% en lotal de las pue,tas disponible§.

La red genérica locsl deberá garantiear por lo menos el §9,98 % de disponibilidad.

4.10.2.6 Red Corporativa de PCO

La red Corporativa del PCO cons¡stirá en dos redes que se basan en el cableado
genérica a " structu red":

- Red Operativa
- Red Administraliva

La Jed Operativa será una red LAN y se utilizará para el funeionamienlo del sistema de
metro. La red Operativa tendrá una red doble mn el fn de pemitir la continuidad de
servicio a varios subsistemas de telecomunicación de metra. En particular, todos los
servidores de comun¡cación tendÉn la posibilidad de eqnexiones de red redundantes,
con los aparatos de rerj redundantes, con el fin de conectarse a las dos LAN para
aumÉntar la fiabilidad glohal del sjstema.

Lr led AdÍr0jnisJrativa seÉ una red LAN usadá párá:

- acceso LAN para las oliciras de gestión y mantenimiento
- ácces0 WAN a lnternet.

Y perm¡tirá lá gestión en seguridad de:

Cantrata da Concesión de| Proyecta "Linea 2 y Ramal Áv. Faucett * Av. üambstfá de la Red §ás¡ba
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r Conexiones con redes externas (Policía, Emergencia, ottos)

' Servicios de conectividad intemet (servicios de ecommerce incluidos)

La Red Corporativa de PCO deberá ser equipada con dispositivos redundántes de
enrutamiento y de firewalling (con funcionalidades de IDS / ¡DPS, concentrador VPN,
ofros), necesados para garantizar la seguridad de red en caso de conexión con otlas
redes. Si las part¡culares aplicaciones necesitaran el inteicambio enl¡e la red Corporativa
y la red Administrativa, las dos redes se conectarán por medio de firewall ylo proxy
aplicativos apropiados.

Las redes descriias anteriormente deberán ser gestionadas y controladas por los Network
Managemenl Systems adecuados.

La red corporativa del pCO deberá garantizar por lo menos el 99,98 % de disponibilidad.

4.10.3 Red de cables principales de linea

4.10.3.1 Red de cabies ópticos

El medio de iransmisién ut¡lizado para inierconectar los aparatos del subsistema de la
comunicación primaria (y otros subsistemas), estará formado por cables de fibra óptica
mono modo.

Dos cables armados de 72 fibras estarán instalados en la línea (uno en cada lado, debido
a la redundancia).

Se deberán adoptar los criterios adecuados para el seccionamienio de los cables y la
derivación de las fibras en la sala de comunicaciones de las estaciones y del patio/taller
con el fin de evitar que un incidente grave (por ejemplo un incendio en la sala de
comunicaciones de una estación con la compleia destrucción de los equipos) comporte la
:ntenupc¡ón del servicio también en otras estaciones.

Además de los estándares generales, los cables ópticos deberán estar conformes a los
siguientes eslándares:

- ITU-T Rec. G.652 (Caracteristicas de fibras ópticas monomodo y cable)
- ITU-T Rec. G.655 (Caracteristicas de fibras ópticas monomodo non'zero

dispersion-sfrifted y cable)

El CONCESIONARIO deberá evaluar la necesidad de instalación de olros dos cables
ópticos armados (uno en cada lado, debido a la redundancia) con un número menor de
fibras ópficas respecto al cable óptico principal, que podrían ser utilizados pára los
equipos instalados a lo largo del túnel.

4.10.3.2 Red de cable de cobre

A lo largo de la línea se posicionarán dos cables telefónicos armados de cobrc (uno en
cada lado, debido a la redundancia).

A los cables ielefónicos se conectarán los equipos previstos en la estac¡ones y a lo largo
de la línea que requieren una conexión de cobre. El número de pares telefónicos se será
definido por el CONCESIONARIO según las necesidades.

Contrato dé Concesión de! proyecto "ünea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de /a Red 8ásica
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4.10.4 Subsistema de Telefsnía automática de servicio

4. 1 0.4.1 Funciofie$ y requisitos generale§

La finalidad del subs¡stemá de Telefonia Automálica de §e¡vicio es cubrir las
necesidades de comunicaciones de voz para la explotacién y para las áreas
ád ministrativas. El subsistema se utili¡a¡á por los operadores y por el personal de
mantenimiento en las estaciones, €n el patioltaller, en el FCO y en varias oficinas de
administración.

El subsistema de Telefonia Autornálica de Servicio ss basará en la tecnología VolP.

Se grabarán las conversaciones telelónica¡ en las que psrticilan los operadores del
PCO- Las grabaciones se archivarán al menos 60 dias.

4.fi.4.2 Los criterios del §ubsistema

Como regla p.incipal un conjunto telefénico se proveerá en las oficinas, en log locales o
cuartos técnicos donde estarán equipos y, como consecu€ncia, el personal de
manlenimienlo podrá estar presenle y en otras salas de servic¡o.

Los teléfonos para los operadores PCO y üDES estanás equipados con un set de
funcionalidades necesarias pará los servicios avanTádos de telefonia.

Los teléfonos para las salas iécnicas estarán equipados solamente con las
funcionalidades para los servicios básicos de telefonia.

En el PCo los operadores estarán prov¡slos de una apl¡cac¡ón attendant console-

Los teléfonos qu* eslarán en las salas tácnicas tendrán un grado de protección lP
adecuado al ambiente.

El subsistema de Telefonia Autcmática de §eruicio deberá ser eonlorme a los estándares

=N, 
ETSI, lTU, RFC, lE[E aplicables.

4.10.4.3 Arquilecfuradel §ubsistema

El subsistema de Telefonía Automálica de Servicio será proyeeledo para aprovisionar la
máxima disponibilidad y comprenderá los servidores de comunicación y gateway
redundanles pára el acceso a la PSTN tantü en el PCo como en las estaciones y en el
patio/táller.

El subsist€má deberá interconectarse a la ted pública PSTN y a la red TETRA rnediant§
la conexión dedicada.

§l subsistema de Telefonía Automática de Servicio se debe¡á diseñar usando una
arquiteciura abierta y deberá adoplar los protocoles estándar pára permitir l* integraclón
cor dispositivos de diferentes productores y permitirá la expansión futura del subsistema.

§n el POO será iambién previsto un NM§.

El subsistema usará las teenolosias TCPIIP y la inlerconexión entre los silios se realizará
medlante €l subsistema de Comunieación Primaria.
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Los servidores de call control previstos mnstituirán el corazón del subsislema y deberán
garantizar la alta disponibilldad HW y los servicios avanzados de telelonía.

El subsistema de Telefonía Automálica de Servicio apoyará el UMS.

Et subsistems se¡á diseñado para aprovisionar el servicio telefÓnico "foo/ gaalrty". Los
reirasos de t¡empo del subsisiema deberán respectar las recomendaciones de la ITU-Í
G.114 {round trip delay), el /7ffer deberá ser menor de 20ms y la pérdida de lo§ paquetes
debe¡á ser menor de 1%.

4.10.4.4 Disponibilidad

El subsistema de Telefonía Automática de Servicio debeÉ garantizár por lo nrenos el
99,999% de disponibilidad de red.

4.10.5 §ubsistema de telefonía de emergencia y de interfonla

4.1 0.5.1 Funciones y requisitos generales

El subsistema de telefonía de emergencia y de interfonía permitirá a los pasajeros y al
personal, en caso de emergencia (accidentes, vandalismo, delilos otros), de comunicar, a
través de una se¡ie de dispositivos, instalados a lo targo la linea, en las eslaciones y en el
pat¡o/taller, con los cenlros de alención habilitados á ta¡ efecto (en el PCo, en el
patio/laller y ODES).

El subsistema de telefonía de emergencia y de interfonía será mmpletamente
independiente respecto al subsistema de telefonia automática de seMcio.

Para este fln se¡án prov¡stos:

- Conjuntos telefónicos para los operadores en el PCO y en las estaciones (ODES)
- Conjuntos telefónícos de emergencia (de tipo industriaf y .esistente al agua) a lo

largo la linea
- ECP en las estaciones y en el patio/laller, con botón de llamada, micrófono,

altavoz y LED.

Los conjuntos telefónicos de emergencia permitirán la conexión d¡recta al operador sin el
teclado.

El uso de los ECP de estación activará automáticamenle !a imagen en la video cámara
correspondiente.

Todas las llamadas se van a registrar y mantener por lo menos treinta dias.

4.10.5.2 Los criterios del subsistema

La Linea deberá ser equipada con los siguientes equipos:

- Coniuntos te!e!ónjcosie emerggnqa:
o En ambos terminales de cada andén
o En las eslaciones blue tight
o En mrrespondenc¡a de los señales de entrada
o Cada 100 m a lo largo de la línea, en ambos lados de la línea
o Dentro de las salas lécnicas a lo largo de la línea

. ECP:

,,,.':.'. ¡,t ;ll.::11,..
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o En los ándene§
o En el vestíbulo
o En las áreas de los patiosltalleres

§l subsistema de telelonía de emergencia y dÉ lnterfonia será conforme a iodos los
eslándares fN, UNI, ET§I, lTU, RFC, IEEE aplicabl*s.

4.1ü.5.3 Arquitectura del sui:sistema

La interconexión de los conjunlos telefénicos de emergencia a lü lárgo de la linea con las
estaciones será realizada con los cables telefónieos de cobre.

Lá interconex;ón entre los sitiss (estacisn*s, PCO, patioltaller) se realizará mediante el
subsistema de Comunicacién Frimaria.

El subsistema adoplará una a.quiteclura complelamente redundante.

La arqulteclurs del subsistemá debeÉ garanti¿ar la rnsduláridad, flexibilidad y el máximo
nivel de disponibilidad y confiabilidad para el sübs;stema. §erá posible expa¡dir la
cantidad de dispositivos sopodados sin substituir el HW de lüs equipos existentes.

El subsistema será controlado, gesticnado y ádministrado psr los equipos en el PCO,
pero cada sitia será capar de operar de mane¡a autónoma dentro de la estación y
iambiéñ en el caso de falla de la oonex¡ón eon el PCO.

Todos los Controladores/Supervisores otros del¡erán estar provislos de las consolas
telefónicas. En adición, los operadores clel PCO eslarán prov¡stos de las pantallas que
podrán provisionar una visualización clara de las llamadas en e$pera, llamadas
suspendidas o eonversacién en curso, otrü§.

Un sistema de Network Management eslará disponibl* en el Pt0, cún el fin dÉ permitir lá
configuración, el diagnóstico y el control de las operaciones del subsisteffa.

4.10.5.4 Equipamientos

Los con.juntos telef6nicos de emérgencie (de tipa industrial y res¡stente al agua) serán del
tipo auto-generador de corrisnte y permitiÉn establecer las llamadas a los operadores
presenles en la estación más cercena, también en el caso de total ausencia de la
alimentación eláctrica ylo en el r&so de la no-disponibilidad de los equipos electrónicos
de estacién-

Los §CP de estación tendrán el dissño telefónico para mon§e empotrado o en eolumna,
con la oajá a prueba de vandalismo, funcionamiento rnanos libres, botones de llamada
(info&SOS), inte.ror.unicáción bidireccienal entre los pasa,jeros y el ODES/PCO.

Las ECP de estación tendr*n un inductor Joop, como un* ayuda pará pesaleros con
discapsc¡dad audiliva según ta norma IEC 601 184.

4.10.5.S §isponibilidad

El subsislema de Telelonia de §mergencia y de lnterfonía deberá garantizar por lo menos
el 99,99 % de disponibilidad.

Cantrata de Corlces¡úñ del Proyetto "Lífi*a 2 y Ra¡I.al Av. Fauüett - Av. Gambetta de la Red 8ásmá
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4.10.5.6 Interface con el subsistema de Telefonía de Emergencia y de lnterfonía de
bordo

El subs¡stema de Telefonía de Emergencia y de lnterfonia permitirá inlerconectarse con
el subsistema de Telefonía de Emergencia y de lnterfonia a bordo"

Para más detalles ¡elativos al subsistema de Telefonía de Emergencia y de lnterfonía a
bordo consultar los documentos descriptivos del Malerial Rodante.

Los pasajeros y el personal, en caso de emergencia {accidentes, vandalismo, delitos
otros), podrán comunicar a través de los ECP de bordo con el PCO, por medio de un
sistema radio.
El d¡seño del CONCESIONARIO deberá considerar las interfaces requeridas entre el
subsistema de Telefonia de Emergencia y de lnlerfonia y el sistema a bordo (ej.
subsistema radio).

4,10.6 §ubsiste¡na de Radiocomunicaciones (radio tierra'tren)

4. 10.6. 1 Objet¡vo y requisitos generales

Este pánaio describe los requisitos globaies funcionales para el suministrc del
subsistema de radiocomunicaciones, basado en la tecnología definida por los estándares
internacionales TEf RA.

El subsistema radio TETRA deberá aprovisionar la cobertura radio en las estaciones, los
túneles, las áreas de pozos y del patio/taller.

El subsistema radio TETRA se usará para aprovisionar las comunicaciqnes de voz y de
daios en{re el PCO y los usuarios de radio (a bordo o portátiles) y para transmiiir al PCO
todas las informaciones necesarias desde el tren y viceversa.

El CONCESIONARIO deberá ser responsable de completar un estudio de tráfico para
determinar el número de f¡ecuencias requeridas para cada TRBS y de satisfacer el más
alto estándar de calidad de servicio requerido para la operación de la linea.

El CONCESIONARIO será responsable de desarrollar un plan de frecuencia que no
causará interferenc¡as con olros sislemas de radio operantes en el área.

El CONCESIONARIO realizará los estudios necesados para la planificación de
frecuencias y coordinará las aclividades para obtener las necesarias licencias de
frecuencias.
4.1O.6.2 Func¡ones

Las funcionalidades báslcas que el subs¡stema ofrecerá serán el establec¡m¡ento de las
llamadas individuales half y full dupfex,llamadas de srupo, llamadas broadcast,llamadas
de emergencia, posibilidad de asignar la prioridad a las llamadas, llamadas telefónicas y
el envío de mensajes de texlo.

:n particular, el subsistema radio TETM aplovisionado será diseñado y configurado
para aprovisionar las capac¡dades de comunicación que se listan a continuación.

Será posible aumenlar las caracterist¡cas del subsistema rad¡o TETRA con
reconfiguraciones SW, sin la necesidad del hardware adicional.

Contrato de Concesión del Prcyecto "Linea 2 y Ramat Av. Fáucell * Av. §ambetta de laRéd Básióa f
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El subsistema radio Í§TRA proporcionará las funcion*s de comunicación radio a los
siguientes usuarios:

1. Llamadas radio e*tre el P§O y usuarios ds radao portátile§. Los operrdores
de P§O deberán ser capaces de realizar llamadas á todos los usuarios con el
radio po.lát¡l en las estaciones, en el túnel, § bordo de los trenes y en las áreas de
talle..

2. Llamadas radio entre el PC§ y los pupitre de eonducción de emergencia de
los trenes. Una consola separada T§TRA será lnstalada en los dos pupitres
localizadcs en los dos extremos del Material Rodante.

3. Llamadas radio entre el O§E§ y usuariss de radio portátiles
4. Llamadas radio e¡tre las Opsradsrss del patiottaller y el radio del vehiculo

dentro del taller.
§. Tráfieo dn vo: y de datos para di{erentes subsistemas a bordo de tren (e].

diasnóstico de los subsistemas a bordo, comunicaciones de difusión sonora para
pasajero§, csmun¡caciones posibles enire pasajéro$ y el PCO mediante los HP a
bordo del tren, display a bordo, otros)

6. Radio comunicación entre el personal de Metro. Será posible dividir el
personal en grupos (lales cüms las Telecomunicae iones, §eñalizaeión, Material
Rodanle, obras de via, otros)

7. Comunicasione¡ de voz y de datos entrs los grupos especiales de
omergeflcia, prüvistos de las unidades adecuadas TñTM, que inciuyen el
per$onal de Metro, los agentes de pslie¡s y e' personal del departamento de
bomberos qus serán capacitados para sestionar diversas situasisnes de
emergencia"

L Llamadas a redes ns TETRA (ejemplo P§1tl)

El subsistema radio TETRA provisto será diseñado pára aceptar las iiamadas de
emergencia estabili¿ádas por una radio a bordo o por un usuarlo de radio portátit. Estas
llamadas de emergencra lendrán la prioddad más alta y tendrán también el número de
identificación del llamador, €.,. EI númsro de identificacién del tren o el número de
identificación de radio portátil deberá ser visualizado en la adecuada consola radio
TETRA,

Las unidades de radio deberán permitir a los usuarios reálizar una comunicación de
emergencia pulsando simplemenle un botón especial de emergencia que deberá ser
vis¡ble y fácil de ser act¡vado.

Los servicios de llamadas de emergencia estarán disponibles también para los
operadore§ del PCO.

Todss las comunicaciones de voz via radio reeibidas en el pCO serán identificadas,
grabadas y almacenadas por 60 dias.

4.10.6.3 Los critérios det subsislema - Cobertura radio

El subsistema radio TETRA será diseñado para aprovisionar una coberiura segura dentro
de los lúneles, €stacionÉs, las estructuras de pozos, a lo largo de las vias de acceso al
patio/taller y a toda la áreá del patio/taller.

Dentro de las estac¡ones, el sistema de radio deberá cub§r todas las entradas de las
estaciones, las áreas públicas y técnicas.

En los pozos el sistema de radio deberá permlt¡r las comunicaciones dentro de las salas
técnicas y los corredores de salida de emergencia y escaleras.

Contrata de eoncesión del Proyeüo "Lfn*a 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Galrterf€ de la Red Bás¡cá
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Dentro del túnel se usará el cable radianfe con ios coñeútores y d¡v¡sores de potencia
adecuados. El cable radiante y los soportes de cable serán de tipo LSZH, material
retardante de llama (según NFPA'130). Se garantizará la cobertura de radio tamb¡én en
pozos y en las conexiones con la superficie y en todas las conexiones para la evacuación
previstas a lo largo del túnel con apáratos adecuados y/o eventuaimente dedicados. El
tipo y el layout de los cables radiantes deberán ser determ¡nados después de las
oportunas verificaciones de la línea y mediciones, a cargo de¡ CONCESIONARIO.

El factor de disponibilidad de cobertura de radio del subsistema radio TETRA en estias
áreas (s¡n degradación de la operación del sistema debida a fallas del equipo) no deberá
ser menor de 95% de tiempo y espacio. La coberlura de radio en los túneles deberá
incluir un nivel de margen del sistema mayor de 10 dB.

Én el caso de caída total de una TRBS, Ia cobertura de rad¡o a lo largo de la línea deberá
queda¡ garantizada para los vehículos.

El estudio de coberluru se realizará para dos clases diferentes de usuariost porlátiles y
vehiculares ya que lás caracteristicas de sensibil¡dad y potencia, así como las
condiciones de uso son diferentes entre los dos tipos de aparatos.

4. 10.6.4 Arquitectura det subsistema

La solución dé arquitectura del sisiema debeÉ permitir la tolerancia a fallas y alta
capacidad de resilencia a la red IETRA" Muchos niveles de redundancia se
implementarán en el sistema TETRA.

El d¡seño del sistema deberá utilizar los equipos redundantes para todos los mÓdulos
principales y/o componentes SW de la red que, en caso de una Jalla permit¡rá el NSPOF.
El subsistema radio TETRA provisto consistirá en el Sitio Principal, que incluye el cenlro
de despacho de la red, y los múltiples S¡üos Remotos.

El Sit¡o Pincipal será localizado en el PCO y garantizará las operaciones de gestiÓn del
subsistema, de administración, de NMS, múlliples consolas de despácho, interconexión
con e! subsislema de Telefonía Automática de Servic¡o (y con la PSTN) y todas las
funcionalidades necesarias para el funcionamjenlo del sübs¡stema.

Los componentes principales del Sitio Principal serán ccmpletamente redundantes en las
conexiones, en el HW y en las alimentaciones.

Además de las mriltiples consolas de despacho, provistas con todos los accesorios
necesarios para el funcionamiento, en el PCO serán provistos también los terminales de
radio fijos con el fin de aumentar la disponibilidad del subsislema.

En los sitios remotos se posicionarán las TRBS que estarán en la configuraciÓn
completamente redundante (principales módulos, conex¡ones, transceiver,
alimentaciones, controlador) y deberán ofrecer alta fiab!lidad de los componentes
principales. Las TRBS debeÉn tener una arquitectula modular. Las TBRS során
equipadas con 2 portadorast el CONCESIONARIO evaluará la posibilidad de aprovisionar
un número de portadoras mayor.

Las funcionalidades TRBS deberán ser controladas de manera remoia por el NMS.
Deberá ser posible también conlrolar las operaciones TRBS de manera local.

Conlrato de Concesión de¡ Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucetl - Av. Gambettá de la Red Básicá
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En cada estaclón serán provistos también los terminales de radio fijos con el fin de
aumentar la disponibilidad del subsistema.

La intsrconexión del sitio Principal y los sitiüs Refic1§s se realizará msd¡ants el
subsistema de Comunicación Primaria. El subsistema TETRA será una solución
comPletamenle lP.

4.10.6.5 Equipamientos

El CONC§§IONARIO deberá proveer los radios móv¡les de t¡en que deberán ser
inslalados en cada pupitre de conducción de emergencia er los trenes y e.'r los puestos
de conducción de los vehículos aux¡liares de servicio prov¡stos de motor.

La instalación de ias radios requerirá una eslrecha coordinación con el fabricante de los
trenes con e' f¡n de ssegurar una adecuada integración del equipo de radio con tren. La
radio TETRA deberá interconectarse con los equipos a bsrdo con el fin de proveer lo§
serv,cios a bordo.

La radio vehicular será provista de un display, representaciún del nivel de cobertura de
red y posibil¡dad de PIN de acces0.

El CONCE§lONARlo deberá proveer las radios móviles portsbles de tipo ñeavy d¿dy.

Las infraeslructuras y terminales TETRA deberán apoyar las funcionalidades IOP y
tendrán los IOP ceÍificados-

EI subs¡stema radio T§TRA deberá apoyar las siguientes modalidades operativas:

- Trunked Made Operat¡on {TMQ}
- Fallback Mode ( §l TRBS deberá ser cápaz de conmutar de manera automálica

en Fallback Mode en el casr: de caida de lá conexión con el Sitio Principal)
- Direct Mode Operalion (0MOj

Generalmente, el subsistema deberá cumplir todos los cód¡güs y regulaciones apl¡cables
nacionales e internaeiona[es.

Oonde lss códigos {lacales o internacisnales) no exi*1en, el subsistema deberá cumplir
las buenas prácticas de ingenieria.

4."10.6.6 Disponibilidad

EI subsistema radio TITRA deberá garantizar por lo menos el $9,S9% de disponibilidad.

4.10.7 Subsislema de Difusión so:¡ora

4.10.7 .1 Funcionos y requisitos generales

El subsistema de Difusión §onora deberá di{undir lss anuncios {en vivo o pre-grabados,
informativos o de emergencia) al público y al personal en la$ estaciones y en los
patios/talleres.

§n la estacién los mensajes debeftin ser enviados:

' A nivel locál por el 0§ÉS

Contrato de Corcesidn del Prüyecfú "Línea 2 y Ramal Av. Faucetl * Av. §añbetta de la Red 8ásica
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- A nivel central por los operadores del PCO (en todas las estaciones, efigiendo
entre la llamada general, la llamada individual o la llamada de grupo)-

En los paf iosltalleres los mensajes deberán ser enviados:

- A nivel local por diferentes operadores (cuatro aproximadamente) que ei
CONCESIONARIO definirá con precisión

- A nivel central por los operadores del PCO.

Además de la operación diaria (como emisión de mensajes en vivo o programada y
mús¡ca de fondo) el subsistema de Difusión Sonora deberá cumplir los requ¡sitos relat¡vos
a las situaciones de emergencia, conforme a las normativas EN-54 y :SO 7240.

El subsistema de Dilusión Sonora permitirá la integración con el TMS para la produccién
de los avisos automáticos.

Será posible grabar los ánuncios en vivo por los operadores del PCO y otras tipofogías de
anuncios que se definirán.

4.10.7.2 Los criterios del subsistemá

El proyecto y todos los componentes del subsistema de Difusión §onora responderán a
las exigencias y estándares de seguridad pára el servicio durante todo el dia {24h) y
todos los días (24x7).

La falla de la unidad de potencia o de los proyectores de sonido no causará la pérdida de
mensajes en el área servida. En el caso de falla, el subsistema desviará de modo
automático a la L:nidad de potencia de reserva. Además, los proyectores de son¡do $e¡án
entrelazados en cadá zona; dos diferenles unidades de potencia controlarán los
proyectores de sonido en cada zona.

El subsistema de Difusión §onora deberá permitir la división en zonas y tener módulos
oportunos para el control de las lineas de proyeciores de sonido y para la compensación
del volumen en función al ruido de londo. El Subsistema de Difusión Sonora permitirá la
definición de las prioridades de los anuncios.

El CONCESIONARIO deberá realizar los esludios aeústicos oportunos con el fín de
definir la canlidad exacta y la tipología de los proyectores de sonido que deberán ser
provistos en todas las áreas de las estaciones y del pat¡o/taller. §l estudio tendrá en
consideración que deberá perm¡tir que un usuario, caminando a [o largo de las áreas,
obtenga una vadadón del nivel del mensaje de aproximadamente 3 dB.

El sonido efectivo de los proyectores de sonido percibido por el oyente deberá ser por 1o

menos de 6 a 10 dB sobre el ruido perturbador producido por la gente, la maquinaria de
háfico y las refleiones no deseadas del sonido.

Las estaciones deberán ser equipadas con los proyectores de son¡do inslalados en las
áreas donde pueden estar los pasajeros o el personal.

Para esto propós¡to las siguientes áreas de estac¡ón serán equipados con los proyectores
de sonido:

1. Las áreas públicas:

- Andenes

Contrato de Concesión del Ptoyécto "Línea 2 y Rarnal Av. Faucetl - Av.
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, Vestibulos
- Corredores
- Escaleras
- Ascensores
- Posibles sal¡dás ds emergeneiá
- Cualquier olra áres donde puede estar el público, ñunque sea t¡revemente

2. Las áreas n0 públ¡oas:

- Salas de equipos técnicas {ej- §eñél¡zac¡ón, telecomunicaciones,
subesiaciones rectif icadoras y otras)
Salas de servtcio

- Cualquierolra área donde puede estarel personal, aunque sea brevemente.

§n cada ándén de las estaeiones se instalará un puestü SAP fSlafrbn Annauncement
Point), que permitirá, por medio de botones oportuno§, reali¿ar los anuncios de
emergencia en la zona o comunicar con el OD§§ local. El SAP deberá ten€r un d¡seño
probado y robusto, a prueba de vandalismo. Para ev¡tar el uso no autori:ádo de esta
unidad las operaciones de SAP senán §ontroladas.

Los patiosllalleres deberán eslar €qsipsdüs con los proyectores de sonido instalados en
ias áreas doñde puede estar el personal.

4.14.7.3 Arquilectura del subsistema

El subsistema de Difusión §onora de lss estasiones se proyectará para cumplir las más
altas exigencias y pará estar conforme a los eslánderes perlinentes mundiales y
nacionales para la evacuáción a través de anunciq de voz. El subsistema de Difusién
Sonora estará activo du¡a¡te las situaciones de eñergsnc¡§; por esta razón el subslstema
se :nsaalará con la redundanciá ádecuada y total con el fi n de garantizar un servicio
continús.

El subsistema de t,fusión Sonora será completamente digital y se basará sobre una
arquitectura distribuids basáda en 

'a 
led EthernelTcP/lP donde cada silio (PCO,

estaciones y palioltaller) rcpresenta un nodo au1ónomo csn e¡ fin de garantizar la alta
disponibilidad y escalabilidad. La interconexión entr€ los sitios se realizará mediánte el
subsistema de Comunicación primaria.

La arquitectura del subs¡stema de Difusión §onora deberá garantizar la escalabilidad y
modularidad del subsislema para permitir la creación de nuevos sitios.

El subsistema de Dilusión Sonora debe¡á tener tos ámplificadores de tensión de salida á
100V reales.

Un sistema de Network Manasement Éstará dispon¡ble en el PCO, con el fin de permilir la
configuración, el diagnóstico y el control de las operaoo'res del subsistefla.

Los cables de sonürizas¡ón para
aouerdo con IEC 60331.

4 .1§.7 .4 Disponibilidad

las estaciones serán de t¡po resi$tÉnte al fuego de

El subsistema de D;fusión Sonora
disponibilidad.

deberá garantizar por lo menos el 9§,§6 % de

Contrato d€ Concesión del Proyecta "Linea 2 y Ramal Av. Faucett * Av.
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4.10.7 .5 lnterface con el subsis{ema de Difusión Sonora a bordo

El subsistema de Difusión Sonora permit¡rá Ia interface con el subs:§tema de Difus:ón
Sonora a bordo.

Para más detalles relativos al subs¡stema de Difusión Sonom a bo¡do, consultar los
documentos descriptivos del Material Rodante.

Además de la inlormación automá$ca dentro de los trenes (ej. sobre los destinos y sobre
la próxima parada de los lrenes) los pasajeros serán informados eñ caso de condiciones
part¡culares de la operación del tren y las operaciones de emergencia transmitidas por el
PCO, por medio del subsistema de Rad¡ocomunicaciones. Por esta razón, los datos del
tren se sincronizarán can los da:os .eal-time med¡ante la inlerface de más sistemas (ei.

TMS, TETRA).

El diseño del CONCESIONARIO deberá considerar las inlerlaces requeridas entre el
subsistema de Difusión Sonora a bordo y el subsistema de Radiocomunicaciones.

4.f 0.8 Subsisfema de grabación y gestión de aud¡o integrado

4.10.8.1 Funciones y requisitos generales

Un subsistema de grabación y gestión de audio integrado se proveerá al PCO y realizará
la grabación y el time stamp de las comunicaciones de voz que pueden ser útiles
después de un evento operativo particular.

El subsistema de grabación y gestión de audio permitirá la grabación y la provisión de
t¡me stamp a las comunlcaciones de voz que implican la participación de los operadores
del PCO, seguildad, mantenimiento y otros elementos que son vinculantes con la
seguridad de la operación.

El subsistema de grabación y gestión de audio permitiriá la grabación simultánea de
múltiples flujos de audio.

El subsistema de grabación y gest¡ón de audio provisionara la grabación y el archivo de
varios datos de varios subsistemas que se enumeran a continuación:

- subsistema de Telefonía Automática de Servicio
- subsistema de TelefonÍa de Emergenc¡a y de lnter{onia
- subsislema de Radiocomunicaciones (rádio tierra{ren)
- posibles olros subslsaemas (ej- Difusión Sonora) 

,,

§l sistema realizará Ias funciones de: /
:

- grabación (los datos de los sislemas mencionados antedormente) : I I - : *,i]- archivo (para permit¡r una fácil búsqueda de la información en el archivo) t.'. : . 'tl
- búsqueda y recuperación de la información (para el playback de los flles

audio del archivo)
- backup de los dalos

EI subsistema de grabación y gestión de audio permitirá la inierface con los sistemá§
anter¡ormente mencionados y almacenar los datos con la técnica RAl3. El subsistema de
grabación y gesiión de audio deberá tener por lo menos dos servidores y el
almacenamiento será dimensionado para 60 días. Se garantizará la capacidad de
exportar las grabaciones de manera simple en los CDs y otros medios.
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Será posible aumentar la capacidad de almaeenamiento.

El subsistema de grabacién y sestién de audio permif rá una fácil búsqueda de los dalos
almacenados en el archivo y al mismo tiempo permitirá la grabación y la lectura de los

datos sin perder la calidad en los mismos dato$.

4.10.8.2 Disponibilidad

Él $ubsi$tema de srabáción y geslión de audio y video inlegrado deberá garantizar por lo
menos el 99,95 % de di$ponibilidad.

¡1.10.9 §ubsistema de Video Vigilaneia

4. 10.9.1 Funciones y requisitss generales

§l objetivo principál del subsistema de Video Vigilancia será ei apoyo a la seguridád de
Ios pasajsros.

§l subsislema de Vldeó Visilancia perm¡tirá a los operadotes del PCO y al ODES de
controlar los movimientos de los pasajeros y de otras perssn&s en las estaciones.

Cáda imagÉn *erá identificada por nombre de la esaación y por la posición de la cámsra
mediante la inserción de un mensaje alfanumérico.
Los requisitos para el subsistema de Video Vigilancia son elevados por razones
referentes al fuiuro funcionámiento d¡iverless (inciuyendo los ta'¡eres) y al uso de las
puertas de andene§.

fl subsistema se utili¿ará también para conlrolar el pali§/taller, el PCo y los edifisios
administrativos.

Las siguientes áreas de lá estac¡ón serán cubi€rtas por cámaras a colores:

Andenss
Vestíbulos
Escaleras meuinicas
Ascensores (interior y puertás)
Corredores y otras áreas abiertas a los püsájeros
Ecp

Las siguientes áreas del patio/talle¡ serán provistas de cámaras:

- Vías de espera
- §alida/entrada del túnel
- Otras áreas (lavado, acceso á los ediiicios, cerca, otros)

A lo largo de la línea, las cámaras de tipo Ip Night&Day serán ugadas para controlar las
áreas particulares (pozos, zonag de maniobra, áreas de sal¡dá de emergencia, otros)
En el ediflcio PCO serán controladas las enlradas y las sslas sensibies desde el punio
de segurldad (ej. adminislrativas).

4" 10,9.? Los criterios del subsistema

El área de cobertura dentro de Ia estsción será:

Cofitrato de Üoncesón del Froyeda "Llnéá 2 y Rama¡4v. Fateef, * Av. §ambatta de /a Red 8ásica
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- 100o/o para las plataformas
- 100% para los ascensores, escaleras meráñicas, escaieras, áreás del Regulador

de la estación, áreas de venta de los billetes y áreas de sal¡da (torniquetes).
- 95o/o para los vestíbulos, corredores, escaleras fijas subterráneas y otras área§

públicas.

Todo el viaje de cada pasajero en cada eslación desde la enlrada de la estación hasta al
embarque en iren, será controlado (incluyendo vía de escape)-

Todas las cámaras serán equipadas con la funcionalidad y longitud focal adecuada al
"targef' que se va a controlar.

Para algunas cámaras del subsistema, posicionadas en los puntos más críticos, (ej.
andenes) se adoptará lVA.

Las mismas s6rán equipadas con las funcionalidades de audio para promover la
percepción de los peligros por los operadores.

Deberá ser posible integrar el subsister¡a de Video Vigilanciá, con olros sistemas. Para
laies razones el VMS incluirá SDK que ofrecerá importantes capacidades para integrar el
subsistema con el software de otros (ej. para el Diagnóstico, el sistema de alarma§
antinobo y de supervisión, el sistema POS, el s¡stema de control de acceso, el sistema
BAS otros)

El subsistema será conforme a todos los estándares §N, IEEE, UNI-UNIFER, UNI
aplicables.

4.10.9.3 Arquitectura del Subsistema

El subsistema de Video Vigilancia estará basado en las siguientes caractelist¡üas:

- arquitectura distribuida y grsbación en cada sitio con la técnica RAIO
- codificación y transmisión de las imágenes en !a tecnología d¡g¡tal
- datos y video over lP y transmisión de señales desde y hacia las cámaras

mediante la red TCP/IP
- escalabilidad y modularidad del subsistema con eJ f)n de garantizar la posibilidad

de conectar tanto las cámaras en un sitio existente, como la creación de nuevos
sitios.

Todas las imágenes serán codifcadas y almacenadas localmente en cada sitio y se
adoptarán los algoritmos de codificación que permiten un bajo consurno de banda en la
red de transporte y un uso efic¡ente de los sistemas de almacenamiento. Los videos
integrados con las puertas deberán ser grabados por 30 dias y ser extraidos en un d¡sco
compacto (CD) en formato eslándar para los análisis de las ocurrencias.

Localmente las imágenes de la estación podrán ser vistas por los ODES que estarán
provistas de todo el HW necesano.

Los operadores del PCO tendrán completo acceso a todas las imágenes de la linea. Los
operadores del PCO estarán equipados con todos los componentes para visionar
simultáneamente muchas cámaras posicionadas en diferentes estaciones ferroviarias.
Deberá ser posible visualizar simultáneamente la misma ¡magen en el PCO y al ODE§.

En et PCO se aprovisionará también el NMS.
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Todos los puBstos de operadores serán equipsdos con 1üdo el HW necesario para
visualizar más cámaras simultáneamenle y para gesiionar las eámaras §jas y PTZ.

En el SDES de cada estación se apravisionarán por lo menos 2 moniiores; en el PCO se
aprovisionarán las estructuras de monitores de dimensién y cantidad sdecuadas para el
propésito.

El CONCE§IONARIO deberá reá¡izár el estudio de capico¡ón de los lenles y objet¡vos así
como de la ubicacién más adecuada de las ielecámaras.

La conexaón entre las estaciones y el PCO se reallza¡á mediante el subsistema de
Comunicación Primafiá.

La arquitectura dé subsi$tema deberá evitar la ¡ntenupc¡ón en casú de una sola fálla
(N§POF).

4.10.9.4 Equipos

Las cámaras estarán debidamente proaeg¡das cont.a la humsdad y el polvo, además de
ser adecuada para un uso rudo.

Las cámaras posicionadas en las áreas ptlblicas serán provistas de protecc¡én anti
vandálica.
Las cámaras lP debe rán üumplir las espeeificaciones ONV|l.

Todas las cámaras sstarán prov¡stas de una lente autÉ iris con la longitud foÉl adaptada
a cada localidad.

Las cámarag para el exterior y las cámaras posioionadás a lo largo de la 
'ineá 

tendrán
Ias caracteríslicas que peffiilen su uso durante el dia y la noche.

Deberán ser tomadás todas las precauciones para *vi1ar cualquier reflexión y
perturbación de la iluminación,

Los servidores para la grabación de video deberán ser diseñados para las ap'icáciones
de rendimiento avanzado que requieren un alto gñdo de disponib¡l¡dad y de redundancia.

Los servidores para la grabaoión deberán garantizar el a¡macenamiento de imágenes por
lo menos 60 días con una calidad de al mencs 6Fp§@4ClF con facilidad de copiar en CD
y ütros medios :as imágenes.

4.10.S.5 Disponibilidad

El subsistema detrerá garantiear una disponibilidad minima de 99,75%.

4. 10.9.6 lnterface con el subsistema de Video Vigi¡ancia de bordo

El subslstema de Video Vlgilancis permltirá ia interface con el subsistema de Video
Vig¡lancia a bordo.

Para más delalles relativos al subsisteme de Video Vigilancia a bordo consullar los
documentos descriptivos del Material Rodante.

La tünsmis¡én de las señales video se realizará solamente si lo requieren los operadores
OCC o como consecuenciá de un evento.
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La transmisión de estas señales (datos video y remotos) deberá ser realizada via un
sistema de transmisión continua que el CONCESIONARIO definirá.

El sistema de grabación previsto a bordo será equipado con un sistema de transmisión en
el taller para el downlaad de las imágenes.

4.10.'t 0 Subsistema de relojería

4.10.10.1 Funciones y requisiios generales

Las funciones del subsistema de Relojeria es provisionar una referencia temporal precisa,
centralizada y sincronizada a todos los subsistemas que tienen necesidad de sincronizar
y controlar los relojes presentes en todos los ambientes (PCO, estaciones, talleres) del
metro.

4.10.10.2 Los criteríos del subsistema

La hora exacta común deberá ser mostrada á los pasajeros mediante los relojes en las
estaciones y al personal en algunos locales en las eslacíones, en et patio/taller, en el
PCO.

Los relo.ies analógicos o digitales que iienen una sola cara o cara doble se instalarán:

- En las satas técnicas de las estaciones (ej. Señalización, telecomunicaciones,
subestaciones rectifl cadoras y otras)

- En los locales públicos de estación (ej. La boletería, el vestíbulo, la piataforma
otros)

- En las salas de operación en el PCO
- En las áreas administrativas/oficinas en el PCO
- En las áreas de talleres (relojes para el ambienle extemo)

En algunos casos los relojes podrán ser integrados con el subsistema SPI (ver capítulo
3.4.10.11]r. La dimensión de ios relojes deberá permitir uná adecuada legibilidad en todos
los ambientes.

La hora exacta común deberá ser distribuida en los otros dispositjvos o subsistemas que
necesitan la s¡ncronización.

El diseño de los relo.jes deberá ser acorde con los requisitos arquitectónicos de la

estac¡ón.

4.10.10.3 Arquitectura del subsistema

El subsistema se basará en GP§. La arquitectura del subsistema deberá pelmiiir lá§
futuras extensiones de la línea y deberá tener las interfaces flexibles y abiertas.

EJ subsistema de Relo.jería estará basado en la central horaria GPS (Reloj Máestro- y
servidor principal de NTP) situados en el PCO. El Reloj Máestro deberá estar equipado
con el HW redundante con el fin de garantizar la disponibilidad. La precisión será de al
menos + / - 0,1 s/d en el caso de operaciones sin ,a señal de sincronización exlerna.

El Reloj Maestro recibirá la señal GPS y sincronizará las centrales horarias periférícas
sítuadas en las estaciones y en el patiollaller. Las centrales horarias periféricas
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provisjonárán una referencia tsmporál continua a los varios sistemas y relojes, también
en el caso de averia del Reloj Máestro siluado en el PCO.

Lá interconex¡ón enlre los silios se realizará por medio del subsistema de Comunicacién
Primariá.

Un sistema de Nelwork Managemenl estárá disponible en el PC0, con e¡ fin de permitir la
configuración, el diagnósiico y el control de las operaciones del subslstema.

4.'10.10.4 Dlsponibilidad

El sutrs¡stema de Relojeria propuesta deberá garant¡zar por lo menos el 99,98 ü/o de
disp0nib¡l¡dad.

4.{0..11 §u}sistema ds Fan€les de indicación {§Pl}

ñl §Pl será responsable de la gestién y visualazación de las informaciones en lo* paneles
de indicación a los pasajeros, Estas informaciones deberán ser aulomáticas (mandadas
por el TMS) y enviadas de maners .nanual psr los operadores (ODES y operadores
occ).

Las informaciones Bn:os paneles de indicacién serán de dos tipos: mensajes de
operación, {destinación del t¡en en llesada y el relativü liempo de espera) y mensajes de
emergencia (evacuación de la estación).

El subsistema SPI podrá estár scompañadú pol. un sistema de mullimedia broadcasting
que aprovisionará a los pásajelos un audio/video de aila calidad (ejemplo; c/,ps que
contienen anunc¡os, nol¡e¡á§, previsión del liempo, varjas informaciones, olros) con el fin
de aumentar el oonfort y el at.aclivo del tiempo pasado dentro de las estructuras del
sistema de transpo{e.

4. 1 0. "1 "1 .1 Los c.ite¡os del subsistems

Los paneles de indicación deberán ser provistos en todás las estasiones. §e preverán los
paneles a nivel de calle, del vestíbulo y del andén,

Las lnformaciones que deberán ser vlsualizadas en los paneles de las plataformas serán
¡as siguientes:

- Destinación def tren
- Tiempo de espe.a
- Reloi de t¡empo real (horas y minuto§)
- Mensajes variables (informac;ones de operación, eventss, otros)
- Mensajes de emergencia ylo evacuación de la estación.

Las informacionss que debsrán ser visualizadas en los paneles de los vestibulos serán
las siguientes:

- Tiempo de espera para ambas direcciones
- Reloj de tiempo reel (horas y minutos)
- Mensajes váriable§ (informaclones de operación, eventos, otros)
- Mensajes de emersencia y/o evacuación de ¡e estación.

En las eslaciones de intereamt¡io hábrá PlDs relativos a otros sistemás de transpode que
mostrarán ¡as info.maciones dinámicas sobre la Linea de Metro (como salidas,
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inegularidades, ascensores y escaleras mecánicas que no funcionan, otros) La estación
de intercambio es una estación con @nexiones con otros sistemas de lransporte
ferroviario.

El diseño de paneles de indicación deberá ser acorde con los requ:sllos arquitectónicos
de la estación.

Los paneles tendrán las tecnologias modernizadas LED con el fin de garantizar una
legibilidad €xcelenie y tendrán una capacidad de información para al menos tres lineas.
En algunos casos el subsistema SPI podrá estar integrado con el subsistema de
Relojeria. Los paneles esiarán equipados con un vidrio anti-reflejo.

El subsistema será mnforme a todos los estándares §N, IEEE y EMC aplicables.

4.10.1 1.2 Arquiiectura del subsistema

La arqu¡tectura del subsistema deberá permitir tanto el mando manual del sub§istema,
como por parte de los operadores ODES y OCC,

La unidad central del subsistema será en el OCC y estará interconectada con las
unidades periféricas de estación mediante el subsistema de Comunicación Primaria. El
subsistema SPI deberá ser diseñado para una operación continua de 24 horas al día 365
días al año.

Todos los paneles deberán estar bajo la supervisión permaneste. En el OCC será
previsto un sistema de NMS.

4.1O.11.3 Disponibilidad

El subsistema SPI propuesto deberá garantizar por lo menos el 99,98 % de
disponibilidad.

4.10.11.4 SPI a bordo

El SP{ permitirá la interface con el subsistema SPI a bordo.

Para más detalles relativos al subsislema SPI a bordo, consultar los documenlos
descript¡vos del Material Rodante.

Además de la información automática dentro de los trenes {ej. sobre los desiinos y sobre
la próxima parada de los trenes), los pasajeros serán inlormados en caso de condiciones
particulares de la operación del tren y las operaciones de emergenc¡a transmitidas por el
PCO, por medio del subsistema de Radiocomunicaciones. Por esta razón los datos del
tren se sincronizarán con tos datos realtime mediante [a interface de más sistemas (ej.
TMS, TETRA).

Él diseño det CONCESIONARIO debe.á considerar las interfaces requeridas entre el

subsistema de Sifusión Sonora a bordo y el ATS/señalización, PA así como la radio.

4.10.11.5 §ubsislema de teJefonía móvil pública

El CONCESIONARIO entrará en contacto con los Operadores de lelefonía móvil que
deseen ampliar su servicio a las zonas sutrterráneas de las estaciones y de la línea.

J
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La realizacién de lal exlensión del servicio será bajo la responsabilidad de los operadores
telefónicos, excepto los diferentes acuerdos comerciales que las partes intenten
concordar. En cada saso, el CONCE§IONAñIO coordlnará duranle la reali¿ación del
proy€cto, aprov¡sionando los espacios, inlormaeiones, apoys y todo lo necesario para tal
f¡n.

4.10.12 §ubsistoma de telefonia móvil pública

El CONCESIONAR]O deberá cumplir los.aleances de la ley 29904 - Ley de Promoción
de la Banda Ancha y Red Nacional Fibra Optiee.

Los costos asociados para el diseño, la impiemeniación y puesta el servicio de la fibra
óptlca (ductos, fibra óptica, gabinetes, arquetas para cables de fibra éptica (cámsras),
ot¡os, serán asumidos por el CON§H§'ONARIO. Los detalles técñico$ del dlseño e
implemenlación de este servicio, serán coordinados con €l Fondo de lnversión en
Telecomunicaciones tFlTEl-) y el Organismo Supervisor ele lnversión en
Telecomunicaciones (OSIPTEL). En ningún saso y en ninguna fase de la implemenlación
de este Proyecto, deherá produci¡se interferenciag con la operación de los servicios
0bligáto¡os del Proyeclo.

El CONCESIONARIO deberá dar las faeilidades a la empresa o empr&§ss prestadoras
del servicio para el buen funoiünamiento de este Proy€cto. El CONCESIONARIO no
asum:rá los costos de operación ni mantenlmiento del proyecto de fibra óptica.

Característicás del cable de fibra óptica que debc ser instalads dent¡o del politubo

a) Politrrbo

r Politubo de poliprcpileno con diárnetros variados, dependiendo de cuantos
subductos teng6 en su interior ?, 4, §, y I subducto§, que permiten instalar cables

de fibra óptica, cada uno por separado.
. Para este caso en padicular ss recom¡snda inst¡lar un politubo de 4" que en su

interior contenga 6 subdusto§, para instalar hasta 6 cables de fibra óptlca de
mane¡a individual,

Arquetas para cábls ds t¡bra éptiea {cámaras}

Son de material de concreto armado ó puede ser prefabricado.

Eslas cámaras deben tener como minimo las §iguientes dimensiones: 70 cm de
largo x 70 cm de ancho x S0 cm de profundidad, de no contarce con esta
profundidad podria considerarse estas dimensiones 1 m de largo x 1 m de ancho

x 50 cm de profundidad.
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4.11 slsrEMA DE LAS puERTAs oe e¡¡oÉN

El sistema conocido como "puertas de andén" (PSD:
estructura compleja que separa físjcamente el andén,

§Etür*N B- *',

Plaiform Screen Doors) es una
donde los pasajeros esperan el

tren, y la vía.

Este sistema se compone del

. Las puertas correderas

. Las puertas de salida de emergencia

. Las puertas tijas

. Las puertas de fin andén

. Las mamparasI Los d¡spositivos actuadores
r El sistema de mando y control

Las puertas correderas son puerlas a doble hoja que se colocan en el borde del añdén y
están normalmente cerradas para garantizar la seguddad de los pasajeros que esperan el

hen.

Cuando el tren se deliene en la estac:ón, las puertas del tren se alinean con las puertas
de andén y iodas las puertas se abren simultáneamente.

Después de transcunir un determinado tiempo, las puertas de los dos conjunlos se
cierren al mismo tiempo, y permiten que el tren pa.ta.

Para permit,r la tolerancia en el posicionamiento de trenes, las puertas de la platalorma
son más grandes que las puerias del vehículo- t:j:,

r''.1

Las puertas de em€¡gencía y las puer{as fíjas se ejecutan enfre las puertas conederas.
Hay dos tipos de puertas de andén: los de altura completa y los que üenen una altura
limitada.

Se utilizan :anto para las líneas subte¡ráneas como pá¡a las líneas superficiales. El uso
subterráneo es más frecuente.

El propósito de las puertas de andén es:
ri
3
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1 . Evitar la cáídá de personas en la víai
2. Prevenir el acceso a la inffaestructura ferroviaria;
3. Eliminar o reducir la velocidad del aire en la estación, d§bido al efecto pistón;
4. Iliminar la necesidad de ¡os pozos para reducir el efecto pastón en ta estacjÓn;

5. EIim¡nar o reduci¡ la dispersién en la eslación, del polvo ievantado por el paso de

aire de los trenes;
6. Eliminar o reducir el ruido causado pcr el paso de los trenes en la estaciÓn;

7. Mejorar el conlrol de la venlileción;
8. Mejorar el conlrol d€l microclama;
L Reducir el costo de los sistemas de aire acondicionado;
'10. Evilar el vefido de residuos en la infraestructura ferroviaria;
11. Aumentar ia velocidad de [os lrenes en le estación;
12. Mejorar el control de humo §n cESs de incendio;
13. Evitar el ca¡tacto de ia gente en el andén con lcs trenes en movimaenlo;
14. Aumenta¡ el espácio útil del andén, como resultado de la eliminac!ón de la banda

s través de la linea ama lla.

El sistema de puertas de andén está conesládo al de las puerte del coche y a los
sistemas ATC, A'lO, ATP y al s¡stema de señalización.

La conexién entre las puedas de andén y las puertas del coshe está diseñada para

sinc¡onizar la maniobra y evitar que una sea abierta cuando ia pue{a correspendiente
está dele§tuosa.

La conexión entre las puertas de andén y e! §i§tema ATO esti d¡señada pará á§egura.
que las operaciones erriba y abajo del lrcn sólo sean posibles oon el tren parado en la
posición correcta.

La conexión entre las puertas de andén y la señalización está diseñada pará dÉt*Rer lá

clrculación de los trenes en casü de eventos que ponen en r¡e§go ia seguridad de las
personas o del tráfico ferroviario.

Fl sistema de contrsl d€ la§ puertá§ de andén puede e§iar compuesto de dos
subsistemas:

* §ubsistema de tierra.
* Suhsistemaembarcado.

El subsistema embarcado será ¡espünsabilidad del proveedot de puertas de andén,
mlentras que el proveedor del Material Rodante §erá re$pon§áble de la preparaciÓn del
Materiál Rodante para el alojamienio del sub§istema embarcado y de la interface del
subsistema embarcado con la lógica del tren.

4.{1.1 Funcion¿lidades

El s¡stemá Bstá compuestü por las mamparas y las puertas, por la unidad de control ¡ocal,
por el panel de la estación, por las interfaees con el ATC y el ATO y el sistema de
supervisión, por el sistema de suministro de la energia normal e ¡ninterrumpida.

€n condiciones noffialss y cuardo el tren no está en la e§taciÓn, las puertas de andén
están cerradas y bloqueadas y el sistema indica el estado seguro de puertas eeradas.

Las puertas de la línea 2 del melro de Lima se prevén a sltura eompleta.

Cóütrata de Concesló¡r del Pruyecta "Línea t y Ramal Av. Faücett * Av. Üambelta de ra Red 8ás¡ba
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En cada uno de [os extremos de los andenes se encuentran ias puÉrtas de fin de andén
(PED), ellas deberán tener un dispositivo de bloqueo, una luz de advertencia y alarma
controlada y se activa en el caso de la apertura de una PÉD. Las PED se liberan
manualmente desde el lado de la via con una posibilidad de utilizar una tecla especial
para la apertura del lado del andén.

4.{ 1.2 Modos de funcionamiento

Cuando un tren llega o sale se tienen las siguientes secuencias

4.11-2.1 Secuencia de inicio (llegada del tren)

Cuando un tren se deiiene, el ATC proporciona un DOA (autorización de apertura de
puerta) y ordena la abertura de las puefas.

- La unidad de control PSD abre las puertas:
* El estado seguro'puertas ceradas" desaparece,
* Entonces, después del retraso de manipulación (aproximadamente 2,5 s) el

estado de "puertas abierta" aparece.

4.11.2.2 Secuencia linal (salida del tren)

* El ATC dispara el orden de cerrar las pue*as e inhibe la DOA
* La unidad de control del sislema PSD cierra las puertas y el estado de "puertas

abiertas" desaparece.

- Entonces, después de la demora de la manipulación (aproximadamente 3,05 s), el
estado seguro "puertas cerradas" se enciende.

4.11.2.3 Modosmanualesdegradados

El panel local de la estación (SLP) permite la operación del sístema en caso de:

* Pérdida de la mndicién de bloqueo de puerta;

- Falta de auiorización de apertura de puertas;

- Fines de manlenimiento.

Un selector permite que el personal opÉrador pueda elegir entre 3 modos:

- AUÍO: modo automálico. El PSD se encuentra bajo control de la unidad de
control, cualquiera que sea el modo de conducción de los trenes

* CERRAR: el estado de la puerta se encuentra bajo la responsabilidad del
personal. Esio permite que un lren llegue o salga, en caso de pérdida de la
condición de bloqueo de puerta

* OPEN: el personal operador puede abrir las puertas en caso de Jalla de
autodzación de apertura de puerta

Un intenuptor de Bypass dei PSD (con retomo automático á posición neutral), asociado
con el modo de cierre permite al personal dar la autorización de funcionamienlo del tren
a pesar de un desbloqueo de PSD. La posición "on" debe mantenerse continuamente
hasta el final del movimiento dei tren. Todas las puertas son re-energízadas mientras esté
en el modo CERRAR

I
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Asociado eún el modo abierto, un inter:"uplor PSD_Open (retomo automálico a la posieión
neutrai permite al personal abrir las puertas e pesar de la falta de una autorización ATC
de apertura de puerta.

La posición "on" del¡e mantener$e continuamenie hasts el linal de la seeuencia de
intercambio de pasajeros.

En caso de fallo, el sistema activa una alar§l§ visual y uns alarma audible, al mismo
tiempo que ,ás opciones de l€ UCP se desacf van.

4.11.3 Los requisitos de desempeño

El subsistema PS§ presenta algunos rstra$§s en la secuencia de los pasajeros, que
tienen un impaclo soLire los re$ultados globales del sistema y especialmente en el tiempo
de permanencia.

Este impacto se |lamá "contnbucién P§D" y debe ser revisado dentro de los s¡guientes
limites:

- llegada 200 ms 300 ms
* salida 200 ms 300 ms

- modos degradados 3§0 ms 5ü0 ms

4.{ 1.4 Funciones

Las puÉrtas de andén están equipadas con 5 funciones:

Conducir y controla, las puertas
Anuncio de la autorizac¡ón de acceso a la vla
Controlar el aislamiento de las puertas de andén
Controlar que el gabinete de control de plataforma esté bien cerrado
Permitir la operación de mantenimienlo de las puertas de andén

4.11.4.1 Conducir y controlar las puedas

A los comandos emitidos, ya sea desde el ATC o por el personal de atención de la PEDC,
los movimientos automálieos de apertura y de ciene de la M§D, se llevan a cabo.

El origen de la orden no se discrimina a fin de saranlizñr que el MSD permanezca en el
estado actual.

La detección de obstáculos l¡m¡ta Ios ineidentes "usuarios" en lá
MSD.
Se da cuenta del estado de }as distintas puertas (MSD, ÉED y

aperturá y cierre de la

puertas buffet) por la
elaboración de info¡mación sintética e individual.

Fermile el desbloqueo de cada elemento de las pue{as de andén al personal de
mantenlmiento o de operación del lado de la vía o del lado del andén, o a los pasajeros
solo del lado del andén.

La función se descompone en 4 sub-funciones:

- Abrir y cerrar e, MSD
* Detectar un obstáculo

Confralo de Concesíón dél Prayscto "L¡néá 2 y RamalAv. Fa¿,cÉt - .qv. Sárn¿,e¿¡a de /a Red 6és,cá
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Controlar el MSD
Controlar el EED y puertas de andén finales {PED)

Abir y cerrar ef MSD

Esta función realiza los movimlentos automáticos - áperlura y cierre - de la MSD en los
mandatos emífidos:

Di¡ectamenle del ATC pará la apertura y cierre automáticos
Por el personal de mantenímiento o de operación, por medio de la PEDC.
La aplicación del ciclo de cierre / apertura limita las consecuencias de mano
encajada o apretada por la apertura y el ciene de la MSD.
Evita que los pasajeros, y también objetos puedan llegar a la vía, voluntaria o
involuntariamente, o pueda quedar atrapado entre el tren y el PSD

Detectar un obstáculo

Esta función asegura la detección individual de cada obstáculo por MSD e informa de la
presencia de un obstáculo.

Controlar el MS)

El control de la función de MS) proporciona las siguientes informaciones en uná báse
s¡ntétic€ mediante la elaboración de las informaciones:

1) Controlar que todos MS§ se abran
2) Controlar que todos MSD estén cerrados
3) Controlar que todos M§D estén bloqueados

Y en forma individual para cada pue{a, mediante la elaboración de la información:

1 ) Ayuda con el mantenimienlo correct¡vo
2) Asistencia con el manten¡miento predictivo
3) Asistencia con las operacrones
4) Puerta no está bloqueada
5) lnformación específica e individual para la asistencia a la operaciÓn y

mantenimiento

El control de la MSD permite y controla las acciones siguientes en cada MSD:

1) Desbloqueo desde el andén o desde la via por el personal de operáción o
mantenimiento"

2) Desbloqueo desde la vía por un pasajero
3) Evaluación del estado cerrado por el personal de operación o manten:miento.

ConholAr el EED y puerta:i de andén fi[ales (PlD)

El control de Ia función §ED y PED proporciona las siguientes iniormaciones:

- En forma slntética, de la elaboración de las informaciones; Controla que todas las
puertas están cerradas.

* En forma individuat, para cada puerta, por la elaboración de las informaciones:

ffi\ 1) Asistencia para mantenimiento correctivo
t'"r"&&'lsl

W/
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2) Ayuda al manienimiento predictivo
3) Asistencia a las ope!"cionss
4) Pu€rta no está cerrada
5) lnformación indiv¡dual de asistencia c Ia operación y mentenimiento

EI controi de la E§D y P§D permite y supervisa las acciones §i§ui§nte$ en cada puerta:

El desbloqueo desde el andén o desde la via por el persona¡ de operaciÓn

Desbloqueo desde la via por un pasaiero

4.11.4.2 Controlar que el Gabinete de Plataforma esté bien oerrado

La función eslado del bloqueo del gabinete de Plataforma sontrola el accs§o a §u$

componentes inlern0§.

[n el casü de aa ápertura, la inf§rmaciÓn de "delecto de cierre gabinete plátaforma" se

genera y llega al Centro de üperación y Control, a travás de ATC.

4.{ 1.5 lnte¡faces

En cade andén, el s¡stema de puerias e§tá inlerconÉctado:

- Csn el equipo controlador del PEDC, que asegura lcs comandos para el e§tado
de apeÍura, cierre y control de las puertas,

* Con el personal de operación ds la linea, para efectuar intervenc¡one§ §on la
indicació¡ de estado proporcionada por el PEDC,

- Con los pasajeros desde el andén de la e§iaciÓn o en el tren, que puede inlerferir
cuando es detectado como un ob§tátulo § en caso del desi:loqueo de una puerta
desde ta via.

4.11.5.1 Inlerface con el PEDC

§l pEDC (Platform Edge Door Controlter) cüñtrólador de l§§ pueias del borde del andén,
es un equipo especifico, localizado en el armado de la plataforma, para realizar la§
siguientes func¡ones conjuntamente con el subsislema ATC:

* Comando de aperiura de la§ puertas de andén
* Comando de cierre de las puertas de andén
* Los controles del estadü de las puertas independ'entemente del modo de

funcionamiento de PEDC

Además de estas funciores, la PEDC tambien jncluye:

* Un comando para el cier¡e de la operacién
* Una señal de aviso de alarma
* Una disposición para el mlcrÓfono

4,11.5.2 Interiace con el personal de op€raciÓn

EI personal de operación en linea tiene Iocalmente acceso a varios comando§ de aeuerdo
con tres modos de funcisnamiento del P§DC:

Modo Normal
Modo Manual Explotaciún

Contrató de Concesión de¡ Proyeda "Linea 2 y Rama¡ Av. Faacett - Av. Gambéllá de la ñed §ás¿ba
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- Modo de mantenimiento

El acceso a estos modos es permitido por disposiciones constructivas y procedimientos
de operación / mantenimienlo.

Los comandos procedentes del sub-sistema ATC o activados por el personal de
operación en línea con el PEDC son tratados por el PEDC, antes de ser transmitido a las
puertas. No se distingue el origen de estos comandos.

Los controles de estado de las puertas se tránsmiten a la PEDC que asegura el
tratamiento de ellos en la dirección del ATC y de los agentes.

El personal de la linea puede operar para los siguientes propósitos:

Llegar a la vía por medio de una de las puertas de buffet
Desbloquear desde el andén cualquier pueria
Desbloquear desde la vía cualquier puerta
Llevar a cabo las operaciones de manlenimiento
Bloquear un msd
Desconectar un msd
Abrir el armario de plataforma para acceder a la PED

4.1 1 .5.3 lnterface con los pasaieros

En caso de falla, los pasajeros pueden desb,oquear las puedas desde ta via o desde el
tren detenido en la estación.

4.11 .6 Características generales

Lás puerlas de a¡dén deben tener un aspecto v¡suai perfecto y una concepción modema.
El PSD incorpora todos los aspectos arquitectónicos y d¡sposición tales para proporcionar
un entorno adecuado para los pasajeros. Todos los componentes del PSD no deben
crear algún riesgo para los pasajeros, y estarán diseñados para evilar la acumulación de
polvo.

Las señalizaciones de seguridad también deberán cumplir con la normativa local y los
requis¡tos de los clientes.

4.1L6.1 Seguridad

Cada puerta está equipada con una señal acústica y una luz, advirtiendo a los pasajeros
de un inminente cierre de la puerta o al personal de mantenimiento de uná apertura
inesperada puerta.

Los bordes de las puertas, MSD-hojas, tendrán bo¡des de caucho s¡nté:ico de un diseño
especial, para asegurar que las hojas de la puerta no se pueden cerrar y bloquear cuando
una obstrucción detectada es pequeña.

Si una puerta se cierra contra un obstáculo, la luerza de cierre se l¡bera automáticarnente.

Una vez bloqueadas, las puertas son de autobloqueo y un ¡nterruptor de enclavamiento
permite al tren salir en condiciones de seguridad.

Contrato de Concesión del Proyectó "Llnéa 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gáfilbetta de Ia Red Básica f'
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Las puertas se pueden abrir desde el lado de ia plátaforma por personal autorizado

mediante el uso de una clave de servicio. Para Ia máxima §eguridad en ca$o de modo

degradado, Ias puertas también puedÉn §er abiertas desde el lado de la vía por los
paffijeros que utilizan un pestillo e§peoifico.

4.11.6.2 Tiempo de maniobra

Los tiempos de maniobra son ajuslables.

Los tiempos de aper"tura y ciene se pu*den aiu§tar de forma independiente puerta por
puefia.

El vehicu:ú y las puertas de andén tienen idéntims liempos de apertura-cierre, la misma
velocidad reducida al flnal tjel cic¡o de cierre y la misma filosofía de detección de
obstáculos.

La apertura y cierre de Ia§ puerta§ se fija por cada puerta.

La apertura se amortigua, al final de carrera, por un di§positivo integrado en Ia parte

eléctrica de cada puerta.

4.11.6.3 Bloqueo

AI cierre, la pueda está bloqueada mecánicamente. La eerradura de control está

diseñada para se. desenganchada ánte§ de que e¡ molor de la puerta eierza sus

esfuer¿os de apertura. Eslo es para evitar lriCCiÓn, mayOr esfuer:o o estrés contlaftrértes
en las ho,ias.

Lás puerlas no $e pueden ábrir manualmente desde el lado del andén, excepto por el

personal de manlenimiento mediante una clave.

§l bloqueo del rnecanismo está diseñado s¡guiendo Iá§ condiüiones de seguridad:

- "Puerta cerrada" esta ind¡caoién aparece cuando una puerta no e§tá marcad§
"bloqueado"

- No hay ningún bloqueo en un obstáculo plano con un e§pe§or mayor o igual a 6 mm
- :l b¡oqueo es efectivo iñcluso §i el §umini§1r§ de energia se pierde

4.1 1 .6.4 Detección de obslrueción

El equipo de detección de obstrucción opera en m§o que se detecte un obstáculo
durante el ciclo de cierre de puerta§.

La sensibilidad del equipo de dete0ciÓn de obstruccién le permite detectár una barrá de
acero de 6x40 mm de tamaño mínime, lambién se pueden diseñar para otr§§ crilerios

Este equipo está activo, siempre que ,A§ hojas se activan. Fstá ejiséñadú tánto para

mejorar la seguridad del pa§aiero y maniener el efecto disuasivo.

El choque máximo es de alrededor de 150 N apljcado a un pasajero, para obstruir el

cierre de la puerta.

Encadacaso,el vaiordelaenergíacináticaseiimitaal0J/puertaylJ/puertaparala
parte final de 100 mm de recorrido de la puerta.
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4.1 '1 .6.5 Modo manual

El incumplimiento para abrir o cenar las puertas ss detecta en el Centro de control.

En el modo de operación de respaldo, el panel de control local permite ia maniobra local
de tas puedas de !a plataforma por un operador autorizado, y autoriza localmente a un
tren partír con las puertas de andén que indican "no bioqueada".

Si una puerta de un conjunto MSD no se abre, los pasajeros la püeden abrir
manualmenle. La hoja de la mano derecha de cada con.junto de puerta (de vista de la vía)
está equipada coñ un pes:iilo gue abre ia puerta mecánlcamente. Es entonces posible
foaar a las hojas de la pueña para abrir manualmente.

Cada conjunto de puertas se puede abrir desde el lado del andén por el personal de
mantenimjento, utilizando una clave de servicio que puede desbloquear el conjunto de
puerta.

Después de usar el pestillo o la clave de servicio para desbloquear la puerta, el cierre es
automático, excepto si el uso del modo manual fue causado por un lallo del sistema de
control de la puerta.

4.11.6.6 Fuente de alimentación

Con el fin de maximízar la disponibílidad del sistema, las baterías de repuesto se
utilizarán en caso de un fallo de la tensión de alimentación estándar. El estado de las
baterÍas se supervisa permanentemente proporcionando dos alarmás en el Centro de
Control de Operaciones. Estas alarmas indican cuando se utiliza la bateria y cuando la
carga de la bateria está por debajo de un tmbral preestablecido.

4.11.6.7 lüodo de falla de energia

La fuente de alimentación del PSD consta de 3 AC I DC convertidores conectados en
'- paralelo, en la m¡sma línea, en un caso de fallo de cualquiera de ellos, los convertidores

sanos son cápaces de suministrar todo el sislema P§D. En este caso, el fallo del
convertidor se envía al SCADA. La estación de alimentación de CA está dimensionada
parc una duración de t hora en caso de fallo de alimentac:ón.

4.1 1 .6"8 Estructuras

Si la altura entre la plataforma y la estación civil de la estructura superior supera la altura
de las cabeceras de las mampara$, será ínstalada una estructu.a superior para cubrir la
brecha restante.

Las columnas de soporte y alojamiento de equipos están diseñados para adaptarse a las
exigencias arquitectónicas.

Cualquier cableado eléctrico estará claramente idenlificado y se alojará con el tratamiento
especifico de arquitectura que facilita el acceso y el aspecto estético.

Una placa resistente al fuego será suministrada e instalada en el lado de la vía y a lo
Iargo de todo el lado superior de las puertas de andén.

Las guías de las puertas eslán diseñadas para prevenir la acumulación de basura en
ellas y eslán diseñadas para ofrecer comod¡dad para la limpieza.

;
Corltrato de Cancesión del prcysdto "L¡nea 2 y Ramat Av. Faucetf * Av. Gambetta de la Red Básica I
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El umbral se coñpone de seeciones extrudidas que recorren la longitud completá de la
plataforma. Éllo proporciona un antideslizamiento duradero.

4.11.§.9 Pue.tas Mamparas Correderas (M§D)

§l conjunto de ia puerta se sompone de dos hojas. Cada hoja se puede hacsr de un
marco de acero galvanizado o de acero inoxid¿ble § de a¡uminio con un Único panel de
vidrio templado montado eon juntas de soma.

El panel de vidrio debe ser desmontable de manera rápida y §egura por dos personas.
Debe darse la posibliidad de un selledo adecuado en ca§Q de rotura en las horas de
operación.
Las puertas se accionan msdiante mecanismos montados pst enüima de las puertas.

fodas las superf¡üies expuestas deberán ser ánodizáda§.

§ebe tener incluso el s¡üuiente equipo para el funcionam¡ento normal o degradado:

- Un pestilk: de apertura manual en la hoja derecha {pára un observádor en el
vshiou¡s), está construido en una eárcasa accesible desde el lado del vehículo, la

hoja izquierda también inc'uyen uná cáscára del mismo tipo, pero sin un pestillo para
hacer más fáerl la apertura manuai.

- Del mismo modo, mediante el uso de una clave de servicio, un pe§tillo con una

cabeza triangular puede ser operad* por el per§onal de mantenimiento §n el lado del

andén. Este pestilto está situado en el lado superi§r de la ho.ia en el lado izquierdo de
la plataforma.

- Fl borde de cada hoja está diseñarjo para proporcionar un sello y reduce Ia

posib¡lidad de dañar a un pasajero en sáso de choque con la puerta

- Las alrnohadillas en el otro borde de la hoja, proporcionando burletes entre la hoja de
la puerta y las estructuras metálicas en la posiciÓn cenada

' Una guía inferior de la puerta de forma adecuada

4.1 1.6.10 Las puertas de saiida de emergencia (EED)

El acristalamiento y las hojas son de1 mismo tipo qus las puerias corredera§.

Las hojas son del tamaño previsio para el paso son la toleransia necesaria para permiiir
la apertura libre en un ángulo de 90 I

Cuando está cenado, de borde a borde en lá párte delántera y t¡a§era, ¡as puertas de
emergeneia están al¡neadás con los pilares de apoyo en el lado de ¡a plataforma.

C*da puerla está provista de:

- En el lado de la via, con un tipo de dispositivo de aperlura de emergencia e§ deeir,
ba rra de empu.le,

- En el lado de la plataforma, con un tipo e§pecial de llave de servicio.

Íl sistema de illoqueü proh íbe que la apertura de la hoja se dé en funcionamiento, a
menos que una de la§ acciones anteriormente de§critas se ileve a cabo.

4.11.6.11 Performances

4.1 1 .6.1 1.1 Tiempo de maniobra

Cóntrata de Concesióñ dé! Próyectó "Línea 2 y Hamal Av. Faucett - Av. Gamhetta de la Rad 8áslcü
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Apertura

El tiempo de ápertura es de entre 2,5 y 3 segundos desde la señal de control de apertura
hasta que la señal indique "puerta abierta" en cada puerta.

Cierre

El tiempo de cierre es de entre 3 y 3,5 segundos desde el inicio de la señal de control
hasta que la señal indique "bloqueo" para cada puerta.

Los tiempos de luncionamiento (apertura - cierre) son ajustables de forma independiente
para cada puerta, para lograr la mejor sincronización de movimiento de la puerta.
El cierre se produce en dos pasos, el primer paso a alta velocidad y la segunda etapa a
una velocidad inferior, una vez que los boIdes de la puerta :engan 20-25 cm de
separación.

Después de una aperlura manual, desde el andén o desde el lado del vehiculo, el cierre
tiene lugar aulomáticamente.

4.1 1 .6.1 1 .2 Resistencia mecánica

El PSD debe resistir a una presión máxima de 700 Pa dinámico correspóndieñte a la
presión de aire de un lren"

El PSD, tendrán que realizar empuja mult¡tud de aplicada a 1 m del suelo en la forma de
plataforma con:

- 500 N por metro lineal sin deterioro
- 1500 N por metro lineal sln deformación o rotura que puede poner en peligro las

personas.

4.1 1 .6.1 1 .3 Resistencia al Fuego

Los mater¡ales seleccionados en el diseño de las puertas mamparas de andén nú emiten
humos tóxicos.

El PSD debe alcanzar un RE 30, para tal efecto, el CONCESIONARIO será responsable
de lograr su cumplimiento, de ácuerdo a la norma técnica de la National Fire Protection
Association (NFPA) 80 de los Estados Unidos de América.

La mayor parte de las mamparas son de meial o de vidrio, inherentemente resisteste al
fuego y no lóxicos, respect¡vamente.

Los maleriales no metálicos se reducen al mínimo, y los elegidos deben ser resistentes al
fuego o auto-ext¡nguible cuando sea posible.

4.11.6.11.4 Disponibilidad

Dispnibilidad real del sistema PSD,

MÍBF componentes crificos: 10 años.

99,70%

MTTR, sin sustitución de somponentes: inferior a 20 min

MTTR, con subsl¡tución de componenles: inferior a 60 min

Contrato de Concesión del Ptoyecto "Línea 2 y Ramal Av. Fauceü * Av. Gambeffa dÉ rá Red Básióa
449 de 3633
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El CONCESIüNARIO deberá üáleular la disponibilidad del sistemá {combinando los valores
de MTBF y MTTR calculados en las análisis de fiabilidad y mantsnimiento) para mostrar
que el diseño propueslo satisface los ob.ietivos de disponibilidad garantizados.

4.1 1 .6.12 Mantenimiento

üon el fin de fae¡litar lá táreá de reparacién para el personal de mantenimientü, lo§

errores y las condlciones de funcionamienlo anormales ssn conlinuamente memorizados.

La r9d del manten¡miento está en capacidad de §ondegr y controlar el estado de la
puerta y los mensajes de error v¡gente§.

Lás computadoras de control de puertas deb€rán almacenar por 90 dia§ la§

informaciones de lodas Ías incidencias y ser extraíbles en cd con facilidad en un formato
estándar para los informes y análisis de todas las incidencias de sequfdad.

4.1 1 .6.13 Datos principales

1. Apertura a determinar de acue¡do con las caracteristicas del Mate¡ial Rodante.
2. Altura a determinar de acuerdc con las earasterislica§ del Matedal Rodante.
3. Distancia entre dos conjuntos de puerta conseculivos a determinar de acuerdo

con las caracteristicas del Material Rodante.
4. Cargas de faliga abrir / cerrar 1.000.000 ciclo§
5. Coriente debjdo al pass del tren 700 Pa
§. Carga de impacto pasá.ieros 15S0 N / im a 1 m de nivel d§ la plataforma
7. letección de obstrucción: placa de 6 x 40 mm, dimensiÓn en direcciÓn verticál 40

mm.
B. Fuerza de ciene 150 N Absolute max I 135N máximo por hoja de la puerta. Nivel

de fuer:a aj stable.
s Nivel de ruido des€ado 70dB (A) Aceptacién 73 dB (A). A 'l m del borde de la

plataforma
10"vida út¡l 30 áños
1 1 . Tiempo deseado de maniob¡a: Abertura2,Ss-3§-Cierre3s-3,5s.
12. Clase de vibración: 1 para el equipo con motori¿ación de menos de 15 l«V, para

los demás, de clase 2

4.11.7 Pruebas

Las pruebas de Jábrica:

- §e mide el tiempo de aperlura de ia puerta (inicio de "puertas abierias" de comando§
a la aparic¡ón de "pueña§ atliertas" en ind¡cador)

* Se mide el tiempo de cierre d* la puerta (inicio de la "puerta oerada" de comandos a
la apa-ción de la "puerta cerrada y bloqueada" en indicador)

* §e mide la fuer¿a de cierre de cada hoja de la pueda con la puerta, aproximad§mente
medio abierta, y casi cerrado

Al término de la prueba, la fuerza de cieÍe se re§tablece a 15 daN máximo:

* §e hace un control de que las puertas funcionan en buenas condiciones
* Se coloca una almohadilla en el centro del panel de vidrio instalada, con €l eje largo

hori¿ontal, en el borde del panel de vidrio. Aplicar cergas al vidrio a través <Je la
almohadilla

* §e hase un control de que el panel no se rompe

Contrato de ConcÉs¡ó¡r del prüy*cta 'Linea 2 y Rama¡ Av. Faucett * Av. Garfibetta de la ñed Básica
del Metro de Ltma y Callao" 450 de 3633
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4.11.7.1 Las pruebas del MSD después de la instalación

Se prueba la función de detección de obstáculos. Los ensayos se repiten en cada hoja de
la pue{a cerca de la parte superior, cerca det centro y cerca de la parte infedor de cada
hoja.

Cuando se detecta un obstáculo, las puertas de la plataforma deben:

* Detener el esfuezo de cierre de modo que el obstáculo puede ser liberado
* Re-abrir la puerta de unos 15 cm de distancia durante un período de tiempo de 3

a 15 segundos
* Aplicar el esfuezo de cierre de nuevo en un nuevo intento pam cerrar

- Detenerel esfuerzo de cierre si el obstáculo no ha desaparecido

- Cuando una bara de sección redonda se inserta entre las hojas, las pueftá§
deben ser impedidas de cerrar y operar como se describe anteriormente

La hoja de la pueria de la derecha se abre por medio del pestillo de seguridad
desbloqueando la hoja derecha (observada desde el lado del vehículo).

- La señal de seguridad: "pueraa no está cerrada y bloqueada" debe estar a6{ivado

- La puerta debe volver a una posición cerrada después de un período de tiempo y
la señal de seguridad "cerrada y bloqueada" debe activarse

- §e realiza un control para verificar que la puerta se puede abrir, desde el lado de
la piataforma, usando las teclas de personal de manteñ¡miento

- Se realiza un control para asegurarque la señal de seguridad "puerta no cerrada y
bloqueada'' se activa

- Se hace una cornprobacién de que despuás de un período de tiempo, la puerta
vuelve a una posición cerrada y la señal de seguridad "cerrada y bloqueada" se
activa.

Cada puerta se abre manualmente desde el lado del andén.

M¡entras que las puertas están abiertas, la energía se quita de ellos.

Se realiza un control si la puerta vuelve a una pos¡ción cerrada después de un periodo de
t¡empo y la señal de "cerrada y bloqueada" se activa.

Cada puerta se abre desde el lado del andén con la tecla del personal del mantenimiento.
Mientras que las puertas están cerradas, la energía se quita de ello§.
Un control se realiza para comprobar que ia puerta regresa a una posición cerrada y las
señales de seguridad "posición cenada" y "cerrada y bloqueada" se activan.

4.11.7.2 Las pruebas de todo el MSD en una plataforma al mismo tiempo

Se aplica comando "puerta abierta" a las puertas:

....'::, '. ,.?,.., :'11 ..
,.- , ,.,.t. 1.. ., !. .,_

/ li.-a .
§\l i

- ,:'

Se lleva a cabo el control para asegurar que todas las puertas de la pletaforma y
las puertas del vehiculo, se abren casi al mismo tiempo, permanecen abiertas en
el m¡smo periodo de tiempo y se cierran lodas aproximadamente al mismo tiempo.
Se realiza un control para asegurar que no hay puedas abiertas cuando un lren
rebasa la pos¡ción de detención nominal en más de la mitad de un ancho de la
puerta.

Cantrato de Concüs¡ófi del Proyecto -Línea 2 y Ramat Av. Faucett - Av. Gambetta de laRed 8ás¡ca I
del Metro de L¡ma y Ca¡lao" 451 de 3633 l.
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El sistema de aontrol de pasá]er§s es el conjuntc de equipos e instalaciones e§tru§tutado

para satisfacer lás siguiente§ necesidades básicas, que se pre§entan en las estaciones:

Llevar a cabo sl control tanto de la enlrada como de la salida de u§uados

Comprobar, mediante los equipos adecuados, el pago que realiza el usuario por el

derecho a ufilizar el servicio de tran§po¡te
Ayudar en la venta de titulos de viaje
Prevenir el fraude y la evasión
Propor€ionsr dato§ útiles para la gestién

Las caracterÍ$licas de un sistema de control de pasaieros para álcánzar eslos ob.ietivos

§on:

- La capacidad para grabar en e1 §oporte la infarmaciún relativa a §u validez, legibls

y modificable automáticamente

- La difícil falsificación
* La velocidad y la facilidad de ccmpra y validaciÓn del titulo de viaje

§l sistema de cantrol de pasaieros es un sistema cerrado basado en el uso de láietá§ u

otros medios con microproce§ador intela§snte§, §in contacto (Tl§C) É§tas tar¡elas

deberán tener las dimensiones según la ncrma l§s7816 (tipo lD-1) y cumplir la norma

lS0-1 4443, partes 1, 2, 3 Y 4, tipo A.

El sistema comPrende:

1 . Dispositivos de entrada
2. Dispositivos de salida
3, Ba¡andillas (Torn¡quete§)
4, Concentradore§, computadorá§ de e§taciÓn

5. Concentradol, computador§entlai
6. Software
7. Expendedcres automático*
8. Expendedores codificadores de taüetá§ §in Üontaclo

9, Sistema de csnleo electrónico de pasajeros

10. §istema de re§paldo en tiempo real

Desde el punto de vista del control de pá§ajero§, €n una e§táciÓn se distinguen dos tipos

de zonas a nivel vestíbulo: la zona que tiene aeceso a la calle no paga y, la zona que

paga, que es aquella que tiene comunicación con el veslíbulo y los andenes'

LA líneA qle delimita tales áreas se conoce como linea de control, ya que sobre ella se

ubican los di$posit¡vos y lo§ otro§ elementos com0 son barandillas, barreras, pottillos y

puerta de cortesia.

El sistema también puede ser utilizado por personas discapacitadas'

Él sistema permite la impres¡Ón de lo§ rec;bo§ a peliciÓn de lo§ usuar¡os'

Todás las tárjetás electrónicas del StP deberán ser tropicalizadas'

El Sistema de Recaudo de la Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av" Gambetta de la Red

Básica del Metro de Lima y Callao será adminislrado pol" el Min¡sterio de Transportes y

Comunicaciones o por quien Él designe

Contralo de ConcesiÓn dsl proyecta "L¡nea 2 y Ramat Av. FauÚetf - Av. Gamb§lta de lá Red 8ás¡cá

Aá ietra de Lima y Cafiaa" 452 de 3633
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4.12.1 Estándares

El sistema de conlrol de pasajeros será d¡señádo, ejecutado, controlado y aceptádo de
acuerdo a las últimas versiones de estándares nacionales, requ¡sitos internacionales,
códigos de prácüca, directr¡ces y similares.

El Sistema Control de Pasajeros deberá ser compatible e ¡n1egráble con el S¡stema
Control de Pasajeros de la Linea "l del Meko u otro que se implemente.

El CONCESIONARIO deberá implementar el s¡stema de conl¡ol de pasajeros en bsse al
mapping de memoria de la tarleta y las especificaciones funcionales del software de los
diferentes equipos del sistema que serán proporcionados por el CONCEDENTE.

4.12.2 Confiabilidad, disponibilidad y capacidad

El sistema de control de los pasajeros es un componente esencial del rend:miento
general del Metro y de Ia inte¡acción con tos usuarios. Por lo tanto, el s¡stema deberá ser
diseñado, ejecutado, controlado y aceptádo de manera que se garantice niveles óptimos
de disponibilidad, fiabilidad, mantenibilidad y seguddad; también deberá ser actualizable
(up-grade), con cero tolerancia a fallos, permit¡r la modularidad, y que poseá sistema de
protección al fraude y resislente al vandalismo).

Con el diseño constructivo se proporcionará el manual de mantenimiento con la
lnd¡cación en detalle del tipo de organización propuesta para el mantenimiento y en
particular los criterios para el manten¡m¡ento y del personai, necesidades del operador, tal
como permitir la intervención en un tiempo mÍnimo en el equipo, para que estén de nuevo
disponibles para el usuario.

Los equipos deberán respetar para cada conjunto, subconjunto o pieza el parámetro
MCBF (Mean Cycle Between Failure) acerca de «número de ciclos promedio entre fallas»
y la disponibilidad y capacidad indicados a continuación:

* Parámetro MCBF
* Dispositivos de entrada y de salida: superior a 2.500.000 pasos por los

dispositivos universales - 1.000.000 pasos por los disposifivos para persúnas
discapacitadas.

- Parámetro de disponibilidad
Dispositivos de entrada y de salida: 99.97o/o

Parámetro de capacidad
Dispsitivos de entrada y de salida: mínimo 30 usuarios/minuto
Para los expendedores el número de fallos de cualquier tipo debe ser menot que
1 en '15.000 títulos de viaje emitidos, y en cualquier caso menos de I por mes,
independientemenle del número de títulos emitidos

4.12.3 .Arquilecfura del sistema . funcionalidades

Lá arquitectura del sislema debe cumplir los requisitos relaiivos a la gestión del sislema
de boletaje, la gestión de las tiarifas y la gestión del flujo de pasajeros. Se basa en tres
niveles:

Primer nivel: Dispositivos de Estación
Segundo nivel; Superv;sor / concentrador de datos de la Estación
Tercer n¡vel: Centralización de la información

Contrato de Cancesión del Proyedo 'Línea 2 y Ramal Av. Faucatt - Av. Gambetta dé lá RÉd Básica
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§e preverá sepárár lá ge§tién de la supervisién y conirol, del funcionamiento del sislema

de la centralizáciÓn de los datos estadisticos y conlables'

4.12.3-1 Secuencia de las operaciones en el flujo de pasajeros

1.

b.

4.12.3.2 Funciones

El sistema debe proporcionar las siguientes funciones:

.1 . VentalRecarga de ¡o§ tituios de viajes con la§ máquina§ de autoservicio y con las

máquinas atendidas
2. Gesiionar las diversas formas de pago (efectivo, monedas, bill§te§, tarjetás de

cfédilo, larjeta§ de débito, müneder§§ electrÓnicos, taleta§ §in contaclo, otros).

3. Tratamiená de los tíiulos de v¡aje§ (leotura, val¡dsz, desgar§a del ealdo,

recod¡f icación, otros)
4. Control de los accesos y de las salidas

5" Notificación de las irregularidades de uso
6. Nofificación de las ¡rregular¡dade§ de funci0n€mientÚ de cada pa*e del si§tema

7. Recopilar datos estadistims sobre el flujo de pasajeros

8. Gen§aar informes estad islicos diarlos, semanales, mensuales

9. Pemitir el libre tráns¡to en caso de falta de energía

i0. permitir el automático reiniciar del servicio después de la cese de la falta de

energia.
1'1. Hacer el diagnó§tiso de las diversas partes del sistema
12.E¡ sistema áe conlrol de pasos deberá ser capaz de iuncionar sin conexión

tambión (off line)
13. La fuente de alimentaciÓn elé§tric§ del sistema deberá serde üpo UPS'

EI Sistema permitirá ser supervisado en liempo real por el CONCEDENTE'

Et §oftware de venta y carga deberá §er capaz de configurar a dos distintas Números de

RUC de acuerdo a la §ol¡citud del CONC§D§NTE'

Csntráto de Concesióñ del Proyécló "Linea 2 y Ramal Av. Fauceft' Av. §ambetta dQ la Red Básica

iát aiirc de Lima y Caltaa" 454 de 3633

cuando el u§uár¡0 llega a la estacién puede obisner §u tílulo de viaie en la taquilla

o equipos autÓnomos de venta y recar§4.

,qs:mismo, en la taquilla como en la máquina, el u§uario podrá veriflcar el saldo

remañente de su litulo de viaje o bien realizar una recarga de lo mismo'

una vez gus el u§uario tiene un título de viaie con saldo suficiente,

presentalapoya el mismo sobre el Iector de titulos de viaje del dispositivo, este

e;ecuta tas reglas d€ val¡daciÓn de la iitulo de viaje a lin de determinar st puede o

no el usuario viajar, y una vez habilit8do, el vaiidador dentlo el dispo§it¡vo

destrábá el mecanismo a fin que el usua:io avan§e'

El u§uario liene pemitido ingresar al área paga del sistema para realizar §u v¡aje.

En caso que el u§uariü ¡0 §ea válido por lalta de litulo de viaje, poco saldo, rolura

de tí1ulo de viaje, u otro §aso, el dispositivc no habilitará el mecanismo, por

consecuencia el usuariü no pgdrá ¡ngrá§ar al área paga.

una vez firalizado e: viaje, el u§uario pre§entará/ apoygfá §u título de viaje sobre

el lector de titulos de via.ie de un dispositivo hab¡i¡tado para sal¡da, é§te §iecutará

las reglas de validaciÓn iel titulo de viaie a lo§ Jine§ de determinar la validez del

mismñ y calcula la tárita eorrespondiente al viaje realizado. Luego, realieará el

descuento y destrabará el mecanismo afin que el usuario avance'

J.
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4.12.4 Equipos

4.12.4.1 Dispositivos de estación

Es el n¡vel de base y está constituido por los €quipos de venta-recarga
En las estaciones pueden asumirse los siguientes equipos:

y de control.

a) Equipo para la emisión de títulos de viaie:
- Las máquinas expendedoras para la venta y recarga de titulos de viaje
- Equipos de venta de Títulos de Viaje

b) Equipo para controlar el flujo de pasajeros
c) Equipo pa¡a controlar los títulos de viaje

Los equipos que se ocupan de los documentos de viaje estarán equipados con módulos
SAM (Secure Access Module). Estos módulos SAM deberán tener las funciones de
contenedor de claves y algoritmo de cifrado de claves y deberán ser capaces de manejar,
al menos, los siguientes algoritmos de cifrado: 3DES y AES.

Se proporcionarán para las siguientes características:

* Los dlspositivos permilirán a comprobar todos los documentos de viaje, tanto en
entrada como en salida de la estación

- Las pue*as se usarán tanio en entruda como en sal:da, de una manera variable
durante el dia en función del tamaño del flujo correspondiente

* El mecanismo d6 control del paso deberá ser con puertas mov¡ble§.

4.12.4.1 .1 Dispositivo de entrada y de salida

Este equipo es el encargado de controlar ei pasaje de los usuarios del área paga al área
no paga de la estación y v¡ceversa, mediante la aproximación de un título de viaje sin
contacto, que será revisado y procesado, y que, solamenle en el caso de que sea válido,
permitirá el paso a través de su mecanismo de control de paso. El dispositivo puede ser
usado tanto en entrada como en salída, de una manera variable durante ei dia en función
del tamaño del flujo correspondiente. Se compone principalmente de:

- Lector de tarletas sin contacto con electrónica de control
- Mecanismo de control de paso
- Señales
- Fuente de alimentación
- Contadores de entrada y de salida
- Módulo selector o de control
- Gabinete

4.12.4.1.2 Leclor de títulos de viajes sln úontacto (inleligentes) con eleclrónica de
conlrol

Este subconjunto tendrá la función de comunicarse con la tarjeta sin contacto mediante
tecnología inductiva de alla frecuen cia y una codjficación tal que garantice la integridad y
seguridad de la transacción.

Funcionamiento del lector Ooeración normal

La lógica del lector deberá permiti¡:

- La ¡denlficación y procesamiento del titulo de viaje.

Contrato de Concesión del Proyedo "Línea 2 y Rama¡ Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red Básica
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* El lratamiento de una gñma tarifaria flexible y fáeilmente confgurable según las

necesidades de operaeiÓn, incluyendo modaiidades de uso tales como:
1) Multiviaje
2) Abono temporal fijo (válido por quincena, me§, «n» mese$, otros)
3) Abono iemporal variable {quincena, mes, «n» meses, otros)
4) Tarieta de servtcio para operaciÓn y mantenimiento
5) Tarjeta de pase libre
6) Tarjeta de estudiante
7) Reserva 1

8) Reserva 2
9) Reserva 3
10) Reserva 4
'l 1)Reserva 5

Las modálidades denominadas «re§erva» §B prevÓn pára stras opciones que se podrán

incorporar de origen (ta rifa diferencial, tarifas de horas pico/valle, iarielas de dinero
almacenado, atrono temporal con limite de viájes al dia u otro período, otros.

Asim¡sñO, se pr€vé in¡lu!r él u§o de al meno§ §eig tipos de tarjfa$ preferenciales para

servicio a usuarios especificos, tales coms estudiantes, discapacitados o teacera edad,

entre 0tros.

Fl lector pemitirá las funciones siguientes:

1 ) El procesam¡enlo de lo§ tÍtulos.
2) lmpedir el pase a trávÉ§ de su mecanismo de conlrol en el caso de

franqueamienlo sin aulorizaciÓn.
3) lnvalidar temporalmente los titulos de modalidad abono (quincenáles,

mensuales, otr0s).
4) Reconocer la primera introducción de tarjelas de servicio e inscribirles el periodo

de validee.
5) Un mando pára mo§trar lo§ avisos y señále§ en los dispositivos

correspondientes.
§eñalizar las alarmas e información prcpia del lector.
Oonservar en memoria parámetros y datos estadisticos para que, a través de la
red local de cómputo, se pueda tener ácce§o a ésla para modificárlos (excepto

los daios estadístico§) o cofisuliár la inlormaciÓn oitada. De igual {orrna, los
datos estarán protegidos de§d§ ¡o§ disposilivos hasta la compufadora de

eslación contra modiflcaciones y pérdidas accidentales o voluntarias, para ser
una referencia altamente confiable.

B) Enviar, como minimo, la siguiente información a la computadora de e§lación:
* Códigos de falla
* Cuantificacién de fallas del equipo definidas p§r codigo§ preestablecidos

- Código de motivo de tarjeta rechazada
* Cédigo de fuera de servicio por mantenimiento

- tstadisticás por tipo de tarjeta
9) Recibir información de la computadora de estáciÓn sobre:

- Hora/ minuto/ segundo
* Fecha

- Tipos o modalidades de uso vigente de tarjetas
* Tarifas vigentes
* Parámetros de vigeneia inicial para tarjetas de servicio

1ü) Almacenar los parámetros e información necesarios para que sea posible el
tratam¡ento de las tarjetas en ca§o de alguna falla de la computadora de estacién

contrata de ca ce§ién de¡ Prcyaela "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. üamüella de la Red 8ásaa
del Metro de L¡ma y Callao'
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1 1) Évitar dañar la información contenida en los titulos en caso de una interupción
de la energia eléctrica, o de falla de algún subconjunto del dispositivo

'12) Probar los subconjuntos básicos del lector y su electrónica de control por
programación (software):

* Aparatoselectromecánicos

- lndicadores luminosos
* Aparatos de avisos y señales

13) Rechazar los títulos cuyos parámetros eslén fuera de vigencia imodalidades de
uso, tarifas, otros)

'14) Contabilizar los pases de entrada y los pases de salida
15) En caso de corte de álimentación eléctrica del sector, al restablecerse ésta el

lector deberá ser capaz de reanudar su operación normal, sin afectar el
func¡onamiento de sus subconjuntos (mecanismo de control de paso, aparatos
de avisos y señales, otros)

16) Auto-rearme después de ser eliminada la causá del bloqueo

Los dispositivos podrán funcionar en forma independiente pues, en caso de alguna falla
de alímentación (o averÍa) de la propia computadom de eslación quo imp¡da la
comunicación con los mecanismos, éstos no deberán verse afectados en su
func¡onamiento.

El lector tendrá que:

I ) Mantener sus parámetros de programación:

- Fecha
* Hora real
* Tarifas vigentes
- Modalidades de uso vigenle de tarjetas

2) Tratar las larjetas en las modal¡dades de uso programadás s¡n presentár problema
alguno.

3) Almacenar en memoria, hasta por treinta (30) d ías, los parámetros de
programación y los datos esladísticos, a partir del momento en que se presente
un corte de alimenlación, falla de la compuladora de estación y/o falla del propio
mecanismo y transmitidos en cuanto se solusione la falla"

Operación - Presentación v proceq¡miento de títujos de via je.

Para efectuar el procesamiento del titulo de viaje (pago del pasaje) será suficiente
aproximar el título de viaje a una distancia menor a 10 centimetros; además eslo podrá
presentarse en cualquier sentido.

De forma gene¡al e, ¡ntercambjo de datos enire la tarjeta y el lector, incluirá lo siguiente:

1) Activación del lítulo de v¡a.ie por radiofrecuencia puesta en tensiÓn del chip,
detección de su presencia, utllizac¡ón del protocolo anticolisión y envío del reset al
titulo de viaje

2) Respuesta del tílulo de viaje al reset
3) Reconocim¡ento del titulo de viaje y proceso para aulent¡ficarlo
4) Petición de los datos contenidos en el título de viaje
5) Análisis de la va:idez de Ia información recibida.
6) Preparación de los datos modlflcato.ios
7) Modificación y actualización de los datos contenidos en el titulo de viaje

En este proceso se deberá tener en cuenta lo s¡guiente:

Conlrato dé Concesi1n del Proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Réd Básica
del Metro de Lima y Ca ao" 457 de 3633
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1) §i osuns un e.ror sn e: transcurso de la tránsácción, el lector vuelve al estado de
reposo, indicando al usuario un mensaje de érrcr.

2) En lo relativo a la distancia lector-titulo ds viaje previstá para la operación, el
equipo respetará al menos el range d§ 0-100 milimetros y, preferentémente, se
podrá ajustar para usarse en el rango de 0-600 mm.

3) EI lector pod rá aceptar hasta dos títulos de viaje csnsecutivos válidas y no
aceptará un tercem, hasta que no se haya realizado el primer pase.

4) En caso de que un titulo de viaje no sea retirado del leclor al {inalizar su
procesamiento no existirá ñesgo de ün reprocesamiento (por ejemplo, descontar
viajes sucesivamente, entre otros) §ino hasta que dicho título de viaje sea retirado
del lóbulo de radiación y vuelva a presenta.'se.

5) Si, al estar en procesamaento un litula de viaje, se prcs€nta un segundo o más
litulo de via.je, el lector deberá evitar el procesamiento de éstos hasta que finalice
el tralamiento del prim*ro título de viaje.

4.12.4.1.3 Validez de :ás terjeta§

Los títulos de viaje de madalldad temporal (semanal, quincenal, mensual, otros) tendrán
una validez y horario. Además, el primer dia de inic¡o del periodo de vigencia el equipo
deberá aceptar los titulos de viaje del periodo inmediato anlsrior.

El equipo tendrá una función que permita modificar fácilmente (mediante software, por
ejemplsi el peraodo y horario de grucia hasla el cual aceptará los distintos tipos de títulos
de viaje temporales.

Los tílulos de viaje de valor almacenado (en número de viajes o en dinero) sufrirán el
descuento (cancelación) de las unidades conforme a su utili¿ación y de acuerdo a las
tar¡fas vigentes.

lnvalidación del titulo de viaie - lnt¿altlaqisn lP.np"qral

El lector deberá inva¡idar tempolalménte los titulos de viaje de modalidad abono semanal,
quincenal, mensral, y aquellas euya validez este básada en el tiempo (excepto tarjeta de
servicio), durante un período minimo, pará svitar que éstas sean utilizadas dos veces
consecutivas.

4.12.4.1.4 Mecanismo de conlrol de paso

El mecanismo de conlrot del paso se compsne de puedas móviles, hechas de un material
lransparente, de altura adecuada para prevenir su evitacién pasandc por alto, controladas
eléctricamenle.

Está constituido por los siguienles elementos básicos:

* Un süporte general
* Un conjunto de puedas móviles

- Disposit¡vos complementarios para su mando

4.12.4.1.5 Aparatos de avisos y señales

Los aparaios de avisos y señales tienen coms función exhibir información de utilidad
tanlo al usuario como al personal de mantenimienlo y de operación.

Conrratü de Concesió¡ d6, proyecfo "Linea 2 y RamalAv. faucétl * Av. Géfibétta de ¡a Red Edsica
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El aparato de avisos, serán del tipo visual y auditivo. En el caso de señales visuales
serán por medio de elementos fuminosos, basado en tecfiología LÉD y/o visualizador de
éaracteres, que muestre mensajes de dos tipos y en forma independ¡ente:

a) T¡po I . De la ta{eta en revisión
b) Tipo 2. Del estado de operación del lector.

Los üensajes tipo 1 se dirigirán al usuario para indlcarle, al menos, lo siguiefite:

- Tarjeta no válida
* Retire su ta¡ietá

- Error, presente una sola tarjeta

- Úftimo dia de uso

- Le quedan xx viajes (donde xx es una cantidad variable de 00 a 99)

- Su saido es: xx

Los mensaies.!ipe-Z servirán al personal de operación y mantenimiento para dar
información del estado de funcionamiento del dispositjvo respecto a:

* Código de lalla
* §ispositivo fuera de servicio debido a manten¡miento
* Cantidad de intervenciones en el equipo o cantidad de fallas del equipo definidas

por códigos preestablec¡dos que Io pusieron fuera de serv:cio, durante el dia en
curso, etc.

* Fecha del úllimo reporte

- Vidá útil de la batería

- Capacidad de memoria ut¡lizada

Esta información se mostrará en códigos numéricos o alfanuméricos. Su ubicacién será
en la parte superior y cerca de Ia zona (notoñamente) identificada para lectura de tarjetas.

El aparato de señales será un elemento luminoso basado en LED de luminiscencia ultra
alta que exhibirá logos dirigidos al usuario que se aproxima al dispositivo. Se ubicará al
frente del gab:nete del disposit¡vo y mostraÉ dos logos diferentes de acuerdo con su
función:

* Flecha verde apuntando al pasillo de circulación para indicar que el usua.io puede
utilizar el equipo.

- Círculo restrictivo rojo con una barra hoizontal, en §o, que lo cruce para indicar
que el usuario no puede utilizar el equipo.

Estos logos deberán poder ser visios desde una distancia de, al menos, 13 metros y con
un ángulo mínimo de 33'de visibilidad respecto al eje longiludinal del dispositivo.

Para el caso de señales audilivas el CONCESIONARIO presentara en el EOI su plan de
equipamienlo e implemeniación.
La instatación de estos aparatos, serán prelerentemente sobre el propio gabinete del
dispositivo.

4.12.4.1 .6 Contadores

Los contadores de entrada y de salida permitirán el fiel registro de la csntidad de pases
efectuados por los usuarios, registrados a lravés del mecanismo de control de paso, en
forma independiente para cada seniido.

.J
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Estanin identificados exteriorfienle §on leyendá§ de «ÉNTRADA§» y «SALIDAS»,

respect,vamente, mediante plaeas melálicas. Pe¡mitirán el §onteo de hasta 9.999.999 de
pases (csnlador de s¡ete dígitos). Su ut¡icación será en el interior del sabinete y su leclura
$erá posible desde el exte.ior del mismo.

4.12.4.a.7 Módulo selector o de contro,

EI módulo seleetor permilirá dos funciones básicas: selecc¡onar e¡ modo de operae¡ón del
dispos¡tvo y programar e inlroducir lo§ diversos parámetros.

Sus modos de operación se¡án Ios siguientes:

- Entrada

- Salida

- Fuera de serv¡c¡ü
* Emergencia

El submódulo de prosramac¡én permitirá inkoduc¡r datos y/o validar parámetro§ como

fecha, hora (oon minu*o§), modalidades de uso vigenle de tarjeta§, tarifa§ vigente§,
memoria a unoldos, peliodo y horario de gracia de aceplacién de tarjeta§ lemporales,
otros, todos ellos recesarios para su operaciÓn.

De igual forma, contendrá un visualizador de caracteÍe$ alf§numér¡co§ que perm¡ta

exh¡bir los dato§, parámetros o {uncione§ que §ontrola cada submódulo.

En virtud de la importancia del módulo §eleotor o de control, §u operaciÓn será bajo un

procssamienlo restrict¡vo (por sortware o hárdlsare con selector a llave) y se auxil¡ará con

teclas, botones pulsadores, mini-interruptores, otros, §egún el caso.

En caso de utilizar selector a l¡ave, la c§mb¡naeiÓn de su cenadura deberá ser e§tándar
Éntre sí, pero d¡stinta a la que $e empleá en otras partes o §ubconjunto§ de lo§ equipos
del s¡stema de control de pasajeros. Asimismo, esta cerradura debe ser propue§ta por el

CONCESIONARIO para autorjzación del CONCEDENTE,

Este médulo podrá estar integrado en el dispositivo e §er independiente al equipo leclor
e, incluso, de tipo extraible. En tül casü d¡§pündrá de suficiente cable de enlace y

c0nectore§ confiabl€s.

4.12.4.2 Concentrador I Computadcra de estacién

Éste equipo automalizalá diversas funciones útiies para la operación y el mantenimientó
del sislema de control de pasajero§ de cada es1ác¡Ón mediánte el enlace con los equipos
de régisiro, que le perm¡tirá con§entrar y coR§cer §u estado de funcionamiento y
estadist¡ca§, a$í csmo podrá mod¡f¡car la operáción de los parámetro§ de referencia
báslcos para e' pro.esamiento de la tarieta sin üontacto.

PodÉ descodif¡sar tarjetas mediante el auxilio de cualquier dispositivo de la misma
estación, permitiendo así la interprelaciÓn del mensaje contenido en la larjeta. Esto
úllimo, determiná la Ubicación del concent¡ador en el interior del iocal de§ignado al

agente de estación, el que se sncuentra en el vestÍbulo de la estaciÓn-

4.12.4.2.1 Funciones

Contrato de Concesidn del Proyecto "Linea 2 y ftamal Av. Faueett * Av. Gambefla de la §ed Básrba
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E[ concentrador de estación solicitaná a los equipos con los que se enlaza las
informaciones necesarias para llevar a cabo el registro de averÍas faltas) y estadísticas,
descodilicación de tarjetas, control de los parámetros vigentes, y otros.

4.12.4.2.2 Capac¡dad de control

El concentrador de estación tendrá capacidad para controlar hastá 60 equipos.

Cont¡ol de parámetros:

* Generará la fecha (día, mes, año) y hora (con minutos)

- Fungirá como reloj maeslro para los equipos de la estación, por lo que la variación
de la base de tiempo no debe exceder 3 s por día

- Permitirá modificar fecha y hora con detección de incohe¡encias, además
dispondrá de un procedimiento restrictivo para conegir fecha y hora en adelanlo
{por ejemplo, mediante el software del sislema operativo)

- Permitirá programar la fecha a part¡r de la cual los distintos tlpos de taietas debán
o no ser aceptados

* Almacenará y env¡ará a cada equipo de peaje los parámetros necesarios para el
procesamiento de tarjetas; tarifas vigentes, fecha, hora, costo u otros

Con base en los datos procedentes de los equipos de regislro, mostrará gráficamente las
averías que se presenten en éstos por medio de pantallas en tiempo real de acuerdo a
las característjcas siguientes:

Pantalla principal de estación

Esta pantaila contendrá los datos siguientes;

- Nombre de la linea
Nombre de la estación

- Fecha (día, mes, año)
* Hora aclual (hora, m¡nutos)

Además, representará en una planta arquitectónica básica todos los equipos de la

estación, en forma evldente. Dichos equipos tendrán una señal de color pára ind¡car su
estado de operación:

* Color (distinto de verde o rojo) para equipo sin averla
- Un color para cada tipo de lector abono, multiviaje, un¡tario, otros
* Colorverde para expendedor sin averia

- Color rojo para equipo en estado de averia

De igual forma, asociado a cada paso se ¡ndjcará su número de identlficación y, en §t
caso, el código de falla (previendo códigos distintos para «problemas de comunicación» y
«fuera de servicio»).

§sta pantalla figurará siempre en el monitor del concentrador y sólo mediante la acció¡
del teclado podrá cambiarse hacia las otms pantallas (reportes, estadísticas,
descodilicación, etc.). Tanto para esta panlalla como para las subsecuentes existirá la
posibilidad de eliminar o agregar equipos de regislros dentro de la zona de reserya.

Pantalla de reportes

Conlrcto de Cóñcesión del proyeóto "Linea 2 y Ramal Av. Faucell * Av. Gañbétta de la Red Básica
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Perm¡t¡rá la eláboracién de reportes de averias de los equipos de la estáción, conforme a
io $iguiente:

- Tiempos fuera de servicio, por equipo, por día.
* Tipos de averías por estación y sus tolales pür día.
* Tipos de averias por estaeión y sus totales en períodos espedfieo§ (d ias

calendario).

Por olra parte, para el eont¡ol de averías se deberá genera. una base de datos que
contsnsa, como mínimo, la siguiente informacién-

En lorma automática se escribirá:

* Nombre de la linea

- Nombre de la estación
* Número de identlficación de¡ equipo y tipo

Fecha de falla del equipo

- Hora de falla del equipo

- Código de falla del equipo (2 carcctere§)
* Descripción (t¡pifiosd§) del código de fa¡la
* Fecha de reparación del equipo
* Hora de reparación del equipo

En forma manual se psdrá escritlir:

- Lectura del contador de pases
* Descripción de la reparación dsl dispositivo {en cédigo}
* Nombre del técnico (clave personal dei técnim, 2 caractere§)
* Tipo de lalla (Real: R, viriual: V, otras causas: O)

Én virtud de lo ante¡ior se debs.á ancluir la posibilidad de pasar á una paRtallá de captura
de dátos para registrar, mociif¡car o comp¡etar los datos del registro de avería, asi como
también dar de a¡ta, msdificar o registrar la información de las averías detectadas en los
pasos de salida.

Co¡lkol de estad Ísticaq

prssentación gráflffi en folmá d€ cuadros de las s$:ádíst¡cas de los pasos y
expendedores ipor separado) de cada eslación, por paniallas, como se describe a
conlinuación:

1 ) Para pasos: pantalla de estación

- Nombre de la Linea

- Nombre de la estación
* Númere de identificación dei paso y tipo (abono / unitario)
* Fecha de la última actualización de dalos
* Hora de la última actualización de datos

- Lectura de la cantidad de entradas a la estación en el día, agrupadas por acceso y
desglosadas por paso y tipo de bo¡eto§ / tarjetas

2) Para expendedores;

Pantálla de estacaón 1 (Títu'os de viaje vendidos)

Cantrato de Cancesién del Próyecto 'Linea 2 y RamalÁv. Fáuceft - ,{v. Aambetta de Ia Red 8ásica
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* Nombre de la Línea
* Nombre de la estación

- Número de identificación del expendedor
* Fecha de la úllima actualización de datos
- Hora de la última actualización de datos

- Lectu¡a de la cantidad de Títulos de viaje y de tarjetas vendidos en el dia, p§r t¡po
y monto de ingresos que representó

Pantalla de estación 2 (Titulos de vlaje rechazados)

* Nombre de la Linea
- Nombre de la estación
* Número de identificación del paso y tipo

- Fecha de la última actualización de datos
- Hora de la última actualización de datos

- Lectura de la cantidad de Títulos de viaje rechazados por lipo de motivo, por paso
de entrada y por estación

Desde estas pantallas deberá ser posible solicitar la astualización de los datos
estadísticos de la esfacíón correspondienfe, regresar a la pantalla de estación y pasar a
otras pantallas (de reportes estadísticos, de averías, otros).

La aclualjzación de los dalos estadisi;cos de las fallas de los equipos conlrolados hacia el
concentrador de estación deberá realizarse en forma aulomática y periódica en cada ciclo
de comunicación, asi como la de los datos relativos a afluencia y expedición de boletos (y
tarjetas).

3) Pantralla de reportes

Se generará reportes de estadisticas de afluencla por lipos de título de viaje por estación,
acceso y paso:

* Por dia en curso
* Por semana en curso (calendailo)
* Por mes en cu.so (calendario)
* Por período especifico

De igual forma, se generará reportes de tipos de iítulo de viaje vendidos por estación,
vestíbulo y expendedor:

- Por dia en curso
* Por semana en curso
* Por mes en curso

- Por período específico (días calendario)
- Descodificación de Títulos de viaje

Permítira seleccionar uno o varios lectores de pasos de entrada (del tipo mixto) e
interpreiaÉ el contenido de los Títulos de viaje que son leídos por el o los pasos.

4.12.4.2.3 Almacenamientodedatos

En el concentrador de estación se deberá actualizar diariamente la inlormación en dos
bases de datos, una de estadíslicas y olra de averías, agrupándolas por mes y
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conservándolas por un período m¡nimo de 3 meses y, coñlo máximo, según la capacidad
del dism duro del concentrador con la consigna de que la inlormación más antigua sea
borrada en el momento que éste se sature.
Todos los dátos deberán manlener un sistema de respaldo y seguridad ipor software)
pára evitar párdidas de información por falla del equipo o faila de alimentasión en el
momento de actualizar la información diaria.
Asimismo, el concentrador evitará Ia pérdida de información almacenada procedente de
los equipos que controla y que fueroñ objeto de dosccnexién y reconexión a la red de
comunicación.

4.12.4.2.4 Comunicacién

El concentrador de :a estac¡én deberá üumplir las siguienles luneiones:

* §e comunicará r¡n los dispositivos cüfi¡plementarios pára su control (por ejemplo,
el panel de informao¡én de indicadores luminosos)

- La transmisién de la información de los equipos de psá.ie con la computadora de
estación se reál¡zará en forma bidireccional

- Se deberá incluir un soflware de diagnóstico, verificacién y pruebas de
comunicación, siendo a¡gunas de eslas funciones automál¡cas para verificar
desd6 el @ncentrador de eslación la buena comunicac¡ón de los equ¡pos

4.12.4.2.5 lmpresión de la informacién

Ei cóncentrador de la estación dispondrá de la funció.) de impresión, con e1 equipo y los
programas necesarios que perm¡tan, 6 ssl¡citud del operador, imprimir en físico los datos
relevantes de la operación que sirvan de apoyo para el mántenimiento, tales csmo fallas
de equipos, §sladísticas de afluencia, de tipo de Títulos de v¡aje y tarieta§, ottos.

4.12.4.2.6 Autodiagnóstico

El concenlrador de esiüción contsrá con una rutina de autodiágnóslico que, según el
caso, indique la ausencia de párámetros en el concentrador o el aviso de presencia de
falla.

Cada vez que se presente una falla o avería en los equipos que eontrola, *l concerl¡ador
emitirá un breve zumbido, el que deberá ser suficientemente audible pero no molesto, y,

en forma paralela, lo registrará en el panel de indicadores luminosos y exhibirá en
pantalla la información pertinente.

La falta de comunicación con los equipos que controla también deberá interprelarse como
falla.

4.12.4"2.7 Facilidades de uso del ssflwar€

§e deberá prever facilidades para el uso de las pantallas, ta'es úomo contar con menús
de funciones (configuración de estac¡ón, impresión, ot.os), ventanas de diálogo, ayuda a
la operación, bip sonoro para avisos lmportantes (introducción de datos incoherenles,
errores, otros), cambio haeia otras pantallas, enlre otros.

4.12.4.2.8 Modilicaeión de parámetros y configuración

Es posible realizar modificaciones a la conliguració.r de estae¡ones por cambio en la
cantidad de equipos instalados, de igual forma lo necesário para la modificación de

Conlrató de Concesión del prüyectó "Linea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. §ambelta de la Red Éásica
de¡ Metro de Lima y Cal¡ao" 464 de 3633

[14991]



t
I 1r4 3,7 ?

parámetros, tipos de Titulos de viaje vigentes, modalidades de uso de las tarjetas, tarifas
vigentes, otros

Dicho procedimiento será del tipo restrlctivo, permit¡endo el acceso al softr¡are de control
respectivo sólo a personal autorizado que requerirá el uso de claves de acceso y registro.

Como parte de este control, se reque rá que el operador introduzca nombre, número de
empleado o expediente, puesto y clave de acceso; información que será analizada por el
equipo, el que emit¡rá su respuesta (modificación autorizada o modificación prchibida).
Los datos personales del operador y la fecha y horá en que se realiza la modificación
deberán almacenarse en el archivo correspondiente.

El procedimiento de actuali¿ación y jerarqu¡zación de contraseñas (claves, nombres,
entre otros) y todo aquello que sea necesario para modificación y crecimiento a tuturo de
la relación del personal autorizado, también deberá ser entregado por el
CONC§SIONARIO al CONCEDENTE para su aprobación.

Teclado con selector de llaye

Este dÍspositivo permitirá la comunicación entre el operador y la unidad de
procesamiento, para el acceso de datos (parámetros, otros) y/o ejecución de funciones
(solicilud de estadísticas, códigos de fallas, otros), por io que poseerá teclas
alfanuméricas y de lunc¡ones. Al calce de cada tecla se tendrá una leyenda que indique
su función.

Dicha leyenda será de un material perdurable y altamente resistente a la acción
c0nstanle.

Además dispondrá de una membrana de protección contra poivo y líquidss.

Para su operación será pos¡ble alejarlo del gabinete confinador. Próximo ál tecladó
existirá un seleclor de llave de dos posiciones que permila la habilitación y deshabilitación
del mismo.

Gabinete confinador

El gabinete conlinsdor servirá para alojar y proteger los dispositivos o subconjuntos que
integrarán la compuladora de estacíón que se describen a continuación:

- Computador
- Módulo o tarjeta de comunicación
* Pane| de indicadores ,uminosos y dispositivos de control
* Dispositivo de respaldo de alimentación
* Teclado
* Monitór

- Contaclos eléclicos

El gabinete constará de cuerpo, puerta frontal con cerradura y disposiiivo de seguridad
del monitor. Será de alumin¡o o acero inoxidable, a prueba de corrosión y ralladuras.

La base def gabineie permifirá su firme fijación a la superficie que,o sostendrá y
dispondrá de cuatro puntos de su.jec¡ón, por lo menos. Sobre su puerta frontal se instalará
el panel de indicadores luminosos (en servicio, para presencia de ,allas, otros) y
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dispositivos dó control (botón de reactivación de psntállá, otros). Dicha puerta poseerá
también una seradura confiable.

4.12.4.3 Concentradorcentral

Su objetivo será csncentrar la información operativa de manlenimiento y de contabilidad
de todos los conceniradores de eslación, asi como modificar parámetros tales como
tarifas, fechas, ho¡arjos, entre otaos.

El sistema se compondrá de un concentrédor central comunicado con los ooncantradores
de eslación, csñ opción en hardwale y soflware para coneciár ál menos un concentrador
dÉ estación-

Asimismo, el CONCE§|ONARIO deberá sum¡nistrár, instalar y ponsr en márcha un
concentrador central en espejo en la ub¡cae¡ón o espacio que deiermine el
CONCEDENTE. Este concenirado. en áspejo tendrá las mismas características que el
original, aunque desde un punto de vista funcional, desds ests concentrador el
CONCÉDENTE solo t6ndrá acceso con perfiles de usuarlos que tengan posibilidad de
consultar cualquier información relacionada directa o indireclamente con el s¡stema de
contrl de pasajeros.

El concentrador central deberá repetir y procesár, para elaborar sus propios reportes,
toda la información y base de datos de los concenlradoes de estac¡ón, tal como se indica
en el acáp¡te correspondiente.

Los servidsres de BD del Srstema de Control de Pasajeros (SCP) deberán tenor 2
servidores: un (1) Máster y un (1 ) Esclavo con las mismas caracterí$t¡cas técnicas y
funciones, tas cuales deberán ser descr¡tas en el EDI y aprobadas por el CONCEDENTE.

4.12.4.4 Expendedorautomático

Mediante este equipo se permitirá la venta automática de tarjetas s¡n conlactü, ssi üomo
la recarga o recoditicación de tarjetas sin csntac*o a los usua¡ios quienes, de acuerdo al
tipo o modalided se¡eco¡onad§, efectuarán el pago con monedas u otro medio de pago y
la impresión de recibos s¡ se solioita.

LB conformáción básica de este equipo será la siguiente:

- Unidad cenlral
Visualizador de i nformaciones

- Médulo selector

- Caja recolectora de mofiedas
* Teclado
* Mecanismos de conlrol
* Gabjnele coniinador de alta seguridad
* Compañim¡ento de tarjetas vírgenes
- Módulo de consulta

Lás máquinas expendedoras para la venta y recarga de Tarjeias {TVM), deben tener
amplia capacidad de almacenamiento de monedá§ (mayor a 10 litros de capacidad) y
billetes (capacidad del apilador 1500 billetes eomo minimo), Los sensores de moneda y
todos los componentes ¡nvolucradss en la operación de verificación de las monedas,
deben ser de alta durabilidád al us* continuo y deben garanlizar st¡ prestación durante el
Plazo de la Concesión.
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4.12.4.5 Expendedor codificador de Titulos de viaje

Este equipo deberá cumplir la función de venla y rccarga de Tíiulos de viaje. Se
localizará en el área de venlas de Titulos de viaje y permitirá al personal operador
autorizado grabar (codificar o recodificar) los Tltulos de viaje que desee adquirir o
recárgar el usuario, conforme a la modalidad so,jcitada. El pago conespond¡ente se
reatizará directamente al personal encargado, según el monto indicado por el equipo. El
equipo permite la impresión de recibos.

Su componente será la siguiente:

- Unidad cent¡al
- Visualizador de informaciones para el personal operátivo
- Visualizador de informaciones para eI públ¡co usuario
- Teclado
- Módulo lector * codificador de tafietas (sin contaclo)
- lmpresora
- Soportes
- Suministro eléctrico y back up

4.12.4"6 Personalizador de Tarjetas de Títulos de Viaje

Tiene la función de personalizar cada tarjeta de Títulos de Viaje. Contaná como minimo
con ,os siguienles equipos de categoría industrial:

- Una computadora
- lmpresora de tarjetas
- Cámara digital
- Softwareespecial:zado
- Otros

El CONCESIONARIO, evaluará y determinará la cantidad de equipos que se requlera en
función a la demanda, lo cual debená describir en los EDl, y por consiguiente deberá
contar con la aprobación del CONCEDENTE previa opinión favorable del Regulador. El
CONCESIONAR¡O implementará validadores tanto a la entrada como a la salida de las
estaciones para llevar un contrul efectivo de ,os usuarios, de manera qüe facil¡te el
registro de los mismo y la transferencia de retribuciones que tengan que ¡mplementar§e a
futuro con la integración de los sistemas de transporte.

4,{3 SI§TEMA DE SUPERVI§IóN (MANDO Y CONTROL CENTRALIZADO)

4,13., lntroduccíón

El capítulo describe los requisitos (aspectos y prescripciones) generales válidos para el

Sislema de supervisión (nrando y control centralizado) del Proyecto.

El sislema de Supervisién estará constituido por los siguienles subsistemas:

* Subsistema de supervisión de la circulación de trenes (CTC)

- Subsistema de supervisión de la tracción eléctrica
* Subsistema de supervisión de los sistemas auxiliares

Por razones de redundancia lás dos (2) lineas estarán equipadas cón 2 silio§ PCÜ cada
una: PCO-N e PCO-E.
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Los dos §l1ios seÉn iguaies y perfeclamente intercambiables: los subsistemas del PCü-N
deberán lener la copia idénticá en el PC0-É que t¡enen las mismas funclonalidádes, sólo
uno de los dos subsistemas que constituyen el per podrá enviar los mandos al campo,
una función lógica deberá ser implementada para garantiear que sólo uno de los dos
subsistemas pueda controlar los dispositivos de c*mpo.

Se deberán prever los procedimientos adeeuados de mantenimiento ordinario para
garantizar la eficiencla y controlar el correclo funcionamiento del PCO-E.

Los subsistemas del PCO-E deberán ieñer un procedimienlo de start-up que se actúa de
modo automáticc cuando se aiimentan los computado.es, lale procedimiento deberá
actuar todas las funcionalidade$ del sistema.

§e deberán prever los procedimisntos adecuados de autent¡sac¡ón de los operadores que
permitirán la selección de las s¡guientes modalidades de operación:

* Operación completa, en el caso donde el PC*§ deberá as¡rmir e¡ control en
ausencia del PCO-N

* Operación de sóla visualizáción, en el caso donde ssa necesaio mantener sctivo
el sistema para lenerlo inmedialamenie disponib'e para el control

* Operación de manlenimiento, en este caso ss habi:ilarán algunos procedimientos
de conlrol para las aat,vidades de verificación del correcto funcionamiento del
s¡stema

En los sucesivos pá rrafos se describen los requisitos técnicos y funcionales del sólo
PCO-N. Se ent¡ende que, para la parte del Puesto Central, los requ¡sitos del PCO-E
serán iguales a los del PCO-N.

4.13.2 §ubsistema de supervisión mando y conlrol de circulación de trenes

!l sistema CTC deberá ser capaz gest¡onar la cireulacién ds trenes en la llnea desde un
:inico puesto cenlra¡ po. medio de un puésto de operadar.

El sistema deberá se¡ formado por un Puesto Cenrsl (PC) conectado al §istemá de
Señalizaclén por medio de un somputador de lnteñace. El PC deberá consistir en los
serv¡dores de elabofae¡ón y gestión de las irformacisnes comunes para varias funciones
y por algunos puestos de operador que perm¡tsn a las personas responsal:les la gestión
de todo €l sistema.

El Puesto Central deberá te¡er una arquitectura simple y versátil formada por los puestos
de operadores, los servidores de elaboracién y el eomputador de comunlcación
intenelacionads$ por med¡o de una red Ethernet de alta velocidad redundante.

Para la parte de la elaboracjén se debsrán salvaguardar los siguientes requisitos:

- Cada nodo de elaboración deberá ser redundante
- Las pruebas funcionales y la puesta en servicio de una seccién o de una parte de

la seccién no deberán de ninguna manera compromeler el funcionamieñto de las
pa rtes en operáción

El sistema CTC deberá usar las soluciones técnicas innovadoras en:

- Elaboración y organizacién de los datos
- Distribució¡ y ¡epiesentación de las informaciones
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- Gestión de la lnterface Hombre - Máquina
- Transmisión de datos

El sislema CTC deberá concentrar en el Puesto Cent¡al toda la parte de la elabo¡ación
lóg¡ca,

Los Puestos de Trabajo son el conjunto de los muebles y de los instrumentos que
permiten al operador de operar de modo optímale las funciones de su competencia; lo§
¡nstrumenlos que cons¡sien en Puesto de operador, pantalla, teclados, ratón, impresoras
y equipos de radio/telélono.

Los puestos de operador deberán permitir los siguientes tipos de representaciÓn:

- sinóptico geneml que deberá realizar la representación esquemát¡ca de la linea:
- Representáción de detalJe de las jnformaciones-

Los muebles deberán tener todos los instrumentos previstos y, garantizar altos niveles
ergonómicos y de confort al operador, aprovisionando trambién los espacios suficientes
para las actividades accesorias como redacción y consultación de los documentos de
papel.

4.13.2.1 Requ¡sit0sfuncionales

El CTC (a continuación se llamará el "Sistema") descrito en el esie capítulo deberá
gestionar de modo completo las líneas y nodos ferroviarios donde es necesario hacer las
funciones de control de los equipos y funciones de auiomatización para ge§tionar las
siguientes funciones:

- Funciones relatMas al mando a dis{anciá de los equipos
- Funciones de geslión de la circulación de los trenes en línea
- Func¡ón de diagnóstico y mantenimiento

Lá gestión de la circulación deberá incluir las siguientes funciones:

- Gestión automática de la marcha de los lrenes de acuerdo a estraiegias
predefinidas (por ejemplo, a horario, con frecuencia fija)

- Gestión de la represenfación y el progreso auiomático del número del tren
- Geslión automática de ias rutas
- Gestión de la introducción y de la modificación del horario teórico
- Gestión del grálim de la marcha de los trenes
- Elaboración de datos para los sistemas de indicaciones al público

Todas las operaciones relativas a la gestión de las indicaciones y de conttole§ de los
equipos deberán ser posibles desde los puestos de operador.

La arquitectura y las funcionalidades del Sistema deberán responder a los parámetros
requeridos para los sistemas de controi de ia última generación pala usar en el ámbito
fer.oviario de acuerdo con los estandares que se enumeran a continuación.

4-13.2.2 Función del mando a distancia de los equipos

La función fundamental de los mandos a distancia deberá ser la capacidad de controlar a
distancia una estación; tale lunción del §istema deberá ser expandida en más estaciones
que serán parte de la linea fenoviaria. Con este fin, esta función, tendrá uno o más
puestos de operador que estarán constiluidos por el pánel de botones y el cuadro de
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control óptico donde será posible eiegir la estación para controiar a distancia de modo
manual cuando será necesano,

La parte del $islema relaliva al mando distancia debeni estar constituida por las
siguientes funciones:

- Gestión de las lndicaciones
' Gestién de conlrol a distancia
- Panel de lndic¿ción de detalle de las estaeiones
- Geslión de lá compos¡ción y de envÍo de los mandss
- Registracién cronológica de los eventos

Gestión. de* las lndicaciones

Esta funcién deberá recibir del §,§tema de Señali¿ación el estado dB los équipos de
campo y haser *laboreciones necesarias para inlerpretar los csntroles y ob:ene. la
condición de símbolos que representan las entidades en los sinópticos.

Gestión de esrtrol F distancia

Cada mando emitido por el Puesto Central consistirá en un mensaje env¡ado al Sistema
de §eñalrzación que contien€ la indisación del mando para realizar y del cuerpo
interBsado.

Panel de lndicación (Mimisqlrle"c?da estación

El panel de lndicación deberá ser concentrads en una sola representaeión csn más
n¡velÉs de detalae que se pueden "llamar" por el operador.

En panel de lndicación deberá visualizar una estación á ¡a vez seleccionándola en el
listado de las estaciones conlroladás por el §istema.

Cada símbolo deberá iener las diferentes salora+iones y {orrnas en funció¡ del estado del
equipo ferroviar¡o representado.

Geslión de los mandos

El operador, basándose en las repeticiones ópticás presentadas en el cuadro de control
óptico, será capaz de lomar las decisiones adecuadas para regular el tráfico en la línea.

G estiéO-cl:el número del tren

Una función f:.lndamenfal del §istema d€berá ser la representacién en tiempo real de la
posición de ¡os t.enes en la línea, para permit¡r al operador de regular la circulación en
todas las condiciones de tráfico. Para ests función será necesario introducir él número del
tren por el opemdor y de mado aulomático por medio de un sistema de comunicación
tierra-tren.

Cuando el tren tendrá su propio número el Sistema deberá ser capaz de ver sus
mov¡mientos en tiempo real y ofrecer al operador central la situación actuali¿ada de los
trenes en la linea. La representación del número del tren iñepresentao¡ón esquemática
de la lfnea y del número tren) deberá ser realizada en los paneles a color donde deberá
ser representada la línea de manera esquemátlca-
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El número del tren de retráso deberá se¡ representado en correspondencia de ias
estaciones de bloqueo, de Jos circuitos de via de la eslación.

Gestión automática de las rutas

Esta función deberá gestionar la circulación de los trenes que se encuentran en la línea
enviando automálicamenle los mandos para la actuación de los recorridos.
La función de gesüón automática de:as rutas deberá geslionar la circulación de los
trenes de acuerdo con los sigu¡entes criterios:

- Gestión automática de las rutas sobre la base de eventos de campo: ruta§ de
entrada y de salida se definen de acuerdo con el programa de cada tren y se
actúan a la adquisición de un particular evento (anuncio automático de un tren)

- Geslión automática de tas rutas basada en horario: las rutas se definen de
acuerdo con el programa de cada t.en, entonce§ las rutas de entrada se actúan a
la adquisición de un particular evento (anuncio automático de un tren),mientras
que las rutias de salida están condicionadas por el horario de salida prevista de
cada tren

- Geslión automát¡ca de las rutas basada en espac¡amienlo constante: las rutas se
definen de acuerdo con el programa de cada lren, entonces las rutas de entrada
se actúan a la adquisición de un particular evento (anuncio automático de un tren),
mientras que las rutas de sal¡da esián condicionadas por el valor de
estancamiento; el valor de estancamiento puede ser establec¡do por el operador o
puede ser obtenido del sistema según la hora y el dia de la semana

La lunción deberá prever y verificar el régimen de operación de la estación y las
modalidades de la gestión de cada tren.

La función deberá gestiorrar de manera continua la posición de ios trenes en la línea
mediante las ¡ndicac¡ones provistas por la función de rastreo de trenes.

El operador podrá analizar e: programa de operación de cada tren y podrá intervenir para
modificar o inhabilitár las funcionalidades automáticas del sislema.

Gestión de horar:o teórico

El sistema deberá permitir:a introducción del programa de operación de la circulaciÓn de
los trenes en el puesto de diagnóslico y de mantenimiento.

Una serle de ventanas constltuidas por los botones y campos de introducción de los
datos permilirá la inhoducción de todos los trenes y las relativas informaciones.

El sistema deberá permitir la íntroducción de los nuevos trenes, iá modificación de los ya

introduc¡dos en el programa de operación y la cancelación.

El sistema deberá crear, de modo automático, un programa de operaciÓn diaria de todos
los t¡enes introducidos en e, horario teórjco. Además, deberá ser posible introducir las
posibles ejecuciones, las cancelaciones y los varios usos que, a partir de inlormaciÓn
previamente inscrita en e: horario teórico, deberán actualizar el programa de ejercicio
diario.

Gráfico de la marcha de trenes
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EI gránco de la mareha de trenes {Train Graph rü) deberá permitir ai operador de
circulaciÓn de identificar de &ntemano las posibles perturbaciones y las situaciones de
conflicto en la línea.

El rG deberá estar formado por un gráfico espacio-tiempo donde se representan en
vertical las e$táciones de la línea y en horizsntal un peñodo configurable de tiempo. Los
treres en el gráñco deberán ser rspresentiados como ios segmentos oblicuos y
horizontñle§. La línea centra, vertioal que define la hora actual divide la pantalla en las
dos secciones; a la izquierda el gráfico deberá estar csnstituido por los datos del paso del
tren en las estaciones, a Ia derecha las informaciones relalivas al horario ieúrico que
aumentarán cada vez que Ios trenes se retrasan.

La representaciÓn de las cosrdenad8s de referencia del gráfico eslá constituida por ura
red de fondo formads por las lineas horizontales y verticates.

Las lineas horizontales representan las estacisnes y se trazan a partir del nombre de
cada estación, posicisnados en la parte ¡zqu¡erda, hasta e¡ extremo derecho del gráfico.

Las líneas veriicales representan el ti€mpo; la frecuencia de las lineas veriicales depende
del intervalo de tiempo represenledo caso por caso. En general, la distancia enlre las
líneas verlicales se mántien€ conslante, cuanto seá posible. Para facilitar la leclura del
gráfico una información clara indica¡á el lntervalo de tiempo delimitado por las líneas
vedicales; normalments se representa la ho¡a del día {minutos cero} a la que se rÉfiere ¡a
linea ve'tical.

La representacién se divide en dos pades por una linea vertjcal que indica la siluación
actual; a la izquierda de esh línea se representa la situación pasada, a la derecha se
representa ¡a situacién futura.

Los trenes $e representan por las líneas inter.xmpidás oblicues y horizontales que
recorren el gráflco de la izqu;erda hacía la derecha.

4.13.2.3 Diagnósticoymañten¡miento

Por medio de este puesto de operación deberá ser posible:

- Control¿r el estads de funcionam;ento de aodos lss equipos del sistemá- Realizar posibles intervenciones de mantenimiento del sistema- Analizar e implmir los evenlos
- Anal¡zar e imprimir los eventos relativos a ia cirsulación de los trenos- Gestionar los usuar¡os del sistema y las autorizaciones de acceso

El sistema deberá lener los mecanismos de diagnóstico capaz d* detectar el fallo de los
componentes individuales; las inlormaüisnes §obre el estado de funcionamiento de las
varias partes deberán ser representadas detalladameñte en et puesto de operador de
manlenimiento.

Todas las informaciones de diagnéstico y de manténimiento debe.án ser enviadas al
sistema de automatiza¿:ión de los s¡stemas auxiliares (scADAJpasajeros) y serán
gestionadas desde el Puesto de Operador de mantenimiento {ODM).

4.13.2.4 ñequisiioshardware

Todos los equipos deberán ser del tipo comercial con una amplia difusión en el mercado.
El uso de los equipos del lipo propietario deberá ser limitado sólo en los casos donde se

contrato de conces¡ón del Froyecfü "Linea 2 y Ramal Av. FauceÍt * Av. sambetta de la Red Básica
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demuestra la imposibilidad de satisfacer los rcquisitos del sistema con los equipos
comercíaIes.
Con el objetivo de obtener el nivel de la disponibilidad requerida, el sistema de
elabo¡ación deberá estar formado por dos seruidores en configuración redundante. Cada
servidor deberá lener una prop¡a unidad de d¡sco capaz de conlener todos Ios datos del

§istema. Deberán ser previstos los mecanismos de actualización de los datos para
mantener de modo continuo las informaciones en los dos servidores.

El ob.jetívo de las redundancias del comp,ejo de servidor es garantizar que en cada
momenlo una unidad de elaboración tenga bajo control los procesamientos aplicativos y
que las posibles conmu:aciones se realicen s¡n alguna perdida de datos y con la

continuidad de funcionamiento y de servicio.

La red local deberá cumplir el estándar IEEÉ 802.3: la topologia deberá ser "a e§trella"
con el cableado redundante y la estructura deberá respelar los cliterios de máxima
expansión y configuración.

Todos los equipos de red deberán ser gestionables y diagnosticables por medio del
agente SNMP.

La red local del Puesto Cenlral deberá permitir la interconexión con los sistemas
informativos exlernos.

Los servidores, los routers y las estaciones de traba.lo deberán ser plovistos con las dos
puertas de red del tipo Fast Ethemet; cadá se conectará por medio del cableado sea a la
red normal sea a la red de reserva.

Todos los equipos deberán lener la tensión de alimentación de 220 AC y la frecuencia
60H2.
Todos los equipos deberán operar correctamente a una temperatura entre 10' y 35C,
con la humedad relat¡va entre 20 y 70o/o sin condensación; para todos los equipos debeÉ
ser consentida una temperatura de almacenamiento entre -20 y +59 p.

4.13.2.5 Requisitos softtr¡are

El software básim usado pam el desarrollo y la realización de las aplicac¡ones del
Sistema deberá cumplir los estándares definidos por ios lnstituciones principales
¡nternac¡onales.

Para lo que se refiere a los elaboradores del Puesto central se podrán adoptar d¡ferentes
sistemas operativos capaces de garant¡zar alias preslac¡ones y la alta fiab¡lidad.

Los sistemas operativos deberán ser, en cada caso, caracierizados por una ditusiÓn
documentab,e y amplja en el mercado y deberán cumplil los estándares que garanttzan
las caracterlsticas tipicas de los sistemas abiertos.

El Sistema operátivo para usar deberá tener las características especificas real-time y
multilasking.

Todas las comunicaciones que se realizan a través de
lP, con la referencia a un conjunto de los protocoles
lnternet Protocol Su¡te.

la red deberán usar el protocole
Darpá lntemot Protocol Suite o
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Las comunicaciones en la red local deberán ser controladas de modo continuo. Los mal
funcionam¡entos y/o la degradac¡ón de las preslaciones debe¡án ser detectados
inmediatamente y señalados a las funciones de diagnóstico.

Los lenguajes de programación usados deberán cumplir ios estándares más recientes
delinidos por las principales lnstiiuciones de estandarización inlernáüional (por ejemplo,
AANST, rS0, t:EE).

Se deberán usar lás metodologías de programación y los lenguajes übject Orienled.

4.13.2.6 RequisitosRAM§

La clase de la *abilidad y d€ la d¡sponibilidad del slstema deberá ser de acuerdo con EN
50126 cuando se requiere la operacién en tiempo real y 24 horas al rjia, 365 dias de
operación contin ua.

El sistema deberá tener rn valor de falta de disponibilidad no superior a 4 horas en 10
años, corre$pondiente a un índice de la disponibilidad global del sislema superior al
oQ oo( o/^

4.13.3 §¡stema de supervisión de la lracci6n sléctrica

El sistema deberá ser eapaz gÉsl,onar la traccién eléctrica eñ la linea desde un único
pueslo central por medio de un pussto d§ operador.

El sistema deberá ser formado pcr un Puestc Central (PC) conestado a los Pueslos
Periféricos por medio de un eomputador de inte.face. 

=l PC deberá consisti¡ en los
servidores de elabaración y de gestión de las informaciones cosunes para vanas
funciones y por algunos puestos de operador que permiten a lás personas responsables
la gestión de todo et sislema.

El Puesto Central deberá iener una arquitectura simple y versálil formada por los puestos
de operadores, los servidores de elaboración y el computador de comunicación
interrelacionados por medio de una red Ethernet de alta velocidad redundante.

Para la parte de la elaboració¡ se deberán salvaguárdar los siguientes requisitos:

- Cada nodo de elaboración deberá ser redundante
- Las pruebás funcionales y la puesta en serv¡c¡ü de una sección o de una párte de

la sección no deberán de ninguna maneta comprometer el funcioramiento de las
parles en operación

§l sistema deberá u$ar las soluc¡ones técnicas innovadoras en:

- Elaboración y organización de lüs dalos
- Distdbución y representacién de las ¡nformacione§
- Gestión de la lnterface Hombre - Máqu¡ná
- Transmisión de datos

El sistema deberá concentrar en el Puesto Central toda la parle de la elaboración lógica.

Los Puestos de operador son un conjunto de los musbles y de los instrumentos que
permilen al operador de operar de modo optÍmale de desempeñar las funciones de su
compelencia; los instrumentos que consistsn en Puesto de operador, pantalla, tedados,
mouse, impreso.as y equipos de radiolteléfono.

Conlrato de Conceslón del Prayecfa "L¡nea 2 y Rsma! Av. Faueett * Av.6ambeilla de ra Red 8ási(:e
del Metro de Lima y Callao" 474 de 3633

[15001]



,m
01{3Bl

Los puestos de operador deberán permitir las siguientes representaciones:

- Representación del s:nóptico general
- Represeniación del cuadro de control óptico de cada subestación
- Representación esquemática de la línea de tracción
- Representac¡ón de las informaciones diagnósticas, alarmas, e§tado de

funcionamiento de los equipos y ios eventos históricos

Los muebles deberán tener todos los instrumentos previstos y, garantizar allos niveles
ergonómicos y de confoü al operador, aprovisionando tamb¡én los espacios suficientes
para las actividades accesorias como redacción y consullac¡ón de los documentos de
papel.

El Puesto Pe¡iférico deberá realízar la parte de interface con los dispositivos para i.eleva¡
las medidas digitales relativas a la posición de los ¡nterruptores y para relevar las
medidas analógic€s de lensión, corriente y temperatura.

El Puesto Periférico deberá estar formado por el sistema modular de control programable
(PLC).

Los Puestos Periféricos en correspondencia con las varias subeslaciones deberán estar
conectados con el Puesto Central con las !íneas dedlcadas del sistema de lransmisión de
datos-

4. '1 3.3.1 Requisitos funcionales

El sistema de tracción se controlará desde el Puesto Central.

La §upervisión cubrirá las funciones de vigilancia, control, registro de dátos incluyendo el
time slamping, gestión de la energia y la anál¡sis de los fallos de toda la red.

La gestión de la tracción deberá lncluir dos grupos funcionales:

- Mando a distancia del equipo
- Procedimientos para la conexión y desconexién automática de la alimentacién de

la línea de tracción
- lnstrumentos de Diagnóstico y de Mantenim¡ento

4.13.3.2 Función de mando a distanc¡a

La función del mando a distancia se extenderá a muchas subestaciones de la llnea. Uno
o más puestos de operador con el panel de botones y con el display serán disponibles
para poder seleccionar una subestación y controlarla manualmente cuando será
ne cesa rio.

El sistema del mando a distancia deberá incluir las siguientes funciones:

- Gestión de las lndicaciones
- Gestióndeldisplay/visualización
' Geslión de los botones.

El mando a distancia y la adquisicíón de daios se rea{izará por los equipos del puesto
periférico instalados cerca de los equipos de la tracción.

Contrato de Concesióñ det Proyado "Línea 2 y Ramat Av- Faucatt * Av. Gambetta de ta Red }ás¡ca ,
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El estado de los simbolos grátiúos para visualizar será aetualizado de acuerdo con el
estado completo de cada puesto periférico.

Fara lograr ei nivel requerido de ¡a fiabilidad del displey, el estado de todos ios simbolos
gráficos deberá ser actualizado inmediatamente en cada situación de cambio del estado
de indicación.

EI display deberá tener slgunos niveles de la represertacién delallada que pueden ser
seleccionados por el operador:

- Visión total qu€ eont¡ene la alta socción de voltaje, subestaüión y tinea de tracción
- Visión de la subestación
- Visión de la linea de trácción

fl di§play podrá mostrar un pussto perilérica a la vsz, haciendo la selección en e1 lisiado
de las subeslaciones controladas por el sislema.

4.13.3.3 Operaciónautomática

El sistema incluirá un mecanismo para la comunicaeión entre los puest§$ periféricos y el
puesto central que podrá manejár las soliciludes para ia desconex¡ón automática y la
realimentación de las lineas de tracción"

§l personal deberá ser e.apaz de enviar al puesto central las siguientes solicitudes:

- Solicitud para la desconexión de la |¡nea de tracción
- Sslicitud para la realimentación de le línea de tracción

El sislema slarmará el operador del Püesto central y ei per§onai de manlenimiento en el
Puesto Periférico cuando:

- El sistema no puede realizar la aperadón requerida según los resultádss de la
verificación de su realización

- Las operacionés de la desconexión o de Ia realimentación de lá ¡Ínea de tracción
no se llevar¡ a cabo

cuando se desconecta un ci¡cuito de ia linea para las razones de mantenimieslo. el
sistema deberá Brevenir cualquier operac¡ón de los equipos de campo implicados.

4.13.3.4 Disgnósiicoymantenimieñto

Por ¡ned¡o de este puesto de operación deberá ser pssible:

- Controlar el estado de funcionamiento de todos los equipos dei sistema
- Realizar posibles interuÉnciones de manlen;miento de¡ sislema
- Anal¡zar e imprimir ¡os eveñtos
- Gestionar los usuarios de¡ sistem€ y las autoízac¡ones de acceso

El sistema deberá tener log mecanismos de diagnóstico capaz de deteclar el fallo de ios
componentss individua¡e§; las informaciones sobre el estado de funcionamiento de las
varias partes deberál ser representadas delalladamente Én el puesto de operador de
mantenim¡ento.

cantrato de concesl¿jn del Prüyerlo "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambe§a ds la Red Básica
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Todas las informac¡ones de diagnóstico y de mantenimiento deberán ser enviadas al
sistema de aulomatización de los sistemas auxiliares (SCADfupasajeros) y serán
gestionadas desde el Puesto de Operador de mantenim¡ento (ODM).

4.1 3.3.5 Requisitos hardware

Todos los equipos deberán ser del tipo comerclal con una amplia difusión en el mercado.
El uso de los equipos del tipo propietario deberá ser limitado sólo en los casos donde se
demuestra la imposibilidad de satisfacer los requisitos del sistema con los equipos
comerciales.

Con el objetivo de obtener el nivel de la disponibilidad requer¡da, el sistema de
elaboración deberá estar formado por dos servidores en configuración redundante. Cada
ssrvidor deberá tener una prop¡a unidad de d¡sco capaz de contener todos los datos del
sistema. Debenán ser previstos los mecanismos de actualización de los datos para
maniener de modo continuo aas ¡nformaciones en los dos servidores.

El objetivo de las redundanc¡as del complejo de servidor es garantizar que en cada
momento una unidad de elaboración tenga bajo control los procesamientos aplicativos y
que las posibles conmutaciones se realicen sin alguna perdida de datos y con la
cont¡nuidad de funcionamiento y de servicio-

La red local deberá cumplir el estándar IEEE 802.3: la topología deberá ser "a estrella"
con el cableado redundante y la eslructura deberá respetar los critedos de máxima
expansión y configuración.

Todos los equipos de red deberán ser gest¡onables y diagnosticables por medio del
agente SNMP.

La red local del Puesto Central deberá permítir la interconexión con los sislema§
informativos externos.

Los servidores, los ¡outers y las eslaciones de trabajo deberán ser provistos con las dos
puertas de red del tipo Fast Ethemel; cada una se conectará por medio del cableado, sea
á la ¡ed normal sea a la red de reserva.

Todos los equipos en el Puesto centrul deberán operar correctamente a una temperatura
entre 10" y 35C, con la humedad relativa entre 20 y 70o/. sin mndensación; para todos
los equipos deberá ser mnsentida una tempe.atura de almacenamienlo entre -20 y +50
c.

Todos los equipos en las subestaciones eléctricas deberán operar correctamente a una
temperalura enlre 10'y 40t, con la humedad relati va entre 20 y 90% sin condensación;
para todos los equipos deberá ser consentida una temperatura de almacenamiento entre
-20 y +§§ g.

4.'1 3,3.6 Requisitos software

Ef software básico usado para el desarrolfo y la realízación de las aplicaciones dé,
Sistema deberá cumplir los estándares definidos por los lnst¡tuc¡ones principales
intornacionales.

Para lo que se refiere a los elaboradores del Puesto central se podrán adoptar d¡ferentes
sistemas operativos capaces de garantizar altas prestac¡ones y la alta fiabilidad.

ü

#r

l
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Los sistemas operativos deberán ser, en cadá caso, caracterizados por una difusión
documentable y ampl:a en el mercado y deberán cumplir los estándares que garantizan
las caracterist¡cas típicas de los sistemas abiertos.

-l §istema operativo para usár deberá lener las caracte¡isticas sspec¡f¡cas real{lme y
multitasking.

Todas las comunicac¡onss que se realizan a través de la red deberán usar el prctocole
lP, con la referencia a un conjunto de los protocoles Darpa lntemel Protocol Suite o
lnternel Protocol §uite.

Las comunicaciones en la red local deberán s€t controladás de modo continuo. Los mal
funcionamientos y/o la degradación ds las prestaciones deberán ser detectados
inmediatamente y señalados a las funejones de diagnóstrco.

Los lenguajes de programac¡ón usádos deberán cumpl¡r los estándsres más recientes
definidos por las principales lnstituciones de estandalización intemacional {por ejemplo,
MNlSt, 

'SO, 
t§§E).

Se deberán usa¡ 16§ metodologies de programación y los lenguajes Object Oriented.

4.13.3.7 RequisitosRAM§

La clase de la fiabilidad y de la di$pon¡bilidad de' §istema deberá ser de acuerdo con la
Norma UNE-EN 5012§ cuando se requ¡ere la operación en tiempo real y 24 horas a¡ dia,
365 días de operación continua.

El sistema deberá tener un valor de la falla de disponibilidad no superior á 4 horas en 10
años, conespondiente a un indice de la disponibilidad global del sistema superior al
99.995 %.

El CONCISIONAR,O deberá cá¡cular la dispsnibilidad del sistema (eombinando los valores
de MTBF y MTTR calculados en las análisis de fiabilidad y manten¡m¡ento) para mostrar
que el diseño propuesto satisface los objetivos de disponibil¡dad garantizados"

Certificación de §oftware

§l software de aplicación deberá se. certiissdn rje acuerdo con CENÉLEC §N50128.

La siguiente función deberá garantizar la ¡nte§.idad de 16 §sgurdad del nivel §lL 2:

- Las funciones de visualizaeión en el puesto de operador relat¡va á la red de
alimentación

- La función del M¿ndo a di§lánc¡a, tanto en el Puesto Central como en el Puesto
Pe¡iférico

' La operacién automática de la desconexión y la reálimentación de las líneas de
tracción

- La gestién de las modificaciones y de las eonfiguraciones

El nivel SIL 0 de la ¡ntesridad de seguridsd es permilido para otras funciones

Prec¡sión dÉ mÉdición

Contrato de üonceslón del Proyeclo "Linea 2 y Rama¡ Av. Fáucétt - Av. Gambetta de la Rad Bás/'ea
del Melro de L¡ma y Callao"

l.:.1

478 de 3633

[15005]



ü1{3§ {

Los errores totales de la med¡c¡ón para las ent.adas analóg¡cas no serán super¡ores a
0,5 % (para la adquisición de los valores de los transductores, la transmisión y la
visualización en el Puesto Central).

4.13.4 §istema de supervísión, mando y control de los sistemas auxiliares

El sistema deberá ser capaz gestionar los sistemas auxil¡ares (§CADAJpasajeros) en la
línea desde un ún¡co puesüc central por medio de un puesto de operador.

El sistema deberá ser formado por un Puesto Central (PC) conectado a los Pueslos
Periféricos por medio de un computador de interface. Él PC deberá consistir en los
servidores de elaboración y de gestión de las informaciones comunes para varias
funciones y por algunos puestos de operador que permiten a las personas responsables
la gestión de todo el sistema.

El Puesto Central deberá tener una arquitectura s¡mple y versátil formada por los puestos
de operadores, los servidores de elaboración y el computadol de comunicaciÓn
intenelacionados por medio de una red Ethernet de alta velocidad redundante"

Para la parte de la elaboración se deberán salvaguardar los siguientes requisitos:

- Cada nodo de elaboración deberá ser redundante
- Las pruebas funcionales y la puesta en servicio de una sección o de una parte de

la seccién no deberán de ninguna manera comprometer el funcionamiento de las
partes en operación.

Ei sistema deberá usar las soluciones técn¡cas innovadoras en:

- Elaboración y organización de los datos
- Dislribución y representación de las informaciones
- Gest¡ón de la lnterface Hombre - Máquina
- Transmisión de datos

El siste ma deberá concentrar toda la parte de la elaboración lógica en el Puesto Central.

Los Puestos de Trabajo son un conjunto de los muebles y de los inslrumentos que
permiten al operador de operar de modo optímale las funciones de su competenc¡a; los
instrumentos que consisten en Puesio de operador, pantalla, teclados, mouse,
impresoras y equipos de radio/teléfono"

Los puestos de operador deberán permitir los siguientes tipos de representación:

- Sinóptico general que deberá realizar la representación esquemática de la linea
- Representación de detalle de las informaciones.

Los muebles debeÉn tener todos los ¡nstrumentos previstos y garantizar altos niveies
ergonómicos y de confort al operador, aprovis¡onando también los espacios suficientes
para las actividádes accesorias como redacción y consultación de lo§ documenios de
papel.

Él Puesto Periférico deberá realizar la parte de interface con los dispositivos para relevar
lás med¡das digitales relativas a Ia pos¡ción de los interruptores y para relevár las
medidas analógicas de tensión, corriente y lemperatu.a.

Contrato de Concesiót dél Proyecto'Línea 2 y Ramal Av. Faucétt * Av. Gambéttá d§ ra Red 8ástca
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Los Puestos perifédcós en correspondencia con ¡ás varias subestaoio¡¡es deberán esta¡
conectados con el Pueslo Central con las líneas dedicadas del sistema de transmisión de
datos.

4.13.4.1 Requisitosfuncionales

Los equipos serán cúntrolados a distancia desde el Puesto Central. La supervisión
incl.¡irá la mon¡torización, el control, Ia alarma y el reg¡stro de datos.

La gestión de los equipos de ia estaoión deberá incluir dos grupos funcionales:

- Mando a d¡staneia del equipo
- Gestión autsmática dei sistema de protección contraincendios y de Ventalación
- lnslrumentos de Diagnéstico y de Mantenimiento
- Gestión del puesto op§.ador de mantenimiento {ODM)

4.13.4.2 Función ds M6ndo a dislancia

La función del Mando a dislancia se extenderá a muchás subestaciones de ia linea. Uno
o más Puesios de Operador con el panel de botones y con el display serán disponibles
para poder seleccionar una e§lación y controlürla manualmente cuando setá necasario.

Se deberán mnt¡olar los siguientes equipos:

- Sistemas de contro' de acceso
- Sistema de prolección conlraincendios
- Ventilación y el aire acondicionado
- Red de lransmisión de dal§§
- Escaleras mecánicas y ascensales
- §istema de megafonia
- Aparatos para la emisión y la validación de biiletes
- §istema de ilumineción

4.13.4.3 §estión de d¡splay

§l displsy tendrá algunos niveles de represenlación detallada que puede sér
seleccionada por el operador:

- Visión total que contiene el listado de alarm* de los equipos de sstación
- Visión del mapa de la estación

La representaoión del listado de alarmas permit¡rii ias sisu¡entes operacione§:

- Consultar y analizar los *ventos y slarmas pertinentes a ia red
- Veriflcar el estado de ejecución de todos k¡s cs¡randos enviados

automáticamente por el sistema y configurados manualmente por los operadores

4.1 3.4.4 Gestión automática del sisiema de protección contraincendios y de
Ventaláción

El s¡stema deberá gestionar de modo automático tsdos los dispositivos de campo
relativos a la relevación de los incendios y al $¡stema de ventilacién; en caso de
¡elevacjÓn de incendis o de presencia de humo deberá acluar los sistemas de ventilación
actuando los ventiladores de aspiración y de entrada del aire.

Coriñto de Ooncesión del Proyecto "linea ? y ñamal Áv, Fasceff * Ay. üambella de la Red Básiüa
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4.13.4.5 Diágnósticoymántenimiento

Por medio de este puesto de operación deberá ser posible:

- Controlar el Éstado de funcionamienio de todos los equipos del sislema
- Realizar posibles intervenciones de mantenimiento del sislema
- Analizar e imprimir los eventos
- Gestionar los usuarios del sistema y las autorlzaciones de acceso

El sistema deberá tener los mecanismos de diagnóstico capaz de detectar el fallo de los
componentes individuales; las ¡nformaciones sotlre el estado de funcignamiento de todas
las partes deberán ser representadas detalladamente en el puesto de operador de
mantenim¡ento.

4.13.4.6 Gestión del puesto operador de mantenimiento (ODM)

Mediánte el puesto de diagnóstico y de mantenimiento deberá ser pos¡ble realizar las
operaciones de administración de los servidores del puesto central.

Mediante el puesto de diagnóstico y de mantenimiento deberá ser posible con§ultar y
analizar los eventos relativos a:

- los equipos de estación y los eventos de circulac¡ón relativos a los trenes
- los equipos de subestación y línea de tracción
- los equipos de los s¡stemas aux¡l¡a¡es (SCADA/pasajeros)

Et s[stema, por medio del puesto D&M, deberá perm¡tir la asignación a los operadores las
autoridades de control de todo el sistema de supervisión.

4.13.4.7 Requisitoshardware

Todos los equipos deberán ser del tipo comercial con una amplia difusión en el mercado.
El uso de los equipos del lipo prop¡etario debe¡á ser limitado sólo en los casos donde se
demuestra la imposibílidad de sati$facer los requisilos del sistema con los equipos
comerc¡ales.

Con el objetivo de obtener el nivel de la disponibilidad requerida, el sistema de
elaboración deberá estar formado por dos servidores en configu¡ación redundante. Cada
servidor deberá tener una propía unidad de disco capaz de contener todos los datos del
sistema. Deberán ser previstos los mecanismos de actualización de los datos pará
maniener de modo conlinuo las informaciones en los dos servidores.

§l objetivo de las redundancias del comple.jo de servidor es garantizar que en cada
momento una unidád de elaboración tenga bajo control los procesamientos aplicativos y
que las posibles conmutac¡ones se realicen sin alguna perd¡da de datos y con la

conlinuidad de funcionamiento y de servicio.

La red local debeÉ cumplir el estándar IEEE 802.3: la topología deberá ser "a estrella"
con el cableado redundante y la estructura deberá respetar los criterios de máxíma
expansión y configuración.

Todos los equ;pos de red deberán ser gestionables y diagnosticables por medio del
agente SNMP. La red [ocal del Puesto Central deberá permitir la interconexión con los
sistemas informativos externos.

Ü'

ilr

I
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Los serv¡dores, Ios rsuters y las estaciones de irabajo debe¡án ser Brovistos con las dos
puertas de red del tipo fast Ethemei; cada se conectará poÍ medio del cableado sea a la
red normal sea a la red de reserva.

Todos los equipo* deberán tener la tensión de a¡imentación de 220 AC y la frecuencia
§0H2.
Todos los equipos en el puesto central deberán opsrár correclamente a una temperatura
entre 10'y 35t, con la humedad relaliva entre ?0 y 7A% sin mndensaoión; para todos
los equipos deberá ser cünsentida una temperat:rra de almacenamienio entre -20 y +50

Todos los equipos en los puestos p*iféricos deberán opemr corectamente a una
lemperatura enlre 1ú*y 40§, con ia humedad relati va entre 20 y 90o/o sin condensación;
para todos lcs equipos débérá ser consentida una temperatu.a ds almacenamiento entre
-20 y +5¡q.

Los equipos del Puesto Perilérico deberá ser capáz de resistir/lolerar las condic¡ones
ambienlales deflnidas en la Tabla 1 de IEC S0S70-2-2. Las mismas condiciones para los
equipos instalados dentro de las salas de SEE se definen por la Clase C1 (3K5) mientras
la Clase C2 (3K§) defi*e las condisiones ambientales para los equipos instalados al
extemo dentro las cajas.

4.'13.4.8 Requisitossoftwsre

Él software básim usado para el desanolto y la reali¡ación de las aplicaciones del
Sjstemá deberá cumplir lss estándares definidos por los lnstituciones pdncipales
inteanacionales.
Para lo que se refiere a l0$ elaboradores del Puésto central se podrán adoptá¡ dilerentes
sistÉmas operativos capaces de garanlizar altas prestacion€$ y la alla mnfiabilidad.

Los sisiemas operativos deberán ser, en cádü caso, caracterizados por una difusión
documentable y amplia en el mercado y deberán cumplir los estándares que garantizan
las características tipicas de los sistemss abiertos.

El Sistema operátavo p&ra usar deberá tener las característ¡cas especÍficas realtime y
multilasking.

Todas las comunicaciones que se rsallzan a través de la red deberán usar el Brotocole
lP, con la referencia a un conjunto de los protocoles Darpa Int€rnet Protocol Suite o
lntemet Protocol Suile.

Las comunicaeionés en la red iocal deberán ser controladas de modo continuo. Los mal
funcionamientos ylo la degradac¡ón de las prestaciones deberán ser detectados
inmediatamente y señalados a las fundones de diagnóslrco-

Los lenguajes de programación usados deberán cumplir los estándares más reo¡entes
definidos po¡ las prindpales lnstituciones de estandar¡zación internacisnal {por ejemplo,
AAN§I, ISO, I;ET).

Se deberán usar las metadologias de programacién y los lensuajes Object ürienied.

4.13.4.§ Requis¡tosRAMS
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Lá clase de ia confiabilidad y de la disponibilidad del sistema deberá se¡ de acuerdo con
EN 50126 cuanclo se requiere la operación en tiempo real y 24 horas al dia, 365 días de
operactón continua.

El sister¡a deberá tener un valor de falia de disponibilidad no superior a 4 horas en 10

años, correspondiente a un indice de la disponibilidad global del sistema superior al
99.995 %.

4.13.4.1 0 Certificación de Software

El software de aplicación deberá ser ceñificado de acuerdo con CENELEC EN 50128.

La siguiente función deberá garantizar la iniegridad de la seguüdad del nivel SIL 2:

- La función del Mando a distancia, tanto en el Puesto Central como en el Puesto
Perifé¡ico por los equipos de protección contraince¡dios y de vent¡lación;

- La función de visualización en el puesto de operador relativa a los equipos de
prolección contraincendios y de venlilación;

- La operación automátlca relativa a los equipos de protecciÓn contraincendios y de
ventilación;

4,14 DIME§SIONAM:§NTO DE LOS PATIOS . TALLER Y SU EQUIPAM:ENTO

4.14.1 Generalidades

La presenle Sspecificación Técnica tiene por objeto el proponer de ffianera referencial,
un mnjunto de criterios de diseño que se deberán adopta. en los EDI en relación a los
Patios y Talleres para la Linea 2 y el Ramal Av. Faucett - Gambetta Metro de Lima y
Callao. Las áctiv¡dades que se llevarán a cabo dentro de los patios * ta'leres, §Érá el

mantenimiento, la reparación y el estacionamiento del Material Rodante utilizado en la
Línea 2 y el Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta.

Los complejos de Patios y Talleres son un elemento esencial del servicio del Metro, ya
que, asegurando el mantenimiento de las unidades, garantizan el correcto funcionamíento
del sistema. Para la Línea 2 y el Ramal Av. Faucett - Av. Gambefta se requieren
implementar dos Patios Talteres de Mantenimiento, uno en Santa Anita y otro en
Bocanegra.

4.1 4.2 Dimensionam:ento funcional

4.14.2.1 lnserción Urbana y Zonificación de los Patios

Patio Santa Anita

El contexto en que se insertará el almacén y ialler de manlenimiento de Sánta Anita, el
cual funcisnará para la operación de la Línea 2 del Metro de Lima, se encontrará en las
afueras de Lima, y en la zona del Mercado de Santa Anita. El acceso al depÓsitc se
facilita por el importanle eje este-oeste de la llamada "Carretera Central", que conduce
directamente al sitio.

§l área será completámente plana y los edific¡o$ sólo en el caso de control centra, t¡enen
una altura de 1Bm. Esto también para respetar la estructura circundanle del te.iido urbano
que se extiende en su máyor parte horizontalmente.

Cantrato dsOoncesión det Proyecto *Línea 2 y Ramal Av. Fauceft - Av. Gambettade Ja Red Básrca f
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En este contexto, ia "lorre" d¡señáda para al centro de control será el único elemenio
vertical, e, cual, csn su singular calidad geométrica y arquiiectónica ayudará a identificar
la ubicación de la infraestructura y caractenzar espaciá'mente, lo qüe contrihuiÉ a la
remodelacién de toda la zcna de la ciudad.

Patia Boeanegra

Para el taller de mantenimienlo de Bocanegra, funcional pára ,á operación de la Ramal
Av. Faucett - Av. Gambetta - Melro de Lima, el área identificada se encuentra en la
vecindad del áeropuerto de Lima "Jorge chávez", y precisamente en el barrio ¡lamado
"Bocanegra" que estará oonstituido por una urbanización de transición enfre el área de
p¡oducción y el área residencial, en una zona escasamenle construida. E¡ acceso al patio
se facilita par el importants eje norte-sur llamada "Elmer Faucett',, que por la Avenida
Bocanegra conduce a la ún¡cá enlrada al pstio.

En caso de aumento de la flota de la Ramal Av, Fauceit - Av. Gambetta, existe la
posibilidad de agrandar la estructurá (edificios y estacionamiento de trenes), en un área
adyacente a¡ oeste del complejo. §sta área será completamente plana y losédiflcios sólo
en el caso de oontrol central tienen una altura de 1B m.

El Patio santa Anita, refsranciaimente requerirá de 40.000 m2 de área construida de un
lotal de 260.000 m?, aproximadamente el 15olo dei total.

§l Patio Boeanegra, referencialmente requerirá de 2g,000 m? sonstruidos de un tolal de
198.000 m2, aproximadamente el 15% del total.

En general, la ge_ometría de las zonas verdes, el tráfico peatonal y de los vehiculos y la
ubicacién de edificios, dependera de le nonfiguración de los Talleres y las principáles
actividades que tienen tugar dentro de la infraesiructura.

4.14.2,2 Descripción de las principales actividades y equipos

Cada uno de los Patios contará con los sisuienles edificios, como mirimo:

* taller de reparacién menores de Malerial Rodante,- taller de reparaciores máyores de Material Rodante;* Almaceneg;

- talleres de reparáciones del equipamiento de inlraestructura ferroviaria ;'. Taller de reparaciones de equipos auxiliares;* edificio administratjvs, de cont¡r:l y oficinas;* talier de Mateaal Rodanie aux¡l¡ar;

- sistema de bombeo y contraincendios;* central de aire comprimido;
* subeslación de lrasformación y reelificación (SER);
- c¿binas elédricas;* lnstalación de depuración del aüu€ del lavada;* po.teria (edificio de recepción y seguridad);* instalación automática de lavado;
- bodega de almacenamiento de residuos, lubrjficantes y solvente.

Se olrecen además ios sigu¡entes servicios e infrasstrustu rásl

- vía para cargaldescarga del materlal y grifo surtidor de petróleo diesel;
- inslalación para abastecimiento de arena;

Contráto ds Cút1césiófi del Proyecta "Línea Z y Ramat Av. Faucett * Av.
del Motro de Lima y Callaü"
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* vía de prueba de funcionamiento pára vehiculos ferroviarios;

- cambiavía de seguridad;
* andén para conducción manual;
* almacenes a! aire lib¡e;

- estacionamientos al aire libre.

Desde el punto de vista de la circutación de los trenes el emplazamiento @nlará con dos
zonas claramente diferenciadas en base a la circulación de los lrenes:

* zona de conducción automálica;
- zona de condurción manual.

La zona automática será la zona en la que los trenes son maniobrados en forma
automática, sin la presencia de conductores. Con el ln de garantizar la seguridad, esta
¿ona debe ser cenada para el personal no autorizado.

En esta zona se ubiffirán los eslac¡onamientos y la máquina de lavado.

El r€sto de los edificios, donde se localizarán el torno de foso, taller de revisíón m§nür y
taller de mantenimiento de tos trenes de obra se ubicarán en la zona de conducción
manual.

La via de maniobras permitiÉ realizar maniobras en modo automático (por ejemplo
enlre la máquina de lavado y las zona de estacionamiento).

La vía de traspaso permitirá pasar del modo de conducción aulomática al modo
de conducción manual con cünductor para ingresar a los talleres.

La vía de pruebas, localizada en la zona, permitirá chequear los trenes, inspeccionarlos,
realizar mediciones o reparaciones. Contará con los sistemas necesarios para
realizar pruebas en modo automático pará lo que se crearán dos estac¡ones ficticias a
cada extremidad de la vía. Esta vía estará cercada, contándo con una barrera fón¡ca y
será de acceso restringido. Los trenes ingresan a esia zona en modo de conducción
manual.

Para el diseño de los espacios para esos f:nes, se aplican los criterios identificados en las
Especificaciones Técnicas Básicas de la línea y de :os patios.

El Patio deberá estar equlpado con todos los equipos y los locales necesarios para el
eoneclo y completo mantenimiento de todos los trenes para toda la vida útil
(manten¡miento menor y mayor; mantenimiento prevent¡vo y correct¡vo).

4.14.2.2.1 Principales instalaciones y equipos necesarios

A continuación se listan las principales instalaciones y equipos que deberán ser
implementadas como mínimo:

a) Elevación y mantenimiento

Equipos de levantamienio trenes
Plataformas giratorias
Caretil:a con viga regulable en allura
Canetilla para apoyo ca.las

Contrato de Concesión del Proyedo "Línea 2 y Ra¡nal Av. Faucett * Av. Gambotta de la &ed Básíca
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Lavado de bajo eajas

- Equipo de lavado bajo r¿rroceriá
* Aspirador eon ruedas de limpieza interior dsl coche

§ección Cajas

- Esiánte por puertas
* Andamio Con plano móvil para operádores de chapa
- Equipo de corte por plasma de chapa de aluminio
* Soldadura sistema TIG 1

* Aspirador con ruedas para humos de eoldadura
- Estante por ventanas

Seccién Bogíes

- Portal por descomposición, composieión y control de bogies
* Equipo para prueba de amortiguadores
- Banco de pruebas estáticos d* bogies para prueba esianqueidad neumática de la

suspensión secundaria y distribución de cargas en la suspersién primaria.
* Equipo lavado bogíes y ctros componentes
* Equ¡pos completo para cabina de arenado
- Cabina de pintura de bogíes

- Banco apoyo bastidores y bogies
* Volteadores de bogies para reparar basiidores
* Lavadora con agitación y calentamienlo

- Banco de prueba rotación bogíe$ y moniloreo de vibraciones
* Carret¡lla con botellas por calentamiento y soldadura oxi-acetileno
- Horno de distensién de bastidor de bog ies
- Banco para prueba y diasnóst¡co de mue lles de suspensién* Equipo (horno) de calentamiento po{átil para montaje de rodamientos
* Equipo automáiico de detección de delectos por ultrasonidos

Sección §jes montados

* Prensa de calado y prusba cal6d0 de ias ruedas con PLC
- Horno eléclrico (calentador por inducción) para calentamiento sentro de rueda y

discos de freno
^ Banco montaje reductor en el eje
* Extractor hidráulico ruedas/discos
* Detector de ultrasonidos

- Anillo de inyeccién de aceite

Equipos eléctric¡:s

* Alimentador cc/ca por bancos de trabajo
* Cabina de polvo y pintura trozos medianos

- Rectilicador para el calibrado d¡syuntor exlra ráp;do
§anco prueba equipos electromecán:cos
Siera altemativa para metales y aislantes
Banco medición resistencia reóstato
Equipo de prueba cargadorldescargador de baterías
Carro para transportar baterías

üontrata dé Conces¡ón del Proyeda "Línea 2 y Ramal Av. Faucetl * Av. 5ambetta de la ñed sásjca
del Metrc de Lima y Callao" 486 de 363J
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i)

Fantógrafo

* Banm de descomposición y de armado de paniógrafo

- BaÍco de Prueba y esfuezo de Paniógralo

Máquinas rotativas

* Equipo pará prueba de motores de kacdón sin carga

- Banco apoyo motores

- Cabina AT con seccionador y contactor
* Banco prueba motocompresor
- Equipo prueba rigidez dieléctrica

- Recinto poste prueba tensión con llave

- Cabina de polvo y p¡ntura motores

- Homo para secado motores
* Banco de revisión de ventlladores/extraetores

Aire acondicionado

- Equipo de prueba del aire acondicionado

Equipos electrónicos

* Banco de ensayo de convert¡dores

- Banco de diagnóstico de Tarjetas electronicas
- Osciloscopios, Multímetros, Amperímetros

- Fuentes de alimentación
* Megometros

üiagnóstico

- Sistema diagnóstico móvil ATP

- Sistema diagnóstico móvil AT0
- Sislema diagnóstico móvil inversor de tracción
- Sistema diagnóstico móvil regulación y control
* Sistema diagnóstico móvil convertidor

Equipo neumát¡co

- Banco prueba cilindro de freno

- Compresora de aire portátil

- Cabina de soplado y pintado

- Banco prueba equipos neumáticos y paneles neumát¡cos del tren

- Lavadora de p¡ezas por ultrasonido

r)

m) Reductores

* Banco de reparación y composic¡ón reductor
* Banco de Prueba de reductores
* Prensa Hidráulica vertical de 60 Ton

- Horno eléctrico de inducción para moniaje de rodamientos y semijuntas

l
,1
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r)

Enganches

* Equipo para prueba snganche semipermanentss y ácopladores autümáticos

Éintado

- Equipo de pintura y secado de carrocería veh iculos y plalaformas móviles
lalerales

- Gatos p0¡ apoyo pue¡ta§

Pruebá tren

- Sistema de seguridad con cláve principal
* fqu¡po pruebas de rigidez

Máqu¡nas y herramientas

* Cortadora a disco
* Amoladora de doble rueda
* Centro de mecanizado CNC de 4 e.ies

- Taladrc de columna
* Torno de 3 ejes CNC de 1500 mm entre puntas
* lorno paralelo para ejes y ejes monladús y no motorizados
- Rectificadora cilínddca CNC para ejes

Soldadura

- Banco de soldadura con a$piración de bajo
- §oldadura eléctrica estática por arso
* §oldadura de hilo continúo de gas ineñe MIG 1

- Carretilla para botellas para soldaduia de oxi-acellleno
* Horno para eléctrodos podátil
* §oldadura elédrica de h;lo continuo

Reperfilado de ruedas

- Torno en fosa de ruedas CNC

Sección Recuperación de Piezas

- Cabina y equipo de granallado y arenádo
- Cabina y equipo de melalizádo

Vaños

Carretilla elevadora
Carretilla de la herramienta
Carretilla de transporie herramientas y mate.iales
Cano remolque pára lransporte equipo
Bancos de trabajo
§ancos para ajustador
Bancos para eleclrotécnicos
Eancos para eleclrónicos

Cantrato dÉ Concesién del Prcyéclo "Uflea ? y Ramal Av. Éaucetl - Av. Gambella de Já Red Básióá
del Met{o de Lima y Callao" 488 de 36j3
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* Bancos para electromecánicos

- Banms metal apoyo piezas

- Estanterías metal modular
* Armarios de metál para el taller
- Armarios de metal para matricería
* Armarios de metai paa po. he¡ramienta
* Planos de trabajo
* Lavadora a inmersión con agitac¡ón neumática

- Aspirador induslrial de capacidad media

- Utensilio varios (prensas hidráulicas, taladros a columna y de banco, siena
hidráulica a disao, afiladoras, pulidoras, lijadoras, cizallas, pistolas de pintura,
otros).

v) Material Rodante auxiliar

* Lavadora a inmersién con agitación neumática

- Contenedor pallets para bidones superpuestos
- Ca¡retilla paaa suministro de aceite
* Carretilla para distribución de grasa

- Carretilla para recuperación de ace¡le de purga

- Moto barredora eléctrica

- Lommotora Diesel de maniobra
* Lommotora Diesel de linea con capac¡dad de arrastre no menor a un tren

compieto a plena carga y con pendiente máxima
* Vagoneta autopropulsada mn grua

- Vagoneta aulopropulsada con plataformá aérea
* Vagoneta aulopropulsada con escalera
* Vehiculo moledor (rectificador de rieles)
* Bateadora hidráulica

Toda la dotación de equipamiento de los talleres deberán ser entregados operativos, con
manuales de uso y de mantenimiento, después de haber realizado las pruebas
neoesadas y la puesta en marcha.

Será responsabilidad del CONCÉ§IONAR:O defin:r en el EDI el lislado definitivo de los
equ¡pos a emplear, asi como tos detalles de cada equipo.

4.14.2.2.2 Criteriosde dimens¡onamienio

Para real¡zar el dimensionado de los talleres se considerarán Ios distintos niveles de
mantenimiento del Material Rodante:

r Preventivo(Mantenimientomenor)
¡ Correclivo (Mantenimiento menor)
. Revisión general (fulantenimiento mayor)

Por medio de una minuciosa programación del mantenimiento y un adecuado número y
composidón de cuadrillas de intervención, se pueden contener todos los tipos de control
y por lo ta nto la relativa ocupación de las vías, dentro de un mismo dia.

a) Patio - Taller Santa Anita - Línea 2

contralo de Concesi'n del proyecto'L¡nea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambéttá de lá Red 8ásica
489 de 3633

t0r'¡50800 t\,uty0 Mflf,o rt ¿Í!il
ALTANSO ]UAN 8ASA8Í

del Metro de Lima y Callao"
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La situación más eritica para la ocupación dÉ víss de taller es la que mnesponde al
cumplimiento de las necesidades de los controles (revisiones técnioás) para la condición
del año el 2047 (con 77 fenes en la flotá).

b) Patio - Taller Bocanegra - Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta

La situación más c¡itica para la ocupaeion de vías de tallsr es la que corresponde al
cumplimiento de las necesidades de los conlrole§ (revisiones tácnicas) para la condición
del año el 2047 (con I trenes en la flota).

4.14.2.2.3 Vias complementarias

Considerando que las dos líneas no estarán üonectadas, los dos Patios Talleres estar,án
dr:tados de vias para:

* revisién coches
* torno en fosa,

- lavado (binario que pasa por la zona eutomática),
* lavado sub caroceria
* pintura (y conka grafiti),
* levantamiento fijo del tren
* desaloiamiento bogies
- prueba del tren al interno del taller
* pruebá tren en movimiento

4.14.2.2.4 Uso de los Patlos y Talleres

Para el Patio Santá Anlta - Línea 2, los lalleres tienen la disponibilidad para las
intervencisnes de mantenimiento y revisión, como mínimo:

- 7 vfas de 130 m
* 6viasdeE0m

Fara el patio Bocanegra - del Ramal Av. Faucetl - Av. Gambelta, los laller€s tienen la
disponibilidad psrá las intervenciones de manlenimiento y revisión, como mírimo:

- 3 vías de 130 m
* 3 vías de 80m

La longitud de ios tálleres eslará predispuestá pára acoger el tren üsrfiBletü de 7
un¡dades para las dos lineas, longitud necesariá para sl mantenim¡ento coniente que se
realiza al tren completo.

El CONCESIONARIO organizará las intervenciones según un programa, adoptando al
menos dos tumos de taabajo al dí4, teniendo en cuenta la eventualidad de intervenciones
nocturnas que no lim¡tan la disponibilidad y ofrecer un arco de tiempo útil más largo para
efectuar las intervenciones.

La responsabilidad del mantenimiento al CONCESIONARI0 lleva a la orgar¡zación de Ia
d¡sposición y equipamisnto del patio taller para lener en cuenta los c.itedos que este ha
adoptado (por la duración del Plazo de Concesién).

Se citan por eiemplo:

Contrató de Concesión dé¡ prúyecfó "L¡nea 2 y Rama! Av. Faucetl - Av. Cambétta de b néd Básica
del Metro de L¡ma y Callao" 490 de 3633
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- desmontaje de los bogíes de la canocería con sistema de levantamiento o

sistema de descenso de bogies
equipo de elevación con caballete o con plataformas elevables
acceso al imperial (pantógrafo) con pasarelas laterales o canasta
deslizamiento sobre rieles a tierra
binarios sobre columnas y piso rebajado en todo el taller o vías
fosas de inspección
eleclrificación de muchas o pocas vías
acceso a la planta de lavado auiomálico (driverless) o manual
otros

4.14.2.3 Criterios de diseño

Los complejos de Talleres y Patios son un elemenlo esencial del servicio de Metro Línea
2, ya que, asegurando el manten¡miento de Ias unidades, garantizan el correcto
func¡onamiento del sislema, se implementará con dos nuevas lineas de conducciÓn
automática, las Líneas 2 y 4, paru las cuales se está proyectando la construcción e
implemenlación de los Patios de Mantenimiento: üno (1) en Santa Anita y lno (1) en
Bocanegra.

Se han establecido una serie de criter¡os de partida, que se exponen á continuaciÓn.

La via se instalará anclada en el exterior y embebida en el ¡nterior de los edificios y zonas
de trabajo, pará fac¡litar el tránsito de personas y equipos. Durante la elaboración
del EDI el CONCESIONARIO determinará las caracteristicas del suelo y por lo tanto de
la solución final idónea para el pavimento.

En conjunto se prevé que no existan acerados propiamente dichos sino que los
distintos usos de las diversas zonas queden indicados mediante el piniado de marcas
viales.
Se preverá las siguientes reservas minimas de estacionamiento:

Estacionamienlo del personal:

* 300 vehículos para el Patio Santa Anita, incluyendo 20 en la zoná sur del
complejo, cerca del Centro de Control, y 10 más en el ¡nlerior del complejo

- 200 vehiculos para el Patio Bocanegra, incluyendo 20 en la zona sur del complejo,
cerca del Centro de Control, y 10 más en el interior del complejo.

Se preverán plazas para 20 vehículos corientes y 10 para camionetas utilifariás por cada
Pat¡o.

Se preverá el plantado de árboles en las zonas de estacionamiento. Asimismo la

implementación de zonas verdes cerca de los Cenlros de Control.

§e establecerá la cota 0 en cabeza de carril, nivel que también corre§ponde al suelo
interior de los edificios que tienen los trenes su interior (previéndose rejillas de recogida
de aguas en los accesos a los edificios) y la cota de la acera para todos:os demás
ed¡f¡cios.

Las vías se plantearán también a ras, a cota 0, d¡ferenc¡ándo y señalizando, medíante
pintura en el pavimento, las distintas zonas (estacionamiento, v¡al, pasos de cebra, isleta,
otros.).

Conlrato de Concesión del Proyecto .Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gañbetta de la Red 8á§,cá

a voladizo con

a nivel con las

del Metro de Lima y Callao" 491 de 3633
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Uffi%rr el interlor de las Raves, se mántendrá el solado a la misffl§ cota que la cabeea de
carril, y se plantea vía embebida.

Se optará por resl¡zar fosos tontinuos de pilotes, a la cota -1 ,40, para faailitar una
circulación continua de personal y p6queño equipamiento (carretillas, otros.)en el interior
del mismo.
En lugár de plataformas fijas en todas las vias donde se neües¡ta, se sugiere el empleo
de pasarelas de acero para aceeder ai piso y al techo de los trenes.
Se buscará un aprovechamiento máximo de la lu¿ y ventilación naturales mediante
la d¡sfibuc¡ón interior, asi como con la disposición de lucernarios en las naves o
en determinadas ¿onas interiores.

En esle mismo contexto de ia construceió¡ sostenible, §e implemeñtarán a lo largo del
desa¡rollo del fD¡ se tendrá conslderaeiones de conservacién, aho:¡o y eficiencia
energét¡cos ISO 50001 {reutilizació¡ y minimización del consumo de agua, regulación de
la iluminación, otros.).

Se planteariá un sistema de camarines modulares, que buse€rás brindar la versatilidad en
el uso. Así, se prevén varios núcieos de vestuario pequeños en lugar de uno srande, de
manerá que se pos¡bilite el aeparto de camarines en función de los usuarios .eales,
independizando hombre#mujeres, subcontra:as, jefes o en función de las necesidades
de cada momento.

En las naves de taller y bodega de reslduos se preverá áreas de emergencia dotadas de
equipos auténomos de emergenc¡a qüe sirven al mismo §empo de lavamanos, lavaojos y
ducha. §ichos elementos tendrán una ubicac¡én co¡creta, pero cuentan con la ventaja de
poder ser desplazados a cualquier punto del laller, en cago de ser necesaria una
actuación en el lugar del incidente, deberán tene¡ libre circulación y fácil acceso de las
unidades de rescate motorizadas.

§entro de ¡as t€llere§, la catena á utilizada será rigida.

§e ediflcaran no menos de dos {?) grandes áreas de almacenamiento externas, uná para
el almacenamienlo a largo plazo y oira vecina a las talleres para el almacenamiento
lemporal, permiten almacenar piezas de gran tamaño {Iieles, piezas de aparatos de via,
secciones de calenaria rígida, otros. ).

Debe ser fácilmente accesible por los camiones y sus maniobras de una manerá
§egura, Iápidá y que n§ interumpa otras actividades.

La zona de almacenamiento externa será contigua con uná zona libre en la que se
encontrará una via para permitir el ingreso de lo§ arenes de mantenimiento y ¡a carga y

descarga de materiales.

Las vías también deb€n permit¡r descargar los
rn0mento de su entrega.

ai Tipologia de edificio

coches transpoñados por camiones al

Los edificios del complejo de mantenimients de Sanla Anita y de Bocanegra se podrán
agrupar en tres tipologías como mínimo:

* tallerss,
* lalleres mensres, almacenes y oficinas,

- edificios menores.

Contralo de Conceslón del Prayecta "Líñaa 2 y Ran'ál Av. Faucet * Av. Gambetta de la Red Básiüa
del MeIra de Lima y Ca{ao" 4S2 de 3633
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Los talleres son edilicios de grandes dimensiones, destinados a albergár trenes y que,
por lo tanto, requieren de grandes luces libres. Estos edificios industriales disponen en su
interior de pequeños talleres y baños.

Los edificios auxiliares tienen una sola planta (a excepción de: edificio "Almacenes y
Talleres Auxiliares", para el que se ha previsto un entrepiso) y eslarán destinados a
determinados usos autónomos dentro del engranaje del complejo de mantenimlento.
Estos edificios industriales dispondrán en su interior de bodegas, zonas administrativas,
baños y camar¡nes.

El edificio administrativo constituye una categoria en sí mismo. Se prevé una
construcción de hasta cuatro pisos, ocupado por personas fundamentalmente (a

diferencia de los talleres, ocupados en gran parte por el mate¡ia¡ móvil), por lo que
aparecen neces:dades especificas de confort y funcionalidad. Por otro lado, se tratará de
un edif¡cio que tiene cierta m¡sión representativa, de recepción de visitas, y también punt<:

de encuentro de los trabajadores de todo el recinto, por lo que se le mnfiere cierla
singularidad estélica.

Los edif¡cios menores lo son por lamaño. Se plantean con estructura de hormigÓn, y con
fachadas portantes de hormigón in situ. Se prevén dos tipos de edificios menore§
en el rec¡nto: ediflcios auxiliares y edifcio administrativo.

A pesar de las distintas tipologías y escalas edificatorias, se buscará una imagen
homogénea y limpia del con.junto, por razones tanto estéücas como econÓmicas
(minimizar y optimizar las soiuciones constructivas).

4.14.2.3.1 Descripción de los ediflcios individuales

Las caracteristicas mínimas de los distintos edificios solicitados:

a) Cocheras para estacionamiento del Material Rodante

La cochera será un área al aire libre dimensionada para acoger, automáticamente, hastá
setenta y dos (72) trenes (de 7 coches c/u) en el Pat¡o Santa Anita y ocho {B) kenes (de 7
coches c/u) eil ea Paiio Bocanegra, mntará con recor.idos peatonales enlre uno de c€da
dos trenés.

Én estos recorridos se disponen dos plataformas de acceso al tren, equipado con tomas
de corriente para la l¡mpieza de rutina dentro de los trenes:

La instalación de lavado, al aire libre, se situará en la entrada del depÓsito, con
equipamiento automatlzado

Cofitrato de eoncesión del Proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucetl - Av. Üambefta de la Red Bás,ba
193 de 3633

t0fil,llf,ü1
AL'ONSO IUAN BA5A8§
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Patio §uperficíe mínimo
para Cocheras {m'?) 

*
Número de trenes

en cocheras
l,lúmero total de trenes e¡

Patio Taller

Santa Anita 41 .600 72 con plalaforma 77

¡45§A&\\ l

ffi§Bocanesra 5.200 8 con plataforma

w:4., de Cocheras propuésto para estacionamiento del Material Rodanle

b) :nstalac¡ón de Lavado de Trenes

del Metro de Lima y Callao"

§!.{rffi&§
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La máquina de lavado de trenes que permitirá limpiár lá superficie extarna de los trenes y
se ub¡cará en una vía pasante especia'mente dedicada a esta tarea.

Cada lado del tren se somele a la actión ds layedo vigoroso efectuado por dos pares
distintos de carritos de lavado para el funcionamiento ¡ndependiente, la máquina se
desliza sobre rieles especiales en el lado del tren y estará equipada con cepillos,
colocada de modo que cada uno de los canitos laven medio tren. La máquina perm¡t§
lavar y secár ambo$. §in perjuicio de io anteriormente mencionado, será el
CONCESIONARI0 quien defina en el §Dl las prestaciones y la funcionalidad del equipo
de lavado para mantener la frecuencia y niveles de servicio estáblecido$ en el Contrato.

Los ciclos de lavado provistos con las spereoiones relevantes se muestran á
coniinuaciór:

- Ciclo rápido: sin secar y lavar sin intürconexión de retuerzos;
* C¡ca§-intensivo: ciclo similar al cjclo estárdar que funciona a velocidad reducida

para dar tiempo a que el detergente actúe más efiüazmeñts.

Estos últimos ciclos se realizán respectivamente entre 15-20 y 30-4$ minuto$: la máquiná
deberá ser capaz de lavar no menos 10 trenes en '12 horas.

§e debe proveer 135 m de vía {es decir el :argo de un treni para permitir un
funcionamiento independiente de las otros de§llazaffiieniss de trs¡es en el palio.

El funcionamiento será en forma automáticá en la ¿ona UTO. fl tren avenzárá en forma
aulónoma por la máqu¡na a una velocidad de 3 kmlh. La activacién o desaclivacién de la
máquina se hace desde el OCC o en forma local.

ll sistema de reutilización de agua ssrá csr desinfeceién aulomátjca. Para el lavado se
utilizará agua descalcificada, blanda y PH mayor que 7.

El equipo debe lavar en el menor tiempo, será decir en uns sola pasada lavado con
shampoo, mas enjuague con agua y f nalizar en secado para ssi reducir los tiempos.

Por otra parte, se requiere una función de bloqueo de la stimenaación de lá eálenariá
dentro de lá máquina con el fin de real¡zar el mantenimiento de la misma.

Las instalaciones también deben incluir armarios técnicos, ubicados en las
inmediaciones de la máquina. Se debe poder acceder en vehículo a la máquina para
realizar su manlenimienlo.

La máquina incluirá un sistema de reutilización de ásuss de lavado para asi l¡mitar §l
consumo de agua. Éste srstema incluye cámaras enterradas cerca de la máquina que
necesitan aprox¡madamente 50 m'. Las aguas serán tratadas antes de sus eliminaciones
en el sistema de alcanlarillado, procurando cumplimiento a la nsrmativa vigente.

Protecc¡ones laterales evitarán proyecciones de agua de la máquina.

Por último, cabe señalar que el suelo deberá ser diseñado de manera de drenar el agua
de lavado hacia el sislema de reutilización de agua.

§e debe incorporar en esta zona la instalación de un sistema integrado de monitoreo de
la condición de pantógrafos, ruedas y discos de freno de manera automática. En caso de

Contrato dé Conceslón del Proyecto "Línsa 2 y ftama¡ Av. Faucet * Av. Gambetta de la Red Básica
del Metró de Lima y Callao" 494 de 3633
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oue el CONCESIONARIO opte pot sepalAr !a Íuncionalidad de esleje monitoreo.
evaluará las ubicaciones que permitan su meior aorovech?piento para medir la condición
de ruedas. disccs de fienos y pantóorafos oor separado.

La superficie de esla zona, referencialmente se distribuirá según:

Patio Santa Anita

Uso Superficie en mz

Lavado 480

Recuperación 380

Tota: 860

Patio Bocanegra

Uso Superficie en m2

Lavado 480

Recuperación 380

Total 860

Superficie necesaria por !avado de trenes propuesta

c) Vías de Traspaso, de Maniobras y de Pruebas

- Vía de Traspaso

La vía de traspaso permite pasar del modo de conducción automática al modo de
conducción manual con conductor para ingresar a los talleres.

Como la zona UTO será cercada y de acceso restringido, se prevé una puerta de acceso
cerca de los accesos a los lrenes. El OCC deberá autorizar la apertura de esta puerta.
Además, el SCADA recibirá una alarma de intrusión.

* Vías 9e Maniobras

Pára realizar manlobras en modo UT0, algunas vias de maniobras perm¡tén el
desplazamienlo de los trenes en el complejo (por ejemplo entre la máquina de lavado y
las cocheras).

- Vla de Pruebas

Esta via permite chequear los trenes, inspeccionarlos, realizar mediciones o
reparaciones. Contará con los sistemas necesarios para realizar pruebas en modo UTO.
Para esto, se crearán dos estaciones ficticias a cada exiremidad de la vía.

La vía de ensayo debe estar cercada y ser de acceso restringído. Los trenes íngresan a
esta zona en modo de conducción manual, por lo que se deberá instala¡ un ingreso cerca
del lugar de iraspaso de tipo de conducción, en modo automático de los movimiento§
UTO de los trenes y admin¡strada por el OCC.

La vía de pruebas debe ser dimensionada y construida para poder a alcanzar la velocidad
de 35 km/h para probar el frenado eléctrico.

d) Edificio Subestación de Rectificación (SER) y Cabinas Eléctricas

Este edificio alberga, en locales independientes, las funcionss de subestación
de rectificación {§ER) y subestación de alumbrado y fuerza; esla última en tres locales.
Estos locáles contarán con una altura libre de al menos 5m.

Contrato de Conceslón del Prayecto'L¡nea 2 y Rámal Av. Faucett * Av. Gañbéttá de la Red Básica
495 de 3633
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Se ha previsio además !n local pára el grupo Up§, do$ §alás de tableros (una sala para
un voltaje medas y otra para la baja) y dos locales pará las cat¡inas de distribución de la
al¡mentación de tracción.

§stas salas se sitúan en una planta slevada un paso sobre el entorno; se propone un
túnel técnico enterrado, para d:stribucién de cableado. Áreas referenciales propuestas
SÓN:

Patio §anta Anita

Uso §uperficie
mínima sn m'

SER xa
Cabinas Eléctdcás 300

Total 510

uperficir propuestas por §ubestación de Rectifi

€) Edificio de Bombeo y Contrainsendio§

Esle edificio estará compuesto por dós grupos de presu*zacién, una dedicada a las
bocas y el otro en el serv¡cio de los sistemas de rociadores.

La presurización ss alimenta desde un tanque de capacidad de almacenamiento a definir
en e' EDI correspondiente, que asesurará la autonomía de t hora, §¡tuado en el local
contra¡ncend¡0s.

El grupo al serv¡c:o del sistema de rociadsres, cons¡slirá en dos bombas üentrífugas,
bombas de centrifuga manejada por un pitoto y una bomba centrifuga cor un molor
diesel.

ñstos locales contarán con una álturá libre de al menos 3.5 m. Áreas refe¡enciales:

Patio Bocanegra

Uso §uperficie
mínima en m2

Bombeo y
Con!raincendios 370

nce

f) üentral de Aire Comprimido

En cada Patio habrá u¡ sistema de aire comprimido para dar servicio a los Talleres y a
los Almacenes a ser dimensionado en el §Dl conespondiente. §n la plania se instalará
como mínimo:

2 compresores de aire libre de aceile;
2 secadores de absorción extemss;
tanque pára comprimido y kit de accesorios de seguridad;
§istemas de filtracién;

Estos locá:e$ conlarán con una altura Iibre de al menos 3,5 m. Areas referenciales
propue§tas son:

Contrato de Cóñcesión del Praysctü'Linea 2 y Ramal Av. Faucetl - Av. §ambetta de ls Red Básleá

Patlo Bocanegra

Uso Superflcie
mlnima en m2

SER 210

Cabrinas §léctricas 210

Total 42§

R) v Cablnas Eléctr)v

Patio §anta Anita
Supedicie

mlnima en ml

del Metro de L¡ma y Qallao" 496 da 3633
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Patio Santa Anita

Uso
Superficie

mínima en mz

Aire Comprimido 120

Su m

Patio Santa Anita

Uso Superficie
mínima en m2

Bodega de residuos 170

Bodega de lnflamables a70

Total 340

ür{3$}

Pat¡o Bocanegra

Uso §uperficie
mínima en m¡

Aire Comprimido 90

de A¡re

Patio Bocanegra

Uso Superficie
mfnima gn mz

Bodega de residuos 170

Bodega de lnflamables 174

Total 340

ñ,

*

para la Central

Los edificios técnicos estarán alineados a un túnel técnico que distribuiÉ los cables y
tuberías a los edificios principales y el paso subterráneo.

S) Sistribución de petróleo diesel

§e instalará grifo surtidor de petróleo dlesel al exterior, cerca del Tai¡er de mantenimiento
de los vehículos auxiljares. Esto permitirá rellenar los tanques de los vehículos de
mantenim:ento de la linea. El tanque de esta estación de servicio tendÉ una capacidad a
definir en el EDI correspondienle, y se situará cerca de una circulación via; para su
rea bastecimiento.

Esla instalación debenl cumplir con las disposiciones contempladas en el
correspondiente Reglamento Nacional de Edificaciones.

El CONCESIONARIO, en los Patios Talleres, podrá implementar un grifo de Gas Nátural
Comprimido para el reábastecimjento de sus unidades de transporte de mantenimiento y
supervisión, para lo cual deberán de cumplir con los requisitos y normas vigentes.

h) Bodega de residuos y res¡duos pel¡grosos (lubrificantes y solvente)

Este ediflcio será un elemento exento destinado al a[macenamien{o de residuo§" Se
prevé una gran puerta corred¡za y un espacio interior diáfano en el que, mediante líneas
de pintura, se delimitarán las distintas áreas. El suelo contará con una ligera pendiente
que evacúa los fluidos, en caso de dename, hacia el perímetro del rec¡nto, donde se
prevén unas canaleias de recogida y unas cubetas enlerradas de almacenamiento.

Fuera de la bodega y lo más cerca pos¡ble de la puerta principal, se ub¡cará de un carr¡to
de emergencia autónomo, dotado de lavamanos, ducha y lava ojos, todos act¡vables con
pedales.

En el extremo opuesto a esla puerta principal, un gran porlén corredero, se proyecta
una salida peatonal de emergencia. Pa*e del ediflcio, comp:etamente separada del resto,
se utilizará como una bodega de lnflamables y t:ene las mismas características que el
descrito en el apartado anterior. Areas referenciales:

Superficie propuesta por Bodega de residuos y residuos peligrosos

i) Edificio de seguridad y recepción del complejo

Contrato de Conces¡ón del Proyecto "Llnea 2 y Ramal Av. Faucétt - Av. Gambetta de la Red Básrba
497 de 3633
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El edificio de seguddad sÉ sitúa .iunto al acceso al complelo y e$lará deslinado a ia
vigilancia del rec¡nto y al control de los ingresos y salidas del mismo.

Cada uno contará con una sala de trabajo con capacidad para albe¡gar los
equipos neüesafios (consolas, pueslos ds mando, otros.), asi como con una sala de
espera para las visitas y un baño.

Se propone un pequeño alero para proteger la zona de ecÜess al edilicio, destinada a la
espera y control de peatones en el ingreso al complejo. Áreas referenciales:

Patio Santa Anita

Uso §uperficie
mín¡má en m'z

Sala de vigilancia IJ

Sala de espera I
Baño 6

Almacén o

Sala auxiliar para el
personal ¿ó

Circulaciones 21

Total 86

Patio Bocanegra

Usc §uperficie
mí¡lima en m'

Sala de vigilancia {a

Sala de espera s

Baño 6

Almacén o

§ala auxiliar para el
personal 28

Circulaciones 21

Total 86

§uperficie p.opuesta por Edifiaio de seguridad y recepc¡ón del complejo

j) Ta,le. de Material Rodante auxiliar

La estrl¡ctura luncional de este edificio sará s¡m¡lar a la estructurá funcional de los otros
dos talleres: consta de un taller principal Bára el mantenimienio de los lrenes de trabalo y
de un área de menor escalá, subdividida en una serie de talleres especificos.

Se deberán preyer en esta zona los camarines y baños del personal.

El laller principal contará con una vÍa en p¡aea, §in catenaria, de 48 m de largo y un foso
de inspección del mismo largo a' que se accede por dos escaleras, una en cada
extremidad del foso, y ütro de dos vías de 50 m de largo p6ra el estacionamiento y la
limpieza rutinaria de los vehiculos.

Lá zona también contará cün un área de preparac:ón de las piezas dé gr6n tamaño
(como aparatos de vía o catenarias) a un costado de Ia via de mantenimiento de los
tr€nes.

Un puente grua de 5 toneladas cubro cáda una de las tres v[as. Áreas referenciaf es:

Patio Bocanesrs

Uso §uperficie min¡ma
€n mz

Taller de trabajo con
fosa Jt4

Ésiacionamiento y
iimpieza

Talleres espee íficos y 164

Ramal Av. Fauca¡, * Áv. Garnbsffa de la Red §ásicá
498 ds 3633

Patio Santa Anita

mínima en m2

Co¡lralo de Concos¡ón de, proyesfo "Línéa 2 y
del Metrü de Lima y Callao"
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Taller

almacenes

Baños y Vestuarios 56

Total 1.360

de Material Rodanle auxiliar

El exterior del ediiicio hay dos vías al áire libre: una, además del suministro de
combust¡ble ya descrito anteriormente, sirve para hacer la carga y desca.ga del Material
Rodante y dsl material que va y viene de la linea, la otra slrve para realizar operaciones
de mantenimiento con la srena, que se almacena en un silo de capacidad adecuada.

k) Talleres de Material Rodante

l-os talleres para vehículos ferrovia¡ios estaÉn concentrados en un edificio grande, que
estará dividido en diferentes áreas con una actividad específica y situada de manera que
respeten sus secuencias y facil¡:en tanto como sea posible el movimiento de personas y
materiales.

El talter del patio Santa Anita estará conformado por dos cuerpos rectanguiáres ubicados
coniuntamente con un desfase longitudinal de 25m:

- El cuerpo donde estaÉn previstas áreas para instalación de lavado de bogies,
torno en fosa y talleres de revisión general tiene una dimensión máxima en planta
de 1BOm de largo por 109m de ancho y una altura aproximada de 13m.

* El cuerpo adyacente, donde estarán previstas áreas para tallere§ de reparaciÓn y
mantenim¡ento en fosa y elevada e ¡nstalación de pintura, tiene una dimensión
máxima en planta de 156m de largo por 7Bm de ancho y una altura aproximada
de 13m.

EI laller del patio Bocanegra estará conformado por un cuerpo rectangular que t¡ene una
dimensión máxima en planta de 170m de largo por 112m de ancho y una altura
aproximada de 13m.

A continuación se describ¡rán las partes individuales que componen el edilicio de cada
patio.

4.1 4.2.3.2 Talleres para veh iculos ferroviar¡os

En la siguiente figura y tabla se ident¡f¡can los espacios dentro del complejo y, en las
secciones siguientes se describe cada actlvidad.

El edificio se d¡v¡de principalmente en cuatro partes:

* revis;ón general;
* mantenimiento de rutina;
* talleres más pequeños, servicios y espacios auxiliares;
* espacios de movimiento horizontal y vertical.

a) Dimensionamientofuncional

Para el diseño de la estructura del taller en el patio "Santa An¡ta", que liene las mismas
caracteristjcas geométricas y estructurales del taller del patio "Bocanegra", se prevé una
geometría rectangular, con dimensiones que garant¡cen la luncionalidad de los espacíos,

Contrato de Conce§ón del Proyecto "Llnea 2 y Rama! Av. Faucett - Av. Gambetta de rá Red &ísicá
499 de 3633
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así como mát§riá1es de construcción que Earanticen la integridad estructural de la obra y
su durabilidad en el tiempo.

En cuanto a las ceracterísticas arquitectónicas y funcionales que se han seleeeionado
como punto de partida para lá estructura serán las siguientes:

r Las dimens¡ones concretas de la estructura de los arcos propueslas serán de '1Zm

x min 14§ / maxl 80m,
¡ En total se coniará con 11 arcos transversales para Santá Anila y 6 arcos

transversales para Bocanegra, como definidas en el punto ante or,
r La cubierta será de elemenlos prefabricados de hormiüón, tipo "shed",
. Los pilares de suslentacién de la cubiert€ serán de hormigón armado,
. Las vigas de cierre serán de hormigón armado.

La estructura perimetral de cierre esterá üonformada por muros de mampostería de
bloques huecos cerámicos o b¡oques huecos de hormigón dispuestos en el perimstro.
Los muros transveasales son del mismo material"

Los muros de mamposteria se cünsiderán no poÉantes.

Las vigas carrileras dei puente grua propueslos, cuya capaeidád de cárga ñáxima será
de alrededcr de 12,5 Tsn.

Para su diseño se subdividió la estructura en las sig*ientes partes:

. Estructura en hormigón,
, Cubierta en estructura prelabr¡eada tipú shed,

' Dimensionamientc de las vigas carrileras.

La superestructura del taller propuesto, esta rá conformada pür dos ouerpos reclanguláres
ubicados conjuntam€nte con un desfase longiiudinal dÉ 25m.

Las dos estructuras se encuentran mnformadas principalmente por elementos resistentes
de hormisón refor¿ado como vigas y co'umna§. En todas las columnas propuestas, de los
ejes C y D se encontrarán las ménsular de süstenim¡ento de las vigas carrileras que
servirán de apoyo del puente grúa «:n capacidad de carga de hasta 12,5 Ton. Estas
ménsulas se ubican en el nivel 8,63m.

La cubierta en §hed propuesta, podrá ser en hormigén prefübric.ado intersalado con
elementos de aluminio donde se pos¡cjonsn los ¡ucernarios. La cubierta así compuesta
tendrán un ancho de alrededor de 3,70m y se exliende cubriendo la lonsitud transversa!
total del arco de aproximadamente 17m.

A continuación, se presenlan las Visla de Pianta y Frontal, así también la Tabla de los
Ambientes y las áreas prspuestas referenciálmente, para el Patio Taller de Santa Anita.

AóNftto de Conóesidn del Proyecfó "Línea 2 y Refiál Av. Faucelf * Av. Gámbotlá dé la Red Básjcá
del Metra de Lima y Callao" 50ú de J§33
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§a¡ta An¡ta: Tabla de los ambientes

A coniinuacién, se presentan las Vista de Planta y Fronlal, propueslas referencialmente,
para el Patio Taller de Socanegra.

Cantrato de óoncesjón del Prayéüo "Linéá 2 y Rarnal Av. Faucett - Av- Ga¡nbeffa de la Red Básica
del Metro de Lima y Callao' 50? de 3633
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b) Desúripción de los equipús principales

El CONCE§IONARIO debe garantizar la funcionalidad y el equipam:ento completo del
taller que permita inspeccionar y reparar los trenes a lo largo del periodo de mncesión.
Toda la dolación de equipam¡ento de Ios talleres debe ser enlregados en función, con
manuales de uso y de mantenimiento, después de haber realizado las pruebas
necesarias y la puesta en marcha.

Contratode Concesidn dél proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett * Av- Gambetla dé laRed 8ásica 
ff.

deÍ Metro de Lima y Callao" 503 de 3633 I
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- Torno en Fosp

La návs del tomo en foso estará adosada a un laterál dei taller de reparaeión mayor.
Ambas funcionBs compar:en edificio y e§lructura, pero son independ¡snle§, y estárán
físicamente separadas psr un muro.

La nave se eompane de un recinto princ.ipal, en el que se ubica el foso del iürno de
ruedas. Los locsles auxiliares a esta actividad (oficina, baños y bodegas), estarán al lado
de la nave, en e, inter¡or del edificao denominado 'Alnncenes y Tal¡eres auxiliares".

En el interior de este recinto, la via no estará electrificada: una locomotora desplaza el
tren sobre el torno rodante.

Las d¡mens¡ones del foso princ¡pal serán aproximadamente de:

* Largo: 7 m
* Ancho: I m

- Profundidad: 2,5 m

Se prevén barandillas de seguridad y escáler€s que comunlcán el foso y la nave.

El personál accederá a los distintos niveles de este foso por medio de esca:eras, que
contarán contaÉ eon barandas de seguridad pára evitar caidas. Los fosos contarán con
enchufes y puntos de distrjbución de aire comprimido.

§l fomo de foso permite el mecanizado de peifiles de los juegos de ruedas usadas por
todo t¡po de vehículos. H perfilado de ijn juego de ruedas se realiza directamente sin ser
Ietirado del vsf!ícul§, el perfilado se puede realizar de sa, disuelta, con una carga máxima
de 18 t por eje.

El sistema dispone de un Control NumÉrico Computsrizado (§NC) con PCL integrado, de
última generación, que conlrola todo el proceso de tomeado, garantizando que la
secuencia de operaciones sea la conectá, asi como permiliendo programar cualqu¡er tipo
de perfll de forma áb¡erta y sencilla.

La máquina se c§loca sn un p0zo por debájs de los rieles soportados ssbre süportes de
la fosa y la traviesa de la máquina. Una parte de sstas pislas se accioná hidráulicamente
fuera de la máquina antes de trabaiar en el iuegü de ruedas.

La electrificación de estás secciones de via se podrá bloquear desde el ¿xterior suándo
se usa la máquina. Ésta zona no eslará equipada con catenaria y contará con un puente
grúa para el martenimiento del eje patrón y ei manteniffiisnto de la máquina de 2
toneladas.

- lnstalación de lavado debajo de la cerroceria de lrpqes

La lnstalación se puede util¡zár para iavar la parte de abajo para intervenciones de
revisión del Mater¡al Rodante.

La pista estará equipada mn fosa central enlre los cániles son un fondo inclinado para
recoger y transportár las aguas residuales de lavado en el baño para eliminar el lodo y
tanque de sedimentación secundario.

Cantrato de üoncesid, de¡ prayectú "Linea 2 y Ramal Av. Faücett - Av. Cambélta de la Red 6ásica
de¡ Melra ds Lirna y Cal¡ao" 504 dé 3633
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EI lavado se lleva a cabo por medio de un carro que se desllza dentro de la fosa equipada
con cabezales giratorios que se suministran con la disolución de lavado (agua caliente
posiblemente mezclada con detergentes, de alta presión - 60 a 80 bares).

Guías laterales lanza pueden ser ut¡¡izadas para limpieza y acabado. El agua caliente se
suministra desde una caldera a una temperatura de 70-90 C.

La operación se completa en unos 25 minutos.

- Revisión Cqmpleia

La polilica de revisión se funda en la revisión de partes. Estará establecido que la caja
también se considera como una parte del tren. En la práctica, se le atribuye una
peiodicidad a cada pieza. El taller de mantenimienfo de los trenes debe desarmar |as
partes que hayan alcanzado el término de su ciclo de mantenimiento. Una vez removidas
del tren, estas parles son enviadas a los ialleres de revisión al equipo de
reparación pert¡nente. A este ¡especto, cabe señalar que:

- las parles que requieran un mantenimiento correctivo son objeto del mismo
procedimiento;

- las piezas en mal estiado son almacenadas por cada equipo;
* las piezas en buen estado son almacenadas en la bodega. La revisiÓn se divide

en tres grandes actividades:
1) producción periférica a la revisión. Se trata de equipos de producción

específicos (desinslalación y reinstalación de las pañes en los trenes,
operaciones de mantenimiento correctivo, ajustes y fabilización de los
trenes);

2) revisión de las partes. Se kata de equipos autÓnomos que real¡zan
revisiones y cuyas actividades estarán divididas por tecnologías:

mecánica de bogíes;
mecánica de cajas y subconjuntos;
neumáticalhid ráulica ;

eléctrica;
electrónica.

3) Actividades de apoyo. §e trak de la organización y del §eguimiento
de la producción así como del abastecimienlo de los tálleres. Se intentará
reducir las cargas de trabajo anticipando o poslergando las rev¡siones de
las pa rtes y de los trenes.

El ed:ficio de revisión contemplará las siguientes zonas:

- Zona de trabajo en las vías en placa;

- Zona de revisión de bogies;

- Zona de revisión de ejes:
* Zona de revisión de partes;

- Zonas de almacenamiento;
* Locales para el personal.

EI taller de revisión compleja posee varias vías dispuestas en paralelo. Para desplazar los
bogíes de una vía a otra, el taller contará con un cárro trasbordador de bogies ubicado en
la extremidad de las vías.

¡.;¡ffit*r - Vía de Revisión v de Elevación de Trenes
/d/fl\Elft\I;/§ I \ ll?l
\t\*fLv\$)s¡ir/

Contrato de Cünces¡ón del Proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta de la Red Bás¡ca
505 de 3633
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Se instalarán dos viás en piáca {riel empotrado) prinoipalmente para realizár:

- operaciones de ¡ntercambio de partes;

- operaciones de revisién de las cajas de trenes;
- operáoiones de intercambio de bos íe§.

üada via üsnlará con un foso del largo del tren para acced*r * las pades baio caja. se
accede a¡ foso por dos escalera§, una en cada extremidad del foso.

cada vla contará además con un sisiema de elevación csord¡nadá gracias al cual se
pueden deoirslalar los bogíss elevá do el lren a la a¡tura deseada,

Estas vlas no llevarán s¡stemá de catena¡ia. un puente g.úa de 1ü loneladas cada dos
vías, cut¡re el larso del ed¡U0¡o enl.e dos ti¡as de p¡'ares.

La instalasión de elevación de lrenes consistirá como mínimo con 12 plataformas de
elevacién 3,75 m de longitud, uno para Qada bog¡. El tren sa levántará con el movimiento
sincronizado de lás p'alaformas y se sostendrán en a'tula por medio de la extracción
desde su alojamiento de 12 pare.jas de sopo.tes, uno para eada lado.

Las piataformas indiv¡duales podrán bajar los bogles requeridos, que, girado en ¡as
plataformas giratorias colocada en med¡ú d€l carro, puede lra nsferirse en la via de
retirada, o empujados por el mismo camino, hacia el taller de bogies.

Esie sistema permitirá levantar lodo el tren o cárros. una unidad de control regulará la
seguridad en la operación.

- Pq{?l".palds§compasición-aamposiqi*n y conlrol de bogíes

El porlal cün$tará de dos columnas moñtanles conectadas a una viga transversal con
carriles de desplazamiento; de eilindros hidráulicos monlados en flotadores
horlzontalmente trasladable a lo lárso del carril de forms controlada; elementos de
b¡oqueo del bogíes molo¡ movible verticalmente accionado por medio de cilindros
hidráulico*.

El total de empuje ejercido por la pa§a de eiementos de presión debeni ser no menor a
30.000k9.

- Máüui¡a de_'Avedp pa¡a limqi3IlOSlOsies anles de d.esa rnLa rlos

§e compondrá de una cabina cerrada con puertas fronlales para la ¡nmjsión de cargas.

Los bogies enlrarán en §.ls propiás ruedas, mienlras qus el eje completo y las piezas se
llevarán a cabo por medio de apósitos carros de servio¡o.

§l lavado se real;zará con agua caliente a 80-85 oc aditivada con detergente, el enjuague
se realizará con agua a temperatura ambienle. Los ciclos de lavádo se real¡zaián
medianle controles manuales.

Zona de Revisión de Ejqs

Detrás de la zoná antes mencionada, se encüntrárá la zona de revisión de las ruedas y
de Io$ ejss.

conÍrató de concesién del prcyecta "L¡fiea 2 y Ramat Av. Faucett * Av. Gembetta de ta ñed sásica
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Es aquí donde se ubicarán las máquinas necesarias para el mecánizado de lás ruedas y
de los ejes asi como el calado/descalado de las ruedas en los ejes.

La prensa de calado deberá situarse en una extremidád de la vía de desarmado de los
bogies.

Los dos puentes rodantes de la zona de armado y desarmado de bogíes también
funcionarán en la zona de revisión de las ruedas y de los ejes.

- Taller de pintura

En la instalación se realizará las operaciones de pintado y secado de véhíeulos
completos y parc¡ales con el control constante de las caracteristicas del aire. La
lemperatura del aire será ajustable en el rango de 1B-23 C para el recubrimiento y 23-BÜ
C para el secado, por medio de un sistema de inmis ión con generadores de aire caliente
controladas.

En la fase de pinlado el aire será expulsado al exlerior después del tratamiento de
regeneración a través de separadores agua / aire introducidos en la cuba de lavado. El

aire estará cargado de p¡gmentos de la pintura y a través de un intercambiador cruza las
gotas de agua nebulizada que incorporan las partículas de pintura. El agua, después de
la estancia en la cuba de lavado, §e descargará al tanque externo de recirculación, donde
se produce el secado.
Dimensiones mínimas útiles 26,00 x 5,50 x 5,00m de altura.

El taller de pintura debe ser cerrado de manera que los efluvios, concentrados, puedan
ser evacuados por el s¡stema de vent¡lac¡ón. Los muros deben sel de un color claro y
poder limpiarse fácilmente.

Este local debe contar con una iluminación reforzada. Además, deberá ser ventilado
acorde a las normas y legislación vigentes.

- Máouina de. pruebas de muelles

Comprenderá una base, un travesaño superior, columnas, grupos de lablas flotantes, un
sistema de prensado electromecánico, equipos eléctricos y electrónicos de mando y
control.

- Prensa,encasquillado v prueba manipulación de las ruedas

Realizará el encasquillado (scalettamento) y las pruebas de consolidación de centros de
rueda (transmisión y discos de freno) de ejes ensamblados, contará con un empuje
máximo 1.000kN.

La planta conslará de: estruclura horizontal con dos montanles iijos y uno mÓvil
impulsado por un cil¡ndro, un puente grúa para el posiclonamiento y el apoyo al eje;
banco de estacionamiento ejes, equipos hidráulicos, equipos eléctricos y electrÓnicos
para las operaciones de mando y control.

- Equipo de encasquillado en caliente eies de lransTisión. centros de ruedas Y

d¡scQs de freno sobre eies

El sistema constará de: una base, un conjunto de iraslación electromecánico controlado,
un sistema hidráulico, un equipo eláctrico y electrónico para el control y el mando.

Cofitrato de Concesión del Proyécto "Linea 2 y Ramal Av" Fauceft * Av. Gambetta de lá Red Básica
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- Puentes Grúa

§e implementará de dispositivos de elevación para la transferencia de unldades de carga
equ¡pados con disposÍtivos de elevación, instalados en un pórtico móvil a lo ¡arso de
eariles y deslizante a 1o largo de la zona de seruicio.

Fi pórtico se deberá desp¡aza sobre ruedas de giro libre y motrices, insertadas en su
bastidor, sobre rieles fijadós a las vigas del puenlo; el puente, a su vez, deslizará sobre
ruedas de giro libre y motrices apoyadas a los carriles de desplazamiento dispuestos a lo
largo del área de servicio.

La capacidad se ajustá al peso máximo que ser ¡evantado.

4.14.2.3.3 Taller de revisión menor

Este taller comparle edificio y estru.tura con el talle¡ de revisiól compleja y con la nave
del torno de foso.

En el taller de revisión menor, se l¡evarán á cabo tareas de mantenimients ligero, será
decir aquellas de:

* mantenimientopreventivo;
* mantenimiento coarectivo;
* dosinstalación de elementos que roquieran una revisión cümpleja;
- reparac¡ón de averías.

Se consideran, asi, varias zonas de trabajo:

a) Dimensionamientoluneional

La zona incluye varias vías sobre pilotes en un loso continuo de 1,40 melros de
profundidad, al que se accede mediante escá¡era§, en ambos extremo§, y mediante una
rampa y una escále€ prevista en un lateral.

Las vias sobre pilotes €staftán electriJicadas y, en dos de ellas, la catenaria será
escam0teab¡e.

Todas ellas cuentan con puente grua y pasarela$ de acceso al tesho, equipadas con
portezue¡alacceso de seguridad. Por considerar que ¡os equipos requeridos generan
interlerencias de funcionamiento, asi como solicitaciones indeseables en la estluctura,
§e propone:

* instalar una catenaria escamoteáble para las dos vias lateráles ;

- utilizar pasarelas para acceder al piso de los trenes (para todo el largo de las vias)
y, en dos vías, al techo.

dffiil En caso el CONC§§|ONARIü opte por inslalar un diseño diferente a la catenarta

Eq##§J 
escamoteable, deberá definito en el EDt correspondiente.

\5:5-¡-jl
1 .. \ '{-::-v Se mantiene, asi, la previsión de un puentegúa de 5 toneladas sobre cada parejs de 10

lrlil vras

- Zona de &l!:l$;,iécnicos. bodegas y atmacenq§

canfrato dé concésióñ del prcyacto 'Línéa 2 y RamátAi/- Farrc€ü * Av. Ga.nbeffa dé ,a Rsd gásjeá:r.

de{ M€tro de Lima y Callaa" 508 de 3633

[15035]



.lÉ*01,13$§

Los lalle¡es especializados y locáles lécnicos de menor envergadura se locálizán en uno
de los extremos de la nave, fundámentalmenie en ei lado este del edificio y también a lo
largo del lado norte, que albergará lodas las funciones aux¡liares al mantenimiento de los
trenes.

En este bloque, a lo largo del lado norle, se ubican también los baños.

Los locales para el aseo del personal (camarines y baños), así como Ias oficinas y
recintos administrativos para la organización y gestión de la aclividad de man{enimiento
de los trenes, se encuent.an en el edificio contiguo llamado "Of¡cinas" y tambián estarán
coneclados por una pasarela subierránea que conduce directamente al nivel de ia fosa
del Taller y al bloque llamado 'Almacenes y Talleres Auxiliares".

En el cenlro de este Taller hay un paso subtenáneo, conectádo con escaleras, que
conduce hasta el exterior del edificio para la evacuación segura del bloque en caso de
emergencia.

4.14.2.3.4 Almacenes y Talleres Auxiliares

El área funcional de manlenimiento auxiliar incluirá varios locales cperativos y
tecnológicos, y se agruparán en un solo edJficio que se compone de dos bloques, cada
uno de dos niveles y separados por una gran enlrada cubierta, que también tiene acceso
directo al subterráneo dando lugar a grandes talleres y edificios de oficinas, centros de
gestión y control.

El edificio "Auxiliares" del patio Santa Anita estárá conformado por tres cuerpos
rectangulares alineados que tienen una dimensión referencial de la planta: 120,8m de
largo por 46m de ancho y una altura aproximada de 13m.

- El cuerpo donde estará previstos de los talleres tiene una dimensión aproximada
de 45,8m de largo por 46m de ancho y una altura aproximada de 13m.

- El cuerpo donde estarán previsios los almacenes, tiene una dimensión
aproximada de 60,8m de largo por 46m de ancho y una altura aproximada de
¡Jm.

* El cuerpo para el acceso y la distribución, que se une a las dos anteriores, tendrán
una dimensién aproximada de 14,2m de largo por 46m de ancho y una a'tura
aproximada de 13m.

Las dimensiones de! edificio "Auxiliares" del patio Bocanegra serán las mismas que las
anteriores, pero con una anchura minima de 36m.

En resumen, el edif:cio se divide principalmente en cuatro partes:

- Almacenes,

- Talleres pequeños,
* Oficinas, Espacios y Servicios auxiliares,
- Espacios de Movim¡ento horizontal y vertical.

En la planta nivel calle del bloque Taller, se encuentra la siguiente serie de actividades
especÍficas para la Revisión de Partes:

* Sala soldadores,
* Sala Pintores,
* Taller

Contrato de Corcesión del Proyedo "Línea 2 y Ramal Av. Faucétt - Av. Aambetla de la Red Básica
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- AlmacénHerramientas,

- Cargador de bate¡ia.

En nivel entrepiso, que cubrirá la mitad de la uuperlcie s una a,turá de 7,5 m desde el
nivel calle, se encuenlran las salas propuestas:

* Salas de manlenlmiento de bateria§,

- Sala de manlenimiento eléclrico,
- §ala de manlenimiento de equipos eleclrónicos,
* §ala de mantenimienlo de los neumáticos,
* Oficina Didgentes de los Trabajadores,

- Oficina de los Jefes de Departamento.

§n el nivel calle del bloque aimacén se prevé la edifieeeión del almácén central y en el
niv€l snt¡ep¡so (conectado por una pasarela ñ otro entrepiso) la oficina de gestión
administrativa y las oficinas para el mantenimiento y el almacenamiento.

Ambos bloques estarán equipados con los servicios para el personal, tales como baños,
duchas y vestuarios de acuerdo al Reglamento Nacional de Edifcaciones o similar. Se
prevé un área de almacenamiento de materiales al aire libre, la cual se ubicará entre los
Talleres principales y los Talleres auxiliare§. En la siguiente tabla se describen los
ambientes y áreas refe ren c¡ales propuesias al Pátio Taller §anta Anita:

Propuesta de *lmacenes y Talleres Aux¡l¡ares en §anta Anita

En la siguienie tabla se describen los ambientes y áreas referenc¡ales propuestas al Patio
Taller Bocaregra:

Contrctü de Aoncesión del Pmyeeta "Líñea 2 y Rafftal Av. Faucett - Av. Éambetta de la Rod 8ásica
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Proptresta de Almacenes y Talleres Auxil¡ares en Bocanegra

c) Zona de Revisión de Partes

Las piezas desinstaladas de los trenes icomo unidádes de aire acondicionado,
acoplamientos, otros.) asi como piezas desinstaladas de los bogíes (como motores,
tuberías, suspensiones, otros.) podrán ser revisadas en talleres especializados y
divididos por actividades, bajo responsabilidad del CONCES:ONARl0.

Se procurará disponer de una d¡sposic¡ón rácional de los pueslos de trabajo a la luz de
los ciclos de armado y desarmado para así minimizar la mantenimiento de las partes.

Cada taller y zona de actividad dispondrá de los equipos necesados en función de lo§
requerimienlos del operario de mantenlm¡ento:

- puestos de trabajo en bancas,

- armarios, repisas industriales para ordenár piezas, herramientas y consumibles,

- zonas de almacenamiento provisorio de piezas en buen estado y en mal estado,
* equipamientos de mantenimienlo,

- máquinas especificas para la actividad.

En la zona de revisión de partes, hay que p¡oveer los ialleres y locales a descritos:
* Talleres de Revisión de Pártes,
* Taller de Revisión de Rodamientos,
* Taller de Metrología y Medición,

- Taller de Soldadura,

- Taller Electrónico,

Contrato de Concesión del Proyeclo "Linea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambatta de rá Red 8ástbá
del Metro de Lima y Callao" 511 de 3633
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- Taller de choneo con granalla,

- Taller de preparación de pintura y de álmacenámiénto,
* Taller de pinlura
* Taller de aseo técnico.

4.14.2.3,5 Edificio de adminisiración y servici*s

El ediiicio llámsdo "Oficinas" contendrá los servlcios locales y apoyo al personal operativo
y de la administración.

El edificio, igual para ambos patios, estará conformado por dos
ubicados conjuntamente para formar una "L"t

* Ea cuerpo donde estarán los servic¡os pára el persünal
aproximada de 100m de largo por 15,6m de ancho y una

cuerpos reclangulares

tiene una dimensión
altura aproximada de

10m.

- E: cuerpo adyacente, donde estarán §upervisión y Control, §e prsvé gue tenga
una dimensión aproximada de 20,6m de largo por 30,'lm de ancho y una altura
aproximada de 19 m.

En la plantá b€ja:

* el üümedor, la cocina y los locales auxiliares,

- la enfermeria,
*. baños, duchas y vesluarios para el personal operativo.

Primera planla:

Oficinas Administrativas
* Aulas de formación del persanal.

La parte corta de la L, eonstará de 4 pi§os y poseerá las á¡eas correspondientes a la
dirección general de supervisión y control.

* En la planta baja: Acceso y recepción.
* En la primera planla: Dirección Generat.
* Segundo piso: Sala de conferencias,
* Tercer piso; §upervisión y Control de línea y del Patio.

El túnel de servicio (paso subterráneo) de llegada de los cal¡les de lelecomunicaciones
estará conectada funciona,mente a ,a geslión supra yacenle centro de opersciones. En
cada piso del eomplejo habrá locales técnicos, báños y almacenes. Todo el complejo
tendrá una altu.a conslante de piso en 4.08m, incluyendo el espacio técnico por encima
del techo. En la azotea se encuentran equipos de aire acondicionado, ocultos a la vista
exterisr de los paneles de fachada. El p¡ans de la cubierta será accesible por cada una de
las dos escaleras, que estariin dimensionadas para ser incluso de emergencia, y eslarán
en dos niveles, como las áreas por encima de la supervlsién y el control local será más
alla (16,32 m de ¡a calle)que el resto del edificio (8,16 m de la calle).

Por el mnsiderable désano¡lo planimétrico de la construcción y el contexto del paisaje en
la que se incluye, se considera aprop¡ado imprimir el carácter arquitectón,co a un Éxtremo
lormal de linealidad geomélrica del edificio caracterizado, sin embargo, por la ca'idad de
los materiales. El t¡po de acdstslamisnto estructural a coflna integral consiste en un
atérmico reflectante para las plezas lranspárents§, páxeles prefabñcados de hormigón
para las partes opacas de abajo y paneles recubiertos de metal a la parte superior de las

Cóntrato de Ooncesión de¡ Proyecta "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetla de la Red §ásjca
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paredes exteriores, que dan mayor volúmenes de luz y el enmascaramiento de los
equipos, y que a su vez actÚa como una barrera de son¡do.

Listado de las áreas propuestas para los diversos ambientes

4,14.3 §imensionamiento estructural

4.14.3,1 Normas de Referencia

El diseño de la estructura se basa en la Noma Peruana: "Reglamento Nacional de
Edificaciones".

4.14.3.2 Propiedades de los Materiales

contrato de Cancssién dél Proyécto "ünea 2 y Ramal Av. Fauceft - Av. Gafibetta dé la Réd Básica
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Las propiedades referenciales de los materiales para la üúñstruccién de las obras en
hormigón reforzado son:

a) Concreto: Para su empleo en las distintas clases de obra y de acuerds con su
resisiencia mínima á la csmB.6sió , detsrminadá según lñ norma MTC E 704,

b) ,Acero de Refuer¿o: Para el diseño de hormigón refor¿ado se utilizarán varillas
corrusadas (A§TM A-61 5).

4. 14.3.3 Resistencia al fuego

En base a la Norma 4.13ü Requisitos de §eguadad; será plausible pensar que la
estructura úbjeto de este informe pedenezca al uso de la edificación de la categoria
Transpode y Telecomuníaaciones - Edificsciones de Tránsporte. Considerando que no
existe un sistema de rociadores pero un s,§tema de hidránte§, de ls norma cilada la
estructurá debe tener al menos 120 minutos como tismpos de res¡stenciá al fuego. A
continuación se muestra la extracción de la tábla de Ia normativa, conespsñdienle al uso
de la edificación.

4.14.3.4 Recub¡miento mínimo de reluer¿o

Hl recubrimiento para el rcfuerzo no debe ser menor de:

a)
b)

Concreto vaciado contra el suelo o en üsntacto con asüá de mar :

Concrelo expuesto a suelo o a la intemperie:

- Barras de 0 5/8" o menores
* Barras de fr 314" o máysres

c) Concreis no expuesto al ambiente:
* Losas o aligerados
* Muros o muros de corte

- Vigas y columnas (*)
* Cáscaras y láminas plegadas

(*) EI recubrimienlo deberá medirse al esiribú.

4.14.3.5 Parámetros de diseño estructurál

70 mm

40 mm
50 mm

20 mm
20 mm
40 mm
20 mm

4.14.3.5.'Í Estsdos de Carga

Se han considerado dentro del models distintas solicitaciones coñ la flnalidad de
delerminar los mayores esfuerzos que pued*n ocurr¡r en la estruoturá durante su vida útil.
Por lo tanto, se consideran las siguientes cargas aplicadas:

a) Carga Muerta
b) Carga Viva:
c) Otras Cargas

A cont¡nuac¡ón se muestrán los detalles de las cargas consideradas en el análisis de la
estructura permanente del PMSA.

a) Carga Muerta

Constituy€ pdncipelmenle el peso propio de los elementos que integran el modelo
matemático a más de un valor ad¡cionaa mrrespondienle a los acabado§. Además se
tiene como carga externa el peso de los acábados aplicada sobre las vasás longitudinales
y transvercales de todo el PM§4.

Confráfó dé Cor?césldn del proyeda "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta de la fted Básica
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En el caso de la mamposteria se estimó el uso de unidades de arcilla coc¡das §ólidas
para determinar los valores de carga distribuida sobre las vigas; mientras que para los
acabados se considera un enlucido de mortero de cemento.

En el caso de las cubiertas se adoptó un valor de, peso propio medio y un adic¡onal de
carga muerta que const¡tuyen elementos a ser soportados de manera casi permanente
como luminarias, impermeabilización, paneles fotovoltaicos, otros.

b) Carga Viva

* Carga viva en la cubierta

En el caso de la cubierta, las cargas vivas estarán conslituidas por sobrecarga§
temporales como:

- ceniza, granizo, inclusive por efectos de mantenimiento: valor mínimo
recomendado por la Norma E.020 Capítulo 3 Artículo 7 - Carga Viva del
Techo

- n¡evé: no se considera

- viento: calculado de acuerdo a la normativa

* Carqa viva en la qstructura porticada

Las cargas vivas que ;ntervienen sobre la esiructura port¡cada son:

* viento: calculado de acuerdo a la normativa
* cargas móviles: debido al func;onamiento del puente grÚa

* Carqa de Vienlo

La carga eólica constituye la presión y succión por acción del viento medida en
las dos direcciones principales (X e Y), independiente una de otra. Según Ia

Norma E.020 Capitulo 3 Articulo 12 la carga viva de viento se calcula
considerando:

Ubicación del Proyecto a ¡a cual corresponde una zona eólica identificada
con una veloc¡dad de vienlo.
Tipo de estructura.
Altura h sobre el terreno.

Carqas Móviles

Las cargas móviles afeclan directamenle el dimensionado de la viga carrilera y
por ende de la ménsula de apoyo de esta última. El dlmensionado de la viga
carriiera y de la ménsula se efectuará según lo descr¡to.

0tras Cargas: Ca foq. Sísmica

La carga sismica deberá ser considerada como factor de grán importancia para

el análisis y diseño estructural de todos los elementos resistentes de la obra y
deberá ser analizada en base a lá Norma E 0.30 Diseño Sismo resistente.

7z"t¡Fll¡iE\

t;tJ t t F\81til' ^&# ,¡l§\.trS/dY
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4.14.3.5.2 Verifieáción á los Estados Límite último

En el diseño por Resistencia Última la estructura soportará en fo¡ma segura las rargas o
solicitac¡ones, si en cada sección se cumple:

4. 14.3.5.3 Resistencis de Diseño > Resis.tencia Requerida

Para tener en conlará la variabilidad áleatorias de las cargas, será conveniente contar
con un juego de factores que tomen la variabilidad de la resistencia y con otro juego de
factores que tomen en contará lá váriabi,idad en los efectos que pioducen lai cargas
extemas en la estructura.

En general deberá cumplirse:

ñn>Ru

Dónde:
* Rn será la resistencia de diseño
- Fu seré la resistencia de requerida, calculada en funeión de ls eombinacién de

carga
* el faclor de reducción de resisteRcia, rnenor que la unidad

Los factor€s de reducción estanin espsü¡iicados en la Norma per ana articulo 10.3 y
varían en función de la tipología de solicitación.

En general los elementos dsberán ser verificados según los sstados Llmite últirnol
- Verifica a Flexión y Flexo-eompresién,

- Verifica a Cortante.

En acuerdo con la Normas péruana 8.060 para el ccncreto armado, en toda sección de
un elemento somet¡do a flexión, ci.]ando por análisis se requiera refuezo de traceién, el
área de armadura As proporcionada no debe ser menor quel

,&!",,,.,i' I n : i fi:iil ; i iYi S lil

üónde:
* fc será la resistencia mÍnima á la compresién,
* fy será la resisteneia de fluenciá del acero,
- b será el ancho de la sección,
- d será la d¡stanc¡a de la fibra más alejada en compresión al cenlroide del acers en

lracción.

fste refueao mínimc no será aplicabie cuando el refuerzo presente en el elemento sea
1/3 mayor gue el requerido por análisis.

En acue¡do con la Normas Peruana E.060 para el concreto armado, en toda sección de
un elemento sometido a cortante, deberá proporoionarse un área minima de refueao por
corte cuando la resistencia requerida vu exceda de 0,s-'- veces de la resistencja nominal
del concreto Vc, excepto en:

a) Losas y uapatas
b) Losas nervada o aligerados

contralo de üonoesron del prcyectü "L¡fiea 2 y Rama¡ Av. Faueett * Av. Gamb€fta ds la Red gásica
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c) Viga con peralte total que no exceda el mayor de los siguientes valores: 25cm,
dos y media veces el espesor del ala, la mitad del alma.

Cuando se deba usar refuerzo por corte de acuerdo con ls ¡ndicádo ánterlor, el área
minima de corte será:

Av=3,5bwslly
Donde:

- bw será el ancho del alma
* s será el espaciamiento entre estribos
- fy será la resistencia de flue ncia del acero

Ver¡licación a los Esfados L¡mite de Servlcio

Además los elementos deberán ser verif:cados según los Estados Limite de Servicio:

* V€rifica de Figuración.

La Norma Peruana limila directamente el ancho de grietás ul a los siguientes valores:

- Exposición interior túmax = 0.40mm

- Exposición exterior lr]max : 0.33mm

4.14.3.6 Modelonumérico

EI CONCESIONARIO será responsable del diseño de todos los elementos resistentes,
pudiendo usar el programa de cálculo StrausT, para la creación del modelo matemático
de los componentes obieios de este estud¡o.

4.14.3.6.1 Geometría

Para el análisis estructural referenclal se ha adoptiado un mode¡o en lres dimensiones, en
el cual se han modelado dos pórticos en hormigón armado empotrado a sus
extremidades y conectados a través de dos órdenes de vigas. Para tal propósito se ha
dividido la estructura en los siguientes elemenlos:

- Elemento 1, 3, 5, 6: Columna
* Elemento 2,4: Viga Larga

- Elemento 7,8: Viga Corta

Los sheds que conforman la cobertura han sido diseñados apa e, y en el modelo se ha
incluido las cargas t¡asmitidas por estos a la viga.

4.14.3.6-2 §lementos especiales

a) Puente Grúa

Se proveerá la :nstalación de puente grúas sobre las arcadas, los cuales d¿berán
maniobrar en toda seguridad una carga mínima total de 12,5 toneladas. En el sentido
transversal, los pórticos de 17m se repiten cada 5 m; por lo que se pueden definir tres
lipos de movimiento del puente grúa:

Contrato de Concésión dél Proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Aa¡nbetta de la Hed Bási6a
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- Movimienlo v€rticál: el ganchó se mueve desde el nivel de la ménsula hasta el
nivel qre sea necesário (nivel cálle, nivel subterráneo, otros). Para flnalidades de
este ciáiculo se ha supuesto un movlmiento vedicel del gancho de '10m.

* Movimiento longitudinát: el gancho se mueve sobre la viga puente, en un recorrido
total de apoya a apoyo de a'[ededor de 17m; considera:-]do que por limitaciones
geométricas se descuenlan de '1 ,5-3,0m por lado.

- Movimiento transversal: el puenle gruá se mueve sobre los rieles predispuestos
en la viga carrilera a lravés de 2,4 6 u I ruedas, las cuaies dimensiones
provienen del fabricanle.

b) Ménsula de apoyo

En base a la normátiva Peruana de eonstrucci6n, para el cálculo de la armádurá de la
mánsula de apoyo se hará referencia a la normativa I0.20 Cápítuio 13.6 Disposiciones
e§peciale$ para b¡'aquetes.

Las ménsulas constituirán el apoyo de las v¡Eas sarrilera§, y $erán dimensionadas en
base a las reaeciones qile estas trasmiten a la estructurs. Ya que en lo reJerenle a la
deformación plana las ménsulas constituyen una región de discontinuidad, no se pueden
aplicar los procedimientos habituales de cálculo. Ei esquema de roturá tipico de una
ménsula indica sl giro de esta al¡ededor del punio p como se puede ver en la s¡guiente
{igura. Este compodamaento a rotura evidencia la necesidad de disponer un armado
horizontal para contrarresta rio. Por Io tanto se aplieará un málodo de cálculo de la
armadrra en base al método de rotura de las bielas y lirantes.

- Caiqulq_dsbLagqqdlras

La sección adyacenle ál soporte, deberá ser calsulada para resistir
simultánea mente:

esfuerzo cortante Vd.
lracción horizontal Nd
un momento flector producida por el esfuezo sodante Vd. y el esfueao de
tracción horizontai Nd tal que: Md . Vd. a + Nd (h - d)

Contrato de Concestón del Proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucetl Av. Gambclta de la Réd Básica
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Para ei cálculo de las acciones sobre la mánsula se consideran:

- los valores de las acciones trasmiüdas por el puente grúa, Pmax, Rmax,
Qmax.

- el peso de la viga carrile¡a con una luz de 5m y distribuido por igual en lo§
dos apoyos

En general, será de buena norma cons¡derar que las acciones de tracción
horizontales sean al menos igual al 20o/o de la fuer¿a cortante.

4.14.3.7 Resultadosobtenidos

4.14.3.7.1 Comb¡nación de cargas y evolventes

Los detalles de las combinaciones de carga utilizados en este análisis se resumen en las
siguientes tablas:

1 (2\
: CM1 Peso Propio 1,40 1,40 0,90

2: CM2 Cubierta: carqa mueria 1,40 1,40 0,90
3: CM3 Acabados 1.40 1.40 0,90
4: CV1 Carga V¡va cubierla * Car¡ilera 1,70 1.70

5: CV2 Carqa Viva Viento (1 t7n
6: CV3 Caroa Mva Viento (2) 1.70

Combinaciones de carga SLU Estiitico

r
t

rgade

1 {2\ (3) {4) i5) {6)
1: CMI Peso Propio 1,25 1.25 1)\ 1,25 0,9 0,9
2: CM2 Cubierta: carqa muerta 1,25 1.25 4 nÉ. 1,25 0.9 0.9
3: CM3 Acabádos 1,25 't,25 ,1 aE. 1,25 0,9 0,9
4: CV1 Carqa Viva cubierta + Canilera 1rq. 1,25 ,t aE 1,25

5: CV2 Carqa Viva Vienlo {1
,tnÉ, 1.25

6: CV3 Carqa Viva Viento 12) 1 CE. 1,25
7: CS1 Cárga Sísmicá {1 1.25 1,25 1.)8

B: CS2 Carqa Sísmica (2) 1.25 1,25 1.25
Comb¡nac¡ones de carsa SLU Di

1 (2) (3) (4) (5) (6) (7) tB) (s)

Contrato de Cancesién del Proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gafibetta de la Red Básica
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Los resullados han sido anatizádos en
cá§o§.

base a los evolventes obtenidos en los dist¡ntos

A continuación se muestran los evolventes anali¿ados en base a ¡as dist¡ntas
combinaciones

Evolvente Estáticc 1 Evolvente Estátic§ 2
1: SLU Estática (1 (:;

2: SLU Estática (2 Q;

3: Sl-U Estática {3 Q; S¡
Evolvsnté c9

Evolvenie
Dinámico 1

Evoivenle
Dinámico 2

Evolvente
Dinámico 3

Ev0lvenle
Dinámico 4

4: §tU Dinámica
(1) Si

5: SLU Dinámica
{2t si

6: SLU Dinámica
{3) 5t

7: SLU Dinámica
(4) s¡

B: SLU 0inámica
(5) Si

9: SLU Dinámica
(bl Si §i

U*DI

4.14.3.7,2 Estados Lím¡te Último: Combinación Estátic€

El CON§ESIONARIO, será responsable de los cálculos, la validación de sus resultadós y
la selección de lss materiales, métodos constructivos, para soportar las cargas esiáticas,
garantizando la seguridad durante el Plazs de Ia Concesión.

4.14.3.7.3 Estados Limite Último: Comb¡nación )inámica

Cofitrato de Conees/ot} del proyscto "Línsa 2 y Rarnal Av. Fauce§* Av. üambéttá de tá Red 6ásfbá
del Melro de Lima y Callao"

1: CM1 Peso Propio 1,00 1,00 'I ,00 1 ,00 1,00 0,75 0,75 0,75 o,75
2: CM2 Cubierta: carga
mue.ta

'1 ,00 1,00 1,00 1,00 1,00
0,75 0,?5 0,75 0,75

3: CM3 Acabados 1.00 1,00 1,00 1.00 1,00 0,75 0,75 0,75 0,75
4. CV1 Carga Vavá
cubierta + Carrile¡á

1,00 1,00
0,75 0,75 0,75 0,75

5: CVz Carga Viva
Vienio 11 )

1,00
ü,75 0,75

6: CV3 Carga Viva
Vients {2} 1,00 0,75 0.75
7: CS1 Carga Sísmica
(1) 4,7 0,525 ^ 

(,)ñ
8: CS2 Carsa Sísm¡ca
(2) 0,7 0,525 0,525

nacionss de ca

520 d6 3633
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El CONCESIONARIO, será responsable de los cálculos, la validación de sus resultados y
la selección de los materiales, métodos c:onstruclivos, para soportar las cargas
dinámicas, garant¡zando Ia seguridad durante el PIazo de la Concesión.

4.14.4 lnstalaciones mecánicas y eléctricas

Este capítulo se describe las lspec¡ficaciones Técnicas de las instalaciones eléclñcas y
mecánicas que no estárán conectadas al sistema de tracc¡ón de los Almacenes Santa
Anita y BocanÉgra de la Linea 2 y el depósito Bocanegra seN¡rá al Ramal Av. Faucetl -
Av. Gambetta.

Esta relación y las láminas gráficas del concurso adjuntas, sirven a definir los estándares
mínimos aceptables y la cal¡dad de las obras y no deben ser interpretados como una
descripción completa de todos los componentes del Proyecto y de los parámetros
d:mensionales previslos. El CONCESIONARIO será responsable de la comprobacién de
las últimas normas locales del Perú, de los reglamentos internacionales y de ofrecer los
servicios sin algún conflicto mn eslas normativas y reglamentos

El Patio - Taller Santa Anita se extenderá en un área
aproximadamente 26 hectáreas, Patio - Taller Bocanegra en un
de aprox¡madamente 20 hectáreas.

con una superficie de
á rea con una superficie

En los dos depósitos serán previslos edilicios para los servicios (oficinas, comedore§,
vestuarios), talleres de reparac¡ones y revisiones, vías para los trenes en espera, lalleres
para las manutenciones programadas, almacenes, el puesto central de control y mando
ne@sario a la organización de la estructura de ejercicio de la línea, las centrales
eléctricas y mecánicas, la inslalación de lavado de los trenes, las instalaciones de
depuración y reciclaje de Ias aguas de lavado, las instalación soplaje bajo-§aja, Ias
galerías técnicas y la portería.

Este capitulo describe las instalaciones electromecán¡cas civi¡es, que no e§tarán
incluidas en las ¡nstalaciones ferrov¡arias (iluminación, grupos de tomas de coriente
F.M., climat¡zación, otros) de los varios fabricados previstos en los depÓsitos y las
al¡mentaciones de todas las herramientas necesarias a las diferentes opeÉciones en los
trenes (instalación de lavado lrenes, tomos, puente gúa, otros)

4.14.4.1 Instalacionescivilesindustriales

Las instalaciones electromecánicas, objeto de la relación, que se deben desa¡rollar en los
paüos - laller Sánta Anita y Bocanegra serán las siguientes:

- lnstalaciones eléctricas MT/BT;
* lnstalaciones de relevación incendios y antirrobo;
* lnstaláciones de climatización y ventilación;

- lnstalaciones híddco-san¡tar¡as;

- lnstalación anti incendio;

- Instalación a alre comprimido;
* Instalación ascensores- montacargas;

- Difusión sonora y fónica de los datos;
* lnstalación de superuisión.

a) lnstalaciones eléctricas MT/BT

Las ¡nstalaciones eléctricas de los depósitos incluyeran:

Contráto de Conc€s¡ón del Prcyeúo "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de Ia Red Básica
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Cabinas de lransformaciones MTIBI de alimentación de todos los usuarios de los
depósitos
lnstalaciones de iluminación y f.m de las aéreas de trabajo: talleres, almacén,
deparismentos de elaboración, oiicinas, otros locales (comedor, vestuarios, servicios,
otros.) aéreas exteriores, local*s exte¡iores a la construcción principal (portería,
lavado vehiculos, otros. )
lnstalaciones "especiales" como lá iñ$ta,sción ast¡nobo, de revelación d€ humos,
difusién sonora y fónica de los datos.
lnstalaciones eléclricas de alimentación de los usuarios particularmen:e relevantes
como: central de climatizacién, compresores para la produeción de aire, otros.
lnstaláciones eléciricas de alimentación de las instrumentaciones necesarias a las
operaciones en ¡o$ trenes (torno en fosa, máquina para el iavado de los vehiculos,
levanlador de vehícr.¡los) de potsncis párticularmenle relevante;
lnstalacio¡es de toma de iierra,
lnstalaciones de proteccién contrá las dessárgás atmosfériras, en intemperancia a la
normativa vigente.

- Cabina &lllBT

Las cabinas de iransfo¡mación MTiBI de los depósitos tendrá la función de
alimentar todos los usuaío$ en bajá tensión de los dspósitos. La tipología será
igual a la de las cabinas de trán$fornlación MTIBT de iinea. Los transformadores
trifásicos serán del tipo englobados en resina, con mantenimiento reducida, auto-
€xtinguente con baja emisién de humos, resislentes a la conlaminación
atmosférica, a la humedad y a las variaciones climáiicas, adecuados para las
instalaciones al intenor y complemenlados por armarios de protección- El
suministro de la energia eléctrim en MT de las cabinas MT/BT de los depésitos
§e eaeetuaÉ mediante el doble anillo de distribución de la eüergiá procedente de
la lírea

Agues abájo de los transformadores MTIBT se originará la sección baja tensión"
La energia eléctrica será dada en MT a una tens¡én d€ 20 kV 60 Hz, la 3T tendra
una tensión nominal de 420V1240V frecuencia 60 Hz 3 fases y neutra

Los cuadros en media tensión serán proyeetados y re*lizados en conformidad a
l§c 62271-200, rEC 60298.

Los transformadores serán prayectados y realizados en conformidad a las
Normás 76Í1-2-3-4-5,726 e HD (464-S1+A?, 538.151, 398-1+5.

Por los componentes en BT el EDI será elaborado en conformidad con las
normativar aquí enumeradas:

a) :nstltuto de lngeniería Eléctrica (IEE)-B§ 7671 (17"edición).
b) EN 60S47 proteccién baja tensién y mando
c) §N 60439, baja iensión ensambladas de proteccién y control
d) lÉO 60755 requisitos generales por Ios dispositivos diferenciales y mando

de protección
e) BS 6004, 855467, BS S387, 8S 6724, BS 8519, B§ 6231 e -N 50525 para

los cables eléctricos.
f) EN 6052§, específica para los grados de protección de los involucros

(códice lP). EN 61000, compatibilidad electromagnética (§MC).

Cantnto de Concesldn del Proyedo "Lineá 2 y Ramal Av. Fáucott * Av. Garnbella de ,á Red 8á$icá
del Metrc de L¡ma y Callao" S22 de 3633
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De los cálculos preliminares elaborados pará tener una estimación conceptual de
Ia demanda eléctrica de las instalaciones civiles de los dos depósitos (Santa
Anita e Bocanegra) y que el CONCESIONARIO debelá calcular para hallar las
demandas eléctricas definitivas, se estima que la demandá será
aproximadamente 1000kW para cada patio.

Distribución BT

La distribución de la energía eléctrica a los usuarios de los depÓsitos será
realizada a través dorsales en cable que se desenganchan del cuadro general
de baja lensión, alojados en las cabinas de transformación MT/BT las cuales
dependen de sub cuadros de zona ubicados en los varjos fabricados, que
realizará la distribución local de la alimentación eléclrica. La d¡stribución de los
cables del cuadro general de BT será realizada mediante mnductos eléctricos de
metal oportunamente dimensionados y posicionados en Ias galerias técnicas.

Como anteriormente dicho, desde los cuadros generáles de baja tensión, saldrán
todas lás al¡mentac¡ones por los varios usuados de los depósitos como:

* Lineas iluminaclón y fuerza automotriz en todos los varios edificios (Taller,
taller aux¡liaros -almacén, oficinas- puesto de control y control, portería)

* Central hídrica anti incendlo
* Central hídrica sanilaria
* lnstalación de lavado y depuración aguas de lavado
* Central a¡re compr¡mido
* Pintura
* Carros puente

- loma en foso

Al fin de evitar deservicios debidos a apagones de origen eléctrica durante las
operáciones, análogamente a las estaciones y a las líneas, serán previstas dos
alimentaciones eléctricas que proceden del doble anillo de línea y será previsto
un grupo de continuidad UPS, que proveerá a alimenta. Ia ituminación de
seguridad al fin de conservar los requisitos mínimos de iluminación en el interior
de los locales y todos los micro procesos de todas los equ¡pos e instalaciones.

Todos los cables deberán ser áislados, a emisión reducida de gases tóxicos y
humo y no ser propagadores de llama. Los cables deberán ser contenidos por
toda su extensión en tuberías, en vías cables, ca.jas y armarios. Los cables
instalados expuestos al fuego y que a:imentan circuitos de emergencia, deberán
ser res¡stentes al fuego. Los cab,es de control y al¡meniac¡ón, grado de
aislamiento 300i500 V, sarán conformes a BS 6500, BS 6004. La red de
distribución de los cables deberá ser proyectada de manera che la caída de
lensión desde el t¡ansformador hac¡a el usuario más lejos del circuito final será
contenida entre los límites aceplados por las normativas y por el Comitente.

lnstalaciones de ilumi nación

Las aéreás del depósito, sea inlernas a los fabricados que exteriores, dsber¿n
ser iluminadas en conformidad con las normas UNI EN 12464-1,2.

Por las aéreas ¡ntemas, por lo tánto, deberán ser dispuestos los siguientes
niveles de iluminación media:

Contrato de Concesión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucelt * Av. Gambetla de la Red 8á§icá
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- para zúnás s¡t!ádas ar*ba y abájs de las pasarelas, vesluarios, almacén,
galería lécnicas servicios: §*1ü0 lux

* para comedores, §€rv¡oios gensrals§r [* 150-200 lux

- para la zona talleres de elaboración, oficinas, zonas de maquinarias, losos
d* trabajo, cscina, autoservieio: §=?00-250 lux

- para las aáreas exteriores la iluminación general media no será inferior aI0
lux.

Como anteriormente dicho, ,a ¡nsta:áción de ilumiñsdún p6ra las aéreas internas
será alimentada sea en condición normal que dé continuidad absoluta por UPS,
pará que en caso de falta de energía normal por algunos segundos, las
secciones bajo conünuidad, conserven un nivel de iluminacién sufciente a
permitir el msvimiento de las persanas.

aaractsríst¡cas de

tos cuerpos iluminantes interisres serán dotados de pantalla protectora y podrán
ser mono o bri lámparas fluorescentes ete 36 W cada una, completos de reactor.

En Talleres con ¡onas con altura mayor de 6 metros, serán también instalados
prsyeclorss a ioduros metálicos con potencia de P*250 W (taller, almacén).

Todos los ruerpos ilum;nantes de las aéIeas tecñológicas tendrán un srado de
protección 1F65.

Las alimentaciones serán realizadas con cables puestos dentro de conductos
portacables o tuberías en PVC de serie pesada si estarán puestas a la vista.

Los conductores de alimentacién psestos en ohra entrs de sanal¡zaciones
metálicas, serán de tipo no propaüadores de humo, a emisión reducida en
acuerdo con las normas IEC 332-3 llD 405.351 mientras que los csnductores
puestos en obra enlre tubos in PVC parc las derivaciones secundarias serán de
tipo conforme a lás normas l:C §0 33?-3-24.

Para los cuerpos iluminantes puestos en obras bajo de los conductos
portacables, la alimentación será realizada med¡ante adeÉuada caja de
derivación del cable principal de alimentacién.

Pára las aéreas exte ores la instalacién será realizada eon lámparas al sodio a
alta presión de F.1000W instaladas sobre torre puerta far§ o §obre repisas a
palo con lámparas al sodio de P=70 pscstas a lo larso dei perímetro de algunos
edific¡0s.

A lo largo de los andenes de la explanada de estacionamienlo, la ins{alación de
iluminación será realizada a iravés de palos 6n viddo resina con una altura de
2,2Q m y lámparás fluorescantes 2x36 W.

Mediamente un iercio de ta lotalidad de ios proyectores y de las lámparas será
alimenlado en continuidad a través del UPS, de modo de asegurar la iluminación
también en caso de falta de energia normal de red, la parte restante,
aproximadamente los dos tercros del total, será al¡menlada en ñormal.

Finalmente, para la limpieza interior de los vagones en la zona de pásarelas
limpieza vagones, será instalado un sistema de farolas con lámparas al sodio a
alta presión de P-70 W capaz de suministrar un nivel medio de iluminación
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sobre las pasarelas de aproximadamente § lux. En los fabricados con fosos de
trabajo y líneas E.T sobre vías, será prevista la instalaciÓn de señalización de
seguridad.

La instalac¡ón será compuesta por indicadores luminosos a dos luces de color
rojo-verde puestos a la enlrada de cada foso y en los lados de los caminos,
además que en las cabezas intemas del fabricado y en uno de los frentes
exlemos.

Las señalizaciones luminosas serán mandadas por los seccionadores de la línea
ET de cada via y consaituyen una ulterior seguridad para las personas que
operan en fosos de trabajo por debajo de las motrices, indicando la presencia o
no de Ia tensión en la linea de contacto.

El EDI de los sistemas de iluminación deberá ser conforme con la Última edición
de las normas y directivas siguientes:

* BS EN 12464-1 Luz e iluminación. Iluminación de los puestos de trabajo.
Puesto de trabajo en inleriores.

* 8S4533 por instrumentaciones de iluminación

- BS EN 60081, 60662, 61 167: para lámparas fluorescentes a alta presión

- EN 60529, específica para los grados de protección de los involucros (lP
códice)

* EN 61000, compatibilidad electromagnética (EMC).

La ilumlnación de emergencia será conforme a las normas BS 5266 y BS 4533.

I¡slalación de lomas de corriente

Todas las tomas de corriente instalada tendrán un grado de protección no inferior
a :P 55. La tipología de las tomas de cor.iente será la s¡guiente:

* en las zonas de los talleres:
o grupo tomas de coniente

16A(3P+T)+164(2P+f);
inier-bloqueadas con fusibles

o grupo tomas de coriente inter-bloq ueadas bipolares (2x104+T)
o grupo tomas de corriente inter-bloqueádas bipolares (2x164+T)

* en las zonas oficinas:
o tomas de corrjente (2x1 0A+T) e (2x16A+T) no inter-bloqueadas

* en galería iécnica y fosas de trabajo
o tomas de corriente con t¡asformador 380V-4BV
o tomas de corriente con trasformador 3B0V-24V

Todas las tomas de corriente mencionadas serán suministradas para alimentar
instrumentaciones eléctricas de lipo frjo y portable.

Vías cables y ca¡a§

Los conductos, los conductos, lás cajas, los armarios y los recip¡entes utilizados,
deberán ser de material no combustible.

Las vías cables deberán seI proporcionadas para el circuiio normal, y para el
circulto de emergencia a través de conductos separados o a través de
comparti mentación realizada con separaciones metál¡cás.

r
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Todos los sistemas de dist¡ibución de polencia deberán ser proyeclados
conformidád con la últ¡má edición de las s¡suientes normas y d¡rectivas:

* NFFA 70, Cédigo nacional eléetrico.
* NFPA 101, Normas de seguridad.
* lnstituto de ingenieros eléctricos {lEE) - B§ 7671.

- B§ 46ü7-parte 1: para tuberias rígidas y enlaees en PVC.
BS 4568: para lubos metálics§.
BS 731 : para tubos flexibles
BS 7671: para pasarelas.
BS 767-1 para las vias cables
BS 3676 para los intenuptores
B§ 1363 para tomás eléct*cas
B§ 5419 interruptores can fusibles
IEC 60755 requisitos pára 

'os 
d¡spositivos diferencialec

EN 60529 especfflea para los grados de protssción de lss involucros código
IP

Las tube¡ias a la vista o incorporadas en el horm¡gón o en la albañilería, deberán
ser de pVC de tipo pesado. Las tuberías colgantes puestas encima de los lalsos
techos serán realizadas mn lubos metálicos. Tubos en acero deberán ser
utilizadss en las zonas donde pueden $er expuestos a danos mecáricos, como
los locales técnicos, los talleres o los almaeenes. Las vías cables deberán tener
dimensiones suficientes para gestionar el peso y las dimensiones de todos los
cable§. Las vías cables, Ios accesorios, los enlaces y materiales de fijación
debeián ser de acero, galvanizados en caliente después del proceso de
fabrjcación. Donde las vias cables pa$an por paredes résistenles al fuego, serán
selladas con oportunas espumas intumescente§.

Los tubos en acero rigido deberán ser confcrmes a la norma BS 4568 y de clase
4 tipo rigido en acero atorn¡llado cofl revestim¡ento de zinc interior y extedor,
dotado de todos los accesorios necesarios, conexiones fileteadas y dispositivos
de conexión. Los tubos flexibles deberán ser conformes a la norma BS 731 ,

parte 1, estancos, reveslidos en PVC, de tipo de m*lal a espiral. Los conduclos
flexibles serán utilizados por las conexiones finales de tubos rfgidos a los
terminales de conexién de las maquinas.

- Toma de, tiq[a

La instalaeién de toma de tierra para la protección contra de las tensiones de
§ontacto y de paso, será realizado en acrerdo cor las normaliva vigentes y en
parttcular según lo establecido en las normas BS 7430 y BS 7671

La instalación de t¡€rrá será única, inlerconectada con aquellas de la subestación
eléclica de conversión y de la cabina de transformación. Será compuesta por un
dispersor realizado con un cable rígido en cobre desnudo de g5 mm2, enterrado
a 1 metro de profundidad, dispuesto a an¡llo a lo largo de' perimetro de todos los
edificios, integrada por esparcidores de tipo vertical contenidos en adecuados
pozos de seccionamiento e inspección.

Est¿s mallas serán lodas interconectadas entre ellas y conectadas con la malla
de tierra, de la SSE anteriormente nombrada a través de los conductores de
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tierra. A estas mallas, por cada fabricado, serán conectadas todas las masas
metálicas presentes.

Las conexiones de tiena de los cuerpos iluminanles y de las tomá§ de corriente
serán derivados, con conductor de sesión igual a aquello de fase, de la dorsal
secundaria pos¡cionada entre los conductos porta cables.

De todas formas debe¡á ser respectado lo previsto en las normas pol los
slstemas TN; además de las conexiones equipotenciales indicadas, las
caracteríslicas de los dispositivos de protección (intenuplores magnetos térmicos
o magneto 1érmicos diferenc¡ales) deberán relejar siempre la condición:

7 I <tt

Donde:
Z" : impedancia del anillo de avería, que incluye la surgente, el conductor activo
hasta el punto de averia, y el conductor de protección entre el punto de avería, y
la surgente;
la: la corriente que provoca la intenupción automática de protecciÓn dentro del
tiempo definido en la norma BS 7430 y BS tabla 41 A de las mencionadas
normas CEI 64-8
Uo : tensión

Descripción qenela! del sislema

a. El sistema de toma de tierra será compuesto por conductores de tiena y
baras de toma de lierra de los neutros y de los involucros de las
¡nstrumenlaciones eléclricas y la toma de tierra equipotencial de la§
estructuras metálicas expuestas no eléctricas.

b. Todas las estructuras metálicas de los equipos (bombas, lubos de agua,
pavimentos conductivos en los locales de telecomunicación, otros.) deberán
ser conectadas al sistema de toma de tierra.

c. La tiena principal deberá ser obtenida a través de una málla en cobre
desnudo de adecuada sección (95 mmq), enterrada a 1 melro de profundidad,
a lo largo del perimetro de todos los fabñcados.

d. La malla princ¡pal de toma de tierra deberá llegar a cada cabina de
transformación a través de cables en cobre desnudo. Las vigas de la tierra
serán utilizadas para la conexión de los neutros de los transformadores. Los
neutros de los cuadros generales serán conectados a la toma de tierra de la
surgente principal.

e. Todos los locales técnicos deberán se¡ dotados de barra de tierra necesaria a
conedar todas las estructuras metálicas expueslas (por ejemplo rack,
armaduras, conductos, otros.).

f. Un sistema de toma de tierra independiente (tiera limpia) deberá ser
suministrada (por otros) por los sistemas SCADA, de te,ecomunicaciÓn y
señalización y deberá ser conectada a la tierra principal del §i§tema de
alimentación.

g. El Proyecto y la instalac¡ón del s¡stema de toma de tierra deberá permitir de
conservar la "tensión de paso" y la "tensión de contact§" deniro de los límites
de seguridad establecidos por las Normativas.

h. El valor de la resistencia del sistema de lierra medldo en cualqu¡er punto no
deberá superar 1 Ohm.

i. Los cables de toma de liena deberán ser de cobre, ai§lado en PVC

á#$"§ (verde/amarillo). Las conexiones que serán inaccesibles, serán realizadas a

lrls I \;l?i través de soldaduras.§w
Contrato o'e Concesión del Próyecto "L¡néa 2 y Ramal Av. §aucett - Av. Aambetta de la Red Básica

527 de 3633

t
ü;n

t0qs08ül NU t]ll $il ffi §Í LIMA
ALFONSO JUAN íASAíE, §ARCIA

N€PñE'fN?ANÍE LI6AL

del Metro de Lima y Callao"

[15054]



ffi

e@
Prote!-ciónQo¡-t¡ala-sdes-carsasatmosf éricas

La evaiuación del riesgo y el análisis de las diferenles criterios para determinar el
nivel de riesgo debido a los rayos, se realizara según la Norma BSÉN 623ü5
Para los fabricados de taller, oficinas, puesto de mando y control, central y
almacén, serán previstas instalaciones cont¡a las descargas aimosféricas, en
relación a la normaliva vigenle compuesla esenc¡almente por:

* mallas de capiación dispuesta$ en la cubierta de los edificios, realizadas
osn p¡alo en Fs-Zn

* bajantes dispuestas en conespondencia de sristas exteriores de los
fabncados y pueslas entre ellas a una dislañeiá no superior a los 25 m,
real¡zadas con plato en Fe-Zn

* conexién a la red general de tie¡ra

Descripüión general del sistsma:

a. Un s¡siema de protección deberá ser proporcionado para proieger la
estructura de los edificios de Ios depésitos y las instrumenlac¡ones
eléctricaslelect¡ónicas de los dañss en caso de rayos- fl sistema de
proteccién contra los rayos será compuesto prinsipalmente por una red
horizonlal de conductores previstos en los tejados de los fabricados
expuestos a lás ¡ntemperie por bajante y por terminales de ta red de tie¡ra

b. La red horizontal terminal será compuesta por conductores de cobre
altamente conductivos que serán proporeionados para cubrir los tejados de
las esl¡ucturas en acuerdo con lo que reqiliere el nivet de dssgo.

c. La red:erminal deberá será conectadá al sistema de toma tierra a través de
conductores en cobre a báras désnudas o sn aser§. A tiena los conductores
deberán ser posicionados como requerido en ia norma. Un buen contacto
entre las bar¡as verticales deberá ser asegurado du.anle la construcción.

d. Cada bajante deberá ser conectada a la tierra principal del sistemá de toma
de tierra. La resistencla a tierra del sistema de protección contra los rayos
medida en cualquier punto no deberá superar los 10 Ohm.

e. Todas las obras en metal, ineluidos los tubos dei gas, pasamanos,
instalaeiones de c¡¡matizacién, reve$tim¡entos metálicos, otros., deberán se¡a
conectadas al sislema utilizando los bornes-

4.14.4.1.1 instalación antirrobo

La i¡stalacién anlirrobü tendrá la función de señalar los sccesos nü autorizados en el
interior ds los depósilos de los fábdcádos ofieinas, puesto de mando y conlrol, porteria,
a,mácene§, o gal€la trircnicas y en las aéreas exteriores. La distribución de la instalaeién
de alarma deberá ser reali¿ada según diferentes dorsalcs por fabricados y por zonas,
desenganchadas de un único central de gabiemo alimeñtada por UPS y alojáda en un
local adecuado. Toda la instalacjón de alarma deberá podes ser puesto en vías cables de
pasaje de cábles, en cajas de derivaOién y en di$pssitivos de relevación y aparatos
terminales, totalmente separadas y aisladas de las demás instalaciones.

Desde la central se derivarán todas las lineás que procsden de diferentes sensorés que
protegen las diferenies zonas de los edjfisios. Los relevadores serán de dos tipos:
perimétricos y volumétricos.

La eenlral deberá prever la posibilidad de intercünectar con un combinador teielónrco o
con un equipo de radiol¡ansmisién para el áviso aulomático en la red telefónica o puent§
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radio en caso de alarma, á través de la selécc¡ón de n¡lmeros telefónicos configurables, n
placer o de una llamada select¡va a las entidades de vigilanc¡a.

La señalización de alarma se realizara a través de sirenas para inleriores y exteriores y a
través de combinador ielefónico a síntesis vocal capaz de enviar mensajes pregrabados a
usuarios de la red telefÓnica.

La in§alación antirrobo será proyectada y realizada en conformidad a las nolmativas EN
50131 y EN 50130, los cables serán escudados y conformes a IEC 60-189-2.

4.14.4.1.2 lnstalación de relevación incendios

En los depósitos de la Línea 2 y de la Ramal Av. Fauce§ - Av. Gambetta del Metro de
Lima y Callao será prevista una instalación por la relevación de los incendios.

La instalación de relevación de incendio debe¡á señalar eventuales focos de principio de
incendios y hacer que se actúen los procedimienlos de ¡nlervenciÓn previstos por las
normativas.

Serán controladas las siguientes aéreas de los edificios:

* Locales técnicos;

- Ascensores y montacargas;
* Almacenesl
- Galerías técnicas y pasajes cables, huecos;
* Ofic¡nas;

- Canalizaciones parar la extracción de aire;
* Puesto de mando y control

a) Descripc¡ón de las instalaciones

Lá instalación de relevación ¡ncendios será intereonectada con otros sub sistemas:

* lnstalación ascensores y montacargas, con paradas al nivel inferior-

- lnstalación de difusión sonora, para el envío de mensajes de alarma.
* Sisiema de apagamlento de incendios con roc¡adores, con funcionam;ento

automático o manual.
* Sistema de ventilación, con e¡ cierre de los cierres metálicos cortafuego.

Todas las señalizaciones que proceden de la instalación de releváción de incendi§s
deberán ser remitidas las 24 horas, al puesto de mando y control y a la central de control
de la instalación, con terminal video e impresora para la grabación de todos los eventos.

Én los edificios deberá ser posicionado un determinado número de avisadores manuales
además de un adecuado número de paneles acúslicos- luminosos para señalar la

emergencia de incendio.

La tecnologia de la cenaral y de los dispositivos periféricos deberá ser de, tipo orientable,
para poder permifr una gestión y un control optímale de cualquier parte de la instalación.
Será posible la interconexión de la central con el sistema de la supervisiÓn de las
instalaciones electromecánicas.

Támbién el sistema de supervisión podrá acceder a la instalac¡ón de relevación de
incendios

Contrato de Conce§ón dél Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Farcett - Av. Gafibetta de la Red Básica
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La con€xión entre !a central de relevación de incendios y la instalación de superuisión
será posible gráeias a ura línea BUS destinada a una adecuada conexión que deberá
adecuar el protocolo de comunicación con el protocolo estándar elegido.

b) Referenciasnormativas

Lá instalación de relevación incendios §€rá proyectada y rea'izada en conformidád con
las normalivas siguientes:

* UNI EN 54-1 - Sistemas de relevación y de s*ñalizacién de incendio * lntroducción
- UNI EN 54-2 - Sistemas de relevación y de señalización de incendio - Central de

control y señalizaciún
* UNI EN 54-4 - §istem*s de relevación y de señaiización de inmndio * Aparatos

de al¡mentac¡ón.

- UNI :N 54-5 * Componentes de sistemas de relevación automátiea de incendio *
Relevadores de calor - Relevadores puntiformes con un eleme nto estático

* UNI EN 54-6 - Componentes de sistemas de relevacién aulomálica de incendio -
Relevadores de calor * Relevadores velocimétricos de tipo punliiorme sin
elemenlo estático

- UNI §N 54-7 Componentes de sistemas de relevación automática de incendio -
ielevador puntiforme de humo" Relevadores en lunción según el princ¡pio de la
difusión de la luz, de la transmisión de la luz o de la ionización"

- UNI EN 54-8 - Componentes de sistemas de relevación automálica de incendio -
Relevador de ealor á umbral de temperalura elevada

- UNI EN 54-§ - Componentes de s¡stemás de releyación automática de incendio *
§nsayos de sensibilidad sobre foms tipo

* l§C 331 * §nsayo de resistencia a[ fuego de esbles eléctri*os

c) Principio de f unci0nam¡ento

El objetivo del s¡stemá de relevacién incendio sürá aquello de señálar inmed¡atámenle Ia

insurgencia de un pdncipio de inrendio, evitando fal$as alarmas en las aéreas
cont¡oladas, de modo que se puedan activar en tiempo útil lodas las medidas necesanas
para la defensa anti incendio a protección de las vidas humanas y la salvaguardia de los
bienes.

Los objet¡vos de la instalación de relevación deberán ser:

* Relevar el principio de incendio, analizando los fenémenos lisicos de la
combustión.

-- Activar los equipos de interuención de las instalaciones.
* §eñalar el estado de alarma al interior de las ¿onas protegidas y en la cenlral de

relevacién
-. Gestionar todos los equipos en términos de eficiencia y mantenimiento, señalándo

eventuales anomal ías o deseruicios.

4. 14.4. I .3 Central de relevación de incendios

El sislema de adquisición de las señales de los relevadores será de tipo a
direccionamiento individual: serán v¡sual¡zadas la indicación y las condiciones del
element0 individual en campo-

Las características genera les de,a central sarántizará n :
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Contrato de Concesión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av- Gambetta de lá Red Básloa

** Posibilidad de envio de alarmas y anomalias hacia unidad de supervisión general,

exterior a los edificios.
* Posibilidad de incluir o excluir sensores y/o zonas también después de

correlaciones entre ellos
Gestión de los sistemas de comando en franjas horarias y con temporización
Posibilidad de leer el estado de los valores analógicos de los sensores
individuales
Representación de los datos relevados mediante impresora local
Gestión de toda la instalación mediante consola local o desde un centro remoto.

a) Alimentación de la central de relevación incendios

La alimentación será asegurada por dos diferentes fuentes de energías eléctrica
independientes:

* Tablero General de 230 V - 50 Hz
* Baterias de acumuladores recargables en iampón

El pasaje entre las dos fuentes de alimentación se realizará automáticamente, sin alguna
intenupción de la funcionalidad y actividad de la central. La autonomía de las baterias
resultará de 72 horas con alarma en descanso. La falta de alimentación de uno de ¡os dos
s¡stemas será indicada en Ia conso¡a y grabada por la impresora.

Las averÍas y anomalias de la alimentación serán relevadas por la central; en pa*icular la
central efectuara periódicamenle el test de la alimentación de emergencia. Procediendo a
la separación de la red primaria y verilicando el correcto func¡onamiento del s¡stema de
emergencia

La central será alojáda en un armario melálico, en ejecución rack 19" y compuésta poI
una seria de equipos modulares.
Además será previsto el auto diagnóst¡co de la unidad central, de las fichas de
interconexión, de las líneas de conexión, de los sensores de relevacién.

La conexión de señal de los dispositivos en campo se realizara con lineas en cables
bipolares y anillo de tipo trenzado y escudado de 1 mm2 conformes a las normas IEC
60332-3A

La alimentación de particulares dispositivos y de los módulos de mando se real¡zará con
cables de sección adecuada a garantizar la tensión de alimentación (24 Vcc), o sea
utilizando el mismo cable escudado ya nombrado, según las normas UNEL 35375 y
UNEL 35377.

Todos los cábles serán instatados en pasarelas metálicas o en tuberías metálica§ o PVC,
flexibles y rlgidas, de diámeko mínimo de 22 mm. Las derivaciones serán realizadas
medianle adecuadas cajas de derivación de dimensiones adecuada a las correctas
pueslas en obra del sistema de distribución- Los recorridos de las canalizaciones serán
previstos en modo de reducir al mínimo la longitud del anillo de conexién entre los
relevadores.

4.14.4.1 .4 Relevadores de humo

Los relevadores de humo serán de tipo analógico y en grado de cumplir las siguienles
funciones:

I
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- Capacidad de comunicación bidireccional con la central apta a gesiionar todas las
funciones;

* Autodete¡minación en la eláborcc¡ón de un estado de pre alarma o alsrma,
efectuardo la evaluacién analitica de cualquier evento relovado;

- Personalización del tipo de proteecién (según el iipo de carga de incendio);* Gestión continua de su propio estado de funcionamiento y capacidad de
reconocer una degradáeión, aunque seá solo parcial {auto diagnó§iico);* Capacidad de modificar, bajo mando de la centrsl, los parámetros de trabajo sin
alterar e: funoionamients de: sistema ;* Capac¡dad de ejecutar su proprio lest bajo comando de la central;

- Capacidad de eontrolar su propio estado.

Los relÉvadores aptos a garantizar un funcionamiento del t;po a direecionamiento
individual, dialogarán con la central la relevación y mandü suministrando, a parte su
dirección, también todas las adecuadas informsciones diteclamente proporcionales a la
canlidad de humo presente en Ia zona protegida.

El pasaje da condición de sland-by a condición de alarma determinará et eneendido de
un led de señalización iocal; en las condieiones de descanso, dicho led parpadeará para
indicar el conecto funcionamienfo.

Los relevadores puntiformes se&in conectádos en ciclo a anillo con regresü en central
para consentir el dialogo en los dss sentidos relativos a lás l:amadas y a las
lransmis¡0nes de los datos.

§l sislema utilizará una técnica de transmisién entre la cenlrsl de conlrol y los equipos en
campo, altamenis resistente a inlerferencias extemás, tipo aquella a impulsos de
corrienle en los dos sentido§.

4. I 4.4. 1 .5 lnstalación Ase6nsore§-Montáearsas

§erán previstos ascen§ores y montácsrgas en los edilicios taller auxiliares-almaeén y
oficinas -puesto de comando y control.

Los ascessorcs y montácargas serán del tipa hidráulico y serán proyectados y realiuádós
en conformidad a lo previslo en la uNl EN B1/2 del §/99, "Reglsmonto de seguridad para
la consarucción e inslalacién de los ascensores y monlacargas- Ascensores hidráulicos', y
de eventuales prescripciones de las Entidades locales y de las directivas ascensores
95/16 CÉ.

a) Pctalle características técnisas ascensores montacargas

Los ascensores responderán a las normativas vigentes y serán adecuadüs al transpoile
de discapacitados"

Las principales características funcionales de los ascensores y de los montacargas serán
las siguientes:

* Velocided nominal: 0,6 mls ci:'ca;

- puestas en marcha/hora previslos; 90 con relacién de intermjtencia del 4üa/o:

- Funcionamiento: continuo durante 20 horasldías;
'- Señalización sonora de llegada al piso

Apertura de las puertas durante no menos de B segundos
Tiempo de cie¡re de la$ puerlas no inferior a 4 segundos

conlrato de eoneesjón del Froyacto "Linea 2 y Rarnal Av. Faucelt * Av. Gambetta de la Red Bás¡óá
del Metro de Lima y Callaa" 532 de 3633

[15059]



014 41 :.

ü
*ReduccióndevelocidadenlaSparadaSydiSpoSi.|V0deniVeIaC¡óndelpavimento*

de la cabina con el del piso de parada
* Dispositivo de regreso automático al piso en caso de interrupción de alimentación

eléctrica;
- maniobra simplex.

Las diferentes pa(es de la instalación deberán ser construidas con ma:efial incombustible
de clase 0 (referencia UNI EN ISO 1182)

Los paneles de mando, los órganos de mando y señalización, los revestimienlos internos
de la cabina, los equipos de ¡luminac¡ón y los otros disposi{ivos accesibles deberán ser
elegidos y montados de modo de ser difícilmente dañados o deteriorados.

b) Cabina, puertas, guias de la cablna

La cabina deberá ser de construcción robusta y tal de no sufrir deformaciones cuando
será sometida a impacto dinám¡co de bloqueo en las guías.

La cabina deberá ser contenida en una adecuada estructura de perf¡lado de ácero,
prácticamente indeformable a las solicitaciones máximas que se podrán producir en el
ejercicio de la instalación.

Dicho estructura llevará los órganos de guia de la cabina (patines) a parte de los
dispositivos de enganche de las cuerdas portantes (en acero) y el aparato de seguridad
paracaídas.
Los acabados de la cabina deberán tener las siguientes características:

- Pav¡mento cabina con nivel pisable no resbaloso;
* Paredes en superficie vidriada (ascensores), acero inoxidable no rallable

(montacargas);
Techo de chapa de acero pre pintada con iluminación encajada:
Espeio a media pared;
lluminación de emergencia con alimentador con durada mínima de 1,5 hora§;
Pasamano para discapacitados;
Banda parachoques,
Carácter b.aille en el panel de mandos.
En la cabina deberán ser presentes, además, los siguientes mandos y
señalizaciones:
¡ Tecla de alarma,
. Señalización de posición cabina;
. Luz para tranquilizar para funcionam¡ento en emergencia,
. Limitador de carga con señalador óptico -acústico;
¡ Telefonillo de comunicac¡ón con el exterior y señalización sonüro- luminosá

en cabina de recepción del señal de alarma.

Naiuralmente serán incluidas las vias cables para los equipos de cabina, hasta el local
maquinas ascensor, en par:icular:

- cable telefónico a 2 cp 6110 para el telefonillo.

Las puertas de cabina totalmente automát¡cas, deberán ser realizadas mediante paneles
de chapa de aluminio o acero inoxidable con nervadura de rigidez de forma que presente
baja deformabilidad.
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El mov¡miento de ciene de las puefas deberá ser controlado por dobles células
fotoeléctricás y por pencas móviles capaces de percibir el contacto accidental con un
cuerpo extraño al mecanismo.

Deberán ser doks de motor a velocidad variabie, de un d¡sposltivo a desenganche
auiomático dg los €lsmentos de arrastre entre puertas de cabina y puer:a de piso con
instalación en marcha, de garrochas de desplazamients en material sintético a ba.jo
desgaste y de tapones protesidos contra el polvo.

La tipologia de la* puertas deberá ser, según las exigencias ds inslalación, a dos hojas
contrarias, a apertura central, a una sola hola dereoha 0 izquierda o sea tslescópioas a
velocidad diferenciada a dos o cuatros hojas, derechas e izquierdas.

Las pucrtas de piso deberán ser en ejecución Rel 120 acabádo en ac€ro inoxidable no
rajable.

En los pisos deberán ser presentes los siguienles comandos y señal¡zádsnes:

- Cuadro de mandos con mandt¡s de llamada (también en carác1er braille),
§eñalización de direccién y posición cabina y señalización de ocupado;

* Panel de mendos exterio. del tipo estanco,
* lndicado¡ en las puerias de acceso con doble señal a fleeha y batinlin
* }¡spos¡tivo de parada de emergencia con pulsanle bajo vidrio infrangible

Las guías de la cabina serán de af,ero trelilado en frio-

§stas guías lendrán los estribos de anclaje a lás estrucluras dispuestos arriba, abajo y a
ls largo del hueco y construidas de maner* tal de dsjar que las suías puedan dilatarse
según las variadones de temperatura sin que se verifiquen deformaciones laterales.
Estos serán de 

'onsitud 
tal y dispuestos de forma que excluyen en cualquier caso, la

posibilidad que la cabina aas ábandone.

Las guias deberán ser dimensionadas y ancladas de mánera tal de res¡stir con
coeficiente de seguridad como mínimo de 5 respeetü s todas las solicitáciones a la§
cuales serán sometidas en ejercicio, en particular ¡esistirán a las solicitaciones
producidas por la posición excéntrica de la carga en cabina y a la acción dinámica debida
al funcionamiento de :os equipos de segurldad paracaídas, en las condiciones más
laboriosas de las mismas guias.

c) Complejo de maniobra

El eomplejo de maniobra deberá ser constituids por un conjunto de equipos montados
sobre un cuadro de dlmensiones adecuadas, situado en la local maquinaria y por un
conjunto de equipos posicionados eñ el hueco.

El cuadro deberá ser en perf¡lados mebálicos en los cuales serán fijados los equipos
(salva motores, tele ruptore§, rectiflc¿dores, re:é, fusibles otros.).

Los transformadores y los rectificadores de alimentacién deberán ser ampliamente
dimensionados sea del punto de vista térmico sea del punto de vista del aislamiento hacia
la masa y de lá capacidad de sopoüar las sob¡e tensiones transitorias.

Para los contáctos de los tele ruptores y de los relé deberán ser ulilizados materiales que
aseguren en las varias cond¡ciones absoluta seguridad de contacto y reducción al mínimo
del desgaste.
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Los term¡nales de conexión, ampl¡os y fácilmente accesibles deberán ser claramente
contraseñados pa:'a una fácil identificación de los diferentes bornes.

Adomás será prevista la relación de las señalizaciones de funcionamiento a un dispositivo
de interconexión con el s¡stema de supeMsión mejor descripto en elaborados
especificos-

d) Seguridad, vigilancia y socorro

Deberán ser previstos los siguienles disposilivos de seguridad:

- A las puertas de los pisos: contactos de seguridad y cierres de bloqueo. La
apertura exterior será proh¡bida, a normá de reglamento, §¡ la cab¡na estará en
posición tal que haya más de 16 cm de desnivel respecto al piso de la parada.

* En cabina: contactos de seguridad en ¡as puerlas intemas que abren el circuito de
maniobra en el caso que no sean perfectamente cerradas.

- Limitador de velocidad e instrumentación paracaídas: el limitador de velocidad,
medianle una cuerda de seguridad, act¡va el equipo paracaídas y bloquea ia
cabina en Ias guias cuando se llegará al valor de exceso de velocidad
especificado en las normas en función de la velocidad nominal de la instalación.

* El equipo paracaídas será compuesta por dos escuadreos de acero incl¡nados y
rodillos o dovelas de acero temperado que se encajan entre las guías y los
escuadreos y bloquean la cab¡na en las guías m¡sma, impid¡endo la caída.

- Sensor de sobrecarga: este dispositivo, interviene cuando la carga de la cabina
supera del '10% la cargá máxima nominal .E$lo actúa sobre el circuito de
maniobra impidiendo la salida de la cabina y activa una adecuada señal en la
misma.

- lnstalación de relevación de incendio: será realizada mediante relevadorss de
humo situados en el hueco y especialmente en el local de maquinarias, en
conformidad con las normas y los reglamentos vigenles en materia. En particular,
para los cables, no deberán ser propagadores de incendio y deberán ser a baja
emisión de humo. En caso de intervención la instalación debe impedir la puesta
en marcha del ascensor o, en el caso de que ya sea en función, debe consentir la
llegada al piso de deslinación, donde la cab¡na debe pararse con la indicación de
fuera de servicio. La eventual presencia de incendio deberá ser señaladá al centro
de la supervisión.

* Dispositivo por la falta de fuer¿a automotriz: permi:e, si hay falta de energía
eléctrica de alimentación de red durante la marcha, que la cab¡na a través de un
sistema altemativo pueda llegar en correspondencia de un p¡so a través de un
sistema alternát¡vo. Una vez que se haya llegado al piso, deberá impedirse la
sucesiva puesta en marcha y deberá ser expuesta Ia consecuente indicación de
fuera de servicio.

- lnstalación de comunicaclón acústica directa enire cabina y puesto de vigilancia.

La vigilancia de las instalaciones será actuada directamente o a distancia desde un
puesto de vigilancia, presidiado durante todo el horario en el cual los ascensores estarán
en servicio.

Las principales alarmas o señalizaciones que deberán llegar al puesto de vig¡lancia
serán las siguientes:

- Estados

i
I
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' Ascensor N-eslms en ssrv¡c]ü
¡ Ascensor N-esims fuera de servicio
. Prográma de em€rsenciá en acto ascensor N-esimo
. Programa de emergencia - reset ascenso. N-esimo

- Alar¡nas

. Bloqueü asüen§or N-esimo. Alarma cabina ascsnsor N-esimo. Puertas obsiruidas ascensor N-eslmo

. Sobrecatga asce.lsor N-esimo

. Cabina luera del nivel ascensor N-esimo

* DiaqnÓ§üca

' Pre alarma temperatura aceiie ascensor N-esimo
. Presencia tensión emergenciÉ ascensor N-es¡mo
¡ Falta tensión ascensor N-es¡m0

* Maqqilalq

La maquinaria será puesta en un bssámento ds perfllado de hierro en U con
idóneo material anti vibrante interpuestü entre el basamenl¿ y el pavimenlo del
local maquinarias.

4.14.4.1.6 lnstalaciones de dilusión sonora y fónica datos

Este capítule describe las caracteristicas generales, funcionales y técnicas del slstema de
difusién sonora que será instalado en el complejo de ediflcios de los dos depósitos §anta
Anila y Bocanegra para lá emisión de ccmunicaciones colectivas para la búsqueda de
petsonas o para las §:tuac,ones de emergencia al fin de difundir todas las indicaciones
previstas por el plan de evacuación de las aéreas de los edificios.

La inslalación será organizada de manera tal de garántiuar uná elevada d¡spon¡bilidad del
servicio desarrolfado: por lo lanlo serán previstas solucionas fiables sea da un punto de
vista arquiteetónico que en los cquipos especificos, adoptardo una arquitectura de
instalación esBeüialmente flexible y expandible frente a la exigencia de variaciones en la
topología de la misma instalaeión.

Será posible aportar variaciones a las zonas cubiertas por la difusión sonora con simples
üperas¡onss de configuración y redistribución de las conexiones en correspondencia de
las idóneas secciones de permuiación previstas en el esquema de la instalacién-

La instalación servirá :as siguienles aé:"eas de los edifictos:

* área deposilo trenes con locales anexos;

- zona taller y almacenes ;

* locales lócnicss del taller

Las partes que const¡tuirán la instalaciún serán:

- instalaciones activas de amplificación y surgentes audio

- difusore§;

- cables y vías cables.
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La instalación podrá ser puesta al servicio de la instalación de relevación incendios de
manera que automáticamenle, de§pués de la alarma, se act¡v€ un mensaje sonofo
pregrabado que difunda a' personal los procedim¡enlos a cumpl¡r para la evacuación.

a) Altavoces

La difusión de los altavoces será elegida teniendo en cuenta de la máxima uniformidad de
cobertura y de la más elevada inteligibil¡dad de los mensajes a transmliir.

Cada altavoz tendrá una custodia adecuada para el montaje exterior, por este mot¡vo
estará dotado de relalivos sopo*es fijos u orientables, las trompetas serán estancas,
complemenladas con transformador y unificadas a las normativas vigenles.

Todos los aliavoces serán complementados con relativos traductorés de linea y eventual
sistema de calibrado local del volumen.

b) Redes de conexión altavoces

Las conexiones para allavoces serán realizadás mediante un par de conductores con
aislamienio y sección proporcionados a la tensión de modulación, a Ia carga y s la
longitud.
Ya que las líneas fónicas de los altavoces resultarán flanqueadas a líneas microfónicas o
telefónicas, las líneas eléctrjcas y las lineas datos, aunque empiladas en tuberias,
deberán ser individualmenle escudadas para evitar diafonlas.

Cables utilizados:

2 x 2,5 mm2, EC 332-3c, a:C 1034 escudado;
x 4 mm2, IEC 332-3c, IEC 1034, escudado.

4.14.4.1.7 lnstalación fónica datos

En los dos depósitos será prevista una instalación de fonía datos que será incluida en
este contrato.

Dichas inslalaciones serán organizadas según una estructura de tipo jerárquíc€ en
estrella: desde el armario cenlro-estrella de los dos depósitos y desde la central
telefónica (excluida del abastecimienlo) originan las dos redes, fonía y datos, que
inte¡esan la eniera estructura en objeto (para los dos depósitos).

A partir de las centrales, las redes llegaran a todos los puntos de usuarios, utilizando el
mismo soporte físico (cable UTP cat. 5 terminado en iomas eléctricas estandarizádas);
esto hará posible disfrutar de la completa potencialidad de las instalaciones dedicadas a
fonía y datos, gracias a la flexibilidad del utilizo de los soportes físico transmisivos.

Por lo tanto se habrán una red de telélonos multifrecuencia y un sistema de PC, todos
conectados ind¡siintamenle a la mismas tomas eléctricas con los mismos cables UTP cat
Sa4enparejas.

La red telefónica mnectará con cable mulli pareja escudado aproximadamente (50 cp),
los armarios concentradores de nivel al armario de permutación central, del a:al depende
la central lelefónica y que será parte del centro estrella de edificio (CSE),situado en el
local de cuadros telefónicos del edificio puesto de comando y control.
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Por,o que coRcierne la red de datos, en cambio, los mismos arma¡ios de nivel serán
conectados eon un soporle fisico (cable a fibras óplicas compuesto por 24 flbras), al
armario CSE.

a) Descripción de ¡as ¡nstalaüiones

Para las redes ¡ntranst y para las conexiones de ios sistemas informátims serán
considerados estándar consolidados, como Ethernet o l§0/OSl

El objetivo de la red 6 realizar será de csnsentir conexiones, can protocolo lSOlOSl
según los estándares más presentes en el mereado.

El sistenÉ de cableado soportará aplicaciones vocales analógicas y digitales, datos,
redes locales, dispositivos video en bande bas§- La inarae$t¡uctura de red, será
estruclurada sesún el estándar ELA/TIA 568 y sucesivas varieciones l§O. El sístema de
cableado se articulará en más componentes, gsne.álments uno por piso,
interconectadas entre ellas por un dorsai de edificio.

b) Cableado verticál

El conjunto de las conexiones que csnectarán el CSE (centrü eskella) a los varios CSS
(cenlro estrella de sección) selán reali¿ados con cables en fibra óptica multimodal para
los daios o con los cables UTP CAT 5 multi pn re,la para Ia fonia aproximadamente (50
cp).

c) Cableado hcri¿ontal

El cableado horizontal conestárá los puestos de trebajs ¡ndividuáles al C§5. Cada
conexión iniciará desde los puntos usuar:o y convergerá hac¡a el armario tecno!ógico
destinádo a contener todos los equipos de permulación y los dispositivos aciivos. El cable
necesaño a :a eonexión de usuado será el cable eléctrieo no bloqueado de n¡ve¡ 5. Cada
puesto usuario seni aloan¿ado por dos caveto§ €stándar UTP ssmpuesto cada uno por 4
parejas, por un lotal de 16 hilos, de longitud no superior a 90 metros y continuos.

Para cada usuario será predispuesta una tomá eláckica a pared o a torre a pavimento a
instalar sobre calas, dotada de 2 coneclores a I polos de lipo adecuado a las tomas
eléctrioas.

Las tomas eléctricas deberán ser conformes á los estándares I§O DISB877 y a las
especificas EIA/T|A-§68 para la calegoria 5 y deberán permitir la conexién de la
instalación telefónica e de aquella para la lransmisió¡ de datos.

La conexión entre el puesto de fabajo y las tomas eléctricas de usuario será efectuada
üon tavetos UIP a 4 parejas enrolladas, con una aonsitud máxima de 3 metros, atestádos
a ambas exlremidades su plug RJ45.

d) Armarios tecnológicos (eentro estrella)

Todos los cábles confluirán en el armaris iecnológim adecuado y serán atestados sobre
"paneles de permutaeión" para ga.anti¿ar la flexibilidad de lás conex¡ones.

Los armarios deberán tener una estruclura metálica con estándar rack 19"
(600 x 600 x h, donde h donde del número de unidad rack previstas). Deberán además
ser dotas de puerta anterior de vidrio, ventilaeión lateraa o superior, patas resulables,
paneles laterales removibles.
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En los armarios deberán ser predlspuestos:

Paneles de permuiación con las tomas eléctricas de caiegoría 5 cuantas que hagan para
la atestación (preferiblemente con conectores a perforación de aislante), de los cables
UTP que proceden de iodas las tomas eléctricas de usuario;

Paneles de permulación con todos los conectores necesarios para Ia atestación de todas
las fibras ópticas que terminan en el armario;

Bandá de alimentación 22OY con toma eléctrica en número adecuado a los equipos a
insertar en el armario y con interruptor magneto térmico diferencial a protección.

e) Referencias normativas

Las instalaciones seÉn proyectas y realizadas en conformidad a las siguientes
normalivas:

- EtA/TtA-5684
* tso/tEc 11801

- EN 50173-1
_ EIA/IIA-TSB.67
_ EIA/TIA-TSB-72
* EIA/TIA.TSB,75
- IEC 332.1
* rEC 332.3
- tEC 1034

- Tabelle CEI-UNEL (Unificaciones)

- Directiva CEÉ B9/336 y ley de actuación CEE S2l31
* EN 50081-1
- EN 50082-1

Además, para la compat¡bilidad con la red datos de sistema deberán ser observádás lás
siguientes normativas estándar:

IEEE 802.3aa (1 00baseTx)
IEEE 802.3j (lobasFl) (para dorsal en fibra óptica)
IEEE 802.3u (100baseTX)
IEEE 802.3 x&y (full duplex)
rEEE 802.3 (CSMA/CD)
IEEE 802.3 (subredes)
ANSI X3TS.5 para nivel lísico 1O0basFX
tEEE 792,1d
RFC 7S1 (rP)
RFC 1157 (SNMP)

4.14.4.1 .B lnstalación de climatizacién y ventilación

Este párrafo será relalivo a las instalaciones de condicionamiento y ventilacién del
depósito de Santa Anita y Bocanegra de las líneas 2 y 4 del Metro de Lima y Callao.

Las instalaciones se refieren en particular a los edificios:

!
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- Talleres auxiliaros- almacén
* talleres

- oficinas - puesto de mando y conlrol

- porleria.

Las instalaciones deberán ser diseñadas y construidás de acuerdo a las leyes, normás y
reglamentos vigentes, re;ativos al respecto de las co¡diciones de bienestar y
habitabilidad en el ambiente de trabajo, solucrones que aseguren la satisfacción de los
requisitos indicados a continuación:

- prestaciones de los equipos capacés de garantizar ia rápida adecuación de las
condiciones termo higrométricas interiores a cada variación de las caracleristicas
extedorcs, sea esiaaionales que cada hora durante el mismo dia;

* Frestaciones diferenciadas según la desl¡nac¡ón del utilizo de los ambientes tratádo§;

- Máx¡ma silenciosidad
* Sencillez y seguridad de funcionamiento;

- Modulariclad constructvá de las maquinás ápas por sxstituc¡ones, variaciones,
ampliación de las equipos.

El logro de las condiciones de bienestsr climátic§, con párt¡cular referencia a los
ambientes con presencia cont¡nua de personal apto al trabajo de conlrol en cenlros de
elabroración daios, req uiera las siguientes condiciones:

- Regulación automátiea ¡ndependiente para cada ámbiente dentro de un amplio
abanico de valores en función tamb¡Én de Ia evolución hi;lórica de funoionámiento de
las instaladones;

* Sistribución del aire curado en base a velocidades ba¡ñs y eliminaejón de posible§
vibraciones;

- ruido contenido al máximo, según el lipo de actividad.

a) Referencias normativas

fl Proyecto de las instalaciones de elimati¿ación y ventilaeión será elaborado en
conformidad a las Normas localss relativas a las condiciones de bieneslar en los lugares
de trabajo.

!l cálculo de las cargas lérmicas de verano será elaborado según el método de la
func¡ones de transferencia ASHRAE.

pa.a la cl¡matizacién han sido adoptados los criterios fundamentales de Proyecto para la
ventilación en general, indicados en el tcmo "Fundamentals" de la serie "Ashrae
§andbook".

b) Estándares de Proyecto de las instalacir:nes

Las inslalaciones de slimatización se¡án d¡mensionadas para una temperatura extema en
verano de 29C y una humedad relativa del 80%; en invierno, psr el climá mite de Liff§
no estarán previslas instalaciones de c¿lefacción.

A continuación estánán representadas las condiciones termo higrométricas interiores a
mantaner en los d¡ferentes locaies donde estará prevista la instalación de ctimat¡zación y
que deberán ser cons¡déradás en dimensionamiento de las instalac¡ones:

a. Oficinas, administración, aulas formaeión
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U.R.=50o/o*5%

centralizada
centralizada
1 persona/8 m2

2Vallh

15Wlmz
30W/m2

33 dB(A)

U.R.=50%*5%

local
centralizada
1 persona/1 ,2 mt
40 mc/h persona

'15W/m2

2OWtm2

centralizada
centralizada
1 persona/3,3 m2

40 mc/h persona

'10 W/m2
30 Wlm2

local
centralizada
1 persona/1ü m?

40 mc/h persona
2OW/m2
30W/m2

Condiciones termo higrométricas ¡nternas:
- veran0
Regulación:
- temperatura:
- humedad relativa:
índice de acumulación:
Cambios de aire:
Cargas eléctricas:
lluminación:
Fuerza motriz:

T=24Ct1C

Ruido máx¡mo de londo si instalaciones en funcionamiento:

b. Salas reuniones, salas mnferencias
Condiciones termo h¡grométricas:
- verano
Regulación:
- temperatura:
- humedad relativa:
indice de acumulación:
Cambios de aire:
Cargas eléctdcas:
- ilum¡nación:
- fuerza motriz:

T-24Cr1C

Aumento del nivel de pres¡ón sonora con instalaciones en funcionamiento: +5 dB(A)

ü

Aumento del nivel de presión sonora con instalaciones en funcionamiento: +5 d8(A)
Ruido máximo de fondo si instalaciones en func¡onamiento

Comédor
Condiciones termo higrométricas:

33 dBiA)

- verano
y10%
Regulación:
- temperatura:
- humedad relaliva:
indice de acumulación:
Cambios de áire:
Cargas eléctricas:
- ¡[uminación:
- fuerza motriz:

T = 24t r 1C U.R. = 50%

Aumento del nivel de presión sonora con instalaciones en funcionamiento: +5 dB(A)
Ruido máximo de fondo si insla:ac¡ones en funcionamiento:

d. Puesto de mando y control

40 dB(A)

Condic¡ones termo higrométricas intemas: I = 22 L
Regulación:
- temperatura:
- humedad relativa:
índice de acumulación:
Cambios de aire:
- iluminación:
- fuer¿a motriz:

t 1C U.R. = 50% * 5%

Aumento del nivel de presión sonora con instalaciones en funcionamienlo: *5 dB(A)
Ruido máximo de fondo si instalaciones en funcionamiento: 33 dB(A)
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El dimensionamiento dÉ Is§ tonductos de disiribuclón del aire deberá ser efeetuado
según el métcdo a perdida de carsa constante, según lo indicado en la norma UNI §N
12237 "lnstalaciones aeraulicas - Conducios - Clasificación, Proyeclo, dimensionamiento
y puesta en obra", csn una pérd¡da de carga específica de r€ferencia de 0,5 - 0,7 Palm,
sin superarlas siguientes velocidádes del aire:

- dlstr¡busiones princ¡pale§: 6mls
- d¡stribucionss secundarias: 4mls

El dimensionamiento y el posicionamients de los elementos terminales de difusión del
aire ga.antizarán una velocidad del aire en las zonas ocupadas enlre ü,1 y0,'15 m/s.

El dimensionamiento de las luberias de distribución de fiuidos termovectores según el
método de carsa constante, con una pérdida de carga específica de referencia de 100-
200 Pálm para las tuberÍas en acero y de 200-300 Pa/m para las tuberias de cobre, sin
superar las siguientes velocidades del agua;

* distribución en central: 2,0m/s
- distribuc¡ón primaria y secundaria: 1,5mls
* distribución secundaria de cobre: 0,9m/s

4.14.4.2 Edificios, almacenes y talleres auxilia¡es

4.14.4.2.1 lnstalao¡ones de climatización

Las instalaciones de climatización serán pr*vlstas exdusivárnente en:a porúión de
ed:ficis dedicáda a la administración y lacales conectados a la administracién, y serán del
tipo a todo a:re.

Por lo tanto serán previstos dss roof-lop ubicádos en techo d€l edif¡cio, un roof-top tendrá
una capacidad de aire de 2.5000 mc/h de los cuales el 50% de aire exterior y el 50% de
ai¡e de reciclado de la potencia frigorífica de 21ü kW y una potencia eléclrica absorbida
de 70 kW a servicio de la zona administraciún dividida entre la planta pnmera y, el otro
rooftop estará ál servic¡o de la zona administración ubicada solo en el segundo piso y
tendrá una capácidad de airs d§ 3ü.000 mclh (50o/o aire exterior, 50% aire rec¡clado) de
la potencia frigorífica de 8B kW y uná potencia eléctrica absorbida de 30 kW.

La instalación de climatizaeión será consiituida por los roof-top ya nombrados, por
canales que se coneclarán a los roof-top para la introdueción de aire tratado, y la
asp¡ración de airs de los locales, por difusores y por rejillas de asprración del aire. La
regulación de la temperalura inlerna de los ambientes se hará mediante sondas de
temperalura.

Las instalaciones de climalización, previstas a servicio de los lsoales de la administración
estarán preparados para reálizar dentro de los ambientes eondiciones mlcro climálicas
conforlables e higiénicamenle conformes a los u§$s que se hace de los locales.

4.14.4.2.2 lnstalacisnes de ventilacién vestuarios y Wc

En el ediflc¡o estarán previstos bloques destinados a servicias higiénicos para hombre y
para mujeres y vestuarios para hombre y para mujeres.

En cada bloque será prevista una inslaláción de ventilác¡ón constituida por un tambucho
ventilante de t¡po centrÍlugo ubicado en el techo, por canales en chapa de acero
galvanizado y por bocas de aspiración que garantizan cambios de aire de por lo menos

Contrata de Concesión del Prcyecta "Línea 2 y Ramal Av. Faucétt * Av. €ambotla da lá Réd 8ás,bá
del Melra de Lima y Callao" 542 de 3633

[15069]



ü1441ü

10 Vollh. Por lo tanto serán previstas las siguientes isstaláciones de véntilación para los
vestuarios y los servicios higiénicos:

V1 = 23.000 m3/h
V2 = 23.000 m3/h
V3 = 12.000 m3/h
v4 = 25.000 m3/h
Vs = 2.500 m3/h.

4.1 4.4.2.3 Instalación de ventilación almacén

Será prevista una ¡nstalación de ventilación en el almacén con el objetivs de gárant¡zar 1

camb¡o de a¡re, para mantener al interior condiciones aceptables de pureza del aire. La
instalación de venlilación será constituida por una tone de extracción de aire instalada en
el techo del almacén con una capacidad de aire de no menor a 12.000 m3ih.

4.14.4.2"4 lnsta¡ac¡ón de venti:ación taller auxiliar

En la zona de le primera planta del edificio dedicada a producciones será prevista una
instalación de ventilación que garantiza 1 cambio de aire en el volumen entero, para
mantener al interior condiciones aceptables de pureza del aire. La instalacién de
ventilación será constituida por una to.re de extracción de aire instalada en el techo del
laller auxiliar con una capacidad de aire de 8"000 m3lh. Én el Proyecto de soidadura y
pintura serán ádemás previstas campanas extractoras equipas con brazo articulados; los
brazos serán coneclados de forma centralizada a una única instalación de aspiración
mediante un electro-venli¡ador centrífugo con una capacidad de aproximadamente 10.000
m3/h.

4.1 4.4.2.5 lnstalación de ventilación servicios hi giénicos

Los servic¡os higiénicos previstos en el edificio taller serán equipados con instalaciones
de ventilación con el objetivo de garantizar camb¡os de aire de por lo menos '10 Vol/h. las
instálaciones de ventilación estarán compuestas por canales, bocas de extracción de
aire. Por lo tanto serán previstas 7 instalaciones de venlilación con capacidad de
aproximadamente 1.000 mt/h y 3 con capacidad de aproximadamente 500 m3/h.

4.14.4.3 Édificio oficinas - Puesto de mando y control

4.14.4.3.1 lnstalaciones de climatización

Las instalaciones serán compueslas por unidades de tratamiento del aire, por srupos
frigoríficos, por fan-co:ls, por conduclos de inlroducción y extracción y por el sistema de
regulación y control.

Las unidades de tralamiento del aire, los srupos frisorificos, las electro-bombas de
circulación del agua refrigerada se¡án instaladas en el local técnico previsto en el techo
del edificio.

La elección de las instalaciones de climatizacién deberá ser efecluada según las
optimizaciones de energia, la facilidad del rnantenimiento, el uso continuo o intermitente
de los diferentes locales, la posibilidad de regular la temperatura individualmente en los
diferentes locales; por lo tanto se han hecho hipótesis sobre instalaciones de aire primario
y fan coils en los locales que se utilizan como oficinas e instalaciones a ldo aire en los
locales de amplia volumetrías como auditórium y comedor.

Contrato dé Coneesión de¡ Proyecto "Lifiea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Garnbetta de la Red &ásica
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El aire tratado será inkodueido sn las salas s climátizar rñediante conduütos de chspa de
acero galvan¡zado dotadas de *isiante termü acústico y difusores a efecto helicoidal a
proyección vertical equipados con cierre de ajuste.

Én las ¿onas del edificio donde eslará prevista una inslalaeién de aire primaño y fan coils,
el agua refrigerada proveniente del srupo frigsrifieo ubicado en el tesho, será distribuida a
los fan-co¡ls med¡ante tuberías en acero oportunamente aisladas.

4.14.4-3.2 lnstalación de climatización-Aulas de formación - Administración general,
Coffee break

La instalaeién será compue$l§ por un srilps lr¡gorifico equipado con electro-bombas de
agua refrigerada y po. una unidad de tratam¡ento dsl airc primario, por las canal¡zaciones
de introducción del aire en los ambientes a climatizar, por los ventiladoras-convectores
instalados en estos ambientes y por el sistema de regulación automática.

lodos los venl¡ladore§-convectores serán coneclados á una red de drenaje de la
condensación que será enviadá a la red de recogida de 

'os 
dssasü€§ csn interposición

de sifones para el cierre hidráulico.

La red de d¡stribución del agua fría a ios ventiladores*convectores será realizada con
tuberia$ t.efiladas de acero negro y luberias de cobre, solo para las interrupciones de
conexión a los equipos individuales, mientras qus para la recogida de las aguas de
condensación serán de acero galvanizado.

El grupo Írigorílico y la unidad de tratamiento del aire primari§, serán ubic¿dos en el local
técnico previslo en el techo.

Las cargas estimadas relativas a la polencia frigoriflca, y a la cápácidad de aire estimada
son las siguientes:

- Unidad de tratamiento aire
Capacidsd a;re exter¡sr
P$tencia baleria de refrigeración

- Potencia lrigoríflca circuito
Fan coils

- Potenc¡a frigorÍfica
Grupo refrigerado. de agua

650ü m3/h
9B KWÍ

93 KWI

191 KWf
r:,

l,'
:li;

L...

f.:'.

.a

Será responsabilidad del CONCE§IOI{ARIO calcular el dimensionam¡ento de estos
aparatos.

Los conductos de irtroduccjón dei áirs. §erán ¡nstalsdüs en felss tec.hs á Io largo de los
pasillos, con sál¡das que alimentarán los ambientes individuales a tralar mediante bocas
de introducción instaladas en las paredes o en el falso techo mn aletas móviles dotadas
de cierre de ajusle.

La expulsión del aire se realizará por sobrepresión mediante rejillas de transito montadas
enc¡ma de las puertas.

Los ventilado¡es convectores serán de t¡po veñicá: con muebles de cobsrtura o
encajados con rejillas en la exlracción y en la introducción, y con mando de velocidad del
ventilador en lres posiciones más el apagado.
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La regulación de los ventiladores convectores se hará con termostato a sonda con
elemento sensib¡e puesto sobre la extracc¡ón, válvu:a a tres vías con by-pass incorporado
y mando.

Para la circulación del agua frías en el circuito de destilación de los venl¡'adores
convecto¡és serán previstas dos electro-bombas centriíugas, de las cuales una de
reserva, instaladas en el techo adyacentes al grupo frigorifico.

El sistema de regulación automática de la unidad de lratamiento aire primario efectuárá el
control del punto fijo de saiuración mediante una sonda de temperatura río abajo de la
baterÍa de enfriamiento, un regulador y válvula a tres vias con mando.

4.14.4.3.3 lnstalación de climaiización vestíbulo administrac¡ón de dirección

La instalación será parecida a la ya descrila para las ofic¡nas de la administración
general, de las aulas de formación y comedor.

El grupo frigorífico y la unidad de tratámiento del aire serán instalados en el local lécnico
en el techo.

Los ventiladores convectores, del tipo descdto anteriormente, serán alimentados con un
circuilo independiente de destilación agua fría con dos electro-bombas centrifugas de las
cuales una será de reserva"

Las cargas estimadas relativas a la polencia fiigorífica, a la capacidad de aire y de agua
son las siguienles:

- Unidad de tratamienlo aire
Capacidad aire exterior
Potencia batería de refrigeración

- Potencia frigorífica circuito
Fan coils

- Potencia frigorífica
Grupo refrigerador de agua

Será responsabilidad del CONCESIONARI0

6500 m3/h
98 KWf

93 KWf

191 KWf

calcular sl dimensiünam¡en{o de estos
aparatos.

4.14.4.3.4 lnstalación de climatización sala auditorium P2

La instalación seÉ del tipo a todo aire. La unidad de tratamiento del aire sera del t¡po a
roof-top ubicado en el lecho; en el aire tratado será introducido en la sala med¡ante
conductos de chapa de acero galvanizado oportunamente aislados y difusores instalados
en el falso techo y se¡á aspirada mediante rejillas con un sistema de conductos instalados
en el falso techo.

Las cargas estimadas para la unidad roof-top serán las siguientes;

Capacidad aire total
Capacidad aire exterior
Capacidad aire reciclo
Potencia frigorífica

6000 m3ih
3ooo rn3lh
3000 m3/h
60 KWf

Será responsabilidad del CONCESIONARIO calcular el dimensionamiento de la unidad
roof{op.

Contrato de Concesión del proyecto "Linea 2 y Ramal Av" Faucett - Av. Gambettá de la Red 8ásrba
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4.14.4.3.5 lnstalación de climátización sala auditórium Pl

La ¡nstalación será del t¡po a todo aire. La unidad de tratámiento del aire será del t¡po a
roof-top ubicado sn el techoi en el aire tralado será introducido en la sala mediante
conductos de ehápa de acero gaivanizado opo¡tunamente a¡slados y difusores inslalados
en el falso techo y será aspirada med¡ante rejillas eon un sistema de condlctos inslalados
en el falso techo.

Las cargas estimadas para la unidad roof-top serán las siguientes:

Capacidad a¡re lotaa
Capacidad aire exterior
Capacidad aire reciclo
Potencia frigorífica

3000 m3/h
150§ m3/h
150ü m3/h
30 KWf

Será responsabilidad del CONCESIONARIO cálcular 6l dimensionamients de lá unidad
rootlop.

4. 14.4.3.6 Instalación de climatización centro de control

En esta sala será necesario, para que funcionen bien los aparatos *leetrónicos y de lá red
de transm¡sión de dato§, asegurar siempre una tempsratura y una humedad oonstanle y
una pureza del aire.

El centro de control preverá 4 acondicionadores de precisién, con un flujo de aire lipo
"UNDER" u "OVER" a expansión directa condensado a aire, mediante molo-
condensántes ubicados en el techo, oporlunamente real¡zados que ásegurañ un baja
conlaminación acústica al interior del centro de control,

Ha sido estimada una fuerza frigorilica sensible, para cada acondicionador de precisión,
de 20kW.

Serán asegurados cambios de aire en ambiente, medianle una unidad de tratámiento el
aire tipo roof-top de 1500 m3lh, con una potencia frigorílica de 24 KWf, que emitirá aire
en el centro de contra' mediante conductos y difusores iñstalados en el falso techo; el aire
será aspirado del cenlro de control mediante rejillas y conductos y expulsado al extenor.

Será responsabilidad del CONCESIONARIü calcular ei dimensisnamiento de la
potencia de los acondicionadores de precisión y de los roof{op.

4.1 4.4.3.7 lnstáláción de ventiláción vestua os-seruicaos h igién¡cos

En el ediflcio estanán previstos bloques constituidos por seruicios higiénicos ubicados en
los diferentes niveles. En cada bloque será prevista una instalacién de ventilación que
garantizará un cambio de aire de por lo menos 10 Volih, conslituido psr conductos, rejillas
de extracción y por un electro-ventilador cenlrifugo en cajón ubicado en el techo.

Él aire será exlraido de los pasillos adyacentes e introducida en los seruicios hig¡énicüs y
en los vestuario$ mediante rejillas de lránsito instaládas en la puedas.

Por los rcslltados de las estimadones estarán previstas 3 instalaciones de ventilac¡én
d¡ferentes para todo el edificio con la sigu:enle capaeidad:

Vl - 10.00ü m3/h
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V2 = 6.000 m3lh
V3 = 10.000 m3lh

Será responsabilidad del CONCESIONARIO calcular el dimensionamiento de las
instalac¡ones de ventilación.

4.14.4.3.8 lnstalación de ventilac¡ón cocina

La cocina prevista en el primer piso del edilicio será equipada con una in§talación de
ventilación constituida por campanas extactoras en acero inoxidable, conductos de
chapa de acero galvanizado y por un electro-ventilador centrifugo en cajón ubicado en el
techo. Según los resultados de las estimaciones la instalación será dimensionada para
una capacidad de 8000 m3lh; por la gran cántidad de aire a extlaer med¡ante las
campanas será necesario inlroducir en la cocina un volumen de aire de 6000 m3/h
med¡ante un ventilador centrífugo en cajón ubicado en el lecho. Será responsabilidad del
CONCESIONARIO calcular el dirnensionamiento de la instalación de ventilación.

4.14.4.3.9 lnstalacién de climatización

En el sdificio será prevista una instalación de climatización con fan-coils y moao-
condensantes exteriores enfriadas con aire ubicadas en las paredes o en el techo.

Del resultado de las estimaciones ¡esultan n.2 splyl-system cada uno con potencia
frigorífica de 1500 KWl. Será responsabilidad del CONCÉSIONAR'O calcular el
direns¡onam¡ento de la instalación de ventilación de la porteria.

4.14.4.3.10 lnslalación de ventilación talleres y centrales técnicos

Los siguientes locales técnicos subestación de traslormación y reclificación, cabinas
eléctricas, centrales de bombeo y contraincend¡os y central de ai.e comprimido, serán
ventilados para asegurar la pureza del aire e para eliminar las cargas térmicas producidas
de los equipos eléctricos y electrónicos instalados.

En los locales técnicos donde la canlidad de calor producido de los equipos será elevado,
equipo de ventilación se integrará con un equipo de aire acondicionado para el
mantenimiento de la temperatura requerida para optimizar ei rendimiento y eficiencia de
los equipos eléctricos y electrónicos instalados.

Los baños, duchas y vestuarios previstos en los talleres para vehÍculos ferroviarios y
taller de Material Rodante auxiliar serán equipadas de equipos de venl:lac¡ón
dimensionadas para asegurar cambios de aire de 10 vol/h.

4.14.4.4 lnstalaciones contraincendios

§erán previstas en los almacenes diferentes tipologías de instaláciones antiincendios,
listadas a continuación:

' ¡nslalación de extinción hídrica con hidrantes;
- instalación fija de extinción automática con rociadores{sprinkle0;
- instalación fija de extinción automática con rociadores de gas (agente ext¡ntor FM

200);
- extintores portáliles.

Los hidrantes que se util¡zarán son los siguientes:
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ü
- hidrantes a eolufina en las áreas exie¡nas (estacionamienlos);
- hidrantes con puerla para uso interno en los edific¡os tál:er auxiliates almscén;

taller, of¡cinas-Centro de Control.

Las instaiaciones fijas de extinción automática csn roc,adores serán previstás en el
almacán, §egún la tipologia de las mercancias y de los embalajes, de la modalidad de
almacenámiento ds estas y de altura de las filas.

Los extintores portátiles estarán previstos ál interior de todos los locales de patio y taller.

Las cla§es de riesgo protegidas con exlintores pottátiles, son:

* Iocáles técn¡cos
* locales abiertos al personal técnico

- iúc€les técn¡cas en los pozüs

- capacidad de cada elotrostro-bomba primaria:
- capscidad electro-bomba p¡lota:
- prevalencia de cada electro-bomba primaria:
- prevá:encjá electra-bomba pilota:
- potencia elect.o-bombas:

- capacidad de cada electro'bomba primaria:
- capaoidad electro-bomba p¡lota:

- preva:encia de cada electro-bomba primaria:
- prevalenc¡a electro-bcmba pilota:
- potencia electro-bombas:

> ciasa C
> ülase A
> clase C

Por lo tanto, an todos los locales técnicos (estácioaies y pozos) se dispone de extintores
portát¡les del tipo 10-B anstalados en la pared a una distancia máxima entre de 9,15 m.

En los pas¡llos de los locales lécnicos se dispone de extintores portátiles dei tipo 20-8,
instalados a una distancia máxima enlre de '15,25 m.

En los locales abierlos al personal técnico, en todos los niveles de los edificios se dispone
de extintores portátiles del tipo 2-A, colocados a una distancia máxima de 23 m.

4 "14.4,4.1 Central contraincendios

§egún las prescripciones de la normativa EN 1?845, la central será árticuladá en dos
grupos de presurización, uno a servicio de la instalación eon hidrante y el otro a servlcio
de Ia instalación de rociadores.

Los dos grupos de presurización serán alimentados por una vásca de acumulación de
agua en cement* con una capacidad de 240 m" que asegura una autonomía a Ia
instalación de t hora, ubicada en la central &ntraíncendios.

El grupo a ssrvicio de la instalación de rociadores, seni corrpuesto por dos electro-
bombas centrifugas, por eleciro-bomba centrlfuga pilola y por una bomba centrifuga
emparejada a un motor diesel (moto-bomba).

Según Ia estimación prelirñ¡nar este tendrá las siguientes caracterist¡ca§:

§egún las estimaciones preliminares el segundo grupo idéntico al primero, a $erv¡e¡o de
la instalación de rociadores tendrá las siguientes oaracter,sl¡c.as:

Bo m3/h
12 m3lh
700 kPa
BB0 kPa
2x25kW+1x5,0kW

100 m3/h
12 m3lh
B§0 kPa
880 kPa
2x3SkW+1x5,0kW
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En la bodega de almacenam¡ento de lesiduos, lubdficantes y solventes será prevista
¡nstalación fija de extinción automática con rociadores de gas (agente extintor FM 200)
activado por un sistema automático de delección de incendio. El sistema automálico será
caracterizado por cilindros de alta presión, válvulas, tuberias y rociadores.

Será responsabilidad del CONCESIONARIO calcular el dimensionamiento de los grupos
de presurizac¡ón.

Las conexiones entre la central contraincendios y los diferentes edilicios de los
almacenes seÉn realizados en la galería técnica y subterráneos para las área externas.

Las redes de alimentacién previstas en la galeria técnica, serán realizadas util¡zando
tuberías de acero galvanizado EN 10255, mientras que los tramos subteráneos seÉn
previstos con tuberias de polietileno a alta densidad (PEAD) de tipo PN 16 y EN 1220'l .

Para las redes de alimentación de los rociadores, las tuberías serán del tipo en acero
negro sin soldaduras.

Los hidrantes UNI 45 serán completados con caja de protección y serán instalados a una
distancia entre ellos inferior a 50 m en los diferentes edificios.

Cada caja contendrá una manguera de tipo aprobado para 30m, en cobre con boca en
latón y un grifo hidrante de 45 mm. Éstos podrán proporc¡onar 180 l/min a una presión
residual de 200 kPa (2 bar).

Para la prolección de las áreas externas {eslacionamientos) será prevista la realización
de un circuito que alimentará hidrantes a columna. Estos podrán proporcionar 300 l/min a
una presión residual de 400 kPa (4 bar).

Los rociadores, serán del t¡po a bulbo tarados a 68C (color rojo), y §erán posicionados
para garantizar que el área operativa no sea mayor I mq.

La elección de los extintores será condicionada por las siguientes modálidade§
apl¡cat¡vas:

- elección del agente extinguente adecuado a la natura del combustible (clases de
incendio A, B, C, D);

- rapidez de intervención;
- ubicación en puestos bien visibles y fácilmenle accesibles.

Los extintores serán ubicados cerca de los hidranles inlernos a los odiflcios, cerca de lo§
accesos a los locales técnicos y cerca de los cuadros eléctricos oportunamente
señalizados con carteles específicos.

En la entrada de los dos almacenes y cerca de la vasca de almacenamiento híddco de la

central contraincendios, en una posición fácilmente alcanzable por los vehículo§ de los
bomberos y oportunamenle señalizados por carteles espacíficos, serán previstos
enchufes para las moto-bombas de los bombero§ 2x70. Esta elecciÓn permitirá la

alimentación de la instalación mntraincendios iambién en caso de avería contemporánea
del acueducto y de la central contraincendios

4.14.4.5 lnstalación hídrica sanitaria

4.14.4.5"1 Normativas

#-¡d¡
. ¡¡lü*n
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La instalación hidrica-sánitaria y el sistema de drenaje de las aguas de los dos depósitos
deberán ser proyeetados conforme 6 los requ¡s¡tos de las normas loeáles y a la siguientes
Normativas iniernacionales y a los estándarcs americanos.

a) NPC-National Plumbing Code;
b) IPC - Plumbing Code inte¡nacional.
c) ASPEN-American Socieiy of meehanical engineers
d) lT * Códigos europeos para ¡nstalaciones hidráulicas y de drenaje.

Las:edes hídriffis principa,es y secundár¡as 6l interior de los ed¡fic¡os y de las galeria§
lécnicas serán realizadas con tuberias en acero galvanizado según §N 10255; todas las
redes serán aisladas con malerial sintético a celdas cenadas; las iuberías recorridas por
asua calisnte serán aisladas csn el mismo tipo de material pero con espesor mayor. Las
luberias subtenáneas para la instslación de riego serán en PEAD según la norma EN
42201.

4.14.4.5.2 Sistema de dist¡ibución de agua

Las ¡nstalaciones hídricss serán proyectadas y realizadas pára la d¡stribJción dÉl água
fria de los siguientes usuarlos:

' servicios higiénicos edificio taller auxiliares-almacén;
. servicios higiénicos edificio ialler;
r servic¡as h¡siénicos y cocina ediflcio oficinas-centro de control;
. §erv¡cio$ higiénicas edificio port*ría;
. riego zonas verdes;
r lavado trenes posición fija;
. lavado trenes posición móvil;
. instalación de depuración aguas de lavado trenes.

El agua será abastscada por la red municipal y será acumuiada en une vasea de csmento
de opo*una capacidad, de volumen estimado de aproximadamente 100 mc, que será
responsabilidad del CONC§SIONARIO dimensionar.

4.14.4.§.3 Dimensionamiento de las luberias

El dimensionamiento de las tuberías del asua fria se fundará sobre la csrsá requerida
diversificado para los ssnitario$ util¡zados de forma ¡ntermitente en el s¡stemá. La oarga
hidráulica para los diferentes sanitarios y las dimensiones mínimas de los tubos
¡ndividuales para uso domástico de agua fría en los .amos por cada aparato individual
deberán ser, como mostrado en la tabla a continuación según §PC.

TIPO SI\NITARIO UC §H mm CAPAC:DAD
Useq

Wc - ta nq ue 7 15 0,1 0
Wc pú blico-fluxómetro 10

Wc privado-fl uxómetro a,
.1.J

',3Lavabo público 1 15 0,10
Lavabo privado ¡3 0, 10

Orinal-f luxómetro f, 2§ 0,1 0
Orinal continuo 0,05
Fregadero 3 15 0,20
Grifo de lavado ,E l5 0,1 5
Ducha 15 0.15
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La demanda de agua de los punlos de lavado y de la depuración eslimada será de
aproximadamente de 10.000 lt/h cada una, la demanda de agua para el riego de las
zonas verdes estimada será de 3 llmq de zona verde regada; será responsabilidad del
CONCESIONARIO comprobar y dimensionar estos consumos de agua.

4.14.4.5.4 §¡slema de desagüe sanitario y de drenaje

Las aguas de desagües sanitarios y el sislema de drenaje deberán ser proyectadas con
dos tuberías de desagüe independientes, uno para ias aguas sanitarias y otra para el
drenaje de las aguas provenientes de infiltraciones de la lluvia.

La red de desagüe será constituida por el complejo de tuberías deslinadas a la recogida
de las aguas de desagüe hasta el alcanlaillado municipal.
La ventilación será pa rte de una red constltuida por el complejo de las columnas y de las
salidas que aseguran la vent¡lación natural de las tuberias de desagüe, conectando las
bases de las columnas de desagüe y los sifones de los aparatos indiv¡duales con el
ambiente exterior.

Cada columna de desagüe será conectada con un tubo exhalador que garanliza la
exhalación de los gases hasta la cuota del techo. Las columnas de ventilación conectan
las bases de las columnas de deságüe y las salidas de venlilac¡ón que a su vez conectan
los sifones de los aparalos individuales con las columnas de ventilación.

El dimensionamiento de las {uberías de desagüe será ejecutado conforme a lo requerido
por las recomendaciones del Manual Nac¡onal Plumbing Code. En la tabla a continuación
son evidenciadas las unidades de desagüe y la tubería mínima individual de desagüe y
de venlilación por cada aparato.

Sanitario Unidad de
desagüe

Tubo de
desagüe

dimensiones
On mm

Tubo de
ventilación

dimensiones
Bn mm

Wc -fluxómelro I 100 50
Wc - tanque 4 100 50
Lavabo privado 1 32 32
Lavabo público a 40 1n

Orinal-fluxómetro 4 50 40
Desaqüe sifonado 1 75
Freqadero ", q. 40
Ducha J 40

Los tubos de desagüe deberán ser dimensionados para mantener una auto-limpieza con
una velocldad de por lo meno§ 0,6 m/s cuando estarán llenos. La pendienle mínima de
las tuberías al interior del edificio no deberá ser menor del 1%.

4 -1 4.4 "5.5 Sistema de distribucién

Serán proporcionadas válvulas de interceptación en todas las líneas de agua por grupos
de sanitarios.

La velocidad del agua no deberá superár 1,5 m/s en condic¡ones normales de punta de la
demanda.
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Serán proporcionados descargsdor6§ de golpe de ariete en todos los puntos donde la
velocidad pueda tener un cambio repentino. Los d*scargadores de golpe de arete
deberán sér proporeionados para todos los aparatos o grupos de aparatos en la misma
línaa de al:mentación.

§onde sea necessrio serán proporcionádss reductores de presión.

Serán proporc¡onadas juntas dieiéctricas en correspondencia de la tubería de ingreso
desde la red municipal a la vasca de almacenamiento y en las tuberías de desagüe.

Todas las tuberÍas del agua sanitsria deb|§rán inclinadas para fac¡lita. el drenaje en los
puntos bajos, en posiciones §e desagüe adecuadas.

Serán proporcionadas válvulas de detencién por cada sanitario (caiiente y frio).

Las luberias de desagüe de los sanitarios serár': en PEAD, las tuberÍas de ventilación
deberán ser en PVC.

Los reg¡stros deberán ser de hormigón armado y dotados de tapa de hierro fundido. Los
registros profundos más de 1 m deberán tener esealones.

Los wc serán del tipo apoyado o colgante con desagüe lateral. Los lavabos serán
co:gados en la pared, de porcelana viirifcads. Los wc y Ios udnários dobarán lener
grifería electrónica con fotoceidas. Los urinados serán de porce'afia. Los:avatorios serán
de vitreous china.

Las tubsrías del agua fria y caliente serán en tubos de cobre.

El aislante para tuberías de agua caliente y de agua fria, antlsondensación, deberá se¡ sn
aislante elastoméúc0 fl exible.

4.14.4"5.6 Producción de asua caliente sanitaria

Er los depósitos será prevista la produeción de agua caliente para uso sanitario medianle
acumuladores de agla calieñte y calentada por bombas de calor para el bloque de
vestuarjos de hombres y de mujeres en los cuales estarán previstas las duchas y er la
cocina, y por calienta-agua instantáneos de tipo eláctrico en los lavabos de los servicios
hig¡en¡cos.

En los vestuarios y en la cocina serán previstos acumuladores de agua caliente de un
volumen estimado de 2000 litros y surgentes de cslor (bomba de calo, de 50 kwl,
¡nstalados en el local técnico adyacente al bloque vestualos y a la cocina. En los
seruie¡os h¡giénicos debajo de los lavabos serán previstos calentadores de agua de tipo
eléctrico.

4.14.4.6 Centralhidrica

Serán previstos grupos de presurizacién alimentados
de acumulación ubicada en la centrál hidrica. Serán
diferentes para Ios usuarios siguienles:

- hídrico sanitario;
- lavado trenes y depuración aguas;
- riego.

por el agua contenida en la vasca
prevlslos grupos de presurización
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Los g¡upos automáticos de presurización previstos permitinin de inlervenlr
automáticamente si se presenta una bajada de presión en las tuberÍas de la instalación
servida, respecfo a la tarada.

Los grupos eslarán compueslos por:

- dos bombas de alimentación, accionadas por molores eléctricos con linea eléctricas
y depend:entes de invertir;

- colectores de introducción y aspiracién de acero inoxidable con conlrabridas
galvan¡zadas;

- cuadro de mando con relativos dispositivos de señali¿ación completo de todos los
aparatos;

- invertir (uno para cada bomba) para la inserción modulante de cada electro-bomba;
- válvulas de retención, sonda de presión, manómetro y conexiones varias en latón y

hierro fundido galvanizado.

La caÍda de presión en e[ circu¡to de aducción, delerminará la puesta en marcha del
electro-bomba, utilizando una sonda de presión oportunamenie tarada. Al ser instaladas
dos electro-bombas cada una completa de invert¡r, cuando d:sminuya la presión en el
circuito de aducción, cada electro-bomba se pondÉ sn marcha proporcionálmente a la
demanda.

Si el electro-bomba principal no se pondrá en marcha por lalta de energia eléclrica, o
estará parada por averías o por mantenim¡ento, la demás disminución de presión
mandará la puesta en marcha de la segunda bomba. Todos los grupos serán dotados de
válvulas de interceptac¡ón y las tuberias de conexión estarán equ¡padas con uniones
antivibrantes embridadas.

Será previsla Ia distribución de la sola agua fría potable: el agua potable necesaria seni
producida localmente mediante calentadores eléctricos de adecuada capacidad.

La red de desagüe de las aguas neg.as para los servicios higiénicos será realizada
mediante luberías de polietileno a alta densidad, desde el enchufe de los sanitarios
individuales hasta el alcantarillado.

Los desagües del local cocina será previstos dirigidos en la columna prev¡sta para eso,
independiente de aquella para el desagüe de los serv¡cios higiénicos, confluyente a la
base de una instalación de separación de grasas completamente aulomática.

Las columnas de desagüe serán alargadas hasta el techo de los edificios y dotadas de
tapa exhaladora.

Para los servicios higiénicos destinados a los discapac;iados será previsto un
equipamiento conforme a las d¡reclivas.

Especialmente en cada servicio para discapacitados seÉn previslos:

. lavabo de primaria casa nac¡onal o extranjera, con manoplas y estribos para la
regulación de la indinación del lavabo con mecan¡smo neumál¡co, f.ente sónsavo,
bordes redondos, apoyo para codos, parte aguas anti salpicamiento, repisa con
grupo mezclador mono-mando con palanca revestida de goma paragolpes, boca
extraible, sifón y desagüo flexible;

. wc de primaria casa nacional o extranjera, de porcelana, blanco, forma largada,
apertura anterior, tapa de plástico, tanque con mando neumático a distancia;

Contráto de Concesión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red Básica
553 dé 3633

C0r'iS0R00fltJfl'0

del Metro de Lima y Ca ao"

ALFÜNIJO }UAN EASA{f 6AñCIA
ñáF¡f$fav7Á/1ru ¿ÍcA¿

[15080]



¡ pasámano vert¡csl de apoys en la paredl
¡ pasamano verlical de apoyo en la pared, rebatible, esn Borlá pápel hlgiánico.

4.14.4.7 lnstálscién de rlego

para las áreas verdes será prev¡sta una inslalación de riego de tipo automátlco.

La inslalación scrá compuesta por:
- Grupo de presurización;
- Programador electrón¡co:
- Aspersores dinámicos ocultarles con boca individual;
- Aspersores dinámicos ocultarles con boca doble;
- Electroválvulas automáticas a membrana;
- Registros en material termoplástico;
' Hidrante con enchufe rápido;
- Cable sléctricq aislado en polietileno:
- Oonectoreshermétims;
- üonexiones de unión roscádas;
- Enchufes a estribo en poliprop:leno;
- Tuberías de polietaleno de alta densidad pN 10 completas de piezas especiaies;
- Filtro ds polietileno de afta de nsidad PN 10;

Desde la vasca de acumulaeión híddca a servicio de las instalaciones de lavádo de los
coches, medianle la ulilización de un grupo de presurizáción, se tomará el agua
necesaria a la instalación de riego. Este grupo de prcsurización, conectado con la red en
tierra de d¡slribución de polietileno, garanlizará las correctas cantidades y presiones
necesarias a los s¡cios de riego.

Las características estimadas del grupo son:

- cápacidad de cada electro-bomb¡a:
- prevalenc¡a de cada electro-L:omba:
- potencia electro-bombas:

48 msih (800 llmin)
65ü kPa
2 x 1§ kW

La instalación tendrá un programador eleütrsn¡co que €n mqdalidad eiclica y según los
datos insedados, mandará la apertura de las slectro-válvulás para opt¡miza. el rlego de
los d¡ferenl§s seclores.

4.a4.4.8 lnstálac¡ón de aire comprimido

Será prevista una instalación dÉ airs compñm¡do sn los dos depósi1os, a servic¡o del ialler
y de los ambientes adyacenles, del €d¡fieio depósito en lss locales almaeén piezas
pesadas. §sta ¡erá compuesta básicamente por:

. n. 2 compresores de aire de tipo rotativo en tornillo enfriados con ¿ire, silenciados;

. n. 2 secadore$ extamos a absorción del tipo con regeneración en frío;

. Depósito pa.a aire comprimido certificado del tipo a desarrollo vertical de acero
galvanizádo pintado eon presión de tacha no infeior de 10,8 bar mmpleto de
enchufes de ingreso y salida de a¡re;

. Conjunto de acs€sorios del depósito como válvula de seguridád certillcada,
manómetro, gdfo con b.ida porla manómetro y válvula con esfera de desagüe;

' §istemas de filtración csnstituido pür pre-filtro desslador para uns prctección
general que elimine nieblas de agua y aceite hasta 0.1 mglm3 y partÍculas hasta 1

mic.ón, y un filiro desolador de alta elevada preslación capaz de eliminar nieblas
de aguá y ace¡te hasta 0.01 mg/m' y particulas hasta 0.01 micrón;
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. Tuberias de distribución en acero negro p¡ntado.

El compresor tendrá un electro-ventilador de enfriamiento puesto en marcha pof un motor
eléctrico, permitiendo la disipación del calor del aceite y del aire comprimido.

La red de disiribución del aire comprimido será realízada con el util¡zo de tuberias de
acero gatvanizado EN 10255. La fijación de las tuberias se hará mediante e§tribo§ a
pared en acero galvanizado. Al principio de cada derivación de alimentación de cada
edificio será instalada una válvula de inierceptación PN 16 del tipo a esfera. Cada 50m
aproximadamenle serán instalados descargadores de condensación automáticos con los
desagües opoñunamente dirigidos al colector de desagüe condensación.

4.14.4.9 lnstalacióndesupervisión

Las instalaciones de supervisión permitirán el conlrol centrali¿ado de las diferente§ §ub
secciones de las instalaciones, desde un único Puesto Central, mn el fin de alcanzar una
eficacia y eficiencia en la gest¡ón de las diferentes insta¡ac¡ones de los depósitos de
Santa Anita y Bocanegra.

La presente relación represenla el escenario de realización del complejo técnico del área,
y estará Iimitada al sistema de interface y transporle de datos en línea bus hacia el
concentrados del área en objeto, este úllimo exclu¡do de la presente relación porque
proporcionada por otrosi se consideraÉn lás diferentes ¡nterfaces de señal ylo
convertidores de protocolo: Gateway, bornes, cables, vías cables y todo to necesado para
alcanzar todos los aparatos de las instalaciones de competencia.

Los sistemas operativos a considerar, con las relativas insialaciones coniroladas, serán
los siguientes:

. a§censore§ y montacargas;

. ventilación y climatización;

. conlraincendios (relevación incendios, sistemas de apagado automático);

. antirrobo;

. instalaciones eléclricas (F.M., iluminación);
r ¡nstalaciones mecánicas (bombas de acumulación, cl¡matizaclÓn locálÉs,

elevadores aguas negras, otros.).

Según la tipología de las instalaciones el interface será de topo seria! u on-off.

El interface ON-OFF hacia las instalaciones controladas será realizada con term¡nale§ de
conexión a m¡c.oprocesádores, l¡amados inteligentes, puestas cerca del sistema
controlado; estas convertirán la señal de tipo on-off generado por ejemplo por el cierre o
la apertura de un contador de un cuadro BT, en otro de tipo serial, disponible en la puerta
RS845 de la m¡sma terminal de conexión y enviado en línea bus.

El intedace de tipo serial podrá constituido por dispositivos dotados de PLC, llamados
Gateway, que electuarán la conversión del protomlo de comunicación y que encam¡narán
las señal datos en la línea bus, o más directamente se podrá utilizar la puerta serial
RS4B5 a complemento del aparato controlado, si esiará ya dotada de inlerface con el
protocolo de comunicación que será elegido en el Proyecto construct¡vo.

El interface serial estará normalmente apl¡cado á los aparatos dotados de lógica con
microprocesador, como las centrales de control dedicadas a la gest¡ón de su propia
insialác¡ón (relevación de ¡ncendio§, cl¡mat¡zación, diferentes automallzaciones, otros).
Los Gateway son unos módulos de interface a microprocesadores dedicados a las
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comunicaciones, con tareas de dirección de las conexiones y de transformación de lcs
protocolos, del equipo local al canal de datos ut¡lizado por el sistema de superuisión.

Como linea bus se adoptará cable eléctñcs de 1 S0o.

Cuando las distancias de los equipos periférjcos serán gründes (mayores de 300M), las
atenuaciones de los cabtes harán necesaria la adopción de especiales amplificadores de
señal, llamados Repeater.

§É muestra en la página a conljnuación un esguema conceplual que representá

Eráficamente Io anterio¡menle explieado.

4.14,4.5.1 Referencias normativas

El EDI será elabomdo y reálizado eonforme a las Normaüvas a continuac¡ón:
EN50170
TIA/§IARS485
rN50173
tEC1131
EN50170-2 (Protocolo profibus DP)
EN 50267-2-1 ;EN §0268; EN 5026

4.1 4.4.9.2 Caracterislieas técnioa$

fstos dispositivos seran utilizados para corectar al sistema de supervisión, los aparatos
que no tengan salid8 ssr¡a,, como los cuadros eléclricos 3T y ohos sistemas no dotados
de lóg¡ca local de control.

a) Mandos

üaracterísticas:

. tipologia on-off, como contactos de relé libres de lensiones; la corriente en el
circuilo será proporcionada por la instá]áción psra el cual será destinado el mando;

. terminal de conexión dedieáda (diferentes aquella de los üontroles), §sccionable;

. lógica de tipo impulsivo (el mando se mánlsndrá haeia el campo para una duración
limitada a algunos centenares de milisegundos).

b) Controles

Características:

. tipologia on-off, como contactos de relé libres de tensiones;
¡ termina¡ de conexión de inlarface dotada de microprocesador;
r en los casos de controles dobles de tipo abierto/cerrado, se utilizarán dos señales

para la misma entidad;
. en los casos de señales individuales {por ejemplo: alarmas), el estado del mismo

debe corresponde. a la cáida de excilación relé de interface.

c) Gáieway

Los Gateway son dispositivos que permitinán la comunicación entre sistemas
intrinsecamente incompalibles, con arquitecturas diferente§, realizando la convers¡ón de
reglas y formatos para ia conexión lógica hasta el último nivel, el aplicativo.
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§l Gateway deberá comunicar con las redes a las cuales eslaÉ conectado, por lo tanto
tendrá todo el abanico de protocoles de las dos redes hasta el n¡vel implementado. Su
función será de "traducir" entre el formalo de la red perifárica y el formato de la red de
supervisión"

Entre los elementos del Gateway, los principales serán:
. PLC, constituido a su vez po.:
. módulos CPU (con redundancia en "reserya cál¡ente, o sea degrádo funcional ni

temporal en caso de avería de uno de los dos módulos)

' módulo de control intercambio CPU
. módulo de alimentación 24 Vcc a "r' 12V + 5V (redundante)

' módulos I/0 digitales equipados para un número de DO (Digital Oulput) y de de
(Digital lnput) igual al total de las señales del elenco de señales, aumentado del
30%;

¡ módulo de interface para dispositivos de salida externos constituidos por módulo de
comunicación serial Profibus DP.

El sistema PLC deberá ser dotado de una puerta serial para interface operador local (que
se ocupa del manten¡m¡ento) para las comunicaciones de programación y configuración
mediante PC dedicado.

Todos los cables utilizados serán del tipo escudado con dos conductores de 150Q, e§to§
deberán salisfacer los requisitos relativos a las condiciones de no propagac¡Ón del
incendio, auto apagado, baja emisión de humos opacos y baja emisión de humos tóx¡cos
conforme a las normas.

4.14.4.9.3 Estructura y funciones del sistema periférico de las instalaciones de
suPervisión

Las señales serán repartidas, para facilidad de análisis, en las siguientes categorías:

- mandos a d¡stancia; se evidenc¡a que cada mando deberá tener necesariamente
su proprio conirol a distancia (por ejemplo: "ABRE INTERR 23'-> "INTERR. 23
ABIERTO");

- estados (por ejemplo: "cierre cerrado"); en caso que ad estos correspondan
mandos, se denominarán también controles a distancia;

* alarmas: se consideran tales las señales que refieran condiciones de la
instalación, mayormenle de proveniencia exterior, que conllevan la necesidad de
una intervención operativa inmediata (por ejemplo: alarma incendio);

* diagnóstica: serán en general las alarmas internas del sisiema, para las cuales se
nec€sita una inte¡vención, más o menos urgente según los casos, pol parte del
mantenimiento; fijese como la decisión entre "alarmas" y "diagnóstica" sea en
algunos casos ficticia, y será de todas formas utilizadá solo por comodidad de
inventario (sin influir de alguna manera en las funcionalidades del sistema).

Los mandos a distancia será siempre de tipo impulsivo, o sea enviados med¡ante tecla
mono-eslable y mantenidos activados durante un tiempo limilado de unos segundos; en
consecuencia, serán generalmente emparejados de dos en dos (abre/cierra, enciende,
apaga, otros.).

El interface entre inslalaciones y señales será de tipo ON-OFF, o sea realizada con un
contacto dÉ relé para cada señal.

El interface ON-OFF tendrá las siguientes características principales:

Contrato de Concesión del próyecto "Linea 2 y Ramal Av. Éaucett * Av. Gambetta de la Red 8ásicá
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cada señal utilizará dos hilos (no se utilizarán "en común");
cada control a distancia io alarma) se presentará como control de relé libre de
tensión (la tens¡ón $e aplicad al sistema de mando a distancia); en general el
estado lógico "1' (valor "vero") corresponde a la condicién de contacto cerrado
(cortocircuito á las extrem¡dades de los bornes dÉ ertráda del slstema de mando a
distancialsupervisión); la tens:ón nominal será dé 24 Vcc, con corriente max de
500 mA;

* ceda rnando a dislancia se presentará como contacto e relé libre de tensién (la
tensién se aplicará a:as sub instalación); el estado lógico "1" (valor "vero")
corresponde a la eondición de contacto cerrado (coriocircuito a las extremidades
de los bomes de enirada de la sub instalacién); la tensién nominal será de 24 Vcc,
con corriente max de 500 mA;

- el cableado de todas las seiiales se reslizárá segúr: et siguienle crilerio (teniendo
§n cuenta los primeros dos puntos a cargo de Ia sub instalación individual)
terminal de conexión sub instalación (seccionable);

- cables multipolares desde terminal de conexión sub instalación ingreso armarios
mando a dislansia;

- lerminal de conexión ingreso mando a distancia (seccionable);
* cables de eonmutacrón entre terminal de conexión ingreso mando a distancia y

lerminal de conexión interns mando a di§lancia;

- lenñinal de conexión interna mando a distancia:
* §sbleado intemo (fljo, mediante conectores) desde terminai de conexión intema

mando a distáncia a hojas de gestión ing resos/salidas.

Los mandos a distancia serán sepa¡ados por ,os contrüles a d;slancia sea como
terminales de conexión sea como cabtes multipoláres.

Pára unas instalaciones podrá ser útil prever la posible condición de mandos a distancia
inhibidcs manlenielldo áctivádos lo$ contrsles a distancia: en estos casos se utllizan
ambos tipos de señalizac¡ones de "instalaeién en mantenimiento" (puesta en el estado
"falso") y de "mando a distancia exeluido" {puesta en el estado "vero").

El elenco de señales rnuestra, para cada ¡nstálátión, las diferentes informaciones
{mandos, controles, a,armas, otros-) que se harán disponibies en cada postración
operativa.

4.14.4.10 pruebas preliminares dB ¡os equ¡pa§

4. 1 4.4.10.1 §islemas mec¿inicos

s) Sist€mas de Vent¡lación

Puede llevarse a cabo, según la normativá, dursnte la implementación todas las
verificac¡ones lécnicas y prácticas cons¡deradas apropiadas.

§e realizarán praebas y ensayos antes de todas las operationes que hacen ál sistsma
completamenle funcional, incluyendo la distribución de aire y la calibración respectiva, los
ajustes de calibración, otros.

Las verif¡caciones y las pruebas preliminares que fguran a continuación no deben, en
ningún caso, llevarse a cabo durante la ejecución de la operación, por lo que deberá ser
completádo antes de la declaración de finalización de las obras:

Cofilralo de Conúésión dsl prúyedo 'Línéá 2 y Ramál Av- Faucett - Av. Gárnbetta dÉ lá Red 8ásicá
del Metra de Lima y Callao"
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b.

Comprobación preliminar de que el suminislro del material que conslituye el sistema,
cuantilativa y cualitativamente corresponda a los requisitos contractuales y que la
instalación y montaje de tuberías, equipos y cuálquier otro componente del sistema
sea correcta.
Prueba de fuga de los canales antes de aplicar cualqu¡er acabado: el ensayo se
llevará a cabo a la máxima presión correspondiente a la altura máxima de la condición
de descarga del ventilado¡. También efectuará una prueba de rendimiento de
trituración con el ventilador a la máxima capacidad de aspiracién. Se llevará a cabo,
además, la comprobac¡ón del balance de los canales entre el caudal del ventilador y la
velocidad de lujo em¡t¡do por la unidad de distr¡bución. Lá diferencia enlre la velocidad
de flujo del ventilador y la veloddad de flujo distribuido no debe exceder de 27o;

Se efectuará el control de los niveles máximos de ruido permitidos en las zonas que
figuran a continuación:

1) En las áreas o pasillos en los que se ha previsto el paso de los canales, no se
debería producir ninguna vibración por el paso de aire que produzca ruido de
fondo en las áreas de lrabajo. Det¡e tomarse todas las medidas necesarias para
eliminar estos inconvenientes y, en particular, se deben tener en cuenta los
siguientes puntos:

- Todos los equipos con parles móviles debe estar equipado con juntas de
goma anti-vibración en las conexiones,

- Cada equipo debe apoyarse en una base con anti-vibración adecuada
(suave) para evilar la lransmisión de vibraciones,

- La instalación de conductos de entrega, retomo y expulsión debe ser de
modo tai que no excedan de los niveles esperados de ruido, adoptando
dispositivos tales como trampas acústicas o similares, que puedan ser
necesarias"

2) Se mmprobará el nivel de la potencia acústica em¡t¡da por la ventilación hacia el
exterior, en correspondencia a la rejilla del paso de aire a la calle, a la d;stancia de
un metro en dirección vertical y horizonlal en horas de la noche. Debe
garanlizarse el valor requerido por las normas que rigen la contaminación acústica
y otras normas referidas al tipo de instalación:

- Límites máx¡mos de la exposic¡ón al ruido en la población y en el medio
amb¡ente externo,
- Oeterminación de los valores l,mite de las fuentes de sonido,
- Pruebas acústicas de aire acond¡cionado y venlilaciÓn: valores contractuales

y modos de medición,
* Técnicas para la detección y medición de la contaminación acustica,
- Ley marco sobre la contaminación acústica,
- Venliladores lndustriales - Métodos de ensayo y condiciones de recepción,
- Normativa de pruebas a alta temperalura,
- Clasificación de la reacción al fuego y aprobac¡ón de materiales para fines
de prevención de incendios.
En este sentido, se presenta las siguientes cons¡deraciones:
Para un término de comparación se puede hacer referencia al los valores
límite absolutos de entrada "Limites máximos de exposición al ruido en las
zonas residenciales y en el ambiente externo" y "Seterminación de los valores
límite de las fuentes de sonido", para las zonas de Clase lll (zonas mixtas) de
60 dBA durante el dia (6,00 a 2?,0O horas) y 50 dBA durante la noche (22,00
a 6,00 horas) y Clase lV (áreas de intensa actividad humana) para los que los
límites respectivos son 65 dBA y 55 dBA.
En él se establecen los valores límite de emisión de una fuenle de sonido,
considerados ¡nd¡vidualmente y se mide en las proximidades de los posibles
réceptores, cuyo valor es, para la clase lal, 55 dBA durante el dia y 45 dBA

'l
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durante la ñoché, y para la flase ,V, 60 dBA durante el dia y 50 dBA dumnte
la noche.

b) Comprobaciones y p¡uebas de los sistemás de "barreras de humo"

§e ha previsto en las estaciones en cáverna un sistema de "barrera* de humo", capaces
de crear un r¡edio de particionamiento mediante una brizna de aire a alta velocidad, entre
el área sujeta a la presencia de humo en ci¡so de emergencia y el área protegida
de$tináda a pasajeros éxodo que se dirigen hacia las salidas.

El sistemá mostrado €n e: Proyecto eomo criierjo funoional será propors¡onado eñ el EDI
del CONüE§|ONAR|O, tanto de lás parte$ extemas como de las internas, previa
preparación de un prototipo de sistema "efeeto barrera" probado en presencia de humo
requerido como para crear una situación emergencia.

c) §¡st€ma Conlraincendios Hldrico

Para los sistemas de agua deben lfevarse a eabo los s¡guientes exámenes:

1) Prueba hidráulica. Se entiende por presión máxima de operación, a la presión
para :a que el sistema estará dimensionado de manera que §g saranl¡se el
suministro hasta el punto más álto y más lejos, simuliáneame*te y con la presión
residual esperada de' P.oyecto;

2) prueba de ia red de flujo de aguá, para asesur-ar que el sistema será capaz de
suministrar l* presión dsl agua estahlecida, aun cuando se estén ejecutando el
número de suministrcs iguales previstos por los coeflcientes de simultaneidad. Se
deben seguir las sisu¡entes reglas:
- Ap€rturá de un número de usuarios igual al estableeido por el coefic¡ente de

§imr.¡ltaneidad, cal€ulado para el número total de unidades instaladas;
- Las unidades de funcionamiento deben ser distribuidos a parlir de las

columnas más desfavorecidas (elegidos en relación con la dislancia y el
número de unidades servidas), de ta, manera que cada eclector horizontal
al¡menle el número de dispositivos requeridos simullánsamente. En las
condiciones anleriores se debe garantizar que el llujo para Ios consumidores
más dssfavorec;dos sea al menos la especificada, y que flujo total medido no
será menor que la capacidad esperada en relación con las unidades
funcionantes. La prueba se puede repetir med¡ante la distribución de las
cargas con el fin de verificar el dimsnsisnam¡ento 6o.reclo de los diversos
montanies, siempre en tárminos de la simultaneidad previsla.

3) Ve$flcación de Ia ci¡culación de la red de agua, para medir el volumen de agua
dispensada.

Las verillcaciones y pruebas preliminares anleriores se deben reaiizar según las
normativas conjuntamente con el contratista, y los resuliados oblenidos se deben
compilar regularmente.
Según normativa, se pueden realizar durante ia operación lodas las comprobac¡ones
técnicas y prádicas que se consideren oportunas.

Estos controles pueden incluir, además de partes del equipo a la vista, los sculios y
enterrados, por lo que será obligación del CONCE§IONARIO descubrir las partes del
t.abajo que se ind¡que, §in derecho a compensación por el lrabajo de descubrimiento y la
consiguiente restaulación.

d) Ventilador Axial de inyección/ extraccián

Confralo de Conc*sión dsl prüyéúü "Línaa 2 y *añal Av. Fauüett * Av. Gambetta de lá ñed Básicá
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El ventilador eléctrico y todos sus accesofios tienen que garántizar su luncionamiento a
250C, durante 2 horas.

Los accesorios son:

- Tobera de aspiración de perfil toroidal de acero dulce galvanizado en caliente,
despuÉs de la fabricación

- los pies de soporte del equipo de ace¡o dulce, de grosor adecuado y galvanizado en
caliente después de la fabricación

- Junta antivibra{oria, hecho en tejido trenzado, que consiste en alambres de metal
resistentes al fuego durante 2 horas a 250C, con d os bridas en acero dulce
galvanizado después de la fabricación

- Sistema de resortes dimensionados para absorber las vibraciones c€racterísticas
del ventilador, de acuerdo a la curva dimensional escogida.

- Base ¡nerc¡al que consta de perliles en C de acero soldado, para ser llenado
internamente de hormigón, equipada con muelle de acero anti-vibración para sér
colocado entre la base y el pavimento, deflexión estática en función de la carga, el
grado de aislamiento superior a 807o. Acabado: una c€pa de Óxido en las
superficies exteriores. La base inercial tendrá un peso casi similar a la del
ventilador. Será responsabilidad del CONCESIONARIo analizar las cargas sobre la
losa y, eventualmente, realizar una base de hormigón, paÍa una mejor distribución
de¡ peso.

Los acabados se oblienen mediante galvanizado en caliente después de la fabricacién,
con 0,45 kg/m2 de zinc que corresponde a un espesor de 60 uM, de conformidad con la
norma BS 729:1971, Parte 1.

* Partes integrantes de la Documentacién de entresa ds los Ventiladores Axiales:

- Decláraoión de que e¡ fabricante aplica el conlrol de calidad, de acuerdo con
las normas mencionadas anteriormente

- Presentación sencilla del control estándar Plan de Calidad
- Certiflcado demostrando el examen de rayos "X" de las partes giratorias
- Certiflcado de prueba eléctrica del venti:ador
- Certif cado de equilibrio del impulsor
- Cedificado de conformidad
- Dibujo dimensional certificado del ventilador y sus accesorios

- Ruido

Se deberá tener especial cuidado con el nivel de ruido en la elección del
ventilador. Para este fin, el punto de trabajo en las condiciones normales de
{uncionamiento debe estar siempre cerca del punto de máxima rendimiento
aeraulico con un número de revoluciones de la turbina tan bajo como sea
posible.

En cualquier caso, el conjunto del ventilador del circuito de absorción prevista
garantizará el cumplimiento de los límites impuestos en las referenc¡as
normat¡vás citadas.

- Vedficación Funcional y Pruébas

- Verificación cualitativa y cuantitat¡va

- Verificación funcional y prestacional
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Comprobación del nivel de potencia acústica en dB (A) €n los conductos
centrales y extedores, de acuerdo con los vaiores requeridos por las
regulaciones citadas.

- D¡cr¡¡ue¿lqs

De acue¡do a la siguiente lista indlcativa, más no exhaustiva, corre a cargo del
üONCESIONAR|O proveer la siguiente documentación requerida para todos los
ventiladores:

- plános dimensionales de las partes junta§ * ¡ndividuales;
- certificación de las pruebas reál¡zsdas en fábrica;
- certificación de la prueba de luncionamienlo a 2§0C durante dos horas, con

una indicación de las metcdologías y estándares seguidos;
- caracteristicas de construcción, propiedades dimensionales y funcionales de

los componentes individuales;
- diagrsmas con eurvas de presión, caudal, potenc¡a y rendim¡ento;
- lista de repuestos remmendados para dos años de operacién;
* manuales de instruccién y sursos de capacitacién.

e) Báneras contra hulno (estacio es en caverna)

e' s:stema de "barreras contra humo" será capaz de crsar ün msdio de separación
mediante una brizna de aire a alia velscidad, entre el área sujeta a la presencia de humo
en saso de emergencia y el á rea protegida destinada a los pasajeros que se dirigen hacia
las salidas.

Después de la aprobación del prstotipü por párte del Supervisor, el CONCE§|0NAR|O
deberá constru¡r la ¡nstalación d¡mensionád6 dé seuerdü a las caracteríslicas del
protoiipo del prolotipo.

En particular, las barreras senin construidas en acero qalvanizado, con un espesor de
20/10, con estructura de contenc¡ón externa, ÉQ interno y paleta lonsitud¡nal de
lanzamiento de aire con et fi¡ de producir §: "efecto ba¡rera".

La aplicación de Ia§ "cortinas de aire" §e llevará a cabo $ólo después de la sprsbación de
las pruebas funcionales del prototipo propuesto aI Supervisor.

Oe acuerdo a la sigu¡ente lisla lndicativa, más no exhaust¡va, üors a cargo del
CONCE§,ONARIO proyeer la siguiente documentacién reque*da pára todos lo§
ventiladores:

- planos dimensionales de [as partes juntas e individuales;
- cert¡ficacién de ¡as pruebas realizadas en fábrica;
- caracteristicas de eonstrucción, propiedades dimensionales y funcionales de los

c0mponenies individuales;
- lista de repuestos recomendados para dos años de operación;
- manuales de instrucción y cursos de capacitación.

f) Silenciadores de §ección Transversal a Carriles de Seslizámienio

Los silenciadores de sección rectangular se rea:iearán de tal manera que sean
perfectamente accesi bles para el mantenimiento.

Contrato de CorrcÉsiér dal Próyü$a "Línea 2 y Rama¡ Av. Faucütt - Áv. üa$bettá d€ ,á Red Bás,cá
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Los siienciadores son instalados en mampostería, cada elemento silenciante deberá ser
montado en los carriles de deslizamiento especiales fijados en la pared. Los caniles
estarán equipados con cojinetes de bola de desplazamiento hecho de material
impermeable a la corrosión, y capaz de permitir un deslizamiento lácil, ¡ncluso en
ausencia de lubricación. En los iabiques se aplicarán asas para el remolque. Si será
necesario, las guias se ins:alarán en un marco especial de perfiles de acero galvanizado.
Dicho marco se realizará de tal manera que perm¡ta también la instalación de los paneles
de absorción de sonido en el espacio resultante entre e¡ tábique y el lecho acústico
absorbente.

El material de absorcién de sonido utilizado deberá consistir en paneles de fibra de vid¡io
y mineral de alta densidad, no combustible y no higroscópico, así como instalado y
fabricado a partir de materiales que garanticen la permeabilidad absoluta a las ondas
sonoras y con resistencia al "deshilachado". La clase de reacción al fuego del material de
absorción de sonido y de las estructuras que lo contienen debe ser "0".

El grcsor y la long¡tud de los paneles aislanles, en combinación con otros materiales que
absorben el son¡do previslos, se determ¡narán de tal manera que garanticen el
cumplimiento de los límites acústicos en el ambiente externo y en zonas residenciales,
teniendo en cuenla el espacio disponible a lo largo de la trayecto¡ia de los conductos. Los
silenciadores de exiracción de humos, deben ser capaces de soportar la temperatura de
250 'C durante al menos dos horas.

Será responsabilidad del instalador el cierre con aislamienlo acústico tipo "sandwich" de
la parte del canal o cámara de expulsión o inyecc¡ón del aire no ocupado por los
silenciadores.

* Ensavos e lnspecciones Funciqnales

Prueba acústica en la fábrica y en el sitio de operación. PresentaciÓn de la
certificación de atenuación de dB y dBA de acuerdo con la normativa
mencionada.

* üocumentos

Oe acuerdo a la siguiente llsta indicativa, más no exhaust¡va, corrc á cargo del
CONCESIONARIO proveer la siguiente documentación:

- Certificadós de Origen;
- planos'As buill" del silenciador;
- certificados del comportamiento frente al luego de los materiale$ utilizado§;
- características constructivas, dimensionales yfuncionales;
- cálculo y certificac¡ón de los valores esperados de atenuación del ruido y la

verificación de campo.

g) Acondicionador i¡po spl¡üsystem

* Ensayos e inssecciones funcionales

El equipo contará con las certificaciones de lodas las pruebas de fábrica.

Después de montar el equipo en el local técnico donde será instáládó, sÉ

efectuarán todas las pruebas funcionales sobre la automatización del control de
la temperatura ambiente.

Contrato de Concesión dél Próyécto "Líneá 2 y Rafiál Av. Faucétt - Av. Gañbetta de la Red aásica
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* h&rlsllar.de ü€"rre-Q§¿QIf de acer.p."rngadabl,q.csn-ess!,Badarciéct¡-sa

lnterruplor de cierre üN / OFF en ácero inoxidable AISI 304 en el ilujo de los
ventiladores del túnel estará dis*ñado especiaamente para aplieacicnes en
túneles lerroviarios y subt*rráneos adecuados para soportar las presiones
desanolladas por los ventiladores y, en cualquier, caso no inferior a 1 kPa.

lntem:ptor de cierre y sus somponenles deben eslar ga¡antizados csntrá rotura
por fatiga a una presión estimada de 6 kPa, positiva y negativa, generados por el
efecto pistón de los lrenes y diseñadá para sopüdar hasta seis millones de veces
a e$te efecto, conespondiente a una vida media útil de lre¡nta años.

fl ámort¡guedor con todos sus compúnentes, incluyendo el accionador, estará
certillcada en:

- operaciones de emersencia garantizado a temperatura de funcionamiento de
250t duranle 2 horas;

- integridad en caso de incendio de acuerdo con B§: 476, pt. 20 q UL555S;
- fuga no superaor a 0,1 m3 I s m2 a '1 kPa de acuerdo a lá norma AMCA 500-

D97;
* deflex¡ón máxima de lss aleta§: L/ 18ü a § kPa;
- pérdidas de carga de aeuerdo con la norma l§O 7244 o AMCA 500-D-9?;
- aumento de la temperalura del accionador (máximo 20e por debajo de la

lemperatura ambi*nte) después de 10ü ciclos de funcionamiento completos y
de apedura y cierre c0ntinuo.

Serán pa rte de la entrega:

- plano dimensional certiÍicada;
* certificado de materiales,
- certificado de prueba de funsionamienlo a una temperatura de 250 'C

durante 2 hora§;
- certificado de prueba de fusas;
- ceftificado de prueba de desviación;
- certificado de prueba de pérdidas de carga.

- Verificación Funcionalv.Pfuela¡

Los amortiguadores contaran con un cerlifcado de aptóbación y de
funcionamiento, de la fábrica.

Válvulas de mar¡Bssa

* yerifisac¡én funci§|-tal v prusbás

tos amortiguadores contarán üon un certilicado de aprobación y de
funci0n6m¡ento, de la fábrica.

Difusores de aire

- UeL:üqAAlétrjuXsrqal-yjrucbc§

El malerial contará con un certificado de prueba. Cuando se haya completado el
montaje de eada difusor se medirá y se comparará con los valores de diseño.

Cantrato de Conresiór, del Proyeclo "Línse 2 y ftamal Av. Fauceft - Av.Gar¡áefla de /a ñed §ásica
del Melro de Lima y Callao"

h)i
r rrt.

l::i
't i.

564 de 3633

[15091]



i)

01442?

Servomoloreg ON-OFF

- Verificación funcional y pruebas

EI mater¡ai conta.á con el respectivo certificado de prueba de funcionamiento de
fábrica, el cual seÉ verificado después de la implementac¡ón.

De acuerdo a la siguiente lista indicaiiva, más no exhaust¡va, §erá
responsab¡lidad del CONCESIONARIO proporcionar la siguienle documentac¡ón:

- planos de montaje e instalación;
- Declaración de conformidad;
- certificado de pruebas de recepción;
- lista de repuestos recomendados para la puesta en marcha durante dos años

de opelación y herramientas específicas para efectuar reparaciones.

Sistema de conlrol automático de los sistemas

- Requisitos de instalación

Todo el sistema deberá ser sometido a una prueba de funcionam¡ento, a ser
realizado por el fabricante.

En la obra se llevarán a cabo las pruebas de funcionamiento del sistema (en
configuraciones de funcionamiento local y centralizada á través del centro de
supervisión de la seguridad contraincendios), después de haber efectuado lo
siguiente:

- verificación cuantitativa y cual¡tát¡va;
- pruebas de tensión y de aislamiento;
- veriflcación de las conexiones

De acuerdo a la slguiente lista indicativa, más no exhaustiva, será
responsabilidad del CONCESIONARIO proporcionar la s¡guienle documentación:

- certificado de pruebas de recepción;
- certificación correspondiente a los ensayos realizados en los prototipos y la

declaración de conformidad del equ¡po suministrado con los proiotipos;
- planos de montaje;
- características constructivas y funcionales de los componentes;
- manuales de operación y mantenimiento;
- lista de piezas de repuesto para dos años de operación.

l) Grupo de Presurización Conlraincendios

Antes de la prueba el CONCESIONARIO gestionará un certificado de instalación del
sistema según la norma EN 12485 ENl.

Las pruebas y verif¡cación de ensayos se llevarán a cabo por parle del
CONCIS:ONARIO, que recogerá cuadadosamenle todos los resultados de acuerdo a las
referencias correspondientes en los planos "As Built".

Ei Regulador comprobará el cumplimienfo funcional de acuerdo con el EDI y ordenará la
repetición a su criterio de las pruebas más importantes, en caso de contradicciones con el
CONC:S'ONARIO.

Contrato de Concesién del Proyécto "L¡nea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red Básica
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La prueba se llevaftá a eabo üsn los proeedimientos esiáb,eaidos en el apartado anterior.
En general, las pruebas consislen en:

- prueba de presión de agua y de aire;
* prueba de las fuentes de alimentación;
- prueba de operación de eualquier suadro eléctrico, de cada bomba, de las bombas

de intercambio, de los instrurñentos y de las alarm*s.
- prueba de i¡tervención simulado.

)e acuerdo a la siguiente lisla indicativa, más no exhaustiva, será responsabilidad del
CONCESIONARIO prcporeionar ia siguiente documentaeión:

- certificado de instalación de los equipos en fábrica de acuerdo con la norma EN
12485

* planos generales y de detalle de las instalaciones;
* diagramas de circuitos de control y regulacién,
- manual de operación de montaje y marten¡miento.

m) Tuberiás de áüero

Cqmprq!acioñe$ lulr§Qrrglss y!-lusbs§

§e deberán prever respiraderos y desagües sn los puntos altos y baios de lás
lineas a probar.
Todas las juntas de la tubería, incluyendo la soldadsrá, sé deben dejar sin pintar
hasta la f nalizaüión de lá prueba de presión.

Deberán instalarse discos ciegos a fondos en las líneas que se con€ctan a lás
líneas ya exislenies, para permitir la presión y el lavado.

La presión de prueba de cada línea será igual a 1,5 veces la presión de trabajo
con un mlnimo de 1ü bar- La presión de prueba se manlendrá dos horas y, en
cualquier caso, durants un tiempo $uficientemente adecuado para permitir la
§ompletá ¡nspeüción del s¡stema ba.jo prueba.

No se permitirán párdidas, cada pérdida se debe €parar y se repetiñ, la prueba.

La presión de prueba debe medirse utilieando instrumentos con una escala tolal
de no más de 2 veces la preslón de prueba.

Los instrumentos de medición para las pruebas deben instalarse lo más cerca
posible al punto más bajo del sistema de tuberías bajo pruebá.

La prueba se considera si el manómetro no detecla caidas de presión por
encima de 0,3 bar durante el tiempo establecido.

Todos los oriflcios de ventilación y otras conexiones que pueden servir como un
or¡fioio de ventilación, deben permanecer ab¡ertas durante el llenado para
permitir la evacuación del aire.

Después de la prueba hidrostática, todas las lineas y el equipo deben ser
drenados,

Cantrato de Concesldn del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucétt - Av, Gambeffá ds,a Rsd §ásica
del Metro ds Lima y Ca¡lao" 566 d* 3633
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Para tuberías instaladas "a medida" los métodos de medicién serán los
siguientes:

- reconocimiento de los planos del diseño del §Dl de construcción y la
verificación de la longitud del registro de la tubería, medida a lo largo del eje
incluyendo las p¡ezas especiales;

- determinación dea peso mult¡plicando las longitudes por el peso unitario
nom¡nal de las tuberías en función del espesor, de acuerdo con las normas;

- determinación con el Supervisor, de la tasa de incidencia para el
procesámienlo de piezas especiales y para la realización de accesorios;

* Documento§

De acuerdo a la siguiente lisla indicativa, más no exhaustiva, será
responsabi¡idad del CONCESIONARI0 proporcionar la siguiente documentac¡ón:

* planos'As Built" de las tuberías;
- tablas de cálculo para la delerminación de los pesos;
- ásistencia en la ejecución de todas las pruebas de aceptación, dufánle lá

construcc¡ón y hasta que e[ sistema esté completamente operativo;
- operac¡ones de lavado y eventual desinfeccién antes de la puesta en ejercicio.

n) Válvulas

Todas las válvulas ulilizadas y las piezas especiales serán pintadas con los mismos
métodos que para las tuberías, ya sea bajo t¡erra o alquilranadas en caliente.

Las válvulas contarán con conexiones roscadas o con b¡idas, de acuerdo con las
directrices de diseño-

Los colectores conlárán siempre con bridas.

Todas las válvulas estarán equipadas con unión roscada a tres piezas, pára permit¡r el
fácil desmontaje.

Palancas y demás dispositivos para maniobrás permitirá maniobras de apertura o cierre
sin interferi¡ con las iuberias o válvulas adyacentes.

- Comprobaciones funcionales v pruebas

- Ve riflcación cualitaliva y cuantilativa
- Verificación de la conformidad de los certificados de aprobación.
- Verificación del correcto luncionamiento y montaje
- Ausencia de vibraciones bajo el acoplamiento.
- Támbién se veriflcaÉ la ausencia de fugas de fluido a través del cuerpo de la

articulación y las articuláciones en el curso de pruebas de estanqueidad.

- Otros carqos

De acuerdo a la siguiente lista indicativa, más no exhaustiva, será
responsabilidad del CONC§§IONARIO proporcionar la siguiente documenlación:

- certificados de origine;
- características construct¡vas, dimensionales y funcionales de los

compon€ntes.

Cofitrato de Conces¡ón del Prcyédo "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Rsd 8ásica
567 de 3633del Metro de Lima y Callao"
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o) Hidrantescontraincendios

Qgnlplolaciones funcionales y pruebas

Antes de la prueba e, CONC§§IONARIO gestionará un certiñcado de instaiación
del sistema de acuer¡jo con §N 12845, según eorresponda.

Las pruebas y la verificación de pruebas se llev¿rán a cabo por parte del
CONCE§|ONAR|O, de conformidad con la norma antes mencionada, que
recogerá cuidadosamente lodos los resu¡tádos con las referencias
correspondientss en los planos del "as built".

El Regulador eomprobará el cumplimiento funcional con el Ell y o«ienará
rÉpetición de las pruebas a su criterio en caso de contradisción con
CONCES'ONARIO.

§l Regulador llevará a cabo dursnte €l trabsjo y/o en el momsnlo de las pnlebas
de aceptación provis¡onal, Ia verificación cuanlitaliva y cualitativa de 1as
instalaciones para determinar, en principio, la conformidad de las caraclerísticas
fundamentales indicadas e n la oferta.

En general, las pruebas consisten en:
- prueba a presién según especificación de las tuberias;
- prueba de suminislro;
- verificación funcional de la instrumentación.

p) Rociadores §ecos (vias férreas), rociadores húmedos (escaleras mecanicas)

* §qmppbasiqnesfuncionales yjlueba§

Antes de la prueba ei CONCE§IONARIO gest¡onará un certificado de instalación
del s¡stema de acuerdo con EN 12845, según corresponda.

Las pruebas y verificación de ensayos se llevarán a cabo por
CONCESIONARIO, que recogerá cuidadosamente todos los resultados
acuerdo a las referencias correspond¡entes en los planos "As Built".

fl Regulador comprobará el cumplimiento funcional
criterio, las pruebas más importantes en caso
CONCE§IONARIO.
La prueba se llevaná a cabo con los procedimientos
indicada anteriormente.

En qeneral, las pruei:as eóns¡sten en:

- prueba de presión de agua y d€ alre;
- pruebas de las fuentes de alimentacién;
- prueba de funclonamiento de la instrumentacién, de las campanas de alarma

h¡dráulic€ de las señalizacién auxiliar;
' prueba de intepencién simulada.

- aq§!,üsnlqs

Contraté de Concesión del Proyec:la "Lin*a 2 y Ramal Av. FaucetÍ * Av. Gambstta de ia Red Básica
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De acuerdo á la sigu¡ente listá indicativa, más no exhaust¡va, será
responsabilidad del CONCESIONARIO proporcionar la s¡guienle documentación:

- certificado de la ¡nstalación, de acuerdo con la norma EN 12845, según
corrcsponda;

- planos generales y de detalle de las instalaciones;
- diagramas de circuitos de control y regulación;
- manual de operación de montaje y manten¡miento.

Ext¡ntores portátiles

* Verificaciones func¡onales y pruebas

Se comprobará la correcta ¡nstalación del tanque y las especificaciones de
calidad de los materiales.

Las pruebas y ver¡ficaciones de ensayos se llevarán a cabo por parte de el
CONCES:ONARaO, que recogerá cuidadosamente todos los resultados de
acuerdo a las referencias correspondientes en los planos "As Built".

El Regulador comprobará el cumplimiento funcional de acuerdo con el EDI y
ordenará la repetición de las pruebas a su criterio en caso de conlradicción con
el CONCESIONARIO.

Las pruebas se llevarán a cabo de acuerdo con los proced¡mientos eslablecidos
por la norma arriba indicada.

- Socumentación

De acuerdo a la siguiente lista indicaüva, más no exhaustivá, será
responsabilidad del CONCESIONARIO proporcionar la siguiente documentación:

- planos de montaje e instalación;
- declaración de conformidad;
- cert¡ficado de pruebas de recepclón;
- lista de repuestos recomendados para la puesta en marcha.

Bombas sumergibles de elevación de água limpia

* Ilectrobombassumerqibles

Cuerpo de la bomba con un flujo libre uniforme para evitar obstrucciones; anillo
de ciene fácilmente sustiluible montado sobre la boca de enlrada. Constru¡da en
hierro con tratamiento en las superfic¡es que estiarán en contacto con el líquido a
ser bombeado con impr¡mac¡ón alquidica y acábado exterior con p¡ntura de
caucho clorádo.

Las bombas estarán equipadas con una válvula de descarga, para evitar la
acumulación de sólidos o desechos en suspensión del fluido.

!mpulsor equilibrado dinámicamente mono o bicanal, dependiendo del
rend¡miento requer¡do.

Motor asíncrono a jaula de ardilla con bobinado a 2, 4, o 6 polos, factor de
servicio: S I ; bobinado del stator según la clase de aislamiento F; número

0

Contrato de Concesión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av"
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máxims de arranques / hora: 15, cún proteúcióñ térmica ineorporada en el
bobinado del estator.

Cuerpo del estatür con áletas de rsfri$eración- La bomba se enfria por el aire o
por el liqu¡do 0ircundante.

Eje común para la bomba y el motar, con sellos mecánicos ds construceión
compacta, el eje forma una sola unidad con el rotor equilibrado dinámicamente.
Dos cieres mecánicos funcionan de lorma indepeñd¡ente el uno del otro y
garcntizán €l a¡s:am¡ento perfecto entre el mútor y la part* hidráulica. Por ambos
extremos el sje e§lará §Qpsrtado por dos fuertes rodamientos a bolas
previamente engrasádos.

:ntrada del tanque de aceite con eerradura hermét¡cai entrada de cables
§eilados con $istsma de seguridad qus anule las cargas excesivas de tracción
del cable.

Alcance del cable de alimenlaeiós sumergib,e de longitud y secc¡ón adecuada.

Équipo eléctr"ico de acuerdo a la norma Cf I 70-1 (lEC 529) con grado lF 68 y la
norma CEI 2-1§ (ifc 34-5) con un grado de proteccién lP 58.

eáda bombá estará €qu¡pada con un sopo*e espeeiál de acoplamiento instalado
en el fonda del tanque y debe contar con un sistema de deslizamienio con guías
y cadena de elevación,

Comp|lqbaqiones funcionales v sruebás

Caordinacion de los lrabajos

Es obl¡gacién del CONCE§IONARIO :a .§ordináción y subordinación, de
*cuerdo aon el §uperyisor, de la ejeaucién de las ot¡ras de acuerdo a las
necesidades de cualquier t¡po que dependa de la ejecución simultánea de todas
las demás lareas confiadas a' csntratista.

proteeción y aanservac¡én de cada párfe de¡ sisfsrná

E$ obligac¡ón del CONCESIONARIO gárantizar la protección medianle cubie¡tas
§ vendajes de lodas las partes de las ¡nstalaciores, incluso de las que no son
aáciles de sacar de donde estarán instalados, para protegerlas de roturas, daños,
man¡pulación, otros., de modo que a la linalización de los trabajos el material sea
entregado como un nuevo.

Re span sa bilidad d e I cantrati sta

El CONCr SIONARIO será responsable de cualquier daño, rotura, remúción ó
cualqu¡er otro que pueda ocurrir hasta Ia aprobasión de las pruebas por el
§upervisor.

§n el caso de realizar reparaciones, en garantia, se deben ser ¡epétidas lás
comprobaciones, las pruebas preliminares y los ensayos hasta conseguir un
resultado favorable, lo que dará lugar a un inlorme especial.

Contrato de Concesién del Prayecto "Línea 2 y Ráñat Av, Fau*elt * Av. üambetfa de ,á Red Básicá
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El CONCESIONARIO deberá subsanar a su propia costa las reparaciones y
reemplazos necesarios, quedando a su cargo los trabajos de restauración
nece§arios, asf como una indemnización por los daños.

- Documentos

De acuerdo a la s¡guiente lista indicativa, más no exhaustiva, será
responsabilidad del CONCESIONARIO proporcionar la siguiente documentaciÓn:

- planos de montaje e instalación;
- declaración de conformidad;
- certificado de pruebas de recepción;
' lista de repuestos recomendados para la puesla en marcha du:'ante dos años

de operación y herramientas específicas para efectuar reparaclones.

s) Reguladores de nivel

- Característicastécnicas

Sonda con sensor piezo-resislivo.

* Requisitos de instalación

Conexión al marcador para el accionamiento de bombas sumergibles.

* Pruebas. verificaciones funcionales v ensavos

Verificación cualitativa y cuantitaliva.
Verificación del funcionamiento

* Documentos

Están incluidos en la prestación el sum¡nistro para el acarreo y el levantamiento
de las bombas constituido por un sistema de suspensión a cadena y
posicionamiento.

De acuerdo a la siguiente lista indicativa, más no exhaustiva, será
responsabilidad del CONCÉSlONAR|0 proporcionar la siguiente documentación:

- certificado de prueba;
- manuales de instalación, operación y manten¡miento,
- planos generales y de detalle de las instalaciones;

t) Grupo compacto de elevación de aguas residuales

- CaracterÍsticastécnicas

Sistema integrado directamente ba.jo el inodoro de tipo automático con bombá
equipada con rodete monocanal y un disposilivo de molienda, montado
herméticamente en el depósito de líquidos y gases, equipado con una alarma
audible.

lnterruptores de nivel de contacto de acuerdo con la Norma CEl.

Contrato de Conce$ión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Fáucett * Av. Gambétta de la Red 8ásica
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- Reuuisitos de instalac]ón

Para la implementación del sistema, estarán incluidas lodas las operaciones
indicadas y descritas en la documentaciór de referencia, y en general todo lo
necesaris para una periecta ejecución y funcionamiento del sislema, incluso en
las parles que pueden faltar o no descrjto en los planos-

En la prestación de s¡stema, objeto de la presents espeeificac¡ón se sonsideran
incluidos lodos los ssrvic¡o§, §uministros de materiales y componenles y todas
las obras y los cargas establecidos.

* Dqcumentos

üe acuerdo a la siguiente iista indicativa, más no €xhausliva, será
responsrbil¡dad del CONCESIONARI0 proporcionar la siguiente documsntación:

- planos de muntaje e instalacién;
- declaración de conformidad;
- certificado de pruebas de recepciún;
- l¡sta de repuestos recomendadss para la puesta en marcha duranie dos años

de operación y herram¡entas especiflcas para efectuar reparaciones.

u) Ascensores

Qqmpfq§aqiqnes Juncionales y prue!qs

De efectuarse obra, se llevará a cabo de acuerds a la normativa vigente.

Las pruebas deLren incluir, en pañicular:

- Veriflcác¡ón cualitativa y cuant¡taUvá;
- Vsriflcación de la mrriente absorbida paso á paso, en diez viajes y retomo

con la carga máxima. La coriente no debe exceder el 110% del nominal y se
deben equilibrar entre sí;

- la realización de ensayos con 25% de sobrecarga en c¡sco remrr:dos
üonsecutivos, el recaientamiento de los cables no debe exeeder de 40 C a la
temperatura ambiente y, en cualquier caso, nunca debe exceder de 60 t,
independientemente de la temperatura ámbiente;

- pruebas de velocidad, de niveaación del suelo y de la carga estáiica;
' Verificación del aislamiento y de la toma a tier:'a;
- verificación de los dispositivos de guia, del sistema de fluidos, de los üablÉs y

de los ajustes;
- comprobacián del funcionamisnto de los dispesitivos auxiliares de

§sñalización y comunlcación.

üocumentos

De ácL¡erdó a aa s¡guienle lista indicativa, más no exhaustiva, será
re$pünsabilidad del CONCÉSIONARIO proporcionár la sigu¡ente documenlación:

- planos de montaje e instalsc¡ón de las máquinas incluyendo ¡as bases y
tanuras;

- documentación relativa a las caracteristicas constructivas y funcionales de los
componente$;

- asistenc¡s técn¡ca durante la ejecución de la albañileria;

Conlrato de Conües¡dr, del praye*o "Línaa 2 y Kamal Av. Fauaeft * Av. §ambétta ds la §ed§ásica
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- diagramas y manuales de operación;
- llevar a cabo las prácticas necesarias;
- equipos, herramientas y máno de obra necesários pará la§ operaciones de

prueba requeridos y los laboralorios;
- obtención de las pruebas por los órganos competentes;
- eventuales modificaciones, adiciones, reparaciones ylo reemplázo§

requeridos para la prueba;
- servicios necesarios para oblener la licencia de ejercicio de las instalaciones.

4.14.4. 1 0.2 lnstálác¡ones eléctricas

A requerimiento del Regulador se puede ¡ealizar en el transcurso de los trabajo todos los
controles técnicos y prácticos que cons¡deren adecuados.

Se debe verificar y probar prel¡m:narmente todas aquellás operaciones para que el
sistema funcione a la perfecc¡ón.

Las verificaciones y las pruebas preliminares indicadas en los distintos capÍtulos deberán
en todos los casos llevarse a cabo durante la ejecución de las obras, de modo que sea
complelado antes de la declarac¡ón de f¡nalización de las obras.

a) Paneles de distribución eléctrica M.T.

Se llevará a cabo de forma coordinada junto a todas las unidades estándar qué
const¡tuyen el marco, garantizando el aislamiento de lodas las partes aclivas.

Tanto la construcción como las pruebas deben llevarse a cabo en la fábrica.

El panel tendÉ las siguientes caracterislicas:

- Tensión nominal: 24kV;
- Corriente nominal de las barras 1250A;
- Corriente admisible de corta duración: 1 sec. 25kA;
* lnterruptores de maniobra en hexafluoruro de 6304.

Para permitir la lnierconex¡ón con la Un¡dád del Sistema de Adquisicién debe prepararse
también un terminal de contactos libres de tensión para comunicar señales de estado y
de alarmas y para recibir mmandos.

- Requisitos de instalación

En general, de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. Pára la
instalación en el piso, sobre superficies pedectamente planas, lisas y limpias. La
fijación será con los accesorios sum¡nislrados por el fabricante.

Para la construcción de las centrales estarán incluidos todos los trabajos
ind¡cados y descritos en la documentac¡ón de referencia y, en general, lodo
cuanto sea necesario para una perfecta ejecución y operác¡ón de la central,
incluso en las partes eventualmente no descritas o faltantes en los planos.

En la prestac¡ón de la ¡mplementación, objeto de la presente especificación se
consideran incluidos todos los seryic¡os, suministros de materiales y
componenles.

- Comorobaciones funcionales v oruebas

Contrato de Cances¡ón de¡ Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av.
del Metro de Li$a y Callao"
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Pruebas an el Íallet

Pruebas a realizar en la fábrica, que consiste en las pruebas de aceptacién
establecidas por la norma EN.

ConfroJes

Presencia de eventuales daños mecánicos o el inicio del proceso de conosión de
la estructura y de los accesorios.

Piaca general del panel: Placa de pansles de sum¡nisko y de servicios,
consistencia de las entradas con los documentos dei EDl.

Conexión a tjerra del panel: continuidad del conduclor de prolección a tierra con
el ¡nterior del panel, ajuste de lcs pernos respectivos, tanto fijos como
deslizantes, para la puesta a 1¡ens de las partes móviles.

Funcionamiento de cualquier sistema de calefacción anticondensación, de los
respect¡vos érganos de proiección y control, y de eualquier sistema de
iluminación de los compartimentos.

Fresencia de polvo u otros matÉriales extraños en el panel.

Ajusle de los tornillos y las derivaciones.

Mecanismo de insercién y sxtracc¡ón de los osmplejos extraíbles y de lodos los
sistemas de bioqueo, tanlo mecánica como a llave, veriÍlcando simultáneamente
el estado de la lubricacién y Ia al¡neae¡ón de las rsspeet¡vás p¡nzas de contaclo.

El sellado de tas puertas de cierre, de acuerdo con el grado de protección
requerido.

P¿rebas e lnspeccioñss

- Medida del aisiamie nto.
- Pruebas funcionales.
- Control del cableado y de la continuidad del circuito de proteccién.

- Oocumentos

De acuerdo a la siguiente lista indicativa, más no exhaustiva, será
responsabilidad del CONC[§IONARIO proporcionár la siguiente documentación:

- planos de montaje e ¡nslálación;
- diseños del pánel frontál con distribución para servicio público y pára servicio

de operación;
- declaración de cünfsrmidad;
- cerlilicado de pruebas de recepción;
- lista de repuestos recomendados para la puesta en marcha durante dos años

de operación y herramientas especÍf¡cas para efectuar reparaciones.

b) |nterruptores SF6 6304

Conlrato de Concesldn del Frayecfo "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambefla de /a ñed Básíca
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Los interruptores ut¡lizados en la d¡stribución de mediá tensión y en la cabina de
transformación de MT / BT son de versión fija con comando lateral derecho, con tensión
nominal de hasta 24 kV, será compatible con sensores de conienle y dispositivo de
protección.

Los ¡nterruptores tienen las sigu:entes características:

- Tensión nominal; 24kVt
- Corriente nominal: 6304;
- Poder de interrupción: 25k4.

- @rueba§
Certificados de prueba de los fabricantes.

- Documentos

De acuerdo a la siguiente lista indicativa, más no §xháust¡va, será
responsabilidad del CONCESIONARIO proporcionar la siguiente documentac¡Ón:

- curyas característ¡cás;
- planos de montaje e instalación;
* declaración de conformidad;

c) Trasformadores en resina MTIBT

Serán del tipo en resina con aislamiento seco, con bobinado en baja tensiÓn de bobinado
hechas de hoja de aluminio con material aislante previamente impregnado de clase F y
bobinado de aluminio en media tensión (cable o cinta).

Los lransformadores tendrán las sig uientes caracterisli cas:

- Tensión primaria 24kV;
- Tensión secundaria 0,4kV;
- Regulación *l- 2x2,5o/a;
- Frecuencia 50Hz;
- Grupo vector DYN 1 1 ;

- Tensión de corto circuito (75tr) 6%;
- Clase de aislamiento F.

Los transformadores estarán dotados de los s¡guientes accesorios:

* Trolley con ruedas giratoriss;
- Cáncamos de elevación;
- Ataques de remolque;
- Terminal a tierra; - aisladores BT;
- Placas de conexión MT y BT;
- Tres sensores de temperatura, uno pára cada bübinado BT;
- Caja para conexiones auxil¡ares;
- Bloque de lerminales para la Regulaclón de la tensión.

- Requisitos de insialación

En general, de acuerdo con las recomendac¡ones del fábricánte.

¡
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Colocado sobre las guía* fijadas en el piso.

Fijación será con los accssorios sumin¡slrados por el fabriünte.

Para la ¡mplenrentación estarán incluidos todas las operaciones indicadas y
descrilas en la documeniación de referencia, y en general todo lo necesario para
una perfecla ejecución y funcionamiento, incluso en los casos no descritos o
faltantes en los p¡ános.

En la ejecución de las implementaciones cubiertas por esia especilicación, se
consideran incluidas todas las prestaciones, suministros de maleriales y
componentes.

* Comprobaciones funcionale s y pruebas

Pruebas en el ta¡ler

Pruebas a realizar en la fábr¡ea, cossistentes en l*s pruebas de recepción
previstas en ia norma §N.

ControÍes

Presencia de evenluales daños meeiánicos o el inicio del proceso de conosién de
las partes metálicas y de todos los accessrios.

Placa general del lransfcrmador: placa cün las ca.§cleristicas {Tensión primaria,
Tensién secundaria, otros.) conespondientes a la dscumentsción del EDl.

* Qssumedeq

De acuerdo a la sigui€nts Iists indiüativá, más no exhaustiva, será
responsab¡l¡dad del CONCESIONARIO proporcionar ¡a sisuiente documenlación:

- planos de montaje e instalacién;
- declaración de cortormidad:
- certificado de pruebas de recepción;
- lista ds repuestos rscomendados pará ia pueslá en marcha durante dos años

de operación y herramientas especificas para efectuar reparaciones.

d) Cabinas MT

' Caracterislicastécnicas

§e tomarán todas las medidas para evilar la propagación del luego a lo lárgo de
los cables y párá reduc:r la emisión de humo y gases téxicos y corrosivos.

por esta razán, los cables serán de tipo retardante de fueso, de ba.ja emislón de
humo y gases tóxicos y ausenciá de gases corrosivos.

Los conduclores deberán:

- ser de las principales marcas y contár con cedificado de calidad {de ser
aplicablei;

- cumplir cor las normas de construcción esláblecidas y con los estándares en
cuanto a dlmensiünes y código de colo¡es establecido por UNEL.

Cóntrálo de üóncesiór, del próyectd "Linea 2 y Rañal Av. Faucett - Av. Gafibetta de la Rsd 6ásrca
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Los conductores deben ser de cobre.

El t¡po y sección estarán indicados en los documentos del HDl.

En la definición de las secciones de los conductores se deberá proceder de la
siguiente manera:

a. el valor máximo de coniente en los conductores debe ser ¡gual al 80o/o de su
capacidad eslablecida por las tablas CEI-UNEL para esas cond¡ciones
particulares de instalación;

b. debe verificarse la proteccién de las tuberÍas contra sobrecargas y
cortocircuitos.

La sección de los conductores enlre :a placa de mediá tensión y los
trangformadores y entre las placas de media tensión dB las cajas subs¡guientes
deberá estar de acuerdo con el EDI .

El color de la va¡na aislante de los conductores con material termoplástico debe
estar de acuerdo con la tabla UNEL 00722, de color §o.

Los conductores pueden ser instalados:

en tuberias subter¡áneas de gran diámetro, en cuyo caso, la entrada debe
ser sellado con rellenos;
en lúneles de pequeña dimensión en el ¡nterior de [os locales de MT I BT, en
este caso los cables descansarán en la parte inferior del mismo túnel y
dispuestos de una manera ordenada.
en pasarelas metálicas horizontales, los cables se colocarán de mánera
ordenada;

d" en pasarelas o canastillas verticales, los cábles se pueden unir a las
pasarelas con collares diseñados para soportar el peso. Los collares se
deben instalar a cada metro de longitud del cable o más cables si
pertenecen a la misma línea;

La üurvatura de los cables debe tener un radio lal como será recomendado por el
fab¡icante.

Al enhebrar los cables en tubos se deben evitar torsiones o hélices que impidan
el deslizamiento.

Uniones de los conductores sólo se permiten en los pozos especiales o en el
inlerior de las pasarelas con las cajas de conexiones apropiadas.

La sección de los conductores de la linea entre las placas de media tensión de
todás las estaciones de distribución se mantendrán s¡n camb¡os en toda su
longitud.

Todos los conductores que salen de las placas serán marcados e identificados
con bandas para cables. Las mismas bandas también se instalarán al interior de
los pozos de drenaje ub¡cados en Ia galería.

En estas bandas se debe incluir el número de identificación de la línea y las
iniciales de la placa que la alimenla.

J
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Serán también señalizados todos los conductores de los s¡stemas auxiliárÉ§.

Los cables proptlestos en et EDl, serán retardanles de fuego y con baja emisión
de humos y gases tóxims,

- son cat¡les que no propagan el fuego y que durán:e lá csmbu§lión
desprendex muy bsja emis¡ón ds humos y sases tóxicos

- Requ:§ftos de instalacién

En relación con lá instalac¡ón, el tipo de cáble debe *umplir con lar disposiciones
de la norma de buenas prácticas y, en particular, de la norma conespondiente.

La instalacién de conductores eléctricos colocados en lúneles que albersan olras
líneas debe estar dispuesta de manera kl que no eslarán sometidos a
¡nflueneias perjudic¡ales en relac¡ón con el sobrecalentam¡ento, fusas,
condensación, otros.

* Comsrobaciünes funcional,e,s-y BIueb&§

§l ensayo se llevará a cabo en la fábrica de producción y consislirá en las
pruebas de aceptación requeridas por las normas"

e) Cablss MT

inspección dimensional;
pruebas de continuidad eiéctrica de los conductores;
pruebas de aislamiento entre los mnductores y la tierra;
pruebas de resistencia dielectrica de los aislamientos;
pruebás de resistencia de los conduetores.

- Pruebas en el sistema

Los trabajos eléctricos, en ejeeu*ión y antes de la puesta en funcionamiento, se
someterán a cüntroles y pruebas que confirmen su perfecto funcionamienlo y el
cumplimiento de los datos del EDl.

Ourante el curss de los trabajos, la Dirección de Obra se resérvá el dsrecho a
realizar pruebas e inspecciones en determinadas partes del sistema cuyo acceso
§eria difíoil en la prueba flnal.

- 0ocurnenlos

De acuerdo a la s¡gu¡ente listá indiüátivr, más no exhaustiva, será
responsabilidad del CONCE§IONARIO proporcionar la siguienie documentación:

- declaración de conformidad;
- certi{icado de pruebas de recepción.

f) up§

* Comprobaciones Juncionales y, prueba§

- Pruebas de lensién a Frecuencia industrial. Circuilos de po{encia
- pruebas de tensión de lss cireuitos auxiliares

Cüntrato dÉ Concesron del Pfiyetta "Líftea ? y Rarna! Av. Fauceft - Av. Gatnbetta de ¡a Red Básiba
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EAdq'§s

- Medición de la res¡stencia de áislamiento de los circuitos de potencia
auxiliares

- Pruebas de luncionamiento de los disposilivcs eléctricos de potencia
auxiliares

- Pruebas de func¡onamienlo de los mecanismos
- Pruebas de carga, de estabilidad, de la conmutación
- Verificación de la forma de onda de lá tensión de sal¡da y de Ias

perturbaciones armónicas de la coniente absorbida
- Medición de lodos los parámet¡os eléctricos y de las perdidas
- Comprobación del ruido
- Comprobación d¡mensional de Ios componentes eléctricos y mecánicos
- Comprobación del cableado
- Pruebas de comportamiento térmico
- Verificación del conecto funcionamiento y de las caraclerística$ de la

señal¡zación d¡sponible en el bloque de terminales de la interface con el
s jslema general de superv¡sión.

* Documentos

De manera indicativa, más no exhaustiva, estará a cargo del contratisla, lo
siguiente:

- planos de monlaje y de instalación;
- d¡seños del panel frontal con distribución de los servicios públicos y del

servic¡o del sistema;
- datos técnicos de todos los equipos;
- Esquemas eléctricos unillares y funcionales;
- Características de las maniobras y protección;
- certificados relativos a las pruebas de tipo;
- certificado de pruebas de recepción;
- manuales de instalación para la operación y mantenimiento;
- lista de repuestos recomendados para dos años de operación y herramientas

especÍficas para reparaciones.

g) Tableros de distribución eléctrica B.T.

Todos los circuilos auxi:iares de mmando y señalización serán de conductores flexible§
de cobre, con aislamiento en PVC ignifugo, con grado mínimo de aislamiento de 2 kV,
sección mínima de 1,5 mm 2 y color blanco.

Deberá preverse, obtenido de la estructura básica de sistema, conductos metálicos de
conexión para los circuitos auxiliares interpaneles.

Los mnductores de los circuiios auxiliares deben ser idenliflcados en toda su longitud con
pequeños números impresos que ind¡quen el destino y el origen de los mismos en el
contexto de los esquemas funcionales.

Cada parte terminal de los conductores debe estar provisto de terminales aislados
adecuados.

Todos los conductores de los circuitos relacionados al equipo csntenido en el panel
deberán estar insertos en los terminales numerados.

Cantrato de Concesión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucetl * Av. Gafibstta de lá Red Bás,'ca
del Métro de Lima y Callao" 679 de 3633
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Pará pBrmitir la intereonexión con lá Unidad de Adquisición del Sistema debe
predisponer§o un term¡nal de conlactos libre ds tensión para comunicar señales de
estado y alarmas y para recibir comandos-

El ajuste de los terminales deberá ser del t¡po ántivibrante.

Los terminales destinados para la cr:nexión con cables extemüs al panel deberá ser
proporcional para permiti. la ccnexión de un cable a cada terminai, tambiér debe
preverse un número de lerminales adicionaies igual al 5olo de los terminales util¡zados.

- Requisips !e-i!§1Al-aeié!

En general, de acuerdo con las rccomendaeiones del fábricante.

Para la instalación en el piso, las superlicies deberán estar perlectamente
plánas, lisas y limpias.

Fijación con los adecuados accesorios suministrados.

Pára Iá implementación e$tsrán ¡ncluidos todas las operaciones indicadas y
deseritas en la dotumentación de referencia, y en gcneral todo lo necesario para
una perfecta ejeeución y funcicnamiento, inctuso en los casos no descritos o
laltantes en los planos.

En la ejecución de las implementac,ones eub¡éüas por está especif;eación, se
consideran inclu¡dás todas las prestaciones, suministros de materiales y
componentes.

* CQmp.obüciqnes Iunaiqnales y Bru€bas

Pruebas en el taller

pruebas á realizar en la fábrica, cons¡stentes en las pruebas de recepción
previslas en la no¡ma EN.

Contn¡les

Presencia de eventu¿les daños mecánicos o el inicio del proceso de csrrosión de
la estruc:ura y de todos los accesorios.

Placa general dei panel: Placa de paneles de suminlstro y de serv¡cios,
§onsistencia de las entradas con lss documentos del EDl.

Puesta a lierra de lá pláca: Continuidad del conductor a tierra inlerna de la placa,
ajuste de los respectivos pernos, conexiones a tierra, tanto fijas como móvi¡es,
para la puesta a tierra de las partes móviles

Funcionamiento de eventuales sistemas de cale{acción anfcondensación, los
respectivós érganos de protección y comando de eventuales sistemas de
iluminao¡ón.
Presencia de polvo u otros materiáles extraños al interior de la placa.

h) Ajuste de los türnillos y las derivaciones

Cónlmta de Concesién del Proyecto "Línéá 2 y ñ,amál Av, Faucefl * Av. Gambetta de Ja Éed §ásica
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Mecanismo de inserción y extracción de los componentes extraíbles y de todos los
sistemas de bloqueo relacionados, sean mecánicog o a llave, comprobando
simultáneamente el estado de Ia lubrjcación y la alineación de las respeclivas p:nzas de
contacto.

Sellado de las puertas de cierre de acuerdo con el grado de protección requerido.

- Pruebas e inspecciqnes

- Medición del aislamiento.
- Prueba de funcionamiento.
- Control del cableado y de la cont¡nuidad del circu¡to de protecciÓn.

- Documentos

De acuerdo a la siguiente lista indicativa, más no exhaustiva, será
responsabilidad del CONCESIONARI0 proporcionar ia siguiente documentación:

- planos de montaje e ¡nstalación;
- d¡seños del panel frontal con la distribución de los servicios ptiblicos y los

servicios;
- declaración de conformidad;
- certificado de pruebas de recepción;
- lista de repuestos recornendados para la puesta en marcha durante dos años

de operación y herramientas específlcas para efectuar reparaciones.

lnterruptores de caja

* Construcción v funcionamiento

Con el fin de garantizar la máxima seguridad, los conlactos de potencia se
pueden aislar de otras funciones, como el mecanismo de comando, la caia
aislante, la derivación y los equipos auxiliares eléctrims, mediante una envoltura
de material lermoestable"

El mecanismo de control de los interruptores de caja será del t¡po con apedura y
ciene rápidos con conexión libre de la palanca de accionamiento. Todos los
postes deben moverse simultáneamente en caso de c¡erre, apertura y liberación.

Los interruptores de caja deberán ser operados por una palanca de control que
indique claramenie las tres posiciones ON (i), OFF (O) y TRIPPED (descolgado).

Para garantizar el a¡slamiento según IEC 947-2§7-27:

- el mecanismo se diseñará de manera que la palanca de accionamiento esté
en posición, O sólo si los contactos de potencia eslarán efectivamente
separados;

- En posición O la palanca indicará la posición de desconectado;
- El corte estará ulteriormente garantizado por una doble interrupción de los

contaclos de potencia.

Los interruptores estarán equipados con un botón de prueba "push to trip" en el
frente, para verificar el correcto funcionamiento del mecanismo de control y de la
apertura de los polos"
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Los intem:plcres recibirán un dispositivo de bloqueo en la posición de
desconectado con Ia posib:lidad de montar un máximo de lres candado§.

§l calibre de la liberación, el "push to trlp", la identificación de la posición inicial
de los contactos principales, la fecha del órgano del control deberán estar
claramente visibles y accesibles desde la parte delantera a través del panel
fronlal o puerta del panel.

Los interruptores de esja diferencia'§s se puBderi losrar con la adición de un
dispositivo diferencial de csniente residua: (DDR) directamente en el cuadro de
base sin el complemento de comunicsdos de auxiliare§. Estos interruptores de
circuito serán:

- de conformidad mn ta norma IEC 947-2, apéndice B;
- inmunidad contra disparos intempestivos de acuerdo con las

recomendaciones de la norma l§C 255 y IEC 801-2l3l4l
- adecuado para el funcionamiento hasta -25'C de acuerdo con VD80664.

Los interruptores diferenciales serán de clase A según lf CT$5.

La fuente de slirÍsnta0ión será trifásica, la tensión propia de un rango de tensión
de 200-525 V AC. §ebe ser capaz de desenganchar el inlerruptor ineluso en el
caso de la reducción de la tensión de alimentación de hasta Bü V CA.

Lós interruptores pueden equiparse con los bloques de medicién diferenciales
que permiten señalieación de una posible reducción del aislamiento, §in afectar
el mecanismo de liberación del intenuptor.

Fu ncién de,Proteccló-n

Los interruptores estarán equipados con disparo intercambiable. De 100 a 250A
será capaz de elegir entre una protección térmico magnélica o electrónica- Para
tamaños superiores a 2§0 A, la liberacién será sólo electrónica. La liberación se
in'tegrará en el volumen del equipo.

Los relés electrónicos serán de conformidád con el anexs F de la norma IEC
947-2 {detección del valor efeciivo de la caniente de falla, compatibilidad
electromagnét¡ea).

Todos los csmponentes eleclrónicos püdrán soportar, sin sufr¡r dáños, hasta una
lemperalura de 12§ 'C.

Los relés magnéticos y electrénicas deben ser ajustables, el acceso a la
Regulación ssrá sellable.

La Regulación de las proteccione§ $e realizará simultáneámente en lodos lss
p0los,

Unidad de dissalp magne'Lotérmico (hasta 2504)

Características:

- térmico reguleble de 80 a .100% de la corriente nominal de libsración;
' ajustable de 5 a 10 veces la corriente nominal (para ln > 200 A);

üontrsto de Concésión del prayeclo "Línea 2 y framal Av. Faucelt * Av. Gambella de la Red 6ásica
del Metra de Lima y Callaa" §82 d* 3633
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- protección del neut¡o se puede realizar ya sea con un valor igual, ya sea con
un valor igual a la mitad de la prot€cción de fase (por de> 80 A).

Relés electrónicos

Características:

- Protección de largo tiempo {LR):
- Ir ajustable con 48 pasos de 40 a 100% de la corrie¡te nominal del relé

electrónico;
- prolección de corto t¡empo (CR):
- lm ajustable de 2 a 10 veces Ia coniente de Regulación térmica (l$;
- lemporización frja a 40 ms;
- protección instantánea (lST):
- umbral fijado en 11 ln.

Los dispositivos tetrapolares permitirán la elección de protecciÓn neulro por
medio de un interruplor de 3 posiciones: neütro sin proteccién - neutro mediados
- igual a la fase neutra.

Funciones de control

Las siguientes funciones de control se integrarán en la unidad de conlrol
electrónico estándar:

LÉD de señalización de carga a 2 umbrales: 90% del lr: con LED fijo, y el 105%
del lR oon LED parpadeante;
enchufe de prueba para permitir la verificación funcional de la electrónica y del
mecanismo de liberación por medio de un dispositivo externo.

Liberación electrónico universal (400 v 630A)

Ca racteristicas:

- protección de tiempo largo (LR):
- lr ajustable con 32 pasos de 40 a 100% de la corriente nom¡nal del relé

e[ectrónico;
* lempor¡zador regulable a 5 pasos: 15 - 30 - 60 - 120 - 240s;
- la corriente de seguro funcionamiento denlro de las 2 horas de 1.2 de lr y la

corrienle de inaclividad, en el mismo tiempo, de 1.05 de lr;
- protección de tiempo corto (CR):
- lm ajustable de 1,5 a 10 veces la mrriente de Regulación térmica (lr);
- Temporizador regulable a 4 pasos con función 12t ON u OFF;
- caracteristica de t¡empo inverso (l2t) con el f¡n de aumentar la selectivldad,

esta función puede ser inhibida.
- protección instantárea (lST):
- regulable de 1,5 a 1'1 ln.

Los disposi{ivos tetrapolares permitirán la elección del tipo de protección neutro
por medio de un ¡nierruptol de 3 posiciones: neutro sin protección - neutro medio

- neutro igual a la fase neutra, que se puede poner bajo cubierta sellable.

La liberación electrónica optimizará la protección de los cables y del sistema,
almacenando los datos de variación de temperatura expedmentado por los
conductores en caso de sobrecargas repetidas.

Cantrato de Concesión del proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucea - Av. Gambotta de la Red Bás¡ca
583 de 3633del Metro de Lima y Callao"
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Función dC§snt&l

Las siguientes funcisnes de cúntrol se
electrónico estándar:

integrarán en la unidad de mntrol

- LED de señalizáción de carga a { unrbrales: 60 - 75 - g0% de lr con LED fjo,
y 105% con LED parpadeante;

* enchu{e de prueba: permite real¡zar pruebas funcionales de la electrónica y
del mecanismo de liberación por medio de un dispositivo exlerno.

* Opciones

Tsdas lás opciones se pueden montar en la unidad de disparo elestrónica sin
áumentár volümen del interruplor:

* protección a tierra;
- seguimienlo y contrsl dÉ la cárga a 2 umbráles con inelinación de los

contactos cuando superan los umbrales;
- indicadores LÉD en la párte frontal central, de la causa de liberación (mucho

tiempo, pocü tiempo, in*tantánea, falla a tierra);
- transmisión de datos por BUS: en particular, todos los a.iusles del rclé

electrónico, Ias medídas de las conientes de fase, las causas de la liberación,
el estado del interrilptor: abisrt0, §errado, disparado.

* Puracién

Los inte:ruptores tendrán uná vida eléctrica por lo m€nos igual a 3 veces el
mínimo exig¡do por la norma lÉ.C 947-2.

- Auxiliares v accesorios

Lo§ antenuptores pueden equiparse con mando a distancia, un inlerruplor de
"local / remoto" §n la paÍe frontal del mando a distancia preparará el interruptor
manual o remoto, con una indicación a disianc¡a de referenc¡a de la posición. El
tiempo de cierre será de menos de B0 ms. Én caso de una iiberación de falla
eléctrica (sobrecarga, cortocirtuito, aislamiento), el control remoto se inhibe, se
pÉrmiiirá en el caso de liberacién voltimétr¡ca. E, mesanismo de reajuste
almacenará la energia.

La adición de un mándo a distsncia o un mando giratorio conservará
integralmente las características de la man¡obra direcla:

- el mando a distancia, sélo admilirá 3 pcsiciones sstables: üN (l), Off t§) y
TRlPPÉD (descolgado);

- para el aisfamiento, con uná clara índicación €n ia párte lrontál de la§
posjciones (l) y (O)

La ad¡ción del mando a distancia o el mando giratorio no debe ocultar ni impedirá
ia visualizacién y acseso a la configuración.

Los inler-ruptores estarán diseñados para permitir el montaje, con absoluta
§egurjdad, de auxiliares y accesorlos como liberadores voltim*tricos y contaclos
auxiliares, incluso con el equipo ya instalado:
- serán aislados de los circuitos de potencia;

üúntrató de Concesión del Prayed.o "Liúsa 2 y framal Av. Faücelt - Av. Gambetta dé ¡a Red 6ásica
del Metro de Lima y Cal¡ao"
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- todos los auxiliares y los accesorios eléctricos estarán equipados con
termi.lales y serán monlables a presión;

- todos los accesorios eléctricos o no serán comunes a toda la garna;
- la identificación y localizacién de los auxiliares eléctricos se indicarán de

forma indeleble con una ¡nc¡sión en la base del interuptor la caja y en los
mismos auxiliares;

- la adición de estos auxiliares no aumentará el volumen del interruptor.

* Requiqilos de ¡nstalac¡ón

De acuerdo a los requerimientos de :os fabricántes, ver esquemas de
clasificac¡ón y d¡strlbución principal bt.

Para la implemenlación estarán incluidos todas las operaciones indicadas y
descritas en la documentación de referencia, y en general todo lo necesario para
una perfecta ejecución y funcionamienlo, incluso en los casos no descritos o
faltante en el diseño.

En la ejecuc¡ón de las implemenlaciones cub:ertas por esta espec¡f¡cación, se
consideran incluidas todas las prestaciones, suministros de materiales y
componentes y todas las operaciones y otros eslablecidos en este documento.

* ComoroQaciones funcionales v pruebas

Ceriificados de pruebas de los fabricante.

* Documentos

De acuerdo a la siguienle lista ind¡cativa, rnás no exhaustiva, será
responsabilidad del CONCESIONARIO proporcionar la siguienle documentacién:

- curvas caraclerísticas:
- planos de montaje e instalación;
- declaración de conJormidad;
- certificado de pruebas de recepción.

j) lnteruptores de corte de 40 a 160 A

- Característicastécnicas

El mecanismo de funcionamienio de los inteffuptores será del tipo de rápida
aperlura y cierre (funcionamiento independiente del operador), de conlormidad
con el § 2.12 de la norma IEC S47-3" El cierre será simultáneo para las fases y el
neutro, de conformidad con la no¡ma aEC 947-3.

Para asegurar el corte, de acuerdo con la norma IEC S47-3 § 7-2,7:

el mecanismo se diseñará de mane¡a que la palanca de accionamiento eslé
en posición 'O' sólo si los contactos de polencia estarán eficaemente
separados;
en posición'0'la palanca indica la posición de desconectado del intenuptor
los intenuptores serán diseñados para ser bloqueado en la posición OFF

{con posibilidad lambién de bloquear en la posición ON).
las distancias entre los contactos abiertos será mayor a 8 mm.

Contrato de Concesiún del Proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Fauceü - Av. Gambetta de la Red Básica
585 de 3633
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Todos los interruptores tendrán un doble alslamlento pará la construcción,

Lss interruptores serán diseñados para permitir la adaptación de dos conlactos
auxiliares s¡n aumenta. e' volumen dei aparato:

- estos auxil¡ares serán comunes a toda la gama
- estos auxilia¡es eontarás con ires funciones: contácto ü / F, contacto

anticipado al cierre, contasto anticipado a la aperlura.

El comando giratorio será frontal o láteral {csn lá pos¡bilidad de terer un
eomando reiardado para obtener un grado de proteccién lP 55).

Los valores de la duración eléclrica suministrados serán de lá catssoríá A, será
dec¡r para un funcionamiento frecuente, ta categoria AC23 de duración eléctrica
§erá sumin¡slráda sin reducción de potencia de csrriente para una tensién de
440 V de calib¡ación hasta 80 A, y para 500 V para calibraciones superiores.

lnslalgsia!

Los interuptores deben montsrse e¡ carrjl DIN o en paneles.

Los interruplores tendrán la pañe f.onial de lamaño estándar, igual a 45 mm,
para el montaje en todos los sistemas modulales.

La tápa de: terminal o cubieda de tornills estarán disponilrles para toda la gama
de intenuptores, csn la posibiiidad de equipamiento con separadores de fáses"

La protección contra sobrecargas y üo*ooircuitos se asesurárá por med¡o de un
intenuptor automát;co (en la mayoria de fas aplisac¡ones). §l fabricante
proporcionará una iabla de selección de interruptores automálicos de proiección.

nequr§&§-dÉ¡stals§!§!

De acuerdo con las prescripciones d*l tabricante.

Para la implementación eslarán incluidos todas las operaciones indicadas y
descritas en la documentación de referencia, y en generál lodo lo necesario para
una perfecla ejecucién y funcionamiento, incluso en los casos no descritos o
faltantes en el diseño.

Cgmprobacianeqllunclglralesy pfuebas

Ceriificados de prueba de los fabricantes.

Qss'.tme{p§

De acuerdo a la siguiente lisla indicat¡va, más no exhaust¡va, será
responsabilidad del CONCESIONARIO proporcionár la siguiente documsntac¡ón:

Curvas características;
planos de monta.ie e ¡nstalación;
declaración de conformidad ;

certificado de pruebas de recepeión.

k) lnterruptores de corte de 250 a 1000 A

Contrato de Concesién del Proyotta "Línea 2 y Rama, Av. Faucell * Av. Gambstta dé lá ñed 8áslcá
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- Caraclerlsticastócnicas

El mecanismo de funcionamiento de los interruptores será del lipo de rápida
apertura y cierre (funcionamiento independiente del operador), de conformidad
con el § 2.12 de la norma IEC 947-3. El ciene será simultáneo para las fases y el
neutro, de conformidad con la norma lic 947-3.

Para asegurar el corie, de acuerdo con la norma IEC 947-3 § 7-2,7:

- el mecanismo se diseñani de manera que la palanca de accionamiento esté
en posición 'O' sólo s¡ los contaclos de potencia estsrán eficazmenle
separados;

- en posición'O'la palanca indica la posición de desconectado del interruptor;
- los interruptores serán diseñados para se. bloqueado en la posición OFF

(con posibilidad también de bloquear en la posición ON);
- las distancias entre los contactos abiertos será mayor a I mm.

Todos los interruptores tendÉn un doble aislamiento para la csnstrucción.

Los intenuptores serán diseñados para permitir la adaptación de dos mntactos
auxiliares sin aumentar el volumen del aparato:

- estos auxiliares serán comunes a toda la gama;
- estos auxiliáres contarán con tres funciones: contacto O / F, coñtacto

anticipado al cierre, contacto anticipado a la apertura;
- a partir del lamaño de 400 A, habrá un contacto doble de conmutación.

El comando giratorio será frontal o lateral (con la posibilidad de tener un
comando retardado para obtener un grado de protecc;ón lP 55).

Los valores de duración eléc{rica suminislrados serán de la clase A, será decir,
para un funcionamienio f¡ecuente.

- hasta la corriente nominal de 400 A, para la calegoría de utilización 4C23, sin
reducción de Ia corriente para una tensión inferior o igual a 500 V;

- desde 630A a más, para la categoria de utilizac¡ón AC22, sin reducción para
una tensión de func¡onamiento inferior o igual a 415 V.

- lnstalación

Los inierruptores deben montarse en carril DIN o en paneles.

Los inlerruplores tendrán la parte frontal de tamáño estándar, iguál a 45 mm,
para el montaje en todos los sistemas modulares.

La iapa del termina! o cubierta de tornillo estarán disponibles para toda la gama
de interruptores, con la posibilidad de equ¡pamiento con separadores de fase§.

- Requisitos de instalacjÉn

De acuerdo a los requer:mientos de los fabricantes.

Para la implementación estarán incluidos todas las operaciones indicadas y
descritas en la documentación de referencia, y en general todo lo necesario para

j
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uná per{ecta €jecuc¡ón y funcionamiento, incluso en los casos eventualmenle no
descrilos s no mandante en su diseño.

En la ejecucién de las implemeniáciones cub¡ertas por esta especifiüación, se
consideran incluidas todas las prestaciones, suministros de materiales y
componentes.

* Q.o:¡prqb.asio!§sfunqorrals§-y ptgebqs

Ce¡tificados de prueba de los fabñffintes.

- §scumentos

De acuerdo a la siguiente lists indieativa, más no exháustiva, será
responsabilidad del CONCESIONARIO prspsrciona¡ la s¡guiente documenláción:

- curvas esracterísticas:
- planos de msnlaje e instálación;
- dedaración de conformidad:
- ce¡fificado de pruebas de reeepción-

l) Interuptores au{omáticos magnetoté.micos y diferencial modular para uso industrial

Los interruplores deberán montarse por msdis de acoplamiento de enüánche, en un cárrjl
simélrico DIN o a perlil doble.

Los interruptores deben ser montados directamenle en paneles aislantes.

Los interruptoro§ d€ben ser capaees de ser alimentados sin alteracién de las
caracteristicás eléctricas.

Se requiere un cierre rápido ifunoionámiento independiente) y el corte demostrado.

Tensión nominal de impulso (te§l de onda 1,21§0 s) equivalente a 6 kV.

Para csrrisnt€s nominales de hasta §3 A se requiere ta posibilidad de conectar cables de
hasta 35 mm2, para conientes mayores, cables ds hasta 50 mm2.

Los intenuptores deben tener un sistema ds dobte identifica*ión ipalánea y pinza).

Los termlnalss deben estár equipados con un dispositivo de seguridad para impedir la
introduco¡ón de los c€bles a un lerminal sellado y lambién deben ser moldeados para
asegurar una mejor sujeción.

Los lornillos deben ajustarse eon h§.ramientas eláctricas con el extremo con corte o
cruzada.

Las etapas individuales de los inter:uplores automáticos multipslares deberán estár
sepa¡ados uno de otro mediante diafragma aislante.

§l tamaño del polo de los interruptores áutomáticos magnetotérm¡cos debe ser igual a:

1 modulo {18 mm) hastá ln = 63 A
1 modulo (27 mm) hasta ln - 100 A.

Conlrato do üóncesión del Proyeúo "Línea 2 y Ramal Av. Faacét{ - Av. §ambÉlla de la Red Básicá
de! Metro de Lima y Callao"
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Los interruptores automáticos y diferenciales deben estar equipados para la visualización
mecánica de la intervención por diferencial, en su pade frontai.

Los ¡nterruptores con módulo igual a 18 mm deben permitir el uso de pe¡nes de bloques
de asignación, también en los terminales no utilizados; esta posibilidad también debe
aplicarse en presencia de bloqueo del dilerencial y otros auxiliares eléctrims.

En el caso de no usar el peine de asignación, se debe asegurar, en los term¡nales, Ia

presencia de cub¡ertas del tornillo precintable, para garantizar un grado de protección
mayor a 1P20.

* Auxilialeseléctricos

Pará los interruptores automáticos magnelolérmicos con corriente nominal:

- hasta 63 A mn módulo igual a 18 mm:
a. poslbilidad de monlar en el lado izquierdo de cada unidad (vi§ta frontal)

los siguientes elementos auxiliares, de dlmensiones ¡guales a 112 o 1

módulo: que indique la posición de los conlactos de conmutaciÓn,
señalización para intervención en caso de un fallo, bobina de tensión
mínima o reta¡dada, bobina para inicio de corriente, para un máximo de
tres módulos;

b. posibilidad de verificar con el intenuptor abierto, el funcionamiento de los
contactos, de Ia señalización, del estado del ¡nlerruptor y de señalizaciÓn
de fallo;
debe ser claramente legible en los auxiliares eléctricos las indicaciones
de los esquemas elécticos, del montaje y de sus caracteristicas;

d. el estado de los auxiliares eléctricos se debe mostrar mecánicamente;
e. todos ¡os componentes eléctricos deben ser montados sin necesidad de

utilizar torn¡llos,
f. los auxiliares eléctricos deben permitir el uso de peines para la

asignación, de capacidad igual a 100 A, aislado incluso en terminales no
utilizados;

hasta 100 A con módulo igual a 27 mm, posibilidad de montar:

b.

en el lado izquierdo de cada unidad (vista de frente) el siguiente auxiliar
de tamaño igual a 112 módulo: ¡ndicación de la pos¡ción de los coniactos
de conmutación y la señalización de un fallo;
en el lado derecho: bobina de tensión minima o retardada, bob¡na para
inicio de corr¡ente, o, en el caso de interruptor magnelotérmico diferencial,
conlrol de apertura a distancia;
Accesorios mecánicos.

Posibilidad para utilizar un candado montab¡e de bloqueo con facilidad, en
posición de interruptor abierto.

Los interruptores deben ser capaces de ser controlados lateralmente o
frontalmente, mediante una palanca giratoria con bloqueo de puerta.

Los interruptores deben ser capaces de ser montado en versión extraíble y en
corte con la posibilidad de ser bloqueado en la posic¡ón de desconectado.

Los inlerrupiores deben @ntar con tapa de term¡nal para asegurar un grádo de
protección superior a 1P20, también en lado superior.

Contrato de Concesión del Proyecto "LÍnea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta de la Red Básr'ca
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- Reauisitos de instalaciqn

Oe acuerdo con las prescripciones del fabrieanle.

Sara la implementación estarán ¡ncluidos lodas Iás operáciones indicadas y
descritas en la documentadén de referenoia, y en gsneral todo lo necesario para
uná perfecia ejecución y funcionamiento, incluso en los casos eventualmente no
descritos o no rnarcados en su diceño.

Én la ejecución de las implementaciones cubierlas por esta especifieaüión, se
cons¡deran incluidas lüdas las prestaciones, suministros de materiales y
componentes y cualquier otra operacién indicada en este documento.

- Qoms'lqbeg.g!.e§-iq-n-aranéle§-)tp{¡ebqs

Certifioado de prueba del fabricante.

* Documenlo§

De acuerdo a la siguiente lista indirátiva, más no exhaustiva, será
responsabilidad del CONCESIONARIO proporcionar Ia siguienle documsntación:
- curyas caracteristicas;
- planos de montaje e instalación;
- declaración de sonfqrmidad:
- eeñificado de pñtebas de recepción.

m) Cables de §T para energía y señalizáción

CaracterÍsticas técnicas

§e tomarán medidas para evilar la propagación §el fueso a l§ larso de los eable§
y pára reducir la emisión de humo y gases tóxicos y corrosivos,

Por esta razón, todos los cables deben ser del tipo reta rdante de fuego, de
conformidad con la norma CEI 20-22 y baja emisión de humos y gases tóxicos,
de conformidad con la norma C§l 20-37 y 20-38.

Fn los cruces de compartimentos, estruoturas REI o suelos, debe disponerse
tabiques contraincendio con las siguientes especificaciones.

Fa¡a la alimentación de los servicios de seguridad se deben instalar cablqs de
tipo resistenle al fueso, según CEI 20-36, o la prüleeción ád€cuada Ril.

Los cables del lipo 20-36 deben ser utilizados para la alimentación de la lógica
de comandos y de control.

Lüs co ductores deberán:

- sea de marca reconocida s contar con certificado de calidad (según sea el
caso);

- cumpli: con los reglamentos de construcción y las normas emitidas vigentes,
de tamaño y código de oolor establecido por las normas.

Los conductores deben ser de cobre.

Contftlo de Concesión del Pr*yeüó "Línea 2 y Ramal Av, Faucétf - Av. §ambetta de la Hed &isica
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Tipo y sección son indicados en los documentos del EDl.

En la definición de Ios cortes de los conductores se procedeÉ de la siguiente:

a) el valor máximo de coniente en los conductores debe ser igual al B0o/o de su
capacidad establecida por las tablas CEI-UNEL para esas condiciones
particulares de instalación;

b) la máxima tensión de caída a valle de la placa general hasta los
consumidores más lejanos debe ser de 4o/o para los sistemas de iluminación y
de 5% para los sistemas f.m.;

c) debe verificarse la protección de los conductores conlra sobrecargas y

cortocircuitos.

La sección mínima de los conductores, salvo especificaciones particulares,
deberá ser:

. 1,5 mm2 para los circuitos de luz y auxil¡ares

. 2,5 mm' para los circuilos l.m.

. 1 ,0 mm2 para los ci¡cuitos de señalización y similares.

El color del aislamiento de los conductores con material termoplástico, debe ser
defin¡do en función del servicio y el tipo de sistema.

Las coloraciones de cables de energía, de acuerdo con la tabla UNEL 00722,
deben ser:

. fase R: negro

' fase S: gris
, fase T: marrón
. neutro: azul
. tierra: amarillo-verde

No se permile el uso de los coiores azul y amarillo-verde para cuaiquier otro
servicio, incluso para equipos auxiliares.

El tipo de cable a utiliza¡ se deflne en los documentos del EDl.

Los conductores pueden ser instaládos:

a) en luberías subterráneas de gran diámelro, en cuyo caso, la entrada debe ser
sellado con rellenos;

b) en túneles de pequeña dimensión, en este caso los cables descansan en la
pafie ¡nferior del mismo túnel y su embocadura deberá ser cerrado con arena
u otro material equivalente;
en pasarelas metálicas horizontales, los cábles se colocarán de manera
ordenada;
en pasarelas o canaslillas verticales, los cables se pueden un¡r a las
pasarelas con collares diseñados para soportar el peso. Los co ares se
deben instalar a cada metro de longitud del cable o más cables si pertenecen
a la mlsma linea;
en las tuberías, a la vista o encajonadas; las secciones interiores de los tubos
deben ser lales coms para asegurar la cómoda insercién y sacado de los
conductores. El tamaño de los tubos deberá permitir la posterior insercién de
una cantidad de conductores igual a 1/3 del que ya insertado, sin tener que
quitar estos últimos.
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Lá eurvalurá de los cables deberá tener un radió mayor a 10 veces el diámetro
del radio del cable

Al enhebrar los cab¡es en los tubss ss deberá evitar torceduras o hélices que
impidan el deslizarrliento.

Uniones de los conductore§ solo se permiten en las cajas y en los paneles, oon
terminales de secoién adecuada.
Los conductores de las líneas tronoáles y montantes no deben ser interrumpidos
en cada caja de conexiones, sino s¡mp¡emente liberados de aislamienlo er la

seccién correspondiente al lerminal de anclaje.

Se pemite una exc€pción a eslas disposieiones sólo para lin*as troncales, en
casos en los que su desarro:lo sea más de 50 metros. En este caso sÉ permite :a
unión en ¡, 6qsilla próxima.
Las secciones de lss conductores de las lineas principales y troncales deben
permanecsr invariables durante toda la longitud.

En lüs puntss de luz, los conduslores deben terminar sn blsques con terminsle§
a tornillo.

Todos los conductores que salen de lcs paneles serán marcados e identificados
con ab¡azaderas para cables. Las mismas abrazaderas deben instalarse lambién
en las laegadas de lo$ conductores en cada caja de conexiones.

En esias abrazaderas se debe incluir el número de identificación de la línea y las
iniciales de la estructura que alimenta.

Serán también identificados todos los conduclo:-es de los sistemas auxiliares.

Para cada línea de poder encabezádo por terminales dentro de paneles o cajas,
el etiquetado debrerá ¡ealizarse de lá siguiente manerá:

- marcado de la linea en el terminal y en el conductor;
- marcado de la fase (RSTN)en cada conductor y en cada terminal.

Cables retardantes de luegü y baja emisión ds humos y gases:

§on cables que no prspagan el fuego y que duranlr la combustién desprenden
muy pequeñas cantidades de humo transparente y de gases tóxicos y
corrosivos.

Norma CE I de referencia : 20.22 11, 2§-22 lll, 20-35, 2ü-37, 2ü=38.

Tipos áceptados;
" N07G9-K;
- FG7M1 0,§11 kV;
- FG70M1 0,611 kV.

n) Cables resistentes al fuego

§on c€bles que, en caso de combustión, aseguran du€nte un determinado tiempo el
funcionamiento normal, además, duranle la combustión emiten muy pequeñas cantidades
de humos transparentes y de gases tóxicos.
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Norma de referencia: CEI 20-35, 20-36, 20-37, 20-38.

Tipos aceptados: RF 31-22.

o) Tabiquescontraincendio

Los tabiques contraincendio, de acuerdo
deberán ccniar con certificados de sellado
organismo competenle, o de cualquier otra
reconocido.

a la movilidad previstá para la inslalaciÓn,
REI para la clase establecida, emitida por el
institución o laboratorio nacional o extranjero

Los materiales a ser utilizados incluyen:

- placas rígidas de material resistente al fuego: a ser utilizados, en generai, pará el
cierre de conduclos de tamaño medio-grande en la que la relación entre la sección
total y la sección ocupada por los iubos será mayor que 2;

* placas o üras flexibles de material resistente al fuÉgo: Para ser utilizado, en general,
para envolver las tuberías no metálicas en la sección de cruce;

- masilla sellante: para se. utilizado, en general, para el selládo de tabiques
fab¡icados con los materiales mencionados en los párrafos anteriores y pará el
sellado de los cr"uces de pequeña dimensién;

- esponja en material intumescentÉ;
- espuma intunescente para el sellado de pequeñas aberturas;
- vainas flexibles de malerjal intumescente;
- unidades modulares de goma especial resistenle al fuego para el tránsito de

diferentes composiciones de cables con diámetros exleriores de hasta 16 mm', con
marco completo modulas con bridas de acero;

- materiales accesorios tales como collares, tapones, soportes de distintos tipos; para
colocac¡ón temporal durante la instalación, o definitivas, necesar¡as para la correcta
ejecución de ios tabiques.

En todos los casos, el material utilizado debe ser 1al como para asegurar la €stabil¡dad en
el tiempo, de las caracteristicas contraincendio y para permitir, incluso años más tarde,
(aproximadamente 10) la posibilidad de eliminación, sin daño a las tuberías existentes,
para la insercién o ¡etiro de nuevos conduclores.

* Requisitos de instalación

En relación a la instalación, el tipo de cable debe cumplir con las disposiclones
de la norma de buenas prácticas y, en particular, con el CEI 64-8, tercera
edición, párrafo 522, y de la CEI 1 1-17.

Cables sin cubierta sólo se podrán utilizar en las tuberías.

La instalación de los conducto¡es eléctricos colocados en túneles que álbergan
otras lineas debe ser dispuesto de manera tal que no esté sometido a influencias
perjudiciales en relación con el sobrecalentamiento, fugas, condensación, otros.

Las conexiones deben ser realizadas dentro de los paneles eléctricos y de ¡as
cajas de empalme y deben responder a la normativa CEI 23-20 y CEI 23-21 . En
el interior del canal de las conexiones se realizarán con sistemas reconocidos
por una buena técnica (por ejemplo, mitones o sislemas equivalentes).

En part¡cular:
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- §l cableado se hará sin uniones intermedias a lo largo de toda la ruta, en caso
de necesidad para tamaño$ superiore§, ]as aí¡culaciones deben ser
colocados en áreas accesibles y reslauradas de acuerdo con las
caracle¡'isficas de una buena técniea, lanlo con respeclo a los contaülos
direclos como el aislamiento;

- la enirada en las cajas se realizará sólo a lravés de prensa cables o
conduct0s;

- Los cables deben ser identiiicados a lo largo de su ¡ecorrido, con simbolos
reconocidos.

Para la implementaciún eslarán incluidos todás las operaciones indicadas y
desc¡ilas en la documentación de referencia, y en general todo lo necesario para
uná perfecta sjecucjón y funcionamienlo, incluso en los casos nó descritos o
faltantes en el diseño.

En la ejecución de las implementaciones cubiertas psr esta especificación, se
consideran incluidas todas las prestaciones, suministros de materiales y
c0mpon€nte§.

* §ompro¡aciones funU

La comprobadón se llevará a cabo en la lábrica y consisten en las pruebas de
aceptación requerido$ por la ¡orma lEC"

Cables BT.

a) Verificación d[mensionali
b) pruebas de continuidad eláctrica de los conductores;
c) pruebas de aislamiento entre los conductores y sntre los üanductores y la

conexión a tiena;
d) prueba de resistencia dieléct¡ica del aislamiento;
a) pruebas de resistencia de los conductores.

Pruebas er el siste.ra

Los trabajos eláctricss en curso y entes de su puesta en func¡onamienlo, s§
someierán a conlroles y pruebas que confirmen su perfecto funcionamiento y el
cumplimiento de los datos del §Dl.

Durante el transcurso de los trabajos la supervisión de obra se rese.va el

derecho a realizar las pruebas e inspecciones en determinadas partes del
§istema, cuyo aoeeso serÍa dif icil en la prueba fifial.

- Documentos

De ac*erdo a 
'a 

siguiente lisla indicaiiva, más no exhaustiva, §erá
responsabilidad del CONCE§lONARlü proporcionár la s¡guiente documenlac¡ón:

' declaración de conformidad;
- cerlificado de pruebas de recepción.

p) Pasarelas y tubería para cables

- Característrcastécnicas
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Conductos Metálicos

Los canales serán de láminas de acero perforada, galvanizada y pintada, con
bridas y completamente cubierta con cierre, emplazado a una altura de menos
de 3 melros del piso en la zonas de tráfico o como se indique en la descripción
de la inslalación.

Debe ser diseñádo para el ancla.ie a la pared o al lecho mediante soportes
galvanizados y pintádos, también incluidos en el sum¡nistro; nunca debe §er
ancladó al falso techo.

El canal será lo suficientemente grande como para contener los cables de
al¡mentac¡ón a los usuarios individuales.

Los cables deben estar dispuestas bien alineados, en una sola capa.

En el caso de un solo canat usado para diferentes servicios, se tendrá que
interponer separadores de lámina de acero galvanizado, de dimensiones lales
que garanticen la separación de las lineas de múltiples compartimientos
separados (energía, teléfono, auxiliares, otros), también en cambios de direcciÓn
y en la desembocadura de las ca.jas de conexión.

Cuando sean necesarios más canales, su instalación tendrá que cumplir eon los
requisitos técnicos específicos, tales como la distancia entre ellos, la posibilidad
de establecer nuevos cables, la conexión a la red de tierra.

Debe prestarse espec¡ál atención a la curvatura de los canales, que sin embargo
nunca tend.án un radio inferior a 10 veces el diámetro de la seccién del conducto
mayor. Deben evitarse los cambios de dirección en ángulo recto.

Las conexiones entre lss diversos elemenlos se deben hacer con articu'aciones
fras con torn¡llos, nunca soldadas.

Los soportes deben fijarse a una distancia máxima de 2 m uno del otro. La
conexión entre las estructuras y el canal se realizará con tornillos, nunca con
soldadura.

En el tendido de los conductos con una longitud superior a 50 m se deben
adoptar, en función de las necesidades técnicas de los materiales, las
precauciones adecuadas para asegurar la absorción de expansión debido a los
efectos lérmicos.

Cada 20 m, cuando se presenten casos de ramificación, deben ser colocadas
abrazaderas para cables.

La caja de conexión debe ser fijada en eJ fondo o a un lado del canal.

A lo largo de los canales no deben hacerse uniones enire los conductores fuera
de las cajas de conexión.

En las secciones verficafes, los conductores deben estar anclados en el canai a
cada metro.
La continuidad eléctrica se debe garantiza¡ en cada cruce de los canales
realizando una unión de conexión a través de un cable de cobre de 16 mm
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cuadrádos entre los dos tramos del canal o por medio de una placa de conexión
atomillada adecuadamente.

Cada 20 m debe estar coneciado eléctricamente al csñdustor a tiera que co:re a
través de é1.

Es admisible el corte a lo largo de elemsnlos rectos con la reparación de
galvanizado al lrio en las superficJes del corte.

Los bordes afiládos de les pásarelás serán biselados o protegidos de modo que
se evitén daños a las lundas de cables, especialmenle duranle la instalación.

Canasf/las podacab/es

Debe instalarse en seeciones vedicales {pozos).

Debe ser realizádo con rieles laterales de una altura mínima de 6§ mm y vigas
dispuestas al me nos cada 50 cm.

Las canastillas portacables deben ser de tipo prefabricado, const¡tuidas por los
dos lados con ho.ja de metal eon un espesor de l5/10 mm minimo.

Las canastillas dehen ser capaces de soportar, con soporte cada dos metros,
una carsa uniformemenle diskibuida de al menos 250 kg / m, más el peso de un
hombre.

Todas las piezas especiale§ (curvas, cruce§, derivacione§, reducc¡ones,
separadore§, otros. ) serán de iipo prefabricado cún las mismas caraclerísticas
de las canast¡llás.

Los durmientes o vigas deben eslar provistos de ranuras pará que pusda fijar los
cables con correas especialeg de material sintético-

Los sopoñes de montaie y de apoyo de las canastillas tambión deben ser de tipo
prelabricado sonstitu¡ds pür acero galvanizado perfilado con un espesor de
20/10 mm minimo.

Las canaslillas deben fi.iarse á lss sopürtes por medio de elemenlos de füación
prefabricados.

Tuberias

Las tuberias podrán ser:

- de acero ga¡vanizada con ¿inc, eon zinc en las soldadua§, eiásifimción 5545
según CEI-EN, con accesorios de metal csn cünexiones rápidas y flexibles
{metal y plásfico en acero zincado a doble abrazadera y revestim¡entos de
PVC);

- tuberias sin soldadura, de acuerdo con la norma UNI 4149, serie pesada,
para sistemas en ejecución AD.P§, superficie ¡nte¡ior lisa, hilo UNI 6125.

Los tubos deben ser expresamente productos para instalaciones eléctricas y por
lo tanto deben estar libres de rebabas en 

'os 
extremos y sin cantos afilados, a lo

largo de toda la tuberia inlerna y externa.
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En cualquier cáso, antes de la instalación, las tuberias deben ser aplicadas con
a¡re comprimido o cepillado.

Se prescdbe de forma exhaustiva y rigurosa que los conductores deben ser
absolutamente remov¡bles en cualquier momento.

Si fuera necesario, se instalaÉ cajas de precintado pára cumpl¡r con este
requisito (porlo menos cada 15 m, y en cada cambio brusco de dirección).

Las curyas deben realizarse con grándes rad¡os, en relación con el diámetro de
los conductores, con máquinas de doblado espec¡ales, en casos especiales se
pueden utilizar curvas de aleación ligera, complementado con tornillos de
btoqueo.

En cualquier caso, no se permite el uso de dsrivaciones en "T".

El cableado deberá ser sucesivo a la instalac¡ófi de las tuberías y debÉn sel
autorizados po. una declaración escr¡ta de la lista de Supervisor

Los tubos deben fijarse con de manera regular y sin solapamiento, tanlo como
§ea posible.

En las líneas a la vista y en el techo los tubos liene que fijarse con los soportes
adecuados en acero o cadmio, s¡luado a distancias adecuadas y aplicadas a las
estructuras con clavos a tiro o pernos de expansión o fijados con tomillos o
soldadura en los soportes ya existentes, con separaciones máximas de 1500
mm.

En las secciones de tuberías bajo el piso las tuberías también pueden ser de
material plástico, anles de ser recubiertas debe ser bien fijadas enire ellas y la
losa de hormigón, con el fin de evitar los movimienlos subsigu¡entes durante la
coberiura para el trabajo de la finalización del piso.

En los sistemas a la vista, las uniones entre tubos y el ingreso de los tubos en
ca¡a deben hacerse a través de accesorios especiales.

En el mismo tubo no debe haber conductores de diferentes servicios, incluso si
será la misma tensión de funcionamiento.

Ei uso de tuberías flexibles se permite generalmente para las partes extremas de
los circuitos, tales conp entre casetes troncales y usos finales.

Salvo indicaciones particulares, el diámetro exte¡ior mínimo de las tuberías será
de 16 mm.
El diámetro interior de los tubos debe ser de al menos 1,3 veces el diámetro del
eírculo c¡rcunscrito de los cables que contiene.

En las juntas de dilalación de los edificios se utilizará, como precaución, tubos
fiexibles o sellos dobles.

Los tubos de metal deben fijarse manteniendo una ciefa separación de las
estructuras, de modo que puedan llevárse a cabo fácilmente las operaciones de
mantenimiento y repintado, asegurando una circulación de aire suficiente.
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Está prohibido pas¡r con las tuberíes en iás cercánias de las tuberias de fluidos
de alta temperaiura o la distribuoión de gas, canales u otras instalaciones de
implementacién mecánieas (salvo que se indique lo contrario).

Los tubos vacios seguirán enroscados con adecuado hilo piloto en material no
sujeto a la corrosién.

En todos los easos en que se utiliean tubos de metal se debe garanlizar la
continuidád eléclrica de Ia misma, la sontinuidad entre tuberiaey sajas de metal.

Los tubos de reserva deben cerrarse con taponss ciegos y se deja coneotádo
¡ncluso después del final de la obra.

Éara canales de cables sublerráneos además deben seguir los siguientes
requisitos:

- prsfundidad de empotramientor sn relación con el tránsilo de carga en la
superfiüie, pero prefsribleme§l§ no meno. de 20ü mm a pan¡r de Ia seneratriz
superior de Ios conductos de cable;

* reposar: en una eapa de hormigén pobre de alrededor de '100 mm de espesor
y reioreado con ho¡migón a su alrededor;

- unione§: sellados con t..¡n pesamenlo especiai para ásegurar la estanqueidad
de la junta siguiendo estrictamente las inslrucciones dadas psr los
{abricantes.

§srrücfrrás de soporle

Todas las estruüturás de apoyo de cables, tuberias, pasárelas, equ¡pos, ottos,
serán de acero galvanizado o de acero galvanizado y pintado, según lo
dispuesto expresamente en la norma Cfl 7-6.

A excepción de a¡sünos casos muy especiales, lsdo lo que se fija a dichas
estructuras debe ser desmontable.

por tanto no son sdmis¡bles scldaduras o cualquier otro sisterna de fijación
deflnitiv§.

§n particular, ios Básillos y el equipo deben estar asegurados c*n tornillo y
tuerca.

Si fuera necesario electuar soldadur*s, deben ser cubie¡tas con dos capas de
pinlura antioxidante.

Las dimensiones de las ostrusturas del:en ser tales como para garantizar una
lijación sólida y segurs.

Los soporles se debsn instaiar en cantidades tales que se garántice una perfecta
adap:ación de canales de eable§, tubos y baffas.

En cada cáso entre una estruclura y la siguiente no existir nunca una distancia
superiora 2 m para los canales y lás barras, y 1 m para ¡as tuberias.

Las eslructu.as se puedel fijar con elavos de disparo o tapones de expansién de
meta¡ en el hormigén armado, siendo amsrallado en las estruüturss normales o
soldadas o atornilladás á la e$tructura de los perfiles de hierro.
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- Requisilos de instalación

Será de acuerdo a lás instrucc¡ones y caracterísaic€s técnicas. De preferencia, la
instalación deberá realizarla personal del mismo fabricánte, ten¡endo en cuenta
todas las operaciones indicadas y descritas en la documenlación de relerencia, y
en general todo lo necesario para una perfecta ejecución y funcionamiento.

En la ejecución de las implementac¡ones cubiertas por esta especiñcaciÓn, se
consideran incluidas todas las prestaciones, suministros de materiales y
componentes.

- Comorobaciones funcionales y pruebas

- Verificar el cumplimiento de las normas.
- Verificación de los datos dimensionales.
- Verificación del método de inslalación.

* Documenlación

De acuerdo a la siguiente lisla indicativa, más no exhaustiva, será
responsabilidad del CONCESIONARIO proporeionar la siguiente documentaciÓni

- tablas técnicas y dimensionales;
- catálogos;
- ceñificados de pruebas;
- Lista y características de los materiales utilizados en la construcción.

q) lnterruptores, enchufes, puntos de luz

- Caracteristicastécnicas

Tipo de placa: materiál termoplást¡co"

- lnterruptores para uso industrial

Los interruptores en áreas tecnolégicas serán para uso induslrial, en
tecnopolímero aermoendurecible, reforzado para monlaje en la pared. Las
entradas serán de acoplamiento roscado a tuberÍa p¡ov¡sta de abrazaderas,
según la norma CEI con f¡jac¡ón ráp¡da de los equipos y autoextinguible. Los
recipienles para el montaje serán lP65 para montaje en pared.

Las entradas deben ser roscadas accesorio o tubo equ¡pado con abrazaderas de
cable.

- Tipos de dispositivos modulares:

. lnterruptor unipolar 10 A.

. lnterruptor unipolar '16 A.

. desviador unipolar 16 A.

. inversor unipolar 16 A,

. pulsador a botón 10 A

r) Enchufe CEE para uso induslrial
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- Cuadro de distrjbución a doble grado de protecc¡ón lp66l6? coñstituido porl

r placa de soporte de ácers ¡noxidab'e 250x540 mm (aprox.)
r recipi€nte con paredes perforadas con tapa ciega en materjal

termoestable, I P66/§7, auloexting uible;
r toma herméiico eon interruptor de bloqueo de material termoestable cs,

base fus¡ble, lP6S/67, §egún C§l EN 60§47-ü;l §47, C§l EN 60742 -:EC
742,2x16 A + f, 23ü Vi

¡ tüffa hermétiia e.§. ma 3x324+T,400 V

- Cuadro de dislribución Eex constituido por:

¡ Base de soporte completámente de acÉro, de la caja de derivasión Eex-e,
Gñll, Cl. T5, de acuerdo csn la norma EN 50ü141§0019, con cuerpo de
§ubierta de aleación de rlumin¡o y junlas nespreno, tomillos de acero
inoxidable, de enclavamiento y bloqueo de lerminal roscado interio¡;

. n. 1 socket Eex-d con cue$o y tapa en aleación de aluminio, S.R" llE, Cl.
T5, con interruptor NON AUTOM. enclavamiento, 2x16 A+T, 250 V. n. 1 soekel Eex-d c.s., 3x32 A*T,400 V

. Caja de fusibles (en la galería), con grad* de protección lF6§, que eonsiste
e1:

r Placa en acero galvanizado d§ 250x560 mm (ap.ox.)
r caja hermática de aleación de aiuminio de 252x125 mm, con paredes en

yentanas y la cub¡erta con puerta transparente, con intsrruptor de 4x40A,
300m4

. toma de parte con i¡lerruptor de bloqueo para base porlafusible en
recipiente de al*ación de aluminio lP§S, según norma C§l EN 947-3 (CE'
17-1 1), ?x16 A+T,250 V

r toma c.s. 3x32 A+T, 40ü V.

s) Equlpüs rolácionados al control en sajas metálica§

- Cajas de aleaeión ligera con un alto contenido de aluminio UNI 5076, pintádo en el
homo por dentro y pot fuera, previo tratam¡ento preventivo de galvanización
cromátiea, de af{a resistencia af impactó;

r aparato dñ e§ntrol de leva, que cün§i§te e§en§ialmente de:

' discos po$anles sn tscnopslímero termoindustrial;
. contacto del tipo a doble apertura;
. ejes de lransmisién que pasa través de la bana para permit¡¡ la maniobra

al misms liempo de las diferentes levas;
r dispos¡tivo de activación para deierminar las posic¡ones angulares exactás

de operación.

Los aparatos de control pueden estar equipados con üenádura mscán¡ca, además párá
su fijación puede disponerse de p:lares de acero, adyácentes al eqitipo a ser protegidos.

t) ripos de puntos de luz

Los puntos de luz tendrán el cuerpo de iluminacién dispuesto de la siguienie manera:

- ¡nstñlado €n el techo o en la pared. Será previsla una Éaja en el techo o en la pared
con abÉzadsrss. fn el csso de instalaciones á la v¡sta, estas cejas se f;jan a la
estructura del edificio. A partir de lás cajas se haÉ la derivac¡ón a la luminaria. Para

Conlrato de Concesión dél prcyedú "Lifieá 2 y Ranal Av- Faücett - Av. Gambetta de tá Red 8ásieá
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sostener la luminaria se fi.]ará en el techo o pared ganchos fuertes en acero
cadmiado;

- empotrado en el techo. Se le proporcionará una caja unida a la estructura inierior
del falso techo. La luminaria será sostenida por las secciones del techo o fijada a la
estructura de acuerdo con las necesidádes de la ejecución del falso techo;

- instalado en el conducto aéreo. Para la luminaria se debe dejar en el cana, uná
cantidad sufic¡ente del conductor de alimentación (al menos 30 cm), s¡n interrumpir
la linea. Para la instalación de la luminaria se lleva a cabo Ia derivación en el blügue
de tem¡nales del mismo;

- en@rrado en la pared o en el suelo en un contenedor adecuado para este
propós¡to. El dispositivo se alimenta con línea posicionada en Ia tuberia oculta, con
derivaciones para posteriores unidades en e! mismo contenedo¡.

Para la alimentación de la luminaria en el falso techo, se deberá proceder del siguiente
modo:

- construcción de tuberias, conductos y cajas;
- Paso de los cables;
- Ejecución de precableado de 3 x 1,5 mm cuadrados, de la tipología prevista, de la

caja de terminales al punto de alimentación del techo;
- lnserclón de toma final del cable protegido;
- Colocación del techo, de manera coordinada con el falso techo, y la inserción del

precableado entre el terminal del techo y el enchufe siguiente;
- Enchufe en el cable de alimentación del lecho.

Una vez que haya completado la instalación y el falso techo, se combinarán enchufe y
conector para alimentar la lámpara.

u) Enlaces a los usuarios

La conexión entre las tuberías de metal ó cajas y motores u otros equipos éñ
instalaciones a la vista, deberá cubrirse con una cubierta flexible de metal revestida de
plásiico, conectados por medio de accesorios adecuados, tanto en la parle de la tuberia o
cajas como en la parte de los equipos.

El tipo de revestimiento a util¡zarse y sus accesorios, del tipo de material {normal, al
estaño, a prueba de fuego.

En el mismo lubo no deberán ¡nstalarse conductores de diferentes servicios, aunque
estén prov¡stos con el mismo volta.je.

Para cada usua¡io se deberá ver la pos¡b¡lidad de verilicar visualmente la intenupción de
la alimentación.

Las mnexiones deberán hacerse a Ia perfección.

En los sistemas con tubos pesados rÍgidos de PVC y cajas mn conexiones externas de
resina, entre tubos o cajas, deben llevarse a cabo un manguito de plástico pesado
flexible, con espiral de PVC, suave en el interio¡ y los accesorios de nylon en ambos
lados.

v) Cajas de conex¡ón

Las cajas podrán ser de varios tipos según la instalación prevista (incorporada, a vista,
impermeable).

Contrato de Concesión del Proyedo "Línéa 2 y Ramal Av. Fauceft - Av.
del Metro de Lirna y Callao"
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Deberán estar ampliamente dimensionadas de mods que se logre un mantenimiento
rápido y §€§uro y estar equ;padas con fracturas predeterminadas parñ el paso de
tuberias ylo condurtos.

Las .ajas deben ser de tipo modular, con la altura y método de fi.lación uniforme.
En la instalacién, en todos los casos, se alineará el borde inferior de todas las cajas
instaladas en el mismo ambiente.

§ebe prestarce especial atencién al ingresü y la sslidá de los tubo§, a modo de evitar
obstáculos, permitiendo asi sna fácil inserción de lss condüctüres.

Todas las cajas para las inslalaciones s vista, det¡erán ser metálicas del tipo en fusión,
ádecuádas para el montaje a vista por lo tanto muy robusta§, con un srado de protección
lP adecuado a su ubicación, con entradas para las tubsrias, csn ductss para cables.

Las cajas en aleación ligera deberán tener entrádás en rosca Ul{, 339.

Lo mismo aplica a las instalaciones de falso iechos.

Las cajas de m€tál deben tener un polü para su puesta s tj€ra.

No estará permitido §onectar s pasá¡ en la m¡smá caja üsndustürés de la misma tensién,
pero si perten*cientes insta,aciones o se¡vicios diferentes {lue, fu€r¿a motriz, §uxiliares,
teléfor0).

En el c.,erpü y en la tápa ds lodas las csjas debe apliesr$e una marca, en acuerdo con la
Dirección de Obra, para indicar la instalación a la qus pertenecen (luz, fuerza motriz,
otros.) y para precis*r la linea que atraviesen.

Los polos ds liera y de neutro se marcarán cüñ las €t¡quÉtas rorrespondients§.

En algunos eáso§, doñde se m€nc¡ona especificamente, una eaia podrá stilizarse otros
c¡rcu¡to§, en ese cas§, deberáñ pr€verse ssfiparl¡mentos separadü§. Las marcas en la
cubierta se aplicarán para üda eompe¡timiento d€ Ia saja.

* fteqtrl§llüs de gstalación

En general, de acuerdo con las ¡ecomendaciones del fabricante.

Fa¡a Ia implem€ntación astarán ineluidss todás las operasione$ indicsdas y
descdtas en ls doeumsntáajón de rcf€renüia, y en geñeral todo lo neeesario para
una periecta ejecución y funcianamiento, incluso en los casos no descritos y
faltsnles en los planos.

En la ejecucién de las implementácionss cubiertas por esta especificación, se
consideran incluidas todas las prestaeiones, suministros de materiales y
componentes, y todas las obras y los cargos indicados en e$le documento.

* Comprobaciones luncionales v pruebas

- Veriñcación cualitativa y cuantitaliva.
- Pruebas de iensión y verificación del sentido de ratación de las fases.
- Contro' de los enclavamienlos y verliicacién de las características de las

prolecciones.
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- Control del cable de conexión y el conduclor de tierra.

* Documentación

De acuerdo a la siguiente listá indicativa, más no exhausliva, será
responsabilidad del CONCESIONARIO proporcionár la s¡guiente documentación:

* Tablas técnicas de dimensiones;
- catálogos;
* certificados de prueba;
* manuales de servicio y mantenimiento;
- listado y caracteristicas de los materiales utilizados en la construcción;
- listado de piezas de repuesto ¡emmendadas para el manlenimiento.

w) Equipos de iluminación

El CONCESIONARIO deberá de diseñar, impiementar y garantizar que el sistemá de
¡luminación en los diversos ambientes de los Patios Talleres de Santa Anita y Bocanegra,
cumplan con la norma DIN 5035 (niveles de iluminación mínimos en áreas de trabajo), el
.eglamento nacional de edif¡caciones del Peú.

- Requisitos de inslalación

Los requisitos de ins:alac¡ón de los varios tipos de equipos ds ¡lum¡nac¡ón,
responden a las caracteristicas técnicas de los m¡smos.

Para la implementación estarán incluidos todas las operaciones indicadas y
descritas en la documentación de referencia, y en generai todo lo necesario para
una pedecta ejecución y funcionamiento, incluso en los casos evenlualmente no
descdtos o faltantes en el diseño.

En la ejecución de las implemontaciones cubieñas por esta e§pecmcación, se
consideran incluidas todas las prestaciones, suministros de materiales y
componenles.

- Comprobaciones funcionales y oruebas

Tablas técnicas de dirnénsiones
Certificados de prueba de los fabricantes

* Dgc!¡mentos

De acuerdo a la siguiente lista indicativa, más no exhaustiva, será
responsabilidad del CONC§SIONARIO proporcionar la siguiente documenlación:

- catálogos;
- manuales de operación y mantenimiento;
- lislado y características de los materiales utilizados en la conslrucción.

x) Equipos de inlerconexión de instalaciones no ferroviarias con UAS

- Caracteristicastécnicas

Predisposíción para interconexiór, e/, ser?e

Cantrato de Concesión del proyectú "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gañbetta de ¡a Red qásica
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$obre los cuadros de lurJfueraa moliz de las eslaciones, en la terminal, señales
de estado y las alarmas de lransmisión a las UAS, y podrán también recibirse
comandos de parte det UA§ en la misma terminal.

Para lograr lá iñtercúnexién de los euadros de todos los demás aparaios no dÉ
sistema, debe preverse, además de un equipo cápae de convertir las señales
eléotricas de estádo y de alárma á transmitirss a las UAS en señales "dalos de
tipo $erial", con codificación Profibus DP sob¡e el prerto RS4B5.

Las UA§ también podrán ttansmitir, eon lna conversién complemenlaria,
comandos a cada dispositivo.

A continuación se detallan los equipos necesarios.

La inlerconexión de los cuadrss de los dilerentes aparatos de los pczos de
ventiiación a Io largo de la línea con las UA§ a ambos e*remos de las
estaciones, se realizará con fibra ópt¡ca y conversores electr§/ópficos.

Módulo llO para ¡r.32 er¡¡adas digitalBs

Equ¡pü miQroprocesado¡, para el montaje con guia DlN, d¡señado para convertir
las señales eléct¡icas de ingreso ($eñales limpias de estac,o y/o ds álarma desde
el campo) en señales de datos, con posibilidad de conexión al bus Profibus DP,
de acuerdo 6 fN50173-2 a t.avés de unidades descrilas a confnuación.

Confisurádón minimal

Modulas l/0 para ü.32 sá/ides dig,rále§

Equipo microproeesador, para el rnontaje con guia }lN, diseñado pará convertir
las señales de datos en señales eléctricas para comunicar ccmandos hacia los
equipos en campo consctadüs al bus Profibus DP, de aruerdo a EN$0173-2 a
través de un¡dades descrilas a continuacién.

En base a 32 ingresos dig:tá¡es
Tensión de alimentación
Corrienle absorbida a 24Vcc
P¡otocolo de transmisión

Con§guraeión mínima:

- §n base a 32 salidas digitales
- Tens¡ón de almentación
- Corriente ábsorb¡ds a 24vcc
- Protocolo de tránsmisión

Madulo de interfaca unidaeJ llQ ñaü,á sl bus

- Tensién de a¡irnentacién
- eorriente absorbida a 24Vcc
- Protücolo de transmisión

Alimentador

24Vcc
625 mA
Profibus §P §N5ü173-2

24Vcc
6?5 mA
Prsilbus §P fN50173-2

Equipo microprocesador para permitir la ifit€¡faes de un médulo ds IIO háciá el
bus Profbus DP, instalables con quia DlN, con osnector R§485.

24V dc
625 mA
Proiibus-DP EN50173-2

Cóñ/¡aló dé eónGésión de/ proyecto "Linea 2 y Ramal Av- Fauc€tt * Av. Gambetta de la &ed §ásica
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Módulo de alirnentación 24V dc redundante
De entrada 1101230 V ac (de 85 a 264 V ac)
Salida 24 V dc (+25o¡, - 2go¡¡
Corriente máxima de salida 5 A
Protegido contra cortoc¡rcu¡los.

Cable de fibra óptica

Cable a 12 fibras ópticas con revestimiento dieléctrico refozado, vaina anti
roedores, para la instalac¡én interna y extema.
Constitución LSZH: l¡bre de halógenos, baja emisión de
fuego.
Diámetro 9,7 mm
Características f ísicas (lEC 793-2):

Diámetro del núcleo (¡im):
- Diámelro del revestimiento (Um):
- 3iámetro del recubrim¡ento (pm):

500 r 25
Caracteristicas ópticas (lEC 793-2):
- Atenuación (dB/km):

- 1310 nm
- 1550 nm

Co nve rti do r e I éct ri co/o pti co

humos y res¡stentes al

9,3 r 0,4
125t2
245 r 10

< 0,40
s 0,25

Unidad de conversién de fibra óptica a Prof¡bus DP, según EN50173-2 (2 toma§
duplex).
Para cada unidad de electro I óptlca puede ser manejado n. I per¡féricos
Profibus DP.

Ca racterísticas:
- Velocidad de transmisión
- Técnica transmisora
- Soporte de trafi co cruzado
- lnterfaces
- Conexión Profibus óptico
- Tensión alimentación

rosca
- Campo admisible* Corriente absorbida a 24 V dc
- Tensión de alimentación
- Conienie de salida a 5 V dc
* Volumen de direccionamiento:

- datos de ¡ngreso
- datos de salida

Cable bus

9,6 kbil/s ... 12 MbiVs
LWL = 660 nm
si

2 tomas duplex
24 Y dc sobre terminales a

24,4 + 28V
625 ma
SVdc

max 1A

'l28 bge
128 byte

A continuación se enlistan las carscterislicas del cable bus:
* Cable bus 1 x 2 x 0,4 mm, de alta resistencia a los ágentes químicos y

mecánims
- Conductor flexible en cobre rojo
* Aislante en mezclá á base de PVC con características de alta transmisión
- Vaina en mezcla flexible en material FRNC

Contrato de Concesión del Prayecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red 6á§,ca
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- Atenuación a 16 MHz: <42 d$/m
- lmpedancia nominal: 150 O
- Diámetro Éxterno: 8,0 t 0,4 mm
* Temperatura de funcionarniento: de -25 {) a + 00 * C
- Capacidad efectiva á 1 kHz: 28,5 nFlkm

Eegusila§-dsirstala -q!n

En genera[, de acuerds con las reeomendñüiünes del labriffinte.

Pára lá implementación estarán incluidos lodas las operaciones indicadas y
descritas en la doeumentación de referencia, y en general todo lo necesario para
una pedecta ejecución y lunsionámieñto, ¡nclsso en los casos no descritos y
faltantes en los planos.

§n la ejecución de ias impleme.rtae iones cuhi¡§*ás pot ests espesif¡cácién, §e
§onsideran incluidas todas las prestacionas, suminisiros de materiales y
componentes.

cgnrpr@
Todo el sistema deberá ser sometido a una prueba de funclonamiento, á ser
realizado por el fabricante.

En lá obra ss llevarán a cabo las pruebas funcionales del sistema
configuraciones dÉ ejercicio local y centralizado, a través del cenlro
supervisión) después de haber realizado lo siguiente;

- verificac,én cuantitativñ y cualitstiva;
' pruebas de tensión y de aislamiento;
* verific¿ción de las conexiones

* Documenlación

De acuerdo a la sisuiente lista indicaliva, más no exhaustiva, será
responsabilidad del CONCESIONARIO propsrcionár la siguiente documentación:

- cert¡ficac¡ón de las pruebas de aceptación;
- certificaciún relativa a las pruebas ds lipo ejecutadas en prototipos y

declaración de confomidad de los equipos suministrados con el prototipo;
planos de montaje:

- caracleristicas conslructivas y funeisnáles d€ los somBonentss;
- manuales de operación y mantenimienlo;
- lista de piezas de repuesto para dos años de op*racién-

y) lnstalaciones de detección de incendios y sistema de eontrol de acsess§

Caracteristicas técnicas

Requisilos ger?erales de los equrpos y materiales

Todos lss equipos propuestos para satisfacer a los ospecificados, deberán estar
conforme a lcs estándares mencionados.

'.1:
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Esta correspondencia debe ser documentada en los manuales ádjuntos a los
equipos y vis¡ble en los contenedores de los dispositivos.

En lo que se reflere a los equipos diferentes a los especiflcados, el proveedor
debe demostrar que tales equipos de sustitución son iguales o superiores en
cuanto a características, funciones, rendim¡ento y calidad, respecto a los eguipos
previstos.

Todos los equipos y materiales deben ser nuevos y nunca ulil¡zados.

Todos los equipos y materiales sum¡sistrados deberán estar envasados con un
envase para cadá pieza.

Cada ficha de los equipos suministrados (centrales, sensores o módulos) debe
estar marcada por el proveedor a prueba de falsificaciones, con las fechas de
producción y/o ensayos.

Todos los componentes y sistemas deberán eslar diseñados pára un
funcionamiento contlnuo, sin la producción de calor o el deterioro de su
funcionamiento o rendimiento.

Todos los equipos, materiales, accesorios, dispos¡t¡vos y ot.os componente§
incluidos en esta especif¡cación, en los planos o en las especificaciones de
instalación, deberán ser los más adecuados para su uso y deberán ser
proporcionados por un solo fabricante o, en caso de fabricantes diversos,
deberán ser reconocidos como compatibles por ambos fabricantes.

Central de deteccién de incendios

La central de alármas debe ser de! tipo microprocesador para la geslión de
sistemas contra¡ncendios y detección de gas interactiva, desarrollada de acuerdo
a las normas EN54.2.

La centra! deberá estar disponible tanto en la versión para montaje a muro y
como en la versión Rack 19" (9 unidad estándar), a fin de permilir una cierla
llexibilidad de uso y formas.

En la configuración elegida, la central presenta 10 lineas interactivas de lipo
abierto o cerrado, a anillo, y será expandible modularmente.

La central deberá estar equipada con pantalla LCD retro iluminada de I lineas x
40 caracteres cada una y un teclado de membrana con tedas de funcién.

Además, deberá proporcionar dos interfaces seriales: RS-232 para conectar uná
impresora serial remota (80 ceracteres por linea) y RS485 o RS-232 para
conectar hasta 32 paneles repetidores lipo. Esta línea también podrá ser
utilizada para la conexión a un programa de Upload/Download para
¡nterconexión, a través de puertas, con la línea BUS de las insialaciones de
supervisión.

El software de la central deberá estar disponible en 2 idiomas eslándar, a
seleccionar por el usuario y en otros id¡omás (en IPROM de tres lenguas por
chip).

Contrato de Concesión de¡ proyedo'Línea 2 y Ramal Av. fauceft - Av. Gambetta de la Rad Básica
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La central debená estár dotada de alimentaciér estándar de 24 V - 3A y un
cargador de tlaleria de 1,5 A I 24 V §aterÍa 2 x ?4 Ah.

Iá{'efás ds sxpans¡ón

Tarjeta opcional con 2 canales seriates

Ulterior interfaoe serial que proporciona: R§-?32 a R§485 para la conexién a un
Terminal Gráfico o un §istema de §spervisión {a través de una puerta de
enlace); R§485 para conectar hasta 32 páneles anunc¡adsre§.

Unidad de al¡rn*ntacién opc,0ral

Alimentador auxiliar internos con capacidad 3A a 24 V dc regulado y limitado.

Rsq¿rlslfos de la central

- Pie zas mecánicas

La central deberá estar alojéda en un árrnario rack de 1S " (o en un euadro), con
las unidades modulares necesarias,

La puertá del armario debe¡á {ener una cenadura eon llave y un vidrio o aperturá
transparente para poder ver todas iás señáles óptica$ desde el exte.ior,

La central será modu[ar para facilitar la instáláción, el manlonim¡ento y las
expansiones futuras.

- Capacidad del srsfemá

El cenlro proporcionará * puede ámpliar ssn las siguientss competencia$:

Bucles inteligentes / dirigibles
Detectores inteligentes por cada bucle
Módr.¡los dirisibles por eada bucle
Total deleciores ¡nteliüente§
Total módulos dirigibles o de control
Tolal dispositivos inleligente§ / d¡risibl*s por sistemá 3168

10
9§

§9
1.584
1.584

Principales carccfer¡slicá s del soffware

A oontinuación se ¡ndican las principales caracteristicas de la central relativas al
rendimiento del software:

- Software stándsrd en 2lenguas a seleccionar por el usuario. Otras lenguas
disponibles su §PROM (3 lenguas por c¡ip)

- 3 niveles de password (operación, mantenimieflto, esnfigurac¡ón)
- Texto programable: descripción punto a 32 caracteres y descripción zona a 20

carácteres
150 zonas fisices y 400 grupos lógicos
Ecuaciones ds contrül (CB€) para la activación con los operadores légicos
(And-Or-Delay-ecc. )
Archivo H¡stórico de 2000 eventos de memoria no vof átii
Reloj en tiempo real con bsterÍs stand-by

Contátó de Ccneesión del Proyecto "Linea 2 y Rañál Av. Fáu.ütl * Av. Qambalta de la Red 8áslca
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Auto programac¡ón de línea con reconocimiento aulomático del tipo de los
disposilivos conectados
Detección aulomát¡ca de puntos con la m¡sma d¡¡ección
Algodtmos de decisión para los criteraos de a,arma y fallo - liempo de
verificación para alarmas y fallos
Cambio aulomático sensibilidad Día/Noche
Se§alización de necesidad de limpieza de los sensores ópticos
§eñalizacién de sensores de baja sensibilidad
Umbral de alarma para sensores prcgramables con 20 selecciones
Programación de funciones de software predefin¡das por diversos d¡spositivos
en campo
Funciones de tesl automático y de la inslalación y Walk Test manual
Teclado con leclas dedicadas para funciones específicas:
. reconocimiento de salida
r reactivación de las salidas reconoc¡das
. listá de alarmas y fallos
. lest de sistema
¡ reset
. reconocimiento de alarmas y fallos
Teclas para selección del menú operador:
¡ estado de lectura

' estado de cambio

'programación. funciones especiales
Teclas alfanuméricas para la programación en campo de la cantral
Programa opcional de Upload-Download en la PC para la programación de la
central a través de interlace serial

Dimensiones

Armario a muro: 4U x 1.120 x 300 mm circa. Versión Rack 19": 12 unidades
estándar

lnstalac¡ón

La instalación deberá estar conforme a las normas a las normás prescitas del
fab¡icante.
Consultar al fábricante para todos los esquemas de conexión, med¡das, otros.,
antes de efectuar la instalación.

Cable
El cable util¡zado será a 2 conduclores, irenzadó y apántailado.

La sección del cable depende de su longitud total y se define como se muestra
en la tabla siguiente (en caso de que se efectúe la instalación a anillo, la longitud
del cable entiende como la Iongitud total del anillo). La longitud máxima
consenlida será de 3000 m. La resistencia máxima permitida será de 40 Ohm.

- hasta a 500 m
- hasta a '1000 m
* hasta a 1500 m
- hasta a 2000 m
- hasta a 2500 m
- hasta a 3000 m

cable2x0.5mm2
cable 2 x 1,0 mm2
cable 2 x 1.5 mmz
cable2x2,0mm2
cable2x2.5mmz
cable2x3,0mm2

Con¿rato de Concesión del Proyeda "Línea 2 y Ramal Av. Faucstt * Av.
del Metro de Lima y Callao"
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Si se decide ádoplariá de manera uni{orme, dadas las distancias no supédores á
1000 m, un cable de 2 x 1 ,0 mmZ.

,nsf ruccroñe.§ de lnsfaráclén

üeberá preverse una linea de cable dedicada.

Los cabies deberán instalarse a una distanc¡a aBropiada de lineas de otro tipo
{2201380 Vae} que podrían causar disturbiós (por ejemplo, lineas del sistema de
aire acónd¡cionado, motores eléctricos, ascensores y montacargas, líneas para
la rádiocsmunicación, otros.)

Nolas

La panialla deberá ser uniforme y eontinua en toda la longitud de ¡a lÍneá. Lá
eonexión a t¡erra deberá realizarse posiblemente fuera del armario de la cenlral.

D etecietd_p_b u rnq int e ra qliv-g

§l detectcr de hum§ anteraclivú idenfificada deberá ser capaz de discriminar
enire los incendios reales y las falsas alarmas que pueden ser €usadas por
corrientes de aire, polvo, insesto§, los cambios bruscos de lemperatura,
corrosión, otros.

Él detector de humo t.ansmite una señal de corriente analógica de peligro en 4
niveles en funeión de,a densidad de humo presente según algoritmos
almacenados en el microprocesador det mismo detector. Todos los circuitos
deberán estar protegidos contre ¡as ssbrc corrientes y las interferenc¡a§
eleciromagnéticas. No tiene componentes sujetos a desgaste.

La respuesk del detecior {activación} deberá ser claramenle visibie desde el
exterior gracias a la luz roja inlermitents emitida por dos diodos {LED), que
cubren un ángulo de 360 grados de campo de visión, esta luz se vuelve
conslante en caso de alárm§.

El deteclor tiene algoritmos integrados rie diagnóstico con procedimientos
automáticos de auto test.

Grac¡as a este sistsmá de comunicáción,
una interueneién do mantenim¡snlo,

A a ra cte rí sti c a s lécnlcas

- Tensión de álimentac¡én
- Corriente en reposo
- Coniente máxima
- Corriente del LED
- Diámetro
- Temperatura de funcionámi€nto de
- Humedad relativa
- termovelociméirico Diámelro base
- Grado de protección

el detector transmitirá cuando necesita

1§V - 2BV cc
150 ¡iA nominal
7 mA para inlermitencia del LÉD
7 mA 24 Vcc (con tÉ0 '0N')
10,1 cm

-25Ca+70t1
de 10 á 95% s¡n condensac¡ón
10,1 cm
tP 54

:1

:i

:i

.,.

j
.{

i.,:,

- Detectq'"telBavelocimét{m.y de máxima temssra!!ra interactivo

Cofitrato de eonceslón del Proyada "Lífiéa 2 y Rafial Av. Faucett - Av. §a¡ñbstla de Ja ñed Básica
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Aplicacianes

El detector termovelocimétrico de máxima temperatura interactivo y dirigible, se

ut¡liza en part¡cular para la protección de los locales e instalaciones en los que un

principio de ¡ncendio esté acompañado de un aumento repentino de:a
temperatura o en donde otros detectores de ¡ncendio no pueden aplicarse
debido a la presencia constante de hunn, vapor, otros.

El detector reacc¡ona al Épido aumento de la temperatura y a la superaciÓn de la

temperatura máxima predeterminada.

Ca racterísticas gene rales

- amplia gama de aplicación
- elevada sensibilidad de respuesta;
- protección frente a la humedad y corrosión;
- circuito electrónico de e§tado sÓlido est:abitizado en tensión y protegido mntra

las inversiones de poladdad y los ruido eléctrlcos;
- medicién electrónica de la temperatura, no requiere mantenimiento, no üene

pa rtes mecánicas móviles.
- lndicación de funcionamienlo y de alarmas indica por medio a dos LED

Ca ra cferísficas técn¡cas

Él detector termovelocimétrico y de máxima temperatura interactivo identificado
d¡scrimina entre los incendios reales y falsas alarmas;

Proporcionará, gracias a su baja resistencia térmica, una rápida le§puesta a
posibles cambios de temperatura, transm¡te una señal analógica de corriente
directamente proporcional a la temperatura.

Todos los circuiios eleclrónicos estarán constituidos de componentes sótidos y
herméticos para evilar daños ocasionados por el polvo, la suciedad y la

humedad. Todos los circuitos eslarán protegidos conara las sobremnientes y las
interferencias electromagnét¡ca$. No t¡ene componentes sujetos a desgaste'

La respuesta del detector (activación) debe ser claramenle vis¡ble de§de el

exterior gracias a la luz roja intermitente emitida por los dos diodos {LED)' que

cubre un ángulo de 360 grados de campo de v¡siÓn, esta luz será constante en

caso de ala¡ma.

El delector tiene un circuito de interconexión, capaz de controlar la transmisión
de señales dentro de un bucle de sólo dos conductores, con§lantemente
supervisado, que se produce a través de una mmunicacién conlinua
(interrogación/respuestá) entre el sensor y central.

El deteclor eslará equipado con algoritmos integrados para el auto-diagnóstim
con procedimientos automát¡cos de auto lest.

E spe ü¡fi cac¡ones e/écfncas

- Tensión de funcionamienlo
- Corriente en campo
- Coniente en reposo
- Temperatura de funcionamients

da 15 a 28V (DC)
5 mA con LED acceso
200 microA nominal

da -10 a +60 C

e

Contrato de Concesión del Proyeúo "Llnea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Ga¡nbetta de la Red 8ásaa
del Metro de Lima y Callao" 611 de 3633
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Tiene capacidad para un detectür de ionización o control de sensibilidad éptica
constan{e y veríficacién de ra alarma central-simpre en rugar der eremento
sensible-simple instalación en conducto circular o rectsngulár-jalida por estaciónde..prueba.remota (requiere suministro externo de 2*4 V cc), áb*,1;;; ;;poliearbonato para el fácil examen de los filtros.

lnstalacian

La inslalación a enclavamiento permite la simple remocién de ios detectores por
operác¡one§ de mantenimienlo. El elemento §en§;ble puede §er fácilmente
reemplazsds sln necesidad ds retirar la cámara de análisis. §erá neeesirio
instalar tubos de muestreo.

Espe eifi ca ciones féen,bas

Humedad relativa da 10 a 95% sin condensación

temperatura ds funcionámiánt0

humedad relativa
93%
tubo de entrada ápto para tuberias de €mpl¡tud de hasta 45 cm

§T-1.5

deüa4§

da 1$o/o a

24Vcc
150

'I ,5 mÁ,/s.

GambeÍta de /á Réd 8ás,cá
612 de 36A3

'tubo de entrada apto pára tuberías de amplitud de hasta 45 a §0 cmsT-3
velocidad del aires de los ductüs de ventilación 2-
2ü nls

É s pe c ifi c a ci on es e/écf¡¡cas

- tÉnsión de aiimentación
- consumo de co¡¡iente en stand-bv

rn¡croamperos
- @nsumo de corriente en glarma

Cürllráta dé Car]cesién del Proyeeto,,Línea Z y RafialÁy. f3r,te¡¿ * Ay.
dal Matrs de Lima y Cattao"

Detectores de gas de hidróoeno

Los detectores de gas hidrógeno se utilizan para delectar, en uná atmósfÉra
compuesta principalmente de aire, la presencia de suslancias combust'bles en
concenkaciones expresables en y¡ L.E.t. (Limite inferior oe exptosivicáa¡ o
tóxicas en concentraciones expresables en ppñ"

Denlro de esta gama de medición se prevé una salida proporcionar 4+20mA con3 niveles de alarma ¡elacionados con tres salidas en el lipo de o.c. {aconmutacjón sobre el ñegátivo).

La acltvación de cada una de las salidás de colector abierto y visualizada
med¡ante ta iluminación de un diodo LED, «¡n er fin de *i*piifi;;¡l;;
operaciones de verificación durante las fases de instalecjón.

El cabeza¡ de muestreo será del tipo a difusién, l& muestra de aire a anaiizar
peneira por difusión a trávés del dism co.ta llama en la cá mara oe medic¡ón, en
ia que se encu€ntra el transductor.

[15139]
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Hay ciertas sustancias que, presentes en la atmésfera a analizar, pueden alterar
significativamente Ia respuesta del sensor hasta dañado ineparablemente (por
ejemplo, silicones, silicatos halógenos, letraetilo de plomo, ácido solfídrim,
tetracloruro de carbono tricoloetileno)^

Cuando se p.esuma la presencia de estas suslanc¡as en el ambiente en él que
se instala el cabezal de muestreo, debe veificarse frecuentemente, y siempre
después de cada intervención de las alarmas, la sensib¡lidad del detector.

Posicianamiento

Se recomienda no inslalar detectores de gas en ¡as inmediaciones de tomas de
aire ylo ventiladores que provocan fuertes corientes de aire.

Controles internos: los detectores de gas disponen intemamente de los
siguientes controles:

- indicación luminosa de fallo (LED amarillo) asociadá a la $alida de fallo;
- indicación de alarma de pfimer nivel (LED rojo) por defecto un 5%;
- indicación de alarma de segundo nivel (LED rojo) por defecto 10%;
- umbral tercera ¡ndicación de alarma (LED rqo) por defecto 20%;
- regulación manual del cero;
- regulacién manual del lapso;
- regulación del generador de corriente.

Sa#das

Todos los detectores de gas de hidrógeno deben estar provistcs de salidas del
lipo a colector abierto, asociadas a los niveles de alarma y al estado de fallo.
Estas salidas pueden ut¡lizarse para la repelición remola del estado del detector,
o para ,a activación actuadores locales (coniente máx. 40 mA).

Salida de fallo
Salida de alarma primer nivel
Sal¡dá de alarma segundo nivel
Salida de alarma tercer nive

o.c.40 mA
o.c. 40 mA delault 5%
o.c. 40 mA default 10%
o.c. 40 mA default 20%

Además de estas salidas asociadas con los niveles limites, el detector tiené una
salida proporcional (4+20mA conexión a 3 h¡los) relac¡onada con la con@ntración
medida.

Alimentación y conexiones

Para csnectar el sensor con la unidad de elaboración y alimentacién, se
recomienda el uso de 3 hilos en cable apantallado. En el caso de que haya
uniones en el cable de conexión, hay que asegurarse de que haya una
continuidad, incluso en €t apantallamiento de los cables.

El apántállámiento debe conectarse a tiena sólo del lado unidad de control o
grupo de alimentación, mientras que nunca se conectará a los detectores.

Las uniones de los cables de alimentación de los d¡sposit¡vos de sujeción o a
engarce, deben realizarse de manera correcta con lerm¡nales que no se oxiden o
se aflojen con el tiempo. Siempre será preferible realizar uniones soldadas.

Contrato de Concesión de! Proyecto "Línea 2 y Rámal Av- Faucett - Av. Garnbetta de la Reel Básica
del Metro de Lima y Callao" 613 de 3633
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Co ndie¡or?os d6 no¡mal luneionamienla

euando se enciende el detecto., el LED amá.illo, fallo del s¡stema, permaneeerá
encendido durante el liempo de calentamiento del trarsductor (aproximadamente
60") y todas las indicaciones de alarma estarán en una condición de reposo.
Duranle este ¡nteryalo de tiempo, el microconlrolador no examinará el valor leido
por sl tránsductor y las sa,:dás de alárma se inh¡birán. Al f¡nál del tiempo de
cálentamiento, el LÉD amarillo se apaga y el detector comerzará a considerar
aceplables las lecturas del transduclor.

El detector da¡á un valor exacto de la csncentración de gas en ambiente
después de un tiempo de calentsmiento de por lo menos 4 horas.

üondicro¡es da alarmas

Este estado se indica par la activación de la salida de alárma en el nivel de
consentracién medido y el encendido del LED conespondienle. La indicación los
niv*les de LED debe ser secuencial.

La concentración de gas en ambisnle vendrá tamb¡én señálada por el
incremento de la salida analüsisa 4+20mA, proporcionalmente al 0-100% L.E.L.
del gas a la que el detecto¡ ha sidó cálibrad§.

Ca li bra ci on y verfcsción fafi cíonal

El detector viene calibrado en la fábrica espesif¡camente para la sustaneia
solicitada por el elienie" No será posible posteriormente cambiar la configuración
del mismo, si no de parte del fabricante, ya que sste será un procedimiento que
requiere de equipos y fases partrculares.

Üperaciones de rnantenimiento

Todos ios delectores de gas deben probarse por lo menos cada 3lS meses si no
estará diversamente establecido por eventuales normás vigentes.

Los sensores de gas también deben ser probado* después de que se ha
verificado una alárma. 

=§ta 
podriá, en algunos casos sign¡lcar el envio d€ lo§

detecfores a la fábdca.

Surante las operaciones de mantenimiento, además de la verificación de los
circu¡tos eléeirlcos y dispositivos de alarma eventualmente conectados, deberá
verifica¡se Ia calibración de los sensores"

En el caso en el que haya conlaminantes presentes en ambiente, que pueden
alterar las características originales de los sensores, las operaciones de
mantenim¡ento deberán efeciuaase con mayor lrecuencia.

Los sensorcs i.tt¡l¡zados en lss detectsres de m€zclas explosivas son del lipo
calalítico industriat. Los utilizados en los detectores de gases explosivos
normales (metano, vapores de gasolina, GLP, otros.) lienen una vida media de 4
años, mientras que lús sensores uliiizádos en los deteclores de gases explosivos
parliculares, 16 vida media será i ferior. Las cé¡ulas electroquÍmicas t¡enen un
ciclo de vida promedio de ? años, a excep*ión de oxigeno y amoníaco, que seni
de '1 año. La vida media de los senssres será vál¡da en ambienfes clonde estarán

Contráto de Concesié» del próyectó "L¡heá 2 y Ráffiál Av. Faú&tt - Av. Garlbéffá de Já Réd 8áslca
del Melro de Uma y Callao" 614 de 3633
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ausentes las sustancias que pueden causar intsxicacién o la inhibiciÓn de las
mismas y ha s¡do calcu:ada para los ciclos normales de alarma.

Ca ra cte r i sti c a s fécnicas

Sensores catalíticos
Células electroquímicas
Rango de medida
Alimenlación
Consumo a
Unidad de control
Tres niveles de alarma
Salida proporcional
Lógica de salida
Procedimiento de diagnóstico
Procedimiento de calibración
cero
Filko digital
adquirido§
Resolución
Tempo de respuesta
vegetales)
Repetibilidad
Temperalura operativa
Humedad relativa
Vibraciones
Peso
Dimensiones
mm

para gase§ inflamables
CO, 0e, NHs otros.
0-100 LEL u otro especificado
12-24 Ycc 10o/o

12 Vcc120 mA (medio)
microprücesador 8 bit
salida o.c. 40 mA
4-20 mA
seguridad positiva
con salida de fallo O.C. 40 mA
compensación de la desviación de

medias mÓviles de los valores

256 puntos
< 10 sec. 90% F.S. (sin filtros

5% del F.S.
-10 l+40ok
max. 7 5oA non condensada
hasta 0.3 mm (rango de frec. 10-50H2)

Versión ADPE: 650 gr - Versión OU§T: 3509..
en Exd L.'105, H.200, P. 110 mm, in §UST L. 106, H. 180, P.62

Botón manual dirigible de rotu ra d_e vid.rio

Botón de alarma manual de rotu ra de vidrio con L§D de señalización adecuado
pára el montaje en el dia en ambientes cerrados sin riesgo.

El botón se sum¡nistla completo circuito de identificación el cual asigna lá
dirección del elemento por medio de dos interruptores decimal.

Junto al botón se sumin¡stra una llave para efectuar el test una vez instaládo en
el botón- La llave provoca la caída del vidrio y ¡a simulación de la condic¡ón de
alarma.

C a ra cte ri sti c a s té cn i c as :

* minima tensión de funcionamiento 15V
- máxima tensión de funcionamiento 30V
: inlensidád de corriente (LED: 30 mA max):
- 200 microamperios en reposo
- 5 miliamperios en alarma
- grado de protección lP44

* lnterface de entrada por único sensor de qas

La interface será un módulo analógico 4-20 mA para Ia interconexión con
sensores de gas, compat¡bles la cenlral utilizada.

:
i

Cantrato de Conces¡ón del Proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red Básica §
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Ca ra cte r í sti c a s 6enersles."

- Módulo cle micrüprocesador;
- Ceda sensor de gas correspande a 3 direccionss conseculivas como sensor

en la central;
- llGl ocupa 3 direcciores de §9 detecloras y entonces se puede inst¿lar un

máximo de B por buc¡e;
- La codificación de direeción se realiza en el módulo a t.avés de d¡p-§witch;
- Los módulos estarán disponibles en conienedor plástico lP5§:
- Para el funcionamiento del médulo oeurre rna alimentación de 24 Vde

regulada, a ser adoplada por la central o por fuente de alinentacién local;

earaclerisücas f éür,ioas.'

- L§D de repsl¡ción: propicio para indicador a LÉD;
- lmpulso PW4: 4 mA = 600 ms - 20 mA = 3500 ms;
* Temperatura de funcionamiento: 0 "C - 49 "C
- Dimensiones: llGl caja GW 442§5 1?5 x 85 x 60 mm'
- Tensión de entrada buclel 1 mA {moda no blink) 1,f ma (modo blink);
- Entrada a:imentación extemai 15-30 Vcc max 800 MA
- Conierte de alimentación extorna: 22 mA (médulo) + csnienfe necesáriá para

el sensor de gas.

Médulo didqible-sle s"glida q mlxlulaj!§ ssjTlgm,§

Módulo de salida adecuado para la conexión de la línea a direccién de dos hilos,
con §rcuito de identiiicacién que asigna la direcciér del elemento por medio de
dos inlerruptores gi ratorio§.

El módulo de salida perffite sontrülar las act¡vac¡ones exlemas de acuerdo csn
una cierta señal proveniente del s¡stema en funrién de la prosramación de la
central. Puede ser instalado en una eaja de contención.

Caraclerísücas fécñicás

- Tensién de alimenlaeión: 15-28 V cc
- Corriente: 5 mA per i LED en alarma
- Coriente en reposo: 300 microAmp max + Corriente de supervisión
- Coriente pulsanle: 3ü mA per 15 m§

Coriente de supervisión:
- 0 microAmp áb¡erto
- 1 00 microamp norrna[
- 200 microamp cortocire uito
Contactos;
- 2A@30Vdcresistente
- 0,3 A @ 1 10 Vac resistente
Temperalura de funcionamiento: da -10 ü á +60 f
Humedad re¡aliva: da -10% a 95% sin condensación
Peso: 150 g

ü

r:.

,:,]:

:.t .

il

1-;

z) UCAE

de¡ Metro de Lima y Callao"

,

La Unielad de Control üontraincendios ds Estaeión, dsnominsdá UCAE debe estár
consliluida de los siguientes elemenlos:

Cantrato de Concesión del prayetto "Linea 2 y RarflalAv. Fa¿¡celt * Ay. üambella de /a Red §ásrca
616 de 3633
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- controlador programable PLC equipado con módulos CFU (con redundancia de espera
activa, o sin degradación func¡onal aunque sea temporal, en caso de fallo de uno de
los dos módulos) y módulo de conlrol de intercambio CPU;

* módulo de alimentación 24 Vrc a ( 12V + 5V (redundante))
- módulos l/O digital equipado para un número de DO (Digital Output) y de (Digital lnput)

igual a la suma de las señales que figuran en el listado de señales, incrementado en
un 30%;

- módulo de interface para d¡spositivos extemos de salida constituidos por mÓdulo de
comunicación serial para Profibus-DP, según 8N50173-2, en el puerto RS 485.

El sistema PLC debe estar dotado mn un puerto serial para inlerface de operador local
(de mantenimiento) para las comunicaciones de programación y configurac¡Ón a través de
pc.

Se debe gárantizar el correcto func¡onamiento de todos los componente§ de lá

inslalación, incluso en la presencia de:

- interferencias eleclromagnétacas cáusadá por el páso de los trcnes y las in§tálaciones
eléctricas de potenc¡á

- variaciones cl¡máticas de lemperatura (entre -5" y +50" Ci y de humedad relátiva
(hasta 90%)

* Requisitos de instalación

En general, de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.

Para la implementación estárán inc¡uidos todas las operacione§ Indicadas y
descriias en la documentación de referencia, y en gene.al todo lo necesario para
una perfecta ejecución y funcionamiento, incluso en los casos no descritos y
faltantes en los planos.

En la ejecucién de las implementaciones cubiertas por esta especificación, se
consideran incluidas todas las prestaciones, suministros de materiales y
componenles.

* Comprobapiones funcionales y pruebas

Todo el sistema deberá ser sometido a una prueba de funcionamiento, a ser
realizado por el fabricante.
En la obra se llevarán a cabo las pruebas de funcionamiento del sistema (en

configuraciones de funcionamiento local y cenlralizada a ttavé§ del centro de
supervisión de la seguridad contraincendios), después de haber efectuado lo
siguienle:

- verificación cuantitat¡va y cualitativa;
' pruebas de tensión y de aislamiento;
- verificación de las conexiones

* }-o..cumentación

)e acuerdo á la sigu¡ente lisla indicativa, más no €xháu§livá, sená
responsabilidad del CONCESIONARIO proporcionar la siguiente documentaciÓn:

* certificación de las pruebas de aceptación;
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- eertificación relativá a las pruebas de tipo reálizádás eil prototipós y
declaración de conformidad de los equipos suministrados con los prototipos;

- planos de montaje:
- c¿raclerísticas constructivas y funcionales de los somponeniesi
- manuáles de operacién y manienimiento;
- lisla de piezas de repuesto para dos años ds operación.

4. 14.4.1 ü.3 lnstalaciones de control de acceso

a) Referencias normalivas

- EIA TA 568; EN 50173; EIA R§ 485
lransmisio¡es de datos

§tandard para instálaciones de

- ü:l 64-8 - lnstalaciones eléctricas con uña lensión rominai no superior a 1000 V
en CAy 150úV en CC

- C§l 20-36 - Prueba de resistencia al füego de los cables eléctricos

b) Unidsd periférica de control dé acc€sos

La unidad de control de accesos a los locales técnic*s de estacién det¡erán ser
completamenle autónsmos y tendrán que realizar las funciones de autorizaoién para
perm¡tir e] bloqueo de la puerta de acceso al área protegida.

Para tomar uná decisión de autorización no será neeesario conectar ia unidad periférica a
la estación principal de gestién en cuanto todas las unidades perifáricas de cont.ol de
áccesos tendrán en todo momento los ajustes de fos parámet¡os de aulorizáción relativos
a los reg¡stros almacen€dos en el s¡stema.

Los parám€trüs de autorizaciór, de hecho estarán establscidas sn la estación principal
de gestión y suces¡vamente transmitidos a la unidad de control de accesos, la conexión
can la estación principal debe eslar garanii¿adá por un puÉrto serie R§485 con el
estándar Frofibus-DP, según EN501 73-2.

Las unidades perilérlcas de control de accesos estarán en grado de mán€jar un gran
número de evento§, §elecc¡onables sin limihción alsuna, pa€ §sr cnv¡ado s la ¡mpresora
más cercana y/o el dasco duro de ls estac¡ón prjncipa¡ del s¡steme.

Para ello será posible reconocer los siguientes eveniost

- Puerla Fozada
- Puerla ab¡erta mucho tiemp0
- Saboiáje del lectof y sabotaje genérico
- Lector de la función / epagado (offJ¡ne I sn{ine)
- Preaviso memoria ilena {llegado a 3/4 parles de la capacidad de la memoria)
- Memoria llena

Éntradas y salidas digiiales opcionáles también son opciones disponibles para realizar
funciones especiales de control de protecciones locales/remotas.

c) Lectares de bsnds másnétlca

Los leclores de banda magnática estárán d¡sponibles lectores simples, con o sin
testeado. P'N.
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Los lectores simples son bidireücionales, por lo tanto, ¡ndependiente de la direccién del
movimiento de la placa.

d) Tarjetas de banda magnética

La tarjeia será del tamaño de una tarjeta de crédito, con un espesor de 0,8 mm.

Está equipada con banda magnética de 4.000 Oe.

La tarjeta estará codificada y numerada. La superficie será tipicamente en 4 colores, y
estamn disponibles en las verslones equlpadas con el hologramay área personalizable.

- Requisitos de instalAció0

En general, de acuerdo con las recomendac¡ones del fabilcante.

Para la implementación esiarán incluidos todas las operaciones indicadas y
descritas en la documentación de referencia, y en general iodo lo necesario para
una perfecta ejecución y funcionam¡ento, incluso en aos casos no descri:os o
faltantes en el diseño.

En la ejecución de las implementaciones cubiertas por esla especificación, se
consideran incluidas todas las prestaciones, suministros de maleriales y
componentes.

.' Comprobaciqnes funcionales v pruebas

Todo el sistema deberá ser sometido a una prueba de func¡onámiento, a §er
Ieal¡zado por el fabricanie.

En la obra se llevarán a cabo las pruebas de funcionamiento del sistema (en
configuraeiones de funcionam¡ento local y central:zada a través del cenlro de
supervisión de la seguridad contraincendios), después de haber electuado lo
siguiente:

- Verificación cuantitativa y cualitaiiva;
- Pruebas de lens¡ón y de aislamiento;

Verificación de las conexiones

* Documeniación

De acuerdo a Ia siguiente lista indicativa, más no exhaustiva, sará
responsabilidad del CONCESIONARIO proporcionar la s¡guiente documentación:

- La certificación de las pruebas de aceptación;
- Certificación relativa a los ensayos de tipo realizados en prutotipos y

declaración de conformidád de los equipos suministrados con los proto{po§;
- Planos de montaje;
* Características constructivas y funcionales de los componentes;
* Manuales de operación y manlenimiento;
- Lista de piezas de repuesto para dos años de operación.

e) Escaleras mecánicas

* Pruebas, ve f¡caciones funcionales v ensavos

Contrato de Conces¡ón del Proyecto'Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av- Aa$tbetta de la Red 6ás,cá
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Anles de üo!?}enzár el ejercicio debe llevarse a {abo las sigsientss pruebas e
insperciones:

- §xamen preventivo para la evall'las¡ón dei cumpl¡miento de la normátiva
vigente;

* Examen visual de la totalidad;
- Prueba de funoionamienio;
- Pruebas de los dispositivos de seguridad;
- Frueba de vaciado de freno o frenos;
* Medición de la resistenc¡a de ai$:am¡ento de los diferentes circullos eléctrico§

enirs los conductores y a tierra;
- Verificación de la continuidad de las conexiones de pi.resta a tie.r§.

Documenlación

Oe acuerdo a ta siguienle lista indicaliva, más fiü exhaustiva, será
responsabilidad de¡ CONCfSIONARIO proporcisnar la s:§uient¿ documentación:

- Planos de msnta.ie e instalación de las sscaleras mecánicas, incluyendo
bases y franjas;
Documenlacrón relacionada con la caracleris§cas constructivas funcionales y
de los componentes, para su aprobación por el supervisor;
Asislencia lécnisa durán1e la ejecuci*n de la aibeñilería;
Prueba de calidad y resislsncia de ¡as materiales a l¡evarse a cabo en la
lábrica;
Esquemas y manuales de operación:

* Desarroilo de las prácticas necesarias para la prueb* de la seguridad local;
- Equips§, her¡árnientas y mano de obra necssarios para las cperaciones de

prueba requeridos por sl Regulador y los laboratorios;
- Obtención de la aprobación por los órgános compstente§;
* Protección de los equipos, arlefactos y act»sorios durante la operaeión de

pintado de ios locales;
- fvenluales periodos de insl¡ucción y capacitacion del personal que participa

en la operác¡én y mantenimiento de los sistemas implemenlados.

5. ÉQUIPAi¡IENTO ELECTROMECÁNICO O INSTALACIONE§ N8 FERROVIARIA§
5.{. GENE§ALIDADE§

Las instalaciones eléctricas y mecánicas son parle integrante del si§lema del Metro. Para
ambas lineas - Linea 2 y Ramal Av. Faucelt -,qv" Gañbettá - se seguirán los mi$mos
planteamientss para garantizar el máximo de nivel de seguridad y confortairilidad.

§.1.1 . f ipologías de estacián

Lás estác¡ones se dividen en dos tipologías: Cut & Cover y Cavsrna.

Las inslalaciones necesarias para las estacisne$ §e pusden d¡vidir en dos maero
aategoria§:

1) lnstalaciones mecánicasl
- ¡nstalación de ventilac¡ón de las zonas abiertas al público

irstálación de ventilación y enfriamiento de loe locales lécnico*
inslalación de climatización de los locales csnslantemente vigilados
equipos de extracción de humos
instataclón contra ineendios
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- sistema hidrico sanilario
- equipos mecánicos de movimiento (ascensores y escaleras mecánicas)

2) Instalaciones eléctricas:
- instalaciones eléctricas y de iluminacién
- instalaciones de revelación de ¡ncendio§
- instalacionesant¡rrobo
- instalaciones de supervisión

5.1.2. Estimaciones de las cargas consideradas en e[ proyecto

5,1.2.1. Estimaciones de afluencia de pasajeros

La estimación de afluencia de pasajeros utilizada en los cálculos preliminares y que
deberá ser utilizada por el CONCESIONARIO, será basada en el estánda¡ ASHRAE 62,1-
2.007.

La estimación de afluencia y de las cargas térmicas emitidas por persona en los locales
es representada en la tabla a continuac¡ón:

Espacio Ocupación Calor sensible
Andén
Vestibulo
Escale¡as mecánicas/fijas y
pasillos

1 m2/persona
4 mz/persona

2,5 m2lpersona
82.1 Wpersona

Espacios comerciales 5 m'loersona 82.1 W/persona
Oficinas 5 m'lpersona 82.1 W/persona

5.1.2.2.

f s:imación de las cargas térmicas emilidas

Cargas térmicás débidas a la iluminación

Las cargas térmicas interiores provenientes de la iluminación serán halladas por hipótési§
basadas en el estándarASHME 90,1-2010. El calor efectivo debido a la iluminación será
determ¡nado por los equipos de iluminación.

5.1 .2.3. Requisitos de vent¡[ación

Los espacios abiertos al público, las oficinas, los locales constantemente v¡gilados por el
personal técnico de la Entidad de gestión serán ventilados por a¡re compleiamente
extraída del exterior; las oficinas y Ios locales constantemente vigllados tendrán cambios
de aire de por lo menos 2 Vollh, los espacios abiertos al público tendrán un cambio de
aproximadamente 5=6 Vol/h.

Los locales mostrados en la tabla a continuación serán en aspiración respecto a las
zonas adyacentes y el aire será extraÍdo desde las zonas c¡rcunstantes. Los requis:tos de
ventilación para los diferentes espacios de las estaciones serán basados en el eslándar
ASHRAE 62,1-2.007 como mostrado en la tabla a continuación:

Local Ventilación requerida
Locales de baslra 10 cambios/hora
Locales baterias 12 cambios/hora
Almacenes 2 cambios/hora
Servicios Hioiénicos 12 cambios/hora
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a
Por lo tanto, según lo moslrüd$ en la 1*bla, los loüales ind¡eados a continuación serán
equipados con equipos de asp¡mdón de aire:

a) §eruicios higiénicos
b) Limp¡eza de almacenamiento
c) UP§ local batería§
d) Local de basura/residuos

Los locales tócnicos nombrados deberán ser equipsdss c$n equipss de áspíración de
aire realizados con ventiladores auténomos de tipo tsntrÍíug§, lipo cajón.

Locql€s de üsmun¡saciqnes. §sñalraeloü

En general, los locales de s*ñalización, ds teiecomunisáfisnes de origen ferrov¡ariá
debe¡án ser climatizados mediante equipos de tipo autónom§.

-UP§,v,lssalbqlcria

Estos looales deberán ser refrescados medianle uná iüstalación ds elimatizáü¡ón de Upo
autónomo. La renovación del aire en el losal baterias deberá ser garanlizado por un
ventilad0r anli deflagrador.

Lgeql dc,bg$u.ra
El local de basura deberá ser equipado para una extracción de un voiumen constante de
aire de por lc menos 10 cambios de áire p*r hsr§, para preveni¡ la formacién de olores. El
aire exterior para el local de basura será proporcionado por la zona adyacente.

Ei local de la basura será mantenido en presión negativa para evitar la transmisién de
olores.

5.1 .2.4. Ruido y vibraciones

Los sistemas de ve¡tilación deben funcionar sin ruidos desagradables o vibraciones en
cualquier condición de carga. El ruido praveniente de los equipas non det¡erá superar los
niveles de ruido indicádos a conlinuación: en las área públicas de las estaciones y en los
locales técnico 55dBA. A nivel de calle *l nivel de ruido deberá satisfacer los criterios de
las normas locales para no molesiár a los edif¡c,os del alrededor. Si estas normas no
exist¡eran en Peru, se deberán utilizar los siguientes critenos:

Urbáno, residencial
Urbanos míxtos
Urbano no residencial
lndustrial

50 dBA;
55 d§4.
65 dBA;
65 dBA

. \É§ffiw¡\+,Y¡"/
:r
']::
,.ji:

-.--.urltT::*

/dm¿ñN
'i'"f*JÉ')§l\sr/

Se alenuará el ruido con sil€nciádores, con p¿neles de irstaiación de bárreras Écústicás
o fono absorbenles sobre paredes y/o techos de la central de ventilacién o mn otros
métodos, para reducir los niveles de ru¡do hasta valores satisfactorios.

Las vibraciones de los equipcs mecánieos y de los cana:es deben ser controládás pára
alcanzar los niveles de ruido indicados antes mediante silencicdores, y amortiguadores
de vibraciones.

Cantralo de Cancesión del Proyétló "Línea 2 y Rama¡Av. Fáucéf¡ * 3¿ Gambatta ds la Éed 8ás¡ba
del Melra de Lima y Callao" 622 de 3633

[15149]



fi 1,14S §

Los locales tecnológicos estarán ubicados todos en subierráneú, al nivel del vestíbulo, en
dos zonas separadas. El área principal, puesta a un extremo de la estación, aloja todas
las instalaciones tecnológicas y de ventilación; una zona d€ d¡mens¡ones más reducidas
será ubicada aJ extrÉmo opuesto y aloja solo las ¡nstalaciones hídricas y conlra incendios.

A n¡vel de calle sobresalen solo las rejillas para la inmisión y la expulsión del airs, ta
kampilla para la entrada de los materiales y un pasaje peatonal a servicio de los técnicos.

El nivel bajo andén consiituye una zona técnica donde serán ubicados la vasca de
recogida del agua de infiltración y recogida a lo largo de la línea (conira incendios,
lavado, otros.) o por las rej¡ltas de ventilación, una parte de las canalizaciones reláfivas a
la ventilación, las tuberias hídricas de las instalaciones contra incendios, los cables de la
iluminacién y fuerza motriz.

A completamiento de toda la estructura de instálac¡ones serán prepárados unos ojos de
patio técnicos para el paso vertical de las canalizaciones, los cable§ y las tuberias
hídricas entre los diferentes niveles de la estación.

La seguridad será incrementada por la instalación de las puertas de andén, un artefacto
con resistencia al fuego por lo menos REI 30, que realiza efectivamente la
compartlmentación en la estación entre tren y andén. En el proyecto se preverá la

instalación de una inslalación csntra incendios automática tipo rociadores, dentro del
túnel acristalado, que tendrá el objetivo de apagar un even*ual incendio del tren pár§do y
aumentar la resislencia de ¡as puertas de andén, enfriándolas del calor producido por el
incendio, y de hecho aumentando la resistencia al fuego del adefácto.

5.1.3. lnstalac¡ón de vent¡lación

Los criterios dimensionales de las inslalaciones de venlilación previstas en las estaciones
se basan sobre dos escenarios:

1) Ejercicio normal - Las instalaciones previstas, serán designados para el renueve
del aire normalmente contaminada por acumulación térmica proveniente por el
escape térmico de los aparatos, y por la presencia de via.jeros.

2) §ituación de emergencia por incendio en el tren - esle úllimo escenario es
fundamental para coordinar todas las acciones disponibles para eliminar los
humos producidos y realizar condiciones de visibilidad para la preservación de la
vida de los viajeros desde los primeros instantes del evento, y para asegurar la

evacuación de la estación en condiciones de segur¡dad.

El Proyecto es del tipo automát¡co, complementado por la presencia de pue,-tas de andén,
para aislar complelamente el sistema estación del sistema lúnel.

Por lo lanto el sistema de ventilación de las eslaciones será separado del sistema de
ventilación de los 1úneles.

Las instalaciones de ventilación de las estaciones serán compuestos por ventiladores
axiales: un ventilador emite el aire en las e$tac¡ones y otro ventilador expulsará el aire al
exterior.

En las estaciones estarán previstos además equipos de venlilación en los locales
técnicos. En los locales técnicos, aquellos con fuerte desarrollo de calor intemo (cabina
MT/BT, sub estaciones de reclificación, otros.), la ventilación es oportunamente inlegrada
por equipos de refrescamlento.
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Los locales destinadas a los servicigs higiénicús serán equipados con aquipos de
ventilacién que asegurarán adecuados cambios de aire.

La corsccién del sistema de ventilacién será demostrada por el üüNCESIONARI0
mediante la elaboración de un "modelo de simulacro de incendios".

5.1 .3.1 . Canalizádsnes

Los conductos serán dimens¡onados con una sesmetría 3-1 de la rslación entre lonsitud y
altura de la sección transversal según las A§HRAE.

Los conductos serán equipados con cielres de sjuste donde sea opürtrJno, pará el
correcto balance de las portadas de aire y en puntos significalivos del sistema será serán
predispuestos enchufes cerrados por tapas para la medición de las capacidades y de las
pres¡ones.

Todas lss sonduclos que atraviesan las paredes cortafuego serán equipados con cierres
cortafuego.

5.1 .3.2. Sistema de distribución

La distribución del aire en las eslaciones referencialmento será diseñada ssmo se indica
a coniinuac¡ón:

§l aire será intrsducids y aspirsdo, en las zonás abiertss sl p{¡bllco de la €stación
(vestíbuio, andén, mezanine, esealeras mecánicas/fijas), en los lüc€les técnicos y
en las zonas constantem§:lte vig¡ládás pür el pers$nal de Ia Ent¡dád de gest¡ón
medianle un pleno de dist¡ibución directsmsnte conectado ál veniilador axial de
emisión(o al ventilador axial de aspiración).

§l sistema de canelizaciones será equipads con cierres de tipo ON-OFF
motorizadas de manera que permita, en condiciones de emergencia, de cerrar
algunos canales y mantener abiertos otros, con el fin de gestionar los humos
producidos por el incendio de manera óptima.

El sisiema de canalizacién, que se aúicula cn todos los niveles de eslación, se¡á
instalado en el t6cho, en el espacio téenieo entre los iechos y lüs fá¡sos i€chos.

El a¡rs será introducido en la estacién mediante difusores instalados en el falso
techo y será asp¡ráda mediante rejillas posicionadas preferiblemente a nivel del
suelo.

5.1 .3.3. Normativa

Los sislemas de ventilación de las estaciones, los s;§temas de slimátieación de lo§
locales técnicos y los sistemas de climati¿acién para los locales constanteffente v¡gilados
por el personal 1écnico de la Entidad de gestión deben ser proyeeladüs sisndo mnforme§
en primera instancia a las l.üormas y Reglamentos Peruanos aplicables y de manera
complemeniaria las Normas lnternacionales; $i no existieran en el Peru, las Normas
lnternacionales serían de uso exclusivo:

- NFPA 130 Estándar sistemas de transpo(e ferroviaric de pasajeros;
- NFPA §0A Normas para la instalación del aire acondicionado y sislemas de

ventilaciún;
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- NFPA 92A Estándar para sistemas de control de humos;
- N FPA 928 Estándar para sistemas de gestión de humos en centro comerciales,

vestíbulos, y grandes espacios;
- NPFA Guía 204 estándar para humo y calor;
- NFPA 5000 Edilicia y código de seguridad. Manuales ASHME y normas de la

sociedad amedcana de calefacción, enfriamiento y aire amndicionado ASHFTAE
62-2007 . §MACNA eslándar construcción conductos 20ü5.

5.1.3.4. Ejercicionormal

Será prevista una central de venlilación compuesta por 2 electro-ventiladores axíales de
los cuales uno funciona normalmente y el otro lunciona en modalidad de extracción. Los
dos ventiladores en función introducen el aire exterior en [a estación y extraen e¡ aire de
la estación mediante los plenos.

Desde los plenos salen unas canalizaciones que sirven los d¡ferentes niveles de la
estación como los abiertos al público y los destinados a locales técnicos.

Los canales que salen de los plenos serán todos equipados con cierres de interceplación
ON-OFF servo-mandadas, que en condiciones de ejercicio normal serán todas en
posición de abertura.

La central de ventilación que se ocupa del renueve del aire en estación, serán
dinensionados para el máximo aumento térmico, admitido en las zonas abiertas al
público, debido a las cargas iérmicas generadas por la presencia de los pasajeros, por el
calor de los equipos de iluminación, otros. La capacidad del cambio de aire a introducir en
estas zonas de la estación, se calcula fijando un aumento térmim máximo de
aproximadamente 5C respecto ál ambiente exterior.

Sondas de temperatura posicionadas al exterior y al interior de la eshción envían
continuamente indicaciones sobre los valores de la temperatura a la unidad de conlrol de
la venlilacién; la unidad de control compara las señales recibldas con las de set-point y
mod¡flca las cond¡c¡ones óptimas en la estación, variando oportunamente las cantidades
de aire introducida e extraida, y optimizando los costes eléctricos de gestión de las
instalaciones.
En las condiciones de ejercicio normal seÉn considerádos los equipos de ventilacién
ind¡cados a continuáción:

- Equipos de veniilación de la estación de las zonas abiertas al público;
- equipos de venlilación eveniualmente integrados para el refrescamiento de ios

locales técnicos;
- Equipos de ventilación y climaiización de los locales constanlemente vig¡lado§;
- Equipos de ventilac¡ón de los ascensores,
- Equipos de extracc¡ón de a¡re de los serviciüs higiénicos.

5.1,3.5. Condiciones de emergencia 
; : ) :t: ' :

:.:: d¿.;' ' I

En mndiciones de emergencia por ¡ncendio, los equipos de ventilación funcionarán 1.'. 'lJ ' ,.

exclusivamente en moclalidad de aspiración.

En presencia de un tren afectado por un incendio parado en el andén y si el incendio será
ubicado al exterior del tren (en las cajas o en los frenos) las puertas de andén asegurarán
impermeab¡lidad a los humos, permitiendo al sistema de ventilación del túnel de
aspirarlos. Las pequeñas infiltraciones de humo que se podrán tener en el andén serán

f
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eliminadas pür el ventilador y por al canal de andén, que funciona normalmente
introducción.

Si el incendio del tren será locali¿ado de¡iro del veilirü:o {cuadro eféctríco, §quípaje
tránsportado, mobiliario, otros.) a la aberlura de las pue*as del tren los humos totales
invadirán el andén y desde aqui serán elirninados por el ventilador y el canal que
normalmente funcionan en modalidad de inmisión de aire.

ln condiciones de emergencia por incendio en el tren parado en la estación, las
instalaciones de ventilación deben de asegurár una capaddad isusl a aproximadamente
20 vol/h, pars que los humos producidos por el incendio sea aspirados y diluidos con el
a¡re extedor.

En caso de emergencia por incendio ds uña pápelerá puesto en 16 estác¡én la instalación
de revelación de incendios activará automálicamente los ventlladare§, qus funcionan
normalmente en introducción, en modalidad de aspiración y eerrará los cierres de los
demás circuitos para el¡minar mejor los humos producidos.

Los equipos de ventiláción de emergencia son entonces las mismas instalaciones
destinadas al ejercicio normái. Estas, activadas en modalidad de funcionamiento de
emergencia, serán capaces de aurnentar la capacidad y la prevalencia, de modo de
responder a la emergencia y ios requisitos reg*eridos para llevar ia evacuácién d§ ,os
pa$ajeros en condiciones de sequridad, manteniendo las concentraciones de gases
téxicos, los niveles de visibilidad y Ios niveles de lemperalura en valores tolerables para
el organismo humano.

Las isstalaeiones que funcionan en modalidad de emergercia son los de extraec¡ón de
los humos de estación.

5.1.3.6. Sistema de cxtracc¡ón de humo

El sistema de extracción de humos será sestiorado d¡rectamente por las instalaciones de
ventilación de la estaoión. Una vez avisados por los reveladores de humo y por los
dispositivos a bordo del tren, s§ prosraman aul0mátisamente en modalidad de
emergencia.

Normalmente, todos los revsladores de humüs previstos al interior de los grandes
volúmenes de la estación, aetivan el sisteme de extraccién de humos. Los reveladores de
humo puestos en los loccles téenicos activan la estrategia de ssst¡ón de la emersencia
relatjva sl local af€ctado por el incendio.

Además del sistema automático, las *staciones y le centro de conlrol remolo serán
equipados con mandos para activá¡ y parar manualmente la gestión de la extracción de
humos.

5.1 .3.7. Presurizacién de las vias de escape

Las escaleras de emersencia de las estaciones, utilizadas como vías de escape para los
pasajeros sn caso de accidente, serán presurizadas pa¡a ev¡tar la penetración de humo.

La presurizació§ $erá garantizada por un ventilador centrifugo dedicado, c¡nectado a la
red de alimentación de emergehc¡a y coneciada con la interlaz del sistema de revelación
de incendios.
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La tomá de aire del ventilador de presurización será posicionada con espec¡a' cu¡dado
para evitar que le humo entre desde el exlerior a las escaleras.

El sistema de presurización puede proporcionar una cantidad de aire suficieñte para
mantener una diferencia máxima de pres¡ón igual a 25 Pa con las puertas cerradas y para
generar una velocidad del aire de 2m/seg a través de la puerta abierta ubicada al nivel del
incendio.

5.1.4. Instalación de ventilaciódenfriamiento, locñles técnicos dé estáción

Todos los locales técnicos de estación serán equipado$ con equ¡po de ventiláciÓn,
mediante oportunos canales dedicados que salen desde el pleno de la central de
ventilación para garantizar la pureza del aire en los ambientes y eliminar las cargas
térmicas producidas por los equipos instalados.

§n los locales técnicos, con elevada üant¡dad de calor generada por los equipos
instalados (local de transformadores, local cuadros MT-BT, otros.) serán previstas
instalac¡ones de enffiamiento complementarias a las instalac¡ones de venlilación siempre
previstas de tipo autónomo con moto-condensantes enfriados con aire. Esto sirve para
garantizar que la temperatura interna de los locales sea inferior al límite máximo indicado
por los constructores de los equipos y para asegurar s¡empre los rendimientos máximos
de los equ¡pos.

Los terminales de intercambio térmico son armarios de acondicionamiento para locales
técnicos, o fan coils son moto-condensa ntes enfriados con aire.

5.1.5. lnstalación de climatización, locales constantemente vigílados de estación

Para el local del vigilanle de estación y en todos los locales donde puede estar
continuamente presente alguien del personal de ejercicio, serán previslos equipos de
climalización de tipo autónomo, con moto-condensantes enfriados con aire.

En todos estos locales será previsto de iodas formas el equipo de ventiiación para
garantizar la pureza del aire.

5.1.6. lnstalación conlrái¡cendio

Las instalaciones conlra incendios serán compueslas por:

a) Tuberias en húmedo constantemente en presión y sistema de rociadores para las
escaleras mecánicas en las estaciones

b) Tuberías en seco y sistema de roc¡adores en el andén de las estaciones y en las
vias

c) Hidrantes en las estaciones
d) Extintores portátiles.

5.1.6.1" Normativas

Las instalaciones contra incendios serán proyectadás y realizádas conformes en primera
inslancia a las Normas a las Normas y Reglamentos Peruanos aplicábles y de manera
complementaria a las Normas lnternacionales; si no existieran en el Perú, las Normas
!nternacionales serían de uso exclusivo:

Código NFPA 5000 para edilicia y seguridad, edición 2009.
NFPA 101 Normas de segu.idad, edic¡ón 2009.
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NFPA 13 Éspeoificaciones para la in¡talación do sislemas de rociadores, edición
2407.
NFpA 14 §stándar para la instalación de sistemas de tuberias rigidas y flexibls§,
edición 2007.
NFPA 1ü fstándar para §xtintores portátiles, edición 20ü7.
NFPA 24 Esiánda¡ para la instalaeión de redes pilvadas y a servicio de Ios
Bomberos, Edicién 201 0.

* NFPA 25 §stándar para :á inspeúsión, el ens*yo y el mantenimiento de
instalaciones conlra :ncend¡os, edlcián ?ü08.

* N:PA 1 30 Estándar para sistemas de transpo'te ferroviario de pasajeros.

- Lás estaciones deben adecuarse a lo ex¡gido en et Ds 06§-?007-pCM,
Reglamentü de lnspecc¡ones Técnicas de Sesurldsd en Defensa Civil.

5.1 .6.2. Sistema de apagado áutomá1iso mediante rociadores de agua

§erán previstas instalaciones de rociadores automáticos en los lugares a csntinuaclén:

- Al interior de las puertas de anden, para üsntrastat" los ¿fectos de los insendios á
bo¡do de los trenes y para aumentar la resistencia al fuego de las puertas de
andén

* AI nivel de andón
* El nicho del motor debajo de la via de marcha de las escaleras me«ánicas

Para motivos de seguridad los equipos rociadores a nivel andén serán notmálmente
vacíos de agua y manienidos en presién por aire; el lle¡ado con agua de las tuberías ss
produce solo después de un áveriguado incend¡o en el iren.

Al revés la instalaclón de las escale¡as meeiánicas normslmsnte tiene las tuberias llenas
de agua en presién.

La instalacién será controlada eléctricam*nte de forma que el iuncionam¡ento de
cualquier rociador, sea sutomáticámÉnte señsl¡zado y transmitido al PCO y local
mediante el panel princípal de ala¡ma sontra íncendiss.

ün todos los locales técnicos donde serán instalados equipos eléctricos o electrénicos,
serán previstas albañilerías y puertas compartimentadas cen una resistencia al fuesü de
por lo ñenos 2 hora§.

EI §lstema üontra ¡nsendios será aiimsntad$ por unq vasca dedicádá pára el
almrcenamiento del agua ubicáda a' nivel vestíbulo. La capacidad será proyeclada para
garantizar la provisión hídrica durante el eseenario de emergencia más grave: tren
incendiado parado en la estacién.

)e hecho ha de sarantiuar durante psr lo mer¡os S0 m¡nutos una cántidad de água
constante al s:§tema automátlco de rociadores de andén y a dos mangueras funcionsndo
cúñtemporáneamente. Además la vasca debe proporc¡onar el agua a los sistemas de
tuberias de las secc¡ones del túnel adyacentes a la ssiación.

Para sarántizar una erogación constants del flujo de agua y una córrectá presión es
presenie un grupo de presurización.

5.1-6.2-L Mangueras de bomberos
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Todos los niveles abiertos al público serán equipados con mangueras contra incendios
con tubos flexibles (largos por lo menos 30m) enrollados sobre rulos guardados en
armarios taquillas. §u posicionamiento será esludiado para garanlizar una cobertura total
de la esiación con los chonos de agua.

5.1.6.2.2. Extintores portáliles

Los extintores portátiles serán previstos al interio¡ de las estaciones en todos los niveles,
espacios comercaales y locales técnims.

Las dases de riesgo protegidas con extintores portát¡les, son:

Locales técnicos en las estaciones : clase C
Locales abiertos al público : clase A
Locales técnicos en los pozos : clase C

Por lo tanto, en todos los locales técnicos iestaciones y pozos) se dispone de extintores
porlátiles del tipo 10-B instalados en la pared a una distancia máxima enlre de 9,15 m.

En los pasillos de los locales técnicos se dispone de extintores portátiles del tipo 20-8,
instalados a una distancia máxima enlre de 15,25 m.

En los locales abiertos al públ¡co, en todos los niveles de las estaciones se dispone de
ext¡ntores portátiles del tipo 2-A, colocados a una distancia máxima de 23 m.

5.1 .6.2.3. Enchufes motobomba

Oiro elemento que aumenta los niveles de seguildad son los enchufes de las
molobombas previstos al interior a servicio de los bomberos.

5.1.7. §istema hidrico sanitario

Los sistemas hidricos serán destinados para el utilizo de uso sanitario y el cálen.tamienlo
del agua.

Para reducir al máximo el consumo y el desgaste de agua, todos los grifos son del tipo
con sensor automático con mando de auto-cie¡re.

5.1.7 .1. Normat¡va

La instalación h idrico-sanita ria y el slstemá de drenaje de las aguas deberán ser
proyectados en conformidad en primera Instancia a las Normas y Reglamentos Peruanos
aplicables y de manera complementaria a las Normas lntemacionales; si no existieran en
el Perú, las Normas lntemacionales serian de uso exclusivo:

5.1.7.2.

NPC-National Plumbing Code;
IPC - plumbing Code ¡nternacional.
A§PEN-American Soc¡ety of mechanical engineers
lT * Códigos europeos para instalaciones hid¡áulicas y de drenaje.

Demanda de agua est¡mada
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La estimaclén á cüniinuác¡ón ss puramente ¡ndicativa, será el üONCESIONARIO que
tendrá que verificar de forma puntual los requis¡tos de le dsmanda de 6gua pára cada
estación.

La demanda de agua en las eslae¡únes será defin¡da por el númerú máx¡ms de sanitarios
y accesorios d¡sponible§, independientemente del número de personas que pasarán por
la estacián. Se hace la hipétesis qus lás estsciones estañán func¡onando durante 20
horas diarias.

La reserva de agua será calculada según el número de ssn¡tariss y la frecuencia de uso,
teniendo en cuenla lo siguiente:

a) La slimentae¡én debera ser adeeuada ál númerü de san¡tários que harán fslta sn
la estación.

b) Las horas de apertura de la estación serán cossidsradas en 20 horá§, de las
cuales 4 serán ds hora punta y la demás 16 horas valle

c) La frecuencia de uso de los sanitarios y los intervalos sérán considerados de la
forma siguiente:

Horas Punta Horas valle
WC LAV UR WC LAV UR

Intervalü de uiilizo en sequndos 300 300 30§ 600 600 600
Frecuenci¿/hora 1.) 12 1a 6 6 6
Número de utilizaciones/d ia 4 4 4 to 16 16

Frecuencia ulilización sanitanos

5.1.7.3. §istema de desagüe y de drenaje

El desagüe de lñs aguás residuales sanitarias y el sistema de drenaje de las aguas de
infiltración han sido prsyectádas son dos tuberías de desasüe independientes, uno para
las aguas sanitarias y otro para e[ drenaje de las aguas Brovenienles de infiltraeiones de
otra natura; su red de desagüe termina en la vasca de recogida y a las bombas de
elevación, ubicádas en el bajo andén.

Las redes de deságüe de las aguás negrás serán dirigidas hácia vascas dedicadas.

La elevación de las aguas claras de infiltraeién se realius medisnle n.3 electro-bombas,
áctivadas de forma altemada mediante un equipü automática o sontemporáneamente en
el caso que las aducciones sean superiores a la capacidad de cada una de las t¡ombas.
Do$ bombas son pára el funcionamiento norma¡ y una es para las emergencias.

Las bqr¡qs§

El Íuncionamiento de las electrobombas, de lipo sumergible, se desanolla por medio de
sondas, que autamáticamente accionan el on y el off; será de todas formas garanlizadas
lambién el accionamiento manual.

Én la tabla siguiente serán evidenciadas las unidades de desagüe que se adoplaran en el
sistema de desagüe y la tuberia mínima individual de desagüe y de venlilación por cada
equipo.

Las lul¡erias de desaqüe
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Están dimensionadas para mantener una áuto-limpi€za con una velocidad de por lo
menos 0,6 m/s cuando serán llenas y una pendiente mínima de por ,o me nos un 1%.
Cada 1 5m serán prev¡stas tapas de inspección.

5.1.7 .4. Sistema de agua fria sanitaria

La alimentación del agua sanitaria en las estaciones será proporcionada por la red
municipal, que se conecta directamenle a un tanque de almacenamiento después de una

fillración con filtros de arena.

El agua fría sanitaria abastece los servicios higiénicos públicos y privados, los locales
técnicos mecánicos (central contra incendios, central hiddca, lavado silenc¡sdores) y las
áreas públicas y servicios que necesitan el agua. El agua de los tanque§ de
almacenamiento se proporciona a los s¡stemas hldráulicos, ubicados en los diferentes
niveles de la estac¡ón, mediante un conjunto de bombas.

5.1 .7.5. Sistema de agua caliente san¡taria

El agua saliente sanitaria sená proporcionada a Ios san,tar¡os mediante termo§
calentadores eléctricos individuales presentes en cada servicio higiénico y su velocidad
no ha de ser mayor de 1 ,Smls.

Las necesidades de agua ca¡iente para los grifos serán delerminadas en base a la
demanda horaria según la ASHRAE Handbook Aplicaciones como mostrado en la tabla a
cont¡nuación:

San¡tario Litros/horas
Freqadero It)
Lavabo 40

Necesidad de agua ca¡iente

Para todos los sanitarios serán previstos paneles móviles, para un acceso sencillo a
lodos los componenles del sistema aunque ocultos y escondidos.

5,1,8. Aseensores y escal€ras mecánicas

Las conexiones verticales o cantidad de escaleras deben diseñarse en §antidád y
capacidad de acuerdo a los volúmenes de demanda estimados en el Proyecto
Referencial para cada Estación, y además deberá ser acorde a la ¡orma NFPA 130 en
situaciones de emergencia.

Los ascensores serán proyectados con lá cabina de pasajeros apta para transportar las
personas que no pueden utilizar las escalera mecánicas y las escaleras fi.jas (por
ejemplo. personas mayores, discapacitados, personas que l¡even paquetes pesados y
simllares).

Las dimensiones fisicas de las estructuras (escaleras mecánicas y ascensorec), serán
coordinadas con las ¡nterferencias estruclurales y arquitectónicas del proyecto y en base
a los flujos de pasajeros en cada estación.

Todas las instalaciones deberán ser proyectadas conformes en primera instancia a las
Normas y Reglamentos Peruanos aplicables y de manera complemenlaria a las Normas
lnlernacionales; si no ex¡stieran en el Perú, las Normas lnternacionales serian de uso
exclusivo:

Contralo de Conces¡ón del Proyecta "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Aambetta de rá RÉd 8ásicá
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- Proyecto Relerencial t¡ase del coneurso

- NFPA 70

- NFPA 101 , Normas ds sesufidád.
* NrPA 130 hansporte fenoviario de pasajeros
* §N 115, Seguridad de las escaleras mecánicas y cinta$ andádora§.
* BS 5655, UNI ISO 4190, B$ 7255 e EN 81 para ascenesres.
- §S EN 115 e B§ §65§ Regias de seguddad para la

instalación de escalerss mecánicás y c¡nlas añdadoras.
* EN81-70 'Accesibilidad de los ascensores para las

construcdón y la

personas, incluso
discapacitadoE

* uNl :§o 4190

5.1.8.1. Escálsrasmecánieüs

A conlinuación se muestran las principales earacterísticas referenciales:

a) Las escáleras mecánicas deberán ser proyectad*s con lipo de infraestructura pesada,
para scrni-extsrior, para un periodo de funcionamiento de 24 horas diarias.

b) La modalidad de funsisnamiento de Ias escaleras mecánicas será psra una velocidád
de {0,5 m / s) combinada con üna velocidad de sspsra de {0,2 m/s).

e) El ancho del escalón es de 1§00 mm y su altura es de 400 mm. Esto permite a dos
pasajeros adultos de estar en un escalón, para optimizar la capacidad de transporte.

d) El número de esealones en llano en ingreso y desembarque es de tres. Esto permite a
los pasajeros de subir y bajar de manera segul"a.

e) El ángulo de inclinatión es de 301 para proporc ionar un buen cornpromiso entre la
confoñabilidad de los pasajeros, la seguridad y la longitud de las escalercs.

f) En caso de incendio las escaleras mecánicas en luncionamiento en sentido opuesto
al de sálida deberán ser paradas e invertidas en sentido hacia la dirección de salida.

5.1 .8.2. Ascensóre§

A continuación se muestran las principales sarasterist¡eá$ rÉfer€nciále§:

á) Prestác¡ones, para satisfacer las exigencias de flujo de las personas en las difereñtes
estacione§.

b) La eficiencia en ei espacio, la cabina deberá lamaño máximo con dimensiones
exterio¡"es mínima§, aumentando lá comodidad de los pasajeros, ahorrando los costes
de c0nstrucción.

c) §e prevén ascensores de tipo panorámico p*ra servir los pasajeros sún nscesidades
especiales, di scapacitados.

d) La capacidad debe ser adeclada para el lransporte de pasajeros y de todas formas
deben áloja. por lo menos 9-1 ? pasajeros.

e) En caso de incendio tüdos Iüs ascensüres se ñueven al nivea andén, para el
lran$portes de los discapacitados se f6man olras medidas.

f) Los motores utilizados serán de alla eficiencia energética y un sistéma de control debe
preye." un cornpleto cortrol centrgl para lo$ asoensores para mejorar las prestacaone§.

g) El hueco del ascensor es prolegido y ventilado. Las bocas de ventilación serán
ubicádas de forma que induacan la veltilación en el hueco del ascensor, mediante una
o más aperturas permanentes que tengán una supedicie total libre de por lo menos 0,1
m2 para cada ascensor. En alternativa, el hueco del ascensor deberá se¡ equipado
con un ventilador che introduce aire á trevés de una slperficie libre de por lo menos
0,28 m2 con c¡erre rnotorizado conectado a la potencia de emergencia.
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6.2, INSTALACIONE§ ELÉCTRICA§ * ESTACÉN EN CUT&COVER

Todas las instalac¡ones eléctricas deben ser proyectadas, además que pára garant¡zar la
eficiencia de los equ¡pos en generá|, sobre todo para mantener su operatividad en caso
de emergencia.

Evidentemente no hay que descuida¡ la eficiencia y el ahorro energético, los costes de
mantenimienlo, la confiabilidad de los equipos y la redundancia de los componentes
críticos.

Todos los equipos eláctricos/electrónicos y los matériáles han de ser conformes a los
estándares inlernacionales lEC, BS, CEI EN, NEMA, UL y NFPA u otros equivalentes y
estándares aprobados.

5.2.1. Sistema eléctrico de alime ntac:ón

La energia eléctrica será proporcionada por la red en MT a la lensión de 20 kV 60 Hz. La
red en MT será del anillo abierto de la red de alimentación ferroviaria en MT.

La tensión nsminal: 3&0n20V, frecuencia 60 Hz, 3 fases, y neutral para los equipos en
ba.ja lensión.

5.2.1 .1. Descr¡pc¡ón del sistema

En cada estación se realizará la transformación de la tensión en la cabina eléct¡isa
MT/BT; la distr¡buc¡ón de Ia energía eléctrica a seruicio de las inslalaciones no
conectadas al sistema ferroviario en media tensión a todas las estaciones se realiza con
un anillo, con cab[es eléctrims que pasan en el lúnel y conectan todas las cabinas
eléctricas MT/BT de cada estáción. La dislribución e baja tensión 38§1220V en cada
estación comprende: cuadros generales, cuadros de control motores, cuadros de
distribución, interruptores y circuilos eléctricos, instalaciones de iluminación, disposiiivos
eléclricos, ¡nterruptores de seccionamiento.

Está previsto un sistema de toma de tierra y si fueran necesarias instalaciones de
protección contra relámpagos-

5.2.1 "2. Alimentac¡ón y s¡stemas de distribución

La alimentación eléctrica de las instalaciones No Ferroviarias se realizará en MT,
mediante cuad.os MT de origen ferroviar¡a que alimentarán los cuadros MT de las
instalaciones eléctri cas civiles.

En las línea 2 y 4 cada estación tendrá una cabina eléclr¡ca de transformación MT/BT,
desde cada cabina eléctica de las estacisnes, desde los cuadros MT, se derivará un
anillo de distlbución que conectará los cuadros MT de todas las estaciones. El proyecto
de las instalaciones eléctricas de los componentes en MT (cuadro, cables eléctricos) será
proyectado en conformidad con las Normas 

'EC 
60298 y CENELECH§ 63751.

La red de distribución en baja tensión debe ser proyectada en conform¡dad en primera
inslancia a las Normas a Ias Normas y Reglamenlos Peruanos apl¡cables y de manera
complementaria a las Normas lnternacionales; si no existieran en el Peru, las Normas
lnternacionales serían de uso exclusivo:

* NFPA 130, sistemas de lranspo{e ferroviado de pasajeros.
* lnstituto de lngenieria Eléctrica (lEE) - B§ 7671 (17 "edición). I

;
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* E§ 60947, proleüeión bájá tensión y de mánds.
- EN 60439, baja tensión montaje d€ protección y de control.

- l§C 6075§, Requisitos generales pa.a dispositivos dife¡enciales y mando de
protecc¡Ón.

* §S 6004, 855467, S§ §387, B§ §724, BS 851§, BS 6231 y EN 50525 pará cables
eléctric0s.

- EN 6052§, especificación pará grados de protección de los envoltsrics (código lP).
EN 61000, Compat¡b¡lidad electromagnélica (EM§).

5.2.1 .3. Cargas demanda eléctrica

* ta demandá eláctrieá de cada estasión será calculada según la condición más
laboriosa que es le esrrespondienle a la condición de emerssnüia.

5.2.1 .4. üables med¡a tensión

Los cables de MT a utili¿ar serán d6l tips seeo unipslar, esn conductsr de cobre
electrolitico recocido, con panlalla intema (capa semiconductora), aislación basada en
pol¡elilenü rst¡cu,ado {XLP}, con panla}la extema {capa semiconductora) y pantalla
electrostálics con cinta de cobre, can cubierta €xterior protectora compuesta EVA color
rojo, para una lensión máxima de servicio de 24 KV.

La vaina exterior de EVA será del lipo L§Ol-l no propasadora de las llsma§, de bája
emisión de humos no tóxicos ni corrosivos y libres de halógenos. La fabricación, mótodos
y frecuencias de pruebas serán basados en la Norma IEe 6ü502-2.

Las seccion*s nominales a util¡zqr serán de 35, 70 y ?40 mmr. Cáráeteristicss técni€a§:

* Temperatura de servicia : 9ü §
- Temperatura de emergencia : 130 t
* Temperatura de cortocircuito : 25ü C

5.2"J.5. Cuadro de media lensién

Lss cuadros de medla lensión serán previstos en cada cabina eléctrica, de todas las
estac¡snes para recibir el suministro de la energia eléctrica dislribuida en media lensión a
travás del anillo.

Lá pa rte en MT a 20 kV consiste en diferentes cslda§, cada u¡a con un interruplor de tres
polos a 20 kV ilEC 62271-1AO; ñN §012a-1); los polos del interruplor serán dent¡o de un
ambiente cerrado en el hexafluoruro de s¿ufre (§16).

El tiempo de intervencién €n MT dsberá perm¡t¡r, en ca§o ds corto circu'to en la via, la
apertura del interruptor exlra-rápido en corrjente continua y no causará ningún daño al
grupo transformador-rectificador, en sasü de una falta de intervención del interrupto.
después del mismo grupo.

5.2.1.6. Transformadores

El transformádor trifásico deberá estar formado por un sólo secundario de tipo a seco con
bobinas co¡npletamente sumergida en resina epoxi, apto para instalación en interiores,
con bobinas de acoplamiento magnético.

Conlrato de Concesión del prcyscto'L¡nea 2 y RamalAv. Fáucsfl * Áv. üambetfa de la Red 8ásica
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Los lransformadores sérán conformes en primérá instancia a las Normas a las Normas y
Reglamentos Peruanos aplicables y de manera complementaria a las Normas
lnternacionales: si no existieran en el Peru, las Normas lnternacionales serían de uso
exclusivo:

- tEc (76!1-2-3-4-5, 726)
* HD (464-S1+42, 538.'151 398-1+398-5),

- documentús de ármon¡zación CENELEC.

En cada estación la alimentación será derivada del cuadro eléctrico general de media
tensión.

El equipo de alimentación (cuadro MT, anillo de distribución MT, transformadores MIBT
de la cabina eléctrica MT/BT de cada estación) tiene las capacidades suficientes para
alimentar los usuarios de estación en condiciones de ejercicio normal y de geslión de la
emergencia incendio.

Las instalac¡ones de:luminación y los grupos de tomas de coffiÉnte fuer¿a motriz de
todos los locales técnicos para el control SCADA, de telecomunicaciones, de señalización
y de otros s¡stemas de control ferroviario tienen un ún¡co punto de alimentación 380V
dedicado alimentado mediante el sistema UPS.

Deberán seguir como mínimo los siguientes parámetros referenciales:
* Potencia Nominal mínima (de acuerdo con el proyecto)

- Ventilación natural de enfriamiento
- Tensión primariá: 20 kV
* Tensión secundaria: 380 V I 230 V (delta I estrella)

- Conexión: Dy1 1

* Tensión de a¡slamiento: 33 kV fase a fase
* Normas: IEC 60076
- Clase de aislamiento: F

- Frecuencia nominal: 6AAz+l- 1Az
* Temperatura de la sala técnica: 0C + 40U
- Ajuste de la relación del transformador principal automático en vacío, 5 tap, con

una distancia de +l- 2,5o/o y cero central

- Cortocircu¡to clasif¡cado: 6%

- Enfriamienlo: natural del aire {AN)* Corriente en vacío: menos del 1%

DebeÉn ser indicadas por el CONCESTONARaO lo siguiente:

- Potencia nominai;
* DimensionesEst¡madas.
- Peso aproximado
- Clase de sobrecarga.

5.2.1 .7. Equipos de iluminación

Con el fin de estimar las cárgas de potencia relativa á las instalaciones de iluminacién, se
adoptan los criterios mo§lrados a continuación según la densidad de carga en Watt por
metro cuadrado para los diferentes tipos de área de las estaciones:

Áreas de ci¡culación

lluminacrón media densidad de ca BW/m2

Contrato de Concesión de¡ Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Fauceft - Av. Gambetla de /á Red Bds¡cá
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Densidad de potencia de la carqa § W/mz
Carga para iaquilla, expendedoras psra taquillas,
expendedoras de boletos, torniquetes, paneles
informaciones nara el oúblico

25Wlm'

Asdén
lluminacién media dessidad de carga I Wlm'
Densidad de potencia de la carqa 5 W/m'?

Carqas para las puertas de andén B kWandén

Locales técnicos eleetromecánicos

lluminación media densidad de carga 7Wlm'z
Densidad de poieneia de la eárga 5 w/m'

Locales cantrsl ferrsviario, telscomunicaciones, §CA§A
lluminación r*edia densidad de carga 1Wlm?
Densidad de potencia de la carga 5 Wlm'
Carüa srovisional para equiposlracks 500 W/m'?

Ofi*inas
lluminación mediá dens¡dad de carqa 11 wlm"
Densidad de potencia de la carga 7 Wlmz

lluminae ió¡ sxlerisr
Densidad de potencia de la ca rga 5kw

sidad carüa en Walt oor melro cuadradorga en walr por

5.2.1.8. Potencias de ascensores y escaleras meuinicas

Las cargas e$timüdas para ios ascenssres y escáleras meeánicas serán mostradas sn
las láminas de mecánica relalivas a ceds lipoaogia de estación.

5.2.1,9. §istema de alimentaeión de los equipos de seguridad

El sistema de distribue¡ón y suminislro de energía eléctricá previsto es suficiente para
asegurar s¡empre le energía eléctrica a las instalasiones clviles (puntos de sum¡nistro
eléctrico redundanles, doble enillo de distribución); háy de tod6§ formas usuarios que
necesitan la continuidad absoluta de enelgia eléetrica y no pueden aceptár ni unos
§egundüs de interrupción, porque pondrian a riesgo la incolumidad de las personas o la
perdida de datos o impostaciones software. For lo lanto los usua*os indicados a
cont¡nuación serán alimentádos por UPS:

lluminación de las vias de satida (accesas, escaleras, vestibulos y pasillos)
lluminacién de seguridad {50% de ia iluminacién normal)
lnstalaciones mecánica$ críticas (eleciro-bombas sumergidas, bombás águas
saniiarias)
Centro de Control local y remoto
Comun¡üaciones señalizáción y otros cüntroles fenoviar¡os

Los si§lemas de alimentación de seguridad serán proyectados para taner una capacidad
suficiente psra sllmentar todas las cargas.

El sistema UP§ ds Iás instálacion€§ €lectromecánicss de tipo eivil tienÉ dos derivacione§
principales: la alimenteción elécadca que ssrá directámenle coneetada sl cuadrs principal

Confrálo de Coñceslón de¡ proyocla "Linea 2 y Ramal Av. Falfett * Av. Gambstta de la Rsd Básirá
del Metro ds L¡m7 y Callao" 636 dé 3633
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normal, la otra será la alimentación principal que será directamente coneclada a los
cuadros de emergencia pdncipales.

Todo ha de ser dimensionado para 2 horas de funcionamiento a carga completa continua
y debe ser conectado al Centro de Control de la estación y al remoto pára Ia

monitorización y el conlrol"

5.2.2. Sistema de iluminación

El sistema de iluminación debe saüsfacer los siguientes objetivos generales:

* Satisfacer los requisitos de iluminación de una determinada aetividad o
espacio de manera eficiente.

- Promover la seguridad mediante la identificación de zonas adecuadamente
iluminadas y los elementos de peligro potencial, como por ejemplo a la entrada
de ascensores y escaleras mecánicas, y a los bordes del andén, donde se
crea acumulación de personas para el rápido movimiento desde y hacia los
trenes.

- Mejorar la capacidad del personal de seguridad para reconocer las actividades
la fisionomia de los individuos dentro de lá estac¡ón.

- Mejorár la claridad visiva y funcional del sislema de diferenciación entre las
diferentes zonas de paso, acceso de estac¡ón, las escalerás fijaslescaleras
mecánicas, ascensores, zona taquilla y accesos andén.

* Maximizar la legibilidad de las señales y de los paneles informativos de los
mensajes.

* Crear un ambiente agradable.

El proyecto de los s¡stemas de ilum¡nación deberá se¡ conforme en primera instancia a
las Normas y Reglamenlos Peruanos aplicables y de manera complementaria a las
Normas lnternacionales; si no ex¡slieran en el Perú, las Normas lnternacionales serían de
uso exdusivo:

- NFPA 101 , Normas de seguridad.

- NFPA 130, s¡stemas de transporte ferroviario pasajeros.
* BS EN 12464-1, Luz e iluminación - lluminación de los lugares de trabajo -

Lugares de trabajo interiores.
* 854533: para equipos de iluminación.

- BS EN 60081, 60662, 61 167: para lámparas fluorescentes, de alta presión.
* EN 60529, especifica los grados de protección de los envollorios (lP code).

- EN 61000, Compatibilidad electromagnética (EMC).

Los niveles de iluminación son conformes al Estándar BS EN 12464-1 :

- Oficinas 500 lux
* Salas de control 400 Lux

- Acceso estac¡ón, estación vestlbulo y andén200 lux
* Pasillosl00-200 Iux
* Salas taquilaas 200 lux

- Pasos inferiores pasajeros 1ú0 Lux
* Locales técnicos eléckicos y mecánicos 200 lux.
* Escaleras fijas y escaleras mecánicas 100 lux

- Servicios higiénicos 100 lux
* Accesos al iúnel 50 Lux

Contrató de Concss¡ón del Proyedo "Unea 2 y Ramal Av. FaucetÍ - Av. Gámbetta de la Éed Bás¡ba
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Las caracterislicas principales que si consideran para Ia eleccién de los equipos
iluminantes y de los t¡pos de lámparas son:

* La §standá¡ización que perm¡te simplificar las operaciones de martenimiento.
* Evilar fenómenos de deslumbr*miento.
* Garantizar la accesibilidad para el repuesto de las lárnparas y p8ra la limpi€za

periódicá.
* Elección de las sorreclas tipologias de lámpáras (por ejemplo, fluorescentes,

HPS, a ioduros melálicos, vapores de mercurio, LED) para proporcionar
efectos de luz diferentes para los niveles de iluminación indicados.

La iluminae¡ón del andén debe ser proporcionacla a lo largo de la iongitud del andén y
evidenciando las pue{as de embarque a los trenes y los desembarques asociados a las
escaleras mecánicas, áscsnsores y escaleras fijas.

Para las zonas dsnde será prevista la vigilancia mediante tele aámaras, los equipos de
iluminac¡ón serán previslos con lámparas con un índice mínimo de rendimienlo cromátim
de 70.

Los equipos fluorescentes de las áreas de ofleinas serán selecoionsdos pára ser aptos a
las aplicaciones video term¡na¡es, orientadas hacia aba.jo o, si considera oportuno, de lipo
ind¡recto. §e utilizarán reaclores onentables en las áreas donde se utilizará el sisten¡a de
iluminac¡ón de control central.

Los aparatos i:uminantes en todos los espaciou accssibles al púb:ico §on de l¡po
resislente a los actos vandálieos s¡ ubieadas e una altura á¡üanzable por las personas.

fodos los circuitos de iluminación serán instalados con una ca rga máxima de 1800 Watt
para cada circuito. Cada circuilo de iluminación deberá se¡ conectado a su propio
interruptor en e¡ cr.radro de diskibución.

5.2.2.1. llumináeiófi de seguridad

La iluminación de emergencia será proporcionada a lravés do un porcenlaje de equipos
iluminantes funcionará normálmente para ofrecer una iluminaciér adeeusda para la
segur¡dad de los pásajeros y de [o§ lrabajadores duranle ias breves tempüradas donde
lalla la snersía eléctrica (unos pocos segundcs).

El sistema de iluminación de emergenei* debe ser prsysctado en conformidad en primera
instancia a las Normas a las Normas y Reglamentas Peruanos aplicables y de manera
§omplementaria las Normas lnlemacionales; s¡ no existieran en *l Perú, a las Normas
lntemacionáles serían de uso exclusivo:

- NFPA 101, Normas de seguridad
* NFPA 130 §istemas de transpsrte ferroviario de pasajeros

- B§ 5266: la iluminación de emergercia
* B§ 4533: equipos de iluminación de emergencia

§l porcentaje de los aparatos ilurn;nántss sn diferentes espac¡o§, que debe ser
alimentado por la red de emergencia, §s muestra en la tabla a continuáción:

Loeal/Zona de las estae iones lluminación de €msrgencia
oomo ssrceRtais dé la iluminaci6n normal

Oficinas 30 o/o

Cóntrato de CorcÉslón del prayerlo "Llnea 2 y RamalAv. faueell * Av. §amb9tfa de la Éed Básjea
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Las instalaciones de iluminación de emergencia para escaleras f¡jás y las escalera§
mecánicas deben evidenciar las partes superiores, inferiores y los desembarques.

lluminación salida de emerqencia:

Las salidas y la señalización deben ser mantenidas de tipo orientable y ser alimentadas
por los sislemas UPS.

Los puntos de releve donde es obl¡gaaorio que los eguipos de iluminación indiquen la vía
de evacuación son:

En cada intersección de pas¡¡los y cada cambio de dirección {diferentes de las
de las escaleras);
En cada puerta de salida;
En cada escalera de modo que cada rampa de escalera reciba luz di¡ecta.
En cualquier olro cambio de nivel del pavimento.
Fuera de cada salida flnal y en su prox¡midád.
En cada punto de l:amada de alarma contra incendios y equipo contra
incendios.

La iluminación de evacuación añadida deberá ser proporc¡onáda en los 
'ugares 

a
continuación:

* Servicios higiénicos para d¡scapacitados;
* Escaleras mecánicas, para permilir a los usuarios de bajar de forma §egura;
* Locales electromecánims, para asistir cualquier tipo de manten¡m¡ento o

personal operativo en caso de avería.

5.2.2.2. Sistema de control de la iluminac¡ón

Cada estación dispone de sistemas de conlrol de la iluminación para satisfacer los
requisitos de eficiencia energética según los modelos de ocupación.

En este sentido la posibilidad de escenarios luminosos diferentes (sujetos al operador)
serán considerados para e! acceso a las áreas públicas, de forma que una reducción del
nivel de ilum¡nac¡ón de los espaclos no ocupados puede ser alcanzada.

Las instalaciones de iluminación en lugares, donde los ocupantes no puedan apagar las
luces serán equipadas con interuptores automáticos on/off con controles medianle
sensores a ultrasonidos, relojes, tecnologia a infrarrojos pasivos, o doble ocupac¡ón,
según las condiciones ambientales. El sistema de conlrol de la iluminación será
coneclado con el Centro de control.

Contráto de Concesión del Prayecto "L¡nea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambefta de la Red Báslca

Andén 1A0o/.

Sub estación eléctrica 50%
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Centro de control local 100%
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5.2.2.3. Sistema de dislribución y equipos de potencia limitada

Las tomas de corriente en lss paredes,
interbloqueados y similares serán prev¡sts§
portátile§.

5.2.2.4. Toma de tierra del sistema

los interruptores, los grupos de enchules
para alimentsr los equipos eléelricos fijos y

Un sistema de tomá de tierra aompistü de tipo TN-S será predispuesto en primera
instancia a aa$ Normas a ¡as Narmas y Reglamentos Feruanos aplicables y de manera
complementaria las Normás lntsmsclonales; §¡ no exi$t¡eran en el Perú, a las Normas
lntemacionales serían de uso exclusivo:

* BS 7430, Código de práctica para la toma de tierra.
* lnstitute of Electrical fngineers {lf§) - B§ 7671

Todas las estruclurás metálicas de los aparatos (bombas, tubos de agua, pavimentos
conductivos en las salas de telecomunicaeión, otros.) serán conectadas al sislema de
toma de tierra-

La tierra princ¡pa¡ se obtiene mediante una málla de oobre desnudo de adecuada sección,
instalada debajo de la solsra de cimentec¡én de,a eslaüión, conectadc y atado a la
cimentación.

§.2.2.5. Sistema de prolección de relámpagcs

Según la {B§ EN 62305} se evalúa el rie$§s y el ánál¡sis de los diferentes criterios para
determinar el nivel de riesgo por relámpagos,

5.2.3. lnstalac¡ones de revelacién de incendios

§i proyeclo de las instalaciones de relevacién de incendios se realizará en conlormldad
en primera instanüis a las Normás a las Normas y Reglaffentos Feruanos aplicables y de
manem complementaia a las Normas lnlernacionales; si no existieran en el Peru, las
Normas lnternac¡onales serían de uso exclusivo:

* NFPA 3: §tandard lor the Comm¡ss¡oning
protection and life safe§ systems;

* NFPA 72: Nationat tre protection Estándare§;

- :lA RS-232C §stándar psr interlaz serial;

and inlegrated testing of fire

_ EIA R§.422
^ EIA RS-485

§stándar per interfa¿ serial;
Está¡dar per interfaz serial;

Las inslalaciones de relevación de incendios tienen la función da revelar y señalar, en el
menor tiempo posible, focos de incendios en su fase inicial. Un sistema automático,
compuesto por una cenlral de contrcl y por sensorcs orientables. diversificados sesún el
ambiente a proteger, hace posible actuar tempeslivamenle las conlramedidas adecuadas.

EI objetivo del sistema es de:
* favorece¡ una tempestiva evacuación de las personas;
* acl¡var lss planes de intervención;

- act¡var los sislemas de protección contra ¡ncend:ss y otras eventuales medidás
de seguridad;

Contrato de Concesíón del Proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucetl * Av.Gamboffa de la Red 8ásrba
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Los equipos automáticos de revelación de incéndios serán inst¡alados en los lugares a
continuación:

- en el vestíbulo;

- en los andenes;

- en las zonas comerciales cuando estén previstas,

- en los locales técnicos;

- en los locales máquinas de los ascensores y en los huecos de los ascensore§;

- en locales máquinas de las escaleras mecánicas;
* en los pasajes vacíos, (huecos verticales, pasillos técnico§);

- a lo largo de las escaleras mecánicas y en las relat¡vas área de acceso desde
los andenes.

Lós sensores envían seña:es de control y alarma a la central de revelación incendios.

En condiciones de emergencia la unidad de control contra incendios gestiona las rutinas
adecuadas enviando inputs necesarios a las diferentes instalaciones:

- ventilación: se alarma la central de control de la ventilación, predisponiendo los
equipos de la zona inleresada a la máxima extracción

* torniquetes: se bloquean los torn¡quetes de acceso a la estación;
* escaleras mecánicas: se paran le escaleras mecánicas en sentido de bajada;

- telecomun¡cación: se avisa el público con mensajes y se señala al Puesto de
mando y Control el estado de emergencia de la estación.

5.2.4. lnstalaciones antirrobo

Todss los accesos a la estación ssrán controlados por un sistema eieclrónico de conlrol
que organiza y asegura de fórma simple y senc¡llá el acceso a las zonas reservadas
predefinidas y a los locales técnicos. EI sistema puede garant¡zar un n¡vel de seguridad
elevado.

Las unidades de controt accesos a Ios locales técnicos de eslación son completamente
au1ónomas, ejecutando las funciones de autorizac¡ón para permitir el desbloqueo de la
puerta de acceso a la zona protegida y registrando todos los eventos (por ejemplo. puerta
abierla por un tiempo largo, sabotaje, in:ento de efracción, otros.). Los sensores
prepueslos son del tipo a contactos magnéticos y serán pos¡cionados en puertas, rejillas
de ventilación, bocas de acceso, otros.

5.2.5. Equ¡po de supervisión

La instalación de supervisión de las insialaciones electromecánicas civiles (indepéndiente
respecto a la inslalación de supervisión tenoviada) será proyectada en conformidad en
primera instancia a las Normas a las Normas y Reglamentos Peruanos aplicables y de
manera complementaria a las Normas lnternaciona les; si no exist¡eran en el Peru, las
Normas lntemacionales serían de uso exclusivo:

* IEC 61131-2 Lenguaje de programación

- EN 6024-1 Controladores lógica prograrnable

- IEC 1131-3 Estándares
* IECIEN 61 000-3-2 Compatibilidad eleckomagnética
* lE§E 802.3 Redes locales de lransmisión de datos

La instalación de supervisión seÉ articulado en sub sistemas ¡ndepend¡entes, cada uno a
servicio de una instalación específica; los varios sub sistemas serán coordinadas entre
ellos para que, por ejemplo en condiciones de emergencia, revelada por un sub §istema

I
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revelació de incendios), olro sub sistema (instalacién de ventilación) se active según los
procedi mientos de emergencia.

Los sub sislemas de supervisión, realizados en c¿da sslasión, mándan y controlán las
instalaciones a §0ntinuacién:

1 ) instalación eléctrica:
2) escaleras mecánicas y ascenso.es;
3) instalación de ventilación;
4) instalación de revelacién de incendios;
5) torniqueles, ttquilla§, cierres motorizados;
6) instalación hidrica- conlra incendios y dq apagüdo áulomáticü a ga§ ;

7) instalación de recogida aguas claras y residuales de los servicios higiénico§;
B) insialaciones de enfriamienlo y ventilación locales lécnicos.

§l sistema de supervisión será gestionado púr un centro de control puesto en cádá
estac¡ón; I su vez estos envían datos al Puesto de Mando y Control (PMC) de manera
que todas las instalaciones en cáda estáo¡ón seán oontrolables a distancia.

5.3. EQU|P0§ M§OÁt'l¡es§ - §§TAclÓN Eñ cAv§RHA

Lús locales lecnológicos serán agrupados todos en el subterráneo, en dos n¡veles
sobrepue§10s,

En el nivel superior (nivel Vestibulo) se alojarán todas las instalaciones tecnolégicas
ferroviarias y las oficinas, en el nivel inferior son alojados lodos los transformadores y las
central del aocal contra incendios y hidrico-sanitarios

Los locales de vent¡¡ac¡ón serán ubicados en el último sótáno del pozo a n¡vel bajo del
andén.

Fl nivel bajo del andén constituye una zcna téenica donde serán alojedas las
óanalizaciones relativas a la veniilacién, las tuberías hid¡icas de las insialaciones contra
incend¡os y los cables de iluminación y fuerza mütriz. La vasca de recogida de las aguas
de inf¡ltración y recogidas a lo ¡á.§o de la linsa (conlra incendios, lava.ie, stros) o de Ia§
rdillas de ventilación, §erá s¡tuada en el interior dsl pozq.

Como complemento de toda lá eslrustura de las instalaciones serán predispuestos
huecos lécnicos para el pasaje vertical entre los varios niveles de la estaci*n, de las
cansi¡zaciones, §ábies y tuberías hid¡icas.

Para la metropolitana de Lima, la seguridád será incremeRtada por Iá instaláción de la§
puertas de andén, un ertsfáets con resisteneia al fuego de por I$ menos REI 3ü, que
realiza la 6smpartimentación en estaeién €nt.e tren y andén. ñn el proyeeto será prevista
la realizacién de una instalación conlra incendios automátiea tipo.oc¡sdor6§, €n el interior
dsl túnel acrislalado, que servirá a apagar un pos¡b¡e incendao sn el tren parado y a
aumeñtar la resistencia mecánica de las puertas de andén, enfriándolas del calor
producldo por el fuego y aumentando la resistencia al fuego del artefaelo.

5.3.1 , Instalacionee de vantilacián

La eslación tipo en Cavema sera caraclerizada por un pozo que constiluirá el acceso a la
estación a nivel de la calle. §l pozo será compuesto por una serie de niveles intermedios,
interconectados por unas escaleras meciinicas y fijas que consentirán de llegar al nivel
del cuerpo de la eslación realizado en caverna. Esto se:'á compuesto par dos niveles: el
nivel andén y el ntvel mezanine.

Canlrato de Concesjón del Prúyecto "Líne$ 2 y Rama/ Av. Fauoeff * Av. üamáella de /a ñad 8ásica
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Los criterios dimensionales de las instalaciones de ventilación previstos son similares a

aquellos de la estación Cut&Cover. Se basan en dos escenar¡os:

1) Ejercicio normal - Las instaláciones prsvistas selán dest¡nada al cambio de aire
normalmente contaminada por la acumulac¡ón térmisa, que procede de la

liberación térmica de las instru mentaciones y de las presencia de los viajeros.
2) Situación de emergencia debida a incendio en el tren- Este escenano es

fundamental para coordinar todas las acciones disponibles a el:minar los humos
producidos y para realizar condiciones de hab¡tabilidad para la sobrevivencia de
los pasajeros ya desde los primeros momentos de la divulgación del incend¡o y
para asegurar la evacuación de la estación en condiciones de segur:dad.

5.3.1 .1 . Ejerc¡cio normal

En condiciones de ejercicio normal, las instalaciones de ventilación funcionáran de
manera similar a las detallados para la estaciones en Cut&Cover.

5.3.1.2. Condicionesdeemergencia

En condiciones de emergencia, a diferencia de la estacién Cut&Cover en la cual las
instalaciones de ventilación funcionan lotalmente en aspirac¡ón, en estas e§ necesaria la
compartimentación del pozo de acceso. El nivel de mezanine, de conexión entre üavema
y pozo, esta compartimentado mediante láminas de aire. De hecho si se propagaran los
humos producidos por el incendio en el pozo de acceso, la concentración de gases
tóxicos y la visibilidad podrían llegar a valores no tolerados por el organismo humano,
haciendo no segura la evacuación,

En el caso de tren parado en la estación con un incendio en el interior de un coche, que
es la única condición de emergencia que provoca una fuerte contaminación de humo en
la estación al abrirse de las puertas del tren, los humos inundan el andén y son inclines a
estratificar hacia lo alto: la activac¡ón de las láminas de aire impide a los humos de
extenderse hacia las esoaleras del pozo y cons¡enlen de mantener las vías de escape
libres de humos.

La instalaciún de ventilación, puestá en d techo en el nivel de ándén, aspira los humos
producidos por el incendio; por lo tanto el venlilador y el canal, que normalmente
introducen aire en la cabina, variaran la modalidad de funcionamiento (func¡onamiento en
aspiración) y las láminas de aire serán alimentados por ventiladores aulónomos que se
aclivan solo en caso de emergencia ¡ncendio.

En caso de emergencia incendio, la ¡nstalación de relevación de incendio, activa
automáticamente el ventilador en modalidad extracción de aire, cierra las los cienes
metálicos de los conductos de la toma de aire y activa los ventiladores del c¡rcuito de
emergencia de allmentación de las láminas de aire.

5.3.1 .3. Láminas de aire

Son artefactos en chapas de acero pintádo pára la realización de láminas de aire
deben realizar la compart¡mentación enlre caverna y pozo de acceso.

La dimensión transversal es aproximadamente de 1 mxlm y la longitud será igual al
pasa.je de entradalsalida que se debe proteger"

f

Contrato de Co¡cesión del Proyedo "Línea 2 y Ramat Av. Faucett * Av. Gambelta de la Red Básica I
del Metro de Lima y Callao" 643 dé 3633 f

----Jl-"
C0 NS 1frf;ll NU ty 0 Mfi i00f ¿tMI ltrr\
AtraNS7 JUAN BASA8É 6ARciAruHJ

ñEPRESENTANIELéGA¿ \-}

[15170]



[*

.§

;i:::

El aire se introdueirá med¡aüte uná ttágaluz conseguida en el panel inferior
adecuadámente perfilada para direccionar el chono de agua con un inclinación de 15.
respecto a la vertical, la tragaluz tiene una longjtud isual al entero desarrollo de Ia lámina
de aire y un ancho de aproximadamenle § e m.

5.3.2. lnstalaeionés de vsntiláció$enfr¡amiesto locale$ tácnicos de estacién

Los criterios previstss §on s¡miláres a aquellos de la estasién en Cut&Cover

§.3.3. hstalaoiones de climatizaclén locales eonstaRtsr'leñte vigilados de eslación

Los criterios previstos son s¡milares a aquellos previslos por la estación en Cut&Cover.

5.3.4. lnstalación contraineendios

Los criterios previstos son sirnjlares a aquellos previstos en la eslác¡ón en Cll&Cover.

5.¡.5. lnstslaclén hídÍca sánitaria

Los criterios previstús son similares a aquelloc de la eslación en Cut&§over.

§.3.§. Ascensores y escaleras mecánicas

Los criterios previstas son similares a aquellos previstos en la estacién an Cul&Cover.

§.4, IN§TALACIONE§ ELÉCÍRICA§ - E§TACIéT{ §T.¡ ÜAVERNA

§.4.1 . lnstalaciór de alimentacién

Los criterios prsvistos son similares a aquellos de la eshción en tut&Cove¡.

5.4.1 .1 . Cargas demanda eléctrica

§e los cáiculos preliminares elaborados para tensr una estima§,ón conceptual de la
demanda eléclrica de las instalaciones civiles de lss estaü¡ones y de las galerías que el
CONCÉSIONARIO deberá calcular para sbtener dsmandas eléctricas; se obtjene:

- Genérico Tipo de estaeión Cavema 3
- Genérico Tipo de estación Caver¡a 4

Para Ia estimación de la repartición de lás cargas eléctricas preliminares ver el proyecto
base del coneurso.

5.4.1 .2. §slimacián de las targas

La demanda eléctrica de cada estación será calculada sottre la condición má§:abofiosa
que es aquella correspondiente a las condiciones de emergencia.

5.4.2. lnstalación de iluminación

Los crilerios previstos son similáres a aquello$ de Ia estación en Cut&Cove¡.

§.4.3, lnstalsción de revelaciór eontraincendios

Los eriterios previstos son similares a aquellos de la estación en Cut&Cover.

Contrata de Conceslén del Prayeúa "Lingá 2 y Ramal Av_ §aucett - Av. §arnásffa dÉ ,á Red Básirá
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§.4.4. lnstalaciónantirrobo

Los criterios previstos son simiiares a aquellos de la estación en Cut&Cover.

5.4,5, lnstaláción de supervisión

Los criterios previstos son similares a aquellos de la estaciÓn en Cut&Cover.

INSTALACIONES DE GALERIA

La metropolitana será carácterizada por una galerÍa individual a doble binario con pozo§

de ventilación de entre-tramos entrc una estación y otra. Su posicionamiento será lo más
pos:ble centrobárico al tramo de galería interesado.

Las ¡nstalac¡ones electronecánlcás de la galeria, previstas en el proyecto son:

- lnstalaciones de ventilación ;

- lnstalaciones hídricas - contra incendios;
* Instalaciones de elevación águas claras;

- lnstalaciones eléctrica BT y de iluminación ;

- lnstalación de relevación incendio;
* lnstaiacionesantirrobo,
- lnsta¡áciones de supervisión

Las instalaciones de ventilación, sea en condiciones normales que de emergéncia
incendio, serán realizados mediante una central de ventilaciÓn alojada en un pozo de
ventilación posicionado aproximadamente en el medio entre dos estaciones adyacentes.
Lás insialaciones hídricas contra incendios serán compuestas por un §i§tema e hidrantes,
alimentado por las dos centrales contra incendios de las dos estaciones adyacentes a la
porción de galeria.

Donde sean previstos puntos de mínima en el trazado, serán previstas inslalaciones de
elevac¡ón aguas claras de infiltraciones {pozo 13 Estación Central y Manco Capac).

Las instalaciones de relevación incendios en galería deben individuar rápidamente los
focos de incendio, pero preferiblemente se deberiá confiar en las instalaciones pueslas
directamente en los irenes que resulten más rápidos y fiables, ya que la carga de
incendio es relativa exclus¡vamenle a los trenes circulación y no a las instrumenlaciones
instaladas en galería.

Las instataciones de iluminación y al¡mentación de lo§ grupos tomas F.M y de todos los
otros usuarios de la galerías, son alimentadas de aas cabinas MTIBT ubicadas en las dos
estac¡ones a al principio y al final de cada porción de galería.

En cado pozo será prev:sto una salida de seguddad/acceso de los bomberos que
consiente de poner en comunicación dlrecta, mediante escalera compartimentada, el

ambienie exterior con la galería ferroviaria. Por lo lanto los accesos serán gestionados
por instalaciones de anlirrobo y mon¡toreados por una instalación de supervisión.

A completamiento de la estructura funcional del pozo, serán previstos dos huecos
dedicados a lá vent¡lación y al pasa.je de los cables y de las tuberías de las instalaciones.

5.4.6. lnstalaciones de ve nt¡lación

Contrato de Concesión del Proyeda "Línea 2 y Ramal Av. Faucett' Av. Galilbeüa de la Red Básica
del Metro de Lima y Catlao" 645 de 3633
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La insial§o¡ón de ventilacién de la iíneas será compuesla por centrales dÉ veni¡lacionesubicadas en los pozos de ventilación entretramo§ 'En 
el interior oe sus l;rr*r 1écnicos

serán previstos n. 2 vgntiladores,

El fut'¡cionamienlo dÉ Ia ventilación de línea es de tipü push-pull: la central de ventilaeióndei poeo a monte de ra estación funciona on introduciión mientris ra eentrar deventilación der pozo ar principio de la misma sstación funciona *n ;;tr;ñn.- --'

Los criterios dimensionales de ias instalaciones de ventila*ión predispuesios a la gestión
de la galería se basan en dos escenario§:

1 ) Ejercicio normal
2) Situación de emergeneia por incendio en el tren

Lás dos lineas en proyscto son der tipo automático csmsrernentados por la presencia depuertás de anden en la estación, para aislar totalm€nie el sistema eitac¡ori Jef s¡stemagaleria y por ro tanto er sistema de ventiracién cte gaiería es separado J*i *ütem, oeestación.

La. normaliva a-r¡mprir pare ras i¡starariones de venrirasión es igual a aqueira de raestac¡ón en Cui&Cover"

5.4.6.1. Ejercicionormal

En co.ndiciones de ejercicio normar será activádo un süro venriradúr, suficiente agaránt¡zar los cambios de aire. para conse¡ur un igual de§gasto oe los ventituoores, encondiciones de ejereicio normales serán activados aitemativamente.

La finalidad es reñovár er aire normalmenle contaminsdá por la acumulación térmica queprocede: der frenado de ros trenes, de ra riberác;ón tbrmrca ue r;; equiposl o" upresencia de los viajeros, y der porvilo y de ras manchas de aceile cone,iiaia, cnn ramarcha del tren.

5-4-6.2. Cond¡cionesdeemergencia

La situación más eritica que se puede verificar es un tren parado en galerla con unincendio al interior de un coche.

tás..únicas instaracrones que funcionan en modaridad de emergencia son équeiias deventilación de garería, ya que gracias a la presencia de ras pueÉas de ,"0á'r-r"r" l,direccjón det drenaje de ros humos en gaiería, ia estación ";;;¿Arl;;üjj ño, ro*humos.

Los equipos utili¿ados serán los mismos utilizados en el ejercicio normal. fstos, activadosen modalidad de funcionamiento de emergencia, son órpacu, ou ¡ncremuntui'sea lacapacidad que ra prevarencia, de manera de responder a ra emergenciá yi io*'Lqoi.ito,requeridos para llevar la evacusción de los pasa.ieros en condiciañe. *e ""eguridni'

En. condiciones de emergenda.será ¡ecesario ásegu.ar una sanlidad de aire lresca engalerÍa que garanlice una velocidad de aproximadamente Z m/s para contrastar *l *t**to
1:jif:=1":1"^,::IyT,"r (velocidad de expansién de los humos ápro*i*rá"mánü oe r,gm/s). En esras condic¡ones se ha evidenciado que esta vefocidad (2 m/s) de aire frescoen galeria e§ capaz d8 ase§l]rar aire no contaminado por los humos po, un-"ti¡luo o*aproximadamente 2 m desde el nivel de los caminos y evitar e, fenémeno de back-layering permitiendo la evacuaeión en seguridad de las personas.

Cantrata dé ConcesiÓn del prcyéetú "L¡r¡éa 2 y Nañal Av. f aucett * Av. Gáff0effa dÉ lá Red g¿isjca
de! Metra de Lima y Ca ao" 646 de J6JJ
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Los humos producidos por el incendio, s;endo aspirados del pozo próximo al tren, no
transitaran en la estación.

5,4.7. lnstalación contraincendios

Dos tuberías independientes sirven cada sección del túnel situada en proximidad de cada
estación. Las tuberias de la galería serán ¡lenas de agua permanentemente en presiÓn.

El sistema de hidranles será proyectado para garantizar la presión suliciente para que
funcionen minimo 4 h¡drantes conlemporáneamente, posicionados a máximo 60m el uno
del otro, por:o menos du¡ante una hora con una capacidad de 200 llmin.

En galería serán instalados solo los grifos por el enchule de los hidrantes; las mangueras,
las lanzas y los accesorios serán colocados en adecuados armarios en estación y en
correspondencia de los accesos a disposición de los bomberos.

El sistema de las tuberías en galería será alimentado con agua que procede desde las
vascas de almacenamiento de aguas a utilizo contra incendios s:tuados en las
estaciones.

La normativa que se debe cumplir para las
estación en Cut&Cover.

5.4.8, lnstalación de elevación aguas tlaras

instalaciones es igual a aquella de la

Según la evolución plano-alt¡métrica de la linea, las aguas residuales blaneas
provenientes de las aguas meteóricas, de las aguas de infiltración, de lavado de la línea,
o provenientes de la ¡nstalación contra Incend¡os son dirigidas hacia la vasca de recogida
preparada al interior de las estaciones o en el pozo 13 entle fstación Central y Manco
Capac, es el único pozo ubicado en un punto de mínimo.

Las aguas drenadas a lo lárgo de la linea son dirigidas a interio¡ de las vascas de
bombeo por medio de conductos de forma trapecial puestas al lado de la vía con
pendiente igual a la de la linea; para los tramos de línea horizontales, Ios conduclos
tendrán una pendiente del 2Yoo.

En los tramos donde no hay intederencia con la ví4, se ui¡l¡zán tuberias en material
plástico o hierro fundido.

Las vascas de bombeo serán calculadas para garantizar una acumulación de las aguas
de infiltración durante una temporada de lalta de activación de las bombas de elevación
de 24 horas; la contrlbución superficial considerada, para las secciones realizadas en
TBM asi como para las secciones impermeabilizadas real¡zadas con técnicas de
excavación no mecanizada (pozos y estaciones), es igual a 1 lldíalm'.

La eievación desde la vasca de Ias aguas claras se realiza med¡ante n.3 electrobombas,
de las cuales dos son para el funcionamiento normal y la oka es de emergencia.

Las bombas se activan de forma alternada mediante un equipo automático o funcionan
contemporáneamente en el caso que las aducciones sean mayores de la capacidad de
cada una de las bombas.

La normativa que hay que cumplir para las instalaciones es ¡gual a aquella para la

estación en. Cut&Cover.

Contrato de Conce§ón del Proyedo "Linea 2 y Ramal Av. Faucétt * Av. Gambetta de la Réd Básica
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5.4.9. lnstaláeiones eléctricas sT y ds iluminacién

EI lúnel será equipado can:

Alimentación eléctrica én BT de los ventiladores ax¡alss eR po¿os entre-trámús;
lluminacién nomral;
lluminación de emersenciai
Alimeniación eléctrica en BT del eleüko-bomba de elevaclón aguas claras.

Las alimentaciones eléct¡cas proüeden de las dos eabinas MTIBT de las estaciones
adyacentes: §áda cabina a,imenta medio tramo de túnel, con una longitud
aproximadámente de 50sm y un ventilador, de los dos previ§los, de la central de
ventilaciÓn del pozo. Las instalaeiones eléctricas BT y el sistema de iluminaeión serán
proyectadas en acusrdo s las normativas y según las modalidades de funcionamiento
similares a aquellas de las e$taciones.

Por lo tanto, las cabinas eléctricas MTIBT de cada estáción alimen.tan en in BT
(380/220v) los usuarios (iluminación, grupos de tomas elóctricas) y los ventiladores de
las galeriás; uno alimentado por la estación ria arriba, el olro por ia estación rio aLrajo,
para un balance de las cargas €láctrioá§.

5.4.9.1. Cargaseléctricas

Las cargas eléctricas esl¡madas serán rjeterminadas en ei EDi,

5.4.9.'1.1. Sistema de a¡¡mentsción de seguridad

?odos los seryicios del túnel son a[imentados por un sisiema de alimentaeién de
seguridad bajo uP§, capaces de saranl¡uar una capacidad suficiente para slimeniar
lodas las cagas eléctricas.

El grupo UFS utilizado es el mismo del inslalado en las estaciones, que es dimeñs¡onado
para a¡imentar también las cargas de¡ :únel

Los estándares de los sislemas de alimentadón serán proyectados en conformidad con la
última edición de las siguientes normas y estándar

- NFPA 101, §ormas de seguridad.
- NFPA 130 sistemas de transpole ferrovia¡io.

Los grupcs de enchufes fuer¿a motriz trifásica y monofásica sún previ$tos en cada
seccién de galería a intervalos de 60 m.

5.4.9.2. Sistema de iluminación

El s¡stema de iiuminacién de los lúne;es será proyectado pera proporcionar una
lumirosidad suficiente para pemitir a los pasajeros de alejarse del túnel en
tranquilamente y en seguridad.

El sistema de iluminación será proyectado en conformidad en primera inslancia a las
Nqrmq! a las Normas y Reglamentos peruanos aplicables y de manera complementaria
a las Normas lnternacionales; si no exlsl¡eran en el perrl, las Normas Inteinacionates
serían de uso exclusrvo:

conlrato ds conceslér] del ptoyeclo "Línea z y Ramal Av. Faucett * Av. Gá¡nósfÍá de lá rqed 6ásjcá
del Metro de Lima y Catlao" 64g de 3633
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- NFPA 101, Normas de seguridad.
- NFPA 130, sistemas de lransporte fenoviado.
- Código para iluminación de interiores, concedido por el 'Chartered lnsli{ution ol

Building lngenieros Servicios' - (CIBSE).
BS4533: para equipos de iluminación.
BS EN 60081, 60662, 61167: para lámparas fluorescentes, a alta presión y
lámparas per HlD.

- EN 60523, específica para Ios grados de protección de las envolturas (código lP).
- EN 61000, la compatibilidad electromagnética (EMC).
- 50172 para la ¡luminación de emergencia.

5-4.9-2.1. N¡veles de iluminación

Los cuerpos iluminantes serán posicionados a inlervalos regulares para llegar a lo§
niveles de iluminación requeridos:

- Túnel: en situación normal será necesario garanlizar una iluminación media de 10

LUX.
- Pasarelas de servicio: en cáso de emergencia será garantizado durante toda el

periodo de evacuación una iluminación media de 30 LUX, medida a lo largo del
recorrido de salida en el suelo.

- Escaleras: deberá será garantizado un nivel medio de iluminación igual a 100 lux,
medido a nivel del pavimento.

5.4.9.2.2. lluminac¡ón de seguridad

El 100% de los aparatos iluminanles son alimentados por dos UPS, alojadas en las dos
estac¡ones adyacentes de manera de ser alimentadas por circuitos dife¡enles.
Normalmente en las secciones del túne¡ funcionan el 25% de los aparatos iluminantes (1

lámpara cada 4).

5.4.9.3. lnstalación de relevación incendios

La instalación de revelación de incendios debe tener uná respuesta muy rápida al fin de
relevar con lempestividad los principios de incendio y actuar las estrategias de seguridad.
Teniendo en cuenta de que la carga de incendio en galería deriva exclusivamente del tren
en marcha en el túnel, un papel importante será.jugado por los dispositivos de relevaciÓn
humos pueslos en los trenes"

5.4.9.4. lnstalacionesantirrobo

En el túnel, en correspondencia de los pozos de ventilación, serán prev¡stá§ unas
inslalaciones de control de accesos para controlar el correcto estado (abertura/cierre) de
las comunicaciones (puertas, bocas, rejillas de ventilación) nivel calle/túnel.

5.5. PRUEBAS PREIIMINARES OE LOS EQUIPOS

5.§.1 . Sistemas eléctricos

5.5. 1 .'l . Veri{icaciones y pruebas preliminares

A discrec¡ón del Regulador se pueden llevar a cabo durante la construcciÓn todas
aquellas verificaciones técnicas y práct¡cas que se retengan oportunas.

Se entiende por verificaciones y pruebas preliminares lodas aquellas operaciones aptas
para que el sistema esté perfectamente en función.
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Las verificaciones y las pruebás prÉlim¡nares indicadas para lss vários raBilulos se deben
de todas maneras efecluar duránte la ejecución de las obras y en tal modo que ástas se
completen anles de la declaración de terminacién de los traba.]os.

La elección de ias marcas, de los modelos del equipamiento y de los componentes a
ulilizarse en Ia ejecuc¡ón de los §:stemás sn objeto se recli¿ará antes ds la emisión del
orden por parte del CONCESIONARIO, eon p.evia aprobac¡ón escrita del Supervisor.

La elecsión se.á rea¡izada en base a ia Iista de las marcas propuesto por el mismo
CONC:§IONARIO, que preverá para ffida equipo un número de proveedores no inferior
a tres.
§e entieñde que la eleceión, de la cual se tendrá uná resulsr ecta, será vinculante para el
CONC§SIONARIO, el cual no podrá plantear ningún reclamo o demanda de mayor por
las selecciones efectuadas.

Todos los materiales, los equipamientos y los componentes que se utilizarán en la
e.jecución de los sistemas después de su llegadá a la obra deberán ser aprobados por el
§upervisor, la cusl ver¡flcará la correspsndencla á las pr§$cripci0nes de contnatú.

El CONCE§IONARIO deberá también presentar pára aprobación del Regulador los
sistemas de anclaje, de suspensién y las ménsulas neeesarias para el sostenimiento de
los iubos, de las canalizaoiones y de las varias Iineas.

La áprobsc¡ón por partÉ del Regulador nada exsluye a las responsabi:idades del
CONCESIONARIO en relaci*n a la ejecución de los trabajos, sobre la conformidad de las
obras realizadas según las normas del contrato y sobre el buen funcionamiento de los
sistemas.

El Regulador t¡ene lá facultad de rechazar squellüs §ompsnsntes o materiales o
equipamientos que, aunque ya sn uso, no hayan obtenido la aprobación antes
mendonada o no respondañ a la§ normá§ del contrato.

El Regulador podriir según su discreción ordenar la sustitución de los materiales no
conformes a cuanto indicado anteriormente, entendiendo que lodos los gastoe para lal
sustitución son a cárgo del CONCE§lONARlO.

5.5.1.2. Cuadrss sléetricos de d¡stlbución de M.T

Serán realizados ubicando una a lado de la otra en modo coordinado todas las unidades
normalizadas que conslituyen el cuadro, garantizando el aislamiento de lodas las parte§
en len§iÓn.

Sea la construecjén que ¡a pruebá debe ser rsa,izada en la fábriea.

El cuadro tendré ¡as sisuientes característicá§:
-Tensión nominai 24kV;
- Coniente nom¡nal de las banas 12504;
' Co¡riente admisible de breve duraüión 1 sec. 25kA;
- lnterruptores de maniobra a 630A.

Para perm¡tir la intorfaz con la Unidad de Adquisición del §¡st€má se d€be predisponer
tambión un bloque de terminales de contsctos tibres de tensión para eomunicar señales
de estado y alarmas y para recibir érdenes-
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5.5.1.2.1. Requisitos para la instalación

En general, conforme a las recomendaciones de los constructores.

Para instalaciones a t¡era, instalaciones sobre superlicies perfectamente planás, lisas y
limpias.

Fijación con los apropiados accesorios suministrados"

En el suminislro de los sistemas objeto de la presenle espec¡ficación se retiene incluidos
las prestaciones, suministros de materiales y de cr:mponentes.

5.5.1 .2.2. Verificaciones funcionales y de pruebas

Pruebas en taller

Las pruebas a real¡zarse en el establecimiento de construcción y serán de acuerdo a l¿s
normas EN.

Controles

Presencia de eventuaies daños mecánicos o inicio de procesos de corrosiÓn de lá

estructura y de los accesorios"

Placas de reconocimiento del cuadro: placas para los paneles de alimentación y de
servicio, congruencia de las notas mn los documenlos de proyecto.
lnstalación a tierra del cuadro: continuidad de la barra de tiena interna al üuadro, ápriete
de los relativos pernos, conexiones a la ba rra de lierra, sea fija que móvil, para la
instalación a tieffa de las partes móviles.

Funcionamiento del eventual sistema de calentamiento ant¡-condensación, de los
relativos órganos de protecc¡ón y de comando y del eventual sistema de iluminación de
los compartimientos.

Presencia de polvo u otros materiales ext¡años al inierno del cuadro.

Apriete de los pernos y de las derivaciones.

Mecanismo de inserc¡ón y de extrácción de los componentes extraibles y de todos los
relativos sistemas de bloque sean de tipo mecánico que a Ilave, verificando en
contemporáneo el estado de la eventual lubficac¡ón de la alineac¡ón de las relalivas
pinzas de contacto.

El sellado de lás puertas de c¡ene de acuerdo con el grado de protección requerido.

Pruebas y Med¡c¡ones

- Medición del aislamiento.
- Pruebas funcionales.
- Control del cableado y de la continuidad del circuito de protección.

De manera ¡nd:cat¡va, pero no de modo exhaus vo, seIá a cargo del CONüESIÓNAR|O
el sum¡nistro de la siguiente documentac¡ón:

- Diseños del conjunto y de instalación;
- Diseños del frente del cuadro con reparlic¡ón de los usuarios y de los seruicios;
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- Declaracién de üonformidad;
- Certificados de las pruebas de aseptación;
- Lista de las partes de repuestos aconsejadas paffi lá pxesta en servicio y para dos

años de ejercicio y de las herramientas especificas para efectuar interusnciones de
reparacién.

5.5.1.3. lnterruptores Sf S §3ü

Los inlerrupiores utilizados en la distribución de media lensión y en las cábiñas de
transformación MTIBT son de tipo fijo con comando late¡al derecho, con tensión nominal
ds hasta 24 kV y pueden eshr provistos de ce¡sores de corriente y disposit¡vos de
protecc¡Ón.

Los intem.:ptores iendrán las siguientes caracte:'isticas:

- Tensién nominal 24kV
- Corriente nominal 6304
- Poder de inlerrupción 25kA

5.5.1.3..1. Veriflcacio¡es funcíonales y mediciones

Certi{¡cados de mediciones de los fabricanles.

De manera indieativá, pers no de modo exheustv§, §erá a eárgo del CONCESIüNARIO
el suministro de la siguienle dscumenlaeién:

- curvás cá¡aelerística§
- diseños del conjunio y de instalación
- declaración de conformidad

5.5.1 .4. Transformadores en resina MTI§T

Los aransformadores serán del tipo en resina aislada a seco, con bobinado a báia tsns¡ón
real¡zado en una única plancha de aluminio csn mateñal aislante pre impregnado en
clase F y cor"i bob¡nádo a media tensión realizado en aluminao (cinta o alámbre).

Los transjürmadores debsrán lensr la$ $iguientes características:
- Tensién primaria 24kV
- tensión secundaria 0,4kV
- ReguiaciÓn +¡- 7 x ?,5%
- F¡ecuencia 50Hz
- Grupo vectorial DYN11
- Tensión de corto circuito (75t) 6%
- Clase de aislamiento F

Los transformado¡es deberán tener los siguienles accesorros:
- Car¡o de carga con ruedas orientables
- Ganchos para su levantamiento
- Adjunlos para el remalque
- Terminal de tierra
- Aislamiento BT
* Placas de conexión entre Mf y BT
' Tres termos sondas, una para cada boblná de BT
- CajetÍn para conexiones auxiliares
- Blaqle de lerminales para la regulación de la lensión
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5.5.1.4.'1. Requisitos para la instalación

En general, conforme a las recomendaciones de los constructores.

lnstalación sobre adecuadas rieles fiias al piso.

En el suministro de los sistemas objeto de la presenle especificac¡ón se retiene inüluidos
las prestaciones, suministros de materiales y de componentes.

5-5-1.4.2. Verificaciones funcionales y de pruebas

Pruebas en taller

Las pruebas a realizalse en el establecimiento de construcción serán de acuerdo a las
normas EN.

Controles

Presencia de evenluales daños mecánicos o inicio de procesos de conosión de la
estructura y de los accesorios.

Placas de reconocimiento del transformador: placa con las características (tensión
primaria, tensión secundaria, otros.) el todo en congruencia con los documentos de
proyecto.

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, será a cargo del CONCESIONARIO
el suministro de la siguienle documentación:

- Diseños del conjunlo y de instalación;
- Declaración de conformidad;
- Certificados de Ias pruebas de aceptación;
- Lista de las partes de repuestos aconse.jadas para la puesta en servicio y para dos

años de ejercicio y de las herramient¡as específicas para efectuar intervenciones de
reparación.

5.5.1.4.3. Cables MT

Característ¡cás técnicas

Se deberán tomar medidas para impedir la propagación del fuego a lo largo de los cables
y para reducir la emisión de humos y de gas toxico y corrosivo.

Por lal razón los cables deberán ser del tipo que no propague el incendio, a baja emisión
de humo y de gas toxico y ausencia de gas corrosivo.

Los mnduclores deberán:
- Ser de marca principal y dotados de Sello de Calidad (donde aplicable);
- Responder a las No¡mas constructivas establecidas y a las Normas dimensionales

y de códigos de colores establecidos por el UNf L

Los conductores deberán ser en cobre.

Tapo y sección serán indicados en los documentos de proyecto.

En la definición de la sección de los conductores se deberá proceder como sigue:
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a) el valor máximo de corriente en los conduetores deberá ser igual ai 8ü7o de su
cápecidad establacids en lás tabaas del CEI-UNHL para aquellas determinadas en
condición de instalación;

b) se deberá vsrificar Ia proteccién dé los conductores contra sobrecargás y
corlocircuilos.
La sección de los conductores entre cuadrs de M.T. y transformadores y entre
cuadros de M.T. de estaciones sucesivas debe sel comü indicado en el proyecto"

El color del reveslimiento de aislamiento de los conductores con material termoplástim
deberá ser de coaor roio coms de acuerdo con la tabla UNEL 00722.

Los conducto¡es podrán ser instalados:

a) en tuberiá enterráda de grande diámel¡o; en lal caso se deberá sellar el ingreso con
relleno

b) en galerías de pequeñas dimsnsiones al ¡ntemo de los lscales de MTIBT, en este
caso los cables serán ubieadss ál fsndo de ia m:§ma galería y dispuestos en modo
ordenado-

c) sobre pasarelas metálicas horizontales, los cables deberán ser apoyados en
manera ordenada

d) sobre paserelas o bandejas verticeles; los eables deberán ser fijados a las
pasarelas con abrazadera$ adaptas a sssteser sl pes§. Las abrazaderas deberán
ser instaladas cada metro d* longitud del oalrle s de más cables si perteneces a la
misma línea

Las crruaturas de los cables deberán tener una radio come reeomendado por el
fabricante.

Al introducir los cables en los lubos se deberá tener cuidado en evitar torsiones o hélices
que ¡mpedlrian su deslizamiento-

Se permiten las uniones de los conductores sólo en po¿os especiales o *n el inlerio¡ de
las pssarelas son aprop¡adas ca.jas de conexiones.

La sección de los conductor*§ de la linea enlre los cuadros M.T. de lodas la§ 6§laciones
se deberá manlener sjn cambics a lo largo de toda su langitud.

Todo§:os conductores que salen de los cuadros deberán tener siglas y deberán ser
identif¡cados con abrazaderas de reconocirniento para cables. Las rnismas abrazaderas
deberán ser instaladas también sl inlemo de los po?os de t¡ráje ub¡cados en las salerias.

En dichas abrazaderas deberá estar precisado el númem de identificaclón de la lÍnea y la
s¡gla del cuadro que la a¡¡menia.

Tamb¡én deberán ten*r siglas todos los ccnduelores de los sistemas auxilia¡es.

Los cables prepuestos en el proyecto, rto p.opagante del fuego y a baja emisión de
humos y gas loxico, son ccbles que no propagan el incendio y que durante la combustión
tienen emisiones reducid Isimas.

5.5.1 .4.4. Prescripción de instalación

Con respeclo a la insialación, el tipo de cable deberá responder a las indicaciones de la
norma de buena técn:ca y en particular de las normas a las cuales responde.
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La ¡nstáláción de los eonductores eléct¡icos colocados en las galerias que acogen otras
canalizáciones deben estar dispueslos en modo de no estar sujeta a influencia dañosa en
relación a sobrecalentamiento, goteo, formación de condensa, otros.

5.5.1.4.5. Verificacionesfuncionales y pruebas

Las pruebas serán efectuadas en el establecim¡esto de producciÓn y serán de aoüerdó a
notmas.

Cables M.T.

a) Verificaciones d¡mensionales;
b) Pruebas de continuidad eléctrica de los conduclores;
c) Pruebas de aislamiento entre los conductores y enlre conductore§ y iierra;
d) Pruebas de rigidez dieléctrica de los aislamientos;
e) Pruebas de resistencia de los conducto¡es.

Pruebas sobre 6/ s¡sfemá

Las obras eléctricas, durante la ejecución y antes de su puesta en funciÓn, deben ser
sometidas a controles y pruebas que confirmen Ia perlecta funcional¡dad y congruencia a
los dalos de proyecto.

Durante Ia Bjecución de los lrabajos
pruebas y verificaciones en particular
pudiese ser difi cultosa.

el Reguládor se reserva la facultad de efectuar
para las partes del s¡stema la cuya accesibilidad

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, seÉ a cargo del CONCESIONARIO
el sumin¡stro de la siguienle documentac¡ón:

- Declarac¡ón de conformidad;
- Certiflcados de las pruebas de aceptación.

5.5.1 .5. Cuadros eléclrico tipo powor center

En general, los cuadros serán real¡zados conlorme a las recomendaciones de los
fabricanles-

Para ¡nstalaciones a tierra, inslalaciones sobre superficies perfectamente planas, lisas y
limpias.

Fijación con los aprop¡ados accasorios suministrados.

5.5.1 .5. 1 . Verificaciones funcionales y pruebas

Pruebas en taller

Las pruebas a realizarse en el establecimiento de fabricáción serán de acuerdo a las
normas CEI EN 60439-1 .

Conlroles

Presencia de eventuáles daños mecánicos o inicio de procesos de corrosión de la
estructura y de los accesorios.
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Placas de recsnocimiento del cuadro: placas para los paneles de alimentac¡ón y de
servicio, congruencia de las notas con los documentos de proyeüto.

lnslalación a tiena del cusdro: continuidad ds la barra de tierra intema al cuadro, aprlete
de los relativos pernos, conexiones a aa barra de tierra, sea fija que móvil, para la
instalaci6n s tiena de las partes móviles.

Funcionám¡ento del eventual sistema de calentamienlo anticondensae¡ón, de los
relativos órganos de proteccién y de comando y del eventual s¡stema de iluminacién de
los comparlimienlos.

P¡esencia de po:vo u ütros materiales ext€ños al irtorna del cuadro.

Apriete de los pemos y de las derivaciones.

Mecanismo de inserción y de extracción de los cümponentes extraibles y de todos los
relativos sistemas de bloque sean de tipo mecánico que a llave, veriñcando en
contemporáneo el estado de la eventual lubricación de la alineación de las relativas
pinzas de contaclo.

El sellado de las puedas de cierre de acuerdo con el grado de ptolección requerido.

Pruebas;

- Mediciún del aislamiento.
- Pruebas func¡onales.
- Control del cableado y de:a continu¡dad del aircuito de proleccién.

§e manera indicativa, pero no de modo exhalstivo, será a cargo del CONCÉ§IONARIO
el suministrs de la siguiente documentación:

- Diseños del conjunto y de instalación;
* Diseños del f.enle del cuadro con repartición de los usuarios y de lüs servicios;
- Declaración de confo¡midad;
- Certiicados de las pruebas de aceptac.ión;
- Lista de las partes de repuestss áconseiadás para la puesta en servicio y pa¡a do§

áños de e.ielcioio y de las henamientas específicas para efectuar inte¡venciones de
reparaciÓn.

5.5.1.6. Cuadros de baja tensión tipo motor csnt¡ol center

5.5.1.6.1. prescripción d€ instáláción

La instalacjón del cuadro deberá ser realizada ubicando ssbr€ a¡sa superficie de *poyo,
oportunamente predispuesto, cada compartimiento o más compartimienlos que
constituyen las unidades transpo:"tables que lc componen. Antes de la instalación será
siemp.e opoúuno verilicar:

- Que el s.¡adro no haya sufrido daños durante e¡ trasporte
- Que sean en posieión vertieal
- La posición de los angulares aprop¡ados para el levántamiento y movimienlo
- E: respecto de Iss d¡stanclas de seguridad desde ia pared
- La mrrecta preparas¡ón de la superficie de apoyo
- La disposición de los cornpartimientos
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Iijación al piso

La fijacién al piso deberá se¡ efectuada sobre una superficie perfectamente horizontal
ulilizando anclajes a expansión M12 en correspondencia de los agujeros previstos.

En el caso de pisos no nivelados, bajo petición, son proporcionables fierros de base en
perliles que deben ser embebidos en el piso y sobresalientes de la superficie de apoyo de
1o2 mm.

Distancia de las paredes

Antes de preparar la superficie de apoyo será necesario verificar que existán Iás
distancias de seguridad hacia las paredes y considerando los siguientes faclores:

- Espacio de ocupación de los mÉdios a disposición para el levantamiento, el
movim¡ento y el mantenim¡ento

- Evitar adosar los lados del cuadro a paredes en el caso en que esta solución impida
el acceso a las vías de fuga

5.5.1 .7. Conexiones eléctricas

Una vez ubicado el cuadro se proveerá a realizar las interconexiones entre
compartimientos necesarias para garantizar la continu¡dad eléclrica del cuadro con
relación a los siguientes:

- AI sistema de barras princ¡páles
- A los circuitos auxiliares
- Al conductor de prctección

§ucesivamente se procederá al amaraje y conexión de los cables de potencia
(álimentación y los usuarios) y de ¡os cables de circuitos auxiliares en la apropiada celda
de conexión del compartimiento.

Accesorios

Los cuadros deberán estar acompañados de:

Angulares apropiados para el levantamiento y movimiento del cuadro;
Placas de ¡econocimiento;
Paneles de cierre para celdas vacías;
§erie de llaves para las puertas;
Paneles laterales para cubrir las extrem¡dades;
Traversas para el amaraie de los cables en el interior del cuadro;
Tornil los para comparti mentos de acoplamiento

5.5.1 .7.1" Verificaciones funcionales y pruebas

Pruebas de tipo

Los cuadros deberán haber superado de manera püsitiva las pruebas de tipo prescritas
para los equipos de serie "AS" de la norma CEI EN 60439-1.

Ourante la oferta deberá ser adjunta la relativa certificación otorgada por láboratorios
acreditadosl en el caso no estuviese disponible la certificación deberán ser realizadas, en

'
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laboratorios idóneos y a lotal cargo del proveedor, todás lás pruebas de tipo requeridas
por las normas anleriormente c¡tadás.

La carpintería y lss equipamientos debe.án ser preferibleménte del mismo {abricant€.

Pruebas individuales

§e deberán €jécutár, en pressncia del CONCE§IONARIO o de su encargado, todas las
pruebas individuales definidas en la norma CEI EN 6043S-1 .

Los cuadros deberán estar acompañados de:
- Diseños frente cuadro y posición de los agujeros en ls Iosa
- Esquemas unifilares
- Esquemas funcionaaes (n'1 pa|a eada unidad funci onal típica)
- Lisla equipamient0
- Aotas d€ pruebas ¡nd¡viduales
- Libreto de ¡nstrucsiones para la instalación, ejercicio y manlenimiento
- Resistencia anti condansación, termostato
- Med¡dor de lá humedad
- lluminación interna (celdas eonexiones)
- Toma de corriente 'l§ A
- Esquema sinóptico
- F¡erros de base
- Lastra de fondo
- Placas de ciene pará pasaje de cables
- Cerraduras en las puerta§

5.5.1 .8. Cuadrss eléctricos de distribución

5.5.1 .S.1 . Prescripción de instatación

En general, los cuadros serán reñllzados {:onfsrme a
fabricantes.
Para instalaciones a 1iena, inslalacjones sobre superlicies
limpias.

Fijación con los apropiados accesorios sumañ¡stradss.

5.5. 1.8.2. Verificaclones funcionales y pruebas

Pruebss en taller

Controles

Presencia de evenluales dañss mecánicos o inicio de
estructura y de los accesorios.

Placas de reconocimiento del cuadro: placas para los
servicio, congruencia de las notas con los documentos de

las recomendaciones de los

perfectamente planas, lisás y

procesos de corrosión de la

paneles de aiímentaeión y de
proyecto.

Las pruebas a realizarse en el eslat¡lecimiento de construciión serán de scterdo a las
previstas por las normas C EN.

Canlrato de Concesión dél proyestú "Linea 2 y Ran',al Av. Faacetl - Av. Gámbelfá de la Red §ásica
del Metrú de Lima y Callao" 658 de 3633

.li

:.

I
-:,

'..1-

'i

.]]..'

i:i
ir,'
!. .,

::

[15185]



lnstalación a tiera del cuadro: continuidad de la bara de lierrá interna al cuádro, ap ete
de los relativos pernos, conexiones a la barra de tierra, sea fija que móvil, para la

instalación a tierra de las partes móviles.

Func¡onamiento del eventual sistema de calentamiento anti-condensación, de los
relat¡vos órganos de protección y de comando y del eventual s¡stema de iluminaciÓn de
los compafimientos.

Presencia de polvo u otros mater¡ales extraños al inierno del cuadro.

Apriete de los pernos y de las derivac¡ones.

Mecanismo de inserción y de extracción de los componentes extraíbles y de todo§ los
relativos sistemas de bloque sean de tipo mecánico que a llave, verificando en
contemporáneo el estado de la eventual lubricación de la alineación de las relativas
pinzas de contacto.

El seilado de las puertas de cierre de acuerdo c,on el grádo de proteccién requerido.

Pruebas
- Medición del aislamiento.
- Pruebas func¡onales.
- Control del cableado y de la conlinuidad del circuilo de protección.

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, será a cargo del CONCE$IONARIO
el suministro de la siguiente documentación:

- D¡seños del conjunto y de instaláción;
- D¡seños del frenle del cuadro con repariición de los usuarios y de los servlciosl
- Declaración de conformidad;
- Cerlificados de las pruebas de aceptación;
- Lista de las partes de repuestos aconsejadas para la puesta en servicio y para dos

años de ejercicio y de las herramientas específicas para efecluar intervenciones de
reparación.

5.5.1 .9. Caja de ¡nierruplores

Prescripción de in$ta¡ación según Ias recomendaciones de los fabrricantes.

Verificaciones funcionales y pruebas

Certificados de pruebas de los fabricantes.

De manera ind¡cat¡va, pero no de modo éxháustivo, será a cargo del CONCESIONARI0
el suministro de la siguiente documentación:

- Curvas características
- Diseños del conjunto y de instalación
- Declaración de conformidad
- Certificados de las pruebas de aceptación

5.5.1.10. lnterruptores de protección motor

Función de coordinación

Contrata de Cof¡ces¡ón del Prayecto 'Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av- Gar'ñbetta dé la Réd Básicá
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Los interruptores de protección del motor siendo destinados a proteger las bobinas del
motor, deberán:

- §atisface¡ con los contadores y relá lérmico una csordlnación ds tipo 2 según las
especificaciones de la IEC 9474-1;

- Las coordinaciones serán objeto de lab¡as que precisen párá cáda valor de potencia
del motor:

- El tipo de inlerruplor eon ias earactsristicss de reguláción i

- El tipo de contador;
- El tipo de relé térmica con su campo de regulación

Vorificae isnes fune ¡onales y ds pruehás

Certificados de pruebas de los fabricantes

De manera indicativa, pero no de modo exháusüvo, será a cargo del CONCESTONARIO
el suminislrú de la s¡guiente documentacién:

- Curvás caracteristicás
- Diseños del conjunto y de inslalaeién
- Declaración de conformidad
- Certificados de las pruebas de aceptacién

5.5.1..l1. lntenuplores seücionadsresde maniobra

No¡mas de referencia

Los interruptores seccionadores serán de tipü en caja- De consecuencia serán eonlorme
a las normas IEC 947-l y IEC 947-3, o a las normas conespond¡entes en vigor en los
paísss miembros (UTE, B§, VDE, C=l).

Los inlerruptores seccionadores tendrán *na tensión nominal de sopoñe a impulso de B
KV,

Los valores de duración eléctrica serán suminislrados en cetegoria A, ósea para
maniobras frecuentes; el valor de duracién para categoria de uso AC23 será suministrado
§in d€sclasamiento en corriente para una tensión de 44ü V para calibres hasta 80 A, y de
500 V para c¿libres superiores.

lnstalación

Lüs interruptores se¡án insialados sobre una guÍa }lN o sgbre us pánel.

Los ¡nlenuptores tendrán la parie frontal de dimensiones estiá¡dares, isual a 45mm, pata
el monlaje de lodos los sistemas modulares.

Los cobertores de las terminales y de :os torniltos serán disponibles para toda la gama de
inlenuptores, üün p§$ibilidád de equipám¡ento con separadores de fase-

La proteccién a remonta contra sobrecargas y cortocircuitos seÉ asegurada mediante un
interuptor automático {en la mayoriá de las apl¡cac¡one$). Ea constructor suministrará una
tabla de elecc¡ón de los intenuptores automáticos de protección a remonta.

Ver:f:cac:§nes fune í$nales y §ruebas

Cóntruto de Cónces¡ón d*l Ptúy€üü "Línga 2 y Rántal Ay. Faueefl - Ay. Garnbérlá de la Red §ásica
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Certificados de pruebas de los fabricantes.

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, §erá a cargo del CONCESIONARIO
el suminislro de la siguiente documentacjón:

- Curvas características
- D¡seños del conjunto y de instalación
- Declaración de conformidad
- Certiflcados de las pruebas de aceptación

5.5.1.'12. lnterruplores magneto térmicos y dife¡enciales modulares

Cárácterlsticás iécnicas

Tensión nominal de soporte a impulso {honda de prueba 1,2/50 s) igual a 6 kV.

Para corrienle nominal de hasta 63 A se requiere la posibilidad de conectar cables
sección de hasla 35 mm2; para corrientes superiores, cables de secc¡ón de hasla
mm2.

Los interruptores deben tener un sistema de dóble ident¡f¡c€ción (palanca y terminal).

Las terminales deben tener un dispositivo de seguridad para evitar la ¡ntroducción de
cables a termina: @nádo y además deben ser estriados para asegurar un mejor sellado
al apretar

Los tornillos deben poder ser apretados con herramientas dotados de parte f¡nal a corte o
a cfvz.

Cada fase de los intem.rptores multipola¡es debe ser separada entre ellos medianle
diafragmas aislantes.

La dimensión del polo de los interruptores automáticüs magnos iérmicos debe ser igual a:
- 1 módulo (18 mm) hasta In = 63 A
- 1 módulo (27 mm) hastá ln = 100 A.

Los interruptores automáticos magneto té.micos y diferenciales deben ser dotados de
visualización mecánica de la interuención mediante diferencial sobre su propio frontal.

Los interruptores con módulo igual a 18mm deben consentir e¡ uso de peines de
repart¡c¡ón aislados tamblén en las terminales no utilizadas; tal posibilidad debe valer en
presencia de bloqueo diferencial y otros auxiliares eléctncos.

En el caso en que no se use el peine para la repartición ocurre asegurar en
correspondencia de las ierminales, la presencia de cubierlas de tornillos que garant:cen
un grado de protección superior a 1P20.

Auxiliares eléctricos

Para interruptores automáticos magnetotérmicos con corriente nominal:

a) hasta 63 A mn módulo igual 18 mm:
- posibilidad de armar en el lado izquierdo de cada equipo (vista frontal) lo§

s¡gu¡entes elemenlos auxiliares, de dimensiones igual a 7, a 1 mÓdulo;
señalización de la posición de los contactos del interruplor, señalizaciÓn para

Contrato de Concesión del Proyecta "Linea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta de la Red Básica
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I
intervéRciones de daño, bobina de mÍnimá tensión instantánea o retardada,
bobina a emisión de corriente, para un máximo de 3 módulos;

- posibilidad de verificar con interruplsr abierto el func¡snám¡ento de
conlactos de señalizació¡l del estado del ¡nterruptor y de señalizac¡ón
da§§:

- deben §€r b¡en iesibles sobre lss auxilierss eaédricos las indicaciones de los
esquemás eléctricos, de montaje y de las caracleristicas:

- el estad* de los auxiliares eléctricos debe ser visualizado de manera
mecánica;

* todos los auxiliares eléctricos debe¡ ser armados s¡n ut¡aizar tomillos;
- los auxiliares eléctrico$ deben consentir el uso de peines de repafiición de

portada igual a 100 A aislados tamb¡én en ls§ aerm:nales no utilizados;
b) hasla 100 A con modulo igual ?7 mm posibitidad de montar:

- posibilidad de armar en el lado izquierdo de cada equipo (v¡sta frontali los
siguientes elementos auxiiiares, de dimensianes isual § % módulo;
señalización de ia posicién de los eontactos del jnterrupior par*
interyenciones de daño

- €n el lado derecho, una trobiná de minima lensión ¡nstantáneá o retrasáda,
bobina e emisión d* corriente o, er el caso de interruptor magneto térmrco
diferencial, comando de apertura a distancia;
Accesonos mecánicos.

Posibilidad de uso de un bloque con cándádo fácilmsnte montáble, en posición de
interruptor abiedo.

Los interruplores deben poder ser comandados lateralm*nte o f¡üntáimente mediánte
man¡obra rotativa con eventual bloqueo de ,a pueñá.

Los inté.¡uptores debén poder ser armados én vers¡ón exttaibles y seccionables con la
posibilidad de ser bloqueado$ §n la posicién de seccionadü.

Los inlerruptores deben poder ser eapases de soporlar cubiertas pa.a que las terminales
aseguren un grado de protección superior a IF20 lambién en el ladú superisr.

Pr*scripciones de inslalacién

Según las prescripciortes de los fabricantes.

Verificaciones funcionales y de pruebas

Cerlificsdos de pruebas de los fabricantes,

De manera indicátiva, pers no de mods exhaustivo, s*rá a sárgs del CONCESIONARIO
el suministro de la siguiente dscumenlsc¡ún:

- Curvas caracteristicas
- niseños del conjunto y de instalación
- Declaración de conformidad
- Certificados de las pruebas de aceptación

5.5.1.13. §istsma de continuidad kifásiea-UP§

Características técnieas

- Tens;én ingreso trifase sin Íeutrú 4üü V *20§k

Conlrata dé Cone6§idñ del Proyacta "Linoa 2 y Ramal Av. Faucstt - Av. Sa¡nbeffa de la Red Básica
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Frecuencia ingreso
Fáctor de potencia de ingreso
Distorsión armónica, de corriente, total de ingreso
tensión en salida
Frecuencia en salida
Sobrecarga admitida:. Por t hora
25 C)
' Por 10 minutos
' Por 60 segundos
Estabilidad en régimen estático de la lensión en
adm¡s¡bles y variación de la carga 0+100o/o

Distorslón armónica total con el 100% de carga no lineal y factor
3:1<5%

- Simelria de las tensiones con carga desbalanceada del 1 00%
- nivel de ruido en

n0rma

01447ü

60 Hz t5%
>0,82
s30% {puente a 12 impulsos}
lrifásica+N400Vtl%
t2, 13, j4, t5% (seleccionabte)

110o/o (a

125%
150%

salida con ingreso en los límites

53o/o

de cresta igual a

<30/,
los limites de la

*1o/n
Estabilidad en régimen dinámico mn variación instantánea de la carga 0+100%

*.5nk

Distorsión automática total con el 100% de carga lineal

Las características constructivas y de funcionam¡ento del grupo deberán estar en lineá
con el estado de arte en el sector y en particular el mismo deberá estar dotado de puntos
de prueba, instrumentos y señalización que permitan un ágil y rápido mantenimiento y
búsqueda de daños de los aparatos. El armario contenedor deberá ser de construcciÓn
robusta y opodunamente tratado para resist,r a la corrosión.

Verificaciones funcionales y pruebas
- Pruebas de tensión a frecuencia industrial de circuitos de potencia
- Pruebas de tensión sobre circuitos auxiliares
- Medidas de la resistencia de aislamiento de los circuitos de potencia y auxiliares
- Pruebas de funcionamlento de los dispositivos eléctricos de po:encia y aux¡l¡ares
- Pruebas de funcionamiento de los mecanismos
- Pruebas de carga, estabil¡dad, de la conmutación
- Veificación de la forma de la honda de tensión de salida y de las periurbactones

armónicas de la corrienle absorb¡da
- medicién de todos los parámetros eléctr¡cos y de las pérdidas
- vedf¡cación del ruido
- verificac¡ón dimensional de los componentés eléctricos y mecán¡cos
- verificación del cableo
- pruebas de comportamiento térmico
- para e¡ cuadro de apoyo y distribución verificac¡ones del correcto funcionamiento y

de las caracterlst¡cas de las señales a disposic¡ón en terminales para la inlerfaz con
el conjunto de supervisión.

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, s€rá a cargo del CONCESIONARIO
los siguientes honorarios:

- Diseños de conjunto y de instalación
- Diseños frente del cuadro con repartición de usuarios y seruicio§
- Datos técnicos de todos los aparatos
- Esquemas eléctricos unifilares y funcionales

Contfito de Concesión del Proyecto'Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gafitbetta de la Red Básica
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- Cáraoteristicás de lss órganos de maniobra y proteccién armadús
- Certififfidos relativos a las pruebas de t¡po
- Certificados de las pruelras de aceptación
- Manuales de instalacién, ejercicio y mantenim¡ento
- Lista de ¡as partss de repuestos aconsejadas para la puesta en seruicio y para do§

año§ de ejercicio y de las herramientas especificas para efectuar ¡ntervenc¡ones de
reparacién.

5.5.1 .14. Cables baja tensión para energía y señálización y corlá,uego

üaracterísticas técnicas

se deberán tomar medidas para impedir la propagacién del fuego s Io largo de los cables
y para reducir la emisión de humos y de gás trrxico y corrosjvo.

Por tal razón los cables deberán ser dél tips que no prüpague el incendic, en conlo¡midad
con les normas CEI 20-22 CEI EN §0332, C§l §N 50?§8 y a bája emisión de humo y de
gas toxico y ausencia de gas corrosivo.

En los alravesamienios de los compariim¡entos, de estructu¡á Rsl o de losas, deberán
ser predispuestos seplos cortafuegos con las carácteristicas indicadas a continuación.

para la aliméntación de los servicios de seguridad deben se¡ instalados csbles dsl tipo
resistente rl ¡ncendio, según la norma IEC 331 con protección idónea REl.

Los cables de tipo IEC 331 deberán sef ulilizado§ para la alimentacién de las unidades de
comando y de contral.

Los conductores deberán;
' Ser de primera marca;
- Responder a las Normas constructivas establecid*§ psr el CEI-§N y a las Normas

dimensionales y códigos de eolor establecidss por el UNEL.

Lo$ @nductores deberán ser en cob¡e.

En la definición d€ la seccién de los conducto¡es se debe¡á proceder como sigu€:
a) el valor máximo de csrriente en lcs conductores deberá ser iguai al 8ü% de su

capacidad establecida en las tablas del C§I-UNEL para aquellas determinadas en
condición de instalación;

b) Iá máximá caída de tensién después del cuadro general hasaa el utílizo más iejano
deberá ser del 4% para los sistemas de lu¿, del 5% para los sistemas f.m.

e) deberá ser verificada la proteccién de los conductos contra ¡as sobrecargas y los
cortocircuitos.

La sección mínima de ios conduetore§, §atvo disposieiones pü*¡suláres, deberá ser:' 1,5 mm2 para circuilos ¡uz y auxiiiare§
1,3 mm-

' 1,0 mm2
para circuitos f .m.
para circuitos de señalización y simile§.

El color del aislamiento de las conductores mn material termoplástico debsrá ser def¡xidó
según el servicis y ei tipo de sistema.

Los colores de los cables de energía, de aeuerdo a la tabla UNEL 00722, debenán ser:' Fase R: negro
' Fa*e S: gris

conlráta dé concesiún del Prayect* "Llnea 2 y Ramal Av- Fauce$ - Av. oárrbéfaa de la Red &isica
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' Fase T: café
' Neutro: azul
' Tiena: amarillo-verde

No se admite el uso de colores azul y amarillo-verds pará otro servicio, tempoco para los
sistemas auxiliares.

El tipo de conductor a usarse será definido en los documentos de proyecto.

Los conductores podrán ser ¡nstalados:
a) en tuberla enterrada de grande diámetro; en tál caso se deberá sellar el ingreso con

relleno;
b) en galerías de pequeñas dimensiones, en este caso los cables serán ubicados al

fondo de la misma galería y su entráda deberá ser cerrada con arena u otro
material equ¡valente"

c) sobre pasarelas meláticas hori¿onlaies, los cables deberán ser apoyados en
manera ordenada;

d) sobre pasarelas o andas verticales; los cables deberán ser fijados a las pasarelas
con abrazaderas adaptas a sostener el peso. Las abrazaderas deberán ser
instaladas cada metro de long¡tud del cable o de más cab:es si perleneces a la
misma linea;

e) denko de tubería a vista o empotradá; las secc¡ones internas dé los tubo§ deberán
ser tales que aseguren una cómoda introducción y extracción de los conductores.
La dimensién de los tubos deberá consentir la sucesiva introducciÓn de un§
cantidad de conductores igual a 1/3 de la cantidad ya en operación, sin lener que
remove¡ estús últimos.

Las curvaturas de los cables deberán tener una radio superior a '10 veces el diámetro del
cable.

Al lntroducir los cables en los tubos se deberá ten€r cuidado en evitar torsiones o hélices
que impedirían su deslizamiento.

Se permiten las uniones de los conductores sólo en pozos especiales o en el interior de
las pasarelas con aprop¡adas cajas de conexiones.

Los conductores en lás lineas dorsales y montados no deben ser Interrump¡dos en cada
cajelin de derivación, pero simplemente liberados del aislamiento por el tramo
correspondiente al terminal de ancoraje.

Se admite una deroga a d¡cha prescripción solamente para las lineas dorsales
1¡miiándose a los casos en que su desarrollo supere los 50 met¡os. En dicho caso esta
consentida la unión en el cájetín próximo a los 50 metros.

La sección de los conductores de las líneas principales y dorsales deberá permanecer
invariada durante toda su longitud.

En correspondencia de los puntos de luz los conductores deberán terminar en bloques
con terminales a tornillo.

Para los puntos luz que alimenta plafones en el techo falso deberá ser prev¡§ta la
alimentación de los cuerpos iluminados a través de enchufes y presas de seguridad.

Todos los conductores que salen de los cuadros deberán tener siglas y deberán ser
identificados con abrazaderas de reconocim¡enio para cables. Las mismas abrazaderas

Contralo de Concesló¡ del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucetl * Av. Gambetta de la Red Básica
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deberán ser insiaiadas también a la llegada de los condlctores y en correspondencia de
cada cajelin de derivacién.

En dichas abrazaderas deberá estar precisado el número de identificacién de la linea y la
sigla del cuadro que la alimenta.

También deberán ser ¡dent¡ficqdos con s¡glás todo$ lss eonduetores de los s¡stemas
auxiliares.

Para cada linea de potencia que hace referencia s las teaminalss dentro de los cuadros
elécirjcos o cajelines, las sigJas deberán ser reall¿adas como sigue:

- §iglas de la linea sob.e la abrazadera y sobre el conductor;
- §¡gla de la fase (RSTN) en cada conductor y en la termincl.

Cables que no própagán el ineendiü ¿ bsja é§asión de hurro y gas

§on cables que no prcpagan el incendio y que durante la combusiión emiten cántidade§
muy reducidas de humos lransparentes y ds gases tóxicos y corrosivos.

Normas de referencia: l§C 332 HD 4ü5.3 §1 - CEI f N 60332- IfC 60754 - IEC §1034 *
CEI IEN 50268.

üables resistentes al luego

Son cábles que, en easo de combuslión, aseguran para un dei€rminádo lempo su normal
funcionamisnto; sdómás, durante la cornbustión emiten eantidades muy reducidas de
humo transparente y de gas toxico.

Tipos admitidos: RF 31-22

Septos cortefueüos

Los septos cortafuegos, en las modalidades de instalación previstas, deberán ser
provistas de certificacián de tenida R§l para la clase establecida, otorgada por un insliluto
o laborato¡io nacional o extranjero reconocido.

Los mater¡ales a utilizsrse incluyen:
- laslras rígidas de materiales resislenles al fuego: paü §ailizarse en seneral párs el

cierre de lss pásád¡zos med¡§-grandes de ckqlq ier forma, en la cual la relación
entre sección total y seccián ocupada por los conduotos será superior a 2;

- lastras o tiras flexibles de material resislente al fuego: pa€ su uiilizo en generel
para envolver lo* tubos no metálicos en el lramo de atravesam¡ento;

- estuco selledor: para su utilizo en generál para el sellads de los septos realizados
con los máteriales descritos en io$ puntos anleriores y para el cierre de
atravesamientos de pequeñas dimensiones;

- esponja en material intumsscente;
- Éspuma ¡ntumescente para sigilar lss pequeñüs aperturas;
* revestimientos flexlbles en material intumescente;
- módulos componibles de una mezcal especial de caucho resistente al fuego para el

tránsito de composiciones diversi{icadas de cables con diámetro exlemo hasta
16 mm2, completos con marco modular con bridas de acero;

- materiales accesorjos como abrazaderas, anclajes, soportes de varios t¡po, para lá
instalac¡én provisoria durante la inslalación o definitivs, nec€sarios psrá la correcta
eiecución de 

'os 
ssptos.
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En todos los casos el material utilizado debe ser tal que garantice la estabilidad en ei
tiempo de las caracteristicas de coriafuego y que permita incluso después de años
(indicativamente 10) la posibilidad de remoción, sin dañar las conductas existentes, para
la introducción o exlracc¡ón de nuevos conductores.

Verificaciones funcionales y mediciones

La medición será efech-¡ada en el eslablecimiento de producción y consistirá en las
pruebas de aceptación previsto por las nomas CEl.

Cables B.T.

a) verificaciones dimensionales;
b) pruebas de continuidad eléctrica de los conducfores;
c) pruebas de aislamiento entre los conductores y entre conductores y tierra;
d) pruebas de rig¡dez dieléctrica de los ais[am¡enios,
e) pruebas de resistencia de los conductores.

Pruebas sobre e/ slsfema

Las obras eléclricas, duranle la ejecución y anles de su puesta en función, deben ser
somet¡das a contro¡es y pruebas que confirmen la perfecta funcionalidad y congruencia a
los datos de proyecto.

Durante la e.jecución de los irabajos la SUPERVI§|ON se reserva la facultad de efectuar
pruebas y verifcaciones en parlicular para las pártes d€l sistema la cuya accesibilidad
pudiese ser dificultosa ya en sede de mediciones final.

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, será a cargo del CONCESIONAR'O
el suministro de la siguiente documentación:

- declaración de conformidad;
- certificados de las pruebas de aceptación.

Características técnicas

Canaletas metál¡cas

Las canaletas deberán ser del tipo láminas agujereadas, gálvani¿ada coñ bridas y
completadas con tapa de cie¡re si puestas en obra a alturas inferiores a 3 m desde el piso
en las zonas de paso o donde indicadas en lá descripcién de los sistemas.

Deberán ser aptas para el anclaje a pared o lecho por medio de soportes tambien
galvanizados y pintados incluidos en el suministro, nunca deberán ser ancladas al techú
falso.

Las cana[etas deberán tener dimensiones suficientes para contener los cables de
alimentación de cada usuario.

Los cables deberán ser dlspuestos de manera alineada, en un único eslrato.

En el caso de una única canalela utilizada para servicios distinlos, se deberán ¡nterponet
aditivos de separación en láminas de acero galvanizado, con dimensiones tales que
garanticen la segregación de las líneas en más compartimientos separados {energ ia,
teléfono, auxiliares, otros.) también en ccrrespondencia de cambios de dirección y a la
entrada de los cajetines de derivación o de los ca.jetines de las terminales.

I
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Cada 20 m, y de todas maneras en csrrespondencia de cada ramificación, deberán ser
puestas en obrs ablazaderas de señalización de los cables.

Los cajetines de derivacién debe¡án ser fijados al fondo c en el ala de la canaleta.

A lo largo de ia canaleto de¡ dorsal no deberán ser efqctuedas uniones entre los
condrctorss por afuera de :os cajetires de derivacién.

En los tramos vefiicáles los conductores deben{n ser ancládos a las eanaletas cada
metro.

Se deberá üsrantizár la continuidad eléetrica de las canáleias real¡zando en cada unión
una conexión á través ds cuerda de cobre de 16 mm2 entrc lás dos porciones de canalete
o por medio d* una placa de conexión adesuadamente atornilláda.

Cada 20 m deberán ser conectadas elóctricamente al conductor de tierra que corre a
trávés de ésta§.

Los eventuales bordes vivos de las pasarelás deberán ser achatados o protegidos para
evitar el estropeo del forro de los cables, en particular durante su instalación.

Eandeja partacables

Deberán ser instaladas en Ios tramos vertcale§ {pozos de luz}.

Deberán ser realizados con rieles laterales de una altu¡a minima de 65 mm y por vigas
trasversales d¡spueslas al menos cada 50cm.

Las bandejas Bortacsbles deberán ser de tipo prefabricado, constiluidas psr düs flancos
en lámina con espesores minimo de 1511ümm.

Las bandejas deberán poder soportar, con sopodes cada dcs metros, una carga
uniformemente diskibuida de al menos 25ü kglm más el peso de una persona.

Todas las piezas especiales (curvas, cruces, derivaciones, reducciones, seplos de
§eparaeión, otros.)deberán ser de tipo prefabricado con las mismas caracterÍstieas de las
bandejas.

Las vigas trasve¡sales deberán tener ranuras en modo que se puedan fijar los eables con
adecuados cinturones en material sinlético.

Las mÉnsulas de fijación y de soporte d€ lss bandejas tsmbién d€berán ser de lipo
prefabricado eonstituido por perfiles en lámina qalvanizada con un espesor minimo de
IUl IUMM,

Las bandejas deberán ser fijadas
prefabricados.

óanalelas en mateial plá§ico

Constitu¡dos por male¡al plástico
deberán responder a la norma
siguientes aplicaciones:

a las ménsulas por medio de elementos de fijaeién

rígido auto extinguible y res¡stente á los choquss,
CEI EN 50085-1 y podrán ser util¡zadas para las

::

:i
'.1

i.;llr,i
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- instalación a vista en los zócalo$. Completas de tapa podrán ser utilizadas como
canal equipado con cajetines componibles;

- instalacién a visla en paredes yio techos. Completas de tapa podrán ser utilizadas
para distdbucién principal y secunda*a en particulares aplicaciones y ambientes.

Las canaletas destinadas a contener conductores que hacen parte de distintos servicios
(fueza motriz, leléfono, sistemas especiales) deberán estar provistas de septos de
separación cont¡nuos también en correspondencia de cambios en direcc¡Ón y en la
entrada de los cajetines de derivacién y de los cajetines de las terminales.

Iuáos

Los tubos podrán ser
- en material plástico rígido de tipo pesado según la Norma IEC 423 {tabla

UNEL 37118-72) para la distribución en el fondo o a pared y donde indicado
específicamente en los documentos de proyecto. Deberán ser del tipo auto
extinguible y a reducida emis¡ón de gas toxico;

- en material plástico flex¡ble de tipo pesante según la Norma IEC 423 (tabla
UNEL 37121-70) para los uso§ lndicados específicamente en los documentos de
proyecio. En algunos casos deberán ser reforzados con espiral interna de acero
(distibución a vista por debajo del piso sobre elevado);

- en material plás1ico para conductos enterrados, según la Norma IEC 423 con
res¡stenc¡a al aplastamiento a seco y a húmedo igual o superior 200 kg/dm;

- en acero con o sin soldadura, según la Norma IEC 17021 para los sistemas en
ejecución normal (lipo Conduit). En lodos los casos los sistemas deben ser
perfectamenle estancos y deben tener elevadas características mecánicas si
usaran tubos en acero galvanizado a fuego intemamente y extemamente según las
prescripciones contenidas en la norma UN' EN 832. La rosca deberá ser ISO 711;

Los tubos, de cualquier material que sean, deberán ser producidos expresamente para
sistemas eléctricos y por lo tanto deberán resultar libres de fallas en las extremidades y
libres de asperidades cortantes a lo targo de su genelatnz intema y externa.

En cualquier caso, antes del montaje, los tubos deberán ser soplados con aire
comprimido o cepillados.

Se prescribe en modo exháustivo y riguroso la absoluta facilidad de extracc¡ón de,os
conductores en cua[quier momento.

Si necesario se deberán instalar cajetines rompe tramos para satisfacer este requisito {al
menos una cada 15 m y en correspondenc¡a de cada cambio brusco de dirección).

Las curvas deberán ser realizadas con un amplio radio, en relación al diámetro de 1os

conductores, con apropiadas máquinas para doblado de tubos; en casos particulares se
podrán utilizar cu.vas en fusión en aleación liviana, completadas con tornillos de cierre o,

en el caso de tubos en PVC, con curvas preconstituidas.

En cualquier caso no se admite el utilizo de derivaciones a "T".

La introducción de los conductores deberá ser suces¡va a la ¡nstalaciÓn de los tubos y
deberá ser autorizado mediante declaración escrita de la SUPERVISION.

Los tubos deberán ser posicionados son trayectoria regular y sin superposic¡ones, 6n
medida de lo posible.

I
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;n los {ramos a vistá y en los techs$ fsfsos los tubos dehÉrán s€¡ fijádos 6on soporte§
adecuados en material plástico o en acerü cadmiado, ubicados a distancias oportunas y

aplicadas a la estructura con clavos a disparo o anclajes a expansión o fijados con
tornillos o soldados s los soportes ya predispuesto, con ura distancia entre ellos máxima
de 1500mm.

En los :ramos al piso, los lubos añtes de ser reeubieños con ña¡ta, deberán ser fljados
entre si y a la losa, para evitar sucesivos desplaxámientos durante Ia cobertura para los
trabajos de terminación del piso.

§n los sistemas a v¡sta las uniones entre tubús y el angress de los tubos en los csjetines
deberá ser realizada mediante particulares asoBle§.

En el mismo tubo no deberán eslar conductores de dist¡ntos servicios aunque tengan la
misma tens:ón de eiercic¡o.

En general el uso de tubos flexibies esta sonsent¡do pars los tramos fináles de los
circuitos, como también para tramss entrs oajetinss dBJ dorsal y lsuariss finales.

En el caso que se requiera la construcción de cavo duclos en el lerreno, se deberá
proceder comú sisue:

- Los tubos en PVC deberán ser embebidús €n hormigón.

§l diámetro interno de los tubos debe ser igual a al menas 1,3 veces el diámetro del
c¡rculo sircunscrito del ,ajo de cables cortenidc será este.

En correspondenoia de las juntás de dilatacién de las conslrucciones se deberán utilizar
adecuados dispositivos mmo tubos flexibles o mangas dobles.

Los tubos metálicos deberán ser frjados manteniendo una cierta distancia de las
estructuras, en modo que puedan ser electuadas ágilmente las operación de repintado
por mantenimiento y sea asegurada una suficiente circulaeiún de aire.

Está proh¡b¡do pasar con tubos sfi proximidad de conductores de fluidos a elevada
temperatura o de distribución del ga§, y ámarrarse á tubo§, canales u otras ¡nsta'aciones
mecánicas de planta (salvo donde este expresañente indicado).

Los tubos previstos como vacios deberán de todas maneras ser introducidos con
adecuados filamento-piloto €n meterial no sujets a ox¡dación.

En todos los casss en los que se utilizan tubos met¿lieos deberá ser garantizada lá
cont¡nuidad eléci¡ica de los mismos, la continuidad entre tubos y cajetines melálicos y en
el caso que esios últ¡mos fuesen en mate¡ial plástico deberá ser realizada una conexión
§ntre los tubos y :as lerminales inlemas de tierra.

Los lubos de reserva deberán ser cerrados con tapas de rosca y dejados de manera
tapada también después de la lerminación de los trabajos.

Para los eables duclos snterrados deberán ser respetadas tambián las siguientes
prescripciones:

- Profundidad de instalación: §n relación a Iss cargas que transitan en superlicie pero
posiblemente no inferiar a 500 mm de la generatriz superior de los cab[es ductos;

- lnstalacién: sobre u¡ estrato de hormigón de replantillo de alrededor de 100mm de
espesor y reforzado a su alrededor siempre con hormigón;
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Uniones: selladas con apropiado pegamento para garanlizar la hermeticidad del
cierre siguiendo rigurosan€nte las prescripciones ind¡cadas por los fabricantes.

Ménsula de soporfe

Todas las ménsulas para el soporte de los conductores, tubos, pasarelas, §parátos,
otros., deberán ser en acero galvanizado a caliente, o en acero galvanizado y pintado
donde expresamente indicado (según la Norma CEI 76).

A excepción de algún caso absolutamente particular, todo cuanto fijado a d¡chás
ménsulas deberá ser desmontable.

Verificac:ones funcionales y de med¡cione§

- Verificación de conform¡dad a las normas.
- Verificación de los datos dimensionales.
- Verificación de la modalidad de instalación.

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, será a cargo del CONCESIONARIO
el suministro de la siguiente dooumenlación:

- Tablas técnicas y dimensionales
- Catálogos
- Certificados de pruebas
- L¡sta y características de los materiales utilizados en la construcclón.

5.5.1.15. Aparatos de comando, enchufes, puntos de luz

Caracteristicas tácnicas

Aparatos de comando tipo de uso civil

- Grado de protecc¡ón mecánica del conjunto en obra: 1p30.
- De tipo modular, a ser inserido en un adecuado soporte, fijado con tornillos a caja

empokados en la pares:
. Envoltura aislante robusta y auto extinguible.
' Tensión y frecuencia nominal: 250 V 60 Hz.. Tensión de prueba a 60 HZ: 2000 V por minuto.. Resistencia de aislamiento probado a 500 V: ¿5 Ohm;

- Tipo de aparato modular:
' lnlerruptor unipolar basculante 10 A.
' lnierruptor unipolar basculante 16 A.
' Desviador unipolar basculante 16 A.
' inveriido unipolar baseulante 16 A,
' Botón a tasto 10 A;

- Tipo de placa: material termop,ástico.

Aparatas de comando para uso industrial

Los apartaos de comando en los locales técnicos serán para uso industrial en cajas de
PVC reforzado para ser montadas a la pared. Las entradas serán en roscá para acoples
a tubos o provistas de prensa tubos, las terminales de comando a norma IEC con ftjación
rápida de los aparatos auto extinguibles" Los conectores para montaje a pared serán
tP65.

Conlrato de Cancesión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red Básica
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Tamacürriente de seguridad tipa de usa civil

§e tipo modular compoñ¡ble á ser inserido en adecuado sopode fijado con türnillos a
cajón empotrados en la pared:

- Envoltura aislante robusta y áuts exiinsu¡ble
- Alvéolos protegidos a acoplamiento reversible
- Protección contra los contactos directos, grado IFIX
- Tens¡ón y frecueneia nominal 2§0 V / 60 Hz
- Tensión de pruébá a 60 Hz: ?000 V por 1 minuto.

Tamacarriente para usos indusfnales

- Envoltura de resina de fuerte resistencia ál ealor y a los egentes corrosivos;
- Tipcs de apa.ato§:

" Tomacorriente inter bloqueada con seccionsdor y fusibl€§;
- n. polos: 2P+T I 3P+T
- Tensión: 2?0 V 1380 V
- Frecuencia: 60 Hz
- Coriente nominal: 16 A - 32 A
- ColorÉs pará las dist¡ntas tensiones
- Grado de protecc¡ón mecánioa: lP§6167
- Accesorios de instalación:
' Base única pos tomacorriente
- Base doble para ? tomaconientes

Irpos prnfos luz

Los puntos luz podrán lener el cuerpo aluminañte dispuesto €n los siguienaes modos:
- Colgado al lecho o a la pares. Estará previsto un c6jén en el leoho o es la pared

con terminales. En el caso de sistemas a vista, dichas cajas serán fijadas a la
€struclura del editicis. Desde las cajas se hará la derivación al cuerpo iluminante,
Para sostener los cuerpos iluminados se Jl.jaran al techo o a la pared robustos
ganchos (o est¡ibos) 6n acero cadm¡ádo;

- Empotrado en el techo lalso. Sstará prevista un sajón fijs a la estructura al inlerno
del techo Jalso. §l cuerpo iluminante eslará sostenido por perfiles de soporte del
techo falso o fijados a la estructura de acuerdo con las exigencias de quien
suministrÉ el techo falsoi

- lnstalado sobre conductos aÉreos. fn carrespondencia del cuerpo iluminante se
deberá de.ia en el mnduclo una longitud suf¡ciente del conductor de alimenlación (al
menos 30 cm), pero sin interrumpir lá línea. Una vez ansta¡ado el cuerpo ¡:uminante,
se ¡ealizará la derivación sobre la terminál del mismo.

Para Ia al¡mentactón de ios cuerpos iluminantes ¡nstalados en el techo falso se deberá
procede de lá sigu¡ente manera:

- Realización de los tubos, canaletas o cajas
- lntroducción de los conductores
- Ejecución de tramos de cable de 3 x 'l ,§ mm2, de los t;pos previslüs, desde €l

cajetín terminal al punto de afimentaeién dei pl6fón
- lntrodurción de enchufe linal prolegido en el tramo del cable
- Instalación del plafón, en manera coordinada con el lecho falso, e introducción del

tramo de cable entre las terminales del plafón y el enchufe precedente
- enchufe en el cable del plafón.

)üntralo de üoncesión del Froyedo "Línea 2 y Ramal Av. Faucetl * Av. €árr¡bettá de ta Red 8ásica
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Una vez completado el sistema y el techo lalso, se un¡rán ,os enchufes para alimentar el
plafón.

Vsr¡ficaciones funcionales y mediciones

- Verificación de calidad y de cantidad.
- Pruebas de tensión y verlficación del sentido de rotación de las fases.
- Control de los inter bloques y cerlificación de las caracteristicas de la protecciÓn.
- Control sección del cable de conexión y del conductor de tierra.

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, será a cargo del CONCESIONARIO
el suministro de la siguienie documentac¡ón:

- Tablas iécnicas y dimensionales
- Catálogos
- Cert:ficados de prueba
- Manuales de servicio y man:enimiento
- Lista y características de los materiales util¡zados en la construcciÓn
- lisla de los repuestos amnse.jados para las ¡ntervenciones de manten¡miento.

5.5.1.16. Especificación técnica para aparatos iluminantes

Todos los aparatos deben ser realizados en conformidad con las normas EN6059B-I ,

EN6059B-2, EN 12464-1 .

Deberán estar indicados sobre cada aparato:
- El grado de protección;
- La clase de aislamiento;
- Marca de seguridad"

Las marcas de seguridad indican las características particulares de uso:

Clase de aislamiento l: aparatos a conectar a un conductor de prolección. En caso de
anomalías, la red viene quitada de los fusibles.

C/ase de aislam¡ento rlj los aparatos de este tipo tienen un aislamiento adicional de
prolección. Las partes metálicas que en caso de defecto pueden entrar en contacto serán
protegidas contra las descargas. Muchos aparatss de cláse I pueden ser suministrados,
previa especifica petic¡ón, también en clase ll.

Clase de aislamiento //i; aparatos alimentados a baja tensión solo á iaavés de
transformadores de seguridad de acuerdo a las normas EN 60742¡/'E 055'1 u otras
fuentes de tensión conforme a la norma VD: 0100. En c€so de defecto en el aislamiento,
no pude verificarse una descarga elevada.

Verificaciones funcionales y mediciones

Tablas técnicas y dimensionales.
Cerlificados de mediciones de los fabricantes.

De manera indlcativa, pero no de modo exhaustivo, será a cargo del CONCÉ§lONARlÜ
el sum¡nistro de la siguiente documentación:

- Curva fotométrica
- Catálogos;
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- Manuales de ejereicio y mantenimiento;
- Lista y ca.acterísticas de los materiáles utilizados cn Ia construcción.

5.5.1.17. Especificaciones técnicas para el poste de iluminación de la calles

Caracteristicas constructivas ssfi sral?s

Los soportes deben ser oblenidos mediante proceso de lám;naciéx con üálor de tubos en
acero soldado 

=.R.W. 
UNI 7ü§1172.

El proceso de laminación a calor de los postes debe ser del iipo áuiomático con control
e:eotrónico a una temperatura de alrededor de 700 'C.

Características me{ránicas del mat*rial

Los soportes deben se. real¡zados ulili¿ando exilus¡vamente tubos en arcro de t¡po Fe
430 UNI f N 10025 ccn las siguientes caracteristicas mínimas:

- Carga unitar¡a de resistenoia a lracción
- Carga unitaria de fluencia
- Extensión después de la rotura

Tolerancias de fabricación

El process de lam¡nación caliente con máqulná
consenlir las siguientes to¡eransias máxima§:

- Del diámetro externos:
- Del espesor
- Oe la longitud total
- 3e la rectitud

P¡otece lón

¡ 4101560 N/mm2
P 275 N/mm2

automátieá a cúntrol slectréñ¡eo debe

13%
*0,3 mm
*50 mm
0.3%

Los soportes deberán ser protegidos exelusivamente mediante galvanizado a calor
intemamenle y externamente por inmersién en baño de zinc fundido de acuerdo a la
norma UNI EN 4014.

Prescripsisnes para Iá ínstalae ¡ón

Sobre adecuadas bases, con prolección anticonosivo (forró termo extinglible en
poliolefina).

Verif:caciones funcionales y mediciones

- Verificación conforme a la nsma
' Verificación de los datos dimensionálss
'Verificación de las modalidades de ¡nstalación

5.5.1.18. §specificaciones técnicas para los sistemás de supervisión

Normas de referencia
- §N50'170
. TIA/EIARS4§5
- 8N50173
- r8C1131
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- EN50170-2 (PROTOCOLO PROFTBUS pp)

Caraeterísticas tácnicas

Gateway

La interfaz Gateway debe estar constituida por los siguientes elementos:
- PLC contralor programable provisto de módulos CPU (con redundancia en ".eserva

caliente, será decir sin degrado funcional ni siquiera temporáneo en caso de daño
de uno de los módulos) y módulo de control de intercambio CPU

- Módulo de alimentación 24 Vcc a + 12V + 5V {redundante)
- Módulos llo digital equipados por un número de DO (D¡g¡tal Output) y de Dl {Digital

lnput) igual al total de las señales en la lisia señales, mn un aumento del 30o/o

- Módulo de interfaz para dispositivos de salida externos constiluido por mÓdulo de
conmutación serial PROFIBUS DP

El slstema PLC debe estar dotado de una puerta serial para la interfaz con el operador
local (encargado del mantenimiento) para la comunicación de prosramación y
conliguración a través del Personal Computer.

Se debe garantizar el buen func¡onamiento de todos los componenles del sistema
también en presencia de:

- lnterferencias eleclromagnéticas debido al paso de los trenes y a los sistemas
eléctricos de potencia

- Variaciones climáticas de temperatura (entre -5' y +50" grados centígrado§) y de
humedad relativa (hasta el 90%)

Termínal fA para intefface ON/OFF

Para conectarse al sistema de supervisión los aparatos no dotados de salida §eriá|, como
los cuadros eléclricos y otros sistemas con sal¡dalentrada de trpo on-off se han previsto
term¡nales de m¡croprocesadores con las siguientes características:

- Base de ingreso a32 ingresos digitales;
- Base de salida digitál a '16 salidas;
- Comunicador serial PROFIBUS DP.

Línea bus

Doble blindado 150 -, conectores, terminaciones y derivaciones.

Para el pase de Ia señal a distancias mayores de 300 m además serán
amplificadores de señal (repetidoras).

Prescripciones de instalación

En general, conforme a las recomendaciones del fabricante.

Pruebas, verificaciones fl|nc¡onales y med¡c¡ones

previslos

Todo el s¡stema deberá estar sometido a un mediciones funcional, que se deberá llevar a
cabo donde el tabricante.

¿
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En obra se recl¡zarán les pruebas funcionales del sislema {en las üonfiguraciones de
ejercicio local, y central¡¿ada, a lravés del señtro de supervisién) después de haber
efectuado las siguientes operaciones:

- Verificación cuantitativa y cual¡tativa
- Pruebas de tensién y asilamiento
- Veriflcación de las conexiones

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, será a cargo del CONC§§|üNARIO
el suministro de la siguiente documsntación:

- Certificación de lés pruebas de acsplac¡ón
- Certi*cación ¡elal¡va a ¡as pruebas de tipo sjsculad6§ sobre los prstotipos y

declaración de conformidad de los aparatas sum;nisl,ádos con los prototipos
- Diseños de conjunto
- Caracterislicas conslructivas y funcionales de los componentes
- Manuales de ejercicio y man:enimierto
- Lista de los €puestos para dos años de ejercicio.

5.5.1."19. Sistema pará deteceión de incendio

Normas de referencia

- UNI EN 54-1 * §istemas d6 dstección y señalsrión ds ineendis - introducción
- UNI EN 54-2 * §istemas de detecc¡ón y de señalacién de incendio * Central de

contrsl y de señalaüión
- UNI :N 54*4 - Sistemas de detección y de señalación de incendio * Aparatos de

alimentación
- UNI EN 54-5 - Componentes de los sistemas de detección automát¡ca de incendio

* Detectores ds üálor * Detectores puntiformes ssn un elemento estáiim
- UN: EN 54-6 - Componertes de sistemas de delección áutomática de incendio *

Detectores yeloe ímetros de tipo puntiformes sin elemento estático
- UNI EN 54-7 * Componentes de sistemas de detección automática de incendios *

§etectores puntiformes de humo * Detectores que funcionen sesún el principio de
la difusión de la luz, de la transmisión de la luz o de la ionizaeión

- UNI fN 54-8 - Componentes de siste$ás de delección automática de incendios *
Detectores de calos a umbral de temperatura elevada

- UNI EN 54-9 - Componentes de sistemas de detess¡ón automática de incendios *
Fruebas de sensib¡lidad sobre fu€go$ tipo

- l§C 60331 - Prueba de resistencia al fuego de los cables eléctricos

Ca,'aclerísticás técnicas

ñeguls¡fos generales ds los aparatas y de los maleriales

Todos los aparalos propuestos que responden a aquellas esBesilicaciones deberán esiar
en conformidad con los estándares antes mencionados.

Tal mnformidad deberá ser documentada en los manuales adjuntos a los aparatos y
visible sobre los conlenedores de los dispositivos,

Cada placa de ios aparalos suministrados (centrales, censorcs o módulos) deberá eslar
rnarcada por el proveedor en modo que no pueda ser manipulada, con las fechas de
producciÓn ylo medieiones.

Cóntrata ds Co¿cesldn da¡ Prcyecto "Lin€a 2 y Rama, ,4v. Fáucelf * Av. §ámbelfü de la Réd §ás,ca
del Meks de Lima y Ce¡lao" 676 de 3633
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Todos los componentes y los sistemas deberán ssr proyectados para un funcionamiento
continuo, sin la producción de calos o empeoramientos en el funclonamiento o en las
prestaciones.

Central de detección de incendios

La central de alarma será del tipo a microprocesos para la gestión de sistemas Contra
lncendio y detección gas tipo analógico y desarrollado conforme a la norma EN54.2.

La central deberá estar disponible sea en la vers¡ón para montaje a muro que en lá
versión Rack 19" (9 un¡dades estándares), en modo que consienta una cierta
modularidad y flexibilidad en su uso.

En la configuración preseleccionada la central presenta 161íneas analógicas, y puede ser
expandida de manera modular.

La central deberá estar dotada de pantalla LCD retro iluminada de B líneas x 40
§aracleres cada una y un tecládo a membrana con teclas función.

Esta deberá aportar dos interfaces seriales: RS-232 para conectar una impresora serial
remota (80 caracteres por línea) y RS-485 o RS-232 para conectar hasta 32 paneles
repeiidores t¡po.

Esta línea podrá ser utilizada también para la conexión a un programa de
Upload/Download para la interfaz, a lravés de Gateway, con la línea BUS del sistemá de
supervisión.

La central deberá estar dotada de alimentación estándar a 24V - 3A y de un cargador de
baterÍas de 1,5 A i 24 V para baterías 2 >< 24 Ah.

Tarjetas de expansión

Las tarjetas utilizadas para efectuar la expansión será una laajeta con 4 líneas ánálóg¡cás.

La capacidad máxima para cada loop será de 99 detectores y 99 módulos para un total
de 3168 dispositivos para la mnfiguración a 16loop; de todas maneras para la aplicación
a efeciuarse según la normaliva EN-54 será necesario tener en cuenta el límite
obligatorio de 512 dispositivos para cada tarjeta (4 loop), para un total de 2046
dispositivos.

La central deberá estar alojada en un armario diseñado para ser ensamblado
direclamente al muro o sobre una superficie vertical, o un armario Rack 19") U.

La pueria del armario deberá tener una cenádura a llave y un vidrio o una ranura
transparente para poder ver desde el externo todas las señalizaciones ópticas.

La central será modular por simplicidad de instalación, mantenim¡ento y futura expansión.

Capacidad del sistema

La central deberá suministrar o podrá expandirse hasla las siguienles capacidades:

- Loop lnteligentes/Direccionables
- Detectores lnteligentes para cada loop
- módulos Direccionables para cada loop

Contrato de Conces¡ón del Proyecto "Linea 2 y Ramal Av- Faucett - Av.
del Metro de Lima y Calláo"
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- Totál de §electores lnteligentes
- Total Módulos Dir*scionablss o de Control
- Tot. )isposilivos lnteligentes/ Direcdonables por sistcma

1.§84
1.584
3.168

Cable

El cabls utilizado será a 2 conductsres, TWI§TATO y BtlN§A§O

La sección del cable depende de la lonqitud tolal y se defifit eomo indicáda a
continuacién (en el caso que se efectúe la ¡nslalsción a anillo, la lsngilud del cable se
entiende coms ¡ong¡tud tolat del anillo). La longilud máxim3 §onsentida será de 3.000m.
La res¡slencia máxima consentida será de 40 Ohm.

' hasta 500m cable 2 x 0.5 mm2
- hasia 100§m cable 2 x 1,0 mmz
- hasta 1500m cable 2 x 1.5 mm?
- hasta 2000m cable 2 x 2,0 mm2
- hasta 2500m cable 2 x 2.5 mm2
- hEStá 3000m cable 2 x 3,0 mm?

Deberá estar prevista una Iinea de cáble dedicada.

Los cables deberán ser instalados a distancia aproBiada desde líneas de riro lipo
(220Ée0 Vac) que podrían causar alteraciones (por ejemplo: lineas del sistema de
condicioñamiento, motores y soldadcras elástrisas, hornos eléctr¡cos, ascansores y
montacarsas, líneas para :a radiocamunicaeión, §tros.)

Notas

La pantallá deberá ser uniforme y continua por toda la longitud de la línea.

La conex:én a tierá deberá ser e,ectuada en lo posible fu€ra del armado de la ceñtrá|.

Deteetor dÉ humo óplico analégico

El detector da humo óptico analégico identificado deberá estar en grado de discriminar
entre fueso real y alarmas intempestivas que pueden ser causadas por corrientes de aire,
polvo, ;nsectos, rgpent¡nas variáeiones de tempera{ura, mrrosión, otros.

ll detector de humo óptico analégico transmite una señal de cor¡iente analégica
directamente proporcional a la densidad de humo presente. Todos los circuitos ssrán
protegidos csntra sl sobre corriente y la inierferencia electromagnática. No tiene
componente suielos a desgaste.

üaraclerlslicas técnicá§:
- Tensién de alimentación
- Corriente a repos0
' Corriente máxima
- Corriente del tED
- diámetro
- Temperaturc de frneionamiento
- Humedad relativa
- diámetro base

;15V-2BVcc
: 'l 50 m nominai
: 7 mA para interm¡tene¡á de los LÉD
i 7 mA 24 Vcc (con L§D "0N')
r 10,1 cm
:de-10Ca+60 C
:de 10 a 93% sin condensa
: 10,1 cm

Detector tsrmsvelocimétrico y de máxima tsmpeiatura anal§giso

Contnta de Concesión del Frayeúo "Llnea 2 y Ramal Av. Fauce.lt * Av. §ambelta de ia Red §ásica
de¡ Metrj de Lima y Callao" 878 do 3633
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Adicac¡ones

El detector termovelocimétrico y de máxima temperaturá analógico direccionable viene
utilizado en particular para la protección de los locales e instalaciones en las cuales un
principio de incendio eslé acompañado por un repentino aumento de la temperatura o en
los cuales otros detectores de incendio no pueda ser aplicados a causa de la presenc¡a
constante de humo, vapor, otros.

El detector reacc¡ona por lo lanto al veloz incremenlo de temperatura y al sobrepass de la
temperatura máxima preestablecida.

Ca ra cfe rí st¡ca s fécnlcas

El detector termoveloc¡métrico y de máxima temperatura analóg¡co identificado discrimina
entre fuego real y alarmas intempeslivas.

Proporcionará, gracias a la baja resistencia lérmica, una ráp¡da respuesta a posibles
cambios de temperatura; transmite una señal de coniente analógica directamente
proporcional a la tempe.alura.

Todos los circuitos electrónicos serán constituidos por componentes en estado sÓlido e
impermeables para prevenir los daños causados por el polvo, suciedad y humedad.
Todos los circu¡tos serán protegidos cont€ las sobre corrientes y las interferencias
electromagnéticas. No presenta componentes sujetos a desgaste"

Ca ra cte rí sti ca s téc ni c a s

- Tensión de funcionamiento
- Corriente en campo
- Corriente a reposo
- Temperatura de funcionamiento
- Humedad relativa

: de 15 a 28V (DC)
: 5 mA con LED encendido
: 200 mA nominal
: de -10 s +60 t
: de 10 a 95% sin condensá

Detector de gas hidrógeno

Los detectores de gas hidrogeno vienen ulilizados para detectar, €n una átmosfera
constituida principalmente por aire, la presencia de sustancias combustibles en
concentraciones exprimibles en in% L.E.L" (Límite lnferior de Explosividad) o toxicas, en
concentraciones expr¡mibles en ppm.

Al interno de este campo de medidas se provee una salida proporcional a 4+20mA con 3
niveles de alarma asociados a lres salidas tipo o.c" (a conmutación hac¡a el negaüvo).

Controles internos: Ios detectores de gas disponen intemamente de los siguientes
controles:

- lndicación luminosa de DAÑO (LÉD AMARILLo) asociado a lá salida del daño.
- lndicación de ALARMA DEL PRIMER UMBRAL (LED ROJO) defaull 5%
- lnd¡cación de ALARMA DEL SEGUNDO UMBRAL (L§D ROJO) default 10%
- lndicacién de ALARMA DEL T§RCER UMBRAL (LED ROJO) default 20%
- Regulación manual del CERO
- Regulación manual del SPAN
- Regulación del GENEMDOR D- CORRIENTE

Sa/ldas

Contrato de Conceslón del Proyecfo "Línea 2 y Ramal Av" Faucell * Av. Gambétta de ¡á Rad Bás,bá
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- Salida de daño
- Salida alarma primer umbral
- Salida alarma segundo umbral
- Salida alarma tercer umbral

eara cterisllca s léenieas
- Censores catalíticos
- Celdaselectroquimicas
- Campo de med¡ción
- Alimentación
- Absorbimiento a 12 Vcc
- Unidad de control
- Tres niveles de alarma
- S¿lida proporcional
- Lógica de las salidas
- Procedimiento de auto diagnosis
- Procedimienlo de 6ut0ce ro

celo
- Fillro digital

sdquiridos
- Resolución
- Tiempc de respuesta

vegetales)
- Repetibilidad
- Temperatura ope raliva
- Humedad relaliva
- Vibraciones

50Hz)
- Peso

DU§l: 3509r.
- )imensiones

Detector linear de humo

fodos los detectores de gas hidrogeno deben estar suminislrados con salidas del tipo
coleclor ábierto asociado a los umbrales de alarma y al esiádo de daño. §stas salidas
pueden ser ulilizadas para 

'a 
repetición remota del estado del detecto¡, o para la

activación de actuale* loca'e§ (máx¡ma csrr¡ente 40 mA).
o.c. 4ü mA
o.c. 40 mA default §%
o.c. 40 mA default 10%
o.c. 40 mA default 20%

para gas inflamable
CO, 02, NH3 otros.

: 0-100 LÉL u otro se espeeifiüado
12-24 Vct 10o/o

120m4 (medio)
Mrcroprocesado.es I bit
§alida o.c. 4ümA
4-20mA
§eguridad Positiva
con salida de daño O,C. 40mA
compensac¡ón de lás derivaciones de

promedios móviles de val0rss

256 puntos
< 10 seg. 90% f .§. (sin filtros

5% del F.S.
-lA t +4A%
max. 75% no condensada
hasta 0.3 mm (campo de,rec. 10-

Versión AIPE: 6509r - Versión

P.110mm,Ext. L.105, H.200,
DUSTL 106. H,1BO, P62MM

El detector linear de humo será la solucién ideal para la protección üontra lncendio en
locales amplios, caracter¡zados psr techos alto§. Esta ha sido desanollado para
aplicaciones de 4 cables, 24 V cc.

§stá conslituido por dos elementos separados: un elemento ¡ecibido¡ y un elemento
iransmisor para proleger distancias llneares de los 10 a los 100 metros. Será posible
utilizar más unidades, situadas a la distancia de 10-20 metros entre sí para proleger
áreas amplias. §i el rayo de luz viene ob*kuido por el 95% o más; viene indicada una
señal de daño. Una vez removida la obstruccién, la unidad podrá resetearse y volver a su
normal funcionamiento.

Cara cferisücas generales
- Radio de protección de 10 a100 mt.
- Funcionamiento 24 V cc a 4 fllos
- §imple instalación sin el uso de instrumentss adicionales de regulación
- LED de alineación

Conlrata do Co¡,ces¡dn del Praye*a "Linea 2 y Ramal Av. Fauaett * Av. Sambefla dé la Red Básidá
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- Control áutomático de ganancia incorporado
- Posibilidad de alimentar el recibidor y transm¡sor conjuntamente o por separado
- Detecta una amplia gama de incendios
- Soportes incluidos para montaje a pared o tumbado
' Fillros de muestras calibradas incluidos
- Contactos de alarma y daño
- Dispositivo opcional para test remoto

Espe c ifi cac io ne s f u n ci on al e s
- Cobertura: de 10a 100 m
- Espacio entre detectores: en tumbados planos, 20 metros entre iayos de luz y no

más de lá m¡tad de esta medida entre el rayo de luz y la pared. Otros
espaciamientos serán áplicados considerándo la allura del tumbado, las corrientes
de a¡re y los requisitos d respuesta.

- Sensibilidad: 30% t 5% del oscurecimiento total o 55% 15% del oscurecim¡ento
tolal

- Cond¡ciones de daño:
- oscurecimien:o del 95% o más
- controlo automático de la ganancia en condlc¡ones lím¡te

- CaracterÍsticas de TeslReset:
- ñltros de oscurecimiento
- botón de reset total

- lndicadores:
- ALARMA, LED local rojo
- DAÑo, LED local amarillo
- NORMAL, LED local inlermitenle verde

§etector de llamas

E! detector de llamas será un detector de inoéndio sensiblé a la radiación infrarroja
emitida por las llamss. §u uso seÉ part¡cularmente ind:cado en ambientes en los cuales
el incendio será muy probable y se propaga velozmente en presencia de material
altamenle inflamable como gas, líquidos inflamables, resinas expansivas, caucho,
madera, papel, olros. Los lugares típicos de aplicación son las plantas de producción,
almacenamientos, depósitos internos y extemos.

El detector de llama cont¡ene un elemento sensible a la radiación infrarroja emitida por las
llamas, un filtro electrónico sincronizado a la frecuencia de pulsación de la llama, una
serie de circuitos de amplificación y de sincronizacién, un relé de salida que suministra un
conlacto limpio de 2 4200V ac.

En presencia de llamas, si esla du¡a al menos 5 segundos (liempo de calibración
estándar, por pedido puede variar entre 1 y 10 segundos) el relé se exciia, y se mantiene
excitado por toda la duración de la llama. Cuando las llamas cesan el relé se desexc¡ta
inmediatamente.

Caracterí sti ca s téc ni cas
- Ejecución en custodia ADPE;
- Alimentación 24 Vcc;
- §eñalación frontal (LFD) que se activa en alarma;
- Campo visivo 90'a cono,
- Sens¡bilidad 2-3o/o calibrada en lábrica, regulable;
- Retraso de alarma 5 s. Calibrado en fábrica, regulable;
* Reset automático;
- Sisposilivo de teletest para la prueba funcional a distáncia.

Conlrato de Concesión del Proyeclo .Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Aambetla de la Red Básica
del Metro de Lima y Callao" 681 de 3633
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Pulsante manual direscioÍads a ruptr¡ra de vidrio

Pulsante de alarma manual a rupfura de vidrio dotado de Led ds señálizáción de
acc¡onamiento producido adapto al müntaje en ambientes cerrados no a desso,

EI pulsánte v¡sne abastec¡do eompleto de circu¡aa de identificación el sual ás¡gna la
dirección del elemento par med¡ü de dos inlerruptores derimales.

üonjuntamente al pulsante viene suministrado una llave para electuár él lest una vez
instalado el pulsante. La llave provoca la caída del vidrio y la simulaeión de la§
c0ndiciones de alarme.

Características técnicas:
- Mínima tensión de funcionamiento 1§V
- Máxirna lensión de funcionamienio 30V
- lntens¡dad de csrriente (LlD: 30mA nráx.):

- a reposo 200 micro ampere
- en alarme 5 miliamperio

- Grado de protección lP44

Itlódulo direccisnado de salida o módulo de comando

Módulo de sál¡da adapto a lá conexión en lineá á uná dirección bifilar, dotado de circuito
de identificac¡én que as¡gna la direeción del elemento pos media de dos interuptores
rotalivos.

fl módulo de salida permite comandar las activaciones extemas después de una ciertá
§eñal¡zación que provine del sistema en función de la programación senlral. Puede ser
instalado en un cajón de contención-

Ca¡aclerisficas f écnicas
- Ten*ión de alimentación: 1 5-28 V cc
- Corrienle: 5 mA para LEO en alarma
- Corrienle a repo§o: 300 microAmp max + corrienle de supervisién
- Corrisnts pHlsante: 3§ mA por '15 m§
- Corriente de supervisión:

- 0 microAmp ABIERTO
- 100 microAmp NORMAL
- 200 microAmp üORTOú|RCUi¡O

- Contacto§:
- 2 A 30 Vdc resistivo
- 0,3 A 110 Vac res:st¡vo

' Temperaiura de funcionamiento: da -10 C a +60 t
- Humedad .elativa: de -10% a 95% sin condensa
- Peso: 150 g

Pan+l éptico acústico

Cajón luminoso enterámente cúnstruido eon matÉnales no comtlustibles o no
propagadore§ de llama.

Pantallas y voüablos hechos en PVC autü extinguibie, partes láteráles y frontales en ABS
auto extinguible, cuerpü en aluminio estrujo pintada con pintura de particular dureza y
resislencia en el tiempo.

Contntó de Có¡1césióñ del Próysclü "Líñéa 2 y Ramál Av. Fáueétt - Au Géffóeflá ds lá Éed Édslcá
del Meks de L¡ma y Cal¡ao" 682 de 3633
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Los vocablos, §obre fondo rojo, son vis¡bles exclusivamente cuando e¡ cajón será activo.
También disponible en versión impermeable.

Vocablos:
- Alarmá 

'ncend:o 
(Standard)

- Evacuar el Local (Standard)
- Prohibido Entrar (Opcional)

De todas maneras se pueden realizar vocablos distintos a ped:do del cliente.

Especiflcaciones técnicás:
- Modelo con 4 lámparas incandescenles de 3 W a luz fija que funciona

indiferentemente a 12 y 24 V cclca
Acompañado por un señalador acústico piezoeléctrico.

- Absorción A 24 V. 500 mA; 1 A a 12 V
- Dimensión 290 x 120 x 50 mm"
- Peso 650 gr.

Unidad aulónoma de comando para extinción a gas

El panel de extinción comanda el sistema de extincién lG 541 y se activa por la central
Contra lncendio.

Su sofisticada electrónica consienle la gestión, en modo adecuado y según la normativa,
la correcta secuencia de extinción automática.

La Unidad de extinción comprende todos los ingresos de control necesarios cualquiera
sea la exigencia (control apedura de las puertas, ingreso inhibido, descarga manual ,

otros.).

También permite pilotar los paneles luminosos intemos y externos al locál controlado y
puede ser usado directamente como panel luminosos extemamente al local.

La unidad de comando será dotada de un pulsante a ruptura vidrio para efectuar la
descarga manual y de una llave para la conmutación automática-manual del sislema.
Usado como sub-estac¡ón de conirol de extinción, permite la recuperación en la central
de todos sus estados (Alarmas, Daños, lnhib¡ciones, otros.) y el control remoto de sus
funciones.

Func¡onamiento

Llave en posic¡ón "áutomático': de las 2 líneas de alarma, se detectan las tre§
condiciones: normal, alarma y daño. En caso de alarma de una de las dos líneas, se
activan:

- el Led y el relé de pre alarma
- el timbre interns

En caso de alarma también de la segunda linea, se aclivan:
- el Led y el relé de alarma
- el timbre interno (con dislinto tono)
- el panel luminoso incorporado

Desde este instante inicia un retraso programable, transcurso el cual, si no se ha
detectado ninguna Descarga lnhibición, se activan:
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- e Led de descárga activádá
- el relá de comando de apagar

A este punto se controlan los ingresos de los interruptores para verificar la descarga
ocurrida, que visns señalada por un adecuado :-ed (descarga ocurrida).

Llave en posición "manual": la unidad acciona la extlnción solo si la alarma proviene de:
- pulsante a ruptu.a vidrio incorporado
- ¡ngreso descárga manual en las terminales

Llave en posic¡ón "exclu§o": la Unidad de extinción no acciona ninguna sálida, pero
señala el eslado de los ingresos a sus respeetivos Lsd.

- Conmutador a 3 posiciones: automático, normal, excluso
- Pulsante descarga manual.

Lista comandos son el panel.
- llave a tres posiciones.
- pulsante a ruptura vidrio.

Alimentación:
- 24Vdc*0,15Aareposo
- 24v dc = 0,4 A (+ corriente necesaria para los dispasitivos internos)"
- salida 24V para alimentac¡ón paneaes luminosos externo$.,24

Prescripciones de insialación

Según las prescripc¡ones de los fabricanles

Pru*bas, ver¡ficácísnes luncionales y mediciones

Todo el sistema deberá estar sometido á un mediciones f nciúná|, que se deberá llevar a
cabo donde el fabricante.

En übra se realizarán las pruebas funcionales del sislema {en las eosflguracionBs de
e.jercicio locá|, y sentral¡záda, a lravés del céntro de superu¡sión de la seguridád incendio)
después de haber efecluado las sigu¡entes operaciones:

- Verificación cuantitativa y cualitaliva;
- Pruebas de tenstón y asilamiento;
- Verificación de las mnexiones

De manera indicaliva. psro nü de modo exhaustivo, sení a e€rgo de! CONCE§IONARIO
el suministro de la §aguiente documentación:

- Certificación de las pruebas de *ceptación;
- CertiÍlcación relativa a las pruebas de tipo realizadas sobre lss prototipos y

dedaraciones de confo¡midad de los aparatos suminislrados üsn lqs prototipos;
- Diseños de conjunto
- Características csnstructivas y funcionales de los cornponentes;
- Manuales de ejercicio y manienimiento;
- Lista de los lepueslos para dos años de ejercicio.

5.5.1.2ú. Sistema de dilusión sonora

5.5.1 .20. 1 . Caracteristrcas técnicas

Altoparlantes
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La elección deberá ser efectuada teniendo en cuenta la máx¡ma uniformidad de coberlura
y de la más elevada inteligibilidad de los mensajes a trasmilir.

Cada altoparlante deberá estar dotado de adecuada custodia para montaje externos, por
los tanto deberá, estar provisto de los relat¡vos soportes f¡jos y orieniables, las trompetas
serán eslancas, completas de lransformados y unificadas a las normativas vigentes.

Los altoparlantes deberán ser completados con Ios relativos trasladores de línea y de
sistema de calibración local del volumen.

Redes de conexión de los altoparlantes

Las conexiones para los altoparlantes serán de norma realizadas mediante pareia§ de
conductores con aislamiento y sección proporcional a la tensión de modulación, a carga y
long¡tud.

Ya que las líneas fónicas de los altoparlantes resultan adyácentes a líneas microfónicas o
telefónicas, a líneas eléctricas y líneas dato, también si inkoducidas en tubos distintos,
esas deberán ser acorazadas de manera singular para evitiar diafonías.

Cables:

- | x 2.5 mm2, CEI 20-221l,.20-38, btindado del tipo N1VC7K;
- 2 x 4 mm2, CEI 20-221t1,20-38, blindado del tlpo N1VC7K;
- 2 x 1,5 mm2 blindado, CEI 20-22 lll, 20-38, para la conexión de los circuitos

microfónicos.

3.5.1 .2O.2. Prescripciones de instalación

Los cables señal tendrán (compatiblemente) recorridos distintos a los cables de enelgia,
y serán segregados en conductos o pasarelas reservadas a los sisiemas especiales que
sean compatibles entre si.

El grado de prolección mecánica de los aparatos y de los sistemas seni conforme a las
características de uso de los ambientes.

5.5.'1 "20.3. Pruebas, verificaciones funcionales y mediciones

- Verificación cuantilativa y cualitativa
- Pruebas de tensión a frecuencia industrial de los circuitos de alimentación y medidá

de ¡a resistencia de aislamiento
- Verificación de las conexiones
- Verificación de funcionamiento de cada canal, del conjuñto y cal¡bración de cada

difusor
* Verificación de Ias funciones y capacidad de la central
- Verificación del funcionamiento de las conexiones y de las señales
- Verificación con instrumenios fonográficos del nivel de difusión y de las

perturbaciones.

De manera ¡ndicat¡va, pelo no de modo exhaustivo, será a cargo del CONCESIONARIO
el suministro de la siguiente documenlación:

- certificación de las pruebas de aceptación;
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- ce¡tificación relaliva a las pruebas de tipo realazadas sobre los prototipos y
declanaciones de conformidad de los apsratos suministrados con los prototipos;

- di$eños de eon.iunto
- caracterísijsas sonstrurtivás y funcionales de los componentes;
- manuales de ejercicio y manlenimiento;
- lista de los repuestos para dos años de ejercicio.

5.5.,1.21. Sistema datos de voz

5"5.1 .2 1 .1 . Descripcién de los sistemas

El presente capítulo liene por objelo los sistemas de dátos de voz, dichos sis:emas se.án
organizados se$ún u a estructura de tipo de.jerarquÍa a estrelia (multidrop): del ármar¡o
centlo-e§:rella de compresorio y de Ia eentral telefénica iienen origen lás dos redes, voz y
dalos, que ¡nteresán la entera estruclura en objeto.

A partir de dichas centrales, tales redes llegán a tsdos ios puntos usuarios haciendo uso
del mismo soporle físico {cable UTP cal. § que termin* en enchufe RJ4§): esta hace
posible aprovechá. la complétá poteñcialidad de los sistemas indicados a voz y dato§.

Por lo tanto se tendrán uná red de teléfonos multifrecuencia y un sistema de pC, todos
conectadüs indistinlamente al mismo enchule RJ45 y can lgs mismos cables UTó cat. 5 a
4 pa§as.

La red teleiónica conectará en cable multipareja {50 parejas} blindado ,os ármarios
concenaradores de piso al armario de permuiación central, y por lo tanto a la central
telefón¡ca.

Con re*peclo a la red de dctos, por otra parte, ios mismos armarios de piso estarán
conectadcs a un distinlo soporte fisieo, un osb¡e a fibra éptiea {:4 f¡bra§), al armario
centro-estrella del edificio.

El sisiema de cableo dsberá soportar aplicaeiones vocales analégieas y dis¡lalés, dato§,
redes locale§, dispositivos video en banda base. con respecto a la infraestructura de res,
en particular, se deberá proveer a la reali¿acién de un cableads estructurado según el
estándar ELAJfIA 5§B y sucesivas modificaciqnes l§0. El lso de tal estándar garantiza la
confiabilidad y durabilidad de ¡a invel§¡ón. En base a ésle, el sistema de eableado se
a(icula en más componenies por pisa, inlercsnecladas entre si por un dorsal o backbone
de edificio. El tipo de $istema de cableado será de tipo jerárquicü estelar. Del centro
est¡ella de todo el edifis¡o (CSE) se ramifican tanlas conexlsnes como el número de
secciones. Del centro estrella de las secclones (üss) sg ramifican tantas conexrones
cuanto son el número de puestos de los usuaris§. A cada centro estrella debe
correspondes un armario tecnológico que contiene todos los dispositivos aotivos y
pasivos necesaíos a lá ¡nterconex¡ón de los distintos componenie.

5.5. 1 -21.2. Cableado vertical

El conjunto de conexiones que sonectan el C§E a las varias CSS coge el nombre del
sub§:stema de cableado vertical. Tales conexiones deben ser reaiizadas mn cables de
libra óptica multimodal para los datos o con cables UTP CAT 5 multipareja para la fónica.

5.5.1.21.3. Cableado horizonlal

El cableado horizontal inJerconecla cadá puesto de trabajo css. cada conexión deberá
iniciar de los puntos usuarios y converser hacia el armaño lecnológ;co destinado a
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contener todos los aparatos de permulación y los dispositivos act¡vos. El cable necesario
para la conexión de usuario debe ser un cable de par trenzado no a¡slado eléctricamente
de nivel 5. Cada puesto usuario será alcanzado por dos cables estándar UTP
compuestos cada uno por 4 parejas, para un total de 16 filos, d longitud no superior a 90
melros continuos.

Para cada puesto usuario estaÉ predispuesta !n tomacorriente a muro o torre a plso
instalada sobre cafetin del t¡po 503 (intemo ylo extemo), dotada de dos conectores a I
polos de tipo RJ45. Los tomacorrientes deberán estar conformes con los estándares ISO
DaS8877 y especificaciones ElA,/TlA-568 para la categoria 5 y deberán permitir la
conexión del sistema telefónico y del sistema de transmisión de datos.
La conexión enire puestos de lrabajo y los tomacorrientes de los usuarios deberá ser
efecluado con cables UTP a 4 parejas retorcidos con una longilud máxima de 3 metros,
con enchufes tipo RJ45 a cada extremidad.

5.5.1 .21.4. Armarios tecnológicos (centro estrella)

Todos los cables confluirán en el adecuado armar¡o tecnológico y serán establecidos
sobre "paneles de permutación" para garantizar la flexibilidad de las conexiones.

Los armarios deberán tener una estructura metálica con estándar rack 19"
(600 x 600 x h, donde h depende del número de unidades rack prev¡stas). Además
deberán eslar dotados de puerta anterior en vidrio, ventilación lateral o superior, patas
regulables, paneles laterales removib¡es.

En los armarios deberán ser predispuestos:
- paneles de permutación con tantos enchufes RJ45 de categoria 5 como sirvan (de

prelerencia con conectores a perforación de aislante), cables UTP que provienen de
todas las tomacorrientes de los usuarios;

- paneles de permutación con tantos conecto.es ST-ST para establecer todas las
flbras ópticas que terminan en el armario;

- regleta de alimenlac¡ón V con número de enchules adecuado a los aparatos á
inserir en el armario y con interruptor magneto térmico di{erencial de ptotecciÓn.

Además en el armar¡o deberán estar presentes adecuados cábles de conex¡ón de Io§
pane: de permutación con los dispositivos activos de de tipo UTP categoríá 5 con enchufe
RJ45 en ambas extremidades, que en fibra óptica con conectores §T en ambas
extremidades. Todo eso para facilitar las operaciones de configuración de las mnexiones.

Los armarios, en fin, deberán acoger los dispositivos activos previslos para la red, sea
medianle oportunos planos de apoyo que mediante fijación al ma rco en el caso de
dispositivos de tipo rack.

5.5.1 .21.5. Características técnicas

Gables multiparejas del dorsal

La dorsál para e: uso telefónico deberá ser realizada con cables multipareja blindádos en
categoria "5E" de 50 parejas cada uno. La proiección deberá respetar las normativas de
auto extinguibles y de baja emisión de gas tóxico y humo según la normativa l§C 332-1.

Cables en cobre blindado (en alternativa cable UTP no blindado)

Cada punto usuario deberá estar conectado a su respectivo establecimiento en el panel
del armario de distribución a través de un cable de impedancia nominal igual a 100 Ohm,
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Foiled Twisted Pair .(FTP) á 4 parejas lre¡zadas, de 24 AWG de conduetor de cobre
sólido, con proteccién que tenga RAL 7037 de tipo LSF/OH, a ba.¡a emisión de gas toxico
y humos opacos según lás normas IEC 332-3C, IEC 1034, :§C 754.

Panéles ds Be.mutáeión

Los paneles de permutacién en cobre utilizados serán paneles blindados de 19" de ancho
y altura una unidad, dotados anteriormente de 24 enchufes RJ4§ y de bloques tipo LSA
de ocho contáctos en la parte psster¡or. ül aspecto estético puede ssr de color negro
ánodizado mientrás en intemo se¡á constituido psr xná bandeja que tiene la función de
blindaje. Además deben eslar doladas de kit de conexión a lierra y tomillos para fijarlos a
los m0ntanles del ra6k.

Las prestaciones de los paneles de permutación serán conlorme a Ia calegoria §
enhanced según las normas internacionales l§O/lfc 11801 y §lfuTlA 568A 4m.5.

Estos serán cancebidos para ser instálados eü ármár¡os de permutación de formato 19".

Los tomacorrienles

Los tomacorr,entÉs de los usuarios serán lipo RJ45 blindados, provislos ds contáctos lDü
t¡po LSA o '1 10 a pedoración de aislamiento con ocho contactos en la parte psste.ior.

Cada conector deberá tener un &decuádo ádaptedor en acople a eventuales placas
eléctricas preexistentes.

Lás p.estac¡ones de los tamacorrientes serán en cünfsrmidad e lá ca:egoriá I o categoría
5 enhanced según las normas intemacionales lS0llEC 11801 y El,c/TlA 568A Am. 5.

üordones de pe rmutaci6n y de terminales

Los cordsnes de permutación y de terminales serán cordones RJ45/RJ45 masculinos, de
impedancia 1ü0n de cuatro parejas retorcidos cor'¡ ocho flos de conexión, blindados y no
cruzados mn proteccién Halogen Free y tapas grises con el logo original del fabncanle en
la extremidad,

Lss prestaciones de Ios cordones de p*rmutaci*n y de terminales serán en ssnforme a lá
categoría 5 o 5 enhanced en base á lé normá lSOl,EC 1 1801 y EaA/T:A 568A Am. 5.

Cajas ópticas

Lás csjás ópticas ssn cajas a desli&miento de altura 1U.

Estas estarán en grado de sarantizar
posibilidad de modificar la longitud de
flexibilidad de usoi.

hasiá 24 salidas fbra en ¡á párte frontál {coñ
a€ysctoria de las ca.jas para oblener una mejor

Las cajas óptrcas estarán cerradas en todos los lados y agujereadas en la parte posterior
mediante 12 agujeros que permite fijar las brújulas sea para los conectores ST que para
conectores §C.

Las cá.jas ópt¡cas serán concebidas para ser instaladas en ráck eon montantes a19".

Los eonectsres ópticcs
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Los conectores ópticos considerados serán del tipo SC adaptas para aplicaciones
multimodales, con férula de cerámica y cuerpo metálico. Deben garantizar una pérdida de
inserción lípica de 0.2 db e un acople con cables de diámetro variable de 0,9 a 3 mm.

Fibra óptica y conexiones ópticas

Los cables in fibra óptica serán de 24 fibras de uso universal (inlemoléxterno) y
conectarán ei armario centrál del edificio con los varios armarios del piso. Las fib¡as serán
de tlpo mult¡modal (50/125 micrón) con preslaciones ópticas conforme a la normativa
internacional SO/:EC 11801 (atenuación máxima de 2,8 dBlKm y bánda pasante minima
de 400 MHz en primera ventana).

Las conexiones ópticas serán de lipo dúplex, coneclores SC, formados por dos fibras
multimodales 50/125 en una envoltura de 2,5 mm e protegidos por un revestimiento sin
alógenos, conforme a las normas IEC 332. 1 con relación a la combustión, toxicidad y
emis¡ón de humos de los cables.

lnlerruptor

Los interruptores (switch) aparatos aclivos para direccioñam¡ento y enrutam¡enlo de datos
automáticamente (LAYER 3), capaces de gestionar los datos con velocidad de
negociación de 10 MBis, adaptable automáticamente.

Prescripciones de instalacién
Los locales técnicos deberán de preferencia eslar dotados de piso técnico alzado en
modo de permit¡I una ágil organización del cableado. Intre el piso f¡otante y el piso se
lendrá que prever un espacio minimo de 30 cm.

Conexión a tierra {cables y componentes}

Come mejor protección contra cualquier riesgo de perturbáción causada por las altas y
ba.las frecuencias, §erá necesario activar las siguientes medidas en base al sistema de
cableado utílizado.

P¡eferir una instalación un puso de masa equipotencial en el cual todas
metál¡cas serán conectadas entre sí (para reducir las superFicies de los
trenzados).

lnstalación con sistema de cableado blindado.

Durante la conexión, lo cables deben ser sometidos a conexiones a tierra
en las dos exhemidades (360).

Ias superlcies
cables de par

de las masas

t

Las pantallas metál¡c€s deben ser dobladas sobre el revestimiento (alrededor de 1 cm)
sea en la versión FTP que en la versión SFTP.

Los calcetines de cables y los flos de tierra de los cables FTP también serán doblado§
sobre los revestimientos metálicas de los cables.

Los paneles de permutaclón serán inter@nectados entre ellos y el último de la cadena
será conectado a la fuente de masa más cercana.

Las cubiertas revestidas en los tomacorr¡entes y en los paneles deben ser instaladas y
posicionadas en modo correcto.
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También se deberá respetar y hacei respetar las d¡stancias impuestas por iá fuente de
coriente fuerte y débil (según fa normal¡zación sobre la compalibilidad CEM).

5.5.1 .21 .6. Verificaciones funcionales y mediciones

Para evitar cualquier riesqo de rápido envejecimiento de la solució¡ propues:a y para
mantener ls cal¡dád de los productos y la sal¡dad de su instalación, el üONCE§IONARIO
deberá otorgar una g6rantía igua¡ al Plazs de la toncesión.

)icha garantia será acürdada d¡restamente po. §l constructor del sistema de cableo
{precio análisis de los mediciones efectuados en cada link bidirecclonal), y solo él
responderá de los términos de la garaniia sobre la duracién declarada.

El CONCE§IONARIO debera otorgar una cedificación al fabricant€ que autorice a
proponer una garantia á §u nomhre (cedificado de autorizaciÓn).

El fabricante se empeña a sustituir de manera qratuita cualquier producto la cuya calidad
pueda resultar defecluosa y, de conseeuenc¡a, obstgcul¡zar el buen funcionamient¡ de la
red.

Certificado de las conexiones en f¡brá éptic§

Esta convalidarión deberá ser efectuada para todas las conexiones en fibra éptirá
instaladas.
Las medidas y lim¡tes de mediciones €§oogidos serán áquellos establecidos en la norma
tsSltEC 1'1§§1.

El resultado de las mediciones sefá inferior a la suma de las *iguientes atonuacio§*s.

Las mediciones serán efectuadas par medis de un refleximetro a lás dos long¡tudes de
hondas especificadao.

Las medidas serán detectadas en los dos seniidas.

Cada informe de mediciünes tendrá;
- El nombre de la estruotura y/o cliento final
- El nombre del operador y/o sociedad
- La fecha
- Las normas de mediciones utilizadas
- La longitud de la conexión
- El tipo de fib¡a instalada
- El número de conectores y juntas en la conexiór
- La curua de reflexsmetria
- La atenuaeién medida con *l limite de mediü¡ünes áulorjzádo respecto a la

eonfiguración de la conexión

No se aceptarán ssnexiones de cualquier configuración que present€n uná átsnuación
supeÍior a 11 d3.

Conf¡afo ds Concesid/? dél próyecto "Linea 2 y Rámal Av- Faucell * Av. Gáfibetta de la Red Bás¡ca
del Metro de Lima y CaÍ¡ao"

La flbra A 850 nm
3.5 dB/Km

A 1330 nm
l dBlkm

Los corectores 0,5 dB/pareia 0,5 dB/ pareia
Las ju ntas 0,3 dB/acoples a fusión 0,3 dBl acoples a fusión
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Al flnalizar las certificac¡ones y después del control de todas las instalaciones por parte
del CONCESIONARIO, será efectuado una vedficación del sitio tle obra por el usuario
finaf , por ef estudio de EDl, por el Regulador y por el CONCES¡ONARIO para controlar la

conlormidad de los productos instalados, la calidad técnica de la instalación y el buen
nivel de preslaciones del s¡stema de cableado.

El usuario final se reserya el derecho de pedir una pericia de la red por pa*e de un
órgano de control autorizado. Las eventuales modificaciones que p,]drían resultar serán a

cargo del CONCESIONARIO en el cxradro de los kabajos que le har sido confiados.

Un acia de aceptac¡ón de los trabajos será establecido corr las distintas pártes
interesadas. Si se cree necesario, será indicada una lista de everrtuales reseñas y una
ulterior inlervención del CONCESIONARIO para realizar la instralación pertsclamente
conforme al capitulado de honorarios establecido.

La aceptación de los traba,jos finales
CONCESIONARIO habrá entregado al
de la Concesión.

5.5.1 .22 " Ascensores hidráulicos

será operativa a partir del momento en que el
usua¡io flnal el contrato de garantía según Plazo

5.5.1 .22.1. Caracterlst¡cas técnicas ascensoreslmontacargas

El ascensor responderá a la normaliva vigente y será del tipo a(rapto al lransporte de
discapacitados.

Las principales caracterÍsticas funcionales son las siguientes:
- Capacidad:900 kg;
- Personas: 12;
- Velocidad nominal: 0,6 m/s aprox.
- Arranques previstos: 90 con relación de ¡ntermitenc:a iguál al 40%;
- Funcionamiento: cont¡núo por 20 horas/día;
- Señalación sonora llegada al piso;
- Apertura de las puerlas por al menos I segundos,
* Tiempo de cierre de las puertas no inferior a 4 segundos;
- Desaceleración en las paradas y dispositivo de auto nivelación del piso de la cabina

con e¡ piso de la parada;
- Disposit¡vo de regreso automático al piso en caso de interrupr:ión de la alimenlación

eléctrica;
* Maniobra simplex

Las varias partes del sistema deberán eslar constituidas con malerial incombustible de
clase 0 (referencia EN ISO '1 182).

Los bolones, los órganos de mmandos y señalación, los reveslim¡,lntos de la cabina, lo§
aparatos de iluminación y otros disposilivos accesibles deben ser seleccionados y
monlados en modo que sean difícilmente dañables o deteriorables.

5-5.1 .22-2. Verificaciones funcionales y mediciones

Se deben efectuar en obra, en conformidad con las normativas vig€nies.

En particular las medic¡ones deben incluir:

- verificación cualitativa y cuantitativa;
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ver¡ficáción de lás cürrienles ábsorb¡das fase por fase, diez viajes de ida y regreso
con la carga máxima. Las cor¡ientes no deben ser superiores al 11A% de la nominal
y deben ser equilibradss entre ellás:
pruebas de funcisnamiento son sobrecarga 2§% en 5 ciclss consecutivos; el
recalentamiento de ¡os cables no debe superar de 40'Ia temperatura ambiente y,
en todo caso, no suparar nunca los 60'C cualquiera que sea la lemperatura
ambiente;
pruebas de velocidad, de nivelacién al piso y de la carga estática,
verificación de los aislamientos y de la §onex¡ón a tiena;
ve¡ficación de los dispositivos de suia, del sistema de fluidos, de los cabrles y de las
rcg ulaclone§;

- verillcación de funcionamiento de los dispositivos auxiliares de señalaoión y
comunicacián.

De manera indicativa, pero no de modo exháustivo, $erá á cárgs del CONCE§IONARIO
los siguienles honorarios:

- diseños de conjunto y de instalación de la máquinas inciuidas las bases y ranüras;
- documentación relaiiva a las caracterisiicas conslructivas y funeionales de los

componentes;
- asisienc¡a técnica durante la ejecución de la albañilería;
- esquema§ y manuale§ de ejerci§io;
' aparatos, herramientás y mano de obra necesarias para la operación de mediciones

requerida por la §UPERVISI0N
- obtención del mediciones por los órganos competentes;
- evenluales mod¡ficáciones, acoples, reparación ylo sustitucióñ
- prestaciones neeessrias para ohtensr [a licencia de ejercicio de los s:stemas;
' eventual periodo de instrucción y de capacitacién del personal adepto al ejercicio y

manten¡miento de los sistemas suministrados;
- protección de los aparatos, adefacto y accesorios durante Ia operaeién de pintura

de los locales;
- pruebas de calidad y resisiencia de los materiales

§,5.?. $istemas meeánico§

5.5.2.1. Sistemas de calefacción y condicicnamiento

A discrecién de la §UPERVI§lON pueden realizarse durante la obra todas las
verificaciones técnicás y prácticas que $e erecn oportuna§.

§e enliende por verificación y prusbás preliminares todas aqu*llas operaciones aptás á
lograr un sislema que {uncione pededámente, comprendido el balance de lo$ c¡rcuitos de
agua, el baiance de la distribución del aire y su rslativa eal¡bráción, lB cal:bración de las
regulaciones, el funoionamiento de los aparatos en las condie¡sne* previs:as; §tros.

Las verificaciones y las pruebas preliminares anteriormenle mencionadas en todo {áso se
deben efectuar durante la ejecucién de las obras y en modo que resu¡ten termi¡adas
antes de la declaración de finalizaeién de los trabajos:

á) verif¡cación prelimina. con el objeto de comprobar que el suministro del matenal que
constituye el sislema cuantrtativam6nte y cualitativamente corresponda a las
pressripciones en el cont.ato y que la instalacién y el montaje de tuberia,
canalización, máquinas, aparatos, tomaco.rientes y cada otro componente del
sislema sea correcto. Para la tuberia que corre en cenaletas cerradas o en
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kayectoria las pruebas debes ser realizada antes del cierre. Se entiende que las
pruebas deben ser realizadas antes de la instalación del eve¡tual aislamiento;

b) prueba hidráulica a frío con tubería todavía a visla y antes que se proceda ccn la
pintura y aislamiento; la prueba debe ser real¡zada, si posible, mano a mano que se
construya el sistema, y de todas maneras una vez finalizad,¡ el sistema, anles de
efectuar las pruebas en el siguiente punto c) y d); con uná presién 1,5 veces
superior a la presión correspondienle máxima de ejercicio (p,ero de todas maneras
no ¡nferior a 10 ba$, y manteniendo tal presión por 24 hor,a. Todos los tubos en
prueba, completos con válvulas a gr¡fo u otros órganos de interceplación
mantenidos en Ia posición "abiedo', deben tener las extremidades cerradas con
lapones a rosca o brida, en modo que se constituya un c¡rcuilo cerrado; después de
haber llenado el circuito mismo, se somete a presión la red o parte de la misma por
medio de una bomba hidráulica con manómetro, introducida en un punto cualquiera
del circuito. Se retlene un éx¡to posit¡vo de la prueba cuando no se verifican fugas o
delormaciones permanentes y si la presión no disminuyo de un valor superior al
5%i

c) pruebas preliminares de circulación, impermeabilidad y dilatación con luidos
caleniado y enfriados, para controlar los efectos de la d¡latación en los conducto§
del s¡slema, llevando la temperatura a los apalatos de transf,rrmación a los valores
previslos y manteniéndola por todo el tiempo necesaio paret la inspección precisa
de todo el complejo de los mnductos y de los cuerpos que,oalientan o enfrian. La
inspección se debe iniciar cuando la red y los aparatos de transformación hayan
conseguido el estado de régimen. Se retiene un éxito positivrr de la pruebá cuando
indistintamente en todos los aparatos el agua llegue a la te:nperatura establecida,
cuando la dilatación no dé lugar a fugas o deformaciones perrnanentes y cuando los
casos de expansión contengan a suf¡ciencia las variaciones de volumen dsl agua
en el sistema;

d) por la parte de s¡stema de cond¡cionamiento de a¡re para invierno o verano, dos
pruebas de la c¡rculac¡ón de agua (después de haber efecluado aquella en la
precedente letra c), en correspondencia de la temper:rtura intema máxima
(viceversa para el verano). Se rÉtiene un éx¡to positivo de la prueba cuando
indistintamente las boquillas de inmisión del aire en los ambienles se obtengan la
temperatura y el grado de humedad previsto en el proyecto;

e) prueba prelim:nar de la d¡stribuc¡ón del aire con el cbjeto de verificar la
impermeabilización de las canalizac¡ones, las condiciones térmicas y de humedad y
el caudal. Serán verificados además los caudales de las boquillas de entrega,
recuperación y de los difusores. Se deberá proceder, d,cnde necesario, a la
calibración del sistema;

f) prueba de funcionamiento de las unidades de tratamiento air,a y de los ventiladores
para un periodo suflc¡ente con el objetivo de consenlir el balance del sislema y la
eliminación de suciedad y polvo al interno de los canales y aparutos. Durante este
periodo sean utilizados filtros provisorios que se entiende a catgo del
CONCESIONARIO. Tal operación tendrá lugal seneralmente antes de la instalación
de los difusores y boquillas;

g) una prueba de todos los aparatos sujetos a verificación por parte del ISPESL; §§
ret¡ene un éxito positivo de la prueba cuando conesponde a las prescripciones del
ente citado.

h) para todos los sistemas de regulación se debe veriflcar el buen funcionamiento de
todos 

'os 
órganos de regulación y la conección de las conexiones, a

independientemenle de la disponibilidad o menos de fluido que calentamienlo y/o
enfriamiento. Tales verificaciones comprenden además la alineacién de los
reguladores, la ubicación de los indices en valores previstos por los esquemas de
regulación, la calibración de eventuales posicionadores y otr"os requeridos pára el
correcto funcionamiento de¡ s¡stema en las condiciones reales; de ejercicio;

J
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i) las pruebas de los niveles de sonido máximo admitidos en los vários locales, con
lectura en el fonómetro en escala A, deben ser realizados con todos los sistemas en
función. Dichos niveles se entiende derivantes sea de los aparatos ¡nsialados al
intemo, sea de aquellos, siempre en relación a |os sistemas, instalados al exiemo
del ambienle donde vienen efectuadas las mediciones. Tales límites valen además
en presencia de nive¡ de sonido de fondo (sbtenids con medicién, en lss mismos
locales controlados, con todos los s¡slemas apagados y ambiente son actividad
inferior a al menos 3 dBA de los niveles admitidos. Las mediciones acústicas para
las oficinas en general deber ser realizadas en el centro del local para smbientes
únicos, y en 4 puntcs distintos para los salones, a una altura de 1,20 m desde el
piso y a una d¡saancia en planta de 1 m de la fuenfe interna de ruido. Tale§
msdiciones de toda$ maneras se ejerulan üon amb¡entss amüebla{os y duranie las
horas diurnas. En la elección de las máquinas y de los aparatos en general, el
CONCESIONARIO debe provear a todos esas medidas necesadas para ¡mpedir la
transmisión del ruido, sea aéreo que debido a vibraciones, en particular debe tener
en cuenta los siguienles puntos:

- Todos ios aparatos con partes en mcvimiento deben estár dot6dss de juntÉs anti
vibrantes on cauoho para la conex¡§n á lüs respectivos tubos (bombas,
frigoríleros, otros)

- Las unidades de tratamiento de aire deben ser conectadas a las canalizaciones
a lr€vés de juntás anlivibrantes en tela plaslificada

* Cada aparato debe ápoyarse en una base y adecuádos ant¡vibrán1es (resortes)
para impedir la transmisión de las vibraciones a la estructura del edificio

- Las pruebas de ruido en los ambientes servidos por los coneclore s de venlilacién
deben ser efectuadas con los relativos venliladores en función a med¡a
veiocidad, independiente mente de ias condiciones prev¡sles de usü. Ademá§, en
el caso se hayan prescrito motsres d€ doble poláridad, los ventiladores de las
unidades de tráiamiento del aire, de las seccisnes de recuperación y de los
extraelores, se deben hacer funcionar a la veloeidad máxima

- La instalación d€ las canalizaciones de entrega, recupera0ión y €xpulsién debe
§er real¡zada en modo que no §e §uperen lo§ niv§les de ruido previstos
adoptando dispositivos, tal como lrampas ácústicas o similares, que sean
necesarios. Tales costos estárán cornplendidos en ei pr*cio de la canalización
del aire.

5.5.2.2. Sistema hÍdrico Conlraincendis

Para los s¡stemas h ídricos se deben realizar lüs siguientqs prueba§:

1 ) Prueba hidráulica a f rio. Para presión máxima de ejercicio se entierde la presién
para la cual ha sido dimensionado ei sistema con el ab,jeto de asegurar la
erogación al punto más alto y más lejanc con la contemporaneidad previsla y con
la presión residual de proyecto

2) Prueba de caudal red de agua frÍa y caliente, para comsrobár que e' §istema esté
en grado de erogar el caudal s la pres¡ón establecida cuando eslé en función un
númsro de erogaciones iguai al previsto por los coefcientes de contemporaneidad.
Se deben sesuir las siguientes modalidades
- aperlura de un número de unidades igual al establec¡do por el coeiiciente de

contemporaneidad, c€lculado por el número total de áparatos inslalados;
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- las unidades en función deben ser distribuidas á partir de la columna más
desfavorable (elegida en relacjón a la distanc¡a y al número de aparatos
servidos), en manera tal que cada tronco dei colector horizontál alimente el
número de aparatos previslos de Ia mnlemporaneidad. lln dichas condic¡ones
se debe verificar que el caudal para las unidades más deslavorables sea al
menos aquel prescrito, y que el caudal to:al medido al órgano de erogación no
sea ¡nfedor al caudal previsto, en relación a las unidades en función. La prueba
podrá ser repetida dislribuyendo lás unidades en modo de verificar el conecto
dimensionado de las varias columnas montantes, siempre en las condiciones de
conlemporaneidad previsla

3) Verificación de la circulación de la red de agua caliente; par: medir el volumen de
agua erogado anles de ¡a llegada del agua cál¡ente; la prueba debe ser llevada a
cabo teniendo en función la sola unidad más desfavorabh, y será considerada
positiva si el volumen de agua erogada antes de la llegada del agua cal¡enle será
inferior a 1,2 litros

4) Prueba de eficiencia de ls ventilación de las redes de descarga, controlando la
impemeabilidad de los sifones de los aparatos que gravan en la columna a probar;
cuando se descargue contemporáneamente un número de aparatos igual al
establecido de la contemporaneidad.

Las verificaciones y las pruebas preliminares anteriormente merncionadas deben ser
realizadas por la §UPERVISION en contladiotorio con el CONCESIONARIO y de estas y
de los resultados obtenidos cada vez se liene que redactar un acta.

A discreción de la SUPERVISION pueden ser realizadas durante la obra todá§ las
verificaciones técnicas y prácticas que se c.ean oportunas.

5"5.2.3. Refrigerador de agua con compresor alternativo semi-l"rermét¡co condensante
a aire con ventiladores centrífugos

5.5.2.3.1. Caracter[sticas lécnicas

El refrigerador de líquido enfriado a aire, adapto para la instalaci(in exlemá, en versiÓn
ultra silenciosa, estará mmpuesto principalmente por:

- base en perliles de láminas de acero galvanizado a calor y pintado, con doble panel
de fondo con inte¡puesto aislante inyectado;

- estructu Ia constituida por un márco en perfiles de aluminio anodizado unido con
juntas angulares en PVC refor¿ado y paneles en lámina de acero galvanizado a
calor pintado externamente, reveslido por película en PVC y aislada internamen:e
con especial material fonoabsorbente;

- compartimiento interno en lámina de acero galvanizado a calor, aislado con
especial maleriál fonoabsorbente, completamente cenado, y separado del llujo de
á¡re para alo.jar todos los órganos de funcionamiento que cons¡ente la inspección y
la calibración con la unidad en función;

- n. 2 motommpresores altemativos de tipo semi-hermét¡co con protección eléct¡ica
incoporada y calentador electrónico, sujetado con soport€ls en caucho de alta
eflciencia;

- eváporador extraible a dos circuitos de gas con capa en acero y fubos de cobre,
dotado de aislamiento ant¡condensa en espuma de poliuretarro a células cerradas y
resistencia anticongela nte ;

- batería condensante con tubos de cobre, § las continuas en aluminio y marco en
ace¡o inoxidable o aluminio, circuitos independientes;
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ventilado¡es axiales con girante ba'anceado dinám:eamente, motoieac¡ón con
motor eléctrico y transrisión a corea, polea del motor a paso vanable, protección
magneto térm¡ca y rejilla de proteccién externa ánti acsidentes;
c¡rcu¡tos de refrigeración que comprenden: válvulas de expansión termosláticas,
filtros, luces de nivel de liquido, válvulas eleclromagnéticas sobre la línea del
liquido, válvu¡a de seguridad, grifo de servicjo en la linea del liquido y en el
svapo.ador, tubos de aspiraci6n en cobre y de enlrega fiexible en especial máterial
plástico, lubos flexibles para conexiones en presión, presiones altas y bajas,
seüuridad an§congelámiento;
sistema de control a macrsprocesador, de gest¡ón de la unidad con las funciones de
regulación temperatura agua refrigeráda, contrc] de los parámetros de
funcionamiento, aulodiagnóstico de daños, gestión y supsrvisiones a dastancia;
si stema de arranque Part-lYinding;
válvula solenside pump-down;
re§¡stencia antican§elamiento eváporador;
control de c$ndensación med¡ante variaeión continra de la velocidad de rotación de
los ventiladores con reguladores electrénicos a corle de fase comandados por la
señal proporcional de presión elaborada por el micrsprocesador en módo de
reducir la velocidad de rotación ds lss ventiladores, garantizando ei funcionamiento
de la unidad y el ru¡do deülarads c.on temperatu¡as extemas comprendidas entre -
15Cy+37/40C
grupo bomba gemeiar / vaso de expansión, válvula de seguridad, medidor de
humedad, g fo de enado del sistema;
cisterna i:'ricial de 1ü0 l¡tros, completo de gilfo de descarga, resistencia
anticongelamiento y herméticámente aislado con elastémero a cálula cerrada de 20
mm de espesor y protegido por una lámina de aluminao de 6110 de espesor;
parcialización potencia refrigerante a 4 escálas por cada compreso.;
insororieación de lo$ compresore§;
RS422 para conexión ccn el sistema centralizada;
cuadro eléctrico csn grado de protección lp54 que comprende;. Panel extemo de apertura ráp¡da y panel de sesuridad intemo dotado de

comando para el interruptor generál con bloq.^leo de seguridad de la puerta,
pantalla y comands auxiliares;. Contadores para cada uso;. lnterruptor magneto térmico para cáda uso;

' :ransforrnado a doblc salida: 110 V para circuilc auxiliar y 24 Y para el
microprocessdor;

' Contactos limpios para unidades exteñas y remoti¿áe¡ón alarmas;. §arga de gas refrigerante HCFC 22 y aceite incongelable;
' Soporte de base de resortes;. Certificacién UNI-EN 29ü01 lS§ g0ü0 EN 2S000.

5.5.2.3.2. Veriflcáóionesfunclonales ymedicione§

§erá obligación del CONCESIONARIO *oordinar y subordinar, segúr las disposiciones
de la SUPERVISION, la ejecucién de las obras a las exigencias de cualquier tipo que
dependan de la contsmporánea reálización de todas lss otras obras mnfiadas al
CONCESIONARIO

Será obligación del OONC§SIONARIO garantizar la protección, mediante eub¡ertas o
bandas, de todas las partes de los sistemas, de los aparatos y de cualquier otra cosa nü
sea fáeii quilar de donde serán irslalados, para defenderle contra ruptura, daños,
manipulaciones, otros, en modo que a la terminación de los trabajos vengá entregado
como nuevo.
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El CONCESIONARIO será responsable de cualquier daño, ruptura, aportásión u otro que
pueda verificarse hasta la aprobación de las mediciones por parie de la SUPERVISION,
no excluyendo ,a responsabilidad por daños derivantes a cada aparato debido al
congelamiento.

En el caso de ejecución de reparaciones en garantía deberán repetirse las verifisasiones,
las pruebas preliminares y aquellas de mediciones hasta el éxito positivo, que deberá
resultar en un acta adecuada.

El CONCES:ONARIO deberá a su cárgo y gasto proveer a las reparaciones y
sustituciones necesarias, quedando a su cargo cada ocurenle obra de restauracién,
además de la indemnización por los daños eventuales.

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, será a ca¡go del CONCESIONARIO
el suministro de la siguiente documentación:

- Diseños del conjunto y de inslalación;
- Declaracián de conformidad;
- Certificados de las pruebas de aceptación;
- L¡sta de las partes de repuestos aconsejadas para la puesta en servicio y para dos

años de ejercio¡o y de las herramientas específicas para efectuar intervenc¡ones de
reparación.

5.5.2.4. Central de tratamienlo de aire

5.5.2.4. 1. Características técnicas

La cenlral de tratam¡ento del aire seÉ una estructura completamente mÉtálicá,
constituida por más secciones componibles, adaptas para la instalación al externo.

La estructura de la cenlral será a paneles tipo "sandwich" en lámina galvanizada o
aluminio con interpuesto un est.ato de malerial aislante (lana de vidrio o poliuretano) de
espesor no inferior a 50 mm. El espesor de la lámina no se¡á inferior a 1 0110 mm. Las
juntas entre paneles que constituyen cada sección serán realizados en nndo de
garantizar la perlecta impenetrabil¡dad a aire (con el uso de sellos de estanqueidad o
tecnologias constructivas part¡culares) sea la adecuada limitación de los puenies
térm¡cos; en ningún modo seÉ tolerado algún fenómeno de condensaciÓn estiva" Vale lo
mismo para las juntas entre una sección y otra.

Todos los bulones y tornillos a usarse serán exclusivamente en acero inoxidable, con
exclusión de los bulones y tom¡llos en aleaciones de cobre o en acero galvanizado. La
unión enlre las varias secc¡ones será simple y eficaz para permit¡r el ágil desmontaje de
una secc¡ón de la otra y/o su sucesivo rearmado.

Todas las uniones de la central a la canalización de aire serán realizada§ con lá

interposición de juntas antivibrantes aladas en lona o en robusto lejido plástim.
Serán inslalados iermómetros a cuadrante a bulbo de mercurio, de la máxima precisiÓn
(*0,s C):

- Para agua: en los tubos de ingreso y salida de las serpenf¡nas de enfriamiento;

Además serán instalados manómelros con dos entradas dotadas de grifo de ciene para
las serpentinas de enf riamiento reconidas por agua, así que se pueda en cualquier
momenlo controlar la caida de presión a través de la serpentina.
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Todas las secc¡ones serán dotádas de paias de apoyo o largueros {eonstituidos en el
mismo material del panel) ccn sopories antivibrantes dimensionados en base a las cargas
esiáticas y dinámicas respectivas.

Las puertas serán perfectamsnte hermétisás al sils y se podrán abrir psr medio de
manijas y/u otro sistema equivalenle.

La centrál será dimensionada con velocidad frontal del aire *n conespondencia de
serpentinas no superior a 2,5 m/s" El nivel de ru¡do medido a 2m de la sección
ventilacién no debe superar los 60 dB(A).

§ecciones son pusrtas enrolaab¡e§

Las puertas enrúllables serán perfeetamente herméticas cuando en posición cerada.

La hermeticidad ssrá real¡zada con particular conformación de las extremidades de las
aletas y/o con el uso de materiales de junta.

También las puerlas en¡ollables serár en el mismo material de los paneles exlernos^
§enin de t¡po a aletas conlra restantes y los tomillos se pondrán hac¡a el extsrio. para
can§enair una ágil conexión a los §ervomolore§.

Secciones serpentinas

Las serpentinas de enariámiento ssrán de lipo en tubo de cobre y áletas continuas en
aluminio.

No tendrán fisuras entre las serpentinss y la secsión de contención, que consieRtan que
una parle del aire venga sobrepasada respecto a la serpentina.

Las serpentines serán fácilmenle extraíl¡les (para operaciones de mantenin'l¡ento ylo
reparación) de la s€cci6n en la cual serán contenidas.

Las serpenlinas de enfr¡amiento-de humidificaelón serán dotsdas bandejá de recolección
de la condensa en mater¡ál adaplo a ¡esistir perfectamente ls acción mrrosiva del agua"

La descarga resullará a sifón (para impedir el paso del aire) y el silón será dotado de tapa
de inspección.

§ecciones de ventilación

Los ventiladores serán todos del tipo a doble aspiraeién, con arásl.e por medio do motor
eláctrico y poleas-cürreas. Fl motor eléctrico lendrá un grado de protección no ¡nfertor a
lP54 y velocidad de rolación no superior a 140ü giroslmin con un rendimiento ceñificado
no inferior ál 80%; este estará dotado de una base en perfiles metálicos (con dispositivo
de tÉnsado de correas) fijado a la estructura de la serción de ventilac¡ón con la
interposición de soporles antivibraciones dimensionados en modo de elimlnar cualquier
transmisión de vibraci0nes.

La transmisión entre motores y ventiladores se realizará por medio de correas
trapezoidales, en número min¡rno de dos.

Los ventiladores serán realizados en láminas robustas de acero fuertemente galvanizado.
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El impulsor será equil¡brado estáticamente y dinámicamenle. Los vent¡ladores serán á
hél¡ces invert¡das con perfil alar.

El rotor deberá estar soportado para cada ventilador en al menos dos puntos, por medio
de co,jines a esfera hermáticos, precargados, perfectamenie alineados.

Los soportes serán rígidamenie conectados a la coclea, por medio de robustos perfile§
metálicos. La boca de entrega de cada ventilados deberá estar dotada de juntas
antivibraciones en lona o en tej¡do plástico.

§ecciones filtrantes

Todos los liltros serán fácilmente inspeccionables para la sustitución; por lo tánto la§
secciones resullarán dotadas de aberturas de dimensiones adecuadas.

Los filtros serán instalados en modo de eviiar cuaiquier sobrepáso de aire respecto a los
filtros, eventualmenle con el uso de.juntas herméticas.

La eficiencia de filtración deberá ser no ¡nferior a la clase EU4.

La sección fillrante deberá estar acompañada de ataques antes y después del filtro para
la introducción del presoslato diferencial.

5.5.2.4.2. Verificac¡ones funcionales y mediciones

Será obligación del CONCESIONARIO coordinar y subordinar, según las disposiciones
de la SUPERVISION, la ejecución de las obras a las exigencias de cualquier tipo que
dependan de la contemporánea realización de todas las otras obras confiadas al
CONCESIONARIO

Será obligación del CONCESIONARIO garantizar :a protección, mediante cubiertas o
bandas, de todas las partes de los s:stemas, de los aparalos y de cualquier otra cosa no
sea fácil quitar de donde serán ¡nstalados, para defenderle conlra ruptura, daños,
manipulac¡ones, otros., en modo que a la terminación de los trabajos venga entregádo
como nuevo.

Él CONCES,ONARIO será responsable de cualquier daño, ruptürá, aporlación u otro que
pueda verificarse hastá la áprobáción de las mediciones por parte de la SUPERVISION,
no excluyendo Ia responsabitidad por daños derivantes a cada aparato debido al
congelamiento.

En el caso de ejecución de reparaciones en garantia deberán repetirse las verificaciones,
las pruebas preliminares y aquellas de mediciones hasta el éxito positivo, que deberá
resullar en un acta adecuada.

El CONCESIONARIO deberá a su cargo y gaslo proveer a las reparaciones y

susi¡luc¡ones nécesarias, quedando a su cargo cada ocunente obra de restauracién,
además de la indemnización po¡ los daños eventuales.

De manera indicativa, pero no de modo exhausüvo, seÉ á cargo del CONCESIONARIO
el suministro de la siguiente documentación:

- Pruebas de medición del caudal del aire;
- D¡seños de conjunto y de ¡nstalación;
- Seclaración de conformidad;
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- Cerlif¡cado$ de lás pruebas de áeeptaoión;
- Lista de los repuestos áconsejados para la puesta gn mareha y para dos años de

ejercicio y de las herramienlas especificas para efectuar intenrencicnes de
reparación.

5.5.2.5. Unidad monobloque aire-aire roottop

5.5.?.5.1. Caracteristicas üenerále§

Unidad refrigerante ROOF-TüP úondensante a aire, qus se instala en €l exlerno. El aire
del ambiente viene elaborado a través de canali¿acione$ de entrega y de recuperación, lo
que será posible grsciñs a la elevada prevalencia útil desarollada por los venliladores
cenlrífugos inslalados. üis*ñados pára sbtensr un funcionamiento silencioso, eficiente y
seguro, resullan extremamenle simples de instalar y de reducido mantenimiento.

5.5.2.5.2. Características constructivas

Éstructura

La unidad será constituida por un marcü realizado en perfiles de aluminio y paneles
realizados en lámina galvanizada, resistente a los agentes atmosféricos. Él reveslimiento
irtemo térmico anticondensa será en poli*tileno con p.otección en aluminio. Tcmillos en
acero.

Compresores

Los compresores serán dolados de protección lérmica interna €lectrónica de üeri§,
completos de resistencia carter, se¡án presentes los griios de ¡nterceptación en lá linea
de enlresa y de asp¡ración, la lubriflcacjón será for¿ada, a tlsvés de una bomba a
engranajes. La puestá en marchs de los mqtores será de tipo "part winding".

lntercambiador aire interna-externa

Constituida por una serpentina con aletas de elevada superficie de intercambio, con tubos
en cobre y aletas en aluminio.

Circuits frigoríferc

Realizado en cobre en escabeche, comprende válvulas termostáticas, filtro§
deshidraladores, interruptorss a dos estados de alla y baja presión, válvula solenoide y
gdfo en Ia llnea de liquido, miriila, ataque$ de servicio. Pará la vsrsión H también serán
comprendidos: recibidores de liquido, separadores de liqrido, válvula de inversión del
ciclo y válvula de no regreso.

Ventiladores inte¡nos

Centrifugos a doble aspiraoión, con mstsr eléctrico a 4 polos conectado directamente al
motor, para los tamaños menores o mediante transmisión «rrrea-polea para los tamaños
superiores.

Vent¡ladores externs§

Axiales dirertámente asop¡ados al motor eléetrieo. El a¡slámiento eléckico de categoría 2
con grado de protección lP 54, como previsto de la normativa DIN VDE 0470 o
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equivalente EN 60529:1991. Los vent¡ladores son dotados de red ¿nti.-accidentes en el
lado de expulsión del aire.

Filtro de aire

Regenerable de cláse G4, resistencia a las llamas clase F1, segÚn normativa DIN
534338, auto extinguible, con grado de separación máx. del 87,5% (según mélodo de
prueba estándar ASHRAE 52,2). El septo filtrante será en fibra de poliésteres con resina
sintética, de tipo dobtado. El marco será en lámina galvanizada con red de protecciÓn.

Cuadro eléctrico

Está constituido por un interruptor automát¡co general, tele ruptores compresor y
ventilador, interruptores automátícos de seguridad, predisposición para el conlrol de
condensación y disposilivo para el correcto cableado de las fáse§ de alimentación
eléctrica. Todos los filos y terminales son numeradas según la norma EN60204.

5.5.2.6. Bombas electrónicas sentrifugas monobloque a eje horizontal

5.5.2.6. 1. Características técnicas

Bombas electrónicas cenlrfugas de tjpo unitario, para agua refrigerada PN10 tipo
monobloque, conexiones a brida, juntas de estanqueidad, bulones y roscas.

Serán constiiuidas por:

- Cuerpo bomba y lintema de acompañamiento al motor de hierro fundido UNI 5007 -
G2S, cuerpo bomba a volutá espiral con boca aspirante axial y presién vertical
hacia aniba, juntas con bidas UNI-PN10;

- Girante en hierro fundido UNI 5007-G25 o en bronce, unidos en voladizo sobre el
eje del motori

- Motor eléctrico asíncrono t.ifás¡co con rotor en circuito corlo, a cuatro polos {1400
giros/l), de tipo cerrado a venlilación externa, en forma 85, protección 1P44,

aislamiento clase E;
- Rotor del motor en acero inoxidable AlSl 431 soportado por dos cojines a esfera

heméticos prelubrificados en grasa;
- Cierre mecánim del rotor sin embalaje

Cada bomba será acompañada de válvüla se seccionamlento sea en los tubos de
aspiración que en los de descarga. Entre la boca de entrega de cada bomba y la válvula
de retención para consentir el seccionamiento automático de la bomba eléctrica inactiva.

Sea sobre la entrega que sobre la aspiración de las bombas será instalado un eliminador
de vibraciones.

§obre la aspiración también será introducido un filtro a Y. Cada bomba será suministrada
de dos manómeiros, uno armado en la boca aspirante y uno en la de descarga.

Todas [as bombas e¡éctricas serán instaladas en bases de hormigón de 30 cm de altura,
oportunamente realizadas para eliminar la transmisión de vibraciones a la estructura del
fabricado.

5.5.2.6.2. Verificaciones luncionales y de mediciones

Generalidades para la modalidad de puesta en marcha

,l: ' .¡'

,, :.:... l r.
..'.. ,.¡|,
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Será obiigación del üONCE§|§NARIO coordinar y subordiñar, según las disposiciones
de la SUPERVI§ION, la ejscución de las obras a las exigencias de cualquier tipo que
dependan de la cüntemporánea realización de todas las §lra§ obrás confladas al
CONCE§IONAR!O

§erá obligación del CONCESIONARIO garantizar la protección, mediante cubierlas o
bandas, de todas las partes de los sistemas, de ios aparalos y de cualquier otra cosa no
sea fácil quitar de donde serán instalados, para defenderle contra ruptura, daños,
manipulaciones, otros., en modo que a la lerminación de los trabajos venga entregado
como nuev0.

El CONCESIONARIO será responsable de sualqu¡er daño, ruptura, aportación u otro que
pueda verificarse hasta Ie aprobacién de las medicionBs por parle de la §UFERVISION,
no exciuyendo Iá responsabilidad por daños derivantes a cada aparato debido al
conqelamienta.
En el caso de ejecución de reparaciones en garantia dÉberán repetirse las verificaciones,
las pruebas preliminares y aquellas de mediciones hasis el éxito positivo, que deberá
resultar en un acta adecuada.

El CONCE§IONARIO deberá a su eargo y gásto proveer a las reparac¡ones y
sustituciones necesaria§, quedando a su cargo cada ocunente obra de restau¡acién,
además de la indemnización por los daños eventuales.

De manera indicativa, pero no de modü exhausiivo, será a cargc del CONC§§IONARIO
el sumin¡stro de la siguiente documentaeión:

- Pruebás de circulación y medida del caudal;
- Diseños de conjunio y de instalación;
- Declaración de conformidad:
- Certificados de las pruebás de aseptáeión;
- Listá de los repuestos aconsejádss para la puesia en ma¡cha y para dos áños dé

ejercicio y de las herramientas específicas para efectuar inten¡enciones de
reparación.

5.5.2.7. Especificaciones técnicas para vent¡leonvectores

5.5.2.7 .1 . Características técnrcas

Ventilconvectores a bate ría única

Venlilconveclores a bateria única para instalación horizonlal de tipo a empotramienlo,
const¡tuido por:

- Filko que ss regsnera;
- Balsría de camb¡o térmioo a tre§ Ian§o§ en tubo de cobre y aias en alumin¡o;
- Grupo de eléctro venlilación monobloque del lipo centrifugo a tres veiocidéde§;
- Bandeja pará rscolece¡én condensa;
- Caja de comandos eléctricos oorsplstamente serrada a norma CEI que conliene ¿l

dispositivo para el comando manual del motor del ventilador, articulado en 3
velocidades de marcha más la posicién de parada.

Conmuiador de velocidad mmp¡elo-
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Los ventilconvectores deben ser acompañados de certificado EUROVENT olorgado por
las pruebas de prestación térmica (Eurovent 613) y acústicas (§urovent 8/2).

5.5.2.7.2. Prescripciones de instalación

Para la realización de los sistemas se entiende incluidas toda las obras indicadas y
descritas en la documentación de referencia y en general lodo cuanto necesario para una
perfecla ejecución y funcionamiento de los s¡stemas, también en las partes
eventualmente no descritas o que faltan en los diseños.

En el suministro de los sistemas objeto de la presente espec¡fl ción se retiene incluidos
las prestaciones, necesarias para entregar la obra completa y armada en obra, y en
funcionamiento.

5.5.2.7.3. Verificaciones funcionales y med¡c¡ones

§erá obligación del CONCESIONARIO garantizar la prolecsión, mediante cubiertas o
bandas, de todas las partes de los sistemas, de los aparatos y de cualquier olra cosa no
sea lácil quitar de donde serán instalados, para defenderle contra ruptura, daños,
manipulaciones, otros, en modo que a la terminación de los trabajos venga entregado
como nuevo.

El CONOESIONARIO será responsable de cualquier daño, ruptura, apodación u otro que
pueda verificarse hasta la aprobac¡ón de las medic¡ones por parte de la SUPERVISION,
no excluyendo la responsabilidad por daños derivantes a cada aparáto debido al
congelamienio.

En el caso de ejecución de reparaciones en garantia deberán repetirse las verificaciones,
las pruebas preliminares y aquellas de mediciones hásta el éxito pos¡livo, que deberá
resultar en un acta ad€cllada.

El CONCESIONARIO deberá a su cargo y gasto proveer a las reparaciones y
sustituciones necesarias, quedando a su cargo cada ocunente obra de restauración,
además de la indemnización por los daños eventuales.

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, será a cargo del CONCE§IONARIO
el suministro de la siguiente documenlación:

- Medición de temperatura intema en los locales a las condiciones de proyecto;
' Diseños de conjunto y de instalación;
- Declaración de conformidad;
- Certificados de las pruebas de aceplación;
- Lista de los repuestos aconsejádos para la puesta en marcha y para dos años de

ejercicio y de las herramientas específicas para efectuar intervenciones ds
reparación.

5.5.2.8. Especif¡cacionestécnicasparaventiladores

5.5.2.8.1. Caracleristicas técn;cas

Ventiladores axiates de pared, para garantizar el cambio de aire externo en los locales
técnicos, const¡tu¡do por:

- Placa de montaje de acero;

I
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- Rotor en una úniea pieza moldeada sñ resina propiieñica nesra, con buje en
alum¡nio, á 5 aspas á psrfil álar, resistente a la cono*ión;

* Motor con üoraza en aluminio, proteccién térmica, grado de proleeció* 1P55, cojines
a esfera prelubrificados exentos de mantenimisnto, a¡slam¡ento clase F,
a,imentación eléckica 220 V - 50 Hz mono {ase con ssndÉnsadsr permanentemente
inir0ducid0;

- Red de prolecc¡ón ládo ffotsr y lado rotor.

Ventilado¡es de expulsión a contenedor

§l contenedor de expulsión del aire será a sstructura completamsnie metálicá, adapta a
la instalación en el externo.

La eslructura de la central será á paneles iipo "sandwich" en ;ámina galvanizsda o
aluminio con inlerpueslo un estratü de material aislante {lana de vid*o o poliuretano) de
espesor no in{erior a 30 mm. El espesor de la lámina no será inferior a 10110 mm. Las
juntas entre paneles que constiluyen cada sección serán realizadas en modo de
garantizar la pelecta impenetrabilidad a aire.

Todos los Llulones y tornil¡os a usarse serán exclusivamente en ac€rs inox¡dáble, con
exclusión de los bulones y tornillos en aleaclones de cobre o €n acers galvenizádo.

La unión del contenedor a las eanalizacione$ de aire sárán rsalizadas ren interpos¡cién
de juntas anliv¡braciones bridadas en lon§.

Los ventiladores serán todos del tipo a doble aspiración, con arrastre por med¡o de motor
eléctrico y poleas-correas. El moior eléctrica tendrá un grado de prolección ns inferior a
IP54 y velocidad de rotación no superior a 1400 giroslmin con un rendimiento certificado
no inferior al B0%; esle eslará dotado de una base eñ perlilss metál¡cos (con dispositivo
de tensado de con'eas) Íiado a la estructura de la sección de ventilacién con la

interposicién de soportes antivibrácianes dimensionados en modo de eliminar cualquier
transm¡sión de vibraciones.

La transmisión entre motores y ventiladores se reálizárá por msdio de correas
trapezoidales, en número minimo de dos.

Los veni¡ladores serán realizados an lám¡nas robustss de áüero luertemente gaivanizado.

El impulsor será equilibrádó estáticamente y dinámieamente. Los vsnt¡ladores sÉrán a
hélices irvertidas con perfil alar.

Estos serán seleccionados en modo que el punto de funeionámiento eorresponda al
máximo rendimiento que no deberá en ningúñ cáso ser Inferlor al B0%.

El rotor deberá eslar soportádo pará cáda ventilador en al mencs dcs puntos, por medi§
de cojines a esfera herméticos, plecargados, pedectamente alineados.

Los soportes serán rigidamente conectados a la coclea, por medio de robustos perfiles
metálicos. La boca de entrega de cada ventilados debe:'á eslar dotada de juntas
antivibraciones en lona o en tejido plástico.

5.5.2.8.2. V€rificaeiones funcicnales y medicione§
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Será obligaeión del CONCESIONARIO coordinar y subordinar, según las d¡sposic¡ones
de la SUPERVISION, la ejecución de las obras a las exigencias de cualquier t¡po que
dependan de la conlemporánea realización de todas las otras obras confiadas al

Será obligación del CONCES:ONARIO garantizar la protección, mediante cubiertas o
bandas, de todas las partes de 106 sistemas, de los aparalos y de claiquier otrá &sa no
sea fácil quitar de donde serán ¡nstalados, para defenderie contra ruplura, daños,
manipulaciones, otros., en modo que a la terminación de los trabajos venga entregado
como nuevo.

El CONCESIONARIO será responsable de cualquier daño, ruptura, aporlación u otro que
pueda verificarse hasla la aprobación de las mediciones por parte de la SUPERVISION,
no excluyendo la responsabilidad por daños derivantes a cada aparato debido ál
congelamiento.

En el caso de ejecución de reparaciones en garantia deberán repet¡rse las verificaciones,
Ias pruebas prelim¡nares y aquellas de mediciones hasta el éxito positivo, que deberá
concluir en un acta adecuada.

El CONCESIONARIO deberá a su cargo y gasto proveer a las reparac¡ones y
susfituciones necesarlas, quedando a su cargo cada ocurenle obra de restauración,
además de la indemnización por los daños eventuales.

De manera indlcativa, pero no de modo exhauslivo, se.á a cargo del CONCESIONARIO
el suministro de la siguiente documentac¡ó¡:

- Medición del caudal del aire;
- Diseños de conjunto y de instalación;
- Declaración de conform¡dad;
- Certificados de las pruebas de aceptación;
- Lista de los repuestos a«:nsejados para la puesta en marcha y para dos áños de

ejercicio y de las henamientas espec:ficas para efectuar intervenciones de
reparación"

5.5.2.9. Condicionamiento de precisión del aire para la central de control

5.5.2.9.1. Caracteristicas técn¡cas

Acondicionadores lipo splil-system const¡tu;do de dos unidades separadas, una interna y
la otra extema, conectadas entre sí con tubos de cobre precargados termo aislantes, con
acoples rápidos para conexiones eléctricas.

Comprenden:

.Unidadintemaarmario,parainstalaciónalpiso,constitu!daporunabateriade
intercamb¡o en tubos de cobre expandido mec¿lnicamente y aletas en aluminio, n
grupo de venijlación con rotor de tipo centrifugo directamente acoplado al motor
eléctrico tipo cerrado a 3 velocidades con condensador permanentemente
introducido, conmutador a 3 posiciones más stop, termostato ambiente, f ltro de tipo
a regeneración, móvil de cubierta, rejilla de entrega, bandeja de recolección
condensa;

- Unidad exlerna con compresor alte¡nat¡vo de tipo hermético dentro de un adecuado
compartimiento separado o ds t¡po scroll, dolado de protecciÓn
termoamperométrica y de válvula de by-pass inlerna, bateria de intercambio térmico
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tipo a grupo de tubos de cobre y áletas en aluminio, componentés varios de los
circuitos frigoricenos, electro ventiladores de condensación, calentador del cárter.

Completo de panel de comando, prctección y control, necesarias conexiones hldráulicas
y eléctricas.

Tienen Ias sl guientes caracteristicas:

- Temperatura aire externo = 3§t
- Temperalura ambiente * 22!i-

5.5.2.9.2. Verillcaciones funcionales y med¡üione§

§erá obligación del CONCE§IONARIO coordinar y subordinar, §egún las disposiciones
de lá SUPERVISION, la ejecución de las obras a las exisenc¡ás de cualquier t¡po que
dependan de Ia contemporánea reali¡ación de todas las clras obras confiadas al
CONCESIONARIO

Será obligación del CONCESIONARIO garantizar la protección, n'sdiante cubiertas o
bandas, de todas las parles de los sisternas, de los aparatos y de cualquier otra coss no
sea fácil quilar de donde serán inslalados, para defendede contra ruptura, daños,
man¡pulásiones, o:ros., en modo que a la terminación de los trabajas venga enlregado
como nuevo,

El CüNCESIONAR¡O será responsable de cualquier daño, ruplura, cportaeién u otro que
pueda verificarse hasta la aprobación de las mediciones por parte de la SUPERVISION,
no excluyendo la responsabilidad por daños derivantes a cada aparato debido a¡
congelámiento"

En el caso de ejecución de reparacianes en garantia deberán repetirse ias verificaciones,
las pruebas prelimlnares y aquellas de mediciones hasts el éxito positivo, que deberá
resultar €n un acta adecuada.

El CONCESIONARI0 deberá a su .árso y sasto proveer a las reparaciones y
sustituciones necesarias, quedando a su cargo eada oeurrente obra de restauración,
además de la indemnización por los dañüs eveñtuales.

De manera indicativa, pero no de moda exhaustivo, 5erá a eargo del CONCr§IONARIO
ül suministro de la slguienle dscumentación:

- Diseños de conjunto y de instalación;
' Declaración de conformidad;
- Certiñcados de las pruebas de aceptacién;
' Lista ds los repuestos amnsejados para la puesta en mátfha y para dos años de

ejercic¡o y de las herramientas específicas para efecluar intervenciones de
reparacién.

5.5.2.10. }¡,ussres de aire

5.5.2.1 0. 1. Caracleristicas lécnicas

Difusores de entrega de aire

Los difusores serán de tipo rectanüular a dos series odogonales de aletas a perfil
aerodinámico orientables independientemeñte para la regulación del flujo del áiré sea en
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sentido horizontal que vertical, acompañadas de rejillas de calibración a áletas múltiples a
movimiento contrapuestas y marcos de resistencia para los locales condicionados con
ai re primario fan-coil s.

La parte frontal en vista de las boquillas será realizado con perfiles de aluminio
decapilado y pulido con anodizado, color a establecer con la SUPERVISION.

Los locales condicionados a roda aire {audjtorium, sálas reuniones) tendran difusores de
aire cuadrado o rectangular en aluminio, del tipo con conos regulables.

Boqu¡llas de recuperación

Las boquillas de recuperación serán de tipo rectangular a simple serie de áletas lrontales
verticales u ho zontales fijas, acompañadas de rejillas de calibración de aletas múltiples
a movim¡ento contrapuesio y ma.co de resistencia.

La parte frontal en vista de las boquillas será realizada en perfiles de aluminio decapiládo
y pulido con anodizado color natural. La fijac¡én de la boquilla sobre el marco de
resistencia se realizará medianle resortes.

Las boquillas serán completas de juntas perimetrales, y coloradas RAL a concordar con
la SUPERVISION.

5.5.2.1O.2. Verificaciones funcionales y med¡ciones

Responsab,ldad de, CONCFS I ONAR I A

El CONCESIONARIO será responsable de cualquier daño, ruptura, áportaciÓn u otro que
pueda verificarse hasta ¡a aprobac¡ón de las medic¡ones por parte de la SUPERVISION.

Én el caso de ejecución de reparaciones en garantía deberán repelirse las verificaciones,
las pruebas preliminares y aquellas de mediciones hasta el éxito positivo, que deberá
resultar en un acta adecuada.

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, será a cargo del CONCESIONARIO
el suministro de la siguiente documentación:

- Med¡c¡ones del caudal de aire;
- Diseños de conjunto y de ¡nstalac¡ón;
- Declaración de conformidad;
- Certificados de las pruebas de aceptación;
- Lista de los repuestos amnsejados para la puesta en marchs y para dos años de

ejercicio y de las heffamientas específicas para efectuar ¡nterv€nciones de
reparación"

5.5.2.11. Tubos en acero

5.5.2.1 1 .'l . Características técnicas

Tubos en acero negro

Pueden ser de los siguientes tipos:
- En acero negro tipo Mannesmann o su

promedio para tubos hasta 2'
equlvalente, sin soldadura EN 10255 se¡ie
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- En acero negro tipo Mannesmann o su equivalente, sin soldadura EN 10216 más
de 2".

Jrntas

Pa¡á juntás, unione§, bridas se deben respetar las s¡suie tes norm&s;

- Juntas entre tubos, realizados medianlé ssldadura a regla de arte;
- §uperficie a saldarse ad€cuadamente limpia e agua'ments d¡stanc¡ádo a Io largo de

la c¡rcunlerencia de los tubss antes de la soldadura;
- §oldaduras anchas al menos ? veces y medio el espesor de los tubos a saldarse;
- Un¡ones enlre tsbos y aparalos (válvulas, rejillas, filtros, clros. ) de rosca hasta 2'

eomprendido, bddas para diámetros superiores. En las centrales tales uniones
deben ser exclusivamente con bridas.

- Para las conexione de los aparato$ donde necesarios deben ser usada$ bridas del
tipo a coliar o del tipo á sobrepos¡üión según [as normas UNI;

- Las junks deben ser en caucho de e$pesor idénes para el diámetro de la brida y de
todas maneras no inferior a 2 mm.

Los iubos no corrientes subyacentes deben ser sostenidos por adecuados estribos aptós
a soporta. el peso. consenti. el bloqueo y permilir la libera ditataciór":; los estribos pueden
ser realizados sea m€diante estribos continuos para paqustes de tubos o mediante
eollares y perohas para los lubos unitarios.

Los estribos o las perchas deben ser insta¡ádas en modo tal que el sislemá de la tubería
sea autoportante y por lo tanto no depende de la csnjunción a los aparalos en ningún
modo.

Las ménsulas expuestas a los agenles atmosféricos deben ser galvanizadas, y se
requerido, ulteriomenle protegido a base bituminosa.

En los iramos reclos la d:stanciá entre §osortes sueesivos no debe superár ?,Sm
aproximadamente, en presencia de curvas el scpofe debe ser posicionado a no más de
6ü cm a partir del cambio de dirseclón, posiblemente en el trarno más largo.

§olo en caso absolutamente excepcional, cuanlo füado a dichos soporles debe ser
desmontable, por lo tanlo no son admit:dos soldaduras entre soportes y lubss u otros
sislemas de fijación definiliva.

§i fuesen necesarios |os soporles deben ser de tipo deslizante, a cojinetes deslizantes o
rodallos.

Se debe provesr a adecuados a¡slamiesto§, mms junlas en caucho o gimileres, pára
eliminar vibraciones y transmislén de ruid§, ns que pafa sljminar los puentes térmicos en
los estribos de los lubos recorridos por agua refrigerada.

El CüNCESIONARIO deberá poner para aprobación de la SUP§RVIS|ON los diseños
detallados indicando los tipos, el número y la posicién de suspensién, soportes y anü,ajes
que se piensan inslalar.

Todas las tuberías anles de la primera insialación deben se¡ acompañadas por una
específica decláracióñ de csnlormidad a las prescripcionss requer¡da§.

Du¡ante el montaje de los circuitos de aqua eeliente y refrigerada ¡e debe púner átenc¡ón
a realizar las oportunas pendencias mini$as admitidas en relaciün al fluido que se
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trasforma (de lodas maneras nunca por debajo 0,2%) §n el senlido del movimiento, en
modo de favorecer la salida de aire por las válvulas de resp¡ro que deben estar previstas
en lodos los puntos altos del circuito, mientras en los puntos bajos deben estar prev¡stos
disposilivos de sangria y descarga.

Las válvulas de respiro y de descarga deben ser llevadas a embudos de recolección
conectados la red de alcanlarillado completas con red anti ratones.

Para la lormación de las descargas sujetas a zonas de marea se adoptan tubos
galvan¡zados con juntas zincadas, o si requerido, en acero inoxidable.

Al término del montaje de las tuberias, ménsulas, tirántes, otros., deben ser cepillados
extemamente cu¡dadosamente, antes de ser pinlados previo tratamíento con dos manos
de anticorrosivo bicolor y una mano de p¡ntura para term¡nar (si específ¡camente
requerida), a realizarse después del mediciones preliminar o con autorizac¡ón de la
SUPERVISION,

Eventuales retoques a trabajo terminado, para entregar los sistemas en perfecto estado,
deben ser realizados por el CONCESIONARIO.

Al fnal del montaje, ¡as redes deben ser l¡mpiadas son soplado mediante aire §omprimido
y con lavado prolongado, previo acuerdo con la SUPERVISION.

Las tuberías deben ser entregadas completas con todos los accesorios, colectores,
válvulas de interceptación, otros., aptas a garantizar el racional funcionamiento de los
sistemas.

Todos los colectores deben lener tapas abombadas y ser de diámetro mÍnimo igual a
1,25 veces el diámetro de la máxima ram¡flcación.

Todas las ramificaciones debsn ser de tipo con bridas cada una dotada de placa
Indicadora.

Tubos en acero galvan¡zado

Los tubos en acero galvanizado deben ser de tipo Mannesmann sln soldadura EN 10255
serie media, fuertemente galvanizada internamente y extemamente, a rosca y tornillo o
con bridas.

Juntas

Las juntas enire lubos de hieno galvanizado deben ser realizadas mediánte bridas para
tubos con diámetros inferiores o iguales a 3", y mediante brida para diámelros superiores
y en las centrales. Si por motivo de espacio no se pueden adoptar junlas con bridas se
deben adoptar juntas con mangas enroscadas.

l\coplamientos

Los acoplamientos deben ser en hierro fundido maleable galvanizada de iipo borde; las
bridas de tipo redonda en acero galvanizado a fuego o hierro fundido maleable.

Los tubos no conientes subyacentes deben ser sostenidos por adecuados estribos aptos
a soporlar el peso, consentir el bloqueo y permitir la libera dilatación; los estribos pueden
ser realizados sea mediante estribos continuos para paquetes de tubos o mediante
collares y perchas para los tubos unitarios.

Contftto de Conces¡ón del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta de la Red Básica
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Los estribos o las perehas deben oer instáladas en modo tal que el sistema de la tuberia
sea autsportánte y por lc lanto no depende de la conjuncién a los aparatos er n¡ngún
modo.

Las ménsulas expuestas a los agenles atmosfáricas deben ser galvani¿adas, y se
requerida, ulteriormente protegido a base bituminosa.

En los tramos reetos la distancis entre sopsrtes sucesivos no debe superár 2,5m
aproximádámsnte, en presencia de curvas el soporte debe ser posicionado a no más de
60 cm a partirdel cambio de direesién, posiblemente en el tramo más iargo.

§olo en caso absolutamente excepc¡onal, cuanto fi.iado a dichos soportes debe ser
desmontable, por lo tanto ns son ádmit:dos soldaduras entre soportes y tubós u otro§
sistemas de frjacién defin¡tiva.

Si fuese necesario eiectuar soldadura, esta debe ser recubi€rtá con dos manos cle p¡ntura
anticorrosión. Los soportes deben ser de tipo deslizante, a cojinet€s deslizantes o
rodillos.

Se debe proveer á adecuado$ ai$lamiento§, como juntás en caucho o similares, para
eliminár vibrac¡ones y trsn$rnisión de ruido, ne que para eliminar los puentes térmicos en
los estribos de los lubos recorridos por agua fría.

El CONCE§:ONARIO deberá poner para aprsbac¡ón de la §UPÉRV|§|üN los diseños
delallados indicando los lipos, el número y ¡á posic¡ón de suspensión, soportes y anelajes
que se requieran instalar.

Todas las luberias ántes de la primera instalación deben ser acompsñadas por una
especílica declaración de conformidad a las prescr¡peiones requeridas.

Al final del montaje, las redes deben ser limpiadas son sopláds medianle aire comprimido
y con lavedo prolonsado, previo acuerdo con la SUPERVT§ION.

Las tuberiás deben ser entregadas completas con todos los accesorios, coleclsre§,
válvulas de interceplación, o1ros., apias a garantizar el racioñál funcionamiento de los
sistemas.

Todos los colectores deben tenor tápas absmbadás y sér de diámelro minimo igual a
1 ,25 veces el diámetro de la máxima ramificación. Para tos colectores galvanizarios la
galvanización debe ser electuada a calor después de su elaboración.

Todas las ramiJicaciones deben ser de lipo con bddas eadá una dotadá de placa
indicadora.

üe manera indicativa, pero no de modo exhaust,vo, será á cargo del CONC§SIONAR:O
el suminist.o de la siguiente documentác¡ón:

- Diseños de con.iunto y de in$lalac¡ón:
- Declarac¡ón de conlormidad;
- CertiJicados de las pruebas de aceptación;
- Lista de los repuestos aconsejados para la puesta en marcha y para dos áños de

ejercicio y de las herramientas específicas para efectuar intervenciones de
reparación.
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5.5.2.12. Canales de distribución del ai¡e

5.5.2.12.1. CaracterÍsticas técnicas

Canal a sección reclangular

Están previstos canales de lámina galvanizada.

Los canales serán construidos utilizando lámlna de hierro galvanizado a calor "sendzimiC'
con al menos 21 5 g/m2 de zinc.

El espesor de la lámina debe ser uniforme.

Los canales son adaptas para s¡stemas a baja velocidad y baja presión.

Para baja presión se entiende una presión estállca máxima de 500 Pa.

Los canales a sección rectangular deben tener las siguientes ca racterist¡cas:

a) espesores

Las suspensiones, los soportes y anclajes deben ser en hierro fuertemente galvanizado y,
si constituidos por más elementos, estos también deben ser galvanizados.

En los tramos horizontales los soportes deben estar constituidos por perfiles ubicados por
debajo de los cánales y suspendidos con tenderos con tornillos ¡egulábles. Tales
lenderos serán generalmente fijados mediante tacones a expansión t¡po Fl§cher en la§
eslructuras o empotrados (a menos que divetsamente ¡ndicado).

El número de los sopories depende de la lrayectoria y de las características de los
canales: generálmente la distancia entre los sopoñes no será superior a 2,4 metros.

En los taamos vertlcales, los soportes deben estar constituldos por collares con la
interposición de espesores a anillos de caucho o material análogo. Los collares van
fijados a Ias estructuras o a los muros como indicado anteriormente. La distancia enlre
los mismos depende del peso y de las características de los canales.

EL CONCESIONARIO debe de todas maneras otorgar a la SUPERVISION, para
aprobacién, los diseños deta::ados ¡nd¡cando los t¡pos de suspensión, soportes y anclaje§
que piensa instalar y el número y la posición de los mismos.

Piezas especiales para canales rectangulares

Los canales deben estar construidos con curvas de amplio radio para lacilitar el flujo del
alre.

Todas las curvas con ángulo recto o con rad¡o intemo inferior al ancho del canal deben
estar provistas de defleclores en lámina.

l
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La velocidad del aire debe ser seleccionada en relacién a las dimensiones en modo tal de
no producir ruido.

Para gárantizar la $ilenc¡o$¡dad deben eslsr previstos disposilivos de absorcién y
amortiguación de las vibraciones sünora§.

Las curvas de grandes secciones de todas maneras debsn estür dotadás de defleclores.

Én cualquier caso, si en fáse de e.jecución r medi§snss se veritisan las vibraciones, el
inhalador deberá proveer a la eliminación med¡ante adicién de refuecos sin ningún costo
adicional.

Las jurtas y los acoples de lús canales deben ser rsali¡ados según ias indicaciones
contenidas en la "Guia" editado por Ashrae.

Antes de ser puestos en obra los canales deberán ser limpiados enteramente y durante Ia

fase de mon§es deberá ser puesta atención con el fin de evitar la intromisión de cuerpos
exlraños que podrían llevar al mal funcionamienlo o a 

'a 
produssién de ruido durante el

ejercicio del s¡s1ema.

Las canalizaciones que atraviesen muro§, deb€rán ssr envue:aás con velo de viddo y
unlos con bilumen a frio tipo FLINTKOTE.

É¡ el atravesamiento de las losas y ds las paredÉs los agujeros de pasaje dentro de las
estrucluras deberán ser cerradss con juntas en malerial fibroso o espumoso.

En l* unión a los grupos dÉ ventilasión, s§a en enlrega que en aspiración, los canales
deben ser unidos con la interposicién de juntas adecuadas anlivibraciones del tipo a
soplador flexible.

El soplador debsrá ser reálizado en tejido no inflamable y tal que resista sea la presión
que la tsmperatura del áire transpo*áda, los acopl*s serán de tipo a brida.

Las canal¡zac¡ones d6 llesñda y de §€lidá de los acondic¡onadores o de los ventiladores
deberán estar singularmente dotadas de §illas de interceptación y cal¡bración.

Los soportes de las canát¡¿áciones serán E iñtemálss, en lunción de las dimensiones de
los canale§, er manera de evitar la inflexión de los mismos.

Entre los estribos y los cán§'es se deberá interponer un esiralo de neopreno como
antivibraeiones.

pe manera ¡nd¡cativa, pers no de mado exhaust¡vü, será á cargs del CONCESIONARIO
ei sum:nistro d€ la sisuiente documentác;ón:

- Diseños de coniunto y de instalaciéni
- Declaración de conformidad;
- Certifieados de las pruebas dc aceptación;
- Lislá de los repuestos aconsejados para la puesta en marcha y para dos años

ejercicio y de las herramientas especificas pa.a eaecluar intervenciane§
reparacién.

5.S.2.13. Aislamiento térmico de los tubos
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5.5.2.'l 3.'1. Características técnicas

Elastómeros expans¡vos a células cerradas para tubos de água refrigerada.

DebeÉn ser utilizados materiales que tengan las s¡guienies caracteríslicas:

- Conductividad térmica a la temperatura promedio de 40'C (DlN 526'1 3) no inferior a
0,040 Wm K;

- Faclor de resistencia a la difusión del vapor de agua con mu minimo
' Clase de resislencia al fuego
- Temperatura máxima del fluido transportado
- Temperatura mínima del fluido transportado
- Clase de reacción al fuego

> 7000;
1

105 C;
0c.
1

En los tramos externos y a vista el aislamiento será protegido por acabado en lám:na de
aluminio calandrado de espesor 6/10.

5 -5.2 -13.2. Prescripciones de instalación

Ejecución del revestimiento solo después del éxiio favorable de las pruebas de
estanqueidad de los tubos, y después de la aprobación de las mueslras presenlada al
Supervisor-

- Las envolturas normalmenle debe¡án ser introducidas, donde no sea posible serán
instaladas a través de un corte longitudinal, deberá ser sellado con pegamento
adecuado y la junta cublerta con cinta adhesiva adapta.
Las uniones de las extremidades entre envolturas debes ser selladas perfectamente
con pegamenlo.
La ejecución de todas las uniones deberá constituir una perfecta barrera al vapor
El pega ento y la cinta adhesiva ulilizada para tal objetivo deberá ser de la marca y
tipo previsto por el fabricante del mateial aislante.
La ejecución del aislamiento deberá respetar perfectamente el manual de monhje
En los puntos con estribos o anclados deberán ser utilizados adecuados diafragmas
aislanles rígidos en modo de ev¡tar la reducción del espesor del aislamiento.
Los diafragmas antoriormente citados deberán ser realizados en poliuretano de alta
densidad o en vidrio celular expando.
Para el revestimiento en aluminio, se deberá pr¡mero que todo proceder a la
protección del aislamiento con envoltura de cinta y sucesivamente acabar la parte
extema con láminas en alum jnio de espesor 6/10.
Las láminas en alum¡nio serán f¡jadas medianle tomillos autoroscántes z¡nc-
cromados.
Las cahzas terminales deberán ser acabadas con láminas en aluminio.
El aislamiento deberá tener solución de continu¡dad.
Las secciones de inicio y fin y en proximidad de las piezas especiales y válvulas,
deberán ser cuidadosamente selladas.

- Al externo del aislamiento debeÉn ponerse adecuadas placas que indique el
circuito al que pertenece el fluido lransportado y la dirección del flujo.

5.5.2.13.3. Veriflcaciones funcionales y mediciones

- Control a vista de los sum¡nistros
- Con:rol de los espesores

De manera ind¡cativa, pero no de modo exhaustivo, será a cargo dél CONCESIONARIO
el suministro de Ia siguiente documentación:
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- Presentácién de los eertifiüados de aprobacién para ia clas€ de reácción al fuego
prevista;

* Declaración de conformidad de los mster¡alss sum¡n¡strudss;
- tefiilicaeión de las barreras al vapor.

5.5.?.14. Revesümieñto i€rmo a§ústies de las canali¿aciones de aire

5.5.2.1 4.1. Caracteríslicas técnicas

Revestimiento termo acústico de los canales internos a los adilicios

Todos Iss canales dispuestos al intemo de los edificios en lss 1*chss falsos deben ser
üompleiamente revestidos en los tramos donde se pueda tener dispersión de calor o
posibilidad de condensa.

Además de los motivos tÉrm¡cos, ql revestimiento puede ser requerido para reducir el
ruid0.

§l aislamiento térmico va ubicado exclusivamente en la superlicie elerfla del cansl.

Los aislamientos térm¡cos á ut¡tizarse $erán csnstituidos por colchonetas en fibra larga de
vidrio, densidad no infe.ior a 32 kg/m3 acolchonado en papel "kfrat" retinada aluminio, de
conductibilidad térmica - 0,041 Wlmt con certifica ción dÉ ssmporiamiento al fuego de
clase 1 .

El espesor de la colchoneta será de 25 mm.
La instalacién de la colchoneta en flbra de vidrio se realiza medianie su encolado con
adecuado adhesivo y suce§lvflmente atadura con red en acero galvanizado {malla de
triple torsión) cosida con filo de hierro lambién galvanizado.

El pegamento, las cinlas adhesivas y cualquier otro materiál aecesorio deben ser aquellos
recomendados

Revestimiento tsrmo acúslics de los sanales externos a los edifcios

Todos los canales dispuestos en los pisos de cub¡erta y en I§$ pozos de luz de los
edi§cios deben ser mmpleiamente reveslidos en Ios tramos dsnde se pueda tener
dispersién de calor o pcsibilidad de formación de condensa.

Además de ¡os motivos térm¡cs§, e[ revestimiento puede ser requerido para reduc¡r el
ruido.

El aislamiento lérmico va ubicado exclusivamente en la superficie exlerna del canal.

El revestimiento selá realizado con colchoneta en f¡bra de vidrio, barrera al vapor y
acabado externo con aluminio impermeable al agua.

Los aislamientos lérmi¿os a ulilizarse ssrán sonstituldos por colchonelas en fibra lsrsa de
vidrio, de¡sidad no inferior a 32 kglm3 a*oichonados en papel "kfrat" retinada aluminio, de
conduct¡bilidad térmica'0,041 Wmt con certifica ción de comportamienio al fuego de
(;l ase t

El espesor de la colchoneta será de 30 mm.

Contrato de Concesién dei Éroyee{c "Líúea 2 y Ramal Av. Faucett * Ay, Gaffbelfá dé ia ñed Básioa
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La instalación de la colchoneta en libra de vidrio se realiza mediante su encolado con
adecuado adhesivo y sucesivamente atadura con red en acero galvanizado (malla de
triple torsión) cosida con filo de hierro también galvanizado.

El pegamento, las cintas adhesivas y cualquier otro material accesorio deben ser aquellos
recomendados.

Los canales expuestos a los agentes atmosféricos o instalados en lugares
pariicularmente húmedos van adecuadamente protegidos con estrato impermeabilizante
instalado por encima del aislamiento lérmico. Tal estrato puede ser realizado mediante
envoltura con venda alquitranada que debe tener un espesor mínimo de 5mm o mediante
sistema de PVC lermo soldado de espesor no inferior a 3mm.

El revest¡mienio protectlvo externo será en lámina metálica de atuminio. Tal lámina, de
espesor no inferior a 0,6mm, debe ser con bordes y convenientemente formado en
manera que se adhiera a las superficies subyacenles.

Todas las conexiones long¡tudinales deben ser sobrepuestas y engrampadas a máscul¡no
y femenino con tornillos autorroscantes en acero inox¡dable. Conexiones transversales
sob¡epueslas de al menos 15mm, también fijadas con iornillos en acero inox:dable. §l
revesiimiento en lámina deber ser impermeabilizado introduciendo en las uniones
tongítudínales y transversaies pastas adhesivas del lipo permanentemente e,ásticás {por
ejemplo sello silicotico).

5.5.2 -1 4.2. Verificaciones funcionales y med¡ciones

Será obligación del CONCÉS|ONAR|O coordinar y subordinar, según las disposiclone§
de la SUP§RVISION, la ejecución de las obras a las exigencias de cualquier tipo que
dependan de la contemporánea realización de todas las otras obras confiadas al
CONCESIONARIO

§erá obligación del CONCESIONARIO garantizar la protección, medianle cubiertas o
bandas, de todas las parles de los sistemas, de los aparatos y de cualqu¡er otra msa no
sea fácil quitar de donde serán instalados, para defenderle contra ruptula, daños,
manipulaciones, otros., en modo que a la terminacién de los kabajos venga entregado
como nuevo.

El CONC=S:ONARiO será responsable de cualquier daño, ruptura, aportación u otro qu§
pueda verificar.se hasta la aprobación de las mediciones por parte de la SUPERVISION,
no excluyendo Ja responsabilidad por daños derivantes a cada aparato debido al
congelamiento.

En el caso de ejecución de reparaciones en garantía deberán repe:irse las verificaciones,
las pruebas preliminares y aquellas de mediciones hasta el éxito positivo, que deberá
resultar en un acta adecr:ada.

El CONCESIONARIO deberá a su ca rgo y gasto proveer a las reparaciones y
suslituciones necesarias, quedando a su cargo cada ocurrente obra de reslauración,
además de la indemnización por los daños eventuales.

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, será a cargo del CONCESIONARIO
el suministro de la siguiente documentación:

- Diseños de conjunto y de inslalación
- Declaración de conformidad
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- Certificádos de las pruebas de aceptación
- Lista de los repuestos aconsejados para la puesta en rnárcha y pará dos años de

ejercicio y de las herrarnientas específ¡cas p6rá cfectalár inlervenciones de
reparación.

5.5.2.15. Reguladore$

5.5.2.1 5. "1 " Caracteristicas técnicas

Reguladores §Dü para unidades lerminales

=l 
control de las un¡dades t€rm¡*alss s*rá efectuado a lravás de reguladores digitÉle$ con

microprocesadores.

Cada regulador funciona como unidad auténomá y todss lüs lunciones de control serán
garantizadas indep*ndienlemente del func¡onamiento de la comunicación.

La alimentación eléctrica del regulador será 24 V c.a.

Regulador a microprocesador

El eontrsl de los sistemas de acondicionamiento será real:zsdü con u:ridades periféricas
autónomas a micrüprocesadore§, que a continuación vendrán llamadas muit¡reguladores
digiiales.

Cada unidad deberá funcionar como regulador autónomo y todas las funeiones de control
deberán ser garantizadas independientemente dül funcionamiento de la comunioación
con la reaal¡va Unidad de Gestión.

La unid6d perifÉrica deberá e$tar dotada de pantalla para la visualización, en sitio, de las
variab¡es logisticcs, áná¡ógicá$ y reiativas alürmas.

Ésfr.rc{ura u nid ad perlférica

§ntradas:

- §ebera lener ai menos I ingresos para las variables analógicas y ei mism* número
para las lóg¡cas

- Los ingresos analógicos deben esiar en grado de aceptar ssñales provenientes de
sondas acüva§ (0-1 0 V cc)

- A nivel de software, deberá ser posibfe deainir Ios campos de trabajo de los vanos
ingresos, p€ra permitir el uso de eualquier sonde presente en el mercado, con las
característisas de salida anteriormente especificadas

- Los ingresos lógicos deberán aceptar contactos desprovislos de tensión.

§alidas:

- Debenán estar disponibles al menos dos salidas analógieas y § disitales;
* Las salidas analógicas deberán estaa en grado de suministrar señales modulantes,

var¡ables en los s¡guientes campo§: 0-10 V cc, 0-20 mA, 4-20 mA;
- Las salidas digitales deberán poder ser mnfiguradas, mediante programacién, en

función de las exigencias aplicaiivas, para comandar al meno§ 3 motores
reversibles o 6 usuarios onloff o un mix de las dos soluciones.

f nterfa¡ Local Operador
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La pantalla sobre Iá unidad periférica deberá estar en grado de otorgar la siguiente
información:

- lndicaciones del número de la entrada analógica o digital que se será visualizando
al momento

- and¡cación del valor numérico de las entradas y salidas analóg:cas y e§tado
ON/OFF de las entradas y salidas digitales;

- lndicación por medio de LED de la unidad de medida tC, f, %)
* lndicación por medio de LED de la vaiable visualizada (entrada analógica, entrada

digital, salida, set-point efectivo, regulación en manual, entrada analógica en
alarma)

Tecládo en la periférica

Deberá ser tal que permita las siguientes operaciones:

- Selección de las enlradas analógicas y digitales
- Selección de módulos de salida

Selección de infsrmación auxiliar a las entradas analógicas, a los módulss de §al¡da
y al set-point efectivo de los módulos de regulacién
Puesta en manual del módulo de regulación
Variación de los umbrales de alarma relativa al ingreso selecciolado
Variación de los parámetros relativos a los módulos de conlrol (set-point efectivo,
banda prcporcional, tiempo integral y derivado, ocupado/no ocupado, dÍa/noche)

La alteración de estos parámetros deberá ser protegida por una llave hardware que se
inserte en el dispositivo.

cargo del CONCESIONARIO3e manera ind¡cativa, pero no de modo exhaustivo, será a
el suministro de la siguiente documentación:

- Diseños de conjunto y de instalac¡ón
- Declaración de conformidad
- Certificados de las pruebas de aceptación
- Lista de los repueslos amnsejados para la puesta en

ejercicio y de las herramientas específicas para
reparación.

5.5.2.16. Válvulas y aparatos accesorios

5.5.2. 1 6. 1. Caracteristicas técn¡cas

marcha y para dos años de
efectuar intervenc¡ones de

Válvula de flujo

Válvula de ¡nterceptación/reg ulac¡ón de flujo con soplador con cuerpo en hieno fundido
gris 6625 según la norma UNI PN16, con indicador de apertura y dispositivo de bloqueo.

Válvula de relención intermedia para flujo vertical

Válvula de retención ¡ntermed¡a para aplicaciones verticales en hierro fundido gris
662016622, hie¡ro lundido en el cuerpo y caucho duro en los ol¡turados, según norma UNI
PN16.

Válvula de 3 vias de regulac¡ón

'',:..
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Los cuerpos válvulas estárán conslituidos en hieno {undido esfersidal G2S, eon rosea
para dimensiones de hasta 2", y bridas PN16 para superiores a 2".

La sede y el oblurador en lstón, el eje será en aeers inoxidabie.

Las características de regu|áción de las válvulas serán a porcenlajes iguales o linear en
relación al esquema de regulación adoptado.

Las válvulas serán motoúzadas con actuadores proporcionalss a variác¡snes de lensión
{0-1 0 V c.c.) con regreso a resofe.

Válvula de seguridad de membrana

Válvula de seguridad de membrana, cualificada y calibrada a banco, párá sislemas
térmicos, calibración estándar, sobra presión 10olo, completa de embudo de descarga con
curva orientable.

Válvula de retención en hierro fundido - brldada

Cuerpo y lapa en hi¿no fundido, sedes en acero inoxidabl§, oblurádsr de retenciún en
acero forjado, resorte en acero especial, montaje horizontal o vertical, presión nominal
mínima 16 bares.

§¡idas águjéreádas según UN¡ pñ 16 con cuña de estanqueidad.

Completas con controbridás, juntas y bulones y cualquier olrs hono¡ado para entregar la
obra terminada.

Válvula a esfers de ? v¡a$ én látón pará llujo lleno - roscada

Cuerpo en latón moldeado, esfera en latón eromado, juntas en FTFE, presión nominal
mínima 16 trares hasta a DN 100.

Partes ierminales en .oscá femenino según UNll$lN.

Control manual con pálanc€ en áleación de aluminio completa de distanciador en caso de
válvula aislada

Completa de junta de 3 piezas para e: desmontaje, juntas y süanto sea necesario para
entregar Ia obra terminada.

Válvula de regulación pam unidades lerminales

Los cuerpos válvulas estarán constituidos en latén cün lerminac¡ones de roscá PN16 pára
dimensiones 112"-314": los órganos internos serán en :atón con eje en acero inoxidable.

Las váivulas servo motorizadas serán del tipo a 3 vías ccn 4 conexione§.

Las carácteristicas de regulación de las yálvulas serán a porcenla.jes iguales o linear en
relación al esquema de regulación adoptado.

Las válvulas serán motorizsdas indiferentemente con servomotores eléctricos
incremeñtados a t¡es puntos p¡oporcionales 0-10 V cc o masr:ét¡cos, alimentados a 24 V.
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Válvula a mariposa servomotorizada (secuencia calderas)

Cuerpo de la válvula en hierro fundido G25, eje de comando en acero al cromo,
conexiones para controbridas UNI PN10, completo de estribos de acople al servomotor e
indicador de posición.

Servomotor para válvula a mariposa, motor bidireccional, con control manual, ángulo de
rotación 90: contactos auxiliares para la deteccié n del estado de apertura y cierre,
protección 1P44.

Válwla de interceptacién a esfera

Válvula de interceptación a esfera a paso total, cuerpo en lalón y esfera en latón
cromado, palanca en álumin:o plastific€do, conexiones en rosca.

Válvula a esfera

Válvula a esfera en lalón, con esfera en latón cromado, conex:ones en ro§ca, pN16,
juntas en PTFE.

5.5.3. §¡stemas hídr¡cos Costráincendios

5.5.3.1. Grupodepresurización Contraincendios

5.5.3.1 .1 . Caracteristicas técnicas

El sistema de prevención y contraincendios deberá estar d¡señado acorde con la norma
NFPA 130.

§l grupo automát¡co Contraincendio será realizado en modo que intervenga
aulomáticamente cuando se requiera la erogación de agua de cualquier usuario del
sistema Contraincendio.

Las bombas serán alimentadas d¡rectamente por un depósito de reserva Contraincendio.

Et grupo estándar será construido según la normativa UNI EN 12845 y esiá constituido
por:

- Dos (2) bombas de alimentación, accionadas por un motor eléctrico con lineas
eléctricas i ndependientes;

- Un (1) cuadro de control de arranque automát¡co;
- Uná (1) bomba eléckica auxiliar de pegueña potencia, con la función de mantener

en presión todo el sistema (compensación)

Para las bombas eléctricas el cuad¡o de control comprende:

- lnterruptor general, fus¡bles, control de arranque de marcha y parada o control de
arranque estrella triangulo para potenc¡a supe¡ores a 10 kW;

- Selectores para funcionamiento manua¡ o automático, luces de marcha.

La bomba eléctrica de compensación mantiene el sistema a la presión nominal. Dicha
bomba tiene un intenuptor propio y entra en función para compensar pequeñas {ugas del
sistema.

J
t
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La apertura de una o más rfiáñgueras yio aspersores, dÉtermina el arranque de la bomba
eléctrica, a través de un inierruptor oportunaments calibrüdo. §iendo instaladas dos
bombas e¡éclr¡ca§, esta§ &rrancan de consecuencla, eontrr:lad*s por la disminución de
presión causada por la apedura de ln número creciente de mangueras y/o aspersüres.

§i la bomba eléctrica principal no arransa por falta de energia eléct¡ica, o esta parada por
daños o mantenimiento, la ulterior disminución de presién controla e¡ aranque automát¡co
de la segunda bomba. Todos los grupos serán datados de válvulas de intercepción y los
tubos de conexión ssrán dstados de bridas de acople antivibraciones.

Descripe¡én gexerál

Cada grupo bomba eléctricá, bümbá de compensación, dispone de un cuadro propio
separado, para ásegurar el funcionamients de[ §istema támbaán en cáso de daño a uno
de los cuadros eláctricos. fl arranque t¡ene lugar por d¡sminuclén de presión en la red
Contra lncendio; primero arranca la bomba eléctrica principal, y si la presión no sube de
nuevo, arrarca ioa otra bomba y sucesivamelte et grupo motobomba.

Los ouadros semn realizados en cajetines metálicos imp€rrneáble§, con grado do
proteceión lP 55, pintsdos con polvos epóx¡dos. Los cuadros serán dotados de interruplor
Eeneral que bloque la pueÍá, termináles y eonexiones s lierre, placas señalélica.

Cada grupo de bombas estará acompañado por:
- Colector de entrega de doble brida;
- Rejilla de interceplación bomba de alimentación a norma;
- Válvula de no regreso bomba de alimentación;
' Vacio-manómetro en proximidad a lá bocá de aspiración de las bombas eléctricas;
- Manémetro sntre la booa de entresa de Ia bomba eléclrica en su reiativa válvula de

no regress;
- Dispositivo de an'anque auiomático de las bambas de al¡mentaclón compuesto por

válvulá de no resreso, interruptor de árranqle, válvula de ¡nterceptación del
iñte¡ruptor, manómetro, y válvula de descarga;

- Dispositivo de control automático indepsndiente de la bomba de compensación,
eompuesto por un pulmón eon membrana de capscidád adesuada, interruptores de
mínima y máxima, manómetro, válvula de doscarga;

- Medidor de caudal y relativo corte de llujo;
- Cuadro eléctrico separado para cada bomba eléctrica ds alimentáción y pare Iá

bomba de compensación;
- Arranque aulomático y apagado manual de las bombas eléctlcas de alimsntación

Cuadro de csntrol bolnba eléctr¡ca

El cuadro desenvuelve las siguienles funciones:

1 ) Arranque automático de la bomba eléclrlca;
2) Protección del motor eléctrico de anomalias de red.

Arranquo au:omático

El arranque autümático de la bomba eléc?,ca se realiza después del cierre momenláneo
de un contacto eléckico (interruptar, pu¡sante, termostalo, otros. ).

§l grupo se apaga a través del pulsante relativo.
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El cuadro, ensamblado eñ caja metálica herrnética {lP 55) comprende el inteffuptor
general de bloqueo de puerta, las lámparas de señalación para:

- Presencia red;
- Bomba parada;
- Bomba en movimiento.

Las lámparas son duplicadas para evitar la falta de señalización en caso de daño a las
bombillas.

Además se monta un voltimetro con conmulador para el control de ias tensiones
consecuentes y de fase, y un amperimetro que consiente la verificación de la potencia
absorbida por la bomba eléctrjca. El relleno se introduce manualmenle con su pulsante,
para evitar que venga dañado por la sobre corriente de arranque. El arranque viene
efectuado con el s¡stema estrella{riangulo, para limitar las puntas de corriente en red y
las correspondientes caídas de tensión, que puedes crear problemas con las redes de
diskibución iniernas de establecimientos, escuelas, edificios civiles

Protección del molor

No viene montado el relé tármico tripolar de protección motor, para evitar la posibilidad de
parada intempestiva de la bomba eléctr¡ca por defecto del relé térm¡co. Se montan en el
cuadro, un conjunto de tres fusibles de alta capacidad de ruptura, y ün d¡sposiaivo que
cúntrola;

- Presencia red;
- Presencia de las tres fases.

Se puede colocar el umbral de alarma para la dlsminución de tensión de red en la cual el

dispos¡tivo interviene (de 5§/o a 15% de la nominal).

El d¡spositivo act¡va un relé al cual se pueden mnectar varios tipos de alarmas, pero no
para la bombá eléctrica

En las term¡nales de conexión del cuadro, serán
potencial para señalar:

- Bomba eléctrlca exclusa
- Bomba elóct ca en automático
- Bomba eléctrica pa¡ada
- Bomba eléctrica en movamiento
- Alarma de anomalía red elécirica

disponibles contactos exentos de

5.5.3.1.2. Prescripción de instalacién

El grupo de presurización será pre ensamblado con bombas y cuadros eléctricüs. Deberá
estar ubicado sobre bases de soporte que no trasmitan vibraciones.

5.5.3.1.3. Verificacionesfuncionales y mediciones

Anles del mediciones se deberá de otorgar un cerl¡ficádo de inslalación del s¡stemá
según UNI 9490 UNI EN 12845.

Las pruebas y las verificaciones de mediciones deberán recogerá ordenadamente todos
los resultados con relativas referencias en los diseños del "como construido".
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La SUPERVISION üontrolárá ia conformidad funcio¡al con el prayecto y repetirá, a
discreción, las pruebas más significativas

Lá medición deberá ser efectuada con las modalidades previstas de las normas antes
mencionadas.

En general las p.uebss consistsn erl

- Pruebas a presión de agua y aire;
- Pruebas de alimentación;
- Pruebas de funcionamien:o de c€da cuadro eléetrico, de cada una de las bümba§,

del intercámhio bombas, de ls instrumentacién y de las alarmas.
- Prueba de intervención simulada.

De manera indicaliva, pero no de modo exhaustivo, será a c*rgo del CONC§§|ONAR|O
el suministro de la siguiente documentación:

- Certificado de inslalación de ¡os apartaos en fábrica como de norms UNI 9490
- Diseños de conjunto y de detalle de las instalaciones
- Esquemas de circuito de conlrol y regulación
- Manual de montaje, ejercicio y mantenim¡ento.

§.5.3.2. Grupo de presurizacién agua potsb¡e

5.5.3.2.1. Características técnicas

EI srupo automático de presurizacién será realizade sn §iodo de iniervenir
automálicamente al verifica¡se un descenso de la presién en las tuberÍas del sisiema al
que siwe, respeclo a dicha ca:ibración.

Lás bombas seÉn csnectsdas a un colector alimenlado por una cisterna de primera
recolessión direclamente alimentada por red de asua urban§, y por lo tanto can presión
no superior a 2 bares aguas aniba de la bomba.

El grupo está mnsfrtuido por:
- }os bombas de alimeñtscién, accionadas por motsr eiéctrico con lineas eléetrieás

independientes;
* Colectores de enlrega y aspiración en acero inoxidable A'§l 304 cón csntrabddas

galvanizadas PN 16;
- Un cuadro de eonlrol con relat¡vos dispositivos de señalización mmpleto de todos

los aparalos;
- lnvertir {uno por cada bomba) para ir iü{rodscción modulanle de üada bsmbá

eléotrica;
- Válvula de retención, sonda de presión, manómetro y ácoples varios en latén y

hierro fundido galvanizado;
- Tanque autoclave constituido por un lanque en acero galvanizado complsto de

ál¡mentador de aire automático.

La caída de presión del circuito de succión, deternina el áranque de la bomba eléclrica,
a travÉs de una sonda de presién oportunamente calibrada. §iendo instaladas dos
bombas eléctricas cada una acompañads de invert, a la disminución de la presión en el
circuita de succló¡, cada bomba eléctri*a será iniciada proporcionalmente en función de
la demanda.

Contratü de Córc6s¡ór? del Proyec'ta "Línsa 2 y Rama¡ Av. Faucatt * Av. Gambetla de la R*d Básica
del Metra de Lima y Callao" 722 da 3633
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Si la bomba cléctdüa principál no arranca por falta de energía eléctrica, o esta parada por
daños o mantenimienlo, la ulterior disminución de presión controla el arranque automálico
de la segunda bomba. Todos los grupos serán dotados de válvulas de intercepción y los
tubos de conexión serán dotados de bridas de acople antivibraciones.

Descripción general

Cada grupo bomba eléctrica, dispone de un cuadro propio separado, para asegurar el
funcionamienlo del sistema también en caso de daño a una de las dos bombas eléctricas.
El ananque tiene lugar por disminución de presión en la red de succión; p mero arranca
Ia bomba eléctrica principal, y si la presión no sube de nuevo, aranca la olra bomba.

El cuadro será realizado en cajetín metálico impermeable, con grádo de protección lP 55,
pintados con polvos epóxidos. El cuadro será dotado de interruptor general que bloque la
puerta, term¡nales y conexiones a tiena, placas señalética.

Cuadro de control bomba eléctrica

El cuadro desenvuelve las siguientes funciones:

1 ) arranque automático de la bomba eléctrica;
2) protección del motor eléctrico de anomalias de red.

5.5.3.2.2. Prescripción de instalación

El grupo de presurización será pre ensamblado con bomba y cuádro eléctrico. Deberá
estar ubicado sobre bases de soporte que no trasmitan vibraciones, utilizando adecuados
antivibraciones entre la base del grupo y la superficie de apoyo.

5.5.3.2.3. Verificaciones funcionales y med¡ciones

Las pruebas y las verificaciones de mediciones deberán de recogerá ordenadamente
todos los resullados con relat¡vas referencias en los diseños del "como construido".

La SUPERVISION controla rá la conformidad funcional con el proyecto y repetirá, a
discreción, las pruebas más significalivas.

La medición deberá ser efectuada con las modalidades previstas de la norma antes
mencionada.

En general las pruebas mnsisten en:

- Pruebas a presión de agua y aire
- Pruebas de alimentac¡ón
- Pruebas de funcionamiento de cada una de las bombas, del intércámbio bombá$,

de la instrumentación y do las alarmas
- Prueba de intervención simulada

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, será a cargo del CONC§§IONARIO
el sum¡nistrs de la siguiente documentac¡ón:

- Diseños de conjunto y de detalle de las instalac¡ones;
- Esquemas de circuito de control y regulacióni
- Manual de montaje, ejercicio y mantenim¡ento.

Contrato de Concesión del proyecto "Linea 2 y Ramá! Av. Faucett - Av- Gambatta de ta Red §ásicá l¿
del Metro de L¡ma y Ca¡lao" 723 de 3633 
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5.5.3.3. Equ¡pos para extinción de incendios con hidrantes

5.5.3.3. 1. Caracteríslicas técnica§

Conjuntos úontra lncgndio

Comprenden:

- üaja en lámina de acero tips de inlernss, pintada a fuego, con puerta en aluminio
tratado, inallerable, con cenadura universai en bronce, vidrio frorlal rompible;

- Grifo hidrante en br0nc§;
- Pa§a de mangueras y acoples en caucho para cubrir lás unione§;
- Tubería flexll¡le en fibra sintética poliéster, longitud 30 m, e 45 mm, conforme a ia

norma UNI EN 12845:
- Eoquilla hídrica en latén, regulable, con ¡nterceptac¡sn del flujo.

§.5.3.3.2. Prescr:pcionesdelnstalación

Modalidad de instalación según cuanto previsir, en §' $igui€nte orden:

- Prescripciones de Iey y del Cuerpo de Bomberos en materia de prevencién de
incendios;

- Norma UNI §N '12845 donde spl;eáble;
- Especilicaciones puntuales para cada camponente,

5.5.3.3.3. Verjficaciones luncionales y mediciones

Antes de las medieiones se deberá de otorgar un certifieado de instalación del sistemá
según UNI ÉN'12845.

Las pruebas y ias verificaciones de medieiones deberán ser en conformidad con las
no¡mas citadas, que racogerá ordenadamente todos los resultados con relativas
referencias en lss diseños del "como construido".

La §upervisién controlará la conformidad funcional con el proyectü y repetirá, a
discrecién, ias pruebas más significativas.

üuranle la construcción la §upervisión reali¡ara, y/o en ssds de mediciones provisoric, la
ve¡ificación cuanlitativa y cualitativá de las instalaciones para comprobar, en linea de
principio, las conformidades con lás caracteristicas fundamentales ¡ndicadas en el
capitulado.

En general las pruebas mnsisten en:

- Prueba a presión según las especificaciones pára tubos
- P¡ueba de erogación
- Veriflcación funcional de la instrumentaclón

De manera indicativa, perc no de modo exhaustivo, $erá a cá rgú del CüNCE§IONARIO
§l suministro de la siguient* documentac¡ón:

- ]i$eños de conjunto y de detalle de las instalaciones:
- Manual de montaje, ejercicio y mantenimiento.

Contruto de Concesión de¡ prayedo "Linea 2 y Hamal Av. Faacett * Av. üe¡nbotta de la Red 8áslca
del Metro de Lifia y Callaa" 724 de 363s
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5.5.3.4. Equipos de extinción automátlco a lluvia con erogadores automáticos
(aspersores)

5.5.3.4.'1. Caracteristicas técnicas

Cabezas de erogadores:

- Conforme a la norma UNI EN 12845 y dotádas de relaliva contra§eña;

- Diámetro cabezas automáticas: DN 15;

- Ejecución en bronce, acabado cromado donde se requiera;

- Tipo: convencional, spray, fluio lateral;
- Orientación difusor hac¡a abajo o hacia arriba;
- CaracierlsticaK=253;
- Bulbo de vidrio con calibración a 68C;
- lnstalación empotrada descubierta o externa'

Grupo de control aspersores

Válvula de control y alarma para los sistemas a húmedo:
- Cuerpo válvula en hierro fundido gris
- Superficies externas pintadas de rojo;
- Placa frontal en hierro fundido gris, con junta en caucho reforzado en telá, tOmillos

de fijación en acero inoxidable;
Base en anillo de broncel
Válvula en hierro fundido gris, con iuntas en EPDM, junta a disco, tornillo y perno de

bloqueo en acero inoxidable;
uniones de entrada y salida bridadas, completas de controbridas, tomillos y juntas;

By-pass con válvula de retención;
¡ináa de descarga con válvu:a de descarga principal, válvula de retención y

accesorios;
Línea alarmas con filtro, válvula de interrupción alarma, válvula de prueba alarma,
manómetro presiÓn red de alinentación con relat¡va acople y válvula, acople para

campana hidráulica, interruptor de alarma.
manómetro presión sistema con relativo acople y válvula

Accesorios
¡nteruptor de seguridad;
lndicadores/transmisor de pres¡ón de linea de tipo digital;
lndicados de flujo para señalizaciÓn de sistema intervenido, aguas debajo de la
estación de control;
Cuadro de regulación y conexión a los instrumentos en el campo;
Sistema de ságuridad en las válvulas que consiste en un bloque en posición abierta

con corea y candado de seguridad o plomada.

5.5.3.4.2. Vedllcaciones funcionales y de mediciones

Antes de las mediciones deberán de otorgar un ceúificado de instalación del sistema

según UNI EN 12845.

realizadas en conformidad
Ios resultados mn relativas

el Proyecto y repetirá, a

Las pruebas y las verificaciones de mediciones deberán ser
con las normas citadas, que recogerá ordenadamente todos
referencias en los diseños del "como constru¡do"'

La SUPERVISION controlará la conformidad funcional con
discreción, las pruebas más significativas

Contrato de Cances¡ón del Proyed.o "Línea 2 y Ramál Av. Faucett - Av. Gámbetta de la Red 8ásrba
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La medición deberá ser efectuáda con las müdalidades prcvistas de Ia norma ante§
mencionada.

En general las pruebas consisten Én:

- Pruebas a presión de agua y aire;
- Pruebas de alimentación;
- P¡uebas de funcionamienlo de ra instrumentación, de ras *ampanas de ararmahidráulicas y de los señaiadsres auxiliares;- Prueba de lntervención srmulada.

§e manera indicativa, pero no de modo exháustiyü, será a c*rgo del coNCssloNAR¡o
el sumin¡stro de la s¡guiente documentación:

- Ce*¡ficado de instalación;
- Diseños de conjunto y de detalls de las instalaciones;- Esquemás de circlito de eonl¡ol y regulación;
' Manual de montaje, ejorciclo y mantenim¡ento.

5.5.3.5. §istema de extinción a gas lipo .Argonite,,

5.5.3.5.1. üaracterísticas {éün¡cá§

§e ha seieccionado ün sistema de extincíón s gas inerte para et depósito dé sustáncia§peiigrosas que utirizará er principio de la saturación rotar dei ambiente.

La mezcla será introducida,en el ambiente proteg¡do a través de una serie de tubos y
boquittas coñ er sbjetivo de levar er porcentaje {e-oxigeno por d;Lajo;;-iiy"',Lro. po.
debajo der cuer el incendio se exlingue a causa de ra fárta oá mmuuünü

Él s¡siemá apagará un incendio con una sonüentrac,én de d:§eño entre er 34% y ei 40% alá iemperatura de 20C_

La mncenlraciÓn de norma p.evi§tá para la determinacién de Ia cantidad neeesaria degas será evaluada al 40%,siendo la mismo opo.,tuna para garanti¿ar la extinción de fusas
de tipo A,B,c y manlener la concentración de oxigenc al j2,5%, valor alrededor del cualserá garanrizada ra sobrev¡vencia de eventuares fiersonas que permanecieron ar interno
del local protegido.

Ta.l corcenlracién equivale a 
_ 
errededor de 0,72 Kg de producto por metro cúbico devolumen real (por volumen real se entiende el velo¡ cálculado geo*ett"u*enie al nero oevolúmenes sólidos contenidos).

E! tiempo de descarga der sisrema a gas inerte, ron respscto a ra Norma NFPAA p001,
deberá garantizar las siguientes recomendacianes:

- Descargar dent¡o de 6ü segundos una cantidad lal de alcanzar el §5% de la mínimá
concentración de diseño.

- La descarga total, y e¡ con$ecuente vaciado de los cilindrss, se llevará á cabo
dentro de sn lapso de l¡empo comp.end¡do enlre uno y dos minuto§.

El gas estará contenido en cilindros son támaño de 140 litro§, cargados a la presión de200 bares a una temp€.atura de 15 'c, por este mot ivú las válvulas, lss mlectores, las

c.u!yt9 de cónces¡ó_n dé| proyéetó "L¡néa 2 y Rarnar Av- Faucéfl * Av. GárÍbeffa de /a Red Básrbadel Metro de L¡ma y Callaa" 
T26 de 3633
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mangueras y todo el material que const¡tuye el s:stema deberá e§tar construidas en

manera tal que soporten las altas presiones en juego.

Las boquillas de erogación tienen diámetros entre 7z" y 1-7"', serán cuantificadas en:

- 1 cada16 a20 m2 en ambiente de altura entre 0,5y 5 metros;
- 1 cáda I m2 en subpisos y/o techos falsos de altura máxima de 0,5 metros.

El s¡stema de extinción a gas inerte será realizado en serpent¡na única, a garantía de la
p.otección del mayor volumen.

En cada serpentina, para cada c¡lindro, serán instalados, además, válvulas direccionales
para imped¡r el regreso del gas y señalizaciÓn erradas en los interruptores; r:erla

serpenlina disponerla de un control manual y un control remolo separado para cada
grupo

Cada cilindro deberá estar dotado del relativo cenif¡cado de aprobación para la idoneidad
al servicio y a[ transpor{e con ia prupia carga.

El agente extingente deberá ser dilundido en manera adecuada, en los locales
protegidos, por medio de una adecuada red de tubos certificados para el uso con las
presiones prev¡stas por el s¡stema y adecuadas boquillas de erogación.

Los colectores y las pafes especiales de la serpentina serán mnstituidos por

componentes estándar certificados y aprobados para uSoS en altas presiones de acuerdo
a la norma DlN"

No se aceptarán colectores realizados con tubos y componentes soldados entre sÍ y
tubos no revestidos inte¡nAmente y externamente con tratamiento de fosfatos. La§

normas )lN de referencia para los acoples relaCionados a los coleclores serán las

siguientes: DIN 2353, DIN 3852, DIN 3865, D|N3859,

Descripción del sistema

El sistema de detección y extinción automát¡co de incendio tiene como objetlvo la

detección del principio de incendio, la señalización, a nivel local y a nivel central, y la
actuación de los procedimienlos de extincién a través de la erogación del elemento fisic<:

extingente.

El contrOl de extinción podrá ser encendido en modo auiomático o manual en funCión de
cuanto indicado pro los procedim¡entos internos que serán oportunamente Organ¡zados

en base horaria y operaliva; el encendldo manual podrá ser prendido, sea de la central

Contra incendio, (pslsante con llave de seguridad y acc¡onamiento a "doble mano"), que

de los pulsantes s rotura de vidrio conectiado§ a la tarjeta de descarga'

Un accionamiento manual podrá ser realizado también interviniendo directamente sobre
los actuadores mecánicos de los cilindros.

El procedimiento de extincién automático consistirá en la aduac¡ón, al momento de la
situación de pre alarma (un solo detector de alarma), de una señalizacién éptica y

acústica puesta en la central Contra lncendio y en el punto remoto de señalizaciÓn'

La visualización del estado de alarma podrá ser representada sobre mapas videográf¡cas
de un eventual computador personal conectado a la central Contra lncendio.

Contrato dé Conces¡ón de¡ proyecto "L¡nea 2 y Rafiat Av. Fauceft * Av. Gambetta de la Red Básica
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La señalacién de alarma podrá ser vlsualiaada en elaro sob¡e la pantslla de ia central y
por lo tanto impresa señalando fecha y hora de la a¡arma.

Después de un lápso de tiempo de espera predeterminado, o de un controi de activacién
manual llevado a cabo pcr el operador del puesto o por la central, se tendrá li act¡vación
de las señalizaciones ubicadas al :nt€rno del local protegido que invitará a los lresentes a
Bvacuar 6' local.

Támb;én se activarán, donde sean previstos, todos los dispositivos aptos para separar ellocal, como ciene de puertas automátieas, bobinas oe 
'cesenganihe- 

ñaia puertas vventana§, cierre de las puertas enrollabies co$e fuego accionamiánto d" pu* ventilación
y elevada tensián.

En la actuación, al momento de la siluacién de alarma, una señalacién éptica, puesta alextemo de' locel, invitará al personal a no entrar estando en transcursa 
"i 

proáác¡*i"nto
de ext¡nción.

Después de un tiempo de reiraso calcuiado, para perm¡t¡r a la gentÉ de evacuar el lo0al,
se activará el dispüsiiivo de contro¡ para la diseminación del elei¡ento extinsente.

§erán ut¡li¡ados, censores de pasición, ubicados en las puertas y en las puer:as
enro¡lable§ de ventilación y eventualmente en las ventanás, que senalen el ciáire oe lasmismas, para la realización de la salurác¡ón del loc€l con el elemento extingente,
condición necesaria para la extinción t*tal.

A la central estanán c{rnectádos los inlerrupt§re§ de }os cilindros para señalar la condicién
de presión intervenido discriminando entre. extifigente yerüdo, después de un controt y
ext¡nsente perdido, a consecuencia de una fuga.

con el objetivo de obtener las condiciones ambientales óptimas, se deberá proceder a lave.ificación de todas las obras exislentes para garantizai la compartimentali¿n oel tocalprotegido en modo que, al momento de la intervención, la central plovea autónomamente
a predisponer el local a la descarga efectua.do:

- El cierre aulomático de las puertas de a*eeso al locali- El ciene automático de eventuat*s venlanas y otras aperturas presentos en er
local;

' Er ciene automático de evenluares puerras enrolabres corta fuegos preeentes en
los conducros de aireñción y, si factibre, e[ cierre de ra m¡sma vent¡iación.

T¡pos de trbos

La red de distdbución deherá garanli¿ar las exigencias funcionales y normativas,

De lodas manera§ deberán ser verificadas ante§ de la ca¡ga del sistema, lo§ ánc,ajes y
las cáraclerísticas de estanqueidad.

Los tubos deberán ser en acero galvanizado serie ANSI b 36.10 - Apl sL Gr. B. sch. 40
con acoples en ace.o galvanizado serie 3000 lb.

Válvula de distribución

serán realizadas con internos €n acero fNoX y con presión nominal certificadá de álmenos 300 bares

cónbato de coñcesidn del Prayecfa "Linéa p y Ramal Av. Faucs * Av, Gafibétta de laRed gás,óá
d§! Metro de Lima y Caltao" 7ZB de 36J3
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Coloctor de descarga

Deberá ser en acero de tipo aprobado, realizado como desclito en precedencia, dotádo
de válvulas de no reg reso para cada bomba, de reductor de presión, de interruptor para el
control local y remoto de la descarga.

Cil¡ndros

En acero certificado y aprobado IGMCTC, dotadas de manómetro e interruptor para el
control local/remoto de la descarga y válvula principal.
Boquillas de erogación

De tipo aprobado y a chorro radial semiesférim, seran montados en modo de evitar
peligros durante la descarga. No serán aceptadas boquilla a único agujero.

Tipo de extingente

Los sistemas de extinción de este tipo ut¡lizan un producto llamádo "Clean Agent", será
decir, con grado de alteración del ozone atmosférico y con efecto ¡nvernadero nulo (OPD
y GWP los dos igual a cero)

El "Clean Agent" estará constituido pol una mezcla de gas inertes (Argon y Nitrógeno al

50%) que siendo normalmente presentes al intemo de la atmosfera no tienen, y
sobretodo no tendrán nunca ninguna limitación debido a mot¡vos ecolÓgicos.

Es indispensable que el sistema de extinción sea confo¡me a las EN ISO 14520-1, Parie
4 y certificado por más de un ente internacional reconocido {ULFM, LPCB, EPA, otros.)

5.5.3.5.2. Verificaciones funcionales y med:ciones

Las pruebas y las verificaciones de mediciones deberán ser realizadas en conformidád
con las normas ciiadas, que recogerá ordenadamente todos los resultados con reaat¡vas

referencias en los diseños del "como construido".

l-a SUPERVISION controlará la conformidad funcional con el proyecio y repetirá, a
discreción, las pruebas más significativas.

Las mediciones deberán ser efectuadas con las modalidades previstas de las no¡mas
antes mencionadas.

En general las pruebas consistirán en:

- Prueba a presión con nitrógeno

De manera indicaiiva, pero no de modo exhaustivo, será a cargo del CONCE§IONARIO
el suministro de la siguiente documentac¡ón:

- Diseños de conjunto y de detalle de las instalaciones;
- Certif:cación de reconocimiento de los sistemas de calidad para ÉDl, desarollo,

producc¡ón, instalación de acuerdo a la ISO 9001 ;

- Las certificaciones deben ser reconocidas por ¡nst¡tutos de primaria importancia
nacional yio europea, de al menos 2 años miembros del SINCERT (Sistema
Nacional Certificación).

Contrato de Concesión del Proyecto "Linéa 2 y Ramal Av. Fáucett - Av. Gambetta de la Red Básieá
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Comprobación de haber realizado §stemas siñ¡lares, con mediciones posilivas y eñ
ejercicio.
Manuales de montaje, ejercicio y mantenimiento.

5.5.3.6. Especificaciones para sistemas a aire comprimld§

5.5"3.6.1. Caracteríslicastécnicas

El s¡stemá de producción del aire camprimido estará constiluido esencialmente por:

- Compresor de aire tipo .otativo á lornillo enfr¡ads a aire, silenciado mediante
cubiefta revestida con materia: fo¡oabsorbenle completo de molor eléctrico de
protección lP 55 y jauia de ardilla ssmpletámenle cerrado y autovenUlado, y sistema
de enfriam;enio ase¡te y aire comprimido;

- Secador integrado en la cubierta de tipo a refiigeracién con gas ecológico
- depósito para aire comprimido cerlificado del t¡po a desarroilo vertical en acero

galvanizado p¡ntado con presión de ebullic¡ón no inferior a 10 bar completo de
acoples de ingrcso y de sal¡da del aire;

- Kit de accesorios del depósilo mmo válvula de seguridad certificada, manómetro,
grifo mn brida po*a manómetro y válvula a esfera para descarga;

- Sistema de filtros constituido por:
- pre{iltro separados para una protección general en grádo de eliminar neblina de

agua y aceile hasta 0.1 m§/me y particulas hasta 1 micron
- filtro separador 6 álla prestación en grado de eliminar neblina de agua y aceite

hasta 0.ü1 m§/me y parliculas hasla 0.0'l micron.
- Tuberíá de distribucién en acero galvanizado ÉN 1 ü2§§.

El compresor eslará csnlenido en una cubierta revestida de material insonoriealnle. Los
paneles de «:ntenimienlo tendrán a su lado anl€íúr un panel de regulación electro-
neumát¡co complelo de pulsantes de arranque y parada además de los relativos
manómetros, termómetros, eoniadores de funcionamiento y aparatos de seguridad para
el control de la unidad.

§n el lado póstÉrior del panel será ubicado el cuadro eléctrico de potencia que contendrá
los aparatos de arranque del motor.

§l accionamiento dal ssmpres§. §o llevara a cabo mediante motor eléctries en protecc¡ón
lP55 a jau'a de ardilla completámente eerrada y auloventilado.

El compresor estará dotado de electroveniiladores de snfrjamiento accionado por un
motor eléctrico, consinliendc la disipacién del cálor del aceite y del aire comprimido.

El sistema de lubrificacion ssrá de¡ lipo a presién diferencial e ccmprenderá los siguienles
componentes:

- Depósito de separación áire aceite con filtro separados, copa de aceite, indicador
de nivea del aceites, válvula de seguridad, válvula de mínima presión, conexiones
de desc€rsa y lapa de llenado;

' Refrigerador del aceite con grande superficie de inlercambio del tipo a bloque de
aluminio;

- Filtro del aceite;
- Carga de aceite.

ÉJ sistema de aire también comprsnderá los siguientes compsnente s:
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- Filiro del aire de aspiración
- Válvula de regulación vacío/carga
- Depóslto de separación aire-aceite con el€menlo filtrante
- Válvula de mlnima presión con válvula de no regreso
- Refrigerante final del aire comprimidá del t¡po a bloque de aluminio;
- Separador de condensa con descarga automálica y manual;
- Válvula de interceptación;
- Secador a refrigeración con gas ecológ¡co.

El secador será del iipo a absorción con regeneración a frío en grado de garantizar un
func¡onamiento continuo completamente automático y a bajo consumo energético, Este
esla rá constituido por dos torres de esicación rellanas de material secante en grado de
altema ciclicamente el secado y la regeneración. Serán también presentas en el mismo:

- Un sistema automático de conmutác¡ón de lás dos lones
- Un pánel de control
- Un indicador de hunedad
- Un silenciador en la descarga del aire de regeneración.

El cuadro de control del compresor estará constituido por:

' Aparatos de ananque estrellé/triangulo del motor
- Transformador de los circullos auxiliares
- Protección con blindaje en plexiglás
- Pulsante de arranque/parado
- Regulador electro neumático y panel con :ndicadores

Un relé temporizado reirasará el parado del motor por un periodo de funcionamienlo a
vacío de al menos 5 minutos, con el fln de limitar la frecuencia de los arranques

La red de dislribución del aire comprimido será realizada median:e el uso de tubos en
acero galvanizado EN 10255. La f¡jación de los tubos se realizará mediante estribos a
pares también en acero galvanizado. A la raiz de cada ramif¡cación de alimentación de
cada fabricado será instalado una válvula de intercepc¡ón PN 16 del tipo a esfera hasta al
DN 50 incluido y del tipo a mariposa con cuerpo y,ente en hierro fund¡do esferoidal, para
los diámetros superiores.

A intervalos de alrededor de 50 melros serán instalados los descargadores de condensa
automáticos con las descargas opo¡tunamente acopladas al colector de descarga
condensa.

5.5.3.6.2. Verificaciones funcionales y med¡ciones

Las pruebas y las verificaciones de mediciones deberán recoger o¡denadamente todos
los resultados con relativas referencias en los diseños del "como construido".

La SUPERVISION controlará Ia conformidad funcional con el proyecto y repetirá, a
discreción, las pruebas más significativas.

Las med¡c¡ones deberán ser efectuadas con las modalldade$ prev¡stas por las normas
antes mencionadas.

En general las pruebas consideran en:

- Pruebas a presión de aire:
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- Prueba de fundonafiientü de cáda compresión y de los relativos instrumentós de
control de seguridad.

- Prueba de intervención simulada.

De manera indicaliva, pero no de modo exháustivo, seftá a meo del CONC§§IONARIO
el suministro de la siguienie documentación:

- ]iseños de eonjunto y de detalle de las insláiasiones
- fsquemas de circuito de control y regulación
* Manual de moniaje, ejercicio y mantenimiento

5.5.3.7. Aparatossanitarios

5.5.3.7. 1. Características técnicas

Vaso de ssisn:o suspendido

Vaso de asiento suspendido en porcelana dura vitrilicado {vetroquina) de primera
€leocién, color blanco con descarga s pared completo de:

- Cajón de descarga empotráds, tipo mochila, capacidad 10 lit¡os, en maierial
plástico pesado, tipo Geberit, complela de tapa, tubas de purga, gdfo 318", válvula
de flotador, tacss y tornillos de f.jacién en hierro galvanizadc

* Tubos de cosexión del cajón al vasa en polietileno A.§.
- Marcc de sopcrte en perÍiles de acero de sección ádesuada, acompañado de

bulones de liiación del aparato, *cn arandelas y juntás
- Asientos y cubie(as de asienlos en plástico del iipo pesado incluidos los tornillos y

las arandelas en latón cromado para la fi.jaeión

Lavabo en porcelana

Lavabo en porcelana vitrifieada {v itreos-chiná), del tipo empotrado, de dimensiones no
menores a 65 x §0cm, coneclado a la descarga y a las tuberias de aspiración de agua
caliente y fria.

Ls grifería será del tips a mezclador monocofilrol, serán enteram€nt€ en latos, serie
pes€da de prmera ca,idad, con corladura de un espesor men*r de 0,3 micron sn cada
punto.

El sistema de cierre debe¡á ser Épido y silencioso y no dar lugar a fenómenos de rotura
del sistema.

Deberá ser i¡staládo con el fiñ d€ hac€r que ei desmontaje y manten¡miento sea fácil y
ágil.

Grifos empotrados

Grifos de parada empotrados en latón cromado, bridas desli¿antes, agujero para control
del asta de maniobra.

Calsntadores de agua eláetricos

Calentadores de asua eléct¡lcos constituidos por lanque vid opsrcslanado, acompañado
de termóstato de regutación, t*rmómetro, válvula de seguridad, completo de estrit¡os de
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sostenim¡ento, flexibles de conexión á la red, compresivo de obras de fjación, &nex¡ones
hidráulicas y eléctricas. lnstantáneo; litros 10; 220 V.

Plato para ducha

Plató para ducha en gres porcelanado (fire-clay) blanm, de dimensión 75 x 75 x 1§,
completo de pileta y §illa de descarga a ángu:o, cromados, acoples a la tubería de
conexión, con superficie antideslizante, a ser instalada sobre el piso a semi empotrada

Compleio de mezcladores monocomando empotrado en latón c¡omado, ducha con
cabeza a chorro regulab[e t¡po anti-cal en latón cromado completo de tubos flexibles,
hasta con soporte para ducha deslizante en latón cromado.

También comprende todo lo necesario para entregar la obra completada.

5.5.3.7.2. Veriflcac¡ones funcionales y medic¡ones

Será verificado el correclo montaje del lanque y las especificaciones de calidad de los
materiales.

Las pruebas y las verificaciones de mediciones deberán ser realizadas por el
CONCESIONARIO, que recogerá ordenadamenle todos los resultados con relativas
referencias en los diseños del "como construido".

La SUPERVISION controlará la conformidad funcional con el proyecto y repetirá, a
discreción, las pruebas más significativas.

Las mediciones deberán ser efectuadas con las modalidades prev¡stas de las normas
antes mencionadas.

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, será a cargo del CONCESIONARIO
el suminislro de la siguiente documentación:

- Diseños de conjunto y de detalle de las instalaciones
- Declaración de conformidad
- Certificado de las pruebas de aceptación
- Lista de los repuestos aconsejados para la puesta en marcha y para dos años de

ejercicio y de las herramientas específicas para efectuar intervenciones de
reparación.

5.5.3.8. Sistemas de aspersión

5.5.3.8.1. Caracte¡ísticas técr¡cas

Grupo de presurización para el sistema de riego constitu¡do por:

- n. 3 bombas eléctricas centrifugas de eje vertical u horizontal (de las cuales una de
reserva) del tipo a uno o más rotores, cubierla mecánica con materiales de alta
resistenc¡a, motor cerrado normalizado según normas IEC-UNEL, clase de
a¡slam:ento B, protección lP54;

' n. 1 bomba eléctrica centrifuga pilota a eje verlical u horizontal;
- n. 1 medidores de llujo con auto diagnosis;
- n. 1 tanque autoclave probado en acero galvanizado a calor ¡ntemamente y

extemamente con puerta, completo de manómetro, grupo de nivel, válvula de
seguridad;

Contrato de Concesión del Proyecto "L¡nea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambétta de la Red Bás¡ca

r;0u50fli,t0 Nut'to MnN0f ¿rMr a
ALFoNso tuAN EAsAs¡ c¡ncl¡ ffiJ4Epf€SF,VrANrEr6C¡¿ \*)/

del Metrc de L¡ma y Callao" 733 de 3633

[15260]



- electrs cornpresoa de aire con electroválvulas de dssahügo automático paobada,
válvula de retensión, válvula de interceptacién, junta flexible, antivibraciones;

' n. 1 intenuptor bomba piloto;
- n. 1 manómelro;
- colectores de entregá y aspirasión completos de válvulás de secc¡onamiento y

retención;
- cuadro eláeirico en cájetin de lámina hermética 1P55, de acuerdo a las normas CEl.

Comprende:
- Seecionador general bloqueo puerta;
- Sálvamotores o arranque Éstrella/tr;angulo (en funoién de lá pútene¡a de los

motores) paru bombas eléclriessi
- Fusibles APRA bombas eléctricas y circuitos auxiliares:
* Transformadores de alimentacién ta{eta electrénica y circuitos auxiliares;
- Terminalesgenerales:
- Tarjeta electrónica para prosrama de aulo diagnosis y emersencia;
- Sirena de alarma;
- Selectores MIA para bomba§;
' Señalización del funcionamiento bomba electrónicas.

§leclrsválwlas para rie go

Electroválvulas automática en broncs son bobina alimenaada a ?4 V,
flujo, instalada en adecuadc pozo, diáme1ro 3".

Tubo flexible en PVC

Tubo e PVC flexible corrugado externamente y liso intemártrents pára
para al¡mentacióñ eléctrica de electroválvulas para s¡stemas de riego,
con hilo de fierro interno, en roilos, diámelro mm 8ü.

eon re§uiador de

pa§a¡§ de eable§,
a ser enterrados,

Programador APRA riego

Programador elestróniss para sistemas de riego con tiempcs regulabies hasta 12 horas, y
tripla programación con n.B ananques al dla por programa! programaclén a pantalla, c¡clo
de riego varaable con po§:bi¡idad de arranque manuál. Circuito autodiagnóstico y
posibilidad de interfaz al sisiema de gestión c¿niralizado. Tensión de alimentación ?20 V -
50 Hz, lensione de salida 26,5 V - 50 H¿; n.24 eskciones.

Roc;adorés dinámisos

Rociadores dinámicos con cusrps en resina tsnnoplástico, anti choque y anlimrrosión,
órganos de movimiento en teflén o similar, reductcres contenidos en apropiados
contenedo.es a baño de aceite o agua, resorte de regreso en acero inoxidable; alcancÉ 7
á 17 rn

5.5.3.S.2. Veri{icaciones funcionales y mediciones

Será verificado el eorrecto moniaje del tanque y las especificaciones de cai¡dád de los
maleriales.

Las pruebas y las verificaciones de mediciones deberán ser realizadas por el
CONCESIONARIO que recogerá ordenadamente todos los resultados con relativas
referencias en Ios diseños de¡ "como construida".
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La SUPERVISION controlará la conformidad funcionál con el proyecto y repetirá, a
discreción, las pruebas más significativas.

La medición debeÉ ser efec'luada con las modalidades previstas de la norma antes
mencionada.

De manera indicativa, pero no de modo exhausiivo, será á cargo del CONCESIONARIÜ
el suministro de la siguiente documentación:

- Diseños de conjunlo y de detalle de las instalaciones:
- Declarac,ón de conformidad;
- Certificado de las pruebas de aceptación;
- Lista de los repuestos aconsejados para la puesta en marcha y para dos años de

ejercicio

5.5"3.9. Hidrantes de supemcie

5.5.3.9.1, Caracteristicas técnicas

Hidrantes en hierro fundido, a columna, allura sobre el suelo 990 mm con inserción axial
en el conducto, punio de ruptura preestablecido y disposilivo de seccionamiento can
válvula adicional, que consiente el manienimiento del grupo válvula sin interrumpir la
alimentación hídrica, evitando el utilizo de válvulas de ¡niercepción adicional.

El hidrante está construido en ejecución robusta y conslituida por 3 partes principales:
cuerpo superior, cuerpo inferior y base. Con el fin de seccionar el hidranae de la ¡ed, se
inlroduce una válvula incorporada en la base, que viene maniobrada utilizando adecuado
instrumento en la parte superior del sombreo de maniobra. Tal dispositivo consiente el
desmontaje de lodos los órganos internos de maniobra y de sustituir las juntas de
estanqueidad principales, sin la necesidad de interrumpir el flujo de agua en la conducta.

El hid.ante estará dolado de un punto de ruptura preestablecido mediante el uso de
particulares tomillos en las uniones entre e¡ cuerpo superior y la paile enlenada en modo
de evitar la ruptura del hidrante en caso de choque accidenial.

El hidrante será pintádo externamente e intemamente con polvos epóxidos de color rojo,
con procedi mientos electroestáticos.

El hidrante estará dotado de n.2 salidas DN70 y de n. 1 salida DN100.

5.5.3.9.2" Veriflcaciones funcionales y mediciones

Será verificado el correcto montaje del tanque y las especificaciones de calidad de los
materiales.

Las pruebas y las verilicaciones de mediciones deberán ser realizadas por el
CONCESIONARIO que recogerá ordenadamente todos los resultados con re¡ativas
referencias en los diseños del "como conslruido".

La SUPERV:§ION controlará la conformidad funcional con el proyeclo y repetirá, á
discreción, las pruebas más significativas.

La medición deberá ser electuada con las modalidades previstas de las normas anles
mencionadas.
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De manerá indicaliva, perú no de modo exhaustivo, será a carso del CONCESIONARIO
el suminist.o de la siguiente documcniacién:

- Siseños de conjunto y de detálle de las instalaciones;
- üeclaracién de conformidad;
- Certificado de las pruebas de aceptación;
- Lista de los repuestos aconssjados para la puesta en marcha y pára dos áiüs de

ejercic¡0

5.5.3.10. f fiintorÉs

5.5.3. 1 0. 1. Característ¡eas técnicas

§xt¡ntor€§ de polvs químico

Extintores a polvo polivalentes presuriuados con nilrógeno deshumidificado de 6 kg,
certificado pará clases de fuego 13"8§3 C, complet o de estribos de soporte en acero, de
válvula a pulsante y manómetro y homologacién de punzonamienio en la carcasa.

Extintsr sobre ruedas a e0:

Extintor sobre ruedas a CO¡ con ei¡¡ndro únics probado a 2§0 ATE, completo de váivula,
tubo en saurho y rono ds ersgac¡ón, homologado para clases de fuego A-B-C, de
capacidad igual a §ü kg.

5.5.3.1 ü.2. Verificaciones func¡onales y ñédiciones

Las pruebas y las ver¡fioacisnes de .nediciones deberán será responsabilidad del
CONCESIONAR¡O que recoserá ordenadamente todos los resullados csn relat¡vas
referencias en los diseños del "como construido".

El Regulador contrslafii la conformidad funcioral con el proyecto y repetirá, a discreción,
las pruebas más significativas

Lás med¡ciones deberán ser efectuadas csn las modálidades previstas de las normas
anies mencionadas.

De manera indicativa, pero no de modo exhaustivo, §srá á carso del CONC§§IONARIO
el $um¡nistro de la sigu¡ente documentacién:

- Diseños de conjunto y de detalle de las instalacionesl
- Declaración de conformidad;
- Ce¡tificado de las pruebas de aceptación;
- Lista de los repueslos aconsejados para la puesta *n marcha y pára dss años de

ejercicio.

6. EXp§DIEHTÉ Po§T-üoNS:RUCCTOH
6.1. C0NTEN]D0

=l 
Expediente Post Construoción incluirá como mínimo:

r Memorias de cálculo finales
. Dossier de Calidad
¡ Protocolos de Seguridad
¡ Otros señalados por e, Supervasor, conforme a nonnátividád
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6.2. DO§SIER DE CALIDAD

De acuerdo a la norma UNE - EN 50126, UNE-UN 50128, UNE-UN 50J2S, IEC 6229Ü e
IEC 62227, el CONCESIONARIO enlregará un Dossier de Calidad que contenga por lo

menos lo siguiente:

- Memorias Descriptivas Finales, que incluirá las Especificaciones Técnicas Básicas
de delalle

- Protocolo de Pruebas de Control de Calidad de la Obra
- Pruebas en fábrica del equipamiento electromecánico y dei equipamiento de los

sistemas
- Manuales de Mantenimiento, operación y partes de los componentes
- Planos As Built
- Certificación del AsesoI lndependiente de Seguridad ('SA)

6.3, PLANOS AS BU:LT

El CONCESIONARIO deberá elaborar un srchivo de Planos As Built o Cünforme a Obra,
que muestre todos los trabajos tal como se realizaron, y los presentará para la
aprobacién de la Supervisión antes de la realización de las supervisiones finales para la
recepción de las obras.

Los Planos Conforme a Obra contendrán todas las, mod¡ficaciones y aclara.iones
realizadas.
Previamente a Ia Írma del Acta de Aceptación de las Obras, el CONCESIONARIO
deberá entregar al Regulador los planos conforme a obra term¡nada, en formalo físico y
digital con características indicadas en el IDl.

En lo que respecla al equipamiento electromecánico, los planos Conforme a Obra
llevarán en el mismo archivo digital una plasilla en la que aparezcan los datos
característicos lécnicos principales de los equ¡pos detallados.

Los Planos conforme a Obra de manera referencial deberán cumplir con las §¡gu¡ente§
normas minimas:

A - El lormato responderá a la Norma ISO 216 y el tamaño será A1 como máximo.
B - Llevarán la carátula o membrete establecido en el Plan de Cal¡dad del Diseño
aprobado.
C - Plano índice general de la obra.

Los EDI deberán ser consistentes con las Especificaciones Técnicas Básicas del

7. MA.TER:AL RODANTE

7.1. §TAPAS DEL EJERCICIO

La puesta en func;onamjento del Proyecto se prevé en tres (3) etapas:

* 2016: Primera §tapa A - Línea 2, comprende el Tramo 5 de aproximadámente
5Km.
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* 2017: P¡ime¡a §tapa B - Línea 2, comprende los tramos 3,4 y 6 de
aproximadamente 10Km.

" 2019: §egunda qtlpa - LinEa l, comprende los tramos 1 y 2 de
aproximadamente 12Km.

101§: §egunda Etapa - Kamal Av. Faseett * Av. §amb*tta {tramo de la LÍnea
4), comprende los tramos 7 y B de aproximadamente 5Km.

7.2, C§NTEh¡:DO OEL É§I D§L MA,TERIAL RO§A§TE

?.2.1 . §ocumcntación técnica

El ÉDl del Material Rodante, incluye comü mínims:

* Dimensionamienlo detá¡lada, cálculss, planos, informes de todos los eomponente§
del tren

- Verificación en curnto a las cargas totaies y por eje (con c¿ílculo de la superficie
d¡sponible para los pasajeros de pie)

* Diseños, doseripciones y reiaciones de cálculo de caja, bogies, ejes y eles
montádo§, viga pivot, suspensión y transmisión

- informe sobre tsdos los sistemas de frenado (esquemas, dimensionado y
funcionamiento)

- lnforme sobre mstores y todos los circuitos y squ¡pss eléctricos
- Verificacién etl cuanto a la total compalibilidad con las caracteristieas específicas

de las lineas a las que están destinados (circulaeión, obsiáculos, compalibilidad
electromagnética, inslalac¡ones de a bordo, entre otros)

- D¡agramas de tracción, simulaciones de marcha para et control del cumplimiento
de las p.estasiones requeridas en las diferentes esndiciones, incluyendo iodas las
pendientes de trazado y siluaciones degradeda§

- §stud¡o del pasillo de intercirculacién respecto a la sesmetría de la vía (en linea
principa! y en patios/ tál¡e¡e§)

* lnforme sobre el sistema de seguridad para el acceso de los equipos eléctricos* Informe sob¡e el sislema de climalización
- lnforme sobre el sistema de conducrién y operacién au{omática y del sistema de

diagnóstico
* Programa y equipo de mantsnimiento
- lnforme de cargas de incend:o
* lnforme de consumo de energía eléct¡ica por tren* anforme sobre el dimensionamiento de ia potencia det tren en funcién al diseño

final del trazado
* lnforme del esiudio del gal¡bo estático y dinámico del lren con relación a la

sección del iúne¡ selecc¡snado
- Estudio delallado de riesgos y m;t¡gácién

7.2.2. Accesibilidad

üada equipo, sislema y su parte instalada en el tren, eslará diseñado y dispueslo de tal
manera que facilite y permitá lá co¡recta ¡ntervención del personal encargado, teniends
en cuenta el tamaño de la$ herramientas requeridas, e¡ espacio de t¡abajo ñecesario para
el personal (una o más perssnas previsias), las reglas de seguridad y lá necesidad de la
iluminación loca¡izada.

cantrata de cor?cesjó,] dél proyecto "L[nea 2 y Ramal Av. raucett * Av. Gafibette de ta Red üásica
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7.3. CÁLCULO DE LA FLOTA Y FRECUENCIA DE SERV:CIO

El tamaño total de la flota considerada, se presenta en el lnforme de Simulación de
Operación Ferroviar¡a que está contenido en el Anexo 7 Apéndice 3 relerido a los Niveles
de Servicio.

7.4. CARACTERiSTICAS PRI¡.ICIPALES

Las características del tren son :as s¡gulentes:

- Tren de tipo Bidireccional con un ancho de caja externo de 2,7 a 2,9 metros
compatible con el perfil mínimo de los obsláculos fijos del túnel de diámetro
intemo, con un espaciamiento l¡bIe entre caja y anden de más de 5cm y menos de
'lOcm, y con diferencia vertical entre cota de andén y cota de piso de coche puede
variar de Ocm a 5cm, considerando que la cota de piso de coche siempre será
más alta que la cola de andén.

- Longitud extema de aproximadamenle 110 m. {composiciÓn comparable a
6 coches por hen) con una capacidad de 1200 pasajerosltren para la
etapa inicial.

- Longitud externa de aproximadamente 130m (composición comparable a7
coches por lren) con una capacidad de 1400 pasajeros/tren, de acuerdo al
plan de Provlsión de Material Rodante de la Tercera Etapa, el
CONCESIONARIO deberá asegurar que el séptimo coche que se
agregára a la formaciÓn ¡nicia¡ del tren de seis coches será
lecnológicamente compatible, de fácil instalación y mantenibilidad.

Capacidad mínima de 1200 pasajeros/tren, de los cuales 120 sentados mínimo, y
con una Capacidad Estándar de 6 pasajeros/mz para los lugares de pie.

Lugares equipados para Personas con Movilidad Reducida (PMR): §e
recomiendan minimo dos (2) por ken, y los asientos preferenciales deberán ser
diferenciados mediante su color; en ambos casos deberán ser de fácil
accesibilidad.
Uno de los coches deberá tener facilidades para los usuarios que viajen con
equ,paje, tomando en cuenta que el Metro de Lima y Callao tendrá la Estac¡ón
Aeropueño en el Ramal Av" Faucett - Av. Gambetta {de la Línea 4).
Grado de Automatización del tren GoA4 (operación automática sin conductor a
bord0).
Ubicación oculta y $egura del tablero de mando para la conducción manual en
cada uno de los extremos del tren.
Velocidad máxima de diseño de 90 km/h a plena carga.
El sistema de lracc¡ón alimentado a 1500 Vcc.
El Sistema de Frenado Eléctrico Regeneralivo de alta prestación o eficiencia.
Contará con cuatro {4) puertas por lado en cada coche, de 1400mm de ancho y
1900mm de altura, con apertura y cierre automát¡co, sincronizadas con las
puertas del andén y acompañada por una señal óptica y acústica.
El tren tendrá puertas frontales, en ambos extremos, para la evacuación de
emergencia.

- El piso de los coches serán completamente plano y horizontal, sin obstáculos al
paso.
Se proveerá de un sistema de intercomunicación entre los coches y el PCO.
La altura enlre la cota del riel y el piso del coche de los vehículos será de máximo
1100mm.
Contará con enganches o acopladores que perm¡tan el acoplamiento mecánico,
neumático y eléctrim de los trenes en cualquier punio de la línea.

Contrato de Conces¡ón det Proyeclo'Línea 2 y Ramal Av. Faucétt * Av. Aambetta de la Red Básica I
de! Metro de Lima y Callao" 739 de 3633 
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* Deberá de eumpiir con las prestaciones de traccién según la Normá UNI
1 1 378:2010 y otras apllcable§;

* Deberá ser capaz de circular en curvas con un tadio minimo de g0m;

- Garántía por vida útil, igual o superior a 35 sños o 4.5 millones de ki¡ómeiros,* El CONCE§,ONARIO remifirá si Regulador las tabias y gráfims de aceleración
longitudinal y desáceleración en condiciones de servic¡o y emergencia

- Aceleración entre 1,2 m/s2 y 1,4 m/s2. y desacelsración mínima en lrenado
eléctnco regenerativo de 1,0 m/s', desaceleraclón en emergelcia en el rango de
1,3 y 1 5 m/s2, y jerk de 1.0 m/s3, veloeidad üomerciai no meñor de 36 Km/h.* El tren deberá ser capaz de ¡emolcar y empujár un tren con sobrecarga máxima
en hora punta ún rampa de hasla 3,5o/o de pend¡ente.

7,5, §EGURIDAD, EL DIAGNÓSTICO Y EL MONITOREC

El §ONCESIONARI§ garartizará que cada lren posea los §istemas para el Reüistro de
ios estadcs de servicio de ¡os freno§, la alimentaciónlretorno de energía eláctrica y la
propulsión, los ganchos, lás puerlas, la energía de emergencia, los equipos de control,
comunicación y telemmunicacién. Todas aas informasiones indicadas deberán llegar al
Puesto Central de Operaciones (PCO). En caso de situación de falla o mal
funcionamiento de los comporentes y equipo§, estas serán transmitidas automáticamente
al PCO.

El CONC§SIONARIO garantizará que cada tren posea un doble sistema de diagnóstico
ubicádo á boldü, el cual será de rápida y fácil accesibilidad de los oper-adores del
mantenimiento c personal de emergencia. Todas las señalizaciones de diagnóstim serán
disponibles en una interface especial, oport[nameñte protegida, a bordo de los vehiculos,
para permitir las veificaciones y la búsqueda de fallas directa psr el personal de
mántenim¡ento o emergencia.

Él CONC§SIONARIO garanlizará que el tren posea un sistema de diagnóstico para Iás
óperaciones de búsqueda de faltas, que permitan idenlificar el elemento a ser
reemplazado (LRU - Line Replaceable Unit).

El CONCE§|ONARI0 proveerá y gárant¡zará que lc* sistemas de diagnósiico se
ajustarán á las normas IEEC 61375 (sofiware) y EN 50155 (hardware).

EI CONCE§|ONAR|ü garantizará que el :ren lenga las condiciones de enviar en tiempo
real al PCO las siguientes informaciones de máxima prioridad;

Activación lrenado de emergencia,
* Habilitación del panel de maniübrs para la oonducción manual;
* Acción de un comando para la evacuarión de urgenc:a {apertura de emergencia

puertas);
* Estado de los enganches entre lo$ coches del tren;
- Falla en el sistema de propulsión;
* Falla en el sistema de frenado, inclu¡do el patinaje ds las ruedas* Estado de alimentacién de los servicjos auxiliar€$ (y correspondienles ,,alarmas

baterías");

- Falla puesta en tierra;
* Falla control puer:as;
* Falla en el s¡stema eláctrioo de los coches;
- Detección de incendio.

conlrato de conóesión del prcyéLfo "Línea 2 y *amal Av. Faucetl - Av. Gsmbeffa dá lá ñed Básicá
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El coNCE§loNARlO se compromete a proveer y garantizar que la informacién sea

registrada en ei Registrador de Evento ("caja Negra") y cumpla mn las normas

intemacionales vigentes.

7.5.1 . §eguridad para los pasaje ros y la vigilancia

El CONCESIONARIo se compromete á proveel y garantizar en situaciones norrnale§ y

de emergencia, que los componentes y sistemas del tren n0 causen daños a los

pasa¡eros del tren ni a los situados próximos del andén, por lo tanto, los.irenes deberán
poseár instalaciones de vigilancia y transmisión de las imágenes al PC-O de acuerdo a las

hormas vigentes para sistámas con grados de automatización GoA4. El Regulador será

quien apruebe que e§tos si§temas sean suficientes en calidad y cantidad'

7.5.2. Comunicación entre Trenes y el PCO

El coNcESloNARlo proveerá un sistema de intercomunicadcres en c€da coche, que

permilan las comunicaciones manos libres (arquitectura full-dúplex) entre los coches y el

irCO. t-a comunicación es áctivada como resultado del accionamiento de la man¡ja de la

señal de alarma adyacente.

7.5,3. Sistemas de información a bordo

El coNCE§loNARlo se compromete a proveer y garantizar que cada coche sea

equipado con un sistema de DifusiÓn sonora y de Dispositivos de vídeo para

información, de acuerdo a la normativ¡dad vigente.

7.5.4. §eguridad contra incendios, humo y gase§ lóxict §

El CoNCESIONARIO en §u d¡seño, fabricación, instalaciÓn y pruebas del material

rodante, deberá de utilizar materiales que cumplan con las normas in:ernacionales en

relación al tema.
cada coche será equipado con extintores de incendios, d¡spuesto de manera tal de no

obstruir el movimiento de los pasajeros y fác¡l accesibilidad de acuerdo a las normas, el

m¡smo que deberá ser aprobado por el Supervisor.

Se proveerá de un sislema para la detecciÓn de humo y la med¡ción de la temperatura,
que permitirá señalar su ubicación en el detector del panel de alarmas y deberá cumplir

con las normas internacionales vigentes

El sistema d€ detección de fuego, humos y gases tÓxicos, debe garantizar la transmisión
de estas informaciones a la estación más cercana y al PCO.

El CoNCESIONARIO proveerá y garantizará que el s¡slema de detecciÓn de incendio,

humos y gases tóxicos, proporcionará la informaciÓn al PCO de manera que pérmita la

activacióJen automático de los equipos de ventilación b¡direccional de la estación más

cercana y del tramo de: túnel afectado, de acuerdo al Plan de Contingencia o respuesta a

emergencias del Proyecto aprobado por el Supervisor.

El CONC=SIONARIO deberá de proveer y garantizar que el compartimento de pasajeros

permita una resistencia al fuego de acuerdo a la normatividad aplicable.

El cableado eléctrico de los c¡ches deberá sercon conductores del lipo LSOH.

7.6. TLUMINACIÓN

;
Contrato de Concesión del Proyecfo "Línea 2 y Ramat Av. Faucett' Av. Gambetta de la Red Básica I
del Metro de L¡ma y Caltao" 741 de 3633 f,

-*..".-ítr:,',
t}Nt 0lrg0 NU N 0 Mü NOI l,r,u 6,

ALraNso JUAN BAsAar o¡nij¡ ffi )nrpatsrura¡t¡tttéaL \]y

[15268]



Er coNcE§roNARrü proveeft* y garaniizará que er §¡§terná de arumbrado dc pa§ájÉrosque b.inde una sensación de comodidad y bienestar ar u:uario y 
"urpruáoi"!-no..nu"Internacionales como la Norma EN 13272.

Los coches deberán tener señalética tipo luminisüente que garántice una iluminacién
mínima de 15 minutos en condis¡ones de emergencia €xtrema.

7,7. CL'MATI¿ACIéN

§r .coNcEsroNARrO proveerá y garantizará qu* ros trene§ §eán equipados con unsistema integrai de crimari¿ación_interna (enfriamients, carefaccián y ,iuniüiián¡ y quesea completamenle automático. El sistema deberá ser dimensionado'teniuniJ'in 
"r"nt,el ambiente y Ias mndiciones en ras que er materiar rodante prestará er servicio,cump'iendo la norma EN 14750.

El sistema de elimatización deberá ser ints¡mádo y coñtár con la aprobación delRegulador.

El coNCEsroNARro deberá asegurar que en el caso de una rsilá eréctrica, er *¡stemade ventilación deberá se. capaz de funcionar en forma *uguá toti"'i,"]..,t* o*alimentación de| suministro--eréctrico) que permita ia activación automática de raventilación por un tiempo de 60 minulss.

7.8. HQUIPO ELÉCTR]CQ PARA LA TRAC§IÓN Y rL r,RE},IAOO

ñL coNcEsroNARro diseñara ¡_9¡91eera ros equipos de tracción para una lensiónnomina¡ en tínea de 1500vcc. El coNCEstoNARlo dáberá de cons¡deiar las var¡ac¡onesde la lensión eréctrice drrrante ra operación, asegurando que esta tensián no !üra ,*,superior a 1800vcc, y no men'r a 1050vcc, de aci:erdo a ra normatividau v,g*"tI. 
"

rL coNCEsroNARro diseñará y proveerá que ef equipo de trección y de frenado seacon recuperación de energía duranle el frenado.

Los.equrpos eléctricos ba.io cerroceria expu§$tos a partlculás conlaminantes sól¡da§(aceite, potvo, fragmentos de p¡sd€ y.asfalio) que no estén en cajas sdriü;s, deu"n serprotegidos con lP 65 y todos ros demás g3ñ lp §s. Er coNcÉsloNARlo debera soricitaral Regulador ra aprobacrón der grado de rp para cado equipo a suministrar.

7,8"'l . Toma de corriente

El tren poseerá no msnos de d*s (2) tomas de *onisnte, del tipo pantógrafo.

se garantizará er perfecto eontacto con ra catenaria rigidá en rodas ras gamas de arruras,desde la posicién inferior hasla 
-ia 

posicrón supeno"r, manteniendo ra fuer¿a está{icanom¡nal, según norma EN 50206-2.

cuando er pantógrafo no esté en s*rvicio, el sistema articurado deberá repregarseautomáticamente.

7,8.2" lnterruptor ext¡á ráp¡do

§l coNcrsroNARro dehe¡á de proveer y garantizar ra cardád, capacidad y verocidad deactuación del interruptor exlra rápido dá 
-acuerdo 

a nsrmas ¡niemacioíatei-rig"nt""
aplicables a Melros con grado de aulomali¿ación GoA4.

contraro de concesién dét trrayeclú "Línea z y Ramát Av. Faueett * Av. Gafib llade la Red Básicadél Mefro de Lima y Callao /42 de 363A
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7.8.3. Reóstato de frenado

El CONCESIONARIO deberá de proveer y garantizar que las resistencias del reóslato, de
acuerdo a las normas CEI EN 60322, sean dimensionadas para soportar sin deterioro, sin

ninguna l¡m¡tación en las prestac¡ones y en modo repetitivo el frenado eléctrico compleio,
con línea no recepliva. La temperalura de los elementos activos, durante el frenado, no

alcanzará valores como para causar daños a los equipos del entorno (cable§,

conexiones, entre otros), aplicables a Metros con grado de automat¡zación GoA4.

Se preverán protecciones para tos contactos accidenlales por parte de los operadores.

7.8.4. Moiores de traccién

El CONCESIONARIO, deberá de proveer y garantizar que los motores de tráccién sean

de corriente alterna, trifásica y asíncrona. Cada motor tendrá alimentaciÓn de corriente

alterna trifásica suministrada por el ondulador IGBT.

Los motores de tracción deberán cumplir con un grado de proteccién mínimo 1P55. Los
motores deberán funcionar regularmente en presencia de polvo conductor y de grasas o
aceites minerales. El aislamiento utilizado será como mínimo en Clase H' según la

clasificación lEC.

7.8.5. §istemá para el antideslizamiento y tracc¡ón (WSP)

El CONCESIONARIO deberá de proveer, instalar y garantizar un sistema de control para

el antideslizamiento y optimizar la tracciÓn, tal que permita eviiar daños a las ruedas y

utilizar toda la adhesión pos¡ble,

El CONC§S:ONARIO proveerá y garantizará la correcta operación de! sistema de control

de tracción y frenado, en las diversas condiciones de carga del tren el mismo que será

registrado y reportado en tiempo real a PC0.

7.8.6. Red etéctr¡ca y sus componentes de baja y media tensión

7.8.6.1. Convertidores

Los convertidores Serán del tipo estático y con ventilacién, diseñados para álta§
prestaciones y poder operar sin restricción en caso de lalla de uno de ellos, el convertidor
de respaldo deberá suministral alimentac¡Ón por lo menos a un 50o/o del sistema de

climatización, lambién a un compresor del tren y a los ventiladores de los motores de

tracción.

7.8.6.2. A'imentación eléctrica de emergencia - Baterias

Cada vehículo tendrá una fuenle de energía secundaria alternativa
La transicíón de la luente de alimentación pnmaria a la de emergencia (y viceversa) será
tal, que no dañe el vehiculo y sus componentes en alguna parle, así también será segura
para los usuarios y/o el pelsonal de mantenimiento.

En cada tren serán instalados los banms de baterías, en cant¡dad acorde a la formaciÓn
propuesta. El banco de baterias estará conectado en paralelo a los circuitos del tren que

lo requieran.

Contrato de Concesión det Prayeúo .Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambétta ole /a Ñed Éá.stce
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El coNC§sroNARro deberá de proveer, mantener y garantizar que ras baterías seráncapaces de alimentar por sí solas durante t hora al I ó*ra ¡e lns orcu¡tüs á¡nciüres u*ltren.

7.8.§.3. elase de aislamiento en los Motores auxiliares

El CÜNCEsloNARlO proveená y garantizara que el nivel de aislamiento de los bobinadosserá no menor de clase H.

7.8.6.4. Dispositivo de Hombre Muerto

§l coNCÉs,§NARro debsrá de proveer y garantizar s¡ ssrrecto funcionamiento de undispositivo de seguridad conocido como' ,,Élomtrre 
Muerto',, ur 

"uui l*r*iüri activarautomálicamente el frenado de emeqencia, para lcs easos de conduccién *unu*1.

7.8.7. Compatibil;dád electromagnética

El coNCÉ§roNARro deberá de. proveer y ga.ant¡zar qu* en ningún caso, erfuncionamiento del {ren sea desestabilieado po, loi campo, electromagnéíco, **i"*o.,el funcionamiento del tren lg-de!T? de perturbar ras instaraciones- existentls, y enparticular los sistemas A?p, ATs y ATO.

se deberá considerar y diseñar adecuadamente para ros siüuientes dos aspectos:

* la compatibiridad eleciromagnética entre ros diferentes equipos del t.en* la compalibiridad erectromagnética eon los equipos ar exterior der tren

Las^emisiones elecrromagnéticas del materisl rodante deberán cumplir con la norma EN50121.

7.8.8, Ahorro energético originado porel Frenado Regencrativo

tt C0NCE§IONARiO, proveerá y garantizará que el sistema de frenado elettromecán'code los motores de tracción, debenán de operar csmo seneradores automátieamente
durante el frenado.

Él coNCESroNARIo, garantizará qu* er sistema suministrado estará en capaeidad derecuperar la energÍa durante el frenado sea la máxima, posible

Lo.s.trenes estarán equipadss eon un equipo de contror y monitoreo de la potenciaeléctrica absorbida. mnsumo de energia, medición de la corrrente v i"n!ün aualimentación. Los datos serán.enviados en tiempo reai ar pco, y su ieráciJniln rosparámetros de marcha (verocidad, ecereracién, eic.¡ y a ra absorción oe ros l¡üpaessubsistemas, det accionamiento de tracoió¡ y de las ínstalaciones auxiliares. 
- '"-'

7.8.9. Bogíes, Ruedas y Suspensiones

Él CONC=§|ONAR|O garantizará que las prestaciones del treñ sean idénticas en los dossenaidos de marcha. Er diseño tendrá como objetivo ei de facirilarci-*á*¡.o ru.operaciones de mantenimienl0 y ia intercambiabilidad de los eomponentes.

El C0NCES'ONAR'O prove€rá y garantizará que todo§ ros t¡enes sean equipado§ cünsenso.es para la detección de cuerpos extraños en la vía, en ambas oiiedc]one" cumarcha, conectados al disposilivo p6ra la detendón inmediata_

9o!:r3r: de cóncesión der pray^cto "Llnea 2 y Ramar Av. Faueaü - Av. üamóeff, de /a Red Básicádél Metro de Lima y Callao" /44 de S6Sj
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El CONCESIONARIO debeú de tener en cuenta durante la fase de diseño que los
bogies remolques utilizarán componentes unificados, de tal manera que se pueda
obtener la mejor solución en referencia a:

- Elevado confort de malcha
- Máxima seguridad en cada condición de ejercicio

- Confiabilidad de las soluciones elegidas
- Bajo pe$o, baja masa no suspendida y cenlro de gravedad

- Mantenimienlo reducido y fácil accesibilidad

Los bogies poseerán lectores de cambio de velocidad, que permiten §eñálar en tiempo
real eventuales deslizamientos en cada uno de los ejes.

El CONCÉS|ONAR|O, deberá de garanlizar que la altura desde el piso del andén hasta el
piso del coche se mantendrá lo más constante posible en cualquier variac¡ón de la carga,
dicho desnivel máximo será el aprobado por el Regulador de acuerdo a normas
intemacionales vigentes y [os criterios RAMS conten¡dos

El CONCESIONAR:O deberá de proveer y garani¡zar que las es:rucluras de los bogíes
sean construidas y producidas respetando las Normas UIC 515; UIC S15; EN 13749; EN
15085 1-2-3-4-5

El CONCESIONARIO deberá de proveer y garantizar que los ejes, serán dimensionados
de acuerdo a los criterios, cond¡ciones de carga y a las prestaciones en base a las
normas EN 13103; EN 13104; EN 13261; UIC 515-3 y UIC-81'1.

El CONCESIONARIO deberá de proveer y garantizar que las ruedas sean de acero
sélido y sean dimensionadas de acuerdo a cr¡terios, condiciones de carga y a las
prestaciones en base a las normas lécnicas UIC 812-3; EN 13262; EN 1 3979.1.

El CONCESIONARIO deberá de proveer y garantizar que las ruedas cumplan con la
segur¡dad de la interface rueda-riel, y la norma EN '14363.

El CONCESIONARIO deberá de proveer y garant¡zar que los rodamientos sean
lubricados y proteg¡dos ef:cazmente contra el polvo, la pérdida de tubricante y se
dimensionen según los criterios, las condiciones de carga y las prestaciones en base a
las normas EN 12080; EN '12081; EN 12082; lS0 281.

Ei CONCES:ONARIO deberá de proveer y garantizar que las ruedas pueden ser
rectiflcadas en los tornos en fosa, en el taller de mantenimiento, sin que sea desarmada
ninguna pieza del tren, operación segura y rápida.

7.8.10. Arenadores y el Lubricador de las peslañas

El CONC=SIONARIO deberá de proveer y garanlizar que los bogies posean la cantidad
de arenadores o sistema equivalente necesarios para garantizar las prestaciones de
adherencia requeddas durante el arranque y despla¿amiento sobre la vía férrea, en
especiat duranle la iracción del tren.

Los a¡enadores deberán ser acc¡onados por:
el comando de frenado de emergencia,
el dispositivo anti-deslizamiento, en tracción y en frenado;
por el conductor y/o por el dispos:tivo "hombre muerto", en caso dé marcha
degradada.

Contrato de Concesión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red Básica
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Los arenadores debenán contar con un indicádúr de nivel, §on áctuador fáeilmente
accesible

EI tren contará también con:
* Dispositivo lubricador de pestañás
* Guardabarros y cepas limpiadoras
* Dispositivos dispntores en las cáj*§ d* los coe hes.

7.8.{ 1. §istema neumátiso

EI CONC§S|ONAR|O deberá proveer y garantizar que el sisterrra neumálico p¡sducirá
aire compnmido a presión y oaudal necesario para la operacién normal y en régimen
degradado sin comprometer la seguridad del tr€n, se proyeerá depósiios, iubl¡ias,
conexiones y válvu¡ás para los servicics a bordo (suspensión neumática, pantógrafo,
arenadores, lub¡icador de las pestañas, limpiaparabrisas, entre ot.os] y para los fienos
neumáticos, si los hubiera.

EI accionamiento automático para la tens¡ón y el repliegue del pantógrafo podrá ser
mediante sistema de accionam¡ento neurnático y / o de accionamien:o eléétdco.'

El coNcE§loNARlo debe rá proveer y garantizar que el compresor cumpla 
'ás 

normas
¡EC 340, UIC 619 o equivalentes.

7,8.12. Freno

El coNCE§loNARlo deberá proveer y uaránti¿ar que la ¡nstá¡ación cumplá con la
no.mat'va EN 13452-1 .

El CONCESIONARIO deberá proveer y garantizar que la instalación del freno sea del tipo
a d;sco§, y el accionamiento sea del tipo neumático.

Las pastillas de freno deben ser fabrisada$ dé acuerdo a la normat¡vá ulc 541-3-oR o su
equivalente

fl CONCE§|ONAR|O deberá garantizar que la detención de los trenes en pendientes sea
inamovibie.

Ei coNCE§,oNARlo deberá proveer y garantizar que los siguientes sistemas de frenado
sean implementados:

- frenado de servioio
* frenado de auxilio
- frenado de emergencia
* frenado de estacionamiento

La prestacién de desacelerución en emergenoia se refiere a una condición de carga
máxima de I pasajeros psr melro cuadrado.

7.8.12.1 . Frenado de servrcio

EI CONCESIONARIO d€berá proveer y garanlizar que en condic¡one$ de funcionamiento
normal el frenado de servicio sea de tipo eleet¡odinámico, apravechando lss motores de
tracción como gene¡ádores, pa€ eualquier condición de eársa; cuando interviene e¡
frenado mecánico: la recuperacién dc la energia en fase de frenádo sucede efi función de
las condiciores de reeepcién de la linea, de otro modo se disipa sn reóstato de frenádo.

cantrata de concesié¡ del prayéctó "Línea 2 y Rátfial Av. Far¡cetÍ - Av. Gambotta de /a Red aáslca
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En caso de lalla del sistema electrodinámico de frenado, deberá de intervenir
automáticamente el freno mecánico, garantizando las mismas prestacionas §in ninguna
limitación temporal.

Las prestaciones del frenado de servicio deben considera¡ I pax/m2.

7.8.12.2. Frenado de auxilio

El CONCESIONARIO deberá de proveer y garantizar que el frenado de auxilio as€gure
una fuerza de frenado no inferior a Ia disponible durante el frenado de servicio. La
transic¡ón del frenado de servic¡o al frenado de auxilio debe se¡ automática.

7.8.12.3. Frenado de emergencia

;l CONCÉSIONARIO debená proveer y garantizar que el frenado de emergenciá éntrará
en operación si es accionada por la ATP, por el conductor y/o por el dispositivo de
"hombre muerto" en el caso de marcha manual o degradáda. El Regulador definirá las
condiciones de ensayo y aceptac¡ón del cumplimiento

E¡ CONCESIONARIO deberá proveer y garant¡zar un frenado de emergencia con una
desaceleración media de 1 ,3 a 1 ,5 m/s'?.

7 .8.12.4. Frenado de estacionamiento

El CONCESIONARIO deberá proveer y garanlizar que los actuadores del freno mecán¡co
estén dotados de los componentes necesarios pára realizar el frenado para el
estacionamiento.

El CONCESIONARIO deberá de proveer y garantizar que el freno de estacionamiento
esté normalmenle lnactivo, hasla que se le proporcione energ ía a los actuadores. El
estac¡onamiento del tren con carga de I pasajeros/mz, deberá ser garantizado sobre una
rampa del 5% en línea recta.

7.9. CAJA

El CONCESIONARIO deberá proveer y garantizar que la est.uctura de la caja cumpla con
todos los requisitos estructurales, de cargas de diseño y de tensiones admisibles, y
factores de seguridad ind¡cados en la norma EN 12663 "Requisitos de dimensionamiento
de las estrucluras de los vehicu:os ferroviarios".

Cada caja, hocha de aleación de aluminio, estará calculada con e[ fin de garantizar el
servicio de los coches no menor a 35 años, sin que las tensiones normales y
excepcionales a las que pueda ser sometida, determinen deformaciones permanentes o
roturas, leniendo en cuenta el fenómeno de la fatiga. Debe por lo tanio res¡stir Io indicado
en las normas citadas en el párrafo anterior.

Las cargas de diseño de las cajas deberán ser sometidas a cargas normales 6
pasajeros/m2; sobre carga máxjma 8 pasajeros/m' y sobre carga excepcional 10
pasajeroslm2

El CONCESIONARTO deberá garantizar que cada extremo del tren está equipado con
una protección ant¡c¡¡mber realizada en conespondencia de los marcos, con la doble
función de absorber parte de la energia del impacto y al m¡smo tiempo evitar la

superposic¡Ón de los coches.

Contrato de Conce§ón del Proyecto "L¡nea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambetta de la Red Básica
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:l CoNCESIoNARIo deberá gárántizar que el espectro de sus frecuenc¡as no presente
riesgos de resonancia con las suspensiones y 

'os 
diversos equipos moniados en la caja y

debajo de la caja.

El coNC€§loNARlo deberá garantizar que €i techo es .apaz de soportar el peso del
equipo instalado y de los trabajadores de manlenimienio o emersencias

El coNCESloNARlo deberá garantizar la seguridad pasiva en csso de impacto, de
acuerdo a la norma f N 15227 para la categoria ü-ll.

7.9.1. Panel para la conducción de mr¡do manual

El CONCESIONAR|O deberá proveer y garantizar que en lcs extremos del tren se
instalará un panel para la conducción de modo manual, retráctil, para la conducción en el
Patio de maniobras, el taller de mantenimiento y psra condiciones degradadas y de
emergencia.

§l panel para ia conducción de modo manual estará equipado como mínimo con:

* El comando para tracción I f¡enado
* El comando para la inversién dei sentido de la marcha* El comando del freno de emergencia
* §' dispositivo de "hombre muerto"
* El comafido para el desacoplamisnio
* §l velocímetro y cuenta kilémetros* Los indicadores de presión del cjrcuit* neumático

Los comandss y los üontroles para fa aperturalcierre de lás puertás
Los comandos para las luoe§, limpiaparabrisás
Los dispositivos de inclusión/exclusiónlconsenso
subsislemas de control aLitomático de los t¡enss

correspondientee a los

- Los dispositivos para difundi¡ anuncios en el inte¡ior del tren y para las
comunicaciones con el PCO

En el ex'terior próximo a los paneles para la conducción de modo manual se deberá
provee.:

- un espejo retrovisor en cada lado, retráctii y aju§iable eláctricamente. para el caso
de los essejos retrovisores, estos seÉn lmplÉmentados cusndo $e definan los
procedimientos de conducción manua, de trenes en los sDl correspondientes.

- una bccina de comands electro neumálico* una instalación limpiaparabrisas d6 dos velocidades
- 2 faros eon luz blanca y 2 fa ros con luz sa, con lecnología LsD, conmutables

automáticamente con la predisposieión del sentido de mardra

7.9.2. Puerlas

fl CONCESIONARIO deberá proveer y garantizar que las puertas de embarque y
desembarque de los trenes sumplan la norma 8N14752.

§l coNCESloNARlo deberá garantizar el normal funcionamiento de las puertas sea de
forma totalmente automática y sincronizada con las pue*as del andén.

canlrato de concesión del prayedo "Llnsa 2 y Ramál Av. Faucett * Av. oámúelfá de ,a Red Básjúá
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EI CONCESIONARIO deberá garantizar que cada csche sea dotado con cuatro (4)
puertas de acceso por lado, uniformemente distibu¡das de modo que el volumen de los
viajeros que se deben evacuar y embarcar sea equllibrado y rápido.

Las dimensiones inte ores útiles de las puertas serán:

* 1900 mm de a,tura

- 1400 mm de ancho.

El CONCESIONARIO deberá garanlizar que el movimienlo completo de aperlura o de
cierre debe tener lugar en un tiempo que no supere los 3,5 segundos, liempo que debeÉ
ser cons¡stente con el tiempo de permanencia del tren en el andén para lograr los niveles
de servicio estipulados en el Anexo 7.

El CONCESíONARIO en el E3l de Material Rodante determinará el equipamienio de
cada puerta en lo relacionado a las señales acústicas direccionales, señales ópticas y
acústicas e implementación de puertas con escritura Bra¡lle.

El CONCÉSIONARIO deberá proveer y garantizar que cada puerta debe funcionar
independ¡entemente de la otra, s¡n tener ningún componenle en comÚn.

El CONCESIONARIO deberá proveer y garantizar que las puertas sean impermeables al
aire y agua.

El CONCESIONARIO deberá garantizar que cuando las puertas del vehículo están
ab¡er{as se impedirá el movimiento del tren, de acuerdo a las normas de seguridad
correspondientes.

El CONCESIONAR,O deberá garant¡zar que lás puertas estén equipadas con si§temas
de seguridad que impldan que la puerta pueda ser abierta ¡ndebidamente, incluso en
caso de lalta de alimentación eléctrica.

EI CONCESIONARIO debera garantizar que ante la imposibilidad de cenar las puertas
debido a un obstáculo, se envie una señal de alarma al PCO.

El CONCESIONARIO deberá garantizar que la apertura de las puertas de un lado del tren
esté condicionada por la verificación de las sigu¡entes condiciones:

.. el tren esté detenido y frenadc

- el lren esté correctamente posicionado en relación al andén

7.S.3. P¡so del coche

El CONCESIONARIo deberá garantizar que la estructura de piso del coche sea tal, como
para ¡mped¡r la transmisión de vibraciones, ruidos y el calor de la parte debajo de la caja,
mediante el uso de soportes elásticos, capas de mate¡aales aislantes y lo que sea
necesado. Los niveles de ruido, temperatura y vibración estarán de acuerdo a la norma
correspondiente.

E! CONCESIONARIO deberá garantizar que el revestimiento del p¡so del coche será de
un mater¡al antideslizante y resistente al desgaste, instalado adecuadamente a las
paredes verticales del reveslimiento y los asientos a fin de permitir una limp¡eza fácil
mediante el uso de medios mecánicos.

Contrato de Conces¡ón de! Próyeclo "Linea 2 y Rafial Av. Faucett - Av- Gambetfa de la Red Bá§íca
749 de 3633
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:l CONC§SIONARIO deberá garantizár que todá la superficie seá ántidesl¡zanle en
toda§ las cond¡ciones ciimáticas y resistentes al fuego de acuerdo a normas.

7.9.4. Asientos

:l CONCESIONARIÜ de berá gárantizar que ¡os asientos estarár dispuestos
long¡tudina:mente a lo largo de las paredes del coche, con el eje del asiento perpendicular
ál eje del vehículo.

EI CONC§SiONARIO debara sarantizar que los asientss tendrán características
diseñadas para resistir el uso nomai y actos de vandalismo y que cumplen con la norma
EN 15663 "Dsfinit¡on of vehicle reference ffásses"

El CONC§SIONARIO deberá garantizar" que los trenes serán equipados para et
lransporte de personas con movilidad reducida (PMR) {mlnimo dos asienaos por tren) y e¡
§i§tema de enganche no constituye un impedimento para:üs demás pasajeros.

§l CONCE§IONARIO debe¡á garantizar que ¡os trenes contarán ron asiento§
preferenciales diferenciadas en color, y de áüuerdo a normatividad vigente-

7.9,5. Barandasy Pasamanos para pasajeros

El TONCE§IONARIO deberá garanlizar que los pssamanos sean adüeuados para que se
sostengan los pasa.ieros de pie de manera segum, distdbuidos de una manera funcional
álrededor del lren; también se proporcionan dos manijas tipo barandas, laterales a las
pue*a§, una en cada lado, pala lo cuai el CONCE§IONARI0 deberá de realizar los
estudtos de ergonomla aplicables al cáso y el cumplimiento de la normatividad vigente.

7.9.6. Pasadizos de intetsornunicacién

El CONCESIONARIO deberá sarant¡zar que el pasadizo de ¡nlercomur¡cación tenga
como mínimo 1,4 m de anüho y 2 m de altura.

El CONCE§IONARIO debera garanti¿ar que las pertes que forman el pasadizo de
intercomunicación, $e pueden acoplar y desamp¡ar de una mane.a sencilla y rápida.

7.9.7. Ventanas y cristales frontales

El CONC§S|ONARiO deberá garantizar que las ventanás fij*s lalerales, §erán únicas y
de espesor mínimo de acuerdo a las rorma§ NFf 31-250, ASTM D-2000 y SNCr ST-250,
serán posicionadas y dimensionádas para garantizsr una buena visibilidad al exterior,
para los pasajeros de pie y para lcs que están senaado§. Los crislales frontales permitirán
la mejor vislbilidad posible, aun lateralmente; serán sesuros, laminádos y templados
qu ímicamenté de acuerdo a la norma F§-§T 308474. Las s*perflcies f ransparentes o
vidriadas deberán cumplir con Ia normativa contraincendio§.

,ffi^ 7.S.S. Aislamiento tÉrmico e impermsabte

, €m3) El coNüE§loNARlo deberá garantizar que tos materiares utitizados para et aislámiento
I \Ylr4,/ térmlco de los trenes sean insensibles a la humedad y no se hinchen ni $e desintegren;

lil sus cáracteríst¡cas seÉn csnstanies en el tiempo.
&.

, .?*'j -¡j;-::- Él CONCESIONARIO deberá garantizar que la caja sea impermeable, en párticular en

' I ,/ /"*ftL\\ correspondencia a la§ puertas del iniercamunicador, de la$ ventana§, de las tomas de- 
[{FJH}} aire acondicisnads y sistemas de venlilaeión forzada..i\s4
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7.9.9, Protección contra la corrosión y pintura

El CONCESIONARIO deberá garantizar que todos los productos usados para la pintura
sean de la más alta calidad y resistentes a la conosión.

El CONCESIONARIo deberá garantizar que ia p¡ntura exterior, sea ignífugo y no se
deteriore ylo sufra alteración por los reiterados lavados, teniendo en cuenta una
frecuencia diaria del paso po. el túnel de lavado y de la espec¡al conlaminación causada
por la gran presencia de polvo en el remnido.

El CONCESIONARIO deberá garantizar que en las cajas se preveá lá aplicac¡ón de una
capa protectora transparente anti grafit¡, cuyas caracte¡ísticas deben perm¡tir de todo§
modos una fácil operación de limpieza con la aplicación de adecuados productos no
tóxicos.

7.9.10. Acoplamientos y Enganches

Cada tren tendrá dos tipos de elementos para el acoplam¡ento

1) El de los extremos, que será automático (conexión mecánica, conexión neumáticá
y conexión eléclrica). Los acoplamienios podrán permitir un enganche incluso
cuando la diferencia de cota sea de 100 mm. EI acoplador (enganche) deberá
soportar esfuerzos generados bajo condic¡ones excepcionales tales como
maniobras de socorro - falla, coches inactivos a la tracción y/o frenado y rssiste
esfuerz os longitudinales de compresión de 1 500kN y tensión de 1000 kN. El
CONCESIONARIO deberá garantizar que los acopladores automálicos perm¡tan
un acoplamiento automático entre trenes en cualquier punto de ls linea, con la

carga máxima, a una velocidad menor de 5 kmlh.

2) El CONCESIONARIO deberá garantizar que el enganche que une a los coches
intermedios (barras de tracción), denominado semipermanente también deberá
ser equipado con un disposilivo de absorción de energia.

7.10. PRUEBAS PRELIMINARES Y DE PUESTA EN MARCHA

Las pruebas se¡án de dos categorias:

1.- Pruebas de Fábrica o Preiiminares
1 .1 .- Pruebas de Prototipo
1 .2.- Pruebas Tipo
1 .3.- Pruebas Serie

2.- Pruebas de Puesta en Márcha:
2.1 .- Pruebas de Funcionamienlo
2.2.- Pruebas Operativas
2.3-- Pruebas de Marcha en vacío

Las pruebas preliminares al Material Rodante se realizarán de acuerdo a la norma CEI
61 133 y las Pruebas de Puesta en Marcha se realizarán según lo eslablecido en el
Contrato siguiendo los p¡otocolos que el CONCESIONARIO considere necesarios, los
mismos que deben ajustarse a las mejores prácticas y normativas vigentes aplicables.

Contralo de Concesión del Prcyecto "L¡nea 2 y Ramal Av. Fauceü * Av. Gambetta de ,á Red 8ásica
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7.11, RUIDOYVIBRACIONÉ§

7.11.1. Ruido

Los trenes debenán ser csneebidss para redueir las vibraciones y el ruido can sl fin de
minimizar su efecto sobre los usuarios y el entomo. Deberá permilir la disminución de los
ruidos y las vibraciones generados por los órganos principales y aux¡l¡ars§, tanto en el
interior como en el exlerior de los vehiculo§, e$ dec¡r en las áreas de los andenes.

É¡ montaje de los equipos que se ubiean bajo basiidor y en el interior de la caja se
realizará de tal forma que se aimite el nivel de ruido perceptible tanlo eü el interior como
en el exterior del vehiculo. En caso necesado, se proveerá revestim¡entos para e¡
áislamiento acústico, pantallas o su*pensiones elásticas. Estos elemenios se fabricarán
en materiales ignífugos y, además, d€ conformidad con la nórma ñF 16-101.

El nivel de ruido admis¡bls será medido con los equipos de ventilación y climatieacién
apagados.

El fiivel de

Valores limites de ruido en función de la velocidad del tren.
Velocidad (km/h) 0 BO

lnterior 60 dB (A) 65 dB(A) 70 dB (A)
Exterior 60 dB (A) 78 d§ (A) 85 dB (A)
ruido al interior del tren, en su plena capacid ad y con el sislema dé

climatización activo, debe respelar los límites indicados en la norma EN 147§0.

El nivel de ruido al interior dei tren, durante la parüda del mismo y durante toda la fase de
apedura y ciene de las puertas, no debe ser superior a §8dB {A).

Lás medicisnes al interior se efeciuarán según la norma l§O EN 33§1/20'1 1; áquellas al
§xtsrjo¡ seüún la norma lS0 §N 30§5/20Ü5.

Asimismo, se deberá aienuar los ruidos de las diferentes paredes guarnecidas en Ia
estructurá de la caja para que las freeuencias resonantes eslén de*acopaadas en
cualquier punto del rango normal de auneionamiefito.

7.1 1,2. V¡brsciones

Es importante dar una atención éspecial para asagurar una gensraclén minlma, o bien
con una atenuasión adeeuada de tods§ las v¡braciones, de modo que no afecten el
confort de los pasajeros. Las frecuencias propias de las vibraciones deberán salisfscer a:
máximo posible aquel¡ss psiudiciales a la salud definidas por la norma l§O 2§31.

7.12. MANTE§IMIEHTO

El CONCESIONARIO ¡"ealizará y garantizará el mantenimienlo lotal de los lrenes duránte
el Plazo de la Concesión.

La identificación precisa de las tareas de mantenimiento y su frecuencia resuitarán de los
siguientes d0cumenlos:

* Proyeelo de mantenimienlo, documento de diseño ejecutivolconsiructivo
* üálculos e informes para la evaluacién de los indices de mantenimiento, que se

presentará en el diseño ejecutivolconslruclivo
* Manuales téen¡cos, que se presentarán durante el suministro.
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Las actividades de mantenimiento, comprenderán, por lo lanto, a modo de ejemplo, no
exhaustivo:

- Cualquier actividad destinada a mantsner el tren en ¡as cond¡c¡§nes prev:sta§ (§e

trata de actividades que se llevarán a cabo de acuerdo a intervalos y
procedimientos p.edeterminados, sin una inspección previa de los trenes. lncluye
la sustitución de materiales consumibles, engrase, relleno, etc.)

- La inspección, entendida como una actividad dirigida a determinar y evaluar el
estado de los trenes y equipos

- La reparación, entendida como la actividad dirigida para restaurar el estado de los
trenes después de una falla.

El CONCES¡ONARIO deberá hacerse cargo del mantenim¡ento total de los trenes
durante el Plazo de la Concesión mediante ciclos de inspección y reparaciÓn destinados
a mantener el tren en las condiciones esperadas y de acuerdo con los indicadore§ RAM
que deberán ser concordantes con los indicadores del Plan de Mantenimiento de la
propuesta técnica.

El Plan de manlenimiento deberá incluir, en relación con el material rodante propuesto y
por un período no manor al Plazo de la Concesión:

- Una descripción precisa de la filosofía del mantenimiento {categoría de
manten¡miento, la organización de los niveles de mantenimiento, niveles de
cualificación del personal, entre otros)

* EI programa de mantenimienlo
* Todo lo necesario para evaluar el contenido y los co§tos de mantenimiento, asi

como la eficiencia y la eficacia del proyecto de mantenimiento en si mismo

Para asegurar el fácil y apropiado mantenimiento, cada elemento es estudiádo y
€nsamblado para facilitar la accesib¡lidad, extracción y manipulación, así como un
suministro adecuado de p¡ezás de repuesto en almacén,

7 .'12.'t. ?iétas de re puesto

EI CONCÉSIONARIO deberá contar con un stock técnico de piezas de ¡epueslo que
garantice la operaliv¡dad del tren y el cumplimiento de los Niveles de Servicio señalados
en el Anexo 7.

8. MONITOREO

8,1. GENERALIDADES .:;,.. './,1..

8.1.1 . Definiciones í
tl ,,:

Asentímetro Multipunto (AM)

§e ulilizarán Asenlímetros Multipunto para monitorear las deformaciones verticales y Io§
cambios de las deformaciones verticales entre tres o más puntos a lo largo del eje de las
estaciones, de ¡os pozos, y de otras excavaciones verticales. Servi¡án también para
monitorear los parámetros de funcionamiento de la tuneladora. Los Asentimetros
Multipunlo serán prolegidos en superficie con cámaras subterráneas cuando estón
situados en calles, veredas u otros lugares con probable acceso del público. Las
ubicaciones se ¡dentificarán con claridad.

Celda de prcsión total (CP)

I
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La celda de presión loial es un dispositivo eléctricü de euerda vibranto que será utilizado
para med¡r pres:ones sobre lá superficie externa d€¡ túnel construido. Estarán instaladas
a¡ ras de la superfici* exlerna del revestimiento en el perimetro de anillo§
predsterminados a lo largo del túnel.

Extensómel¡o a cuerda vibrante {§tV}
Es un disposit¡vo eléctrico de euerda vibrante utilizado para medir deformaciones. Se
inslalarán dentro de los elementos premoldeádos que constitsy€n el revestimiento de los
'túneles, en lás m¡smas progresivss en las que se instalan las celdas de Presión total
(CP), para conocer e¡ compo:tamienlo de la estrue.lura resistente.

Freatímetro (l)

El areatímotro es un dispositivo, ¡nstálado en perioraciones verticales practicadás en el
lereno, utilizado psra medir niveles de la capa freática. Las perforaciones permitirán
tomar muestras peIódlcas del agua.

Hitos de deforrnación del revestimiento {HR}

§on h¡tos qus serán instalados en la cará intema del revestimienlo del túnel, sobre anillos
predelerminados a dislancias sistematieadas, y se ulilizarán para medir la delormación
del anillo drrante la construcción de la obra. Para las lecturas se requerirán
extensómetros de cinta (Tape §xtensometers) o medidores de precis¡ón equ¡valente.

inclinómetro {lN}

lnslrumento de medicién que se utilizará para monilorear le deformaeién horizontal en
áreas adyacentes a las estructuras de las eslaciones, de los pozos, y de todas las obras
auxiliares asociadas al Proyecto, como los edificios de gran altura, y los puntos sensibles
del trazado.

Cada Inciinómelro oonsiste en un enoa$isado hormiqonado denlro de un pozo verticál
perforadc para la instalación. El instrumento introducido en el encamissdo deberá
detectar cambios de inclinación a lo largo del eje del encamisado, utilizándose para
calcular y auscultar la magnitud y profundidad de cualquier desptazamiento horizontal del
suelo. Los inclinóme:ros se protegerán en superficie con cárnaras subtenáneas clando
estén situados en calles, veredas u otros lugares con probable acceso del público. Las
ubicaciones se identificarán con claridad.

Inclinómetro Horizontal (lH)

§e utilizarán para monitorear la deformación vertical, ¡nstálsdos en sordeos horizontales
por debajo de los puntos sensibles del trazado definidos en este mismo punto 1). El
¡rstrumento lendrá las mismas carffcterísticás que el inclinómetro (lN) indicado en el
punto anterior.

LÍriéa Basa

Es el valor en la situación prev¡a a la ejeeuc¡én del pruyecto de cada uno de los
indicadores que se van a medir para evaluarlos efeclos del proyecto.

Línea de Nivelae ión (LN)
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Una línea de nivelación constará de un minimo de 5 y un máximo de hasta g puntos de
monitoreo de movimientos de superficie (PMMS) instalados a lo largo de una línea
perpendicular al eje del túnel.

Nive: de intervenc¡ón

Se entiende como lal una leclura observada en un ¡nstrumento que habilite una acción de
alineamiento o corección estipulada según se ¡ndica en el capítulo 4 "Niveles de
asentamiento de referencia y de intervención" de la presente ET.

Piezómetro (PZ)

El piezómetro consiste en un captor permeable, instalado en perforaciones vedicales
practicadas en el tereno, utilizado para medir presiones de agua en profundidades
aisladas, y que permitirá lomar muestras periódicas del agua.

Punto de Monitoreo de Estructuras (PME)

Se utilizarán Puntos de Monitoreo de §structuras (PM=) para monitorear cualquier
deJormación horizontal o vertical de las estructuras s¡tuadas en superficie a ambos lados
o sobre el trazado de los túneles. Cada PME es un punlo de referencia material¡zado
mediante elementos no destructivos y estables, firmemente fijados a la estructura
respectiva, en ubicaciones daramente identiflcadas"

Punto de Monitoreo de Movimienios de la §uperficie (PMMS)
Un PMMS consist¡rá en un indicador fijado a una superficie y será utilizado para medlr los
movimientos verticales y horizontales de la misma.

Puntos sensibles del trazado
Puntos de cruce debajo de vías o servicios existentes relevantes def¡nidos en el Proyecto
Referencial, u otros puntos sensibles que surjan como resultado de:as invest¡gaciones
realizadas por el CONCESIONARIO durante el desarrollo de los EDI según ET 02
"Estudios definitivos - contenidos minimos y plazos de entrega".

8.1.2. Alcances

1. e I CONCESIONARIO será el responsable de llevar a cabo una inspeeción
pormenorizada de todas las edificaciones ex¡stentes en el Área de lnfluencia del
Proyecto mn el fin de ev¡tar asentamientos que pudieran produc¡r daños estructurares
a las mencionadas edificaciones durante el Plazo de la Concesión.

Los trabajos requeridos en la presenle Especificación Técnica, comprenden la
provisión, ¡nstalación, calibración, manten¡miento, lectura, y eventual retiro del
instrumental para auscullar los mov:mientos del subsuelo, del nivei freático, de la
superficie, de los edificios y obras alrededor y la medida de otros parámetros de
interés que utili¿ará el CONCESIONARIO para el control de las fases de excavación
que el CONCES'ONARIO deberá cumplir durante los trabajos de conslrucción, lanto
de los tuneles como de las estaciones, de los pozos y de todas las obras auxiliares
asociadas. Los traba.jos comprenden, entre otras cosas, la provisión, ¡nstalaciÓn,
calibración, mantenim:ento y eventua! ret¡ro de puntos fijos de monitoreo topog ráfi c.o,
puntos de monitoreo de estructuras en construcción, puntos de moniloreo en
estrucluras existentes, inclinómetros, p:ezómetros, freatímetros e instrumentos para la
detección de asentamientos e inclinaciones diferenciales del subsuelo, y
deformaciones de la estructura de estaciones, pozos y túneles. Una síntesis de la
instrumentación a colocar se indica en el Proyecto Referencial. En la presente ET,
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como en el próyectó, :a pálabrá auscultación y la paiabrá monitoreo lienen el mismo
significado.

Ei CONCE§IONARIO preseniará en su propuestá él plan de Monitoreo, y detallará en
Ios EDl, el proyecto de Monitoreo Oefinitivo.

3. El CONCESIONARIO deberá especificar claramente, en su ofertá, el instrumental
previsto a los fines de realizsr el seguimieñto de las obras y $e hará cargo de las
leoturas de los instrumentos de acuerdo con la presente ET.

4. El CONCÉ§|§NARIO deberá presertár los detálles del instrumento, la ubicacién, el
modo de inslalación y oal¡bración, y la lrecuencia de 16 leütura de los ¡nstrumenios en
caso ut¡lice otros no contemplados por esta ET, y señalados en su p.opuesta o en Io§
EDI,

5. El CONCESIONA§IO deberá tomar en üuents eR su propuesta: ia provisión,
instalación y calibracién de las instrurtentos cr:ntemplados.

8.1.3. Tolerancias

1) lnstá,ación de lnsl¡umentos. Todos los instrumentos se instalarán a una dislancia no
maysr de 0,90m de la ubicación horizontal indicada en los planos del Esl, con la
debida aprobacién del §upervisor. Lá ;nslalac¡én de los aparatos en las perforaciones
se realizará con uña tolerancia máxima de 0,15 m csn respecto á la cota de fondo que
se indique en los planos EDI, en la formá que apruebe el supervisor. Los
encamisados de inclinómetros, sondeos y conjuntss detectores de asenlámiento se
inslalarán con una toleranc¡a máx¡má d* rios grados (?a) con respecto a la vertical, en
toda la longitud del encamisado

2) Aprobación Previa. §i ¡ss esndiciones reales del terrens impid¡eran la inslalación de
instrumentos en ¡a ubicación y cotas previ$tas o iñdicádas en la presente, cadá nuevá
ubicación s cota pará instrumentos requerirá aprobación previa del Supervisor.

8.1 .4. Documentacié¡ a presentar

1) §l CONC§§IONARIO deberá presentar en el §Dt el Ptan y proqráma de Monitoreo
para controlar los asentamientos en la $uperficie, §n el subsuelo, y las obras pre-
exislentes durante el Plazo de la Concesión"

2) El eüNtESIONARIü deberá reali¿ar la Línea Base la cual mnsistirá del
levaniamiento topográfico y fotsgráfics detallado de toda el Área de lnfluencia del
Proyecto.

La Linea Báse deberá incluir, sin que la lista sea lim;tativá, la siguiente ¡nformáoión:

. Levantam¡ento de asentamientos de las viviendas y edificios de iodo l¡po, dentro
del Area de Influenc¡a que se espera sea indueida por las obras en mnsirucción

. Veredas
r üalzadas
¡ Vías fe noviarias, viaductos ferroviarios y cafféteros, puenles, entre otros

La Línea Base deberá estar cerfificada ante Nolário. El CONCSSIONARIO debera ir
entregando al Regulador copia de los documentos oblsnido§ (mediciones, fotografías,
pelícu'as planos, ¡nformes de cálculo, ele.) a medida que avañce el .elevam¡Énto,
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La Línea Base se ut¡lizará pará evaluar el nivél de asentamientos o levantamientos o
distorsiones (movimientos diferenciales) que sean producldos como consecuencia de
la implementación del Proyecto.

3) Documentación Técnica. ll CONCESIONARaO presentará lo sigu¡ente según ET 02
Estudios Definilivos de lngenieria de Obra y Expediente Post-Construcción.

A. Antecedentes: Como mínimo con 90 dias de anticipación al com¡enzo de cualquier
excavación relacionada con los puntos a monitorear o en su defecto lo que
establezca el Supervisor, se presentarán para su aprobación según lo requerido,
los anlecedentes del Especialista en Instrumental y de los proveedores. El plazo
mínimo de g0 dias de antic¡pación de la presentación de los antecedentes del
Especialista en lnstrumental y de los proveedores en s:álquier caso deberá
aumenta.se, si es necesario, teniendo en cuenta el tiempo técnico de compra del
instrumental, de acuerdo con la evaluación que deberá ser realizada y verificada
por el CONCEDENTE sobre el plazo necesario entre el momento de la orden de
pedido de la instrumentación y la llegada de la instrumentación al sitio de
ulilización.

B. PIg¡gS: Se presentará lo siguiente como mínimo con 30 días de anticipación a la
compra del instrumental:
1. Descripción de los méiodos y materiales para la instalación y protección de los

instrumentos.
2. Materiales y proporciones de me¿cla del mortero de cemento-bentonita para la

instalación y relleno de los inclinómetros.
3. Para todo instrumental instalado en perforaciones, se presentará el

cronograma propuesto para la instalación de los instrumentos, detalland§ pa§o
a paso el procedimiento de instalación, incluso el ensayo de recepción una vez
instalados, junto con un modelo de la planilla de regislro de instalación a
utllizar. Los procedimi entos de :nstá lac¡ón comprenderán :

a) Método a utilizar para limpiar por dentro el encamisado de perforación o
camisa de pozo.

b) Especificaciones de las mezclas de mortero propuesias, incluso sus
nombres comerciales, proporciones de aditivos y agua, secuencia de
mezclado, mátodos y duración del mezclado, métodos de bombeo y tipo
de tubo-embudo, tamaño y cantidad.

c) Tipo y tamaño de encam¡sado de perforación o camisa de pozo.
d) lnstrumentos de lectura de profundidad para controlar el relleno de las

perforaciones con arena ylo bentonita granulada, según corresponda.
e) Método para controlar la basculación de los componentes del instrum€ntal

duranle la aplicación de mortero.
f) Método para sellar juntas de tubo y el encamisado de los ¡nclinómetros,

para evilar el ingreso de mortero.

4) lnlormes y Comprobantes

Datos y Muestras del Producto: el CONCESIONARIO pres€nlará las
especificaciones del fabricanle, indicando los procedimientos de operáción y
mantenimienlo de los instrumentos, incluso sondeos. El CONCESIONARIO
proveerá la follelería del fabricante para cada producto. El CONCESIONARIO
proveerá la d€scripciÓn y plano de los productos, y muestras cuando corresponda.
Cert¡flcádos: Para cada instrumento a instalár, El CONCÉSIONARIO presentará
según conesponda un cert¡ficado expedido por el fabdcante del instrumento,
indicando que dicho fabricante ha inspeccionado y efectuado ensayos sob¡e cada

A.

B.
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instrumenlo antes de su salida de fábrica, verificando que el iilstruménto funciona
aorr€ctamente y no tiene deticiencias o pártes faltantes.

C. Dentro de los cinco días de la instalación de los instrumentos, el
CONCESIONARIO presentará planas indicando cada ubacáeión instalada, el
número de ldentificación del instrumento, tipo de inslrumentó, datos y hora de
instalación, colas registradas, §otas iniciales, ordenadas y progresivas,
coordenadás iniciales y registro de la perfo¡aoaón, y longilud del instrumento desde
el ancla hasta el tope, cuandü conesponda. El CONCE§IONARIO también
proveerá los datos de los instrumenios inslalados, ¡nd¡cando todas las
dimensiones y materiales utilizados, una declaración por separado desrdb¡endo el
procedimiento de inslalación de cada instrumento, y planss csniorme a obrá de
cada instrumenlo, indicando profund¡dades, lonsi'lude§, eolás y dimensiones de
los elemenlos clave.

3. Ficha de Calibración en Obra: Dentro de los cinco dias hábiles de rssi:zada la
calibracién en obra, el CONCE§IONAR|O presentará al Regu¡ador los resultados
de dicha calibración.

F. Todos los dalos de moniloreo provenientes ds instrumestal del CONC§SIONARIO
aprobada por el §upervisor, de los puntos de mntrol en superficie, se presenlarán
al Regulador dentro de las 24 horas de su ablención,

8.1.5. Aseguramiento de Calidad

1) Antesedentes Personales del fspeciali§la en lnstlumenl3l. El CONC§§|ONARIO
empleará un ,ngeniero especiali¿ado con experiencia en la instalación y
manten;miento de instrumentación similar a la esFecificáda en la preseRte, para
supervisar y dirigir a los técnioos de instalación de insirumenlos y ¡esponsabil;zarse
por la instalación de los mismos. Para el monitorso e interpretacién de ¡a
instrumentaciá¡, el CONCE§IONARIO empleará técnieos .a:ificados, quienes
trabajarán bajo la dirección de un :nsefi¡ero tituladó y colegisdo, eon experiencia en la
superv¡sión, monltsreo e interpreiación del tipo de inslrumentos especificados en la
plesente. El Espec¡alista en lnstaumentac;ón deberá enccntrarse presente durante la
irstalac¡óñ de todos los ¡nstrumentos.

2) Antecedentes del Relevador. §l relevamienio para obtener las lecturas isiciáles será
realizado por un topógrafo con experiencia previa minima de dos añss en funciones
similares de detecc¡ón de deformaciones estructurales o $upérficiales.

3) ln§laiación. §e notificará al Rsgulador como mínimo con 24 horas de anticipación
antes de instalar cualquier ¡nsirumental aprobado.

4) Proveedof del lnstrufnental. Cada instrumento a instalar párs el monitores, será
producto de un fabncante previamente aprobado pára el §upervisor, con
antecedentes internacionales mayores a 10 años en la fabricación y provisión de
hardwáre de instrumentá¡ de las cláses espeoif¡eádas.

5i Callbración de fábnca. El CQNCESIQN,qRiO presentará una cerlificación de
calibración de lábrica de eada equipo, y que ha s¡do mantenido de acuerdo con los
requisitos de calibración establecidos por el fabricante de dichos equipos de ensayo.

8.1.6. Acceso a lo§ Instrumentos

§l CONC§SIONARIO en todo mornento deberá permitir y lacilitar el acceso del
Regulador y/o de sus r€presentantes a todos ¡o$ instrumentos para proceder a la
verificación y lectura de los mismos.
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8.2. PRODUCTOS

§l uso de ¡nstrumentos diversos a los listados en adelanle, debe ser autorizádo por el
§upervisor, después de la presentación por parte del CONCESIONARIO de las
especificaciones técnicas que contienen los detalles del inslrumento, la ubicación, el
modo de instalación y calibración, Ia frecuencia de la lectura y todos los detalles
reque¡idos por el Supervisor, de acuerdo con la presente Especificación Técnica.

8.2.1 . Puntos de Monitoreo de Movimienlos de §uperÍicie (PMMS)

El CONCESIONARIO será responsable por cada PMMS instalado para el Proyecto,
garantizando que movimientos sean representativos de los movimientos del terreno y no
de la prop¡a deformabilidad del elemento frente a cambios de humedad o de otro tipo.
Cada punto de monitoreo tendrá una placa o marca indicando su número de
¡dentificac¡ón, estacíón del túnel, y distancia mn respeclo a Ia línea central.

8.2.2. Lineas de Nivelación {LN)

Cada Línea de Nivelación constará como mínimo de cinco (5) PMM§ cenlrados en forrná
perpendicular al trazado del túnel, y tendrá uná longitud adecuada para monilorear la
longitud de influencia de la excavación del 1únel.

En el caso de calles de ancho menor de la longitud de influencia de la excavacién del
lúnel, y en presencia de línea de edificación que impida la instalación de PMMS, la Línea
de N¡velación se lim¡tará al ancho complelo de calle hasta la linea de edificacién.

De cualquier modo cuando la Línea de Nivelación cruce estructuras edificadas, se
instalará en la edificación un Punto de Monitoreo de Estrucluras (PME) en la forma
indicada a continuación.

8.2.3, Punto de Monitoreo de Estructuras {pME)

El CONCESIONARaO sérá responsable por cada PME instalado para el Froyecto, estos
se materializarán mediante marcas o referencias como las indicadas en 2.1., sobre la
superf¡cie de la estructura a conlrolar.

8.2.4. lnclinómetros {lN) e lnclinómetros Horizontales (lH)

1) Descripción

El CONCESIONARIO usará los inclinómetros para medir la deformáción y €l
comportamiento de los macizos adyacentes a las excavaciones de las estacione§ de los
pozos y de todas las obras auxiliares asociadas, ediflcios de gran altura, cruce de los
túneies bajo otras obras sublerráneas, servicios relevanles, viaductos y terraplenes, entre
otros.
Como minimo un mes antes del comienzo de Ia excavación de las estaciones de los
pozos y de todas las obras auxiliares asociadas, y del paso del túnel por la sección
cons¡derada, el CONCESIONARIo realizará la perforación y equipará los sondeos para Ia
instalación de los inclinómelros.

El diámetrs de las perforaciones será el exigido para el material propuesto. En principio
se¡á de 150 mm, salvo otra indicación del proveedor del equipo. Las perforaciones para
los lN serán realizadas al coslado del trazado desde la superficie hasta una profundidad
de 1 m por encima del extradós del túnel, y en el caso de obras particulares, hásta 3.0 m
por debajo de la coia inferior de las Jundaciones

Contrato de Concesión del proyecta "Linea 2 y Ramal Av. Fauceft - Av. Gambefta de la Red Básica
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El lH se instalará 2.0 m por debajo del nivel de las vias, atravesando complet?mente el
te¡raplén.

2) Tipos de lnclinómelrü

- Tipo: CLINOFOR de TÉLHMAC, Él VEñTICAL ln-Plaee lnclinomeler, ü El
HORIZONTAL ln-Place lnclinometer de §lope lnd¡tatsr, ó equ¡valente.

- Cantldad de captores §, espaciados entre 4 y 5 m entre si.
- Precisión < 3.10-4 radián
- Resolucién < 5.10-5 radián

3) El CONCESIONARI0 deberá proveer y mantener una unidad de lectura compatibl€
con el lncl¡nómetrs pará uso del Supervisor. La unidad de leetura deberá ser liviana,
portátil, a bateria recargable, y estará sellada para protegerla de la acción del polvo y ta
humedad. Las báterias deberán tener una autonsm¡a de 12 hsrás cuando la carga esté
completa.

4) El CóNCESIONARIO deberá proporeio¡ar cables, aceesorios, tapás proteetorás y
demás elementos necesarios, los cua¡es deberán s*r compatib¡es con la unidad de
lecturá proporc¡0nada.

8.2.5. Asentímetrs Mult¡punto (AM)

1) Descripción

El CONCESIONARIO utilizará Asentímetrss Mult¡punto para medir la deformación y el
comportam¡ento del macizo siluado sobre la excávación dei túnel.
Coms minamo un mes sntes de la llegada del frenle de kabajo a una posición siluada a
100 m anies de la sección a medir, el CONCESIONARIO perforará y equipará en dicha
sección los sondeos necesarios para instalar los asenlf metros.

El diámetro de lás pe*oracÍones será el ex¡gido para e; maleriai propuesto. En principio
será de 150 mm, salvo otü indicación del proveedor del equipo. Las peforaciones se
realizarán .- §iempre que seá posible - §sbre el eje del trazado, desde la superficie hasta
una profundidad de 1 m por sobre la bóveda del túnel.

2) Tipos de Asentimetros

P0dÉn ser los sisuiente§:
- TiPo

- magnético tipo Tfü de GLÓT¿I, Magnetic fxtenssmeter de Slope lndicaior,
o equivalente,

- a cuerda vibranle tipo 4600 de GLüTZL, Rod Exlensometer de Slope
lndicator, o equivalente,

- extensómetro cont¡núo de perforáe¡ón tipo EXTEN§OFOR de TELEMAC, o
equivalente.

- Cánt¡dad de oaptcres: hüsta S, espaeiados snl.e 4 y § m entre sí.
- Presisién: < 0,1 mm
- Resolución: 0,01 mm

3) Él CONCES,ONARIO deberá ocuparse de la provisién y mantenimiento de una unidad
de Iectura compatibae con los ind¡cadorcs de deformación para uso del Supewisor. La
unidad de lectura deberá ser liviana, portátil, á batería recargabl€, y estará sellada para
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prevenir el alaque del polvo y la humedad. Las baterias deberán iener una autonomía de
12 horas cuando la ca rga esté completa.

4) El CONCESIONARIO proveerá cables, accesorios, tapas protectoras y demás
elemenlos necesarios, que deberán ser compatibles con la unidad de lectura
proporcionada.

8.2.6. Piezómetros y IreatÍmetros

1) El CONCESIONARIO instalará piezómelros a lo largo de los túneles, según se
indicará en los planos de la lngeniería de Delalle, verificados y aprobados para el

Superuisor, para verificar las alturas piezométricas a nivel del extradós y a nivel de la
arisla inferior. También se instalarán piezómetros junto a cada e§lación y cada pozo y
obras secundarias según lo ¡ndicado en los planos de la lngenieria de Detalle, para el
seguimiento de control de las subpresiones durante todo el desarrollo de la obra, y
posteriormente duranle el período de explotación de la m¡sma.

2) El CONCESIONARIO instalará freatímetros en las inmediaciones de las obras según
se jndicará en los planos de la Ingeniería de Delalle, verificados y aprobados por el
Regulador con el objelo de efectuar el segu¡miento de conirol del nivel freático.

3) El CONCESIONARIO proporcionará las unidades de lectura necesarias (como
minimo dos unidades de cada lipo que instale) para realizar las medic¡ones de ¡os
piezómetros y freatímetros. La unidad deberá ser compatible con los instrumentos
instalados.

8.2.7. Celdas de Presión Total {CP}

El CONCESIONARIO instalará celda de presión total del tipo HCV de Telema§, VW Total
Pressure Cell for tunnels de Slope lndicator o similar, en la cara externa del revestimiento
de los túneles. La instalación se hará durante la fabricación de los elementos
premoldeados, de tal manera que permitan leer el progreso de la presión extema (agua +
suelo) sobre la ca ra externa del revestimiento desde el momento de su colocación. Antes
de finalizar la obra, las celdas de presión total, se conectará¡ a puntos de acceso para
lecturas a realiza¡ por el CONCESIONARIO en la fase de operación.

§.2.8. Extensómetros a Cuerda Vibrante {ECV}

El CONCESIONARIO instalará extensómetros a cuerda v¡brante del tipo serie F de
Teiemac, VW Embedment Strs¡n Gauge de Slope lndicator o similar. Los extensómetros
se colocarán según los planos del EDI, y en las misma$ progresivas seleccionadas para
las celdas de Presión lotal. Se inslalarán en la ca¡a interior de los elementos
premoldeados del revestimiento del túnel durante su fabricación. Antes de fnalizar la
obra, los extensómetros a cuerda vibrante también se conectarán a puntos de acceso
para lecturas a realizar por el CONCES,ONARIO en !a fase de operación del Proyecto 

"

8.3. EJECUCTÓN

8.3.1. Esquema de ínstalación

EI CONCESIONARIO:

1) lnstalará Ia instrumentación con una anlelación no menor de 30 dias, o en su defeclo
lo que establezca el Supervisor, antes de comenzar cualquier excavación ¡elacionada
con los puntos a monitorear.

Contrato de Conceslón clel Proyecto "Linea 2 y Ramat Av. Faucétt - Av. Gambefta de la Red Básica rl
del Metrc de Lima y Callao" 761 de 3633 

f

-''''1b*
CO Nil,lrr;I O NU TV O ITEI N¿íf ¿/ffI 1+\
^, i!:,t^ ! !!l,:i,IsÉ 6Af ¿iA wJ

[15288]



2) lnstalará cada punto de monitoreo inmédiatamente después de finalizar la perloracién
desde la superfieie hasts el nivel requerido para la instalación, y como mínimo un
me§, o Io que establezca el Supervisor, antes del momento previsto para la
excavación del túnel, de las estacionas, de los po¿os, y de todas las obras auxiliares
asociadas.

8.3.2. Perforaciones para lnstalación d* lncl:§ómetrüs y Asentímetros

El CONCE§'ONARIO dispondrá de personal calificado para rsgistrar el avance de las
perforaciones y clasificar el suelo ulilizando el Sistsmá Unilicado de Clasificación de
Suelos (SUCS) mediante los ensayos de laboratorio que corresponden, sobre las
muestras obtenidas. Dicho personal ealifcado deberá tener coms minimo dos años
de experiencia en el resist¡o de datos de perforaciones.

§e llevarán reg¡siros de avanee d* las perforaciones utilizadas para instalar
inclinámetros y extensómetros. §e tomarán muestrss de acuerdo con la normc ASTM
D1586 «:n un Toma mueslras §tandard {SPT) a intervalos mínimos de 1,5 m y/o en
cada cambio de esiratificación. Los registros de avance de las perfüraaiones deberán
incluir el régimen de avance del saca muestra en el suelo (cant¡dad de golpes por
cada 0,1§ m de penetracióni y la clasificación de suelog según las normas A§TM
D2487, D24BB y n5434.

3) Hl §ONC§SIONARIO, al f¡nalizar cada día, presentará al Regulador los resi§1rss de
avance de las perforaciones terminadas.

ü.3.3, lnstalaeión ds los lnstrs.llsRtos

EI CONCESIONARIü instaiará los insi¡umenlos de atuerdo con el método contenido en
la presente ET, o con áquellas presentsdas en su propuesta y aprobádas por el
Supervisor, de áouerdo con lás instrucciones del fabricante, asegurándose que los
inslrumentos se coloquen en el lugar correcto y que la orienlacién de los mismos sea la
indicada.

ü.3.4, Calibraciór de §ondas y Unldades de LectiJra

1) E¡ CONCESIONAR'O veriflc€rá que Iss §ondás y las unidades de lectura se cálibren
periódicamente sesún lás recomendaciones del fabricante. Todas las sondas y las
unidades de lectura se calibrerán en el lugar de trabajo, antes de utiliearse por
pr¡mera vez.

2) El üONCÉ§IONARIO propondrá un métsdo para interpretar las m€didsnes
rea'azadas.

t.3.5. Lecturas Base

§entro de la semána postedor a Ia i slaláción de un instrumento, §l CONCESISNAR,o
obtendrá una "lectura base" que cons¡stirá, como minimo, en cuatro mediciones tomadas
en diferentes días y lo más unifo.memente repartidas dentro de un periodo de un mes
anterior a la ejecución de las obras que puedán afectar en ese punto. Si los valores
medidos fue¡an similares, es decir, enmprendidos en el margen de exact¡tud del
insirumento, se tomará como "lectura base" el promedio de ambas. Si los valores no
tuersn similares, se repetirán hasta sstablecer uná "lectura base" aprobada por el
§uperuisor. Estas lecturas base deberán ser efectuadás por el CONCÉ§IONARIO con la
presenc'a del Supervisor, ¡ueso de lo cual se elaborará un acls de certificación del
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proced¡miento en la que se hará constar los valores obtenidos, debidamenle fechada y
firmada por las partes en prueba de conformidad.

8,3,6, Mediciones en Campo

El especialisla en instrumentacién electuará el seguimiento y la lectura de todos los
instrumenios, debiendo proceder de acuerdo con lo requerido y aprobado por el
Regulador para que sus mediciones sean conslderadas válidas porésta.

1) Frecuencia. Todos los instrumentos y puntos situados dentro de un radio de 50 m con
respecto al frente de la excavación en túnel, se leerán por lo menos 4 veces por dia, y
con posterioridad, una vez por semana hasta que cesen las deformaciones durante el
primer mes. A partir de ese momento las lecturas serán mensuales hasta Ia

Aceptac¡ón de las Obras.

En las excavaciones a cielo abierto, Ias lecturas serán de frecuencia d¡aria, durante la
etapa de excávación y construcc¡ón. Luego serán mensuales hasta la Aceptación de
las Obras.

2) Las lecturas de acompañamiento en superficie del avance de la excavación en túnel
se realizarán en acompañamiento con el servicio topográfico.

3) Niveles de Intervenc¡ón. Si el movimiento de un punlo de control, u otra medida,
excediera el 70o/o u el 100% del valor admit¡do se procederá según las instrucciones
indicadas en el numeral 4 "Niveles de Monitoreo de referencia y de intervención" de la
presente ET.

lnformes. El CONCESIONARIO presentará al Regulador los datos reg¡slrados por
todos los instrumentos, dentro de las 24 horas de la lectura respectiva. Si los
movimienios excedieran el 70% o más de los niveles de asentam¡ento admitidos se
presentarán al Regulador los datos del (los) instrumento(s) respectivo(s) dentro de
las 4 horas de realizada la lectura. Se presentarán, entre otros, los siguientes datos:

A. Copia de las planillas de datos con el historial acumulado de las lecturas, entre
ellas las condiciones climáticas, temperalura, y d¡stancia entre la excavación y el
inslrumento mismo, en el momento de cada lectura.

B. Copia del grafico de los valores medjdos en función del tiempo, incluso el
desarrollo de las actividades de csnstrucción cumplidas, que pudieran afectar
dichas lecturas, en función del tiempo.

lnformes Adicionales. Además de las aciividades de información normales, el
CONCñSIONARIO proveerá semanalmente un breve relalo de las actividades de
instrumentación cumplidas duranae la semana precedente, incluyendo una
interpretác¡ón de los datos disponibles.

6) El CONCESIONARIO realizará sus propias interpretaciones de los datos auscultados,
para sus propios fines. Dichos datos o interpretaciones no se publicarán ni revelarán a
terceros s¡n aulorización previa y escrita del CONCEIENTE. El Regulador podrá
optar por realizar sus propias interprelaciones de los datos puestos a disposición por
e, CONCESIONAR:O.

8.3.7. Retiro de los lnstrumentos
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EI coNCES¡oNARlo retirará la instrumentációr previa a;torización del supervisor,
debiendo respetar lo siguiente:

1) Punlos de Control en Superficie. Se relirarán todos los instrumentos durante el trabajo
de limpieza y reposie¡ón, o en la forma que indique el supewisor. euedarán sólo
¡ns:alados para su seguimiento en etapa operativa aquellos instrumenlos que indique
el Supervisor.

2) lnstrumentos ¡nstaládos e¡ el túnel: Cuando lo requiera el Supervisor, el
CONCESIONARIO ab§ndonará los ¡nstrümentos utiliuados para la lectura duranie la
obra, quedando ¡nstálados para $u seguimiento en etapa operativa sólo aquéllos con
telemedición o medición a dislancia sogún se indique u ordene.

3) lnstrumentos ¡nstalados an perforaciones: cuando el segulador indique el retiro de
instrumentos instaládos en perforacicnes, el CONCESIONARIO deberá relira¡ los
alojamientos y tapas de proteeción en superfieie y obturar las perforaciones como se
ind¡eá:

A. Se rellenarán las perforaciones eon msrteto de cemento ¡a contra íble.
B. Una vez efestuado ei relleno, §s retircnln las cámaras o bévedas premoldeadas y

se reconst¡uirá el pavimento en las áreas pavimentadas. §e r*pondrá la superficie
en las condicionss preex¡slentes a la instalacién de los inst.umentos.

8.3.8, Proteccién de las lnstrumsntos

El coNcE§loNARlo será responsab¡e por cualquier daño deliberado o accidental
causado á los instrumentos, debiendo protegerlos y resmplauár de inmediato todo
instrumenlÓ que no funcione dentro de las tolerancias de sxactitud especificadas. No se
efecluarán pagos adicionales por los instrumentos que deban ser reemplazados debido á
los daños qüe hayan sufrido. Esta ciáusula se aplica para todos los Ínstrumenlos
instalados.

8.3.9. Cableado y Centralización

Para loda la in$trumentáción eléctrica que es paüe del prsyecto de Monitoreo se
proporciona la centralización de los cables de medidas en cajas de centralizac¡ón
(datalogger).

Dichas cajas, que pueden ser subterráneás s oxtemas, deberán ser estancas y
equipadas con cünectores para conexión c.on la €nti:al de medieión.

La eentral de medición que consiste en un ordsnador central instalado en 6l lusa¡
indicads por el Supewisor, cons ltará las cájas de centralizaciór (datalogger) de forma
automática por medio del sistema de Comunicaciones üigitales G$M, y a través de un
sistema informalivo personalizado ádquirirá y almacenará los datos para la consulta y los
análisis de las medidas.

Los cables enfre los sensores y Iá cá.ia y la central de medición, deben estar (cuando sea
posibla) recogidos en paquetes debidamente protegÍdos y {ijos.

Él coNCESI0NARI0 deberá tomar precauciones consideradas necesarias con sl fin de
proteger los cables de medida y las cajas de cenlralizacién, de los daños c€usadss por
factores ambientales o accidentales.
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Los datos pueden estar disponibles á través de acceso a lntemet para permilir la
disponibilidad remota y permitir dar aviso a todas las personas interesadas sin necesidad
de conexión G§M.

8.4. N¡VELES OE MONITOREO DE REFERENGIA Y DE I¡.ITERVENCIÓN

El CONCESIONARIO es el único responsab¡e por tas afectaciones de cualquier tipo que
puedan generar los asentam¡entos{evantamienlos-distorsiones (movimientos
diferenciales) que produzca la ejecución del Proyecto en bienes de superficie y
estructuras entenadas del CONC§DENTE o de terceros y, por lo tanto será responsable
por todos los costos de reparac¡ones y reemplazos incurridos por estas causas.

El CONCESIONARIO presentará en su propuesta y detallará en el EDI la descripcién
detallada de los monitoreos necesarios y el programa de instrumentación definidos sobre
la base del Proyecto Referencial, con referencia al presente Anexo 6 del Contrato.

En particular el CONCESIONARIO détallará en los planos de los EDl, a ser aprobados
por el §uperv¡sor, claramente ¡ndicados los lres valores siguienles, para cada
instrumenlo.

1 . Nivel de referencia = Nivel máximo admitido
2. Nivel de advertencia = 70olo Nivel de referencia
3. Nivel de alarma = 100% Nivel de referencia

Los niveles 2 y 3 son los niveles de intervención, determinados para §eguridád, y
corresponden a los valores de medida igual a 70% y a 100o/o de los niveles admisibles /
de referencia.

El CONC=SIONARIO presentará .junlo á los planos de los EDI de Moniloreo, para
aprobación del el Supervisor, los procedimientos de emergenc¡a que se aplicarán en el
caso de que el monitoreo y los informes de mediciones en campo ¡ndiquen que se
alcanzó el Nivel de advertencia / Nivel de alarma.

El segundo nivel de intervención, conespondiente al 70% del nivel admi§ible / de
referencia, implicará Ia obligación de incremenlar las lecturas de los instrumento§ de
monitoreo involucrado$ y de proponer las medidas de mejora o ajuste de la metodologia
operativa en acorde con los procedimientos de emergencia aprobados.

EI tercer nivel de intervención, correspondiente al 100% del nivel admisible, implicará la
implementación de los procedimientos de emergencia aprobados, así como la
paralización del avance de la excavación y la implementación de las medidas de mejora o
ajuste de la melodología operativa, por ejemplo el tratamiento del suelo, que perm¡tan
operar por debajo del nivel máximo adm¡tldo.

Los límiles admisibles serán los valores de referencia que deberán cumplirse durante Ia

excavación de los túneles, y de las otras obras, s¡empre que duran:e los trabajos no
aparezcan daños evidenles, en cuyo caso, deberán reducirse a niveles compatibles con
la preservación de los bienes existentes.Protección y Reubicación de los Servicios
Públicos y Privados

8.5. ALCAT{CES

La presente Especificación Técnica liene por objetivo establecer los requerimientos para
la coordinación de los trabajos y la gestión de la protección, ubicación, reubicación y
restitución temporal o permanente de las instalaciones de los servicios pÚblico§ y
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privadós que §É €nelentren en oonflicto o afecl§das por la construcción e instslssión dÉl
Proyecto.

Será responsabilidad del CONe§SlüNA§10:

1) La identificación de las interfer€nciás con los Servicios PrJblieos y Privados la cuál
será detallada en el EDI correspondiente, que se encuenlaen o se puedan encontrar
en confl,cto o sean áfectadás por la construcción e inslalacién del proyecto"

2) La ubieación e identificaeión de los servicios que sesn necesarios proteger, y
reubicar aquellss que pudie ran inteferir o resultár afsclados por las operaciones de
construccién.

3) La coordinación de sus trEbajos son las autoridades de las empresas
sum:n¡stradoras de los servicios públicos y pilvados, antes de comenzar los trabajos
de Obra.

4) La coordinación con las ampresas suministradoras de los servicics a lin de
asegurar que el levantamienlo de inte¡ferenc[as ss reaiizará oportunamente s¡n que
afecte el avance de Obra pautads en el Cronograma *elallado de Obra.

EI CONCEIENTE no será responsable cuando [a informaeién sobre Ias insialaciones de
servicios públicos o privados sea i¡correcta o incomplets, ya ssa en la superficie o bajo
tierra. No se aceptarán reclamos del CONCESIONARI0 por este csneepio.

8.§. I§FORMACIÓ¡]RÉ:ERENCIAL

A continuaeión se l¡stan las interlerencias ideniificadas a nivel de Prsye(:to Referencial:
8.6.1. lnterferencia de Redes ' Línea 2

8.6.1.1. Puerto del Callao - krn 0+317.S0

La Estaeión Püerto ds Callao se encuentra utricada en la provineia del Callao, en
la progresiva 0+317.50 entre las ¡ntersscsiones de la Av. Guardia Chalaca, Av.
Carmen de la Legua - L4, Av. Dos de Mayo y el Jr. Huáscer. §nco trándose las
sigurentes interferencias.

Éedes de agua palable
lnterferenci as Mayor€§.
, Un Colector ubicado en la parte central de ia estarión, con diánetros de

1400 mm, los cuales tienen una longitud de afectación aproximada de
l4 .:r.J m

- Un Colectsr §e encuentra ul:icado en ia cabeeera este de la esiación, con
diámetro de 1100mm.

lnterferencias men0re§.
- Un Coleclor 350mm.
- Línea de Agua de 250mm.
- Linea de Agua de 1S0mm.
- Linea de Agua de .150mm.

ñedos de Alcantarillado
lnterferencias Mayores.
- Una Línea de Alcantsrilla Ubicada en [a parle cen.iral de la estacién, con

diámetros de 1400mm, los cuales tienen una longitud de afectación
aproximada de 24.2m.

- Una Línea de Alcantarilla Ubicada ñn la parte cenirsl y en las óseáleras de
salida sur de la estación, con diámetros de 1 1S0mm, los cuales lienen una
longitud de afectación aproximada de 54.7m.
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- Una Línea de Alcántarilla Ubieáda én
diámetros de 1050mm, los cuales
aproximada de 24.8m.

lnterfe¡enci as menores.
- Una Línea de Alcantarilla de 300mm.
- Una Línea de Alcantari¡la de 400mm.
- Una Línea de Alcantarilla de 600mm.

Redes E/écfricas
lnt€rferencias Mayores.
- Red Eléctrica MT (:D:LNOR)

escaleras de salida sur, los
aproximada de 226m.

lnterferencias menores.
- Red Eléctrica AP (EDELNOR),

de 192.5m.

la parte central de la estación, con
tienen una longltud de afectac¡ón

Ubicada a lo largo de Iá estación y en las
cuales tienen una longitud de afec{ación

con ura longitud de afectacién aproximada

Redes de Comunicaciones
- Red Telmex-Claro Ublcada en las escaleras de salida sureste de la estación

8.6.1 .2. Buenos Aires - km 1+943.33

La Estacién Buenos Aires se encuentra ubicada en la provincia del Callao, en la
progresiva 1+943.33, enlre las intersecciones de la Av. Oscar R. Benavides, Ca.
Tacna. Encontrándose las sigu¡entes interferencias:
Redesde Agua Potable.

I nterferencias Mayores.
- Línea de agua ubicada en la cabecera, centro y escaleras, en la dirección

este y oeste de la Estación Buenos Aires, con diámetros de 800mm; los
cuales tienen una longitud de afectación aprox¡mada de 167.3m-

- Línea de Agua, se encuentra ubicado en las escaleras, en la direcciÓn este
y oeste de la Estacién Buenos A¡res, con diámetro de 525mm., los cuales
tienen una longitud de afectaaión aproximada de 20m. y 14.4m.

- Un Coleclor se encuentra ubicado en la parte central de lá Estación Buenos
Aires, con diámetro de 1200mm., los cuales tienen una longitud de
afectación aproximada de 25.8m.

I nterfe¡encias menores.
- Línea de Agua de 100mm.
- LÍnea de Agua de 1 10mm. 

:. . ..

Redes de Atcantariltado / ,'
lnterferenc¡as Mayores. *t'1
- Una Línea de Alcan:arilla Ubicada en la parte central de la estación, con * 

:

diámetros de 1200mm, los cuales tienen una longitud de afectación
aproximada de 24.5m.

I nlerferencias menores.
- Una Linea de Alcantarilla de 150mm.
- Una Linea de Alcantarilla de 250mm.
- Una Linea de Alcantarilla de 355mm.

Redes E/écfrlcas.
I nterferencias Mayores.
- Red Eléctrica Mf (EDELNOR) Ubicada en las escaleras de salida suroesle y

suresle de la estación, los cuales tienen una longitud de afectaciÓn
aproximada de 47.6m.

J
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lnterlerencias menores.
- Red §léctrica AP (§§CLNOR), con una longilud de afectacién aproximada

de 208m.

8.6.1.3. lnsurgente§ - km 4+0§1.?8

La Eslacién lnsurgentes se encuentra ubieada en la prüvinciá del üallao, en la
progresiva 4+061.28, entre las intersecciones de la Av. Oscar R. Benavides, Av.
Dos de Mayo, Ca. Foree¡ledo, Av. Los lnsurgentes. Énconlrándose les siguientes
intederencias:

Redes de A,gua Potable
- Un Coleclor alorte ub¡cadü en la cabecera oeste de la estaeión insurgentes,

con diámetros de 2400 mm, los cuales tienen una longitud sfectación
aproximada de 21.6m.

8"6.1.4. San Marcos - km 6+950.52

La Estación San Marcos se encuentrá ubicado *n la provincia de Lima, en la
progresiva 6+950.52, entre iae intersecciones de la Av. Germán Amezasá, Av.
Univers¡1árja. Encontrándose las siguientes interferencias:

Redes de Agrla Potable
- Un Colector ubicsdo a lo lar§o de toda la estacién y en los pasádizüs

sureste de la estación san marco§, con diámetros de 525mm, los suales
tienen una long¡iud de afectación aproximada de '166.4m.

ñedes de Gas
- Linea de Gas ubicada cerca de la esealerá de salida este de la esiación san

marcr}s.

8.6.1.5" Eiio - km 7+826j4

La E$tacién Elio se encuenlra ubicada en la provincia de Lima, en la progresiva
7*826.14. entre las inlersecciones ds la Av. Venezuela, Av. santa Bernardila, Av.
Garcla y Carcla. fncontrándose las siguientes interferencias:

Redes de Ag{rá Potable
lnterferensias men0res"
- Linea de Agua de l60mm.
- Linea de Agua de 100mm.

Redes de 6as
- Linea de 6as Ubicada a lo largo y en lá üabecera este de la estación slio,

ooñ una longitud de afectación aproximada de 229.6m,

fredes de Alcantarillada
lnterferencias menoresl
- Una Líneá de Alcantarilla de 250mm. Al lado norte de la estación Elio
- Una Linea de Alcantarilla de ?50mm. At tad§ $ur de la estación Elio

ñedes §/écfrlcas
- Red Eléctrica M: (EDEINOR) Ubicada en las escaleras noroeste, nüreste,

sureste de la estación, loe cuales tienen una longitud de afectación
aproximada de 79.8m.
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Intederencias menores:
- Red Eléctrica AP (EDELNOR), los cuales tienen una longitud de afectac¡Ón

de 199.8m.

Redes de Comunicaciones
- Red Telmex-Claro Ubicada a una distancia de 7.00 m. de la estación

8.6.1.6. La Alborada - km 8+699.32

La Estación La Alborada se encusnt.a ubicada en la provincia de Lima, en la
p¡ogresiva 8+699.32, entre las intersecc¡ones de la Av. Venezuela, Av" Thorndike,
Av. Alborada y Ca. Santa Francisca de Romana. Éncontrándose las siguientes
interferenclas:

Redes de Agua Potable
lnterferencias menores:
- Linea de Agua de 150 mm
- Línea de Agua de 100 mm

,qedes de Gas
- Línea de Gas Ubicada a lo largo y en la cabecera este y oeste de lá é§tácién

la alborada con una longitud de afectación aproximada de 175m.

Redes de Alcantaillado
lnteferencias menores:
- Líneas de Alcantarilla de 350 mm. Al lado sur de ta e§taciÓn La Alboradá.

Redes §léctricas
- Red Eléctrica MT (EDELNOR) Ubicada en la parte central, cabeceras este y

oeste, y en las escaleras de salida norte de la estación, los cuales tienen
una longitud de afectación aproximada de 80m"

I nterferencias menores:
- Red Etéctrica AP (EDELNOR), los cuales lienen una longitud de afectación

aproximada de 169m.
- Red Eléclrica SP (EDELNOR), los cuales tienen una longitud de afectaciÓn

aproximada de 39.7m

Redes de Comunicaciones
- Red Telmex-Claro Ubicada en la parie central, cábecera oeste y e§te de la

estac¡ón el cual atraviesá longitudinalmenle.

8.6.1.7. Tingo María - km 9+M9.80

La §stación Tingo Maria se encuentra ubicada en la provincia de Lima, en la
progresiva 9+549.80, entre las intersecciones de la Av. Venezuela, Ca. Távara.
EncontÉndose las siguientes interferenc¡as:

Redes de Agua Potable
- Un Colector ubicado en la par{e central y la cabecera sureste de la estación

Tingo María, con diámetros de B00mm, los cuales tienen una longitud de
afectación aproximada de 101.5m.

- Un Colector ubicado en la parte central y la caboeera este de la estacién
Tingo María, con diámetros de B00mm, los cuales tienen una longitud de
afectación aproximada de 81 m.

Contrato de Co,1césién del Proy€Lló "Linea 2 y Ramal Av. Fáucotl - Av- Gambetta de la Red aásica
769 de 3633

c0q5ll8il0 Nu§]yl Mít ffi §i LIMA

del Metro de Lima y Callao"

ALFONSO JUAN BASAAT 

'AfrCIARE9RÉS€NIANI€ LEGAL

[15296]



W

,..' . ¡:

: I _. 
r':l

lnterferencias menorc§:
- Línea de Agua de 100mm
- Línea de Agua de 160mm
- Linea de Agua de ?00mm
- Línea de Agua de 250mm

ñedes d€ Alcar?tañltado
lntederencias menore§:

Una Linea de Alcantarilla de 200 mm
Una Línea de Alcantarilla de 4ü0 mm
Una Línea de Alcantarilia de 600 mm. La cual se encuentra en la parte
eentrál y oeste de :a estación

Redes §lécfncas
- Red Eléctdca MT (EDELNOR) Ubicada en la parte ceniral, en la cabecera

suroeste y sureste de la estación, los cuales lienen una longitud de
sfectación aproximada de 226m.

I nterferenei as menor§$:
- Red Eléctrica AP (§ü§LNOR), los cuales tienen una longitud de afectación

de 83.2m.
- Red rléct¡ca SP (Éü§LNOR),

aproximada de 33.1m.

§edes de Comunieacianes

los cuales lienen una longilud de alecl§clón

- Red Telmex-Claro Ubicada en el cenlro, cabecera geste, aste y escalera de
salida norte de la estacién el cual atraviesa longitudiralmente con respesto a
lá estáción.

8.6.1.8. Parque Muri:lo - km 10+441.39

La És'lacién Parque Murillo se encuentra ubicada en la provincia de Lima, en ia
progresiva 10+441.39, entre las iniersecciones de la Av. Arica, Jr. Napo, Jr.
Pastáza, J r. Aguarico" f ncontrándose lás s¡ gu ientes iñtÉrfsrencias:

Redes de Agua Pa/.ab!*
- Línea de Agua Ubicada a lo largo de la estación Farque MuIllo, con

diámet¡os de 450 mm, los cuales tienen una longitud de afeclac¡ón
aproximada de 148.2m.

- Un Col€ctor ubisado a lo larg$ de la €stac¡ón y eR ¡€s escaleras de salidá
oeste de la estaeión Parque Muritlo, con diámetros de §00 mm, los cuales
tienen una longitud de aleclación aproximada de 1§4m.

- Línea de Agua Ubicada en Ja catiecera este ds la estación Parque Murillo,
crrn diámetros de 450 mm, los cuales lienen una longitud de afectación
aproximada de 21.§m.

lnlederencias menores:
- Linea de Agua de 350mm.
- Linea de Agua de 150mm.
- LÍnea de Agua de 100mm.

ñedes de Gas
- Línea de Gas Ubicáda en la cabecsrs y Éscalera oesle de Ia estác¡ón

Parque Murillo coñ una lonsit.rd de afectación aproximada de 37m.

ñedes de Á/ca¡tarillada
I nterferencias menores:

Contrá¡o de Caneesión del Proyeelo "Linea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. §ambotta ds ¡B Réd Básr'cá
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- Una Linea de Alcantarilla de 'l50mm.
- Una Linea de Alcanlarilla de 250mm.
- Una Llnea de Alcantarilla de 350mm.
- Una Línea de Alcantarilla de 450mm.
- Una Línea de Alcantarilla de 600mm. El cual se encuénlra en la cabecera

esie de la estac¡ón.
- Una Línea de Alcantarilla de 675mm. El cual se encuent€ en la parte central

y en la cabecera oeste de la estación.

Redes Frécrñcas
- Red Eléctr¡ca MT (EDELNOR) Ubicádá en las escaleras de salida oeste de

la estación, los cuales tienen una longitud de afectación aproximada de
47.2Om.

lnte¡ferencias menores:
- Red Eléctrica AP (EDELNOR), los cuales tienen uná longitud de afectación

aproximada de 1 15.20m.
- Red Eléctrica SP (EDELNOR), los cuales tienen una longitud de afectación

aproximada de 2'1 1.10m.

Redes de Comunicaciones
- Red Telmex-Claro Ubicada en el centro, cábecera oeste, este y escalerá de

salida oeste de la estación el cual alraviesa longitudinalmente con respeclo
a la estación.

8.6.1 .S. Plaza Bolognesi - km 1 1 +349.44

La Estac¡ón Plaza Bolognesi se encuentra ubicada en la provincia de Lima, Én la
progresiva 11+U9.44, entre las inte¡secciones de la Av. Arjca, Av. Huaraz.
Encontrándose las si guientes interferencias:

Redes de Agua Potable
- Un Colector ubicado á lo largo de la estación y en las escaleras de saiida

oeste de la estación Plaza Bolognesi, con diámetros de 600 mm, los cuales
tienen una longitud de afectación aproximada de 168.80 m.

lnterferencias menores:
- Linea de Agua de 150 mm.
- Línea de Agua de 1 '10 mm.
- Línea de Agua de 100 mm.

Redes de Gas
- Línea de Gas Ubicada en las escaleras de sal¡da sureste de la estaciÓn

Plaza Bolognesi con una longitud de afectación aproximada de 55.60 m.

Redes de A/cantaillado
I nlerferenciás menores:
- Una Línea de Alcaniarilla de 150 mm a lo largo de la zona sur de la estación.
- Una Línea de Alcántaril¡a de 400 mm en la cabecera este de la estacién.
- Una Linea de Alcanlarilla de 450 mm en la cabecera oeste de la eslaciÓn.

Redes Eléctricas
- Red Eléctrica MT (EIELNOR) Ubicada en las escaleras de salida sureste de

la estación, Ios cuales tienen una longitud de afectación aproximada de 8.40
m.

:nterfetencias menores:
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, Red Eléctriea AP (aDELNOR), tos cuáles tienen una longitud de afectación
aproximada de 334.70 m.

' Red Eléclrica §P (ED§LNOR), los cuales tienen una long¡tud de afectación
aproximada de '109.70 m.

Redes de Comunicaciones
- Red Telmex-Cla¡o Ubicada en Ia escalera de saiida sste el üual átraviesa en

una esquina de dicha salida.

8.§.1.10. Estación Central - km 12+0§4.7§

La Estación Central se encuentra ubicada en la provincia de Lima en la prosresiva
12+054.76, entre las intersecciones de la Av. I de siciemb¡e {Faseo Colon), Av.
Garcilaso de la Vega. Encontrándose las sissientes inl§rferencias:

Redes de Agua Polable
- Un Colector ubicado a lo iargo de fa estacién norts de ia esiadóñ Central,

con diámetros de 4§0mm, los cuales tienen una tongitud de afectación
áproxlmada de 143.60m.

ñedes E/écfrlcas
- Red §léctrica §T (LUZ §EL §UR) Ubicada en la cabecera oeste de Ia

estación, los cuales eslán a una dislancia considerable.

Redes de Comunicaciones
- Red Telmex-Claro Ubicada en la cabecera oesle de ¡a estación_

8.§.1 .1 1 . Plaza Manco Capac - km 1 3*249.58

La Estación Plaza Maneo Capac ubisáda en la provincia de Lima en la progresiva
13+?49.58, entre les intersecsionss de la Av. 28 de Julio, Av. Manco Capac, Jr.
Huascarán, Jr. Luna Pi¿a¡ro. §ncontrandose las siguientes interierenciás:

Redes de Agua Patable
' Linea de Agua Ubicada a lo largo de la estaeién y en las escaleras de salida

e§:e de la estación Plaza Manco Capac, con diámeiros de 1300mm, los
cuaies tienen una longitud de afectación aproximada de 166.60m.

I nterJerenci as menores:
- Linea de Agua de 100mm.
- Línea de Agua de 150mm.
- Linea de Agua de 200mm.
- Linea de Agua de 2§0mm.

fiedes de Gas
- Linea de Gas ubicada sn la pade central y €scalsras sureste de la estaeión

Plaza Manca Capac con una lonüitud de afectac¡ón aproximada de 24.4m.

Redes de Alcanl.aillada
lnterlerencias menores:
- Una Linea de,Alcanlariila de 150 mm.
- Una Linea de Alcantarilla de 300 mm.
- Una Línea de Alcantanlla de 350 mm.

Redes de Camunicacione*

Cantratü de Conces,dn del ptüyect$ "Lin+a 2 y Rama¡ Av. Faucetl * Av. Aambetta de ¡a Red sásica
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- Red Telmex-Cla¡o Ubicada en la cabeera oesle, escaleras de salida
suroeste y este el cuál pasa transversalmente sobre lá misma.

8.6.1 .12. Cangallo - km 14*040.03

La Estación Cangallo se encuentra ubicada en la provincia de Lima, en la
progresiva 14+040.03, entre las intersecciones de la Av. 28 de Julio, Jr. Cangallo.
Encontrándose las sigu¡entes interlerencias:

Redes de Agua PotabÍe
- Un Colector ubicado a lo largo de la estación y en las escaleras de salida

sureste y suroeste de la estacién Cangallo, con diámelros de 525mm, los
cuales tienen una tong¡tud de afectación aprox¡mada de 69.5Üm.

- Un Colector ublcado a lo largo de la estación y en las escaleras de salida
suroeste de la estación Cangallo, con diámetros de 525 mm, los cuales
tienen una longitud de afectación aproximada de 176.60m.

- Línea de Agua UbÍcada a lo largo de la estac¡ón y en las escaleras de salida
suroeste de ,a estacién Cangallo, con diámetros de 1350mm, los cuales
tienen una longitud de afectación aproximada de 171 .60m.

I nterferencias menores:
- Línea de Agua de 100mm.
- Línea de Aguá de 160mm.

Redes de Gas
- Línea de Gas Ubicada en la cabecera y escalera este de la estación

Cangalto con una longilud de afectación apl.oximada de 30m.

Redes de Alcantarillado
I nterferencias menores:
- Una Línea de Alcantarilla de 150mm.
- Una Línea de Alcantárilla de 525mm. El cuál se encuentra a lo

estación
- Dos Líneas de Alcantarilla de 600mm. El cual se encuentra a lo

estacién

largo la

largo la

Redes E/écfricas
- Red Eléctrica BT (LUZ DEL SUR) Ubicada en la cabecera este, escálerá§ de

salida suroeste y sureste de Ia estación, los cuales tienen una longitud de
afectación aproximadá de 127.4m.

Redes de Comunicaciones
- Red Telmex-Claro Ubicada en la cabecera y la escalera de salida sur

transversalmente"

8.6.1.13" 28 de Julio - km 14+878.37

La Estación 28 de Julio se encuentra ubicada en la provincia de Lima en la
progresiva 14+878.37, entre las intersecciones de la Av. 28 de Julio, Jr. Cangallo.
Encontrándose las siguientes intederencias:

Redes de Agua Potable
- Un Colector ubicado a lo largo de la estación 28 de Julio, con diámetros de

525mm, los cuales tienen una longitud de afectac¡ón aproximada de 160.2m.

Contrato de Conces¡ón del Proyecto "Linéa 2 y Rama¡ Av. Faucett * Av. Gambetla de /a Red §áslca
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- Un Co¡eclor ubicado a lo largo de iá estáeión y en las escaleras de salida
suroesle de la eslación 28 de Julio, con diámetros de 525mm, los cuales
tienen una longiiud de afectación aproximada de 167"6m.

- Línea de Agua Ubicada a lo larga de la estación y en las escaleras de sálida
§urseste de:a estsción 28 de Julio, con d¡ámsiros de 1350 mm, l*s cuales
tienen una longitud ds afect8rión aproximada de 164.4m.

lntederencias menores:
- Línea de Agua de 100mm.
- Llnea de Agua de 1 10mm.

Rédes de A/eantariiladü
lnterferencias menoaes:
- Una Línea de Alcantarilla de ?50 mm.
- Una LÍnea de Alcanta¡ills de 4$0 mm.
- Una Linea de Alcantarilla de 52§ mm. §l cual se *ncuentra a lo largo de la

estación

ñPdes §,ócfricá§
- Red Eléctrica BT {LUZ DEL §UR) Ubicáda a lo largo de la estación sur, los

cuales están a sna d¡stancaa sonsidereble.
lnterferencias menores:
- Red §léct¡ica AF (EDELNOR), los cuales tienen una longilud de afectación

áproximáda de 270.6 m.
- Red Eléstica SP (EDELNOR), :os cu8les tienen un6 longitud de afectación

aproximada de 4ü3.8 m.

8.6.1.14. Nicolás Ayllón - km 15+B?9.§6

La Esiación Nicolás Ayllón se encuentra ub¡aadt en la provincia de Lima, en la
progresiva 15+82§.96, entre las intersecs¡snss de la Av. Nicolás Ayllón, Jr. Sergio
Call€r. §nsontrándose las siguient*s ¡nterferenc¡as:

ñedes de Agua Fofaile
- Un Colector ubieado en la cabecera de la esiacién Nicslás Ayllón, con

diámetros de 525 mm, los cuales t¡enen una lon§;tud de afectación
aproximada de 1 .10 m.

- Un Coleclor ubicado en las escaleras noroeste de la estacién Nicolás Ayllén,
con diámetros de 525 mm, los cuales tienen una longitud de afectación
aprox¡madg dé I m.

- Linea de Agua Ubicada a lo largo de la estación y en las escaleras de salida
sureste de la estación Nicolás Aylión, con diámet¡"os de 400 mm, los cuales
lienen una longitud de afeelación aproximada de 17§ m.

- Linea de Agua Ubicada a lo largo de la eslación y en las escaleras de salida
sLlreste de la estación I'dicolás Ayllén, con diámetros ds 700 mm, los cuales
tienen una longitud de afectación aprox¡mada de 171.60 m.

lsterFerencias menores:
- Linea de Agua de 315 mm.

Éedes de Alcantarillado
- Una Linea de Alcantarilla Ubieada en la escalera de salida nofie de la

estación Nicalás Ayllón, con diámetros de 7ü0 mm, los cuales lienen una
longitud de afectaclón apraximada de 5.7 m.

lnterferenoias ffi enore§:
- Una Línea de Alcantarilla de 450 mm"
- Una Línea de Alcantarilla de 500 mm.
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Redes Elécfncas
- Red Eléctrica 3T (LUZ DEL SUR) Ubicada en la parte centml de la estación,

en la cabecera sur este y en las escaleras de salida norte, oeste y sureste,
los cuales tienen una longitud de afectación aproximada de 162.5m.

8.6.1.15. Circunvalación - km 16+682.15

La Estación Circunvalación se encuenlra ubicada en la p.ov¡ncia de Lima, en la
progresiva 16+628.15, entre las ¡ntersecciones de la Av. Nicolás Ayllón, Jr. Sergio
Caller. Encontrándose las siguientes interferencias:

Redes de Agua Potable
- Un Colector ubicado en las escaleras esle de la estación Circunválacién,

con diámetros de 450 mm, los cuales lienen una longitud de afectación
aproximada de 42.5m.

- Línea de Agua Ubicada a to l6rgo de la estación y en las escalera este de la

estación Circunvalación, con diámetros de 50§ mm, los cuales tienen una
longitud de afectación aproximada de 186.8m.

lnterferencias menores:
- Linea de Agua de 100mm.
* Línea de Agua de 160mm.
- Línea de Agua de 200mm-
- Linea de Agua de 250mm.

Redes de Alcantarillado
lnterferencias menores:
- Una Línea de Alcantarilla de 200mm.
- Una Línea de Alcánlarilla de 250mm.

Redes Elécfnbas
- Red Eléctrica BT {LUZ DEL SUR) Ubicada a lo lárgo de lá esaaciÓn y en las

escáleras de salida norte, sur y noreste de lá estación, los cuales üenen una
longitud de afectación aproximada de 209 m.

Redes de Comunicaciones
- Red Telmex-Claro Ubicada en la escalera de sálida este de la estación que

atraviesa lra nsversalmenie.

8.6.1.16. Nicolás Arriola - km 17+510.87

La Estación Nicolás Aniola se encuentra ubicada en la provincia de Lima en la
progresiva 17+510.87, entre las intersecciones de la Av. Nicolás Ayllón, Av.
Nicolás Arriola. Encontrándose las siguientes interferenc¡as:

Redes de Agua Potable
- Un Colector ubicado a lo largo de la estación y en las escaleras de salida

oeste de la estación Nicolás Ariola, con diámetros de 450 mm, lo§ cuale§
tienen una longitud de afectación aproximada de 181 .4 m.

- Línea de Agua Ubicada a lo largo de la estación y en las escaleras de salida
este y oeste de la estación Nicolás Arriola, con diámetros de 500 mm, los
cuales tienen una longitud de afeciación aproximada de 185.9 m.

lnterfe¡encias menores:
- Línea de Agua de 50 mm.

Cóntralo de Concesión del Proyecto'L¡nea 2 y Ramal Av. Fauceft - Av. Gambetta de la Éed Báslca
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- Línea de Agua de 150 mm.
- Linea de Agua de 200 mm.
- Linea de Agua de 250 mm.

fiedss de Gas
- Línea de Gas Ubicada en lá parte cenlral y efi la cabecera y escalera

sureste de la estación Nicolás A¡riola esn una longitud de afectación
aproximada de 141.8 m.

ftedes de Alwntaillada
lnteferencias menüres:
- Una Línea de Alcantariila de 400 mm, §l cual s* encue trá a lo largo de la

estación y en las sscaleras de salida este de la estación.

Redes Elécfricas, Red Eléctrjcá BT (LUZ DfL SUR) Ubicada a lo iar§o de la estaei*n, en las
escaieras de salida noroeste, sur, noreste, sure§1e de la estación, los cuales
tienen una longitud de afectacién aproximsda de 34S.6 m.

Redes de Comunicaciones
- Red Telmex-Claro Ubicada á lo largo de la estacién y esralerss de salida

§uroes1e, sureste el cual atraviesan l.a nsversálmente.

8.6.1.17. Hvitamiento - km 19+411"7

La Estáeión Evitamiento ubisáda en la provincia ds Lima en la progresiva
19+411.70, entre las intersecciones de ia Av. Nicoiás Ayllón, Vía de Evitamiento.
§ncontrándose las siguientes i nterferenc¡as:

Redes de ,qgua Potable
- Un Csleetsr ubicado a lo lárgs de la estacién y en las escaleras de saiida

oeste de la eslación Evitamiento, con diámetros de 450 mm, los cuales
tienen una longitud de afectación aproximada de 181 .4m.

- Línea de Aqua Ubicada á lo largs de ta estaeión y en las escaleras de salida
este y oesle de ¡a estac¡ón §vitamiento, con diámetros de 500 mm, los
cuales tienen una lsng¡lud de aleetación aproximada de 185.9m,

lnterferenc¡as me¡ores:
- Linea de Agua de 250 mm.

ñedes de Gas
- Linea de Gas Ubicada €n la párte eenlral y en la cabecera y esüalera

sureste ds la estacjón Evitamiento con una longitud de afeclación
aproximada de 141.8 m.

Redes de Alca¡taril¡ado
lnlerlerencias menores:
, Una Linea de A:canlarilla de 350mm. El cuaa se encuentru al lado sur de lá

estación y en las escaleras suroesie y este de Ia estaclón.
- Una Lfnea de Aleantarilla de 400mm. El cual se encuentra al lado sur de la

€stación y en las esoaleras suroeste y este de la estación.

Hedes Élée lricas
- Red Eiéctrics BT (LUZ DfL §UR) Ubicáda en la parte central, cabeceras

oesle y este y escale.a de salida suresle de la estación, los cuales t¡enen
una longitud de afertacién aprsximáda de 123.2m.

Confráto de Coñcesión de¡ prüyaclú "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. üán1bétta de la Red Éás¡ca
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Redes de Comunicaciones
- Red Telmex-Claro Ubicada a una distancia muy corta de la escálera de

sal:da no¡oeste y a lo largo de la estación lado sur.

8.6.1.18. Ovalo Santia Anila - km 2§+471.14

La Estación Ovalo Santa An:ta se encuentra ubicada en la provincia de Lima, en Ia
progresiva 20+471.14, entre las inaersecciones de la Av. Canetera Central, Av. De
la Molina. Encontrándose las siguientes interferencias:

Redes de .Agua Potable
- Un Colector ub¡cado a lo largo de la eslación y en las escaleras de §al¡da

no.este de la estación Ovalo Santa Anita, con diámelros de 450 mm, los
cuales tienen una longitud de afectáciÓn aproximada de 165.7m.

- Un Colector ubicado en Ia cabecera suroeste y en las escalerás de salida
este de la estación Ovalo Santa Anita, con diámetros de 750 mm, los cuále§
tienen una longitud de afectación aproximada de 43.3m. y 2Bm.

Redes de Alcantaillado
I nterferencias menores:
- Una Linea de Alcantarilla de 350mm. El cual se encuentra en las esc€lera§

de salida noresie y este de la estación-
- Una Línea de Alcantarilla de 450mm. Él cual se encuentra a lo largo de Ia

estación en el lado sur.

Redes E/éclricas
- Red Eléctrica Bf (LUZ DEL SUR) Ubicada a lo largo de la estacién y en la§

escaleras de salida oesle, esle y noleste de la estación, los cuales tienen
una longitud de ¿fectación aproximada de 223-3m.

Redes de Comunicaciones
- Red Telmex-Claro Ubicada en la cabecera oeste Él cual se encuentra

transversalmente, ubicándose en la escalera noroeste el cual pasa
transversalmente sobre la misma"

8.6.1.19. Colectora lndustrial - km 21+516.80

La Estación Colectora lndustrial ubicada en la provinciá de Lima en la progresiva
21+516.80, entre las inlersecciones de la Av. Carretera Central, Av. I de
Septiembre, Encontrándose las si guientes inlerfere ncias:

Redes de Agua Potable
- Un Colector ubicado a lo largo de la estación y en las escaleras de salida

suroeste de la estación Colectora Indusfial, con diámetros de 750 mm, los
cuales tienen una longitud de afectación aproximada de 164.3m.

- Un Colector ubicado en las escaleras suroeste de la estación, en la escalera
lateral, en la escalera noreste, en la parte central y en la cabecera noresle
de la estación Colectora lndustrial, con diámetros de 600 mm, los cuales
tienen una longitud de alectación aproximada de 188.6m.

I nterferencias menores:
- Linea de Agua de 160 mm.

ñedes de Gas

Contrato de Concesión del Proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucetl * Av. Gárrbetla dé lá Red Bás,ba
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- Liñeá de Gas Ubieada er la parte ce¡tral, en la cabecera este, §scálerá§
§este, escale.as noreste y sureste de la estación Co¡ectora lndustrial, con
una longitud de alectación aproximada de 76.3m.

Redes de Alcántarillado
- Una Linea de Alcantarilla Ubicada en la cabecera oesle y sorossie, parte

central de la estación, escaleras norte, §uresie, no.te con d¡ámetrss de §00
mm, los cuales tienen una longitud de afsctación aproximad* de 2"19.4m.

lnterferencias menores:
- Una Linea de Alcanlarilla de 250mm.
- Una Línea de Alcantarilla de 300mm.
- Una Linea de Alcsntarilla de 355mm.

ñedes E éüfrica§
- Red Eléctricá Bf (LUZ DEt §UR) Ubicada a lo largo de lá estacién, lo§

cuales tienen una longilud de afectacién aproximada de 152m-

Redes de Comunicaciones
- Red Telmex-Ciaro Ubicada en la cabecera este el cuál pasa

lransversalmente, y en la escalera de salida oesie sl eual pasa
longitudinalme nte y en la escale¡a de salida este sl cual pasá
transversalmente.

8.6.1.20. La Cultura - km 22+753.95

La Éstación Los lngenieros se encuentra ubicada en la prov¡neiá de Limá, en la
progresiva 22+753.S5, entre las intersecciones de la Av. Caretera Central, Av"
Asturias. Encontrándose las siguientes inlerferencias:

Redes de ,{gua Potable
lnterferencias menores:
- Un Colector de 350 mm.
- Linea de Agua de 11Ü mm.
- Línea de Agua de 160 mm.

Redes de llps
' Linea de Gas Ubicada en la escalera surúeste, $ureste y este de ia estación

Los lngefiiero$, con una longitud de áaectac¡ón aproximada de 53.2m.

Redes de A/cantarillado
lnterferencias menores:
- Una Línea de Alcantarilla de ?00mm.
- Uná Linee de Alcantsrilla de 355mm.
- Una Línea de Alcaniarilla de 40ümm.

H6des §léofricas
^ Red Eléctrica BT (LUZ DEL SUR) Ubicada a lo largo de la esteción y en Ia

escalera de salida este de la estación, los cuales tienen una longitud de
afectación aproximada de 127 .9m.

8.6"1.21. Mercado §anta Anita - km 23+55S.84

La 
=stáe¡ón 

Mercado §ánta Anitá §e eneuentra ubicada en la provircia de Lima,
en la progresiva 23*559.84, entre las inte.secc;ones de la Av. Carretera Central,
Av. Sepa radora lndust.ial. Encontrándose [as si guientes i nterferenciasi

Cúntrató de Concesión dal proyecto "Linéá 2 y Rañal Av- Faucelt - Av. Garnbefla de lá R6d 8ásiüá
de¡ Metro de Lirna y Callao" /28 de 3633
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Redes de Agua Potable
lnlerferencias menores:
- Un Colector se encuentrá ubicado a lo largü de la estación Mercado Santa

Anita, con una longitud de afectación aproximada de 350 mm.

Redes de Gas
- Linea de Gas ubicada en la escalera suroeste, noroeste, noreste y este de la

estación Mercado Santa Anita, con una longitud de afectación aproximada
de 150.5 m.

Redcs de Alcantaril¡ado
lnterferencias menores:
- Una Línea de Alcantarilla de 250mm.
- Una Línea de Alcantailla de 350mm.

Redes F/écfricas
- Red Elóctrica BT (LUZ DEL SUR) Ubicada a lo largo de Ia estatién y en la

escalera de salida suroeste, noreste de la estación, los cuales t¡enen una
long¡tud de afectación aproximada de '164.9m.

8.6.1 .22. Vista A:egre - km 24+574.83

La Estación Vista Alegre se encuentra ubicada en la provincia de Lima, en Ia
progresiva 241574.83, entre las intersecciones de la Av. Carretera Central, Cs.
Rio Perene, Ca. Las Azucenas. -ncontrándose las siguientes inlerferencias:

Redes de Agua Potable
lnterferencias menores:
- Línea de Agua de 110mm. , con una longitud de afectáción aproximáda de

43.4m.

Redes de Gas
- Línea de Gss Ubicada en la escalera suroeste y noreste de la estación Visla

Alegre, con una longitud de afectac¡ón aproximada de 42.5 m.

Redes de Alcantaillado
lnterferencias menores:
- Una Linea de Alcantarilla de 250mm.

Redes §lécfn'cas
- Red Eléctrica BT (LUZ DEL SUR) Ubicada a lo largo de la estación y en la

escalera de salida noroeste, noresle de la estación, los cuales tienen una
longitud de alectación aproximada de 179m.

Redes de Comunicaciones
- Red Telmex-Claro Ubicada a lo largo de la estación y en la escalera de

salida noreste.

8.6.1.23. Prolong. Javier Prado - km 25+676.85

La Estación Prolong. Javier Prado se encüentra ubicado en la provincia de Lima
en la progresiva 25*676.85, entre las intersecciones de la Av. Carretera Central,
Av. Prolong. Javier Prado, Jr. Húsares de Junin. Encontrándose las siguientes
interferencias:

Contruto de Concesión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett * Av- Oambefta de la Red &isr'c¿
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Redes deAgü€ Potable
- Un Colector ubicsdo en la cábeceta sur oesie, en la parte central, én la

cBbecerá nores{e de la ¿stación Prolong. Javier Prado, con diámetros de
400 mm, :os cual¿s tienen una longitud de alectaciún aproxirnada de 38.§ m.

lnterferencias menore§:
- Línea de Agua de 100mm.
- Línea de Agua de 160mm.

Redes de üas
- Linea de üas Ubicada en la parte sureste y noroeste de la estación Prolong.

Javier Prado son una longitud de afectación aproximada de 100.9m.

Éedes de Alcantaillado
I nte¡ferencias menorSs:
- Una Linea de Alc€ntarilla de 200mm.
- Uns Ltneá de Alcanlarilla de 450mm.

Eedes Elécfncas
- Red Eléclrica BT {LUZ §fL §UR) Ubiffida en lá parté cenlral, cabecera

suroesie, noreste de la estación, [os cuales tienen una longilud de afectación
aprox¡mada de 209.7m.

Redes de üomunicaciones
- Red Telmex-Claro Ubicada a lo largs de iá estación en el lado sur y en la

cabecera no¡te.

5.6.1.24. Milnicipalldad de A1e - km 26+714.63

La Estacién Municipalidad de Ate ubicada en la provincia de Lima en la progresiva
261714.63, enlre las inlersecciones de la Av. Carrelera Central, Ps. 21 ds Mayo.
Enconlrá ndose aas siguientes i nterf€renciás:

Redes de Agra Patable
lnterierencias menores:
- Línea de Agua de 100 mm.
- Linea de Agua de 200 mm.

Redes de Gas
- LÍnea de §as ubicada en la parte sur y sste ds lá gstaeión Municipalidad de

Ate con una longitud de afeelación aproximada de 71 .4m.

ñedes de A/cántaril¡ado
I nte rferenci as me nore§:
- Una Linea de Alcantarilla de 250mm.
- Una Línea de Alcantarilia de 45ümm.

Redes §/éclnca.s
- Red Eléct¡ica BT (LUZ DEL SUR) Ubisadá sn lá párte cent¡al, cabecera

oeste y este de la estación, los cuales tienen una longitud de afectación
aproximada de 138.5m.

Conlrato de Conces¡éñ d*l ?royecta "Llnaa 2 y Ramal Av. Faucett - Av. §ambetta de lá Red 6ásicá
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8.6.2. lnterferencia de Redes - Ramal Av, Faucett - Av, Gambeüa

8.6.2.1. Gambetta - km 0+317.60

La Estación Gambetta se encuentra ubicada en la provincia de Lima, en
progresiva 0*317.60, entre las intersecciones de la Av. Elmer Faucett, Av.
Encontrándose las siguienles interferencias:

Redes de Agua Potable
- Un Colector ubicado s lo largo de la estación y en las escaleras de salida

oeste de la estación Gambeta, con diámetro§ de 600 mm, los cuales lienen
una longitud de afectación aproximada de 155.8m.

8.6.2.2. Canta Callao - km 1+404.59

La Estación Canta Callao se encuentrá ubicada en la provincia de Lima, en la
progresiva 1+404.59, entre las intersecciones de :a Av. Elmer Fauceti, Av. Canta
Callao. Encontrándose las siguientes interferencias:

Redes de Agua Potable
- Un Colector ubicado a lo larso de lá estación y en las escaleras de salida sur

de la estac¡ón Canta Callao, mn diámetros de 600 mm, los cuales tienen
una longitud de afectación aproximada de 159.2m.

8.6.2.3. Bocanegra - km 2+529.50

Lá Estación Bocanegra se encuentra ubicada en la provincia de Lima en la
progresiva 2*529.5A, entre la$ ¡ntersecc¡ones de la Av. Elmer Faucett, Av.
Bocanegra. Encontrándose las siguientes inlerferencias:

Redes de Agua Patable
- Un Colector ubicado en la parte central y en las escaleras de sal¡da oeste de

la estación Bocanegra, con diámetros de 600 mm, los cuales t¡enen una
longitud de afectación aproximada de 5§.5m.

- Un Colector ubicado en la cabecera norte y en las escaleras este de la

estación Bocanegra, con diámetros de 600 mm, los cuales tienen una
longitud de afectación aproximada de 67.3m.

8.6.2.4. Aeropuerto - km 3+563.58

La Estación Aeropuerto se encuentra ubicada en la provincia de Lima, en la
progresiva 3+563.58, enlre las intersecciones de la Av. Elmer Faucett, Av. Tomas
Valle. Enconlrándose las siguientes interferencias:

Redes de Agua Potable
- Un Colector ubicado en la a lo largo de la estación Aeropuerto, con

daámetros de 161.6mm, los cuales tienen una longitud de afectación
aproximada de 59.5m.

8.6.2.5. El Olivar -km4+420.44

La Estación El Olivar ublcada en la provincia de Lima en la prúgresiva 4+424.44,
entre las ¡ntersecciones de la Av. llmer Faucett, Av. El Olivar. encontÉndose las
siguientes interferencias:

Contrato de Concesién del Proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red Básica
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Redes ds Aguá Potable
lnterferencias menores:
- Un Colector ubicado en las escaleras de salida noroeste de Ia estáción El

Olivar, con d¡ámelros de 350mm, los euales tienen una longilud de
afectación aproximada de 80.Sm.

8.6.2.6. Ouilca - km 5+349.37

La Estación Quilca se encuent¡a ubicada en la provincia de Lima, en la progresiva
5+349.37, entre las inlersecc¡ones d€ la Av. Elmer Faucett, Av. Quilca.
§ncont,Éndose les siguientes ¡nlerferenüia§:

Redes de Agra Fotable
- Un Colector ubicado en la cabecera sur y e¡ las escale¡es de sal¡da esle de

la estación Quilca, con diámetros de 1350mm, los cuales tienen uná longitud
de afectación aproximada de 33.8m.

- Un Calector ubicado en la cabeeera norte y en las esceieras este de la
estación Quilca, con diámeiros de 525mm, los cual€s t¡enen uná longitud de
afectación aproximada de 1 1 .6m.

8.ü,3, lnterfereneias Arqueológ:cas y §dif ¡easionss Elevádas

8.6.3.1. Arqueologia

A co¡linuación se listan referencialrnente, posibles interferencias á sncsntrár:

'1. Monumentos Históricos, el cual se ensuenira entre las progresiva Km. 5+0§0 y
6¡¡.§*140

2. Micro zonas, se enüuentra entre las progresiva 6+200 y 7+§10
3. Huacas y complejos Arqueológicos, se encuent¡a en Ia progresiva 6+810
4, Micro zonas, se encuentra entre las progresivá 8+330 y 8+540
5. Huacas y complejos Arqueol6gieos, se encuenlra sn ls progresiva 8+460
6. Centro Histórjco, se encuentra entre lás progresiva 11*440 y 12+44A
7. Monumentos Histór¡co§, el cual se enouentra entre las progresiva 1 1+55¡ ,

12+700.00
8. Monumentos Históricos, el cual se encuentra entre las progrcsiva 14+71 0.00 y

11+775
9. Huacas y complejos Arqueológicos, cual se encuentra en las progresivas 24+110

y 24+180

8.6.3.2. EdificaeionesElevadas

A c.ontinuacién se listan referencialmente, lreinla y tres (33) ediflcaciones elevadas de
una altura televante máyor a 8m, las cuales se encuentran a inmediaciones cercánas a
las estaciones y a lo largo del eje del Proyecto:

Contráto de Concesién del Prúyecto "Líneá 2 y Rárnal Av. Faucett * Av.
del Metra de L¡ma y Cafiao"
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Aporticado 5+320.00

4 Departamento§ 05 14
C'A'I

Aporticado 5+370.00

5 Departamentos 07 1S
c'A"l

ApoÍicado 8*120.00

6
Edilicio en

construcción 08 an
CA"I

Aporticado 9+800.00

7 Departamentos 05 14
c?\"/

Aporticado
10+070.0

0

B Departamentos 08 22
c"A'l

Aporticado
10+400.0

0

Departamentos 09 ,8.
c'A"/

Aporticado
10r700.0

0

10 Departamentos 12
CA"/

Aporlicado
1 1+050.0

0

1',1 Depártamentos 07 19
c?\"/

Aport¡cado
1 1+970.0

0

12 Departamentos 05 14
cA"t

Aporticado
12+000.0

0

Departamentos 10
c'A"/

Aporticado
12+050.0

U

14 Departamentos 10
CA"/

Aporticado
12*050.0

0

15 Ediflcio {Sunat) 19 52
c"A"/

Aporticado
12+050.0

§

16
Edificio Anglo

Peruano 20 54
CA"/

Aporticado
12+320.0

0

17 Departamentos 11 30
c?\'/

Aporticado
12+430.0

0

DepartamBntos 11 30
c?\"/

Aporticado
12+450.0

0 1 sótáno

19 Departameñtos 11
cA"l

Aportacado
12+47O.0

0

20 Édificio (Capeco) 26 7a
cp."t

Aporticado
12+700.0

0 2 sótanos

21 Departamentos 08 na
cA"l

Aporlicado
12+780.0

0
22 Departamentos OB 22 CA"/

del Metro de Lima y Callao"
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Aporticado 13+'120.0
0

t.1 Deparlamentos 05 14 Aporticads
13*370.ü

0

24 Departamentos 06 tt
c1\"/

Asort¡cado
14+020.ü

0

.,E trepártamentos 14 Jat
c"A'1

Aporticado
14+670.0

0

26 Departamenios 06 17
CH'I

Aporticado
14+63P 3

0

Departamentos §7 4(¡
ün'/

Apsrticado
14*956.6

0

2B
Edificio (Premier

Motors) 06 17 A¡¡orticado
17+400.ü

0

29 Departamentos ñ( 14 Aportjcado
19+650.0

0

30 Departamentos 12 33 Ap0rticadü
19+800.0

0

3'1 Departamentos 05 14
C"A"/

Aporticado
2§+570.0

ü

32 Departamentos ÜB
ch" l

Asortlcado 3+900.00

Dcpa*ament0s tJh ,7
c:A'/

Apsrticádo 4+460.00

t.: r. ll
ii- i. l'i

8.6.4, lnterferenc¡as ds Red §emafórica

A continuación se listsn referencialmente, 10 estaciones que evidencian ¡nlerlerenc¡a de
red semafórica a lo largo de la Lines 2:

Cantralo de Conces¡ón del Praye.fo "Línea 2 y ílamal Av. Faucétt - Áv. §á¡nb*lfa de /a Red gásica
del MeÍro de Lima y Callaó" 784 de 3633
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I Circunvalación 16+682.15

10 Nicolás Arriola 17+51O.87

No se han identificado en el Proyecto referencial interterencia de red semafórica a lo
largo del Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta.

coNFrABrL:DAD, DISPONIBTLIDAD, MANTENIBILIDAD Y SEGURTDAD {RAMS}

RAMS del Sistema Fenoviario se verá influida de tres formas:

' Condiciones del sistema. Condiciones del funcionamiento¡ Condiciones de[ mantenimiento

Los cuales serán desarrollados por ei CONC§SIONARIO y certificados por el Asesor
lndependiente de Seguridad (:SA).

9.1, PLAN DE CRITERIOS RAMS ET.I LOS EDI

El CONCES'ONARIO deberá desarrollar un Plan de Criterios RAM§ en los E§|, cuyos
objelivos serán los siguienles:

- Tener un plan de manejo detallado para los equipos de diseño de las Obras por lo
que concieme la filosofía técnica de los criterios RAMS {por ejemplo la selección de
componentes, la redundancia, la normalización, la política de mantenimiento, entre
otros).

- Asegurar que el programa RAMS sea desarrollado en conformidad con los H¡tos
propuestos por el CONCESIONARIO y que sea identificado y conectamente
manejado cualquier riesgo respecto a lá falta de obse¡vancia contractual de los
requisitos de las bases.

* Asegurar que los subcontratistas de las Obras cumplan con la observancia
contractual respecto a los requisitos de las bases y de las políticas del RAM§ y velar
porque el diseño de las Obras y el Mateilal Rodante cumplan cabalmente con los
Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 dei Contraao.

- ldentificar los puntos débiles del Proyecto mediante un análisis de diseño y ensayos
formales para mejorar la calidad del servicio y aportar modif¡caciones al Proyecto.

- ldenlificación previa y suceslva gestión y conlrol de los elementos críticos, además
de un plan de mantenimiento preventivo y correctivo.

* Suministrar ind¡các¡ones sobre lá ve¡iflcación del RAMS y sobre los criterios de
aceptación a definirse para los sistemas de Máterial Rodante.

Demostrar que el diseño
Contrato y de sus Anexos.

Definir las metodologias
producto final presente
conformes.

del Material Rodante satisface los requis¡tos RAMS del

a implementarse para demostrar y garantizar que el
y obtenga los estándares de seguridad adecuados y

{
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§.2. pLAñ RAM, pLAN DÉ §EGURIDAD y PRUEBAS Y PUÉ§TA EN IvIARCHA

El logro de los objetivos en términos de confiabilidad, disponibilidad, manlenibilidád y
sequridad requiere la caordinacién transversal ¡nlegrada sntre todos ¡os actores:
CON§EDENIE, CONCESaONARIO, organismos de validasión, autoridades, olros desde
el proyecto hasta la puesta en servicio.

La integración es un requisito indisgensable dado que no es eficiente explotar un sistemá
§ompuesto por subsistemas no relacionados adecuadamente entré si.

Para lograr los objetivss antes mencionádo§, el CONe[§l§NAñlO deberá presentar los
siguientes planes integrados entre sí: plan de RAM, plan de gestión y as€guram¡enlo de
la seguridad, plan de validación de seguridad, paán de pruebas y puesta en marcha.

9.?.1. Plan RAM

El üONCE§IONARIü deberá prsporc¡oñar un plen en ei que se establece Ia organización
y los procesos por los cuales se asegurará el logro del nivef deseado de rendimiento en
lérminos de RAM.

§l plan debe cubrir ia disponibi¡idad, confiabilidad, manten¡bilidád del eistema y de todos
los subsistemas del metro automática.

El plan se elaborará de acuerdo eon las siguientes normas:

* EN 61508 Funclional safely of eleclrjcal lelectronicl programmable electronic
safe§-related syslems

* EN 501?§ Railway applioatisns. the specification and demonstralion of reliability,
availability, maintainability and safety {RAMS)* §N 50128 Rai[¡ay Appiical¡on§ - Communications signaling and processing
system * Software for railway control and protection system

- EN 5012§ Railway Applications * Commun¡ca1ion, signaling and processing
§ystem * Safety-related eleotronic systems for signaling

EI plán debe ineJuir las §aguientes fase§: dis€ño, construceión - realización, pruebas,
marcha en blanco, y puesta en marcha.

En la fase de diseño deberian deflnirse los objetivü$ de RAM del sistéma y de cada
subsistema, la predicción global de los parámetros d€ RAM y luego la inlegración y la
validación de las caracleristicas de RAM en el nivel del sistema.

La fase de consirucción - realizacién incluye: la produceión, la entrega, la instalación y ias
pruebas de los componentes, ¡a puesta en marcha y lás pruebas de los sistemas
integrados. Durante la fase de construcción - realización tendrá que actualizar los
documentos producidos durante la fase de diseño.

9.2.2. Plan de gestión y aseguramiento de la seguridad

Él CONCHSIONARIO deberá proporcionar el plan de gestión y assguramienlo de lá
sesuridad del s¡stemá en el que se define lá orsani¿ac¡ón y los procesos por los que el
CONCESIONARIO garantizará ei logro de los objetivos y los alcances generales en
mateia de seguridad del sistema automático.

Conttato de Aoncesién del Prcyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. §ambelta d* la Réd Básica
de¡ Mato de Lima y Callao"
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El plan de gesl¡ón y aseguramiento de la seguridad del sistema será un plan integral para
hacer lrente a los problemas de seguridad del diseño, de la seguridad operacional y de la
seguridad contrai ncendios.

El plan de gestión y aseguramiento de la seguridad del sistema incluirá entre otros:

* Los objetivos generales acerca de los desgos relacionados con Ia seguridad

- Los objetivos acerca de los riesgos de seguridad de los subsislemas
La matriz de riesgos de seguridad
El principio de aceptación de los riesgos de seguridad
La identificación de los riesgos de alto nivel
La identificación de los riesgos inherentes ál sistema I subsistema
La gestiór de riesgos
La definición de las aclividades de seguridad de los sistemas

Los objetivos generales de la seguridad del sistema se distribuirán enlre los distinlos
subsistemas. La lógica de asignac¡ón de los objetivos inherenles a la seguridad debe
centrurse principalmente en el riesgo de la seguridad con respecto a los subsistemas
activos, tales como, por ejemplo, las comunicaciones, la señalización, el Material
Rodante, otros. Por tanlo, el objetivo general de los riesgos de seguridad se debe dividir
en objetivos de segu dad para cada subsisiema. En cada etapa de diseño se debe
confirmar que se alcanzará cada objetivo del subsistema.

En la fase inicial del diseño se llevará a cabo un anális¡s prelim¡nar de los peligros para la
evaluación de los riesgos polenciales que pueden ocurdr internamente al proyecio. Esto
será posteriormente, la base a utilizar para la asignación de los objet¡vo§ de seguridad
enlre cada subsistema individual, en relación a la proporción del riesgo asociado con
cada subsistema, identif¡cado por el anál¡s¡s preliminar de los peligros.

Para asegurarse de que se sigue el moniloreo del procedimiento de seguridad, se definirá
y se siguiera el procedimiento para el manejo de riesgos, con las auditorias de seguridad
necesarias.

Hacia el inal de la fase de diseño de base, se elaborará el estudio de seguridad e incluirá
el análisis de peligros y análisis de seguridad realizados. El estudio de §eguridad del
s¡stema proporc¡onará la confirmac¡ón f¡nal de que se cumplió con todos los obietivos y
requisitos de seguridad.

La siguiente es una lista ilustraliva de los requ¡sitos principales de seguidad:

* Para proyeclos o procedimientos o por otros medios efectivos, los equipos sean
seguros para la construcción, la instalación, la puesta en servicio, la operación y el
mantenimiento.

- El soflware para [os sistemas de control y protección se deberá desarrollar para
cumplir al menos los requisitos de integridad de seguridad (Safety Inlegrity Level -
SIL) consagrados en la norma EN 50128. El SIL para los subsistemas
relacionados con la seguridad se debe confirmar en el análisis de riesgos antes de
que finalice el proyecto.

* Se deberá comprobar y confirmar que las normas de diseño y los reglamentos
relacionados con la operación segura del s¡stema se han reun¡do para abordar los
riesgos ident¡f¡cados.

Con el fin de garantizar que las aclividades de seguidad se planifican y llevan a cabü de
conformidad con los requisitos, se tendlán los controles finales (auditorías) sobre la

Contrato de Concesión del proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta do la Red Básr'ca
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gsstión de lá ssguridad. Las auditorias de seguridad se llevarán á csbo durante todo él
ciclo de vlda dei proyecto y por lo nanos una vez en c$da fase del proyeclo. Los
resultados de las auditorías serán docurnentados y reportados en el estudio de
seguridad.

Plan de val;dación d€ lq §gquridad

El CONCESIONARIO debe proporcionar el plan de validación de la seguradad que
incluirá:

- El plan de validación de la seguridad técnica de nivel de sistema Metro,
- Las actividades de validacién de la seguridad técnica para los subsistemas del

Melro.

En el Flan de Vatidación de seguridad se identificarán las acciones y las pruebás
funcionales necesarias pára verificar la aplicác¡ón de la miligacién de los desgos.

Estudio,de seguid€§l

Al final de la elapa del diseño defnitivo, se preparara el doe mento: estudio de la
seguridad, que .esume en un solo documento todos los elemenlos relacionados con la
seguridád del Metro. Este documento desüstrará las medidas adoptadas para gáranlizár
el cumplimiento dÉ los requis¡tos de seguridad, se hará hincapi* en las cararteristicas de
seguridad clave y las caracteristicas del sistema y demostrara que el riesgo global del
sistema Metro cumplirá con el objetivo seneral de la seguridad. Además, la demostración
de la seguridad proporcionará la prueba de l€ co¡recta €plicación de los procedimientos
con respecto a la sestión de la ca,idad, ásí ssmo probara la aplicación de estándares de
Ia indust a y las mejores prácticás.

Durante la fase de prueba y la fase de la marcha cn blaseo se aetuali¡ará el estudio de
seguridad, incluyendo los resultados de lÉs actividadss de validación de seguridad, con
los evenluales cambios en los escenarios de relerencia de la planiflcación.
El estudio de seguridad se desa.rollará de conformidad con la norma EN 50123.

9.2.3. Pruebas y puesta en üarcha

El CON§ESIONARIO debe proporcionar É, ptán que e$tablece la organización y el
proceso de las pruebas y de la puesla en marcha del s¡stemá del melro automáfico de
acuerdo a los plazos previstos en el Conlrato pore lograr la cedificación en GoA4.

El plan define la metsdolosia, la jerarquia y ei orden, la organización, los pasos, la
secuencia de lss sesiones y aos ¡equis;tos previos de las pruebas que se deben real¡zar
en los ccmponentss, subsislemas y sistemas. También se deben definir la organización,
las responsabilidades de cada actor y de los documéntos que se deben proporcionar para
cada prueba.

10. PLAT.¡ DE GESTIÓN OE §IESGOS

tü.1. t§f§oDUcctéN

El CüNCESIONARIO será responsáble de elaborar, implemenlar y gestionar lás
contramedidas necesarias para ¡dentif¡car, eliminar, reducir o mil:gar los Riesgos a cada
nivel del Proyecto, én el Plan de Desarrollo de Ios EDI debe¡á de presentar el Plan de
Riesgos para la áprobación del Regulador con informe favorable del Reguladsr.

Contrato de Concesldr¡ de¡ proyesta "Línea 2 y Ramal Av. Faücelt - Av. Gámbstfá de la Red Básica
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El establecimiento de una politica de riesgos de la construcción de una fase inicial de un
proyecto permite una actitud uniforme de todas las partes y la sensibilizaciÓn hac¡a e,
riesgo que se establezcan. La adopción de un análisis de riesgos en las primelas etapas
del proyecto debe promover una disminución global de los costos

El CONCESIONARIO deberá seguir, entre otros, los Iineamientos para la gestión del
riesgo sislemático publicados por; la lnternational Tunnelling Association (lTA 2005), la
British Tunnelling Society, el "Código de práctica profesional para la gestión de riesgos
en trabajos en túneles" preparado por The lntemational Tunnelling lnsurance Group
(lTlG) y las lÍneas guia para la gestión del riesgo de la lnternational Tunnelling
Association (lTA 2005).

Los criterios y normativas propuestos por el CONCESIONARIO, deberán cumplir con:

A) Las obtigáciones reglamentarias, responsabilidades y requisitos de la Legislación
Nacional Local en relación con la salud y la seguridad, el diseño y la subsiguienle
puesta en práctica de las aciividades de la construcción respecto a los Trabajos en
Túnel.

B) La Norma Nacional Local y/o Código de Práctica Profesional apropiados y aplicábie§
al diseño y la construcción de trabajos en túnel incluyendo lo relacionado con mano
de obra y materlales.

C) Las recomendaciones y guia sobre seguridad y salud (Código de práct¡ca profesional
para la seguridad en túneles en la industria de la construcción) y cualquier Norma
Nac¡onal Local y/o código de práctica profes¡onal apropiados y aplicables,
equivalente.

10,2, GERENC:A DEL RIESGO

La Gerencia de riesgos eslará a caruo del CONCESIONARIO, el proceso sistemático
propuesto debe contemplar:

A) ldentificación de los peligros ("hazards") y los riesgos asociados, a través de lá
Valoración de Riesgo, que afecten al resultado de un proyecto, referido a costo y
programa, incluyendo los de terceros

B) Cuantificar íesgos que incluyen su programa y costos que implican

C) ldentificar acciones pro-activas planificadas para eliminar o mit¡gar riesgos

D) ldentificar mélodos a utilizar para el control del riesgo

e) Asignar riesgos a las diversas partes del Proyecto

't0.2.1. Definiciones

El proceso requiere que las partes tengan una comprensión clara de los térm¡nos básicos
para evitar malas interpretaciones.

1) "Hazard" es un evento que puede transformarse en una situación que üene un
potencial para causar daños matedales y personales. Cada Hazard es asociado a

*
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uña probabilidad (o verosimilitud) de ocurrencia, P, y un impacto (o consecuencia,
o severidad) [, en términos de seguridad, liempo$, y costos.

El riesgo, R, asociado mn un Hazard identifcado es definido eomo el produeto R
= P x l, y es denominado "Riesgo lniciai".

La "Aceptábilidad del rissgü de prsyscto" *s un conjunto de criterios para definir si
un riesgo inicial en un cierto üontexto puede ser aceptado o debe ser reducido (a
través de medidas de mitigación especificas) en fase de diseño y/o de
construcción.

4) Las "medidas de mitigacién" consisten en un conjunto de medidás predefnidas a
ser implementadas s¡siemálicamente a varios estadss del proyeclo para reducir
cada riesgo iniciai no aceptable (con respecto al criterio de aceptabil¡dad)
actuando scbre su probabilidad y/o su irnpacto.

5) EI riesgo que permanecÉ después de la implementación de las medidas de
mitigación es denom¡nado "Riesgo res¡dual". Lós riessos residuáles se refieren a
los niveles de Iesgo aceptábles.

6) Los "Farámetros clave" son los elementos de los cuales dependen los nesgos
residuales o a través de los cuales pueden ser controlados los riesgos residuales.

7) Las "Contramsdida§" §on las accione§, defin¡das en fase de diseño, que van a ser
áctivadas en fase de construcción en báse a o¡iterios predefinidos, en caso de que
los parámetros clave alcancen determinados niveles de atencién.

Los hazards son evenios por los cuales podemos háeer poco si no son idenljficados. Los
riesgos que propc.cionán §on e¡ parámetro que se puedB {y se debe) rcducir.

10.2.2" §l Plan de Gestión del R¡esso {RMP}

En el Plan de Riesgos, el CONC§SIONARIO presentara el Risk Management Project
(RMP), requerido, el cual deberá cumplir con los pasos básicos.

1A.2.2.1. ldent¡ticación de los Hazards

1) Sefinir los objet¡vos del Proyecto y los requerimientos.

2) fstablecer la toie¡áne,a del "propietario d€l riesgo", tanto por lá inceil¡dumbre
como por el nivel de a$unc¡ón del riesgo.

3) Caraclerización del Esceñario de Refereneia del Proyecto e identificación de los
riesgos a través de un Registro de Haza¡ds, es decir un listado completo de
potenciaies evenlos y riesgos relativos iniciales, cubriendo todas las disciplinas
del Proyeclo y sus fases.

1§.2.2.2. Monitoreo de la Respuesta del Riesgo

* Asegurar que los procedimienlos de construcciónlinstalación están desarrollados
pa¡a ejecutar los trabajos en cumplimiento con las estrategias identificadas, en
fase de diseño, para reducir el riesgo inicial;

* Diseñar un Plan de control eficiente para gestionar los riesgos residuales duránte
Ia ejecución de ias lnversiones Obligatorias, instalación y pruebras; esto implica

Conlralo de Concssión del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av- Faacett - Av. §ambetta d6 lá RÉd Básrca
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que los parámetros clave/indicadores para el control de calidad, seguridad, y
avance de los trabá.jos deben ser identificados y que los procedimientos de
monitoreo de datos relevantes (como tipología y ubicación de instrumentos,
frecuencia de lecturas, niveles de atención y alarma, etc.) deben ser def¡nidos;

* Diseñar un sólido Plano de Contramedidas para su implementacién durante la
construcción si los niveles de alarma son superados. Para situacioneg muy
criticas, debe prepararse un Plan de Emergencias.

En resumen, la secuencia lóg¡ca de los componentes de un RMP (o pasos) referencial es:
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Flujo propuesto para r¡na correata implernentación del Rft tF dsl Prüyesto

El CüNCESIONARIO en el p:án de Geslién de Riesgo incluirá el "Registro de R¡esgo"
que srabará todos los desgos identificedos para la const¡ucción del Proyecto, e incluirá,
finalmente, el moniioreo durante la construcción para ident¡ficar factores de riesgo
inesperados.
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1'1. PLAI'¡ §E CALIDAD

El CONCESIONARIO deberá disponer como mlnimo de un Plan de Cálidad para la

Etapa de ejecución de las lnversiones Obtigatorias según las normas UNI EN ISO 9001,
ISO 140001 Gestión del Ambiente, Norma 18001 Gestién de Seguridad y Salud OHSAS,
cuyo propósito fundamental es tener una descripción del sistema de aseguramiento de la
catidad y ds todos los elementos operalivos, que sirva de referencia permanente para 

'aimplantación y el mantenim¡ento del sislema de calidad, a fin de ásegurar que los
productos y servicios se realicen o se efectúen de conformidad con las políticas y los
objetivos de calidad establecidos y con los requerimientos contractuale§, como también,
que sirva de guia para documentar el sistema.

El CONCESaONARIO deberá preparar y presenlar al Regulador de Obra los documentos
del Sistema de Calidad por su aprobación. fsios documentos deberán conlener como
mínimo los métodos de construcción e ingeniería, prácticas, técnicas y estándares que
serán utilizados por el CONC§SIONARIO en la ejecución de las lnversiones Obligatorias,
el cual deberá acoger los lineamientos y observaciones que haga el Supervisor.

El alcance del Plán de Cal¡dad deberá contener; Plan General de Calidad, Plan de
Calidad del Diseño, Plan de Calidád de las Obras, Plan de Calidad de la Tecnología del
sistema y de Equipamientos Civiles, Plan de Calidad del Material Rodante, Plan de
Calidad de la Explotación.

El Plan de Cálidad, comprende la parte "Organización General de la Calidad", los
procedim¡entos de ejecución y los controles sobre las tareas principales del proyecto. El

CONCESIONARIO deberá presentar el Plan de Calidad conjuntamente mn el Plan de
Desarrollo de los EDl, el cual deberá someter pa€ la aprobación del CONCEDENTE y la
opinién técnica del Regulador. Él Plan de Calidad deberá incluir, pero no limitarse a:

. la eslructura u organizac¡ón del d¡seño incluidos los nombres de los responsables
de cada una de las disc¡plinas de d¡seño;

. una descripción del flujo de los p¡oyectos dentro de la organización;
¡ el "programa de entrega de documentos" (tanto para el Estudio Definitivo de

lngeniería como para la lngeniería de Detalle de la ejecución de Obra)
. la lista de documentos que deben presentars€ con la codificación respectiva;
. los métodos de gestión de proyectos de los requis¡los bás¡cos y responsabilidades

consiguientes;
. el listado de software que se utilizará en el diseño;
. la planificación de las auditorias y revisiones del diseño;
. las responsabilidades y los proced¡mientos de registro de las actividades de

audilorías y revisión, ¡ncluso en el caso de las actividades de diseño a tercero§;
. el listado de actividades de diseño y los subcontratistas (si corresponde).

En el Plan de Cal¡dad de Diseño, se debe prestar especial alención a la descripcién de
las medidas que el Concesionario tomará para asegurar una coord¡nación eficiente y
eficaz de los diseñadores y una integración muftidisciplinar eficiente y ef¡caz de toda la
actividad de diseño.
El Plan de Calidad de Diseño se actualizará si es necesar¡o, al aprobar el diseñ§ de la
primera fase con la entrega del programa de em¡sión de los documentos del Estudio
Definitivo de lngeniería.

§l CONCESIONARIO cumplirá en lodo momento con su
Ambiente, el cual deberá presentarse conjuntamenle con
lnversiones Obligatorias.

Seguridad,
de Calidad

Salud y
de las

Plan de
el Plán
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11 .1 . Adminisiracién de ñeuniones Oficiates de Trabajo

a. El Reguladür elaborará un proglama de las reuniones que se habnn de realizür pará
informar sobre ea avance fisico d*l diseño y de la ejesución de las lnversiones
Obligatorias y se ocupará de la administración de las mismas á med¡da qus se
produzcan avances en lo$ trabajos. Las reuniones serán al menos una por semana.

b. §l Regülador preparaná u,1a ágsndé de cáda rsunién.

c. El CONCESIONARIO, proveeÉ las salas de reuniones adecuadas.

d. El Regulador evará un regislro de,as áctas ds rÉunión, que incluirán entre olros,
lús acontecimientos de mayor amportanc¡a, Ias decis¡ünes y ias acciones asignadas a
las partes.

e. Las actas de reunión senán fimadas sin excepción por el Representan{e del
CONCE§iONAR|0 y por el $upervisor.

1" A las reuniones podrán as¡stir pariisipantes isvitsdo§, cuya presencia permita una
mejor comprensión de los problemás a tralár, previá autorización del §upervisor.

Él CONCESIONARIO podrá solicilar al Regulador llevar a cabo reuniones extrao¡dina rias,
con al menos un (1) d:a de anticipación, señalando la hora y le asenda.

12" PLAN DE §EGURIDAD Y §ALUD E§ EL TFÁBAJO (PS§T} DE LA ÜBRA

Túda obra de csnstrucúión, deberá contar con un Plan de §eguridad y §alud Én el
Trabajo (PS§T) que garantice la ¡ntegridad fisica y salud da sus lrabajadores, sean esto§
de conlratacién directa o subcontrata y loda persona que de una u otra forma tenga
ácc€§o a la obra. El plan debeiá tener en cuenta la integridad fisica y la salud de todas
las psrsonas que, de uná u otrá forma§ *stén involucradas en el proyecta, incluido$ lo§
habilantes de los edificios de alrededor de la abra y pe.$onas en tránsilo en los cáminos
afectados por las obras.

El plan de seguridad y salud, deberá integrarse al proceso de diseño y conslrucc¡ón.
En el diseño porque la seguridad inicia er un buen d¡señs que lenga en cuenta todos los
problemas ligádo$ É Ia segu¡idsd; en ¡a eonstruceián porque el detalle de la seguridad
{como se hacen ¡ea¡ments las tareas, los equipos y las máquinas) puaden ser deflnidos
solamente por el CONCESIONARIO.

Por ¿so el P§ST debe ser anexo al p¡oyecto básico y debe ser áctualizado antes del
inicio de los trabajos en el campo.

12,1, DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

* SSST: §ervicio de §alud y §eguridad en el Trabajo del CONCE§IONARIO en lá
Obra.

- §Mf: §ervicio de Medicina del Trabajo del CONCE§'ONARIO en la Obra.

- MTP: Ministerio del Trabájo y Promoción del §mpleo

* P§$T: Plan de §eguridad e Salud Én el Trsbájo elaborado por el
CONCESIONARIO de aplicación en toda la Obra.
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12.2, CONTENIDOS DEL PS§T DE LA OBRA

El PSST de la Obra estará constituido por la documentación generada por el servicio de
SST de la Obra pam el control efeclivo de los riesgos emergentes en el desanollo de la
Obra, firmado por el Coordinador de SST y deberá contar con la fecha de su redacción.
Conlendrá la información suficiente, de acuerdo con las características, volumen y
condiciones bajo las cuales se desarrolla:"án los traba.jos, para delerminar los riesgos más
significativos de cada etapa de los mismos.

El PSST de la Obra deberá contener lo siguiente;

1. Objelivo del Plan.

2. Descripción del Sistema de Gestión de Seguridad y Sálud Ocupacional del
CONCESIONAR'O.

3. Responsabilidades en la implementación y ejecución del Plan.

4. Elementos del Plan:

4.1 ldentificación de requisitos legales y contractuales relacionados con la
seguridad y salud en el kabajo.

4.2 Memoria Descdptiva de la Obra.

4.3 Cronograma de la Obra

4.4 Análisis de riesgos: ldentificación de peligro$, evaluación de riesgos y
acciones prevent¡vas.

4.5 Planos para la instalación de protección co,ect¡va para todo el proyÉclo.

4.6 Procedimienlos de trabajo para las actividades de alto riesgo (identificados en
el análisis de riesgo).

5 - Capacilación y sensibilización del personal de obra * Programa de capacitación.

6 - Gestión de no conformidades * Programa de inspecciones y auditorias.

7. Objetivos y metas de mejora en Seguridad y Salud Ocupacional.

8. Plan de respuesta ante emergencias.

9. Mecanismos de supervisión y conlrol.

12.3. DISPO§ICIONES DE CARÁCTER GENERAL

1) El plan de Prevención de Riesgos debe integrárse en el proceso de diseño de la
obra; por eso en la lngenieria Básica debe ser incluido el Plan de Seguridad y Salud
en el Trabajo (PSST) que contenga los mecanismos técnicos y administrativos
necesarios para garantizar la integrjdad física y salud de los trabajadores y de
terceras personas, durante la ejecución de las actividades previstas en el contralo de
obra y trabajos adicionales que se deriven del contrato principal.
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2) El CONCESIONAR'O üüntará cün un Servicio de Salud y Seguridad en el Trabájo
(SSST) a cár§o de un Coordinador en Materia de Seguridad y Salud Fn el Trabajo de
las Obras, con tí1ulo universitario, especializado en el tema.

3) El Coordinador en Materia de Seguridad y Salud §n el Trabajo dsl Consesionario,
debe.á estar presente en la Obra en forma permanente durante su ejÉcucién.

4\ fl CONCESIONARIO contará en Ia Obra con un Servicio de Medicina del Trábajo
(SMT) bajo la responsabilidad de un graduado universitario, especializado en
medic¡na laboral. El CONCE§IONARIO deberá prever la asignácién de personal
§uxiliar del SMT, consistente en enfe¡mero con tilulo habilitante recanoc¡do por la
Autoridad Competente-

5) El CONCESI§NARIO deberá tener en ruenla la ejecución de los exámenes méd¡cos
que la ley determina y su fresuencia.

6) El CONCESIONARI0 deberá brindar a su personál capao¡tación es Salud y
Seguridad en el Trabajo y dar los elemenlos de prstección personál y general
adecuados a los riesgos presentes en las tareas que real:cen, en todás ias etapas de
ejecución de la Obra.

7) Dentru de ios 3ü dias posteriores a la entrada en vigor del Csntrato, el
CüNC;§IONAR|0 deberá pressntar al Regulador de Obra, ei Plan de Seguridad y
§alud En ei Irabajo (fS§T). Una vez aprobado y antss de inieiadas las tareas
deberá presentar ál Resulador de Obrá, el Aviso de lnieia de Obra y el P§§T
aprsbádo, ambos documentss frmados por el Representante Tácnico del
CONC§SIONARIO, su Coordinadar en Materja de §eguddad y §alud En el Trabajo y
un profesional de §alud y Seguridad en el Trabajo.

§) Antes de iniciar las tareas el P§§T deberá s6r áclual¡¿ado incluyendo las
modiflcac¡ones que sean necesarias pol modifieaeisnes de proyecto, de realidad
externa, de requerimlentos en fase de eprobaeión y otros de similar naturaleza.

9) Ei CONCESIONARIO, antes del inicio de la actividad ds cáda equlpo pesado
utilizado én la Obra y con actualización semestral, deberá pre$entar al Regulador de
Obra para su aprobación, protocolos de revisaclón técniea de estos equipos pesados
con la firma de un profesional con lss incumbenc¡as requeridas para esa tarea.

10) El CONCI§|ONAR|O deberá pressntár al Regulador de Obra para su aprobación,
con la suficiente anlelación al comienzo de los trabajss de cada §ubcon*ratista, el
Avisr: de lnicio de Obra del Subcontratisia sonsidereds y su Plan de §eguridad y
Salud en el Trabajo.

11) El CONCESIONARIO debera presentar al Resu:adsr de Obra para su aprobación, un
Plan de Contlngencias para los casos de ocurrencia de accidentes, incendios,
derrtmbes, emanaciones de gases peligrosos, §odes de energía, inundaciones y
ioda otra conlingencia en la Obra.

12) § CONCÉ§IONARIO deberá prÉs€ntar al Regulador de Obra para su aprobación, un
PIan de Evacuación, con la secuencia precisa de las accio¡es a tomar, cuyo
conúc¡mientü será incorporado a la cspac¡tación d6 :odo el personal y será
acompañado con prácticas simuladas.

13) Los Subrcontraüstas deben brindar a su pesonai €n todas ias etapas de ejecución de
la Obra en que intervengan, capacitación en §alud y Seguridad en el Trabajo y dar
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los elementos de protección pe¡sonal y generel adÉcuados a los riesgos presentes
en las tareas que realicen.

15) El CONCESIONARIO deberá informar al Reguladol, antes de cumplidas las 24 horas
de ocurridos, los accidentes o incidentes de relevancia en cuánto á su gravedad
potencial (cuasi accidente) o real, indicando el momenlo de su ocurrenc¡a, las
causas, esguemas y las medidas a tomar pars mitigar su repelición.

16) El CONCESIONARIO deberá informar al Regulador, al momento de producirse, la
presencia en Obra de inspectores de las auloridades compelentes en Salud y
Seguridad en el Trabajo y entregár cop¡a de las actas emitidas durante dichas
inspecciones, ya sea denlro de su propio planiel como el de los Subcontratistas.

'17) Él CONCESIONARIO deberá llevar un registro de todas las visitas que se efectúen
en la Obrá. Él CONC§SIONARIO propondrá al Regulador el circuito de recorrido de
las visitas a las Obras teniendo en cuenta los riesgos que presenta la Obra en
determinadas áress.

12.4. LEYE§ Y NORMAS DE APLICACIÓN

Será de aplicac¡ón para la Obra lo determinado por las leyes, decretos, resoluciones y
ordenanzas que se enumeran a continuación.

Este marco legal no es limitante. Las modificaciones a la normativa descrita y la nueva
normativa que se promulgue, u otras normas en tema da Sálud y seguridad en el trabajo,
bajo evaluación de la Supervisión de Obra, serán de aplicación.

- Norma G-050 "SEGURIDA) DURANTE LA CONSTRUCCIÓN", del Reglamento
Nacional de Edifcaciones aprobada por RM. 290-2005-VIVIENDA

- D.S. 009-2005-TR Reglamento de §eguridad y Salud en el Trabajo y su
modificaloria DS-007-2007-TR.
Resolución Ministerial 148-2007-TR Aprueban
funoionámiento del Comité y Designación de
Seguridad y Salud en el Trabajo.
Reglamento de Seguridad lnduslrial (D.S. N" 42-F.1 964-TRA).
Resolución Ministerial N' 161-2007-MEI!iIDM. Aprueba n Reglamento de
Seguridad y Salud en el Trabajo de las Act¡v¡dades Eléctricas"
Código Eléctrico Nacional
Normas Básicas de Seguridad e Salud en Obras {RS-021-83-TR).
Reglamento de los Comilés de Seguridad e Salud lndus:rial (R.D. No 1472-72'lC'
DGr).
Ley General de Salud del Perú N"26942.
Ley General de lnspección del Trabajo y Defensa del Trabaiador - Decreto
Legislativo N"9'10.
Oficina General de EpidemiologÍa de Ministerio de Sálud.
Ley de Modemización de la Seguridad Social en salud N"26790 y el Reglamento
(D.S. N'00e-e7-SA).
Normas técnicas del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo {D.S. N"003-
s8-sA).
Norma técnica de salud N'068-MINSA/DGSP V1 Listado de enfermedádes
profesionales.

L
¡
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- Guia Marco de la eiaboracién del Plan de Conlingencia del Inst¡tuto Nacional de
Defensa Civil.

- D. L. N"613: Código del Medio Ambiente y los §ecu rsos Naturáte§.
" D.§. N"17752 Ley General de Aguas.
- LEY No 28611 Ley General del Ambie¡te.
- NTP 400.050 Manejo de residuos en la actividad de ia Construcci*n.
- NTP 900.058 Gestión de residuo§. Cédigo de colores para los dispositivos de

a!macenamiento de ¡esiduos.
" Ley N' 27314 "Ley General de Rssiduos §élidos' y e I Reglamento de la Ley

27314 D.§. 057 * 2004 PCM.
- Ley 29783 - §eguridad y Salud sn el Trabajo {20.08.2011)
' Reglamen:o DS 005-2012-TR-Ley 29783 - Seguridad y Salud en el Trabá.io

(25.04.2012)
- 3.S. N' 085-2003-pCM: Reglamenlo de Está¡dares Nacionáles de Calidad

,{mbiental para Ruido. 3011üi ?003.
- D.S. No 28/60 A§PL: Reglámento de Dsságües lrdustriáles. 29112/1960.
- Protocslo de Monitoreo de Caiidad de Aire y Emis¡one§.
- O.S.022-200'l -§A Reglame nlo §ánitar¡o pará las actividades de saneamiento

ambienlal en viviendas y establecimientos comerciales, industnales y de se ¡vicios.
- Decreto Supremo No §47-2001-MfC Limites máximos permisibles de emisiones

contaminsntes para vehículos aulsmstares que circulen en la red vial.
- Desrets Supremo N" 021-2008-MTC * Aprueban el Regl amento Nácionál de

Transporle Terrest¡e de Materiales y Residuos Pel¡gross§, y sus modificatorias
030-2008-MTü, 043-2008-MTC.

- DS-01 1-zo0§-Vivienda Normas Técnicas del Reglamento Nacional de
Ediflcaciones y sus modif¡saciones.

- DS N"058-2003-MTC. Regiamento Nacional d€ Vehicul os.
- D§ N316-200§-M:C. Texto único ordenads d€l Reglámento Nacional de T¡ánsito

- Cód¡go de tránsito.
- NTP 3§9.0§9:1974 - Colores patronss utilizados en señales y colores de

seguridad
- NTP 399.010-1:2004 - §eñales ds seguridád. Colores, simbolos, formas y

dimensiones de señai€s de seguridad" PártB 1r reglas para el diseño de las
señales de seguridad.

' NTP 399.01 1:1974 - §ímbolos. Medidas y disposición {aneglo, presenlaeión) de
las señales de seguridad

- NTP 399.012:1974 - Calores de identificación de tüberias para transporte de
fluidos en eslado gaseoso o liquids en instalaciones tenaslres y en naves

- NTP 399.013:1974 - Co¡ores de identiflcación de gases ¡nduslriales conaen¡dos en
envases a presión

- NTp 399.ú15:2001 - §imbolos pictórieos para manipuleo de mercaderíá peligrosa.
- Código lnlemacional de Señeles d€ Sesuddád
- «Manuaa de d,spositivss de Conkol de Tránsito Automolor para Calles y

Carreteras» RM. N'413-S3-TCC-1§-15 del 13 de octubre de'1993, del Ministerio
de Transporte, Comunicaciones, Vivienda y Construcción.

?;i.'-! NTP 350"021 2004. Clasiflcaclón de los fuegos y su represenlación grafica

/r#ffi¿ig*-- r. - NTP 350.026-'1:2007 - Extintores manuales de polvo químico sec§. Requisilos

lig"lflXfg§L _-.,,) NTP 350.043-1:2011 - Exiinlares portáüles. $elección, distribución, inspección,

§§6}i!7.Í ,,1 mantenimiento, rec€rsa y prueba hidrostática-
'94' , . NTP 350.043-2:19§8 - §xtintores portáliles. §el*cción, distr¡bución, inspeceión,

-;r:: { mantenimiento, recarga y prueba hidrostátjca. Extintores de agentes halogenados.

i:;r ,.rji- NTP 350.062-1 :1S§8 - Extintores portátiles. Parte 1; Métodos de ensayos para
,"-.;o(:--.. calificar la capacidad de exlinción Clase A

/¡ffi\u,&\ 
" 

'
{?( "&áÉ /rl - ¡
\L\.{€17*"/ i." ,:: :;tt -_-P<I--,/ .: I 'É,ul,' ' -'
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NTP 350.062-2:1998 - §xtintores portátiles. Parte 2:
calificar la capacidad de extinción Clase B
NTP 350.062-3:1998 - §xtinlores portátiles. Parte 3:

Método de ensayo para

Método de ensayo de
conductividad eléctrica. Clase C

- NTP 350.0624:'1998 Extintores portátiles. Parte 4: Métodos de ensayo de
capac¡dad de extinción. Clase D

- NTP 833.026:200'1 Extintores po*itiles. Servicio de mantenimiento y recarga.
Parte 1: Requisitos de equipamiento.

- NTP 833.032:2006 Extintores. Portátiles para vehículos automotores
" NTP 833.030 2003. Rotulado - Extintores portátiles. Servicio de in§pecciÓn,

manlenimiento, recarga y prueba hidrostática.
- NTP 833.034 2001. Extintores Portátiles - Verif¡cac¡ón
- RM-210-2000-MTCi 15.02 Manual de dispositivos de control de tránsito automotor

para calles y careteras
" RM 375-2008-fR Evaluación de R¡esgos Disergonómicos
- Ordenanza N.-059. Ordenanza reglamentaria de la interferencia de vias en la

provincia de Lima.
- U.S.A. O.t-i.S.A.S. 18001 §istema lntemacional de Gestión de Seguridad y §alud
- Decreto Supremo No 015-2005-SA Reglamento sobre valores límiles permisibles

para agentes químicos en el amb¡ente de trabajo.

La Norma G.050 especifica las consideraciones mínimas indispensables de seguridad
a tener en cuenta en las actividades de construcción civil. Asimismo en los trabajos en
subterráneo se integrará el marco legislativo de referencia con las leyes siguientes,
para lás actividades en subterráneo, cuando su aplicaciÓn establece requisitos de
seguridad más restrjctivos.

- Decreto Supremo N"055-2010-EM que aprueba el Regl amento de Seguridad y
Salud En el Tlabajo y olras medidas complemen{arias en minería.

- U.S.A. O.S.H.A. - Occupational Safe§ and Health Admin¡stration 1926.800 *
Safety and Heálth Regulataons for Construction - Underground Construction

- 154756 (1978) - Safety Code for Tunneling Work
- 1S408'1 (1S67) - Safe§ Code for Blasting and Related Drilling Operations.
- Briiish Standard 6164 - Code of pracl¡ce for safe§ in lunnelling in the construüt¡on

industry
- Switzerland SUVA - Federal comm:§sion of coord¡nalion for work safe§ -Directive

6514 Code for work safety
ITA - AITES lnternational Tunnel Association - Working Group n.5 - Guidelines for
Good Praclice of Health and Safety in the construction of tunnels.

13. PLI\TiI I}E MANTE}'iI'',IIENTO GENERAL DEL SISTEMA

13.1, GENERALIDADES

Esle capítulo ¡ncluye los requ¡sitos genera¡es de los servicios a proveer para el
mantenimiento ordinario y extraordinario, basado en los resultados {global service} del
s¡stema; el serv¡cio está pensado como una actividad de mantenimiento "Preventiva,
Programada y Accidental ", cuyo propósito es asegurar la lotal funcionalidad del s:stema,
su conservación y la completa disponibilidad en el tiempo.

El servicio de mantenimiento tiene el propósito de:

- mantener el sislema como minimo en el estado de conservación inicial;
- oblener la disponibilidad para llevar a cabo el servicio requerido;

Contrato de Concesión del Proyecta "Unea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Gambefta de la Red Básica
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El CONCE§iONARIO §€rá rssponsable de las des¡s¡ones de d¡seño, de la planificación,
de la dirección de las aclividades de mantenimiento.

Por tanlo será previsto a cargo del CONCE§IONARIO:

- el compieto rnánteñ¡miento preventivo pro§ramado del §istema, §egúR lús c§stos
determinados pór el CONCESIONARIO en la ofe.ta o por los p.oveedores de los
componentes ü subcOnjuntos;

- €l sum¡nistrú de todos los materiales de repuesto, incluidas las de consumo
normal, nece§er,a para las opera§iones de mantenimiento;

- el u§o de mano de obra necesaria psra ll€var a cabo la función.

La srgánizaüién de las actividades de mantenimiento se dirigirán a que el nivel de las
condiciones de funcionamiento del sistema sean siempre las requeridas para su corrscto
funcionamiento, manteniendo un allo nivel de disponibilidad y eficiencia; para este
propósito seiá adoplada la estrate§aa más conveniente considerándo ei ciclo de deterioro
y e: ciclo de v¡da úti¡ total de¡ sistema s manlener.

El CONCESIONARIO deberá garantizar el uso de repuestos originales y un tiempo de
intervención limitado al periodo necesario para 1al fin. Las actividades deberán sumpl¡rse
al inic¡o del mantenimiento preventivo y deberán ser organizados de tal manera que
minimicen lá iñtervención de reparaciones inesperades.

Las actividades de mánten¡ñiento deben conüil¡ar objetivos de economia enplena
conformidad con los estándares, que deben cumplirse para la calidad del servicio, para la
seguridad del sistema y da lodos sus subsislemas, por su coñfiabitidad y eficienc¡a,
mantoniendo también una slta calidad del aspesto éxterno.

El CONCESIONARIO, antes del ejercicio preylo de la línea, proporsionará:

. un plán detsl:ádo de la organización del msntenimiento,

. un manl,ál de los proced¡mienlos ds mantenim¡ents de acuerdo con el Plan de
Aseguramiento de la Calidad,

r un e$quema del personal de manlenimiento,
ú un esbozo de la asistencia operativá y logistica.

El plan detallado deberá indicar los subsastemas y componenles, los ciclos periód¡cos de
revisiones y de sustitución con refere¡cia a los ki¡ómetros recoridos, a horas de
funcionamiento o a las duraciones.

Cualquier cambio a este plán, como a la periodicidad de las intervenciones, cuya
oportunidad se hace evldente corno resultado de la experiencia, debe ser presentado
para aprobación al CONCEDfNTE.

El COa\¡CES|ONAR|O, de acuerdo con los requisitos y normas de segu*dad y lüs lfmitss
de regularidad de servicio, la confiabilidad y la eficiencia general del sislema, tendrá que
poner en práctica su programa de asistencia tócnica y manlenimiento a fin de aseglrar la
minimización de los costos de las operaciones sin perder la ellciencia, optimizands el uso
de los recursos y la coordinasión de sctividad8§. Las operaciones de mantenamiento
deben ser olganizádas y l,evadas a cábo en cümplimiento de las normativas de segurjdad
y la seguridad ds los traba.iadore§.

13.2- TIpOS DE ntANTEl.lllVllENTO

El mantenimiento se distingre en ruiinario y extraordinario:
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13.2.1 . Mantenlm¡ento de Rutina

Por mantenimiento de rutina, se enlienden las operaciones de cualquier naturáleza
prevista o prev¡sible en un plan de programación de las intervenciones y se distinguirán
en:

- mantenimiento periódico por Calendario;
- mantenimiento en función del resuitado de los controles

cabo de acuerdo con el contenido del "manual".
periódicos y se llevará a

1 3.2.2. Manten¡mie tlto extraord]nar¡o

Por mantenimiento extraordinario se entiende las operaciones asociadas con una iallá o
un accidente que comprenden: Diagnóstico, reparacién o reemplazo de cualquier pieza
afectada, verificación y ensayo de la intervención realizada.

En consecuencia dd tipo y / o la gravedad de la falla el manten jmiento se divide en:

- planificable;
- lnmediato (de emergenc¡a).

Se incluyen en el mantenimiento corr€ctivo aquellos debido a acciones de terceros
(vandalismo, daños en general). Y debe entenderse como parte de la administración de
cambios y configuración el sislema.

A este respecto, se requ¡ere que el eslado del sistema y sus componentes, sean
conocidos en iiempo real.

13.3, REQUISITOS

Dependiendo de los diferentes niveles de diseño se dispondrá, con un grado de
profundidad diferenciado, de un plan de mantenimiento del sistema.

El plan de mantenimiento a presentar deberán incluir al menos los siguientes
subsistemas:

- obras civiles;
- via permanenle
- talleres y cocheras de vehículos;
- talleres;almácenes;
- vehículos de servicio;
- instalaciones de sislemas;
- instalaciones no f erroviar¡as
- Material Rodante
- la infraestruclura en general

Para este propósito, se debe garantizar y documentar:

- estructuras adeüJadas de lrabajo;
- mantenimienlo adecuado de las áreas;
- instalac¡ones adecuadas de trabajo;
- disponibilidad de vehículos de servicio;
- equipo de trabajo adecuado y eficiente.

Contrato de Concesión del Proyeclo'Línea 2 y Ramal Av. Faucqtt - Av. Gafibettá de la Red Básica
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Las intervenc¡onss de mants¡imiento inmediato (emergencia] se incluirán en el pragrámá
general de funcionalidad del sistema. §e elaborarán por lanto estrategias y
procedimientos para garanlizar que en el caso de una avería, el personal de
manteflimiento cualificado $ea contactado de inmediato y tenga á sLr disposieión toda la
documentacién, las henamienlas, el equipo de prueba y las piezas de repuesto
adecuadss para ls reperac¡ón en msüor el liempo posible.

En la fase de diseño ejecutivo se tendrá que especificar también sl contenido y los
recursos conespondientes con las operaciones detalladas en el pá nafo anierior. Todas
las operaciones de manten;miento de rutina, incluyendo las reparaciones, deben, por
regla general, estar sn "programas de mantenimiento" especiflcadas.

El conjunto será ia base sobre la que se desanollaráy aplicará el programa de
mantenimiento.

El plan de mantenimienlo consti{uye el nivel minimo de mantenimients que el
CONCESIONARIO deberá seguir.

En los estudios definitivos deberán desanollarse:

- programas de mantenimiento previstos pará el Blazo de la Concesión* ho¡as de arabajo para cada t¡po de iflteruenc¡ón de mantenimiento;
- materiales de consumo y mant€nimiento;
- hojas de trabajo para cáda una operacién de manlenimiento rutinariü ssn

indicación de hora y materiales (como para el manteni§aento programado);
- lista de procesos que se considera que tiene ¡ugar en los tallsres la relevancia de

la línea, "servicio" en otros tall€res o con el uso de ütros proveedores.

Se:'á responsabilidad del CONCE§IONARI0 que el plan cumpla con los requisitos de
manfenim¡ento ordinarios y sxtraordinarios necesarios para cumplir los objetivos del
§ervicio.
Si el nivel de calidad de servicio no relteja los requisitos exigidos, el CONCESIONARIO
podrá adoptar medidas correctivas al plan de manten¡miento.

Durante el plazo de lá concÉsion, el p;an de mantsnimiento puede ser objeto de
rev:sione§, también para cambios sn el n¡vel de producción del servicio"

13.4. CR1TERIOS PARA LA REALIZACIÓH D§t MANTE§IMIENTO

Él manlenim¡ento se organ¡zará y se lleyará á cabo üo el fin de conservar las
condiciones de sesuridad ópt¡ma de todo el sistema, asegurando Ia eficiencia, el buen
funcionamienao d¿ todos sus componentes y el buen áspeülo, con el fin de mantener el
§istems en el máx¡mo nivel, ¡nsluso en elapas posteriores de ia vida operat¡va.

El mantenimiento de tsdo el equipo y las instalaciones deben sarsntizar, como mínimo,
los estándares de sus proveedores.

§l mantenimiento será organizado, planificado y ejecutado para que se tomen todas ¡as
medidas preventivas er iiempo y garanlizar el correcto funcionam¡ento de Sistema de
acuerdo con Ios requis¡tos generales de funcionamisnto.

=l 
CONCESIONARIO ssrá responsable de las entregas de su parte y por párte de

subcontr*tistascomo si esas entregas fueran hechas por él mismo.

Cantrála de Concesién dsl prayé1to "Línéa 2 y Rsrnal Av. FauceÍt * Av. Ga/"nbslfá dé lá ñ€d B¡is,'ca
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13.4.1. §istemas de gestión de manten¡miento

Las operaciones de mantenimiento serán administradas y asisüdas mediante el uso de
sistemas automaticos que pueden gest¡onar el control de materialeslrepuestos y la
gestión operativa.

13.4.2. Educación y formación

El personal de manlenimiento debe estar bien entrenado y debe lener un conocimiento
profundo de la estruciura del sistema con el f¡n de obtener el mayor nivel de flexibilidad
posible.
La capacitación del Équipo técn¡co asegurará que el personal de mantenimiento ienga un
conocimiento profundo de todos los sislemas conectados a su campo de lrabajo.

Asimismo, el CONCESIONARIO realizará talleres de capacitacién en operación y
mantenimiento d€l sistema al personal que el CONCEDENTE le solicite. La coordinación
será real¡zada a lravés del Regulador acerca de la materia, oportunidad y cantidad de
as¡stentes; previéndose que dichos lalleres sean realizados al meno§ dos veces al año a
partir del año de entrada en operación del sistema en su inlegridad.

13.4,3. Los controles e inspecciones

El CONCEDENTE tiene el derecho de controlar los métodos y resultados de las
operaciones mantenimiento.

AI final, el CONCEDENTE, tendrá acceso a todas las áreas y podrá solicilar que §é llevén
a cabo las verificaciones sobre el resulkdo de los trabajos desarrollados.

EI CONCESIONARIO proporcionará a los representantes del CONCEDENÍE toda la
información necesaria, tendrá a disposición la docrmentación, incluyendo 

'a 
¡nterna, del

soporte de los trabajos realizados o en curso, y garanlizará su acceso a los sistemas de
información de gestión de mantenimiento.

El CONCESIONARIO proporcionará info¡mes resumidos que permitan eomprobar el
funcionamiento del mantenimienlo respecto a los niveles de disponibilidad.

A plazos mensuales el CONCESIONARIO proporc¡onará informes de resumen de la
act¡vidad de mantenimiento, combinado con informes exhaustivos relacionados con:

- las intervenciones para solución de problemas;
- causas de los fallos detectados;
- el eslado de las instalaciones;
- el estado de las estructuras del s,stema:
- evaluación desubCONCESlONARlOs;
- aspectos eventuales de impacto ambiental, en relaciÓn con el ruido, la§

v¡braciones, los residuos de escape y disposición de aguas residuales;
- análisis estadístico de los fallos que se produjeron en el trimestre;
- incidencia de fallos debido a actos de vandalismo u olros actos de tercelos;
- el nivel de confiabilidad y eflciencia del sistema;
- existencias de piezas de recambio;
- rendim,ento del programa de mantenim¡ento;
- el rendim¡ento de los costos de mantenimiento;
- otros inlormes relativos á los requ¡sitos de las autoridades comp€tentes.

Cofitrato de Concesión del Prcyecto "ünea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambstta de la Red Bás,'eá
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13.4.4. El persoRa! de mantsniñie ntü

Todo el personal debe estar correclamente cualificado y haber ásistidü a ios sursos en
materia de seguridad, antes de as¡stir al mantenimiento.

Al personal de mantenim¡ento se incluirá el p€r§onal del alm6§án.

{3.4.§. Gestión de los repuestos

Una condieión esencial para que las aclividades de mantenimiento séan €ficaces es la
disponibilidad de repussto$, 6n parlicular aqusllos p€ra el automalismo del sistema. Los
principios que guiarán la gestión de lo* repuestos se mencionan a continuación:

. Ningún t¡en deberá estar indispuesta para el ejercicio, producto de una
degradación a nivel de ejercicio a causa de falta de repuestos.

* Los repuestos sum¡nistrados con el sistema y los adquiidos posterismente
tendrán que cumplir mn los más altos estándares de calidad.

. Se deberá tomar en cuenta deb¡damente Ia obsolescencia de los equipos.

. El sum;nistro de piezas de recambio deberá estar aseguradá, gestionand§
adecuadamente cualquier cese de la produeción de piezas de repuesto.

La gestión de las piezas de repuesto la realizarán por los responsables de mantenimiento
en estrecha co'abarac¡ón son el respsnsáble de los sum¡nis:ros y adquis¡ciones de la
dirección de servicios cenlrales- El se encargani de los sonlratos para la compra d€
piezas de repuesto hechas con los proveedores originales o proveedores oc.asionales de
consumibles y otros materiales. También deberá conduc¡r un risuroso proceso de
aprobación para cada nuevo proveedor.

El control del consümo de las piezas de repuesto y su reposición se.á computarizado.

Para cada elemenlo deberá defirirse el nivel minimo de reposieion, es decir el válor
mínimo de un suministro que llega antes de enviai la orden de reposicion.

L6s condiciones y estándares de los repuestos deberán s*r oportunamente definidas por
el CONCESIONARIo mediánte el contrats de mantenimiento, asistencia técnica y
provisión de repuestos, y aprobado por el CONCr D§NTE"

13,4,6, Plan de mantenimiento

§l plan de mantonimiento es el principal instrumento para la administración del
manten¡mienio del Sistema Éerroviario en general.

El plan de r¡a ten:miento programa en el t¡empo las intesenciones, individualiza y asigna
los recursos necesarios con el objetivo de opt¡mizar ei servicio de la Linea y de cada
componente.

Él plan de mantenimiento sen* detallado y subdividido para cada componente de la Linea,
indicando la frecuencia y la modalidad de las intervenciones de mantenimiento
preventivas y los materiales necesarios.

Además, preverálas modalidades de inlervencién después de un daño, los
procedimientos que serán adoptados para solucionar la falta deservicio prcvocado por
daño, la organización de los equipos de intervención inmediata, las modalidades d€
reali¿ación de las carreras suslitutivas de süperflcie en caso de falla deseruicio grave.

Coñtrata de Concesjón del Proyeüa "LÍnea 2 y Ramal Av. Faucett * Av. Garnbefla d§ ,a Red §ás¡ca
del Melro de L¡fia y Callao" 804 d6 3633
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13,5, ]'J[ANTENIMIE§TOY REVI§lÓN DEL MATERIAL ROOANTE

il CONCESIONARIO deberá presentar un plan de mantenimiento y conserváción del
Malerial Rodante, articulado y profundizado en relac¡ón con el nivel de diseño.

13,5.1^ Planee de mantenimi€nto

Los planes de mantenimiento serán elaborados en función de:

- caracterÍsticas técnicas constructivas especificas del Material Rodante;
- características específicas de utilización sobre la línea de servicio;
- requisitos de manten¡m¡ento proporcionadas por el fabricante de los equipo§
- disposiciones derivadas de los reglamentos y las circulares minisleriales;
- grado de confiabilidad en función del tipo de ejercjcio;
- experiencia consolidada en el uso del Material Rodante.

Los planes de mantenimiento serán especificados con la indicación de:

- frecuencia de ejecución;
- el tiempo necesario para realizar las operaciones previstas;
- operaciones a seguir.

I 3.5.2. Mantenimienlo menor

El mantenimiento menorimplica una ser¡e de controles, ve flcaciones e intervenciones
que se puede resolver en un corto periodo de tiempo (por ejemplo, Topping, lámparas de
repuesto, reparaciones de daños, dispositivos de conlrol de emergenc¡4, etc.)

I 3.5.3. Mantenimiento medio

Por manienimiento medio de servicio se entienden las actividades que supongán extraer
del servicio al vehículo con un intervaio de ejecución de una o dos semanas. A modo de
ejemplo están comprendidas en el manienimiento medio:

- control del sistema de frenado;
- el estado de todos los sistemas neumáticos, eléctricos, hidráulicos;
- el control de la parte mecánica.

1 3,5,4. Mantenim¡ento mayor

Por las operaciones de mantenim¡ento mayor se ent¡enden aquellas que requieren retitar
del servicio a un vehÍ<r:lo con un interualo de aproximadamenie un mes. A modo de
ejemplo están comprendidos en el manlenimiento mayor:

- limpieza y soplado de la parte de abajo;
- una rev¡sión de todos los equipos de emergencia y del aire acondic¡onado;
- el lavado de la pane superior externa del vehículo y rev:sión de los

componentesde captac¡én de la energia eléctrica;
- los ensayos por ullrasonidos de los ejes;
- prueba de fugas de sistemas neumá{icos e hidráulicos;
- pruebas de aislamiento.

1 3.5.5. Revisiones programadas

Contruto de Cancesión det Proyec|o "Linea 2 y Ramat Av. Faucett - Av. Gambetta dé la Red Básica i
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Por revisiones prosramadas se entienden todas las operás¡onés prüporcionadas por el
fabrjcánts de Material Rodsnle que requleren tiempo de inacüvidad más largo que los
utilizados para el mantenimiento ordinario. :s1as inleruenciones requleren el desmontaje
de los componentes p.inc¡pa'es y pueden requieren el uso de equipo aspecial para
permitir su ejecución. En funcién de los ccmponentes objeto de revisión se puede defin¡r
como ciclos de pequeño, mediano o revisjón a fondo (mayor).

Por ejemplo, son def¡nibles como revision€§ medias:

- sustitución de los bogies,
- la restauración de la carrocería y de los muebles;
* intervenciones a la parte elecl¡ó¡ica para actualizaciones tecnolósirás:
- lorneadüs de las ruedas.

Se definen csmo revisiones importantes (gmndes), por ejemplo:
- §levación del Material Rodanle
- tl desmontaje de los bogies
- Sesmontaje y revisión complela de parte la eláctri*€, verlfieando el cableado;
- f l desmontaje de ¡os motores de traccién y servicios auxiliares;
- La sust¡tuoión de los s¡stemas de:reno y los üonductos neumáticos;
- La nueva pintura de las cajas y de los carros;
- La revisién completa del mobitiario interior.

13.§.6. Organirac¡ón de¡ Malerial Rsdante

El plan de manten¡miento/ revis¡ón sérá redactadó de manera que se cuente con la
disponibilidad del número de trenes reeesarios para efectuar un máx'mo de servicio,
induyendo ios su mrnistros necesarios.

13.6. MANTENIMIENTO, V§HíCULO§ FE §ERVICI§S Y EQUIPAMI§NTOS

Senán eubiertos aqui lss requisito$ espeeificos para el mantenimiento de vehículos de
serv¡cio, de los equipos y ot¡as instaláciones utilizados en el Centrü de Ssru,cio de
Mantenimienlo.

Objeto de tai mantenimiento se tendrán en cuenta en pá{icülar:

. Los vehículos de servicio¡ de todo tipo, el mantenim¡ento d€ Ia infrásstructurá y de
la via-

, §quipos para el manten¡miento instáládos en los vehieulos de servicio;
. Equipo de carga en el taller para el mantenimiento dsl Matada: Rodante,

infraeslruclura y obras civiles y de la construcción;
. §quipos de diagnéslico y de prueba utilizados para el manter¡mienlo del Matsrial

Rodante (inspección de ru€da, frenos y pantógrafos), infraestructu§ (vías férreas,
catenaria, etc) de las obras civiles y de la mnstruocién.

El CONC:SIONARIO tendrá toda la responsabilidad del estado de eliciencia y de
dotación de lodos Ios vehículos de servicio.

Los equipos deberán estar equipados con msnuales de mastenimiento y debrá estar
provistos con anticipación a las Pruebas de Puesta sn Marchá de la Primera Etapa A.

1 3.6.1. Objetivos del mantenimiento

Cantrato de üoncesldn del prayedü "Línea 2 y Ramal Av. Fáuós¡¿ - Ay" 6árrb*ffá de /á ñed §ásica
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Los objetivos del mantenimiento serán:

. Mantener todo el equipo en cond¡ciones de luncionamiento y de seguridád, para
garantizar que están disponibles y operativas cuando sea necesario y para
asegurar que la calidad y la funcionafídad del eguipo sea mantenida durante todo
su ciclo de vida;

r ásegura¡ que el equipo esté §iempre de acuerdo con las normativas y reglas de
segur¡dad y medio amb¡ente.

Con este fin, se realizarán oportunamente acuerdos sobre la rapidez de los proveedores
para asegurar que el personal de apoyo esté siempre dispon¡ble, incluso con corto
preaviso, y equipado con los materiales y repuestos necesarios.

13.6,2. Mantenimiento de equipos y herramientas para la ver¡ficación y medidas

Todos los instrumentos de medición, equipos de diagnóstico, bancos de prueba, enlre
otros, deberán estar somelidos a un adecuado mantenimiento según el programa
preestablec¡do.

Los equipos y las herramientas mencionadás anteriormente deberán ser calibradas de
acuerdo a las indicaciones del proveedor y de conformidad con los requisitos del sistema
de calidad.

13,7. MANTENIMIE¡.ITO DE LA§ IN§TALACIONE§ DEL §'§TEMA FERROVIARIO

"13.7.1, Criterios para facilitar el mantenimiento

Todo el equipo y sus componentes, se¡án estandarizados y se ensamblarán en unidades
intercambiables con otras piezas de repuesto.

Se integrarán en los aparatos de uso personal de servic¡o, s¡stemas de monitoreo y
diagnóstico capaz de identificar rápidamente los fallos.

Se utilizarán piezas de recambio originales para sustifuir los diversos componentes o
unidades.

Después de las interuenciones de reparación el sislema global tendrá que Bslar en el
m¡smo n¡vel de operación que anles de la falla.

El CONCESIONARIO debe hacer uso de todos los equipos de prueba o simulación
necesaria para garantizar el mantenimiento adecuado de todos los equipos.

13.7.2. Programa de mantenimiento

para las instalaciones ferroviarias el plan deberá evidenciar las operaciones diarias y el
martenim:ento ordinario.

Para ios subsistemas á ser analizados en el plan de mantenimiento prcventivo §e
considera, a tí1ulo informativo y no limitativo:

. §quipos de lracción y energ Ía;

. Los sistemas de automatlzación, control y regularización de la operacién;

. sistemas de telecomunicac¡ón;

. Puertas de andén

{
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13.7.3. Organi:ación de los Mántenimienlos Preventivs§

Los ciclos de marienimiento prevenlivo se deberán planificar a partir de los cielos de
mantenimiento indicados por los proveedore§, revisados en colaboración con ellos en la
fase de pre-ejercicio-

Para la infraestructura {señalizáción, §ontrol y mando de los vehiculos, alimentación y
energía de tracción, vías, instalaciones de la estación, etc), :as diversa$ operaciones de
mantenimienlo preventivo serán programadas a calendario o, en su caso, se aplicarán en
función de los parámefros de referencia. La planificaci*n de las interyenciones
preventivas tendra en cuenta las exigencras en maleria de seguiidad y distinguiÉ dos
tipos de mantenim:ento preventivo de lá ¡nfraestructura:

. Mantenimi¿nto que implica ei acceso a la via, tales comc la de la via, la
catenaria, la mayor pa*e de las instalacrones de suministro de energía eléctrica
de tracción, los aparatos AIC a lo largo de la vi§, de las puertas del andén. Estas
operaciones de mantenimiento deberán ser llevadas a eabo por la noche cuando
no hay circulación de trenes y, si es neces*rio, sin el vottaje.

. Mantenimiento que no impiita el accesc a la via: la mayor pá rte de los
sistemas de comunicación, una parts de las inslalaciones para la energía de
lracción, las inslalaciones ATC, etc; estas inlervsnciones na requieren lá
intem:pción del servicio de los viajeros.

El manlen¡miento prevent¡vo regular de los eomponentes del tren y de las infraestructuras
hace que sea casi mínimo el mantenimients extrao¡dina¡io sistemal¡co a la mitád de Ia
vida útil (20 años). El mantenimiento extruordinaio, al conlrário, §era indispensable para
los aparatos tecnológicos de abordo y aquellos siiuados a lo largo de la Linea y en el
PCO.

1 3.7.4. Organi:ación del Mantenimiento Correctivo

13.7.4.1. Gestión de las prioridades

Para reducir las intervenciones de mantenim¡ento duráñte el seryic¡o a los viajeros y para
no degradar ia calidad del servicio, el Gestor organizará sl mánienimisnto conectivo con
las siguientes prioridades:

' Prloridad 1: averias efectivas o potenciales (inminentes) que neeesitan una
intervención inmediata, aun si eso incide sobre la disponibilidad del sistema y
pueda crear molestias a los pasajeros,

. Pr¡or:dad 2: averías efesiivas o poteneiales (inminentes) cuya reparación puede
ser retadada y, esto sin que exista un impacto sobre la disponib¡lidad ni la
seguridad del sistema.

La eficiencia y la ges{ión de estos dos nivelss de prioridades depende de ias
compeiendas del personal que debe decidir si la averia es de prioridad 1 o 2 (equipos de
¡ntervención ¡nmed¡áta en linea, agentes itinerarios, pCO). Por lo tanlo, el
CONCE§IONARIO deberá mantener al personal en un adecusdo nivel de competenc¡a,
con una iormación continuada y con un anátis¡s de los eventos de mantenimie nto y del
ejercicio util:zando, de mánera ¡ntensiva y como prást¡ffi común, experiencias anteriores.

13.7.4.2. 
'dentificación 

de las averias y tiempos de reparación
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La identificación de funcionamientos fuera de lo normal se realiza principaimente a través
del sistema SCADA u otros sistemas de control a distancia, las ¡nspecc¡ones de los
equipos de agentes ¡tinerarios en linea y en los trenes, y las inspecciones efectuadas
regularmente por los equipos de mantenimiento en el ámbito de intervenciones de
manlenimiento programadas en el plan de mantenimiento.

A cada señal de avería o de mal funcionamiento o defecto comunicado a los
componentesde la línea, el PCO activará inmediatamente el sector de mantenimiento
mediante el sistema de gestión ¡nformatizado y central¡zado del mantenimiento. Cuando
la anomalía es delectada por el s¡stema SCADA, el superv:sor de los sistemas deberá
activar directamente su secto¡ de mantenimiento med¡ante el sistema de gestión
informatizado de ma ntenimiento.

Cualqu¡era que see la fuenle de ta señal de anomalía, esa se registrará y nurnerará, con
otros dalos como: quien ha generado la señal, la fecha, el sistema en causa, la
descripción del problema y el previsible impacto sobre el func¡onamiento del sislema.

La responsabilidad de la i¡ltervención de mantenimieñto comprende también las
actividades de eventuales subcontratistas.

El Gestor deberá poner part¡cular atención a la áctualización en tiempo real del regisko
de los controles periódicos, cuya actividad se encuentra bajo la responsabilidad conjunta
del secior de mantenimiento y del responsable de la planificación y conlrol de la actividad
y del sistema informativo.

13,8, MANTEN:M'TNTO DE LA VíA FÉRREA

La iinalidad de estos trabajos de mantenimiento es mantener la vía férrea en un nivel
adecuado para el servicio de pasajeros considerando criterios de seguridad y confort del
mismo.

El CONCES:ONARIO realizará trabajos de Conservación (mantenimiento preventivo,
mantenimiento correctivo programado y correctivo no programado).

Trabajos de Conserváción son los siguientes:

. Estudios periódicos del estado de las vias lérreás y aparatos de la vía, como
levantamiento topográfico, estudios de defectoscopia, estudios de corrosión de los
componentes metál:cos de materiales de la via.

. Liberacién de tensaones en Ia vÍa principal y regulación de luz en las juntas
apoyadas.

. Cambio de durmientes de concreto y de madera que se encuentren en mal
estado.
Cambio de fi.laciones que se encuentren en mal estado en la vía principal y en las
vias del Patio Taller.
Control y moniloreo continuo de la geometría de la vía en placa y la catenatia.
Reemplazo de las soldaduras defectuosas.
Centrado de durmientes de concreto en la vía principal y reforzamiento del
balasto.
Saneamiento del balasto.
Reencalzado, nivelación, alineamiento, refor¿amiento y perfilado del balasto.
Reubicación de la zona neutra del Patio Taller y cambio de las juntas a:sladas.

Contrcto de Concesión del Proyécta "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red Básica
del Mefro de Lima y Callao" 809 de 3633
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En cada cáso, depesdiendo de lá especific¡dad del sistema propuesto, la ofeda deberá
contaner el esquema concepfual de la naluraleza de los eonl¡oles y maRten¡maento y su
periodicidad.

Este programa debe¡á incluir también ls limpieza y extraffii*n de cuerpos extraños e
indicará en müdo exhaustivo la función y e, tipo de estructuras, eguipos y vehiculos de
servicio nece§arios para hacerlo.

La conservación de la via por con$truir se reáli¿srá en el pedodo de Explotación con la
frecuencia y métodos aoordes eon la teeno¡ogía empleada pürel CONC§§|ONARiO en la
etapa de construcción. El CONC§ §IONARIO deberá contar con las herramienias,
equipos y maquinaria en cantidad y capacidades sufieientes para llevar a cábo las táreas
de manlenimiento tanto de la infraestructura en general com§ €l Material Rodant§.

El CONCESIüNARIO debeÉ llevar un histoíal y trazabi:idád de todo el mantenimiento
realizado durante el Plazo de Concesión.

13.S. MAHT§N'MI§NTO O§ II.I§TALACIÜNÉ§ I{§ TERRSVIARIA§

13.9.1. Nivel de §ervicio

Se espera del sistema un navel muy allo de confort para el pasajero y, en lo concemiente
a las implantaciones de servicio y auxiliares, será fundamental el alcance no sólo de un
elevado nivel de eficiencia iéc¡ica, sino también de un tipo de operac¡ón que no provoque
elementos desagradables en la percepción por parte del público, incauso durante el
mántenimiento, pür lo tanto, debe¡á c,.rmplir con ambas objetivos.

Como una indicac¡óñ, algunos de los rsqu¡s¡tos se enumeran s continuac¡én:

' Los sistemás de v€nt¡lación deberán ser mansjado§, csntro'ados y mantenidos de
manera que el nive: permitido de ruido sea respelado y que su operación no
produzca polvo, para no molestar a los pasajeros y asegurar la calidad del aire
inlroducido;

. El mantenimiento de los ascensores y escaleras meciinicás deben ser efectuado
de modo que sean respelados los requisilos obligatorios para las inspecclones y
pruebas, y que el nivel consentido de vibración y el ru¡do se cumpla;

. El manlenimiento de los sistemas de iluminación y el cambio de lámparas serán
gestionadas de tal forma que se garaniice siempre, en todas lss área§, el nivel
desead0 de iluminación.

13,9.2, Cr:ter¡os para fasililar el m6ntenimiento

Todo el equ:po son su$ componenles, se normalizará y ensamblará en unidades que
sean intercambiables con otras piezas de reserva.

El personal estará farmado de tal manera, que, §i es necesario, pueda identi*car los
problemas a nivel de "subconjunto" en grado de ser reemplazado com§ "unidades".

Sistemas de moniloreo y diagnósiico se integrarán en lss aparatos para uso del personal
de servicio que deberá conocerlo lo suficiente como para ser capaz de localizar
rápidamente los fallos.

§erán uflizadas piezas de ¡ecamll:o originales para sustituir los diversos componcntes o
unidades.

Conlrata de Concesidn dé! proyedo "Llnea 2 y Ramál Av. Faucstt * Ay. Ga¡rbsllá d§ rá Red Báslcá
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Después de la reparación el sistema global tendrá que estar en el mismo nivel que antes
de la operación.

13.S.3. Programa de mantenimiento

El programa deberá evidenciar las operaciones diarias y las intervenciones de
ma nten i mienlo ord inari o.

Para los subsistemas que deben analizarse en sus partes componentes, los programa§
de mantenimiento preventivos incluyen a tiiulo indicativo:

. sistemas de ventilación y aire acondicionamiento;

. Contraincendio;

. Ascensores y escaleras mecánicas;

. Sensores y detectores de incendlos;

. Sistemas de alarmas (alarmas antinobo, etc.)

. Estaciones de bombeo para drenaje;

' lnstalaciones eléctricas, accesorios de iluminación y alumbrado;
. Sistemas de conlrol de acceso.

,I3,10, MANTENIMIEI.ITO DE OBRAS CIVITES Y DE EDIFICACIÓN

13.10.{. Objeto del mantenimiento

Se proporcionará una distribución del trabajo en sectores, como en el siguiente ejemplo
expuesto a modo de guía:

. Túneles profundos y galerias superficiales;

. Estaciones;

. Estrucluras auxiliares subterráneos (tanques de recolecciÓn de agua, túneles y
relugios de emergencia, pozos de ventilación, etc.)

. Edif¡cios de aimacenam¡ento en los talleres de la zona, oficinas, etc.

El plan de asistencia técnica y mantenimiento incluiÉ al menos las siguientes actividades
fundamentales:

. ¡nspecciones y monitoreo;

. Mantenimiento en si.

1 3.10.2, El nivel de servicio

En el curso de las operaciones y el mantenimiento se debe ásegurar uná elevadá calidád
de las obras en relación con:

Seguridad;

Disponibilidad;

Confiabilidad;

Func¡onalidad;

L¡mpieza;

Contrato de Concesión del Proyecto "Linea 2 y Ramal Av. Faucetl - Av" Gambétta de la Red Básica
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Co§§§ia de Cancesién del Proye*a "Linea ? y Ramal Av.
def[lelro de Lima y Callao"

. 0rden;

. Estética;

' Comodidad;

' Economia.

'l 3.10.3. Objetivos de ffianien¡m¡snto

Teniendo en cuenta que las estructu¡as relacio*adas §on la ol,ra civil del sisterna
deberán ser calculadas y realizadas como para tene. ¡a máxima durábil¡dad posible, lás
mismas obras serán periédi€menie monitoreádas desde el punto de vista de la
estruciura. Los resultados de estas evaluacionss influenciarán efi los proÉramas de
mantenimisnlo e ¡ñtervenüiÓn técnica.

Por lo tanto, es necesario el marco conceptual de dichas inspecciores periódicas y su
programación. Tales detalles serán desarrollados en el trascurso de los Estudio§
Definitivos.

13.10,4, La rsgularidsd del eervieio

El mantenimiento periódico y extraordinario, no deberán afectar la regularidad del
servici0.

El plan de manlén¡maento debs ser compatib:e con el hürario de funcionamiento del
sistema.

Faacelt ^ Av. Gambétta de la Red Básica
812 de 3633
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¿pÉNntcp { : Definiciones

Toda relerencia efectuada en este documento a 'Numeral", "Literal", "Formulario" y
"Anexo", se deberá enlender efectuada a los numerales, literales, formularios y anexos
de estas Especificaciones respectivamente, sa¡vo indicación expresa en sentido distinto.

Las expresiones en singular comprenden en su caso, al plural y viceversa. Las
referencias a "Días" deberán entenderse efectuadas a los días que no sean sabado,
domingo o feriado no labo¡able en la ciudad de Lima. También se entienden como
feriados los días en que los bancos en la ciudad de Lima no se encuentran obligados a
atender al público por disposlción de la Autoridad Gubernamental.

Todas las referencias horarias se deberán entender efectuadas a la hora local del Perú.

Los términos que figuren en mayúsculas en las presentes Especificaciones y que no se
encuentren expresamente delinidos en éstas, corresponden á Normas Aplicables, o a
términos definidos en el Contrato, o al significado que se le dé a los mismos en el uso de
las actividades propias del desanollo del Proyecto o, en su defecto, a términos que §on
corrientemente utilizados en mayúsculas, de acuerdo al ordenamiento jurídico peruano.

En estas Especificaciones se utilizaran los términos definidos en el Contrato, además de
ellos se utilizaran los siguientes términos:

As-built (Planos Conforme a Obra). Son los planos al final de la construcción del estado
real de la obra en los lugares respectivos. Los Planos Conforme a Obra contendrán todos
los adicionales, modificaciones y aclaraciones realizados en los planos de construcción.

Coche: Vehículo ferroviario destinado al transporte de pasajeros.

Derecho de Vía: Es la franja de territorio de dominio público del Estado o en proüeso de
adquisición por parte de éste, de acuerdo a la norma v¡gente, dentro del cual se
encuentra el Area de la Concesión. El Derecho de Via se entrega en el eslado en que §e
encuentra a la fecha de Toma de Posesión. EI detalle y dimensiones del Derecho de Vía
se encuentran definidos en [as normas legales vigentes y el reglamento del §ETMLC
(Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao).

§álibo: Norma de dimensiones máximas permitidas del tren en condiciones e§táticas y
dinámicas asi como dimensiones mínimas de la infraestruclura, indicando las dislancias
minimas de paso entre el Material Rodante y la infraestruclura en un margen de
seguridad.

Grade of Automat¡on (GoA): Niv6l de aulomatización del sistema según la clasificación
de la Union lntemacional de Transporte Público (UITP) que para el Proyecto §e ha
deflnido en un n¡vel GoA4.

Locomotoral Vehiculo autopropulsado diseñado para convertir energía mecánÍca o
eléctrica en esfuer¿o traclivo para arrastrar trenes compuestos por coches no
propu¡sados y vágones de carga.

RAM§: Confiabilidad, Disponibilidad, Mantenibilidad y Seguridad. RAMS e§tá
rep¡esentado por un con.junto de indicadores, tanto cualitativos como cuantilativos.

SIL - Nivel de lntegridad de Seguridad {Safe§ lntegrity Level): Niveles discretos
definidos para especificar los requ¡sitos de integridad de seguridad de las funciones de
seguridad que se asignan a los s¡stemas criticos.

t
Contrato de Conceslón dél Proyecto "Linéa 2y Ramal Av- Faucett - Av. Aambetta de la Red B¿ásica I
del Melro de Lima y Callao" 813 de 3633 §

.*-i;b*-"i
c0rvJ0ff clo l\'uf y0 MÍIRo 0f UMA /§*
ALF0N50 rUAA, EASAEE GAffCiA WJ

aepatsrun ¡,¿¡E tEé¡¿ \_)/

[15340]



I

ñt:l. §

i .¡ .'. .;

ffi

APÉÑÜIE§ 2: TÉRMINO§, §I§LA§ Y ABnEY.§TURA§

Los término§, siglas, abreviáturss que se apliean al §istema se describeñ a coniinuacién.

Cóntmto de Concesléñ del Prayée'ta "Líneá 2 y Ramal Av. Faucstt * Av. Gambatta dé lá Red 6ási'ca
de¡ Metra de Lima y Callao" 814 de 363J

Listado de abreviaturas técnicas
A Availability Disponibilidad
AC Alternate Curreni Corriente álterna
ATC Automat¡c Train Control Conlrol aulomático del Tren
ATO Automatic Train Operation operación automética de trenes
ATP Automatie Tráin Protsetisr Protecciór aulomálica de trenes
AT§ Automatic Train Supervision Supervisión automática de trenes

Banalizada Circulación en ambos los sentidos de
ambas Ias vías, con señalización

Circulación en ambos los
sentidos de ambas las vias, eon
señalización

BA§ Building Automalion §ystem §istema de Automatizacién de
Estructu¡as

§T Baja Tension Baia tensión
cBl Computer Based I nterlockin g Enclavamiento basado en el uso

de csmputádo¡as
CBI.M Computer Based lntedocking for Multiple

§aátion
Enclavamiento para estación
multiple basado en el uso de
cornputadoras

CBTC tommunication Based Train Contr*l Conkol de Tren basado en
comunieaciones

cco Contrsl eenlral de Operaciones
CCTV Closed Circu¡t Televisi0n Circuito Cerrado de televisión
CE Cat¡ina Eléctnca (de Estación Pasaieros)
CTNELEC European Committee fsr llestrstecnnisál

§tandardisation
Com¡tÉ Europeo de
Norma lización tlectrotécnica.

cTc Cenlralized Traflic Control Control de Tráfico Cenkalizado
nc Direct Current Cor¡ienle Continuá
DCS Distributed Control System Sistema de Control Distribuido
Dth¡ German Inslilute of §tandardizaiion (in

German )1 'nstituto 
Alemáñ d6

Normalización ien Alemán)
DM Diaqnóstico y Mantenimienlü
ECp Emergency Call Point Punl0 de Llamáda de

Emerqencia
ÉMC €lectro Maqnetis Compatibility Compatibil idad Electromaqnél¡ca
EMI Electromaqnetic I nterference lntsrférenc¡a §lectromaqnética
EN European standard Normas Europeas
ETSI European Telecommunication

§tandárdizat 0n lnstitule
lnstiluto Europeo de
Normalización de las
Telecomunicaciones.

FO Fiber Optic Fibra óptica
GoA Grade of Automation Grado de Autsmatizac¡én
GP§ Globral Positioning §ystem Sistema de Posicionam¡ento

Global
HM] Human Machine lnlerface Inte$ae Homl¡re - Máquina
§.H.e . Evacuador de humo y de calor Evacuador de Humo y de Cslor
HV Hiqh Voltase Alto Voltaie
UÓ lnput / Output Inirada / §alida
tEc lntemational Electrotechnieal

Commission
Comisión flectrstécn:ca
lnternaiional
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IEEE lnstitute ol Electrical and Electronics
Enqineers

lnstituto de lngenieros Eléctricos
y Electrónicos

IETF lnternet Engineering Task Force Grupo de Trabajo de lngenieria
de internet

toP lnter OPerability lnteroperabilidad
IP lntenet Prolocol Protocolo de lnternet
lPxx lndice de p¡otección (xx) indice de Protección {xx)
tso lnternatisnal Organization lor

Standardization
Organización lnternacional de
Normalizac¡ón

tru-1' International Telecommunication Union,
Telecommunications Secto¡

Unión lnternacional de
Telecomu nicaciones, Sector
Telecomu nicaciones

tvA lntelliqent Video Analisvs Análisis lnteliqentes de Videos
LAN Local Area Network Red de Area local
LV Low Voltiaqe Baia Tensión
MLVS Main Low Voltaqe Switchboard Cuadro General de Baia Tensión
MT Media Tension Media Tensión
MT/BT Media Tension/Baia Tension Media Tensión / Bala Tensión
MTBF Mean Time Between failures Tiempo Medio entre Fallas
MTTR Mean Time To Repair Tiemoo Medio de Reparáción
N Neutral conductor Conductor Neutral
NFPA National Fire Protection Association Asociación Nac¡onal de

Prolección Contra ¡ncendios
¡llrr!S Network Manaqement System Sistema de Gestión de Redes
NSPOF No Sinqle Point Of Failure Sin Punto único de Fallo
NTP Netwo¡k Time Protocol Protocolo de Tiempos de la Red
OAf!,1 Operation, Administration & Maintenance Operacién, Administración y

Mánten¡m¡ento
ODE Operador De Electnflcacíon Operador De Electrificacíon
ODES Operador De Estaoión / Supervisor de la

estación
Operador De Estación /
Supervisor de la eslación

ODM Operador De Mantenimiento Operador De Mantenimiento
OD§ Operador De SCADAJpasaieros Operador De SCADAlpasaieros
ODT Operador De Tráfico Operador De Tráfico
PCO Puesto Central de Operaciones Puesto Central de Operaciones

pc0-É Puesto Central de Operac¡ones de
Emergenda

Puesto Cenlral de Operacionesr.
de Emerqencia

PCO.N Pueslo Central de Operaciones Normal
Puesto Central de Operaciones
Normal

PE Prolective Conductor Conductor Proteqido
PEN Combined protecaive and neutral

conductor
Conductor combinado neutr0 y
de protección

PLC Proqrammable Loqic Controller Controlador Légico Pros ramabler
pos Post Of Sales Puesto de ventas
PS Power Supply Fuenle de Al¡mentación
FSD Platform Screen Ooor system S¡stema de puertas de andén
PSTN Public Switched Telephone Network Red telefónica publica

conmutada
?TZ Pan T¡lt Zoom Funciones de acercamiento

2oom
OA Qualitv Assurance Asequramiento de la Calidad
QoS Oualitv of Service Calidad de Servicio
RAMS Reliability, Availability, Mai ntainability Viabilidad, disponibilidad,

I
Cantrato de Conces¡ón del Proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucetl * Av. Gambefta de la Red Básica I
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and Safety mantenimienlo v sequidad.
RC Remote Control C0ntrol Remoto
RFC Reuesl For Comments Pelición de csmsntários
RM Remote Monito§ng Monitoreo Remoto
RZ Recfificád0r Rectificad0r
SAI Sislemas de Alimentasién lnterruptidá

IUPS)
Sistemas de Alimertación
lnle¡ruptida {UP§)

SCADA Supervisory Control And Data
Acquisition

Control de supervisién y
adsuisición de datos

SDK §otware Development Key Lla\re de desar0llo de software
SEAT §ubestación El6ctrica de Alta Tensión Subestación Eléctrica de Alta

Tensión
§ER Subestación §léctrica Reeü{icado¡a Subestacién Eléetrica

Rectificadora
SERD §ubestación §léctrica Rectificadora de

Taller
Subestación Eléctrica
Rectificadora de Taller

srL Safetv lnteqdfu Level Software clave desarrollo
SPI §ubsistema de Paneles de lnd¡cación §ubsistema de Paneles de

lndicacién
TCPIIP Transmission Control Pratocolllnternet

Protacol
:ransmission Control
Protocoli lnternst Protocol

TD Train Sescriber Descripción de Tren
TE Traccion Electrica: §islema de

alimentac¡ón de los trenes.
Tracclón Eléctricá; §istema de
alimeñtac¡ón de los trenes.

T§IRA TErrestrial Trunked Radio §istema móvil diqital de Radio
T§ Train Graph Gráfico de Tren
TGBT Tablero General de Baia Tensión Tablero General de Baia Tensrón
TM§ Traffic Manaqement §vstem Sistema de Gestión de trafim
TR fransfsrmad0r Transformador
TRB§ I'ETRA Radio Base Station Estación base de radio TETRA
CCTV Sistema de cámaras de seguridad

(Closed Circuit fetevision)
§istema de cámaras de
sesuridad (Circuito cerrado de
Televisión)

urc lnlemational Union of Railways Unién lnternacional de
Ferrocar¡iles

UITP Intemát¡onsl Associat¡on of Public
Transport

Asoc¡ácién lniernacional de
Transporte Públ¡co

UMS Unified Messaqe Svstem §istema de mensaieria unlficáda
UPS Uninterruptible Power Supply Sistema de alimentacién

ininterrumpida
VLAil Virtual Local Area Network Red de área local virlual
VM§ Video Msnaqement §vstem §istema de qestión de video
VolP Voice Over lP Voz sobre Protocolo de 

'ntemetWAN W¡de Area Network Red de área amplia
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APÉNDICE 3: Cédigos, Normas, Especilicaciones y Estándares Aplicables

lntroducción

Las normas a que se hace referencia en las Especificaciones Técnicas Básicás Básicas o
en los planos, formarán párte de ella§. Donde se cite una norma, debe entenderse que se
refiere a su última edición, a menos que expresamente se d¡ga lo conllario.

Las normas aplicables, nacionales e internacionales, que sean equivalente§ y que, en
opinión del Supervisor, aseguren una calidad igual o superior que las especificaciones,
serán aceptables.

Donde no se citen normas específicas, Ios materiales, equipos y artículos, suministrados
por el CONCESIONARIO, deben cumplir las disposiciones apiicables de las norma§ que
se c¡lan a continuación, será el Regulador el que indique la norma a aplicar, entre las
cuales iendrán prioridad las mas reslriclivas que se refieren a un campo específico de
aplicación, según el tipo de trabajo que se esté ejecutando.

Antes de empezar los EDl, el CONCESIONARIO debeÉ desarrollar los informes
específicos señalados en el Contrato para definir el marco normativo completo dea

Proyecto que será necesario concordar con el Supervisor. La equivalencia entre lá§
normas propuestas por el CONCESIONARIO con las identificadas en las
Especif¡caciones Técnicas Básicas y en el Proyecto debe ser demostrada por
CONCESIONARIO,

Med¡das

Los pesos y medidas usados en el Contrato serán los correspondiente§ al Si§tema
lnternacional de Unidades, oficialmente reconocido én el PeIú.

Generales

1) Decreto §upremo nt39-201o-MTC - Reglamenlo Naci onal de Ferrocariles
2) Normas lécnicas peruanas del MTC
3) ASCE - Amerioan Society of Civil Engineers
4) ASME - American Society of Mechanical Engineers
5) AREMA - Amedcan Railway Engineering and Maintenance of Way Association
6) ASTM - American Society for Test¡ng Materials
7) BSI - British Standards lnstitution
8) CEN - European Committee for Standardizalion
9) MTC - Reglamento Nacional de Ferrocaniles
10) DIN - Deulsche lndustrie Normen
11) ÉRRl - Éuropean Rail Research lnsiitute
12) IEC - lnlemational Electrotechnical Commiss¡on
13) INDECOPI (:nstituto Nacional de Defensa de la Compelencia y la Protección de la

Propiedad lntelectual)
ISO - lnternational Standard Orgánization
NFPA - National Fire Protection Association, USA
RNE (Reglamento Nacional de Edifcaciones)
UIC - Union lnternational des Chemins de Fer
UNI - Ente Nazionale ltal¡ano di Unilcazione
INC lnstituto Nacional de Cultura del Perú.
:NRENA lnstituto Nacional de Recursos Naturales. Ministério de Agricultura del Perú.

14
15
16
17
{o

19
20

Contruta de Coneesión del Proyecta .Línea 2 y Ramal Av. Faucéa - Av. gambelta de /a Red 8ásica
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Seguridad y diseño funcional

21) NFPA 130, §tandard for Fixed §uideuay lrañ§;l and pasennger Rail systems, 2ü10
edit¡on.
NFPA 101 (R), Life §afety Code {R), 2§09 edition.
TCRP REP0RT 1ü0 - Transit capacity and eualis of service * manuat, 2nd Edilion,
2003

24) T§l sRT, Technicál specification of interoperability relating to safes in railway
tunnels, European Commission Decision 2ü08116318C

25) BS 53s5, stairs, ladders and walkways. üode of practics fo. the des:gn,construction
and maintenance of straight stairs and winders

26) uNlrER uNl 7360-74 Minimum distances from the fixed obstacles by the rolling
material and the d¡stances between the tracks
Fichas U.l.C. 505 (párte§ 1 - 5)
§tation P¡anning Standards and Guidelines - Goüd practice üuide de Lqndres

Geología, §eotécnia e Hid¡áulica

2s) EN 1997 - 2: Eurocode 7, Geotechniral Design, pa* 2: üround investigation and
tesling'
BS §930: 'Code of Practice for Site lnvestigations
BS EN 

'sG 
14688-2:2004, Geotechnicat ¡nvestigalisn and testing. ¡d€ntificátion and

classification of soil. Principles io¡ a cles*ificátjon
A§TM D420-9e{2003) §tandard Guide ts site characterizetion for Engineering
Design and Consf rustian Purposes
Titulo Vl E.050 Suelos y Cimentaciones;
NTp 33S.089: 1998. Titulo: Suelcs. übteneién en iaboratorio de muestras
reprsssntátivas (cuarteo). 1 a. ed.
NTP 33§.126:1998. Titulo: $uelos. Métodos para la reducción de las muestras de
campo a tamáños de muestra de ensayo. 1 ed.
NTP 339.127:1998. Títu¡or §uelss. Mátodos de ensayo para determinar el contenido
de humedad de un s;¡elo. 1a. ed.
NTP 339.128:199s. Título: suelos. Método de ensayo para el análisis g.anulométrico.
NTP 339.'129:19§S. Título: Suelos. Mélodo de ensayo para determinar el limite
Iíquido, l;m¡te plástico e indice de plasiicidad de suelos.
NTP 339.130:19§9. Tíiulo; §uelos. Métüdo de ensayo para
liquido, usando el peneirómetro cónico.
NTP 339.131:1999. Título: Suelos. Método de ensayo para
específicc relalivo de las partículas sélidss de un suelo.

41) NTP 339.132:1999. Título: §uelos, Método de ensáyo para determ¡nar el material
que pasa el lamiz No 200-(75 um).
NTP 339.133:1999. Título: sue¡o$. Métsdo de ensayo ds psnetración sstándar spr"
NTP 33s.134:1999. Título: suelos. Métods para ra cl*sificación de suelos con
qropó¡ltos de in§en¡ería (sistema unificado de ctasificacion de suelos, SUCS).
NTP 339.13§:1999. Tífu¡o: Suelos. Método para la clasificación de suelos pará uso
en vías de transporte.
NTP 339.136:1§99. Título: Sr.¡elos. símbolos, terminologia y definiciones.
NTP 339.137:1999- Titulo: §uelos. Método de ensayo estándar para la determinación
del indice de densidad y peso uniiario máximos de suelos utilizando una mesa
vibrátoria.

47) NTP 339.'l3B:1999. Titulo: Suetos. Método de ensayo estándar para la
determinación dal indice de densidad y pesa unitario minimos de suelos y cálculo de
densidad relativa.

carltrato de concesidn del Proyecto .Lífiea z y Ramal Av. Fauceft * Av. Gám¡§,lá de la rsed Éásica

22)
23)

27)
2B)

30)
31)

33)
34)

35)

36)

37)
38)
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48)

4e)

50)

51)

01455il

NTP 339.139:1999. Titulo: §uelos. Determinación del peso voluméirico de suelo

cohesivo.
NTP 33g.140:1999. Títuto: Suelos. Determinación de los iactores de contracciÓn de

suelos mediante el método del mercurio.
NTP 339"141:1999. Título: Suelos. Método de ensayo para la compactación de

suelos en laboratorio ut¡tizando una energia modificada (2700 kNml m3 (56000

pielbf/pie3).
ñfp i¡S.1¿Z,lggg. Titulo: Suelos. Método de ensayo para la compactación de

suelos en laboratorio utilizando una energÍa estándar (600 kN-m/m3 (12400 pie-

lbflpie3).
NTb 3dS.143:1999. Titulo: Suetos. Método de ensayo estándar para la densidad y

peso unitario del suelo in situ mediante el método del cona de arena'
ñlp g¡g.t*q,t999. Tílulo: Suetos. Métodos de ensayos eslándar para densidad in

situ del sueto y suelo agregado por medio de método§ nudeares (profundidad

superficial).
NTp 33g. i4S:1999. Titulo: Suelos. Método de ensayo de CBR (Relación de soporle

de California) de suelos compactados en el laborator¡o
NTP 339.146:2000. Tituto: Suelos. Mélodo de prueba

equ¡válente de arena de suelos y agregado fino'
NTP 339.147:2000. Títu:o: Suelos. Método de ensayo de

granulares (carga constante).
Ñ¡p ¡:g.t¿a:2000" Título: Suelos. Ensayo de penetraciÓn

para la

para la
del horno

52\

53)

54)

55)

56)

57)

58)

5e)

60)

of,

62)

63)

64)

estándar para el valor

permeabilidad de suelss

cuasiestálica profundá de

suelos con cono y cono de fricc¡on.
NTp 339.150:2ó01. Título: Suelos. Descripción e identificación de suelos.

Procedimiento visual * manual.
NTP 339.151:2001. Título: suetos. PráCticas normalizadás para la preservación y

transporte de suelos.
NTP 

' 339.152:2002. Título: Suelos. Método de ensayo normalizado para la

determinación del contenido de sales solubles en suelos y agua subterránea

NTP 339.153:2001. Título: Suelos. Método de ensayo normalizado para Ia capacidád
portante del suelo por carga e§tática y para cimientos aislados.
Ñlp ssg.15+:200i. Tírulo: Suelos. Méiodo normalizado de ensayo para propiedades

de consolidación unidimensional de suelos'
NTP 339.155:2001. Titulo: suelos. Método normalizado para en§ayo de corte con

veleta de campo en suelos cohesivos.
NTP 339"15§:2001. Título: Suelos. Método de ensayo de la medición de la

conductividad hidráulica de materiales saturados porosos utilizando un permeámelro

de pared flexible.
NTi, 33s.157:2001. Título: Suelos. Guía normalizada para el uso del método de

refracción sismica en la invest¡gaciÓn del subsuelo.
NTP 339.,158:2001 . Titulo; suelos. Método normalizado para la pruebá sísmica

Cross-hole.
NTP 339.1 59:2001 . Titulo: Suelos' Método de ensayo normalizado
auscullación con penetrÓmetro dinámico tigero de punta cónica (DPL)'
NTP 339.160:20b1 . Títu¡o: Suelos' Método de pnteba normalizado

determinación del conienido de agua (humedad) del suelo por el método

Microonda.
69) NTP 339.161:2001 . Titulo: $uÉlo§. Práctica para la investigaciÓn y muestreo de

suelos por perforaciones con banena.
Z0) NTp ¡ig.tOZ:eOOt. Títu:o: Suetos. Gu[a normalizada para caractelzacién de campo

con ünes de diseño de ingenieria y conslrucciÓn.
71 ) ÑTp 339.163:2001. Titulá: suetoi. Método de ensayo normalizado para la medición

del potencial de colapso de suelos.
72) NTP 339.1M:2001 . Tílulo: suetos. Método dó ensayo normalizado de compresión

triaxial no consolidado - no drenado para suelos cohesivos.
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73) NTp 33§.166:2§01 . Titulo: suelos. Método de ensayo normalizado de compresióntriaxial consolidado no-drenádo para suelos eohesivos.
74) NfP 33s.167:200?. Titulo: suelos. Método de ensayo estándar para la resistencia ala compresión no confinada de suelos cohesivos.
75) NTF 339.1§B:2002. Tituro: sueros. Métcdo de ensayú normárizado de üorte por

vereta en miniatura d§ raborstorio en sueios finos arciriosos safurados.
76) NTP 339.169:2ü02. rituro: sueros. Muestreo geotécnico de sueros con tubo de parÉd

delgada.
77) NTP 339.170:2ü0?. Título: suelos. Método de

determinación del Hinchamie¡lo unidimensionál o
suelos cohesivos_

87) NTP 339.250:2002. Tíruto: suelos.
campo del contenido de humedad,
calcio. 1a. ed.

88) NTP 339.251:2003. Títuto: suelos.
unitario y contenido de humedad
medida.

Práctica recomendada para la corrección del peso
para *uelos que contienen parlicula* de sobre

ensayo normalizado para la
potencial de asentamiento de

Método de ensayo para la determ¡nación enpsr el método de presión del gas ca¡truro de

Oambetta rle la Red Básr'ca
82A de 363s

78) NTP 339.171:2002. Títuls: suelos. Método de ensayo normarizado para er ensayo decorte directa en sueros bajo condiciones consaridadas no drenadas.
79) NTP 339.172:2002. Título: suelos" Método de prueba normalirac" p"ru el conlen¡do
^^. 9,:IrT-u9qd de sueto y roc€ in-siru por métodoi nucleares tpo., práfrnO¡áuá1. 

"
B0) NTP 339.173 2002 ríturo: sueros práctic¿ normaf izada prr" t, p"rtoir'.ron o"
- . . lgc]eos de roca para la investigación de I s¡tio.
81 ) NTP 339.174:2002. TíÍuro: subros. M¿tüdo de ensayo normarizado para raraciones

de humedáddensidad de mezclas de sue¡o _ cemento.
82) N1p 339.'175:200?. Tfturo:_su*los. Método de ensayc normalizado in situ párá cBR
_ _ . {Ctlifornia Bearing Ratio - Relación va tor soporte ) de sue¡os.
83) NTp 339.176:?002. Títuro: sueros. Método de ensayo normarizado para Ia
_ .. determinacién de vapor de pH en suelos y agua suLrlenánea.
84) NTP 33s.177:2002. Tiiuro: §ueios. ¡ietá¡o oe ensayo para ra dsterminación

cuantitat¡va de cJoruros solubles en suelos y agua subterránea.
B5) NTP 339.'r7B:2002. Títuro: sueros. Mét;d; de ensayo para ra determinación

cuanlitaliva de sulfatos solubles en suelos y agua subterránea. 1a. ed.86) NTP 33e.179:2002. rituro: sueros. Méduro de";;er;;;;;;:;r;;n"rJ y materiares notralados de base/sub-base.

Bg) NTP 339.252:2009. Tituro: sueros. cuía estándar para muestreo de sueros de ra
^^. :g1s vadosa (zona no satlrada poreneima det nivel íeático)
90) NTP 339.253:20ü3. Títuro: suelos. Mátodo de ensayo normar¡zado pa:.a ra mediciónde la densidad de sueros y rocas in-situ por er métoáo ** ,uerpl"iJ"on Jg;r-"n ,npozo de exploración.
91 ) NTP 339.254:2§04. Tílulo: suelos. Método de ensays esiándar para la determinación
^^. !.9]*co1!enido de agua (humedad) det sueto por calentamionto directo.
92i NTP 339.25s:?004. Títuro: sueros. preparación de muestras de suero por via
^^. lr.!r"og pára anárisis grsnurométdco y determinación de ias consiantes ¡er srieio.s3) NTP 339 2s6:i004. Títuro: sueroi. Mérodos de ensayo ;rü;J"; -iiiu 

rudeterminación de la densrdad y peso unitario de sueros in silu por- er meLJo oelbalón de jebe.
s4) NTP 339.257:2004. Títuro: suelos. Método de ensayc estándar para la determinación

de la densidad de suelos in situ por el método de cilindro h:nchado.
95) NTP 339.?58:2004. Título: suelos. Método de ensayo estándar para la delerminación

de la densidari de suero y roea in süu por er métodá der reempíazo oe ar*n, en unaexcavación.
s6)
s7)
eB)

I:.qlryqlto de la Ley de Recursos Hiddcos Ley N" 29388
RNE 2006-0S-060: Drenaje pluvial Urbano
MTC. MANUAL D§ HIDROLOGIE, gINRÁUIICA Y DRENAJE
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Reglamento Nacional de

0bras Civiles e lnfraestrueturas

99) Ministerio de Vivienda, Construcción y §aneamiento
Edificaciones (RNE)

NTE E.O6O CONCRETO ARMADO
NORMA CE.O1O PAVIMENTO§ URBANOS
American National Standards lnstitute lnc. ANSI
AISC: Ame¡ican lnstitule of §teel Construction.
ACI: American Concrele lnstitute.
Steel Structure Painting Council, U§A SSPC
AWWA: Aserican Water Works Association.

100
101
402
103
104
105
106
107)
108)
109)
110)
111)
112)

113)

1 14)

115)

117)

118)

ASME: Amedcan Society of Mechanical Engineers.
ANSI: American Nationa! Standard lnstitute"
AWS (American Welding Soeiety)
MSHTO (American Association of State Highway and Transportation Off¡ciál§).
Manual de D¡seño de Puentes de la DGCF de PROVIAS NACIONAL.
AFTES - "Considerations on the usual methods of tunnel lining design" - Work¡ng
Group n.7, 1993
AFTES * "Recommandations relatives a la conceplion, le d¡mensionnement et
l'execution des revétements en voussoi¡s préfabriques en béton armé installés á
I'an¡ere d'un tunneliel'. Working Group n"18 (1998 )
AFTES - Working Group n"l8 1998. Recommandalio ns relatives a la conception,
le dimensionnement et l'execution des revétements en voussolrs préfabriques en
béton armé instal!és á l'arriere d'un tunnelier.
AFTES - Working Group n? - Temporary Supports and Permanent L¡ning 1988.
Consideral¡ons on the usual methods of tunnel lining design. Tunnel et Ouvrages
Souterrains, n§0, p.337-357.

1 1 6) AFTES, 1993. Les Joints d'étanchéité entre voussoirs. Tunnels et Ouvrages
Soutenains, Suppl. N".155 pp 1§4-166.
Anagnostou, G. & Kovári, K. {1936), "Fáce stab¡lity conditions úth Earth Pressure
Balanced shields", Tunnelling and Underground Space Technology, 11 (2), 165-
173.
Bathe, K. J & Wilson E" L. 1976. Roclin Programmi di calcolo per ta generazione e
l'analisi dei rivestimenti di gallerie tenendo conto de¡ fenomeno di interazione.

119) Bowels, J,E., ''|982. Foundation Analyses and Design, MCGRAW-H:LL.
120) Brown, E. T., BÉy" J" W., Landanyi. B. and Hoek. E.1983. Ground response

curves for rock tunnels. J. Geothechn¡cal Engng; 109: 15-39.
Carranza-Torres, C. & Fairhurst, C" 2000. Appl¡cat¡on of convergence-confinement
method of tunnel design to rock masses that satisfy the Hoek-Brown failure
criledon. Tunnel. U nderground Space Technol ; 15 1 87 -21 3.
Duddeck, H., Erdmann, J. 1983. Structural design models for tunnels. Tunnelling
'82, Proc.3rd lnl. Symp. lnstitution of Mining and Metallurgy, p"83-9'1.
Guglielmetti, V. Grasso.P, Mahtab, A and Xu, S. 2007. Mechanized Tunnelling in

Urban Areas- design methodology and @nstruct¡on control (written by members of
GEODATA S.pA.). Taylor & Francis Group.
Jaky, J.1944. The mefficient of earth pressure at rest. J. Soc. Hung. Arch. Eng.,
Budapest, p.355-358.
Kalamaras, G.S., Xu, S" Russo, G. and Grasso, P. 1999, "§stimating the reliábility
of the primary support for a given tunnel sect¡on," Proc. 37th US Rock Mechanics
Symposium, Vail Rocks, Vail, Colorádo, USA.
Kolymbas, D. 2005. Tunelling and Tunnel Mechanics: A Rational Approach to
Tunnelling. Springer-Verlag Berlin Heidelberg.
Leonhardt. F 1977. C.a. & c.a.p. calcolo di progetto & tecniche costrutt¡ve Edizioni
lecniche ET Milano.

;'

r"./.

1\.l. r',',., .--..\'i .t'121)

.22)

123)

124)

125)

126)

127)
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128)

129)

130)

131)

132)

133)

Tenaghi. K. 1S46. Rock defects and load on tunnei supports. ln: proetor, R.V.,
White, T.C. (Eds.). lniroduction lo Rock Tunnellins with Steel Supporl.youngstava,
OH, USA.
Wittke.W. 2ü07. §tability analysis and design for mechanized lunneling. Edited by
WBL Aachen. Germany.§81 p.
Wang. J.N. 1993 §eismic §esign of Tunnels, Professional Associate parsons
Brinckeroff Quade & Douglas , lnc., Chapter 2-3-4.
Penzien. J & Wu.C.1998. Stress in linings of bsred tunnels.lnl. J. Erathquake Eng.
Shuct. Dyn. 27, 283-300.
Penzien. J.2000. Seismically-indueed raskins of tunnel linings. lnt. J. Eralhquake
Eng. §truct" Dyn.29, 683-631.
Hashash. Y.M.A, Hook. J.J, §chmidt. § and Yao. J.l ?001. seismic design and
analysis of underground structures, Tunnelling and Underground space
Technology 1 6, 247-293.

134) Owen GN, §chall RE. :aúhquake engineering of large underground structures.
Federal Highway Admin istration, F¡-IWA/RD-8011 95, 1 991 .

135) Wang JN. Seismic design of tunnels. Parsons Brinckerho!, lnc., Monograph 7,
1993.

136) EN 13501 , F¡re clássificat¡on of conslruct¡on products and building elemenls
137) §N 19§2, Eurocode 2: )esign of concrete structrrcs
138) EN 1994, Design of composite §teel and concrete slructures - structural Fire

Design (Eurocode 4)

§quipam¡eñto §lectromecánico o lnstalaslones No Ferroviarias

lnstalaciones Eléctricas

13C
140
141
142
143
144
145
'146

Código Nacional de Eleclricídad
Verband Deutscher Eloktrotechinniker VDE
Institute ol Electrical a¡d Electronic Engineers lE§t
Nat:onal Electrical Manufacturers Association NEWA
lntematianál Eleelrotechnical Commission IEC
lnsulated Cable Engineers Asssc¡ation, U§A IC§A
N §MA: Nati onal Eleclric Manufaclurers Assoeiation.
NEC: National Electric Code.
IHC 6ú068 ensayss mediambientales
IEC 60071 aislamiento de coordinación
IEC 60073 principios fundamentales de seguridad para la inlerlaz hombre-
máquina, señal e identiflcación.
lÉC 60079 parte§ 1-14 instalaciones eléctricas en zonás pel¡grosás,
¡EC 60099 l¡mitadores de sobretensión
IEC 60204 seguridad de ¡a maquinaria
IEC 60228 conductores para cables aislados
IEC 60245 revestimiento de goma de cables aislados
IEC 60255 relé eléctricos
IEC 60287 cálculos de las corriente aceptable en cables Én estado eslac¡onario
IEC §02S6 aceites minerales aislantes para trensformadores y tableros
IEC 60297 rack de 19 pulgadas
IEC 60332-'1 eables resisientes al fuego
l;C 60309 tomas de corriente y acopladores para uso ¡ndustrisl

'fC 
60320 conectores y similares pa.a uso doméstico (coneclor IEC)

Pruebas 
'EC 

§0331 para cables eléctricos sn oondic¡o.res de incendio
IEC 60364 lnslalaciones eléctricas de edificios
IEC 60445 base y principios de seguridad psra la interfa¿ hombre*máquina
Cableado IEC 60446 colores

147)'
148)
14S)

150)
151)
r 52)
153)
154)
155)
156)
157)
158)
15e)
1S0)
161 )
162)
163)
164)
165)ffi
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167)
168)
'169)

174)
171t
172)
173)
174)

175)
176)

ú 1455 6

166) IEC 60502 cábles de potencia con aislamiento extruido y sus accesorios para
tens¡ón nom¡nal desde 1 kV hasla 30 kV
IEC 60529 grados de protección de las envolturas (Código lP)
IEC 60598 equipos de iluminación
IEC 60598 equipos de iluminación
IEC 60721 clasiflcación de las condiciones ambientales
IEC 60793 fibras ópticas
!EC 60870 equipamienlo de telecontrol de los sistemas
IEC 60874 conectores para las fibras ópticas
IEC 608S8 accesorios eléctricos. lntenuptores automát¡cos para la protección de
allas de tensión que pudiesen afectar las instalaciones domésticas y similares
IEC 60906 s¡stema de tomas de corriente para usos domésticos y s¡milares
IEC 60921 alimentadores para lámparas tubulares lluorescentes
Especificaciones de uso.

a77) l:C 60929 AC-electrónico provisto de reactores tubulares para lámparas
fluorescentes - Especificaciones de uso.

178) IEC 60947 Normas para los tableros de baja tensión
179) IEC 60950 seguridad de los equipos
180) IEC 61000 compatibilidad eleclromagnética (EMC)
181) IEC 61009 interruptores residuales de circuilo accionado con protección ante

sobretensiones incorporados para usos doméstims y similares (interruptores
diferenciales)

182) IEC 61'131 PLC de programación
1 83) IEC 61508 seguridad lunc¡onal de los sistemas eleclrónicos

relativos a la seguridad de los sistemas electrónicos.
184) IEC 61537 de gestión del cableado - Sistemas de pasarelas

prog€mable§

y portátiles y

186)

187)
188)
189)

190)
191 )

s¡stemas de pasarelas
185) IEC 61557 equipos para la medición de la seguridad eléctr¡ca en los sistemas de

distribución a baja tensión
IEC 61643 dispositivos de protección conlra las sobretensiones conecladas a los
sistemas de distribución a baja tensión.
IEC 61784 redes de comunicación industrial * Periiaes
IEC 61800 a velocidad variable - funcionamientos eléctricos
IEC 61850 modalidad de comunicación enlre protecciones, equipos de control,
SCADA y otros sistemas en el contexto de la automatizac¡ón.
:EEE-80 IEEE Guide for safely in AC Subestation Grouding
BS 7846, Electdc cables. 600/1000 V armoured fire-resistant cables having
thermosett¡ng insulation and low emission of smoke and corrosive gases when
affected by fire

192) BS 7211 , Eleclric cables. Thermosetting insuláted, non-armoured cables for
voltages up to and including 450/75A V, for electric power, lighting and internal
wiring, and having low emission of smoke and conosive gases vuiren affected by
flre

193) BS 5266, Emergency lighting. Code of practice for the emergency 
'ightins 

of
premises

194) EN 50122-1 Railway applications - fixed installai¡ons - Part 1 ; Protective
provisions related to electrical safety and earthing.

195) €.N 50122-2 Railway applicaiions - Fixed installations - Electrical safe§, earthing
and the return circuit - ?arL 2: Provisions against the effects of stray currents
caused by d.c. traction sysiems

1S6) EN 50131 , Alarm system and anii intrusion
197) EN 50172, Emergency escape lighting syslems
198) EN 50267, Common test methods for cables under fire conditions - Tesls on gases

evolved during combustion of materials from cables

Contrato de Co¡cesión del Proyedo .Lineá 
2 y Rámal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red Bá§icá

del Metro de Lima y Callao" 823 de 3633

t0¡{§0ffr0 rlluf y0 ll4Í?3ú 0¡
ALFONíA fiAN 8A5A8E

ñÉpñfsÉNlÁr,rr§

[15350]



ffi

¡
rl
,¡
I

ll

-h5 -

./- I

1 :.:,1 ,r l

í::j,,í

:..:r ¡ ¿rl

di .'i

1cs) EN §0525, Eleciric csbles. Low voltage energy cables of ráted voltages up to ánd
including 450/750 V (U0lU). Generat requirements

200) EN 605S8, Luminaires

Instálqciofi es Mscánieás

201) EN 81, Safe§ rules for the construciion and installation ol lifts
242) EN 115, Sa{ety of escalaiors and moving walks

hslalasi-onsl Hjllr:áulicas

?03) EN 102§5 Tuberias de scero
204) §N 10240 Galvanizációs de las tuberías
205) UNI EN 80§-1-2-3 lnstalaciones par€ el agus potáble
206) UNI ÉN 1210§ $isiemas de luberias en materia plástica
247) uNl EN 12§6§ sistemas de tuberlas en materia plástica para colec:ores y

drenajes enierrados no sometidos a presión

Prot"ección §pnllaincendíq-lnstqlaüisne§{de,l§lnsén

208) IFEG, lnternational Fire Engineering Guidelines
209) IEC 60331, Tests for electrjc cables under fire condiijons - Circuil integrity
214) IEC 60332, Tests on electÍc and optical fibre cables uñdsr f¡re conditions-Test for

vedical flare spread
211) lÉC 60754, Test On gases evo,ved during combustion of electric cables
212) l§C 61034, Measurement of smoke density sf cabtes burning under definsd

tond¡lions
213) NFPA 13, Standard for the lnstallation of sprinkier systems, 1010 edition.
214) NFPA 14, Standard for the lnstállation of Standpipe and Hsse syslems,2007

edition.
215) NFPA 2ü: Estándar para la instalacién, de grupos de presurización para

instalác¡ones anti incendio.
216) §IFPA 22 Standard for Water Tanks for Private fire protect¡on 2003 Editian
217) NFPA 24 standard for the Inst§lteaion of pivate Fiie service Mains and rheir

Appurtenances 2002 ;dition
218) NFPA 25, §tandard for the anspecticn, Testing, and Maintenance of waler-Based

Fire Protect¡on Systems, 200S edition.
219) NFPA 70@, National §lectrical Code6,2008 edition.
22O) NFPA 72@, National Fire Alarm and §ignaling Code, ?01ü editjon.
221) NFPA 80, §tandard for Fire Doo.§ and Fire Windows, 1007 edition
222) NfpA 11ü, §iandard for Émergency and standby power Systems, 20.1s edition.
223) NFPA 220, §tandard on Types of Building Construction, 2009 edition.
224) NFPA 5000 Buildins Consiruction and §afes Cod* t00S Edition
225) NFFA 130: Estándar de seguridad para estacjones {enovjarias y enterradas
226) NFPA 2001 Standard on Clean Agent Fire Extinguishing System* 2004 Edition
2Z7t BS 476, Fire test on building mater¡als and struclures
228} BS 750, Underground fire hydrants and su$ace box frames ánd covers
229) ASHRAE, Handbook- Fundamentals
230) A§HRA§ 149, standard of Laboratory Msthod$ of resting Fans used to Exhaus

Smoke in §moke Managemenl §yslem§
231) NFPA 3: Stándard lo¡ the Commissioning and integrsted testing of fire protection

and life safety slslems;
232J NFPA 72t National fire protectiün standards;
233) EIA R§-23?C Estándar para interfaz serial;
234) EIA RS-422 Estándar para lnlerfaz serial;
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242)
243)
244)
245)

246)
247)

248)

249)
250)

251)

ü14§S ?

235) EIA R§-485 Estándar para interfaz serial;
236) BS 5499, F¡re safety signs, notices and graphic symbols Specification for

selfluminous fire safety signs
237) BS 5839, Fire detection and alarm systems for building
238) BS 6387, Specification for performance requirements for cable§ requ¡red to

maintain c¡rcuit integrity under fire conditions
239) BS 6724, Electdc cables. Thermosetting insutated, armoured cables for voltages of

600/1000 V and 1900/3300 V, having low emission of §moke and corrosive gases
when affecled by lire

240) 3S 99S0, Code of Practice for Non-Automatic Fire-Fighting Systems in Buildings
241) BS SS99, Code of Praclice for Fire Safety in ihe Design, Management and Use of

Buildings
EN 3, Portable Fi¡e Ext¡nguisher
EN 54, Fire Detection and Alarm Systems
EN 671 , Fixed firelighting systems - Hose systems
EN 1 125, Building Hardwere. Panic exit devices operated by a horizontai bar, for
use on escape routes. Requirements and test methods
EN 12101 , Smoke and heat control systems
EN 12259, Fixed flrefighting systems - Components for sprinkler and water spray
systems
EN 12845, Fixed firefighting systems, automatic sprinkler systems - plann¡ng,
installat¡on and maintenance
EN 1363, Fire resistance tesis
§N 1634, F¡re resistance and smoke control tests for door, shutter, openable
window aSERmblies and elements of building hardware
BS 7974, Appl¡cation of fire safety engineering principles to the design of buildings

- Code of practice
252\ IEC 60332-1 Tests on electric and optical fibre cables under {ire cond¡tions - Test

for vertical llame propagation for a single insulated tvire or cable
253) l:C 60332-3-10 and 3-24 fests on electric and opt¡cal fibre cables under fire

conditicns - Test for vertjcal flame spread of vertically-mounted bunched wires or
cables - Part 3-1 0: Apparatus - Pad..3-24: Category C

254) IEC 60754-1 Test on 6ases Evotved During Combustion of Materials from
Cables - Part 1: Determination of the Amounl of Halogen Acid Gas

255) IEC 60754-2 Test on Gases Evolved During Combustion of Electr¡c Cables; Part
2: Determination of Degree of Acidily of Gases Evolved During the Combustion of
Materials Jaken from alectric Cables by Measuring pH and Conductivity

256) IÉC 61034-1 Measurement of Smoke Density of Cables Burning Under Defined
Conditions - Part 1: Test Apparatus

257) IEC 61034-2 Corr'1 Measurement of Smoke Densily of Cables Buming under
Defined Condilions - Part2 Test Procedure and Requirements Corrigendum 1

258) ISO 3864, Graphical symbols -Safety colours and safety signs
259) ISO/TR 13387, Fire sa¡ety engineering
260) ISOiTR 13387 Part 1 , Application of fire performance concepts to design

objectives
261) ISO/TR 13387 Part 2, Design fire scenarios and design fires
262) ISO/TR 13387 Part 3, ASERssment and verification of mathematicál fire models
263) ,SOITR 13387 Pañ 4, lnitiation and development of fire and generaiion of fire

effluenis
264) ISO/TR 13387 Part 5, Movement of fire effluents
265) ISOffR 13387 Part 6, Structural response and fire spread beyond the enclosure of

origin
266) ISO/TR 13387 Part 7, Detection, activation and suppression
267) ISO/TR 13387 Part 8, Life safety - Occupant behaviour, location and cond¡tion

t
Contmto de Concesión del Proyedo "Línea 2 y Ramal Av. Fauceft - Av. Gámbetla de la Red Bás¡ca ii

del Metro de Lima y Callao" 825 de 3633 ,i
.--'dF

r:0[s0It00 Nuwl MilNó¡ U,U¡'¡.Gr
ALFONSO )UAN 8A5A6T 648CiA WJqÉpREiENTANTELEéAL \];/

[15352]



:nstalaciones de MO¡itgleo

268) IEC 61131-2 Lenguaje de programaeión
2§9) EN 6024-1 Controladores y tógica programabte
27A) IEC 1131-3 §tandards
27 1)'ECIEN 61 000-3-2 Compatib¡'idad electromagnéliea
272, IEEE 802.3 Redes locales de transmisión de datos

Equipamiento de $istema o lnstalaciones Fe¡rsüarias

2?3) Decreto supremo nt)39-201o-MTC Regramento Naei onal de Fe¡roearriles
27 4) §lN V 19250 Basic safety ¡ssues for control and instrumentation prolective devtces275) EN 500S2 - §lectromagnetic csmpaiib¡tity. Generic immuntty standard.276i EN 50082 , Electromagnetic compatibili§. Generic immunity standard.
277) EN 50121-1 Éailway applications. §lectromagnetic compátiuility. Gen€rat¡ty278) EN 50121-2 Railway applicat¡on§. Electromagnetic compatibilily. Emissioí of lhe

whole railway system to the outside world
279) EN 50121-3-1 Raitwáy apptications. Etectromssnelic compatibili§. Rolting s1ock.

Train and c0mplete vehicle
280) EN 50121-3-? Raifway appticalions - Eleetromagnet¡c aompa:ibirity - parl 3-2:

Rolling stock - Apparalus
281) EN 501214 Railway appticat¡ons. Electromagnelis compatibilily. Emission and

immL:nity of the signalling and telecommun¡cations apparatus
282) EN 50121-5 Raitway apptications. Elecircmagnetiü compalibitity. §mission and

immunily of fixed power $upply installations and apparatus
283) EN 50124 Raitway applisátions. lnsutation eoordinaiion

?9!l iN !91?5 Railrrray appllcations- Enviromentat conditione lor equipmenr285) ÉN 50126 Railway applir:aiions. The specificalion and demonstiation of reliability,
ava,labil¡ty, maintainability and sáfety {RAMS)286) EN 50128 Railw?y Applicaiions * commünieatians signelling a:-ld processing
system * Software for railway control and proleclion sys{em

287) EN 50128:2001 Rallway apptications - communications, signalling and processing
syste¡s - Sofsvare for railway control ánd protection systems

2Bg) EN §0129 Railway Applicatiorrs * communicalion, signailing and processing
sysagin * Safely,related electrsnir systems for signalling

?!9) EN 50_1 55, Rai[¡¡ay appl¡cations: Etectranic equipment used on rolling stock290) EN 5015§-1:200'1 Raitway apptications - Communicaiion, ágnaljng and
processing systems * part 'l : safety-.eláted communicstion in closed*transriission
systems

2§1) §N 5ü159-2:2001 Railway apptications
processing systems * part 2: Safety relaled
§ystem§

- Commlnication, signalling and
communication in open transmission

292) EN 5017ü:1996 General purpose field communication system
293) EN 60721 Classification of environmental conditions
294) EN 61287-1 Ra¡tway applications- power convertors instalied on board rolling

stock - Part 1 : Characteristics and test method
295) EN 61373 Railway applications * Rolling stock eguipment * shock and vibration

tests
296) EN 6'1508 Functional safety of electrical /electronic/ programmable electronic

safety-related syslems
297) EN50'155:2007 Railway applications - Electronic equipment used on roiling stock298) ENV 50129:1998 Railway applicátions - safes relatsd elert.onic syJtems for

signál¡ng
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30e)
310)

311)
312)
313)
314)

315)
316)

§14§58

299) l§C / EN 60529 - Specificaiion for degrees of proteclion provided by enclosures
(lP code)

300) IEC 60050 - lnternational Électroiechnical Vocabulary. Eleciromagnetic
Compatibility

301) IEC 60249-3-1 (1981-01) Base mate¡ials for printed circuits. Part 3: Special
materials used in conneclion with printed circu¡ts. Specification No. 1 : Prepreg for
use as bonding sheet material in the fabrication of mulülayer printed boards

302) IEC 60332 - Tests on electric and optical fibre cables underflre conditions
303) :EC 60754 - Test on Gases Evolved During Combustion of Mat€rials from Cables
304) l§C 60870-5-1 Transmission Frame Formats
305) IEC 61000 - Electromagnetic compatibility (EMC).
306) lic 61034 - Measurement of Smoke Density of Cables Burning Under Defined

Conditions
307) IEC 61230 (1993-09) Live working - Portable equipmenl for earlhing or earthing

ánd short-c¡rcuiting
308) IEC 61347-2-5 (2000-10) Lamp conlrol gear - Pa¡t 2-5: Particular requirements for

d.c. Supplied electronic ballasts for public transport lighting

'EC 
61643-1 Low-voltage surge protective dev¡ces

IEC 62'128 - EN 50122 1 - Railway applications. Fixed inslallations" Protecüve
provisions relalng to electrical safe§ and earthing
NFPA 130 Standards for Fixed Guideway Transit and Passenger Ra¡l Sy§tems
NFPA 70 National Electrical Code
NFPA 72 National Fire Alarm and §ignal¡ng Code
R009{01:'1997 Railway applications - Communication, signalling and processing
systems - Hazardous failure rates and Safe§ lnlegrity Levels (SlL)
UIC 751-3 con respecto a los criterios de cobertura radio
UNI 7360:2010 Mekopolilan railways - K¡nematic load gauge and dynamic load
gauge of rolling stock - Structure clearance and space between tracks

317) UNIFER - UNI 10257, luglio 1993 - Gestione automatica dei sistemi di lrasporto di
tipo metropolitano - Requisiti essenziali relativi alla guida aulomatica senza
macchinisla a bordo (Gr. 3)

Sistema de Telecomunicaciones

318) BS 6M0, Sound system equipment
319) Decreto Supremo n1139-2010-MTC
320) DECRETO SUPREMO No 020-2007-MTC Reglamento General de la Ley de

Telecomunicaciones
321) EN 50022 Rail Description: quadro fronlale a led rosso - intermittente lento

alimentazione on rel off - interm¡üente
322) EN 50024 Aparamenta industrial de baja lensiÓn. accesorios y perfiles soporte, de

forma c para la fijación de aparatos
323) EN 50082 E¡ectromagnetic compat¡bility. Generic immunily standard.
324) EN 50121 Railway applications. Electromagnetic compat¡bility
325) EN 50124 Railway applications" lnsulation coordinal¡on
326) EN 50125 Railway applications- Enviromenial conditions for equipment
327) EN 50126 Railway applications. The specificaüon and demonstration of reliabiliiy,

availab¡lity, maintainability and safety (RAMS)
328) ETS 300 086 Radio Equipment and Systems (RE§); Land mobile group; Technical

characteristics and tesi conditions for radio equipment
329) ET§ 300 342-2 Radio Equipment and Systems (RES); ElectroMagnetic

Compatibility {EMC) for European digital cellular telecommunications syslem
330) ETS 300 392 TETRA Voz & Datos
331) §TS 300 393 TETRA Packed Data Optimised
332) ETS 300 394 TETRA Conformance Testing
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342lt
343)
344)

346)

333) ETS 300 395 Í§TRA §peech Codec for Éull Rate Traffle Chan¡el
334) ET§ 3ü0 396 TñTRA Direct Mode Operation
335) ETS 300-1 13 Radio Equipment and Systems (RE§) - Land mobile sérvióe; -

Technical characteristics and test condilions for radio equipment
336) lfC / EN 60529 Specification for desrees of protection provided by enclosures (lF

.sde)
337) IEC I EN 60529 §pecification for degrees of protect¡an provided by enclosures (lP

code)
338) IEC 1034-2 Measurement Of §moke Density Of §lectric Cables Buming Under

Oeiined Conditlons - Test Procedures Ard Reqxirements This Technical Report
339) :EC 332-1 Ensayos sobre cables eléctricos somelidos al fuego
340) IEC 332-3 Halosen {ree cable
341) IEC 60050 lntemalional §lectrotechnical Vscabulary. Electromagnelic

Compatibility
IEC 60332 Tests on eleclric and optital fibre cables under fire c¡ndltions
IEC 60754 Test on Gases Evslved During Combustion of Materials from üebles
!EC 6§§49, Sound Systems for §mergency Purpcses
IEC 61000 Electromagnetic compatibility (§MCi.
IEC 6'1034 Measurement of Smoke Density of tabie§
Conditions

347) IEC 62128-1 - ÉN 50122 Railway appl¡eátian§. Fixed
provisions relating to electrical safety and earthing

348) lEC754-1/Z Sample boats
349) IEC-801-2 Generic emission st¡andard * lñdustrial environment
350) NFPA 130 Standards lor Fixed Guideway Transit and passenger Rail §ystems
351) NFPA 70 National Eleckical Code
352) NFPA 72 Nat¡onal Firc Alarm and Signaling Code
353) UIC 751 -3 mn respecto a los critedos de cobertura radio
354) UNI 73§0:2010 Metropslitan railways - Kinematic load gauge and dynamio load

gauge of rolling stock - Structure clearance and space between traeks

Sislema de mando centralizado de automatits*§iqnruont¡ol

355) Decrelo §upremo nt3g-2010-MTC Reglamento Naci onal de Fenocarriles
356) DIN V 19250 Basic sáfely issues fo¡ contrsl and instrumentation prolective devices
357) EN 50082 Electromagneiic compatibilily. Generic immunity standard
358) EN 50121-1 Railway applications. Electromagnetic compatibility. Generality
359) EN 50121-2 Railway applications. E¡ectromagnetic compatibility. §mission of the

whole railway system to the outs¡de world
360) EN 50121-3-'1 Railway applicalions. §lectromagnetic compat¡bility. Rolling $tock.

Train and complete vehicle
361 ) EN 50121-3-2 Railway applications - Electromagnef c compatibility - Part 3-2:

Rolling stock * Apparalu§
362) §N 501214 Railway applications. §lectromagnetic compatibility. §mission and

immunity of the signalling and te lecommunicat¡ons apparatus
363) EN 50'121-5 Railway applications. Electromagnetic eompatibility. Emission and

immunity of fixed power supply installations and sppáratus
364) EN 50124 Railway applications. lnsu:ation coord¡nation
365) EN 50125 Railway applicatiors- Enviromental conditions for equipment
36§) EN 50126 Railway applical¡ons. The spedf¡cation and demonslrat¡on

availabillty, maintainability ánd salety (RAMS)
3§7i EN 501?B Railway Applications - Communicaiions signalling and

§ystem - Software for railway control and proteciicn system
368) EN 50'129 Railway Applications * Communicalion, §¡gnalling and

system - Safety*related electronic systems lor s¡snal¡in§

Burning Under Defined

installations. Protective
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proce§$¡ng
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014§5$

363) EN 50155 Railway applications: Electronic equipment used on rolling stock
370) EN 50159-1:2001 Railway appllcations - Communication, signalling and

processing systems - Part 1: Safety-related communication in closed lransmission
systems

371) EN 50159-2:2001 Railway applications - Communication, signalling and
processing systems - Parl 2'. Safety related communicalion in open tran§miss¡on
systems

372) EN 50170:1996 General purpose field communication system
373) EN 6072'1 Classification of environmental cond¡lions
374) EN 61287-1 Railway applicalions- Power convertors installed on board rolling

siock - Part 1 : Characteristics and test method
375) EN 61373 Ra¡lway applications - Rolling siock equipment * Shock and vlbration

tests
376) -N 61508 Functional safety of etéctrical /electronic/ programmable electronic

safety-related systems
377) EN50155:2007 Railway applications - Eleclronic equ¡pmenl used on rolling stock
378) ENV 501 29: 1998 Railway applications - Safety related electronic system§ for

s¡gnaling
37S) rEC / EN 60529

code)
380) rEC 60050

Compalibility
381) IEC 60249-3-'l (1S81-01) Base malerials for printed circuits. Part 3: Special

materials used :n connection with printed circuits. Specification No. 1: Prepreg for
use as bonding sheet material ¡n lhe fábricaiion of mult¡layer printed boards
IEC 60332-1 Tests on electric and optical libre cables under fire conditions
IEC 60754 Test on Gases Evolved During Combustion of Mate¡ials from Cables
IEC 60870-5-1 Transmission Frame Formats
IEC 61000 Electromagnetic compatibili§ (EMC)
lec 61034 Measuremenl of Smoke Densiiy of Cables Burning Under Deflned
Conditions

387) IEC 61230 (1993-09) Live working - Portable equipment for earthing or earthing
and short-c¡rcuiting

388) IEC 61347-2-5 (2000-10) Lamp control gear - Part 2-5: Particular requirements for
D.C. Supplied electronic ballasls for public transport lighting

Specification for degrees of prolection provided by enclosures (lP

Internalional Electrotechnical Vocabulary. Electromagnetic

382)
383)
384)
385)
386)

3üS)
3e0)

391)
392)
393)
394)

IEC 61M3-1 Low-voltage surge prolective devices
IEC 62128-1 - EN 50122 Railway applications. F¡xed installations. Prolecüve
prov¡sions relaf ng to electrical safety and earthing
NFPA 130 Standards for Fixed Guideway Transil and Passenger Rail Systems
NFPA 70 National Electr¡cal Code
NFPA 72 National Fire Alarm and Signaling Code
R009-001:1997 Railway applications - Communicalion, signalling and processing
systems - Hazardous failure rates and Safety lntegrity Levels (SlL)

395) UNI 7360:2010 Metropolitan railways - Kinematic load gauge and dynamic load
gauge of rolling stock - Structure clearance and space between tracks

396) UNIFER - UNI 10257, luglio 1993 - Gestione automalica dei sistemi de trasporto
de tipo metropolitano - Requisiti essenziali relativi alla guida automaticá senza
macchinista a bordo (Gr" 3)

Sistema de Alimentación Eléctrica

397) ANSI / IEEE-386 IEEE Standard for Separable lnsulated Connector Systems for
Power Dislribuiion Systems Above 600 V.

398) ANSI-C119.1 American National Standard for Electric Connectors* Sealed
lnsulated Underground Connector Systems Rated 600 Volts

J
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39§) BS HN 40-§ Lighting columls. Requirements lor steel light¡ng eolumns
400) eódigo Nacional de Electricidad - RESOLUCION M,NISTER|AL No 366-2001-EM-

VME
401 ) Decrelo §upremo nt39-201ü-MTC - Reglamenlo Na cional de Ferrocarrile§
442) DIN 17121 Tubos (sección circular) de ácero general de constñrcción, sin

costuras; especificaciones para el suministro
403) §lN 43140 Hilos de contacto, Especificaciones Técn:cás Básicas para el

sum¡n;stro
404) DiN 43141 Hilos de rontaclo, medidas y capacidad de carga permanente
405) BIN 48138 Aisladores
406) )lN 48200 Hilos para cables conductores
407) olN 48201 Cables conductüre§
408) DIN 50976 Protección antjconosiva a base de galvan:zádo al fueg§
409) }lN 51150 Protección confra corrosién provocada por corrientes parásitas
410) DIN 571 '15 Parte 1 Fenocaniles: Consirucciones generales y prctecciones

generales de personas
411\ DIN 5?155, parte 3 Fenocarriles: Normas especiales para equipos estacionarios

de fe¡r0carrile§.
412) DIN EN 10025 Aceros generales de construcc¡ón, norma de ealidad
413) DIN VDV 0250, parte 602 Cables flexibles especiaie§
414) EN 50082 Electromagnetic compatibility. Generic immun¡ty standard.
41 5) EN 501 1S Railway applications - Fixed inslallation§ - Eleckic traetion overhead

contacl lines
416) EN 50121-1 Rallway app¡iüations. Eleclromagneiic compat¡bility. Generality
417) EN 50,121-2 Railway applications. :lectromagnetic esmpatib¡l¡iy. §mission of the

whole raiiw"y system to the outside world
418) EN 50121-3-1 Railway applications. Electromagnetic compatib't¡ry. Roiling stock.

Train and comple te vehicle
419) §N 50121-3-2 RaihqEy epplicaiions - §lectromagnetic compat;bit¡ty - part 3-2:

Rolling stock * Apparatus
420) EN 501?14 Railway applicalions. Electromagnetic üompat¡b¡lity. Emissior and

immuni§ of the signa¡l¡ng and lelecommun¡cations appsratus
421) EN 50121-5 Railway applications. §lectromagnst¡c compatibility. §mission and

immun:ty of fixed power supply installations and app6ratu§
422) EI\¡ 50123-1 Railway applications. Fixed installalions. D.C. switchgear. General.
423) EN 50123-2 Rá;lw6y applications. Fixed installations. §.C. §witchgear, part 2:

D.C. circuii breakers.
424) EN 50123-3 Railway applications. Fixed installation§. n.C. switchgear. lndoor d.c.

disconnectors, swtch-disconnectors ánd eárth¡ng switches;
425) EN 501234 Railway applications. Fixed inslallations. D.C. switchgear. Outdoor

d.c. disconnectors, swileh-disconnedots and earthing swilches :

426i EN 5ü124 Raalway applicátions. lnsutation coordinalion
427t EN 50125 Raihvay appliealions- §nviromenial condit¡ons for equ¡pmenl
428) EN 50126 Railway appl¡cations. The specification and demsn§lrátion of reliabili§,

availability, maintainábil,ty and safe§ (RAM§)
429) FN 50149 Rallway applications - F¡xed installations - E,ectric traction - Copper and

eopper alloy grooved contaot wires
430) EN 50160 Voltage chalaeterislics of eleckicity supplied by public d¡stribution

networks
431 ) EN 50'163 Railway applications - Supply vsltages of lraction syslems
432) eN 50327 Railway applications. [ixed installation§. Hármonisation of the rated

values for converter groups and tests on converter groups;
433) EN 50328 Rallway applieations. Fixed rnstállations. f lectroniü power convertors {or

substat¡ons;
434) EN 50329 Railway applications - Fixed inslallations - TracUon transformers
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435) IEC / EN 60529 §pecification for degrees of protection provided by enclosures (lP
code)

436) IEC 60050 lnternalional Electrolechnical Vocabulary. Electromagnetic
Compatibility

437) IEC 60071 lnsulalion co-ordination
438) IEC 60076 Power transformers
439) IEC 60146-1 Semiconductor converters * General requ¡rements and line

commutated converters.
440) IEC 60287 "Calculation of permissible current in cables at steady state rating'
441) IEC 60332 Tests on electrjc and optical fibre cables under fire conditions
442\ IEC 60502 Power cables with extruded insulat¡on and their accessories for rated

voltages fiom 1 kV (Um = 1,2 kV) up to 30 kV {Um = 36 kV) -
443) IEC 60754 Test on Gases Evolved During Combuslion of Materials from Cables
444) l:C 60840 Power cables with extruded insulation and their accessor¡es for rated

vollages above 30 kV (Um = 36 kV) up to 150 kV (Um = 170 kV) - Test methods
and requirements.

445) IEC 60947 Low-voltage switchgear and controlgear.
446) IEC 61000 Electromagnelic mmpatibility (EMC).
447]t IEC 61000-3-2 Electromagnetic compatibility (EMC). Limíts. Limits for harmonic

current emissions (equipm€nt input current up lo and including 16 A per phase)
448) :EC 61000S-1 Electromagnelc compatibility (EMC). Generic slandards. lmmunity

for residential, commerc¡al and l¡ght-industrial environments
449) l=C 61000-6-2 Electromagnetic compat¡bility (§MC) - Part 6-2: Generic standards

- lmmunity for induslrial environments
450) l:C 61000-6-3 Electromagnetic compatibility (EMC). Generic standards. Emission

standald for res¡dential, commercial and lighlindustrial environmeni§
451) IEC 61000-6-4 Electromagnetic compatib¡lity {EMC). Generic standards. Emission

standard for i nduslrial env¡ ronments
452t IEC 61034 Measurement of Smoke Density of Cables Burning Under Defined

Condit¡ons
453) IEC 62128-1 - EN 50122 Railw"y applications. Fixed installations. Protective

provisions relating to electrical safety and earthing
454\ IEC 62271-100 High-voltage switchgear and costrol§ear - Part 100: Altemating-

currenl circuit-breakers
455) IEC 947-2lntenuttoriauiomatici
456) IEEE404 IEEE Standard for Extruded and Laminated üielectric Shielded Cable

Joints Rated 2.5 kV to 500 kV
457| IEEE-592 lE§E Standard for Exposed Semiconducting Shields on High-Voltage

Cable Joinis and Separable Connectors.
458) U lC 600 Electric tráctlon with aerial contact Iine
459) VDE 0115 Railway Applications - Fixed lnstallations
460) VDV Schriften 50'1 parte 1 y parte 2 Prolección anticonosiva y proiección de

personas contra potenciales pe[igrosos en túnel

Sistema de control de oasajgros

461) CEI 249-1, NFC 93-750 o equivalente: larjetas impresas, materiales de base para
las tarjetas impresas y los métodos de prueba necesarios.

462) CEI 326-2, NFC S3-702 o equivalente: componentes electrÓnicos, tarjetas
impresas, métodos de prueba.

463) Decreto Supremo n?39-201o-MTC - Reglamento Na cional de Fenocarriles
464) EN 12100-1 2003. Machinery* Basictermfnologyand methodology.
465) EN 12100-2 2003. Machinery - Technical principles and specifications
466) EN 301-489: Electromagnetic compatibility and Radio spectrum Matters

(ERM);ElectroMagnet¡c Compatibility (EMC)standard for radio equlpmen
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467) EN 302 291, Électromagnetic compatibiliiy and sadio spectrum Matters (ERM);
shod Range Devices (sRD); crose Range rnductive Data communication
equ:pment operating a1 13,56 MHz

19!) !|l !!]SS: Railways Apptications Élect.§nic Equipmenl Used on Roiling stock469) EN 55022: lnformation technotogy equipment - Radio disturbance chaiacleristics -
Lim¡ts and methods of measurement

470) rN s5oz4:lntormation technology equipment - Immunis chárácterisi¡cs - Ljmits
and methods of measurement

471) EN §0204-1 2006 Safety of machinery. Electrical equipment of machines. General
requirements.

472) EN §0950-1: lnformatior:
req u¡rement§

technology equipnent - Salety - part .l:

473) EN §1000-§-2 2005 Electromasnetic compatibiti§. Generic standard§.
standard for i ndustrial env¡ nlnments.

4741 EN 61000-6-3 2007 Eleckomagnetic compatibility. Generic standards.
standard for res¡dentia¡, commercial, and Light indusirial environmenls.

475) EN-55022 o equivalente: compansntes electrónicos, materiales de base
tarjetas impresas, p:-escripciones generales.

476) ISO/IEC 14443: ldentif cat¡on cards : Contácfiess integrated circuit
Proximity cards,

477) lsOllEC 15457: ldentification cards -- Thin ftexible cards
478) lSOl,EC 15693: Standard for vicinis cards
479) ISOIEC 7810: ldentification cards * Fhysicai characte.ist,es
480) 

'SO/lf 
C 781 1 : dentification cards * Reco.ding lechnique

481) ISO/:§C 7816: Electronic identification cards with contacls
482) NF 16101 , Fire test to railway components
483) NF 1 §102: sysl§mes de transport ¡ntelisents - ECall - ExisÉnces opérationnelles

des services scall de fcurnisseurs privés
484) NF c-s0, 550 o equiva,enre: §smponentes ereetún¡cos, generaridades,

aleaciones, flujos y pastas utilizádas para soldadura blanda, definición apropiada
de los productos.

485) NF c-93-706 o equivalente: §omponentes eleetrónicos bajo ceñificación de
calidad, la.jstas jmpresas multicapas, compilacién de espeeificaciones particulares
de aprobación de habilidsd.

486) NF c-93-713 o equivarente: componentes electrónicos, tarjetas impresas,
prescr¡pciones generales.

General

lmmuni§

§mission

para las

cards --

y malerial fenoviario, equipos487) NF F-74-001 o equivalente: instalaciones fijas
eiectrónicos y microinformáticos.

488) urE c 90-510 u o equivalente: eomponentss electrónicos, identificación
codificada

48§) urE c 93-703 u, Nrc 93-703 o equivalente: circuitos imprésos, tarjetas impresas,
prescripciones de dimensiones.

4s0) urE c 93-751 u o squivalente: componentes electrónicos, materiales de base
para las larjeias imprésas, compilación de especificaciones particulares.

§istema de pueñas de,andén

491) American Public Traffie A§sociátion - Guidelines of Rapid Transit Facjlit¡e§ - jgBl
4s2) BS 1449 steel plste, sheet and strip, part z. specification lor stainless and heat-

resisting steel plate, sheet and strip
493) BS 7608 :1993 Fatigue ca¡culation
4§4) 8S EN 60204-1 Safety of machinery* electdcal Equipments of Machines
4S5) 8S1474 Aluminium extrusion for Threshold
496) 8S161 5 Aluminium anodizing
497) 8S3745 Corrosion re$istance * results
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498) 8S4675 Mechanical vibration in rotating machine
499) 8S5466 Corrosion resistance
500) 8S5512 Specification for rolling bearings
501 ) 856161 Abrasive resistance
502) 836206/ Specification for impact performance requirements for tlat gla§s and

safeiy plastics for use in buildings
503) Decreto Supremo n039-2010-MTC - Reglamento Na cional de Fenocarrile§
504) D¡rectlve CEE n"89-33 Electromagnetic Compati bility
505) EN 50121-'1,2,3-1 ,3-2,4,5 Railway appl¡cations Electromagnetic Compatibility
506) EN 50125-2 Environmental
507) EN 55022 Limits and methods of measurements of radio disturbance
508) EN 61000{-11 Voltage dips, shorl interruptions and voltage variations immuni§ test
50S) EN 61000-4-5 Surge immuni§ test
510) EN 61 00046 lmmun¡ty to conducted disauóances, induced by rad¡o-frequency field§
511) Ef.J 61000-4-8 Power Frequency Magnetic Field lmmunity Test
512) EN 61000-6-1 , 6-2, 6-4, 4-12 Electrical standards
513) EN¡16005 Automatic doors
514) IEC 60034-1 Rotating electrical machines
515) fEC 60034-1 1 Bui,t in Thermal protection for elecl¡ic molors rated up to 600 V ac
516) IEC 60085 and IEC 228 Electrical insulation, specification for conductors in

insulaled cables and cords.
517) IEC 60529 Degrees of protection (lP Codes)
518) IEC 60947-5-1 , 1 '1 Low voltage switchgear
519) ,EC 62-257 §afety requirements
520) IEC 81 1-1-1-4 Methods of lest for insulalion and sheath of electrical cables ánd cords
521) NF P 01012- NF P 01013 Tesi methodsfor Safe§ Barriers
522) SNCF §tandards: relays type NS1 French Rail company Standard Safe§ relays
523) UNI 7508: Metropolitan railways. Platforms of station

Superestructura de la víg

524) Decreto Supremo nt39-201O-MÍC - Reglamento Na cional de Ferrocarr¡les
525) EN 13145:2003 Appl¡caz¡on: ferrov¡arie - Binario - Traverse in legno
526) EN 13146-1 :2003 App:¡cazioni ferroviarie - Binario - Metodi di prová per i s¡§temi di

fissagg:o - Determinaz;one dello sfozo di ritenuta longítudínale sulla rotaia
á27) EN 13146-2:2003 Applicazioni ferroviarie - Binario - Metodi di prova per i sistemi di

fissaggio - Determinazione della resistenza torsionale
529) EN 13146-3:2003 Applicazioni ferroviarie - Binario - Metodi d¡ prova per i sistemi di

flssaggio - Determinazione della attenuazione dei carichi d'urto
529) EN 131464:2006 Applicazioni ferroviarie - Binario - Metodi di prova per i §¡stemi di

fissaggio - Parte 4: Effetto di carichi ripetuti
530) EN 13146-5:2003 Applicazioni ferroviarie - Binario - Metodi di prova pe¡ ¡ sistemi di

fi ssaggio -Determ¡ nazione della resistenza elettrica
531) EN 13146-6:2003 Applicazioni ferroviarie - Binario - Metodi

fissaggio ' Effetti di severe condizioni ambientali
532) fN 13146-7:2003 Applicazioni ferrovia¡ie - Binario - Metodi

fissaggio - Determ¡nazione della forza di serraggio
533) ÉN 13146-8:2006 Applicazioni ferroviarie - Binario - Metodi

di prova per i sistemi di

di prova per i sislemi di

di prova per i sistemi di
fissaggio - Parte 8: Prove in esercizio

534) EN '13230-1 :2003 Applicazioni fenov¡arie - Einarjo - Traverse e traversine
calcestruzzo - Requisiti generali

535) EN 13230-2:2003 Applicazioni fenoviarie - Binario - Traverse e traversine
calcestruzzo -Traversine monoblocco precompresse

536) EN 13230-3:2003 Applicazioni ferroviarie - Binario - Traverse e traversine
calcestruzzo -Traversine biblocco rinforzate
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537) EN 13230-4:2úü3 Applieazioni fenoviarie - Binario - Traverse e ,lraversine in
calcestruzzo - Traverse precomp.esse per scambi e incrósi

538) EN 13230-5:2003 Applicazjon¡ ferroviarie - Binario , Traverse e t€versine in
ealcestruzzo - E,ementi spec¡ali

§39) f N 13231-'l ;2007 Applicszioni ferrovia¡ie - §inario - Accettazione dei lavo¡i - parte
1 : Lavori su binario con ballast - piena linea

540) EN 13231-2:2007 Applicazioni fenoviarie - Binario - Accetlazione dei lavorl - parte
2: Lavon su b¡nario con ballast - §cambi e inc¡oci

541) EN 13231-3:2007 Applicazioni fenoviarie - Binario - Accettazione dei lavori - parte
3: Acceitazion6 dei lavori di rns¡atura, fresatura e smerigliatura delle rotaie542) §N 13232-1:2004 Applicazioni ferroviarie - Binario - Scambi ed incroci - Deflnizion¡543) EN 13232-2:2004 Appticaz¡oni lenovta¡ie - Binario - §cambi ed incroci - Requjsitiper i, progetto geometrico

544) EN 13232-3:2004 Applicazioni ferroviarie - Binario - §cambi ed iscroc¡ - Requisiti
per l'interazione ruota/rotaia

545) EN 13232-4:2005 Applicazioni fenoviarie - Binario - §cambi ed incroci - parte 4:
Manovra, bloccaggio e controllo

a6) EN 13232-5:200s Applicazioni ferroviarie - §lnario - scambi ed in§.§ci - parte 5:
Scambi

547) EN 13232-6:2005 Applicazioni ferroviarie - Bi¡rado - §cambi ed incroci - parte 6:
Cuo¡i fissi semp¡ici e doppi per incroci

548) EN 13232-8:2007 Applicazioni ferroviarie - s:nariü - scambi ed incroci - parte B:
Dispositivi di dilatazione

549) §N 13232-3:2007 Appl¡o€zioni ferroviarie - Binario - scambi ed incroci - parte g:
Ass;eme complessivo

!!Ol EN 13450:2003 - Aggregati per massicciate per ferrovie
551) EN 13481-1 :2006 Applicazioni fenoviarie - Binárie - Requisili prestaz¡onal¡ p€r i

sistemi di fissagqio - Parte 1 : Delinizion¡
552) EN 13481-2:2006 Appiicazioni ferroviarie - Binario - Requisiti prestazionati per r

sstemi di fissaggio - parte 2: sistemi di fissaggio per le traverse d¡ carcestruz¿o553) EN 13481-3:2006 Applicazioni ferroviarie - Binano - Reqursitr prestazionati per i
§stemi di fissaggio - pafe 3: Sislemi di fissaggio per ls traverse ái legno554) EN 134814:2006 Applicazioni fer¡oviarie - anario - Requisiti presLzionali per i
sistemi di frssaggio - Parte 4: sistemi d: fissaggio per re traverse di acciaio555) EN 13481-5:4006 Applicazioni ferroyiarie - b¡na¡o - Requisiti prestizionali per i
sistemi di fissasgio - Parte 5: s¡stemi di fisságg;o per i piasironi

556) EN 13481-7:2006 Appiicazioni fenoviarie - aina*o - §equisiti prestazionali per i
§istemi di fissaggio - psrte r: sistemi di fissaggio speciali per'scamb¡, incroc¡ e
controrota;a

557) EN 13481-8:2007 Applicazioni ferrovia¡ie - B¡nário - Requisiti preslazionali per i
sistemi di fissaggio - Parte 8: sistemi di fissaggio per binari óon elevato carico
assiale

558) [N 13674-1:2008 Applicaz;oni ferroviarie - Binario, Rotaia - parte 1: Rotaie
Vignole di massa magg¡ore o uguale a 46 kg/m

55s) EN 13674-2:2006 Applicazioni fensvaarie --Binario- Rotaia - parte 2: Rotaie per
scambi e incroci utili¿zate rn ac«3ppiámento co.r rotaie Vignole da 46 kg/m e oltre

I99] EN 13-674-3:2006 Appticazioni ferroviarie , Binaio- Rotaid - parte 3: cJntroioiaie561) EN 13674-4:2006 Applicazioni ferroviarie - Binario - Roiaia - parte 4: Rota¡e
Vignole di mássa compresafraZZ kglm e 46 kg/m (esc,uss 46 kglm)

562) EN 138Ü3-1:20§7 Applicazioni ferroviarie - paiametri di progettázion* dei tracciati
del binario -scartamento der blnario 1 435 mm e maggiore - parte .1; piena linea.563) EN 13803-2:2007 Applicazioni ferroviarie - parametiidi progettazione dei tracciati
del binario -scariamento del bina¡io i 43s mm e maggioré - parte 2: scambi eincroci e situazioni di progeltaz¡one del tracciato p-áragonabili con cambi di
curvatura discontinui
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564) ÉN 13848-2:2006 Applicazioni ferroviarie - Binario - Quatitá della geometria del
binario - Parle 2: Sistemi di misura - Veicoli per la misurazione del binario

565) EN 13848-5:2008 Applicazioni ferroviarie - Binario - Qualitá della geomelria del
binaio - Parte 5: Livelli di qualitá geometrica

566) EN 14587-1:2007 App$cazion) lerrovtane - Binario - Saldatura a scintillio delle
rotaie - Parte 1: Rotaie di acciaio nuove R220, R260, R260Mn e R350HT in una
istallazione fissa

567) EN 14587-2 04l201g Applicazioni fenoviarie - Binaris - Saldatura a scintillio delle
rotaie - Parte 2: Nuove rotaie di tipo R220, R260, R260Mn ed R350HT con
macchine per saldatura mobil! in postazioni diverse da un impianto fisso.

568) EN 14730-1 08/2006 Track.Welding of rails.Par1.2.1:Approval of aluminothermic
welding processes

569) EN '14730-2 08/2006 Track.Weld¡ng of rails.Part.2.2: Tests lor qualification of
aluminothermic welders, approva, of contraclor and acceptance of welds

570) EN 15594 04l2OAg-05-22 Track. Restoration of rail by electric arc welding
571) ENV 13481-6:2003 Applicazioni ferroviarie - Binario - Requisiti prestazionali dei

sistemi di fissaggio rotaia-traversa - Speciali sistemi di flssaggio rotaia-traversa per
attenuazioni delle vibrazioni

572\ UIC Code 719 R - Earthworks and Trackbed Layers for Railway Lines.
573) UNI 11143-3:2005 Acustica - Metodo per la stima dell'impatto e del clima acustico

per tipologia di sorgenti - Parte 3: Rumore fenoviario (Acoustics - Method to
evaluate the acoustics impact and envirsnment for diflerent kinds of sources - Part
3: Railroad noise)

574) UIC 864 - fechnical specification for the supply of rail seat pads

ltilater:al Rodante

575) AFNOR 16101 -102-103 "Railway rolling stock fire behaviour - Choice of materials,
appl¡cation to electrical equipment". l02lntelligent Transport Systems - Ecall -
Operating 103 Energy managemenl and energy efficiency

576) ASIM D-2000 Standard Classjfication System for Rubber Products in Aulomotive
Applicati0ns

577) CE¡ EN 60322 Railway applications. Electric equipment for rolling stock. Rules for
power resistors ol open construction

578) CE: EN 60349-2: Railway applications. Rotat¡ng elecl¡ical machines for rail and
road vehicles. Electronic convertor-fed altemating cunent motors

579) CEI EN 61557 Electrical safety in low voltage distribution systems up to 1000 V
a.c. and '1500 V d.c.

580) EN 12080:Railway applicat¡ons - Axleboxes - Rolling bearings
581) EN 12081 : Railway applications - Axleboxes - Lubricating grÉases
582) EN 12082: Railway applications - Axlesboxes - Performance testing
583) EN 12663: Requisitos de dimensionamiento de las estructuras de los vehiculos

ferroviarios
584) EN 13103: .Railway applications - Wheelsets and bogies - Non- powered axles -

Design method
5BS) EN 13104 Ra¡lway app:ications - wheelsets and bogies - powered axle§ - des¡gn

method.
586) §N 13260 Railway applicalions. Wheelsets and bogies. Wheelsets. Product

requirements
587) EN 1326'1 Railway Applications- Wheelsets and bog¡es- Axle§ - Product

Requirements
588) EN 13262: Ra¡lway Applicaiions-

Requ¡rem€nts
5Bg) EN 13272 Appl¡caz¡oni ferroviarie.

nei sistemi di trasporto pubblico

Wheelsets and bogies - Wheels- Product

llluminazione elettrica Fr il materiale rotabile
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590) E§l 13452 Railway applications. Braking. Máss lransit bráks systems
591) EN 13749 Railway applícations - wheelsets and Bogies - Methods of specifying

the §tructunal Reguirements of Bogie Frames
592) EN 1397s.1 A Railway applications. wheelsets and bogles. Monobloc wheels.

lechnicel approvai procedure. Forssd and rolled wheels
593) EN "14363 Railway appl¡catofis. Testing for the aeeepiánce of running Characterisücs

of railway vehicles. Testing of brunning behaviour ard stationary tests

!9q; EN 14750: Rail! By appliüations - Air conditioning for urban and suburtran rolling stock
5s5) EN 14750-1 : Air condit¡oning for u¡ban and suburban rolling stock" pañ 1: confo¡t

parameters.
5s6) EN 14750-2r Air csnditioning for urban and suburbán rolling stock. part z: Type Tests.
597) EN '14752: Railway appt¡cat¡ons. Body entrance system§
598) EN '15ü85 'l-2-3-4-5: Rai,way apptications * Wetding sf Railway Vehicles and their

comp0nents
599) EN 15227: Railway applacatisn§. Crashr¡.arihiness requirements for railway vehicle

bodies
600) ÉN/TS 45545-1, Railuay apdicátion§/F¡re protections on ráiluáy vehicles-part 1:

Gensral
601) ENlrs 45545-2, Railway applicationslFire protections on railway vehicles -part 2:

Requirements for fire behaviour of materials and components
602) ENffs 45545-3, Rai'way applications/Fire protertions on raitway vehicle§ -part 3:

Fi.e resistance requirements for fire barriers
603) §Nirs 45545-4, Railway applications/Fire proteciions on railwsy vehicles -part 4;

Fire safety requiremenls for ra¡lway roliing stock design
604) EN/TS 45§45-5, Raitway applications/Fire protecl¡sns on railway vehacts§ -part 5:

Fire safety requirements fsr electrical equipment including that of lrolley buses,
tráck guided buses

605) ENlr§ 45545-§, Railway applicationslFire prolsctisns on railway vehicles part 6:
Fire control and management system§

606) EN/TS 45545-7, Railway app¡ieat¡ons/riré protections on railway vehicles -parl 7:
Fire safety requirements for *arnmable liquid and fiemrnable sas installations

607) ÉN 501?1-1 Railway applications. Eleclromagnetic compatibiliiy. GeneralibT
608) EN 50121-2 Railway applications. Etectromagnetic compatibili§. Emission of the

whole railway system to the outside world
609) EN 50121-3-1 Railway applications. Electromag¡etic compatibitity. Rolling stock.

Train and complete vehicle
610) 8N50121-3-2Railway app¡ications - Éteclromagnstic compatibili§ - part 3_2:

Rolling stock - Apparátus
611)

6.2)

613)
614)
615)
616)

617)
618)
61e)

EN §01214 Railway applications. §lectromagnetic compatibility. Emission and
immunity of the signalling and tel€comffiunications apparatu§
EN 5012'l-5: Raihuay applications" ñlectromagnetic compatibility. Enrission and
¡mmun¡ty of fixed power supply instatlat¡sns and apparatus
§N 50?ü7 Railway Applications - Electronic power Conve¡ters For Rolling stock
HN 50124: Railway applications - lnsulation cocrdination
FN 50'125: Railway applicalions - Environmental conditions for equipment
EN 5012s: Railway applicalions. The specificat¡on and demonstration of reliability,
availabi lity, maintsinabilily and salety (RAMS).
EN 501S3: Ráilway applications, §upply voltages of traction syslems.
ÉN 50155:Railways Applications Elect¡onic Equipment Used on Rolling stock
EN 50206-2 Railway applications * Rolling stock * pantographs: Characteristics
and tests; pal1 2: Pantographs for melros and tight rail vehicles

620) EN 50207 Railway Applicaiions - Electronic Power converters For Rolling stock
621) FS-ST 308474 Vetri di sicurezza f¡onta'i per cabine di guida dei rotabili fánoviari
622), llC 60349: §lectnc lmetion - Rotat¡ng electrical machines for rail and road vehicles
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626)
627)
628)

ü1.f56J

623) IEC 61'133 appl¡cations - Rolling stock - Testing of rolling slock on completion of
conslruction and before entry lnto service

624) le? 62267 Automaled Uñan Guided Transport Safety Requirements
625) IEC 62290 Railway appl¡cations * Urban Guided Transport Management and

Comand/ Control Systems
lE§ C 61375 Electric ra¡lway equipmen! Train bus
:SO 281 Rolling bearings - Dynamic load ratings and rating life
ISO 2631-1: Mechanical vibration ánd shock. Evaluation of human exposure to
whole-body vibration. General Requirements

629) ISO 26314 Mechanical vibration and shock. Evalualion of human exposure to whole-
body v¡brat¡on. Guidelines fo. the evaluat¡on of the effecis of vibration and .otational
motion on passenger and crew comfort in f xed-guiderany transpod systems

630) ISO EN 3095 Railway applications - acoustics - Measuremenl of noise emi:ted by
ráilbound veh¡cles.

631) ISO EN 3381 Rai:way applications - acoustics - Measurement of noise inside rail
bound vehicles.

632) NF F 16-101 Fire test to railway components
633) NF F 16-102 Railway Rolling Stock Fire Behavior Choice of Materials-Electrical

Equipment
634) NF F 31-250 Railway Rolling Slock. Laminated Glass
635) NFPA 130-2010 Standard for Fixed Guideway Tránsit and Passenger Rail

Systems
636) NF31-250. Railway rolling stock - Laminated glass
637) UIC 505 (partes 1-5) - Rolling Stock Construction Gauge;
638) UIC 515-0-14-5: Passenger rolling stock - trailer bogies - running gears
639) UIC 541-3-OR Brakes - Disc Brakes And Their Application
640) UIC 565/3 Indications for the layout of maches suitable for mnveying disabled

passengers in lheir wheelchairs
641) UIC 566 OR Loadings of Coach Bod¡es And Their Components
642) UIC 615: Bogies and running gears
e3) UIC 81 1 : Technical specificalion for the supply of áxles for tractive and trailing stock
644\ UIC 812-3: Technical Specifications for the suppty of solid (monobloc) wheels in

rolled non-alloy steel for tractive and trail¡ng stock
645) UIC 813: Technical specification for the supply of vvheelsels for tractive and trailing

stock
646) UNl7360 Gálibo cinemático y gálibo límite del material rodante. Perfil mínimo de

los obstiáculos y distancia enire las vias
647) UNI 11378:2010 Metropol¡tane - Materiale rotabile per

Caratierisliche generali e prestazioni
648) UNI 8350"82 Metro - Cálculo de verificación de la dimensiÓn de

coches. Verif cación de la resistencia
649) UNI 8881-86 Veicoli per ferrovie, metropolitane e tranvie: Accoppiatori automatici

e integrali
650) UNI 9831-91 Criteri general¡ relativi ai sistemi diagnostici peril mate¡iale rotabile

Hidrico Sanitario

651) NPC-National Plumbing Code;
652) IPC - Plumbing Code internacional.
653) A§PEN-American §ociely of mechanical engineers
654) lT - Códigos europeos para instalaciones hidráulicas y de drenaje.

Medio Ambiente

Se encuentra señalada en el Anexo I - Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado.

metropolitane -

las salas de los
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Matsriales y ensayss

655) AlSl American lron and Sieel lnstitute
656) ANSI American National Standars lnstitute
657) AS§ Assoc¡ation §üisse des Eleclriciens
§58) ASME American Society of Mechanical §nginecrs
65S) ASTM American §ociety for Testing and Materials
§60) AW§ American Welding §ocie§
661) AwwA American Water Wo.ks Association.
662) B§l British §tandars lnstituiion
663) CEI Comitato Elettroten¡co ltal¡ano
664) DIN Deutsche lndustrie Normen
665) lE§E Institute of Eleekical and Elecironic Engineers
666) IEC lntemational Elecirotechn¡calCommission
667) llW lnlernational ,nst¡tute of Welding
668) ISO lntemational Organ¡zat¡on for Standarization
6§9) JEC Japanese §lectrothechnical Cornmittee
§70) JIS Japanese lndustrial §landa¡ds
671j NEMA Nalional Electrical Manufacturers Aseoeiation
672) §AE Society of Automotive §nginesrs
673) SEN §venska ilektrotekn¡ká Nú¡mer
674) §HF Socleté Hydrotechnique de Franee
675) SIS §wedish Standars Organieation
676) UTE Unión Technique de l'Electricité
677) VDE Verein Deutscher Elektrotechniker
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ANEXOT
AJ'YÉLES D5 SERY'C'O
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1. tNTROpU§Crét-t

El presenle Anexo tiene por objetivs establecer los Niveles de Servieiü minimos de úpsradón
y conservación, así como los indices y procedimientos de supervisión de IE pre§laeión del
Servicio brindado por parte del CONCESIONARIO y describir los incenüvos y penalizaciones
asociadas a la prestación del Servicio regulados a partir de la Toma de Posesión y durante
todo el Plazo de la Concesión.

Asimismo, este apartado tiene como finalidad asegurar la ca,idad, seguridad,
confiabilidad, regularidad, capacidad y confort del Servicio de iransporte olrec¡do y evitár
riesgos que puedan afectar a las personas, sean estos Usucrios o terceros, a los Bienes
de la Concesión, asi como a los biencs y propiedád§s de tercercs.

§l cumplimiento de los Niveles de §ervicio descrilos en el presente Anexo y los
lineamientos sobre seguridad y Capacidad de Transporle del S:§te$a Feroviário y
calidad del §ervicio, contemplados en las Especificaciones Técnicas Básicás tienen
carácter obligatorio y por lo lanto EL CONCESIONARIO es responsable del buen diseño
de las Obras, la seleccién, los planes, los protocolos de pruebas, la verificación, la
val¡daoión e integrásión de cádá uno de lss componentes, subsistemas y sistemas que
forman parte del sistema integral ferroviarlo que se earacleriza púr una operación
subterránea, completamente automatizada sin conducto., inlens¡va, con una frecuencia
de diseño de 80 segundos. Comp[ementariamente y de marera obligator¡a, en el Estudio
Definiuvo de lngenieria de las Obras y de| Malerial Rúdánte, El CONCESIONAR'O
deberá realizar un análisis de riesgos de todos los somponentes, subsistomas y sistemas
vitales con el fin de identificár los riesgos que puedan surs¡r durante la Exploiación en
conformidad eon las Normas UN§-EN 5ü126, UNE-EN §0128, UNE-EN 50129 y sus
posteriores modificaciones referidas a la apl¡các:ón del cltsris Reliability, Availabiiity,
Maintainability y Safety {RAM§} y de las Normas i=e 6?267 e I§C 62290 refer¡das a los
requerimientos de seguridad para un metro automático que spsra completamente sin
conductor (GoA4).

Dado que la implementación del Proyecto contempla la apertura del §ervicio Bor etapá§,
EL CONCESIONARIO se asegurará que la gestión de la sssuddad y de los procesos de
pruebas no perturben la operación aulomática del (de losi tramo {s) abiertos al público.

2. PRE§TITC1ÓN DEL §§RVICIO

2.1. PRINC¡PIO§GENERALES

2.a.1. Lá prestación del Servic¡o deberá llevarse a eabo en las condiciones que
permitan dar un Servicio de cslidad a los Usuarios, garantizando las
máximas presiáciones en cuantú s ls sesuridad de las personas y de los
Bienss de la Concesión.

2.1.2. La prestación del Servicio deberá :'ealizarce respetando los estándares
internácionáles de operación, seguridad y calidad que regulan la
explolacién de un metro pesado subterráneo equipado con tecnología
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pemitan conocer las expectativas de los Usuarios con relación al Servicio
prestado así como medir periódicamente la percepción que üenen estos
sobre dicho Servicio. Asimismo apunta a conseguir el mejor rend¡mienlo del
Sistema Ferroviario en cuánto a su desempeño y costos de explotaciÓn.

2.1.4. El CONCESIONARIO deberá cumplir todas las disposiciones relacionadas
con la prestacién del Servicio que se esiablecen en los reglamentos y Leyes
y Disposiciones Aplicables. En caso que una disposición contenida en los
reglamentos o Leyes y Disposic¡ones Aplicables lenga una obligación relerida
a seguridad, más exigente que alguna de las previslas a cont¡nuaciÓn,
prevalecerá lo establecido en los reglsmentos o Leyes y Disposiciones
Aplicables.

2.2, NIVELES DE PRESTACIOi.I DEL SERVICIO

2.2.1. Los parámetros minimos que deberán cumplirse duránté lá etapá de
prestación del Servicio se denominan "N¡veles de Prestación del Servicio",
los cuales se establecerán en cumplimiento de las Especificaciones
Técnicas Bás¡cas de operación, seguridad y calidad contenidas en el
Anexo 6 y las propuestas por el CONC§SIONARIO en su oferta, mediante
el Plan de Prestación de Servicio, el cual contemplará todos lo§
parámetros y elernentos generales ¡elacionados a la operacién a ser
aplicados a lo largo de toda la Concesión.

2.2.2. El CONCÉSIONARIO deberá conlar con un Plan de Prestación del Seryicio
aprobado anles del lnicio de las Pruebas de Puesta en Marcha de la Primera
Etapa A. El incumplimiento de esla obligac¡ón determ¡na la aplicación de las
penalidades establecidas en el Anexo 10.

A tal efecto, el CONCESIONARIO debená presentar el Plan de Pre§tación del
Servicio al CONCEDENTE, con eopia al Regulador. El Regulador contará
con un plazo de quince (15) Días para remitir su opinión al CONCEDENTE.
Contando con la opinión del Regulador o vencido el plazo para emitirla, el
CONCEDENTE contará con un plazo de treinta (30) Bías para pronuncaarse.

De no existir pronunciamiento por parte del CONCEDiNTE denko del plazo
establecido, el plan se entenderá aprobado.

En caso que el Regulador o el CONCEDENTE luvieran observaciones sobre
el plan presentado, el CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo
para subsanarias de cinco (05) Días conlados desde la fecha de recepción
de las mismas. Una vez subsanadas, el Regulador o el CONCEDENTE,
según conesponda, lendÉn un plazo de diez (10) Días para pronunciarse.

El Plan de Prestación del Servicio deberá contener dentro de sus alcances,
un plan de gestión de la calidad del Servicio, el cual deberá contener y
establecer las estrategias del CONCESIONARIO para mantener y meiorar de
manera continua el §erv¡c¡o, acorde a las expecta{ivas de los Usuarios,
valorar objeiivamente la preslación del Servicio por medio de indicadores y
establecer las mejoÉs y ajusles nscesarios al servicio que permilan lograr un
alto grado de fidelización de los Usuarios.

2.2.3. Es obligación del CONCESIONARIO programar y ejecutar oportunamente
las tareas vinculadas a la prestación del Servicio, dürante todo el plazo de
la concesión, de ial manera que los niveles de prestación del §ervicio sean
los eslablecidos en el Contrato.

Contrato de Conces¡ón del proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. Gaft?betta de la Red
Básica del Metro de Lima y Ca$ao" Página 841 de 3633
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2.2.4. E¡ CONC§SIONARIO deberá elaborar un Plan de Prestación del §ervicio,
que comprende todas las actividades requeridas pára la correcta ejecuc¡ón
del §ervicio considerando los parámetros establec¡dos en el Apéndice 3
del presents Anexo y ten:endo en cussta el esquema operacional por
bucles y que el Proyec,s se implementará por etapas.

2.2.5. E: CONCESIONARIO dispondrá en lodo momento de la estructura,
organización y recursos (iisicos, técnicos y administrativos) que Ie permitan
programar y Bjecutar a lo largo del plazs de la concesión las tareas
relacionadas con la p.esaaoión del Servicio. Esta obligación se extiende
desde la Fecha de Cierre del Proyect§, desde la cual el CONCESIONARIO
as¡gnará el pefsonal clave y que oonjuntamente con el Asesor Técnico en
Operación coadyuvarán en sl d¡seño de las Obrss para alcanzar los
Niveles de Servicio estsblecidos en sl presente Anexo. En cuanlo a los
recursos humanos, EL CONC§§IQNARIO se asegurará que estos se
encuentren disponibl6s en c8ntidades suficienles, debidamente
csnlratados y capac¡tsdos en las lareas de su especialidad, por lo menos
treinta {30) días antes de las Pruebas de Puesta en Mercha de ¡a Pr¡mera
Etapa A del Proyeclo.

2.2.6. :l CONC§S¡ONARIS deberá realizar el tontrol de mlidad del serr¡icio
ofertado desde el inicio de la Explotáción en soncordanc¡á con los Niveles de
Seryicio y la Norma UNE'§N 13816 y obtener a más tardar en el tercer año
contando a partir de la ?uesta en Operación Comercial ds la Pfimera gtapa
A, la implementacién de un sisiema de calided ¡ntegral de acuerdo a las
Normas: lS0 900,1 (Gesiién de la Calidad), ISO '14§01 (Gesiión del
Ambiente), Norma 18001 (§estión de Seguridad y Salud - OH§A§) e ISO
'170001 i§estión de Acc€sibilidad Global) , parc las actividades de
operacién y manlenimiento, expedida por una enlidad debidamente
auiorizada para el efeclo.

2.2.7. Et CONCE§IONARi§ deberá elaborar dia§emente un reporle ccn la
información operativa y de demanda correspondiente al día anlerior donde
se registre el novimiento de los trenes estación por eslación (trenes
prosramsdo§, lrenes efectivamente sonidos y trenes canc*lados), el número
de pasa.jeros tránsportados por hora por dirección y por estac¡ón que incluya
los ingresos y salidas de los pasajeros por cada estác¡ón, los kilémetros-tren
realiuados conteniendo adernás una descripción breve de los p:"oblemas
aperacionales y de seguridad que produjeron fallas o atrasos mayores ú
iguales a 3 minulos en el sistema y por cada subsistema (material rodanle,
señalización, telecomunicaciones, via fénea, entre olros) y componenles
(pantógrafos, bogies, cajas, subestaciones, enclavamientos, túmiquetes,
entre otros) y los Niveles de §ervicio alcanzados.

§esde el ¡n¡ciü de Pu€stá en Opsracién Co.ñersia, de la Primera Etapa A y
en adelante, e¡ repüde deberá ser automat¡zado vla soft\ ¡are, ligado al
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El CONCESIONAR:O podÉ proponer un método más efcienle de entrega de
la información mencionada en el pánafo anlerior, dicho mélodo deberá se¡"

aprobado por el CONCEDENTE y con la opinión del Regutador.

2.2.8- EI CONCESIONARIO deberá elaborar un informe mensual de act¡vidades
relacionadas con la prestación del servicio, que será entregado al
Regulador denlro de los primeros siete (07) dias calendario de cada mes,
el mismo que contendrá como mínimo: km reconidos (comerciales y
operativos), indicadores de niveles de servicio (indice de d¡spon¡bilidád del
servic¡o, índ¡ce de disponibilidad de principales s:stemas y subsistemas
ferrov¡arios y no ferroviarios, índice de regularidad, índice de calidad de las
estaciones, Índice de calidad del Material Rodante, índices de seguridad,
indice de satisfacción del Usuario, índice de fraude), estadística de
problemas operacionales y de seguridad, consumo energético de tracción,
esiaciones e jnstalaciones, productividad laboral y la incidencia de todas
las averías produc¡das en el Material Rodante, Equipamientos, u otras
instalaciones.

Los kilómetros comerciales son aquellos kilómetros producidos, resultantes
de la prestación del Servicio y son medidos entre los ejes de las estaciones
origen y desiino y los kilómetros operativos, son aquellos kilÓmetros
¡ncuffidos en desplazar trenes vacíos pára alender los requerimientos del
§ervicio antes y después del horario de presiación del Servicio. El horario de
prestación del Servicio eslá establecido enlre las 06:00 horas y las 23:00
horas. La esiructura del informe mensual de actividades estará contemplada
en el Plan de Prestación de Seruicio.

2.2.5. La oflcina de atención al Usuario deberá clasifcar y analizar cada redamo,
pedido o sugerencia y luego, si el caso lo amerita, en un plazo no mayor de
treinta (30) días calendarjo emitira la resolución ds los mismos. El
CONCESIONARIO deberá comunicar al Regulador los reciamos, pedidos o
sugerencias recibidas con su rcspectiva Ésolución dentm de los plazos que se
indican en el Reglamento General para la Solución de Reclamos y
Controver§as vigente a la fecha o norma posterior que lo mod¡fique.

2.2.10. Él Regutador inspeccíonará, supervisará y conlrolará el cumplimienlo de
los Niveles de Servicio del CONCESIONARIO sin la necesidad de previo
áviso, continuá e inopinadamente, con el fn de deteclar oportunamenle las
desviaciones y exigir que se corrijan las deflciencias encontradas.

2.2.11" El CONCESIONARIO deberá operar servicios adicionales bajo la sol¡citud
y aprobac¡ón del CONCEIENTE correspondientes a k:lÓmetros
adic¡onales.

2.2.12. la velocidad comercial no debeÉ ser infe or a 36 km/h la cual
independientemente de las características prestacionales de los trenes y
de diseño del trazado, incluye el tiempo de trayecto del tren en un senlido
determinado, los tiempos de parada en las estaciones y los tiempos de
inversión de los trenes en las estaciones lerminales.

2.2.13. A partir del inicio de la Explotación, el CONCE§IONARIO deberá lealizar la
prestación efectiva del servicio, todos los días, de 6:00 horas a 23:00
horas, respetando el modelo operacional y las frecuencias en horas puntia
y horas valle descrilas en el Apéndice 3 del presente Anexo. Se entiende

Contrato de Concesión del Prayecta "Linea 2 y Ramal Av. Faucett - Av. GaÍtbelta de la Red
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coms prestaeión efectiva del ssrvicio á la programación de los trones
puestos a disposición de los Usuarios, donde el (los) primer (os) lren (es)
se in¡c¡a (n) en las estac¡ones terminales a la§ 06:0§ horas y el (los) últlmo
(s) tren (es) sale (n) de las estaciones a la§ 23:00 horas. El horario de hora
punta de mañana se exiiende desde,as 07:00 horas hasta las 09:00 horas
y el de la hora punla de la tarde desde las 1B:§0 horas hasta las 20:00
horas considerándose las treee (13) horas ¡estanles como horas valle-

Estos hsrarios tienen carácle. referencial y podrán ser mod:Íicados durante
Ia Explotación en función a, comportamisnto de la demanda en el periodo
de hora punta y valie dentro del misms año de operacién, adecuándose la
oferta de lrenes y las frecuencias de servicio. Estas modificaeiones serán
propuestas por e¡ CONCESIONARIO al CONCEDENTE pala su
ap¡obacián y al negulador para su opinión.

2.2.14. El CONCE§IONARIO deberá prestar el §ervicio sin preséntar
suspénsiones en la prestación del mismo. En caso de presentarse una
suspensión de la prestacjón del §ervicio, el CONC§SIONARIO tiene la
obligación de justificar en forma detallada por esc¡lto cada una de las
suspensiones, sean estas parciales o totales. fsta justif¡casión deberá
presentarla al Regulador en el plazo máximo de d¡ez (10) días calendarios
po§teriores al momenlo en que oeuran.

2.2.15. Él CONCE$IONARIO debera prestar el §ervicio con total resularidad y
conlinuidad, cumpliendo fielmenie lo indicado en §!¡ ilinerario de trenes y en
conespondencia con las prácteas operacionales y de seguridad descritas en
§u Reslamento de Operac¡ones lntemo {ROl).

2.2.16. En ningún caso ñL CONCE§IONARIO podrá exceder los parámetros
límites en materia de ruido especificados en el Anexo 6 de
€specifcaciones Técnieas Básicas en la infraestructura, instalaciones
Material Rodante en concordancia con Ia normatividad naeional
intemac¡onál v¡sente.

AteneiórLq 1 JJs"i¡"qli"p

2.2.17. El CON0E$'ONAR,0 deberá implemenlar corre minimo uñ cen&) de
lnformación y átención ai Usuario ei cusl deb6rá estar ub¡cádo en una de las
estac¡ones de ruyor demsnda, además de los respectivos buxones para
reclamos y sugerencias en todas las eslaciones, cuya corespondencia será
remilida diariamente a la oficina de atención al Usuario. Asimismo, EL
CONCESIONARIO implementará en todas las estasiones el Libro de
Redamaciones de acuerdc al O.§. 11-2011-PCM, e¡ mismo que además
d€berá ser implsmeniádo en siJ páginá web y coordinado con el Regulador.

2.2.18. Para la asistencia di¡e¿ta al Usuado en cuanto a orientac¡ón sobre el
§ervicio, emisión de ta{etas, recargas, recaudaclón del pasaie por medio de
las máquinas expendedoras o de recarga o lás boleterías y la admin¡stración
de los páses libres, el CONCE§IONARIO deberá asignar el personal y el
equipamiento necesario en cada estación. La asistencia al Usuario no
deberá ser realizada por personal dedicado a las labores de vigilancis y
control de ingreso de las estac¡ones.

Adicionalmente a la implementación de un
población las aciividades del desarrollo del

ptoyécta "Línee 2 y Ramal Av. Faucelt * Av. Gafibetta de la Red
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como máximo quince (15) dias calendario después de ¡á suscripciÓn del
Contrato de Concesión, deberá elaborar y publicar en intemet, un silio web
que contenga como mínimo informaciÓn actualizada sobre las
camcterísticas del Sistema Ferroviario, las caracteristicas de la prestación
del Servicio, horarios, promociones, med¡das de segurldad y boletines
informativos.

2.2.2A. É, CONCESIONARIO deberá contar con una oficina de atención al Usuado
para asistir al Usuario, central¡zar los reclamos y sugerenc¡as que estos
hayan depositado en los buzones y libros de reclamaciones respectivos de
cada estación, los hayan enviado a través del sitio web del
CONCESIONARIO o los que hicieren llegar directamente a dicha ofic¡na.
Esta oficina estará integrada con los cenlros de información y atenciÓn al
Usuario y se encargará también de recibir los pedidos de búsqueda de
objetos perdidos por los Usuarios en las estac¡ones o coches y administrar
los objetos hallados en las instalac¡ones o entregados por los Usua os.
Para tal efecto, el CONCESIONARIO se enc entra obligado a difundir,
mediant€ aviso u otro rnedio que considere pertinente a los Usuar¡o§, el
plazo de permanencia o custod¡a de los referidos objetos.

2.2.21. El CONCESIONARIO deberá también disponer de un teléfono públicc de
información y atención al Usuario que permita ofiecer informaciÓn de los
servicios, horarios y ta¡ifas a los Usuarios. El tiempo de espera de llamada
debe.á ser inferior a 2 minutos. El CONCESIONARIo debe absolver en
primera ¡nstancia cada reclamo que se presenie en el liempo especificado.

2.2.22. Él CONCES:ONARIO deberá emitir y difundir guias y/o boletines informat¡vos
para los Usuarios, en los meses de enero y julio, donde se consignará la

informac¡ón de interés sobre la prestación del Servicio y las medidas de
seguridad a ser adoptadas por los Usuarios en diferentes casos. El

CONCESIONARIO en coordinación con é, Regulador y el CONCEDENTE,
implementará un programa de educación y utiiización del Metro en
instituciones sociales y educativas ubicadas a lo largo del conedor y en el
área de influencia directa del Proyecto, con la finalidad de promover la cultura
de utiljzación del fuletro en Lima y Callao.

2.2.23. El CONCESIONARIO deberá realizar dos encuestas por año, en los meses
de abril y octubre, para delerminar el índice de satisfacción del Usuario.
Para determinar el indice de Sat¡sfacción de los Usuarios, se defin¡rá un
tamaño mueslral que sea robusta y estadÍsticamenle representativo. El
diseño de la encuesta y los atributos (variables a medi{ son definidos en el
apartado 2.4.4 del presente Anexo y deberá ser aprobado por el
Regulador. Los resultados de dicha encuesta serán presentados al
Regulador con copia al CONCEDENTE en un plazo no mayor de treinta
(30) Dias Calendario de haber efectuado la encuesta junio con un plan de
actuaciones de mejora de la calidad.

2.2.24. Como minimo las encuestas deberán coniemplar las siguientes variables o
aspeclos del Servicio: frecuencia de servicios, tiempo de viaje, puntualidad,
limpieza de coches y estaciones, información por demoras, atención al
cliente, trato del personal, iluminación de coches y andenes, e§tado
general de coches y estáciones, tiempo de espera en boleterías y del
Servicio, comodidad del viaie, intenupciones, accesibilidad, impacto
ambiental, seguridad por accidentes, seguridad frente a delitos, entre otros.
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§eñalizacién e llfprma§_i6n al Usuario

2.2.25. EL CONC§SiONARIO implementará un sistema de inlormación al Usuario
en ca§o de operaciones en modo degradado y de emergencia que deberá
§omprendel ei tiempo que tarda en llegar la información sobre el incidente
al Usuario, el tismpo en que el Usuario es nolitjcado de la razón del
incidenle incluyend_o las medidas que serán tomadas y el t¡empo en que
las incidencias serán resuelta*. La propuesta de estos tiempos deberá ser
considerada en la Propuesta Técnica del CONCSSIONARIO y será
superuisada p0r el Reguládor.

2.2.26. El CONCE§IONARIO deberá ilevar a sabo el diseño, producción,
¡nstalación y mantenimiento de la señali¿ación {señales, aviso§, carteles,
éntre otros) ai Usuario indicands los nombres de las estaciones, pasos de
entrada y salida, indic€ciones sobre accesos {ascensores, escaleras
mecánicas), zonas da b¡lletajes y validación y salidas a calles, plazas u
otras vías.

El interior de lr:s coches debe¡á tener ssñales de luminiscencia que
indiquen las salidas

2.2.27 . Él material de señál¡zsción deberá diseñarse para asegurar las correct¿s
ind¡caciones a los usuarios y deberán estar instalados anres del inicio de la
Puesta en Marcha d€ cada Etapa.

2.2.28. En üaso de actividades de mantenimiento y reparaciones en el sistema
durante el horarjo de prestación del Servicio, el GONCESIONARIO deberá
tomar todas las precáuciones del caso y proveer e inslalar la señalización
provisionaf de emergencia indicando ¡os procedim¡entos seguros de trabajo
y las zonás de peiigro antes de inic¡ar las a¿tiyidade§.

2.2.29. E, CONCE§IONARIO deberá manlener y explotar el sistema de megafonia
provisto e¡ las estaciones y Material Rodante y aciualizarlo cada vez que
ssa necesario, csn sl objet¡vo de informar a los Usuarios de la llegada y
salida de irenes y aviscs sobre los servicios.

2.2.30. A su ye¿ el CONCE§IONAR}O es
s;§tema d€ paneles {lelevisores y/o
informar en todo moments ai Usuario
como de la explotación del §ervicio
§ervieio, enlre otrcs).

responsable de la instalecién de un
L§Ds) y relojeria digital que permita
de la entrada y sálida de trenes, así

(interrupciones, retrasos, cambios de

2.2.31 . ?ara ello el OONCES,SNARIO deberá disponer de un sistema de control
para la conecta actualieacjón de la informaeién mostrsda en los paneles.

§equ|ii{,Ffl e.,r,ffl "Freefación del §ervicic

El CONCE§'ONARIO deberá adoptar un mátodo estructurado y
s:stemático que gárantice que las condiciones potenc¡almente inseguras
sean identificadas antss que se rnan;fie$ten aplicando las Normas UNE-EN
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2.2.33. Todos los p¡ocedim¡Éntos de seguridád de la Explotación, deberán
configurarse con el objelo de garant¡zar la seguridad de los pasajeros, el
persona¡, el público en general (Usuarios y no Usuarios), el Material Rodante,
las instalaciones y los Bienes de la Conesién.

2.2.34. Siempre que ocura cualquier situación peligrosa, cualquiera sea su causa, y
ésta dé lugar a un conflicto entre la seguridad humana y la de los equipos o
instalaciones, deberá primar la seguridad humana.

2.2.35. El CONCESIONARIO es responsable de la dirección y realización de toda§
las operaciones de evacuación de pasajeros y atenderá clalquier s¡tuación
de emergencia.

2.2.36. El CONCESIONARIO está obligado a prestar seguridad (privada o policial)
al Usuario en el inlerior y exterior de las estaciones y en las pasarelas de
acceso a las mismas.

2.2.37. ?ara tal fin, El CONCESIONARIO deberá proveer a su costo, además de
sistemas electrónicos de video vigilancia en las áreas más vulnerables
exlemas e intemas y de gran afluencia de pasajeros, un equipo de vigilantes
en cantidades y capacidades suficientes que ack.:arán en las esiaciones,
trenes y demás dependencias con el objeto de conkjbuir a la seguridad de los
pasajeros y empleados dentro de los lfmites de la concesión y de la custodia
de los Bienes de la Concesión. Por cada estáción, EL CONCESIONARIO
deberá asignar un mínimo de dos (02) vigilantes por cada tumo de doce (12)
horas.

2.2.38. El CONCESIONARIO deberá implementar, a su costo, un puesto central de
vigilancia que deberá funcionar permanentemente y a través del cual se
podrá comunicar con los vigilantes e impartir órdenes e instrucciones a dicho
personal y de ser el caso, solicitar la presencia de la Policía Nacional.

2.2.39. En cada estacién, el CONCESIONARIO deberá disponer de vagi:anc¡á
durante las 24 horas del día. En caso que los problemas de seguridad
justificaran la ampliación del número de vigilantes, el CONCESIONARIO
podrá modificar la dislribución de los vigilantes en base a la situación de la

seguridad. El CONCESIONAR:O deberá inlormar al Regulador las
medidas adoptadas para so¡ucionar los problemas de seguridad en un
plazo no mayor de cinco (05) Dias.

2.2.40. El CONCESIONARIO será el ún¡co responsable de la recaudación,
movimienlo, contabilización, y traslado del dinero recaudado al fdÉicomiso,
así como de la custodia del m¡smo.

2.2.41. Es obligación de El CONCESIONARIO esaablecer los mecanismos y
disponer los recursos humanos y materiales para ev¡:ar la evasiÓn del pago
por psrte de los pasajeros y los fraudes y evasiones tarifarias en el sistema
de venta y control y recaudación de pasajes.

2.2.42. Él CONCEDENTE deberá brindar el apoyo necesario para que las
coordinaciones con la Policía Nac¡onal y la Fiscalía de 1a Nación permitan
brindar apoyo al CONCES¡ONARIO a la brevedad. Asimismo deberá
coordinar con los municipios ubicados en el área de influencia de cada
eslación, las acciones que permitan integrar esfuerzos en la prevención y
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lueha contra actos vandá¡icos que pud¡eran produdrse en el sistema en
cualqui€r momento del día.

2.2.43. El CúNCE§IONARIO deberá cumplir fielmente lo normado en su
Reglamento de Operaciones lntemo {ROl), en lo referenle a la seguridad
de la operación y de los Usuarios, el que deb€rá ser presentado en un
plazo no mensr de nsventa (90) días calendario antes del inicio de las
Pruebas de Puesta en Marcha de la Primera Etapa A del sistema. Las
áctualizaciones periód¡cas que el CONC§§IONARIO haga al ROl, debem
comunicarlas al Reguladot con sopia al CONCED§NTE como minimo
treinta (30) 3ías anles de su enl¡ada en vigencia.

2.2"44. 11 CüNCESIONARIO deberá cont*r con un Plañ de §eguridad de Bienes y
Personas que garanlice una prevención control y actuación de aquellas
situaciones que signif¡quen actos deliberadss conlrarios a la Ley, que
atentan contra la seguridad y propiedad, relacionados mn el rolro,
violencia, vandalismo, ierrorismo, §ñmen, entre olros.

2.2.45. El CONCE§IONARIO dsbera esnl§r con un Plan de Seguridad de Bienes y
Personas aprobado antes del lnicio de las Pruebas de Fuesta en Ma¡cha de
la Primera Etapa A. §l incumplimienio de esta obligacién deten¡ina la
aplicacién de las penalidades establecidas en el Anexo 10.

El procedim¡ento de aprübación y suh$anacién de observa*iones será simi¡ar
al establecido para la presenlación y aprobacién del Flan de Prestación del
Servicio, ineluso en lo dispuesto para el silencio por parte del
CONCEDENTE.

2.2.46. §l Plan de §esuidad de Bienes y Personas deberá contemplar cuando
menos:

. Descripción general.

. Clasificación de amenazas y riesgos

. Mapa de riesgos y vulnerabilidad de cada estación, patio taller y de la
inf raestructura en general.

r Personal dedicado a la vig¡lancia.
r Equipamiento de video vigilancia en estaciones, trenes y demás

iflstalaciones.
r P¡ocedimientos de actuacién, comunieaciones y normás ¡ntsrna§.

2.2.47. É, üüNCÉSIONARIO deberá contar con un Plan de §eguridad
Opsraeional que deberá conlener por lo ménos lo siguiente:

. Deseripc¡én general del sistema.

' Control de la circulación y elementos lisicos en msdo áulomálico y
manual en casos de emergencia.

. Equipos de personal directamente relacionados can la seguridad sobre
riesgos de operación.

r Acciones de control y aseguramiento de la seguridad operacional.
r Protección en los tramos de parada y entre las pue(as de andán y las

puertas de los mches.
. Paaced¡m¡ento de seguidad, intervención, e investigacién de

accidentes que causen mayores o menores afectac¡ones a la
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opéración clasific¿indolos en lunción a su probabilidad de ocurreneia,
severidad y tiempo de afeclacaón.

. Procedimiento de seguridad en la Explotación.
r Procedimiento de seguridad en interyenciones y mantenimiento.
. Programación de Ia formación de personal.
. Propuesta de mecanismos de certificación del personal.

2,2.48. ft CüNCESaONARIO debená contar con un Plan de §eguridad Operacional
aprobado antes del lnicio de lás Pruebas ds Puesta en Marcha de la Primera
Etapa A. El incumplimiento de esta obligación determina la aplicación de las
penalidades establecldas en el Anexo '!0.

El procedimiento de aprobación y subsanación de obseruaciones será similar
al eslablecido para la presentación y aprobación del Plan de P¡estación del
Servicio, incluso en lo dispuesto para el silencio por parte del
CONCEDENTE,

2.2.49. Asimismo, el CONCESIONARIO deberá contar con los siguientes planes de
contingencias deb¡damente aprobados antes de las Pruebas de Puesta en
Marcha de la Primera Etapa A :

. Plan de coniingencias en caso de incendios

. Plan de conlingencias en caso de sismos

. Plan de coniingencias en caso de tsunamis
r Plan de contingencias operacional

El procedimienlo de aprobación y subsanación de observaciones de dichos
planes será similar al establecido para la presenlación y aprobación del Plan

de P.eslación del Serv¡cio, inc¡uso en Io dispuesto para el silencio por parle
de| CONCEDENTE.

2.2.50. Los planes de contingencias, Plan de Seguridad de Bienes y Personas y
Plan de Seguridad Operacional aprobados por el CONCEDENTE §erán
enlregados al Regulador para su supervisión antes del inicio de la

Explotación de la Primera Etapa A. En ningún caso se podrá iniciar el

Servicio sin contar con la aprobación de los planes de contingencias
previstos.

2.2.51. S¡ duranle la Explotación se requ¡era modificar total o parcialmente alguno de
los planes señalados, el CONCESIONARIO deberá presentarlos al
CONCEDENTE parc su aprobación y al Regulador para su opinión. Las
aciualizaciones periódicas que el CONCESIONARIO haga a dichos p¡anes,
deberá comunicarlas al Regulador con copia al CONCEDENTE como mínimo
treinta (30) Dias antes de su entrada en vigencia.

2.2.52. El plan de conti¡gencias operativo contendrá como min:mo los siguientes
procedimientos:

r Operación en condiciones almosféricas degradadas.
. Operac¡ón en condiciones degradadas de los sistemas de electric¡dad,

señalización, automatización y telecomunicaciones.
. Acciones ante: co*e del suministro eléctrico, corte de tensión de

calenaria, caída de catenaria, accidentes, sismos, incendios,
¡nundaciones, choques y otros.
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. fvácuación de pasajeros en los cásos deseritos en el punto anlerior.
¡ §ocono a trenes averiados en linea en diferentes escenarios de carga.
r Paralización del Servicio por actos vandál:cos en las estaciones.

lrenes y/o a lo largo de la línea.
r Accionos ante actos de saboiaje y lenorismo.
r Plan de contingenc¡as ante inm¡nentes pel¡gros de elec{rocución de

persenas que requieran la desenergi:eción por tramos de la línea.
r Plan de conlinsencias psra recuperar la operatividad del Servicis.
r Tiempos de respuesla para információn a los usuarios y solucién de

los incidentes en caso de trenes det€nidss dentro de¡ ünel.

2,3. PLAN DE FR§§TACION DEL §ERVICIO

2.3.1. n CONC§SIONARIO deberá contar col"t un plan de prestación del seMcio
aprobado antes del lnicio de las Pruebas de puesta en Márcha de la pñmera
Etapa A. §l incumplim¡anto de ests obl¡Sáción determina la aplicacién de las
penalidades establecidas en el Anexo 10.

El prccedimiento de aprobáción y subsanaci*n de abse,vaciones señá s¡milar
al establecido pára la presenlacién y aprabación del plan de presteción del
Serurcio, incluso en fo dispuesto para ei silencio pür párle del CONCEDENT§.

Cada año, el CONCE§IONARIO presenlara al C§NCEDENTE para su
aprsbación y al Regulador para su opinión, el "Plan de Preslacién del Servicic,,
de¡ correspondiente periodo anual. §l Plan de Frestación del Servicio
aprobado, será empleado para la medición de los Niveles de Seruic¡o del año
siguiente. En el caso que las obseruaciones plantsadas por el Regulador y/o
el CONTE§ENTE en algúrr prog;Ema, §stándar o plan :"eferido a la
Explotación, no fueran subsanadas denlro d€ los plazos contractuales por
paÍs dsl CONCE§IONARIO, se procederá a la apiicacién de las penalidades
establecidas er¡ el Anexo 10.

2.3-2. Él Plan de Preslación del Servicio estará debidámenle justiñcado en sus
aspectos técnisos, indicando los estándares intemacionales de operación
considerados y [es polítieas aplicadas pera Ia toma de decisiones.

2.3.3. §l Plan de Prestacién del Servicio debe contener la programación y horanos
de trenes, liempos lotales de sarvicios y km recoridos, considerando los
parámetros establecidos en el Apéndice 3 del Anexo I y teniendo en
cuenta que el Proyecto se implemenlárá por stapá§.

Es el documento que a su vez debe contsne (i) Las disposiciones e
instrucciones para el movimienlo de los t¡enes en la via prlncipal y patiü
taller, (ii) El ilinerario, que incluye el rango horario de prestación del
§ervicio, la composición de los trenes el dest¡no y el horario de sa¡ida,
llegada y paso por estaciones inlermedias de los trenes.

No serán aceptables polilicas o prácticas de prestáción de Servicio que
produzcan defectos o daños a las personas, instalaciones o material rodante.
§l CONC§SIONARIO está obl;gado a cumplir estrictamente et Ptan de
$reslación del Servicio aprobado, desde el inicio de la Explotación hasta el
término del Pla¿o de la Concesión. fl servicio es un Seruic¡o público que

S.,., i no puede ser interrumpids ñingún dia, salvo por iazones de fueza mayor
i:t ,:: ;i Previ§tas en el Contrato"
i..: lrt :r a

Ga¡nbafla de la Red
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2.4. DEFINIC'ÓN DE LO§ INHEAOORE§ DE }.IIVELE§ DE §ERVICIO

El Regulador supervisará la calidad de la prestación del Servicio controlando los
índices de calidad propuestos por el CONCESIONARIO en su Programa de
Evaluación de Prestación del Servicio, el indice de Salisfacción de los Usuarios
calculado a partir de enürestas a pasajeros, y especialmente los sigu¡Éntes
indicadores que se definen a continuacién:

2.4.1. índhe de Dispon¡bil¡dad del Servicio (D)

a) á índice de Disponibilidad del Servicio (D), expresado en porcentaie, §erá
calculado con periodicidad mensual efectuando el promedio de la relaciÓn
entrc los viajes diarios efectuados y los viajes diarios programados, medido
para cada día de operación programado en e: periodo de medición. Dicho
perlodo de medición mmprenderá el regisiro de los úllimos treinta {30)
días de operación. La expresión para el cálculo del lndíce de Disponibil¡dad
del Servicio (D) es la siguienle:

ov,Llr
D- 'Px100

T

Donde:
Ve : Viajes }iarios unitarios EFECTUADO§.
Vp : Viajes Diarios un¡tarios PROGRAMADOS.
T : Número tolal de días de operación programados en el periodo de

medición.

En el cálculo de los viajes diarios efectuados no se contarán eventuale§
recorridos excedentes a aquellcs programados. En el cálculo de los viajes
diarios programados durante ei ejercicio diario serán excluidos: (i) los
viajes parciales en un determinado tramo o tramos, atribuibles a fallas del
sistema o sus subsistemas que sean de absoluta responsabilidad del
CONCE§IONARIO, ¡i).- los recorridos previstos en :os eventuales periodos
de reducción o de interrupción de la operación debido a explícitos
requerimientos del CONCEDENTE o de las Autoridades Gubernamentales
o por causa de fuerza mayor.

Dado el atributo de la operación automática del sistema, los recorridos
programados perdidos en las horas punta pueden ser reqlperados
únicamente en el mismo periodo de horas punta del mismo díá. Los
recorridos perdidos en las horas valle pueden ser recuperados únicamente
en el mismo periodo de horas valle del mismo dia, en ambos casos para
adecuar la preslación del Servicio a la programación diaria.

Las programaciones de trenes y recorridos así como los respectivos
itinerarios en dias hábiles, sábados y domingos, serán conlempladas en el
Plan de Prestación de Servicio de acuerdo al Apéndice 3 del presente
Anexo, presentado por el CONCESIONARIO y aprobado por el
CONCEDENTE con opinión del Regulador.

b) El valor minimo del indice de Sisponibilidad del Servicio (D"*") será 97% y
el valor objetivo referencial será 98"5%. Asimismo, el Valor Objetivo
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Deñnitivo iDc) será defnido por ei postor en su ülerta. El valor ofedado en
ningún saso pod rá ser inferior al valsr mínimo sntes mencionado.

c) La Penalidad aplicable por incumplimienlc de la Disponibilidad (P¡) ser*
determinada conforme al valor obtenido para el indice de Disponibilidad del
§ervicia (D), presentándose los siguientes n;ve¡es:

i. S¡ ) es rnsnor QU§ Dm;r, ss aBlicará aa penalidsd máxima, equivalente a
1.

ii. §i D es mayor o igual que ün¡n y menor que I(ü.¡ x D*in) * (0.7 x Il¿)],
se aplicará la penalidad media, equivalente a 0.7.

iii. §i P es mayor o ¡gual que I(0.3 x r*i,) + (0.7 x D¡)l y menor que Dd,

se aplicará la penalidad minima, equivalente a 0.§,
iv. §i D es mayor o igual que ü0, no s€ apaicará penalidád.

2.4.2. indice de Regularidad del §ervicio (R)

a) El lndioe de Resu'aridád del Ser,/ieio {R), expresado en poreentaje, será
calculado cr:n periodicidad mensual efectuando el promedio de la relación,
medida para horario de hora de punta progrsmada en el periodo de
med¡cjón, enlre los recorridos presentado§, en un puntü de medición
ubicado al final del recorrido, con ¡nlerusio de tiempo (X) igual o inferior al
valor previsto en eada periodo de t¡empo respectivo, entre el tota! de los
recorr¡do§ previslos en el mismo lapsü de tiempo. Dicho periodo de
medición comprenderá el regrstro de los últimos ireinta (30) dias de
operación.

La metodologia de medicién y el ¡nteruáio de tiempo (X), $erán delinidos e¡
el Plan de Pr*stación de §ervicios. El intervalo (X) será ajustado
anualmenle. La expresión para el cálculo del Indice de Regularidad del
§ervicio (R) es la siguiente:

t Nof f¿'N..-^-
P---i-:ex100

Donrle:
Neff : Número de los rscrrridos sfectuados eñ el horário de hora de

punta cün interuálo de t¡empo inlerior o igual a X programado.
Nprog i Número de lss recorridos programados en el mismo horario de

h0ra punta.
F : Número total de ios horarios de hora punta programados para el

me§.

§e¡án consideradas para el cálculo de Ios horarios de punta programados
al neto de aquellos en las que intervinieron reducciones o interrupclones de
la operación debido a explicilos requerimientos del CONCEDENTE o de
las Autoridades Gubemamentales o por causa de fuerza mayor.

i,: ir - u) ri;";;-r"*; ;""ai,d;;; ;;'Riérü.d'd ;;i§;J;" ln*,ii",,a e6o/o y er

I L valor objetivo referencial será 98.27q, Asimismo, el Valor Objelivo Definitivo

I . (Ro) será deflnido por el Poslor en su Oferta. El valor oferlado en ningún

]i - caso podrá ser inlerior al valor mínimo anies mencionado.
t&¡; .,''i

-..ff'f ::l.' 'ii
I :.'..,.'" H
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c) La Penalidad aplicable por incumplimiento de la Regularldad (Pn) será
determinada conforme al valor obtenido para el Índice de Regularidad del
Servicio (R), presentandose los siguientes niveles:

i. Si R es menor que Rmin, se apl¡cará la penalidad máxima, equivalente
-¡.1 l.

ii. Si R es máyor o igual que Rmin y menor que [(0.3 x R,r,1n) *
(0.7 x Rd)], se aplicará Ia penalidad media, equivalente a 0,7.

ii¡. Si R es mayor o igual que l(0.3 x Rn,¡n) + (0.7 x R¿)l y menor que Rd,
se aplicará la penalidad mínima, equivalente a 0.5.

iv. Si R es mayor o igual que Rd, no se apl¡cará penalidad.

2.4.3. indice de Calidad del Sistema Ferroviario (CS)

Está definido por una combinación de datos de d¡sponibilidad de los
principales aparatos y equipos no directamente conectados con el sistema
de movimiento de los trenes y que se encuentren directamente
relacionados con el Usuario. El indice de Calidad del S¡stema Ferroviario
será calculado con periodicidad mensual. El CS se oblendÉ sumando dos
índices de calidad:

índice de Calidad de las Estaciones: lE
indice de Calidad del Material Rodanle: IMR

El parámetro expresado en porcentaje de la Calidad del S¡slsma iCS) será
calculado con per¡od¡cidad mensual a través de la siguiente relación:

CS=lr*l¡r¡n

Lá medidón y el cálculo de dichos índices de calidad IE e IMR serán
realizados mmo se describe á contnuación.

lndice de Calidad de las Estaciones (15)

El indice lE representa convencionalmente el grado de conlormidad total
de las estaciones en función de las conformidades que se obt¡enen pala
cada subsisiema de cada estación.

Para cada estación se considerará en cada mes los principales
subs¡stemas y componentes que contribuyen a determinar el estado de
conservación, limpieza y buen funcionamiento de la mlsma estación.

La eficiencia de los subsistemas y componentes a ser medidos será
evaluada:

. Para sub sistemas sujetos a mecanismos de control centralizado (a
medición de manera mntinua), en base a las med¡ciones efectuadas de
manera automálica del mismo mecanismo de conlrol, que deberá e§tar
en grado de proporcionar directamente los índices requeridos;

. Para los otros subsistemas (a medición de manera discreta), mediante
la inspección periódica por parte del Regulador.

Después de tal ¡nspecc¡ón se recogerán, según el esquema siguiente,
datos con respeclo a cáda estación mostrando los valores medidos y
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corre$pündientÉ§ puntos "pi" aplicado§ para cada §ub§i§tema que haya
resullado no csnfarme al valor sbjet¡vo. El pi inferior al pun:aje asignado es
CERO. §l CONCESIONARIO debera remitir diariamente los indices de
ealidad alcanzados ianto en las estaciones como en el Material Rodanle.

Exp€ndedoras l! t:ras tle f unti*nüfienta t'*üles
> ü,96

Noras pragramadas

EscalÉrás Continuo llor*s de frnrio ¿rmeñfo r"ed,es
> 0,98

> ü,99

> 0,98
Ascensores §onlinuo llar*s tle funcio?lswento reales

¡1rr^ pr"grr^ad"t

Difusión
sonora

Mensual §ntJncionámienio

La suma de:ús puntos "pi" §snstitu:rá el "indice de calidad le" de la
estacién en evaluación. El indice CS total, será por lo lanto determinado
Como promed:o de lo§ tres valore§ lE con§eguido§ en Ia§ tre§ e§lacione§
para las cuáles se enccnttaron lü$ puntájes menores.

ind¡qe de Calqsg_dcl-lvlals¡el-Be {r4F]
:"§
;;l ) El indice IMR representa eonvencionalmente el grado de conformidád totál
?-l del Material Rodante en func¡ón de las evaluaciones encontradas para

¡.a cada subsistema inspeccionado.
f-:l ó^-..1^..¡^- t-ll^^-¿ *^*^,,-t-^-1^ ,, J- 

---^-- 
r- 

--¡-i^..t^ 
,^tlr,.. _q El Regulador indicará mensualmente y de manera aleatoria la matrícula del

,., i¡ tren a ser inspeccionado con la linalidad de evaluar la eflciencia de los
:i1, f subsistemas que lo componen. El número de lrenes evaluados sorá igual

;l i al entero má$ cercano al 15% de tá Ílota que const¡tuye el Material

ila :r i
ConEitf 8e Conresr'dn de¡ Próyecta "L¡nea 7 y Rama¡ Av. Faücetl * Av. GámbBf¿á de la Red
8ási&á ,fe/ Mefro de Líma y Ca¡lao" Pégina 854 de 3633
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Rodante en circulación {por lo tanto excluyendo aquellos trenes en reserva
operativa y de manlenim¡ento).

La eficiencia de los subs¡stemas será evaluada mediante la inspecsión en
el Patio-Taller, donde el CONCE§IONARIO dispondrá de los trene§. §i es
necesario, los controles se realizarán en distintos días de lrabajo,
indicando al inicio de cada jornada los trenes a ser inspeccionados.

Despuás de tal inspecc¡ón se recogerán, según el esquema siguiente, los
dalos con respecto a cada tren ¡nspeccionado, mosfando los valores medidos
y los conespondientes puntos "p¡" aplicados para cada subsistema que haya
resultado conforme al valor objetivo, las inspecciones contemplarán además
el nivel de conservación y limpieza del Material Rodante.

Mensual

En fündonamiento

s 15% de elementos suc¡os

La suma de los puntos "pi" constituirá el "índice de calidad lMR" del iren en
evaluaciÓn.

El Índice IMR total será igual al más bajo entre los valores de IMR medidos
en los trenes evaluados. El "pi" inferior al pun:Ee asignado es CERO.

a) El valor mínimo aceptable del CS seÉ 90%.

2.4.4. indice de Satisfacción del Usuario (SU):

'nd¡ca 
el n¡vel de satisfacción percibida por el Usuario medida a travé§ de

ios sigu¡entes indicadores que se muestran a continuación, la misma que
deberá ser utilizada por el CONCESIONARIO para la elaboración de la
elaboración de la encuesta.

10

Puertas

Limpieza

14

10

Contrato de Concesrén del Proyecta "Linea 2 y Ramal Av. Faucett * Av.
Bás¡ca del Metrc de L¡ma y Callao"
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contratacién y el pago de los servicios de la encuesiadora estarán a cargo
del CONCE§IONARIO. La cantidad de personal y el número de encuestas
a realizar por cada encueslador $erá responsahilidad del
CONCESIONARIO.
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La encuesta serii efectuada por üná institución independiente y de
reconocido prestigio en el mercado, propuesta por el CONCESIONARIO y
aprobada por el Regulador.

La recolección de la información será efectuada mediante la toma de
muestras periódica, la periodicidad será definida por el CONCESIONARIO
y aprobada por el Regulador con un intervalo máximo de seis mese§.

A partir del inicio de la Explotac¡én, la primera recolección de información
no servirá para aplicar las penalidades correspondienles, pero servirá para
sensibilizar a las Pañes respecto de las neces¡dades y expectativas de los
Usuarios.

Considerando las contingencias del in¡cio de la Explotación que puede
tener una nueva línea, durante los primeros dos años se aplicará una
reducción del SU, los cuales deberán ser debidamente justificados por el

CONC:S'ONARI0. La tolerancia máxima sería de una reducción del 20%
para la segunda recolección de información, 15o/o para Ia tercera, 10% para
la cuarta y 5o/o para las demás recolecc¡ones de informaciÓn, hasta llegar al
inicio del tercer año de Explotac¡ón.

Anualmente, antes de efectuar la encuesta cuantitativa se aplicará una
encuesta cualitativa para delinir los parámetros a ser evaluados en la
encuesta cuant¡taiiva. Ista encuesta cualitativa será desarrollada por la
misma empresa encuestadora mencionada en el tercer pánafo del
presente aparlado.

El contenido y la metodologia para efectuar la encuesta serán propuestas
por el CONCESIONARIO en el Plan de Prestación de Servicios y aprobada
por el Regulador.

La remlección de los dalos deberá contemplar una muestra representa$va
del universo de la demanda y proporcional para los diferentes horarios. En
los cuestionarios se cubirán todos los parámetros de calidad del Servic¡o y
sus respectivos ¡ndicado¡es.

Para medir los parámetros y los indicadores será utilizada la Escala de
Likert de 5 puntos, con variaciones entre "muy mala'y "muy buena".

Muy mala 1

Mala 2

Regular .1

Buena 4

Muy Buena 5

Cada seis (06) meses el CONCESIONARIO deberá verificer junto con el
Regulador los paÉmetros a ser medidos para que siempre sean
actualizados con las modif¡caciones de las necesidades de los Usuarios y
de la operación. El valor obtenido de la encuestia debe aplicarse para el
factor de penalización mensual.

Evaluación del §U: se sumarán los punla.jes evaluados con la técnica del
TOP TWO BOX, el SU será el resultado de la diferencia entre la suma de

Contrata de Conces/dn del proyecto "Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av.
&ásica del Metro de Lima y Callao"
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los valores posilivos ("bueno" y "muy bueno") y la suma de los válorcs
negaiivos {"malo y muy malo").
-l resultádo de SU deberá ser representado en uns escala entre 0 y 100.

§e evaluará :amb;én la media entre todos los diferentes parámetrcs
(suM).

§U>7ú:....... ^....P§U=0
60<5U<70: ......PSU-0,25
50<SU<60: ......P§U=0,5
§U<50.............FSU= 1

t¡dice-dsJ¡gldeln

Es la aeción en csntrá de la ley y nürmas aplicables, de viajar en el §ervicio
de transporte ferroviario ultano sin haber comprado el ticket
correspondienle a la categoría de cada Usuario. Estas acciones tienen un
efecto negativo en la recaudación y deben s€r sontroladas por el
CONCE§IONARIO con la impiementación de mecanismos adecuados para
te¡ fin" pcra electas de medic¡ón de los Niveles de Servicio, F indica el nivel
de fraude previsto en el Servicio respecto del nivel de fraude detectado. :l
nive¡ de frauds deteetado se medirá a partir de los procedimientos
propuestos por el CONC§SIONARIO y aprcbados por el CONC§DENTE
previa opinión del Regulador y mediante personál acordado entre las pa*es.

La rnedicién del niv€l de iraude se llevará a cabo de lorma mensual
mediante una muestra que no será infe¡ior al 5 por mil del número de viajeros
duranle el periodo semanal. Para el pago lrimestral se realizará üna med¡a de
los tres meses conespcndientes a la liquidación.

F = Fraude previst§ {Fp) I Fraude Aetectado(Fd)

,onde:
Fraude Previ$to {Fp) * Nivei de Fraude de referencia que para el presente
Conlrato se ha estimado en 3% y podrá ser ajustado por el CONCEDENT:
previa opinión del Regulador, finalizado el primer año de prestación del
§e¡vicio y revisado durante la vigencia de Ia Concesión.

Frauds Detectado {Fd).lrlivel de Fraude deteclado que se medirá a lo
largo de la Concesión. Se calculará por medias móviles de tres {03) meses
a partir de mediciones periódicas que serán definidas con el
üONCESIONARI0 en el Plan de Prestación de Servicios.

Los mrrespond¡entes indices ds psnal¡dád serán:

tr>1 P-=1

1<§<0.95: ......Pr-Ü,7
0.95<Fs0.8: .... ".Pr*0,3
F<0.8....."..... ".P5.§

..i.1' . l::'

il:.. .. -: .i
Cüntrát{:a§s Coñc6sldn dsl Proyactó 'L¡nes 2 v Ramal Av- faucelt * Av.
Básica del Metra de Lima y Ca¡¡aa"
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2,5. PROGRATVIA DE §UPERV§IÓN DE LOS NIVELES DE §ERVICIO

Proqrama de Evaluación de los Niveles de Seryicio

2.6.1. El CONCE§IONARIO elaborará un "Programa de Evaluación de Nivele§ de
Prestación del Servicio", en con@rdancia con su Plan de Prestacíón del
Servicio, para medir el resullado de sus acciones y deberá ser presentado
al Regulador para su opinión y al CONCEDENTE para su aprobaciÓn
conjuntamente con su Plan de Prestación del Servicio.

2.5.2. Los objetivos especificos del Programa de Evaluación de los Niveles de
Servicio son: (a) verificar el cumpl¡miento del Plan de Prestación del
Servicio programado; (b) identificar el ¡ncumplimiento de la prestación del
Servicio; (c) verificar la correcta y oportuna subsanac¡én de los
incumplimientos del Servicio.

2.5.3. El Regulador podrá solicitar toda la információn relativa al "Programa de
Evaluación de los Niveles de Servicio" del CONCÉSIONARIO, la cual deberá
ser enlregada en un plazo no mayo. a quince (15) Días Calendario luego de
haber s¡do efectuada la solicitud.

Evaluáciones y oenal¡dades

2.5.4. El Regulador calculará bimestralmente, en base a los Niveles de
Servicio señalados anleriormente, un Factor de Penalizacién (FP)
correspond¡ente a la calidad del Servicio ofrecido, que será aplicado
como un porcentaje a deducir dé la Ret¡ibución por Operación y
Mantenimiento (RPMO) b¡mestral. La aplicación de este factor
permitirá calcular el valor nelo del RPMO bimestral, de acuerdo a la
siguiente expresión:

RPMO'*RPMOx(T-FPB)

Donde:
RPMO'
RPMO

FPB

Donde:

FPMr
FPM2

Valor neto del RPMO bimestral.
Valor del RPMO calculado de acuerdo al Apéndice 5 dol
Anexo 5 del Contrato de Concesión.

: Faclor de Penalización bimestral.

pp6= ( FPMr + FPMz )/ 2

Factor de Penatización del Mes 1

Factor de Penalización del Mes 2

2.5.5. Para el cálculo del Factor de PenalizaciÓn (1-fPM) se empleará la
siguiente expresión:

t5
FPM : 

=x 
[(O"so x D) + (0.20 x fi) + (0.20 x ts) + (0.20 x.§u) r (0.10 x r)]

1UU

Donde:

Contrato de Concesión del Proyectü "Líneá 2 y Ramál Av. Faucett * Av.
Básica del Metro de Lima y Callao"
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D
R
t§
§U
F

Factor de Penalizacién Mensual.
Resultado de Disponib¡iidad del Ss¡vicio del mes.
Resultado de Regularidad del §ervicio del mes.
Resultado de Calidad del Servicio del mes.
Resullado de §atisfacción del Usuario del me§.
Resultado de Fráude del me§.

2.5.6. EI Faetor de Penalizaüión se áplacárá doee (12) meses después del inicio
de Fxplotación de la Etapa 1 y 2 del Proyecto.

2.5.7 . Un valor del Faclor de Penalizacién fienor a uno {1) reprssenta un
insumplimiento de los Niveles de Serviclo ex¡sidos. La reiteración de dicho
incump¡imiento, dará lugar svsntualrnente a Ia resolución del Conlrato
§egúr lo indicado en la §ección XV: Caducidad de la Concesién del
Contrato de Concesión.

2.5.8. Adicionalmente, el Regulador podrá efectuar evalusciones en la
oporlunidad y lugares que considere convenientes, sin la necesidad de
p.ev:o avaso a, CONCESIONARIO. También podrá emplear info¡mación
proporcionada por las Usuarios o por el CONCEDÉNTE para deteclar e¡
eventual incumplimiento del Servicio.

2.5.§. De la evaluacién realizada se elaborará un acta con un (1) original y dos (2)
copiás, en donde se detal¡ará €l incurnpl¡miento de los Niveles de §ervicio
y las obssrvacisnes que pusda real¡zar el Regulador, asi como también los
descargos que el CONC§SIONARIO estime convenientes realizar. fl
Regulador y el OONCE§IONARIO conserusrán una copia dol Acta,
quedando el original para el CONCEDENTE. La au$encis de descargos
por parte del CONCESIONARIO en el Acta se lomará csmo conformidad
de la misma con e¡ resultado de Ia evaluación r*alizada.

Para tales efeclos será de aplicacién lo dispuesto en el Reglamento
General de Supervisién del Regulador vigenle a la fecha o norma postedor
que la modifique.

3, COH§ÉRVAOIéN

§e entiende por Consssac¡ón ál conjunto de actividades que requieren ser planificadas,
programadas, ejecutadas y documentadas por el CON§r§IONAR¡O pBra mantener el
Sistema Ferroviario d¡sponible para el Servicio, de mánera tal que cadá uno de sus
componentes, subsislemas y sistemas se encueniren cantinuamente disponible§, §ean
seguros y confiables a lo largo del ciclo de vida de cada uno de ellos en el perisdo de
concesión.

3,I. FRINCIPIOSGENERALE§

.1 . Todos Ios Bienes de la toneesión serán diseñados, consiruidos,

explotación para proteger la vida humana, garantizar la seguridad de las
personas, el óptimo funcionamienlo de los mismos y la economía de la

Las labores de Csnservación deberán real¡zarse en fqrma oporluna, de
acuerdo a los programas de manten¡miento que deben reflejar los ciclos de
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degradación de los componentes, subsistemas y sistemas, respetando 
'o§estándares internacionales de seguridad y calidad.

3.1 .3. Por regla general, la Conservación deberá mantener en iodo momento la
funcionaladad o el propósito original para el que las Obras fueron
ejecutadas y deberán mantenerse en dicha condición a lo largo de todo el
periodo de Concesión.

3.1 .4. No serán aceptab,es políticas, prácticas o procedimienlos de Con§ervación
que produzcan defectos que comprometan la funcionalidad, durabil¡dad,
ut¡l¡dad o estéticá de las Obras. No obstante, los eventos que ameriten la

aplicación de un mántenimiento de emergencia en los Bienes de la
Concesión, en casos dist¡ntos a Fuena Mayor y derivados de defectos ylo
vicios ocultos en el diseño y/o la construcción, serán atendidos
directamente por el CONCESIONARIO a su costo, presenlando para tales
efectos, una descripción sobre el alcance de las actividades a ejecutar y el
tiempo eslimado de restablecimiento del Servicio, el cual deberá ser
aprobado por el CONCEDENTE previa opinión del Regulador.

3,2. NIVELE§ OE S§RVICIO DE CONS§RVACIÓN

3.2,1. El estado de los Bienes de la Concesión se expresará a ttavés de
parámetros de condición, que harán referencia a diversos aspectos de
Conservación de los sistemas que componen los B¡enes de la Concesión.
Los lÍmites de los parámetros de condición que deberán cumplirse se
denominan "Niveles de §ervicio de Conservación", los cuales se
establecerán en cumplimienlo a los estándares de manlenimiento
presentados por el CONCESIONARIO en su Propuesta Técn¡ca.

3.2.2. Los estándares de conservación de la inflaestructura, ios Equipamientos y
el Material Rodante propuestos por el CONCESIONARaO, deberán ser
presentádos al CONCEDENTE pára su aprobaclón y al Regulador para su
opinión, a más lardar treinta (30) Días Calendario antes de la entrega del
Plan de Conservación.

3.2.3. Is obligación del CONCESIONARIO programar y ejecutar oportunamente
las tareas de Conservación, durante todo el Plazo de la ConcesiÓn, de tal
manera que los N¡veles de Servicio de Conservación aseguren el
cumplimiento de los Niveles de Servicio regulados en el presente Contrato.
Para tal efecto, EL CONC§SIONARIO debeÉ contar con los recursos
técnicos, instalaciones, henamientas, equipos y maquinaria en cantidad y
capacidades suficientes para llevar a cabo las tareas de conservación tanto
de la ¡nfraestructure en general como el material rodante.

EL CONCESIONARIO en su Propuesta Técnica proveerá un l¡stado de
equipos, maquinarias, henamientas, software e insumos que empleaÉ en la
conservación de la ¡nfraestructura, Equipam:entos y Material Rodante, los
mismos que deben estar disponibles desde el inicio de las Pruebas de
Puesta en Marcha de la Primera Etapa A hasta aquellos que serán
incoporados progresivamente a la Concesión de acuedo al Plan de
Conservación del §istema Ferroviario.

3.2.4. El CONCESIONARIO deberá llevar un historiat y trazabilidad de todo el
mantenimienio realizado en cada uno de los componentes, subsistemas y
sistemas durante el periodo de Concesió¡.
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3.2.5. El üüN§E§IüNARIO deberá msn¡tsreáI ios parámelros de condicién y
detectar aquellos suya medida eventualmente se encuentre por dÉbajo de
los límites admisibles y adoplar las medidas nscesadas para su ccrrección
oportuna, para estar siempre dentro de los Niveles de Servicio de
Conseruacién definidos en este Anexo. El CONCASIONARIO deberá
p.esentar al Regulador para su opinlón y al CONCEDñNTE para su
aprobación, los pa.ámetaos tácnicos, normatividad y estándares que
cumplirá pára ia csnseryación del S¡stema Ferroviario en los estándares de
mantenimients.

3.2.6" Él CONOESIONARIO deberá elaborar un plan anual de Conservación (el
"Plan de Csnseryación") que comprenda todas las actividadss de
mantenimiento y reinversión requeridas para cada una de lás ¡nstalaciones,
equipos, entre clros, que conforman los Bienes de la Concesión, respetando
para ello las recomendaciones de los fabrieanles de los mismos y las
reforencias del historial de mantenimiento de lss Bienes del CONCEDENT:,
cumpliendo con los eslándáres de manlenimiento aprobados.

3.2.7. El CONCESIONARIO dispondrá en todo momento de la eslrudura,
organización y ¡ecursos (f isicos, técnicos y ádminiskát¡vo§) que le permitan
programar y ejecular a io la.go dei PIazo de la Concesién las tareas de
Conservación necesarias para que la medida de los parámeiros de
aondiciór se mánlÉngan dentro de los Niveles de Seruicio de
Conservación.

3.2.8. El CONCESIONARIO no podrá sustituir ninsuno de los elementos que
afeclen la calidad sin el consent¡mients expreso del CONC§DENTE previa
opinién del Regulador. El CONü§SIONARIO es responsable y deberá
efectuar a su costo, las reposiciones de los Eienes de la Concesión una
vez eslos hayan alcanzado su vida útil.

3.2.§. §: CONC§§lC§ARIO deberá mantene¡ áctual¡zado e[ historial de
manlenimiento de los Bienes de la Concesién que se contemplen en el
Plan de Conservación, dentro de los t¡e§ {03) §ias de reali¿ado dicho
mantenim¡ento.

3.2.1ü. §L CONCE§¡ONARIO dsberá adquirir un soñware de prol¡áda eficacia en
la industria ferroviaia tipo Meko, que le pe¡mila admin:strár con eficiencia
la gestión del mantenimiento, la logística, los reüursos humanos, entre
otro§. fste soltwa re deberá estar en operacién como minimo treinla (30)
dias antes de las Pruebqs de Fuests en Marcha de la Primera Étapa A.

3.2.'ll. EL CONC§SIONARIO deberá implementar un centro sutomati¿ado de
medicién y monitoreo continuo de ruedas, pantógrafos y frer'¡os en el lugar
que le resulte más estratégim dentro del patio talter, de manem que le permita
ejercer un control más eÍectivo y eficienie soilre; la condic¡én de eslos
elementos criticos para la operación, planificar el mant€n¡m¡en1o del §stema, y
advertir potenciales peligros a la seguridad del Sistema Fenoviario.

Del misms modo efectuará las msdiciones periódicas con cquipos de probada¡i il Uel mlsmS rn0üo e¡e$UAra lA§ m§§l00ne§ pel]Odlcas con Bqulpos de pr0ba0a

;]]:: ii :, eficacia, de la geometria de la vÍa fánea y de la línea aérea de mntacto, y en
i..i ,,,1 { ambos casos, la informac¡ón recopi:ada será puesta de conocimiento del¿|:i:r l:l c¡r r rrw- r,.,-rr;! rE\ rPr¡su<, ücrs Hu5ürl¡ u(, L!
!,:; :' I Resulador a lravés de los infonnes mensuales de Conse¡vación.
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3.2.12. El Regulador inspeccionará, supetv¡sárá y conirolará el cumplimiento de
todas las obligaciones del CONCESIONARIO de manera continua e
inopinadamenle, con el fin de deteclar oportunamente las desviac¡ones y
exigir que se corrijan las def ciencias encontradas.

3.2.13. El CONCES:ONARIO deberá mantener la vía y el material rodante de tal
forma que se minimicen las vibrac¡ones dentro de los coches de pasajeros
y se aseguren las máximas prestaciones en cuanto a seguridad y confort
en la marcha de los trenes. Las normas de referencia que deberán
cumplirse son la UIC 513 y UIC 518 o equivalente.

3.3. PROCEDIMIEN]OS GENERALES DECONSERVACION

Plan de Conservación

3.3.1. El CONCE§IONARIo deberá contar con un Plan de Consen¡ación
aprobado antes del lnicio de las Pruebas de Puesta en Marcha de la
Primera Etapa A. El incumplimiento de esta obligación determina la

aplicación de las penalidades establecidas en el Anexo 10.

El procedimiento de aprobación y subsanación de observac¡onss será s¡milar
al establec¡do para la presentación y aprobación del Plan de Prestación del
Servicio, incluso en lo dispuesto para el silencio por parte dol
CONCEDENTE.

El Plan de Conseruación del conespondiente perÍodo anual y el respeclivo
programa de implementación necesariamente deberán incluir el plan de
desanollo de la confabilidád del Sistema Ferroviario. El plan de de$anollo de
la confiabilidad del Sistema Ferroviario tomará en cuenta la confiabilidad
medida en periodos mensuales por medio del indicador Mean Distance
Betw'een Failures (MDBF) considerando el objet¡vo propuesto en
confiabilidad, el resultado alcanzado en cada mes y las acc¡ones que el
CONCESIONARIO implementará en el siguiente año de concesión para
alcanzar los niveles propuestos.

3.3"2. §l Plan de Conservación eslará debidamente justificado en sus aspectos
técnicos, indicando el anátisis del estado actual, los estándares de
mantenimiento considerados y las políticas aplicadas para la toma de
decisiones.

3"3.3. §entro de los primeros siele (07) Días Calendario de cada mes, el
CONCESIONARIO presentará al Regulador un informe con la relaciÓn de
los trabajos de Conservación realizados durante el mes anterior,
incluyendo la información del monitoreo de la condición de las ruedas de
los vehículos fe¡roviarios, los pantógrafos y los frenos" Además, podrá
presenta. una actualización del cronograma del plan odginal si
correspondiera, para su aprobación.

3.3.4. El Plan de Conservación deberá contemplar todos y cada uno de los
componentes, subsistemas y sistemas que forman parte del sistema
integral ferroviario.

3.3.5. El Plan de Conservación deberá contemplar la sustitución periédica de lodos
aquellos componentes y subsistemas que alcancen su vida útil, asi como de
aquellos consumibles y fungibles, el ajuste de piezas a su posición nominal,

Cantrato de Conceslén del Proyecto 'Línea 2 y Ramal Av. Faucett - Av.
Básica del Meira de Lima y Callao"

[15390]



tolersneiás, desviaciones eslándar, entre otros. Asimismo, debera
contemplar la inspección pedódiea de elemenlos, §ceÉsoriüs y subsistemas
sujetos a detsrioro y fallas, su respectiva reparación o sustituciónlreinversión
cua¡do conesponda por fin de su vida útil.

3.3.6. El Plan de Con*ervación deberá csntener una gestión adecuada de lá
informaeión de conse¡vación y programación que comprénda et
procesamiento de la informaci6n de ma¡ienimiento, informes de trabajo,
informes de fallas, y datos de actuación del sistema neeesarios para
gestionar efectiva y eficientemente la Conservación. para tal fin, se deberá
implantar una aplifficién informálica en la que quede implementada la
política de manlenimiento y quede registro histórics de las actuacjones.

3.3.7. El Flan deberá delerminar las distintas operaeiones de inspección y conirol
programadas asl comc su periodicidad, debiendo csntener un cuadro que
resuma las áctividades específicas para cada uno de ¡os elementos del
§¡stema.

Plqn de limuiera

3.3.S. Et üONCE§IONARI0 deberá contar con un plan de Limpieza aprobado
anies del lnicio de lás Pruebas de Fuesta en Marcha de la pñmera:iapá
A, dobiendo ser actualizado anualmente contando con la aprobacián
eorrespondiente. El incumplimiento de €sta oblisación determina la
aplicación de las penalidades eslableeidas en el Anexo j 0.

§l procedimiants de áprobaei6n y subsanaciún de observaciones será
similar al sstab:ccido para la presentación y aprobación del plan de
Prestac¡ón del Servicio, ineluso en lo dispueoto para el silencio por parto
de| CONC§DÉNTE,

3.3.S. Dicho plan de limpieza deberá conlener como minimo las actividades
diarias, semanales, mensuales y semestrales de limpieza para todas lás
instalaciones dsl Patio Taller, estaciones, subestsciones, salas técnica$,
secciones en túnei y fuera del túnel, pasarelss peálonates y coches de los
:rene§, el m¡$fio que será aprabado por el CONCEDENTE previa opinión
del Regulador. Los criterios básicos para la limpieza de los Bienes de la
Concesión se detallan en los Apéndices 1 y 2 del presente Anexo.

3.3.10. :l CONCESIONARIO debe¡a cumplir estrictamente. su plan de limpieza
que será evaluado por el Reguladoi a través dei indice de Calidad del
S¡stema Ferroviario.

3.3.11. Se deberá tener en cuentá qus ios ss¡uer¿os y .ecursos a emplear en la
limpieza de estac¡ones, züna de via y coches estanán en relación a la
modalidad hab¡tual d€ eomportámiento de pasajeros y público en general.
§l cornportamienlo incorresto del público nc será eximente de la

:13-j.qt Z Lás ¡nstalaciones fenoviarias y no ferroviarias y el malerial rodante en
!f '.!l ;: §eneral, deberán permanecer libies de obstáculos y manlenerse limpios,
:l..i a ii de acuerdo a la oeriodicidad v criteri.rs rlelalla¡lns pn cl Anónrti¡¡ i .ror

,:,,:;;: u('trt¡rcl,, u!:uc¡a¡r Prr¡ ¡ t ¡r1r r§r,§¡ !¡u,§ü ut, uu§lauulus y :Tlaallgner§e llmplo§,
i.,l de acuerdo a la periodicidad y criterios detállados en el Apéndice 1 del
,; l; presente Anexo.
;.: I :ll
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3.3.13. Los coches de pasajeros deberán mántenerse limpios, lavándolos externa

e internamenle de acuerdo a la periodicidad y criterios detallados en el
Apéndice 2 del presente Anexo.

Etapa de Eiecuc¡ón de lnvqrsione.s, Obliqatorias

3.3.14. El CONCESIONARIO recibirá el Área de la Concesión del Proyécto y será
su responsabilidad única y absoluta el conocer las condic¡ones naturales
de d¡cha á¡ea, por lo que deberá revisar, verificar y complementar toda la
info¡mación suministrada en el Proyecto Referencial por el CONCEDENTE
que esté relac¡onada con los lugares en donde se llevará a cabo la
construcción de las Obras del Proyecto por sus propios medios y criterios,
empleando sus propios especialistas.

3.3.15. Durante la Etapa de Ejecución de Inversiones Obligatorias y durante el
primer año de Explotáción de cada Etapa, no se evaluarán los Niveles de
Servicio de Conservación, lo cual no exime al CONCESIONARIO de
realizar las actividades de conservación y mantenimlento del Sistema
Fenoviario de acuerdo a su Plan de Conservación.

3.4. PROGRAMA DE §UPERV|SIÓN DE LOS N]VELE§ DE SE§VICIO DE
CON§ERVACIÓN

Programa de Evaluación

3.4.1. El CONCE§IONAR¡O elaborará un "Programa de Evaluación de Niveles de
Conservación", en mncordancia con su Plan de Conservación, para medir
el resultado de sus intervenciones y deberá ser presentado al
CONCEDENT= para su aprobación y a, Regulador para opinión
conjuntamente con el Plan de Conservación.

3.4.2" Los objetivos específicos del Programa de Evaluación de Niveles de
Conservación son: (a) verificar el cumplimiento del Plan de Conservación
elaborado por el CONCE§IONARIO; {b) identificar la existencia de
eventuales defectos o parámetros de condición ¡nsufic¡entes; (c) verificar la

correcta y oportuna subsanación de los defectos o parámetros de
condición insuficientes encontrados.

3.4.3. El Regulador podrá solicitar toda la información relativa al "Programa de
Evaluáción de Niveles de Conservación" del CONCESIONARIO, la cual
deberá ser entregada en un plazo no mayor a quince (15) §ías Calendario
luego de haber sido efectuada la solicitud.

Evaluaciones v Penalidades

3.4.4. El Regulador realiza¡á evaluaciones periódicas son el objel:vo de identificar
defectos localizados tanto en las Obras, en los Equipam¡enlos y en el
material rodanle para verificar el cumplimiento de los Niveles de Servicio
de Conservacíón. El Regulador tamb;én podrá tiscalizar las condiciones o
prácticas de trabajo del CONCE§:ONAR¡O, de modo que estas no resulten
inseguras para los Usuarios y su propio personal, y podra liscalizar los
procedimientos empleados y las demás obligaciones contráctuales.

3.4.5. lndependientemente de las inspecciones inop¡nadas, el Regulador
efectuará las evaluaciones en la oportunidad y lugares que considere
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conveniente§, con previo áviso a' e üNC§SIONARIO. También podra
emplear información proporcionada por los Usuarios o por el
CONCEDENT§ para detectar parámetros de condicién insuficientes.

3.4.6. De la evaluación realizada se elaborárá un árta con un (1) original y dos (2)
copias, en donde se deiallarán delectos, y localizacién de los mismos, y las
observaciones que pueda realizar el Regulador, así como también
eonside.aciones que el responsable del CONCESIONARIO estime
convenieRtes. El Regulador y el CONC§§IONARIO conservarán una copia
del Acta, quedando el original para el CONCEDENTE. La ausencia del
personal designado por el CONCE§IONARIO y/o la ialta de descargos en
el Acta, se toma¡á como üonform¡dad del mismo con el resultado de lá
eváluacióñ realizada.

3.4.7. Si en una evaluaci6n cuaiquiera, se delestsn parámettos de cond jción
insuflcientes, el Regutador em¡t¡rá una "Notifieación de parámetro de
condición insuticiente", indicando aos defectos encontrados.

3.4.8. Una vez recibida una "§lütificáción de parámetla de §ondi*ión insuficiente",
el CONCÉ§IONARIO deberá ejeoular los trabajos que eleven nuevamente
la calidad a los Niveles de §ervicio de Conservác¡ón exigidos, en el plazo
que fije el Regulador.

3.4.S. üuando el CONCE§IONARIO subsane completamenle los defectos
detallados €n la "Notifieac;ón de parámeiro de condición insuficien:e",
comunicará al Regulador info¡mando la finalizaeién de la subsanación.

3.4.10. En caso que el Regulador cons:atara que nü se han .ealizado las
subsanaciones de los defectos indieados en la "Nst¡ficacién de párámeko
de condicién insuficiente" dentro de los plazos o alcances estab¡ec¡dos, el
Regulador €mitirá una "Notificación de lncumplimiento", estableciendo
nuevos plazos para alcanzar los niveles definldos. La reiteración de
"Notificación de lncumplimiento" puede suponer sanciones económicas
que determinará el Regulador yli: la resolución del Contrato según lo
indicado en el Cont¡ato de Concesión.

"Línea 2 y Rámal Ay. Fe¿/c6rf * Av. üambatta ds Iá Red
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a)

b)

c)

d)

e)

i)

ANEXO 7
,V'YE¿ES DESERY'C'O

APÉNDICE {
Cr¡terlos para la Limpieua de las lnstalaciones Ferroviarias y No Ferrov¡arias

La limpieza de las instala§ones lenoviarias y no fenoviarias del Sistema Ferrov¡ario
dentro del Área de la Concesión, contempla, pero no se limita a la limpieza intema y
externa de las paredes, pisos, techos y superficies rígidas, ventanas y puertas de
vidrio u otros mate ales.

Diariamente las zonas c¡rcundantes a las estaciones y sus accesos, subestaciones,
túneles, pasarelas peatonales ylo vehiculares y zonas de la via en general, serán
conservadas limpias erradicando las malezas y los lesiduos generados por los
pasajeros, la propia actividad del CONCESIONARIO o la de sus subcontratistas y lo
que a rrojen terceros.

Como mínimo, dos {02) veces por semana se procedeÉ al lavado de pisos de
andenes, espacios y dependencias con afluencia de público, sin per,juicio de Io cual,
la limpieza integral diaria de Ias instalaciones ev¡tará la acumulaciÓn de residuos y
desperdicios.

lnstalar un número adecuado de cestos yla papeleros, distribuidos
convenientemente en las estaciones de pasajeros.

Los servicios sanita¡ios seÉn higienizados tanlas veces al día como sea necesario,
utilizando los elementos adecuados para su desinfección y desodorización.

Periódicamente, cuando sea necesario, se llmpiarán las pa rtes bajas de las paredes
expuestas al público, los vidrios de puertas y ventanás, se eliminarán grafittis y
public¡dades no autorjzadas.

Limpieza periódica de artefactos de alumbrado, señalización y sus elementos en
general-

Se efectuarán las desinseciaciones, desratizaciones y desodor¡zaciones necesarias
en las estaciones de pasajeros y subesláciones por lo menos 02 veces al año.

El CONCESIONARIO deberá asim¡smo mantener un n¡vel adecuado de l:mpieza y
funcionalidad en las salas técnicas y talleres de mantenimienio.

EL CONCESIONARIO implementará un plan de recojo d:ario de residuos sólidos
generados en cada una de las estaciones y a lo largo del trazado coordinando con
los municipios localizados en el área de influencia directa de cada uná de las
estaciones.
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b)

c)

d)

e)

ANE,XOT
¡rryÉ¿E§ or s§ayrt 0

APENDICE 2
Criterios para la Limpiera del MatÉr¡ál §odanle

fl CONCESIONARIO deberá entregar al Servicio vehlculos limpios, desodor¡zado§,
desinfec{ados y desi nsectizados.

§e entiende por vehísulo limpio aquel euyas superficies internas y externás,
accesoraos, ás¡entos, respaldare§, vidrios, pieos techo y cabinas de conducciún, se
énflreRiren libres de polvo, suciedad y manehas de cualquier tipo y origen.

Las tareas necesarias para lograr los resultados indicado$ deberán efectuarse sin
ücasionar molestias o per.iuicios al público, no pildiendo realizar labores de limpieza
en presencia de los Usuarios del Serv¡cio. §n caso de ser requerida la limpleza en
un delerm¡nado trayecto, esta debená ser coordinada y efec{uada en la estación de
deslino al término de dicho §ervicio"

§l CONCE§'ONARIO efectuará como minimo dos {02) veces por semana la limpieza
profunda y complets de cada unidad, incluyendo el lavado del malerial rodanl§,
ianto exle*ormente comú intÉíorment§. Estas acciones no perjudican la ejecución
de la limpieza diaria del rnaterisl rsdánle.

§n caso de presentarse grafittis y publicidades n§ autoriuadas interior y
exteriormente en el Material Rodanle, el CONCÉ§IONARIO debera eliminarlas on
los plazos que establezca el Resüládor.

"Líneá 2 y Rarfial Av. Fausétt - áy. Ga§r,béltá de ,a R6d
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ANEXOT
,vrvEl-§s 0E sERylclo

APÉNDICE 3
Plan de Prestación del Servicio

(104-tsEN-OPF-l-001, P royecto Refere ncial)

La simulación de las operac¡ones ferroviarias ha permitido verifica¡ la sostenibilidad de lo§
modelos de Servicio previstos para la atención de la demanda a lo largo del periodo de
Explotación del Sistema Ferroviario, teniendo en cuenta las operaciones en condiciones
normales, en modo degradado y de emergencia del sistema.

El modelo de operación y los pa¡ámetros que definen los Niveles de Servicio han §ido
proyectados para la Puests en Operación Comercial de cada Eiapa del Proyecto y como
tal se encuentran conlemplados en el informe 104-GEN-OPF-|-001. Por lo tanto, el
CONCESIONARIO se obliga a diseñar lanto el Plan de Prcstac¡ón del Servicio, el Plan de
Conservación y demás planes, teniendo en cuenta estos documentos que forman parte
del Proyecto Referencial, los mismos que se describen a continuaclón:
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Figura 1: Línea 2 - Demarda Máxima y propuesla de l.llyé,es d€ Seryiclo
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ANEXO 8

APÉNDICE 1

Ánxa oe ta corces¡éru oE LA PR¡IMERA ETAPA A,

Descipción del Proceso de entreaa del Área de-le:eengesieü

En el presentr apéndice se desarrolla la entrega del Area de la Conceslón que se
realizará:

a) A la Fecha de Cierre se entregarán las áreas que se encuentran en zonas de
dominio público correspondientes al lrazado del proyecto, pozos de ventilaciÓn y

accesos a eslaciones; así como el área inicial del Patio - Taller Santa Anita,
extensión que en Ia actualidad forma parte del lerreno de propiedad de la
Municipalidad Metropolitana de Lima y del Minislerio de Agricultura

b) A los diez (10) Dias Calendarios contados de la Fecha de Cierre se incrementará
el Area de la Concesión en lo correspondiente a la enlrega parcial del Paiio *
Tailer Sanh Anita, extensión que en la actualidad farma parle del tereno de
propiedad de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración

Tributaria * SUNAT. As¡mismo, en d¡cha oportunidad el CONCEDENTE podrá

entregar aquellos elementos que hayan sido adquiridos o exp.opiados a tal fecha.

c) A los cienlo veinte (120) Días Calendarios contados de la Fecha de Cierre se

incremenlará el Area de Ia Concesión en lo correspondienfe a la entrega fínal del

Patio - Taller Santa Anita, extensión que en la actualidad forma parte del terreno
de propiedad de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria - SUNAT. Asimismo, en dicha oportunidad el CONCEDENTE podrá

entregar aquellos elementos que hayan sldo adquiridos o expropiados a tal fecha.

d) A los ciento cincuenta (150) Días Calendarios contados de la Fecha de Cierre se
incrementará el Área de la Concesión, completándose el Área de la Concesión
conespondiente a lá Primera Etapa A, que se encuentra constiluida por aquellos

elementos ubicados en terrenos de propiedad privada los cuales se entregán en

virtud de las adquisiciones y expropiaciones real¡zadas por el CONCEDENTC .

La totalidád o párte de los elementos que componen el presente apéndice podrán ser
entregados por el CONCEDENTE antes de los plazos aquí establecidos,
encontrándose el CONCESIONARIO en la obligación de recibirlos.

Contralo de Cancesión del Proyecto "Líneá 2 y Ramal Av. Faueett * Av. Gambetta de la Red
Básica del Metra de L¡ma y Ca¡lao" Pág¡na 875 de 3633
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ANEXO 8

APÉND/¡CE 2

AREA DE LA covcEgóN DE ta qRrylERA ErApA B

En el presente apéndics se desarrolla la entrega del Area de la Conces¡ón
corespond¡ente a la Primera Etapa B, la misma que * r@lizará a los oJatroc¡entos
c¡ncuenta (450) Días Calendario contados a palir de la Fecha de C¡ene. Atend¡endo a
que el área de esta etapa se encuentra conformada por elementos que recaen en
propiedad privada así como de dominio público, la totalidad o parte de los elementos
que componen el presente aÉnd¡ce podrán ser entregados por el CONCEOENTE
antes del plazo aqu¡ establecido, enmntrándose el CONCESIONARIO en la obligac¡ón
de rBc¡b¡dos.

té'(le C.ooces¡&1 del Prcyeclo'Ltnea 2 y Ramal Av. Fauc€í - Av. Gambetta de la Red
Metro cte L¡ma y Ca ao" Página 890 de 3633
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ANEXO 8

APÉND'CE 3

Aaea oe ta covcEstóN DE LA sEcuNDA EtApA

En el presente apéndice se desarrolla la entrega del Area de la Concesión
conespondiente a la Segunda Etapa la m¡sma que se desanollara a los novecientos
tre¡nta (930) Días Calendario contados a partir d6 la Fecha de Ciene. Atend¡endo a
que el área ds esta etapa se encuentra conformada por elementos que recaen en
prodedad privada asl como de dominio público, la lotalidad o parle de los elernentos
que comporien el presente apénd¡ce podrán s€r enlregados por el CONCEDENTE
antes del plazo aqul establecido, encontrándoss el CONCESIONARIO en la obl¡gación
de recibilos.
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ANEXO 9
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¿ Anexo 4.1! ¡úápa de obicaciór') y a.c*§o a Ios DME§ propússlos

Anexo 5: Área ds Infhencia

' Anexo 5,1 Mapa r:iel Árca cie lrfhrenüia 1¡1ti:recl¿

" Anexo 5.2 Mapa |:iél Ár¿a dé lñ{luencia llirecia (4,8,0,ú,E)

Anexa 6: Linea Base Arnhiental
A¡exo §.1 Mapa de Ubicación de Punlos de Müestreo de A¡ra y Aguá
Ar]exo 6.2 lnfofines dÉ Lal]oralorio de Agna
Anéxo 6.3 fulapa de puntos de [v,1ue§{reo dq Ru]do§, Vibaáciünes y Ca.npo
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! Anexo §.4.1 ¡lrlorme fnsayo Ruidos
! Anexo 6 4 2 l.,orrrc E|rsayo Vrbrüclones
! Anexo 6.4-3 lnforme Éusayo Campqs eleclromagsétlcü§
> Anexo §.4.4 lnftlrnle frsayo A¡re
Anex6 6.5 Masa Geológico
¡.\¡exo 6.6 Mapa Fis¡ográlico
Airexo 6-7 Mapa de Suelós
Anexo 6 B M¿0á Hidrólóoicó
Anoxo 6.9 Mapa de Capacidad de Uso Mayor de Suelos
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. Anexo 6.18 Re0istros Folosrálicos
> Anexo 6-18.'l Regislros Folográlicos de Mreslreo de Agua
> Anexo ti,1B.2 Regislros de Ficl,as de Mrestreo de Aite
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" Anexo F P¡egunlas de los Fartiüiparltes
. Anexo G Regastro fotográllco cons[]tas púl)ficás
o A¡roxo H Video de las consulti:s públicas
¡ Ar)eto ¡Pauta Radiül

Anexo 10: PACÉI
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" Anexo 11-3 ÉdiFicaoiones délliles o dañadas

, /)"^*" -'/
<Qg¡,tÉ' ,/

.,,4 ._.i'l;§
i.:..t. . 1 '{,jii

. I","/

c0H5oRclo4§:*,;,,, 
,

c0üI0ñcl0 fl{Jt}o ru¡If0 rÍlrl,l
ALFANSO JUAN SASAAÉ 6ARCIA

{§P8f 5§¡,/IA¡,tf ¿ tf 6¿t

[15502]



üü:

1r.'i:;:¡ I

i:. t::l

::i " .t
i:i:l ::_: .1

l.;r'::'3

ii§ :'l ii
¿ 11 ::i

1l

-l

Enlr§§abkr N'¿ [sl!dic dc lNpreio Á§lbidnlál §árni i-]ela:ii:do

@*."plg§t"giq§ l ix,§* ¡,'l'l'í ¿Ti:n 
ce ia r insa 2 v Rámai Av 

'l:¿,"e1r-Ga 
¡erra (io ra Re{J Básic¡ rrQl

ffiffiSUMffiru ffiJffiffiffiT§Vffi

Bl(;i:orr,\1r

[15503]



de la Red Básica del Metro de

0i4633

Limá, Octu[rre del 20] 3

HSTUDIO DE IMPACTO AMBiHNTAL SIMI DETALLAD
Resumen §jeculivo

corosoRcm§&ff;ffi^
\*',$ srRcotrsurr

[15504]



Ww
t.¡,..

'i

@f:sffr,mif"n
alerürne¡ [jc¿rlivo- fslu.Jio dL] InlF¿itó Anlbi¿rl¿l Ssml llélailado
Próycr¡o Co¡rsti,cció¡ ai4 l¡ Lille¿¡ : y ttá¡lratAv- ¡auceU-Gsmhflta d$ la lted §¿sic¡ del L,\cljo dc
l-i¡na y Calia,

índice

oBJÉTrVO§ 0ÉL EtA S0,.,......._ .........................".,.........,.... 5

2 cle 69
Il.esumel )rjocutivo

ft *
t1,t

,o*uo*r,offifiJ.l''
\' \<iüsL¡cotsutr

[15505]



ü14634

@*tpksmiqn
llesur¡e¡ Ejeculivo- {:slud;ode l¡rpactoAnib;eñt¿l Scnri lleiallado

I Proyflclo Ccrrsl¡Lrcción dE l.r Lrfiaa 2 y Ra(alAv. l:aucell-Gaorbeita de la lted Básic¡ del Mel,o de

i L,r¡¿vCail)o

6.2.4 Áreas Naturales Protesid¿s......-,.,.....,..

6.3 Lisüa Base Socio Ecorlómica ........,...

,o*ronr'r#H.'i,,1'
\tis srrcousL,rr

3de69
I(esixnc¡1 Ajeculivü

cr/tid?F,ct1 ttl/ty? MtN 0Í ut¡A
ALFONSA JUAN 8A5Af'8 AAfrCII

§eÉ§eí§f*rA{lk .64át

[15506]



.'1.'!i

@ftplnvsiqiq§
, l'..(r, _r'. l.lcc ¡:rvn- | \r r(r": oc l. rt,rr.ta 

^ 
n.np i,it S{,,¡, lril.t. á,. \i ProyP,.h(:ur,\l,r,jL,órrl. li r h c¡ 2 y l)¡rrÉl Av. li¡L,ccf,Gnnrbellñ d€ lá Rcd tsásicá det¡,,iÉlrc de

-'--1"31

I r.:,,:,1¡ ¡

_::'::,

;i.ir i i
!::.., .:

}I
I

II
)t'./' It1

,oo,uo*,,0g(B ",""'\. S sErrco[suLr

4 clc 69
Resurni:n }ijecrrliva

[15507]



@ftsMn,Jifu t irrr¡] y t-'¡ll¡ñ

fbsUnren L'leculiv.F iisludio dé Irñp¡cto Ar¡bicñlr1 Senri D{:1alládo
Proyoclo Con§trLi:ci(i¡r de h l.hoa 2 y RBrritlAv. fau.c[-G¡mbetia de lt ned Bisjca dcl l",letfo de

014ü3i

I

1 OBJET¡VOS üEL EIA §§

1,1 lntroducción

El Proyeclo Conslrucción de la LÍnoa 2 y Rama¡ Av. Fáucétt-Gambétta de lá Red Bás¡cá del
Melro de Lima y Callao conecta los distrilos del Este de Lirna coñ lós de¡ centro de Lima y ol
Callao (eje Este-Oeste), sirve de cornple'nento y se integra a la LÍnea 1 del Metll> de Lima (Villá
Ei Salvador - San Juan de Lurigancho) y el sistema de (ranspofe de buses rápidos del
Metropolitano (Chorriilos - Independencia) en este proyecto, se lnclúye tamb,én el tramo de la
Línea 4 del Metro de Lima que conecta la zona de los barrios adyaóentes al Aeropuedo
lnternacioDal Jorge Chávez con la Linea 2 del Metro por la Av. Elmer Faucett.

El presente documento ambiental réa,i.¿a ei diagnóstico de ¿uál será el grado de afectación
ambiental de los impactos negativos y pos¡tivos que pódrian producirso en lá ejecuc;ón del
proyecto, en el medir: fisico, biológico, arqueológico y socio-económicú lo cuá: permitirá
detarminar las medidas para mit¡gar, eliminar o evitar las impactos negalivos que se pod¡ian
genóaár durante el desarrollo del proyecto lanto en la etapa de construcción como en Ia etapa
de operación.

1.2 Justif ica¿¡ó

El proyecto liene como ob]elivo losrar un Eficient¿ Sister¡a de Transporte en el eja Est§-Oest$
{Ate - Lima -Callao); .eduo¡endo los t¡empos de viajes favorociendo el incremónlo de la
actividad p:oductiva; elevando el nivel de servicio del ttansp0rle público (frecuencia, conforl,
seguridad, limp¡eza, facilidades a los discapac¡tadós, fiejorar el trato a los pasájero§, ete.); este
proyecio busca reducir los rlvelBs de congestión vel.]acular favoreciendo €l uso del sistúma de
tránspoñe público masivo, con lo que se logrará disr¡inuir los costos de operación vellicular,
reducción de los accidentes y reducción de los niveles de cor.:taminación;
reque.imientog mÍn jmos en la elaboración del presente esludio ambiental:

Anexo I del Sistema Nacional de lnve¡sió¡ Pttblica a nivel dá Factib¡lidad en €l
presente estudio ambil:nlal,

desarróllo del

La ley N' 2-744ALey del Sistema Nacronal de §valuación de lmpacto Ambiental,
el D.S. N"019-2009-MlNAfú y su moclificatclria que estalrlecen Ia exigencia de
¡nstrur"rento ambiental previo a dar viallilidad a la e]ecLrción de las obras.

1.3 Antece dentes

¡rrs Á¿UllrS

§u Reglatnentü
conlar con este

El Proyecto "Construcción de la Llnoa 2 y Ranlá1 Av. Faucett"Gamhella de lá Red 3ásica
Metto de Linra y Callao", busca nejorar las condiciones de viabilidad para el transpode
vehicular, público y privado, reduciendo los periodos de viaje entre los distritos de Cercado de
Callao, Cercado de Lima y Ate, lo que permitirá su desarrollo como conseóuencia de la me.jora
dB sus actividades ecorrcmicas.

Mediante Ley N" 28253 del 12 de junio de 2004, se declara de .'leces¡dad públ¡ca ta
continuacón de la ejecuc:ón del Sistema Eléckico del Transpoñe Masivó de Lima y Callao, y
además dispone Ia liberac¡ón de impu€stos a Ia imporlación de bienes que se destinen
di¡e¿tarnente a la ejecución dei Proyecto Espociat dúl Sistelna Éláctrico de Transporte Masivo
de Lima y Callao.

Asimismo, a través dei Decreio de Urgencia No 063- publicado úl 07 dÉ lunio de 2009, la
AA-IE retorna al M¡nistefio de Transpodes V Cci'nun e la modáliCád fúsión
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absorción, convid,éndose en la U¡idarj Eleculora "ALrioridñd Aulónóftlá del Sistema §léct.ico de
Transpor{e Masivo de Lima y Cállao" dentro del S b Seclor Traflsportes.

En el presente análisis se hace mención á lás lnstitucionés de lós gobienos central, ragional y
iocal que ptesúntan cor¡pótencia par6 i¡lteryenir e» el cortrol y fiscalización de las aclivicjades
a desarrollsrse.

'1.4 Objetivo del Esludis

1.4.1 Objetiva General

lll ob.jetivo del presenle estudió ambiefital es caracterizar ei área dó influenoia dsl proyecto
respecto a stls coñpóne te.É fisicos, biológlcos y sociales; identifcár, predecl', evaluar y
presBnlar los posibles in:paclos embientales rl e se origi*atiár'r a consecuencia de la
construcción y operación del proyeclo, y etr base a ellús, prsponer las acciones necesar¡as
para prevonir, miligar, conlfolat ylD cómpeilsar los impactos }]egativos, asI como lortalecer los
beneficios generados a laavós de los impaclós posiiivús, lograñdo de esla m¿netá que el
proyeclo vial se lleve á cabo ¿n armú*ia con la conse¡,¡ación del ambiente y respctando la
legislación an.rb¡en1á¡ peruana vigeüie.

1.4.2 ObjetivosEspecíF¡cú§

l-os objetivos especílicos del presanle ústud¡ó *mbie§tál son:

. Establecsr el área de influencia directa e inditecta del Proyect.,

* Desc¡'lbir las ca,aclerÍsticas dÉl medio fisiüo, hiolósicó, socioeconómico y
del ársa de influeñcla del Proy*clo, á travás del desarrollo de una lírea
anrbienta¡.

. ldentificar y évaluar lüs pásivos ai'rbieniales tríl¡cos y prcponer las
mltlgáción conespondiór'Íe5,

o ;deniif:car las al€ctaciones predialcs a propierlades de tercelüs o a inlráostructura
servicios púL:lims, que pudierítn günerárse cf]nto consecuencia del proyecto.

o Analizar las <Jinrensiones fis¡cas. lrlológicas, soó¡ales, económicas y cultúrales
relacionadas con el proyecto y utilizarias ¡rara orientar el desarollo del proyecto en
armonia con la co¡servación del anri¡ien1e,

" Proponer el Prcgrama de \4anejl Amb¡e.rlal (PMA) que contenga las medidas que
cónduzcan á prevellir, mjtigar, controlar y/c con:pensar la ocurrencia de lmpactos
diversos a causa de la e.iecuciófi y operac!ón di]l frroyecto, de rnodo tal que se cumpla
con la normativa amhientaf vigente apllóable y garanliz:rr Ia soste¡ibilidad ambiontal del
proyecto

1.§ Alca¡:ces

EI alcar.lüe del ElAsd del Proyecto "Const¡ucción dÉ iü Liñea 2 y RamáJ Av. Faucett
de la Red Básica del lilet,o de Lirna y Callao", conlprende el anáiasis de los .ompanentes
§sicos, biolc&icos, $ocioecónómlcos y [ulturafes del área del proye.to.

H Consorcio GÉodata- Esan * Serconsult desar¡olló el Estudio dü Líneá Base Socioambiental
durants 1a última semana de Enero y la pdmera seirtana de Ahril del 2013, y estuvo a cargo de
un equipo do profesionales multid¡sc¡piirarios para el. desar«:ifo rie estas activ¡dades- Ésta

6de69
l{osunlen Iijecutivo

Kaei,is

^mlt.o!'l¿oNqoRr o
Irtraioos

o3üB

arqueológico
base soclo-

m€didas

tl¡¡
{Ll.l'J }

'. \i:i¡-l

:.l r; :
L, .,li
:. : r.i :'r

--l ,:-, ::
i:, r.: il.

::; 'ir

I
t1

ir\-
'',. I

I

corrr*.,0ffi§ "i',1'\' fi §11¡ olsfu¡N filli¡Jl'J tr'ro

^f-.i^¡i sEneoÑ§ult

[15509]



@fltp"lsnmqn

;

Ilosunrc LreLU:iuo- frlullic d¡ ll.l¡dclo 
^nrb;(Ilal 

Scrr, lIi(a lirdu
Í p,oyc.lo co¡:trucc'ol] dc la LinPa i y Rañ¿l^v. fiat,coll'Ga,l¡bclta a¡e l¡ RBiJ LJiisica del h¡et¡ó de

l r;.,aycár.r" 
C1463ñ

iniórmációñ permitió el desarrollo de lá linea base del presente estudio y corrpletar el análisis
de los efactos áfilbientales polenc¡ales que puedan producirse por el desarrollo de las
actividadss en la etapa de construcción y operacion, a lin de efectuar uná propuesta ds
medldas de prevención, mliigación y control.

El ElAsd del Proyecto "Construcciór¡ de Ia Llnea 2 y Ramal Av. Faucetl-Gambetta de Ia Red
Básica del Metm de Linra y Callao" presenta el sigu¡ente contenido:

. Descripción de los compolenles ar¡bientáles y sociales existentes en el área del
proyect0 {línea base),

r Descripción de las aclividades.

" Evaluación de los efec{os previslbles que podrían causar las aclividades do Ia
construccíó. de la red viaf.

u Propone medidas do control, manejc y moni'toreo para mit¡gar fos polenciales efectas de
la aciividad sobre el ambiente, salud o la infraestruclura del proyecto,

c Plan de Participación Ciudadana.
c lndica las áreas utilizadas de uso temporal y rest¡tución.

1.6 M+Íodologia

L¿ Éf¿boracién del Esiudio de lñpácto Ambiestal Semidetallado del Proyédto, tuvo una primera
elapa de evaluación preliminar "in situ", para determinar la magnitud del proyecto.
Póstoriünrente se definió ta organización del ElAsd er'r lres {ases:

" Etapa Prelim¡nar,

' Etapá de campo
¿ Etapa Finai de Gabinete.

En la eiapa preliminar de gabinete, se realizó la recopilación, revisiérr y anál¡sis de ia
información secundada existente y dispanible en ]a misma empresa y en ot¡as fuentes, sobre el
área de influencia directa e indirecta del próyÉcto. En esla etapa se definió el área de influóncia
del proyeclo, el mismo que fue determinado siguiendo crilerios, ambiertales, geográiicos, ...,,.-*-.. .t
sociaies y previéndose la influencia de las actividades y de los posiblos irnpactos que estas . ¡".
gencren sobre los prirc¡pales cornpone4tes llsicos anibicntalcs y socialcs de la zona. /'l alrlrién, es en esta elapa en donde se desarrollaron cl planearricnto, rogist;ca y / , \

coordinaciorres Recesarias para desarrotlár ta etapa de campo. \ \ti/#
En la etapa flnal de gabinete, se realizó el p.ocesarnienlo y análisis de la información obtenida ""-.**,"",/
en la etapa anieriot", desarrollárrdose las secciorres corresporrdientes al c0nten:do del ElAsd.
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2 RIQUI§ITO§DELCüN§ULTÜR

De acuerdo a los reqteriñlentüs costractualús, el Consorcio ha sumplidó co:r su ilscripción en
Ia DGASA, enconlrándose autor¡zada para la elaboración de Estudios de lmpaclo Ambiental
en e1 Sub Sector de Transportes del Ministerió de Transpodes y Comunicaciones.

2.1 Oatüs §ensráio§ del Tiiular y la §ntida<l autürizada pára la elabórácjén ds¡ EIA sd

2.1,1 Nombre del Fropcnente (Per§oña Natural o Jurídica) y su Razón social

Razón Social

Número de RUC:
Domi.ilio Legal:
Calle y Número:
Distrito:
Ilrovincla:
Departameni0:
Teléfono:
Correo slecirónico:

2.1.? Titular o Repressntantr Legal

NombrÉs cómnletos:
Documentode;dentidadNd: 08269957

Domicilio:
Teié{on0:
Correo oleclrónico:

Autoridad Autónon,a del §iste¡ra liléckico de Transpo(§
Masivo de Lima y Callao - AATE
20522773451
Av. Aviación N' 2494, San Bürja - l_ima
Áv. Aviación N" 249,i
Sen tsorja
L¡ffia
Lima
224-2444
selaalde@gdg-ssh-Fe

SANTANA PIN[[O, CARLOS QUINTÜ

Av, Aviacióñ N" 2494, San Borla - Liñ.,a
224-2444
aplassncia(iaatg.qob.ne

'' 1.,i':iii:

!::; -:L E

f::: 1' g

iii

2.1.3 Hntidad Autorkada para la olaboració¡ dal §lA sd:

2.1.3.1Fersoña J u ridica

Razón Sociall

RL]C:
N' de Registro en 0GASA:
Domicilio:

Teléfono:
Correo elect.ónico:

2.1.4 Núnrsro de l¿ Pa:titia §NtP

Código SNIP del Proyecto de lnversién Pública:2393ü7

JUAN 0lfiü§

Sel.+jclo de Consuilotes Andinos SüciÉdad Anóni¡¡}á
(srRC0NsuLT)
20137't '14705

N'101-201z-.MTCi1§
A!. Paseo de la República 5§9, tnl. 701, Édific¡o Capeco
Lá Victoria - Lima
330-8284
§oa lo mi no@serco¡qqlt§efffrg

Lima,

8dc69
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3 ANTECEDENTE5 Y MARCO LEGAL

3.'1 Generalidades

El Próy¿cto "Const¡ucción de la Linee 2 y Rainal Av, Faucell-Gambetta de la Red Básica del
Melro de Lima y Callao", busca mejorar las cóndiciones de viabii¡dad pa.á el lransporle
vehicular, públim y privado, reduciendo los periodos de via.ie entre los d¡stritos de Cercado de
Callao, Ceacado de L¡ma y Ate, lo que permitirá su desa:rollo como consecue cia de la mejora
de sus actividades económicas.

Mediante Ley N" 28253 del 12 de lunio de 2004, se declara de necesidad pública la
continuacirin de la ejecución del Sistema Eléctrico del Transporte ll4asivo de Lima y Callao, y
además dispone la iiberaciórr de impueslos a la irnportaclón de bienes qus se destjnen
directarnente a la ejecución de¡ Proyecto Especial del Sisterna ElÉctr:co dó Transpüde Masivo
de Lima y Callao.

As¡mismo, a través del Decrelo de U.genciá N" 063-2003 publicado el 07 de junio de 2009, lá
AATE rotorna al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, bajo la modalidad fusión por
ábsorción, ccnvi¡1iéndose en Ia Unidad fje.utora "Auto.idad Aulónoma del Sistema Eléctrico de
Transporte Masivó dB Lima y Callao" dentro del Sub Sector Tránsportes.

En e: presento análisis se hace mención a las lnslituciones de los gobiornas cealral, regional y
local que pre,senlan competencia para intervenir en el control y fiscalización de ¡as actividades
a desarrcillarse.

3.2 Normas genorales aplicadas al Proyocto

§e serialan las principalos normas a contlnuación:

. Constitución Politica del Perú

. Ley General dei Ambiente - Ley No 28611

. D.L. 635. Código Penal - Delitos contra la §cologia

" Ley 27293, Ley que crea el Sistema Nacional ds lnversión Pública
. D,L. 757. Ley Marco pa.a el CrÉc¡¡nienta de la lnvers¡ón Privada
. P.S. N'221-2006-fF, Dir8ctiva N'002-?007-EF/68,01 y Anexos del SNIP
r Léy que establece la obligac'ón de e!ábórar y reasentar Planes de Conlingeticias. Ley No

" ordenanza para la supreslón y limitación de los ruidos ñocivos y molestos. 0.M. No 01
IVML
DS No 00§-2012-TR - Reglarnenlo de la Ley N" 29783, Ley do Seguridad y Salud en
Trabalo.
Ley que faciliia la eiecuóiórlde Obras Públicas Vial6s, Ley N" 27628
Ley que declara de necesidad públic¿ la continuación de la Ejecución de' Sistelna
Eléctr¡co de Tránsporte Masivo de Lima y Callao, l-ey N'28253
Reglamenlo sob.e Transpárencia. Acceso a la lnfor¡¡ación Fública Ambiental y
Farticipación y Consulta Ciudádana er Asun:os Ambientales, D S N" 002-2009-MINAM
D.S. 019-71-lN. Reglanrento de Canlrol de Explosivos de Uso Civil
Ley 27972. Ley Orgánica de lvlrnicipalidados
Ordenanza Mrn¡dpal de Régimen de lntangibilidad do protecclón, consevació¡r, defensa
y mantenimiento de lás áreas verdes de uso públicrr de Linra Metro
MML.
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Decretc de Urgencia No 063-2009, Aprueban fusión pot sbsortión de la Auforidád
Autónoma de¡ Proyecto Especial Síslei¡a Eléctlióo ds Transpo*e M*sivo de Lima y
Callao - AATE de la Municipalidad Metropolitana de Lima con el MTC.

Acondicionañieütü Territorial y Desarrcllo Urbano - D § N" 0i127'2003-VIVIENDA
R, N,1. 36§-2001 EN,]¡/ll{E Cádigo Nációnal de Electricidad - Slminislro
D.S. ü09-93-EM Reglanrento de la Ley de Coñü]sioñes Eléclricas
El Reglamenlo Nacional de lerrocar¡iles fue aprobado mediante )ñcróto Supremó
N'032-2005-MTC,sa modiñco med¡ante D$ N" 031-2007-MTC y modifican el literal f) del
artículo 106" mediante DS N' 027"2009-MTC
Rr\¿ N"404-201 1 "N,1TC/02.

3.3 Normas sobra la ücnservación y Usc Sostenible de los Recursos Nátt¡ralés

Se 5*ñalán las normas relacionad.ls cun ia conservaciÓtr y uso so§lenible de los reoulso§
rlaiurales.

- D,S. 029-94-f M Reglamente de Protsc.ión A¡¡biental en las Activiclades Eláctricas
. D.l-. 25844 Ley de Concsslúnes Eléctricas
o Reglán]ento de Cl¿s¡ficación de Tierras pot su Ci¡pacidáil de Uso fuiayol. D S No Ü17-

?00s-AG

" Ley 26821 . Lay orgánica de Aprovecharl'liento de lo§ Recu¡sos Natxrales
¿ D.S.011-93-|VTC. Declaran que las canleras de minerales no métálicos de nlaleriales de

consttuoción ubicadas al lado de las cá!"re16ras sn ¡nastellimiento se enruentrá¡ afectás
a estas.

i D¡sposic¡ones referidas ai otorgámiento de Au!úrizaciones de ve¡linlientos y de reusas de
aguas residuáles tratadas. Resolución Jefatural Ns 02S1-20Üg'ANA

n lieglamento de la ad¡rinisüación del Cenilo Histórico de Lir¡a. ordenan¿a N" 6?17
. D.S. fl37'96-EM. Aprovechanriento de Canteras de Maleriales de Construcción
. Ley 271]08 Ley Forestal y de Fauna Silvestre

3.4 Normas sobre Evaluacián Ambiefitál apIicábtes al Proyecto

$e señala¡ las nor¡ras relacionadas a la evaluaciÓn ambienlal.

Ley 2861 1 Ley General del Amb;a.Tte

l-ey de Evaluación de lmpacto Atrrblenlal par¡ Cbras y Attividades. Ley Z§78ü.
Ley 26834. Loy de Areas Natul"ales Protsgidas y sú Reglamento, D S N- 038-2001-AG.
Uso de Carteras efi Froyeclos f§peciales D.S.No 016-S8-46.
Ley 27117 Ley Getreral de Expropiaciones
Ley 27314 PCM. Ley §eneral de Residuos Sélidós, modilicade medianle el D.L. N'1065,
y su Reglamento, aprobado madiante D"§. 057-2004-PCM.
R,S. 004-?000-ED Reglamento de love§ti§aciones Arqueológicas
Ley 27446. Lüy del §¡stema Nácio¡al da EvaLuacién del lmpacto Anlbiental
Reglamento de la Ley del Sistema Naciolal de Evaluacióft de lmpaclo Amb¡ental De.re1o
Supre|no 01 9-200S-MINAM

" D.S. 074-2001-PCM- Límites Máximos Fen¡isibles y estándáres de Calidad Arnbiental
para Aire
Ley 278§7, Ley Orgánict ti* los Gol¡iernos Region*Ies
Ley que iacil:ta la Elecución de Obras Públicas Viales Ley N" 27628
D.S. 085-2003-PCM. Reglamento de [§tándares Naciórlales de Calidad Ambiental para
Ruidó
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L"ey 28245. Ley l','larco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, y st Reglánento D.S
008-2005-PCM del 28 de enero de 2005
Ley 28221. Ley que Regula ol lJerecho por Extracción de lüater ales de Ios Álveos o
Cauces de los Rios po¡ Ias Munidpaljdades
Ley 28256-?CM Ley que Regula el Tran§portó Terrestre de Maleriale§ y Residuos
Peligrosos
Ley 28?96. Ley General del Patrimonio Culturál de la Náción
D.S. N' 034-2004-AG. Categorización de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre
R.D. 007-2004-MTC. Aprueban Directr¡ce$ paia la Elaboración y Aplicación de Planes de
Componsación y Reasertarn¡ento lnvolün:ar¡o para Proyectos de lnl:ae§tluctura de
Tránsporte y R.D. 067-200s-l\¡Tcl16 Marco Conceptual de Co. pensación y

Reasenlamiento lnvoluntario (MCCRI)
R.D. 006-2004-MTC. Apru€ban Reglamento dé Consulta y Participación Ciudada¡a en el
Proceso de Evaiuacién Ambiental y Sooial en el Subsector Trán§po:"tes

n.S.010-20ü5-PCM Estándares de Calldad Ambiental {ECAS} para radiacio::es No
ioalizantes.
§.S. 043-2006-AG Categorizació.¡ do Ispecies Amenazadas de Fiora Silvestre
R.M. 037-2006 MEtü/DM Código Nacional de Éleckicidad - Ulilización
R.V, M.1 079-2007-MTC/02
D.L. 1013 y 1039. Aprseba la óIeáció§, organizacién y funcione§ del Minister¡o del
Arnbiente
D.S. 006-20ú8-MINAM. Reglamento de Organización y Funciones del Servicio Nac¡óna[
de Areas Proteg¡das por el Estado - SERNANP
D.S.021'2008-MTC Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de
Reslduos PÉljgrosos
D.L. 1090. Ley Forestal y de fauna Silvestre
D.S,074-2001-PCM Reglamento de Estándares Nacionales de
Aire, rnodif:cado .n6dianle el D.S. N" 009-2003-PCll y el
Aprueban EsHndares de Calidad para Aire
Decreto Supremo 017-2009-4G, Aprueban Reglamento de Clasificación t1e Iierras por su
capacidad de Uso Maycr
D.S. 002-2009-MINAM Reglarnento sobre Transpsrencia, Acce§o a lá l|'r{ormación
Públlca Arnbienlal y Participación y Consu¡ta Ciudadana en Asuntos Ambisntales.
R. D,031-2009-MTCI16 Lineamienlos para elaborar un plan de Coñt¡nsercia lata el fransporle
Ter.oslra de Maleriales y/o Residuos peligaosos en el $uil Sector Tlat]s:)o{e§
RD 025-200S-MTC/14 Di¡ecliva de §eguridad e Higiene lndust.ial y Gestión Anbiental de
Dirección de Caroinos y Feffocarriles
D.S. 002-2008-Ml5lAl!'l Ap¡trebán los §slándáres Nsóionales de Calidad Amblenlál
Agua.
R,l\¿. 175-2008 MEM/DM, fi4odificación del Código Nacional de Electricirlad - UiilizaciÓr
Reglamentó Nacional del Sistema Elác'trico de Trarsparte de Pasaieros en vlas fé¡reas
que formen parte del S¡stema Fenov¡ario Nacional. Decreto Suprenro N" 039-20'10-MTC
R.M. 052-201z-MINAñl Aprueban direct¡va para la Conücrdáncia entre el Sislema
Nasional de Evaluación de lmpacto Ambaental (§ElA) y el Slstama Nacional de lnversión
Pública (SNIP)

3.5 Normas aplicables al componente slectromecánico

Se s6ñalan las norr:as con respedo al componente eleclromecánico-

Lcy 29783 Ley de Segurioad y Salud en el Trahajo

Materiales y

Calidad Ambiental
D.S.003-2008-l\,11
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Ley de Conoesiones fÉclricas, Decreto Legisiativo N" 25844
L4odilcación del Código Nacional de aeclricidad"Utilización Resolución Minisle rial N"175-
2OO8.MEM/DM
Reglame.rto ds Seguridad y §álud en el Trabajo ds las Astividades Eléctícas Resolución
Mirrislerial N" 1 E1-2007-MEM/0M
Código Nacional dé Electricidad- Utilizacióri, Resoluciór Ministerlal N' 037- 200§-
MEM/DM
Está¡dares de Calidád Ambientai (ECA) para Rádiaciones No loni¿anles, Decreto
Supremo N' 01 0-2005-PCM
Ley Orgánica del Secto¡ de Energla y lüinas D,1... No 259§2 lncluye Modlfiüación según
Ley N" 27523
Código Nácional de Elódricidad-Sufiiñistrú, R¿solución MinisterialN'366- 2001 EMA/ME
D.S, N" ü09-93 Reglamento de l-ay de Concesiones Eléctiicas
lleglanrento de Protección Ambiental en las Actividedes Eléctlicas ü.S N' 2S-94-EM

3.§ Norn¡as del sector salud aplicables al Proyecto

Se señalan las normas referidas al seclor s¿tud.

. Ley General de Salud Ley N" 26842

" Ley General de RBs¡duos Sól§os Lsy I'1" 27314

" D.S-05/-04-PCM. Reglamento de la Ley Geseral de Residuos §ólidos
. Reglamento de Estándares Nacio$al8s de Calidad Anbiental dei Aire,

PCM

" fstándares de C¡rlidad Amtriental para Aire, D§ N" ü{13-2ü08- MlNAh,l
n Reglamenlo de los Niveles de Éstados de Aler1fl Nacionales para Cfinleminantüs del

D§ N4 00S-2ü03-SA
n Establecon valoranual de cóncenkaciórl de pJomo. il$ N" 0§§-?003-PCM

" Ley de Oecla{atoria de Emerg(: ncia Amhiental l-ey N' 28804

' Ley de Transporte Torróslre de Materiales y Residuos Pelurosos Ley N" 28256
o Aprueban Estándares de Calidad Ambieniál (ECAS) para radiaciones nü

DS N" ü74-2001-

i0nizántes
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Decreto §upremo N" 010-2005 PCt\¡
Róglalnento de Estárrdares Naciofiales de Caiidarl An'lbi6!]tal para el Rui<io Decreto
supremo N" 085-2003-PClü
Regtüñento de lá l-ey de De.leraioria de Emergenuia Ambie¡tal Decrrto Supret¡o Nc
024-2008'FCh/
Aprueban los Estándares Nacioralús de Cal¡dad Ambiental para Asua DS No 00?-?008-
M NA\,1

3.7 Normas del sÉófor Tránspúñes aplicables al Proy6cto

Se señalan Jas nori'nas relüc¡onadás ál sector tünspode,

. LMP de emisiones conta¡ninaniBs para vehlculos aulltTrotores
Decreto Supremo N" 047-2001-MTC

§ Req;stró de Entidades aulorizadas para la elaboración de
lransportús Resolución Mini§erial N' 1 16- 2003-MfC/02

o Reglamentc de Cofisulta y Ps i{ripación Ciudadana etr el Proceso de Évaluación
Ambiental y Soc¡el en et Subsector Transporles Resolucié¡ Directoral N" 000-2004- MTC-
16
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I Lnná y Callao

Guia lr4etodológicá de los Procesr:s de Cullura y Parlicipációtr Ciudadaüa efl la
Evaluación Ambienlaly Social-Subsector T.anspolles Resolución Directoral N' 030 2006-
MTC/16

3.8 Normas del Gobierno Regional y Local apl¡cábl6§ al Proyecig

§e señalan las normas rslacionádas a gobierlos tegionales y locales.

" Reglamento de Acondicionamle¡to Territorial y Desarrollo Urbano. DS No 0027-2003
V{Vf ENOA

" Reglamento de la Ordena¡za Munidpal (i-irna Met:opolitana) O.lt/ N" 525* MML Decrelo
de AlcaldÍa N" 073

n Aprueban fusión por absorción de la Autoridad Autónoma del Proyecto Especial Sistemá
E:éctricó de Transporte Masivo de Lirna y Callao * AA-IE de la i\,'lunicipalidad
Melropolitarra de [-ima con el MfC. Derecho de Urgefic¡a N§ 063 2009

n Reglamenlo Naúional del Si6t€ma Eléclrico de Tra spo.te de Pasajeros el vía§ férreas
que formen parte del $istema Fenoviarió. DS N" 039-201O-tlTC,

. Sistema Regional de la Gestión Ambiental en el ámb:to del Gobierno Regional de Lirrra
Ordenanza Regional N' 04- 2008-CR-RL

. ordena¡za N'1338-MML, Reglarrenta la prestación del .servicio público de lransporte
regular de pasa.jeros en Lima l\¡etropoiitana

' Si$tema Metropolilánó de Gestlón A¡nbiental Ordenanza N'1016

o
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* pescR:pclóN y ANALtst§ tEL pRoYEcrü

4.1 UblcaciónGeográfiea

EI Proyecto se ubica poliiicar:renle en 07 dist.itos de la pravlncia de Lima y en 3 dist¡itos de la
provincia del Callao, en ül d0partamento de Linra. Ver Tabla 4.1

T*b1a 4.1 U¡¡icacién dsl trazo de! Proysctü

L.inea ?

{E.ie Esle-Üeste)
l-in,a - Callao

Atá
Sá¡l1a Añita
§as Luis
E1 Agustinc
La Victoria
Breña
Cerc¡do dé L¡má
Sella'rista
Ceróado del Cailao

Av Viclor Raúl llayá de la'lorre (Carrete¡a Ceniral), Av.
Nicólás Ay'lón. Av. ?8 de Jxlio,
A. Paseo de iá República, A.
P*se0 Co,ó1r, Av, Arica, Av.
Venezuela. Av. Getmáñ
Amézaga, Av. Qscar n.
Benavldes y Av, Guardia
Chalaca.

Ramal Av.
Faucett-§ambela
de 1á Line a 4

Callao
B(}llavi§1a
C?rmen d,r la Legua Reynoso
Ce.cado de¡ Ca{laü

Av, Elme:, Faucell, entre la Av.
Néstor Gambeita y lá Av.
Oscar R. Beravides

Fuenle:

4.2 §araóteri$ticas Téc icas dei Proyecto

4.2.1 Tra?adoGÉomélrico

El proyeülo "Ccnsirucción dc la LinBa ? y Rantal Av. Faucelt - Gambetla de la Red ü*sica del
Metro de Limá y C:?lláo", conecla ios distritos del Este de Lim* con los djstritas del centro de
Lim¿l y Callao, y se inlegrá a ¡a Llüea 1 del Metro de Lima (Vitla El Salvador * San Juan de
Lu.igaficho) y el Metró¡)olilaño {Chonillos - lnciepenr.ie ncia). Ver Tabla 4.?.

'fablá 4,2 lniormación !rá5ir:a de disesü Llnea Z y Ramal Av. Fsi¡cett .' Gaüi)e lta de lá L1ñÉa 4

. Rlimál'Av. fáucrttl; Ganili§tard6 ¡a l-lnóá 4

Longrtud de la linea 27.0§ Km 7.66 Krr

Número dÉ éstaclones
27 (2 Lerüieale§, 22 rje
Paso, 3 ds conexión) B (2 ternrinales, 5 de Paso, I de cónexión)

'l erceras VIas 3 0

Palios-TBller 1 1

Po¿os de Ve¡tilación 26 7

Po?6s de emergencia 0

FLreñier Cqnsorcio Geodtlá-E

Adicionalnrente cuÉsta úon dós r¿males ds acceso salida los Palios-Taller de
a proximada,nente 1 km cada uro

]4 dc 69/' &lrrrr'r'r'
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4.3 Cotnponentes dei Proyecto

Las principales cb¡as civiles de la Línea 2 y dol |tamal Av, Fáucctt-Gambeta de la Linoa 4 del
Metro de Lima y Callao son:

. El T(in,}l de línea

. Estaciohes para pasajeros

. Pózos de venlilación y emergencia
r Patios - Taller
c lnstalaciones electromecánicas

" Material Rodanta
. Superest'Uct.lra Fel roviaria

" lnstalac.ones Ferrov;arias

4.3.1 El Túnel de iinee

La sr¡lución tecnológica co:¡slructiva p:evista para la ¡ealización del 1únel es la exóavación
mecanizada med¡ante el uso de una tuneladora TBM.

El revestimiento del túnel será conslituido por segmÉnto§ prefabricados de conületo reforzadó
inslalados en obra por la máquina misma inmed¡atamente después de la excavacién,

Cada anillo se.á instaládo al interior de la máquina de excavación realizando el revesiimienlo
nriettiras la ntisma avanza, enrpujándose por medio de gátos h]dráulims que se apoyan
los anillos ya instalados.

El espacio anlilar existente entre el revestimioñto y el lerreno §e llenará pol medio de una

{ Fueño de Ca¡lao en la linea 2
. Municipalidad de Ate en la linea 2

§eücióñ tipó sn Cut & Cover

fn tramos especÍlicos se realizará éxcavac¡ones en C&C para la realización
especiales como estaciones, trinche¡a para ingreso y salida de TBI\¡, telceras vias,
maniobra. Las eslructuras de líneas afectada$ por:a§ seccione§ er Cut & Cover $on:

. La cola de manióbra de Gambeta en la lhea 4
+ Pa.1e de la conexión para elpatio de Santa Anila en Ia línea 2
. Parte de la conexión pará ül patio de Bocanügra en la linea 4
. fodas las 3 terce.as vias en la línea 2

lrig. N
Jefe

cox§oRc to cÉ o

dé obrás
colas de

§ección tiog"eq J,rinchera
Kazi,¡s

Equipos
. ESAN S:RC!flSULI

15 de l>9

llesurnen iijccr:tivo.oorr*.,ogftBli"li
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llc!. {,¡ [,cC..'vn Ti l|dio tjL r:nf lLlo 4r'rl'^,,14 Slxn Dcr,l lr'111

I t-royccro Corstrr, e',¡,r. lr I ¡p¿ 2 y')dmalÁv. larcefl Ga¡nbella dc:a Red §ásica del ilel,o dt)

I 1. ,,,¡ r Ca l¡,

LDs ainicós lranlos en trinchera san las püIles finales de los accesos a lo$ do§ patios e.l

4.3.2 Las sstaüionss de pasajeros

Se han consi.l¿Iado cuatro lipologias de §staúlones:

n Estaeianes Tipológicás 1: e§laciones en Cut&Cover pequeñas.

o Estaciorres Tipológicás 2: eslaciones en Cut&CovBr larÜas.

o Estác¡olles Tipolég¡cas 3 y 4: ¿stseiones er cavernas
. Estación en viaducto.

La nueva infráestauütura de lranspo*e público será §ubtetlánea, en lineas genoraies, ee detalla

ia ubicaclón de eslacione§ proyectarias po. trámo§ en la §i§§le§tc tabla:

Tabla 4.3. U¿licacióÍ estaciones,'f¡amo Litlé; 2

td

Fucrio del Callao 0+317.50 1 625 03 Ovaio 6arib¡lCi Cüt&cove.

Buenos Aiaes 1+943.33 1 12'1.ú5 Av. Bue¡rós Ai.es óut&cov6¡

3 Juan P¡§io lt 3r 0ri4.3B 912.5ü Av. Santa Rosa C!l&covc.

Á l¡sueentes 4r 036.88 BS1 S0 Av. l-os l¡rsu.§en1ss Cul&cóvsr

5 Cafmen de la LegLin L2 4+928.70 948.13 Elmcr Firureli Cul&cover

§ qscar 8er\aliales 5+876.91 1073.61 Ca. Éicardo Pálrrla Cu1&.Dver

7 §an Maroos §+950.52 875.62 Av. Llrrversita¡ia CutScover

B EIiú 7 +826.14 073.18 Av Sa¡t¡ Sernardit¿ Cut&cover

I La Allrlcrarla 8+600.32 q2B 41 Av. La Alborado Cxt&cover

10 Tirrgo María § r5¿9.80 B1t 66 Av Ti¡rso Marla Caver )a

11 Farq0e ¡,4urill§ 1ü+441,3S 908 üf
^Y. 

Ba,lvia Cul&coYe.

1? Pláza Eolognes¡ 1 1+349.44 705.32 Pz, Boio§.,esi Cul&c.rver

13 Estac¡ón Cenlral 12+054.7§ 1 19{ B2 Paseo de la Repúblic. Cul&(!vei

14 llaza Mar']co Cápac 13+?40.58 794.,15 Av. lllanco Capa. Cill&cova¡r

CangBllo 14-040.03 a38.34 Jr. Caogallo Cut&c.ovcr

1G 2B deJúlio 14+878.37 951.5S Av. Av¡aaió¡ Crrt&cover

17 Nicolás 
^yllón

15+829 q6 s52.1!l Av. Riva Agilero Cut&{over

18 Circunvalació11 16 *682.15 &2P,.7? Av. Ciiqul,)valación Crl&ctver

19 ñ¡colás A¡.iola 17+5i0.87 1900.83 Cli¡lca Sar Jua. de
üi0s CulEcovsr^

20 Evilarnienl{) 1! ¡.41 1.7{l 105s.44 A\,. Evitamie¡lo Cui&cover

21 óva,o Santá Aniia 20+471 14 1 045 66 A\J. La Mollna Cut&asver

22 Csieclora lndust.ial 21+516 8t) 1 23/ r5 Av I dc Seliembre Cut&cover

23 La Cultula 221.753.!5 BO§.8§ Hospi!a{ Emilio Valdizán Cut&cover

24 Mercado Sairta Anila 23.559.84 Av. La Cullura Cul&cover

25 Vista AJeg.e 24.r'541.26 1135.5ü Av. Las A¿uceñas Cul&cover

I

;r: ':l 3

§.::'ir
:.i.,: :r. L

c s¡¡§ 0§tru«§ 
i::,ii,,r** ^rl*,, .le ie

coNStRcroGt0

Ing Nih

l6 de 69
Ilcsnmer: Ejccrrl.ivo

Gllt0¡l Ka¿¡lis
Eer¡i:os
..Es^ft §ÉRCoH§U|T
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Resufi{:r) l:jccLrlivo- esludlo de ¡¡]pilclo A¡r$en1¡l §erni Dc1¿llado

l>royccio Conslncció¡ de l¡ l.irots 2 y ll¡¡.¡l Av f axcel!'Gnrnbetlir de h llcd uásicá d§l i'loirÓ do

r.imaycs,.Lo 01464j-

td.

2.6 Frolo¡q, Javie. Pr?do 25+676.84) 1037.74 ProlonQ. Javie. Plarlo Caver¡ta

2f Munioipalidad de Aie 26 +714.63 Muni.ipaUoad de Atc Caverr'la

I

Fueátá: Consorcio Goodala-ESAN"§erccn§ult

Tabla 4.4 Ubicaiión ostac[onas, ramal Av, Faucett - Gambeta ds la Linoa 4

td

:.¡:.rir_: rr ':: , "::-r:
' ilí¿iédoró bi; d¡I'

,."31?.131!!14'

1 Ga.l1beta ó+317.60 1 086 S9 Av Gamb¿1la Cul&covea

2 uánls Cail¡o '1r.404.59 1 124.51 Av. Canla Cr¡llso Qll&cover

3 13ocanegra 2+52SJ.50 103d.08 Av. EocaDcSr! Cr¡l&cover

4 3.'-563.58 656.86 Av. Tomás Vallé Cui&cover

5 Ei olivar 4+420.44 9td.93 Av, §iOllvar Cut&covur

6 Ql,ica 5+34S.37 1 021.§8 Av. Arge¡1lina Cut&cover

7 MoraJes DLrarez 6+371.05 s6B.§3
Av. Viaerla Morales D.

Slrárez
Cavérna

$ Ciln¡cn de la Legue L4 ?+339.68 Av. A¡genlina Caverna

Fueüler Copsorcio Geodála-f SAN-Sérconsull

4.3.3 Los Fozos de venti:aciones y emergenclas

Los pozos de ventiládóñ y de salida de ernergencia són pa:1e integrante del sistema del met¡o,

Están locálizados a lnitad de camino onlre dos estacio:les, según las distancias plevisiáS ón

los requisitos de la NFPA130 (National Fire Protect¡on As$ociation) y se activan en situaciúnes
de emerúencia, permitiendo:a gestión de los p.sibles humos y gáranuzando a los pasaieros

una segura vÍa dú 6scape, f;slos pozos pueden tener dos configuraciones diferl:ntes:

n Pozó de ventilacién y emergencia -'compueslo por sl equipo de ventilación y de
subidas de emergencia pára personas y camillas.

" Fozo de emergencia * corllpuesto únicamente por las via de e§cape.

Lá Linea 2, en tolál, Próvá:

r 25 pozos de ventilación y emergencia

¡ 1 pozo de emergencia

Ramal Av. Faucett-Gambeta (fútura línea 4) en total, prevé

. 7 po¿os de ventilac,ón y emergencia i
----- --- -(Ir-

¡nq N koli{o} (a¿ilis
Jel!, rldÉouipos

COñSOBCIO G[OlAl^. f: SAN SIfiCONSUIT

4.3.4 Patiqs - Tallor

EI proyécto incluye dos palios - laller:

PINAFItl 6tn0N

i7de69
liesumet Ejoculivo

f0ilJ0ifl 0 l¡i!ll/0 i,fiñ0 rt l,MI

.o*roo.,oEftff J"l"^
\'{t sÉncollsurT

.40308

¿l¡orvJo JUIN 8Á5A8f 6,4fiC,Á

fifF&fsrxfÁ¡rrr ¿r6,41
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l\c§!,r¡¡:r tieculi!o- Esludia dc lülfa.la Arxbitxl{al §i:Jrrl Dc'l¡ll¿lio
Prayc.lo Có]rsir L,rx,ió¡l r:e lB l.iir¡ 2 y B¿r¡al Av. Fau¿cll-Gaflrhetia de la llerl l];isic?- Cel Melrs de
Ii,n¡ y Cailfio

1. Palió "§ania Anila", lócá zado ce¡ca de la estación "MeICado §anla Anila" de la Linea 2

2. Patio "Bocanegra", localizado cercá de lá estacióñ "Bccanegra" del Ranlal Av. Faucelt-
Cambetir,

4.3.5 Descripción del I¡¿teriá: rodante proPu§sto

Se prevé un tren de .apacidad tte'1200 pasaieras (0 personaslm?) capaz r.)e airsorber el tráfico
previsto con velócidad máximá dc 80 kñrh y circuiaaóll er] ¡rlflexión de radio 90 m, sin
irlerposic¡ón de tramo rect¡lineo

Un tren de estas caractcristicas puede tene. una longitud de cerca de 110ú. cúmptJesto por 6
üóches (4 ñrotúrizados), de ancbc aproxinrado ds 2,851n (corltpátible con la galeriá de
djámetrü i¡terno de 9,20m) capa¿ de alcanzar una veloqdad comereial de 36 ktn/h.

SÉ prevé un Siste¡na de Autonratización lntegral con la función de trañspoúe integral
automaiizado; pür lo tasto, las ca16ct{iristicas técnicü-func¡onales y de rendimiento del ftralerial
roda*te están estrechaments relaciotiadas e integradas con aqLlellas de¡ sÍstema en su
10{alidad.

En la base de esie sistema eslá el conirol áutümall:ado dál tréñ, (ATC -
Con{ro¡), cuyas funciones pr,ncipáles súul

o Conduccién y coñtrol áuloflático de lüs ke11es, ATÜ

o P¡otección automática dú los trenes y d{¡ los pasa]eros, ATP

n Superuisión aulomática de los trenes y del ejerticio, AT§.

4.4 instalacionesauxiliares

4.4.1 Cántoras

Aulomátic T.a;n

r4,:1,'

::il fl
;; :::. ii
i: '1,i 

.,:

i::. t;'. :":

rl
ll

-.I
100. Kazilis

tr ¡)c,trat
¡_s.{N SiSCON§arLl

lrt dc 69
i(csurnon Ejecutivo

JltAlt A!)llt s,¡ 0N

ffi- .
Pa.a lá co§slrucclófi de los diversos componentes del Proye*to, se €stima roquetir un volumell
de ag.egadas aprcximado cle 85,014.45 m3 entre *rena y gravilla. Pará lá elaboración de
dovelas, se tiene como opólón la adquislciéñ direct¿r de concretll preiiezclado, lo 0úal aún
deberá deñDirse. Las caDteras propueslas de donde s* aclquirtria los agiegados son: Cantera
Jicam¿lrcá, M¡nor¿: Ca¡aponso y fulincra La Gloria

4.4.? §epósitos de material exó¿dente {OME)

para el preseñte proyecto se ha esiinlad0 la efiminacién dú üonside.abies volúmenes de
máledal exceden:e próveñiente ptinc¡palfire¡]te de la excavación del túnól, es¡áciones y pozos
de ventilació¡, de acue¡do a las premisas estab¡ecida$ §e bu§aó que ia eliminación de los
excedentes de corle y su dispos¡c¡én flnal se conviedan en la medida de lo posible Én
inlpactos posit¡vos.

[n tal sentido se han identiflcad0 0U sectores dónde se eliminaláft los mále¡iales exsedeRtes
atender losproducidos por el proyecto, los cuales cuentall cot"l capac¡dad suficiBnie

volilmenes de oxcedentes que serán elillriradosl

¡' Et ' r'¡'¡;¿

C0lil50RCl0#(q cean
\'*É srl.0 r!,r

¡sf¿rr¡lisl¡ tn

cüx5üRC,ó
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@ftplwnr*im
Proyo|lo Co.)slIucrióñ ¡s la Li¡rea 2 y Ranral 

^v. 
fa\rc¿ll.Ga,irbetla de l, RerJ Éásiaá dol [4e1ro dc

l-ima y Cal¡áo

4.4.3 Fáb¡ica de Dovelás

Se ha fijado que Ia fabticación de las dovetas necesarias párá la *xcaváción se realice en las
áreas de lós futuros pat;os taileres de Sanla Anita y Bocañegra. Lá otápa de fabricación se ha
rnodulado deforma de produci. ei necesario stock para cada máquina

Se puede cons¡derar quo en presencia de elevados rendimientos, la fábr¡ca de la Etapa 2 süa
la misma de la Etapa 1, d*smontada y reubicada en el Patio Bocaaregra previo an transporle de
duración 1 mes,

4.4.4 Patio§ * Tallsr

Duranle la etapa de operación de la Linea 2 del lvleko de Lima y e1 ramal al aeropuerto de
Linea 4, ¡ie utilizarán 02 patios de máquinas, uno en el trayecto de cada línea.

Pa¡a el tramo correspondiente a la Lin€a 4 se ulilizará el lerreno ubicado sabre la Av. Elme.
¡:aucelt lre¡rte a la Estación Bocanegra, deno'ninado palio "Bocanegra", y pará Ia Llnea 2 se
prevé la utilizac¡ó¡1 del terreno uliic¿do en la Av. VÍctor Raúl Haya de la ToI¡e (

Central) entre la Estaciós La Cultura y fslación Mercado Sanla Anita, denomioado P
"Mercado Sanla Aníta".

4.5 ilessr¡pción de la etapa de Plalrificación

§e consideian las sigu:enles aclividades de Pl¿niflcáción desde el rromento de entrega de la
concesión del Proyeclo:

o Estudios de ingeniería de detalte:

" Firma del acta de inicio obra

" Trabajospreliminares
» Sondóos
> lnterferencias
> füonitoreo
> Expropiaciones para ñstaclones
) Expropiaciones para obradores prhrcipales y patio$
> lñyeccionos de consolidaci0n y p.otección de estructuras

Compra, Montaje y Désr8ontaje de las Tunele.as
ing. Ka¿ili§

1464¿

Jefe Equipos

l9 rle 69
l{e.surnen Ejcortivo

c0riJofift0ilt]'loi{Inü0f
ALFONSO IUAN EASAÉf. GANCIA

ñffBfJ§l,J14¡VIE lf6¡t

JUAI{ AI]OLÍ'O

Ispet]¡liil3 cn

C]P-

6111 0N

Am¡is¡t¿l

3üB

Tabla 4.5 Ocpósitos d6 Malerial Ex§8dBnts.

L-qrl-a:

_ . 1.1, r:

'Alhir¿'':

:lrü).,.:

.. : i .t',

§¡Éácldád:
::. .;t {m3}i,,:: t,

...-1.l,,:..,,.,'l:

Dlvl E-
01 Cosla

Coslanera D
10 ,r5.30 3',879,7!5.11 3',879,/551 4,529,640.0 Exüaváciü.tcs

Diversas

t]M E-

Cienegüil1a Cienegu;l/a
35 22 34 2 986,251.f16 2 986,251.96 7 818,417.2

Excavaciones

Oiversas

Fuente: Consorcio Geodiita-ESAN'Sercsnsü;t

.o*soo.,ogftH-'[,J
\r,S rEncoflsurT
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P¡.yoclo Conslrl,cción de ¡a i íñea 2 y lla]¡al A! faucctl'Gá$brillr3 de la 1i!rd llasl§a del l4etro de
Linra y C¿ll¡o

::a: :{

:::.: li-' \

4.6 Descripcién de la etapa da Construccién

4,6.1 Etapas y tramos de construcciót

§e han subdividido las oblas sñ las siguientes etapas:

* f lapa 1 : traft]os e¡tre Ate y [stación Csnlral (Lhea ?)

r Etapa 2: tram0§ entre §slación Central y Callao (tínea 2) y e1 Ramal Av. Faucril
Cámbüla de la Lifiea 4.

Se coñsideran las siguientes actividades de Ctnslruccié¡"::

o Litnpieza y preparación dÉl lerr?no

' lnstalación de fabricaeión de doveias
. lnsta lación de obradores

" Excavación de esláclon€s en Caverna y Cul & Cover
! DesvÍo de servicios
> DesvÍo de traflcó
> E¡rlruüturas de protección calles existentes
F Muros colados /pilotes estaciót't
> §xcavadón hástá nivel inferior losa de su!:erficie
> Excavación hasta nivel inferiór losa de fondo
,.- Horm gón iosa Tiver suoer.o"
> Horm¡gón losa ¡ive I de fondo
> Horfi-rieón losa nlvel apc,Yo TBtü
> Fragüe losa ¡ivel de fandop llorm¡gón est¡'uclura¡ de platalürxa vla$
) Hormigón plaia{orma andenes en estación
! Tenninaciones aaquilectó¡ica§
> Montajeinslalacionessanilarias
! ltrlontaje iñstalaciones eÉctricas
> Mónlaje instalaciones elcclrümscáfiióós

n Exóávació:1 dú túne!§s oon TBM

" Trincheras de lerceta via
u §uperestructurafer¡ovia¡ia
o Sistemas E:éctricos

" §eñaliz¡ción y Automatizacióñ, §ap*rvisió*, fü:üeolnunici,,¡cioñÉs y Control

" Palios y liilleres

' Pruebas

4.7 EtaFla de Operació¡r y Mantenimiento

.llurante la etapa de opaa*ión, en la que se realizar: tres grupo$ d* procúsüs prinsipales.

s Los prúó¿sos de prueba t inspección de los equipos e instalaciones.
o Los p¡ocosos requ*ridos para brindar el sürvició diar¡o.
o Los procesos relacionados cotr el inantenimient.) del proyecto.

4.{l Etapa de Abandono de obre

Fsta ótapa se dará en 6l momsñlo en el cual las instalaciones auxilia¡es, d6jen dó ser
ulilizadas, lo ctial se las estruciuras existentes en las áreas de

20 dc ó9
Ilesunrc:r Ejecutivo

6lfin Kazills

/, E[ 1.,\) .{, \

C0li5OtlCl0ffiO esau
\' {§ §¡HtoHsuLr.lllA\l ¡rg. N

Jelefsretr¡l'slr en

o1f).
c0l!sopcr* cia!J4l¡1

c30B s[8coNsuLf
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fabricado (viadlctos y dovelas) las cuales §eIán trasládafjas hacia otros silios en otros
proyectó§, por sus propietarios; mientras que las áreas de depÓsito de material ssrán
reacondiciona<Jas y utilizadás por su§ p.opietarios para oiros proyectos.

Las activirjades correspondientes a la etapa de abandono de obra principalmente §o¡:

. Desmantelamiento y retiro de oficinas, tallere§, cornedorós
e Oe smontaje y retiro de la TBft4.

4.9 Cronograma de le etapa de construcción

EI tiempo de ejecución del Proyecto es de ap.oximadamenie 6 años

De acuertio al cronogranta del Proyecto sÉ muestra algunas de las lechas y dulaciollós má§

importanles:

Fecha de la buena pro

Duración de las pruebas de la Etapas 1 y 2

Duraclól.} de la Etapa 1

Suración de la ftapa 2

Fücha de fln de las pruetras de operación de la flapa 1

Fecha de flrr de las pruebas de operación de la Etapa 2

JUAN 6$0ll

1611212413

3 {leses mínirno

43.8 meses

61.6 meses

0711112417

1G10412019

2l de 69

Resunren Ejccutivo

(0IIliOlfA?NUÍy|MEIRil

AIFOTISO IUAN 9A'AAEUIY'O IUAN 9A5.AAE 5ARCIA
i§P§ESENIAN?E LÉCAL

Ispcc¡¿li§]3 cn

ü308
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5.1 Área de lnfluoncia Diracta

EI Área rle lnfluencia D¡recla es el espácio fisico que será ocupario en forma pernranenle o
lenrporal durante ias etapas de cünstrucción y opera|ión dei Proyecto. Tambi*n ¡nóluyen los
espacios fís¡cüs col;¡dantes donde un con]ponente ámbiental es irapactado en forme evidenle
por las aclividadss del Proyecta; asi como las áreas temporales que se inier.Jendráfl,
principalnrente dürant€ la €lapa de construcción.

5.? Área de lnfluencia lndirecta

Se d¿fine el Área de lnflrrencia Ind¡recla del Proyéctó, como el espacio fÍsicó ef] el quo un
compo¡1ente arnbiental, Lrbicado dentro del Áre¿ de lnflLrencia Dlrecta clel proyecto, afectado
direcian.iente, alecla ¿¡ su ve¿ a otro u otros cúmponefites ambientales fuera cle la nrisma. nc
relacian¿ldcs con el P.oyecto, ai]nqüe ses con una inlensidád mi¡rima. Está def,nido po: el
espacio geográfi¿o que podria verse eorrprom¿iidü y sin mayores jmplicancias para el
ecósistenla local cómo consecuenaa indirecta de la ejacuclón de jas obrás del proyecto,

,l "_
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LINEA BASE AMBIENTAL

6.1 Línea Base Físlca

6.1.1 Climatología y Meteorología

Ei áreá dcl presenle Proyecto se encuentra en la ciudad de Lima, que se mracieriza por
presentár u*a alta hrmedad relativa, aridez y lá nubos:dad casi todo el ailo. La t¡asa de nutres
se debe al fenómÉno de inversión atmoslérica, carsado por Ia corrieste del Humboldt, que
mantiene la temperalura del |l]ar fría y reduce fos grados de la temporalura ambiente
¡n'rpidiendo la circulación delaire especialmente en ia época de invierno.

Pa.a la cáraeierizacrón y análisis del cllnra el-1 e¡ ároa de esludio, se utilizó ¡a información
meteorológica de 03 estaciones representalivas en la ciudad de Lirna, las cuales pgrtenecen al
Servicio Nacioral de Meteorologia e Hidrologia (SENAMHI) y de la estación del Aeropue¡1o
lnternrcional Joge Chávez, cuyos reriultados son repodados por CORFAC S.A.

6.1.I Calidad do aira

A fin de estai:lecer las con¿iiciones actuales tle lá calidád del aire en el Área de lnfluerrcia del
Proyeclo, so ha reali¿ado el muestreo de dilerentós párámetros. Para la dete:-¡ninación dó lós
puntos de muestreo de calidad de áire, se tomó en cuenta la ubicáción de los componantes del
Proyecto, asi co¡no la d¡¡ección y velocidad del viento.

Para flnes de la caracter¡zación de la calidad dü aire, se han establecido dleciocho (18)
estaciones de rruestreo de calidad do aire, en las cuales se midieron los parámelro§
concentración de Material Padiculado Pilro, Material particuiado PM¡¡, Plomo (Pb), Oióxido de
N¡trógeno (NOr), tlióxido de Azulre (SOr, §uifuro de Hidrúgeno (HrS) y Monéxido de Carbono
{co).
De los resultados obtenidos del muestreo do cali<iad de aire, se observa que niarguno de lo§
parámetros sollrepasa lüs está¡dares de óalidad del aire. Asimismo, se debe tomár en
conside¡aciór'l que estos muesireDs han s¡do rsalizados duranle la época de verano, Ió quó
sugiere una mayor dispersión de tos coBtanrinanles co,nparado con la época de invierrro,
ct¡¡siderándose el bnórr¡eno de inversión térmica al que está sujeto lá c¡udad de Lima.

6.1.?.1Med¡cidn de Niveles dé Ruide ambiental

En el áaea donde §6 desarrollará el Proyecto, las prinóipa¡es fuentes de ruido son los motores y ":
el uso excesivo de bocinas de los vehic:.rlos de transporte, los que se trásladán por las
av(!nidas pr,ncipáles de la zona de1 proyecto. Para el p.esente informo, se reali¿ó Ia medición
del ¡uido de man€ra puntual en cada una de las 35 estacioñes proyectadas de ia Linea 2 y
lramo de la Linea 4 del presente Proyecto. Las mediciones de nivel sonoro se realizaron
horario diurno, tiempo considerado dentro de lo establecido en e[ Reglamento de
Nacjonaies de Cal:dad Ambiental de Ruido (D.S. 085-2003 PCM).

De los resultados obtenidos en la med¡ción de ruido, se puede ind¡car que es:as se encuentran
por encima de los 70 dB en la nrayoría de los pufttos de mediclón, por lo que sobrepasan
estándares de calidad ambiental de la zona residencial y comercial, las cuales aparecen en la
mayor pafio del área de inlluencla direcla. Por tanto, [a rora evaluáda presenta una alteración
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en los niveies sonoros producfc de las activjdades anttópicas que i¡¿luálr'rtetlte existon en el

área de estudio.

6.1 ,3 Vibraclones

Comc anteced'lntes se coñsignán lá§ medicio*e§ lealiei¡da§ en eJ añü 200§, en lo§ tramos de
Av. Arica-Av, Venezuela, y Av. Nicolás Ayllón-Carietera Central, donde se mid¡eron el n¡vel de
aceleración de la vibración (VAL). Los resultados indicaton que la mayoría de los valores

diurnos de VAL fueron manores a 70 dB, nrientr¿s qus Ia mayorls dc lós va'ore§ VAI- noctumos
estaban por clebajo da 60 dB. Ya que no existe una núrma Per ana de calidad en el nivel de
vibracionBs, se conparó con ¡a norma jaPonesa que €s1&blecú Llaa vibradÓn pern:isible durante
Él dia (6:00 * 20:00) para las zonas resi{,enciale§ y comercialeslind ustriáles, de 65 y 70d8,
respectlvámeñ1e.

Para el caso ciel muestreo reaiizado en el lrabairr de campo, st'procediÓ con la medición de las
vibracionÉs durante un inlervalo de tiempo, en lo§ 35 puntos estabfecidos a 1o largo de la zoña
de emplazañiento del Proyecto, ntedlanle ó1 u$o de l^]n $ensol de v]bración Asimismo, los

resultados obten¡dos pueden ser clasilicadú§ como nü inol*§to§ y lós cuales són apenas
p€rcibidos por las persona§,

6.1.4 Campü Magnélico

En el Decreto Suprünro No 010-?0ü5-pCM ¿stablece los niveles máxir]ros de 1a§ l.llen§idáde§
de las radiacicnes no ior'rizanles, cuya ple$ellcia en el arnbienle en su calidad ds tuerpo
receptor BS recomendable no exceder para evilar riesgos a la salud humana y el ambienie.
Para el presente ¡nforme se eslablecieron 35 eslaciones de tnediciÓq. Asimi§mo, de los
resuliados obtenldos de la medicióI1 do campo electromagnético, r'ii.rguno de lcs valole§
exúedió el lirnite cle exposición poblaciónai de 83 ¡LT

6.'1.5 Geolosíit

;l lrazo de ia 1."ínea 2 y rañal de la Linea 4 del Met¡o de Lima se halla emplazadú en la
planicle aostera, la misma quÉ se carácterizá por prÉsentál un relieve e$erciaimente llano con
alsunas lo adas y colinas que Io enmár[an y qne son romanentes de los prccesos
denudatlvos acontecidos en el cualer¡rario antiquo, El c¿uce del ¡ío Rítrac cruza el área,
dejando Én sus lflátgenes paquetes de conglo ]úradcs que cortlorman slls diverscls esüa¡ones
¡le tenazas aluviales, fas ctrales a¡canzar'l pocos mellos de altura con respeolo a su lecho.

Asintisft1o, Ia trayectoria de lá Línei 2 y ramal de la Llnea 4 del Metro de Lima §ó emplaza casi
to1álmeñte en Ia unidad morlológ¡ca "Terrazas medias", que conlo¡rnan lü§ del)Ósilo§ aluviales
plerstocÉn¡cos del exlenso cor'ro de deyeccrón del rio RÍnrac, e¡marcgdo entre rücas
sedimentarias del Ju¡ásrco superior al Cretáceo inferior y rircas intrusivas dBl Balol¡to dÉ la
Cos1a. El ápice del abanico sB in¡cia aproxiüraCamellte por la lücalidad de Vitarle y se abre
progres¡vamenie entre los dist.¡tos de Sania Allita, Él Agu§tino y el Rimac, extendiéndose §u
base en la llnea litoral, entre la dasembocadura del rio CliillÓn y el maciza rocoso de¡ Morro
Solar en el djstrilo de Chorrillosi oüásionalmenle sübre su superficie ocurren alloramientos
súclimeúlarios conlcrmando pequeña§ elevaciones a üodo de "montes islas"

6. 1.6 6eomorfologia

El área de estudio y zona§ ádyacente§ presentan un reliÉve característ¡co de ambientes
costeros liloralss dBs¡trtollados en la zona central del Perú, territor¡o en el cuül lós prócesos

,o*ron.,o #§'"'X''^'\'§ srr,co,.s,'trúr.ll A[:0-l
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mórfodinámicos se han sobreimpuesto a los procesos geoteotónicos más anliguos. Asi, el
desarroilo ¡norlo-estructural scur¡ido entre el Cretáceo y el Cuaiernario, ha dado lugar a la
conflguración de ciertas u¡idades geomédicas y relieves peculiare§, donde los p¡oces.s
erosivos presenlar mayormente una dlnámica nloderada a bajá.

Asimismo, se describe el origen y caracte.Íst¡cas de las fon¡as geomorfológicas determinadas
en el á¡ea de es{udio, las mismas que son agrupadas en io$ siguientes conjuntos morfofóg¡co§
senciilos: planlcies, colinas y montañas, dlstinguib:es erfe si p0r sus notables d¡ferenc¡as de
relieve. lilologÍa y edad de conformacrón.

6.1.6,1 Esta bilidad Geomorf ológica

Se co sidera que e' área evaluada es marcadamente eslable, debido a qle las planicies
cósterás como lás zóalás colinosss y rnoniañosas no presentas acciones erosivas de
consideración, solamei]ls el cauce del rio RÍmac y ¡as .ibeÍas aledañas presenta¡t nive,es de
inestabi|dad geomorfológicas acentuadas,

Coúo un rlesgo fisicc perrnane.te sl] t¡ene l}rás blen a la actividad sismica, Ia ctal es muy
importante en loda la costa del pals. S¡r ernllargo, no se prevé que las obras del proyecto
presenten seriás amenáza$ sísmicás, a condicién de que sean coJrstruidas dentro de los
estándares ingenieriles y considerando el caráctel conglomerádico del suelo. En tal sentido y
de acuerdo con las cúndiciones geográfcas dc,m¡nantes en la zona, en esta sección so
p.esenta una ¿onificación descrip{iva y co:nparativa de los diferentes medios evaluado§, en
cuanlo a sus niveles de estabil¡dad geornodológica. Dicha eslabilidad se establece
principalnrente en {unción de sus proc€sos morlodinámicos aotualss, de sus 6aracteres
llsiográficos y de sus cotrdiciones pote.ciáles de generar acciones crosjvas.

Cabe resallár que ro se obserran ferórlearos erosivos en el área de influencia di.ecia (A:D) dú
la Linea 2 y ramal de la Linea 4 del Meko de Lima, por lo ql";e se concluye que es una zona
eslable geomorfológicamente.

6.'1.7 F ¡s¡ograf ía

En base alanálisis fisiográfico, se ha determinado las geoformas que predominan en el ál.ea
estudio, lás cuálss son el resultado de la ¡nteücción de factores climáticos, lito¡ógicos,
procesos erosivos y deposicionales, asi corfro de lónórneños de origen lectónico, análisis que
há permitido identificar tres Grándes Paisajes: Planicies, Colinas y lr'lontañas óonipuestos po.
r nateriales aluvia'es y sedinrentarios.

Todo el Al de: Proyecio se enclentra compreldido en áreas urbanas. .. / ..

§.1.8 Componenle Hídrico
I

El proyecto se ercusntra ubicado en la parla bala de la cuensa del rio Rlmac, es decir en lá -{,. 
-

cuencaSeca.flvalledelRimaccorreeStrechámenteconfinadoentrecadenasdeÜ6rroshasta
la altura del puente Huachipa; aguas abaio dB V¡larte se abre en un cono de deyección que
termilra an la costa. §l .ecorrido proyectadó de la Linea 2 y Iamal de la LÍnea 4 dél Metro de
Lima en está stapa, alravesará los disiritos del Cailao, Eellavista y Carmen de Ia Legua
(provincia constitucional de1 Catlao), y los distritos de Lima, Breña, La Victoria, El Agusfino, San
Lui§, Santa Anita y Ate'Vitarle (provirrcia de Lima).

6.1.8.1 Sístema de abaslecimiento de agua y saneamiento básico

A lo larso riel recorrido proyectado de la Llnea 2 y ramal de la Linea 4 d€l Metro de Lima, el
Serviciü de Agua y Alcantarlllado se encuentra a cargo de SEDAFAL. S¡n emba.go de ¿cuerdo

lrg 1(a¿ills
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I P.oyc.]§ Có,lstjlrcclor ds la f-i¡ca 2 y Jlofir¡l ,4v- laLrcelr-{l¿Jnbell¡ rle la ltcii ú¿siait tlél ,ilél¡¡} ri,:

I l.ima y C¡llao

al reconoc¡rniento de campo, exlsten v*fintientls a lo largo dÉl río Rimac, especificamonte en
ei cruce.iel puente Gambeta y rio Rimac, verillcándose Jna serie de vertimientos direclos al
cauce sin tener tralam¡e,rlo, sltu&ción quo an un luturo debe ser conkolada,

6.1.8.2 Agüas §uperficiale s

Dentrú dÉl área del proyecto, que conrprencie pado de las provincia cr:nstitucional rjel Cálláo y
la prov'ncia de l-ima, 01 reúurso 1-,idriao del Iío Rfmac nü só vsrá afecladó, del:ido a rl diseño
sulllerránec de ia Linea 2 y ramal de la Linea 4 del Metro de Li¡¡a.

Asi tarnbién, la cuenca del río Ríñrác es la prinrera en irnpodancis yé que provee de água para
cot]sumü humano a la mayor p6rte de la pablaü¡ón de la prúvincia de Linra y Callao, y además
porque provee de agua para riego, energia. industria y olros usos.

6.1.8.3 Ag uás §ubtetráneas

Los trabajos de invesl¡gación hidrogeológica r$aliuaeia a !o largo del proyecto, med¡anle
apertura de calicatas y perloración diamarllina, señalan que el nlvúl faeático ha sid0 elrco¡irado
e n las pades bajas de los tramos injciales de las Líneas 2 y 4. En Ia L'ne¿i ? el nivs; freát¡co há
sido reconocido sntre prúfundidades ds 1.50 m y 9.5 m, en les prin*ros 2 km de recorrido; en
ianto que en ;a Línea 4, el nlvel feático se encuertra por debajo de la cola 30 msnm,
habiéndosele reconocido en urrs calicata a 4.2 m de profundidad.

:n loda$ las otras ¡onas del proyecto, el nivel freático no lra sicio enconlrado ni medido. Cabe
mencioi:ar que en los distritos de Lima, Rímac, La Victoria, Lince y SaÉ lsidro, la profundidad
del nlvel freáticú se hslla en pror¡€dio eirtrB 70 y 100 nrúirús de proluñdidad. Én los Estudios
Básicos de Ingen¡orla pará ls Llnsa Esle-Oestc del Sislema Electricü de transporle Masivo de
Lima y Cal¡áo 2012, se mencio,ra que cle acuerdo a datos d¿ SEIAPAL, durañtü la década de
Ios 80s la p¡of sdidad de las aguat se había tituado deba.lo de los 50 m, mieñiras quo en la
dácada de los gos lá profundidad ya eta de '100 m; en las ¡rerforacionos diarnanlinas P-2 y F-1
de 50 m ds profundidad realizádas en estos estueiios, nü sa encontró con la napa lreática
(punlos ubicñdós eñ la Av- Grau cuadras 2 y 15 rsspectivallrente).

Las aguas sul¡terrá:reas de la Provincia Conslilucional del Callac¡, provienen básicamentr de
los rios Clri1lórr y Rimac. La zo¡ra de pue{o §uevo, la Base Nava} cümü ei dlslrito de La Punta
presontan una ñapa fieátlca alta de aproximadam€nte 5 melros da profundidad. Las
aflúrac¡ones más representalivas se aprecian en la zana de la Taboadlla, cercano al lugar cle
Sarita Colonia. En r;l dist.ito de La Puntá, hasta las proximidades del sector dál aeropueno, la
prolundidad se enüuontra entre 0 y 15 m.

6.1.3 Cal¡dad de cuerpos do agua sup¿diüial6§

Pára determinar la calida¿l de agua, se har'r evaluado las condiciones originalcs antes de la
puesta en marcha del Proyecto, con el fin de determinar el impacto ambiental sobre el medio.

[n cuanto a lá ca]idad dé eg a. en el área dc irfluencia se definieron tres (03] puntos de ,r¡;i.r.]/.\
mueslrÉo, donde se han evaluado lós pará¡n¿lros fisicoquimicos, inorgánicos y bácter¡ológtco§, 4 l- -"1.)f

Los resultados determinados fueron contrastados cün los Estánda¡es Nacioñales de Calidad íJ(\ r:1,,; ,1
Ambienlal para Agua (Decrelo Supremo No 002-2008-l\4lNAM). \ó,}.+.il'l 1/

De las resultados obten¡dos, se pues apreciar que Ia presencia de metales como el alümiñio, '<!fr¡
arsénico, hierro, man0aneso y plúmo indicariá la presencia de entes contaminantes
relacionados a act¡vldad industriai en la zona del rlo Rimac entre Av. Faucett y la Av. Gambeta.
Asimismo, los si()vados contenidos de cotiÍornes lücales y totales ifidican ls alta coñtaminaclón
por vert¡miento y disposición inadácuáda {ie residüos sói¡dos y liquidos domésticos
djrectamenio en e¡ rio Rímac, eslortelacionado con la d urbana v ias condtciol'tes de
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saneamienlo básico. Las aguas del río Rímac aunque clasificada§ como agua§ de CategorÍa 3

no cumplirÍan los estándares de calidad para ser ltilizada$ para el riego de vegetales y bebida
de animales, á monós qoe seafl sornet¡das a uñ tratamiento pfevio,

Si bien es cierto ó1 proyecto no considera el uso del recur§o hÍdIaco, y su alectaciór duránte 8l

proceso cónstructívo se estima como ll1inlma, se lomarán todas las medidas nocesarias y tn
plan de contingencia.

6.1.10 §¡smicidad

La zona de estud;o se ha:la én !ñá región de elevada actividad sísmica, donde se puede

esperar la ocurrencia de sisnros de glan ¡ntens¡dad durante la vida ifil del Prúyecto. La
actividad sismica del á¡ea se relac¡ona ¿or la subdttcciÓn de Ia placa de Nazóa que se hunde
baja ia placa Sudamericar')a. slbducción quÉ sa reallza con un de§p:a¡atniento neto del orden
de diez centimetros pcr año, ocasÍonandó ifte¡sás faicaiónes en la zona de contacto, cor la

consiguiente l¡beración de e:rer¡¡ia nrediante los sisn¡os, lo§ cuales son en §eneral tantü más
violenlos cuardo nrenos prolundos solr en su o'igen.

Por otro lado, la sisrnicidad tiene distintas repercusiones según el medio que so l.áte,
particulannente de ta lito,ogía de los n]ateriales p.essn{es; on tal sentidó cábe desiacer, quo

considerando el nivel de peligro slsmico, solr las formacione§ conglomerádicas aluviales
üualernarias, conlo las que afloran a 1o largo del lrazo del AID del ployeüto, las rnás o§table§
rlebido a su horizontal¡dad y baja pendiente; §in ombargo, ias acur:':ulaciones coluviales
nodernas que se extienden fue¡a del trazo dél AlD, sori las más ineslables debido a su
inclinación y escasa consolidación. A6imis¡1o, se debe lener presente que un movim¡ento
sísmico puede desenüadeüar caída de aocñs y dearlmbes en los sectó¡es escarpádós de ¡o§

cerros algdaños, especialmente en aquellos sectores afectados por un inlenso diaclasamienló.

6.1.11 Tsunamis

Los sismos de gran mag.1i1ud, pueden dar lugar a la formación de "isunamis" o marémclo§.
Cuando se genera un tsunami se propaga en todas las direcclanes. haliándo§e la velocidad de
p{opagaciófi relacionada con la profundidad riel ma¡. E1 Perú tro ha sufrido los efoctos de los
lsunamis co¡l la nrisrna frecuencia que otros lugares de la Tierra; sin smbárgo, la histor¡a nos
dice qu€ nuestrü litoral ha sentido los efectos des{rtJclivos de ntuchos en el pasado, Los más
destructivos fuBron los del 28 de Octubre de 1746 y el 1 3 de A1;¡oslo de 1 B(i8.

6.1.12 Suelo

Estü secciós identif¡ca y describe las unrdades cartográficas delimitadas en el Mapa de Suelos,
as1 comó 1as unidades taxonórnicas que las confor|.an-

Las llnidades cart0g.áficas determinadas erl el presen¡e estudio sün las conscciaciones, las
cuales están conslituidas po. unidades edáficas (03) y 01 uoldad misce,ánea. Una t,erra
miscelánea está óónfonnada por ur conjunto de tierras donde sus propiedades, tanto
materiales como de uh¡cación, son tan ptonunciadas que los suelos no pueden agrupals€

Resunren Eje.oli?o- Esludio d! lrlrpacfo 
^mbi¡rr)lrl 

Sclni§elaliado
i l5mv(}{fr co¡slru.{:ido.lc la l-hfr¡ 2 y l1áñ1nlAv. fáucall.G¡ lirella de la R¡}d gá§ict dtl ¡,il{:t,o ,§ 

1 4 S 4 ü! lima y callao

27 dc 69
Resnmcn Fjccutivo

f0t'tJof{t0 rl¡u¡yo Mf I[0 ür
AI|ONSO JUAN BAsAlE gARC\A

8fpn¿5 NrÁ¡tía L§6,,1¿

,rroroocroffi§ "'iili'\'§ strrroxsurr
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R¿,ÉüiIl¡¡ Eie¿divo- [islud]o de 1¡l¡r¡4lo A1l1bl*rlJál §enrl {lelalládo
Iloyecto CoJrstrüc¿i(i do ,¡ l-iiea 2 y Rsrnirl Ar. ¡:irucell.G¡n1be{la Ce aá R{rJ 11áslcá rJel Meko de
Lilia y C¿li¡o

. §,1.13 Capacldad ds Usó Mayór del suelo

:eniendo como informacióil básica el aspecto edáÍico precedeñle, ?s decir, la naturale¿a
morfoléSica, fis¡ca y qüimica de los suelos idenlficados, así como el arnbiente ecoiÓgica err que

se han desaffollado, se determira la máxima vocaüiÓl] de las tierras y con ello, las prediccior:es
del compo(amiento de las mismas.

Lás un¡dades de capscidad de uso n:ayür dei suelo se ide¡tifican en el respectivo Mapa de
Capa.idad de Uso May*r d* Suelos.

6.1.14 Uso Actual del §uelo

{;l área Bstudiada se e¡'rcuenlra comprendida dentro d* la llrisdicción urbaná de Lima
I\4etropolil¿na, especiflcarrente er.: los dlstrltr:s de Ate, Sánla Aniia, El Agustifio, San l-uis, La
Victoria, cercado de Lrma, Breña de la proviñcia de L.itra, y Carmen de la LBgua, Bellsüsta y
Callao de la p.ovinciá del Caliao, en ál depáñamenic de Lima, por lo cual, ias pritrcipales
actrv:dad0s están relacirnedás al medio urbano densanlente pohfad0 en que se ubicsrl.

l-a determinación de las unidades ca ográficas de usa actLial de territorio fue rea!izada
media*te el ¿nálisis analógico visual de imágenes de saiáliie, en con¿ordancia con la
clas¡tcaóión propuestá pür la UGI y el trabajo de cqflrplcbaciÓn de campü, hal¡iándose
dcterminado as sig L tcotes cafegorias

i TeTrenos con cultivos (TCA)
n Terrenos sin vegetación (TE§)
! Telrenos Urbanos {TZJ)

§.1.15 Roe ursos Pabajislicos

la descripción de los recLlrsos paisaiisticos, cómprende el ¡ecorrido cJe la ¡'uta de la Linea 2 y
rárnal de la LÍnea 4 del Metro de Lima d€§de el Óvalt ?00 millas en el Callao, hasta la

Municipalitiad de Ate, el cual tra¡rscurre por avenidas principales y por el centro de la ciudad,
por lo que en todo momenio se observa un añbienie urbano, rJorrde las incidenc¡as

¡:aisa.jisticas naturáles son mininas o aLlser]les

¡n suma, el crecimiento y desÍtrrcllo urbano en la ciadad de Lima, ha translort¡ado y cambiado
los espacios y arnbientes nalivoe de la ñalll[aieza paisajislir:a, aun cuando se conselve;:
solamente álllunos de loe cerros contó parle del entorno nalural, donde el crecitniento y

ccnslrucciones Llrbaras so¡r el e.je predr:mir:attle au* a1ráPa el entornc ocula¡ de la visión de
los ciudadanos durantr) el recorrido dó la futula LÍnea 2 y r§mal do la Linea 4 del Mefo de
t-¡fi]á, donde las incidencias de esta r:oñstrucción, permitirá despe(f¡ase de un paisaje natural en
caminú a un paisaje de una ciudad moderna d€ la Lima seña al.

6.2 l*ínea Base §iológica

Este Íterr cor']prende el análiss de los dátós de la llora y fauna terrÉst¡e r¿preseniada pol el
grupo de las áves, mamife.os, ár1rópodos, raptilÉs y de la vida acuática (oanal dsi rÍo Surco y

rio Rímac) obteñido duranle las evaluaaones de campo, toftplernentadá
estudios realizados anieriormeni{t en el ártla del ployeclc.

información rJe

Ing. Kazi'is
Equipa§
.,ES¡I1'

28 de 69
Rcstunen Iijecutivir

COrlS0RCtt)

corusro.,r§ft§1""1'
\'{ü !rnrorsurr

lipu,idrilii
JljAlJ ¡t.l0il
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6Prolnversíón
\-,, lznr & r¡.q§áh 5ñ6 n'* Lrna y Ca,iao

6.2.1 Flora

Se evaluó la flora ubjcada en Ia benra ceniral y lateral en 26 tranlos ubicadá a lo largo de la
Lirrea 2, y ? hamcs rtblcadas en la 1ínea 4. Se realizó el cünteo de la flora (arbustos y árboles)
en los tramós límitados poa las estaciones del proyecto. Así ixis o, §e evaluaron 101 punto§
ubicados on los parques.

La flora que ha sido reg¡strada en el área dol proyecto que itrv*lucra el área de influench
direcla (berma central y lateral) e indirecla (parques) en los puntos de muestreo cuanlitativo,
asi como las evaluaciones cuaailativas (herbác¿as y cubresüelos), está cornpuesta por 227
especies de plantas, dlslribuidas en 71 fam¡l¡as,

6.2.1.1 Esp6cles Amenaead¿s

o Especies protegidas por Ia legislaclón fiac¡onal
Es rnuy arnporlanle resaltar que el Decreto Supremo N" 043-2006-AG hace referencia a las
especies a¡renazadas de fJora silvestre, cosa que no correspcnde a las especies
encontradas en este proyecto debido a q e lodas eslñs espec¡es mencionadas l:r'leas abajo
han sido plantadas en las bermas o parques bajo el lratamieñto cJe una espec¡e ornamental.
Ver Tabla 6..1.

Tatrla 6,1 Ljsta de €spocl€§ amenazadas de la Flora

ll
...:,,....;:..,|-,::'i|:¿:...::.,::'.:

'. Nóinbre.Clónlitlsór¡.,
1!r.,:r.r'.: :r :: ,i; r;i

rr^*.:; 
^;.L...;: út}¡cs¿)éli D.9: ryl 0{.q:

', 200sAc', .
ll§N

,1 Hyloce@us rtñalus Cactus f/ej)ador A,D. ¡,I He.bácéa ADérldics ll

? ODU¡)t¡a l¡c us- irld¡ca Caclus l_1e,bácea Apé¡drce ll

3 Cyc¿s rÉvo/dá 4.1 Arbüs1o Apéndice ll

4 EuplsorAa ca¡doIabu¡n Caodelab¡o A.D;A.l Arbüsto Apénd¡ca fl

5 At:ac¡a fiacmcafilha l"luaraogo A.t Arbol llT
6 Caesslp/r/a sp/a,osa Tara A¡bol

7 Al0offobo Arbol

I Ceiba pe¡ilatldÍa Ceibo AI Arbo! N'r

I Cediela adorála Cedro A D. A.I A¡bol Apéndicc ll¡

: celca¡ü á l¡ arnell¡z¿. alar¡ la
Clltis: lcónvnJr.ióñ Inlenracioñal parir {}l Co lrlrci(r {e e$pecics d( f¡r{}a y ,lora e,r peli0r.}

^.D: 
Área do hr8rcaci¡ Direcla

A l.: Áre¿ de hfl«eñc¡a ,ndiresl¿
Fueallel Conso.cio Gaodata Esa¡ Serco¡rsult

. Especies protegidas poI la legisfación ¡ntornacional
En ia zona de estudio se registró cuátro Éspeüies ¡tclu:das en el apéndice ll de las C¡T[S:
"Cactu§" Op¿rnfia ficus- indica, "Cica" Cy6ás i?vol¿/la, "Candelabro" (Errphorbia
canclelal»um), "Cactus trepadar" {Hylocereus urdalus) y una especie inciuida en el
apéndice lll de la CITES (ConveftÓión lnternac¡onal para el Comercio de especies de fauna
y flor.a en paligró): cedro {Cerlrela odorata}, Asi mismo, se rsgistró una especio en lá UICN
(Unión lnternác¡onal para la Conse.vación de la Naturalezalj Cedro (Cedre/a otlürula)
considerada como vulñeráble. Ver Tabla 6.2.

-
,le§urnén llj.&¡livo- llslrld¡o de lnrp:rclo Añt,isrllil Sem¡ Oela¡lrdD 0;i f'i

Proye¿lo Co.slrtrccién de ,á {-inca 2 f llf*}¡, 
^v. 

J:dtrc¿ll-Grori)¡ill¿ air iá Reai Bislci del t4e!o dc

0t4ü{7

29 de 69
Ilesu¡lcn liieculivo

r., MrrlnAr^
C0fls0RCl0ffioesan ruÁr'lAl)0:'o

\' q$ srncotrsutr ¡ r¡, c,dLr\i D1
Jcle

1no. KÉ¿ilis
E iuiposctp 40308 cóNsóicro6l

toilJosclo itlJ|0 MEllo 0t [Jl!1A

¡IFNN§O ]UAI'y' 8A5ABñ GAíUA
-nrFersSrulA¡¡rf IFF¡t

Yábla 6,2 Ubicación do ospecias do llora protcgi.l¡ por lcgislación registrádas en :os pár{ue§
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t,J ", LAcsLrÍ4n ejccúliv§-[9]!dia d¿ 1lrp¿cl0 
^nii]icr¡i¡l 

Sen)i L)ol¡llado
proyoato Con§lrLr.ció¡ do lir l.í,)c¡ 2 y R¡mnJ Av. i:¡u.e11-Gir¡bal1{ dü t;r RciJ Bisjc¿ {Jel Mclro de
Li¡¡a y C5llao

.-.7:'. \

;l :jr :
ii3 .l; ,i

r.:' i .i:: l:
i:,, ''r ill

", ü::;É
t! {
I

t>'t

en e' cisl.ln ce 5a¡ L.u s, Paiqu* de Ja (Lirr.r),
l-'Q-34: Parqre..!uarr¡ l-arüo de D¡¡'irr)er1 {Linra), PQ-4§i Parque SiiD Marcos 1 {l.irnn), PO-49:pñeue §a!i [4a.c,cs 4"
Jardi Botánico (Li¡1s), PQ"54 Psrqüe Américas luellavi$l¡). f'Q-55:Pa.aue sii.,ls C{uz (llellavista}, PQ-í;6:Parque
llésla¡ Ga,nbetna (Bellavisia), PQ-61 Parq!a NNil {B{rllavist¿), P0-96:Pa.quo La Libc¡1ad {Calleo).
Fuenle: Consorsio Geodata lisafi Sefconsult

6.2.2 Fauna

6.2.?.1Aves

En las dos lír¡*as dol prüyécto sú ol:servaron Lrn total 51 eepecies de av¿s duranie las
evaluacio*es, recor¡idos ocasiotlales y obseÍvacionos de rastros indirectos.

A, lispecies,Amena¿adas

üs.034.
20ó¿-ÁG

Psiiacilorfias Psitlrci.lae lr?¡l¡lign €rlr{rgL'/)}s Cólo¡ra d¡. .ahc.,fi rol¿ X X x
Fillco¡iformcs Falcorlidne filco pn¡¡g/iitL/.s fie.eg¡i.ro X x

Fslcc¡ilornles Falco spaNeljus Cer ¡ic¡lo x

S1¡igifornes St girlar) Alhetle ct¡aiculafiil LcclrrJ.z.r lctrcstlc x
Apodifor¡nqs Apodidae Myt!;§ Ían1ly €slrellila de color p(irplra X

Apodilorr¡1cs Apad¡da6 ht)¿t;lta an)3¿¡l¡¿l A,n¿¿ilia coslell¡ X

Apodilorües AFodid&e Illalldusfur'¿r cora Colillor de Cora x
Acripitriforües Áccipitridae 6e/anoael0s polyosor¡a AguiiLr )ro x
Ap0difarnrc§ Apodidao Estre¡lila de color púrp!ra X

Accipilrlfoll'tes Accipilridáe PaGbuleo un¡citlclt!$ Gavilá¡ ac¿ncla,lo x
Psrl¡crlonncs Fsillacidae Arali ga erylhrosenys Colorra do ca¡)ü,/ir roja X

Psit6ciforrnes Psiltacidae |-crico csneraldg X

Psitacifo.nres Psiltacida6 BÍ o lotJ c n \.r Prlí cü h n t s Pedc0 de ¿fa ar¡aril¡a x

¡. W..rrl¡",^
C0N5ORCl0ffiÓ esan .n:,1 {tIrt rrl

\'(§sL,irousr r r, rr, ¡r 5r. ." f
ctt' Á

r/.!-l (ll110N

.. ., lno.N
,clo ¡rl,)'tirrrii ]efn30il C6¡soÉcio6(')

3{} rte ó9
I{csur::cn Iijccu{ivo

, TSAN STRC'I¡§ULT
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Résur¡en gjecrrlivo- liri dio dc lmpaclc Áñbior)lal Sorrll Del¿¡l¿do

@F:glsygtsi,k I f,,;iT'J;:l**",u,, 
de r¡ L¡,rea ) v ira,rrar 

^v 
I'auccr-Gambelia re ra Re{i ¡Jásic¡ der r4ef,pÍDd 

b 4 ,)

D$ 03+

Charsdriiro.nres Laridae Le! ¡caph acus p ¡p¡ xca ¡1 Gaviota de Franf.lin X

uenle: Co eoda(a Esan

§.2.2.2 Artrópodos

A. Resultados

r Evaluación de Linea 2:

En ¡os 74 punlos evaluados, se obse¡¿arnn 22 especies, pet'iollBciéntos ¡ l5 fanlilias,
'10 ó.denesy4 clases.

u Eva¡uación de la Linea 4:

E.r los 2B punlos evaluados se observaro¡l 12 €spec¡es.

B. E species Amenazadas /:
Dei lotal de especres oirserr'adas rluranle las cvaluaclo ¡es r.;tgtrr'ta de las csper:ies
rcgislradas se encuentra irrcluida en el Decrelo Supren,ó N" 034-2004-AG ni en los1:) r,/'1.6. J-l

anexos de CITLS (Convenció^ lnlernacio¡a de Tráfico de Ispecres Silvestres¡ nr en la lista \.ljf.',"i.],"'.#
roja de la UICN. )V!,,i).r'

6.2.2.3 Mamiferos

En geneml d6 mánera direüta (trampas de gülpe) o indirettá {eñcuestas), se rBgistraron 3
especies de mamiferos, las cuales se presentan en Ia Tabla 0,4

Táb¡a 6.4 Lista Taxónómica de las espesies de Man1íferos reg¡strados en lá zoa¿ de estudio

Nombre crimún

[,1añmalia §odeilia lvlu.idae Rálfüs ¡állus Rirla dc lcj¿,drs o rellra

MalIrrflalir Rodc¡lia Muridae §allís ,o.vwlc¿,.s Rala ooftrega o gris

Manrrnalia Roderriia Muridac Ra1ón

Fuente: Consorcio Geoda(a Esan Serconsull

6.?.2.4 Repiilcs y Anfibios :". . .:': .,,',..:i{.. ::.,.
,/

No se registraron especi€s de repliles ni anf bios ei1 el muestreo cuanlilalivo en el área !i-§t ,§i j?l
influencia del proyecto. ar:,.:',¡:t i,'#
§egr1n inlornración bihliográllca se ha resislrado dos especies do lagadUas conocidas comc)1'"t....,......r'''
geckos: Phyllodaclylus sentosus y Phyllodáctylus microphillus. Eslas especies de iagartijás han
sido registradas en unos pocos sitios arqueológicos de la cirldad de Lima: Huaca San Marcos y
Centt'o arqueológlco de Puruchuco. (Cossios 2006) los cuales se encuentlaR en el área de
influe¡ciá indirecta del p.oyeclo-

3l cle l¡9
Resr¡uen lijecuiilo

aü1150fiü0 r!{lll/o ll4¡Ifl0 0¡ llMA
ALF'N'O }UAN EASAAE OAfrCIA

lrs€lvr{ ff {f6á¿

¡"i'i;it¡.,
,'..i . ... i .- 'r
iii tl.f:.fl ¡r i ¡\\i t\ /'\ t' i
§'-J-" "7\¿..;',7
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033
. :csrr¡" f .^cr,r v" - l.sl- lo .ic l'r'l,i)('o Ar b,c, l:i ier'i )¿'r.l¡o-
I r.lo}:.r, ¿j¿rrsrr,-.¡4 r ,¡ J.r r.inF,r 2 y n¡nrsl Á!. f:rrceil-Ganll)fr1a do ta Rcd ljÉs)¿¿ det Me1¡o de

Tábla 6.5 Espsciss do llsptiles que se lrarr registrado en las huBcas de San Marcüs v PL¡ruchuco

:', faí',ltt,

Rep'liJia Squil m a l.r Geckonida€ P l1y llod ai:lylu s rnicrop ¡ií1 lu s Geckü

Reptilia Squamala §eckónida€ Pllyllod acÍy¡ u s se nla s u s Geckq de las huaoas

Fuenle: Cossiós 2006

A. Especies Amena¿adas
De las dos especios da lag*rtijas que se har regisiradr: en I¡s huacas San Marcos y
Puruchrco, segúñ bibliagraria (Cossios 2000) se tiene al Gecko dü ias ¡.rtiacas

lPhyllotlactylus sen¡os¿/s) en la categoria de P1rligro critic0.

fabia 6,§ Lisfa d€ esp¿alás de rept¡les am€nazadós que se han registrado por úúas evaluác¡ones,

Fueokj: Conso.cio Geodala-Esün-§etconsUlt

6.2.3 EcósistemaAcuático

6.?.3.1 RecúIsos Hidrobiolósico§

a. fitoplanclon
De los tres puntos evaluodos, se obse¡va que el punt* HB.1 preseñtá el menor número de
(ispecles, muy pssible porque el rio Surco eñ este t.amo se encuentrá bajo un blzón. La
falta de luz disntiruye ia productividad ciel plancton.

La sstáüión HB-2 ubicada Én el rio §urco a la altura aie la omprúsa Báckus (Caffetera
Central) prescnta la mayor ¿lbundancia y divsrs¡düd de Shannon debido posiblemenl¿ a ¡a
contafiinac¡ón orgánica que lealüa ia empresa SackLJs y olaas enpresas en este pr:nio.

b. Zooplanüton
Cún róspecto al ¿ü0planctoñ. lanrbién fueron evaluados 3 puntos, siend,l el más abundante
en lá estación H3"3 ubicado en el tfo Rimac a la altura .on la Av Fauóett. Los nivek;s bajos
de zooplanctor están dentro del rango esperado. /ri,:,,i)r.

6.?.4 Áreas Naturales Protegiclas i''r ¿ h t' I
\ó .'y:..' 

./

E ''r é. áiea cje rrfluenc.a directae i-ld:recta dcl proyccto ro cvistc ninqúr Área \att¡ral nrotegida\'{-.l- )/
por el Estado.

El proyecto se encrentra a una distüñcla de '10 003 m dislancie de las Isias Cavin¡as e islótes
Palomino, 11 157 m ds dislancia de los Hum€dales de Ventanilla, 1S 190 m dc distEncia dc ios
Panlanos de Villa, 20 047 m de dislancia de las Lomas de Ancón, 21 235 m dc .Jistancia de los
Islote Grupo de Pescado¡es y ?4 251 m de dista.rcia de lsla de Pachacamac.

Ka¡itls
Eturpos

]n9. N

PÉri/,ti .6lll0N

40308

9
llesuorcn liijocutivo

utas6 
.

Nombre comú n .:'.tJlCl{'..

Reptil'a P h y I I ót:l a c ly I $ s n7 i ¡: ro p h ¡¡ I t! s Gecko

Re p1¡l¡a P hy I lod a c ly I u s s e n I ar" u s Geckó de las ht¡Ecas CR
ctlt:

i:l i: -
.¡.t: :l !j
::1. I '.1 lt,

i r _1.§ i.]:

i¡
't i- t:i {:

coHsoRüo*kB:"i"'
\.\§stncolsuLr
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IProyccroCorslruccrD¡d¡Lli¡aa2yf1¡l)ralAv.FtucelL^G¡fiteuacielaRed5ásictd.lM¿l¡ode
i L,nr¿ y (la ruo

6.3 Línea Base Socio Económica

6.3.1 Obietivos

A¡:ali)rar e1 ostado aclr":al del medio socioeconémico y cultural de la pohiaciÓn urbana asentada
en el áIea de influéncia del proyecto, identiicando poten.ia¡es impactos socioambienlales, y
própuestas de mitigación o maximizücióft a los mismos.

- ldentiflcar la clinámica social del Área de ln{luencia del Proyecto, esta}leciendo el estado
actuai de las principales variables e indicadores demográfico§, de sa:ud, eduóaciÓn,
institucionales, politicos, culturales, entre olros,

- Deteclar las percepcionas de la población sobre su situación aciual y sobre el proye.to de
construcción de fa Línea 2 y trarno de Linsa c dei Metro do Lima y Callao.

- ldentiflcar las actividádes económicas y el uso do los recursos naturales désaró1ládós pol
la poblációrl del área de influencia del Proyecto.

6.3.2 ConclusioÉés

" La Construcclón de un tolal de 35 krn (27 km de la línea E§le * Oesle y I km del tramo Av.
Elmer Faucett -Av Néstor eambetta), recorre sectrrres urbanos co¡solidados de la c¡údad
de Lima y !a Prsv¡hcia Coftstitucional del Callao, para fines de esiudio se involucran 09
distr¡tos de Lima Metropolitana y 03 distritos de la Provincia Constiiucional del Callaó, la
misma que concenlra un allo fluio de pealores, l.ansporte vehicula¡ de servicio público,
pr¡vado y dB carga pesada en seciores viales de mayor transitabilidad, este factor deberá
tomarse en cuenta para el plan de desvio transito inlegral en la etapa de construcciÓn del
proyecto.

t Según el censó del 2007, ia dinámlca poblacional del área de influencia del proyecto, §e
manifiésta de mañera progresiva, como as e[ caso de Lima ce:'cado con un toial d€
299,493 habitantes (sectr:r cenlro), en el sector este el dislrilo de Ate tiene un aüentuadD
crecim¡ento poblacionai con un total do 478,278 h¿bitantes, en Qi soclor Oa§ló el celcado
del Callao liene un total de 415,BAB habitantes, esle compo*am¡ento se regislra debido a
factores de la expansión urbana, dinámica del clecinliento de [as actividades económicas y

su ¡elaciól con el mercado, acceso a servic os, mlgraciót], entre otros. Estos aspecto§, e§
de vital imporlancia para cubrir ia demanda del servicio de transpcde masivo dei presenle
proyecto vial, en tÉrminos liempo, costo, calidad, eficiancia, sostenibilidad e ifilpaoto social,
involucrando a 2.4. millones de habitantes que serán ben8liciá o§ directo§ del proyecto.

' Los 9B centros pob¡ados entre lás quó se enc enlran urbanizac¡one§, asóc:aciones, juntas
vecirrales y cooperativas de vivienda identificadas en e[ ár€a de influencia, son espacios
rrllanos forma¡es consolidados, el cual serán impactadas de manera tamporal durante la
eiecución del paoyecto (congestionamiento vehicular en vias allernas, contaminación
ambrental por residuos sélidos, smog y contamjnación sonora, deterioro de vías altal.nas,
posible contaminación a par,ques por la emisión de polvos, po§ible§ raiaduras de vivienda
por el movimiestó de maquiñaria pesada, 6tc,), asimismo las familias de dichós §ectore§
manifiestan estar de acuerdo y muestran una posición favorable al proyecto vial, siempre
cuando se maneje adecuadamente las medidas ambientates y contingencla.

De otra páde, la población local colindante al trazo del plesente proyecto ffanifiesta qu€
los predios, viviendas y urbanizaciones, serán sobre valor¡zdas en cons¡deración a la
accesibilidad dd servicio d€ tlanspode, así como las opo.tun¡dade§ de negocio, comercio y
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o Conforñe ül área d¿ influencia del proyecto, se identilica un total, 599 ¡nst¡lucionós
educativas de gestión pl)biica, y 3,080 instliuc¡ones educal¡va$ de geslión pr¡vadat io cuál
haca una pobláclón estrdiantil que ascieñde a 645,ü77 alumnos, este ¡ndicador muestra el
dssplázamiento de los escolares en ho¡as de ingreso de 07:30 horas y la salida a las 13:00
horas, eslas insiiluciones sdrcativas y escotares sor.': generudores de viaje de manera
directa, esle aspecto deberá tomar en cüenia la Concesionaria durante lá etapa de
construcción del proyecto. a fin de implernentar y actualizar el plan de desvio vial, asi como
la añiculaclón ds medidas de capacitación vial, seguridad, seiializacióñ y planes de
eórrtingórrcia y ge$tión d€ óoñflictos sociáles.

n Los doce (12) distritos comprendidos en el área de influencia del proyecto alberga 7'1

establecim¡entos de salud, de los cualús 06 son puestos de salud, 46 son cent¡os de salud.
07 hospilaie§. Los distritos di:l Oal¡ao y Ate regislan mayór 11únrero de estableci;rie¡los de
§alud, este aspectü también deberá to¡narse en üuenla drrante la ejecución dol proyecto,
tlebido que invr:iúürá tó¡oar medidas de seguridati vial, apoyú polic:al, medidas para
desplazaniento de l3s unidades de emergencia anle posibles acoidentes, asl coiro ei
ingreso y retórno de los t-¡suarios a los nosocomics.

" Según el censo del 2007 la PEA a nivel rje l tkpartarrento de Lirna asciende a 3 744 947
perso.]as de las cuales el 95.4e/a (3 §11 300) ostá ocupada y el 3.64/o (133 047) está
desocupada. A ¡ivel de Ia provincia de Lima el 9S.4% (3 274 973) se encuerllra scupada y
en la provincia del Callao el 95.6% (350 50§) está ocupada. Con aespecto a los distrilos del
área de influenciá el 36.3% (973 569) se enclra!'lt€ ócupada y el 3.7% (36 S65) se
óncrentra desacupada, De olro lado sesún el censo del 2007, la PfA ocupüda de los
distrilos de Aie represenla 203,663 personas, di§lrito da Santa Anita con B2 914 personas
(s€ctor este) el d¡strito de Lima con 127 692 p*.sonas (seótor c8ntro), el d¡strito d*l ü¿llao
con 168,708 personas (secior oeste), eslos indicadores muesf¡an un desplazamiento
vehicular y generadores de viaje interdislrital para llegar a los cerllros laborales, así conro
para el retorrlo del mismú, este áspecto debórá tomarse durante la ejecuó¡óñ dól proyecto,
lómando en consideración e¡ plan de desvío vlal, medidas de seguridad, planes de
contingencia, serializacbn y capacitación vial a los peatones.

" En el recorrido a lo largo del tramo, ex¡sten apraximadñmünte más de un millar de
negocios comerciales y servicios, para los lines del estudio se han idóntificado 230
¡egocios, entre pequeños, medianos y srandes. El número de negocics es flrayor, se ha
identificado a los rrás representativos. El nxmero de negocios es !nayo., pero se ha
identÍlcado a los más replesenlativos. De eslos negocios, 3§ están en el á.ea de influencia
del Ram¿l 4 {a lo largo de la Av. Faucelt, desde el Ovalo Oa¡¡lretla hasta la Av, Oscar R.
Benavides) y 194 negocios se ubican a ámbos lados de 1a viá dc la linea 2 del Nletro
(desde le Plaza Ga¡ibaldi en el Callao hasla ¡a llunicipalidáC de Ate),

o Los propietarios de los nsgoüios comerciales, sei.dicio$ üaüifle$lan una posi.ión lavorabls
al proyecto, recomiendan tomat las meditias de seguridad ante el oongestionamiento
vehicular, s¿ñalizaclón, rutas alternas para el desvio provisional para los proveedore§, asf
corno ur'ra adccuado cont¡ol do prlvo, manejo de residuos sólidos y aontaminación sonora,
asimismc sor co¡lsci¿ntes de los posibles impaclos negativos que generaria a sus clienles
direclüs duranté la etapa de üünstrucciúú.

u Los enpresarios y paopietarios de Iss negocias ruantienen una posiciólr favorable cón
relación al prsyoclo, matifie§'tan que los beneficios y oportunidádes se identiflca en 

'aetapa de córstrucció , así comü ül lrcremento ó reduccién de las venlas, y sóbre todo con
mayor impacto oconémico oñ ¡a etapa de operación del proyecto por la ubicaciét
estratégica de los negocios aledañas a lás estaciónes proyectádas, en consideracié¡ al
mayor Rujo de peatones, los incremenlará el Iivsl,dÉ ingrosos y gansncia§,
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Conforme a Ia inspección de campo y el ¡ecorrido del trazo pata la construcclÓn de la línea
Este - Oeste (27 Km.) y el tramo Av. §lmer Faucett .. Av. Néstor del Ga¡nbofla (8 km),
actualnlente alberga urra glan variedad de transporte publico de pasái6ró§, privado y
{ransporle de carga, Las rutas son variadas y se interconectañ entre ellas, de tal forma que

el servicio de transporte es fluido desde Ató hasta el Cercado de Lima, uniendo a los
diskitos de Ate, §ania An¡ta, El Agustino, La Victor¡a, ies*§ María y el Cercado de Lifia.
As¡m¡smo exi§len dist¡ntas empresas de transporie y rulas que un¿n el Cercado de Lima
con BIeia, San fi¡iguet, Cercado del Callao, E]ellavi§ta y Carmetr de Ia Legua - Reyno§o.
Se idontifÍca Buses, cón capacidad para 45 pasájeros, las Coastsr que t¡enen capacidad
pará l.aüsportar 30 pasajeros por urÍdad, del mismo modo exi§ten las ''Cornbis", ccn
capacidad para {2 pasajeros, arjemás existe infótmal¡dád y congeslionamienio vehicular
en secaores de ,¡ayor transitebiladad.

Los paoblemas del lransporte vial que ma:tifiesian los usuarios y p¿Isajercs conforme a las
enlrevistas efectuadas so¡ los sif,uieñte§: i) a[os ird]ces da accidentes de kánsito, ii)

congestianamiento vehicular y contanlinación ambiental (alta coftcentración de sntog y
conlaminació. de ruido), ¡i¡) mayor lienrpo de v¡aje y á¡tos costos de lransporte, iv) pés¡ma§

condiciones de calidad del servicio, v) flota antiguá y en mal eslado, v:) numrlro§as rutas de
tránspotte público, vii) número excesivo dó operadores de transporte púbtico. viii) excesivo
palque aartornotor de transporte público y §obre oferla. Asim:smo, manifie§tan que existen
asaltos derho de los vehlculos de lransporte pút)lico, agresiólr veabal de los cobradores o

conducto¡os hacia el pasajero, ma¡tratos a usuarios vui:rerables: violoncla cotttra la muier,
escolareg, ancianos y perso¡ras con discapacidad, no respetan las señales, §emáforos
paraderos, no Tespetan el servic¡o del pasaje escoiar y univel§itar;o, a§i §oino la
de la ruta. "carroras" con olras unidades, etc.

. Señala. que duraftte [a etapa de construcción las vias ptincipales y alter¡]a§ d§ 10§

del área de influencia del proyecto (lste"Oeste), tend.áIl un may0r
vehicular dr.ante horas pJñta dóbido al desplazamienl§ del fan§po.te púbiico, privado y
carga, registrando us mayor costo er'r términos de tiempo y recürsos, así como posibles
acc¡dentes de tránsito, en ese sentido es recomiendan contar co.r un plan iniegral de
comunicación para la ejecuciór del plan de desvio plovis;o¡al lelnporal, asl como ei apoyo
logistico policÍal.

La institucionalidad y grupos do interés local del á¡oa de influencia ciel proyectó,
mrniflestan una poslción favorable, en esa lÍnea estál de acuerdo sobre su ejecuc;Ó|l, ld§
mislnas que han sido ¡nanifestadas en las consultas pública§ por parte de las autoridados
locales, :epresentantes de las organizaciones vecinales, propietario§ de empresa§
comerciales, seruicios, representañles de las enlidades gubernamefitale§ col el otljeto de
lener el acceso a un servicio de transporte públho efic¡ente, en términ0s de coslos, tiernpo
y calidad, asimismo ma ifleslsn toi¡ár ,as rn€didas ambie ntales y seguridad según sus
elapas del proyecto,

Conforme a las entaevistas, ias empresas de transports aclualmenle existentes,
manifestan una posición favorable al Proyeclo, recomienian efectual la§ coordinaclone§
continuas, respelando los planes de desvio iemporal duranle Ia eiecución de obra§,
ásim¡smó existe preocupación durante la eiecución del pIo!€cto, la misma que rüducirá la$
ganancias directas, debido al congeslionamiento vehicular y ;o§ de§vio§ provlsionales,
estos aspectos imp8ctárá en la inversión del cóstó del colnbuslible, lna¡ltenimi6ntó
vehicular, y tempo de recolrldo por rutas allernas. De ollo lado, §on conscienle§ que
durants la operación del proyecto las municipalidades y gobi€rnos regionaies adualizarán
y regularán el parque automotor, así mismo se establecerá rutas direcia§, y nuevas
condiciones y requisitos para la cón de la eirculación para el setriicio de transporte
públim.
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§.4 DiagüésticoArqueolégfco

El Diagnéslim Cultura¡ 5e ha jlevado a c¿¡bo en base ¡l reconoclmiento superficial y ]a

infomración secundaria exist*lr1e en diVelSúS crganistnos pÚblicos y plivados de Lima- Tiene
como objeiivo identificar el Pat'imonio Culiurel Arq eolcgico e HistÓrico exisiento e¡ el área
<lel tiazo y áreas de apoyo pará la construcciÓn de la LÍnea 2 y llamal Av. Faucett-Ganbetta de

la Red Básic, del lilet¡o de Lima y Callao,

Consid*rando los resultados übtenidos en el Diágnóstico Culturai la rut¿1 el6gida para el
proyecto no se sobrepone tlireclamente a evidencias culturales; aunque si ex¡ste colilldancia
fisira a á.Bas arqueológicas conlo hislÓricas, produciendo un rninimo irnpacto

Las iñlerfercncias de ¡'lt¡yol in-lpacl* sotlre Monumonto§ Arqueolégicos o l'lislér¡§o§ para el
p.oyÉclo se dan en el tranro comprendido erltre las e§iacioües C€nir¡rl y Plaza Murillo, y ¡a

Estación Eliot y Albo.ada

La ruta del proyecto pasa cercá a varios Complejos Alquoológ¡cos e H¡stÓrióo entre éllós
n¡encionaremos los que estás lllá§ ptóxi,nos a la via:

" La Huac¿ Concha o Huaca San Marcos; a unos 207 m de la via y cerca d* la estac¡Ón San
lüarcús. Asimisrno, a una disla¡cia de 165m hacia el Oesle de Huaca §an Marcos se
pl¿rntea ulilizar la zona ocmo obroie-

* l-luaca N4ig;el Grau a uncs 397 m y e§lá ent¡e la §siaciones San Marcos y EIio, se
encuanlra ftlera del área de impacto directo, ve¡llcabie para el P[,'lA.

. l-1uaca Corpus l; a ill.]os 27Ü m de la vÍa celca de la estaciÓl Elio, se encueñt[a fuera del
árBa de impaclo dlrecto, veriflcable pára el pMA.

. Huaca Corpus ll; a unos 375 m dé lá viá cer¿a ¡ie la estacién flio. se encuentra fuera del

área de irrrpacto diroclo, ve rificable para el PMA.

o Huaca Palomílo; a unos 42 m. de la vía, ptÓximo a la eslacién La Alborada. AsiñrisÍ]lo en

la zona ¿olindante, §e piañtea cieculaa un pozo de verltilaciÓn, por lo cual en principio

cieberá solicitar$e el CIRA y luego, d .ilnte el Plan de Monitoreo Arqueológico, ejecutar
excavácione§ reslringidas previír§ a la otlra.

" Conlplejo Arqueú¡ó§ióo Puruchuco; a unos f32 m cle la via, entle la§ fstacione§ Mercado

Santa Anila y Vista Alegre. A 1á sstacione§ §a recomien.ia incluir en el expediente para

sclicitar el CIRA y po§leriormente inclui. Éxcavaciones restringidas en la zona a utiiiza¡.

Il11re los Monumentos Hislóriüo§ declarado§ §omo Patr¡mónio Cr:ltur¡l ienemos.

plaza Bolognesi i1905), cclindante a la via, cerca de la estación Plaza Bolognesi. Este
sEütoa preser.rta casonas en rfial e§tarlo de oonserlaciÓn, las que debe evaluarse los
riesgos de excavaciones colindantes y ¡a p¡oducciÓn de movimientos y vibrac¡ones que

detoria¡arán aún más las 6onslruccjones. La evaluación létnica permitirá óstáblecer los

cont.oles de ingenierla. D€be cor'lsultarse la opiniÓn téfiica del Mi*i§erio dé Cullula.

Con.junto de Casas Neocolonial en lá Av. Gu¿mán §lanco i1930i; es colirdante a ta via,
entre las Estáóiones Plaza Boiognasi y Ésladio Na§ional. Debe plantear§e una evaluacién
previa del estado esi¡uctuÉl de l*s casonas y determinar su vulnerabiiidad en cuanto a los
movimientos de lierá, vlbtaciones y cambios de pró§iún del sub-suelo. Debe pedirse la

opinión técnica del Ministerio
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Museo Virlual de Lima (1872); es colindante a lá estaciÓn Esladio Naclonaf.

Casoñás de Paseo Colón (1898), a unos 55 m. ce¡ca de la estación Plaza Bolognesi.

Centro de Estudios Hisló.icos * h¡ilitares (1900); a unos 495 l¡l cerca de la estacién
Central

Parque de la Expósición y Musen de A.te de l-ima (187?); colindante á la eslación Cent.al

Plaza §:au (1946); a unos 4'14 m, de la vla, cerca de ia estación Cetltral.

Poliiécn¡co Josá Parcio (1876) a unos 154 m, de la vía, cerca de la estación Plaza Manco
Cápac.

Facultad San t-s'nando (1903); a unos474 m. de la vía cerca de la estaciÓn Cangallo.

Hospital 2 de Mayo (1875)i á unüs 481 r¡ de la vía, cerca de la eslacióIr 28 de Julio,
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7 tüENTrFtcAülóN Dñ FA§lvos AMB¡ENTAL§s

La idenliflcación y posterior vahrádór de ios paslvos á:¡bientales está orientada á detern'linar

aquellas situaciones que afeclán el entorno del Proyecto, en su etapa preliminar. de

consfucción, de manera tal que posteriormante se planteen las medidas que permiian reduc¡.

o eliminar los impactos ambientales nsgalivos a la salud de la población, a la calldad de vida, al

scosisiema circundaüle ylo la propiedad.

in el Área de lnflLtencia Dlrecla del proyecto "Construi;ción de la LÍnea 2 y Ranral Av. Faüceit-

GaRlbeta cle la Red Bá§ica del Melrc de Lima y callaü", se ha identificado un tolal de 1 3

Dasivos ambienláles cercanas al sector donde se instalará lá estructurá dol Ploy*cto. E§to§

pas¡vos anbienlales correspoñden a residaos de maleriales de óon§taucción y residuos sélidos

aue afcctan el páisale c1c la zona- Las fjchas de campo con i0§ detalle§ de los Pasivos

Amblentaies encontrados en el eje del tla¿ádo dsl pr0yeü1o e§lán eri el A,r€xo 7.2, dc¡de se

realiza la valoración cle atributos de óada paslvo amhienlal enconllado pala determirlar su

ir]'rpartancja, y 5e plai.]iea su rsspecliva solucién.
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s rDENTiFrcAcló¡¡ v rvllu¿ctó¡¡ nr Los tMpAüTos soctü-AMB¡ENTALES

El capitulo, desarrolla la identificac¡ón y evaluación ds los posibles ¡mpactos amble¡tales a
suscitarse durante Ias etapas de cons{rucciór y operación del Sroyectó "Construccióu ds lá
LÍneá 2 y Ranlal Av. Faucelt - Gambetia de la Red Básica del Metro de Lima y Calleo", dentro
de su Área de lnfluencia.

La ldentificación y evaluación de impactos ambientales permite delerminar las med¡das de
manejo ambiental a ulilizar dulanle la ejecución del proyecto, Ias mismas que se consolidan en
un Plan do Msrlejo Sr.io Ambiental, siendo este documento ulra herramienta para logral
üvilar 0 rrlinimizar Ios inrpactos a.nbienlales negativos, asi como potencia aquellos de
nalurale¿a positiva, en lavol de la conseruaclón y prótección del ambiente.

En esle sent¡do, la idenliflcación y evaluaciórr de impactos ambientales ha conside.ado lá
naturaleza de¡ enlon]o, la opinló$ da la póbláción y la información de base recopilada, a fin de
conocer las estrochas relac¡ones Éntre el anrbienle y el Proyecto.

Los c lerios metodo¡ógicos de anál¡sis amb¡en:al utili¿ado en este estudio hán sido
seleccionados considerando tá intcracülén del Proylrcto con su arrbienle circundante, asÍ como
los electos de uno sobre el otro, Cuandü Éslos efectos se torñan signlficalivcs para los seres
humanos y su ambiente, adquieren la connotaciós de impactos atnbientá:os. -.*- ,.t

I as condróones amorentaies y sociales oel área dcl proyecto se encuer'rtran intervenidas ,f '' l''t\
oécadas atrás. oebiclo la caractcr slica urbana de L.irna Metrop0litana. la misma que concentra/-" r,c L. o i\
la rayor par1e de la pobiación naciona. Por ello, la ejccución del proyecto representa nuevas \'.r)ll*, ,'.;)
presio"es e irnpactos :obre los aspectos ambientales. soc.oeconómicos y cLltlrrales.deñt/o oel/<q,r,,..1,/
Area cle lnfluencia del Proyecto. Sin embargo, se considera que la tnayoria de lasl
perluabac¡one$ que el Proyecto genere, serán de aarácter t€nlpotal (durante lá iase dó
conslruccaón) tenielrdo ar ¡¡uchos casos, la calificación de i:npactos moderados a bajos.

8.1 Metodologia

tjn impaclo ambiental es el e{ectr: que las actividades humanas ojerceñ sobtü la ostructura y
funcionam¡ento de los eóos¡stemas naluralos o translormado$, es la alteración que produce el
proyecto en los componBrltes del medio.

En la evaluación de impactos ambientales §0lamente se conterrplará las etapas o* ,/+', i'"i\,
construcción y óperación ya que la elapa de cierre se cons¡dera como una fase en la cua, se li: li''J,].)1\ j

restaLran en la medida de ro posiole las condiciones dB{ árca, por lo que no corrosponde §-:t; i' .r7
hacer una evaluación de irnpaclos amb;enlales. \l'ri:r'
Asimisr¡o, es i¡lportanle establece: que el análisis de 106 irnpactos de cada actividad de
construcción se mide considerando las condiciones de l¡nea de base de cada componente
ambienlal. El análisis de los impactcs de las actividades de Ia etapa de operación
medirse con6iderando las condiciones de linea de base, como en el caso dé aire, ru¡dú
vibracionús, agua supedicia:, agua sublerránea, empleo local, condiciones socieles ó
medirse considerando las condicicnes dadas al término de la etapa de construcción, como
el caso del relieve, süelos, flora y vegetación, fauna terrestro y pá:§aje. Es impo¡tanlo tefter
cuidado al hac€r esla evaluacién con el fi.r de evitar d.lplicar los ¡mpáctos en 1as etapas de
coñstrucc¡ón y operación.

La ident¡flcac¡ón y eváhación de lo§ ir¡pactos ambienlales, pBrmitlrá establecer de manera
Plan deopo!1una las med;das y accioftes ñ que deberán ser consideradas en el
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#Froinvrrsiorr
\./ &Gi & 'f4ü 4 r' k^i. H4¡r

ü4§
ltesnfieó Éjecrrl¡/¿]- llshxlio dc lúrp¡ilo Amlrkr¡ial §s{¡i tlel¿ll¿x,r

I Prcvccto Oo¡rslruc.ió,r ric la 1 id¿a 2 y ltsrñ¡fAv. 1:in,cE1i-Ga¡¡b.l¡ e ]il RÉd i3á§ic¡ dell\¡elro de

i riír;, y collao

Matre]o Ambielltal, rje forma que permita eviia¡ y/ó atenuar las impiicanci¡l§ ambiontale§

negativas iderlificadas, üaranti¿andó la üonservaciÓn del entorn0 del Ptcyecto.

La secuencia de pasüs a seguirse para ia evaltlación de impaóto§ conternpla las siguientes

etápasi

1) ldentilicación de las princiFales iiútividád€§ capales de gsnerar impactos en las
fases de cónslrucción y operaciÓr:.

ldsnlilicaciórr de los factore$ ambientales impñ0tablds.
l.os lactoras ambienlaies son el cüniunlo de componetltÉ§ del anibiente abiólico
y biótico (aire, suelo, agua, ilora, f¡ulra, etc,) y del amilienle social (actividades

económicas, sociales, cniturales), susceplibles de sufrir cambios (positivos o negativos),
riebido a la ejecu6ión de Llná acclón o un cünjurlto de ellas. ál da$ar.ollo de ia línea base
ánlbiental, nos pro¡)orciona el conoci¡¡iento de Ias cürldiciolles ámbientále§ locales,
obtenido a través del trabalo de gabiirets y campo rea;i¡ado, el cual penttite elaborar una
l:sla de choqueü, referida a lo§ factore§ amilienlales, a nivól local y Iegional, que serian
receptores de los potenciales impactos que pódriarr giin*rar las accione§ del Proye§lo en
sLS dist;nla s fases.

klentific¿ción de los principal{}§ lmpáct§s Ambientatns potencialas;
üue se realiza a lravés del llena.Jo de la lüatrlz de Conv€l"geñc¡a de Fúdores
Alririentales y la I\,.,1atriz de valotacién auantitáliva Tipo Leópolti que permiten Ia

irlenlilicación y valoración de los impactos ambión1ale§ má§ §ignificativo§,
consocu*ncia de la interacción erlre los factü.e§ anTbieniale§ que potencialmente pued

ve¡sé impactados, y las actividades del Proyecto-

4) Oescripción de l$$ potenciales ¡mpactos ambientale§ ident¡ficado§,
Se realiza en base al conocirniénlo d* las principales actividades qu¿ genÉIarán

lrnpactos, la identiicacién y evaluacién del impacto inciuYe su ñaturaiezá y magnitud, ta
recuperabilidad, e! lugar de ocLltrencia, la s¡tuación ambi§ntal actual y la de$cripciót1 del
polenclal impaclo ambie ntal.

Fara l¿¡ ide¡lificación y evaluación de impactos a§rb¡etrtales se usarán los §iguientes métodos:

4.2 lrle ntificacién, Evaluacián y Descripción de lmpactós Ambién1álé§

prorlucen impactos sobre los comPoñe¡lles de los rnodios fÍ§ica, blótico, socioeeonótnico y

cltltlJral, así como del análisis de dicilós medios, los cuale§ han sido evaluados con dalo§ ba§e
lnic¡almünte disponibles y tonsolidados con los obten¡dó§ durant* la §tapa dó campo, se hal.r

identificado los impáclos sobre 6l rnedio socio amblental.

Los imp¿rctos a¡¡rblentales ¡roter:ciales sobre lo§ mediós flsico. bióio§icó, §ocioeconÓmico y
cultural en el Area c]e lnfluencra dei Proyecio, en la alapá de üonsltucciÓft y operaciÓn, se ven
en la Tabla 8.1 y la Tabla f1.2, r€§pectivamente

Tabla 8.1 Rosumen dü ¡mpactos ambientalc§ id§ntifi§ados p¿ra lá etapa de co{tsttl.}cción

3)
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flosunrl¡r Ljedrrivo- l.jstodio de Inrpacló iñbierrlal Sénri llrd¿llado
lr.oysclo Co¡skflcción de la l.ír1en 2 y ,larn¡i Av. i:aace{l'6¡mbeifa de lÍ} Red üáslci¡ Csf l,4elro dD
l.itná y Cñllao@f:p"1,#p.,,siffr

M&dlo . lnlpáclos añblontal§s potanclálss l.¡atirr¡lsza

lncremento en el nivel de vibraciones Negativo ,,,1

Él

Afectación de la calidad y esiabilidad del suelo Negat¡vo

E islósic0

Aleclación de áreas verdes urbanas Nesalivo

Afectación al hálr;1at de ia fauna u.bana Negativa

Ahuyentamionlo temporal de fauna irrbana Negativo

Sociál

Afectación a la Poblaciór por Inte.vención de
lnf raesl¡ucturas Púbaica§. D¡ivadas y viviendas

Negaiivo

R¡esso de afectación de pálrimonio cuitlr.al y
aroueoióqico

Negativo

Alter¡ción de Ia calidad paisajisi c¿ Negativa

lnte erencia d€ se¡vicios púbi¡co§ Nesaiivo

Olrst.ucción de Vias de Acceso {Residenles,
lr¿FSeúries y Cot ercrantcs)

f,leQativo

Riesqo de Accidentes Lahoral€s y Eosible afectacióñ a lá
salud e ¡oteoridad fÍsica de ios trabaiadores

Negalivo

Mayo, dinamismo de ]a actividad cofietcial y
eñpres3rial lócál de anáñera le¡ñÉürat

Positivo

Generac¡ón de prestos de trábajo l)ara Ia población local
de nlaneta temporal

Positivo

I¡aiestar social con enlidedes !úblicas, priv¿das,
cór'flercaartes y póblación iocál etr gene¡al, con respecto
a 

'a 
eiecución del Proveclo

Negativrl

Riesgo de Afectac¡ón á la salüd e integridad física de la
población local

Neqaljvo

l\4ayor dinamisño indnsirial nacional e ir'ri6flráciorlal
como Dade de la habil¡tac¡ón dsl Provecto.

Positivo

Tabla 8.2 R0suman de impüctos amblentalBs identificsdos para la elapa de sperarión

:'ñriidld':r'r:l . Náriiiáriird:i l.lirr'ii6itáiiElhi

Físico

Alterációñ de la Calidad del aire Positivo Alla
Rsd cción de ¡uida debido a disminución de trálcó
v$hicular.

Púsilivo

ncremento en el .ivc dc v.b.¿ciofics Negativa

Sóc lü I

Condicaones sóciáles benEficiosas (Méjorü del proceso
de inteoración distr¡tall

Positivo

Alle¡ación de la calldad paisalistica y del uso del
territorio

Posilivo

Riesgo de Accidenles la¡6rales Negativo
Mejora de la caiidad de vida de ia población Jccal
(Disminución del esl.és en pasajeros y en conducto.es
Dor el estedo a.1..¡al de tránsil. vehiculár\

Positivo

Estimrlo a ia Economia Nacio*ál y local
(Revaforizac:ó¡ de Propiedades, au.nento de la
productividad del m€rcado lahoral urhaiol

Pósilivo

Contribución eft el ordenamierrto y eflciencia del
(ransporte Público (disfiilrución ds horas de viaje,
mejor ofre cifi¡enlo dsl s¿rulcio de transporte)

Positivo Alta

ncadencia eo la tlosible rFducción de la delincuencia Positivo

'/'- 4l de 6
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Rosunren IFriulivo- f:§l!dio de i^r!¡cb 

^mbierlal 
Santi Delallado

l' I)royccro Cofsrru.cin,r dc l¡ Li¡c¡ 2 y lln'r*l Av. Falccl1'Ganirell, {le l¿ lled llási.r dél n {¡tre dp

I lirnayC¡ll,roÉ#Prolnversidn
\¿, ,+¡¡¡ lñ-e4! kññ¡iF¿6

9 PARTtctPAC¡óNctuo¡n*run

Él cb]etlvo general de la Participacién üiudadána es promovel la intervención activa de la

ciudadania, espec¡almente de las personas qLJe potencialntenle podrian ser impactadas por el

desanollo del proyecto, e11 los procedim;entos de aprobación del esludió ambieñtal, El
propósito de este proceso pañicipativo, es sistelrat¡zar Ia opinión de la cjrdadanÍa
representada por todos los sectores involt.rrados, de modo tal que sirva de i¡sumo a lá
Élaboración clel f-§1udio de lmpacto Ambiental.

9.1 Objef ivós específicos

a) lnformar a la población y a los represenlanles dÉ los gtuFos de tnterés, acorca del f:royecto
y los alcanóes del Estudio de ln]paclo Ambaental dol mismo.

b) ldentlficar las inslituciones y organizaciones que inciden en la vida de 1a población locai y
las relaciones que se es{ablecen en el Area de lnfluencia del Proyecio.

c) Conocer la percepdón de los probabies irnpaclos socioalr':bie¡rtales y sus plopuestas de
rnitigación o maxirnización 0 soluciór1, desde e1 punto de visla de la poblal]'óñ y su§
represeftantes.

Tab!a 9.1 OEtos Generalos de Mecanis¡¡tos dc Fa¡t¡cipació¡ Ciudadaná

N" FECHA Y I]ORA Sedes Dlriqldo ¿i
....-. -r. ...t - -_., 'rOt Orta,tO*..,.:]'.,,.: ::r. 'I' i"¡'i'|:¡::i.;: 'i.:,' 1r.ij,j,:::¡rr,.,_i..r.i 1.:,_..: {:,1.::r..

01

Sábádo 24 de agoslo del

2013.
15100 n n.

AuCita.io de l¿ Faculiad de Ciencirs i\¡álcrnál¡c¿s de

la UNMSlr,1. Av. Venezrela cd¡a. 34, Lina Ce¡cadc

Lima (§AN MlGUEl. y lúra
Cercado).

c2 Donr¡rgo 25

del ?01:].

09ic0 a.m.

de agoslo
AiüORAP (Lo¿al de aCuaneros). Calle 10 B N' 212

alt. odia.31 Oscar R. Senavides

Cel,ao (Callao Cercado,
B.llavisla Caínron de l¡
leoua"Revlcso y San Miqu¿ll

03
Marles 27 de asosto del

2fr13.

18;00 p.ir.

Auditorió "A09élloa Gaile3os" de u0iv,rrsidad UTP.

Av. Petil Thouars 116, Lin'¡a C€.c¡d0.
Bre¡a, Sao Luis, La Viclo a,

Jesús ltlaria

04 de agoslotlié&oles 2B

del2013.
iB:00 p.¡n.

Auditorio Ilno. Lázaio Sin]ór Canovas, l{cga( alirica
§an Juan de Dios. Av. Nicolás Ariola 3250, San

Lúis

EstÉ {Ale, Santa Anita, E1

Agusti»o)

', .,, ., , -: r. coNSÜtfA§ EsPEclFlcA§ : 

"':riir'l:r:r' 
: :':"i';::.

01 seiiemb¡eViernes 06 de

dei2013.
1B:00 D,m.

Audilorio llno- Lázaro Simóa Canovas, llogar clinica
§an Juar de üios. Av, Nicolás Arlo¡a 3250, §an
Luis

Este {Ale, Saola A i{a, El

Agusiino)

02 §ábado 07 de setiembte

delzCf3.
15:00 D.m.

Audiiorio 'Angélica eallegos" de u¡:ivenldad UlP.
Av. Pelit',hona.s 116, l..ima ce¡cado.

Llma

03 Domin0o 0B de s€tiembre

del2013.
09i00 á.ir,

Axdil0do del llústre Colegio de Abogados del Callao.

Av. oscár lt Bfavides 4368, Callao.
Cailao

,¡¡,¡ ¡¡¡¡r,6f|ñrrtrt ttlloN
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9.2 MetodolagÍa §eneral aplicada para todo el proce§o paÉicipativo

La esiratégia de participa,:ión c¡üdadana se basó en la aplicaciÓr dei enloque padicipativo que

ulili¿a táónicas flexibles en su organizaóiÓr, duráciÓil, ubicaciÓn y periodlóidad on concordancia
cón las asendas locales de ]a po¡rlacién.

Para este fin se propuso el uso dB u*a melodologia de identil¡caeiÓn d§ áclüre§ en latraio de

campo como primer pasc en la lr'fiplemenlación del proceso de participaciÓn ciudadana.
Aslmisnro, el so de i*st[umeñtos formales y nú foünales de pan¡cipaciÓn ciudadana, para lo
cual se elaboró un Plarr de Parlicipaciórr Ciudádafia que conlienen ios mecanjsmos dó co¡]sulta

como consultas genertsles y e§pecifcas y la audiencla pÚblica

9.3 Resultados de la Fadic¡pació¡l §¡udadñna

se réalizáror'r 04 Cónsulta$ Fúblicas Generale§, Ü3 Corsulia§ PÚbliüá6 Espetifica§ y 01

Audiencia Públicá General, rJesarrollado§ en 03 zonas geográfióás que ábarca el ¿'sludio:

OBste (Callao), Cenlro (Lima Cercado) y E§1e (San Luis) y que son cüncerñlenles al ptoyecto

dc infraestruciura.

Colno resultado de los mecanismos de pañicipaeiéi¡ eiudadana, se obtuvieron imp0ñantes

opiliones y percepciünes sobre los impactos, desiac¡ñdo que la müyoria está de acuerdo con

ei proyeclo aún haciéndose una serie de observaciúnes §úbre distinlos impaúto§ E§ta§ y olra§
re comen¿iaciones lueIon ánoiadas y evalLradas por el oquipo añbi0ntal y lá§ §u§erencias
partineniet fueror incorporadas al infolme linal.

En General. en las Consultas, se ñbtuvieron los siguiente§ resultad¿:s:

a) La mayoria de los asist{:nles a la Con§ulta frública tel¡ian núciones sobre el proyeato,
por 10 tanto, las üonsultas públicas sirvieaon para que ¡¿ iñformacióñ que ilaneien sea

n'rás precisa,

b) Se constaló quB los grupos de i¡terés e§tán a favol d*l proyecto' dado quo la Lia\ea 2

del llelro y e! Ramal de la linea 4 coilllevará un beneflcio. No obslanie, lós asi§tenle§
piclieaon que no se afecte el medió añlbienle y sobretorjo no se alecten sus Pl¡piedade§
aolectivas o individuáies. Las Consulias sirvieron para acl¿rar que el impacio ambiettlal
será minino y temporal, y r:xponer la§ medidas prsvi§tñs lánlo §n obra como en
explotación, a$í cómo el P¡an d§ Conrpensaciones por afe§taeione§ prediale§.

c) Se logró cumplir con los obielivos de las Cons llas PÚbiicas' que lue inlólmar y
colsullar cón Ia poblt¡c¡ón sobre la i¡lancién de ejecutar el proyecto lraiando de

iinpactar lo menos posible al medio anrbiente. Asill']ismo se infr:rmÓ á lás ál]loridades y

a la población en general sobre Ias óüracleri§iicas 1écnicas del proyect.r, sobre el
resultadó del Estudio de lrrrpacto Ambienial y s{:bre eJ estudio de afectacioneri y:os
progrñrnas de cornpensacién. F¡nalmenie, se conoclercn las percepciones, opiniones.
aclltudes de la población sobre el proyecio y tius impacio§ por medio /e intenvenciones
l}n la consulla.
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Resurlren Eiecutjvo- üstüdk) de l¡rp0clo AmLlienlalSe¡l]i De1állado

Itr'oyedo O;Ilslrrcció¡ de la L;nen ? y R¡nJalAv. f;at)ccl{_G¡nbulla {,e I¡ llcd Básicá del l\'le¡e ¡ie
t.;¡nÉ y Callao

De esla rnan€Ia se cumplió con el ploóeso
promover Ia participación activa de los grupos
evaluac¡ón del Hst dio de lmpactó Ambiental.

d) No hubo ninguna dificultad en la realizaciÓn
convocatoria hasta su eiecuclórr. El consolció
para cl apoyo con lócal y eqLlipos.

de partic;pac¡ón c¡udadana, que ora
de interás del proyecto en la fase d¿

de lás Consulias Públicas, desde sx
realizó las coordinacbnes róspeitivás

a

§l Informe de Resultados de Ia Parlicipación Ciudadan¿ so divide e¡r Diez capilulos, ificluyeñdo

las Conclusiones y Reconrenclacioneg además de lot Anexos En el acápites 1, se presenta

datos generales del proyocto, en el capítulo 2, se señala Ia ifitroducción del info¡nre de

resultado de la partlcipacióñ c¡udádana; en eI tercer capitulo s€ anola» los objetivos, lugar y
fecha de la§ cofisultasi err ef acápite 4 ss brindÉ informaciÓrr de la MetodologÍa General
aplicada para todo el proceso párticipativoi en el capítulo 5, se sÉñalan a láS lnstituciones y
organizaciones má$ repr€senlalivas que asistjerón a las consultas públicas; eñ e: acápite.6, se

seÁalan a los aliados e§lratégico§ para todo el proceso de participáción ciudadana; en el ile:n
No 7, se lransc¡iben las preguntas e intervenciones de los as¡stentos y resFue§lás dadas por

los especialistas en cada coftsullat etl el capitulo 8 se do§üIiben los re§ullados por cada

estrategia de participación ciudadana, sistomat¡zándolas preguntas y respue§las por cádá
proceso paúicipativo (Consulta Públicá§ 6enerales, Conslltas EspecÍfica§ y Audiencia
Públ¡ca). En el capitulo g, se ap.ecian las lecciones aprendidas del proceso pañicipativo del

proyectó y finaimente en al capitulo 1Ü, se presentall las Conclusiones y Recomendaciones del *._ ¡,
proceso participáiivo del proyecto. 

. /..J, ) \
[in el anexo No I Participación Ciudada¡ra sc adjL]fltan las listas de asistencia a las consultasri.i ,:;c'l .o ?l
Actas y las preqLrntáS escrjtas de ,os pilrtjci0alltes, Cl Psnel I otográ'rco y los Videos de lasi, r;]',;..:r'if
consLllas. ,/'-lll:r;:/
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1O PLAN D§ COMPEN§ACIÓN Y R§A§ENTAMIÉNIO INVOLUNTAR.O

Esle plan e$lá dirigido á establecs. en detalle, las alectaciones qúé §o produoirár] pür la

liberación ije áreas del Proyectú, evaluando la tipolúgla de ios predlos y lá l¡lagnitud de daños

o pérdldas, para püslerlo¡-menle plantear acciolles de soltlciétr adecuada§.

El capitulo ronlempla lá ldeBttfcación y descripción de las caracterÍslicas de las afeclaciones
prediales que podrián generarse por la ?jecuciÓn del proyecto, las cuales doi¡en ser lon¡adas

e¡ cuenta a fin de logr*r miiigar y/o reduc¡r d¡üho impacto ambiestal socioeconÓmico, a través
d* üna compefi§ación justa a los piopielariüs por la afectación predial, conlorme a lás ñormás

legales naóiüt"lsles.

1ü.1 ObjetivosGeneraIes

o Determinar los prograrnas y prayectos orientadüs a garantizal la reposición física de las
p.:rdidas que suflirá la poblaoión atectada.

( Encausar la liberacjór .ie áreas en l§nción a la§ condiciones scciálús de Iá pob¡ácon
aietclada.

o Plantear las accionos nec€sarlrls paÍa miii0ar y cülnpensar los impáctos

socioeconóm¡cos que sulrilá la población afecta€ia por eI Proy¿Óto, y

o Losrar que lcs programas y prcyeclo§ Cel plan, contritluyan a meiomr ta calidad de vida

de la población aleclada.

10.2 0bletivos Especificos

Detetrnit.tar las acciOneS de sáf]6aml€lt1¿ fÍsico legál el¡ lO§ casos que fueran necesatios
a efectos de la adquisición de áreas y la insryipciÓn de las mismas.

Dellnir las acciones de indémnizac¡Ón, recon§trl¡cciÓn dél cuadrü do vida de las familias
afecladas, medisnte la aplicación de programas dirlgido§ a meiotar 1as condiciones de

vida.
{ Lograr la participación acliva de la pübláóiÓn afectada, er'} t.das las elapas dei proce$o.

" Lif.rira. o)ortulanenfe as á eas para a cjccuc;Ói'del Proyecto 
/,.'..:i;;.:j'\
i.,ir: f,;\ ¡; I

10.3 i\rEToDoLoGiA PARA LA IDENTIf'lcAClÓN DE AFECTAoos t,¿"t,;r'
se desarrolló una melodQlógia cie trabaia do can.lp0 y t.at* direcio con lós prüpi§tárjü§ o

posesionarios s*gún las cáraclerísticas dB lá *leclaciÓn, la lnisma quq §8 de§arrollÓ an 1re§

etapas: Fase preliminar de Gabinele (lnveirtario y Registro), Fas§ de Carnpo (ba§e de daios de

áfectádos) y Fase Iinal de gabinete.

J'.J¡N
!ii¡.

¡ ::.i¿fr SIRC0iISULI

'r' Sil r tr"'r'
¡6gggp6¡¡ffi4¡ ".un\.6* sr¡¡orrs,,rt
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11 PLAN }ñ MANEJO §OCIO.AMBIE§ITAL

La generación do impaclos ambientales, neoativos y positivor, on e! Área de influencia rjel
Proyecto Conslrucción de la Lfnea 2 y Rarnal Av. Faucell€arnbéttá de la R¡d Básica del Metro
de Lima y Callao, cotlo consecuencia de la realización de sus actividades requiete la

irrrplerrentación de un Pláñ de Manejo Socio Ar¡bíental donde se estable¿can las medidas
deslinadas a prevenir, cor:egir ylo mitigar los impactos tregativos, asi como poteñcial los
positivos, de acuerdo a las metodologÍas dó iderrt¡fcación y evaluac¡ón {ealizada ear el capÍtu¡o
de impactos ambienlales.

Et Plah de Manejo Soc;o Ai¡b¡ental constituye un instrumento básico de gestiÓn ambiental que
deberá cumpfirse duranle el desar¡ollo del Proyecto, asimismo describe las medidas de maneio
amhienlal que deberá aplicar El Contratisla u Concesionario bajo ta supervisión del Ministe.ió
de Transpnrtes e:r su calidad ds titxiar del Próysclo, de forma tal que las *ctividades del
Proyecto se realicen do mane.,a segura, cotfiable, respcnsable, preselvaJrdo el arnbienie y

cumpliendo con las normas ambietrtales vigentes.

La puesta en implementación de cada una de las mad¡da§ a§biel)lales planteadas, que forma
parte del Plan de Maneio Ambiental eslará bajo la respo:rsabilidad del Contratisla en la etapa
constr'uctiva, a través de su Cooldinador Ambiental, y det. Concesiónario en la elapá oporál¡va;
bajo la superr'¡sión de la Impresa Supervisóra espeóializádá cóntralada por AATE, quien a su
vez es superuisada pr:r la DGASA * MTC.

La Empresa Supervisora es Ia rosponsable de doculnentar, reg¡strar y verifcar el cunlplimionto
de lo dispuesto en cada uno de los progratnas del Plan de Manejo Socio Amtliental; así como,
de evalua¡ los resullados obten¡dos en coordir¡ación con la DGASA * MTC, a f1n de cumpli: con
lo establecido en la noimatlvidad arnbiÉntal vise nto y los comprüm¡sos asumidos et el presanto

procedimiontos dc respuesta y de ser necesario, soliciiar al Conlratistá .-r

Cóncos¡onárlo mejorarlos, luegü dei lespecl¡vo it:fotnre por parle de sus sup(lryisores.
* Evaluar, levisar y aprobar de ser necesario las modiflcalor¡a§ de lo§ diversos Programas

que conforman el Plan de Málle]o AnTbierltal, quá plantee el Contratisla u
Concesionario, con la iiñalidad de meiorarloa.

n Establecer canales apropiados y fornales de comunicación con la poblaciih, siempre y
cuando tengan relevancia con respecto a los aspÉctos ambientales significativos y las
demancfas sociales asociadas al Proyecto.

11.1 Frograma de Coordinación lnslitucional

üs el programa necesar:o para la coordinación col1 autoridades y organismos competentes
mater¡a de cruces, uso de infraestruclura y redes de servicio pará Ia construcciÓ¡, asi
para la coo:dinaclln con autoridades coanpetentes en materia de cumplimaentü de las
ambientales vigÉntes. Comó ininiftro deherá e$lablec€r procedimienios
describan [os flujogiamas que conectan los dislintos organismos interuinienles
Conce§onario y su geslión interna.

t{a¿iliscoHsoncro*fi;;1,.,^*A*;l:
\' § sEqcoxsrrrI ""'- _ 
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11.2 Jefalura del Área Anrbicntal, Segurida<1 inr{ustrial y Salutl Ücupacional

La responsábjlidad de ejecular el Plan de Mañeio §ocio Anüienlaj ¡pcae s¿bre ia Je{atura del

Área Ámbiental, Seguririarl lndu§trial y §alud Ocupacional. [sta lefatura estará impiemeniada

r:iesde el inicio áa lai ac{ividades y permanecerá operatLvc durante el tierrpo en que se realirxn

!as aCttv¡dades de Construcüión dúl proyecto Su ftrncLÓ¡ será la de irnplementar, vjgilal y hacer

cumplir, los prógramas y meriidas propuestas sñ el Plan de Maneio socio Arrbienlal y asi

g"r*nti.ur ei .üidado arnbiental, la seguridarj y salud ocupacional duranle le etapa de

ionstruccidn dsl próyecto, ba¡o l; supervi§ón de una consxltora e§pecializada contralada por

laAATE,qleasuvezcüntará(rninspeccionessocioambieñtalesdelaDGA§Ai'MTC'

Durante la etapa operativa, el §eguimionto del Plan de [,4anejo socio Anlbiental estará a cargo

clel Conr¿sionario, el cLlal lambiér', deberá contar con un Arca Ambie¡tal, Ssgulidad Industrlal y

áalud Ocupaclolal et¡ili8ndo inforrngs de cumpliniento de los compromisos ambientales

asumidos en el pre§ellte estu.llo y la normatlviclaci ambiental vigente

Cabe indicar que túaio personál anca¡§ádo de la eiecuciÓn del Plan de Maneio Socio Ambiefial

clel trroyecta 
'y 

cie las tareas relacionadas con la correcta aplicación de la norlnalividad

ái¡n¡entat en rélación con el desarrollo d* las aci¡vidades del P¡oyectü, recibirá la capacitación

y elrtrer"ranriento necesario§, de tal marsra que el mismo pueda Cumplir con áxito laS fUncionas

í resoonsabilrcJades que se le asi0nan. A continuaciÓn §e nueslla la e§tructura básicá qre

áebc integrar el Área Ar¡i¡renlal, Seguridad lñdu§lrial y Salud Ocupadonal con que debe contar

la e':]presa Contratista

Figura 11,1 Qrga*igrama Jelatura Ambiental, §egu.ldad lndustrial y salüd ocup¿cional

11.3 progrsma dé M*dida$ Prevent¡v45, Ccrrettlvas o de Mitigación

El Plán Considera las medidas dó prevenciÓn, §orlecciÓn y1o mitigaciÓrr del en1Úrrro que podtia

ser afeclado por las aclividarjes que se do§alrollalá1] duranle la etapa de conslfucción Y

operación del i"royecto. Se propúnen las medidas pará ovilar daños innocesários derivados de

la apiicación de siitemas o de proced[.nienlos ilradea¡ados durante la etapa mencionada.

La imporlancia de esle prügramá radica en que las medidas propuest'as

duranie el de$arrollo de las actividades d§ aonsl/ucciÓn y operaciÓfi de Ia

ü4$

se impletnentarán
concesión, lo que

tanto, minimiza la

48 de 6!)
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Para mitigar los electos de la elevacióñ del ¡naterial pa:liculado lás superfl6¡es de las vfas,

accesos y áreas que impliquen acttvidarles de movimiento de tierl-&, se deberán maniene¡-

constantemente humedecidos con el uso frecuente de rociadore$ para evitar el

levantanienio de polvo, y se deberá efectuar el ais,amiento de reservas de a:ena y tierra. Ei

rieg0 se efectuará de acuerdo a las colldiciones clilnáticas, ¡ecoinendándose una
per¡odic jdad diária o iüterdiatia.
Las tareas de excavación y movimiento de tiorra se deben realizar *n las áreas

estr¡Clal:lente rrecesa¡ias pará el Ployecto, ParA asi evitar Uná fiityor alteraoiÓn a la calidad

clel aire.
Del:e corrslderarse una programación calendarizada de 1a§ actividades a §Éf dssan'Üllada§,

la c!al deberá ser co¡runicada a los actors§ jnvolucrados, que de alguna fo¡ma resulten

afectados pór el proceso. tsta programaciÓn rieberá ser :non¡toieada o darle un

seguirnienló, pata asi co¡llirmat el cu¡nplimientü de las mismas.
Los volqueles deberán util¡zar coberlores c1e lona para evltar el escape de polvo a IB

almósfera cuando se transporte nlAle.iales hacia su disposiciÓ* temporsl y final. Atimismo,
todo máteris! suclto y pafiiculado que se transporte, incluye¡do materiá'e§ constfuclivos y

excedsntes de obra, debe mantenerse húmedo para impedk la disperliÓn de padícula§ en el

aire poa ácción del viento.

coodinacrón con todas las árÉa§, con el fin de irti¡izar vehiculos fuera de [as horas de mayor
tránsito y durante la noche

c En los obradores, se deberá aislar la zona de lrábaio med¡ante una barrera fisica corno son

los cercos.

. Los vehiculos y maquinaliás deLrerán pastr por un Programa cle Vigilancia dn ,,:6;;;..
lvl ante,rin¡ento Mecánico periódico quc garani ce su adecuado csládo de carburac:ón y/ít'- ,'\
n¡inimizar la emisión de gases contamrnantes. {ii E ! I .o ; }

o Cuando se usen vehicL, os y maquinarias, se deberá tranterter un tráfico fluido evitando\¿1 i;'r:Í:;.,.' i7
embotellanrientos en .as Tonas urbalas pala esto se debe haccr Una planificación y 'i{§¡l:r'

11.3.1 §ubFrograrna de mitigación de fa Calidad del Aire

11.3.1,1 Étapa de Coret¡ucción

Se p¡anlean las siglientes medidas para osta etapa del Proyecto:

se¡ mayores a 10 horas conli

&lt;tott,tr,t

a Se establecerá la prohibiclón al pel§onal de la quema
basurá, plásticos, cartón, etc.

de rosiduos, elr espe¿íal papel,

¿ Tar¡bién se implementará el Programa de Monitoreo de
eslaóiones (antes, rjurante y después de su construcciÓn).

n Se deberá dar tas facjlidacles del caso para que El Regulador (OSITRAN) y las autoridades

coflespondientes, verifiqucn el cumplimienlo de las medidas arnbienlall3§ y la legi§lación
vigenle apl;cable.

'11.3.2 Subprograma de mitigación de los Niveles Sonoros

{ 1,3.2.1 Etápa de Comtrucción

Entro las medidas a implementar para minimizar las afectaciones p¡rr ruidr:, dulante la

cor]strucción, se debe cumplir con lo §igulellte:

Cálidad dol Airü sn la§ 35

r El personal a cargo de eqüipos deberá estar prolegidos con protectores auditivos para

mlnjmizar 6l impacto. €s tecesario ¡ndicar que la exposiclón a un ruido, aún de pocos

decibeles, po¡ largo tiempo, pu€de tener lcs mismos resultado§ que estár expue§lo a
grandes rui<1os por periodos ca(os, debido a e§to los turnos de esto§ operarios no podrán

'(l esan 
J[1Ai,l A00r l0

$ sE[corEL]rr 
[spúc ¡lirlí, r \

Er tllfloN ----;-"-"ñrr¡*-l*fld-"
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u §e deberá revisar y dar un aclecuado mantenimlentú de los vehiculDs, et especial á :o§
iubos de escapo (silenciádores). Se deb€rá lir¡ilar el uso de las bocinas a situaciones de
prevención de accidenles y no hac*r uso indiscrilninado de ia rnis¡¡a, de iqual rnanora para
el uso de silbatos, pitos y mótores encrndidos,

e [n los übradares se deberá áisiar :á zona de trabajo mediante fos cercos q..]e l]air sido
sugeridos para minimizar ei efeclo de polvo y que servirán igualmente para amortiguar el
rrido de la maquinaria. De ser nEcesar¡o se utilizarán báarsfás ant: I-uido§.

¡ Comunicar y coordinar opol-lu]arnenlü Gon receptores sensibles el desarrolk: de alguna
aclivirJad que sea requerida y que produzca allos niveles de ruido.

o Deberá prohibirse ü restringirsÉ cualqL:ier trabajo que sóssior'le la perlurbaciórr de los
pobladores er¡ lroras ¡on¡:ales de sueño 22:00 a 06:00 hcrás.

11.3.2.2 Etnpa dr opc+aeión

§e aplicarán las s¡sulenlBs n]edidasj

" [in ]o posible optimizar los madios dr soporle de durnrientes y rieles, de 1al ñanü.á de
m¡n¡mizar los aontact.s enlra matcriales rigidos que ge,.leran maycr ruido.

o lncluir muros laterales cónoavos en la platafonra rlel sistema de transportü ma$ivo, a f¡n de
redirecciórá. las ondas sonoras hlcia el interior de lá estructirril,

n Colocar paneles acústicós en l.t plalaforma para que absorban el ruido.
u Cu:nplir con el Prograrla de Mantsnimlenlo periódi(x) de engrase de ruedas de todos los

vag¡ones de I Me tro y nranienimienta de las vfas y calriles.

" Tornear periódicamente lss ruedas euando sea necesario y comprobáf que las mismás se
ajusteB a los carriles, c0 ei objei¡Vo de limar los vértic€s y de esia fslna reducir la emisién
rie ruido, principafñente en ias lrenarlas y en las curvas.

. lr]stá]ar pantalias flsicas, vegeláles o de maierial aislanle, princip¿rlmúnie €n los tramos
elevados (patios y lalleres), pará que actúen conro barreaa$ acústicas.

u Emplear mate¡iales absoibefitrs de ruido para el revestimiüntü de suelo y paredes en l;rs
istaciones de los tramss subtsrráneos,

" Aplicar medidas de sesuimionlo, vigilínóia y coittrol tales corfio inspot:cio¡les visuales y
lnonitóreos periédícos de los nlvelas de ruirlo.

11.3.3 Subprósrárna de mitig¡cidn de vibraciorlrs

1 1.3,3.1 Etapa de construcción

Las sigl¡ienles medrdas deberán 5ér adoptadas e implementadas durants la eóñstrucüión del
Proyecto para iograr evitar o nritigar dichas vibraciones:

. Lirnitar la velocidad de excavación del túnel a lo establecido en los dscumentos
(especificaciones) del óüntrato a fi& ds proteger las estructuras que pudieran ser
potencialrñsnlé afectadas por vibracic¡res.

o Oesaffollat ur1 prográma óptiño de elección y uso de c¡¡laclores et l* é&be¿a de Ia
iuneladora, adaptado a los lipos de terreno {rooa, suelos) q e se atravlesen en cáda
s€gr¡*nto del túnel. A partir de las observacionss y hallazgos qLie se vayan realizando
durarle e! pro.esó de excavac¡ón y los resuliados del monitorpü de vibraciones en las áreas
y estructuras adyacentes, can el objeto de ¡ninimi¿a¡ la geRa¡ac¡ón de vibracio¡res, se
deberá oplimlzar ¡a op*racién dD !a tun€ledora, en iunción del tipo de terreno atravesado, en
lérminús por ejemplo de la velocidad de rótación, longitud rnáxtma dB elongación del eje de
la cabeza co:ladora {stroke) antes d6 retraer y reubicar los soporlós para evitar la rolación
axcéntrica, et r.

/¡;-- ": : .

lt_ ;t.;r,,,/

\: ,;. ,.,"-,/
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o Establecer un prograna de ¡¡onitoreo de vib.ác¡ones, a lo largo de la linea, con énlasis en
ios ll"amos a ser o'esarrcllados e11 Túnel y en las zonas nlás vulnerables, por eje'nplo
edifcacion¿s antiguas, o rnuy celcanas a,a lÍnea.

n Realizar inspecciones de integridad est¡uctu.al en estructuras criticas (pre y post
construcciór).

" lnfon¡ar al pilblim que vive y irabaja en las corcanias sobre los €fec1üs posibles de las
vibraciones, modidas de cont|ol, prÉcauciones a ser lomádas, y los canales de
comunicación disponibles al públim en general. Adiciúñah¡ente, se debe veri*car que las
superficÍes vibranles se encuor¡tren recubiertas.

o Notificar al posible prblico afectádo cuando los traba.ios de remoc:ón y excavación van a ser
real¡zados.

' Cul¡rpli¡ con los estándares iocales e internacionales referentes a trjdos y vill{aciones
derivadas del proossD conslruclivo,

* Cumplir con los reqrisilos, §egún sl tipo de perloraclón realizada, eÍr cuanto a distancia de
eslrlcturas y áreas residenc¡ales. definidos por las autoridades competentes. En ausoncia
de nofl¡as lócales, ulilizár noantas interDacionales reconocidas.

11.3.3.2 Etapa da operación

Para rnirii¡izar la generación de vibraciones debidü al desplazamiento del Metro desprrés de
de encor¡t¡arse en funcionamiento por un liempo, sa recoürje.1da'r las siguienies medidas:

u Para prever¡ir o üte¡uar las viSrac¡ones se recomienda que el Contlatista consldere en el
Disr:ño y la Consiruccjón del Metro (antes de clue el mis¡no ent.e en fúncio'ranriento), la
o¡:türrización de ios mediós de soporte de iurmientes y rieles, de tal manera de minimizar
lcs contaclos puntuale§ 6ntre materiales rigjdos; y üna adecuadá disir¡bucióñ de las cargas
transm¡tidas a las Bslructuras de sopofe (pisos de concretó y otros), por ejenrplo, mediante
la ulilización de soportes floxibles (neopreno u otlos) y balasto.
Revisar y verillcar periódicamer:te el estádó de los carriles y las ruedas de todos los
vagones del Metro.
Cumpl;r con el Programa de Manlenirñiento periódim de re"per{ilado de cariles, es.reriiado
y engrase de ruedás de todos los vágones dei Metro y manten¡miento de Íás vÍas.
Asegurar de que no exislan lraviesas deleriorádas, que el carril se encue*lre lijado
adecuadarrÉr:te a las traviesas, auseDcia de bridas y que ¿l carril esté debidar¡*nte
asegurado á los aparatos de vía. Aplicar medidas de seguimienlo, vigilancia y conlrol taks
como inspeccir:nos visuales y ¡ronitcreor pe.iódicos de los iliveles de vibracionos, asi como
del compoñamjentc de edificaciones y estructuras sensibles que podrian resultar afecta.Jas.

11.3.4 Subp¡ograma de Manejo de ResiduosSólldos y Efluentes

1 1_ 3.4.1 Manejo de Residuos §ólidos

§e deben idenlif¡car las ár'eas ge.reradorás de .esiduos y realizar su caractorizaüión para
determinar cráles son de tipo municipal o peligrmo.

Una vez generados fos residuos sólidos, es necesar;o depositarlos en conten
apropiados ¿ sus caracteristi¡as flsico * quimicas y ai volümen que facilite su rocolección.

Se han considerado aprox. 08 contenedores por cada frente de tralrajo
consfucción y en cada componer"rte dcJ P¡oyscto: oli contenedores para
peligrosos y 02 contenedo.es para residuos sólidos peligrosos.

duranle la elapa

cof¿§oacro $ñii*i,,,,,:i:*:r:¡l
3U$ COñSOACTO

residuos sólidos no
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Se ¡ealiza:án inspecciones de los contenedores, señaiándose $ü sstado, g¡&do d€ detetioro,
ocurrencia cie derrames, así cümo ia fecha y hóra de la i¡IspÉcción, el área de a,ñacer]an'tlento
inspecc¡onada, los cool€ntarios, las medidas á tomarse, el nombre y firma del inspector.
También se deberá reál¡¿ar un invenlário de todo§ lü§ conlencdores en el á¡ea deJ proyeúfo.

Los procedimienlos en el :Iarejo cie Residuós $ólidos que se obseñaráll se encuenlran:

o Milrirrizacíén de la generacion de residuos
n Segrogación de ¡esidr¡os sÓlidos
. Reaprove chamiento de los residuos
o Comercíali¿acién de k:s resi,Cuos sólidos
u Tmnspo{€ inlen¡o
. Almacenamienlo lemfroül da los re§irluos
n TraRsporte exlerno

" Disposición fital de los Iesiduos

Tah13 11.1 D¡sFos¡c¡Én li¡rál de residuos sétldüs

: , . f tÉo d§ 6mo¡esa..:. .

Según
SU

orisen

Residu{} domiciliarlo Municipi¡lidades Dísirilale§

Relleno sanilarisR€sidrró induslrial

EPS.R$Residuo de lá ¿tciividad de constlücc¡án

Segin
§u

toxicidad

Felioroso
ñelleno do
seau,ided

No pelig.oso EP§-RS y tC"R§ RellÉl]o sanita.io
Fuefle Co, sorcio Ceoddia * [SAN 'Selco\sL I

11.3.4.2 Manajo de ofluontes

Está refer¡dü ai manejo de las a0ua residuales, p¡'oduelo de las activldades de construeción y
operación del proy€cto, las cuáles tienen comü tinalidad eviiar la contaminación de lüs suel6s,
{1oru, cuerpos de agua, asi co|ró la afectación de la fauna silveslre o dóuréstica y de la
población en geneaá1.

11,3.4.2.1 §isteútt§ para el *rarejo de las aguas residualas

o Aguas tesicJuales domésticas

En cuanto a las agsás rcsiduál{}s domésticá§, $ener¿das en sl campafiTento y olicinas del palio
de nraniobras se del¡erá coordifia. con SI:DAPAL, la obtención del permiso pará la instalac¡ón
del servic¡o dB alcantanllado doméslico.

Por otro lado, lás aguas tr*gras, proveniente§ de los baños quinricos, ubi¿ados en los f.entes
de obra y áress eux¡liai.€s d€l catripaffiento, serán rnanejados bajo Ia r*sponsabjluad de la
empresa subcont{'atista, la misma que deberá cumplir con la normativ¡dad de salud y
sánÉamiento anrbieirtal, asi com,¡ contar con los perüisos vigentes en materla de tráiamie.rto y
disposición linal, oto¡gáda po¡ Ia DIG§SA.

o Aquas residual§s ind ustriale§

En ¡elaüaón a las aguas ¡esiduales gereradas en ei patio de üailiob.as, patio de máqu¡nas,
estas serán contenidas mediante un si§t§ma de trampa de §rásas, asi mismc §e debeÉ
evaluar una po$ible récilculación de pstas aguas, eh el caso esto§ efluentes ya no púedan ser

52 <lc 69
Resun:cr': :ijocutivo
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(q 'J,i:.1':l '
\ .;.1. . "L 7:ii: 3i

:i§ ::i 5

ü' .':: I:0.;i
:;t tr.i E

¿:. ..: {:l;;r
:;i :i B

§:r :i
I
i
1t

J.¡i
,--- |

-ES.l¡l S€&C¡r§n,

[15555]



ü1,'65i
ilcsurnPn | .¡c.'tiv. . I sl.,d o iJc IrrJrircto 4,,.tr cr r¡' Su'r,' l)rr..t.rr,ir

I Proye( lo Cr,r)slnrcc.rcrr do 'a I i¡e¡ ¿ y ll¡rn¡t Av. [¡uccll.Gar]rbe(a de la Rel Basica d0¡ t\4eko de

I 1.,'»a y corl.ro

¡uevamente rücircuiados, se disp0ndrá de acuo¡do al volurnen generado, á t{avés de una Ei)§-
RS, debidamente registrada y aulor¡zada por la DIGESA.

Asimismo del área de lavado de mixer, el agua tesidual clarif,cada de lá poza de recirculación,
será raut¡lizada en su lotalidad, $olo el agua que quede ell las pozas de lavado será d¡spuesta
con el seryicio de una EPS-RS aulorizada y registrada en DIGESA, y cuyo l€sponsable del
seguimientc de disposición estará a cargo del subcontrátisla.

I-a calidad de las aguas ¡esldualós que se generen deberá crmplir con los requisitos indicados
en los ECA para agua D.S. 002-2008-MINAM, si el efluente va á cuerpos de agua superficiaies.
Sa ilay dlsponibilidad para la disposición al alcantarillado sanitario, Ia calidad de agua debe
cumplir con los requisi¡os ¡ndiDados en el D.S. 003-2011-VIVIENDA, y D.S. 21-2009"
VIVIENDA.

11.3.4.2.2 Etapa de Operación

DLlrante esta etapa del proyecto, la getle.ación de efluentss se dará po¡ el uso ci6 iós señi irios
higiénicos ubicados en las diversás estaciones del Sistema Eléctrico de Transpo.le Masivo, asi
como ds las oficinas ubicadas en 6i pat;o de r¡aniobras, ias cuales descargaran a la rád de
alcantarillado prbl¡co,

En cuanto a los efluentes generados en el palio de manicbras por la utilizacbn de las fosas de
lavado de los trenes, se deberá contamplar una t.ampa de grasa a fin de poder dar un
tratamielrlo contin)ro a las aguas residuales para luego d¡sponerlas adecuadamente a través de
una llFS autorizada por DIGESA. Las caracteristicas de la trampa de grasa ss describieron en
€l itern anterior.

Oh a de las alternativas para el lavado de los t.enes es la reciaculaciór del 100% del agua.

11.3.4.3 Manejo de Pa$ivos Ambientales

fiste programa busca eviiar, aminorar o corregir los efectos negativos que pueda gererar los
pasivos ambienlales identificados en los alrededores del Área de lnfluencia del Proyectó Con
ello se busca tomar las medidas adec adás que ayuden a eiiñinar los pasivos negátivüs o
mitigar:os hasia niveles amhientalmente aceptables. Para esto se tione como premisa Ia
conservación de ios recursos naturales y el desarrollo armónico entró Ias actividades
económico-socíales y el arnbiente. El responsable es el Coordinado¡ Ambienlal y el
Coo¡dinador en Relaciones Comunit¿rias.

Para las medidas de remediación de pasivos ambietltales qüe se presentatl a lo largo del
recorrido de la Llnea ? y ¡amal de ia línea 4 sÉ han utilizado fichas de medidas de remediación
cle pasivos amblenlales. Ias mismas que consideran lós siguienles aspectos: 

,/^i: :;7r:,

" Referencia a las f'chas de.denr f cación de Das.vos ambientalcs í"i,it, j 1'l

" Tjpo de pasivo ambrentat, \: .,' [.]^ i i. DescripcióI. de las rred,das pt oDuestas. \¡1,.,.r;l

11.3.4.rt Manejo da Combust[bles, lubricanles y áceits§

La prevención de derrames de conrbus(ibles y lubi.icantes se basará efl el controi acJecuado
álmace']amiento y la utilizac¡ól": de] mjsmo, Se supervisará los procedimientos de mane
almacenamientü dentro de la Concesión y la ¡mplemenlación correcta de lás medjdas
prevenoón. Asimismo frente a cualqu¡er derrame accide¡ital, en el piograma de
ex¡sten Io$ proced¡mienlos adecuados, para mane]arla.

/. H (,t, )r)¡r¡

ll0 SORClOffiO osan JU^''l (Ü11t0
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'11.3.5 Subprógrárná dé mitiügciófi pára el cámbio dé usü del suelo

Debido a qle la consiruccjón de la l-inea 2 y ranral Av. Faucrtlca*lboila dé la Red Básicá det
Met.o do Llma y Callao lranscLrrrirá siguierdo las acluales vias vehiculáres, 1os usos de suelo
ssrán pocD alectado§, a e:cepüióñ de Jas á¡eas de servidu,nbre y áJeas au_xilla:es que se
ut¡lizará¡r tel.}1poralmsnte como sitios de depósito o par¿¡ establecimiento de talleres. En ese
sentido, iás med¡das que se proponen buscan mitigar los Fos¡bles impactos causados por úslús
cambios.

{ 1.3.6 §ubprograma de protÉcclón de á¡eas verdes y fauna rrrbaná

Lirs áreas verdes sor') espaciüs privados o de domlniD público, relaciona{.las con ¡as zóñá§
urbanas y habitarias por dife¡enles espücies vegetales como árboles, atbustos y hierbas. Es
itnportante la proteccidn de Jas áre¡s yerdss por su ¡]fluefic¡á €.i la ¿nejora de ia calidad d¿ vida
de Ia población co't befleficios ambisntales como Ia ¿aptación de ias particu¡as de polvo y
hrmo por med¡o de las hnjas, contriiluc¡ón á disJrituir la contáminación sonora l}Énerada por
los vehículos y rji$li¡1tos eie§]enlos qte generán ruidos gn las zonas utbánas así como la
cantribución para la Írejora de la calidad dcl airc.

Las áreas verdes de la zona del proyeeto son ÉsrEl§as. solo ben¡as cenlrales y iatürálos se
encuentran sobae ei área dondr se emplazará la con{ikuccién del lúnel. Se ha tenido especia¡
considütación para rrinlmizar el impacto en las árqas verdes donde soio se dará un impact{)
punlra, en lá consl¡uc¿¡ón de algunas eslaciones y eit ajsunos óbrsdor8s del proyectó

Con respecto a la fauná el impacto es tei¡püral y reversible ya que esiás ¡etornara» rjna vez
que se haya terrinado el raido generado en la etapa de construrción, Estos lugares donde
allmcntara el rui.io amtlienlsl son |*gares punluáles como las estacicnes, y obradorús. Sin
cmba¡oo. se oarán algJnas mcoidas [ara evira. peluroarc f, fur".", 0".',"nJ.r"il;;;J;r,, " 

d;p
11.3.7 Subprográma para al contrüi do plagas de Artrépodos y Ro€dores t$){:.;'+
Este subpregrama tiene como obietivo prevenir y rniiigar la proliferación y d¡seminac¡ón ¡u tu.,,.Ftt 

/
püblaciongs de especies de inseclos (zancudos, mosquilos, cucsracha§) y roedores, qud
pueda ser ocasionado por los lrabaios Cs roñroción de tierra, áreas verdes, de$a0ües, tube.ías,
etc., los cualos prodan cáus¿¡r problemas de salud ü ¡nccmodidad a las persúnas que viven
cerca del área de influeñcia dól prüyscto, durañte la Etapa de Construcción.

l-os {aütores que contribuyen para la infestación de plágas en los se¡,/icios son la mala hisiei.te,
la lalta de rnarlen¡miontú y el dÉsorden, por la lantó las msdidas de prevención sncami'tadas a
impedir que las especies |rúcivás dÉ árttópodos y roedo;es penelren, vivan y se proliferen en
las lnstalaciones a $er construidas se enrócan etl concisnliz&r ai personal a respelar las
tBComüñd¿ciones para el manejo de lnaleriafÉs y residuos sólidos, y manleiter todos los
amb¡óntos lampios.

En el caso que una plaüa sBá detectadá, se ¡llspecciünárá el ¡ugar localizaÍido las focos de
infestación, buscando evidencias de 1a plaga como: ¡ndividuüs vivos o muertcs, daiios,
excremer'rtos, huellás. caminos, mudas, etc.: y rocoser información de los vecino§, alc. Luego
se procedaá, §egún sea ei caso a ¡a desinsÉctacÍón o la desrat¡zactón.

Cr:rro m¿didas de lnitigac¡ón se propone realizar la desinseclación al menos cuatro
tralanrier]tos acl¡vos de control ál año, inoluyendo el siste,na de deság0e y alcantar¡l{ado. D¿'l
rnismo modc para la desratización se reaiizarán cualrs lratam¡eütos activos al ano, con
identificación de los puntús y zonas más cónflictivas. Tras los lratamientos aclivos, sú
reálizarán l{atañienlüs activos semanales de mañl€nimiento en los puntos órlticos a fln de
coütrolar los lugares problenrá lratamiento preventivo

§li.tr» n 54 rlc 69
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permaneñte, inspeccionando los alcanta¡illados on lós que existen esta¿lofies o cebaderos con
rodenticida, en unos ca.§os como lcsligos indical¡vos de la presenc¡a de roedores y en otros
con intenclón de limit¿r la proltferaclón de los mismos.

§n la ftapa de Operac¡ón igLralr:ente se recomienda realizar campañas de desratización y
desinsectaeión al menos cuatro tratamientos activos ál año duranle un período inicii¡l de 02
años. Lueqo de esos dos años se eváluará en cada estacaón si es nocesaria la contil}L]ación de
ia campáña

11.3.8 Sutrptograma de protección de agua y suelos

El olrjetivo del refeÍdo Programa está orientado a la ejeaurión e iinplementación opoüuna de
las módidas que so consideran necesar¡as para prevenir y mininrizar los irrpaclos negalivos
quü pudiore ocasionar la constucción del proyecto en los suelos y agua.

1 1 .3.8.1 Medidas para el control do la subsidencia del suelo

Entre las principales medidas pára la Elapa de Coñst¡ucciór1 se encuentr'áñl

o Estab¡lizar ¡os sire:os er las áreas de excavación de estaciones y del túnel según el
mélodo co"lstrLrctivo qlre sea apl:cado,

. Utili¿ar iuneladoras del tipo que permitan inyectar aditivos €stab¡lizanles de suelcs a la
cámara.

u lnclui¡ s¡stemás de drena.je adecuados, dotadr:s de filtros bien dimensionados,
o §n las obras subterráneas (túnel y eslaciones), será irnportante lograr la rnáxima

iúpermeab¡1ldad en ;as.iuntas de los anillos, paredes y losas de reveslimlento. 
,,__ &;i,{,'

Dur¿rle la f;'¡ s¿ de operación, sc seguirán darldo detormaciones en torno a la ercavación o" #t 01."¿\
túne. del l\,4ctro y de las estructuras dc las estaciones, aunque cn nreror magn tud al cesar las \.:,;;':.,;.;;;, ,t )
excavaciones. Durante esta fase se debe mantonor un progr¿ima de monitorao Ae lar \,(.,orl
condiciones de las fundac¡ones de adificaciones y de las juntas que se ubican en el , * "

alineamienlo del tramo subteráneo del Metro para reforzarlas y repararlas si fuese ¡ecesario.

{ 1.3.8.2 Med¡das de control del flujo de aguas superf¡c¡áles y sufrtErráneás

Las pr¡ncipalÉs raedidas ¡ecomer¡dadas para el prcgrama de control de aguas sirpcrficia:o$ y
subterálreas en la etapa de cor'rstlucc¡ón son las siguienlesl

" Removor la tierta o cualquier otro material produclo de cünstrucciotles, excavaciones,
dcmolicicnes que se realicen durante la üonstrucción del Metlo.

o Cuando sea necesario el uso de estai:ilizantes, utiiizar polirneros que sea.r biodegr*dables
o en su delecto eslabilizantas no contaminanles.

Lu€go de {lnalizar 1a construcción del proyecto igr:almente se deberán aplicar las medidas
rocomendadas aniba para evitar el inc.émenlo de las filtrac¡ones de áCuas subteñ-áneás hacia
ól túnel y estacio¡'res sübterráneas.

11.3.9 §ubprograma de Señalización Vial y mantenimiento de señales

Para iá señalizacióo de las rutas de desvio y de los f.entes de tratlajo se deberá atender
siguienles crit?rios:

. Localización de centros edücati1,os, c6ntros de salud, centros recreativos, área$
comerciaiús y áreas donde haya rrayoa concÉntraclón de població'r urbana, etc.

¡i, '"¡i.-
,..{

l,: cit\'l ','!! r,,l,l-,,,
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' Cuando se adelanteñ labores de excavación eB él lrente de obra, se del¡e aislar totaLnenle
el área excavada (delimitar el á¡ea con cinta o rnalla) y fijar avisos teinporáles de carác¡er
preverrlivos e ¡nlo.rlalivos quB indiqren las ¡abcres que se estén reali¿ando.

n Una vez flnálizadá la coñstruccióñ cie las obras y qu¿ el flujo vehicülat vueiva a sr
normalidad, §e deberá retirar la señali¿ación lemporal.

11.3.§."1 §sñaies telrtpór¡lcs e¡r la etapa ds Construc.ión

Para la ;mpfeñentáciér rle la señalización en la elapa de üonstruccjón se séguliá el siguiente
procedimiento:

o Se consldera¡á señalización de informaclén ter¡poral a lo largo dei irarnü, dr"{'ante las
aciividades de conslrrcción del Proyeclo

u Se preverá ¡mplo.¡entar señalBs de adve.lencia anle el movimiento de vehiüulos usados
en las actividades de construcción
Se debc prÉver quú la señalización sBa visible dÉ diü y ds floche, para lü üual se delterán
usar fiiater¡a,es reflecta?rte$ y/o una buena iluminacióñ y dimensiones adecuadas que
garaJ.t cen 1a.'I'brAtt su ct:r¡ore¡rsión.
SÉrá necesí)rla la colocación de señales infornátivás y de advetenciá, en squollos púnto§
d,. la vía que conlleven algún t¡po de peligro, ¿omo los cruces ¡reatonales.
Las señales serán lo más séni:il1ás posible, hechos de ün mate¡ial que resista posibles
golpes, el tiempo y agresiones msdio ambientales.
l.as señáles se insialarán pre{erentenrenle a una allura y es una posición ap¡apiada en
relación al ánsulo vlsu¡il, teniÉn.io cfi cuúnla posibles obsláculos, en la proximidad
inmediata del riesgo r¡ objeto que deba señalizarce o, cuando se trate de un riesgo geúeral,
en el acceso a fa zona de riesgo.
Se debe¡án dar cha¡las de seguridad vial y de la importancia de la señali¿aeión a¡nbiental
Eñ cáso d¿ la ocurrencia de un accidente que afecte I la p{lblaóión locáI, §e aplis¿rá las
mismas par:{as que lss eslablecidas en el prograrla de riesgos laborales.

11.3.9.? Plán de desvios en la etápa de construcción

Los criterjos aplltzdos ¡:ara oplimizar los desvios de t.ánsitó s0n los siguienles:

n Privilagiar transporte púb,lico, de tal marera de ¡educir el impacto añbiental a sus usuarios,
en términos accesibilidad.

" Minimlzar el imFaclo ambienlal a los {.lsuarios del transpoite públim, en tér¡]]ino§ {ie
tiempos ds viajo,

u l-os desvios deberán d6 §er de fácil implemenlación.

' Habrlil;ir desvíos de fácil in1ürpretación por los usllarios,
o M¡nimizar el in,pacto ambielrtal al llujo de vias a]iernativas.
o [4inimizar cambios en la vialidad rJe los desvfos (sentldos, regulación, etc.)
. Minirnizar el elecló dÉ los desvios sobre los pavim:rrtos,

Es rÉcümendable m¿:dificar lo menos posible la estruclura de llujo actual, aplicándo medidas de
geslión como planificación del flujo de camio¡es prüpiús de la üonst¡ucción. reforzando la
señalización ¡nfoñra1¡va y optimizandó lús siste¡'11ás do góstión.

1'1,4 Programa de Monitoreo Ambiental

n Programs de Monitoreo Ambiental, establqc* los parámetros para ei seguimien'tú de Ia
calidad de lós diferentes lactorss ómbientáles que podrian ser alectados duranie la ejócución
de¡ Froyeito. Las acl¡v¡dades de mo y seguimiento se plantean en sste Programa,
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estár.r conlormadas por la realizacióñ de mediciones y evaluaciones sobre el comportam¡ento o
evolución de las caraüie.Ísticas del ambienle. duranle el desár.ollo de ias diferefltes etapas del
Proyeclo.

11.4,1 Monitoreo de calidad de aire

En la Tabla 1 1.2 se preserrtan los parált1el1ro6, estándaros de calidad arnbientai y frecuencia
de monitoreo pa¡a la calidad dél aire, que serán aplic¿dos en las €tapas de construcción y
operación del Froyecto. L.os estándares Naciorales d6 Calldad de Ajre se basan en el D,§. N"
074-2001-PCl'4 y D.S. No 003-200B-MINAM.

-rabla 11,? Parámetros, estárdáres do üál¡dad ¿rn¡licntal y f¡.ecuencia p¿ra ql münitoréó dÉ aire

SO¡ (24 horas)

pg/mr

80 D.S. 003-2008
4lllAM. ArruBban

EEtándares De Calidad
An'rblenfal Pará Aire

fu4 ensual Trime§1ral

H¡S (24 horas) 150

i:M2 5 {24 horas) '150

Pb {24 horas) '1 5
D.§ N" 07{ - 2001 - PCN4.
Reglalne¡]lo de Estándares
Naciosales de Cáaldad de
Ai.é

C0 {B horas) 100ü0

NO? (1 hora) 200

PMro {24 lroras) 50

Frente: Coñsoacio Geodala - E§AN,- Serconsult
D.S. No 003.2008-Ml¡.¡AM / D.S. N§ 074-2001.FCM

§e cóns¡deran 41 puntos ds mónitoreo en la etapa de coñstrucüión y 37 en la eiapa dé
operación, utlicados en cada cómponente del proyecto y en cada f¡ente de t:.abajo durante la
etapa de c0nstrucción.

Asi mismo, el .aonitórsó de ia calidad del aire tal¡bién coniernpla¡á la medición de parámetros
rneleorológicos, con el {in de oblener data para evaluar ia relació¡r enlre condiciones climáticas
y el ploceso de concontración o dispersión de conlaminantes.

11.4.2 Monitcrec de calidad ds ruido

En ia siguiente tablá se pre$eslan los parámBtros estánciares de calidad ambieñtal y frecletraia
de moDiloreo para la calidad del ruido, que serán aplicados en las etapas de construcción y
0per&cíón dol Proyecto.

f I r: Q¡".o ¡l

-^{jGAs I".'
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lq¡*.*c,1iqr'.

(diurn o)

EC,q
.,i ,l

....]j:..-]

No¡mi dd i§reiá;Cr;
..::t- :; i 1!:¡.n.1,: li:¡i:-. :

RÉslamenlo de
ñstÉndares

Naciónáles de
Calidad Arnbienlal

para Ruldo.

Congtli.rcc iéri:

BO

PE 50

Ru id{)
ambiental
(nockn-no)

R 50

C 60

Pü 40

lgU
pro

R: Rcsidencial
C: Col¡erciai
l: inC$strial
PE: Prolección especiál

Tabia l l,4 Esláfldar dq Calidad Auido Ocupacionál

rii¿üaü¡;i , : .:,T! g¡:*p-g, t!.1, 
: .r

exDosiclón .

'ect

rí 3.s¡,;\

a.o,,,r'o'.t]

i¡éñ:,: ,§o..t"P§!§*

Ruido
ocupacional dB(A) B5

D.S. N' 375-
20C3-ÍR Norma

Básióa de
Erqononria.

B irorás ¡!,'letrsua I T.ilnesiral

Fuéflter D.§. N'

ualn-ierrle pata las mÉdicion8s de
oyeúto y en cada frefte.ie trábáio.

37§"?0úB-fR Nor¡¡á

ruido anrbiental

taá oe tstgonotl

realizarán en cada coniponenté

"l 1.{.3 Monitoreo de vibraciones

El mónitoreo de vib'-aciónes se re¿lizará cün una f¡ecuencia mensua! para ia etapa ale
construcció¡t y trimestral para la de operaciórr, Los valores obtenidos serán comparaclos coll la
l.¡r:rrna ISO 2631-1(1S97) "lulechanical Vibmtion a¡¡rj SQC Evaluatian of hunran exposurr:
lowhole-body vlbrallon", quB estab¡ece criterios da aceptación pala la vibr::ciones ea funciófl do
st'l aceptación a la salud y su percepción y afectacii.rn al confo'1, ónconfrándose en el rango de
Corfo,t¿rbre.

Las estaciañes de monito¡úo se¡én ias ñlrsmas que para el rrün¡loreo de ¡a oalidad del aire. /.íit't'i,',
11.4.4 Monit*rer¡ d€ carnpos Electromasnétic.s flt'f ttl l;r,í|irii
6lmonitoreo de las aámpos elecltcin¿:ünéticos ss Iealizará cos u:ra froouencia nlensual pÍ¡ra la
Etapa de Construcción y irimestral ilara la Etal)á de Ope.ación del Proyecto. As¡mismo, lüs
valores obtenidos deberát sef coilparados c6n los Estándares Nacioru¡€s para Radiaclones
no lónluante s dcl D S. N" 01 0-2005-PClü pará rvitar riesgos a 

'a 
salud humana e los

lrab¡jádores y poblarión.

l.as estaciones de nronitoreo será¡ las misnras que para el rro¡jtr_]reo de la calidad del aire.

Ka¿rlis

'. 
..,:.,,,'

:, :,,
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11.4.5 Monitorao de cal¡dad de aguá

En la siguiei'rto tabla, se presentan los parámetros. eslándares de caiidad a[rb:ontal y
lrecuencia de monitoieo para la calidad del agua, que serán aplicados duranle la ejecución de
las etapas de construcciór] y operación del Proyeclo.

La evaluaclón toma en cuenta los estándáres nacianales de calidad ambicntál para agua de
CategorÍa 3: Riego de Vegetates y Bebidá de Animales, que 1e corresponde a1 riD Rlmac y el
canai S¡rco según RBsolución Jefatural N"202-2010-ANA: claslÍicacióI de los cuerpos de agua,
eiaborada p.rr ,a ANA.

{!n la si¡¡liente tatrla, se
agua.

Fuonlqr Consorcia Geodata - E§AN - Serconsult
o.§. No 002.2008-MtNAM

presenta la ubicación de las estacion6s de mo,lltoreo de calldad

(lln g\¿.- - -- * -"
59 ric 69
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Tabl; 11.5 Parámetros mon¡tor¿ó ealidad dél agua

Frocuen:la, . ,r

i

.CoristrBc¿¡ón l

tlí [.lnid¿d de pi1 6 5-8.5

o.§. N. 002,
20BB-t\4,NAM
Apruebañ Lo§

Estándares
NácionalÉs De

Calidad
Ambienta¡ Para

Agúa.
Oalegoría 3l

Riego de
VEsetales y
Bei)idas de
At]i¡nales

lüens!ál T¡imestral

Conduclividad pS/cnr 2000

Oxigeno disueito (OD) mgOD/L 4

Telnperiltura

Oolilorn] as fecales NMP/10ürnl r000

CN Wád

¡¡olL

c1

Nitraios l0

DBOs 15

D00 4A

Aceites y grasas

Cromo Vl 01

Akrmiñio 5

A[séñico 0.05

Cadl,1lio 0 005

Cob.c 0.2

i lieir(} 1

¡lerc,,ltio 0.001

P¡omo 0.05

¿\tG

Tai]la 11.§ Ubicaclón dc iüs qstaciones dc monitoreo de caiidad de agua

/, §Y r1¡ \{r{

C0l'd$0nC!0 g{O ss¿n ¡.,AN rlr0l.t0
\r S sr rrr,,suif.o( Lq' .r. 'r¡

E'S¡.r'¡ Sr.¡troffsuLr
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Piaycclo Car)slrLicdón Cr h I í¡e¡ 2 y ll¡nr¡l A!. t:ar,¿ell-fj,ii¡t)c1tá de l¿ RCd Bá§:aa dC¡ l.,lülro dc
l.inrs y (ltrl:¿r

i .. ,,, I

:.

it
,".- ¡

E,'e Rio R r,rC. AJ.ox -rAde,¡enle a 150 ntcl¡oS de

procederá al regislro lotogláfico, se recuperará el máte.ial y st] dará páso a l0§
trabaios. {

ñrf]0r,, lrlg
qrJrpas

Av. Faucett con Ja Av. l\,lorales Duárez

l!¿sLlDi Consorcio Geodats - §6Añ - §erconsLllt

1 1.4.6 Monitorso de impactos sobre lrlora y ltrauna

Isle prograr'¡]a considera el seg imienio de las medidas de provencjón y rr,itigación de los
impactós á¡nbienla,es identific¿idos para el componente biológico en el área de lnfluencia
rij¡ecia del Proye¿lo. Así mismc se realizarárr conrparaciones col1 ]os datos qLre se oblelgan en
las etapas rie úonstrLlcclón y operaüión del Proyeclo, de modo que sea posible .Jeteclar algún
cámbio próducido efi la d¡versidad biolésica {jebido á la implemeniacaén düt Froyecto.

27'1305 8668111

Durante las aciividades de construcciórr se terdrá en üte¡ta lo sisuientet

u §siablecer y hacer de conocimicntr: de lodr: el personal involuc.ado
procedimieni0:
a. In ca6o de hallazgo de restos arque0l{4,]icos drsconlextualizados en

11.4.6.1 fuIünitorso de Flora

Para la selección de las ¡onas a ser mo:ritoreadas se han l§rrrado en cueirla aquellos fitnles
de {rabajo donde se han identillcado los princi¡:ales impactos amhientales para las *reas
vercies, es decir principalrrente en el área destinada a la construcc¡ón de las estacÍones
proyecladas así cor¡1o las áreas verdes cetcanDs a los de¡¡ás aomponenles del proyecto
(pálios de máquinas) e instalaciones auxiliares (obradores). E¡ estas zonás se monjtóresrárl
las medidas a1¡bieniales preventivas y las medidas ambienlales oorrectivas y/o de rn;tigación,

hdr-q¡dgre§-4fllslr§re§

" Núnrero de árboles y áreas con gtas inventatiadas,

' Zonas de trabájo adecuadaineste delinritaijas y señalizadás.

" l,¡letros cLibicos de suelo oq¿nico retiradü y co¡servado.

" Número de árboles tr'ásplantadós exitosamente.
. Frendimienlo y/o resisiencia alirasplante de áreás verdes,
o Areas cle berma central revegetadas §on sras y/ o especies arbusiivas de porte mediano.

11.4.6.2 Moniiorao de {auna

Te*icrxjo en collsiCelación la alleraciórr .lel pa¡si¡jo d*bicio a las instalaü¡onüs esiáblecidas
alurante la colrstrllcciÓn, el monitoreo de fauna sllv*slrc est¿]rá úri€ntado al cumplimiento de las
?nedidas prevenlivás asi como la cvallración de especies de aves:lilvesttes en las áreas verdes
cercanos a los cornpolranles del proyectú qte presentar't un mayüt im,laclo a la {auna.

Frecuencia: La frecuarrcia del nroniloreo hiolóuico será se¡¡esir&l

,/,
t.l

11.4.7 Proqráma ¿le F*lrimtrnio Cultural Arqueoiégico oHlstórico ii
11.4.7.1 Monitoreü Arqueológico y §sstiin do Patrimo¡io Histórico

en la obra eiel

supérfcie.- Se

ó0 dc 69
llcsurlelr Qrcutir,¡

Aproximsda¡¡§(te a 20 metros dcl cruce de la Av.
Separadorá lndrrstrial con CarrÉlera Cenká1.

J¡'bá"t'''
C0ru50ft tl0Stit! o*on 

L,,r. /,1,,-, Ir,\'é"\\rH.orsuli "' -_'
^" .¡rr'. .1'. t '
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b. En caso de halla¿90 de sitios arqLreológicos no reg¡strádo§.- Se procede.á a ia

delimitac¡ón y señafización det sitic y se comunicará de nranera irmecl¡ata a la Jefatura
cjel Área Anrbiental, §eguridad lndustrial y Salud Ocupac;onal. El Contratista deberá
proveer ai petsonal para erectaraa la evaluadón, delimitación y señalaación del sitio
alqueológico.

ó. fn caso de halla¿go de evidencias arqueologicas durante ,as excavaciones.- Se
procederá a la protecaión del área afeclada, paralizando temporalme¡te los trabaios de
la ob¡a. El arqueólogo comunicará del iallazgo al residente de obra. El Contratista
proveerá al personal para reelizaT fa eva¡uació.r arqueológ¡ca, a fl¡ de deterxinar si es
un l.ra¡lazso aislado o si se lrata de uñ sltio arqueolégico.

" Se dará cha.las de inrJucción al personal de obla soilre la prole.ción e importancia del
pátrimonio arqueologrco-

11.4.7.2 Próyecto d¿ Rescaie Arqueológ ico

)urante las acllvldades de construcclón ss tendrá e.r cuenta lo siguiÉnte:

. Determinación de zünas sensiblos identificad¿ts dura:rte el estudio para identificar y
cont.olar ta presencia de hallazgos.

" Las excavaci¡nes arqueológicas para el Rescate deben cu:nplir con lo normado poa el
reglamer)to de lnvestigaciones Arqueolfo icas.

. Durante los trabajos de Róscale Arqueofógico rro puede realizarse nirrgún tipo de obra civil,

11.5 Programa de Asuntos Sociates

11.5.1 Subprograma de Relac¡ones Conlun¡tarlas

f l Subproflrama de Relaciones Comunitarias, permile asegurar el desarrol{o sostenible de las
poblaciones i¡lvolucradas eI el ámbito def Proyecto, implementando pala ello medidas que
pernritan polünciar los efectos e i.flpaclos socio-económicos positivos y mitlgar o controlar los
adversos. Para el desarrollo de S¡"rb P)ograma de Re¡ac;ones Comunitá as, s€ ha tenido nn
consideración los linean'rientos eslablecidos en la Manual de Relacio*es Comuü¡tarias de la
Dirección Ceneral de Asuntos Socio-Ambientales {DGASA) del MTC.

la poblariór objetivo se coErpo:le d§:

o El Personal de trabajo del Titular dei proyecto, en su el¿tpa de cofistau¿ción y en la etapa
de operación.

. Población local denl o del Area de lnfuencia del proyecto.
s Autorldades locales, distritales y represeDtantes de los grupos de interés.

" Person¿rl de trabájo de las ómpresas que preston servicios á¡ Titular del Prüyeclo.

Estará baio res¡ronsabilidad del Área An.]bienial, Seguridad lndustrlal y Salud Ocupacional,
Coordinador de Relaciorres Comunitarias; quien será el encargado de realizar las
coordinaciones pe*inenles enlre el l'¡tular del Proyeclo, la ci..tdadanía en general y eJ Estado.

1 1 .5.1. 1 Capaóitaciones 0n Relaciones Cr:mu nilarias y Código de cond ucta

Estas caf)acilaciones tier'ren conro objetivos asegürar qua:

n Todos los irába.iadores enliendan los asurlos sociales que acontpañan al proyectó.

" Todos los trabajadores entiendan los requerinrionlos y los compromisos de la eñt)re§á
cúnstrtrclorá con ¡alación al

(a¿Xis
Er¡r¡ipos

,!I rlc.69 
I

csr¡Dlclr l',Jcut¡ttv(r 
¡
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i Lmalc3r.,:

. Todos los trabajador*s üür]ozDan y enlienCan I*s consecueúcias que sÉ derivan pcr la
olnisión de las normas previstas cü el Córiigo .je Conducta de la ernpresa. El progranra es
de aplicación a tcclos los traba.jadores de Ia enrpresa ó cúnlratistas involuüados en
oualquier activid¡d de campr: asociar]a con el proyecto.

1 1 .5.1 .2 üo¡rsideraciones ds cünducta para las empresas

De acue¡do al Manual de Relacio¡es Comunitarlas para proyerios de lnfraesiructuta Via¡ se
dictan cierlas cor'rslderecio¡]as de conductÍr básicás para las EmprBsas a lievarse a c¡bo
dL:rante la etapa de ejecución de las obras del ptoyecio, en esle ca§o se loman eslas
corslderacicires para ias §tapas de Construcción y Operacién. Eslas normas deberálr
adecuarse al contexló social de lá operaclón e instrr¡merrlali¿arse ü tiavés df Guias de
Conductá (área de corn rlidád cercáIa), que lerrdrian que elaborarse parÉ üada 6¡tUación
especlfica, pero manter'liendo una éstructura {ie principios básicos comur¡es.

Las normas de conducta puedan incorporarse, deben hace.se exterisivas a todo ül personal,
previo proceso de capacitación e inducaiór'l súbre palrofies de cómporlam¡er]io y de relac;ón
con el personal local. De igual lorma, cs imprescindible qLLo se estal:lezcan rrecanismos ce
sLtparv¡siúr'] ülaros para garantizar el cutnplirnientr: de las exigenrias labnrales en materia de
reiacrones sociales especifrcándose inclL.rso la existencia de sanciones en caso dc
illcumplrmiento de las nrisnrai !:lio asegurará una ,nayot probabilidsd de respeto de 106

conrprornisos adoptados y servirá par;l una práctica nrás lesporlsable en el campo de las
relacicnes humanas.

Código de condu¿ta para trabaiadores

Lús grupos de interés son co¡rscie¡¡tes del impacto potefiüia' de los trabajadores del pro),ectü
lantü 6n las conlunidades locelos cürnü en el me{iio nátural. Las poblaciones demueslran una
clora fanliliaridad con una 0ar"na dÉ impBctos úoclales y añrl)ienteles potenciales que pueden
ser 1raídos por los visilanles. Como resullado de las preocupaciünes de lá$ comunid
locales se disüñará el Cédiso de Conducia para Trabajadores, a fln de nririmizar y, cuando sea
posible, elirrinar 1o$ ¡firpactos neüatlvos asocia{.!ós con la fuerza laboral del proyocto en la
comunidad local y el rledio arnbienie.

1'1.5.? Suhprograt'na de Pa*icipació¡t C¡udadana

EI subprúgrama de Purrticipacién Ciudadana conl*mpla reuri¡nes, espacios dü ccordi¡laclón
institucioflál y vigilancia aiudadana. Las herrar'r1ien1as o espscios de a)srlicjpación Ciudadaná se
establecen de acLrerdo al riesgo sricio-ai-nbi¿ntal del Proyecto, el cual eslá reláciosádó cofi las
cáracteristicas del proyecio y la poblacién involuc¡ada en el mismcr.

1 1 . 5.2.1 Actividades

lnstalación de xna ofcina de i¡¡fornacióI psú¡anente dentro de las insia¡aciones, de las
üficinas del co,-rtralista o concesionario, el cual tendrá a cargo de recibir y ñbsolver sus
sugerencias, inquietud¿s, mDlesiias ¡nanilÉstadas poI ]a población involucrada c*n el
Proyectrr {¡nediánte bL¡zón de sugerencias 3 Éntrevista).
Gene¡acióri de e$pacios do partacip¿:}cién ciudadana á nivel distaital y sus respectivas
autoridades y represenlaliies, rrllacionados al empleo loüal, impactos y monitoreo socio
ar"i"rbiental, compras localús y regionales, apoyo a ifiicialivas locales, asi con]o otros lemas
o percepciones que la poblatió0 pueda desarrollal con relac;ón al Proyecto.

Ks¿i1is
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" Generación de espacios de coordinaciórr inte.insiitucional,
artjculado cor las auto¡idades locales, provinciáles y regionales,
accioitGs conjuntas.

o Organizáclón comunal de ac.ioftes cie vigiiancia
Proyecto.

quc permita un tlabajo
es{ablecíendo acuerdos y

ciudadana, respeclo al avance del

1 1.5.2.2 Mecañisr¡os da intercambio de informació:r e¡ltre 3l Comité eie Vigiiancia
Ambiental y la poblrción

A continuación se preseniar'r aas estralegias y actividacles especificas pa.a atefldür las
preocupaci*rres de los pobladores en general y ios grupos de interás en parlicular, sobre la
irrplemeniación del Plan de Manejo Ambierrtal, con el lh de res¡:onder a sus preocupaciün€s y
recoger sus ¡nquietlrdes duránte loda la vida del proyecto. Estas cslrategias y actividades son:
o Edición de maleriales inforr¡ativos del Proyecto.

" Entrega de lnformaclón a Auto.idades Públicas y Grupos de lnterés.
. Vallas publicitarias en los pritlcipales accÉsos

11.§ Prográmá de Capacitación y Educación Ainb ie¡1at

El Proglama de Capacitación y Educación Arnbiental, busc¿ establecer los linearlrientos
básicos referidos a educar, capacitar, y sensibilizar ai personal del proyecto y a la pobtaciór.r
local, sobre aspectos relacionados a proteger la integridad y bienestar fisico de lodos los
involucrados, asÍ como la conservación ambiental y iós ecosistemas presentes en el Área de
lnfluencia dei Proyecto, a través de reuñiúne§, lálleres, charlas, enlrega de ntater¡ales o
cualquier otrs medio d€ difusión escrila u oral.

La responsabiJidad de realizar eslas capácitacioncs a los grupos hu¡nanos involucrados será
del "Área Ambienlal, Seguridad ltldustrial y Salud Ocupacüril" del contralista e.r la etapa de
constlucc¡ón, y del concesionario en la etapa de operación. Se doberá coñlar ¿o!1 el ¿poyo de
especialisias 'sócialos, de higiene y dr3 seüur¡dad para quo sean los inicrlocutorcs enire Ia
empresá y la comunidad, empleando para ello torla clase de medios de difus¡ón escr¡ta u oral
que permila sensibilizar a la población.

Tiene §u justificación el la necesidad de crear un a¡r'rbiente armónico entre las activjdad*s
diarias relacionadas cofi el Proyecto, el ¡rersonal dó úbra, la pobiación local tjent¡o del Á¡ea
cle i¡flue¡cia dal Proyecto, y ei med¡o anrhiente, a fin de garantizar el desarollo de valores y
sensibilizaciór: de los corrpo*aÍlientos dirEidos a la mejora cjel n]cdio ánlbiente.

Las persora a quíenes serán drrigidas Ias capacjtaüjonos sot.t:

n Personal de Traba.jo de la Er¡presa Cóntratista: en la etapa de construcción.u Personai de Trabajo de la ümpresa Conceslonaria, en la etápa de operación.o Personal de t.abajo de las empresas que presten servicir¡s a las rjos an{erióres y qu{)
iBlervenga:-t de mane¡a dÍrecta con ei Pn:yeclo (subcóntratistüs).

o Población denlro dol AID del Proveótó.

Los lelras sobre les cuales girará las capacitaciones a los d¡versog grupos humanos
involucrados son:

/111, 
ri ( .¿..-\

ll {1t)ü \i. t r

[15566]



0gl;
llesr¡)ei1 Lljcc ul;vc- f:slurlio da lnipitclc 

^rnl:ifrit¡l 
S¿¡11 a)l¡tr11l¿do

I froycc!rCu'slr.r.r u;r CLI L,n:12y li¡rlAv l:3ir:ell .G¡r¡ l*11á lip h llt¡l¡á§i.¡de¡k!,iród¿
i Lu,¡ r C¡ Lrü

inseguras, incidentes o áccidsntes, pues es rellpün§abilidad dú la i:rrrpresa crear un ambiente
libre de accidentes.

Ética y conducta: §¿ ei*i:erá cur¡plir el código de conducla de la empre§a donde §ü

establecen los lineamientos que normen, regulen y sancionen las acciones de todo ol
pBrsonal del Proyeclo, asi conto Ia adopción de coñduclá§ qle reflelen rectitud y práclicas

integras, que constiiuyen las bases de las bue¡la§ relaciones entrü el personál y la poblaclón
local involucrada en el Proyecio. Así ml§mo, que permitan e! comprorniso to§ ¡a diverliidad e

igualdad e3e opoñ nidádÉs y prohihiciones de acto§ d i§oriminalorios y el respeto a los estilos
de vida y culturá de la población local.

Conservación arflbient¿i: El púrsonal de ia enrpresa asumlrá cotll¡:ronrlsos de proleger el
amb¡ente y los ecosistemas presenles en el Atea de lnllúencia del Proyecto, Para ello se
deberá ideniiflcar, evaluar y maneiar los r¡üsgüs alnbientales.

11.S.1 Capacitac¡ó* ambienial y §s§uridad Vial a los tráb¡jadüró§

§e deberá elaborar u¡ prüsra*la de ¿apáú¡taciÓn y sünsibillzacióü en tefi]as de crridaCo del

[,4edio Anlbiente y §cguridad Vial, dirigido al personal clLle lahara en ()l Proyccto, inclLLyendo

tanlo al personal operativo co¡to a los superui§ór§s y jefes de árca

El programa se desarrollará a trav§s de talleras y charlls que perÍliian cünocer y aplicar
mÉcjidas dé seguridad y p¡evenclén; cumpl¡l con las norl¡as de éti[a, co¡ducla y respetú a ios

estilos de vida y manifeslaciones socioculturales de la pr:blaciÓn local; y der't a conocer a lús
traba.j¿lclóres la impcrlarrcia .le raspeiar, rnantene¡, proleger y/o {onse.,/ar el mód¡o nálural, eñ
ármonla con e! desarrollo y eiecución dü su.s aciivlclades y/o lareas

Asi tambión, trganizar y siecular tal;ers§ de capacitaciÓn aml¡iental sobre desarrollo de
capaciclaries y rnedidas de rie!uridad y preve¡rción, dlrigido al personal {je 1a ot}ta.

La capaciiación del personal del proyectü es una actlvidad óonlirlua qLle liene inicio en los
procesos de inducción ipersonal contralado). l-o§ prooesos de capacitación ambiental se
darán mediante dos Procesos:

1'1.6.1.1

11.6.1.2

Charlas diarias

Talleres de capacifaciár

L-as charlas serán diarias, anles de efeciuar 
'as 

actividsdes ¡áborales, y los talJeros se
:lovarán á cabo ftensual¡¡snte, señalándose aspecto§ da 3e§uridád y salurt y medlo
amhiente, en relación con las aLlividade§ que realizarálr s§§úü el lrenle de ohrra:

. Caildad de Aire y Ruidos

" Caiiclad de agua

' Protección a lá vegetación y fauna
n Frotección personal
o Señalización

" lüanejo dB .esiduos
o Contingencias
o Seguridad y Sal.d Laboral

11.6.2 Educación añ¡riental a la población local

Se deberán realizar tallcres de educació¡r y sensibillzación ambic¡lal difgidos a la pobiación
local y a lós representanie6 de diversos grLipos rie inlelés ubicados err ei Area de
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ln{luellcia Directa del Proyecto. Para realizar ¡á l¡sta de asistentes a los talleres de educación
ambióntal basarse en los grupos de iirterás listados en la Liñoa Saso Socjal del presente ElA,
los prücesos de induccióñ a:a población dentro del Área do Inlirencia del Proyecto deberán
realiza¡se medjante talleres de educación ambieó1a1,

Talleres de Educació¡ Ambiontal y §eguridad vial

Dictar lalleres de educación arnbienlal para Ia población loca, involucrada cada ü3 meses,
siendo necesario el fortalecinliento de los r:reca¡rismos de coordinacjón col los diferenies
grupos y o.ganizaciores existentes en el Área de InflLrencia de1 Proyeclo, l¡uscando el
cuidado de la integ.idad y bierestar físico, mental y social y la conseruacién ambienlal, asf
como el cuidado de la infraestructura del Proyeclo. El encargado de lós tallere$ será e!
Coordinador ambienlal y de asuntos soriiales.

11.7 Programa dé Prevención de Pérdidas y Contingencias

11.7.1 Subprograma de Preve¡]ción y Coütrol de Riesgos laborales

Este subprograra busca estai:lecer actividades para prevenir accidentes y enfermedades en el
ámbilo laboral, tendientes a mejora: las candiciones de trabajo, salud y calidad de vida de los
trabajadores y per$únal vincu'ado a las act¡vidades del Proyecto.

11 ,7 .1,1 Actividades del Subprograma

Diáqnósticó inteqül de las condicio¡es iq fralaigJ-§alUd
lncluye información resumidá sobré los riesgos prioritarios, cor base a la información
sun¡inistrada en el pañoramá de factores de riesgo, las estadisticas de accidentalidad
cnfermedad d6 origen prolesional y ausentismo, teniendo en cuenla Ias percepcionos {l
'iier)en,as personas sobre sus condicionas de trabajo y de sal:d.

En esla sección se relacionál1 los factores de r¡esgo, ia fuente generadora, los explrestos, e]-/
tiempo de exposición, el grado de control y la priorización según sea el qrado de riesgo,

La identiflcación de pelig:os y evaluaciór de riesgos en cada área de kabajó será plasnrada en
un mapa de riesgos medianto pictogramas.

lsycn!.Lffi"sjÉqy Jq.§qrtq d.9 qsciqcnteie¡Iqid$l lq
Todos los áccidentes e incidentes serán ¡nvestigados pa¡a iderrtificar las causas direct¿rs e
indirecias que contribuyeroo a la pérdida, con la flnaiidad de detern']inar las medidas para que
acoiltecim¡entos similares puedan ser prevenidos.

La investigación del accidenle e incidente se registrará eñ el reporle de invesligación. L-os

accadent6s, incidenles, actos inseguros y condic¡on€s inseguras serán repodados lo más
pronlo posib,e a lá supervjsión, quien 10 registrará y tomará las medidas y acciones correctiva§
y preverrtivas.

§alud ocup?clonal v contrpl rnédic_o

Con el fin de prevenir daños y eñfermedades preexistentes se detrÉrá curnplir y respetar
dispuesto en el D,S. No00g-2005-TR del Ministerio de Trabaio (Regiamenlc de Segurldad
Salud én el Trabajó), Para deñnlr los exárnenes que serán considerado$ para cada función,
profesio¡al responsable deberá las exige ncias de los a sor desarrotlados.
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Ilocument¿lción
Co¡r la f¡ñalidad de vari{lcar eJ ávar'rce y 1a implofiÉnlación del §rbprograma de SegLr.idad
Industriál y Salud Ocupacional, se dobÉrá eslallleüer y mantene. :Jtfor,nacjón en un medio
adecuado, toda la documenlacióñ describirá los *lerrlüntos del Subprograma. Asi r¡isl¡o,
proporcionará las reierercias da lá documefltac¡én rela6ionada.

En este ¿ontexto, los principales documsnlos a manéjarl

o Reglarnerlo :ntcrrro dc 1r¡i,alo
. Reglanrento ir.rterno de seguridad y salud er el trábájo

" Análisis seguro de trabajo

,1.7 .1.2 Medldas para el §ubFrográñra dürante la átapá de conslruccidn y
opürac ton.

" Mánlener á dispüsición del persorral q!á ma¡ripulü prodüctos quirrricos, las hojas de
§eguridad de p¡odlrctos quí¡¡icos (MSDS) de los §raieriale§ o las fichas tox¡cológ¡cas
.ac, \ñ.!l\/ae

" Proveer de un equipo de pralección pelsonal (EPF) ü todos lo:i kábajadorcs. de acue¡do a
la actividad que realiaan, con la finalidad de prevonir accidenies,

* Ei equipó de protección personal (EPP), deberá reuni¡ coñdiciorles ].finimas de calidad,
resislencia, ciurabilidad y comodidad, de ial lorma quü cóntribuyan a rranlener y proleger la
buena salud del personal co§lralado para la ejecución de las obras del Proyecto. Se
deberá emplear señrles alusivas al emplaó de eQuipos de prolección personal.

c l.eniendo etr cL:e]rta las caracteristicas y actividad dei Floyocto, se debe diseña¡ urra lisia
de apoyo pa¡a el segu¡mie:rto de los faatores de riesgo clílicos {inspecciones locat¡vas).
Las inspecciones ¡nc:uyen lodos los pueslos de fairajo y las áreas cr¡ticas de acuerdo cor'l
el parloramá de factores de riesgo, s(} hacs soguirniento re{lular de los pendientes
de.¡vados de cada inspección.
Para evitar incidentes y ascidentes se realizará el mañtenimier]to senrestral de los equipos
y maquinarías, Las acciones da manteni¡nieñto serán regisimdas Bn ia llcl-la iéci.ricá de los
equipos o maquin¿lr¡&s, ccn el fin de hacer següimiento al cunrplimiento de estas acciones.
Reál¡zar la señali¿aciór para ayudar a rÉcordar la presúncia de los riesgos y la fcrma de
aóluar sobre los mismó§. l-a deülarcación se uliliza en áreas de lraba.jo y vias cle
evacuación y s6 relaciona con las energerlcias (área ad;ninistraliva) y zona escolar.

1 1.7.2 Sub prog rain¡ de Prevención de Conlingencias y respuesla a enrerge ncias

Para una aciecuada aplicaciórr del Progratrta r1e Contingencias, se leco¡rienda establecer una
Uridad dc Coniingancias cor'rlra rie$go drl accidenles y ev*nlualldades al inicio de las
actividades dé conskucción.

Es recúsendable contaa con las $jgui€ntes equipos da cc:ntrol de er"§Breel,.lc¡as]

" Sistema de comunicacióri inte[na o implementos capa¿ de entrcgat iRstruaciones de
enrergencia iparlantes, timhl-e§), en la zolra del can]pámenkl pri!rcipal.

o Un equlpo de comunlc¿ción para soliciiar ayuda exlerna.

" Eqripos de control y exlinción de incendios.
u :quipos de conl¡ol de fugas o deffames (contenedotes vacÍos, diques y álñohadillas

absorbent6§, palas, escoll¡llones, c¡ntás para deiimilar el área).
tes de seguriclad, mascarillas, bútas dc ltoma, ropa

4
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11.7.2.1 Organi:ación - Unidad de contingerrcias

Previo al inlcio de las actividades de construcción y operación del Proyecto, ol Concesio¡¡ario
ir¡plementará la Unidad de Contingencias en furción a los requorirnientos del p¡oyectú, ias
actividades a ejecuta¡ y ios rir".sgos potenciales de ía zona, ia cual podrá conti*uar y/o ser
reinstalada durante la olapa de operació1, adecuándose a los reqrerimienlos del rnismo.

La Unidad de Contingenaia§, estará a cargo del Coordinador de Seguridad y será la encargada
de ejeóutar ei Plograma de Conlingencias. Estará constituida por el Coorelinador de Seguridad,
personat capacltadó, equipos y accesorios necesarios para []acer frente a los riesgos
arnbientales señálád0s anterion¡enle.

Entre las acciones que realizará Ia Unidad de Contingencias se tieno las sigu¡entes:

o Electuar coordinaciones prev¡as cot'l las auloridades lDCale§, len¡endo en óue.tta ias
acciones que Ie corresponden de acuerdo a su {unción, y coordinar acciones con e¡ Sistema
Nacionai de DeÍensa Civil (SINADEC) y ios Centros de Salud ce..anos ál área dB inluencia
dei Proyecto, a fin de que estén ále(a, anle una eventual emergencia.

n Eslablecer ufi sistema de comsnlcación inúediata que le pe.ñitá a la Unidad de
Co.rt¡ngenclas, conocr:r los ponnenúres y lug6r de ocurrencia del evento.

o lmplell]entar un sistema de alerla en tiernpo aeal, enlre ios lugares de alio r"iesgo y la central
de emergencia, la cual estará localizada en el campafilonto priñcipal de tal forma, que
cualquier accidenl¿ será comunicado a las Unidades de Auxilio Rápido (Hospilales y
PLrestos de Salud)-

11"7.2.2 Equipamicnto d6 la Unidad de Contingensias

Los eqriipos, materiales y vehiculos que deberán eslar a disposición de la L_lnidad de
Coütingenc¡as para hacer frente a los riesgos ¡;cteaciales idenlificados, se indican a
conl¡nuac¡ónl

/ Equipos de prirreros i:uxilios y socorro
,/ lmpleme¡tos de seguridad en obra (básicas y complementarios).
/ Equipos contra incendios,

"/ Equipo y maieriales contra derrame de suslancias peliqaosas.
I Equipo de comJnicación interna y extern6.
r' Unidades de desplazamiento.

11.7.2.3 Riasgospoloncialosid*ntlficados

[.as contingencias están releridas a la ocurrencia de efectos ádvórsos sol]re el ambier'tte pot
s¡tuaciónes no previsibles, de origen naturál o antrópico, que están e.t direcla relación con el
potencial de riesgú y vulnerabilidad del área y del P.óyecto.

A so¡tinuacióll se presentan los principaies riesgos identficados en fa conslrrcción y operac¡ón
dBl f,royüctó, cuya necesidad de nranejo rosponde a la imple::rentacién del Programa de
Conlingencias:

n Posible ocurrencia de sismos/tsunamis

" Posible o¿urrencia de incendios,
. Fosible ocurrencla de derrumbes.
o Posible ocurrencia de derratres de sustancias peligrosas.
o Posible osurrencia deproblemas técn¡cos (Contingencias ¡écn¡cas).
, Posible ocurrencia de accidenles laborales.
. Posit)le ocuarencia de problerlas (C0nt;ngenc¡as
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11.8 Plán dc C;erre o Ahandono

El Ftoyecto n0 c0ntemplá una fese dü abandono 0Óño lal, ya qu* la o¡:eraciÓn del ¡,{etrÓ se¡á

pern]aneñ.te. No obsl§nte, si eventualmenle se dierá el casú que e¡ al§una§ ,:ie las fases del
proyecto áste te|.]dría qLre delener§e o abandonarse, e] Pro¡nctor s6 compromele a eiécutar un
p¡an ile Abandono, el cual contelrp?aria todas aquellas medidas que pern]itieran al ambiente

rctO.nal a É s condicio¡es natu¡ales, sin §lo§t.ar señales de afeclaciÓn o perturbarliÓ!1.

Para el caso de las Áreas Auxiliares, tarÍo io§ §¡t¡o§ seleccionados comü depósitos de materiál

eXce<lente, asi como los ulilizados para Ia construccióll de élem*nlos prefabricados. una Vez

culm¡ne lá const.ucción clel Metro; los propietarios de {os mismo§ 5e Ie§pon§ab¡lizarán de su

restaurac¡ón y adecllación de acuerrio al nuevü uso que Ie serál asignados'

La resta|]ración dc las zonas afectadas y/o altei'adss por ]8 ejecu0¡Ón del proyecto deberá

haócrse bajo la premisa qle ias caracterls'licas fináie§ de carla una de lüs área§ ocupadas y/o

alte.adas, deben ser en 1Ú posiille iüuaies o §uperiore§ a las que tenia inicialn¡ente.

11.8.1 Cierre de obra

u O de l*s Ftdnc¡pále$ prol:Jemas qD€ se presenlat-t al linalizi¡f la e.iecuciÓn de un proye¿to, e§

et esladú rje deierio¡o ambiental y pa¡sajislito de Ias ároa§ ocupadas por las aclividades
constructivas y/o instalaciorres plovisionales de la obra. Éste detorioro Se prOduce

principalnenie por la gerreración de residuos sólidos ylo liquidos, afectación de la coi¡e*ura
veqetal, contafiinación de suelos y clmos de agLra, eñtre ólros.

For tál motivo, el Concesionario debe realizar la limpieza gcneral de las zonas utilizadas ún la
construccién de la vía y las estaciones del t16lll es decir, que por ningú¡ motivo sÓ pe.mitirá

que el conce§ionario de.]e en las zoña§ adyacentes mat{:rial sobráñte de la conslrucción

{gravas, arenas, residuos do cancreio, etc.).

Se aplic*rán las me<lldas conespondientes de s§te proü{afia pata ia reconform¿:cióñ de las

áreas afectadas por la s.jecucién del proyecto vial.

El maoejo, transpo*e y rJisposición de los residu¡s geneladó§ duranle ei cíefre de óbr¿l

tambien eslarán sujetos a las consideracione§ e§tablecidas ün el §ub programa dq inanejo de

residuos sólidos. Por lo que dependi§ndo de la naturáleza de los misa¡"los estos selán

dispue§1os eÍr óo¡tenedores y luáso t.¿i§ladados por una.§PS-RS (peligrosO§ y n* peligrosos)

al ielleno de seoutidad, lugar en donde serán tratados y dispuesios final'nollte

11.$.¿ Abandono del Área {Clerre cle Ope.¿§ione§}

El objetivo principal del progralna de abandono del área de un ploysctó viál, *§ .eslaufar el

área que ocupaba dicha vja, hasla alcan¿ñr las condicianes originais§ de§pués de currplir con

su vida útil, y evitar püsibles prolrlemas ambientales en su entorno, qus podriar¡ generar§e

debir]o al cier¡e de operaciones de las obra§

Para el casc eventual de reali¿ar cualquier cambio de lrazo, que pudiera originar el abándono

de un Sector de la vla: las acciones a seguir para ei abandono de €slos tr¿xn¡¡s, son los

§iguiente§l

. Deñolidón de la inlraeslruclura const[uida, retiro y disposición adocuada d"." tod.r material

de desmr¡¡ite a un lugar Previarnór]te detern:inado o autor¡zado (botade,o), el cLial será

,o
f r¡ E43r-o 1l
Ii 1..-,",.' 3l
Y. _. .'/'\1!{r!''

ii::!1;1-l:
\_ll. :,:)r'

excedentes de obra de la cióir de la vÍa

§1f;0¡l ln§. Nlkol
JÉ}le dr]

ó8 dc ó9
Rcsuultrr lijtcirti vcr

tratado de la misma ntanera que lo establecido para los depÓ§ilo§ de ¡raterisles
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Escarificado y reaconrlicionamiento del
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': 
iii»l¿I 5tr)ii D¡:l¡ll¡ri¡J

,¡(y?.lo ()nrstr'ri.:ci¿¡ ri¡r l¡ L.lr]oa 2 y lil,ri¿l Áv fr¡ir{rclt{;Ainl)oLi¡ Cr l¡l llett ilil§kr¡ Crll l,'luiro d¡r

l-;rr¡¡ y (':alliyr

ü'i I
1 oBJETtvos, ALüAticEs y ueronot-oe iA DEL f;lA §n

1.1 lN].RODUCCIt)N

fl Proyectr.r üorstrlrci:ión cle l¡ Lí¿1ea 2 y Ranlat Av. Faucett-Gü.lbütta de la Ñad Básicá dál

Met¡o ¿ie Lirna y callao cür]eda bs distrltos del H§le ds L.ima con los dül ce:rtro de Li:na y el

callao {eje Isle-oeste). sirve.]e 0ol*plemi}tlO y se integra a la [..irea '1 del [4elr0 de L.ilna {villa
El Salvador - S¡:n Juatr iie Lr]riganr:ho) y el si§telna de ¡allsporte de buses rápidos del

Melro¡:alitano (Chonillos , lndependerlcia) en €sie proyscto, se inclllye tambióI1 el tra¡no de la
Li[ea 4 del Metro de l-ima qr¡e cal]eda la zolla dt lo§ bar.iús adyacelltes ai Aeropüello
lr.rternaüiorta l Jorge Chávez coil la Línea ? r.ie{ Ilreiro llol la Av- [imer Fa ü*ti.

El SlAsd realiza el diagnósiico cie cUál será el grado de afect¿'t¿ión ambienlal de los irllpaclos

negaiivüs y pos¡t;v¡rs que podr¡a§ ,lrod|}cirse en 
'3 

ej€]cuciÓn del proyectó, en el :redio fi§ico,

nioioqic,l, arqu.jo¡Ógicjo y soció-econÓfi1ic0 lo cual permitirá delerr]l¡nar las medidi*s para

rn¡ligar, 01il11ir.rar o evitar lofi illrpa{Ios negalivi:s que se podrian generat dura*te el desafróllo

del proyecto tarrtt¡ en la slapa de constrllcciórr co¡lro en 13 etap¿} de o¡;eraciÓn

Él presente rJoculne[to a!fibienlál se ljasa on los Éstudios dó ]ngeniería prosentados a nivel de
iactitlilidad, de acuerdo a io§ ava ces de f{r§ É:§iudios Definitivos de lngenieria, la

6oticesió¡aria se hará respor']$able de la aciualizaüión dúl ElAsd antes del inicio d{} las obras.

1.2 JU$"fiFlCACloN

r-l proyecto {ielre úúmó objeti\,ú h}§rar rn Eficie¡¡le s¡sl0¡"r}á rlü 1'ransporle en el úic Esle-Oo$le
(Ate - t_irná *csllao)i re{lttcien{io lo§ ticmFo§ de v¡aies favüreci.}ndo *l inrrernento de ]a
aclivi.lad prr:rjuciiva; eleval¡do el nivel cle servici* del lrel)§porte público (lrecuencia, c01Ío11,

seiluriclad, iinrpiszá, facilidades $ hs tiiscápacitados, mejorar e I tr?lo ¿t los pasa.ie.o§, etc.); este

¡;r'oyecto itusca re<{¡cir los nive¡es .le congestiórt vehicular lavo¡eciendo el usc del si§telna de
iaris¡]o.te irúbl¡¿? rnasivo, coii lo qtle se lo0lará dis¡¡rilluir ¡os coslos de opctaciÓtr vr:hiculat,
redLrición de los accidentes y reducción de los riveles de cotltaminación, cun:pliendo

requerirriattos r.r¡initnos en la elal)olá6iélr del presenlrr esludio anlbiental.

1.3 oBJETI\/O llÉL r§runlo

1-3.1 Objetivo General

f:l ohjotivo dd presente cstudio anrbie¡rta¡ *s Car¡c{erizal tl área de infllle üia del proyecto

respecto a stis cor-flione tes fí§ic0§, bioló{:ico3 y súc'alósl identiflca¡, predeci., evaluar y

preset.ttáT los pOsibles ¡rnpactos ¿liIbielllill8§ rlue se oliginarían a COll§ücl¡encia de la

crr.isiiuCCiórr y Opelaciót1 tl*l proyerfo, y en bi'lse a elio§, plop{}ntr las accior*¡s l.léce$ariAs

pata preverrir, .¡iti{Jar, Contrc¡lar ylo cotnpensar los irl]pactó§ .¡egal¡vÜS, a§Í c{]¡-no lotlAlecer los

teneii.io. §eneradú$ a trav*s de 1üS !§tpaatúS po§iliv()s, lú§ründo tis esla lllallera {lue el

prcyedo viál sü i¡eve á i:abG en arrnolliá c0n 1á conservación del ambiente y respetando la

¡eUislaoión aül)iental peluana vigcnie.

¡;'; 
i;:-'

i l.r ,''r'I'
1.3.2 Otrjetivos Espccif i(:os 't,'{i:,/ : ,
I os obictivos cspcr:if,':os oel ll.cselrtc cst.ldio allllriclltal sdr'l: 

\{, ' ''7'

" I:stablecet eiá[eá de inf]uencla direcla e indirecta del Proyecto.
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In]¡C{t¡hle N'2 -. l.:skriit dfi l*}t)icll) Ar}li)icl1ln: §on\i ,§taliadó
J>,oyc.lo Co¡1slrr¡cci¿r .kr la I irr{r¡ 2 y ll¡1nllli Av. J:Ar)c¿rll-(;¡0rir¿}lli¡ de la l:tcd ll?skr¡ rlel l¡le1¡o drt

de

1.5 METODOLOGIA

La elaboración del [stud:o de lmpacto Ambierrtal S6n']idetalladü del Próyecto, tuvó u|ra priürórá
etapa cle evaluación prelirninar "¡n situ", para detenn¡rar la lna§rlitrd del proyecto.
Posteriormente se cietlnió la or$anización del ÉiAsd en ttes fases:

" Etopa Preliminar,

ffiL.r',,,rii
{} *§.in

@flts,h,v.qÍpi*.t:

'¿'7 ;
üesc¡ibir las ca[acterislicas del medio lis¡co, biológico, socioecoflóniico y arqr]eológico
clel área de inf[rerria de] Proyecló, a través del desárrollo de una li¡ea l:ase sclcio-
ambiental.

ldentificar y evaluar los pasivos ambientales c.Íticos y proponer las medidas de
rnitigación correspó¡'rdieltes.

" Ide¡rlificar las afeclaciones predlales a l)ropiedades de terceros o ¿r infráestructura de
se ruicios públims, que pudietan generarse collro conse cuer'lcia del ¡:royecto.

o A al,zar Iás varlables FÍsicas, b¡ológicas, sr:ciales, econónricas y c.r¡lurales relacionadas
con el proyecto y ut¡lizarlas para orientar el desárrolio del proyectó en ari.lor]ia con la
cor,tservación del a§lbiente.

" Proponer el Prooranla de l\¡ane]o Arlbient¿¡l (PIUA) qur] oonlenga las medidas c¡ue
co¡rduzcan a prevorir, n1¡tigar, controlar y/o corr':pensar la ocurrencia de impacto§
diversos a causa de Ia ejücuc¡ón y operaciór1 del proyecto, de modo lal que se cumpla
con la normativ¿r a|rlbiental vigonte aplicable y garanlizar la sostenibilidad ambieJrtal del
l)royeclo.

1.4 ALCANCE§

fl alcatrce d<:l ElAsd del Prayecto "Canstrucclón de la l..inea ? y Ramal Av. Faucett-G:rmLlelta
de la Red Básica del Metro de L.ama y Callao", comprerrde el análisis de los componer']les
fisicos, b¡olog¡cos, socioeconórnicos y cultLrrales dei área del proyec{o.

El Consorcio Geodata- Esair * Sercónsult de$árrolló Ia fase de campo del Estudio de ¡-ínea
l3ase Socioarnbi€ntal du[ante la úliima ssmana de Errero y la prinrem semana de Abril del
2013, y eslt.ivo a car{.lo de un equipo cle profesionales multirlisciplinarios para el desalroilo de
estas actividades. ñsta ii¡forñaciér pBrmitió el desarrollo de la linea base del presenle estudio
y completar el análisis ¡le los e{e¿1os ambientales polelrciales que puedan prod cirse por el
desarrollo de las activ¡dades en la elapa de consttucción y operación, a fin de efectuar una
propuesl;l de n:edidas de prevención, rritigación y contro[-

El EIAsd del Proyecto "Construcción de la Linea 2 y Ramal Av. Faucelt-G&mlrettá d6,a Red
t3ásica del lMelro de Lima y Callao" presenta el siguiente conlenido:

" Descripción de ios corxporlentes amb¡Gnlales y sociaies existentes en el área
proyeclo (¡inea base).

n Llescripción de ¡as actividá{les.

" Evaluación de los efectos prevasib,es qr"re podrÍarr causar las actividades de
construcción de lá l,ed vial.

n Propo¡re medidas de conlrol, manejo y monitoreo para mitigar los potonc¡alGs efoctos
la adivid;:rl sol)re el aml¡iento, salu¿i o la infraestruclura del i)royeckr.o Plan de Participac¡ón Ctrdadana.

o lndica las áreas util;zadas de uso torrporal y restiiución.

i 1-2
..-1..

,.:::._. , . 1

'- - -"1¡,i'Ñliolaos lr¡¿rt's
-.lc1o 

ije i:ql¡ilio
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f; i,111r r:,i: i

[15576]



@llts,lt]gsist:

. Elapa de camrpo
d Elapá riral de Gabinete.

En li: ctapa prelir¡inaI de gabinetr:, se reali¿Ó la aecopiláüióñ, revisién y análisis de Ia

infonyráción secundaria exislenie y dispon¡ble el'l la n¡lsma empresa y en olrds iuü¡le§, sobre el

área de infl!el]cia direcla e lndlrecta del proyecto. En esla etapa se delinió el área de influelrcia
del proyecto, el n.risnlo qLJe tue deterrñ¡nado siguiendo crilerios, ámbientales, geográficos,

sociales y previtndose la infiuenciá de las actividades y de los pcsrbles lmpactos q'rc eslas

§ensren sobre lüs p.incipal6s cótrponenle§ li§icos, al¡biantáles y sociales de la ¿ona.
Tat]]blé$, es en e$ta etapa en dónde se desal¡olláron el planeamiello, logistica y

coordinacitlres necesaria§ pára dssar.o1la. la r:tapa ale camPo.

En la etapa final de gabinete, se ¡ealizó el procesar¡isnto y análisis de la irformación obtenid¿t

en la elapa ánleriot, desarrollándose las seccione§ corle§pDndientss al conienido del ElAsc.
En l¿r Figura 1.1, se re§ljnrc (rl icsarrülk:, ciel ElAsd del Ployecto "ConslfucciÓn de l¿ Linea 2 y

Rarnál Av. Faucelt-Gámbelta de la Red Básica dtl MetIo de L¡na y Cálla¡l" en sus tres lases.

rñt..¡¿trt¿ ti'2 - UsiJOio ie lmFñaló A¡rbienlál S¡Jml arelrllidc
Prcyr,"ctc Constr,rrxrir,rr rlc lá i-inc¡ 2 y l1ám5lAv !:e!.-¿lt.{;.n,1!Élla de ia Eed Éilsiaa Cei lüeirc de

.:t '::

I
¡
¡
li
I\
-§" .

i

Fisura 1.1 Et¿üás de Él¿bolacion del EiAsd
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Sclni Ii¡lltllrio

l1róycclo (;o¡:rlru{.r:iül dr\ ln l.;ñoa , y llá .rl Av lr¡rl{,gtt-a.j¡i¡rletia l(: l, tle{tf:}ásicit d¿d lrr¡l'ó rJ{,
l.irña y (l¡llao.

tr í iJ2 NATO§ G§NERALES

2.1 No¡n}:re del Proyecto

"Constfucción de la l-i[ea 2 y Rarnál Av.
Lir¡a"

Faucsll-Gan'tbela de la Red Básica del Metro de

2.2 Núrncro de la Paitida SNll:

Código SNIP del Proyectu dr.r inversión Pr-i}lirir. 2it9307

2.3 llatós Generales del Tiiulár

2.3.1 Ncmbre del Irroprlnelrlé (Persona Natu¡ál ó Juritlica) y su Razón social

Raz{in Sóci¿l

Núrnoro de RIJC,
Domk;ilio Legal:
Calle y Núrrrero;
úistrit.l
P¡rviñcia:
D6partaffer)tol
Teláfono:
Correr: elecirórrlco:

2-3.? Titular o Répresentanle Legal

Nomllres c0nll)letus:
DocunlenlD de 

'detrtidad 
No: u820fl§57

Noallrr.:s com¡:lelos:

Autoridad Au1ónoma del Sisteiná faléctr¡co de Trahspóúe
Masivt dt; l-¡na Y Callao - AAI-E

2052277345a
Av. Aviacióo N" 2494, San !3oria - l-kr':a
Av. Aviacióri N' 2494
San 3or;a
Lirna
Lirra
224-2444

§allial{1eC)qittg._spl2.!e

iiantana Pliledó, Ca¡los Cluinto

Docurlento de ideniklad Nn: 08647425
Plasencir¡ Crnitt:r¿ls, Oswaldo DL¡ber

Av. Aviaciór N" 2494, §a¡r l?orja - Lirla
224-2444
gpl;1$ctqr{'QailL),o0lr,1]Q

Domicilio:
-leléforro:

Correo eledróltico: ,\
i1
1i

2.4 §ntidacl Autorizada párá la elatlorac¡ó¡¡ del Esludio de lmpacto Anrtriantal
Sem¡delalládo:

ne acueldo a los requednrienk)s cóntracluales, el Cr.¡nsorcio ha cumplido con su inscripción
en la DGASA, encónt¡átrdose auiorizada pará la elaboracaón de Estudiús de Inpacto
Ambiellt¿¡l en eJ Sul) Secto. de Transpüdas del Min¡sler¡o de Transportes y Colnunicaciones.

JI]AN

i.1)

al

consancmffiñi'",1'
a' .\t) §tni{iilrlrJi
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@f:ttrv.slglrli

2.4.1 Person a J u ¡itl ica

Rázón Social:

ftUCl
No de Rlsgislrü en iIGASA:
Do¡¡ricilio:

Teléfotro:
Correo electré¡rico:

7.4.? Profesionales

,l¡rl i!ii1l)lo ¡1"2 . Lslrrl¡i) ¡le Il1p¡1:kr A¡rltr{i¡l:ir?nri 1l(rl:1ll:!,n)

t) l':)

Servicb rle Cünsuto.Éti Andiros §ocieda¿l Anótri¡ra
(s ERC0NSUtT)

2{\1 37 1 1 47 05
101-2012-M rcllS
Av. Paseo de la Reptiblica N* 5§§r, lnl. 701, Edificio Capeco
Linra, La Vicloria - l-i íl
330-82¿]4

§p.rle.irull @qs I llit.:¡,r-q !l,rctr*e

Jnár') A(,ólfo Pe iiafie I Giró*

üerlha l lua¡llariti co Sal'rtibáñsz

Mig¡uel Árrgel Ev¿lis Rotiriguez

Max l eoriorr¡ Mt:nalses

Jenny Villanueva Baez

Verónica Matos Guzrnárl

l':reddy Yván Chauca Osürio

Rüsa t¡¿rair.r.Jave

Eslleeiirlisla Anri>ient¡¡l

Ispecialisla cr Biol0giá

[:specialist* Social

Espeoiali$ta Súc¡a¡

Espe;c;ii*iela cr'r A{e ctaciór1¿s Predialós

Ispecialista en Sane¿ln.Iento Fisico Lef]al

lispecjalisia GIS y §c soran]ienio Rel]loto

Lisper:ialista e¡1 [':valüación Arqueologica

Ver CVs d* aada ur'ro de lcs profesionait:s ün el Anúxo 2 CV§.

i

::]

A ¡iódinuackin se adilrrriá ro¡:i;* de ¡os olióios ct:r$ados
lJirectorales r:rrtitidás dairdo st-t tonlr:rt¡idad.

. Ciicio N" S3B - 2012 - M"i'C/1ti.

. Rcs¡)lucirln a)iroctrrial N" 101 201il ' f'"4Tc/1ff.

. Resolución Üireütoral N' 101 -201 1 - M-fC/1{i.

" ülir:io N" 1734-2ü12 - h¡'lc/l6.

o tlesotuciofi lfirectoral N" 278 -2lll2 - MIC/1$.

¿ lrr i'¡llirl;,Ll y lírs FosolLlcioncs

,/..1 i. 

"l: ; \1r l,r,i
YJ .F' '. :7

\-' l)._ r$ ',1/

,**lr,;:;rlfi*r*

1

I

- ..*"Iii i.i-k;iJ;'i;.,;i1i;' 
-'*-"

J{lc (ic t'r(¡rix)
{xn1:¡(llli)ia) Ga(¡l^ii\' ri$Á* - sFrtcrj¡lsrlt.1

f.\: stti,1)xrrirl

2-7

ftür,¿süRfi
Bl, r..,r \ \
ü! trsilu
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t:¡
ü8ü

@fsp,l*nrsro-n

01,{6?r

_ f,'1cq¡lln N"2-Ls'u:lindc'n,;.):iL:o^nrh:enl¡l §cnr' Dl:lrllrJ,
I llcyc¿fo Consl l]coor dc f:i Lir-ca 2 y ,la,¡¡l Av. Fauceli-Gáhb-"lla de l, llÉd Básic¡ del lüelic Ce

I LiniE y Crllalr

",- ,l¡. ;tj

!.:frr ¡5 ¡llt,?ll?

c¡-crq.¡:;-,:=:,.¿q¡.?-,!1.r,cll I

t06^R vtLA!(O VrLA5qULz

1 t: : i'i.¡ ti:ti

.l r. .

I ,,|":

&

St,tVrCto of ccNs(r|ro,rÉ5 aNUrr.lOS § a..SfqCONgulI 5.^.
Av. P¡*o dL',¿ ltatubric¡ 569,¡)lec 7.- fi)tFlatO C ttaO
!i!Ilt-]l.:

r.(1,,¡.()¡ dr: l¡ tl¡rrrirrión ,)tc.tr)r.i N. 101 2ü1) Mra/t6

t)L' 1i ri¡y0r ao¿!id{..¡¡(iúr}:

T¡.8o ¿ lrie¡r rl:,i4,ñn¡j, oslcri üñ ¡.t¡rinñ ¡t rrrnlo i¡rlkildc, ¡ fin du rrll1ilt¡ts ¡diunto áipitrrnrc, i¡.ollii.c.trlic¡dr.,c t¡ n¿e$lú¿ió, f)ii¿{1ú/¡l N! 1Ol.?O12.iv1Ti/t6, q"e rpiuafa ta
,ic^ovoci¿,¡ de nrtcrip.iór cn et ne¡júr.o iiil r,rtid¡d., ¡utorir¡.1¡, p¡r¡ €¡¡bur¿/ Lsiu(iúr dtlrltpürlo Arnbirnt¡i a rl 1ubrc.to. lr¡^spo¡!es, d{, ¡(ucrdo.1 l) io,ic¡¡do.

SiÚ o!.o r¡rt;cot¡r ñ. d.rD¡{jo.

Lr,¿.ró,nrd ) )¿r
**," -¡r iiobnL iLl",, r..o,,-"

| *r rr ot^o

I
)l/

r,,rAN ADoLt04IÑ^l ltl. Glfi 0N

t\psc,rlhsl¿ crr lrnúd l0 An brc¡l¿r

clP.4030B

r) r,
JI

,o*rrocoEft§"".'l'
\* $ srncor,srr

e0¡,r50ifi0ilt]lyo
ATTO¡I5O ,'UAN 8Á'Afi¡ G,IñCIA

§ÉprFtflVr,4iyrs t§64{

[15582]



ffi*Protnversión
L/r ¡rki. r, A'^.!. ¿ t ,-'* Ar"{.

08J.
,_j'J,eo¡l].: l\'? -, :. u?,i o'J¿'r¡PJ''ó 4r"1.''''lrl Sul' ]¡ irl''1''
tiror.jllo t, ':1,,,,, ó¡ rlo l'r Li.. | / r H rJ¡^v. I:8*c¿11_64¡r¡{rtl¿ de ln RDd Bá¡ica d¿i i4i¡iin dr¡

l-im! y C¿ll¡c

o:frr§Llc;' 
Dfr ;'lO

&

r\,1INIS1'üI1IO DÉ TRANSPORTE§ Y CÜIVIUNICACIONü S

RESOLUCION OTRECTORAL

N" 1 01 -201 2-Ml.C/16
r'r'r ir IBB ?01?

' '\h: '\ ,ñx! N'o?4.?012,'cv cón ¡ri¡ lr25'{§31 v I'l'0t7'2012/cv 
"i-! 

I''i)
,:.1 tl ¡orstii ,-'o l, , .,", ," Sl:nv c i OE LoNsLrr lOot s J\'illhos S 

^;/ ).: -liiéu^,üir s ¡. p,,o q, - s4 ,r,uc). 'o ', "c" ( iñ c, 
'L 

,'r(r i-" ó'
:''':1" iJ r.i*i"¿". ¡.,rá'r"¡r, ro,¡ "lu¡o,, 

Lstrr(ro' dcr1¡-' tio 
^lrrhanr'll 

c¡ el Sijbscir"r
'1rr^(r(r1¿s doA.ie con5la iñsf il¡:

CDNST,)t ó^ñ:1.)'

(,,¡ r., Lyr_'?!'Jl0 L¡y U'' {-l¡o¡ ' ¿tsc \ñ I jL'lr¡'csdo'll1c:'iürlai'J snr::'

'.", '..;.:.;;.; rcrcr-1 rr¡r¡Lr('o'r:s,' !csr'¡r(-'1 orqr-'L', rrlr'ca r. v'Fr¡r'ot'r
i']..,'l.'', cr..:""co1Ps. v dn Liü rdo ' o rsr{r r¡¿Pi' to' J : a'¡ 'o su' c¡1Ó \'
ii .'¿áári ir'ii l,,ciL'¿. ce .':r¡ rio ¡ su 1os scc ) 

^ 
' I'en:a' i5 jc cr'c¡Ea 'c rl'rar I)u

;i.,;;-,.)lü ;; ¡;;;o;.¡3s socio'!nlbieñrálr§, cor er rirl i1É ¿.:eeurar 1n vi¡birrd¡'1 so'io

i,i;,*,ir"r¡" r"' ,,,"vr.l,§ ds rfráasrruclLra v 1e¡!i':ioe dlr rf¡nltorlc:

oiic ct orl¡c|j¡o ?4" de l¡ Lcy ll" 28ü11. L.ey s3oe¡al d¿l¡,rbiB4ln' d:q)cr'e q'e tod3

¡¿rivl¡ai_¡r,,r¡¡¡ lre i,rPlique co¡§kutcrÜno§, i¡rai' :c¡vic¡os v olrxs ¡clividtd:rs t5i

..)mr rs .D't¡.os. o¡14) I rrr,9'¡r¡'s Dli)'_)' tr'(cil'o:ci Jr r'¡jsi( Nr3':l!f

"n,:.:nr¡,- rcc;,.xl,i e'lr¡.,'.¡l r'o. c!ra 5'r:¡ Óer¡:Ja'J1 r'ci )J: !:l
E.r,t-r*, ,iri,,*."" n¡nl,c r!¡r- Sf l¡. e c] ]'l cs ¡'l!¡ ¡litr ¿rJo por la 

^u!l}ri{J 
¡ t /in} hn'r1nl

¡:;"'"'"i;"; '; 
-'*"''" Lor"o"'''r¡s d'r s!'FD¡ L'rd'jo ''' ri

i,,",,.." l¿,,"i.i, ¡:rip-r¿ Loq F'1ri',r.( o ¡c v'c?dc( artrr 1ñ t\rJ'r corñA a"u coq

corr) f t ( ¿r co' r¿' ror.'rs ie.'oln(' ó 1 r-r'n¡ 1il'sLcL" ( 1< d''ñ a¡ 0'¡

Que. en usc sc.il:do. el nilcu o 30 Cc l* |ey N'1744¡ L¿y 
'isl 

Sisler,]á,N:rciDfi¡l'e

r-r,,.i,, i,"il.*.r" ¿n,h,colal ¡]d;lrc¡JapcrelCecrelol4islaliYiN'1078'§e¡álaq$'r

u*

.. ;

.::,

i
I

"- -r'"

I
tl/

ruAN Arl)t)LFl#f/"1^l ltt tilR0i\

ir)rr'a ts1¿ Pn lrr¡'rrc ]\ñbrq l¿

cli'. '103C6

lÚ

It .."

tno Nrtrolf o'\ Kazilis
JFle dd fqtriPos

C0\SOj{C 0 C-EOO^]A t.5^rr' SEftCorrsLLf

,0,*ronÜogf4ffi "".Ii\r § rtncnrrslLr

2-4
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0t,t07j

@f:p"hv.qrsiq*
. Fnli'eq,1!'e l\'2 l'.5rúd;o dc I * p.üto AnlD c_fn' Sc'n, Dül:lrrjo
I l'róy¡clo (jo¡slruccron dc l¿ l.r,r!¡ 2 y Jl:r,¡alAv. f:auccll"üanr¡etl¡ de l¡ fltrd Bisica dl]l l!,,ello dú
flr,n¡yürll.ro

l,:$ ::1.. .:

rn-ra{i_á i],fii.rsr l¿,.'.ter:Lr:{i¡ *e tfóyÉ:¡r,t 1 ir.iir,r.rrij,-js rlc rrjfJf-r.;.r .¡, (:trt,J 11j r'

..in!riit;)rio¡j(l¿rJ ñ¿.irrr1. r,¡ckí¿r rrrxio,i¡rl c loc¿, po(jrá alir:j¡ir.ri i:¡ir,.¡e.,r.
i?a-.rflritrl¡5. contaderlas c hal)iiriá¡1ár 9r .o c.gr'jl¿1 9.11j¡,1it¡iu rr.- "i ...atii.arj¡-.ti,
¡ñrD,.nlni ccñlér.a¿ c. la ficseludóo ¿:;:*,.:,a¿ lo,le ¡*s?.,r,\.!, a\:\.,t|¿i,ri r/r$pt¡i.,!.:ú

CiJ¿. ci1 .,s.. ¡nsn5 a,(i.¿. rla id¡:>s. xil ariicLrla 1lj. .1.,1 i},:f''ta Sr!¡u,io ¡.¡u i,19.20trf'.
l¿ ¡l¡i l,¿. .I,c ¿ ?r Jc,r¡ cl lj rjg l¡ riLrnl D do 1¡ ni !,r1c ú;);)aj¡ c n c 4o§si.ijrir¡(to ¿j1lc.ior. s.,a¿.-i
cL,e io.i¡ itEr9o¡, ¡1¿iuúl o jüri4rcá. de dc¡eclo prlblic,: o privrCo. naciD¡¿i ri .,¡Ia¡jcra. cuc
Fr¿l¿nd¿ d¿s;rúllirr un prcysclo dc inrersiis stsc4ptir)le de g(i?.¡r Fi,rcro5 ,ñrbianirl.ja,
IeQsiivos dc cE,árie¡ sigñifi4olivo quc ss1¿n rcl¿cio¡¡ri!,s «}r los ¿ri.rros d¿ J)dccc,rj¡r
¿ biür'lál ssl¿blcaiCos en cl 

^ 
Éxo V {? d:.}ro Re!la,t.,onic uotre r).,siion¡r u.,¡ r..r1;l,iéi:,(,,¡

anlilieolal ¿nls i¡ ,!,loridnd coñlpclenle quc ecr.es0Ondn. dc niuer3r c.)ñ lir r!f$rlividi¡rt
v?e¡!e l; des.pro¡¿.io¡r. i.¡pr.cc,r{,' cia 

'..lrnislbilidrd 
ü cu;rl(i(}i€r ,l¡i c¡Lriir (.ar,

jrrplique l3 nc oblc¡ció¡ o ¡¡ ,..rdidá d.4 lir .e¡1;f;crción antbicñrrt. i,rDlici l¡ ¡noosr)ind¡C
l09rl de inici¡r obras. ol¿cular y ¡rrlrnv?r coñ el desilrrérlo Cel D:o)cclc dr rnve¡sióñ Et
iúcumllmicnlr dc esl¡ obl¡grción eslii sujelo a hs sá¡iirrl¿9 cle l.Eyl

Oue. sohre eJ p¡f1icüf¡r. ca5e ln(ic¿r que la t-ey Ho 2r¿4a eslrblsc¿ qrrÉ los Dslrcriot
de impacio ambientll dcborán se. eiBborados io¡ eótidadEs áuloriz¡das quo ctrerier ¿rn
equilos de p.of.sioñ¡les de dilerc¡1lca especla'idrdes con e¡periqn.i¡ eñ aspcctos do
mañejó amtie6láJ. crt¡ elección c! da cxc'rrs¡va r6sFc.saDitrd¡rd cej Ulúar o DropDnerlte dc
lá aEción. tui.,n ñsumi,i el coslo de su clsboración y lrrriiln.ión: cr\ esa !i,-"r1rldo. la
Re§§hrción Mi,jis.ler;al N0 1 16-2003-t\4TC/0? creó cl tte§i§ko de Enlidrd¿r ¡1Lr1cr;¿áú'ás ,ra.n
la ¡:l¡bDración dc Eslu{ÍDs de lmpaclo 

^rxbignlal 
en cl S ubseclor ;ra nsporlos_ l¿ 1i5mir qu.:

lue réglaós¡láda po.lá R€s.lu¿i¿o Dite.lorr, ño 063,2007-t¡-rc/16. emitirr: po¡ l¡ tfi¡acción
Ceoeralde AsunLos So.io Aróbieniales, en vidud dE :a cxal sc eslablere¡ lüs requisilos dc
procedibilidsd y Ia obiiqaclón de in$c¡ipción dr Éer6onas juridlcás qoé r¿¡iirc,] es{udios dc
irDpaclo ambienlal en el St bseclor f r?nsrori¡s.

Oue. cñ esc ñlisrr,o senlido se Dronuncra ct IlocreLo Surrc¡.0 Nr OMOOg-MlN/.M.
ctryo árllcuio 72r;ndr¿Í que al Mioisteaio del A$lli¡lnle cc¡.,.,ce a1 Rcoisrro ds Í.tid3de§
Aulodzn.ias párá Élrborá/ €!ludios de ImÉclo Arnbienl¡J. pre¿isndo rlo, lñ Uñ{cá
Disrosiiión Cóisplcmcol¿¡ia Transiloria que lñdica qre hásla la {rfecr;ve i$prsmeñt3ción del
Regisko dú etrtidados auiorizádás par¡ elabofar Esludios Ambisnlalcs, l¡s.su{or¡dádGs
secloí3le§ que admióislran ¡c§islros qre conlplÉn §t.niliir an¿ti.i¡{r. o eje.cicio de sus
facul]?des logales, siguen a caago de lo§ rnrsmo de ¿€uerdo cor Ja$ Írórñis c¡iil¡d¿s p¡ra l¡l

Oue. Ja Resolrciós Üireclorrl Nd 00:-?O0?Julfo/16 prerh¡ Éñ su srllculo 13d que llr
vigencia del reqisko eF de düs a.4os y úña ve? vÉnaido el rig]¡§, las enljdades podrán
$óli¿il¿. lñ rsnováció¡ d¿ vlge¡ciÁ. suj6táfidosc al p.ocedir¡iDrrú dlr ca¡ificáeión
correspo¡die¡1c,;ñdicáñdose adornás, tos rcquisilds ne.es¡rio, par¡ proccd.r csn la
re¡ov3ción ¡J¿ 1a inscri,Jción do l¡s enlidiidss cLrya vioenaiá €slá por v..ñcar.

f§hI

].;.1.1.:]]1j

I ifr,.l.l :f i
| -,' -::&1 , . ;'i r.'..,,i.r:1,,,.:'j,r

Oue, median:e hlgrn)c N" 036-2012.MTC/15 lÍ!1ltA. el esle¿irlish adnlinlslrallvo de
l¿ Dk+cció¿ Geñeral. revisó el expBdieni€ plesertlado pr¡r la ¿oprcsa SE¡{VIClO gE
cONSULIORES ANBINOS §.A. - SÉRCO|ISLlLT S.A. vcrfic¿¡rdó quc la eñorssa clmpijó
cor rdiuDl¿r io r¿querido po¡ .l lijera, i) del a,licuro 1' ds ,a t'llsolucién Dillcloral N' 063"
2007-MTC/16, indicándoso qre la cr,p¡ess nrcncioxada ?.ese,1id cooio de Ios docr&1eñlos
!inañcieros corresDóndlcnl.sl

,l
u,n, noor,/d*^r, u'*'

fsprc'rlstir cn ir{Pacru Arnlu"t'

clP 4U 30e

:]$

,onuo*r,ogft§''!Ji^
\r S. sEscors r
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#Prolnversirin
\--,. ¡.,* ¿ f *r¿tk^- ¡'*

( !t )t,t¡1 I tj.r l.,l't ¡

083
frrlr: ¿ll¿ N'2 - ll.liturlio de l¿liiialú ¡¡rhi¿a,l¿l ScÍri Delnlhd!)

l ;i;|,'*,i; ;;i.;l,',,-;j;;i Je ii L.iliea z v rrn'nelav r:¡uccll'Ga']llJella dc 1¡ Rlil fiis;cr derl¡Ótro ¡i!

I l.lrira y üaJao.

,¡.!-¿
.i ;,;;...'í;,;,\;r:,,i.,;,,,; :, i,

lt ¡¡r ,r' rr, .:rt1 .kr:..r':r
". , J,r, 

,.. ' 1 ? r; .lii r 'r i:.i

a

IvIINlSTERIO D I I8A§SPORTE§ Y COMU-NICACION§ S

Iti.SOLUCiON DIRECTORAL

N" 101-2011-MTC/16

? I lrl. ?ü11

Oü!. ,:or ¡ñl$rfiit Nd ü¿9 ?Oi2"llTCJ16 i1lÁ' ¡t ns¿sori8 lr'güi dt t'Ei¡ Di¡!t'''ñ
Ga,.ñerá1rr¡ric.d ql¡o ia cfipres, solicit¿nlc cui¡fli¿ §§!1 p¡csenlar fa CÜcurn¿ñ{i,Éió.1 tc'uelil¡

l ':";:r"... ¡o''o 
'

".'11 
lj:,¡l :r.. :.,{¡,n,:;,J c3r la .uy {.rc D¡q,r'rrrL:.r / : 

'1'¡¿'.ñes 
(' lvr'!'e4o 't

,'......'/r,.,^',;;".';c,n,"',ir.*"'..uvN'r/446''.'r?"'Jr¡1 1rrc -'r cros"oiclo\o01?-
t'- :oJl 

"'r"1"' 
i"y "' ,:'trc \' rrPqinr4ro i" j?á''l^L'''ñ i'rrao'r' D'ic:j

iiü"*. tl' ciilzoc;.nrc. lá rresÉ ;cróñ vrrÚrcr ¡r N' i r¡: 2oÜ3 ¡r tcl02 F'¿sortrci¿r'

óir;clcftri N' 063.20C7-MTC/1§ Y l.€v N'?71¿'{. Lev d¡ P'ocedlmieñlÓ 
^di¡l¡islr¡livo

§É EESUELVE:

ARTiCUt-O 1.., Atircbá. l¡ r¿n¿ivü¿iól1 ,e lá inlcrlic¡dn rle l¡ c$prrJs¿ S!:fiviC)Ü LIF

Ci¡liur-tongs Átpr¡los s.¿. - liERaóNslJLl 5.A eo t¡l Rclirlro da E¡lrc¡cca

i.,,ron.,rirt prra ,a e.Ij,eorició¡ 'r'c üsl¡rd;os rJÚ lrnl!)¿Jo ¡rhthieulal {rn el §!b S¡''1Ó'

;;;;;;;;; á.r 
'i,ll¡il;t",i" 

de l 
'snsPorlcs 

v ccnrl'nic¡cic¡¡r' ba!' el Ireqlslro tl' tlt:itr-
360-12

ARTiCULo 1o.- Con.lderar,lo§.iglteÓlc! proi'soñ¡lcs coiro, nlegr'rnlr5 dc l" rr¡'(1¡tl

l^q,.,¿,or_c eir , E'iJs L',rliLreh LJrJ. 5ocrÓoY' V'aue ¡ J4L L!¿ 's 
!Do lrr¡:/ ¡ñ!r rr- 2

,\ribrr,ldt tV qsdL¿.¡l,iSr''¿ne!o.Sn_joroJol/¡/'c'ÜocVcrcscsa'-' ¡rq"n'"ciir
ii*r" ¡¡""-. »ii¡"-¡"0, lI]§¿ ieri, Cerlcúlo N lo crc h¡riq!c7-' l¡g?n ero /'vrrcc'|0 l'iilllrrl
;;;;i" ;;;ir; ¡lrpr. y ta üeenicra civit Jerrñv vilrsnueve lJáe¿ los tñj$'nos qrre +)odar

ffi

7.i '' 
1"r.,.' 

.,

,t.: i '1 i
l': C,l'i J+ \' ' I

\--1,,.t?i7,:' .

:.. :.

co,lsooclo§&ff "^"'§'$.sracnr,sr:Lr

clP.4Ó30¿l

2."ir
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ü1{67,i

@f:p,L':vs'*iqs
fnlrcg:rblc N"2 - l: :uJ.c',,eri r]ilclo^-br'.1¡lSc_ri Dcl.llr(lo

I Proy,].lo Con$lrrrcrriD r ri{: l, l.r,rc¡ 2 y Ilirlal^v. FñLrceÍ1-Gaftri)e]l¡ de la Red 3ásk:¿i del f\4o1ro de

t Llm¡ y C:rllao.

,':i:r--',:, r" 
¿,.1¡

' \"* '.' cj /: ::-::
rl' 1-1,. r,:1:¡r..'i¿i:1..ta..t,'.(i4

', .l': - /\: .::/

ri ! , rrl ¡rr! l,!rf,(1i.,, i r,:11,. jlli
)i¡¡ s n:-r:) ii r, {,.s :'i . - :.! i:.1:r::r':, :ii l{[:-.''

¡.Rf ICU LO 3".- La !,ig¿¡ic ¿ dri r, iíe¡¿.1¡r ¿rri.r,¿r:ro. .,! J¿ i'.r1 i:; ¡ riiir'! x:' li!1i.-rri a¿:: i':
cl dio'Ja sr, ñoiificoargrr, rrlr¡c¡{i(, ter,qno!¡d¡ i} solr(iii,r: dr rl.rr:r' y },'r fr¡::lr.rili. 1¡rj¿1¡ i,
i? \ ,t,¡-,a..l,s cú. r.t,i',t',i.li: f)¡:.r.4,'. a..ur:pfix-iiriit ú. !-silr' r'r:,

ARTiCUIO 4"., L¡ .jnl('¡.1 16!¡slá(¡ se Éncr¡enr¡ tlri,g¿d¡ É c¿\]1,r)r:ry n]§ .rri:lrr!r ?r

tr.ail ara,t>t,zs quÉ pueijn !rrírr sr srr c.ñsiiirj-, i'r . 5u ir-'rnrii:¿';:- tt.lt:.t:) 1r;
r..vr':;d¡ co:¡ló1ñrc ¿ i"t)

C¡l11Úniqc'e.e v lleglsircsc

ffi

..': . ...,:::.,..-

.]l].''...:.]¡'!]
r!:. .. .¡.r:r ;i.- :
:,. i rh§: l:i:-l
'r. rit :i:rirrr,r¡t..r r::

,r1 1

,ll
Luau aooLro //0t,,', 0,n,,',

t ir)cí¡hsls pñ lmpfcl0 Ar¡bicrri

crP 40 30ú

rr. Bl¡ rl,¡r{
coN5oRCtofficÉ o"un

\-§ srncox!úLr
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$8'l;
ir:frrgiLble '? - llslL)dio de l¿1,1n41o A¡rbicnlril Se[1i i]s:nllil*o
!..,yecr. {:o¡stnr.ión rie iil l-inn¿ 2 y Fanr¡l A! ¡:?rccll{la¡rbel{¡ dc l. Il¿iJ ttáiic¿ tl¡:l lliDlr'o drl
lin¡ y Ciilac.

"o..,1 ió ,r r¡r P.r(6¡iL tñ¡ fli{.¡pnrlrr¡¡ *. tl r.¡r! '
"^¡i¡ dr l.¡ i.j.qrr{ii. r¡n.1ot¡r ! (l ,t(¡cú.nticnt. d{ ¡!tl¡r¡ ri?*re¡dr¡"

'- ¡f ?1,r1

[i ill l \:t][l-T I r

" ( ,,1' ,¡::,\ l]{i

8¿]-t lo-§i. - ::-- : :?!.1-1:]IJ]tll-Q

IDGA( Vtlrl5CO Vtl"{5{]Ul:¡
üirf(lo¡ §!renl,:

ffi

Lle ¡¡li nliyr¡ a.) ¡ritir-'ri.Lrr:

Ter[o i bi¿n dirllÍinrre ¡ !!rtr¡ el1 re]t.isili3r lo iñ¡-iic¡do, ¡ fir de ra»ii'.lt id¡jnin rl plotDnli¡,

l¡ ro¡)iü ccrliiicadá d. l¿ {.§tisrár Di¡scl,:,Inl M:79_2Dl¡ Mld/16, que ¡l:rral), i; incorpo.irdr

{r.u¡ro 1o{} p!oteri.¡r1., ¡ ei¡cgitlto !i{ !nli(,¡ati Arto¡i¡dDr p;,¡ cl¡bara.:tr!.iiñ drj

lmp¡rto Anr§ient¡le¡ el tubl¿{1¿r lt¡n:PorteJ dé ¡.ucrdÓ ¡ ln !Dlicil¿do

Sin olle p¡rriaul¡r rne cr-'§[r{Je,

s{ltvlcr0 Dr aoNSlr!ron[! ANDlflÚs s a, ' 5l,tcl]Nsull s Á,

^r, 
i'a:! tl,r l¡ nr!»uh:;c¿ h'569.ono 7

]jn]r-!1 '

^suNro
:,lo¡111Li1ae 1a 8t¡loluciili)üe¡:ló¡¡1 t¡ ?7t'?il)'I'1lU16

ffi

,r.-",,.,
J:r c.\ii ).]i"
\Á'r,.:;"\ ¡- ¡., .-,"./

lrd^,.,b,,n:lqL,* ñ¡.¡Lir or l( r¡ ' 
n¡o' aiu

| {\rrr§Ir ?p

,o*nooflosff."¡;;,, 
,
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qryú!'lc 
0Er- ]'a't

M
¡.,IINISTE¡tIO )É 'NAÑ§POR IES Y COM UNICAC IO\E 5

RESOI.LJCION DIR[CTORAI,

N' 278-2012-MTC/15

I0 s . t0t2

5e ¿p¡uebe la inco.po.ac:dñ de cualra t04) proiesioñ;rle§ en el ;legi§lro dc nntid¡d.Jr
Áulorit¡ilos pa.¡ eli¡lofnr ¿shrrios de lmp¿.lo Ambisnlai en el Slrbseclcr Trlnsa,orl{:s,
doxdc co»§:¿ inscrll;r

COÑS'DERA§OO:

Que, ]a i.ey N" 2937c. Lry de O.gáñi¡ációñ t¿ aurciane: del [4inislerio de'ir¡r1§ro,las
y Co¡lunlcnciooes, delcr¡niñi, lrs tunciones y l¡ estructur¿ orsánica bás¡cá dcl Mirisleiio de
T.¿nspel6! y Ccrunicaciones. y.iá acue¡do 3lo +§l¡bl¿úirio p6r el Decrelo $upremo Nr
O¡1.200¡-MTC, ¡, Di.ección §eneral de Asrnlos So.b A¡lb;enl,rlps se ancarga te veta. por
elflrmplimie¡¡D de las ñor¡iras soclo'rrlrbi.nl¡ile§, cDñ el llñ d¿ ,segurrr la viabilidad so¿¡u
á ble.trl {a las prcya¿tas ric íifree§l.uclura y se.riciüs do i¡3n§porle;

Óue, ci a(lcuro 24' ¡e l, Ley §" 28611, L!y Gene¡¿¡ dei Anrllie.le, dispore qüe toJts
activjdrd hur¡anE rlus lrnpliquo cDnst,ucclores, obrrs, B€rvicios y otr¡s acl¡vidades, 3sr
como lis polltj.ei, p,a{res y p.ü{rnmBs fúbli.or súscapliblcs de.aDs¡r impaclo!
¡f¡bl¿ntsles de c¡¡á.ler siq§ilicalivo, e§lá s!¡jela, Ce ecut'rdo ¿ lcy, ál Sislorna l.,rácioñ¡l dc
Ev.rlL,áción del lmpl]clo AmUleolrl - SÉlA, el cui¡l es adr¡;oislr¡do por la AulorÍdaJ A¡¡bicnl¡t
Nacional. l.á lcy y sr fegl¿ñcnlo desarrol{an los comrloñentes dcl S;stirmr tJ3cion3¡ d¡r
Evslu¡ción dél :ñr&la Ambi¿nl¡1. los proyectos o §.lividaCss {{ue no eslán co¡,rp¡endidcs
en el Sjslcma Nacional d. Evalunción de l¡hp¡clo.4.nbien{irl. debcn des¿,rol,¡,se d.
co¡rio,midad co¡ l¡s §ormrs de prolcÉción amtrieñial .specl,lcrs cr¿ le rnalod2:

Cue, eB cse sentida, el B.liculo 3. dB lü Ley N3 ?7,1{6, Lry lr¿l Sisleñ., Nacion¡t de
Ev¡JriacióD del lmpaclo Arnblenlal, modilicáda por el Dec¡e(o Lcsjslalivo §. 1018, ssñal¡ (tut,
1lo )Dd.á krlcisrso 13 e;ecucióó de p.r:lealo§ ni á¿livid¿der dr selvi.ios y comar.io y nir)qu.a
fruloridiid ¡rcionrr, §oclorá1. raqicnal o loc¡l todrá aprobá.1§s, au{orlziflas, pefñitirl¡s.

0140?5

E¡lre{rablo N"2 - [:s\dio de lrJDác1ú Ainbient,f Sc ti Dct¿ll¿do

dilPfOlnVefSiÚn i 
DrL)yc;lo co|slrL,ccjó§ do lir ,.ir¡;a 2 y ltiinr¡l^v. F¡ucplt'c¡¡ibetl¿ de r;r Red l]¿sic¿ de¡ t!4rtro ce

§:/ L;;;;;;i.;;¿ i ,na v u¡ 1.,o

qi.9

r
)li

lunt aooLrffi arrrL crrroru

Isp"craJkld 0n irnl)¡.,0 An]hrr rral

c1P.40308

4i

¡, lül r,r,rr,,rrr

C0ld50llCl0ffi$ oear
\t S.sl ¡nú¡súLr

2-9
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t;
ffiFrol¡tversién
\!,/ + á ¿ rÉÉ e !. hra!. ¡-!á

ÜE?
liolroqilble N'2 - l:sir¡Ji,r de lmtAalo Anibiar'i;li§§n)i l)ol¡llrio

I l,royecio Cc,nstrLcr:lorr ds ia I.i¡t¿ 2 y Ji¡rn¡lAv J:¿Lrco1t.G¡rnDolla de fa lied ilásj¿. dsl ttplro {ie

I t.jl''lri y Cr¡llal)

i.:; i.rrri¡, il[i I)Et. {]ti¡lll¡l/iL

c habalilJ4r§. §j4j crÉ¡l¡fl ir.cviarrre!1ú i:o,r ¡,r arrli¡tnl:ia)., rr,rtJerial ac.lnili,.:,
*n i, ,leeollrióó crp..jidi I]cr 13 ¿e§p3clivts ¡.!lo¡iCtd toñrpeilnla

Or e, en psa mis¡t, oidcn dc;dc¡§. cl ¡.lic'Jlo Jll'dei i:*iro¡ suP.!i!. Nq C'1.J 200'r
;rll',1Ál'{, íi!€ aprueb¿.r fleglartret){c li} l, l.{r1,¡r¿n.iD¡;ril¡ (:¡.1 cc,r§i¡Jri¿iCo rnl.:,i.r
:rñi,la !i{,a lod. jrersorx .sluritl o iJ.idic¡. le d¿roc¡o l)1'rl)1're o pti?3iJo. ¡?.ionBl ,
,¡xlr¡¡(r¡. qra p¡eieñda ¡lrs3iol,¡r rr^ p!'oyccls d¡ inv4rsióñ 5!$.4írlible de !ar,r.:ri)t
üripnalós ¡mbicñr¡lqs Dca:lrvs: de cilr¿cirr sigriltcalivq q!( cs,! tdilcioñáCos r.Do trr4
lrrl¡rios a¿ faolecrjón .¡nbii)¡rlrl c:l¡blecldos {:n el Ánei¿ V Jc d¡cho liell¡meflo rj.,lie
lesiin.n. u¡§ (enif.rión .fiLiriñlrl anie Ji ¡ulorld¡a cc¡'tclcólc qra co,rclpo¡dd. rl,J
n¿\,¿¡dr i:oñ la ¡orñ\alivid"d vi!e¡1e. La des¡pr$brción. ln:r.Dccdenria. inád¡rlsibiridad o

. {r ni ir[0r oLi¡ cuús¡ quc ¡iirtlii!e In io oblención o 1; póld]d¡ {J* lá ce¡1;lcación ¿ftbirr:lrl
lai: t'"i-:l ,',i)r,-. ¡á mr'.sirjlrl;J rcsal d? irlirlat shr¿$. cje.ul¡r y ct.iir'!i¡ ¿{r, Él .lexá¡rclio (rr:l

ifi .,.;d1¡':1, Froye.'o J,, ,,.e'siDr F lcurnplii¡ja¡lc d* esla cill!!¡¿si¿. rilii sujcln a las srnlion.§ d.
ili -J-¡r I :rl 1¡r,

"t}'\1.1:'iZ 
!ur,. !ob,t Dl p¡,1 cLri¡r. §nb. i,r{ii!r. qre ra L¿y §n ?/440 rf§l3bk!¡ia que ros erl dios

§tf 'i" ñ)rr¿c,D ¡r¡b,cnl¡ llebe.ár1 ser cl¡borailos pir enlld¡dcs ¡ulo¡i¿ádas !uü cueñ1eo ccn

$#

cquipos r,a ?rofesion¡les de difDrontDs €spe¿i¡iidades ccn crperirnca¿ ¿n asp€c1o6 de
ni,écjo alnbierllrl, cula cl¡¿,:ión €s Ce ercirs¡va resions¡bilidird ljcl liLular o propo¡en1e dc
l¿ rcciórr- quicn ¡suñki cl coslo {re su elabsrációñ y lra:¡ilációoi en ese se,}[rio, ln
ilasolu¿l¿n M¡nisle¡inl N' 116'20ú3jr!l C/02 t¡¿¿ el Ae6;sira de Enlida.les AL,lorj:ac¡s nal3
:¡ lllabD¡eridñ de Eslrdics de lr-,rpa4!a A¡r¡icnlal cn ol Subseclor l',ansp!.1¿s, 1¿ .nis¡ñ¡ qLr,--

lue rcsl¡r,e¡ia,Ja por la Resolución Oireclotal N'0§l-2007-t¡l'C/1§. er¿ilid¡ pl]r lá l)ire.cióo
G¿n¿ral de ¡,surto: Socic Am,];D¡)iirle§, e¡ li'lud de ra caral se e§i¿ulese,n obliga.ión de
inscr;pción d* pérscxis iurldi.as qre r¿¿li.en oll'dios .J6 impacl., n.nbi¿¡tal en el §Liblc.1ó¡
Trri§t§(e§. doode cs¡5la i¡:sc.il¡ la edrprqsa §EfiVlCl0 llÉ CÓ'JSUL"lÓRES ANDI¡lO§
§.A, - S¡IACONSULT §.A. segr). R8ro¡u¿i¿ Direclor¡l N" 1¡11-2C12-Mfü116 de fcrhá ?4
d': a¡iiidel 2012 t?Jo el RIlA 360.12:.

Qüe. e¡ cse misr¡o scnlidó te pron0¡clé cl ó¿c¡elo $uflÉmo ¡.1'ú19.2009-UlNAt¿.
cuyo ¡'1;culo 72. nrdica qus el Mi.isle¡o iJel 

^inbienle 
conduce cl llogisL¡n de En1id,locs

Aeloriz¿d3s !:arir eláborar Esludlos de knlatlo A,¡bic¡la!. trecisádo por la ú¡,c¡
Di§po§ic¡ó¡ Ccmpl¿nreñtara T.añ-rilo.l* eUe ¡ncica qrre bá61á 13 üJe.liv¡ irllp,clr)onlación dol
RÉ$lslJo de enli.iad€s Bulorizirdirs paia eliltlo¡¡r §slldi6§ A$bienlalcs. l¡$ árrio.idádes
s¿clori¡les qqe adminlsfan regi$lrss ql,e cu¡¡0len siÍJl¡r tiñ¡lidád, e¡ qjerciclo de su§
,acullale$ le{J5les. sigu¿n a Esrgo ds los ,nlsños ri6 a.ue.,Jo co( l¡s c¡mas emil¡rjas p¿r¡

Qile, lE llesolüción Diccl+f¡i N" 0S3'?0ü1-i$iü¡§ indlirit on s¡,r é¡1:.!lo 13¡ quc l,
Énlidnd. dcnko del per¡odo ds vigeirci¿ de su l{e$isro, .|r¿ cxpedñ.ile cnslbias qLra
lñrFliquan ñodilicrcloños eñ ia dIrrumónlaDlún ¡:.pseol¡d¿. icmo p5(a d{¡l .rpcdiesla co¡! el
cúal ie r,-'qistró sesú¡ lo rsllrorldo 9o el ¿rllcul€ 1t, d€be.d co¡¡Lrnica¡]. pói ús¿íi{o a la
Dircc.ióñ Genertsl de 

^sur¡lós 
§ocio-/n¡blenlÉlte oporiunrrBnle. caorD srcedr e^ xl

:::"1

,í:"'i,.._
l,- irtri'r\,' .j
\t',. ''1 , 

-l ,'\ ,-/

,I
,rn* n on,,olif 0,,r, ,.,,. ou
l, ,cc,¿l,sr¿ L¡ L,rp¡cr,L ¡o,b cftr,

clp.4d3f]¿

i 4'i
1

-- -*---*---.-*rr..L.----------
lng. Nrkút¡5s Ka¿itis

Jele ¡Jú {:qUipils
COi]§ORalo GECO¡1IA, ISA¡I $ §CO§SUil

.o**rrc,oSñ "'"^,1\. S srncolsLJrr
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#sfi

@fjf"t#.qrpi.qi;l

tJl,t0 f 0

I rrleoi.blc N'2 - I slud'o dc rr.oactD 
^mh;.,,1ül 

cc',': Irctlll !lo
j proyerlc CoDstflr:crón c,e '¿ i i ri¡ 2 y ÍiErlal /rv. r¡irceU'Ga0rbc{la l¿ la lled l}ásic¡ .j.rl Mclrc {je
I t,rla y Cir]l¡o

ffi

M¡N]STERIÓ I]E TRANSPOfTfES Y COMUNÍCACIONES

RESOLUCIOÑ DIRECTORAI-

r..i: N'278-2012-MTC/16
ulJ

lim¡' 1(] S[l' 201¡

\_\ - Ouc, rr me¡con.,Jr Resclución Dlrecto.¡t écñát(r en et ltDgtanicrta ¡p¡obeto, tói
,n I .éruisilos dé p,occd b,liJa.i y dcnás 3ctos necDsarios p3rá di.!1¡ ¡6sc'ú,ció,r.

i ,.' O.re. por lnfo rc N' 193.20f2,MTt/l6.tlTA de ta D¡recrién Gcnsr¿t rje As n,rsL' $oL.o Ambicnr¿lcs sr! despiencle que ,a ne.cio¡.,j, e.npresa ha cunrptido ¿o¡ prese^l¡.o.j
docLrmerto$ que acredilan cunrpt]r ao¡ tos.equisilos ex¡girtis p¿.a t3 irlco,tlora.ió,r de jos
!rofesionales Fresenfadados cñ el8e9isho ds Íiotidades Autori?a{.t¡s para ta Eiaboráción
C¿ Éstudio§ de lmp3clo Ánr)ienlBl ¿n et Subseüto. Tr¡¡rrporles. doñdc ta referid¡ s|llprBsü
co^Slá ir!cr lá.

,4il*.tr\

/i' ,d^ 'l lre coñfofrniLrsd co. rr LBy d,r o¡s¿ni:rn¿ión y rrun.iores dol rúr,Ats{e.to .Jc
F ^Úf{5^rlrrnsOodes y Co¡xrnicacrc)no5, lL'y N" 2!37ü. eu ilegiomerilo {le Orgiisi¡aclór y f'uncioños.'*-r ..y' necrato suprcmo Nq 021-2017.MrC, acy N' 74¿6 slr Rega¡rñeñto áprab¿do lror ?c.rato

supr¿mo Ntr 015.2009-rülN/.M, la Resot,.rctón Mi.islcrirt Nr 1 I6,2003-Ml-C/C2 R06ó¡u.ióñ
Dieclaraf N' 063-2007-MTC/1S y ley li' 2/444, Ley Ce l)ro.edimisñto 

^dm;,r;!t6livoGeneral:

SE R]ISU[LV:I

ARTICtJLO 1... CüNS:0fRAR la iñscripciórt dD tos $iguicries pro,esioñ¡lesr t¡tenic.o.lc
nrifi¿s Ju¡n Ado¡lo Peñafiél Ojrór1, tnseñiara Economi§13 "¡ck Micha¡ Gt]t¡jij¡e¿ Shtse¡.
Biól¿gá Bedha I.lu¡nlanlincD S¡nliváñe:. Soci$tóso Josd i¡a.ci,rt .Jet^§urta Vi ncsl1a. co,ño
ioleg¡aí1es de ;a eJ*rresc §EnVICl0 De CONSUL TORFS A¡15tNOS s.A. - SeRCo¡,lsur_r
S-A, sn el Reqislro de Eñtid¡des Aulorj¡ádás p:r,3 tn Elrborrcaófi dé Esltdjos do lmp3clo
Ambieniaf é.r E{Subsector'frañspe.1el dei Mioislerio de Transpones y Comunicücio.ei. por
las rá:oñes ex!uei1á3 e¡ la rsdu mnsifiÉratira da Ia presente nesotucióñ.

ARTíCULO ?t." Lá vÍ§€ncir de b pftrré¡ie aulod¿¡ción e§1á sujeta 31. vigencta de
emp¡est S§RvlClO DE üoNsULfOFs§ A¡¡otNOS §.A, - SERCOHSUt-T §.A. e,

I
,rn*oonno#o'o 

^,*n*tspL'c;ahsta en lrlúacro r,nrbrt ,t+

c[,4o3oe

el

4ii

c)Ntr]Rct 0 ilu ttl Mü ffi Df ¿ff'4r .a
ALFANS) tuAN BASA,,E 6¡RcaGwJ

n¡Paf5[fv¡4lvr6¿66ar \)/

(01{$t}Rü0
$stnrolsrr,r

2-l iffi aiinr¡r,\
:,tg esan
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ARTiCUL() 3'.- RUM¡flíl ¿opjil cc¡rllic¡rJ¡ lJ¡: 
'¿ 

prrs.:r'a llr'.1r¡r:)nt Dr.ocllrü¡¡ l; crnrreril
S¡:RViClO Df CON§llL.foftES ANLlit'iOS $.4 '- SÉ1lCON5ul-f S A ü;ra ics rrt¡! li¡i

cr1 el ¡{ic.rl! ¿:riuriol
¡e,rc!B¡;¿fieóiÍ'¿ I:¡.Ju.i¡¡.¡ dc

¡',cdi¡nls (1 p¡esenlc ¡dlo !rlr¡i'risi¡¡1iv'l

/i
,rn* n00,.,0.fin,,,, o*0,,

És¡roal"ta 9f nfacro,4mt c,a
CrP 

lú30¿i

ffi

ti

. r::

I

t1

,,...- [

, . I;,rl.ear5lc §'2 - listlrdit rje lr¡failo Á¡rl)i§n|11Serri $i1¡l|¡dc

{@f:g,t}gf$,iq.l1 I : ;::';';,;;:r.rcció¡ 
rr' 

'¿ 
r.iJlca 2 v rr,'n}¡r 

^Y 
r:¿u«:rr'.amst1la rre ra frÉd 

'á§ic¡ 
rrcr r'4e1'o dc

iiíi' ' '-''', f1l:l rr,?i6l^--jtrL

flosi§1rcso y Coüo¡iqusse

,i,)

I

.-'.,'_..---'----\L
trq. Nri.o1,rÁ: r(azrlis

Jeie rlr:E,rLr po§
agNSüaCO GEOOÁf;r ' ÉS^N §6RC0;lSl/Lf

¡;r:;'i;;,,
l:ra 0 \r t!).'i rl
l; "i,! 

a rl 7

\lg;¡¿lr'

t.G.i-.o.'i

.oouoouogftH;".1'
\'$¡d §ÚtüortsrtLT
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6ilProInversión
\-,t ¡au { 

^,+1, 
{ L hñB r,,.r.
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aI (i'?

,:'l,rasbl: \'2 l,ilrrc{c l.rl,J(loA ui¡rt¡ Se¡t f"r.rli.,do
i lrjorc¡tn C{rr\rr.rlrcrl,n d: ¡ i ¡r¡ I v F.r nalAv. I:ilraoll"GáJribell3 d¡: 13 itüd úásic¿t d¿l t"4elro rl,:
I L;*n , calior.

ANT§CHI]E}ITES Y MANCO LEüAL

3.1 OEN§RALIÜADE§

El Proyecto "üonskuóción de la LÍnea 2 y Rñmal Av- lraucelt-Gar¡betla de lá Rad tá§ica dól
Metró de Lima y Callao", busca m€jorar las condiciones de viabilidad para el transporte
veh¡cular, públicr y privado, reduüiendo los periodr)s de viaje entre los distritos de CercarJo de
Callao, Cercado da Lima y Ate, lo qlt€ pe nitirá su desar.ollo coño cGnsócuen0ia de ia ñte]óra
de sus adividadas ecorúmicas.

El 20 dü Febrero del 1§86, ¡¡ediante Üecreto Supremo No. 0Ü1-86-lt4lPRE, con rarrgc de ley
e¡r virtLrd de lo dispuesto en la Ley No. 24565, §e declarÓ de necesidad pÚblicá y preferente
interés social el sstablecimlenlo de un Sistema Elect¡ico de Transporle Ma§ivo para las

c¡udades de Lirna y Callao que permita dotar a las zonas de álta den§idad poblacional y

¡reriféricas, de una inlaestruciurá aie lranspüües necesaria pata la iápida m0vilizacién de sü
poblacór.

Mediaste Ley N" 28253 rle¡ 12 de iunio de 2Ü04, se dsclara de necesidad pública la

coniinuación de la r-jecucién del Sistema Eléctrico del Tlansfio(o [,44§ivo dü Lima y Ca]laú, y
además dispone la liberación de impuestos a la imporláción de bienes que se dils{inen
direclá,nenle a la ejecución del Proyecto Especial del §istema Eléctrtco de Transporte l,'lasivo
de l-ima y Callat.

Asimismü, a travós del Decreto da Urgencia N" 053-2003 publicado Éi 07 dó.junio de 2009, la
AAT§ retorna al llinisterio de 'franspo.tes y Conlunicaciones, baj,J Ia müdalidad fus¡ón por
absorción, convirliéndose en la Unidad Ejeculora "Altoridad AutÓnonla del Sístema Elécirico
.Je Tránsperte Masivo de Lima y Cál¡ao" dentro del Suh Sector TrÍrnsportes.

Meciianle Decreto Supremo Nó. 03?-2010-AATE se éncáIga a la AATE la proy€cció!1,
planificación, elecucién y administración de la infraestluctura fe¡loviati¿ cor¡espondi(}nie a la
i?ed Básica del Melro de t-ima.

Media¡le Decre'to Supremo No. 035-?ü10-MTC, se prec¡§ó que la vía dql Sistema Eláctrico de
-l-ransporle Masivo do I-ima y Callao licne para todos sus efectüs la condición de via férrea
n¡rcicnal, pür Io qire su explotación,.rpelac;ón, n'ranienimiento y concesión se encuentls baio la
cürnpelencia dti Ministerio do TransPOrtús y Comunicaüione§;

El 23 de oicienrbre del 2010, mediant€ Déereto Supremo No Ü59"2ü10-l'¡1TC, so aprobó la Red

Básica <Jel Sistema lilécirico de Trarrspoñe Masivo de Lima y Cállao, b¿sada en el "Estrdio
Cornplementario de ¡a Red Bás¡ca del Melró do Lima" en 1998, la mi§rxa quÉ está conformada
por cinco (05) liñeas.

Mediante Oficio N' 0§2-2012-MIC/01 del 15 de marzc de 2012, el Mini§terio de Transportes y
Comunic¿ciones, manifesió su interés ptir promover la parlicipación de la i¡versión privada en
el Proyecio Linea 2 de l:i Rl}d Básica del Metro de Lima - §islema Elóclrico de -fransporle

Mas¡vo de Lima y Ca'lao lin tal sentido, encargó a PROINVERSION las acciones necesarias
p.rra ra Corr:csión oel Proyicto, 

"nr'o "ljos. 
ia Jontratac ó'r del consultor que se ercargará de ¡ j'" 

1''i.'t

la elauoraclón d,l los estudios de Preinversión (a n,vel de Pedil y de tact:bil.dad) que pennilan ¡r?,,¡,,.,,, \,
la v.abitioa.J (lel Proyecto, en el marcc cel SN|F. \:l\ll:,)' ,r\

t-t 25 de abril dcl 2012 pHO NVtqSION convoca ci Córc-'so Púulico No 004-2012 para la \l3i r:i/
Contraiaclón de un consultor integral para él óoncur§o de proyecto§ integrales para la

corrcesión de la Linea 2 de lá Red Básicá d€l Metro de Lima -* Proyecto §spe*ial Sistema
Etéclrico de Transpo(e Masivo ds l-jma y Cállao.

Hi 1g do iunio de 2012 PROINVERSION otorga la hrena pro del ConcL:rso Público N§ 004-2012
ai Co¡lsórcio inlegrado por las empresas: a EnsineeÍ¡ng $.p.A -lUniversidacl ESAN *

--**--*----3-3
K¡rzilis

ri'd ,"1,\

[i:lOt'¡r¡¡:-y'

,o,nronc,ogftffi "-"'"'\a S sr¡unrisrtt

lng.
Jele

-ts¡iv' stRcon§uLt
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n1¡É?':iu.l ¡\r I,r
f]lll¡ex;il)Ia ll"2 - l:slrdlo (h hrl)¡alo Antirhnlnl Sr:r)1i l])d¡llarlo
l-,roycrl(rI;o¡:rl,rl{f,ió rlci¡l.i,rea2y¡l;l|r)alA\¡ir¡ljc4(L-aiilrnl)*ll¡(il)l¿¡Ri?dt]llsicad¿lMelrodc

ülj4
Serconsü¡t S.A, firnándose el resperiivo Contrato de Consultoria N" 013-20f2-
I'}RO¡NVERSION, fechado el 06 .lo Julio tlel2U12.

1':n €i estudio a n¡vsl de Perlil de esle proyccto se analizarorr cinco (5) alternalivas de !azado
l:rs que fueror: estudiadas colt el übjet¡vo de loglar una sofución óptirna que ¡¡ax¡fftice la
dentartcla, alendiendo asÍ un amplao sector {.ie la pob¡aaión. Se real¡zó un análisis de
mulficrilerio para detertlinar cuál e¡a la mejor opciól'l para e¡ trazado err alzado, €s decia,
trazado en viaducto o sl¡bterrárao, resulló ganadora Ia all€nrírtiva de hacer todo el proyeclo de
fornra subterránea. Oe fo lta s¡milar se ¡izo un esiudio de a¡'lálisis de rnultlcriterio para
deternrinar cuál era el nr:jot ttazado, resuJlanrio gat.r¿ldora la Alte.nativa §

En el estudio a Nivcl rie Faclibilidad se l¡ace ull análisis técnico ecóirómicó nrás ¡rrofurrclo rlr: la
alternativa seleccionada a n¡vel dc per[íl püra c]eterminar Éu viab¡lidad. A este nivel se presenla
la Evaluaciórr Ambiental l)reliminar qLle antecede estü estud¡o y por la cual se asiElna la
Categoría ll: Isiut]io de irrp¿rcto Arnbie¡ltal Semidetallado (ElA-sd) al Proyeclo Construccaón dc
la Line¿i 2 y Ramal Av. f aLtcellcanlbetta rje la ñed Básica rjel M,rtro dB L¡ma y CálJ.ro de
¡cuercio ¿.r ResolL.!c¡ón l)irecloral 253-20'13.MTC/1G emitida el 02 de julio d$l 2013,

El presen{e documento fon¡a parle de¡ desarrolla {lel EIA-sd del mer¡cicnado proyecto cJel]tro
de los térmitros dtl ccr'rfato de cr:nsultoría firmarJn ¡ror el Consorcir¡ Geodata-ESAN-Serconsult
coñ P3O{NVERS lON. La evalL,ación soc¡oarnt}ie[tal del presente docunle.]to se realiza con
infonlación cle los Eslt.lclios de lngeltieriá a nivet de [actif:ilidad, quedando a carc.¡o del
Cúncesiolrario l¿r actl:alización del EIAsd de acuerdo ¿ los avánces de ia lngenaerÍa de deialle,
üntes alel inicir.: cle l¿ls r:b¡-as-

a:n (rl preserrte análisis se hace rx¿rrción a las lnstituciones de los gobienlos cerrtral, regional y
§ocial que preriefttan corlpetencia para irteruenif en el control y il$óalizáción de las act¡vidades
a dcsarrroll¿rrse-

3.2 NC}RMAS GENERALES AFLICADAS AL PROYECTO

En la Ti:bl;¡ 3.1 se señalan las pdncipaies notmas y so hace una descripc¡ón muy concisa de lo
qút1 6iOnilioa óa{l¿i una da ellas.

Trhla 3.1 No¡mas §e¡rerales aplicables al proyeclo
¡', t "" 'I
i r c.(/¡¡

);

;,»¡sposilivo Legnl Asunto
1,;4.1""t"r

1+1^tt
(

!t.. -l;.
I .\

,l:i- "tlr'

Co¡rsli{rrci(iü Politrca del

(Arl 70", reconoce este derÉcho a gozar de un ambiente
sasuro y adecuado para el riesarrollo (le iil pclsona, como uñ
dereci"ro fur¡daDrel1tali se recono¿e tairlt¡éü el de¡echo de
lrolecció.) de los r¡isnlos a lravés de las garanliás
co¡r§(íitrr:iónalts.

31 rle
diclembre,
d0 '1993:

:

,Lr-.y Gerleral del
Anrlric¡rlc

i-ey N! 286'11

Norna o.de,ladora {iel rr]arco norriat¡vo legal para ¡a sestiótl
¿r)rbiental er el Perú Regula las accioñes de$tinadas a la
protÉcc¡or-r del arr'l0ler1le que dettec adolllar§e en el desaffollo
dc lodas las aclividacles humanas. 20{l§

i)

,r

D.L.635. Código Peflal --
Delltós co¡Ttrá Ia Ecologia

El que, irrfrirgie*do las ¡oü¡as sob.e pr.)tección del media
anrbier'l{e, lo corrla¡r'rirrá ve.1ieRd9 residuos sólidos, líqr"rjdqs,

llaseosos o tle cual(iuiLtr o(ra natutakr¿a por cnciana dc ¡o$
linrites ostablecidos, y que c¿rusen o Puedan caLlsar perjuicio o
alleraciones en la fora, faura y recursos Iidrobiológicos, selá
refiril¡ido.

8 de Atlril de
'1991
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^n\¡i.,¡rii!l:1.r.¡i 
Ilcl¡ll¡Llrr

l:'royctli) Cúr:§l,Lr{ición (lu ln i iir.r ? y ii¡rr¡1,4! l:¡r(:¿11 il¡rfltx.r1l¡ l{7 i¿ lltd f:l;isi.ia rf', Mdrn ilé
l.irir¡ y C¡ili; o.

a
Asr¡rto

ey qL¡e crea el Slsle¡ra Nacior.r¡i de r]vel.siór Pri¡iica, r.ór1 la

L-ey 272S3, L.,y qlre creü
ef Sisle¡1a N¿rci00al dc
lnvérsión Priblic¿

{J.1-. 757. l-ey N,larcc ar¿!

el Crecir]lierlto de la
Invcrsió¡r Frivada

firralidad da orlinliz¿lr el uso aié los Reüurs,Js Púirliccs
destinados a lá ive.si¿o fiediñnte el esiahlecirni€ito de

P¡'i.rcip;o§, proccso¡, mel§dologi¿ts y noÍr¿s lécrlic¿s
rel¡loiona(ias acn las diversils fás{.rs dú k):r p|o5,eclr:s de
inversiólr.
§l Mi1¡s1e.¡o de f¿oüo,'rlla y Finartzas a lravés de la Olicirra de
I'rversiones e$ la rnás filts autoridaci 1écr'¡ic¿l ¡1cn]rativa del
Sisi€nl¿ Nacio¡rgl de lr'lversion Pública. lJicla ¡as ,1ofl11ás

l¡-lcr't¡cas. rnétodos y piorcdiinierltos que rigerl los Proyeclos
dr: lnvarsiói Pr'rblica.

l-a conlinrración de ia ejeüuciórr del Sisierra t-rléctrico iie
l'rar)s,le.te Masivo de Lir¡á y C¡lleo fue (le,]lórado do
r]ecesldad püL,liüá el 12 de jrlnio dtl 2004 nrel:liante Ley N"
26253 publicada cn el di;rrio ofic¡al El Perl.¡ano, paa lo qüe 0l
Preysctó dcbe scgsil el Cicio de lnversión Púlrlica,
?.lec,.,andosc a las te!.Jrllaciones vigerrtes en l¿, preseitie [-ey.

La Aukrri.la.J Secioriai Corrpeieñie deter$inará las
a{:tivi.iades qre, For iu rie¡jqo ¡n1bicfilal, pr]Ciaran gxce.ler los
niveles o estánd;rres tole¡aLrles d(] co¡{t}rütaciór¡ ó deler¡ol"o
rlel amtlienle, las .loe obligalorisrl'lenie deheaá presÉnlar
i.' .drJs dc n Faclo Arr'r, erllel orc\'os a s.¡ ejccu,io,r.

alirecliva
EF/68,01
SNIF

ñ"2?1-2006-¡iF,
N"002,2007-

y Anexos de¡
Re!.llarrer'llc
Fública

(le l¡r Lcy (lq Sisirma Nacjor,¿l de LrversióÍ

:,. r:

i:
i:

L-ey qre esiatllece la

obli!lilcíón de Élabo[ar y
re¡seill¡lr Pla,res (1e

Co¡tin!lerrl:ia$.

Ley N'' 28551

Or(le anz¡ paril 1¿l

supresió¡r y lirrl¡lación de
los arri(jlls r)o(;ivori Y

n'lGI{:s1os.

o l!,1 Nl" 01 s-¡/Ml-

us N' 00li 201? -Tl1

fle(jla.liertü de l;r 1..ÉY N"
297r:3, .tey de S(rlluridad
y Salud en el Trübaiü.

Ley que señale qLre fodas las Fe.súrlás nafurales y juridicas
de derecho lrivado o ptihlico {,lrie conducen ylo admiñistrcn
empres¿ts, :¡st¿llaciones, edificüüiones y re¿i¡tos llellon la
obliüación de elaborár y preser]iar, para su aprobación aÍte la
autüri{led cornletenle, plan{:s do co¡tir]gcncias para cada una
dB las opcrac¡ones que desaarrlie.

Esta¡]lete lü ¡o1.l¡ratividad relaliva a las dtfinl,l¡.r¡lgs,
proilibiciü1e:;, saücio¡ies, trf,nltol y excepüiones sobre fuitJos
nolosios. Éslablecielrdo los liñrites ¡¡1áxi|l]o$ per'rlisiilles para
oaaa irclivlda{} §u árrbito de aplicación (s la jrrisdicción de la
f-rravjncia dl l-ir'r')a, el] la clue eslá pro¡ribida, ls proclucción de
rlridos roclvos ú nroleslos, .ualquiera luerá e) üriqen y el lt¡gar
{rn que se troduza¿'}¡.

Es aplicable a todos los sectores ecor)óri'ricos y coñlprcnde a
tc.1os los ernplea<ioies y los trabajádores, b¡jo el .égiñren
labo{al do la ¿¡ctivida* Drivada, elr lo{io el ieryilorio nacianal.

L¡l 3es1iún de la seal!.id¿rd y salud er1 el {rabajo, es
.i:spi»sabilidad de, e,rpleador, quien asufiro ül lideraz§o y

col]¡pfo]'riso {a esl:rs aclivid*des et: la org¿nizac;óii.

1,á ¡.e", clisp{}¡1e que la ¿1r,q!,isicióB de il'rl11uebles:¡lectadqs por
1a¿r?üs cie vias

pirblicas y por corcesión aló iillláest|uait¡ra púl]ica vial, §e
real¡ce por tr¡to directo erdre la snlidad ej{)cutorü y los

l-r:y qüt: facilita li,r

ejecucior, de Ob.as
uúbllcas Viale§

l..ey N' 276ilB l)rul)r(jl¿rjo5 o corrf ,¡nnc proaeo,_F,L ro cslJbl¿crdr) err lt r.r i

-- - iiilñliiÁiiiói¡*i.i:l, r;';' 
." " * "

,le le &i trtlüíPo
co sarta5ar 6ra¿r)^]^ . f:s/r¡{ lifltcai,l§lr¡.1

Fecha do
Putliicac¡ón

?7 ú) jlrnii)
.lel 2000

'13 de
Novi€rrbr0

{le 1901

10 cle jurlio
dcl 2005

03 dr: jLrlio

de1965

0g d0 ene¡o
dÉl 2002

c orusonr ro ((11,,",,,,,'
f i\i \'r;"'r:''i

(,crrer¡l r1É Fxnropi
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0t,168ü
l:Dkeeairc N'2 f:slrx:;o ae lnfocio Arhixrli¡l S.¡ri l){ilatlsdo

, l),r)yr.d,) Co,r§t.occrrin (J{r la I i'oa 2 y l¿¡m0i,4v F¡rceti-(lanil)eLl¡ dl! l¡ iled tiásicá dctlüelro {le

ü{ii;

Ley qL¡e declara de
necesidad pública la
colrliiuaciór1 d§ 1¿r

Ejecución clel Sistenra
Eléclr'ico de I rarsf]orte
lvlasivo de l.irná y Cálláo.

Ley N" 28253

'12 de junio
dé' 2004

17 d6 eñero
del ?009

26 de i$nio
del 2003

06/ de
cclubre del

2003

ejecució del Sisle¡ra l:iéclrico de Ifansporle Masivo de l-i¡ra
y Callao. Adernás L-a i|rrpo(ación de ¡lienes que se desti elr
dir€clamerle a fa e;ecLrciór) deJ Proyecto Sisteü1á Eléctrico aie'I-ra¡rsporle Masivo de l-i§r! y Caliao, estalá Éxoflerada del
lmFue:;1o Gererál a las Venlas, l¡rrptresto ¿ie Prou-lóció,)
lúunicipal, lJnpuesto Sele¿livo al Co¡su¡ro y derecito§
ararceh{ios, por el plazo de tres (3) añc§, oo¡rtado a partir de
l¿l acclra de etrlrada er vigcftcia¡ de la presenie Lcy.

Él flrcse¡rte Re!]lanrenlo liene por ,lnalidad est¿bhf,er las
disposiciones sobr¿ accc$o a la iD¿onr'raciór'l pirblica con
corlenido amblcnfal, asimisrno, conro regular los mecanismos
y procesos de p¿.1;cipaciór'r y corlsLtlt¿r ciLrdadana el1 los temas
(i{r contcnido Grrllienlál

e de neccrdad priblca corllinrr dó aa

flegrila el Lrso {le civil (le lüs explosivos, asi co¡rro los

conrFelencias en Plalteataienlo y

Reglanre¡lo soDre
'[rar']spare¡rci;a, Aac0so a
¡a ¡rlfo fláció¡'t Púllli6a
Ambier'rli.ra y Particitlacrórl
'y' Consulta üiud¿Jdana e¡l
Asunlqs Arritlie¡l¿¡¡os.

D S N' i:)02..200S-t!'1lNAM

u..9. 019-71-lN.
Reglar¡re¡'rlo de Conltol
d(] ExlJlosiv{ls de Llss
Civil

l^cy :¿ I§??. LEy Orsárica
dÉ M(,nicipalida(i{)s

Orde)]anza NIufi icip¡l de
fiégirren de
lnla¡rgibjlidad de
protección, conservacióü,
dqlensa y ¡'¡la¡(enil.Iiienlo
de las ireas verdes de
Jsc públioo dé l-iúla
Me trofrolililño.

oM Ni ri2t;..MMt_.

Decrelc de Llrgr:rrcia Il"
063"200!r

Aprueban fr,rsidn por
¿bsorciórr de la Arltoridír.J
ALrtórlctla del Proyerlo

requisitos p¿lra l¡rs a(lo.;zaciones y per¡Iisós para e,
tra sl)orte y ,nanillUlációÉ ile explosiones r¡Ie se encueñtia[
en el I UPA de¡ Mi¡isierio (iel lnlcrio..

[-os gobiernos loc¿ll¿s represeniao al vec]¡dario, prorl]ueven la
adeou?da preslaci¿r de 1os servicios llüt)lioos locales y el
desa¡follo illegral, soste,]ible y arrr'lónico de s§
circuJrsc,ipcio¡'r.

L¿r llresenle or(ler'lanza es de í¡lc¿lnce j]]eltüpolilano, y liene
por obleio eslablecer el régin"refi de protección, coltservació!,
defensa y nrarlterlimiento de las áreas verdes de llso pLiblicú,
Lrllicádás en la ci.cunscripción de Lima Metrspolitala y que
fo..ran parle de las áre¿s recaeacioñales y.le reserva
añbienl¿11

Cryo objetiva ¡rrincipal cs la fss¡ós bajo la modalidad de
absorción a,a AL¡to.jclad Aulórloma del Proyecto Es0ecial
§is{erna Eléctrico de Tratsl]orté Masivo de Litna y Cal,ao '
/\AT[, {jc la ivlLrlicipalidad f\,,lolropd¡tona de l.in]a con el
lv'1¡iristerio .le TransJlorles y Conruicac¡ones (N¡TC),
correspol¡dténdole a la priinera la calidad de entidad
áhsoúida, el presento proyeclo se encuentra b¿jo la
respo''ls¿biijdad de la Auloridad Auló.oma del Lírrea 2 de la
Red 8ásica del I¡etro de L¡ora (AA:E).

Oo¡rsliluyc el rlrari;o sorltlalivo racional para

l)rosedi¡.ieilos dc los l¡lu|ricif.riós en el eje.cicio de

i! sp ecial S ister'r'ra
Eléclr¡co rie'fra.rspoúe
Másivo de Li.oa y Callao
- AATE de l¿
M r r r'r icip il li(l a ci

Melropol'tana dn i..i¡ra
{rol1el Ml-C.

Aco¡rdlcies¡l 11enlo-ferrll{trial y Des¡t' {rlo
llIhár)o

ll s Ni 0027-2003-
VIVISNDA

a(rúr(,ic,onalricrrlo t('r¡rioriil y rlesarrolo
garantlzaf la ocLrpación

gestiór

los
sLrs
d¡:t

y soslenible
urilano para

del territorio, 
'adel derecho de

coutor,c,offH.,.ll l.rg.
.lcfcáe CquiPo

(-.or.rriofri:ro olloi)^l^ !$Al\''l

clus1lilO NUw 0 Mfi N Dt li¿r/,/á\
ALFaNsa tuAN BASA1E GAn(/¡ reAJRfpntsrNTA¡jrÉtEcal \J/

a¡noDia ór"!trc el
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I

$l*litplr,vp,*ilix
I:-|iftrü¡lrl. l'1"¿ - l; srurli. 

'k) 
lfip:¡.lo 

^¡11)iDnrrn 
Salni I)r:r:ril3{Jó

,)()yrn:ln {lorrslr1{r{jidn (ic 1¡ l.i¡l¡r;} 2 y llinl¡l Av i ¡rr:,)11 (i¡r)l¡grl¿ (1,: l¡ llr!d lliisici d!l 14r¡l¡o dr,.

i', (l ,:r

i§1ea .la scQUridad y püra 1a

inversión inrlobiliariá, y enlre olros alcn.rces-

I
Dis l)osiiivo Légx I

ReÍlli¡rrertlo .ie la Ley de
Concesiores Llécir¡ca§

DS. 00s"§:l-!:M

¡:l crl.rjellvü de es{as reglas es el (le salvi¡!lu¿ild¡r ¡t Ies
personas (de 1;¡ co¡ccsicna¡i¿r, o Lle los co.rLfñlislas iln !lcneral
o le.cetos o a,'l']l)asi V lils irlslllaciorte:l {l ranle l¡.¡

üo»slftic.iór, operaciór y rli¡nler-rirrial-]to {.je l¡s l¡neas
eléctrjcas la¡lto d? sLrnrirlislto elécl.ico conlo de
cotnu¡ric¿<:ioncs y s!rs eqtirl){'rs asociarios sin afeol{r n lirs
propledades púlllicas y Priva.las r'ri al nredio ar'rbie¡te, ni al
pat,i¡lrorlio cLrltu.al de Ia N¡crór'r

Clrrl-¡r-lo los coficesio¡ad.1s iiaci*ñrio Úsal rlo sr deredto que
le cü llere el aiilcu,o 109 dt ia ley, aiecten prolied¿des del
Eslado o (le iúrceros, deberár reit"tat ,os dailos causados y
eI sLr üaro, .{rsarcir los cosiüs de a€paración y e¡l cilso (le lto
llcsar a lln acuerdo se resolveri po¡ procedi¡1'ricrllo ¿fbitrel.

L::l ResiaIl]e¡to Nái:ional
de FcÍocaüilcs fi¡r:
aproi)a(1.1 r¡1ediii11!c
I.lccrelo Supresro N"032-
20$5-tulTC, se ñoílificó
nrediante DS N" 0:l1 -

2007-iltTc y nlodilü:¿rl sl
lilerül f) .iei articulo l0{i'
n¡edi¡nle §S N" 02 i'-
2009-M'tc

Reglasre]]l{ Naa:icna¡ de f 9r¡ila¿1rriles.

RM r.,1"404-201 1-MTC/02.
pÍ.lra la derrarcaciór1 y señalizació:l
c:l ,cler.rs oel l¡islcrr I NaLror.al dc

NORMAS §OBR§ LA. ÜO¡'¡§ERVACION Y USO SOS'|HNI§I"E DH i.O§ RECIJRSOS
¡\¡A'TURA¡..8S

a

Itr la l'¿rbla l].2 si3 sütiál¿11 las llrünas rclacionadas col] l¿r consc¡vacióñ y uso süstenib!e de los
recLllsos rt¿ltu¡¿lir:s.

Tat)la 3.2 f..lomtas sobr'¡: t¡ (;qr1§erv¡c:ón y tiss §()5lón¡bl(: de l,)s fecursos natui'ales

Dis¡)osltivo l-egü I AsL:nto

¡i¡ ohjetivo dql preserti,; Ie!liaü.:.1(o
.ie l¿rs írdividi¡cjes eléctrioüs e. ¡os

f s1¡blecerl dispüsicioncs
del deredrc de via de las
C¿r¡letcrss * Sll,J^t)

3.3

Reglilr)'l0,rll) i,s
N4023-s4

P.olec{:iór1 AJ¡rbji:r}1al erl
las Aclivi.lades Éléctrica§

D 1... 25{\44 Lcy de
Conccsiones Eiictlicas

es ¡oar'nar la

lran.irrisióri y disl¡il)llciórt, con el
ccllcspto .le desi]r'tüllo sos{cril')ie.

sisteliras d(] generaciór,
mediú a¡1]lliente, büp el

Él Estado previene la r$nservaciór1 del ¡¡edio al.l]bier]le y clei
Patrin'rorlio CullL¡ral de la ¡.,lac1ór1. ási co¡1o tl us,o raciar'r§l de
los rrrcrrs0ri n¿1uritles cn el {Jesarrollo cle Ias aciivi(iades
rela.:iona.Jas coll la re¡er'¿ció¡1, l,iiirsrrisión y disl.iblrción r]e
el'érgia eléctic¡, táñll¡á¡ st¿ia¡;i qte los concesiorla¡ios
eslár obliflados a consÉrv¿-¡r y r'r'ral\terler sus ohras e
it\1;ialirciores eIt eondk]iones adec\radas pala su operaclón

i. 3.1
--"\-,j:: , \

--- * i;iq. ñiia.i,¡é1i'li;i1i;--""'
.lclL' (1¿ Er lrrllr '

("( H:(r.r !!r { ¡,(r^ tr^r. '.nai 4ur f

11.M. 366-200 | EMIVI¿l:
Códiqo Nacional de
Eleclrioidirri - Sunlinisiro

27 de J.¡lio
del 2001

25 de
Fel¡rero de

{lel 2009

[15599]



0 1,16 81

| ,i ,cgirLh N 2 - I (,rrd.o r,c l,Ip ! lo 
^,r'b 

e-l¡ sn¡ii: I)cl ll ¡.1"

I lrrcyri.lu Cór!l L]cLrordc lü l.irra¿ 2 y hJr¡alAv. f¡ucslÍ'Ganrbdl¡ de la §ed 8¡sicá dd lvreto de
I l.rrnir y C¡rlnü.

e
üf]E

&F rolnversión
\r' hu ¿ ¡eq*¡. r. 

', 
k",r$ | ¿"rú

' : -i:.';.

Ñi¡ma ó'¿in¿'oo;á Úe Jas clascs ,¡l r.rrñ cx,lántes,
establece la clasilcación de las tie¡ras de acuerdo a sr
lrláxirna yocacaón de uso, es desir, a l¡erfas que prese¡tan
caracierísticas y cuai¡dades sinrilares en c§arlo a apiilud para
la prod.rcción sostenible s no, dlvidiéndolas enr

1.licffüsApl¿s pila Cujtrvo o.r LI'rp,o

2. Tierras Aplas para CLrllivcs Per¡nanellles.

3. I ier¡as Aplas pára Paslos.

4. Tieaaas Aptas para Producción Forestal.

5, T¡erras de P¡oiección,

Lcs ciudiidanos llenen de.echo a ser informados y a participar
en la deflnición y adopción de polilicas ¡elacionadas cor la
consen¡acién y Lrso soslen¡hje de lcs aecursos nalurales. LDS
rec!rsos n"tural€s deben aprovecl'la¡so en fofma soslenible.

Reglao-rento de
Clasificac¡óo de Tlerras
por su Capacidad de llso
Ma!,ór.

D S N'017-200s-AG

02 de
setiembre
d6l 2009

Ley 26821. Ley Orgásica
de 

^proveühamicnlo 
de

los Fecrrsos Natr¡rales

2§ de juni§
de 'l997

D.S.01 1-93-[,.1TC

Decláran que las
canicras de llicerales no
fie1álicos de mat*riales
de ca¡rstrucción ubicadas
al ládo de lag caareteras
en ltánleuim;ento se
er}cuenilar] aFectas a
es{as.

Dispasicienes releridas al
otorsanriento Ce
Autori¿aciores de
ve¿1in¡ienlo y de reuso de
aguas residuales

Reso¡uciór'¡ Jefatural N"
0291-2009-ANA

Reglárnel]to de la
ad|)inistración del Cenko
liistórico de Linra

ordenan?a N' 6?17

L3s canteras ubi.adas hüsta uña dlsian|ri6 de 3 k¡-r. müdid8S
a cada lado del eje de l& via, se eDcile}iran lermaneniemenie
afectaros a esi?s y lonnar) parle dé inlegranle de dicha
inlraeslruclura vial.

15 de Abr¡l
de 1993

§sl" nornia cor'lie¡e las disposiciones par¿ el alqrgamianto de
ai¡ioajzacién de verlimienlos y reuso dú aguas re$¡du¿rles
t.aiadas de orisen indlslriál como domÉstiea o mur'ricipal,
asim¡sn'ro Ia ¡nlerver¡ción de la auioridad üompelenie úar¡o ¡a
dispo$ición de la clasillcáción de los cue.pos de agua de
acueldo a su calidad, los valo.cs limites y tos coslos de
inspecc;ones y evaluacioltos.

Se rescatan los articulos 4'y §" qu€ hace¡] me¡-'ción a la
clasificácion de cue.pos de agua y vaÍores a ser aplicados
hasla el 31 de marzo de 2010, respeclivamenie.

02 de junio
del 2009

ial reglamenlü liene p0r objeto establecer los line¿¡mientos
genefales a los qlre se sujela la aclividad frraoviar;a der'rlro del
ámbito dei Sisten'ra
Eléctrico d€ Transpórle de Pasa.jeros rn Vias Fá.reas que
íorrneñ oarle delSisle|na Feffovia a a.laciooal.

En sU aÉícrJ:o 2'dispone que las ?cciones de conseryació§
del Cenlro l-lisiór¡ca colr]prenden: el planeanrienlo
metropolilano, el manejo urbanísl¡úo del área delimilada, la
lrle.vención er1 edilicios y espaciqs púhlicos, su conirol y
adnrinistraciór1.

En su articulo §'seilalá la politica de t.ánsila y trsnsporle
debe üomprender lo siguieú1ei

a. Reordeñar el sislema ilderlor de1 c,enlro, lerarquiT-ando
y especializando sus co|nponentes en aterc¡ón ¿ agentes
amblenlaie¡ de seguridad y mayo¡ racionalidad.

b. Alentar el uso l]edional. ambiental v sáisaiislico de ;as

13 de
agcsto de

1S94

*__--.3-a
ln9.

,;,]NJAR,jD 
NIJ Ü O MTf RO DT UMA A\

ALT7NSO |UAN BASAEE 6AsclÁ GE!/
REPRFSFNTANrELEGAL \!-.7

co*roo,:,offiH.l.i;' U¡01#r^!nl\r S sr ],C0lrSu. I tsfl: rrJt:t¡;4tg!ó
Joh de 6Euipos

üolisoRcro6ro0^¡A-.[s^¡1 sERcótsrJLT

[15600]



@fx*"tsslsjs$

üg rl
. 11'r¡O.rl,l: N'¿ ..I J,ral 'lc . ir,rLlo ^ 

nL;'.'" ll San' l',n'r.',r1.

| ,,,r;,",to C",,.,,r..,r,. d¡- 1n : )tts ) \ l?,r¡ril ,{v. Iratraetl.(l;r¡xhc1l¡ C{"i l:r fit¡ l¡áslca 4él l\40tro d*
I Lir¡¡ y C,rll.ro

lil il. "\ ¿:

a-',2\
i;T l-l '*

«:r..,. r"¡.1/

vias con espácios pütrlicos y Lirbaflisticos esn yalor

*ionulrearl¿1,
ú. Reo¡defiar el trajrspode Fúbilcó meiropoliláno er el

Cert¡Q l-l;stórl.D de Lir,ra.
d. Co¡rplemenis. la tama vial con vias circúndantes en

atención a una ftáyor lluidez gener"al y a la incorporació¡ de
zonas margil,ladas a las lnl6racciones urtlanas.

e. Eslimular e¡ lráns¡lo y estaciona¡,lienlo subte{ráneos
cr¡r]a mediú para evilar eleclas confarniranles y pérdida dc
a¡im¡ciór !.bana en lá zona del CBntrü Histórico.

E¡ tilular del Proyecto, deber* lenef en consideraciór) lo
regulado efi dicha nor¡ra, en cuanlo ¿r lo diseuesto sobre las
acciones para la conservación del Centrs Histórico. en ese
sentidc. €l Utu:a," dei proyeclo debetá reaJjzar Jos lrá,ni1es
cor.espondienles pa13 dicho fin.

D.S.037-96-ÉN¡.

Aprov€chamisnlo de
Canteras do ¡,4aterial9s
{ie Cónstrucció*

Las canter?s de nlfitsriales de constrlicrion utili¿adas
§xclusivamente para lá co¡slruccióñ, relrabilitacióo o

ananlenimienl§ de obras de in{rüéslructurá que desBrrollan lss
enlidad€s del lslarlo direcl¡me¡le ü poI cortri:ilo, Lrb;ci:dss
de¡1ro de l]n r¿riio do ?0 km de la obra o denlro de una
dislancía de hasla 6 knl ¡ned¡dos a r:ada lado Ce1 eje
iongiluCirlal d€ las obras, se alectarál: a óslas durante su
elecución y fo.¿rTarán parte jnlegaanle de dicha inÍra€siructura.

25 de
Novie¡!bre

de 19§6

ley 27308 LeY l-or,rstal Y
ds Faüna §ilvÉ:-rlre

Ley que ifidica que el Eslado promuevE el »anejo de los
recursos lalestales y dó fauna silv€stre en el lerritorio
nacioüai, determin¡ndo sLr régime¡ Ce uso raaional medianle
la lra¡sfornrÉción y conerc;al¡7-ación dé lcs Iecursos que se
derivel de ellos. norn)a la cons¿rvacion ce ¡os re.uasos
foreslales y de la fauna silvesirp, y eslabl¿ce el ré§!¡rÉn de
Lrso, lransformatión y ca$ercializacid¡ de los prod ct§s quÉ

se derjve¡ de ellos. l-e co.respor:de al Minisierio de
AgdcullLrra norma¡, pro¡]]svÉr el trso soslenible y conservaci<'ilr
de lcs recursos /creslales y de la lál]l'1, §ilvcslre. El lnsl;lulo
Nacional de Recu.§os Naluráles (¡NÉEN,{) es el e*ca¡sado de
la §':stion y adüinisirasiorl de los recursüs ioreslales y de
lauIa silveslre a niv€l ní¡cio¡al.

La ley esla¡)lece conceplos y nor¡ras scbre el orderanricr]lo
1üriloiial; ñanejo, aprovea¡ramiei'r1o y prolección de iós
recufs{:)s isrestales y do launa s¡lvestrei forestación y

refo¡e5lacién; Fromoción de la lransformación y

con'reicialirasiór'r dé trroduck)s lolestales, iiTvesiigasiórr y

financiamieúlo y normas sobre el aont¡ol, iüfacción y

saoNiones- De¡iro de las disposlciones corIlplemenlariat
t¡ansilo.¡as, desti:ca qlle a paatir dei ;:ño ?c05 solo procederá
la cr¡rnercialización il'rienra y exierrl¿ de liraductos fofestales
p'ov.-.en(es dc bosques marc'e r!t..

!t
\i
\

15 de jul¡o
del 2000

l:i' . ::i

il''

*-*-.-..-...,. \
rng il rrl¿Xii¿ri[ -----

... *"r.,0i,"r'o,,Íiii'ror,^fl i ororo,,

/,ñ r,',.' '

C0hl$0RC10ffi(t csan
\'ñisLrlt.0Nil[a

3-9
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, Eolfeq¡ble l..l'2 -- fsiodio de lnrpEclo r'r»iric¡f i¡l Se.li Dsl¡]ja¡Jo
I prsyeclo Co¡slrucoiaa de la l-inañ ? y llnr.r¡iAv. I¡ucdl-GaÚllret,a de la Rod 8ásica del lüolo de
ili&avC¿tl¿¿.

3.4 NonMAS sognE EVALUACTóI¡ ¿tuntr¡¡tnt ApLtcABLEs AL pRoyÉ§-ro

Hn la Tabla 3.3 se señalan fas nonnas relacionadas a la eválusciófl ambiental.

Tabla 3.3 Norr|Ias sübr6 evaluác¡ón am bi€ llta I aplic atlles al proyerto

i_ :.1 . .:1 . -

:.$,L.o. s

r: §.-'ñ. ',

, L,. .\- /

L.ey 28611 Ley General
delAmbiente

Los recL¡rsos naturáles constituyen Patiimonio dé la Nación. La
gestlón ar¡bi'3ntai es un proceso permanente y continuo,
orenlado a adminisl¡ar los intereses, cxpeclaiiv3s y recursos
rolaciorrados col.l los objetivos de la politica anTllienlal.

13 de
Octub¡e del

2t05

l-ey de Evaluación de
lñpac1o Ambiental para
Obras y Activldades. l.ey
26786.

Lós EIA 6on lnstrumenlos de gestiól qüe ¿ontienec una
descripciór de la actividad propuesla y cte las eleclos directos
o indireclos previsibles de dicha act¡vidad e¡ el tnedia
¿nlbierlie iisico y sociál, a corlo y largo pla¿o, asl cono iá
evaluación tácnica de los m;§fios.

'13 de Mayo
cje 1097

Ley 26834. Ley de Áreas
Nalurales Plotegidas y
su Reglamenlo,

D S N" O3B-2OO1,AG

Las Arers ¡¡aturales flrotegidas coñ§lituyen p?trin'roniD d{i la
ñació¡. Su condición uatural debe ssr mantenida a
perpetuidad pudlendo pern]ilirse ol uso regulado del área y al
apravechamierllo de rec{¡rsos. o delerminarse la restticción da
lüs uscs dlrectos.

30 de Junio
de 1§97

Llso de Cünleras en
Prayectos Espociales
D.S. N' 016-98-AC.

l-as obras v,ales qr¡e ejecuia el MTC a lravés dB proyectqs
esFeci¿les no están §{ljetas al pago de derechos por col]ce}to
de exlrácción de máteriales.

22 rle JrilÍo
de 1998

Ley 27117 Ley Gene.al
de Expropiacioncs

La expropiación cans¡ste en ié lransferencia forzosa del
derecho de prcpierlad privada, auloriz¿¡dá únicamenle por la
L ey.

15 de Maya
de lggS

Ley273'14 PCM

Ley General de
Residuüs Sólidos,
modificada media¡te el
D.t.. N"1065, y su
f:ieglanrenlo, aprobado
.nediaote D.S. 057-2004-
PCM,

Lá presenle Ley establece de¡echos, r:bligaciorres,
atn-bucionos y responsabilidades de la $ociedad en su
coriunio, pafa asegurar una g¿stión y manejó de los residuos
sólidos sanrl¿rra y arn r)re")lalmer:tc adecuerri:.

21 de Juli§
ds 2000

R.S. 004-2000-É0.
Reglámenio de
lnves{igaciones
Arqueológicas

Regula las diversas nlodalidades de lcs proyeclos de
evaluació,i e i^vestigació r a¡queoróqica.

24 de
ciel

l-ey 27446. ley de!
Sistema Nacional de
Eváluáción del lmpacto
Ar¡)biental

Oe aauerdo ai riesgo an'tbier,1al, los pioyeclqs a cerlillcarse,
pressnl3n la siguienle clasilicrción:

a) Calegoria I - Decla.ación de l?npaclo ArÍtb¡cnlal

b) Catego.ía li " Estudio c'le ,n'tpactq Anrbienl¡l Semidctñllado

c) Categoria lll- Esludio de Impaclc Ambieni¿rl Delallado

23 de Abril
dei 2001

Reglamento de ia Ley
del Siste¡na Nacionül de
Evaluáción de lmpacto
Ambien:al Oecrat§
Supremo 019"2009-

Se aprueba el re0lamenlo de la Ley N'27446, que esleblece
que las Autoridades compelentes deben elaboiar o actualizar
sus rorillas relativas a la evaluación de imDacto ambienlai en
coordi¡racaór] con el ¡rlNAM. 

i

27 de
seliembac
del 2009

f-_-é*-Ei;':É "'4-_

'3 
Kaz¡lis s-1o

quipos
:§^x: s¿§cor{§t¿t

i
fi

F-
......1... :: s.. :.t....
vEáÓNlJA iíAIC

Et4í¿t§iA §lxm,tÍi,
c^t. 35t

./. Nü{,t,)r)^l\

{0N50tlCl0ffir¡ esan
N 1§ srrno¡surr iEA

lng. N,kdtá{
Jefe (f*/i:

CO¡'ISOnClo C[OO/,,,Á -t

c}Ntlfuctl Nu tv o Mtt N Dr ¿rM,4 /A\
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' l:nitcanlrle t'l"l _ Lsll]dio de ]nlpacl' Alrble¡l¡l Sdrii Del¡llado
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\i 'ir,lf'' l
\lri o',!?'

a

t. :.

ül-ttan

D.S. 074-2001-pCM,
L¡mites Máxi¡nos
Permisibles Y

Estándares cie Calidad
AñbienlaiPará Aire

establece los valores corlespondienles para lo§ estándare§

nao¡o[ales dq cal¡dad aü]bié*ial de a¡e y los valotes de

1ráBSilo.

24 de Junio
del 2001

Ley 27867.

Ley Orgánica dé los

6obier¡1ós Regionale§

E$iábiese y norma la eskr¿iula, organi¿ación, compelqñcias y

fun.iones de lcs Góllierlras ftegion¿les.
Noviemb.ü
del 2002

Ley que facilils la

Eleüuciér\ dÉ Obras
Públícas Víales LéY No

27628

LiGv oliiñrie qr¿ la adquisición de ltmuelles afeclados por

lrazos de vias públicas y For conrle§iÓn de iiÍaest¡uctura
pública viá1, se r¿alice Por ilato dire¿to enlre la cntidsd
eleLLlora r¡ 'os oropiL!¡r os o cunfc'ffe ¡l l)roccd¡l ic''1o

cst¡b ecido cr la Lev Gener¡l tjc E¡p op'¿,cioncs

0§ de enero
del 2002

D.S. 085 20*3-FC['!.

Réqlaffento de

Estándares Nacicn*¡e§
de Calidád Árn¡:ienln:
para Ruido

Establece lss eslárdales r¿ciolale; ds c¿iidád ?mbiqntal para

rlrido o los linean]leJtlo§ pala ¡o exttdeío§, con el obieliva) de
paoleger la salud y mÉjo.3r la ü¡rlid¿d ds vid3.

24 úe
Octubre del

2003

Ley 28245.

Ley i\"4arü0 del Si§lema
Nácional ,Je Geslión
Arnbienlá|, Y su

RcAlamerrlo D.g 008'
2005.PCN4 del 28 de

enem de 2005

i,ev-áa:ál 
--- -'-*" -

Láy qüe Regula el

Derecl'ro pór Éxtracción
(le Maleriales de los

Álveos o Cauces de lcs
Rios por las

hlunicipaiidades

El Sistema Nacioral de Ge€liórr Ambie¡tal ti*ne por iinalidad
orienlar, iniegrár, üoúrdinar, supervisar, evaluar y garantizar la

uplicac'ol,r cje ',rs pollt,cas pl¡nes. orogla¡rra! i accioccs
d*§tinadüs a la prslecciÚn del anlilie¡le y corllribuir á l?

conservación y apfovecha§ienló sostenible dÉ lÚs 
'ecljrsos

nalurales.

,l de Junio
dül ?004 I

28 de enero
dc 2005 ,

lr:ti

í.''"1.i)r
r.:.0.1..O:i

las Municipalidátjes Di§lrilsles y ia§ Municiilalidades
Provinciüles en su iurisrJieciótr, son conlFel€.1(e§ para aulodzar
la exlracciér cle ñater;üies qlle ace¡rea¡l y de¡rosilá)l Já§ a§úas

el los álveos o cauce§ de los tlos y para €l cab.o de ls§

dofeahos que corresPcndan.

'1'l de May.,
del 2004

'18 de Junio
del ?0ó4 l,.ta. t,,ti;

;:' '\

Ley 2825§-PCtü

Loy qu8 Rogulá el

lrafispórle Telreslle dc
Materiales y Residuos
Pelisrosos

L¿ rlrescnle ,rarma llLi.le por übjeto a$tablocel los
procedi¡niénlos qu¿ regui¡n la§ actividíldes' ptocqsos y

.rper?ciones del lráñ§por1e lerresf.e dB ¡láteriales y reaiaiüo§

D{rliqrosos, col] suleciÓn a l§§ plineipios de p.eve¡rcióñ y

protección de las per$oüás. el anlbienie y la plo0iedad.

Ley 282§6.

Lqy Generá{ dúi
Pa{rimo§io Cullur¿l de lá
Naoión

Ti¿i maniiestación del quehacer hunsna-¡¡alerial o

inrnalerial- que por su imparla§cia, valor y s¡9ll¡ficadc)

É§leo¡iolóqicc), arqueológico, árquiteclónico, hislórlco,
artistico. milital, sociai, aoiro0ólóg,co, irad¡cioilá,, re¡igio§c,

etl1o1óglco, cielltif¡co, tecnológi.o o i$telectllai sea

edpresafiente declálsdo córno Pallin'lonio Clrltutal dÚ la

Náción.

21 de Jusio
Cel ?i04

D.S. No 034-2004-AG.
Categori¿ación de
Especies Ar]ena¿adas

Se basa en los crilerics y calegori:rs de la Unión ¡,'lu§dial P3[á
¿ Co¡servdc'on * Ul(,t'1. n:'a la ta.,aa 5:lvcclJe ¡'¡e''l7ada
lin pe,igro crit,co (CH) l.n.l Lr.(;¡ rFN) vlr'1cr¿lllc {VU), 9.{s;

17 tlq
Setiemb.e
del 2004

C
t..' l rQ I'l I'vi4-os l(a¿'1r\- 

1 1

"*,no., 
o'JJil?^tililfl]1u'*u*n

¡ls¡iote,r¿

{ilat){r,\ ,I I .)esan 'üÉnórliiÁ 

'l¡ióiSlllf 8Hltlli tll{ful6r¡ S¿Jlfrjlf{1
¿¡r rln
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lrl'cg hl¿ N 2 - tis udio ro r.nnrlcto A.rl);c llil Scn,r Dc,.r I,i{JJ

I ,,roye;ro Cc ¡ln,i c ó r dc l¡ L nL:r 2 y lr¡rn¡i Av FaLr.€tl'Gar¡bEtla ds l* lled l]ásí(a del [4ei¡o de
I Li,¡r y Cá lao

de Fauala Silvestre am6nazado (NT).

R.D.007-2004-MTC,

Aprueba( Oirectrices
para ,a Eláhoración y
Apliüáci¿n de Planes d€
Co¡npensación y
Reasentaf]],enlo
lnvolunlario pafa
Proyeclos de
lntraestruclura de
Transpo¡le y R.O. 067"
2006..MTC116 Marco
Conceptual . de
LonrPeosac,o/t y

Reasenlanriénlo l

1¡vo unlario (MCCRI) 
I

Busca aseguraa qoe la pobláció,1 alectada por ul] proyecto
recilla una co0rpensación jLrsia y scluciones adecuadas a lo
situación generádá por eslé.

19 de Enero
d¡3; 2004

R.D. 006-2004-M¡C.

Aprueban Reglámento
de Consulta y
Participación Ciudadana
en el P¡oceso de
Ev6luació{ Amb¡enlal y

Sociál ú el Subsaslo¡-Iransporte§

No¡¡a la parii¿ipsc¡ón de las personas natu¡ales,
órgaaizac¡ones sociales, titülates de p.ayeclos de
infraestr,Jctu/a de transpsrle y aulorida{ies.

15 de En€ro
cjel 2004

D.S.0 f0-2005-póM
Estándares de Ca:idad
Ambiental (ECA§) para
radiáciones No
ionlzanles.

Establece los niveles máxinlos de las intensidadss dc las
.adiaciones aro ionizantes, cuya presencia en el añbienle en
su calidad de cu€rpo .eceplor 6s .eaonrendab'e no exreder
pa.a evilar riesgo a la salud humana y al ambienls.

03 de
Febrero del

20¡5
"¡'o 

o")",\
q É,o L.o c

Aprueban Es(ándares de
Calidad Ambiental
(ECA.s) para radiaciorles
nó ionizanles D.S.010-
2005 PCM

La presente norma establece los estándares n¿rcionales de
calidad arnbieñtal para radiaciones no ionizanie¡, con el
objelivo de protegsr la salud, r.teiorar la calidad de vida de lá
población y promove. el deseñúilü sostúnib,e. Se especilican
distinlos lipos de.a.Jiacioales y su rango de frecuencias,

02 de
febrero del

2045

r:. ::tY,\.

',, 
.''1 '.]a.1

¿¡r*.¡, .r -i ¡ I

1l cr;: ¡.1Í I' il.l ..1,,, ¡" l.:
\;r47'

0,s.043-2006-AG

Categor¡zac¡ón de
Especies Aüel1ázadas
de Flora S;lveslre

Tiene col¡o objetivo: l¿ conservación de la diversidad
biológl¿a, ei uso sostcl.]ib]€ de les conrponer]tes de Ia
dive.sldtsd b¡ológica y el repa¡to justo y eq{r¡lativo en los
beneficlós que se deriven de ¡a utilizaciófi de los recursos
ge¡élicos.

§d"Jul;'
rlet :co§.:

R.M. 037-2006 Mf M/DM

Códi§o NscioEal de
Electricidád - Utilización

liene corrlo objelivo eslablecer l¿¡s reglas preventivas fla.a
§alva0L¡ardat las condiciones de seguridad de las persotas, de
la vida anir¡ál y vegeiai, y de la prop¡edad, ,rente a los peligros
derivados del usó de la rlectticidad, asi con'lo ¡a prese¡vación
del amtriente y Ia Orstección dei PatrimoRio Cultüral de la
Naciór.

ti
JU dÉ Eóero ii

del 2006 l\

R.V. N4.1079-2007-
MTC/02

Lineaürienios para la lilaboración de los Tér¡r'rinos de
Referencia d€ lqs [sludios de lmpáclo A¡rbiental párá
Proyectos de lnfraeslrucllra Vial

2007

l¡0. ::..i:---'1r:12
\¿zt)rs

$[RCoNsr.]¡-I

f0lrl§0800,{Ufl0 ff¡ifl0 r¡liM¡
ALFANSO )UAN BASASE €ARCIA

R§Pf, f SEIVTATV¡! (86/4¿

rorusoRc,o«§;1i,,, l"l,*"^l !- Í*í: .lefe d§
coli§0Rctó GEOMT^
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Énlr.grlrlc N"2 -- llslu.li* de l[l¡it.lc /rnrlr]4n1,l: §erlr: :l(d3Jl¡do
2r(ryúrlo Co|st¡rcaion ds l¡ [ inca 2 y l?3,¡31 Av. liar,aall-{;ir¡]rbLil¡ de lá llard Bá$ice delMDlro ¡c
Linn y C¿11¡{,.

'i

D.t. l01J y 1039.
Api'ueba la creación,
organización y runcioñes
del Minislerio del
Am llie nte

EJ objelo del tulinisteriü del Ambienie es l" conselyacién del
a§]bienle, de modo tsl que se propicis y alegurtr el uso
§osler1ible, respóüs&ble, tacional y óticc, de las tecursos
naturales y del müdio que ;os st,ste¡}ta.

14 de Mayo
det 2008

0.§. 006-2008-MINAM

Ilegla¡ner¡lo de
Ciganizácion Y
Frlnciones del Seruicic
Nacional de Á¡eas
Protegidas por rl Eslado
_ §ERNANP

El {:}bjetivo del SERNANF es dirigir al S1NANPE eon"¡ü ente
re¿ior, aprobar ,icrmas y eslablecet ür;lerios tócnicos y
adnrlnisl.ativos, geslionar las Aress Natú.ales Prolegidas.

14 de
I,.Joviernbre

del 2008

D.S.021-2008-l\1TC
!1egla¡ren1o Nacionái dé
Transporle Terrestre de
Maleriales y ResiiJe0s
Peligr0sos

Se estableceír las n¿flnas y pro¿edimieñlos quÉ resulan las
ácliviCádes, procesos y operáciones del i!arsporie:elles{re de
fi ate¡iirles y residuos peligtosas.

I de Ju¡lo
del ?008

D.L. 1090. Ley Forestal y
de Fáuna Silvesire

'fiens pol objeto roffla., regular y supervisar el uso sosier)ib'e
y la conseruación de los recl]rsos {oresia]es y de la fEuna

§ilvestre del pais.

27 de Juñió
del2DüB

0.S.074-2001-PüM
Re§lariisnio dc
Eslándares Nacionales
de Calidád Arrrbienlal del
Aire , ¡riodlfiüadfi
mediánte el D.S, N" 063-
2003-PCM y e1 D.S. 003-
200S-MlNANl. Apiueiran
fs1ándares de Calidad
oára Ai¡¿

EstáblecÉn los eslár'rdares de cálidád arrbienial ¡:ara el aire, el
periodo de ¡redicion y la visencia.

Agoslo del
2008

Decre{o S prem0 017'
1009-AG. Aprueban
Reglair]enlü de
Claslfiaacióri de liearas
por su capacidad de Usó
¡dayo.

Noür]a de sl{:ance naciona¡ y s ápl¡cáüión üolTesponde a los
usuarios dei guelo en ei conlelto agrario, insiilu.iores pública§
y pnvadas, asi coll]o gobierros regionsle,s y locales.

02 de
seli€mbIe
dei ?009

,1,''r'., -

: - t1,ll v. \'l
'ü "). ,'" i\'
\ i;, ,¡. ,1/

,r" "'i
,/l/./

,...,. 7. ).. l.-.. *1.. l. :!-..;...
VERONICA MATOS,€UZMAN

tsftaRLrst¡ 5A¡rEu{$ Ií t§{o LIü{
cal :¡¡d¡a

!
- . ,-\

_*_-_-_*__-':-:.1
rI0 Nr(ol?ps l(,)i,rlis

Jolo de Iqrrp0s
a-ON¡ORCIO GE(»A IÁ -LSÁ,\ SfRCCilS\lLl

coouoncrogftH''.lii'
\'\§ 5Lr co,rsult

3-f 3
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l_ r'c!lrblc \'2 -[sl,,Jo rir l':)!lclo,\,. l,iL nrir Sc'ri l)cl1l,r,lo

I llr(,yc.lo Con.lrL(..ron de lú l. ncr 2 ) k,rnal^v. I:¿ucell-Ganrbc(¿, do J* §r¡d ñ¿sica de.l [4éfo
I Lrma y Callao

tie

,Dlsp-qs¡tfv9, 
rSsal

Ir]lo:,

D.S. Cn2'2009-tu¡lNAl,l

Regláffenlo sobre
Transparencia, A¿ceso a
Ia lniormációfl Pública
Amtrienlal Y

Padicipación y Consulta
Ciardadana en Asunlos
Ambientáles.

E¡ p.esenie Reglamento (ieae pür Unalidad esiablecer lás
dislosicioIes sobre acceso a la inior¡¡ación pública con
contenido ambiental, asinrismo, como regular los mecanismos
y procesos de pa.ticipaCión y consulla ciudadara €n los lenlas
de conlenido ambienlal.

Toda persor'a tiene el de.echo de acóeder a la información que
poseer el [,,l|NAN4 o las eniidades señaladas en sl articuio 20,

con relacióc al ambiente, sus acmponenles y sus
impl¡cacionEs en la $alud; asi como sohre las pclilitas,
normes, óhras y ¿ctividades realizadas y/o coirocidas por
dich¿s entidades que Fudiaran aleclarlo es forma dilecia o
indirecla, sin necésidad de jnvoca¡' justilicáción de ninguna
cfase.

La iniornación amb¡ental qúe las entidades referidas en el
ártíc1Jlo 2" accedán, posean, p.odu:can o lengan disponible
como resr{ltado del ejercicio de sus fur",ciorres, tiene carácler
piblico y está süjeta a los nrecanismos de acceso a la

info.ña'lión p*blica Dicha ¡rforÍn€ción debe proporcionarse
cuando ésla sea solicitada par cualquier pe.sona ralural o
jutidica.
fod¿ p¿rsana tien€ derecho a padicipar respor'¡ssblemenie en
los procesos asi como ei-r si¡ eje.ucióa, segui..ienlo y control,
mediante la presentación de opinionés fur'\dar¡eñtadas escrilas
o verba'e§,

2009

R.D.53 1 -2009-lvl"aCl1 6
Lineamientos para elaborar un plan de Conl¡ogeneia para al
Transpode Terrostre de Materiales y/o Residuos PeliQrosos en
el Sub Sector Tránsportes.

200s

RD 025-2000-MTC/',l4
Directiva de §eguddad e Hagiene lndustrial y Gesllón
Ambienlal de la Dirección de Ca.flinos y Ferrocarrales.

zoos \
D-S. 002-2008-MlNAl\.4

Aprueban los
Estándares Nacionale§
de Cal¡dad Anrbienlal
para Aqua.

Conliere los Estándares de Calidad Ambiental gara Aouá qr]e
han sido divididos en las siguientes categorias: I Pcblacional y
Recreacionáli ll Actividades Marino Cssleras; lll Riego de
Vegeiales y Bebida de Animales y lV Corservación de,
Anrbienle Acuático.

31 de..lu1io
de¡ 2008

R.l\4. 175-2008 MEM/DM

i\rodiflcac¡ón del Códig.
Naciona: d¿ alectricidad
- Utilización

La dirección naciónal de prevenoiót] {lel lrsliluto nacional de
Delensa Civil, salicita,a rnodificaciól1 de algunas reglas del
Código a fln de qua haya coñrpaiibilidad cor'] lo regulado cn el
procedinrientó de iaspecciorl técnica de segurjdad en Oeleñsa
Civil.

11 de Abtil'
¿iel 2008\

tn§ (ázllls

/. EIlr'L 'tv'i '
[0N50RCl0ffiO esan

\'$ stncousurr

cpNsorc0

r0¡ú0nci0 fl url/0 [,fIRo 0I t/MI ¿á\
AtFoNso JUAN BASABE GARclA WJ

B:PBÉsENTaNTELEGAL \)/

€quipos
-.rj-sAN 1 SERC0I{$ULT

l3-14 I
"-"J1'*-lr
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- l:¡1iegi'blr N': * [st!C ode ]ll)p¡aloAnrbierl¡lSenri l)ol¡tlado
| ¡rroye.l ll.nsirrcrión rje l;i I i¡re¡ 2 y R¿r,ral Ar,. F¡lr.ell'GimlÉtia do li¡ llÉil }:)ilsia¡ del L4elr, 1le

i Liñra y C¡1lao.

Él re!]iamenlo liené Fór objels eslablecer ¡cs lirrea¡l'lienios
qenerales a los que s¿ suiela,a aalividad fÉ.roliaaia ciet'tl.ó del
ámbi1o Sist{:.¡¡¡}

lléckico d6

(con
el tiiular de la vía iórrea (pútllicá y

de fransparle

d¿i
Eléctrico de fránsporie de Pasajeros en Vía Fé.¡eas qrre
lorrren parle de1 Sistema Ferrqviario Nac:onal.

En su arliculo 2' dispone que su alcEnce es á las
orsani:acio¡es ierrüviarias que realizan aclividad fer.oviaria en
el Sistenla

aleglamenio Naciünal del
§istema Elécfico de
Transporl0 de Pasalü.os
e¡ vias férreas t{ue
forn-re¡ pa.te del Sistemff
Ferroviario N¡¡cioral.
Decretó Supremo N'
039.2010-¡úTC

Iri¡¡sporie, a lcs usuafios rje Jos rnismos, a las auloaidades
coffpclenles, efitidades ylo lercoros involucrados e. ,a
ulilizació.] del derecho de via, á los proyeclistas de
i¡lfr aesiiuctura fs[oviaria y cor']l.aiislas d? nrantenirnienlo de
málerial rodanlÉ s infrües1rüc1ura referidos a estos sisteffas,
P.ecisa, cue es de irterés social y su explotación fluÉCe se¡
put]lica, privácla o rrixia,

l:rr u' ¿11jc,l¿ 5' Ijas'rca a ras vias fÉ.re¿s ef' el Srstero.
Eléctrlca de Tr¡nsFórtes, po¡ a) el ámbito terrilcrial on que se
etca.tentla¡
férreas nacior"rales), y b)
privada).
TamhiÉn. disÉcne que las aularidades competeni€s en las
actividados fe.rovia¡ias qxe $o desarrollen en los SislÉmas
Éléctr¡cos
1. El [y'inislorio dÉ fÍár]spories y Conru icacione§,

2. fl Oagani$mo §uperv¡sor de la l¡rversión sn lnfráesiruclura
de fransDorle de Uso Público - OSITRAN.

3. La Ps¡icia Nacion¿i del Pe¡ú - pNP.

4. El lnslltlrio Nacional de Delensa d$ la Comp€lencia y de la
Protec€ión de ia Propiedad lnteleetual - INDECOPI.

11 de
ágostc del

2lr1a

R N,!.052-2012-MrNA[¡

Aflruell¡i'r direcliva pa.a
la Concürdalciá eó1re el
Sislenr¿ Nacional de
Evaluación dc lmpaclo
Ambiental i5§lA) y el
Sislema Nacional de
lnversián Pública {SNIP)

Contieñe {as disposiciones para facilitar la áp}icáción del
Sistéñ¡a Naaionai de Evaluación de lmpacto Amilientnl {S§¡A)
a ¡os Proyectos de lnversión Públlca.

Tief]e co¡1ro ár'rllito de apiioación ¡as Enlidades y §mp.§sas del
Seciar Público no i:inancie.o de I.§ t¡es rrjvüles de gobier.o,
que tormuler Prcyactós de lnvefsió$ Priblica en el m¿rco del
Sislema Nacional de lllv"rsiés Pública (SNiP), cuya ejecución
pudiera ori0iná{ inTpactos amb¡eDtales negalivss signilicativos
y que, por lantü, se snsuent.an er el L.islado del Alrero ll del
Reglamenlo de la Ley N' 27446 rFrobadó po. Eecrelo
Supren'ro No 01S.200§-MlNAM y sus aclualizacione§, sln
perjuicic, de fas ob,igaciones sslablecidas ell la norfialiva del
ST]4.

7 inarzo del
2012

..",.)
li,-.", ,, 'l)
\r,'"'-'' .ü
"iqc*i;,/

d,{--'#aí

cüru5CI§{m*§i*;,,,,,
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3.§ NORMA§ APLICABLFS AL COMPONENTE ELEC-TROM§CANICO

En la Tabla 3.4 se señalan las normas con respecto al comp0nente electlomscánico.

Ta¡ila 3.4 Nornres ¿plicables a¡ Componente electromecá¡¡co

r.*/tr_\

""t:;:;¿¡

/ii,' ,\ ,i
\o ''j"li

Ley 2S783

Ley de Seguridad y
Salud en el Tratrajo

Norña de carácte¡ obligatorio destinedo a la prevención de
acc¡dentes y daños a la salud consecuencia del trabajo,
asimismo crea un §islen¡a Nacional de segu.idad y Salud en el
lrabajo, cosselos reg;ona¡es de segur¡dad y sáiud y u¡r Conseio
Nacional de Scg?rldad y Salud.

20 da
Agoslo det

2011

l-ey de Co¡cesiones
Eléchicas,

Decrelo Legislalivo No
258d4

Noflna 10 relerenlq a las aclividades re,acio*adás cóü fa
geñeración. lrarsmisión, dislrlbucióñ y comer.¡álizációñ de la
energía. [4enciona qre el MINIM y OSINERGMiN er
aepreseniac¡ón del estado soó ,os encargádos de velar poa el
cuñrpilmier'rto de la presenle ley, qul€nes podrán delegar en
parle las facultades ccnferidas,

01/03i 2009

¡¡odifcació!'r del Código
Nacional de Elsclricidad-
Utili¡ación Resolución
lüinisterial N"175'2000-
MEMIDN¡

La dirección sacional de prevenciófi del ful$tltuto n¿cioñal de
Detensá Civil, solicita lá modilicación de algunas.eglas dea

Código a tin de que haya coñpaiibilidad con lo resuládó en el
procedimie*to de inspección técnica de segut'idad eñ Defel]sa
Civil,

11fi412008

Re§lamento de
Se§!ridad y Salud en el
Trabajo de las
Actividades Eléctricas
Resoluciór Miriste¡iai N"
16't -2007-MEr\l/Dtú

$eñ3la que el presente reglame*to es de aplicación a todas
las personss que pariicipan en el desa.rollo de las aciividádes
elóctricas, eslando comprcndidas lás etapas de construcción,
úperáción y mánlehimiento dE las insialaciones eléctricas de
generación, iranslnisión y dlstribución, incluyer'rdo las
conexiones para el surnir'ristro y comercialización de la energía
elÉctricü.

13t0u2047?
/:.

I ó1 rl

Códiqo Naciónal de
Elect¡ic¡dad' Ulilización,
Res,olución Minisierlai N'
037- 2006-MFM/DM

El Cód¡Oo Naciosal de Eleciric¡dad, recomiefidá ¡nvestigar las
v¡braclones del lransformadori precisa Vaiores máxi.1ros de
exposición a campos eleclroinecárlicos y masoót¡üss a 60 Hz

,-,.{
30101/2006

Estándares de Caltdad
Amtiental {ECA) pá.a
flarliaclones No
lonizasies, Decrelo
Supremo N'010-2005-
PCM

Se eslablecL,ñ los nrveles máximos de las inlensidades de l¿s
raCiacio¡res ¡1o ionizantes cuya presencia en el arnbienle es su
calidad de cuer?o receptor es recomendable ¡lo exceder para
evilar riesgo a la sall]d hLrmana y el a¡rbie¡le; estos
estándares se consider?n pri.rarios poa estar destinados a la
protecció!r de la salud humana.

i-ey Orgánica del Sector
de tnergÍa y Minas ü L.
N0 25S62

lnclüye l\,1odificación
según Ley No 27523

Corresponde al MinlslÉrio de Energia y ¡,4inas fcnnular las
politisas de alcance nacional en rraleria de Electricidarl,
Hidrocárburos y i4inerla sspervisando y evalua.:do su
cump,lm¡ento.

ú5/10i2005

Códlga Naclonal de
Eleclracidad-SUminislro,
Resolució¡ l,linistsriál N'
366- 2001 EM/VMI:

El presenle Código i¡eüe conlo objelivo Bálvag árdar a las
pétsonas y a las instaiaciones durante la corstrucc¡ór'1,
oÉelacié. o manten¡nriento da aas lineas eléclricas tanto de
ssñin¡stro eiéctr¡co coma de comuñicác¡ones y sus equipos
asociadqs siñ ateclar a,as propiedades públicas y privadas, ni
al medio ambienls, ni al Patrjmonio cultrra¡ de la Nacjón. 

/

2710712001
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Disoosll.lvo Leaal

§.s. N" 00s'93

Reglarrrenlo de LeY de
Concesiones Eláctricas

Contiene lgs crilerios para l¡ reml¡]eiación correspoqdiesle a

las ¡nslálaciones pe$enecieñte§ 3 los sistemas
cúffplementa.¡ss de lransnrisión l-a rel¿rida norma dispone
que los co§los estárrdaré$ que se emp¡een paaa dele.minar el
monto de il]versión de las ¡¡slalaciones del pla.r de invsGiór]es
a ejecularse durante los cuatro años sigtisntes al proceso
reguialorio, serán los valoles qile se encllentret vigenles en la
f*clra de dicho proceso

25102/1§ü3

lieglamenlo de
Protección Ambientai etl
la. Aclividade§
El¿ci.isas D.S N' 29'94-
E ¡,(

El úbjetivo deJ p.esentq Reglanlento e§ *ór§¡ar la inierrelación
de las actividades eléclr;cas eo,os sisien'las de geñeraciéñ,
irasmisiór) y disl[¡bución con el rnedió ¡ml)ieüle, bajo el

conceplo de dessrróllo süsien¡ble.

06t08/s4
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3.6 NORMAS DEL §TCTOR §AtUT} APLICA§L§S AL PROYECTO

En la Tabla 3.5 se señalan las nonrras referidas al sóctúr salud.

1', '.-,:: '

i,';r rr! -..!\¡ Vii
r11 ii ". i, " !
\.r*:l+2

Tabla 3.§ No¡mas dol sector Salud Bpiicakllcs al proyecto

Asqnlo

..:,r/;....
...,,r.ñ:i¡ I

Ley Gqneral de $alrd
L-ey N" 26842

€stablece que ia prot¿'cción de ,a salud es de inlerés público,
por tanto es aesponsabilidad dal Estado regularJé, vigilar y
prorñoverla.

20/a7 ¡1997 .

Ley General cle
Residuos Sólidos LBy §o
27314

La pres0nte ley establece derechos, obligaci0ñe§, áiribuciones
y resporsabilidades de la soaiedad en su conj.rnto, p¿ir¿

asegurar uDa gestión y manejo de lqs ¡esid os sólidos, de
mañera sanitaria y ambientalmerte ¿tdeclrada.

21tü7t20C02_

D.S.057-04-PCtv1.

Ileglanrenla de la l"ey
Gene.ál de Residuüs
Sólidos

fl presenle disposiiivo trala de asegu¡4. qLre Ia gesiión y
manejo de los residuas sélidos sean ap|opiados pafa preven¡r
riesgos s¿nitarios. prolegor y proñ0ver fa calidad ¿¡n¡)iental, lá
salud y bienestar de la persona,

22 de Jul¡o
del 2004

Req'áinen{o de
Estárd.rtes Naeionales
de Ca'iciad Anrll¡erlal del
Aire, DS N'074-200'1-

']CM

El Olrjetivo del p.esenle reglamefilo es proteger l¿ salud, ¡ó
prEsenle norma esteblece los eslándares üacionalas de
calfdad ambieñlal del aire y los lineaff¡entos de estrategia para
alcan¿arlos progresivamenle (hasta el 2008).

241§6¡2AA1

Éslánda de Cáli¿lsd
Ar bi0.r1ül palá Aare.

DS c03-2008-
Miñ/rM

El MINAi\, dictara aas no.nras para la irapleneDtaóiór, de los
está¡d¿res de cal;dad para aile y para ia correspandiente
adecuación de ios limltes ffáximos permi$ibics.

2rl08i2008

ReglaÍnento de los
Niveles de fstados de
Alerla Nacionales para
Cor'lta¡¡i¡ranles del Aire.

DS N. 009-2003-SA

El Oljetlvo del presenle reslam€nio és protéger la salud y
aprobar I'neanr¡entos de estrategia para alcanzarlos
progresivamenlc.

24l06/2003

Eslablecer valor anLtal

de concenlración de
plomo.

us N" 069-2003-PcM

Esiáblece valor afiual de cóncentraciór de plomq, 14/O7120A3

.,,{; :,:

. 
",...r'

Ley d€ Oecláraloria de
Emergencia Ambiental
l-ey N" ?8804

La presents ley liene por obléto resular, conforflre a lo
Jispuesto a :a Ley 28611, Ley Generñl del Amblenle, el
)roced¡miento para declarar en emergÉnria amblenta¡ una
lele¡mina á¡ea geográfica eñ caso de ocurrencia de algún
ieño arnbierltal súbito y sisnificativo ocasiorado rlor carsas
raturales, hümanos o tecnológicos qué deterio.e el ambie¡te,
)casionando un problema de salt]d púb¡isa como
)oDsecuencia de la contao'riflacjen del aire, el agua, el su¿lol
lue amerte Ja accrón irrnrediala sectorrat a nrvel local o//cgronat. ,/ / I

19i0712000

l8o. Niko¡¿
iele ¡r¡l

.,.,., .¿,._.:,.t,.,../. _. /..,. ¿..,
i r, ¿?irirc¡r [ Ár b's'CL.rIr\aAN
I ftLra[]r 5r,rf/.'r'lfic ri$ú0 ü6^r.

a^r ltGA',

Ka¿ilis

/^ Bl ,:rol r

C0Él50RCl0fficl esan
\' SsrncñNsuL,
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Ley de l.anspole
Terresire de Máteriales y
Residuos alelig¡osos Ley
N" 282§§

La presenie ley 1ie¡e po. ob¡'elo regular las activldades,
piocesos y operac¡ones del irü¡]spoile teñeslr€ de los
n'ralerial¿s y residuos ileligroso§, con sujeción a los principios
de Érevención y de srolesciór de las personas, e, aoedio
amhiente y 1a piopiedád,

18i011/2004

Apruebá¡i Fsi¿[dares de
Calidad Amil¡ental
([CAS) para üdiaciooes
,rc ioflizanles Dectelü
Supremo N" 010-2005
PCM

Se esláblece los rlveles n1áxi8os de las iñtensidades de las
radiacisnes ño ionizanles. cuya p[eseDcia en el arrl]iente en
su cslidad de cuerpo receplor s rÉcon]endabls no exceder
paia elilar riesgo a la süird hurrrar¡ y el ilmbients; eslos
tslándares §€ consiCerair prim:rrios por estar de$tinados a la
protección de la sallrd irumana.

02/20/2005

t{eglan]ento de
Esiándares N¡ciorrales
de Calidád Arnbiental
para ei Rlrido Decreto
§up.emq No 085-20113'
PCM

Lü p.eser)1e rormá esta§lece ios eslárdares nacioüáies de
calidad ar¡lri€ntül para ruidü y lqs li.)ea riúniüs para no
exüededú5, co.) el obj§livo {le proleger la §r]lud, mejorar la
6alidad de vicja de la pól?la¿ión y proñóver el desar.ollo
sostenillle.

2{/10/2ü03

Reglañenlo de la L.ey de
Dec:araioria de
Enlergeücia Arnbiental
llecreto Supremo No

0::4-2008-PCM

La Fresenle Ley tiere por objelo establecer los criterios y
procedis'ric¡rlss pírra la declaraloria ambientl]l.

02/04/2008

Aprreban lo§
[islárda.es NnciÓnales
rle Calidád AíJrbiental
para Agua

.JS N' OO?.28Ü¿.MINAi"4

La presente norma tlene por otrjeto esiablecer Jcs esiándares
N¿c¡ünales de Calidad Ambisnlal para Agua, c|n ol objel¡vo
de astable€er el nivel de coficentración o el g.ado de
elementos, susiafidas o Farámetros fisica, qui§licos y
biclógicos presenles en el água.

3010712008

7 ;," -; 
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3.7 NORMA§ üEL S¡:C'I'OR TRANSPORTES AFL¡CABL§§ AI. PftOYECIO

En la Tabla 3.6 se señeian las noñras relacjonadas aJ sector trcr]sportó.

,r.fr'"\u,,.,
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I
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,oq Nlkoti./üs K¡rJis

Jt:ie 69/6uu¡*a
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labla 3.6 Normás d6l seclor iranspories ápl¡cables al proyeclo

'.i.:.
Í.,,,

)tl:

l..MP de emisiones
coñl¿lrlirantes para
vehÍculos autor'roió[es
q§e ciraulen en la reci
vial Dec¡Eto SrJpre:no N'
047-2001-MTC

El presente d--creto suprerno, estallleoe en el árnbito nacional,
los valores de los Lim;tes Máximos Fcrirasibles (LlMPs) de
Emislones Con:aminanles pala vehiculos aulomolores én
tirculación, vehiculos aulomotores nuevos a ser impoñados o
eftsamblsdos en el pais, y vehisulos aulomototes Llsados a ser
irnportados, que como Anexo ño 1, lonna?l parie del presente
Decrelü Supiemo.

31¡1ü¡t2ú01

Regislro de Entidados
áulorizadas para la
elaboración de la E,A en
ea Subsector l¡ansporles
Resolución Ministerial
N. 1 16- 2003-rüTCl02

$e clea el Regislro de Entidades atlorizadas para la
Elaboración de H$tudios de lmpact,r A¡rbienlal {ElA) en el
Subseclo. Transporles y la Direccián Gerletal de ABuntos
Socio Amb¡entales (DGASA) del Mir]isterio de Transpcrtes y
Com¡nicaciones es la encargadá de la conducciól.l deI Regisl.o
a que se .eflere e, Articrilo 1 de 

'a 
presenle llesolución,

cslarrdo a.,lor.¿ada ¿ emtir lás cjispos:c,oi cs ncc,'lserias para
su adecüado funcionanrienlo.

17102t20i3

Re!llamenlo de Consulta
y Partidpación
Ciudadana en el
Procc,so de Ev¿[]ációfi
Ar]ltriÉntai y Social en el
Subseclor Transporles
Résoluc¡ón Di¡ectoral No
006-2004- l\¡TC-'16

ÉL preserte reglamento norma la participació¡ de las personas
náturales, orgañizaciones scciales, tilulares de proyeclos de
inlraestruciura de {r¿nspórtes y ccmunicacloses, subsector
Iransporle, desarrolia activjdades de información y dialogo con
la poblac¡ón iñvoluc.ada en los proyectBs da construccióñ,
rnanleil¡nienlo y rehabilitació.: así como el proced¡mianlo de
DlA, EIA semidétallado, EIA delallado, con la ñnalldad ds
[]ejorar el prcceso de loma de decisiones €n relaciól á los
proyeclos.

16101/2AA4

Guia Nietodológica de
los Procesos de Cuilurá
y Parlicipación
Ciud¿dana en ]a
Lvaluación Aniblental y
Social-Subsector
Trarlsportes Reso,üción
Directaral N' 030 2006-
MTC/16

§e apru6l)a la pr¿senle Guia y se eslaillecen eslrategias para
rorcreiar el esfuerro de forrrálización de ios procesos
pariic¡patiyos en procedintlentos hón1ógéneos que respondan a
estándafes de calidad Ésperados en los prcresos partlc,palivos
er ul,) lTrarco metodoiógico qua sea lo suf cienleme¡]te amplió
para permiti. y favorecer su aplicación flex¡i:)le y crealiva.
réspond¡endo a tretÉrageneidad de los procesos reales.

Manual de Car.éieras
" Espécifieacione§
lécnicas generales para
Consirucciór" (EC-
2013) RD Nl.03-20r3-
Mt'c/14

Tiene pór linalidad ]'lniformi¿ar las condicionss, réquisilos,
Darámstros y procedimie¡-¡los de las actividades relalivas a las
lb.as de infrae§l{uctura v¡al, con el propós¡to de estandari¿ar
os procesos que conduaca* a ób1er'rer los ¡'l'rejores indices de
,'alidad de la obra

16.02.20 1 3

CÜ§SONCIiI
'$s*rcrliiuu

c,41,.350§§
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3.8

En

NÜRM,A$ If EL GOBIERNO REGIOFJAL Y LOCAL APLIüABLE5 AL P[lOYECTO

la Tabla 3.7 se senalai] las nolmas rolacionadas a gobiernos regionales y locales.

";Xl,.,,. ¡119. Ká¿il¡s
Jele de€oLrr¡ros

c o*SORCTD üLooA t^ - Ebúr ' SpCO¡suLr

, .: ..,

i .. :

l
I

tl

t{lt-

'., 
t

:üiñ¿nñ;{r,ii;
{sPffla§rÁ §¿r\f

c¡l. i

Tatrla 3.7 No¡mas del qobicrno rúgionn:y local aplic*bles a1 proyeclo

Réglamenlo de
Acondicignarrie¡lio
lerrilori¡l y 0esarroliá
Urilaro.

DS N" t)ü2-7 -2003
VIVIFNDA

El preseirio reglamenlo consiituye el marco no¡malivo naciolál
para los procedimientos que debBr't seqilir las ¡rur]icipalidades
en el ejÉtc¡cio de sus con]rolencias materia de pla.eaaniento y
gersllón de acoüdic;onáütiéüto 1er;ioriai y des;rollc urbanoi
córrespcnde a las t.]-1uticlpalidades planifícsr el desarrcllo
illegrai de sus ciraunscripc;oues, en co¡co¡danc¡a oor las
púli1icas naeiol1ales, seclor¡ales y ¡úgionales, prüfnovier.ldo las
iirvcrsione$ asj como la paticipaoióit democrál;ca de la
ciudadania, corfrlrnr,, al ptesenle regla¡teflio

El presenle rsslantenio desatfolla los p¡ocedimienlo§,
reqtrisilos y p.ohih;c¡o¡re€; asi cor o los cdler¡os lécnicos en
ñale.ia de áreas verdes dü uso público que por slts
caracterlsticas proplas eslán consideradas dsntro de les áreas
verdes ds ¡Eserva afiblenl¿r1 yla recreaciosales dü Lima
[4etrapóliiar]4.

Se apruebü tlirjo la modalidad de tusión pür absorción a la
Auio¡idad Autónoma del Proyecto Especiai Sistema Etócfuico
de Transpo¡le Maslyo de Liftia y Ca¡?ao * AATE de ls
Munioipalidad hlelropolitana de Lima con el MTC,
correspondiér'tdole a 1a primera la saiidad de absorb¡da.

0E/10r200 3

2§i06l2003

tleltlamenlo de la
Orde0anza Muniripal
(Liora Metropolitaña)
rl M Ni 525* hllll
Oecrelo de Alcáldia Nú
a73

Apru{,ban lusion pa.
absorción de la
Autoridad Aülóncma dsl

liistema Eléclricü de
T[iir]sporie Ma.rivo de
LiñayCallac]-AATL
dc la Municipátidari
Mehopoliia.a de L¡rna
col] el Mf C.

Derecho te Urgencia N'
ü63 2049

Rcglanrsr'ltó Nacional
del Sislenra Eléctrico de
-l 

iar]sporle de Pasajeros
en vias lérreas qLie

¡oa*'len pa]1e del
SistÉma Ferroviario.

DS N" 03ü-2010-MlC.

07r'0§/2ó09

Él preserlte reglameolo lier¡e po. objelo, eslablecer ios
iineanlienios géí;eralcs a los que se sulel;r lá ilclividad
feffoviaria dentro del á¡rbilo del sisteffa Eléalrlcú de
Traispórie de pasajeros en vias iélre¿s qse forrnen parle del
Sisir¡¡¡a Ferroviario Nacional (SET).

Si§1efira Resion¿.]l aJe la
Cestiófi Arllbiental en el
ámtlito del G Dbierno
fieoi,ll,al de Lima

Orde¡ran¿a Reg;01)al I.l"
04" 2008-c1?-RL

aarbieniale§, Operacioráli¡at y n]edi. el avan(e de la a€stiór
aarbier,iáJ de,a muñicipalidád, co.l1{l uñó de los pilares de la
soslenibiildá{j del desaffollo locat; Dolar a los lvluni{¡pios de
una heffanlienta para Ia gestión arnbien{al como mecanismo

l-iéne col1lo objetivo ia c.eacló* de p*liijcas y accjones

de búsqueda de coopera-ciin y li¡ranciarnie.tlo para

14 de sbril
de 2O0B).

corosoouoffiH""")l
\' S sr¡cD,tstrr
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3.9 Autori¿aciones y Pernrisos

ver en el Anexó 3 el estado a ia fecha de la sóstión de Autorizaciones y permisos anies de la
[jecuüión de la Obra.
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/

''' - "' " :f:'. .\.:. /,¿.¡,'.1. ¿:.ú.
VE IüN CA MATOS CÚ:I,{AN
ts*üi,iutU s¡U,¡¡l¡fttIC !i!{0 r$rq

c¡t. ¡¡c¡i

,1t.\-q:-_l \

hg. N¡kgfaos Ka¿ilis
.Jolo dc Fquipos

co¡sonc o c,rorírl¿- ¡s¡N sÉñco¡lsuLf

c0 l]0ict0 Uw| Mfft7 oE UMA
AL.ONSA IUAN BASAf,E 

'ARCIAñTP8E!TNfANfI LrcAL

Ordenanze N' 1338-
MfúL, Reglámenta la
p.estació¡ de' servicio
público de transporle
regular de pasajeros e¡
Lim3 Metropolitana

Lá presenie ilrdenánza lione por oblelo elevar la üalidad de
vida de ,cs usuarios del seruicio c.Jel servicio públlco de
transporte regular de personás y melorár las coodiciones de su
prestaciór er la p¡ovir'tcia de l-inra, coadyuvando a la
inrplementación del s,ster a nlettopolitana de transpo.ie.

20 de
dicie§!b.e
de 2009

Sisle¡-¡']a Metropolita¡lo
de Gestión Arnbienlal

Ordena¡za N" '1016

La prosente Ordetar¿a tiene por obleio eslableaer las bases
de¡ Sisiemá Meiropolila]-lo de Gestlón Ambtenlal con la
finalidad de ifitegrar, coo¡d¡nar, supervisa. y ga.a:tt¡zar la
áplicación de las polítjcas, plailÉs, prcgrBrnas y ¿ccior¡es
destinados a la proieorión, corser¿ación y mejoramierto dél
médio amb¡ente y el aproveahámienlo sosienible de los
recursos n¿ilurales en la provincia de Lima, en cu plin]iefito de
lo que dispooen las leyes sobre nraleria ámbiental.

27 de ábril
de 2007

'J¡,W' t'tttttt
, oou rn.,o s9,",;;1,,,,
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i ¡t¡no¡b,¡ N l - l.'irr(f,o UC l r,lirc lo ^'l'¡,c 
'l'1' Sel'i D"'lir':Jc

I il ur"";o C,r,.t,,*.,r, Ju l¡ i na¡ 2 y t?¡¡)niÁv l:¡uárll"eanr¡ell¡ d! ln Rcd l]á§i.n dsl tlélro de

i t-rnra y ca ao

¿ oEscRtpclÓN Y ANALlsis §eL FRoYgcro

4.1 DATO§ GENÉRALE§ üEL FROYñCTO

4.1.1 Nomb¡s dei ProYocto

Est0¿iio de lnrpacto Ambicntal Strnicle tallario riel Proyecto: "Conshucoión de la Linla 2 y Ranl§l

Av. Fauceit-Gambetla de la Rerj Básica del Melro de Linra y Calla'1"'

4.1.2 Tipo dé Proyecto a real¡zár

N{jevo ilroyecto de ¡nfraestructúra de transpode'

4.1.3 Mónto §stimado de la inversión

Et rronls estirnado <ie la inversién es ¡la US$ 5,üS7,095,044.15 rJóiares americanos, en la

elapa de coltslrucciÓn.

4.1,4 Ub¡cac¡ón Físjca del Proyectol

t:l r)rovflcto se coDstituirá en el Bje :ste-Oeste ¡lel Sistema Eléctrico de Tran§porta lüasivo de

i',rr-,í i;" ro. Sc ubrca ¡¡oliticanreñte er.r 08 di¡tritos de la Prúv¡ncia de Lirna y en 0? diskilos

i., lo p,ouin"iu Constrtució¡ra del Cá¡laü, en el Dep§rlámento de l-irra. (Ver siguionte figura).

'lArlfl 
r,ln0N I0q

fquipDs

a

1,,,,

r-l}

Ká¡il¡$

i,\. EsA,t si8coil§uL1

Figura 4-1 Uoicaciórr dol Proyocto.

Éueflte: Consorcio Gsodála.ÉSAN-Selcqn§ult

.r*SOoC,O#H -""' iUAN i\(]0tr0
""'---"-'- \ r'.,.out." .,'l''t "''.:.:', 0 t,lE

Jr:Je
a¡lJ§oilcli cEor
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S(jrn Da'irl ¡(k)
i lr¡oyaclD Corr\r/r,cL:i.i, ,f¡ lñ L ir,L-ir 2 y F;rnr¿l A!. lr¡uc(ltl-Garrl)cii¿ {lc lá Red Sisics dsl Mcl!o dr:

I Lirsa y Cal ao

4.1.5 Zoniflcación Dist¡ital

El áaea de¡ Prúyecto se eñcLtentra, según información de Uso Actual del Sueio, en
uso urbano.

ü1,169ü

terreno d¿

Tabiá 4-l U¡ricüción del f razo del Froyectü

LIHEA TRAZO :

Linea 2
(Eje §s{e^Oeste)

L¡ma- Cállaó

Ate
San{a AJ1ila

San Lu¡s
El Agustino
Lá Vic(oria

Cercado de Lirná
Bellavisla
Cercado del Calláo

Av. Victo. Raúl ¡Jáyá de la lorre
(Careiora Cenlral)
Av. Niaolás Ayllón
Av. 28 de Julio
Av. Paseó de la Repúbljce
Av, I de D,cienlbre {Pa$eo Colón)
Av. Arica
Av. Venezuela
Av. 0erm án Amézaga
Av. Osca¡ R. Aenavides
Av. G!¡a[dia Chalaca.

Trámo de l.ínea 4 Ca¡lao
Beilavisla
C¿rrrnen de :a L.Dgua

Cercadc de, Callao

Av. Elmer Fauceli, entre la Av. ¡.1éslof
Gamirelta y la Av. Oscár R. Benavides.

Fuentel Consorcis Geodaia"USAN-Sercoñsult

4.1.6 §upedicie'fotal

EI Prcyecto tiete una superllcie t{rtal de 5,300 hectáréás.

4.1.? Tietnpo de Vida Útil del Proyecto

El material rodante deherá ser diselado y {abricado para alcanzar una vida [rtil igual o superior
a 30 años, gara¡tizando el cu|nplimiento de lós ¡'riveles de servir:io requeridos en el contrato. El
tlempo de cor¡struccjón está p.ograñado para 06 años.

4.2 CARAC'Tf;R|§TICAS ACTUALES DE LA ViA

4.2.'l Red Vi¿l de Lima Mstropolitana

Lü Red V¡al Plincipai de Lima y Cailao tiene una exlensión de 3 198,1 Km. Asi¡nismo, existen
68 inlercar¡bios viales (proyeclados: 230). Se es¡inla que la totalidad de las viás de ia ciudad
alcanzan los 13 000 km incluyendo ciclovías y ve:edás loatonales. Ver la siguiente tal)la.

,iíj;:- .
t li, r1 ,¡ar..1 lil\,a¡'"'*',t,

':dQ: r.s9;"

-/, Sl¡rn¡^i 1

üoNsoHCloffit| eoan Jrl^N ADt]li(
\r'(§sr¡cor¡sutr Ispr:ral sra eo

sl¡10N

Iabla 4"2 Consistencia.ie la Rod Vial de Lima y Callá§

crP.
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7,jt

Trxcarni^ñ'2 .l'c\.aoJr l'I:1lo/a)l Érla' S:,r' D..',ll., k)

I Prnlnelo 1,, rltruccrón ,id J¡ I i ¡¡ 1 y ir¡r r¡lAv. far,{xll-cal]rbcll¡ aie in Reri fláric¡ del Mel¡0 aie

I Li¡a y Cüll.ro

4.2.1.'l Ví*s ÉxPresas

Las vias expresas soportan importanies volúmenes cie v*hiculos ton circulasión dé álta
veiocidad eñ condicióres de fiu.jo libie. Estas vÍas unÉn zor'ras de imporiante generación de
kán$ito, extensas zo*as de vivienda, conaentraciolt€s conre¡cíales e industriales, asir¡istno
iñtegran la ciudad con el resto del páls. En eslas vÍas el flujo es ininlerrunrpido; no exi$teñ
cruces al misrro r'rivel con otras viag. §inü a diferenles ¡iveles ó.ón inlercarnblos
Éspecialnleñte diseñádos. Las vlas expresa$ si¡ven también a la.r propiedades vecinas
mediante rañrpas y vías auxiliare$ de diserio especial.

Las vÍas expresas puetlen recibir vehicuios livianos y tlrasdo sea permitido vehlculos pesadss,
cuyo tráfco d6be se. tornádo en consideración para el diseño geomékico, especialmente en el
caso de las oareteras que unen l, ciudad con el resto del país

En ca§o se permita sorviclo de transporte pilblico de pasajerüs, este d*bü dcsarrollarse por
) buses, prefeaentemfnle en calzadas exclusiva$ con paraderos dcbidamenie diserlados. No se

permile la circuláción de vehículos lne'rores.

Las vÍas expresas, de acuerdo al árnbito de su jurisdiccióü, ptedei) subdivldirse sn:

Nacion;rles/ñegionaies - sc:l aquellas qua formst pañe del Siste:¡a Nacional ¡ie Car¡eto¡as,
qüe crLjzan el Area Metrspolitana de Lir¡a * Callao y ¡a vincrlan con el reslo det pais. Esián
clestinadas fundamentslmenle para el transpüne interprovinciai y el transporle ds Dsrga, p€ro
Éñ el áreá lrbana tnetropolilaná absorben flujos del ttánsports urbafto.

§ub regional - soñ aquollas que i¡tegran l;¡ Matrópolis üon dislir:tas subregioñas del pais, no
rnü¡be¡ grandes flu.ios vehiculares y pusden tenBr uña menor lonsitud qae las vías regionales.

Lrlotropoliianas - son aquallas que s¡ruen dlreciament¿ ál área urbafla melropulitana.

4.2.1.2 Vias Arteriales

Son ar¡uellas quo l¡¡)¡hiáñ llevan apreciables volLimenes de tiár'rsito enirc áreas D¡isc¡páles de
gereiación de tránsito y a velocidades medias de circulación. A grarrdes distancias, se requi(:re

.r. de la construcción de pasos a desalivel y/o irtercambios, que garanti.en una mayor velocidad
., ,..1" ,*? de circulacióñ. Pr-reden des¿rrollarse inlersecciones a nivel con otras vías arteriales y/o
,\é:q€§#riir cólecloris. El dlseño de las iniersscciorles d€berá considttrar c;rniles adicionales Flara volteos
¡"1,.t.,ii que permltan aúrnenlsr lá cal)acidad de la via.

'l .::'r En ias vÍas arteriales ss permite el tránsito de tos d¡ferentes t¡pos de vehió los. Et tra¡spor:e
]i'- ,'. -, públlco autori¡arJo de pasajeros rJebe de¡arrollarse plelererllemente por busris, rj*biendo
i ' ', realizarse por salzadas exclusivas cr:ando el derecho de v1a asf lo pen¡iia o rarriles
I .: segregados y con parade.os debidanxnt¿ diseñados para minimizár las inte{ere,tcias con el: .: tráns¡to diredo.

: '. Las vías aateriales deberán terer preferentemente vias de seF./icio iateráles, para el accéso a
l-r. :. : las propiedttdes. [n las áreas centrales u otras sü.ietas a limitaciones de sección, podrán no

tener vlas de servicio.

" Cuando los volúmenes de tránsito asi lo jusliflquen, se construirán pasos a desnivel entre la via

t

,'fi.;
\b,/' '" i)

)'{-c ¡.'-. l;1"

arterial y algúna de tas vÍas qr:e ia inlercopta¡T, aumentand$ sens¡blemenle el réginren cle
capacidad y de velocidad.

FI sister¡a de vÍas arterialos so dlseña cubriendo el áróa de la ciudad por una red con vias
espaciadás enlre 1m0 a 2000 me tros entre si.

JU,1¡1 A00l.a0
És;»c,alislit r¡

ru §tltl]N 'n1,,[
/i¡ltic¡¡ toHso*ctO Ca:O

Kazilis
q!ipo:icoFrsoRcm#k§;:';^

\'\§srqcolrsurl
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I
4.2.1.3 Vías Colectoras

Son aquellas que lienerr por fu¡c;óñ llevar el taánsitó dosdc un s¿clor urbano hacia las vías
Arteriáles y./o vías txpresas. Siryear por ello también a ulra buena ploporción de tránsita de
paso. Prestan además servicio a las propiedades adyacentes. El flujo de tránsito es
intern-¡mpldo frecuentemente por intersecciones semaforizarias en los cruces con vias
Arteriales y ólras vías coloctoras. E* el caso que la vía sea autorizada l)ilra el lranspórte
públlco de pasajeros se deben establece, y diseñar paraderos especiales.

El sistsma de Vias Colectoras se diseña cubrier]do el área de la ciudad poa uná ted co¡ vla$
espaciadas ent¡e 400 a 800 metros enlre sÍ.

4.2.1.4 Vías L<¡cates

Sorr aqúÉllas cuya funcién es p.üveer acceso a los predias o lotes adyacentos. Su definlción y
aprobació¡, cuando se trate de hahilitaclones urbanas, coíespor":de a las Munic¡paiidade§
Distr¡1ales.

Las vias troncales que nacen de Lin'la y que comunican a todo el Perú son tres:

o Carretera Panameúcan;r Norte: comunica los dist¡itos del Norle de Ia ciudad (disirilüs de
San Marlin de Porres, lndepeirderlcia, L-os Olivos, Comás, Puento Piedra y Ancó:r) con
los depa,tamenlos norteñús (noñe de Liina, Anoash, t-a Libertad, Lambayeque, Piura y
Tumbes). De¡ recorr¡do de esta carretera ¡¡acen varias vías de peneYación a los demás
departan'rentos del narte det país.

e Car:elera Central: comunica los distrilos del Este de la ciu{lad (d¡striiüs de Ate, §anla
Anita, Chaclacayo y lürigancho) con los depadamentos del centro del paÍs
(depa*amentos de Junin, Pasco, Huánur», Ucayali). La Cárrotérá Centra¡ tielle varias
¡amas de penelración e¡ cada uno dÉ eslos departamenlos.

" Carrelera Panamerica¡ra Sur: cór¡ullicá los distritos del Sur de la ciudad (distritos de
Surco, San Juan de Miraflores, Villa Il Salvador, Lur¡n, Punta l-le¡nrosa y Pucusana,
entre ot|os) con los depadamentos su.eños (sur de Lima, lca, Arequipa, fi.4oquegua y
Tacna). Del recorrido de esta carretera nacen varias vias de penetración a los demás
departamcntos dsl sur del p3is.

La ciudad de Lima sulre defaci{rnc¡a$ de infraeslruclura relaoionadas con la planificación, q

durante dcmasiado tiempo ha apoyado ei desarrollo de la red vial en cornparación coll la
lransporte público masivo, combinada con polilicas de desanóilo local que han genelado co:.r

sln ra¿ón, un aglomerado urbano dr: baja der':sidad que amplifica las d;{ilarc¡ás y los tienrpo§
de viaie y no favoloce ¡a caeacióB de eficaces zonas de captackin para el iranspo(e púlllico.
'fransporte Urbano

Uno de los grandes problernás actuales de la ciudad de Linla es e¡ relat¡vo al iransporle
públim- Esta siluac¡én ha llevado a Ia coüstrucciórr, por parte de Ias aüto.idades 

':tuñicipales,de viadudos, puentes, inlercamb¡os viales, vias expresas y pasos a de§0ivel c0mo fórmula
para solucionar los cDnstantes ¿ongestioñamienlos. Es pr:r ello que se ómpezaron a desarroliar
sislernas de transportB públims y privados como es el caso del Siste,rra Met.opolitano de
Transporte cuyo objetivo es mejcrar la seguridad y cal¡dad del serv¡cio de lÍansporte en Lima,
aderlás de la construcc¡ón de más de 100 kr: de c¡clovias en Lima Metropolitana-

Autobusjiq

EslÉ sistema se ca¡acteriza por la falta de renovación de las unidades y en varios casos
óonlleva cierta informalidad de operación, aún cuasdo las empresas tienen rutas establecidas.
Las camionelas rurales, conocidae popularmente como combis, son el tiflico v¿l:iculo de
lransparle públ¡co para dislancias cortas, y si bieñ las rutas cubron casi toda el área

01il$gi
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me¡opol¡lana, ej servicio es deficlonte sn cuañtó a cstándares de seguridad y comodidad. la
larifa promedio es de S/. 1 ó $ 0,35.

§lfl{s!§psljteno
É1 Sistema Metropólit¿'ro de -faarrspoile, es un sistema integiiido de taanspoile público qu§
cuenla corr buses arliculados de gran capaciclad quo circulirn por corredores sxülusivos b¿Tjo el
esquem¿¡ de Aulot:uses de Tránsito Rápado (BRT). Su corstruccjor se inició en 200§ y su
üperación corlercisl i¡icié el 28 de jul¡o de 2010 de ma¡sra f¡arcial. El Corrsdor Segregado de
Alta Capacidad iCOSAC) rubre una ,üta seglegada que de $ur a Norte recorre dieciséís
distr¡tos de la ciudad desde Clrorrillos hasta Lima Norte.

La longitud de ésta ruta lroncal as de 20 Km y el nÚm*ro total de ústaüiones és de 381 ádemás
se corsplemenla con rutas alimentadoras ün sus extr€mos Sur y Nór1e. este servicio benelicia
a más de 7ü0 080 usuários por dia. El obletivo de esle modemo sistema es €levar la calklad de
vid¿l de los ciudadanos ¿l ahorrarles tiempo en el traslado diado, proieger el medio ar'r']iliente,
brindar fi]ayor seguridad, una me.jr:r calidad de servicio y lralo rrás hunri:no, especialnlenle a
?as personas de la terce.a edad y eon dis{apacidad. [ste sislema es sifiiJar al TransMilen;o dB
8ógoiá o al Trar.rsantiaso de §antiago de Chih.

l,¡st-|gls-tirre
El Metró de Li¡.a, es un ferrocarril n]eiropolitano que recúrre Ia ciudád de l-ima, dssde su
cxtremo §ur hasta las inmediaciones de su Centro Hisiér¡cú. La Line* 1 dBI Metro do Lima
o¡jera casi en su totalidad bájo €l sist€ma de viaducto elevado, no obstal]le se det€lm¡nó que la
Linea 2 y las s¡gu;cnlas cualrc líneas sarán subte¡ránea§. Al concluirse su pritrer lramo en
-lgg0, cl sislema contaba con una !ínea de nrelro en viaducto de 9,2 km, atrávesando tres
diskitósr Villa ñl Salvador, Villa MarÍa del Tiiunfo y San Ju&n de Miráflü.es. A comirrnzos de
2010 se i:ric¡ó el proyeclo de cónstrucción de la extensión de la Ll:rea 1 desde la Estación
Atocongo Bn el distrita do San Juañ do Miraflor*s hasta el llospital Nacional Dns de Mayo en l¿
Avenida Grau {err el Centro de Lirna) sumando url tolal de 21,48 km de recorrido. Con la
conclusión de este nL¡evo tramo, el lüetro de L,ma fue inaugurado oficiahente el 11 de julio de
-1"01 '1 , En ¡oviembre de 201 1 se inició la conslruoción del lt¿lmo linái dé la Llnea 1. la cual
alcanzará un tDtal de 35 k¡n de sxtensión y cuya puesta en lu¡cionamiento está p.ev¡sfa para
lrri's de 2013.
'Iaxlq

Debido a los grarldes nrárgenes 11c rleserr]pleo que afrontú el lrerLi ¿n la década de 1ü80, y la
. libre ilnpoúáción de autos usados, exisle una sobreofeda de taxis- Aurque la Municipalidad

f.4ettúpolitana cle Lima in¡ció hace varios años una reorganizacún del Servicio de -t 
axts

Met:opclilanos (SñTAME), aún ci¡cul¿:n iaxis informale6, los vehfcuios no .uenla¡l co:.r

taximelros por lo que el monto de la tarifa se negocia a[ r¡omento cle tomar el servicio. No
obslante, óxistün numerosas empt€s&s privadas de ladiotaxi que ofrecan ur.l senricio confiable

...y soguro. Por otro lado tañli)ión existen eñrprúsas de laxi rernisse pera ser.Jiciüs entl-e

,. Aeropuerlo lnle.nacional y los d¡ferentes holeles que posee 1a ciudád.

4.2.1.5 Estudio de tr¿f¡có para el iramo priorizado

El objetivo del Esludio de t¡áfico del trám6 5 {tramo priorizado) pa;'a la Etapa 1¿l {Evitá¡rienlo"
Mercado Santa Arlila) es ci:antificar y clasificar por tipcs de vehÍculos y deteminar el vo[tmerr
diario de l6s vehiculos que lransitan pof las principalÉs interse0ciollos de la Carrete¡a Ceniral,
Av. Metlopolilana, tramos dc las vÍas Av. Las Torres y Av. Rarüifo Priale ubicados en los
distr¡tos de Santa Anita, Ate Vitade y l.uriganeho, Las vias en eslLdio comprenden las
intersecciones involucradas para el Plan de Desvíqs planteado para e¡ proyecló l-ínúa 2 (Ver
Anexo 4.4) las misrlas que serán interferldas para el desarrollo de los trabajos.
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Las vias son tran$iládas por vehículos de lransporte público de pasajeros, iranspo:1e de carga
pesada, asi co¡¡o de transpode privado.

Los niv€les de se¡vicio y capacidad v¡ál r'rüs dan resultados de livel "F" con Ia derivac!ór del
tráüco lotal de la Carrelerá Cefttral hada la Av. Metrapolitana. El nlvel de Servicio F representil
condjciones de flujo forzado, Esta sltuación se produce cuando la cantidad de tránsito que se
acerca a ur'] purto, excede la carltldad que pu€de pasal pcr é1. E* estos lugares se fo¡man
colas, donde la operación se caracteriza por la existencia de ondas de parada y arranque,
extrernada¡nente inestables.

El estudio finaimsnte reconrienda desviar los vehiculos de transporie públ¡co háó¡a lá Av.
Metropoliiana, los vehiculos tipr: camión y/o aulomóviles desviar hacia la Av. Ramiro Priale y/o
otras v{as alternas, a f¡n de evilaI una sobre carga vehicu]ar en una sola via, de modo que se
pueda terrer una operación eficienle.

El Esludio de lráfico para el tramo 5 se preseñta e¡r el Anexo 4.9.

4.2-2 Rsd Vial del Callao

La inlegración Lima * Callao a nivel de red viál se reali¿a a través de e.jes viaLes tales como Av.
Morales lluárez, Av, Argerlina, Av. Óscar Be{avidÉs, Av, Venezuda y Av. La Marit¡a. ül1 el
lado Noñe, la integración se rea¡iza a través de la Panamericana Norte.

L.as otras vías de illtógración, o son ¡ncipientes o no tienen el desan'ollo necesario en términos
dc rnfracstructura, y iiene bajas veloci<iades (las cuales redundan en contaminación y mayores
costos de operac¡ón vehicular, entre otros). De acuerdo a las obseru¡¡clores dirÉctas real:¿adas
y toda la irtormación recabáda, se puede concluir que exi$te rna aflusncia vehicular
relacionñdá con 13J transportó d6 cargá y de pasajeros quc genera problemas de
co,rgeslionamiento del tránsito en ias diferefltes vias que acceden al Puerio del Callao y al
Aeropuedo lnternacional Jorge Chávez. Este es un problerna muy impoftante dado que arrbos
són eslatégicos pala el páls.

Las vias alimerladoras del Puerto del Callao esián conformadas por tos ejes viales a) Av.
Garnbetta, b) Av, Tomas Val1e, c) Av- Argentina y d) el Ferroc¿rrrit ce§lral. Todós e$tos ojes
confluyen sobre la Av. Manco Cápac, donde se concentran tcdos los flujos de
ge¡rerándose problemas de congesiionamiento. [-a Av. Nésto¡ Gambelta as L]n caso parlicular,
debido a que es la üñica víá qué relációna el ládo norte con el lado sur de la Provincja.

Aderrás, el Aeropuerlo lnternacional JüIge Chávez tlene
lntersección formada por la Av. Faucett y la Av. Tonás Valle.
cól.lgestiona de mansra importante.

Pod{:mos dec;r, que to{io el trazo de la via, existe el problerna de consesliolámiento
por no tener vias de integració* altenratívas, el sittema de red vial de esta zona del
actuálmente cuenta con vÍas principales y secundarias, otaás según se detalla en la
f¡güra (nruchas, seg[¡n el trazo do{ proyeclo), serán afectadas en los distritos
üílados, cuyo objeiivo flnal será la alternativa de soiución para el transpo¡te masivo de L¡ma y
Callao.

ei problerna de acceso pOr la
Islr] ovalo, c'r las horas pico, sc-
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4,3.1

CARACTERí$TICA§ TÉCNICAS §§L PROYECTO

Tra¿ado Gaométrico

El proyeclo "Construcción de la Línea 2 y Ra§]al Av. i: áucett-üalnbetia de la Rcd Básica del
Metro de Lhna y Callao", que conecta los distritós del Este de Lima con los clel cenllo de Linra y
C¿llao, siruo de complemenló y se inteúra a la Linea 1 del Metro de Linra (V¡lla El Salvádor -

San Juan ds Lurigancho) y ál sistema do bu§e§ Metropolila.lo {

ÉqLrpos
lng. N

JefeOIBON
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El Ranral de Av. Faücelt-Gambeta de lá Lfnea 4 de: Metrü conücta la ¿ona de los barrios
adyacentes al Aeropue{o li]ierñadona¡ Jolge Chávez con el sislema masivo de tran§l)orle de
la ciudad, hace s! reconido por ia Av. Ekn0r Fáucett desde la Av. Néstcr Gambeita hasta el
cruce colr la Av. Oscar Benavides. Ver la siguienta fi3ura,

Figüta4"3 Línea 2 y ranralAv. Fauüett"Gatnbetta{Linea 4) tlel Métro de Limá

" ii3 ¡ .c,ihra crll¡o

\ _-
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6i TtpG 3;
& ¡po:c

Fuéñtéi Cófi sorcio Gsodata-FSAN-Sorüonsull

4.3.2 F¡rámokos principales de diseño

Los principales parámétros de diseño de la L[nea 2 y rañai Av. Faucetl.Gambeta de la
sc muestran en la siguienle tabla.

Tabla 4"3lnformación b¿sica de d¡señü Liflsa 2 y Ramal Av. Fausett.- §embetla
,.¡;;í :'' i,l. ',lt¡- l .

i.'l r:iJ1,t \r li' ,
l'i :.fl"rj,r l. -i

JUAN Af)OI.F,

tlilsúRct?NutylM§N§Í
ALIANSO IUAN frASA§i 6I

Anc:lo entrevia clrva
PendientE máx. túne1

Pend¡ente máx. eslaciones
pe§d;enlé m áx. vías estacionamiento

Radio mínimo curvas horizontal
Ka¿ilis

¿ mrir rrI
f 0N50RCl0ff«o. e58n

\ 1.§ stnccr'suLr
crl,.40308

)NsO IUAN 8A5AA6 6ARCIA
qEPáÉiSNTANfE L€iIAL
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Sübre e'evación en üurr'as 16 m§'1

Radio miñiñró verlical 300c rn

PcnCienle 0romedi0 iárénó 13

Cota más baja riel -16.5 filsnm

Cot¡ nrá ! alia riel 323.50 ¡nsnn]

Profundidad proñedio riel 21 It
Coilelura ninima iúne, 10 n')

Distánaia máxima entre eslaciónes {eje-eje) 190ü m

D.stañc a 'n:nr'r1a erlrc cslacroncs eje cjc) 705 tTl

F Lrcnie: Col]Sorcio G codata" ESAñ.Serco¡ 
's 

Ll't

4.3.3 Dis¿ño de lcs t¡azados

4.3.3."l Planimetria

Las prit':ci¡t*les caract6risljcas del trazádo $e plesentán en la sisujenie tablal

Yabl¿ 4-4Pr¡ficipátes caracterísl.icas ds la Litrqa 2 y RamatAv. F¡ucetl .. Gambetla

Longitud de la linea 27.06 Km 7.66 Knr

Nlilrsr(} de esl¡ciones
27

{? terlninales, 22 de Paso.
3 de coñexión)

I
{? ter¡¡inales, 5 cle Paso, 1 de

1:onexlón)

TercÉras Vias 3 0

Iralios-fallÉr ,]

P0zos de VÉ,nlilácidn 2G 1

,)o¿os dc or,le¡gcnc a 0
- | )o¿os rlc o¡',e'ocrc ¡ I 1 |

\',..,.. I Fqqnlsl Co¡rsqrcio §eodáh-E$AN'§erroosu lt

ll.:: "t 'l '
'¡;.:il-l
::.1.i 1: l:: .

i.: :r'"¡-;., Adiciünaln]erllü oudlla con dos {arnales de aproximadarnenl* 1 km cada uno, quó óufiiplen ln

::t... I función de acceso y sál¡da a tada Patiü-Taller.

,.r :: 4.3.3.2 üamb¡avia

, . t: Los carnbios para todas lás vias prir'rcipales y patios de naniob¡a se real¿an con u¡ra reiación
1, .1,i. rje 1:12 dando urla .orgitu.i r.le desarrollo ds aproximadan'rer"rte 54r- de¡rendiendo de la
'--: ". separacién de las vias.

4.3.3.3 Túnel eñ estacianes telminales

lirr l;:s esiaclones extreiras se há úonslder¿do una prolóngáóián de las vías después de las
misrnas pürá maniob¡as y sstacionnmieftto ti{'t,enes de lons¡tud igual a 240 m. Esto aplica
par¿ la Líñeá 2 y tramü de Lfnea 4.

l:'';;';, ,

I :t iiii r* ii ', 
''i'l;{ i :,,

,: l: t:_7

JUAN AO(]1Tr]

[!l!ra;¡:i5l:r en

lrr9. Kazll¡s
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I Ir'cyu.ro ('.orisiru;crof (lu ii Lirlcn 2 y lli]lrr¡lAv. farcril1-canlbella de l¡ Red Eásica del Mclro de
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¡:igur¡ 4-4 üsllacio de aparcarniento de lft]nes dGspués.le estaciónes tcrminales

r§

ii ri :. .:,

1 ' G*firL'eh
Frsnresrva=0+31 7 60

Fu€nts: Consorc¡o § eod ata- ESAN " Se¡c ons u lt

[:sta nredida fue adoptada conside¡ando el espacio necesario para ur'] ca:¡biavía, el tope del
tren y ¡a lon§;tud dcl material rodante.

[n ia estación f¡al de la LÍnea 2 (:slación Mlrnicipalidad do Ate), se diseñó una prolongación
de la via con una longitud de 270 m, considerando un espacio adicional de 30m, ccrro holgura
para albergar la posibilidad de uiilizar el área como depósito de he.ramientas menores y
repa.aciónes mecores. Esto no signifioa que sea ún área de nlanlenimi$nto general ya que
éstas se realizarán e¡ los pal¡os-tállea coíespondlentes.

4.3.3.,1 I ercera vra

Se ha di$puestó de tl'e§ (3) zonas de aproximadalnente 430rn de longitud de estacionamiento
It:nrpori;l o ¡:ara maniol.tr'as, corrsiderándo uná zoná en tecta y cor] pendiente de 0,1 5%- Para
el di:r;ensiona¿¡iento de la tercera vÍa se consideró el ápar¿ámiento de 2 trenes y ol sist€ma de
camt:iavía en ambos sÉntidos. l-as 3 zo¡ras de camhiavia se ri:ican en el lrazo de la Linea 2,
ver An€xo 4.8 PIa.o Clavc para local¿ar su ubióáción.

4.3.3.5 Pat¡os-Taller

Sü consliuirán02 Palios *laller fiara el rnaülenirniento de los trenes, uióuhicado cerüa
r:slación Mercado §anla Arl¡la localizada en la Linea 2 y un segu.rdo patio cerca a la
Boc¿¡negra loca:izada en el Rarnal Av. FauceltGambeta de la Li¡ea 4. Las características
¡¡enr:rales de los ramahs de acceso a los patiosialler se muesiran en la siguiente labla:

Tabla {-5 ca¡ácterístlcas de los ramalos da acceso al Pátio-Tallor

Fuer)te: Consorcló Geadata-ESAN"Serconsult

01,16 3 ü

lng. Nrftflaos Kazitjs
Jefc do Eo¡¡n¡<

,.iiiñ>.,

Ii !..{i.l-.O. ':1

'r{la,¡.+'

JUA¡],o*rono,ogftH;"'"11'
\\S srncndstlt hpc.r¿Jislé úrl

.,e,1r d(' f0utDos
cf:tsoncro c¡octr¡ . r's¡\ ' stnco¡¡sulr
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4.3.3.6 AltimetrÍa

§l ¡:royeclo conteüpla la construccióu dr¡ la tlnea 2 y el iranrr: do la líneo 4 en s btetráneo en
su mayo¡ par1s, los úr'rico6 trarnos en trinchela serán las paraes finaies de los accesos a los dos
patios en superficis,

?¡ra l;r realizacjón de la altimot.ía de la Linoa 2 y del Ramaf Av. Faucett-Gaübeta aie la Linea
4, se iuvo €n ürierta, adicionalmente á lá norrnatividsd, l¿rs sigu¡Éntes considerac¡onesl

n Coberlura mifiima dÉl túnel int€r"ostación dt: 10 m

, Cóhertura nrinima para eslaciones en caverna 12m

o Cobe{uIa míniñra para estaciones en Cui&Cover 2m.

" Pendienle ,ráxima para la tercera via de 0.15%

. Profur¡didad pronredió del riel 21 m

Vcr el Anexo 4.11 Perfil Geológico-Gootácnico Faótuá:, donde s¿ aprecia la allimetriá do lás
obras civiles dcl proyecto (túneles, estáciones, y pozos d6 ventilación y emergeirria).

4.4 COMPONENTES DEL PROYECTO

Las prin{,-¡pales i0mponcntes del proyectó son:

i É1 TúsÉl dB linea

' [staciónes para pasajeros

" Pozos dc vclrtJa¿ ot y (ic en,er(le,.c:a

n Patios - Taller

. lüstalaciones electromecár1icás

n Superesln¡ctura Farroviaria

¡ InstaJacionesFerroviarias

n Material Rodante

4.4.1 lil Túnel de linea

4.4.1.1 Etcavaeión del Iú nel
.".

La sólucióB tecnológica const.u{tiva prevista para la rüálizatióar del túnel es la exravaüió¡
mecanizada msdiante ei |]so {jB :.rn¿.r tuneladora"'TEl'4" por sus iniciales en inglés l'unnelBoring
N4achine. Medianle la utilización de una TBM de tipo cerrado es posible equi¡ibmr Ias presiones
e.jercidas en el fueniú de excavacióu del túne, y por lo tanto, garant¡zar las condicione§
necesaT¡as de estabilldad de la excavación en la fáse del avance de la mlsma. La utilización de
táies máqsinas representa ei estado del arle en la realización de túseles pára trefies /.-i, :,''.., \
st]bterráneos en terenüs cie mala calidad, y sü conflrma por sL] gran difusión con óxito a nivel i+.., -- l'.
mL roiar - 

i*'llli.i ,,
Hl revestimiento d0l túnel, qua luncionárá como soporto de primera fase y desptés como tr''-,r..i,t/
eslruclura deflflitivá, será oonslilirido por sesmerllos prelabricádos de concrelo relor¿ado
instaladcs ün ctjra por la máquina mis¡r:a inrnediatam€nle despues de,a excavación.

Cada aniilo será instaládo al intelioi de la máq ina de excavaciórt, en :a parte :rasera,
realizando el .evestimienlo mil]ntras lá mismá avénza, empuiándose por medio dÉ gatos
EiJ áuiicos quc se alloyan soD'c los an .los.ya nstalados a

'/'-$§rr"t'trtg¡¡¡5gR¡¡¡ff§ o"on JU(IJ 
^;r0lrl 

I-§§tt'cn s'""',ll; 
;

6rfi üN .tc!c {j¿ F.aurpos
ccrsoncr¡ et o0¡r¡ ' t!^N_ stlrcoÉs(lLr
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t: rl" q¡oie ,'¡'7 - Í s'(idrr d(. 'mf.1L,c /1n'o,i)''lJl 5.frr I)c'.111¡dL
lP/o!ú(10(:o,rst^rcconric¡lin¡¡2yll¡,r.¡l^v.fi1(,ce{t-Ganrbell¡delaRÍdf}á§iaaddtvlelro
I l.irr]r y ca r¿o

01,16ú7
Él espacio anular exisiento entre el revcstiúienlo y el lerteno se llenará por medio dG una
inyección longitudinal a presión ejecutada á taávés de reservas de iechada de cen.':enio

localizadas en la pá(e trasera del escudo, Las inyecciones longitudinales se realizárán de
manera conti¡rua de acuerdo con el avance de la tuneiadora,

l-a final'dad dc es'las inyecciones es do minin|lzar el relájam¡enio del lerreno alrededo. de la
excavación y por lo tanlo minimizar lGs asentamiüntos en supedlcie, además de confnar y dar
un ápoyo continúo al arrillo de reveslimiento.

In caso de preser]talsé algún dófecto en el relleno del espácló ánular, sé roalizarán
iryecciorles aad¡áles y complemeBtar¡as a lravés de reservas cor"rvenlentemente distribuidá§ €r
las dóvelas.

La condición de co*fiñál"niento cóntin[]o y por lo lanlo la e§tábilidad dél túnel óstá siempré
garantizada en 0uanto:

. el freDte se encLler'rtra €stábil¡zadó direci¿mente por la rnáquiaa de excavac¡ón,
medianle la aplicaciór de trna prasión {sistema de excávación pre§xrizado};

u el túnel so encuentra sosterlldo en todo rnomento pr¡mero por el escudr: de la TBM y
desl:ués Í:or el ¡eveslimiento en segmenlos con la interposición de modero o lechada
de ceF'rento rnyectado a prcsiórr

[sta condición deberá ser qárántizada módiante el procedimietrto de excavación del túnel, el
cual deberá prever el aval'rce de Ia luneladora sDlámeñte cua*do:a inyección a presión del
cspac¡o anular s¿,a completa y verificada {volrrnren o presión final).

La eleüción de la tecnologia y la rráquina de excavación especÍfica en relación con las
concjioones especi{icas del suelo de lima será rosponsábil¡dád del Concesionario. La elección
§É llevará a cabo en el ánbito de la 1-BM de tipo SlunyShield{§S)o la TBM de
1¡püE¿rrtbPressurü Balance ([PB]; para asegumr el avance en todas las condiciones del te¡reno
y en presetlc¡a de agua, sin co¡nprometer la estabalidad del faente de excavación y tnanteniendo
los ásenlamientós de 

'a 
srpedicie dentro de lós límites requeridos.

. TBN,I lipo EPB-Shio:d:luneladora escudada del tipo "soportó dol frente mediante pre§iÓ

balanceada del lerreno", es decir con cáma¡a de excavación mattenida en prq
rnedial]te el m srno ¡nalerial de excavaciór.

. TBM lipo Éscutlo de piesión a lodo SlurryShield {SS) o l{idro escudo F{S: tune
escudada de tipo con sopoñe fluido del lrente do excavación a conlraptesiÓs de lodo.

[-":l sistenra ds úxcav¿ció* pre$ ai¿ad0 asegura, además de la estabiiidad del fiente ta
¡rnpenneabilidad cJe la excavacié¡r, Iy:ientras clue Ia lécnica de illy€ccione§ do dele
realizado inmediatamente después de la colocación del anillo de rúvúst¡ñiento

especillcará c{e acuerdo a la fornra adoptada para la :tstaiación automaiizada de la misma,
teniendo en cuenta, entre otras cosas, la nÉ¿residad de seguir, con o sin la inclusión de piezas
especiales, la variabilidád plan:métrlca y altimélrica de1 trazado,

Co¡]ectores y barras de guía plteden ser utilizados pa.a el cortecto posicionamiento de los
§egmenlos jndivirjuales y, poslblemente, para el apoyo temporal de la m¡sma anles de la
reall¿ación dei anillo, asi como para lransñ¡tir las luer¿as de suieción ejercidas mediante gatos.

lng.

colrtrarresta la relajación del suelo a su alreded«. Sajo este punto de vista se considera óptima
la adopción .je' honnigón extruldo cor¡o material ds irtyecc¡ón en consideración ¡" l.',.iít:"tü¡
satisfactoria estabili.lad \Dlumétrica de la misma. 

i¡ "inr.lirevest,mie¡topréf¿tf)ncadodehor,nigónaaracioestarádrnels.onadasobrelabaseOe,as¡j.1'I
cvalr.racioncs dc tcsistencia estrirctural y durabil:dad mieniras que la sutldivisión er dovelas sc '-1"{:: ':'i-

Jefo dÉ Equ,pos
CoNSORCTO GtioUATA-tSAN ! SEnmNStn f
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jl'r)p,loCor \l'r¡..i Ll¡,J.1r,.:¡2rRirn¡l¡v.l:ircEl{-(ii}nrbclt¡del¿llerjllásicadr,rj [4el.o de

i trm¡ y r:llr¡.

Se recuerda que la estanqueidad del revesti¡niento prefabric&do -ce logra a lravés de anillos de
neopreno qle rodean las dovelas a lo largc d* su perimetro y qüe deben ser colnprilnidos etl
direrción tanto ci¡cunferencial como longiturJinai.

La compresión circur,fersncial ss Una cónsecl.rencia rjirect* tle la aeción d* lás üargüs exlérnas
(de la presién §]ercida por €l .nalerial de obstruc¿ió11), así como de ctralquier endurecilnientó
transversal, n:ientras que la i:ornPresió,T longit.ldinal se ejelce pol los gato§ en la fase de

ippulso, En esto s;stema de sellado so añáde ¿ la contribución del espesor anular del materiál
cle colrnatamient0.

4.4.1.2 §Écciótres transYersales

Seución tÍDo cn TBtrd

La rlayorÍa de la longitud del túnel sü rüilll7.atá crrn TBM, con una secclón circular de diámetlo
de aproxirradanrenie 10 rr (diárnetro nrínimo g.?Ü m). EI nivel de riel eslará a alna altura aprox.
de 3 m de fa cota i*ferio. oe la sección circular de excavaciótl. A c0nlinuación se muestra la

fiüura de la sección tiPo TBIü:

liigura 4-5, Sea ción c;rcular'fllM

f t]este: Csnsorcio Crodala'EfiAl'l-Serconsult

§sssi§J§i.as§[9]!3-tl.? d rli.üI,4-l

Por ejemplo en colas de ¡iraniobra:

" Pue¡10 de Calla* en la !-inea 2

" Mu|1i6ipálidad de Ate en la Lin¡:a 2

El túnel lendrá una sección senlicilcular a¡ue

muesh'ti en ia siguiente figura:

JUAN ¡,ll0lfü
IsftcBlisl¿ r¡

¿.1, ':'-.;,;,¡.. 'i .

J j tlti l"ll''i' i
1'..:1.",-jr,1.,\i?

respeta ,os gálibos requerido§, a$i como se

IG]RÜI!

.t_
_-__--*_-_=:;J

ln9 Nihohos Kazjtis
J{':lc ddt-aUioos

LotISORCro Ctrn^5^ t s,rir s¡p66ry5ra,

,¡, H {ilñr.i \

r¡p¡¡6ffi¡j esa,r
\§srnrrrs,rr

0{l

4-'13
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ffiPiolriversíiin
\-r' \,*-¿¡^r*'r § ñJc \r.J'

f:rtrcü¿Dtr N'2 .. IslÜd;o cf,.'l, .¡ .r.'lo Añ')irrlljrl Son.i nel.:'.'(,o
I t'r:t,cr-lo i;rr¡,t,1¡¡¡inr oc a I ,ie;,2 y ll¡rrr¡lAv. I¡trcc11.6anrb.tl¿ de la Re(i llá §ica del l,ie l¡c do

,**uoo.,o{4H .,"'^
Y i?a1srnl0rlsuÜ

0r,x0s8

.0,.0*.,n*?13"1'^intlf lu**,r,,,

(0ivs0n00 ir{Jfy0 Mr¡fi0 ü¡ l/Mr
ALFONSO JUAN 8A5AE6 AARCIA

RENRE'ENÍANTT LTGAL

Éigure 4-$. sécci¿n on Caverna

Frlenle: Consorcio G€ odata-ES AN -S e rcons u lt

§-e c c-iü.lip-q-e!§ulg§evsl-LQ 3!}
En trarxrs especílicos se ¡ealizará excavaciones on C&C para la realización do oblas
especialos cr:r¡ro estaciones, trinchera para ingreso y salída de I'BM, lerceras vias, colás de
maniobta. l.,as est¡ucturas de lineas afectadas por las secciolles en Cat&Cover son:

" l-¿l cola de maniobra cie Gambeta en Ia Linea 4

r Parte de Ia conexión pára el patio de Sarta Anita en la l-Ínea 2

u Parie dg la conexión pará el palio de Bocanegra en la Lirrea 4

u l^odas las 3 terceras vÍas en la Liñea 2

F'iqura 4-7, llecciól] tipo en Cut&Cover dc ias zonas de la cola de m;lniobra y do lft collex¡ólr pal

Fuonto: Coñs¡lrcio 6eodata-ESAN'Serconsu,t i,']9. Ka¿il¡s

JUAN

,--_ iii),-..

(ii i';9l,*'i]
Y,'-i5r;.,/

los patios.

I

1

I I i'..
I il ;

I ij.,

'l 
1-r

f,

..i...... .. ..

I _ -- -*_- - ''

; !!"
; rq¡'uklu ; Ét' l

¡ r.. l

', " 
. 
'', 

'lll I

l;\i I § i:r ilrii i 6l ri. l
1:* l§i ?: § i

l,,,ii] , iri.-',xi : 1rl
.1 ,. 1:,r..1 ]', \,i

Ittrc:]¡li\ld tn
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ffim .i.-}*
¡ ¡ ,r4_j¡t, c tJ'. .. j.1.'ü:o t¡-r '..1r!)..tu /\.. 1..1,1¡ SL:.,j, 1n.',,¡r.lr

I P,cy - Lo al,, t,, , , ¿ ,, , ,1 ,, ,r / \, flit'r,¿l^v l-rli¿r1r-Gambolln dc lr Rljd násh:,, rlcl lüelro dr
Itn'.ryL.r,,ro

Figura ¡"8. 5úc.ióñ fips en Cut&Cover de ¡43 Terceras Vi?s

l:uürllc: Consorcio G a sdatñ-h§AN -Se¡.csñ s u lt

,aüJ;;).'
1'o' \lr 1,..{i l. O. q 

1

\'{*i4.¡;, "

{][10N

I.igrra 4-9, S,:crió,r tiF$ e¡r aut&Coyü. do las zotlas dc lt concxión pnra lo§ patios.

¡:{,ienlú,; Co¡lsoIciü Geodata"E§AN-§crconsult

s e ssjqtl]p C_g1!!!-c trsj¿

Pam los t|¿r¡r{)s de accesr: dél mÉlro subt{".rrái'rBc hast¡t los Patios--laller en la superlicie se
ulilizarán difere¡les tipologias dei túnel incluyontlo secciolles tipoCut&Ccver y tt inchera a c:elo
¿: biorto.

l-os ü.ricos tra,nos en trinchera será¡r las partes linales ¡ó iüs áccesüs i) los dos patios en
supaidicie.

1l."."-*'--"-":.,.,', "\-.-____,._- __-i<..-____.-..__- 4 15lna Nrkol.lod Kazilis
Jct,, rJr.rg,ru,-.

cor!5,ifiC o aÉ00,üa ES¡ii' s¿¡¡co¡¡sLtLr

-r';'ñ5' ':" ' LIN tr'ft'
Cül'J§0llClf)ffitlcran L5r:...,,..,\'(¡ sl,c r,rs. ' r:,r
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@f:rlryn*"pi{n
. L'¡,lr¿o¡bl{r N"2 .- [sludio de ]r119¡alo AliLlic¡l.1llialrri D¿l§ll¡do

i t,.oy.1t,) ¡n.'1',,.^¡¿. dc ¡ | i rr¡ 2 y ll,|,,,¡l Av. ,: ¡ r)cell ,G ñrri l)Él:¡ de la lled Básic¡ d¡ll |¿ülro

I I irn:r y r:¡ ¡1¡¡

0i469§

4.4.2 Las astaciones de pasajeros

§e haI co¡rs¡derado cual.o tipulügias de estacioi]ós:

o Hstaciones fipológicas 1: estaciones en Cut&Cover pequeñas.

o Estacir.¡nes Tipológicas 2: esiaciones ún Cut&Cover lasas.

" [staciones Tipológica§ 3 y 4: estaciones en cavernas.

" Estación en viadL¡cto.

4.4.2.1 Ubic.qción y Tipoiogía de las Ést¡¡ciones

l-a nueva irfraestruct¡.rra de ira¡sporlo púlll¡co será subterlánea, en lil,leas genctraies,
rbicaciói1 de eslaciones proyectadzrs, por lIár-ilos. Ver 1as sigr.ri,inte§ lablas.

rietalla

10,!50fifi0 rvufyo ñril*o 0¡ lrMÁ
AL,ONSO |UAN 8A5A§E 6ARC'A

frEFAE'ENTAN7' CGNL

Figura 4-10. sección rectángul¿lr c&c y Trlnchera

Fue¡¡le: Consorcio Geodata"E§AN'Serconsull

É,G L.O.

Tabla 4'6 Ubicación estacione§, l.¡rea 2.

rir
;,1!i¡;;fi;ff+'s' :l:ri:!::i!!l_t:;::r':i. .i ta:i iii':*iil;á ¡ir¡ir ;,i,"ryi9! . '- lr !-..

,:rI:Pots!
::,,:;:. li::ii'ii-.,;r ::]:.iiür-,{:': :.r'ii::i ii :.'

Prterto del Caila0 0{.317.50 1625.83 Ovalo Garibaldi

2 Buenos A¡res 1+943.33 1 121.05 Av. Buenos A¡res Cut&cov€r tlpo 1a

3 Jtján Pablo ll 3r.064.38 972.50 Av. SaDta Rosa

4 lnsurgentes 4 +036.88 891.S0 Av. l-os lDsurgeñ1es CLlt&covor tipú 1á

5 Carmen de la Lectüa L2 4r g2B.7B 948.13 Av. Elrner Fáucelt

6 rJscaf Benavides 5+876.91 1073.61 Ca ll¡cardo Palnr3 Cut&covBr tipo 1a

1 Sao Marcos 61950.52 875.62
^v. 

llrliversltaria i9
B Eli0 7 ¡826 1¿ 8¿f.18 Av. Santa LlernaftJ¡tq' Cul&cover tipo le

4" 16

JUAN ACI]LTl]

ÉsIlc'.tlist¡ rr
lÉt.ljlR0N l¡g Nr

t^t6

^¡brunl¿i "n".nua,oirii

lo§ Kazilis
f:rtuipos
. r:SA¡t SI.RCOrlSUtf

l¡'@ t tr't"' ''
t0N50RCI0ffit? e.s.rn

\' (o-\ srnclrrsurr
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[:r*[nversitÍn
a(rc i. ln** ¿ Io tr¡¿n ¡r§

f ?r'i

É,rke0¡hl¡ l,i'2 - fislrdio ¡o k}1pailo Arnbi.lrl¡l §e¡ri Dr.lirll¡do
l)rqyrclfi Clr]]slrrJcr)ion dc la i inei¡ 2 y JlirDltlA'J. t:ar,..ell,G.T rnllcliit de la Rc.{ Básici del [4e],-! de

.,.,.
LsL! clói]

:: : :,r:i.'. r.:,. r. -

s l"a Albo¡ada 8r699.3? 928.4 í Av. [,a AIbóraCá Cut&cove¡ lipo t¡
10 T¡.§r) [,1arla § r§4§.80 813.66 Av. f ingo Maria

t:11 Parque Murillo 10+4d i 39 908 0§ Av. Brlivia
1? Plaza Bologoesi 1 1r 34§.¿/, 705.32 Pia¿a Bolognesi Cul&cover tl¡lo 1e

13 Esiac¡¿11 Ceni¡al 12+A54.76 1194.42
Faseo de la
Rcpihlica

14 Pla¿a Maaco Cápac 13 !-249.56 790.45 Av. [¡a r)co Cáp¿]c Cut&cover tipo 1a

15 Cansa?lo 1.1.r040 03 Blil.34 J¡. Cangall0 Cul&üover tlf¡o 1a

16 ?B de Julio 14+878.37 §51.5S Av. Aviación

11 Nicofás Ayllón 15+B2g.gG a52.af.) Riva AgüEro Cut&c0vsr tlpa 1a

]B CircLrnvalaciór'l 16¡682.15 8?8.72 Av. Circur.lvalación .,,:, ciiiaco!6i.,r;.' i 1b

1g Nicúlás A.riola 1 7 r 510.8;' 1900.83
Clínict San JLran de

D¡os
Cul&üóvÉt llpo 1a

2f) Evila.rlienlo 19r.411,70 1 05S.44 Av. Evilarnlefitó i:,!h-iii

21 aJvaló Safila Arlitá 20+411.14 1045.66 Av. Lá Mülina

22 Colcctora lndusirial :1+516.80 1 237.15 Av. 9 de Set¡embrs

23 l,a Cultura 2 2 + 753.9, B05.BS
Hospit¿¡ Em¡lio

Vaidi¿á¡
?_4 M.r.cadó Sañla Anilá 23+55s.84 sal 42 Av. La Cullura Cui&cover tipo ta
25 Vista AleQre 24+t41.26 Av. i-as A?ucenas eut&covor tipo 1ü

26 Prolóng. Javier Frado 2§J 616 B5 1037.78
ProlaflQ. Javie.

Prado

27 lüunici0alid¿d {je Ate 26+ ? 14.63 Municipalidad de Ale
rt€ñ1É: Cónsr¡r¿io GoorJ, ta-E§AN-Serconsult

a
¡1..(lc'ri,,)r

¡.i ; ,'_'

lir l,-:' ¡': 'r-' L'\ ' !

.. t:

i.r

.,'..:

Fuonto: Consorclo

tl
JJAr,t¡¡nlf c tF,lfdirrt \;rnoN

fslgrr¡lst,1¿, hiJdc A rl, !r l¡
C ¡l) 40j0$

SAN.Scrconsult

I
\

-'-*-\--- -.----
,¡0 Ni(ol s- Ka¿ilis

._Fa de i:qu;pog
eóx$cRcrc 6it¡AfA- Esln scAC0HSU§

Tabla 4-7 UI¡icación es(acio¡1is, rafl]al Av. Fautott '. Garrbelü de la l-inüa 4.

corosoRCro#H;i:;
\.§ socorrsuo

4,17
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-

, I:,lI¿gnl,lc N'2 * l;.{ud¡c de lrnprclo 
^úbierlilScmi 

Delall¡do

#FfOInVefSiÓ6 i ¡,"¡,,,.41q 
oo,*{ruüció¡ lrc la L;,ica 2 y RarÍ¡lAv f au.ctrca,Ilrcli¡ dc la R{!d lr¿sica del I\¡elro de

\:/:,.*;;*'J;ii.:;i:i: l Ll¡J /cal¿r.

ü1,tr?iü4.4.2.2 Estaciones en Cui&Cover

4.4.2.2.1 'Iipo 
1

Esta i¡pologia cons¡§le básicamerrle e¡r la construccíón de u¡a estructula lipo cajón por encira
del túnel de línea que lo alraviesa, Esta tipologia só utiliza cua do et espacio srper'ficiüi perrnile
ubical la estaciórr debajo de la calle y cuando la georltelria del Vazo lo consiente.

La contextualización de esta tipologia en €l entoüo urbano se maniflesta en el ubicar cada vez
Íos ¿rccesós er.r s:rpe$cie {escaleras, áscenso.es, rejillás de ventilacion. ctc ).
"l'odos los tipos en Cut&Cover y sus sub catego¡ías están diseñadas para garantizar ef mismo
marco frrncional" Las modificaciones secundarias son debidas a los diferentes flujos rle
pasájárcs que l.]a¡'r de salisfaccr.

Las caracierislicas que diferencian los tipos apai'eccn en la siouiente tabla:

El r¡étodo Cut&Cover di¡occián Top-Down es Ja solución adopla.la pata la excavación da las
várjas lipologías de estació , donde está prevista una excavación pto{unda hasta el nivól
inferior de la estación, para luego completa.la oL,ra üon las ast¡l.rctui?s pallranei]tes.

Bajo la óptica del proceso constrxctivo se pu€den distinguir dos grandes fases, ias cuales
Iran considerado para la ¡node,arión nul¡ér'ca:

'- Condicioncs a breve plazo: se realiza el dimensionado {ie ¡as obras de flrirnerá fas€t
diafragmas o pantallas.

.- Condiciones a largo plazo: se realiza e¡ dirnrlnsionado de las obras permáner,tes;
interno§.

Las obras temporal€s c0nslituyen los elefiren{os de cól'rterclóú necesarios durante la§
excavacién. ¡labiendo supuesto hacer uso de {r]a excavaaión col} metodologia Top-
sopodes fueron diseñ¿dJs a lravós de llr estudio geoli]§ñico en el cual se sinrularon las fa
de excavación.

El estudio geotécnico se real¡?ó ten¡endo en cuer'ria todas fas fases de excavación, durante lás
cuales se considera el nivel freática (cuando preseirle) cDincidente con el nivol de superficic y
lá utiilzac¡ófi de un sistema de drenajo interno. Las f 6l7as inió.¡ras de los elemenlos se
derivsn dei ,nodelo propuesto. A parlir de los resultados obtenidós se diseitaron los soporles
aplos para resistir las cargas durante todo el p.oceso de excavación y durante los procesos
sucesivos dá construrciól} de la ósl¡uDtura ¡¡terna pe¡rnanente.

Paru las eslaciones en Cut&Cov€{ tipo I podrán ser ulilizados dialragmás en hormigón alnádo
en lugar de los mamparos de pilotes {secontes y no secantes) d¿ acrerr}o cor'r ,as condiciotos
espBcíficas del sit¡o.

El uso de los diaÍragmas será favorocido pára las peor':s condiciones güolécnicas eocontradas
a lo largo del trázado y donde la presencia de agua leldrá conro coTrsecu{-.hcia cargas
i:nporiantes gob¡e las eslnrcturas de soporte, como es ei caso da las cstacio¡rcs en el extroao
oeste del donde

los

'¡' §{l r¡'o'r"r I
C0H50flCl0ffi$ csan-- --------^§K*o,unr.',''Jtl^¡/400(r(

I rf.r..l r.¿ .'|.

Tabla 4-g Cetacteristic¡s del Dstac¡ór¡ Cut&Coy€r Iipo 1

. ... rlpo 1b' i' . fipo 1c

D¡mensiorles lurcionales
¡nlernas

151,00Rr x 17,80m 147,40nr x 20,60m 147,40ñ] x 2?,00§l

FJujo de pa$ajeros Baja Dcn anda lle dia Damanda Alla ncmanda
Fuente: Consorcio Gt}odaia-E§AN-§erconsult

a,de acuife¡os. Oonde las
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roilejen cargas m*nores €n las est¡Lc{ur¿ls se podrán utilizat pilcles (secantes o to seca¡te§
dependierrdo de lás condiciones especificas dal s¡tio, asi conro las condiciones
hidrogeolósicas).

_C-cgdigig,l9s.a ii!&o _r, I a¿o

En condiciones á lárgo plszo {so,o si las estructuras dt prirnera fssü están cónsiiluidás pür
<liafragmas) se considera una colaboraciólr eslructural ente los so¡:oües de cúntención de
primera fase y los nruros internos del revestjmi$rio definiiiva y por lo tnnto la contribución del
sisnro y del em¡]u]e de suelo sorl subd¡vrdidos e¡ fLrnción de la rigidez. Esta$ contribriciones
halt sido evaluadas leÍriendo en cuenla la afierciá del I¡(Io de cü,lteneió.r conuaaada con la
inercia de los muros inl€rlros de ¡eveslilx¡ento.

S¡ las estructuras d6 primera fases es'lafán cónsliluidas por pilotes (seca tes o no seoanles)
eslas no serán conslderadas para el dimensionildo de las paredes ¡nternas.

Tipo 2

Esta tipologia en Cut&Üove. se uliliza par6 las ústaciones coi^r fluio de pasa.jeros dé Máxirna
Demanda. $or estaciones de intercárnbio entre 1íñeas exi§lenles y {u1ur}s. Psra óstá razón el
{lujo de pasajeros previsto e¡¡ transborrJo es el*vada y lás eslaciones han do tener una
suficlgnte capacldad de acogida.Ver la sigu¡ents tabla.

Tabla 4 I caracleristicas del ost¡ción cut&Cover-r;t)o 2-

DimBnsio¡es f Lr)cionales
inlen]as

1§3,90m x 3Qm 156,20n x 33,63ri1

Ftujo de pasájerss Máxima DeRranda Máxih¡a re}lla»dn

Fuente: Conso/cio Gco.l¿ia-ESAN-Sercor)sLrlt

,,,,1,,qt¡rlrr-.r:!oi:i
iir l' .-,r , ' J

-i"{*#

JUAN A00rt0 §lB0i!

Figura 4-'11 Eslüsión Cut&Cav6. l ipa 'l

F|l¿nte: Consorolo Geodiriü-ÉaiAN"Serco¡rs¡]lt

cüNsüilc10
,., HJ,irr)Lr\r.

K.*r;:,x,, ls¡taralrsl» rjl

0308
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i.nxeqablc N'2 - Esludio rJe lnrpác1o Ám[io]rl¿l S¿Bri oolaliada

É# FfülnVgfSiün i /,ray;¿l.) c¿,n§flrccid¡ ¡re l¡ lir¡;a 2 y ri¡¡)ri)r Av. i:¡lJ(jr-'11'G:i,1]b4ira de 1!r lled l¡á§i.A dill ¡,4e{ro

\y L;;í':'J;;;:.;j ¡ -,m¡ v Lür. ,o

ffi
de

01,f?ú1.

,csndrdsrrcs-a-brcvej]-azp

El estudio geotécnico se realizó teniendo én cuenta todas las iases dÉ excavaiión, durante las
cuafes se considera ei nivef freático, intúrño a las esiacio¡tes, puesto ccincidenle cón la
superficie'de excavación gracias al utilizo de drenajes; elnivelfreátco afuera de las pantallas
eslá pusslo coincide¡rte con el nivef de suelo.

En esle cáso sE há optado por el utrlizo de dJafragras er hormigón co{;rdo, cuya esiabilidad
dU{ an{e las fases de excavaciót} será garantizada ¡ror rnedio del uso de oleme¡-rlils dc cotrtraste
terxporajss en ace¡o y por lá realizaóión de jós soportas ho¡izonlalss p¿(rane[tes (robe:tura y
vestíbuló).

Condiciorles a larqq,pla¿q

En coodicjones a targo plazo lás est"üct{rras de soporte a coño pJazo vienBn sobrepueslás por
estrrctüras FenraneÍrte$ las cuales serán diseñadas para sopo¡tar las cargas durante todá la
vida útif do ,a eslructura. Por tal nrotivo, en el Ínodófo ana{¡?ado no se ha oonsidelado lá
óontribución de los sóporles a corto plazo.

Filrura 4-12 Estaciór Cr¡t&Covor 'fipo ?

Fuente: Consorcl) GGodata-E§AN-§srconsult

4.4.2.3 fstacionas qn Cavorna

4.4,2.3.1 Tipo 3

Esta tipologia se utiliza en contexlos tt.banos m y anlropizados sir posibilidad de ámpiia$
áreas superficiales, que por eso no permiten grandes óxcavaciones a nivel de calle. También
esta lipologia se utiliza en todas aqueilas silraciones donde hay muchos efemenlos afeclados
por el trazo. En todos eslos casos es necesario reducir al máxlmo la supe$cie de excavació.r a
nivel de calle, de tal forma que séa compatible inse{ar las estructuras en e} tejido urbano.

Pa¡a esto se prevé concer}trar úr] un único pozo "rrisltif{.¡nc¡onal" las aciividades de servi¿io a }a

obra en las fáses coñstluctivas, asi como las escaleras de acceso y todos los servicios
tecnológicos de eslaaión en fase de operacién.

El pozo liene usa seccióñ reclangular y se divide e3 dos parles: una prolLrnda que aloja los
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más superficial, limitadá a los dos primeios pisos, donde se alojan ei vesiÍbulo y los servicios
tecnológicos necasarios.

lil pozo nrultifuncional se ubióa en posición laleral respeclo al túrel <je lirrea, que contiene en
su interior los andenes, y la ind6pendencia snhe los dos cuerpos permiie, si luese nocesariú
(pcr ejemplo lor tenlas de lrazado), Ce moverlos re,ativamefite entr¿ ellos unos ilr*ltros. ya qlre
la conelión se hace simpiemente nedianto un conclucto de cónexdn.

QgrSllqlqnes a b_¡eve ola¿p

trl estudio geútécnico se ra¿lizó tcrriendo en cuenla todas las fases de excáv¿rcién, lutanle lás
oüales se cónside.a e¡ nivél freáticó.

La estairilidad del frente de excaváción será garanlizada g¡ac¡as al ulilizo de d¡enajss durante
el avánce y de i*lewerrciones de consolidac¡ón del nraci¿o (tubos en flbta de vjdrio, j¿l
grouling,etc.) en relación a lás condicionos gec:lógicas, hidtogeológicas y geolÉcnicas
oncorliradas. D¡chás i¡rterveüoiones serán tlef,*idas en §l "Esludio Defln¡l¡vo".

En función de las condicioues geotécr,icas enDontradás Ja excavsción de la estacláñ se pódrá
llevai a cabo si se realiza previanrente el paraguas de anclajes l¡etálicos de acuerdo a,
"Esturiio Delinitivo".

l-üs bulones se aplicarán rn función de las cürldrc¡o(les geotáctricas encoBtradas eJr las
ex,:avaciores y de lo que $e l]aya plev;slo en trl "Estudio Dáfinilivo".

-C!ndici0nes á l¿xgglllazo

En condicioftes a ia{,go plazo las ¿stlucturas de sopo*e a cotlo plazÓ vienen sobrepu*slas por
astructuras permanentes lás cuales so¡án dise¡tadas paaa sopür^tar ias ca¡gas duanle tóda la
vida útil de la estructura. Por tal motivú, Bi'l el mDdelo analizaüo nr se ha conslde¡ado la
conlribuci.án de los soportes a codo plazo.

FigurR ¿"13 3il d? la sstacióñ t¡pú cavcrna

Sogúlr la profundidad del pozo y su posiclén respúclo al eje de la esiación de distinsnel tres
sub t¡poto§Ías. Ver la labla 4-10.

-,,i 
:'li-.,.1..

u'-f'll'; i

\¡,r¡.,.,;2'

§§ílooAt¡ ing. N

-Jr,'ae
(óNroi1crn sÉ§

Kazilis
JIAN AI']I']§l]

Ér¡rc€lis1¡ {1r

§l¡tür{

Esceler¿s dr conrxiór'r
nr es¿ n i11¡ "vos 1íil u Iú

cüfi,s0fr¿r0 .tI eson
§.'rcr,r,sttr

all,,.rú3tB
-sERi¡r{st(f

[15641]



,h
- t:ntruqal)la N'2 - [islurjjo d{, ln]t)¿dc tur1hio§Lrl S¿nri [l{'rl3lf^do

@Pip^Uynfnig,fl i ill*:;;:::rrLrc'iói 
d' r¡ Li;ea 2 v Rar]larAv ri¡reer-uá'rllrotra de r¿ h'r'J 8ásicá der Moto ¡e

ú1,f?ü?

Ta§la 4-10 cara¿terlstiaas dé las sub lipoiogÍrs de la €stació¡ sn cavontá Tipq 3

D¡mens¡o¡res Jrnclo¡aJás !nler¡ras 140m x 16.80r,r 140m x 16.80m I37m x 1§,B0nr

Flujo de pasajeros Metlia Demanda Media Demánda Media Deftranda

Niveles inle.medios enlre
Veslib:rlo yr¡frsanine

Pozo cenlta, con 2
niveles

Pozo ce,rllalcon 3
fliveles

Pozo láleral con 3
nivel€)s

Fuofltsi Consorcio G eod ata. ESAN-Se rca n s u lt

4.4.2.3,2 f ipo 4

[sta tipolosia se ul]lizá err estaciones cor.r flujo de pasajeros d+ tnáxima demanda. §on
esladones de lntercambio enfe líneas exístentes y fúturas. Pn.a esta lazón Él fiulo de
pasa.ieros prevjsto en transbordo es elev¿tdo y las estaciones hañ de tener una suficiente
capacirlad de acogida. Las caraclaristicas plincipales son:

" Dir*ensiones funcionales intenlas140m x 16,80m.

. Pozo ceniÉl con 4 nlveies intermed¡os ontre VestibulD y :resanine.

. Flujo de pasajeros de Máxlna Demánda.

Figura 4"14 Esquer¡a dsl tra:o co¡r las ljpologias do eslaciótr

'{i
1/ '- 

314
,r - M,rr¡lca Du¿Iu l§''Y I .( ¡rñer d,.13 Lc¿ua t,l 'i

¡{*---r'. Il\,-.;-§ *-,r.f,.---"($\ -

, r.\-

\l-crñtr 
callito

; '.-f i:,{
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E
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6

:

,r*4,-

§
' a , '' E ' "*\.r
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,§,, Y ;
n
b:

3

_q.§t4qc!.r,s__q!.wu\ü19$3

J ¡lPola @ ilt¡¡ z¡

*, T,Pc lb §il r¡po¡u

S fiP01.

"{.¡_ru-o ,q 
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S¡ Trpo l§
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Fuente: Consórcio Éeodala-É§AN-§erconsult
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I lt¡;1y calJ¿o.

4,4,2,4 O[:rasoxtsrnas

La ocupaúlén ddinitiva de la estació¡ esiar¿ formada por:

o Accesos pratonales a la esia¿ión.

. Rc:' lrs y hlccos dü serv c'o

* Salidas de eme r¡tencia

Figurá 4.15 Ejenrpiü do ascensof on el extÉr¡or y do ¡ceéso ahierto

F isura ,1.1 6Ejelrplo de rsjillas dc yanti¡áülón üsñtrÉ Éeürg¿s P§ry,Fidou, paris. frár¡6e

Kaziti§

ctP.403cB

,ruson,,offiH "1.,'N i§ srnr:orsrrLr
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Figura 4-17 EiámFlos de qiupaciól,l de s*lidas de emergencia en el Metrs de Madrid.

Figura 4-18:.¡omplos ds mocanismo de ape¡lurn hidráulico

4.4.?,5 Locales da estación

A prescindir de la tipoloqla de eslación. todas tendrán los locales rnostaados a continuaciün.

Tab¡a 4-11 Localss de estación

sa,i de Supervisió¡r

Sala JelE de estaciófl

l.ópico para priúero ¡uxilios

Conkolde segu¡idad

B0leleiiás

4"24

,4i::-'.,,.;,,
ij ri; trrr,ii r

t::Fl- i;i
'.'.9i l'l'

,ouurnr,rgft.ffi'.J'
\* \§. sinco'rsULr LlIcflairsl,t

JIJAN

c tP.'4 030F folrjorci0 llufl0 il.lIi|o 0t llrlA
A¿r0l{50 luÁN 0Á5Aq§ GÁlcrA

RÉPitSrNrAf,r¡á lÍ6l¿

[15644]



#ff"rl*vp*siúu

i rliJ:

. ¡:nlfeat¡b¡9 ¡.1'2 - I:slLrCic de llnpatlc Arrrbl.Ilal Slilri t lrlJrt!,o
I F:ovaclo C¡ strL]cciól] drr 1¡ Li ca 2 y l?á]xrlA§. 1'¡ü(cl1-G¡¡1txll¿ tJe i¿ lleil l]¿sica írcJi,lcit¡ (io

i ¡.in1¿ y {leil¿o

Gabineles de 3T {is sistel¡¡sd?
seryidcs auxiliares. y ccrnrndú de
salr do c*ldas liasfoinadorsi

Ce¡dás de I!,{T siste¡ra de se./i.io§
aiixiliá,es, de esiaciotlEs' Cclcas de
l',{T sisierra de 1rácci¿o

Oeldas de irleú1rolo. de si§1!.r'ra

Sal¿ de co¡ta.ior""s elickicos

üepósilo párá herranrienlas, equilos
de manieoinicnto de l¿ via y
¿r:,tena¡is

Cisler¡)a dr ¡!tl]a de eHoiüonci¡

§.ll PLihlico füncnno

S.H P¡b iuc M,r:culi¡r

S.H. lrs¡r 1ácnice t!¡reoi|rc C,Jarlo d. borbss de agua

Cisterna de aEua para uso dcm4stic6

Fuenle: Conso¡c¡o (}eo..i¡ta, E

E1 iirpaato r:sperado pór este cor¡ponente, está vincul*d0 É las a§tividadÉs de excáváÍidn,
¡nterrupciófl dei tránsitü y congestión vehicula{ en las ¿onas rlonde se ubican las {lstaciones.
afectaciones a á¡eas verdes públic¡s, afeclaciones a ptedios y servicios pÚbliüisi por [o cual
esle corrpononte gr]norai á uit ifirpacta ambieI]tal negalivo moderaclo.

4.4.3 Los po¿os de ventilaciones y etnergottcías

Los pozos de ventilaciérr y de saiida de emetüen¿ia son pártt i§legranle del slstelna del metro.
[stiJn jocálizados a mitád de cami¿]c enile dús sstaéioles, se§ún ,as di§tancíá$ previ§las e.l
lüs rüquisitos de la NFPA13ü (NationalFirePrctactiosAssociation) y se activán err siluacio¡:es de
ernsrgerlcia, pennitiendo la oestiós de lüs po§ibles hünlos y garaniizando a 10§ pasajeros utt*
§egLrra vÍa de escape.Eslos pozos puedett tener dos canfigulacioñe§ d¡rerentesl

1. Po¿o de venlilación y emergsücia: compuesto pol el e(lu¡po d* venti¡ación y de las
subidas de eme rgencia para persolras y camillas,

2. Pozo cle emergenciat compuesto üricámentó pól is§ via cie e§cápe.

La L-inea 2. eir tOlá1, prevd:

" 25 po¿os de ventilacióü y emerg*ncia

" I pozo da emergencia

Ramal Av. liauóett-Gar¡bela fiuhira linea 4) e n total, prevé

. 7 pozos de ,/eniilac órr y emcrgcnc.a ,l- -.-. -

--^__---_.,:'/-L
,n,J Nrko/ldi Kalilis

Jr:le rld EQuuros
f ¿rr5*RCIO (;toli^TA es¡ñ srncotst¡rr

Ji,AN §rn0$
,4¡)ti¿¡ri¡lIspgcralist;i r::n

tiP.

ro'usonuo*H ';'-"'\1$ srnc¡r,:trrr

0308
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^mbieñl¡t 
Se]¡i De[:ll§do

Proy.rlo Corslr(r¿c¡óo d¡-.la Lj,).¡r 2 ), Bár»¡l 
^v- 

J:ar,.j]tt-G¡rnhc(ln de Ia fled ¡)ásica dal M(tra' de
l-k¡a y CBllao

Figfiril 4'Jg Esrl*e*!a 3D dé pozo d6 vüntiia¿iófl-erü6rgéáaia

4.4.3. { Caracter¡stica funcional

Estos artefactos son lotalmente subterráneüs y se comt)onen principaln-rentc de lrcs elBmertlosl
un lóc6l tácnico {entenatio, utricado justo deL:ajo del nivel de la calle, es el corazón del
sisit:ma). un pozo (donde estáD las e$caleras de emergencia y los ductos tácnicos) y
conducto de tonexió¡1 con la galerÍa de l1nea.

Figur¿ 4-?0 §ecc¡onos trasvsrsales del pozo de yentilación y ér'¡ietgencia

Éuente: Consorcio Gaodatá-E§AN-Sereonsuit

0 1,1? il {

I Dl;u.9,\)A nivel
aire y el

de la calle los únicos elen enlos
edificjo de acceso al nLleco de ias

sal:éntes son la rsjilla de
escaleras.

.orusoo.,offiH'"XJ','
\'{*sEqco surr fs))earrl¡lij e¡

JUAi!]
GI'1ON

Á,¡hienial
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4.4.4 Patiús -'l'allcr

El proyectü iirüluye dos paiiD$ - ioliert

Patio 'Santa Ani1a", localizado cerca de lá üstaóión "Mercado §anta Anita" de la Linea ?

Paliü Bocaneo¡¿r, localizarjo c{}{oá de 1a sstaü¡ón "Bücanegra" del RamalAv. f auc+lt-Gar:}beta.

La árflvid;id que se llevará a c;bo denko elo la tnisn¡a es sl mant€llirnient0, ,a reparaciÚn y el

Éstacionan'tiénto d3l firalo,iAl rodar¡te utili¡ado er: anlb¿s lineas. Los complejo$ de talleres y

rocheras scrl un elemeñto ssencial del servicio de f\,letrr, y3 que, asogumndo el manienimiento
de Jas unidades, garánlizan eJ correcto futrcionamiento del sisterna. VÉ)r 13 s¡gLlienle figuia.

Figura 4-?1 Ubicacjón de ios patios'taller en el tta?o de l¿§ linsas

Fssnte: Consorcia Gesdaia-E§A -§ereü¡§ult

ü coni{rxtD en que se i¡se¡ia eJ alnracén y faller de rnánlenimiento de §anta Anlia, ól cual
ir.rnciona para la operación del p¡oyecto, se en.uclrlra erl las afueras de t.-ima, y cn la zona del
[.,1órca{io dÉ §anta Anila. H acceso al depéSilo se fácilila por o] inpúrt*nte {:ie este-oeste de la
ilamadá "Carretera C€}niral", que c¿¡nrir.lce d,reü14|ncnle al siilo

P¿¡ra r:l laller de mantenimie nt¡ de §ocaJregftr, funcional para la optraciÓn ck:l llanlr: de la linea
4 dÉl lletro cle Li¡¡a, el área Ídüntificada ss ül-rcuÉntra rln la ¿ona del Aeropúu.lü lnternac¡oúal
Jorge Chávez, y precisamenie en el barrio llamado "Bücar.regt a". El acceso al patio se tacilita
por el itrpórianl{, ejs norle-sur llamada "Av. §lrr8J" Faucet1", q e por ia Avenldá Bocanegra
cotrciuce a la única enirada al pat¡o. En el anexo 4,2 Palio§ *l-aller, §e muestla Iüs planos
rsspectivos.

4.,4.4.1 Dim*nsiona¡¡iento Ft¡¡cional y §$ttüttarai

Tál comó sü muest¡a en ia lisura siguienle, las átaas {ie patio cD¡lsistelr prilláipalmi?l)te en
zonas verdes, áreas para el ferrocáñil, ároas de carretela, áreas pa¡a lá circslacióñ peatonál y
cdificios.

. El P¿rtio Santa Anitá, coft 33 573 m' conslruido§ de urr total de ?28 ?t)4:]i¡, requie¡e ul)

ársa cubie{a igual a aproximadarxente el 15% del total,

lng.
J,-' r,4ll A0üttil

E$tcr¿li!l¡ $r

Glfl0N

A lrie¡rtal

-/'r',qB 
r' i '' \

t0Rl5fillCl0KO csan
\-§ !FFcoYsirLI

atP 40306

.inl. rlc fqut)os
aÜrlcJ1,-ra,.r_ci',\JA. Iv! STRCO¡tSUt r
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ll,¡.áy(ll]itao@fl:p"mstsió,l}

0tr,1?Ü5
" El Patio Bocanegra, cor:24 019 rn'?construidos do utr tot¿¡l de 201 910 mr, requiere un área

cubierta igual a aproximadamentc el 12% dei ló¡a;.

En senelal, la geometría de las zonas verdes, el tráfico peaional y de vehiculos, y le ubícaciÓn
de ediflcros, dependen de lá configuración de Ia estación, de ¡a§ cailes y la§ principale§

a.rtividades que lienen lugar dcntro de la inlraestruclura. Ver las siguientes figuras y tai:las.

',].¡ :,/'..:,r1a,: i r,,i
:.i. 1C.r , ,

'.r,... r. \1'l''""" ,..,'

¡'ali-,
li F"f i;?; ! l
t,l, --" n7

".Cgls:,'

J{,'A'!

Is¡ea,¡ljslar»

C IP, {0¡u0ift0 ¡¡{][y0 Mrlfio 0¡ il]r,lÁ
arFotvso ]uAN 8A5A§.4 GARflA

AtpREStNTáNrf Lf6At

Figrrrá 4-221rñpla nta c ió n Genera, del Patio Santa Añita

Fuenloi Co¡sorc¡o §eodata-E§AN-Serconsull

fabla 4"12 Lsyenda de la lmplantación Gqneral del Pátio Santa Atita

Fusnte: Consorcio Geodata-E§AN"Serconsult
ltuzi,is

/, ffil r.,r, oni ,
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Il,.ovocroCorsl c"ro ¡r. rI 1c.r Iy r.,',ral^v fjauaelt'Girrb¿lla dc l¡ ¡]Éd ll¿siaa .Jpl Meiro ,Je

4.4.5 iñstálaciünes e¡ectroüecá.tica§

4.4.5,1 Equipos §lectromecánico$ de §§tacién

4.4,5,1.1 Ins ta Iac iones mecá¡ricas

4. 4.5.1.1. 1 lnstalación d6 vent¡¡atiótj

Los orile{ios r!!$eñsiúnal€s de las ilrstalacior,es rlé ventiláüión plevislas en las eslaclones se
l¡asan sobre dos escenarios:

. Ejg6lse__Dg¡rnal:lás jnstalacjonüs previstas, esián designados para el resueve del aire
norrlalreñte cofitaminada por acur¡ulaüión térmica ploven¡erdB por ei escape létmjco
de los apara{os, y por la presencia de viajeros. Está prevista urra cent¡al de ven$lación
compuesta pür n.2 electro-venliladores axiales de los cr"rales uno funciona noBnalmenld
y el olro funciona en mndalidad de sxlracciór1.

,,-.,/::. 
('

f.ilí,íI
'.stn::.,''

: ,, - ,..1

l:r i:, :.'

I lir'i r::l

i.;-

ing. N
J6le

c.o¡r§oReto ct o
,JIIA¡i [,f,0¡]

l(azilis
Eq(ripos
-§sÁN s[BCO¡tSutrl§!¡culi!1¿ ú,1

C]P.

Figr¡ra 4-23 Ixplafltacióñ Ge'rcraldel Patio Bocilneqra

¡ enle: Consorcio Geodüta'E§AN-§erconsrllt

Tut¡la 4-13 Leyonds do l¡ l¡¡rolantacíón GonoraIdelPatio Bocaoeg¡a

ro)¿süRi rü 
E&Bd 

J;.;',,
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I Llrna y C¿l¡no.

, S¡tuación §-q-ql]lq-Ig|e!-sla.!q-]q!qlrialeñ el tren--este Últi.¡o escenario e§ fundarnenlái
paü üoordinar iodas las ácciones disponiLrles para eliminar los humos producidos y
real¡zar condicior]es de vis¡bilidad, para fa pres*rvación de la vida de los viajeros desdo
los plimetos insiantes del evento, y para asesular la evacuación de la estación en
cor"rdicior"rBs de seguridad- En condiciones de errergencia por incendio, los equipcs de
vet-tt¡lación luncioaaráñ exclus¡vanrente en rn0dalidad de aspiración

Las instalaciones de ventllac-Dl'l de las estaciones eslán cor¡puestás por ventiladores axiales,
co¡( ..rctos y si$te má de distrlbución.

Pára la estación en Cut&Covor, la situación de er'¡rergencia se pued¿ considorar dos
condiciones diferentesi

" Tren afgctado ,pg¡ un incendlc¡ parado-qr_qlqrfdéILy*gl§l*t&s.ndto _qSlá-u,bisad.q-al
sxlgl]-qI-.d91 qelti 1i.is puerlas de andén asegutarán irrpermeabilidad * fos humos.
permitiendo al sislema de venti{ación rlel lúnel de aspirarlos. Las pequeñas ¡nfiltraciones
de humo que se podr¿!n tene¡ en el andén serán elirnii'radas por el veniifi:dor y por af
canal de a¡dén, que funciona normai¡nente en iniroduúciÓn.

, lncefuie_d_e!,Í9!_ eslá loggll¿4lq_§r¡lp_g§ vel¡§q!"q: a la abertura do las puertas del
tren los humos lotales ¡nvadj,én e: andéa y desde aqui serán eliminados por el
ventilador y el canal que norr¡alrrente luncionan en modalidád de inmisión de aire.

Pa¡a la eslación en Caverna, cn condi.irnes de ornergcnciá, a diferencia de ia Bslaoióñ
Cut&(:,)ver en ia cuál las instalacio¡es dó veñtilarión funcior:an totalmerrte óñ aspirac¡ón, en
estas es necesaria fa compartimentacion del pozo de accóso, que se realizará con lá¿ilinas de
aire,L.a instalación dó ventilación, puesta en el techo en el nivel de andén, aspka los humos
producidos por el incendio; po. lo tanto ól venliladcr y e} canal, que nornralmente int¡oducen
aire en la cibina, varlaran la'modali{iarl cle funcionamiento (funcionamiento en aspiaació§) y las i
laminas de aire serái''r alinrefitados por venti;ádoñrs auténomos que se activan solo en caso de 7^íiifri,]¡
cnrelgerrcia irceftc,o. lli o l, o",
l-a línea 2 y la Linea 4 sorr del tipo automálico complerrentarlo por la presencÍa.Je puertas de \,¡ll/:::::: ,i
andón, para aislar complelamenie ei sislerna eslación de! sislema túnal. t:ts4ll.'

4"4.5.1 .l -2 lDsta/¿¡crón de ventilación/en*iamie¡sto paffi locales técnicos de esleóló¡ y locál
vigílancia de estaciótt

lodo$ los lo¿ales iécnicos de estación eslán equipados oorl equipó de ventilaciétr,
oportuüos caneles dedicados qLte salen de$de e¡ pleuo de la oentral de ventilacián
garanll¿ar la pureza dei ai¡e on los áflrbientes y ellr]rinar las calgas té{micas producidas póI
equlpos instalados En los localos técnicos, con elevadá ca¡tidad de calcr gel]erada púr lo§
equipos irrstalados (local de transfórmadores, local cuadros MT-BT, etc.) esián previstas
instaláciones de enfriamiento complementar¡as a las instalaciones de ventÍlación siempte
pr*vistas de tipo autónomo con moto-condensantes enfr¡ados con aire. Los leírlinales ds
intercambio térmlco son armariós de acondicjonamiento para focales fácnicos, o fan coils con
moto-cond{insanles enfriados con aire.

Para el local del vigilante de estación y en torios los looales donde puede É|lilar continuameírte
presenle algujen ds¡ perso)ál de ejerciclo, está[ previstos equipos de climatlzación de trpo
autónomo, con motó-conder'rsarites enfri¿ldós con aire.

4.4.5.1.2 lnstalaclón añti i cend¡o

Las inslalaciones anli incendio están compuestas por:

Prclnvevsión
|¡ñi&eBin ¿! kildñnrJ.

/,M!''rI)"r'
C0N5ORCI0ffiO esan

\' (-,e-¡. s[,tcoNsLrLr IspecraIrLr r,'r

.]UAN 6IBON

Á¡rb,!ntBl

CrP 0t,

loliJ0f, (,0 ilüryo Msfi0 0, nMA
A t FONS}.) UAN 8A5A, 8 §Añ C tA

nfPffrsf]vrÁ{?f ¿rcÁ¿
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. tuberias en llúmedo üü]stanttt¡ente en presión y sistema de rociado:es para las
escaleras nrec{inica§ en las eslaciones.

o tLlberías en seco y sislrir'¡'rá de rociadr:res en el añdén de lat estaciones y en las vias.

o hidrar'lles en las estaoiones

" extint0rBs poriá les

Eslán previslas inslaiachnes de rociadores aulonrátjcos en los lag*res a cont¡nuación:

" al interior de las puertas de anr]en, para contmst¿rr los olectos de lcs incendios a l¡ordo
<je los trel]es y p¿r¡a áurrenlar la resistencia al frJego de las puertas de anden

" al nivel de andén

§ el nicho dol n]olo¡ debalo de la vía de üarchá de l¿rs r:ssaiefás rllecá¡ic*s

Pára rxoiivos rje sesuridad los equipos rociadotes a nivel andÉn están norrr..alT:ento vacios rie
l1lua y rnanleñidos en presírin pnr aire; el llcnado con agua de las iul)eriás se prodrce solo
después de haberse ercontrado ún ince dio en el tae0,

Contf¿rr¡;]menle, la ¡nslalación da las escalefas ¡irecárlicas nor?llalnler)te tiene las iube¡ias
llenas de agua en prüslón.

[-i sistenla anli inrendiü está alirnsntado pol una vasca de<jicada para el almacenamiento del
agua ubia,:da al nivel veslitrulo. L¡i capac;dad está proyectadá para sarar'rlizár la provisión
hídric¿ durarte el esco¡iario de emergencia rrás grave: trsn incendiádo parada en Ia esiación.
Dó hcriho ha de üaraniizar duratrtd por lo ñenos 60 ¡nilutós utra cantid¿d ds agua constante al
sistelru autonrá:ico de .ociadotes dB ardán y a dos n]€ngueras funcionando
oonlamporánsarnÉnte Además la vasca deL¡e propofcior]ür cI aguá a los sislemas de tube¡ias
de las seccioftes del lúnol adyacenles a la estación.

P¿rá gararliizar una erogaciór conslante del flu.jo de sgua y uná üoÍecta presión esfá pr€se¡te
Lr r'l grupl.l de presurización.

4.4.§.1.3 §lstem* h idriüo $¿ñitario

Los sistnmás hldricr:s están deslinados para el uso sanitario y úl calsnlamienta dei agua. Fara
rBdriir al máximo el roflsulrü y el desgasie de agua, to{los lrrs grlios son rJel tigo con sensor
aulontálicrr coo lrai,do (ic ¡Lrlo crclrc

La denlanda de aglr;a en las estaciorlós está defnida por ól nilrnero máximo de ranitarios y
accssorios disponihles, independienternsrrte del ñúmero de personas que pasarán por la
esiación. Se hace la lri¡:otesis qu+ las eslaciones ostafán funtionando d rante 20 lroras diarias.

La rese¡va dü agua está calcüladá segúl1 B1 núraert de sanita*os y Ia frecuencia de uso,

I as issla¡ac¡ünes ssrán]

" llSSSg[e-.de 1es-¿q1]3§_§s¡dLralF§:el desüsüs de las asuas ¡esidualas sanilarias y ei
s¡stenra de drc.naje de las aguas de infiltra.ión han sido proyectadas con ¡los tuberías de
desagúe indep€lrdientes, uno para las aguas s¿tnitarias y otrr: para el drenaje de las aguas
pravelientes de inflltraciüfies de otra naturai su red de desagüe tefrnina ell la vasca de
recogida y a las bonrbas de etevac¡ón, ub¡cedas es el bajó andán.

" AliD.e.rllac!,ú,n {elA§!a.§,A!]1Arla la alimeñta.ión del agua sanilaria eri las estacioñes oslá
propüróionada por la r{]d municioai, qu* se üonecta diredamenle a un tarrque de
almacenanriento despué,s de u!ta Íltaclór l:on lllros dB arer'a.

,'(a

.]:

/,'.J '- 't. i ,

i;t'li'/' .

\iit,ri.j /

El agLra lría sániiária aba§leüe los seruicios higiénico piiblims y privados, ¡os locales
lécnicos mecáBjcos (central antl incandio, celtral hidrica, ,avado silenciadores) y las áreas
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014?07
públicas y selvicios que necesita,] el agur El a¡1Lrit de los tanques de aimace[atliento se
proporcióna a los sistemas hidráulicos, rrbiüados en ios difetentt;s niveles de 1a estación,
rnedianlc un conjuntú de b0mbas.

El a0ita caljenfe sanitaria está p:'oporcionada a los sanitariós mediante term0s
calentadoros eléctricos individuales presen(es en cada serviclrr higiénico. Las nec€§idades
de agua calie¡le para los grlfos serán determinadas en base a la denlanda horaria según
la ASi'{RA[. l]a rdbook Aplicaciones.

4.4.5.1.4 lnstalaciones Eláctricas y EspBrjales

4.4.5.1.4. 1 lt¡stalaciones ejécticas

l óda§ las instálaciones eláctricas deben ser proyectaclas, además de gararrliza¡ Ia eficienclá de
hs equipos en general, sobre {odó páre m¿t?ttener 5u ope.at,viCad clr caso dÉ enrergencia.

Hvidefitementú n0 hay qrJe descuidar la eficiencia y el ahorrc etrelgético, los costes de
rnante nirniento, la c¿infiabilirlati de los equipos y;a redundancia d€ los coraiponerltes críticos-
'fodos ios equipos elóct¡icos,,electróricos y los rnateriales han de ser conformes a los
estándares inlernac¡oDaies (lEC, BS, CEI EN, NEMA, tJl- y NltrPA) u otros eqúiválenles y
estáñdales aprobados.

8g ¡gnl¡¡]é-B-dslci*.r:m a

La ener¡rÍa eiéct.ica es proporcionada por ia eniidad crr nredia iensión (MT) a lá lensión de 20
kV 60 l-12.

La dislr'ibución en rledia teñsión a todas las estaclones se realiza con un doble anillo, co§
cables eléatric{rs que pasan en el túnel y conectarr todas las cahinas e!éct¡icas M'l/8T de cada
eslacion.

Én cada estación se realiza la tr*nsformación de la túrlsión en la cabiná eléctrica MT/B]'.

i"a dist:ibución de baja tensión 420/240V en cada estación co¡rprende: cuadrüs
cuadrcs de contiol inotores, ciiadros de d¡str¡bución, internrplores y cjrcuitos
insta!;rciones de iluminación, disposit¡vss (}lóc1r'icos, ¡nterruptorús de seccionan-)ienlÜ,

eléd¡icos,

Está previsto un saslefia de toma de lierra y si fue¡an necesarias inslalaciones de prot
t0fltra telánpagcs.

Los pur'rtos de sumirrislro eióot|lco para las inslalaciúr1Bs civiles serán ,r'4 en tóda ,a linea
noz óñ la linea 4 para garanlizar ia redundancia del s¡slor¡a y evitar interrupciones debidas
bloqueo de un purlto do sunriRistro.

l-os lransformadcrús ¡,.4TlB'1. serár] prcvistos en cadá cabir'lá eJéct¡ic¿ de tod¿s ias estaclones.
Los transforrratlores son de resina, a baio riesgo de or:ntar¡inació:r, con mantenimiento
reduüido, auto-ekiinguBoló cojr baja emisión de l'rümos, resistenles a la contaminación
atnrosférlca, a la humedad y a las vaaiac;ones climáticas. Son del tipo tÍ¡fásico en seco, aplos
para instalaciones al interior, co bobinados enslobados y colados al vacio con resina
epoxklicas cargada, aplos para las lensio¡res de alimentación.

É1 equipo de ali*rentacióñ (cuádró MT, doble ar¡illo r.le d¡st.ib$ción MT, t¡ansformado¡es M-IBT
de la caflina eléclrica 1\,1-:/BT de cada estación) tiene las capacidadBs suficienies para alimenlar
los Llsuaríos de eslac¡ó.) 911 colrd¡c¡ones de ejersiclo norma, y de gestión de la emergencla
incendio

Las inslafaciones de iíuminaciór': y los grupós de tomás de corriente, tl¡eza molri¿ de toclos los
locales tácnicos para el controi SCADA, de telecomunicaciones, de spñal¡zación y de otros
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$ jSlS¡¡A-!-e_il1l]lrigciá!_ylqj]1.dg-s_o-&,qttte

El sjslcnr: de ilu¡rir¡ación dÉbt satislacer los te.luisitos de iluminar:ión de u¡ra detenninada
á.|¡vidad o espacio de ñan€ra eficiente, niaximizar la logiiiili&d de las scñales y de los
paneles infórmativos de ¡os mcnsajes, pl"ümover la segur¡dad mediantü la identiflcación de
zonas adocuadalne»to i¡ü,trinadas y los eleñentos de peliqro polencial, como por eieurplc a la
entrada de ascensorss y escaleras mecánioas, y a los bordes del and*n, donde se crea
acumulación do persor'ras par¿ el rápido mov¡Tlienla desds y hac¡á los tron*s.

El sisloma de ilur¡lnaciór debe mejorar la capácidad del peisonal de seguridild paaa rÉcoitüc*r
las activirJades y la fislonomia dÉ los iñdividLJo$ dal'rtr o de la ¡¡stación.L4e]ora lar c1a:ida<f visiva y
{Úncionaldel sisterná de diferenciació¡ entre ¡Bs ¿lifereaririri rcrlas de pesü, üccúso de estaüió!'1,
{as Escaler¿}s {ljaslescaleras r¡recátricas, asüe}1sore§, zúfia iailLliliá y accesos andén.

l.üs cataclerist¡cas p¡incipalss que se (onsiderar'r ¡lára ,a elecciór de fos equipos ilünrinaittes y
de los tipos de lánparas son:

. La Estandarizar:ióR que permite siry\plificar las opereüiól\es de mantenin",lel]to.

. {:valar fenórnenos de düshrüb.arniento.

" G¿ii'antizar lá accesibiiidad para el re ¡:uesto rie las lámpáras y para l¿r lin'ipiezá periódica.

. Eiec*lón de lás correcias lipr:logias rle l¿n'rparás {por ejernplo, fluorescsnte§, l-lp$, a
iocJu¡os met¿ilicos, vaporcs de [lorcur¡o, LED) para propürcionar {rfe¿1os de luz difÉrenies
para los niveles de ilLrminación indicados.

I a iJ ¡m naciór oe cmergerci.r csttl p oporcion,,d;) I)ara o'reLCf l rá ilu¡n nacion sdecuada par.!r.l.(:-.7.¡
la sL'gL: iLjld rlc los prsalcrn,i y dr, lr.s 1raLraj.,:iJu-cs dL L-tc ias lr,cvec lu-npolltias oordc fa.tÁr - . "\
,a cocrilia eléLr:¡c, (rnos pocos s.ELrdos). tl,ii:,:.i ,:i
El sisterna do ilLrmina{:ión dc *mergencia dábe ser pr0yectado en .onlor}nidad con la úl1i|nÑ{,,a,¡;/'
edicióu de la9 normas y directivas a ccntlnuaciénr

" l,;ts ,nsts,áciones de ilu|nir,.¡:ciól de emeqencia para e*caleras f0as y las escal(}ras
rnecánicas deberr evidenci¿r¡ la$ part{}s superlores, irleriores y los dessñbarquss.

, l-as salidas y ia señalizaclón deben ser n]anlenidas d* tipD oriantable y ser alim*ntaclas
por el sistema UPS.

. Cr a cst¡c Órr d;spotlc dL? s slrlr'ras dc corfrol {fc la rluirr,nar,ión l)¡r;r sJl sraccr Jos , -...::

ree.lisrlos ric clc;cncrll crrc'qólic: segúlr los rnodclos uc ocJpácró,r u,,,-' ' ¡,t
" Las lr:,1¡ actór'rcs oc .lurrr r¡rr:iór, cslár eqr.if ild3s coJl ir tc rupto.us áu11.ná::cos o,,,70f, , ; t,]'Il.l .

con cor:¡¡orcs del Cunl¡1, dc co/rlrol. \,,1,.1r,.r'

" [-as 1onlas dó corrielrlü en las pare<ies, Ios inlsrrupl.rles, los grupos de enchufes
inlerbloqueados y sill]ilares están prsv¡sios p¿ra alimentar los equipos eléülricos §jos y
Fortátiles.

§§!€]rÉ-de-avs§!É-s-ticr.Ie'
I a iierra principal se übtir.ne rn{}d¡añc una fi1¡lla de á6ero ¡ ¡ie cobro nudü de ad0óuada
seccién, ins.lalada debaio de la §olera d€ cimenlación tle la esiar:ión, cüñeciado y alado a la
cimentacióir.

ll-L tl i0¡r .tflrc rjd{:ar,;pos
.\., , .,,",cou'§Ooc'r' 

;t co¡!A' fs^i. stnco'¡sul'

hg, Ita¿ilis
.[jAN

z- El ',rr ,,,',

Col.lSOltCf0ffiS ce *n
\' (t !rncari!irLr
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Todas las eslructilras mefálicas de lós aparatos (bcrñbas, luhos de agua, pavi$antos
conCuctivos en Ias salas de tr:,llecolnunicacién, elc.) están colrectadas a¡ sistcrna de loma de
tiena. Además se evalúa ef riesgo y el a¡álisis rle los difarentes criterios para tJetermina¡ el
nivel de riesgo por relámpagas.

4.4.5.1.4.2 hsla/ac¡o¡es rJe revelaciót1 ¿/e r¡cenrlio.s

Las instalaciones de relevació§ de incerrdios tienen la funciór¡ de rcvela. y señalar, en 0l menor
tienrpo posible, focos de incendios e¡ su fase inicial. Un sistema aallomáfico, compueslo por
una ct:ntral de co¡rtrol y por s.rnsóres orientablcs, diversifc¡dos segútr el ambierüe a proteger,
hace posible actuar lempestivaÍlenle las üontrarn6didas adecuadas.

En condiciones de energerrcia la unidad de control anli incendio gestiona las rutinas
adecuadas er:viarrdo iüt)uts neces¿irios ¿i las dif{:aentes iÉstalaciones:

o vontiiációxt se alarma a la cen{rai de conlrol de l¿t verfiJacón, p.edisponieñdo los equipos
de la zo¡ra interesada a la máxirrra exkacción

o torr:iqueles: se hloquean los tolniquetes de acceso ¿i la estaciórr

. escaleras rnecánicas: se paaan las esaalera§ mecáni{as en séntido cle hajada

u telecomlrnicacién: se dá aviso al pLiblim con me*sajes y se señala al Puesto .ie manoo y
Conhol 6l estado de anergencia de la eslación.

4.4.5.1.5 l:]stala6ionesal:tirrobo

l-üdos los arcesos a la estación es1án controlados por utr sislema olectrónico de contról que
órgatliz,a y asesura ds fó¡ma s¡mple y sencilla el acceso a las zonas reso¡vadas predefinidas y
a 10$ tocalas técnicos. El slstema puede gara.ltizar un nivel de segutidad elevado,

4.4.5.1.6 EquiFo de supe rvisión

I-a ¡nstálación de supervisión cle las instalacio¡'les electromecál"rícas civiles es independionto
rsspeo{o a la iÍrsialaciór¡ de supervisión ferroviaria,

La instalacKrn de supervisión es!á articulada en sub sistemas independiÉntes, cada uno a
servício de una insialación específica; lcs varios sr.tb sisternas €stán caordilados eülle
para qu§, por ejemplo en óo»dic¡ones de emergenc¡a, revolada por un sLrb sistema {revel
de ince|1dios), otro sub sistema (instalación de ventilacién) §e ac{ive segun los
de emergelcia.

El sisiema de supervisión está ges(ionado por un centro de conlrol
su vez estos env;aD datDs al PLrssio rje Mando y Control {PMC)
lnsialaciones en cada estación searl controlables a distancia,

puestó er'r cada estariún; a
de rnanera que todas 1as

.r,,',. . j

¡l:' 'i,\.
;¿r il¡ \1.\rl i- i

\i..1;l,''r.:i4.4.5.2 iiqulpos Electrornecánicos de Galería y Poto

Las instalaciones eledrómecánic¡s de la galeria, prf;vislas en el prüyecl¿¡ son:

' lnstalaciones de ventilación

o lnstalaciones hídricas * anti inceüdio

o lnstaiaciones de elevación aguas claras

. lnslalacit¡r¡es Bléclricase i¡stalacionesespeclales

o Sistema de ilu:ni¡ración

o Jnstalac¡ón de reve:ación inrxndio

JIJ/il'{

¿0,Ír6Ífl0ilütv0 ¡{fIñ0 0¡¿l¡,r,r

AL|ANSQ JUAN EASAAE 6Añt1A
ffpsÉs¿Nlafvff lg6¿¿

cornsonc,o#H.lJ'l'
§§ sr»corsurr fs)rirrjislñ
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lnstalac¡ones de supervisión

4.4.5.2.1 lnsialacióndeventilación

La instál¿:ciólt de ventilacióü dB ambas iíneas del rnüttD s§lá compuest* por centrales de
ventilac¡or'los ubicadas en los pozos de ventilación enlre tranirs [n cl jnieriót de sus locales
técnico¡ aslán pr*vistos 2 vÉnllladüres.

Él funcionarniento de ¡a venlilación de li§ea es de lipo push-p!llt la corrlraf de veniil¡rióa riel
pozo a la aabeza de lá estacjóñ luncior.ra e{ introdueoión nrient¡as la ceniral de vBütilación :iel
pozo al ptincipio de ta misma esta¿ión {uficior]a en aspiración.

l-os crjlerios dimensionales de las inslalaclones de ventilación predispuestüs a la gestjó[ de la
galeria se basarr en dDs escórariasi ejercicio normal y situeüjón de erre¡gencia p0r inc€ñdio en
el tre¡r. Las dos lineas en proyeüto son del tip{) aulol¡ático {:omFleftentados por la presencia
de pue¡1es de anrlen en ¡a esl3ción, para alslar totalñ1ente eJ sistema estación dBl sistema
gaierÍa y por lo tanto el sislenla de vsniilación cie gaieria e$ sellarad{l del sistema de ssleoióu.

4.4.§.2.2 lnsta¡a*iénantiinc*ndios

Düs tuberias independieñles sirvell cada secciós del lúnel sitlada en ptüximidaal de aadü
estación. Las lubetias do la galerifl ssráfl liena$ dc aglia pBrña enlemer]te er"t presión.

Ei sistema de hidrante§ ostá proyectádo pá¡a garantizsr la presión su{icie|rte para que
{unciorren mlüimo 4 fl¡dranies conte¡nporáüBarneotü.

El sistema do lss tuberÍas en galería está aljmentado cDn água que procede desde Ias vascas
de álmaconamifnla de aguas a utiliy"ar conirai{"rcenclios situados en ias esli¡ciotlBs.

4.4,5.?.3 lnstglacién de eievación aguas claras

Según la evúlución p¡ano-a llirnéllicir tJe ¡a ljnea, ia$ aguas residuales blancils prove¡iente$ de
las aguas meteóricas, de las aguas de inflllración, de iavado de la línea, o provenieltes rie la
instalación ánt¡ ¡ncendio soo d¡fi0idas hacia la vasca {je recogida pteparada al irilerior de las
¿stacio¡:es o en el pozo 13 entre Estacién Ce laal y Manco Cápac, e¡ el únlco pozo ubic$do en
ull pur.ito de |ninimo. l.as agrlas drcnadas a ll largo ile la linea so¡ rliiiqidas a interiól de la§
vascas do tlombeo por medio de car]ductos de for¡na lra¡rccial pucstas al lado de la vaa cón
pendienle iguai a la de la liüea: para los tramos de lirrea l¡orizr¡ntales, los candlrctos tendrán
i.r na perdiente del 2rG.

4.4.§.?.4 lñ¡¡talaciones eléct¡icas e inst*lacione* especiales

4.4.5.2.4.1 lnstalacio¡es elécticas

.§jsler¡g-deiluü¡l1§ÉLyls$e-des§lre!§
Las cat)inas elé;lricas Mfl§T de cada estacióñ ülim€ntan eñ BI i420/240 V) los usuarios
(iluminación, grupos de tornas elóclricas) y los veniiladores de las galerfa$; un venlilador
alirnentado por la estación a ¡a cabeza, el oiró pc,r la üstaciórl en la cola, para un baiance do las
cargas eléctricas.

El sislema de ilur]'rinac¡óñ de ios lúneies ilstá proyectado para prr:porciol1ar una luntjr¡csi<]ad
suficien(e para perrnilir a los pasajeros de alejarse deliúnel lrarquilan'rente y €ñ se(Juridad.

Las instalaciones eléctricás 8T y el sistetna de ilurnirlación rlel pozo estáfi proyectados do
acuerdo á las norn]ativas y según las
las estacir¡ttes.

de funrionám¡ento simila¡es a irquellas de

¿"35
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o
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n147!s
Todos los servicios del lúnel son alirr?nlados por un sisterrra de alirner¡iacjón cle segurrriad baj; *

[Jlis, capacos de garanlizar urra capacirJad suliciente pa.a alinlenlar lorlas las cargas
€léctricás.

No.m¿lmente an lás secciones del túnel, el 25ya de lcs aparátos ¡lu$¡nante§ ( 1 lárnpara eada 4)
sor alinrenlados poa los dos UPS en las estaóiones cercas.

El grupo UPS ut¡iizada es sl mis¡¡o cJel inslálad{r Én las eslaciones, que es din.rons¡onad{l para
alimentar tamiliélt las cargas del túneL

l-os grr:pos do e¡rchufes fuerza n)otriz tr¡lásica y morlofásica son p.evistos en üaCa sección de
galerfa á intervalos de 50 $,

§lslcqr¿d e nsssl¿-e-!.eüa
l.a tierra prirrüipal se obtiene rnedianle una malla d€ acero o ds cobre nudo de adecüada
sección, inslalada debajo de la solera de cimentación dBl pozo, colrectado y alado a la
cimentacidn.

Todas las estructurás üetáli.ás de los apafalos (boml:as, tubos de agua, pavimenlos
conduciivos e¡i salas de leiecoinunicación, etc ) están conectadas ál siste.nár de lo,ra de tieaÉ.

4.4.5.2.4.2 lüstalac¡ot1es de reve lac¡ót1 de irtcenclios

La instalac¡ón de revelaóión de incelrdios debe tener ur'la respuesia muy rápida al f n de rclevar
con tempestividad lcs principios de incendio y actuar las estrategias aJe seguridad. pero
prcferihlenrente se deberia confiar en las instalacir¡nes preslas dirBctamente sn los tre¡es que
resulien más.áp¡dos y fiables, ya que la cargá de incendlo es relativa excltsivamente a ioÍ;
trenes de circulación y nü á las instrulnünlaüior]es instaladas en galr] ría.

4. 4.5. 2. 4. 3 lnsta! aciones anliruba

En rado pozo está prevjsto una salida de sesuridad/¿ccsso de los bomberos que consienle dc
ponc[ en comun]cación directa, medianle escaiera compartimenlada, el a¡nhiente exl6rior con
la galería ferroviaria. Por lo tanto los accesos están gestionados por instalaciones de ant¡rroho
y monito:sados por una it.lstalación de $uperv¡s¡ón.

1
.L

Todos ¡os accesos ai po?o esián có¡]trolados por un sistcma electrónicc {re control
Drgall;¿a y asegula de lorña simple y sencilla el acceso ¿i lás zonas .escrv¡ldas predefinidas
a los locales técnicos. El sislema plteds ga:antizar l]tt nivel de seguridad elavado.

4.4.$ Descripción dol mate¡ial ródénte propucsto

Ei proy*üto "Conslrucción de ia Linea 2 y Rarnal Av. FaucBtt-Galtbetta de la Rerl 8ásica del
Motro de Lima y Cailao", tiene en cuerlla iambién eisumin¡siro del *laierial rodante para preslar
el servicio du¡an1e los 35 áíios pt€vistos para la Conces¡ón.
'fenieñdo en cuenta las ca.acterístiúas qeométrlc¿ls de¡ lrazado y dol análisis de la mayot
demanda er el lienrpo, ya sea por el ciasarrüllo {iernúgráfco o pqr ia con¡r¡bución iigada a ia
Iealización de la Linea 1, se prevé urr tren de capacidad de 1200 pasajeros (S personasl m?)
capaz de abs¿;¡ber el lráfico previsto con velocidad máxinla de 80km/1, y ci¡culación en i¡:flexié¡¡
de radio 90 m, sin ir')terposlción de tramo rectilíneo.

En la simulación del ejercicio, se verificó para diversos escenarios en lechas posteriores,
tenierdo en cuenta llujos en la horá pico y err la lrora valle {7 y 10 nrinutos respectivamente
pára la f-inea 2 y Ra¡nal Av. Faucett-Gambeta). PáilicuJanne¡te ítlleiesante es el aspeclo de la
utilización de la Línea 2 en el año 2030 de señiaios corlos dersificados en el t,amo sentral más
transitado.

'/' Hl';t"r'' t

.o*uo*.,0ffi§:;:,1,,,, Jt]AN AIJOLIO
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De i* sir¡ulación se dodLrjo la composic¡ó¡ de la flola err las dilerer¡tes fechas v. cor¡o
consecuencia, lá planificaclón de er:ttegñ dc lós trej]ss, ver ¡il si(JUier.lrc tallla.

l allla 4"14 paogr¿nra ottrega dB lüs trete§

0
2019 g -t

7 0
2424 7 i)
203ü I 1

2n3B ?o 1

F ente: üonsorsio Sorco¡r¡u

An.bas lÍneas del Metro están previstas con tesnüro§'a avanzada do prccisiórr de la detención
del ken que garanti¿a ia apedura auiomái¡ca cie las puerlas de andán y cle a bordo. v n.i^"
aulonláticas según ,a clasiñüsción ull-p GoA4 {es rlecii, slr: ccnducror y ,ín ,*iir,,lr,,¡" ' " ""
un tren de estas caracteristicás luede toner una lonsjtud de úerca cJe 1.10rn, Éomprr3sto por §üoche-§ (4 mororizados), de ancho áproxir.rado dc a,Bs*.r {conrpattrre.on ri gJeii!-dá
diámetro inlenro de 9,20m) capa:.Je üIcanzar una veloo'dari cor¡erciar de 35 nm/h v ñur* ¡"á.frente a las s¡luac¡oneÉ de degradaDió¡].

. = - = - "i .- *_:+r:_.-: i¡:r ---:. .--_::__:i_r -: - __:..;._:- :. __ -=.
rrru l^,,;*";; 

t'lf *.-",;-l lo,,ion*,,"- li1,-;'i]; ll "_, _ ll-. :, Ji . _, i1..,-_ l
Xr¡r trl¿jl {§ ti{':¡*¡ '¡ó t- * -. - - - ¿r¡.¿ng."f .i*l frel* _ .. -- *,

Fue¡1te: Coft sü..ciú GÉodata-ESAN-S*rcünsulf

E* lá base de esie sistrJ¡a óstá ül ATC - Ar¡tomaric Train conlrór -.es ¡recir, er contror
aulomátizado c,e, tren, cuyas lunciones princi¡:ales sofl:

1) ATo - Autoft)atió Tmin üporarion - conducción y úontror áurói,ático de ¡os tr.e nes;
2) ATP - Aulomarió Train pr'tertion - prorecc¡ón autor¡láirca cJe tos trenBs y de pasáieros;
3) ATS - Aulúmátic Train superui$ion - s?pervisión sutornálic..l de ros trenes y rjr-,r ejerclcio.

./::'''"" ' ;],

i:'\. 1., V\::,-iI7

Añfl. rltfllr,l

tng. l(azilrs,¡, &l r,¡. rL'.r,

Cotlsoncloffi$ o"o', ,j /.r,, 

^tr.rirl\'{qi srl1{,, s.I- 
. sr j,,.\,r",.

Jckr {r,l Eaui0os
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Cada t¡cn posee sistemás de reQistro dc los es:ados de setvicio de los freños, eliinerlación y
propulsión, ganchos, puerlas, oJ.¡ergi.1 de emergencia, equ¡pos de control, coi¡ilnicación y

telecümu nicació,r y también posee url doble sister¡a de diagnóstico situado a t¡ordo a

d¡sposición de los operado:es del mantenimiento.

En carla vagón hay un intercornun¡cado¡ que permite la conlunicación manos lib¡es oon full-
dúp{ex eon el l"ues{o Cen(ral y un sislema de Difttsión Sonora y de Disposilivos de vÍdeo
in{ornrac¡ón.

Los convoyes son equipados con un sist§ma de ülilnatizaciÓn (enfr'Íamiento y ventilación)
interna contpietamente autómáticó, dimensionado teniendo en cüenlá al atlbiente y las
condiciones en las que el máleliai rodanie prestarú servicio.

En todos estos aspecios dÉben eslár tambiátl ios aspectos de soguridad ólt cáso dó
emergcncia:

¿ uri sislema de detección de húmó y'lalrperafurá en condiciones de sefala¡ lá tr:§s¡ción
del detector en alarma y por lo tántú el vehiculo afectado por la alafma misma.

ü U¡r sislema cje alumbrado de ¡:asajeros ofreco rna ilumlración al usuario norrnal de 300
tux promedio y de ems.gencia 50 lux p.omodio

El lrea] púse€ dos tomas de óorrielite, u¡¿t para cada extrerno, det tipo paniÓ0ralo; el inlerruptor
exlra rápido d6l tipo con soplado elect?'or¡lagné1ico, reostado de frenado, los t¡otores de
t¡acción de corriente allerna, trifá$i¿os, asinoono§ de1 tipo jauia da ardilla.

Es illstaladú un avanzado sistema de co¡lrof anlideslizamiento y lracción, qúe permila evilaa
dailcs a las ruedas y utilizal toda ia ádhesrórr disponible.

Los convoyes poseert un equipo de úontrol y m0nitorco de ia potencia eléctrica alrsorbida y
enviada por el convoy y la absorcién de los prirrcipales subsistemas; la recupe.ación de la
enerllja en fase de frenado permite el porcentaje de reducción de los consurnos ene.géticos
medianamerte oblenido con respeto a la s¡tuación del conv0y coo el sisletna de al¡orro de
energía desactivado no infer¡or al 10%.

Bog¡€s, ruodás, suspensiones y los d¡fere¡rtes sislemas de fronado (frenado de seru:ciü, dñ
auxilio, de ernargencia y de estacionármiento) se calculan y fabrican bajo estriclas normas
internacionales; la suspensión socundaria sienlpre garanti¿ára, en cualqlier variaciÓn de la
cárga, el correcto al¡neanliento vert¡cal enlre el piso del tren y el planó del Afiden.

Antes de marlrjar los iretres en seryicio se dcba hstei.ositictos 1e$1 y ptuebas {prusl}}s
prototlpo, pruebas de tipo, prLrobas de serie) adecuadas y verificadas para lene. la ceñeza
f¡lenc cumplinrie nto rie los lequisitos {ie las cañdic¡or'}es de .surninistl o y operaciótt del proyeciD.

En cuanto al mahler¡niento, & cargo del Conslrucior por todá 1a duraaió11 de la Concesión,
necósita respetar los indicadores RA[4 acorrlados:

Confiabilidad glo§al del convoy, "alpha", disponibilidad "deitá", manlcnimielrlo p.eventivo y
cQnectivo "mu". ,1ii"'it;..1.

W4.4,7 $uparestructütaf4rrov¡arla

La superesbuct*ra ferov¡aria maletjrljza
elementos y rnaterialos que se colocan
rodado larroviario.

Se prevén los siguientes sistemas:

* Sistema de via con fúarión directa en

el Uazado de ia via
sobre Ia pialafornra

y esiá forrr:ada por todos
r *l c¿xnino

los
de
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I l,¡oyr:r to Cñr,\rnn.i:fl ilr. l¡ I rr'r ,r 2 y lt i ))il 
^v. 

l:¡1j.tll_(i¡nrb¿ll¿ ¡¿? l¡ llfi, Il¿rica rl¿¡ lddto lJo

i l.tna y Lrll¿i,).

- Sislón]a dB via co,1 bálesto al airB libre-

La circulaüión de trenes se realizálá por la via de la izquierda, s*§ún el súntido de marcha

En prr.rximidad de algitnas Éslacio¡les se prevé aeálizar tercelas vias, para esiaciorl¿Imiento y

rnaniot¡ra de ltenes, conectadat a la Vla férlea prlncipaf por medio de cambiavia§. Dichas via$

serán doladas con dos iramos de )ongltud tal que permlta¡l ta bién el e§t¿]c¡oñan]iento de los

vehicuios .ie manlerinientü que cllñ1pi3.r c0¡ el propósilo cle desarroilár r:)strsteg,as fJe

operación y fianienlmiento duranle el seruicio eo¡'nercial, especiálmente durante las hola§ paco,

de rnodo que los trenes avetiados o di§ponibies para reál,zal ial¿§ tareas, puüdán ser üiricád0.,
o reubicados en clichag zonas sin irnpedir el normal dasarrüllo del scrvicio.

t.as §iguieilte§ fiouras muestran el diagram& cún ia posición de las via§ principa,es, las terc€[a$
vias, los o:lnrl¡iavias y los enlacr:s claves de las dos lireas

.,í'l;\
I i L. 11.t..o !:',l. ,/¡ .".,., tj
\i/t'" ¡7'xiü::,
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;'r. : !
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Figura 4-25 Pláño esquemático de la Litea 2
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Pru§nversié*
,ar¡ 4 l-**,ík ¡¡n-rs niEJ!
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I l,'oyni lo co, rt'r u c o,' .1¡ l¡ L iax 2 r Írr¡n,al 
^v. 

Faucclt-Ganlbolla de l¡ llciJ tlá§i¿! del lddro.le
I i. r)r y Callañ

:.",,_ _."..-._.,."..".."" .."fi1471?.

EI diseño cie la via debe¡á CürnpJjr Con el tra¿ádo de :a in{rae§lluctlra y respetar los siguientes
parámetros:

- Trochá: 1.435 mm.

-- lnclinación de los rieles: 1i20.

* Ilnt¡evia ¡ninirna: 3800 nun

El sisterra de lá supeteslruclura de via en
infraeslructura y cumplir:

- Gaiibo dinárrdco de vehículos,

los túneles deber'á ser compstible con la

* [quipo ,¡stalado a lo ]argo de las vias princlpales, lales conro máquina§ de cambiavías,
lubricadsres de rial, seiales, etc.

- Hquipos de alimentación eléctrica da t¡eñes

-. D¡enaje

Otrás interfaces derjvadas de caraatelísticas de 10s proyectos.

l-a geometria de la vÍa debe permitir el paso libre y seguro de los trenes pür lo que debe
respclar el gálibo dinámico de lrhre pasaje.

El galibo rJinámico de libre pásáie es el espacio .{ue debe ser mar'llenido libre do obstá¿ulos,
para el trilnsiló dBl tren.

l-os sistenras tómados en conslderación para los sistemas ferroviarios del proyecto soñ:

.- Sistema de Al¡rnentaóión eléctlica

- §istema de Traccién elrctrica - §übestaüianü§ eléctl¡cas

- Sisier¡a de Tracción elóctrica - Slstema de catenar¡a

.'. Sisterna intBgrado de autóffatización y señalización

- Sistoma de Telecomunicaclones

- §isterna de tas puella§ de andón

- Sisterna de Cont'of Pasaje'c.rs

- S¡strrna de mando y control cenl¡¡ljzado

4.4.8.1 Sistema de A¡¡rnentaciófi eléct¡i$á

El sistema de alir¡e¡tación eléctrica dobe satisfácer
para:

La tracc¡ó'r eléctrica;

Las instaiaclónes dol sistema operativü:
y supérvisión etc.;

Pátios y talleresl

mándó. cór,tról

-,.';,: 
;.;"1:-.

Jtr l'
i", r'f, r ¡.nrl i''r

\i'r:t;t"t 'r
'. '1: r---1 ,/'

las necesidades dÉ potenciá y enersia '\"'-!i

El diseño de ¡a superesttuctura debe gatantizar
co:*r: ¡esultado de} paso del tren, lrar¡smltidos
Iilea, asl como en la zona de las estaciones.

4-4-B lnslalaciones ferrr:viarias

los lÍmites de vibració¡ y dé r!ido secundário
por v1a sólida a los edilcios limítlofes de la

f0t!n{a/r,lJutyo ñ.ff rio

JUAN At]{)tf

I
-r¡! 

o' siij,¡,

llr t-..C l-.O. e l

\¿.(ri r1r ¿./
't.l¡i.v''

co*sou.,ogftH'Jl)"'
\- $ srnlorsuLr ¡sle¿ú:is{ir ¿r;

señalización, telecomunicacióti

ALTANSO )UAN íASAEE §ARiIA
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.ii) l
.Ir' ,l1l p! )..1".',ur'J, l 1',..c.r a,rl.(.,',t .ir..'r, l).,{,(.jda
i P,oy, r'ln Corrslr(r:.,o¡r rir. l¡ I r¡a r 2 y Rn'ir¡lA,r. f¡usclt,G¡nrt)rjli¿: de la flc¿j Bilsica dej [.tetro de
I lr,,i¡ y Ca ]it

- Los seryicios auxiliares de ,as ostacior)esr ili.inlinacién. §isteüas eleclro¡recánlcos,
!,¡:ntiláción, aiÍe ácondicionado, ex,tineién de incelrdios, et6 I

". Lás instáláciones de la línea: iluminarión, vent¡lación, exliltcién de incendios, élc.;

El si$lelna de alimentácjóÍr eléclrica rec;be la elterü[a eiécirica, sumirislrad& por lo§
distriblidores de elect¡icidad, que llega üladialtto l'rá ljrer de iransmisión en alta tensió11 y tá
transfor¡la para la distrÍbucién d0 energia eláclrica á las suLrestacio¡es reclificadr:ras y a las
cablnas eléctricas de las estaciones y dé los patias.

El Distribuidor de Eie¿lricidad prú?Ée Ie poieocia necesar.i": Bn Alta ]'ensió¡r {60 kV) en 0d
prJttús de entrüga pára la LÍnea 2, ce.c.a de las [§laciones de insülgenles, Elio,
fli¡cunvalación, y La Cuitura, y sn 02 puntos de entregá ¡rars la l,Ínea 4 corcÍj rJ6 fas fstaciones
dc Gamll*ta y Carnren Ce la l-egua t"4.

1..á potencii, eléct¡íca de Allá lensión se lráflsfórlra en iued¡a 'l'ansión (t0 kV) medjanté fas
Subr)staciones Electricas ds Altü Tensión (§EA'i), ubicadas fuúra del túxel.

Las SEAT consister'r en grlrpos de fansfcrinacién (TR) en paralelo quú alimet-rian las
:lubeslacioÉes i"ecliflcadúras de iracción {SER) y ias cabira.s eléclricas (C[) de las estac¡ones
cle ¡lasaleros y de ios pati¡$.

Lle la SEAl' padirá la d¡stribüÓión, que se ¡eali¿ará a li&vés dc un solo anillo para la Lhea 2
(cerrándose €n las estaciones iermisales de Puerlo del Callao y lvlun:cipalidarl de Ate), y un
sofo anillo pára la Linea 4 (cerándose en ias estaciolles tern¡inales de Ganlbeta y Carrnen de
l;r l.egua L4). Esta soluüón perm¡ts la erogación de la pütoncia en lodas ias subestaciones de
tr¿cció$, nanieniendo tarnbién la cúntinuidád cuando una de ellas estuviese fuera de seruicio.

4.4.8.1.1 §ubestacior'¡es Eláctricas Rectificadaras

Las slrboslac¡oües tectilüadaras (SER) proporcionaran ¡a enürgia elécinca pa[a la t¡acción.
ülliis recibirán de ¡as sutlestacionss eléctricas de alta lün$ión (§lnA'D la energia eléctrica
trilás¡ca no.ñinal en 20 kv en ,:orriel]te alterna y la rectifica¡án en 1.5ü0 V en corriente
pa|a la alimentación de los lrenes,

De lós interruptorcs exlra"rápidos sü tendrÉ ia litrsá de coni¿cto, conectada a través de los
secciot¡adores de linea, püra el pasaje de la cúrrientt: de al¡nertáción dó los ttet"res.

l..a lírrea de coniacto será dividida sn d¡vürsas secciones, conectadas mñdiante los
seccior:adores de linea (SL), ?n posicién norm¿il abieüa: en caso de ave.ía de una SER ia
lorrienle alimentaiá los lrones de aquelia seoció.] mediatllc estos secciosBdores. Tambiéñ, e*
caso de un corto ci¡cuíto sob¡'e un co[ductor de contacto (fiexible ú rigido), aquella $eúc]ón so
quedará aislada penr,iiiendc l.l circula¿ión de los vehiculos sn las estáci.rn{is adyaceittes, v
permitiendo la transfe¡ercia de energÍa entr? un lr¿n y lá ütra.

El relo¡no de la oorrienle de alimentaci6n de los lrenes se reali¿era medianle los ¡ieles. Ellas
úslarán sisladas del suelo, pa.á limilar lás eórrientes electrolílicas que pueden causar g.aves
d¿l¡os a las iífraeslruütlt¡as. Er'l torrespondencia de las estaeiones los rieles serán coseclados
mr:¡diante los disposilivos limiladores de tensiún (VLD), que iu1Éruielen para anular las
peligr¿rsas difercnciás de pntencial artre l.s rieles y los a¡:dsnes de los pasajeros.

4.4.8.1.2 Siste¡na do Tracr:¡*n eléc{ ra
La pótenc¡a elécirica prodLtcida por las Suhsstáciones aéolIicás Réctificadoras se lrürrsfie.ú a
los trenes lnediante la liüea de coñtasto.

Debido á que la aiinrenlación electric: riel tren es de 1.500 V, no se
lcrcer riei, entonces se ha optadG por ut¡lizarl¿ linea de contacto aerea.

ei uso ije(

§e Uenen dos slstemas diferentes de lineá de q aerea: ,n0- Kazilis
€qulpos

ü

JUA¡] NAltl 0tn6N
7¡-[El "i''"'r ',o*rro,,oK§:,::.1,,,

lspI]rrrl¡l¡
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" 0i 4 71.1

.- catenalia flexible en el ex1{rrior.

-- catenária rigida en los túneles-

Lá catenar,a flex¡bló que será instaladá en las vias prilrcipales consi§ti[á de dos cables
principales, denominados susteilladol o portante y dos hilos de contacto, siendo estos últirros
sosteridos y manlenidos on un plano paralelo al de la vía a través do elelnentos colganles
defl or¡inados péndolas.

E¡.¡ los tún*ies de las vfas piincipales, la cottlpellsación aufomáiica rie dilatación de los
conductores será hecha a tra\rÉs de reEórles.

Para obter.rer una transición opiima entr¿: la catañalia flexible a la rÍgida, s* prevé un tramo de
trarrsición de 3 vanos

La catenária de iipó rlqido rjeberá ser fo¡nracia por una aleación de aluminio petfilado que ciera
Én su párte inferior ün cáble dé contacto ahonrado (replante con el pantÓgrafo) de cobre
(seccjón de 150 mrr,2), que tienen las ca¡acteristicas prescritas en la Norr¡a EN §0149.

Lii catenaria rigida deberá tene. ufla secciÓn conductiva lruy relevarlte, equivalente a poa lo

rLrerrr.rs '1300 r'nr,l' de cobre. Esta deborá p€rff¡iir un úso interlso con /as frecuencias da 90
segundos, sln nBcesidad de puntos de a¡im6rltación adicion*les.

l.á auseficia de tensión mecánic¿ garántizará ¡os s¡gui*ntes benefic¡os:

-. posib¡li{jñrj de aprovedrar el cable de contacto al máxirro siñ lúfitperló {hasta 50% de lá

§ecció. origlnal)i

- aurnarlto de la duración do uso.

Cables do 2o l<V ,6'6tl;"\1: ..i t,

La inst¿lación se hará on ductós de PVC sumorgidos en horirigón así como e¡ cañaietas ii: iitji;l] i
rnetálicas, y canaletas de concretc ubicádas er la pa e central del v¡aducto. \:ii- :.i
Li!r6á de transmisión subterránea en 60 kv \ill:'!:)"

Si necÉsario, se corsttuirá una linea de t.aflsmi$ión subterrárlea
punto de enttega de eñergia ds la Et'itpresa Sliministtadora co!]

{sEAr}.
l.a iíne¡r sutferránea será {nstalada cor'rsidei¿t'rdo 16§ d¡slancias mlnimas de
iird¡cadas en el código naciolrál de electr¡c¡dad del Perú.

La profundidad mínima de ¡nstalación de los cables s6Iá de 1,5 m en áreas no vél"¡iúulares.
Todos esos parámstros quedárán delinidos ¿n el estudio definitivo.

4.4.8.2 §isteftá de automatizaclón integral y señalización

E¡ sistema de automatización integral consisle en un conjunto de subsisiemas coordinado§
interco.rectados uno con ot¡o e indepeDdienbs, quo a través de la actuacjón de lás iunciones
especílcas y espeoializadas real¡zan la gesiiótr altomática del tren, sin colrduclor a bordo.

El sistema de automatización debe ser coherente con los requisllos conlenidos en la Norma
llNl 10257, asegurando en todo caso y en cada situáción, la seguridad de lós pasaieros t
bordo de los lrenes y en las estaciones, inc{uso ün los ca$os de doterioro funcional del sístema.

El sislema de automatización debe ser
ferroviario, lalss como:

60ñ lós otros del sistema

hg,

en §0 KV para c0neclar
las subestaciones 60/20

Ati0Ns0lüAN 
'A'AA'
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Inke¡t¿lll¡ N '? - l:s:tJdio ije ¡nl):.io Arrl)icnlñl§en1i tl{:l¡l,aiic
it,r,,/c,roC,tri\t,L(ro,.ler¡ri/,2)F,rn¡i^vF¡,rtrl,-o3nilrdl:id.lril.rll!ási¡rrdrrl!4i?1r¡idc
i Lrn,i, y C¡l)D

- iruerias de ande¡:

-' ¡"4ate.ial rod¿rn1ü;

- Eq(iipús de alimentación sló¿tl.ica;

* Sislen]á de tel6cúmunicaciones;

tlue a 1!avés de sus cáracielisticas especí{icás y dü desempüñ§ permileü 1á operaeiÓn de iá
línea y la seguridad de los pása.jeros e¡ cua,quiel siiuaciéü

ün pariicular, el sistema totalmente aülónratizado dc trenes debe aseglrar y garantlzar las
siguienaes fur.:ciones y preslaciones:

- C¡rru,aciún auiómálica de k:s lrenes en lire¿} y on la§ ¿ol]ás debidanrenle equj?lárja§ del
patio-talle¡, e¡r soü{liciones nór$lales de úperacjÓn;

-. El movimlüñls de tran§$ y püsaieros con sl máxlmo §ónfórl pEra los usuarios;

- La elioieoclá y la eíicacia do1 servicioi

- Oestión de la circulación de los tlenos en caso de doterioro dcl sisler»á y contlol de la
evaüuaciÓn de 10s ¡:asajeros a rin luqá¡ súgLlfo.

En iondiciohes no¡males, la ülárcha áulomática §e galahtiT-árá a llavás de lás §lg ientes
fL;nciones:

. jnicio arlorll¡ticc del servicio ipor la mañana o después d8,á interrllpdón de la

circulación)1

- Conclusión automática del servicio (antBs de Ia retirada de lil nüche);

lrcnes. 'far¡bién se pe.mitirá ái Control Central do Operaciorres las opeÉciones de

1n9. Ka¿ilis

. §alirJa autonlállca de ,a tenl'rila¡, de acuerdc con ol tiempo teÓrico o de acuerclo 
"on 

tas .,.,1¡;{.,f
r.orrfigirraciones e$tablecidas de la sala de operaciones; .rl i' ,y' i.\

- Cond.lc.:ión aL¡tornálica (aceletuctór', decelerac:on. etc.J 'csDela-rdo los !irn,tes del(;l;lil 9; i)
trazario y t.s lir¡iles impuestos pó. el sspaúianiento de los;;"; i;;; *iJJi,ti" 

":,,"., 
'fl;." 2

lu sugut,darJ,

^ lr:versié¡r automálica a la termináli

-, Parada de precisiórr en la parada de cie§tin0, á fill d§ §íluar el convoy §on les puedás
del tren en correspandelcia con las puerta§ de andéni

.. Apsrlura y clerrB dá las pu1r rtás en la tst¿¿ió1r (pusrta§del fen y pueñas de andén);

- lngreso autonrático de los irerle§ on ljt'lea dei patio-depésito:

- [xlraccién autolnática de ttenes da la li eü, pará la tlansferencia al patio-depósi1o.

EI srste¡¡a es capaz de gestionar do l6rma atlotnálica 0 ds lorma remota (desrje el Coñtlol
Central <je Operaciones) ya sea en la situación nürmal de üperaaión ó ell las situaciones
imprevistas por lallos o anomalias. Por lo tanto, durante el fuñeio,lamiento nor¡rlai no se e§pera
que haya personal involucrado ya s§á para la cóllducciÓn (que será totalmente automática) o
para la geslión de las anomalfas, el tratamienlo de los cuale§ debe §€r áútomáticü o de forma
refiola por cl Control Centlai de OpGracion€§,

El siste{ra t¡mtriérr dobe permitir la marcha manual, por personal capac¡tado

Las funciones neces$riss para el camardrr y conirol de los irenes se ilevarán a cabo pcr un

solo punto llamado Co0trol Central de Operaciones, donde se col]centralán loda§ la§ funcio¡d§
de control dsl movimie,rlo, aparcamiento en Él patio-deposilo, enlrada en la linea, etc., de los

JUAN Al]OLII]

lslccá1i51¡ cr

CIP.

rtL üt¡r0N
J2'Ñt t'tt t

C0l{50§lClOffi{! csan
\'+l srnrcNsutr

Jefc (,o't(lu()os
CO\SOPCIO GEOD^IA, ISAN, §f RCOIISULT
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manalo y conlrol que proporciona el sisterna de autonatizáclór'¡ y los necesalios para
interactuar con olros sislemas, tanlo civ¡les conlc eléctticos y ferrovia[os.

fn p¿rr(icular, el Codtrol Centrai de Operaciones á"b* u", capaz de reali:ar, con coma¡ldos
sinrples, las siguientes operaciones:

- Variaclórr del horario, conro la intenslicacién de la circr:lación en la prosóncia de
acüntecim;e¡{os éxterl1os inprevisto§;

.- Reconfguraciórr del operaciéir (po¡ ejemplo, la Iimitáción de lá ci.culación en un l.aino)t

- Exclusión de una o más estaciones de la operac¡ón,

- fi.4¡rcha manual de los trenes, diriqiéndolos á la trbicáción alescada;

.- lnl¡oducció» )/ extracció,r cle tránes de la iireaj

- lfeanurJar los convoyes después de cua{quier detención de la clrculación;

* Car¡blar ios tie mnos pre'programados de apertura de las puertas;

' Gestio[a¡ la recupeiac]ón automática de un convoy en falla,

- Gest¡ón de r.:rnergencias tales áDmo incend¡ó$ con detención de la circulación,
evacuación de trenes y estaciones, etc.

* Control y rnodificación de la conflguración de los sisternas de afimenlacién y lraccién
eléctric,a;

-. Cestión de alarmas, ss puosta a cero (reset) y es'tablecer procedinrientos para el auto

- Seguimienlo y cüntrol de todás las instalationes del sistema; .-:':1...
rd cl.l,L,)

- Segulrniento y conlroi do 1úclos 1os equipamienl,os fuera del sistema (civil); l§./u.,.."'
.. Ccntrol re:¡rolo <Je las estaciones y t.enes, en parlicular con rÉspecto a los pasajeros, a \it;;,,i;'i':i:''.

iravés de los sistemas de t8lecomunicaciones. ."-ti¡ii.'
4.4.8-3 §istema de control aüto¡rático {ATC-Automatic Train Control}

Para uBa .r¡ostión segura del t¡áfico prev¡sto en las iruevas líneas de Metro Lima se ut:lizárá un . ..., .-,...,. -
sisienra A'tC.Et sistema ATC debdá permith ei logra de espac{afl'riento de los trenes pn, n.|_,t't. 

;|,,{:,i.,'''''1(jmpa illLi, a 90 sogurxjos

El sisterna AI.C eerá del tipo CBTC (Comnrunicatio:rlJa*d Trairr Corrlról), capaz de gestiorai"
todas )as funcrones del sistema ATC, irlegrando tarnbién las fu¡rcior¡es de separación de los
trenes y la gestión de los recürridos en las estaciónes.

El sistern¿i implcmontará la separaciófl de i<¡s tre¡es e¡ lirrea con bloque nrévil.Además, la
señairzación de la estación para el comando y control de lás rutas, movimienlos y dispositivos
puede ser realizade con un Equipo de tnclavamiento central¡zadü electrónioo, pos¡blementa ,,,ii¿;;;J.
con iurisdiccióa sobre más eslaciones (CBIM: Compuler8ased:nterlockingforMultip'e§ations). tl"'. . 1r,''

El sistema de conkol aulomático (ATc-Automatic'1'rcirr Control) inciuyencJo los lrenos, d"b"" i:^tlT;);\
lcner lás siguientcs hJnciont>s básicas: ',1 ':., 

;.1'
Conducción y Corrtrol Aulomático de Trenes (ATO - Qperación Automática de Trenósll

-- Protección auiomática da los trenes y de ios pasajBrús (A'lF - Protección Aulomática de
Trenes);

- Supervisión autor'::ática de lrefies y del (ATS, Automática de Trenes).

Küzili§
,]llAN

!rrg. Nl
Jele

üCNSoI?cl0 610
Equipos
.€s,lN' slncolÜi!}lrü0 

ill]/,iya ffilN ltüM/
ALqONSO IUAN üASA1É §ARC¡A

A§Pfr'§EN,ANT¿ LI6AI

co*uonc,o#ffi'."",'
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I
[:] sistemá regulari y clntrol.l¡á la diiección de ma¡'cha, la vclocidacl de Iüs trenes, las diversas
Btápas de acelerirció§, el lren¡do y la marcha insrcial, el Bspaci¿intienlo de los trene§, la
pr+cisión de ¡:arada en est;lción, el funciorarT:iento de las puerlas (del trerr y de andéfl) los
ser./ol¡ecaüismos en $egutidad, las cond,dones de degradáción, reversión de mi:rcha en Jas

estaciónes, nrando y ccntroJ dei Conhol Centrai de Operacinnes en casos de degradación a
través dól siste¡Ia de cont¡ol certralizado d¿ la li¡ea de con¡ol {€uperyisión).

El sistema ü'É comunicación eolle el veh{ruic y los sistemas de tierra deben permitir urr
intercambio cónlinuo de ¡nformación y datos, y su interru¡rcióñ constiluirá una alarma inmediata
para tocft: el siste ¡]ra.

l..a divisióñ firncional enare la9 princillales sub-componentús del sislerna debe respetar y cumplir
cr:n Ia siguiente dasilicacióñ:

-- el sutr-sisteura A1(} ajustará aulornátican1ente iodas 1és funcio¡les clue reálizar lá
condscción del iren por deba;o de la velocidad máxir¡a de seguridad conlro¡ado por Alp,
tales coL¡o la acl:ls¡a{:lón. desac*lslación, y sus variacionet, asi cotllo la parada de la§
eslílc¡ones y el rtando y el contrr:l de las pucrtas;

- El subsislóma A'l'P asegurárá la ptúiec¿iós coniinLtá cóñl¡á ia superación de la vÉloci{]ád
nráxima, el inc$¡pliJnie nto de los espacios r'»lfii,lros, las fallas "vitnles" del equipo.

- El sllbsiste¡1a A-1'S facilitárá la coordinaÉión del sistema de control y dú ccntroi autonrático
de lrelies y oplimizacié11 de las lun{:iones de acuerdo con estratesias predefinidas yio
se l+:ccionadr.¡s ¡:or los o¡:eradorss dsl Conirol Central da Operacione§. El ATS es el
clenr{:ñlo de inlerconexió* enire los operadorL's del CCO y el slstema. Debe poner a
di$posición tle los *peradores 1odá la inforffaciól) enviad: y recibrda por el eqLripo del
§isiem¿l, necesarias para el iontrül y cor¡anrin dB les funciünos previstas del s;stóma
nrisnto.

HA] fi proporcionará ai Contrüi Cenlrá, de Opeiaciones toda la i*forrración sol¡rc ef estádo do
la line;: y dff la circulación de los trenes y le ptüveerá una visuali¿ación pata fleamiUr la
nlonito¡izaciór¡ contirua e ir'rxediata.

ñl sistema de lás lelecomunbacicnes y de v¡der vrqilalrria co)r$ta de las s¡.rJule ies
instalaciones:

-. irle rcomunlÓ"idcres fren / Control Cenkal cb Operac¡ones, pata permilir la cómrJnicación
rTranos Jillres con el CC(]:

.'. DiIusión sonora a bordo del t¡ün, di: corTrunicacior]os Cel
conduccié¡rl

' El sisteñ* dc video vigilancia con Clrcrito c¿¡rado de
inrágÉrltts a Control ü6n1ral de Operaciones,

.- video i¡'rformaciótt ál úrlblieo a bordo d*1 tren y e¡ estación.

4.4.6.4 Sistema de Telor:o:nulricacionos

El Sistenra dr -[elÉmrnunjcaciones estará consl;tüido por los si(]uie ntes subs¡slema§/eqsipos:

subslstema de Comunicación Primaria

- red de cables princlpaies dÉ lÍ¡rea (ópticos y de cotlre)

' - subsist$ma de 'f eleionia Aul*1¡ática de Survlcio

- sr¡bsisienra de Telefonla de Energancia y de lnledol1ía

- súbsislema de Radiocsr¡unicaciones {radio tierm-lren)

mando cestlfl y del puesto de

teievisión y la ilansüisiói1 de

,t .'' 
l'"t. 

,

1r' - L

!iil§lj
Y' l':" -.t'{l:-1i'

JU¿N PT'iABIL ijIIi{)N

4030&
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- subsistema de Diirsión Sonora

sLilsistem3 de Vidcr, Vj(lijancia

.- subsiste:na de Relojeria

-- subsistema de Páneles de Indicación (SPI)

-- subsisteñ]a de-l?lefonia fulóvil i)útrli{ia

Los operadores tendrán a disposición un subsistema integradr: que se basará en el uso cle una
platafo]"ma soltware. Esta pla{afor¡na pernrite a los operadores dei CCo conlrolar y geslionar en
manera cenlralizada, a través sólo uná interla¡ honbre-nráquina, varios subsistemas de
-f 

eleconrunicacio¡res.

La L;r'reá 2 y el tramó de la l-ínea 4 serár úonrplelamente independientes entre ellas, Flara cada
un* de arrbas lÍneas se aprovísionarán dos sistemÍ¡s de teioconuni¿acidn iñd€peñdieñtes y
¡lu1ónorrros.

4.4.8,5 Sister¡a de lás puertas de andén

i*l sislema conocido co:ro "puedas de andán" (PSll: Plalformscreen0oors) es una estruóiura
compleja qu+ separa f¡sicár¡enle el andún, donde los pasajeros se quedan esperando eI laen y
la vía.

liste sislema se compone dc:

- Las pue|tas corredoras

- l-as puertas de salida de en'rergenci¿i

* Las luedas fljas

.' Las puertas de fi* Éndén

'- l-as mi:mparas

* [.¿'s d]spositivos áctuadores

-- §1 sistema de mando y control

Las püertas correderas sorr pueñas a dobie lroja que se colocarr en el borde del aldén
nc¡r¡r¡l¡ente cerrr¡das para oarantlzsr la seguridad de los pásajeros que esperan el

Cr:¿rndo ¡.ll lren se para en la estación, las pue:1as del tren se aliüeslr con las pué(as
y todas las puerlas se abren sinrultáñeañe:'rtü.

Desprrés de transcurrir un predeterl¡lnado liernpo, las pueúas de los dos conjurrtos se ciearÉn
al nrisnro t¡empo, y pe¡¡nite:r que ei ltón parla.

Lus propósibs de las ¡ruetlas de andán sonj

- livitar la caÍda ds personas er la vía;

-. Prevenir el ¡ocesc a Ia inftáestructu€ ferroviar¡a;

Eliminar o roduci. la velocidad del aire en la estación, debido a lo efecto pist{5n;

Elirnirlar la nec¿sidad de los pozos para reducir el efecto pisión en la estación:

Eliminar o reducir la dispe;sién en la eslación, del polvo levantado ,lor el páso do a¡re dt,
los kenes;

Eiiminar o redu.ir el ruido causado por s{ paso de los tre¡es en la estación;

* Mejorar r;J col)lroJ dú lá venflación;

. fnl¡o0ábte li'2 - i-: üdiD de lnipncio 
^¡)bieñlalso§ri 

Delall¡do
i fr,':yc.io (:o,).1¡rc.rrn ¡a l¡ Lr¡¡¿ 2 y ll¡,rrfilAv [aucell-Ga¡)b.il¡ (l] la Rild Básicá del lücl;o de

lr;.,,yci:rdo 0li7 I:,

.---./-
,/,_.n\il¡tiril\l.i' ,// "),lll l:/o: ¡ .u. t' t

\rL ',1;,,;.ili,]l
',t{il¡: r/

-/¡.F§ 
< 

'LLtr"'t '
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\i-7 r,,-."t" -r,ut*r-*

- Melorar e I co¡trol dei inicrÚclimal

- Reducir el costo de |:s sistenras riü aÍIe ¡}cÜndicionüdo;

Lv tar el inUreso oe res drros cl'l l¿) ^fraestrLC(ura lerrov'ariit:

* Aunlenlar Ia velc,cidad da los irene§ en la estac¡ónl

- Meiorar el ¿onlrol cie humr¡ en caso da inc*ndio;

.- Evitar el coniaclo de la Üenl{J en el a¡dén con los llenes oñ movi'Tlienlol

* AuIir.rrlaT el espacio titil cJel andér'r' ÜomÜ resullado de Ia eliminaciÓn ds la banda a travós

de Ia linca ar¡rarilla.

El slslelna de puerlas de andén está cÚn*;ladÜ a lo de las puÉrt¿ dol coche y a los sistemas

ATC, ATO, AIP y al sislerra de señalizació¡

l-a conexión *nt¡e las pul]ilas de atrdón y las pllertüs del ¿o'hü cstá diseñürla pára si¡croflizar

la tnaniobra y eviiñr que una sea ab¡eda Lusndo ia puorta Úorrespond¡enle rl§iá defectuosa

L, üonexiÓn enlre las ptlBrtas de audúB y el si§tenra ATO e§á diseñada para ase'Qurar quo.las

;;*^;¡;;;; "iiil, i 
rbr¡" ¿e¡ ire¡ sóto sor: posibtes corr et tre¡] parado e. la posicjÓn correcta.

L.a concxiÓn üntae las prterlas de andén y fa §eiialización está diseñada para detener la

circulación de lc§ tlenes en caso de eve§los que polleil en riesgo la seguridad de ias personas

o del 1ráfico ferroviario.

ll§¡§tüln¿decontrolde]aspuedasdganclónpuedeestaüümpuestodedÚ§§übsi§lel¡as:

- Subsiste.ña de iierla,

- Sübs¡stemá enrlrarr¡re '

Tairbién el subsislema ernbanluc sorá iespofsabrhdad del ,prov*edor 
de puerlá§ de a¡ldélr

';;;;;; q;;i-;iovee¿¡r del t'liru'iur tooont" 'será rosponsable de la preparac¡Ón del material

;;;;;;;i;t;;ién{o det sutrsistema emharque y de la inter{az del subsistema embarque con

la lógica del fren

4.4.8.§ §istalna rie Contrul Pasaieros

lilsislemad¡¡clntroldepa§ajero§e§e1cün¡ll,1torl':rquipos*iñsta]acionesesiructütadÓfrara
s¿tisfa¿er las sigLlieñies necesidaries ll¿§icas' que §e Pr€senlan §n las estáciÜlle§:

a) Llevar a cabo el cnnirol ianlo dG lñ e lTtfada co o ¿je la salida dc usuarios'

b) Cümpfllira{, nreclianle bs eqLrlpos üdecÚaclo§' cl

ci*:recho a utiliTar el sorvicio ds transporte-

c) Ayr,rdar en la venta de boletü§ de viaie '

c1) Preverrit el fraude y la evasiÓn

ü) Proporcionár datos Útiles para la gesliÓn'

pá§* que realiza el usuario Por el

L¿s caÍacteristica§ de un sjstenla de coñ1[Gl de pasaieros para

-- l-a cagacirlad para §rraira. e'1 r:l sopÚrte la info¡nraciÓn relallva a §u válrdez' legibl¿ y

rnod Iic¡ lllc aulol 'á'icdl-r:nf{l

.- La difícil falsificación,

- La velor:iclar.l y la laciliclaci de compra y validáción del bolelo de viale'

/, {r§, ' -\r'

C0iJ$ültC!0S({¡ esan
\rlQsrncolstrt

11.'9.

Ji]AN ATÜLFl]

Irlear¿i!!1ir r¡
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lil sister¡a do con'lrüi de pasirjei"os es un sislcnra cen-¡lrjo basado ]]n el uso de {ár.iet¿rs u ólros
rnediós co:-r mioroprocesador inteligentes, si¡r coítlaclo.

El sistcma co*r¡:rendr::

- Disposilivos de enlrada.

- Dispositivos de salida.

- Eara¿dillas.

- Concentradores, ccnrpuladoras d* eslación.

- Concenlradrr, computador cenlral

.. Sofiw¿]re-

*. Ixpend*.dores aülo]nátjcos.

* (xpendedores ootiificadores de tarjetas s¡ü.ontactó.

-- S1s'lema de conteo eleülrónico de pasaleros.

Desde el puntó de v:sta del control de pasajeros, en una esiaciór'r se disti)rgue¡r dos tipos de
zonas a nivel veslibuloi la z.rna n0 paga que tiere acceso a la calle y, la ¿ona pagar que es
aqueila que tisne comunicación con el nesa:rine y ios arldenes,

Lu linea que delirrita tales áreas se conocó como liñea de cóntrol, ya que sobre ella se ubiran
los dispositivas y lcs otros elemcnlos conlc sún barand¡ilas, ba¡rerás, torniquotcs y puertas
para discáp¿lcitádos. i
El sistelna permitó:a impresión de los rocibós a petición de Jos usua,os. 

/_I:f;f»_L." .t .i\
4.4.&.7 S¡stema de supervisión (marrclo y control centrsÍi¿ado) | i elj: .o. .l

\:: )tu.*. ": I
l:ls'stana dc Supervrsión esta'á const¡tuido por 'os sigu.c¡)les s..Jbsjslcmas: V').'*'

,...:i!1,1
4.4.8.7,1 Subsistema de superuisión nrando y control de circulación de trenes { , . .
F sistc¡ra C-tC deocrá ser caoaz de gestio|rar la circ.ul¡cón de trcnes en la li'lea dcsdc un
único pueslü ceniraf por medio ile un pueslo de operador. 

,. , d',,t 
..:.'...l

FIC tC (a co,rlinuaLró1 sc llar'¡'á {,.r srster-4") debcfá gcstiora' lás siquientes fu'rciones

* f:ur]ciones rel¿]tivÉs al mándo a di$tancia de los equifio§;

.. Funciones de gestión de la circ,rlación rje los trer¡es en línea;

.. Funciórr de diag¡lóstico y meüteni,niento.

La gesiión de la circulación deberá incluir ¡as sisüie:rtes funciones:

- Gestión aulornática de la marcha de ¡os lrenes de ac er.lo a estralegias
(por e.jenr¡:lo, a ho.ario, f,on frecuenciá flja)j

- Gestién de la representació¡ y el progreso aulomático del ñ[rnero de lreResl

* Góstión aut0rnática de tas rutasi

- Gestión de la intrúducción y de la:Icdiflcación del ho[ario teórico,

.. Gestién del gráfico de la nrarchá de los trenes;

* :laborüción de datos para los sisler¡as de indicaciones al públic<1.

Todas las operaciones iBlativas a la gestión de las indicacío¡res y de conlroles de los equlpos
deberan ser posibles desdc los pues¡os

,,,::.1, i,:1; ,..

Lr, -. 'l,l

lirtP,;
\r1¡g}/

predelirridas

4-50

c.ó,i$0¡c,0 ¡;! or)4rÁ ..E§d¡i , s€§?g#ffif,ó euflf Ítf¡rú

lng.
JUAN A|)C'Lf(]

Lslxci¡l^(i lrn

CIP,

flIliON Jete 4e

A¿rofls0 /0Á[l &{JÁi6 6¿nc/¡
tpqrrsíiÁ tf¿Fó¡¿

/,,, §§.,,,(^,.,
S0l'd50RCr0*(P "san§'$ sororr,L 

'r

[15670]



#m§mñffi
L üI}

.1.,'t cr¡:r . \'2 I il'lJod,: rrf r.1"A',:1,: l:.:Sa,)r'.'cl,r::1.,li

I P'orerrc C¡nrl,r;¿, rn¡ ri', L l .ñ¡ I y 1l¡¡r¡lAv. ,:¿r,cell C¡n1l4i1ir ie li] fla'.d ilási.a rr., tl¡:lnr de

il,n¡Y¿,iru

4,4-A.7.2 $ister:a de supervisión ds la trilcción eléctrlca

El sistema delterá sof capaz de geslirrrar la tr¿ccién elüctrica an lá lirea desde un único puesio
contral por med¡o de Llfl pueslo de operador.

l-üs pueslos de operad$r debet'án pett:itjr fas s:guj{,'ntes reprü§entacion€§l

- Fiepresértáción del sinóplico glneral;

- Representacion del cuadrc de control óptico dG cada sulle§tacjÓni

* F,epresenláción esquemálica de la línc;r de lracción,

* Ilepresontac;ós de las infürmaciones diágtlÓsticas, alan¡as. est¿do de iuneionamicnto
de los equipüs y los evenlos histÓricos;

El 6istelfla de ttac¿iót¡ se controlará ie§de el Puesto Cr3ñtla1.

La 5Lr¡.:eruisión cLrbrirá las ft;r¡eiones de vigilancia, control, re§istro de cJatos incluyendo la
gestiór'r de la energía y ei análisis de los fallos de toda 1a red.

L,a gestión de la tratción dellerá i*cluir dos qlr.tpos fui:ciolrales:

M¡rrdo ¡ oista,rc,¿i dtl cquiPo:

.- Frocedirnienlos p¿lla ¡á conexión y deseonexiÓn aL¡tomática de la alim*ntác¡é§ de la

línea dÉ iraccióñ;

-. lnstrumentos de Disgfiéstico y de [¡:]nlenimicnto.

/r.,"¡.8.?.¡ SisteffiiI de supelvisión, lrándd y üo§1rül dB los §;5tem3§ at¡xiliale§

4.5.I C¿lnteras

En base a los estudios de ingenierfa, se eslima reque¡ir un vclumen de á§r¿gads§ aproxlñado
cle ¿-i5,014.45 3 entre arena y gravilla, Cabe nrencionar quü para Ia elat:ora¡YÓl de dcvelas, no
se .]ecesitarán asregados ya que se hará una adqui§iciÓn directa de concreto premczclado. En
l¿j siguienle taLrla 5e ¡ndican ¡as calltera§ de se adquiría los agrsgado§,

¿.51

ll'. "'..1,
l l'r:li\¡i,l i ,

$ l;;:{\]*I»},
li
l1
i,I

l, t\"

).- :

ilft0N
lrlg Xazilis

JUAN Al]()LTll

Isp..eiirl¿,rn

Hl sistenla rleberá ser capaz de gcsiioit.rr li:s l;istem;s auxiliares (ScA0pJÍrasa.ielo§) en la ,r' )
li¡lüa desde ul] ('niüD puDsio cer)ir¿l por rnedio r]e u puBsto cie operador. 

;;.,i;.;:r
, r pucatas uc opr:rüoor debcrárr pcrrri-tr l, s siE(,ier,fes lrrosde reptcscnlaciór'. /j u.,i,, o i\

¡^inrrptico gcne ¿rJ quú dcller¿i fca,izá.1-t repiescrloció- eS(lüer.át.ca rjc l¿ inea, \," ;'; ;,.1";

-. tlepresestaüión de detalle tfo lgs inforr¡acioñes. 
\i{q1'1}l'

l-os cx¡uipos során contrólados a rlislancia desde el Pue§t0 Üenti 3l.

t.a suirervisió¡ i¡cluirá ia monitoriz¿'.ciÓi't, Él colrirúJ, la al:irn:ir y el rolllstro de datos-

La g.isiiéir (ie hs equipos de lá estílc¡Ón dt:berá i¡cluir dos grufJos hJne¡onales:

.. Ma.rr:Jr a rJr:,laf'ciá d0r rrqu',:rr

-.- Gostión irutonrálirla del sislsrna de prnlecdÓn cr:nlra ]t:cendios y de Vtniilaoiór;

-' lnsturnontos de Diagnó§tico y de Mailteniinientú,

'- G*slión dBl puesio 0púrádol ce marlleflinr¡ent'r (OUlü)

4.5 lNSÍALACI0NHS AUXILIART:§

''t¡'tü' 
t' tt't"

C0ru§0RC¡0^!K.(D c6,1r
\§ s'rcr,,slir

.lr,Ic oé liaulpos
r-o¡lsonclo Gf-oo 1A'ts N 5l'RCONSULÍ

CJP 4O3CI}
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6,Froinversión
\d/ /c* r. ¡>r LL ¿ ! hrrrn rÁ4

:r'rr!ljrb'r l.'2 - [.,lri.Jio,rL l'r'Lr,ri:o l' rl)'r]nlirJi,(1¡i L,al rr: do

i l,rú),r..lo (;oñJrru( c ón dú l.r I rncá 2 y lrrir r¡lív. l ¡\rceLlÉ¡rlrlcl1a de lil ¡laNl llá3ica dcl MeLro de

J lin¡ y Callr4

Tátrla 4"J5 Caítá¡ás de ¿grega{]os

Jicamirrca

Se ubica sn la io¡a de
Huachipa y se accede a través
de la auiopista tlarniro Prialé y

el camíro a la lefnelía
Cajaüarquilla.

Canlera de propiedad de terceros
en sctual explotació¡l por
UNICON. El material es de orige§
aluvional, liene canlos arqulosos
y malriz il,'ra arnari:lenta. Tiene
6^rá$.i. iliñr it..l a

Reller'ros, strb baso
y base, agr¿gados
para n]ezclas
asfálticas y
co'lcrelo de
.,rrr¡ásl,r F.\dlt¡ñd

Carapongo

Se uhica é¡1 l¿.¡ zr¡¡'¡¿ del mism¿
no,')]bre y se accede a lravés
de la a lopisla llarnito Itrialé
er'r dlrección hacia la
lJrbani2aciór Caróci

Canlera de pr{rpiedad de lercerüs
en actuái explotación. El r]aterlal
es de origen aluvloral, liene
carlos angulosos y rr,alriz fira
amarillauia.

R¿ffesos, sub base
y báse, ag.egados
para mezoles
asfálticas y
coDcrelo de
.r.ñ'r.nlñ Pñr11,'inri

Minera
l-a Gloria

Se ull¡ca en kn] 14.8
Carrclcra Ccnlra,, ctrca
Ca.lls.a Fi.lh (Ate).
Coo.denadasr 298,511
8',670,82S N

a
de

I

la
la Carleri] de prcpicdad de iorcoros

en actual expiotáción.

Sub base y base,
egr{§ados para
|,]lezclas asfálticas,
y colrcreto de
c€nrento Podland.

FrJer'l{á: Cónsorclo Gooda So¡corsull

l-a {iefnición exácta de lá cantera a utilizarse se hará a nivel de ios
düta¡le, obieniéndose allÍ los p€¡,nisos tespectivos.

,{.5.2 Depó$¡tos de material excedente (l} {E)

Fara el pre§onte proyecio se ha estimádó la elirnisación de considerables volúmenes de
rnaterial excedenie provenienle princ¡palmerrle de la exoavaciófl r.iel túne:, estacioncs y pozos
de ventilsción. De acuerdo a las premisas estal¡lecidas se buscó qre la elim¡nación de
sxcedenles de co*e y su disposhión flnal se conv¡edan en la medida de lo posihle
impactos posiiivós,

Er) tal s{:ntido se han idontif}cado 02 seclores donde se elilrinarán los nrateriales excedentes
praducidos por el proyocto, los quales cuentali cor'r capacidad sLl{ici*nie para atendór los
volúlnenes de excedentes que serán elii¡inados. Ver la sigirierrie tabla.

Tabla 4'1§ Dopósitos de Matorial Excedente.

A c0rltinuaciólr se efectüa 1a descripción DMEs ide.tfficados

tsl)lrEijstr ú¡

cIcN,1tJlrN
rr'rl. Nil,oldos Kazriis

A¡rl)ic¡rral

AN.Sarconsult

.oruuoofio#H""'j]l'
§lssrncorsLi i

cir 4 3C li

-)rrfr) .lelf:r[]ipos
c0rso¡r0r{} GIoüA'1¡\ . ¡sqk slRcolrsuLT
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@fiplt:vspip"t
illl L:!l¡tlf ,.J'2 .. 1:sl(¡o rir: lJrtt)rrllo /irnlri(:r1l¡l fjtiúl L)l]iail¡rk)
l)ílyc{lo l',ú)srll(:.iújr rlc lx l ixra 2 y il¡,rr.,Áv. liau.{)ll (l ,r,l!(:li.i ¡1,r l, Rrltl flilsir:a {it i,rc(r(r rl;¡
i in1¡ y {)ail¡o

D.ME§e§&*-Ysr{-cl

Este ilepós¡to de excecJolllás r-rbicado ¿ri l¿r zóna .le playas de los distrilos cGsteros de lir]'lá, se
encuentra l]n uso ert la actualifjad por las (.livors¿ts obritl tltte 5c co?lstlruyo'l en l¡l ?or1a

malropolitana .le Linra, su lorgilud aprovcchable cs de 5 km nploximilrranlentr:. Para
nonsolidar esta propLteslil se cleberá coorclinar l¿¡s accio[cs rle ¿rd¿cuar:ión yli] 0¡sposiciÓn del
[']ater;a{ excodenie co¡r la Aut:ridad AtitÓ¡xrtna de la Co§ia VelcJc

l:'] ia etapa ijel Estudiü .,elirriiivo de ]ngerriel.ia .se ¡;rcpotxlrán li,rs s{.}}ucíones dü ii}§enierÍa que
seián validadas por Ia Auloridad *e l¿l Cosla Verdo. Para lrt ohtenciÓn de los pemisos
artrllielttales respeoti,.,os dcr|lerá üültdlnal c¡.r11 liis entir:iadüs irtvoltlcradas de acüerdo a la

le!tislarjió,r vigen t§.

QSE§rg!Élllltla
Er l¿¡ rut¡l haDia Ciüneüuilla á lir áltr¡ra del l(rn '14 ñr ¿tmbo§ lados de lá v¡a, exislen dánter¿ls

abárdünodas {le r'ratrrialós de c0nsirtlcciÓ1l y zona§ depl'm¡{la§, todcádas da asentalr¡entos
hunra¡-¡cs, lo ci.ral raprüse ta una pl$l)lÉr áii¡l;l social ya que no se eiectrtó ittr plan de clelrc y

Iecuper¡:cíér: rnorlológir:&. L:11 dollsidsratiÓ11 a e:;la silti;.lciÓtr so propr)ne realiz¿rr la
recuperaciórr tnorfológiea rie did.r;:s ¿{rnas coü lüs t}rrl(}riales e¡cederlles provenierrbs t1o las
ol:r¿rs ¿lol melro, ¡rara Io cual se han tetticlo ccllver§aciollus corl ios lalpre§enlantes de l¿t

asociaciún dB propielatios de Vivienda Esliellilas de CieJlelltilll¿r, los cualcs lrar: ¡¡ostrallo su
cOrrforr,-ritJad y enlusiasnto l)ol la tealitaciórl del ployúclo, yA qlro Co|.] ello el proyectó ljerlerariar
ün inrpacto posilivo y la $oluciún dc una prüblernática soc;::l ;ilgirla por el í:ltó rkrsgo de
cólapso.

Conro arrlececicnies, Ia Asoc¡aciérl dc Viviei]r¡á fsirelliii:ls dr: Cienegui,la, propieiario§ del
ierrenD propueslo corno üfulE Ck;ncgr.riil:r, iioi¡ciió ¡tulot.i"ación llara ¡lir¿elación de terrelr¿: *
rellen¡ a ¡a Gcrcncii:r tle Dt:surrollo Urbatro y Rtliái d* la Mulicip;:litlad de Cienegluilla, y ttlcibiÓ

la aproh¿icjón ó el año ?Ü11. La soh"rciÓr prol:ttesta corl €l presente 
'lroyeclo 

es deposiiár el

maie.iál provctt¡6nte de las excavac,ór'tü§ del trinel tlt li Lírlea ?, tra¡¡o Cel ladó este, et'l ei cual

t)redomina ü, t,pico suelo aluviá1.

En la elapa del Estu.lio {ielinit¡vo de lnüerrieria ss propon{lrán las soh:ciones de irrgenieria en
úua.rto a 1a digposición ifausversal, en cuafiio a 1¿l ltal)ililaclÓn y/a us. .lei suolo püsi¿'rlot a las

:-:. - .'-' " 4-53
::'-1 \

l¡r(l ¡l I oii{rc l'j}/ l-'
.lc( fi l'(iuilr)

.l1l{:l,li,!).LlL,^^L,,aN::l{L:¡;-1[l

,/"ccrr,)'.

l\¡/fto":.\
'l-].¡ri'.'

_,,,.ú 
, .. ! ¡1:..\.

; i t:): ilt' 1

\- Di:r-r,»/

Fiquvn 4-?? DME cosla Verde

coHso,,c,osl{,;l;;,'
".' rd'. rilrrur;sr,rr

I

.ru¡,H ¡ncLrJf¡rr'¡vrrL c'r' :

r!ic-",01¡ , ¿;1 mtrrLl¡ ¡s^l'i'r 
'r 

¡ I

' crli'{o)otl
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obrás de ácondicionamierfo dei ll.'p(isi|() de exóedenles será supervis¿ldo por lá M¿rnicijalidad
de Ciene.ctuilla,

l;llli,l,lil'3,,|lÍ;,;;lliii',l1i:lxffii¡lil:l'i,',:n'1,:"",,''J::i,,,&,;ii,rúr,Básicnd0,*"t
I i¡ rrr, y C:,1lrirr).

.L t '"-

014 ? 18

Fioura 4-28 DME Cienelluilla

Én c ánlo a las implicanc¡as del traslado o ltansporle del n-raterial

efecluar un Estud¡o dc lmpactó Vial que permita establocc,r planos
ser el caso. Al respecto se pre$enta <¡n el An¿*x¿:¡ ,1.l2 e I Máp¿}

disponiblós a los DM[s áctiralmerlle.

excav¿¡do, será necesatio
de acción o nitigación de
de ubic¿¡ción y accesos

4.5.3 r)bradores

Los obra<lores itrcluyen las lábricas de dovelas, depósilos pára allnacerla§tienlo y pr

dr: n¡alerialcs, instalaciones de Sealuri¿rad e tl)gie¡e parz: el person;:l. of¡cinas
mantr¡rimierrto de camiot¡es, miiquinas, equipós, y almaccnittriellto de co
hrLlricaniús y oiros f{ui(Jos pe li¡¡rosos. Se propor;et} los sjgüionte§ ol).adore s:

TalJls 4-17 Zonas do Qbradores.

Ol¡r¡<ir:r PUr.:r'lo dcl [)allao Pozo {Jc ,lá{lue en esla{:ión

1919 lle !l?q,19 v.:.alt!lá. 91-9giq9i9-!
Pozo de salicia

'ilr I

Obrador Oscar BeDávidüs
Pó20 Piaza

Obrád.)r N¡cólás AyJló¡
Fozo dr¡ i'rlaqL¡e en eslacion y Obtádor

Obrírdor Santa Anila TrinclTora á F¿rtio_y- O9l?991..i'tflglP¡1 . .

P9-¡q M!nigtpqlid_¿l{.f]9 Alt Pozo clc salrda crt csl.rctó¡ r

C)trriidor lJocanegra
-f.irrclrür¿ri 

a Pali{) y Obrador
Püzo ntin¿,1

Fuenler Consor

JllA[l A00l.t0

4-54

{0r¡r0ñft0¡,t]Íyo

. .. ... -E!:83 ?."" .:.T:tlts-l
Elarra2-]rár'r0s1v2

tlapas 1 y 2..-lian)os 2 y 3

fltapa'l -lrán]os3y4

..- F!¡Pq- l. r Jrqo§,.5- v--o
(:!apá J. Ifrmq.9

ÉtaDa1-'fri¡n]osTvB

. ü rd § o * c r o.{4§ 
:;:.:*,,, Al,loNso
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&Bi:¡rolllversíén
\¡',fqer"-;!úrr*ú|.4

t:'j2
.f¿$

f,.! rir.rlrlc N :'L\'r'dJdc'_na"r^f r'''e'5i,rr 1,x,,':r'lo
it.royricrot,r, sl,utriorrdcl,rIrnpx¿rq:rr¡r?lAv. l:i1rletl^Can]bells de lil R*(l B;sic¡ d¿lMei,ó da

I l.i¡r¡r y C¿l¡3c

los übráciores Generalúsdeberár] cónl:r con xrl área (lamarlo) adeCuada y SJflclente p¿¡a

acomodar lodas las necesidades de 1¡ ádmiñistraciÓn, acopio de máteriales y aco¡:io de

equipc,s acorde ¿l lar¡ailo y cómFlelldad de las obras a realizar'

Por lo *':enrrs dcs rle estos obraciole§ se cofl§lilu¡ráil en Fábl¡cia de Do\relas. La exacta

locali¿acién de los obrarjores será deflnida por el Concesionario en la siguierrle r:tapa de

Disetr() de{i ¡tivo.

4.5.4 §rábrica r{s Dovelas

Se ha lijado que la ÍabricaciOn de lás dóVelas necesarias par* la excav:cién se re*]lc¿: en las

áreáS de lús Íulurús patios t¿lleres de Sáni.1 Anita y Bacáfi*gra. l.a elapa de fabricaciÓll se ha

mcclula¡Jo de fornr¿r <1e producir el necesario stock para cada máquina, La i¡slaJaciÓn de l*
planta se estima err s0 dias de§de la pre§e'ltación de la ingenieria de Delalle Fase 2

corres,:ondiente

se puedc cor.lsidetar q!e Én pre§cncii¡ de *levarjos reirdirlri*§tos, lñ lábIica de la [:iapá 2 sea
1a tnisrra dr: 1a Etapa 1, desmr:rrlada y reubicada en el Paiio Bor:anegla previo un tlansporlÉ de

d Lrración 1 n¡es.

4.5.S Füliss * Táller

llurante la etapá de operacién del proyrció, sú ulilizárán 12 í¡atios de rráquinas, uró e¡ {-al

tiayecto de cada línea.

Pata el t|"aino colrespondiente a l¡ Liüea 4 se util¡zará §l lerreno lbicado sobre la Av. El¡ler
Fári.,ett {renle a 1a Esta¿lÓn l3ocai\e§ta, der}oñ}irado patiü "Bocanegra"' y para la LÍ;rea 2 se

prevé la utilización rjel terreno ublcado e¡r la Av. Victor RaÚl llaya de la folre (Carretera

bentr.al) ent[e :a f§tación La Cullura y Estación Mereado '§a}]ta 
Anlta, denorninadc Pat;o

"Sanla Anita". Ver la siguiente tabla

labla 4-18 Patio$ Taller.

, :;Patiotdai' 
:

rnáollloos ':riisÉ¡l¡ái: l. : ¡Jó¡to:!:r':

Sar,la Anila 2t+559.84 2'¡& "tA4

8$fJB193 288734

B6§7996 ?BiJ253

É6678 37 288243

B6§7639 288330

BG6f 615 2BB3B4

Bri67n20 28B8B l

tsccanegfa 2.i.529 5C !01§r0

8672063 ?70091

8672190 270348

u671,185 27C656

¿1671382 270452

8671074

8671664 270288

F(¡§¡1sr CoRsorcio {ieüdata-ESAN's§.cot}s§lt

/',E!¡Ir:'n'\
¡gg5g1tr¡¡gffiq! "san .J.' r N / (11( r'(r

§ $ sr",orru str..rs ¿ -,r

..-.,,,
,,7c,'ltii.;t

(ir(,rü
tl-I1,,,,i)'

,r:i:'}..

t::

J]

Il
lil

lnU.
(illi0ii

Alrliiarlal
Jcftr

crP 4$3Bg
c0Ns0lrür0

. r+ir's¿nconsurr
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:,,lrrorblc h'? ' t:slLf;. oc I ')F1.ro 
^nlhir'r 

1¿lS^ ri l)¿tJlddc)

ll¡r:yc¿loi:o¡",rr,."n'ndcl,rl.rrrr'¿2!lisrlalAv-F¡(rccll'Gil,¡D(jltadeláR*¡J1iá§ic¿d{'¡JelrotJo
J Ln r,¡ y C¿ll¡o

-"--*-^***'"Ú1".171ü

Cada Lrno de los Patios cuelrta con los siguieñtes edificio§:

- laller ale reparacíón menor y talier de gra¡r revisión para vehiculos ferroviarios;

'. alnrac€nes y tállores aúx¡li8res;

- edjficio administrativó, de confol y o{icinas;

.- taller de nlaier¡al rodante áLlxiliar;

.- 6¡stema de bonrbeo y .onlraincendiosi

-. oen(ral de aire com¡lriñido;

- suboslación de trasfúrmación y rectificaciÓn (SER);

-' cabinas eléctricas,

- lnstalaolón de depLrración de¡ a!]ua del lavadol

- porleria (edificio de recepción y seguridad);

- instaláción áülolrática de láva.Jo;

- bod*ga de almacenamiento do residuos, lullriflcaniés y §olvenle,

Se ofrucen ádernás los sigui6ntes sci\/icios e ¡nlraestructura§:

.- via para carga/descarsa del materiai y sulninistró de vohículos diésel;

-. instalaciór pa:a ab3stÉcitniettto de aretra;

- via de prueba do funcioilamiento para vehiculüs ferroviarios;

* cambiavia de saguridad;

* anddn para conducción lrra§ual;

* alrnacénes al aire libre;

-. apa¿xarnientos al aire l¡b¡e,

l.os edificios rlel complejo {ie mantenialienlo dc §. Anit¿¡ y de ilóaanegra se ¡rue<ittt ag

lres tipologíss:

corrplejo de lrasta cuatro plantas, ocupado Ip'Personas la diferencia de los

4-56

.r*soxoogftff "lJ,l'\'{§ srutn!\rar
JU¡J\rAr0t[l]

lsfeai¿|sl¡.i)

.. taJlere§, 
¡,1;,i1..i., 

.,

, talleres menore§, atmacenes y cficinas. 
ií t",,it . ,,* edificios menore§, \.l i,.y

L.ós talisres són edlficios de gratldos dllnen§iónes, de§tinados a alberga¡ trenes y que, por lo
tanto, requieren de grandes luces iibres. Estos edificics irldustriales disponen en su interior d€
pequeños talleres y baRos.

Los eclificjos auxiliares tiencn uná sola planta (a excepción del edifició "Almacenes y Talleres

Auxil¡ares", para el que se ha provisto |rn enlrepi§o) y es1á1l de§tinados a deten¡inados usos

auténo¡rlos dent.o dcl engranaje del cr:mple.j* de manle§it¡ientó. Estos ediflcaús indu§tliale§
rlisponen en su intetior de bodegas, zonas adminlstrativas, baños y camaritres

E! edific¡o adl¡inistrrt¡vo üoñstituye una calegoria e.l sí mis¡¡ú. Se lrata de un ele¡tento más

ñEp¡if!fN7á,Vff ¿gGAr

[15676]



(tfiP^UY:qr,rqt

:l?;;
1¡r1,4ir.r_ \ 2 -rri:r,arc, .','i.l'rl. ':.r'lir $'rr Df'r.1r'^

lr,,oyr-,('loLa.\lrU.,nirn, ' l. r,..r : v l.: rrnl Av. I:¿u.eLi"Cn.rlnrll¡ dc ]n ll¡ld l]¿l§kn d¡]1,4É1rc de

it ¡¡yc¡lt¡o

talle¡es, ocu»irdris cn gra pa(e pür el i-:laterial rnóvil), por lo que apa¡ocen rre¿esidades
especiflcas de sonlüi1 y funcionalldüd, iror ot.c lado, $e iralñ de un edlflcio qtre lie¡e cierla
n'ris!ón representaliva, cie recepción de vi§i1as, y también punio de encuentlo (en la caniina) de
lÜs lrabajadores r1e todo el rcüinto, pol lo qLie se le ccnfiere eie(a sitlgulatidad estótica.

Los odiflcios meirores lo son por taüaflo. §e plantea* con *strlctura de hornrigón, y corr
laciradas ponafites de horm¡són in si1u. Exlsteñ dDs tipos de edillcios menores e¡ el
reüinto: edificios auxiliares y ediijcio administralivo.

4.5,6 Campamentos

No habrá oampañEntos, el persotlal toüresáIá a §us cesa$, pefo si ¡ahrá úficlnas. ¿lmacenes,
comedores y po¡ lo tanlo irllraesiructLlra sanjtariil.

d.5.7 Fó[vorines;

N0 ha brá poivorines

4.5.8 fuertes rie agua y etrelgia dtlranto

La defi¡ic1ólr ex¿cta de las fuenies de agLlá

obteniÉnd..rse álii los permisos respcctivo§.

Is con$trucció¡'l

y energia se ha¡á en el ástudio a nivel definltivo,

,::}

i

:,.:,

:

]J

lt
i I.-

_/.1.
a-I

4.6 Di:SüRiPCIÓN DE LA ETAI'A DE PLANITICACIÓ¡J

Durantü e$ta e'lap¡r ss consi<ieran las §j§ui€ntes aclivi.lade§, quo óoentán desde

de entrega de l¿r coñnesiÓrl del Proyactü:

4,S.1 Hst.rdios de in,<¡enioría de .{etalle:

L0§ úsiu.lios delinitivos de irrgenierla d6 del¿lló se cünponsrl rJe:

4.6,1.1 Insenier'ía de Detalle Fase 1

Es el estlrdio rje la irger,ieria que desar;ol}ará el Conceslonario ptevio al inicio de la Etapa dc
Ejecución de Obras, quc deberá ser üonsistente con las Esp{rriific¿rciones l'Écnicas 8ásicas
ocr rte¡ridas *r.r el Frl,ryllcto lteferenciáI, complemenla<las por las especificaciones adbiolralc$

¡>r'esentadas poa el Cotloes¡onario en su !-.x¡:ediente J éc;:ico.

i,a lügüniorla de netallo Faso 1 itirluirá: estudios, ñ]e¡noria dBsÉrilltiva, di6el'1ü,

especilicaciones lécnjcas delallad¿*§, plan¡lla de mülrsdos, crünogrÉi]]4 detáil¿]d0, diagta¡rra
PERT-CPM que I']luestre,a ruiá crilicá de la ejecución de ia§ obras, planos del proyecto y
planos de rcplár]leo. L* ln$enieria de Detalla Fase '1 tambié¡ incluirá, para e{ectcs meratl}erlte
infon]rativos, rn presupurrsto detallado po. palli{la$, aná1isis de preclos ünitarlos, r;aniirJarJes y

coslós de insumos requeridos.

4,6.r.2 lnseniería de Detalle Fsse t
San los estLlCios de la inEerieria qu* dosarrollará el Cor¡c§sionário durrnki las Étapas do
F-.jecucíón dÉ Obrás, que deberá ser cottsislentá con la ingeniería Básica, y pró§entadir ál
SUPÉRVI§OR DE OBRA para su aprobación ylo revisiÓn.

Islse¿l]slt en

1.rg los Ka¡ilis
Eouipes
. iv* §r¡co¡sL,l-t

JI]AN §fifi1i

".. 
,,L.

,í';'\
Jil ly':1 o. .l
':,t;,..r/O

0l mom*,rló

coilsonr'0.*HJ;;'
\t $ :rnr,nrrsurr

t"tF 4
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Lá lngBnleria de Detalle Fase 2 incluirá, sir que la siguiente lisla sea limitativa, la lngeniería
Detaltada Coirstructiva (planos de constfucciófi y nronl¿je, croquis, 0á¡aulos, nrerrorias
d*scriFtivas, planos de fabricaqón err taller, etc), doclaración de procedirnientos, FACS (Ficiias
de acción do cafidad), listas, gr'áflcós, catálollos de todo tipo, hojas de dato§, rfluestras, manl-ral
de operación y rnantenimienlo de todas Ia instalaciones.

4.6.1.3 IngenierÍa de Detalle Fase 3

Se tr"ata de la lase de As-Built (Planos Co¡rfo¡me a Obra), Son ios Planos de Cónstrucü¡ón que
se actualicen dulante o al {lnal la construcción para delineár el estado real de la obra on los
lugares rsspecli\'os. LDS PJanos Cor':Jor¡e a Obra cóntendrán todos los adici0nales,
rnodificaciones y aclaraciones realizados en los Planos de Constlucción incluyendo, pero no
li¡¡itados a los que se re6l,cen bajo aclaraclones de planos por el Jefe de Obra, Modificacior¡es,
y toda la ir]for|'ración adiciorral que sea necesaria l)a.a la consfucción dé la obra, y q e no se
haya indicado en los ['lanos de Construcció,1.

Los Planos Conforme a Obra tamirién deberán ub¡car en ellos lo(las l¿s inslalacionós
exisleñtes encüntradas du.ante la ejecución, asi cor¡o la ubic¿ción final de la obra, objeto {lsl
conira{o. La Lrbic-sción Bxacia de las obras objeto del cont.aio y existenles deberá ser
delerminada por rnedio de releva¡nierto lopogi,álico. Los ¡:lanos As-Bu;ll además serán par¡e
del Fasciculo de la Obra lunto$ a los rira¡':uales de todos lós equ¡pos.

4.6.2 Firma del acla de inicio obra

Debe l-eall¡arse ante$ del ¡nicio de las primeras op€raciones prelimlnares del proyesto
(construrójón de los pozos do ataque, cornpra de las tuneladoras, eic.).

4.$.3 Trabajos preliminares

Previo al inlcio de la const¡ucción de clalquier obra, exislon actividades inherentes a la
entre las cuales se constdetan:

4.6.3.1 Sondeos

Co¡rpre{rde las investigacrones geol¿cnicás adicionales que d*br,. realDa¡ el
con el fin de detallar las ulndiciones geológicas, hidrogeológicas y
cotrsiderario un estilrado de 2 lreses de du¡ación.

4.§.3.2 interfe¡encias

Cor¡lpronde ios trabajos, gestión de la ub¡cación y rexbic¿ción de las inslalacionBs exislenles
(redes de agua potable, gas, alcantaríllado, Ínterferenciás eléctricas y comunicaciones) en ios
§i1ios de obra del proyeclo, que ¡nlerJieran coñ la ejecuciún de las misrr':as. Esta actividad sc ha
oons¡derado con una duración continuativa durán{e toda ia obra.

4.6.3.3 Monitoreo

Los lrabajos comprendún la provisión, instalación, caiibración, mantenimienlo, lectut¿ y
eventual ret¡.o del instrunlental para auscúltar los tnovimienlos del subsuelo, del ñivel Í.eálico,
de la superficle, de ediflcios y obras alrededor y la medida de ottos parámetros de int8rés quü
utilizará el Coñcesionario para ei control de las fases de excavac¡ón durantc la col]strucción.
Esta activiciad se ha considerado cor'l u¡a duración continuativa dura¡]te toda ¡a

4.6.3.4 Expropiaciones para §slaciones
lr'9.

Jels
c$N§sicr00to

m (iroo^i¡
,lllAi\l A0llLt0
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Cornprende los lrabajos de itie¡tillcación cja las praüledades alectadas (áreas rsquerida§) por
la construcc,ón de las estaeion¿s, adquisiejón de dichas áreas yio ¡eubicaciones, renloción de
irtlraastrur-:tu¡a o rrejoras (imp,eÍrÉni¿)ción del PACRi). Esta actividad se h* considerado con
una duración aptoxilladá dc 12 meses, previamenle a la excavación de cada eslación (por
etapas segrin croñágtama d* oonstrlrcción y de aprüi.racrones de lngenierÍa de Detalle [:ase 2
de estaciofles).

4.6.3.5 fxpropiacionee para obrad¿¡res principales y palios

Coñprende los r¡lismos trabaios r¡r* *l apa{ado antericr, petD re{erido a lss {1reas pst§
obradores principalss y pal¡os-laller. Hslá áctrvidad se ha considerader corr una dur¿ción
aproximad¿ de 2 meses, eü vlrtud de la urgerrcia de predisponer los espacios de obraclores y
de las f*b¡ícas de dovelas.

4.6.3.6 lnyecciones de cünsüiidación y prülecció de estrxctüras existentes

E:stá acliv¡dad se ha considerado con tlna duración aproxirnada.je g meses, previar]Entü s iá
excavación de cada estación (por útapas según cronogra,ra de construcc¡ón y do
aprobaciones de ingenieria de lleialle Fasc 2 de oslaciones).

4.§.4 Co,npre, Montáje y DesrnontaJe cle las "l-uneladoras:

Se considera q e, para aniicif)ár al rráxhró¡as plazos generales de la obra, sé prócede á
efectuar la cr:n]pra de l¡rs tunéladoras al principio ciel proceso de realieación de la ingenie¡la, e§
deüir despuós de 1 J-res del comienzo. Se puedG conslderar que en Ésla pti¡nera lase se reeliza
el pedido cofi ias macrü cáracteristlcas de las máquinas, l¡s cuales soir desatyolladas eri los i
poi m*nor,-,s d€ los messs sigulentss, mianlras cot¡ien¿a el proceso de fablcación de las -.-,.{
p¡rtcs ñ.¿ls volL,rr nosas y dc Ia-ga durxc,ó.I. Se real'¿arárr las s,gure,rtcs acl vjdaoes: ¡! *1,'|'¡,

4.6.4.1 compra y Falrricaciórr tie las TBM ii I t'i I ')\h ¡'rr""'iLl i:/
Está actividad se ha consideradó cor'l n¿r duración ápaoximada de 11 mescs, a partrr oe üri¡1"y'
entre0a de la lngenie.ia de Detaile coffespondisrte.

4.6.4.2 l'ranspürta y desernbarcr: er') puadfi de las fBM

llsta aclividari se ha consider¿do cün ur1ú dlrrasjón aproxirlada de 2 niese§, para el tratrspúde
presumiblemente desde Hulopa, Japin o Estados ljnldos, y su poslerior desaduanl¿ációri.

4.6.4.3 Moniaj* de las TBlt{

§sta act¡vidad so ha ccnsjderádo cor ur'rñ dulacióñ aptóxirada de 70 riias, tanto ün el prit¡sr
monlaje cr:mo en ia segunda uiiii¿ación (durañte la cual si bien se red ce¡¡ los tiernpos de
anonta.¡e purrl, se añaden tier¡pos ¡lec]3sarios a las r*páraciones requeridas).

4.6.4.4 Desmont¿je dÉ las TBM

l:sla aclividad se ha considerado cür'¡ ur]a du{aclón ap¡oxir¡áliva de 30 dÍas, lanto en *l primer
nronta,c corno c¡-r la segur)da ullllzac'Ó.1

4.6.4,§ Traslado de las TB I

Está act¡vidad sa ha considerado con uüa dulación aproxir¡ativa de I mes, el trasládo
eñtre el prirner tramo de uti¡ización y el segundo.

JilAlt 0It0¡í

clP..t030B
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4.7 ]]ESCHIPCIÓN DIi LA §'TAPA §E CON$TRUCCIÓN

4,7,1 Htapas y tramas de construcción

Se ha fijado quo es necesario privilegiar oonro pr¡rnsra etapa la realización y pues'la en
operació¡ de la ¿ona entre Santa An;tá y la Via fxpresa.

Como consecuencia de fa necesidad de poner cn r¡rarcha la Priñ6ra ü{apa del Proyecto (Ate-
Estación Cenlral) en el menor tiempo posible, el esquema y el cronograrna de obra ha
consideradr: qre sB alroñlen contemporáneamelle varios frentes de ataque con distiñlás TBM
(en número de 4 u.ridades corttenrporáneas), lás cuales se reutilicen para la Segunda Elapa del
Froyecto (Caliao-Estación Centraly Rarral Av. Fá Lrcett-Gambetta de la Líneá 4),

Se han subdividido ias obl'as en lás siguienles etapasl

" Elapa 1r lra:rxls o0{re Ate y Eslación Central (Linea 2)

. Etapá 2: traños entre Eslación Central y Calláo (t-inea 2) y el Ramal Av. Faucel!
Cambeta de la Línea 4.

Para electos dri identifcnción, el pro¡ecto se ha d¡vidido eil B tramos, c¿da uno de ellos
corresponde a la zona que será excavada por una de las máquinas luneladorás l Bit4- Los
lrarnos I a 6 perlenecen a la Línea 2 y e,stL"tt\ nume.ados de fo¡r]a crecienle de Oesle a Este.
L.os tramos 7 y B peñenecen al Rafial Av. Faucetl-camlreta de la l-ínea 4. En la tabla siguiente
se in{li;an cada uno de los tramos.

Tablá ,tr-1S Etap¿s y tramüs de construcción

riiái:
:fi.i;jl n;ri¡iiif.i;11¡ffi

-.,:.íúflir,;,\
Ai ;/ '1\lijr.;6r.o.:j
Y'r^"'' "'" l'/'.i!,,::/

1 Puerto dol Callao-Benavides Élapa ? -Trarno': 4461m
2 Beñavici-"s - Boloanesi ElaDa2 -Trarno? 4 ?45m
3 BolognBSi - N¡colás Ayllón Etapa 1 --rramg 3 3 415rn
4 Nicolás Ay¡lón*Evitamienlo El¿pa1*Tramo4 2 735n)
5 evitarnienlo-Santa Anila Etapa 1 -Tr¡¡no 5 3 422rn
6 Santa Anila-Ate Etapa 1 *'fra|tio § 2 600rn

tsocaneqrts"Cambela üapa2-TramoT 17girrl
B Bocaoeora-C¿r¡]1tn de la Lecrua " L4 Etaoa2*Trao¡o8 4 1¡!6,!l

Fuente: Conso[cio (i AN-$erconsult
¡'...á)

4.7.2 Descripción de las princlpales actividades

4.7.2.'l 0hras prelinrinares

4.7.2.J.1 Límpieza y preparación delterreno

Corrprende los trabajos para limpiar, desbrozar y destapar las áreas de consl'ucción indicadas
en lüs planos y preparáI y ernparejar el tereno en donde se ejecutan las obras. Tales corro:

- L.os edificios y las obras preexistentes, deberán ser den¡olidos.

- Los pavimentos, vercdas, sardineles y jardiares sórá ret¡radcrs, Jas tis,rras de lso agricola
serán guardadas y reutilizadas por obras de parquieación y compensación arnb¡entá1.

4.7.2.1,2 Trincheras de ataquo para TBM

¡í:l*".'.w

.lUAi'lA1l0tF0
Equi¡roi

Ka¿ilis

. rs ¡r' srRffilqfldd0 
tvu¡vo l|,t¡J[0

A§ANSOJUAN BASABÉ

co*rooo,o#f;1'H^
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l-as trinche.as p¡ira el r¡oniáje y a1¿iquú do las')-BM (Nicolás Ayllon, Oonexión a Pa{io Santa
Anitá, Conexión a Patio l3ocartogra, Osca¡ Be¡ravides) se han avaluado de forma a§áloga á la
reaiizacaór de las t;ilcheras para las Esláciones, con duraciones de§glosadas en lás
operaciones dl} lós diafragmas. Ia exc¿vacjó¡ prof)íafie¡te dicha, la eierución de la losa de
cubie rta.

4.7.2.1"3 l¡stalación de plarrtas de dove|¿s y fabricar;ión rjt dovelas

La instaJáción de la planta se 6§tima en 9Ü dias desde la presenta¿ié] dü lá lnser)¡orÍa do
netalle Fase 2 correspondienle.

La elapa do labricasióñ 5e ha lnúdulado de lürma de pródutil e1 necasá o stock pari] cada
máqLriTa. §e puede cor]sidetar que en presencia d{3 elevádos ,Brldilniento§, la fábrica da la
Etñpa 2 §Ba la misma de la litapa 1, desrnonlaala y relbicar.la ün el Patio B¡c;)ne grn previo un
lranspole dc d"'ación ce 1 r-cs

4.7.2.2 Qbrae civils§

4.?.2.2.a l¡rstalaciór: de ohradores y trincheras

lie nec¿lsii¿in prepárrr ¡os obrar1ores principales ett los cuales §s subdividi¡á la obra, *nYe ellos
se c.rrside.a qLle sü utilizaiár los fülulo§ patio§/talieres d§ San(a Anita y Bocanegra.

4.7 .?.?.?. ñxcavi¡ción de estaciones on Cilvet*& y Cut&Ccver

irara las e§lac¡ónes realizsd¿¡s €;'r Caverna y Cut&Covet, se hal] cclsiderado Únicamente lás
paiircipales operaciúnes a tealizar para s,u corrstrucción srempte quedando a nivel de grandes

fJarlidas, debido a la corside.aciór¡ de una ú¡¡ica tipología sin considerar la Peculiandades de
iarl¡ estaclóD. üons¡deÉndose los tratlajos §iguiente§: I

" Desvio rJe servicios ¡.Sg.í,Aro Ocsvío de lráftco l-l.rr,,_o,\o Est.ucturas de proterción caites existentss \i i;,;:ll:l¡f
" Mu'os coiados /p, r;tes esiaclón \i1.¡r1:.i
o Excavarién hasta nir¡el it:feriot losa.ie snpedi*ie

" Excáváción hasla nivel inferiol ¡osa de lon¡lo

o hotnrigón lüsa ivel sups¡iot
o Horn¡iljón lósa nive¡ de lDndo

* Horoligón losa nivel apoyr: Tt3l'4

" Fragúe losa nivel de fr:rldo

" l-lormigél estructural de plataloma vi;r§

. Hormigón plálaforma andenes en estaciÓñ

. Temli!rasiones arquitoctónicas
o [,4ontaje inslala¿ionessar]ilarias
o Monlaje inslalaciones electricas
. i\zlorlaie instalacionas electrotnecánicó§

l-as operaciotres de terminac¡ófl árquiiecténiria y de rxü¡1taje dt las instalacio¡res ss rúála¿sn
posterio{ñ}enle al paso do las máquirras Tuneladora¡ por lá c§lacié*. En el anexo 4.4 planÓs

rJe rlesvÍos, se ollserr'a los desvios y señal¡zación a elrp¡oar dulante la construcción.

4-§1
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4.1.2.2.3 Excavación de túneles con IBM

TántD en caso rie comieneo de la excavaciÓn con T3M desde una o§taciÓn col\10 desde una

tfinchera de a(aqu€ expresamente .ealizada, es neGesario que la losa de fondo de ambá§

estrúct ras haya siclo realiz-arja y finalizada. A pa¡lir de esle momc'lto se programa É1 üontáie
rie lastune{adoias, y posteriorrreüte el üomienz, de la sxcávación.

El rendimiento tle las tr"rneladoras ha sido corrsiderado igual a 15m/día' Al linali¿ar cada lrámo

inter-estaciÓn, se feaiiza el cale (break-through) en la estaciÓn, para el cuaf se ha consideladr)

una ser¡ana cle duración, seg¡uldó del pase en vaclo a través de la eslación (cUyA lo§a de {ondo

deireÉ Cjo hAber Sido cOnilUi,ja Con anterioridad), tambián valürado eñ una semanfl de

duración. Fir')almenlB. la reanudaciÓn de la excavación en el sigr.liente t'amo se hace después

.ie una selrana de p.epar¿ltlvó§ (colocacrÓn de la osfuclura d0 empuje, reparaciÓn

herrámle)rtas, etc.).

Al lnal de lá excavación cle un tranro por medio de una tüteladora, se lra considerado el tierrr¡:o

necosa¡io a su desrnontaje, y al eventual tláslado a olra ubicáción para su rerrtilizaciÓn en ot¡a

excavación.

4.7.2.2.4 Fo¿ós de ventilación y salida§ de emergenüia

se considera que los pczos de ventilacbn y emergencia r10 afeclatán el crÓnograma gefierai de

]a obra. POr estas lazones, se han cOnsiderado COmo Una actividád en tiempÓ cub¡ello siil
detallar cada suh-actividad en cada pozo.

4.?.?.2.5 Trincheras cle tercera via

l-as trincheras püra las Íercóras vias se han evaluado de forma análoga a la realización de la5

t.incheaa§ prl.á tar estaCiOnes, Con dUraciones CiesglO§adaS en las opemcioneS de lcs

diafragntas, la excsvación propiam€nte dichá. ia sjecaJc¡Ón de lá losa de cubieúa

4.7,?.3 Equipanrientos Y Pruebas

4.7.2"3.1 Superestruclura fcrroviaria

En las v;as principales se prevé:t los siguienl.És sistemas de superestructüra de vla

§ Sistema de via con ftjaciÓrr direoia en túneles.

* Sistr¡ma de vía con balasto ai a¡re l¡bre.

Entre las clistir')ias posibilidacies lécnicas se ha elegidn lá vía en placa, un sistema que pt

uso cle ¡ieles, durrlientes y fijaciones cle tipo lradiOia al, unídos on una placa de co

reforzado, {ijada a la irfiaeiiruttura, En caso r1e €lnergenciá la via en piaca pe:mite el tránsitd

de vehiculoi para el rescate inmediato de los eventuale§ heridos y alfin de garan{iZar,un mayoa

nivel de segJridacl fue elegirlo estc si§tema en el túnei. LaS vias de superficle y en los palios

serán tradlcionales eñ balasto.

Para su inslaiacón, post€rior a;a ñnalizac;én Í1e las óbras civiles de los tramos iflter-e§taciÓn,

se há considerado un lendimlento genérico con una dUración de 6 meses pala lránros do 6n1re

3y5kffi.
se ha considetado que parté de las operaciones pueden solaparse con la flnalizaciÓn de la

última estac¡ón de llagada y exlrá.clÓn de la tuneladora.

4.7.2.3.2 S¡stemasEláctricos

El surninistro de la energía elécl¡ica ai tre)l al s slerna se ha cons;derado según las siguientes:

4-62

JL'/,¡, 400tr0
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18t
. t¡rt ,-.,r,'cN 2. .slLdiod4 n...'lol,r'l L.l.) S¡.1' Ocr¡'i.'do
I j-rovocro Corislftr..iorr Li. lir l.Lnc¡ 2 ! {1., r¡J,{v. l'_¿uaD11-6anlb¿ll¿ de ,a lled Flás¡ra l]e: l!4okc de
lt;¡¡¡ito¡u

n Sub Estación Eléclrica iSEE) de álta Tellsión y Servici4§ Auxiliare§,

" Subestación Rect¡ficadora {SüR) de Mgdia Tensiin / Traüció0 y §erviciüs Aúxíliales.

s Subestació,1 Reclificádüra de Talicr (SERD).

" Cablea<lo de Alta Tensión para la conoxióll del punto de enirúsa de energia de la Ernpresa
Suministradora con la subeslación 60/20 kV.

o CaL:le¿do {ie Msdia Tensiórr para la consx¡ón ent.e las Subestaciones adyacenies (SER).

. Cableado de Baja Tersión para ól circ:tito de cüñexiÓn permisiva (inied¡lp) enire
irielruptores de Corriente Continua de subesfaciones adyacentes (SIR), p¿tra el c;rcu¡to de
cúnexión entre inleü'rptores de ld-f da sube§tacione§ adyatente$ (SER), para las
cüllexiOnes d¿ eñergia en co iento co¡lt¡nua de SñR y SERD con 1.1 catenaria, pala la§
colrexiones de !"]e{¡ativo en toirientt 0üntlnua d§ §ER y S§RD con io§ rieles, de puasta a

tierra pará conexién eñ1re las SubÉstaciones {S[É] ádyacentes.

u Calenáriá ftigida (rielos per y d¡spar) para la pa¡'tá eft inlüúor de 1Únel, y C¿rtenál.ia Fl§xible
para los segmentos exlernos.

Pa¡a su realizació¡, se ha consideraclo uñ rel]dirrler.lto con una duraciÓn dó 2 Ble§es pará

tranlosdeentre3y5kú.

4.7.2.3,3 §e¡alir¡acién y Autórn¿t¡zació§, Super'risién, Telecol¡:ul¡icacion(ls y Colrtaol

Posleriorñente a lá ¡ltsiálación de la super€struütura fer¡oviaria y a la e lectrificaciórt, se ha
progra¡¡ádo la realización de ias instalaciore§ de si§t*r¡a (conküi, selialización,
aulornaiización, lelacüñun¡cac¡ones, §tc.) ;
Para s realrzación, sR ha consiilerado Jn terdmiento cor Lrna dulación de 4 n-eses para ,r,:cil.:.:\O
l arros de crrtre 3 y 5 krr. 

/.l ,,¿, 
" 
il-

a.7.2.3.4 Patios y talleres !]'' ' '" ' t r
(o ".,¡

Posleriórmenle a la f naljzaciin de las obras civiies dú los tratros inier-eslacaó¡] y ül dasmontajs lr {:n¡lt: /'
de las instalaciones r.le obl? que hayan sido posioionadas en Iüs predios, se ha programado la l

preparación de los patios de ñániób¡a, depósito, iáller a§Í óómo la co¡tst.ucción de las
i,llraestnrcturas de! nlando centraliz6tdo.

se ha consicletads que pa*e de lás operacioRes se realicen durante la f,ualízación de las obras
riviles de las estaciones pIóxirnas a:os palio§, así que a la vez que la reali;aciÓn do lá

ir¡fraestructura fefloviatia y de las instal¿ciones de §i§tcma de ia llnea.

l-as duraciones de las operaciones con§iderádas son las siguienles, con ul)á durac¡ó[ total dü
g mÉses en virtud de la superposición de álguna§ opéráciones

4.1.2.3.5 Prueba§

I-inalrente, se ha considerado un periado de un mini§o de tles lne§e§ para i* lealizaoiót1
las primeras pfueb¿¡s con tleñes en váciú.

4.8 ÉTAFA DE OPER¡\CIÓN Y MANÍHIIM}ENTO

Las áctividad€s coíespúftdlentes a la etapá de operación y üantefilr¡iento d*penderán
mátorial rodanle y equipos áLxiliares f¡nalmÉnte e,egidos, que solo serán reconocidos
detallé tras la adjudicación del conlratü, ya que cada xno de lo§ licitadorc§ presentarail en
oferis los modelos y marcas comerciales,

l(a¿¡iis

del

su

Jil/'l¡ lr00l110

ail,rararistJ o¡

cfp

ütn0$
¡,r¡lc¡t¿ii

lng Nl
.Jsle
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Por ello en el rnamenlo actual, únicaütente se puede realizar ul.ta descripción general de las
tareas coffespünd¡ente a ésta elapa {le operatjÓn y mante,lim,enlo. quedando para el ú§tudio
delinitivo el establecirriento th las tare¿¡s concretas eu detalle, Durante la etapa de operaciÓn,
gn lá que sú reálizao lres grupos de procesos principales.

o Los procesos de prr.reba a inspecciÓn de los equipos e instalaciones.
. Los prccesos reqLreridos para brindar el seruicio dia¿io.
G i-os procesos relacionados coñ el nran{eni:hienlo del proyecto-

4.8.1 Fruebá e i:rspección de los equipos y puosta en seryic¡o

Du.¿lnte esta fase el objetivo es garantizar que el material roda:rte y ló§ r:quipos auxiliares
cümljlan óon ios párámet¡os de di$eño y qJe su luncic,nanr:enlo es correclo y se aiusta a las
plevisiones electuaclas en el Proyeclo y en los Pliegos del Contrato.

l-as labores de inspección y prueba se llevaralr a cabo ianto en fábrica, con carácter previú a la
expeclición del malelial, como lras su recopción. Las actividade§ a de§araol¡ar §e pueden

ag:upar de la siuuicnte foflnal

o lnspección y pruebas en fábrica

" lnspección y pruebas "in silu"
§ Puesla en setvicio

A continuación se describe de forrna ge¡e[al las tareás cor.e§frofidionles:

4.8.1.1 lnspecc¡ón y pruebás en fábrica

Sa complobará que (ódo el mater¡al rodanle
establecido para cada elemenlo concreto en las
Prescr¡pciones Técnicas correspondier(es.

Para realizar las ins¡:ecciones se conleccionaán las corre§pónd¡etltes planlllas o

[o¡maiizado$, que tras su aprobaciótt por pa¡-tc de los lnspectores desjgnado§ §1:

ir]rplenrontando por ástos conforme las pruebas se lleven a cabc. Sólo st considerarán como
acep{adas aquellas pruebas que
I nspec{or correspondiente.

hayall sidc especÍficamente aprol:adas po¡ e§ctilo por el

l..as pruebas er'] fábtca se realizarán tanto durarrte el proceso de fabricaciÓn de lo§ eq
cDrIo tras su inali¿ación, es decil, coñ el eqtJipo tea¡llñado y con earácter previo

ex¡:edlción. En la medida de lo posible, se recurri[á a p:-ocedlmientos de prueba

El fabricante n*t¡fjcárá por escrito, tón una antelaclón §upe{ior a los lres tneses el lugar y
de róaiización de cada prueba. Junto con esta ñotillcaciÓn, represenlará un l¡torme e¡.] el que
se desc¡iba el p¡oDedil¡jenfa rle ejecución y €1 iftstrumenlal *6cesaro para la rcalrzaciótr de la 

/.",1. 
,',;;i \,,

pnrcha, que ocoerá ser aprobodo por el lns¡:tcto' d€s:gt'rado. /:i .., ..

l-as pruebas á realizar serán de dos lipo§:
¡, Pruebas do diseñó: se realizarán una única vez para cada cla§ü de equipo, y seruirán

para constatar que el equipo cumple con la§ especificaciones dó diseño que ll3 son
apl¡cables.

" Pruebas de labricación: se reál¡zal.án sobre un ¡óts de fabricaciór¡ de un Gquipo eoncréto,
y servirán para comprol:ar que no exi$tetr errores de labricaciÓn. En algunos ca§os las
pruebas se exterdscán a la totalidad de lá produ.ción y en otros se realizarán sobae la
muastra que se determine por parte de los inspectores designados al efeclo'

&lrroor'r¡ ln§.

y los equipos auxiliares ournplan can lo
éspecilicacjoñes incluidas cn ios Pliegos do

Jaft, cle fquipos
coNso8cl0 Gúo5AlA ' E§^l{' §üRCON$UIÍ

er/fitltü1 t¡üN1 Mff fr$ ff iltti
AL|ANSO )UAN BASA!,E GARCIA
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JU,lN Afiütt0
l$l![ 6l,1ta r¡

CIP,

6'fi0N$ esan

{ü srncorrsl'rr Ar¡hic¡rt¡l

[15684]



J.&,$

fni.¡at¡blr ñ'! - l:l$1t¡iio ¡,c lrllrcio ArilSierll¡lJ Scnri lltlália(k)
I Pr,le-r¡ an, rl¡¡,, r¿,r {,u l¡ Lre , 7 ! fl, n3l Av. frau*rll.tirrfibr:Il¿ r,ú lá ¡l¡d Bisic¡ tlcl ñ46fr¿ Crl
Ílú,'ayC¡l¡r

Adernás de lás anteriores, crdá lállric¡nle deberá realizar sus propios ensayos o pruebas que

$aranticen la calidad de sus produciüs y la trazabilidacl de los lnateriales con que fuerol
construido¡r. Los fabric¿nles enlregarán al Concesionatiü todá la docu¡nenlaciótr
correspondiente & los et'lsayos y pruebas realizadas, sn p¿l1icular l¡§ leg]slr§s inlolnláticos,
vidüográficos o elüct.ónjcos de fá$ §¡m$láciolle§ efÉctuáda§, en su caso.

4.8.1.2 lnspeccidn y prueb;s "in sítu"

1.Jn¡¡ vez recibi¿ios los equipos, ios lnspoctor€s desi§nado§ por e) Concesionálió lús
invenlariarán, y prócúderá a ut]a coñtprobeción visual para detüütar cualqu;er póSible daño
I SrcC o lá falla de al,JL,-a unidad

l-ras Él $ontaie, ;r!§talacién y ccrrexión de lo§ equipo§, se procederá a la realizaciÓIl de las

¡;r'uebas "in siiLr". Las pruebas serén efectriadSg a¡te los inspeclores, y consistirán etl la

vsriflcación del córfecto funcio atritnto de los diferentt',S eqtiipoS y sistet¡ras, de a¿uerdo corr

las cor'rdic¡oi.res establecídas en los correspondiLYr!e§ 
'?liego§ 

de Prescripciones Técnicas.

l-á fecha y hora de realizaciór'] de las prilelrás déberá so. notiflcáda ál Crlces¡ó&alio óon n¿

ilnteiación sLr¡rerior al ,¡l}s. Junto con est* nolificae¡ún, §e presenlilrá ín lnforme en el que se
doscriba el pro.ed¡ñiento de cjecucién y úl ¡nslrumental nectsario pn,jr lá leali¿aciÓrl de la
pl.uella, que deberá ser aprobadú por el lnspector de$ig*adó por el Concesionario.

si tras ¡a realizaciin de la pru€ba, se considelr:l que el resultado no ha sido satisfactotio, se
est¿r]ll€cerán lis conespondiÉnlüs accioñBs colroclivas y se estátllecerá el calsndário palá fa

repelición de la prueba,

4.8.1.3 Puesta *:r Servicio

Tr¿s la inslalación y prueba "in silu" de los equi¡)o§, s¿ eslablece¡á un periodo de tiempó pála
Iii püesla er¡ se¡vlciü de lcs §ismos, duf anls e¡ sual sü aiustará tl lurrionamiento de todori los
eqLtipos y sislernas ¡nvoluciados a la Ílecánica operalava prevista, a piena satisfaccién de iori

lns¡:er:tores desisnados por el Contesiorario.

LJJr¡ntc csic lrcriodo asi n,smo. se c5lablecc'á -na f¡st, rie OperaciÓrrr: C0rrtotc¡i, ¡,,, /Í.- 
-t\,

qL-e i,c l:roccderá a la ver.'¡cación y ajurle itnardc los tqrriposy,la cap.rctl¿ciótr del peiso'r;{1, !..1l..'; i ,J
(i,r r)pr.r,.¡ción y .na,rter'r¡T cr'tlo. cor ca¡ácter ¡:revio a la pt esta en scrvicto al oúbljco clerr;rar. ti-;,,;.'r;/

4.8.I (}peraciéttord¡nar¡e

Tras la f.:se de Operác¡ón no Ccrnerciai so inlciará la fáso de Operación Qrdinaria a Coulerciai
de Ja Prirr:era Lilrea del ¡lolro de Linra y Callaú. Las operaciones á lealizar dur¿ntÉ e§la fase:

§e pueclen agrupar eil los siguienle§ ePi0raie§i

' [xpedición y r€carga dá boletos

" Cr:nUol de accesos
E Co[trol dc oporaciúnes
§ Aclividadesadrnii.ristr;tlivás

,A continuación se ds§0rlbefl some¡ametrle esla§ opera{;ioñesl

4.8.2.1 ñxpedición y recñrga lJe bolet.§

Eít los veslibulos de las eslaciones se dispondrá de nráquinas auló expBtxledólás de boltlos,
en áreas aúcesib¡es al público previas al tanÍol de accesos. En ¿ada estaciÓn se instalarán, al

nrenos, rios n':áquinas auioexpend*dora§, aunque el diseño dü las estaciDnes se realizar* de

manera que se lenga en consideraciÓn el espacio nec§§ar¡o para poder dispor:er las máquinas

fiÉcesárias para cubrir la demanda ptevista en el año hüizür1le del Met¡o de l-inra y Callao.

EH,i(( i 1r\ lng.
(t oiañ OIR()N

[.]rolnversión
+¿1e ¡¡r;4h r,*jnit¿.
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Hstas ñráquinas contactaran cor] lectores de taljátas acordes col] las dirrrensiones y
caracterislicas cle las seleccionadas poI MetIo rie Lirna y Callao como 'l ituJos de Viaie y,

ade¡¡ás rle lr expedicióñ de tarjetas o boletos propiamonte dicl']a, permitiár realizal la recargá,
la soDsulta de {os viajes restantes c ei valo¡ a{r¡ácenado en las larjetas expedidas previamenle.

Para ello, las rraquinas dispondrán de una intúrfaz de conunicacíón lipo panlalla táctil, que

¡rerrnitlrá Ínfonnar al viajero de los titulos disponib{es, ias tarifss vigenfes, de} valor depo§itado y
del resianle par¿ la exp€drción del tÍtulo seleccionado, de ¡as po§ibilidades de pa§o (efectivo o
oon tarjÓlá de cródilo o dóblto), asÍ como do cualquier otra lnformación {iue sú considerQ
a¡:ropiada para facii¡lar el ingreso y estadia del viajero en el sistema-

Cada máquina, de fóIlna autónór]]a, constiiuirá un $istema de admisión y re§istro de valore§
(dinero er efectivo), por lo qr-:e incorporará un módulo de tratamiento de valores diseñado Para
efectllar la recolección de morledas y hillek*s de curso legal, asi comü la devolución, en su
.aso, dsl carnbio respecto del precio del titulo de viaie seleccionado. A tal efecto, cadá
nráqr:ina contará una caja de recepción y guarda de valo¡es, de diseño seguro y robu§io con un

rlisposit¡vú de cie¡:e de alta soguridad que únicamente permila su acceso al personál
autorizado por e1 Concesiorrario. Cada caja dispondrá de un di§po§itivo electrÓl:ico de
identi{icación que indique sr esiádo de llenado y en caso de que sea removida sin auiorizaciÓn,
infonr¡e via telemá1ioa al conOentrador de equipos de cada estacidn, a1 que se t¡ansrnilir¿in la
totalidad de los datos en ella a[raceuados.

Adenrás de las máq!¡na$ aut{rmálicas de expedición de bolelos, eñ cada estaciór'l se dispondtá
de una taquilla en la que se podrá adquirir los boletos a uno o lat¡os operadorcs de venta.
l-jstos ope.adores pot]rán, además de expender, rótarsár, veriflcal, devúlve. y desbloquear
bolelos, t-n esta taquilla, además de las máquinas expendedoras de operacjón mánual, so
contará con ei dispositivú infornrático controlador de la estacióx que permita visualizar y

controlar todos los equipos de la estación, asi com¡ un concenlrador para la admini§traciÓn y

trans¡t:isión cle datos al Cenfuo de Cüntrol y Gestión de Pasaje§.

4.8"2.2 Corltrol de accesós

de accesó a fos andenes se reaiizará mediante puertás automatizádas cot.t

o tornos giratorios, que di6pondrán do dos t¡ódulos de lectura de tarjetas, üno c

co»tacto y olro sin contacto.
'fras lá lectura de la infonnación contenida en la iar.jeta o tílulo de viaje y su
ab¡irá¡r Ias puertas de enh ada, perm;ti€ndo el acceso del viaje rü a la zol.ra

validación,
restringida. El

disposilivo incorporará una célrlá fotoelóc{rica qué ifllpida el cierre de las ¡lam¡]aras o
hasla que e1 viajero oo haya airavesado corrpletámente la pueüa d0 ác«lso,

4.8.2.3 Control ds operacionos

En Lrn eriificio a detennir'rar coii posterióridad, se ubic€rá un Centro de Contro! de Operacion
Ferrovia¡ias, cuya funciótr será corrtrolar la operaóiórl de los tr§nes, la supervisiÓn y confol de
la seguridad en las osláciones, el mando riel siste¡na de 'tumlnistro de etrergi*, asÍ cómo
tarrbión la superuisiófi de los sistenras auxiliares cómo escale:.ás mecánicas, ascensólas,
puerlas de enh ada, etc.

Fr1 este Centro de Contrcli de Opetaciones Ferroviarias se ubicará tambián la central de
comunicaciones que permit¡rá la comunicac¡ón entre trenes, plataformas, el persotral en ias
estáciolles y el persorral de mantenimiento. El sistema eontará también con lineas direclas para
cornunicarse cón okós servicit:s pt'.:blicos como bomileros, seruicios hospitalarlos, policia, etc.

Las función básica del Centro de Conlrol de
trenes d¿stlo el patio de rnáquinas hasta la

Operaciones Ferroviarias §()rá la de diligir las
1íneas, una voz que los convoyes hayan sido

hal)ífitados. Cuando el convoy se haya á la ilñea princípal, €l d€ cünhol será
d0 conl¡olar de n1añera las lnaniobrás en los nlos de las
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estacioncs {erolavanier;lcs loüáles) a ef*clos de €stablecor las ruias a seguir lor los trenes el'l
las estaciones tern]inales y mantenellcs en conU ua circulación sin necesidad t1e la
in1e,.,/ención dol operador.

Por ólro lado, §e ostab¡ecérá un Cer'l1fo de Control y Gestión de Fssajes, cuyá {unción €s la de
centlalizar toda la inÍo¡mac¡ón relativa a la expeditió» dc bD,elErÍa y sisteliras de cobro, En esle
Ceuttó, coniorüado por rin §stema camputáaizadü, se lecoiectsrá la inftr¡macién procsdente de
los coñ{enltadúres ubicadüs ún las estacioíres, y pellnitilá, a la irve¡sa, la actlalización de los
termin.lles ubimdos en las estaciones a travÉs da los respoctivas concenlradoras.

4,8.2-4 Act¡vidades Adnr!nistrativas

Lás ariividades:dministrativas como la direcció. de la ü*:p.esa op..adora, 1á adn¡nislráción
prr.r¡:iarnenie dicha, la pii:nificac¡ón, la gerencia d* la cireraeiér:, la gerencia del rtanlerimiento,
la capacitación deJ persorTal, üic., §e ¡Balizárár'r eñ tñas insfó{aciones a ub,car sn un edificio a
delerÍiinar por el Conce sional'Ío.

ffi esl{: ridif¡cio se llevarán a cábó proc€sós ¿ór]1o la t]ostión admin¡st¡aliva de la empresa
operadora, ül conlroi de compras y adqu¡siciones, lá selección y capacitacón del Fersoñal, el
seÍ.luiniento y supelvisiór,' de lüs tralla]os de manlenimiento, e1c.

4.8.3 Manlenim¡entó d€ üquipos e instalá¿¡on0s

El lrantenimiefllo del material roaiantÉ se extiende a la limfijr:?á interlor y exl*rior de ios lrenes,
a las inspecciones periódicas del matÉrial rodante ssi acmo a lás opr:)raciDfles dD
manlcflintie to mayor y re paraciones. Eslas operacio:res se reali¿arán en los palio * lalll}r.

" Para la li,ylpieza exterior de los coclres se tiene previSto el empleo
automatizada, apúyada por un lavado masual de los espacios dr,
realjzará cr:n una pedodiüidad scman¡J.

de una máqlji¡]a
di{icil acceso. Se

realiza¡a con p*riodicirlarl diaria, :runque coñ caráctsr se§)anal se efectua¡ una
de rr"raycr illcance

pára rea¡iz¿rr- el manlenitnie to mecárico de los tre¡rss st: disp.)ndrá do ta¡leres difere¡ciados,
er¡ furrción de la impürlá ci¿i y dr:ración de las operaciones a reali¿ar,

. Así, para las operac¡onc$ orciirrarias, se dispondró cie rn taller de clc¡ó cortó ü
r¡arrtenlrt'iónto ligÉro, en el que se realizarár'l las revislotes rut¡narias (semanales o caria
Un deterffi¡nado nliD')ero dú kilóme¡ os) y el manlenimietto correctlvo. üstag operacir:nes
n{] dIr¿t]át1 rtás de un dia.

. []ara operacloires cle mayor envergadurt (aquelJas cuya dura¿ión supera el dla rle
trahajo), se dispr:ndLá de un tailer de cido lergo o mañteniulieñto pesado Aqui se
realizarán trai:ajos profurdr)s no progremado§, pirtula de los coches, reparacione$
inrpod¿rrl{es, perfil¿do do ruecias de vagr:nes, etc.

Arlel¡ás de los anierior¿s talieres deslinadós al ñantonimiento y reparació[ del malerial
rodante, se dispü drá cie oiros tallerús auxiliares etr los que llevar a cabo Ia preparáo¡ón y
mantc¡tir'¡¡ie:rlo de equipos del siste$a de teñaliz¿¿cién, del sistema de telecomunicücién, del
eqLripo de suministro de r:neryla, de {os equipos de expendedwiá y cobro de b6letós, así como
de 1DS delr1ás equipos del sisiema del l\4etra de Llnra y Cüllaú.

,.lu¡"rto a estos tallores se dispondrá de áreas de d*póslto destinádas al almacenaje y acopio cle
piezas de repuesto para cl material rodante, pie¿as y eqúipo§ de la via fénea y piez¡s de
repuú$io ¡::,¡r¿r ol Iúslo de *quipo§ a

" La limpleza l¡'rierior $e efectuará de fórr*a matrral por brigadás espe.láiizadas.

rng

§r110r,j
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$14? ?5
fina{r'nrnte, se estál)lecerán 0h?s á.eas, debidamente acanrliciorladas, para rcalizar e}

depósito y almacenaje de maieriales inflarnables y lubricantes,

For lo que lespecta a las jnstalaciones, se dispondrá de br;gadas de personal que Ifevaran a

cabo los mantenimienios menores de los edificios. Éstos incluyen actividádes dó
mantenimiento preverrtivo y corl0ctlvo de,as esiaciones, la via y las cocheras, Élrtre las qüe

¡rueden destacarse la limFieza y manlenimiento de las estaciones, la pintura de edificios y la
lim¡:ieza y mantenimiento de los lúneies do linea.

En cuanto a )a etapa de óp€l?c¡ón, tener-ros que la ,nisná se encuentra relacionada con la vida
ritil de las estructuras que es de §0 años. Posterior a ese periodo, se realizará un
reacondicionamiento da lás operaciones para {luo pueda continuar funcionándc. Considcrando
lo anlerior, ño se tiene programado e{ ilbandono del proyecto.

4.S INFI{AÉSTRTJCTURA t]E SERVIC}OS

§i proyacto cle ia"Conslrucción de la línea 2 y Ramal Av. Fauóett-Gámbe ttá de la Ród Básica
del N.{etro de Li¡na y Callao", se c0lslruirá por zonas dosde existe:

" Red de agua pótablo
. Sistema de Alcantarilladó.

" Fed elé0tfioá.
. Red de r¡as natural {en todós los distritos del recorrido del tlarno de la Lfrea 4 y l-inea 2

(Transpa,le nrasivr; cle pasajeros, Lima-Callao); todas €stas infraestruclurás da se¡vicios,
en algún tramo de la constnrccién serán interterencias que se lendfá qué atender para
dar pasc a' proyecto en -nerrc;on

Ver Anero 4.3lnfornre de lnlerfei'encias de Serviciús

4.'I ü ETAFI\ DF A.BANI}ONO DF OBRA

Esla etaps se dará en el rnor¡al¡to err el cual las instalaciones auxiliaras dejeñ dó ser utilizadas,
para lo cual ,se desnrantela¡án ias eslructuras existenlos en las áreas de pre-fabricir
(dovelas) las clrales serán lrasladadas llacia otros s¡iios en útros proyecios, por
prop¡etadgs; mientras qus las áreas de depósito de materlal serán aeac¡rdiciünad
uiilizaclas por sus plopieiarios para olros proyectos.

l.as activ;dádos correspondienles a la etap:r de abanLJorlú dú obra pdncipalmentú solr:

. lfcsmantelamie,rlo y retirü de oficinas, talleres, comedofes,

o Dcsnronlajo y retiro de la l8M.
Con resperio a las áreas a ser utilizadas como DMEs, del¡erá hacerse un diseñó especiiico
p¿lra el aóomodo de los male¡iales de manera que guarde aimonía con el medio circundante, y
rJonde se contemple el gradc de compactación a alcanzar. La disposición de¡ maieriál deberá
ser gradual y deberá córnpactarse en cada vaciado medianle pasadas de lraclor.

[:n el caso da üanleras, éstas se def]elr someter a reacondicionaftientD tralando de adecuar el
área interuenida al área circuDdante, evilándo la desestabjlización de taludes y evltando dejar
zonas donde se ¡:ueda acurnular agua ylo estable¿can drenajes naturales.

Lo$ caminos de acceso a las cairie.as y los DMEs tambiér.¡ deben ser recupeÉdo§, debiendo
nivelarso y tevelelarse de sor necesario.

.,4::,'i,,.
, ir. t'
r: tli'r \1.'r\

\i '('l'ii:" r'l
\il:¡,¡,.,!,

.uouoncroffiH.""ll
\' !§ sr(co|s!l r

ifll}ienl¡¡
0t,r0§ Jefe cic

C0lls0llClü GtoDAIr

lng.
.JUAN 

^00tt0
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4.J 1 Á.SFECTO§ CONS'TRL]CTIVOS

4.11.1 Cronogiamá de la etá!rá de ¡;onstrr¡cciétr

Algunas de las fúchas y dutaciones n'lá§ irnpo¡1árt§§ §üni

Fur:¡l1a: üo¡rso¡cio Geodilta'EsAN"§erco$§ult

lln el a¡rexo á.5 Croiiü{Jramá riei Proyeclo, .§a mu*stra ell delalle§ las actividades.

4.1'1.2 lteqrerin:iento dc mano de cl:ra

Durañte la etápa de constnJcf¡Ón, ol reqtleril¡ieñlo de persotral há sid0 cuánlifcado en hóra§-

lrorribre (l'1-il), en la sigLriente ialliáse visuall¿a ia oantidad total.

'f¿bta 4.21 Requarim:ento de personai er ia elapa d§ cún$tructión.

,. .,;: noñdh lLia-clói¡-:lrrl; ;'':.];'t t::,.Tótáli.:r:i,iir:':,

CaFaláz Civil l-I-l I 248 201.81

0psraCor Pr$ado 1'11{ 596 5?§.§5

OI.er:ici(ir ly''idi¡rro I 111 791 361.S1

Op.-,ra LJor Lrt,i.rno t- l 3,r2 065.§9

úperaric: tll l B 072 194.3§

()licial l-11'1 2 838 2S1.70

Peón l-1¡1 6 §'12 005.s§

Lsboratorisla HH 3100,00

fi óordinadol Afllbleñia¡ HH 4 §5§.00

f uon{$; co¡}so¡cia Geocl*ta-ESAN"Serü§nsü}t

4.1 "! -3 Requs.Ilmia.lto de máter,ále§

para {a etápa de construccié¡ del Prüyealo, se requieren ptinci¡:almente Ios ñaieriAIós

¡rcscrtados Lrr l¡ s¡Uu;ctlln t;'l'.;:

,,,,''.,',.',,
l;; \\': !,')'ilri ,

\1. 'i:,, r' '
\-' o " ,r ./

.lunN Ll0irÜ l/i Al L1(:IP!;l lrro. N¡XolaO§ r\a¿,
iefe ¿e'Eqr'!¡,ls

'fablá,tr-20 Fschas n1ás irr'tpo.t¿nt§§ del Croro§ra$á Etípa dÉ Con§trucción

Fech¿ de 1a L'Lrena frc 16/'1?/201 3

Duraalór de las prueba§ de ia fl¿Pas 1 y 2 3 n]eses minimo

Duració¡l de la FlaDa 1 43.8 rneses

tfu.aclón de la EiáPá 2 0'1.5 rfieses

I-ec|a de fin de l¡s Prirebas de opetaciór] d§ la lllaFa 1 a7 /1112017

Fedhá ¿Jc fn de ias plrellrs de oper¡ciólr de la §lapa ? 16/C4l201S

cr!,403{}B

co*uo*.,05fttá'"'"1'
\'\§ S ritrr,,,. co sotcrú Gtoi\Iil\.Ls].]i sLfl CÚ]{s¿lll
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-l¡t:la 4"?2 RequérimicI}to de mate¡iales en la etapa de construccióñ.

lngerrieria, que podrá ser del tjpo a presión balánü-,ada dc tie.ra (EPB) o a escudo protector
cor ¡echada (Slurryshisld), se uiilizarán di,er§rrtes ádil¡vos o iD§i¿mo$ quim,co$.

Enel casodeTBMSSse tilizará henlorita y agua como ptincipales insulilos, y dé necesita§e
aditivos estos se cleflnirán en la etapa dÉ lngÉ)níeria de delaif* y gulanlc ól procesó da

4-70
H,r(n,'.,\
E e5an ..1t.1ÁN 0Lt]0N

Ssrrcmisi,lr

-

1S iJ

LnI¿ú¿ble N'2 - l:sir,J o tllr ,¡t 'i1'.'o 
^-h:(.ril3' 

Sn¡i l)rLr '¡ io
I t .r¡,.:.ro Con.t.]fc,,n ri¡ l¡ Lrr¡ 2 y R¡rrral Av. t ao$11-Grl'1§c11s de la llid Biisia¡ del Mtlro iJe

I t.,nn y Cilli'o

308

Dcnonilnación

rl,,ri,,.¡,,
:" t'/ 1,\
; r. ?',-t-.o l

Ít . t

i.r..¡;1¡;;q

."& *t'Y-:-il

;l;+i
"--t':-. ..:,\,'l

Ceftenlo aipü I Xg 1t 691 ,77 B 11

A¡ena Gruesa
3

n1 20,89S.69

Alambre Negro N" 1§ Kg 7,1i4,382.46

Fieffo CoÍugada Kg '169.635,057.45

Clavo Kg 23,81B 23

Pelréleo Diesel Gfn, 394,663.87

Madera Tonlillo 526,055.80

T[lplay 1B rnm (1.20rn X 2.40m) r'l 45,735.83

T riplay 4 n- n Flyvvood (r 2,ün X ? Aonl] lrl' 21i5,3981.48

Curadcr Quii¡icr:¡ Kg g't ,591 . §5

Dos¡r'!olclante para Encoftado l,,lelál;c§ (!¡ 1€,318.33

lgoi J¡1p¡imánte Kg 3C)2,442.17

A!)ua n,3 206,433 32

Geútextil 3000./m2 fi' 695,616.96

Anclaje de Ace¡o l(g 3,399,518.87

Ilesina Kg 329,460.20

§en10nila Xg 7,096,520.7S

Geoüembrana 3.0mn] ^' 3A2,442.17

¡lá.rnol E=2.0cnl m'" 112,186.§3

Csrárnioo 20X20 m' 16,848.S2\

Triiverliro E= 1.ocl.n
2

fll 2,218.?6

Pi|rlura esn¡allt) 6ln 44,005,.55

VieJrio LAM SEG 3+B BLlf lltAl- m 5,254.62

Sell¿do rle Juñta con Cáucho 25:(25 ml 0.0§

PBEarn(,nlo pára Cerám¡co K9 1 ',l6,8'15 24

Persiana de Silicio.a EslrLr.rlural de 20e1m con Pe il de Alu,ninio m' 7 5.4 06 0t

§um¡nisiro de{ Concreto Prem¿zcfado .Je 30 [4p4, 40 l'/'pa, 15 MPa,25 Mpa v
20 t\¡na

t_11 742.761,?Bl

$u¡TÍni§lro de lüoüe.o ü 15,323.97

Sunrinistro {iol Concrclo Premezclado d.j:10 Mpa l'ipo Trt}mie m' 6.827.15

Suminislro del Cot]c.elo Prer]lezclado de 3tl lt4pa Tipó lrernie ton Cemel1to
liDo V

nl' 383,48§.21

Loseta Hidráulica do ¿olór gris t,isa de 25x25x1c¡rl n'l 33,066.ú0

Fue.1e: Consorq¡o Goodátá-ESA:i-Scrconsuli

De ¿¡cuerdo al equipo de excavación que sr',: eliia cn la ctapa de §studios d¿:finitivos de

foid§0&ctD
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construcción. En el caso dt; la llrncladota TBM EPB se utiiiza¡íarl Agentes espurlanies,
Polirneros comü complarn€nto a,e las espuftra$, y Agelrtcsdeseslruclurantes de arcill¿is, los
cuales se reco¡¡ie¡da que sean biodegradables.

La cal1tidad de los i¡sufilos a requerirse de acirúrdo a lá lúonariogia de cons,trucciófl e]egida se
determinará en lá Elapa de Estucjios delinüÍvos d*,ngsnier'?.

4.11 .{ Requerimients d€ equipo§

Pare la etapa de cons(rL:cción rlcl Proy+cto, se requiere» princi¡:almente los equiposde la
si!luic¡11€ tabla.

fabla ,t.23 llequerimienio de Equ¡pos

'lr¿,clor de (]rugas 3001'JP l.lM 19,7 76.11

Tracler de Orugas 160-1901ifr il fü 46,880,34

Cargador l'i o¡ 1.. 2C0 225llP ]-tM 120,f}a0.90

Éxcavadó¡a sobre ilrugas CAT 330 t.l [¡ 47,913.1¡

Excavadora sobre o¡rillijs CAT 3]0 cürr Morlillo HM 3 7,5 6S.8 9

llodillo Liso Vibratorjo Ar(opro¡rulsado 10-12 l'on H[4 2,55,1.00

Rodillo Liso Vlbrato¡¡o Art0Fropulsadü 1-2 Icn HM 1 ?t"t .a2

Planolla Compacladsra Bl{P HM §78.13

CaÍrión Volquele 1 5 N,¡ 3 HM 4 75,§05.3ü

Cánrión Cisierna 5000 GaJ HM 21 ,478.27

C¡]¡n¡ós GIúá dr B TaIr tlM 255,S77.§B

Cá.nión Cama Alta 3§ l' HM 19,035.59

itiarlill0§ Ne!máf¡cos 25-¿§l{, I.JM 8f,,139.73

DunrFer de Concrelo 1 M.3 ¡ ti,l 3,984 23

Corfiprasora Diese I ?50PC¡\¡ r.lf.4 13,C87.7e

Cor)prescr¿¡ Di¿sa1 ?5CP¿L4 HM ó8,661.s8

Mol{iriveladcra 1 45-1 50t11) i-l \..1 2,553.9§

L'izí¡lla a Palanca lll\l !i 1,021 13

'faládro Elécirico !1M 241,ú46 B0

Fúefi t§: üo¡¡sorcio G60da{a'ESAN'§Í¡rcossült

4.11.5 lresupuesto de 0hra

Se esiifi:a el cosio tolai en
presupuesto de obra.

tJS$ § 0!7 635 ü44.15, y se prüsenla

1

1.1

1:l

corusont,o'$ftH'""",,'
\'¡§srncorrsu,t tspr. .l .'. r. ¡i,,r l,i /\rbi., I I

7ri.607,0s? 3§
r 2,?,18, /43.90

33C,504.47

Llt 40'll f!

ioq. NiLdl¡¡$ it¿?ilis
Jclkle fiqLriPo§

coñ.§iRClO.l[0ü^1^- tsAl!' sEÉcol{sull

.lll¡1,1 A¡ülf 0f,IliAt:ltl tlllili'l

'l':¡blii 4-24 Presupuesio iie Obra
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i¡,'l¡l S'1"ri l)dlrl"1 jo
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l;aucc11'G¿l$bell¡ {t( iá íled Básic¡¡ lrt, Mrrrü dé

I li,n¡ y C¡r'¡c nf ¡10")ill'¡ r c,

3

3.1
3 1.1

3.1,1 .1

3.1.3
3.1.,1
3.'1.5
3.1 .6
3..1.7

3.1.2
3.1.r.1
3.1 .2.2
3.1.2.3
3.1.2.4
ti.1.2.5
3.1.2.6
3.'1.?.7
3.1.2.8

3.2

3.2 1 ',1

3.2.1.2
3.2.1 .3

3.2.1 .4

3.2 '1 5

3.2.1,6
3.?.1.7
3.2.1 B

3.2.2
3.2.2.1

3.2.2 l)
i\.2.2.4
3.2.2.5
3.2 ?.6

3.3
3.3.1

3 3.1.2
3 3.1_3
3.3,1.4
3.3.1.§
3.3.1.{i

3,3,'f .B

3.3.4

/, E(,r(u\r.
¡6¡¡g¡¡¡g¡6ffi¿¡ norn

\'ñ*. rro,nnru,t

Oi3RAS CIVILE§
ESTACIONf:S
TRAMO 1

TRAMO 2
TRAMO 3
TñAh4O 4
TRAI,¡O 5
TllAlvlO 6
TRAivtO 7

TRAIIO B

TUNELÉS
TRAMO 1

TRA¡,,,lO 2
1 RAi10 3
f RA[40 4
}RA¡,jO .5
'iMl\ro6
l RAMO 7.:FAMO 

B

920,278,§ fai.8l
1?2,473,105,95
178.824,970.6S
116,572,83/.46
s7,087.S50.62
75,077,65?.3f]

1 10,264,454.11
73,1]74,338.1fl

146,003,14:1.40
6/3,ti8lt,{53 011

127,471,856.19
123,S6$.996.40
71.97§.970 13

ti'1,110,62?.8§
6S,154.76s.8?
6s,656.S7q 54
47 ,413 ,942 .25
86.S30,31S.89

184,§99,831.60
171,42§,97§.6úr
22,724,§29,00
32.281,859,S0
2 r.015,953.04
1?,961,380.64
14.372.300,71
20,861,t01.$6
13,805,30{i.35
27.§03,044.30
13,573,851i.00
2,120,§lr 5.n0
2,'1?0.91§.00
1,§s6,73r.00
r,tig6,732.00
1,§!6,732.00
1,t72,54Í.1.O0

848,36§.00
2,120.915.00

611,§03,ri07.30
132.025.25§.20
22,5:J1,505.24
? i , !i 1{.1, B t}7.1 6
'l 6. 1 03, § 3r].7 7
13,§35,255.8?
1U,030,,f i4.04
12.A32,672.29
9, 1 54,1 941. ris

sCTt]RA 2,586, 648.86

¡OUIPA¡!4lENTO ET.ECIIIOMECANlC{)
TSTACIONES

TRA¡"{O 1

TTIAMO 2

TRA\4O 3
.TRAMQ 

4

I RA?'/O 5
' IAMO 6
TRAMO 7
TRANlO B

I'UNL:I"E§ Y OI'}1ÓS MA].IUFACTOS

TRAI4O 1
"¡ItAt\¡o 2
.IRAN,4O 

3
IRAÑlO 4
TRAMO 5
TRAMO O

TRAMO 7

TRAMO B

EOUIPAMIENTO DE S1§TEI.¡A
SUPERE§ I tluCIURA I ERROVIAl?lA (TUNÉ,t,!:§ + ESIACIONES)

TRAMO 1

I-RAMO 2

TIIAMO 3
TRAN4O.1

TITAMO 5
TRAMO 6
TRAT4O 7
trtAMo ¿l

srsiÉMAs Er.EC"ÍRtcos
19,§26,981.?3

163.039.500.00
124,§87,750.55sFÑALIzACIoN Y AIJ ToMATIT-ACIoN

SUPIiRVTSIóN, TLC Y CONTROI-

. JAr'.] ¡.00ti0 filNBN

Is]r!trshsla
0308

151ó51,100.55
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#i;lljrolnversión
\-_,/ r?¡;! & Iñ; ¿ ! r 4Í$ ¡¡ ¿r

ijjt
Er\lr¡o¡bir ll"? - f:slL,dio de I narñlo .Arnbi!,jlÍl §enri D€1¡I¡d*

j t',,,¡,nitu r:nn,r,,,., ,,,r (J¡ l,r L r.-¡ 2 r k;¡n¿l Av t';.ücÉll-G¡lrlbcll¡ .l¿ ln lléd-8jsir:¡ oar l¡arrü de

i L rrr.r y C,¡ rro

Ifo¡Í Desct'ipciétr Pleclo (U§$) Parclal {U§$}.

3.3.4.1
3.3.4.2
3 3.4.3
3.3.4.4

3.4

3.4.2

s t.t P E tlvl§ lo N
TI,C
coNl trot üt PA$AJIROS

PUERTA§ DE ANDÉN

PATIO§, DEPOSlr0§. TALIfR§S, CC

TRAMÜ 5
TRAMO 7

17,870,§¿r.45
83.879,731.10
?,200,850.00

87,s00,$00 00

r 36.2S9,245.0?
10c.¿79,100.1B
35.,120,úsli 5$

,|
4.1

4.2
4.3

MATERIAL NO'ANTE
TR6NES E'TAPA 1

TRENES TTAFA 2

TRENES ÉT,4FA 3

291,330,C 0.0(:)

134,460,0C0.0ü

425,790,000.00

5

a).2

5.2.2

5.2.4

s3
5.d

OIRC§ CONC§P1OS
IMPR{:VtS'I'OS
CASTOS 6ENTiIALT§
I'RÁMO 1

TRAIúO 2

TNAMO IJ 14

TRAlvlO 5+6
TRAMO 7+B

lNcl:N¡EltaA f)E PROYECfO
ING{NlERlA, §¡aS IlON Y PIIUa:LiA§ lE hlAl.l]RlAL RLfDÁNTI:

JI]. DAD

207,980,§íi8.02
345,61?,§39.SlB

60,21e.833.$¿l
66,674,2r1S.50
/ 1.;3§,871.?8
{rü üfi8./20.83
78.§t2,?14.3C

100,7s3,233.81
4,257,900 00

?87,9¿0.e68.02

1,0?6,630,it09.83

1+2+3
+4§5 §UB iOTAL GENERAL CONÜTSIO}!ÁITIO

IGV CONCfSIONAIiIO
1'OTAI- GENERAL ÜONCE§IO¡{ARIA

4,3r2,2?7,0§0.05

/70,1100,876.21
5,11?,0?7,§66_26

lüFoE'rEs , cÁñiró 5¿1" c0NCEs¿NrE
§I}PEItVISIÜN DE OBRA

$ESTION DEI- FROYÉCTO
EXPROPIACIONES A CAI1GO DE]., CONCf ü[NII:
DONTINGENCIA§ I]EL PIiOYECI'O

115,192,267 2f
14,33$,033 ¿O

423.ü20,S1ü 4B

33 C55.966 80

585,667,877.89

SuB io tAL Gr,\EnAL coNCEDEN i E §¡5,667,¿??.8§
;:,5,S97,S1S,844,15

te: Cqnsqrcio Geodñt3"§ rccjnsutt
i4rsl t.

7-,"ái\
lrl ,,.,y'1.,.,. i\
\.tr'.,,1 i:t i1\'i1,,, 1¡ .''

.'a

...

t.

I

4,1 1.6 Abasiix:¡miÉnto de Electric:dad

lll sistenra de alimenliclón eláclllüa debelá recibir ia Ént¡oÍa elác:lrica, sun-rjnl§lIad¿l poi lÜs

cor']cesionarios de electricidad, qus llegará ¡nediante una lÍnea de trattsr¡isió¡t eIr alia tarrsiÓn y

la transformará para 1a distribucióñ de sllr¡giá {-.ióctrica a lae subcslaciones rociific¡dorás y a
iás cabinas eléct-icas de las estaciür"ie$ y dc 1o§ patios.

El siste ma de alimentációrl eléctrica osiá lorn.rado pcr:

eléctr¡cas de alta tensiór'}: §PELNOII y LUZ DEI- §UE. l.a linea 2 e§tá conecladá por la

mitad a Edeln*r y po{ lnitad a l"LlZ DEI- SUit. l-a linea 4 e§tá conectada sólo a Edelnor.

Subestác¡ones el§ctlicas dB alta lersiÓn (SEAT): se propolciúllar, 4 SEAT para la ¡intá 2

y 2 SFIT para la ií§ea 4.

Sutlestac;onés elédrlcas ¡ectificadora§ (SHR): 10 SEll pára Ia l¡rlea 2 y 4 para la linea 4

Ci¡cuito§ de la üaleüaria.
üabinas rie tra¡sfornració¡: eléctrica de media tensiÓn a baia ftrsión
CirLuitos ubuár ios oc lta,o volta¡e.

fitIBl\
.)\llN

lr'rg. &zili!icr^sounogftH '"1"'\" iv§ s, rcoflsur.í
f:lf) 03ctl .,elB de'Urtu;pos

a¡§so¡1cio(:!:oDAÍn..[s^li §[Rc$NSUtf
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t
l. {i,,

ü14??3

J rrl'.4r¡r^ l\';) I"rl rt:'+4r' i')';rcl¡ ¡¡rh;(:r'l¡l S'lm Duli¡ i\'l;
I fJroyr:c:o {]onsrrLrc.crorr dc ir ..r rc.¡ ¿ y ll¿nral 

^v. 
l:¡nccll G¡mbcll¡ d{, lil Red flásic¿ dril l'¡ollo Ce

I I h¡,r y C¡, áo

Ef siguienle diagrama u,:stra dc n]afiera co¡cisa la posiciÓn relel¡va de las Iedes de altá
iensión, de las SEA'[ y de la6 estaciones de las dos lineas de .fetlo.

El sistema de alime taciór] eléctlica recibe ia ene.gia a partiI de las redes de d]stril)ución, a la
tensiórr de 60 kV, er las subestacrones eléctrica§ de álla tens¡ón. Aqui, la energia elóctri.á §e

Tabla 4.25 Posició¡r de SEAIs en el proyecto

Fuente: Conso.cio Geod¿ta-ÉSAN-Sercünsult

i: ScL.NARiO 4 l?0,17)

10,110
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"¡.-

. {:rlr.táltc N'2 - [s:rJril).J4r jnrt)¿clc 
^,r]bi{:niál 

§(r¡i Üúlalla{1o
I i\r¡r@1o üsrslrni:liór¡ di..1¡ t,i.ioa l¿ ! fts¡r¡1^v. f¡ilcclt-G¡nrbolla de ir tltd ¡ásica dil ¡,4!iro ds

I Linr¡ y c.ljao

subÉstáciones rectificadotas de irarció¡ elédrica y a las cab¡ras ds {ransfolmación dc media
tensió¡r a bala tens¡én, que alifirenian titnto ios seruiciüs de las e$laüiones cclmo ¡os d§ lss
pozos, de los palios talie ies y ios otros 6erlri0ios djstribuidos a lo largo de las líneas.

I-as car¡cteristicas táclricas de los inlerluplores de alta tons¡óD deherán ser de acLierdo a los
slgu¡entes parár¡etros:

- Tensión Asignada; ü0 kV ;

- Normas: lEC E?271 ;

- lnstalación: lnlerior,
- Iensión nomhal cle serujclo: 72,5 kvl
- '16r'rsiún de prueba a frecuúr'lc:a industrlal. 1 minutür 140 kvj
" l ens,ón de prueba al inrpulso, .1,215Ü 

Lrs pico: 325 kV * Ilico;
- Frecuena¡a nominal: 60 llz;
- Tensióü de prueba ¡ lrecuenoia nominirl ('1 minuto) de los circüilos secu]'laiá¡ios: 2 kV.

Dl:berán ser incllcadós púr el Cot'tcósionado las sigui*ntes cantidades:

- lnlensidacl de Con'¡enie Asig,-radai
- lnkin6idad de Corriente ds co.la drrac¡óñ ('1s);

' Intcnsidad rie Corric tc prco - pico.

Ll Co¡cr:sionario er't su esludio defin¡t¡vo deirerá plopotciotl¿r l06 aálü]lós de los püráü1etro5

Éléciricos del s,stena necesar¡os para el dimensiotlamiento de lcs equipos y los esriuemas de
fodos jos circu¡lOs. 

a
4.11.? Volúmenes de chr& ,,{$rifir\r. ",1, I ¡, ,:\
Sc considera todo cl matc"lal qJC sorá e{;:irjo tjula'¡lc la corlstiL.lcr:id,l d{ll Proycclo, c'r ca(jb, 7-:f'': !l
l'amo y por cada conrpolr.,rrtc. Los IlJte ralós cxl aiJos 5crán dr:Dos,lados err DVEs uriÍ.. I

cieneguitla y la costa veftjr. ljr''*l::i;'
fübla ¿"?§Metradó Eli§rinñx.ióu de Esralnbrós l-iñ e¿ ?

.

''...¡ll

:: :].].

tl
I
t

IL-' Ir¡i

TRAMü 1r 6
est¡ciones,
lTeM {qu§

exiava 4367.n,
feut¡il¿ada de

trámo 4)

?4ü.00

1.00

1§5.00
'r.00

1.47ü.83

10rl

1.t0
06§ 94,

100
151 40

1.00

B2l 2C

106
1t5.00

B6-00

92,0&8.01

c00

1).00

2,2?6.üú

81.??

$2.000 01

0.f]0

?.?76.00

8i.72
91,§7S.24

0.00

2.276,60

Bl 72

§2,ü88.01

20,040.0{1

02,088.01

0.00

?_,27 E.fio

120,106.23

92,C88.01

0.00

2.27 6.tó
78,S37.41

91,37§.24

0.0c

,,?76.60
07.108 4{;

r,)?,088.01

,, M L .1i l)¡1.\

C0tr50nc10ffi§ "san . rrAN ,lto.ro\1$scnccr*lLr ,:
-' f 

'l'L 'it:" 
r''

5!I0N
l¡g Ni\ól;ró§ KaZilis

.hlfo de,f_qu pos
ccllsoitc§ Gr§}i]Á 'LS\l{ , S!i{Cé)tSL{l
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ñ1,{1o r,
Ll .¡.'¡ ¡ ci

tin|¿!.tablc N'2 - !:s{ut}io de lnrl¡clc Amlrierrlal Scr\li [)ü1¿ll¿do
f)foyeilo Conslrucción {Jo la l-j¡e¡ ? y ilenralAv. fit,,:ell-{j¡¡¡belin de la RúC [lásic¿ {ld

iilF
6 Proinversiúir
\-"r' ,r*t e ¡"** ¿ " h¡*" h,ú

TOTAL POR..,TRAMO: ,

/¡/'4
§1¡

a,.,\

! ¡i'r\ '

i"i\, ,,\
.i- o i

^*" rY

Pozo de Veñl¡lación f'Vá (,t\ 4+624.20
-fúr1el K4+890 - 4r.12S tg¡¡ l-lt'¡¡ Z-Z

Eslaciór S^N JOSE C&C K4+9?9

1,00

753.5ü
'1 00

1-57.90

355.60

f .00

450.00

2,275.60

L\a.72

135.101.06

0.00

81.12

2,?76.60

360.ü0

2,27b.60

61,576.11?

135,1ü1.06

{1.00

29,05S.§3

2.276.§0

164,160.00 1,056,305,10

rEslació¡ OSCAR SENAV;fJES C&C
: K5+877
:Traósilo cn vacio oscarÉen€vides

Po7-o de Vénlifsc¡ón PV6 Km 6¡473.49
I ¡¡¡¡¡ ¡15*366 - 6*94! fsM Ll\4A 4,2

1.00

1§5.00

s18.60

100

155.00
'1.00

720.60

1-00

15r.flo

1.00

718.20

1.00

155.00

1 .00

?90.00

i.00

I42.00

1.00

§65.15

1 .00

155.00

456.00

4sti.00

1.00

295.00

1,00

15s.00

1,00

)?3 70

g2,0BB 01

0.00

2,276.60

81 72

92,088.0'1

0.00

2.2-/ $.liú

1r1.72

92,088.C11

0.00

2.276.6C

81.17

§2,088.01

0.00

2,276.60

B\.7?

102,310.$4

o.00

:.276.§0

92,088.01

0.00

360 00

ú.00

2.276.6fi

81.72

g2,0BB.ú1

0.0ú

2.276.60

01.72

92,088.01

0.0c

2.276.§0

75,0§7.i19

92,088.01

000
2,276.60

58,887.43

92,088.01

0.00

2.276.6Q

58.591.30

92,08ú.01

0.00

2.276.t;A

64,558.80

102,310.94

0.00

2,?76.60

54,356.i16

9?,088.01

0.00
'r64.rB0.oil

0.00

2,276.60

24,107.41)

92.0f}8.c1

{1,00

2,27ü.S0

22,366.76 1,1¡J?,970,94

,:!i\

I! t"l
\-/

t:

,,'.,

r¡'C
'ú-

lEstaciór §AN MARCOS C&C K6+951
: Trfios¡lo cn vaclo ll¿i,) ,\,iarcos

¡ Rozo oe ventitaioi eül xÁ;, ¡os oo

:Túnel K?+085 - 7+800 TBM {-lMA 4-2

iEslación ELIO C&C K7+826

i lfáñs;1o crl vacio Élio

i ¡rozo de Ve:{iláción fJ!. K,.¡ 81302 50

i'Túnet KI+040 , 8+640 TgM LIMA 4,2

I rstac¡¿¡ ¡-¡, ¡rgÓR.qp¡r iac xa*6ss)
I ( er¿r c¿verna)

TRAMo 2: 7 lT.ans,to en vacie La Alborada
estaciooes, lpoio A. Ve,riit"i¡¿n pVtl Kn g+140.59

",.:::yr§r',",, 
r¿^*¡k6*¿96 - e'526 TBr\r LIMA 4 ¡

reüt;l¡!a{ia do iEsiació¡ :¡NGo N'lARl^ CAVIRNA
trnnlo 6l K$ r 677 (ñ a C¿C)

I fransito en vacio fi!1go María

l Pozo de Ve))lilációr PVl0 l<ú 10t 105.63

it ú¡el K9+060 - 10+.115 TB[4 L]MA 4-2

t-srocror Pdz ML.llilLL o c*c ,l0.oo'
-fra¡sito 

{.n vacio M!}ti1lc

i'frinchc.a -fERCERA V¡A MURII-Lo
i1.¡ansilo cn va,lióie-r'ccla ví; posle¡io¡ a

N,lurillo

. Pozo de Ve¡iilació¡ PV1 1 Km 11 +077.04

i Túlrel.K1 1+510 - 10+lj.15.1RM L;MA 4'2

l€sléciós PLAZA BoLoGNESI e&C
. K11 1347

iTrarr§:to en vacio Pliua Boioil¡esi

iPozo de VÉnli¡ación pv12 l<m 11r'7C6.93
:

i tilnet (1'lr.70G- 10r55§ TBI\,1 LiMA 4"2

i l'úne| K12r'620 - 11+650T8M LIMA 1

IRAMO 31 4 iTransilo en vac¡o Fozo de Exl.acción TtlM
ostácioncs, 1 iÉ"rucóri eSt¡CtO.,i Ct-Nllt¡l CaC

lAM {quo lXrZ,Os¿
excava 3401m), . Tra¡1si1o eí1 vac:o fstaqón Cenlral

obrador v ,

c'.t,in-Co,it,i,, iPozo de venliac'Ór1 PV'3 (-rr 12'580 95

a Trarno 4 ]fúnel l(13r'3'1s - '12*7§0 TBM LIMA 1

I.SIAC,óN TI A7A MANCO CAPAC Cé.C-. - ir....

254.00

22.00

100

1§0.20

1.00

1,037.20
100

81.72

3§0.0c

158,43S.71

0.00

2,276.6ü
ft\.72

92,080,01

20.7S6.88

7,920.§0

158,43§.71

0.00

2,276.60

84,759.98

92,088.01

,orosoofioffiHJi."
\r (dÉstjrcoHsrjtr

c rf.}

::... ":i:::,:_.i :i:":":: t - *' r

lt\ 4_76 I
__ - _.- _-__-__. [i; d

lrr{1. \'k(' fr5 Kr¿il;s t
.r-.*.," ll',:,Xíi,"*l[et,.co*,,, fljfl flo If yrr## gl,ll* 6)

RrpRtsENTANrEttcAr \:y

IUAN GiRON

iqier¿ úla
^rilbig 

til
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##mffi
i!,, \
l. r,

.11i5

irr#lnvefSt0t't
l!:¡füi,nllu l.l'2 -. I:sir¡dió de l,Jlp.Icló 

^nl¡i¿slrl 
Scrri Dcl¡illsdo

Proy¡r.lo Co slrrfiióo de la l-xi?n 2 y l:i¡nrBJ Av ¡:ar¡Í:lr {;a,rri)dla ¡a! ¡¿ llJd Biisil:¿ lktl M{iUo de
l.i¡¡¡ y C¡llro.

ü

/,, f$¡ 1'rr¡1 \

(0Xli0ltfl0ffffer esan i ll¡ l\r ¡:'n'r0
§§rrunrs,- tt.u(..t.Lr,

§ l0N

PARüIA]..

1i.'r;ii)i,, f'\
t,u.t ¡ ;

K13+255...-^
¡ r¡¡!rl0 r ¡ \/;1cro M¡nCO l.¡prl
Éoro ¿r v",,i¡¡uii¿n pV14 K¡r 13i680.:,t
.Tc' l('4.)C; - 1.i{¿ii BV L'J\'la '

Isiacióñ CANGALLO C¿C l(14*01íl
"lialsiio e,r vncio Cangalia
po¿o de Verititacioit pV15 Km 14{386.32

'¡¡nei «l¡"ri¡ - 14*20?iBM LrMA 1

¿§1a§ión 28 Ü[ JULTO Ki4+B7B

Eslaclón Nuevé (Er¡Daioe c;11 L írea 1)

Tra¡siio .rn v¿raio 2e de Julio

{,0/o LJf Vpñ1 i,c o..l trv!(i |<r, 15-32/ 5r-

r¡nei tirs"aao - 1s+083 i¡rv tltlA {

155.00

1.00

§13.{t0

1.00

1§S.00

1 ,00

703.20

1.00

1.0t
160.20

1.0ü

7S4.0C

0.{;0

2,? 16.80

81.72

92,üB{t.01

0.00

2,?76 60

81.72

170,ú73.1§

5,?0ó.00

0.ü0

2.276.80

81.72

0.üü

2,27ri.úA

50,0aJ¿,3ü

§2,088.01

0.00

2",276.60

57,.{65.§0

170,073.18

5.200.0{}

3.00

2,?76.6e

64,BIr5 §3

1 ¿$tárlóñ que

lostr¡lno§3Y4
(Cornia¡t, caln 2
lrentos TBM)

list¿¿iól.1 ¡llCOtAS 
^YLLOI'l 

C&C {Dl }
,115*B30

i0s s2,0§8.ü1 s2,0|J8.01

i I .¡, ( l, ' c.' r', cN .or¿r A) l'o r

I

I l:¡¿o .j( V'"'1: l'r''.'. rJ'l,<,rr 1/)t7¿!5"1

155.r0

100

8.00

2,?76.60

0.00

2,?7S.§0

TRAMQ ¿: 3
eslác¡ones, 1

TBM {quü
Érrc¡va 2657r ),

cil.ador y
{'iestión Com n

¡ fráirnc 3

ilúnel K1Gt-000 - 16+710.1Rt\4 l.l|"1A 2

jiranslio er vecio lo;q de Exlracdófl 'lBi.,,t

j fsfacidn CIRCUNVALACIüN C&C
t(r Ll.{;82

i l. has ro e r v¿ -'o C r'( r." /¿l¿c ó-
P.rzc :e Vcrrt l:r.. ó r PVIB Kr¡ f ¡.22.i 89

iTrnel K16+§?0 - 17r 480 IBM L,IMA 2

iEslac;ó¡ SÁN JUAN Dü DlcS C&C
iK17i5i0
.i " siLc e. !¡L:L I BM Cr c"1/a'aq or

;Pd¿o de Ve lilüciórl PVi9 Xm 18+146 03

i Iliñel K1 7+ggB. I B+19? 
-18¡¿ 

Llt!4A 2

I rrinr:ncra ¡e iicrdt vrA s¡i'i JÚÁñ üt
rDtoS
Ti¡¡sii¿¡ er v¡cio I8[4 fercira Vie $a¡

'Juat (i0 Dio§

Pezo dc Enlerge.cia Pc1 K llt*8ít).§0
"ar'rn.l 1<iB.r6?2 - 13{424;TBM L.i[{A 2
( fHt\c,,JrLlA LR(.Ei?{ V 

^)
Trans,io s¡1 v¡aio TBM Er,ila§rior1ü

6stá{:ió1r EVI tA|ülENTü C&C K19+¿9§

61$.70

77.30

1.00

r 55.00

1.00

§73.70

1.00

1§§ 00

1 .00

930 {i:1

5rl5 úü

1.0ü

434.ír0

151 40

1ü0

&1.72

360.00

§2,088.01

0.0ó

2,2 76.60

B1 ¡?-

§2,088.01

0.00

2.276.{,ú

81.7?

?§0.00

0.0r)

2,276.6ü

{}1 72

000

5ü,6,11.§B

77.900.00

g2 0B§.01

0.§c

2,27§.60

5§,054.76

s2.038.01

2.2.16.64

76,00?.05

138.íl$0.00

0 i)0

2.?.1f\.6u

35,40n ¿8

000

9 i .87!.2 d I 573,7A8.55 l

{;
ia

I

TRA¡,IO 5r 3
¿slacloñés, 1

'It3l.{ (que
excav¿r 3421m],

oL.adof y
ce$tió!lCoI¡\úo

a lramo 6

.únel K?0+§8('r - 19 ¡720 T8r!4 LIMA 3

)oz; de Veiti:ncién PV2ú [¡rr 20+s67.76
,si;ci¿; oVALo sAñi¡ ÁruirÁ csc
!2q+qqQ
"raosilo en vacio TBi4 S¿.ta Añila

'ozo de Venliláúidl1 FVrl (rr 20+9§3 74
-Lll1,:l K?1;c,r0 " 20fBirlft¡¡ flf¿Á i
,;rá¡iáii aóricioiiÁ iñoú§tniÁr^ c¿C
r?1+lq!0
'fansito co vaüio l'B¡l Coleclor.l lndustdal

004.20

1.00

1 .00

151.40

1.00

B!)4.40

1.00

81,72

2,276.6(l

111,!08.0t)

0.00
2,276 6ú

B,t.12

112,ü88.01

0.00

73,8§1.22

?,276.6ü

1i:1,§0s.60

0.ú0

2,276 60
7ll. c§0.3 /

92,08ü.01

0 0t)

atP.40308

lrrg Nllolabs K^{rlis
Jr:f,,,l{FqLifrü}

c)¡isoRclo L,t 11L)Al^. fs^N sÍiilcorlSuLT
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ü1,1?:ii
. L¡rtfeflabkr 1.1'2 - Eslr¡dio dc lrrrgaclo Árrlllicnt¡rl Sc¡ñi Delallndo

f:g.lgygHq* I l'i;l:T'3"',1:::'*" 
* de rG Li;€3 2 v rta':r¡l'Av r¡uce{-Ga'nrrtjita d'|: já Re'r Básicá irer Matr§ dc

ff
i i][]

E*:\
\5y

TOIAL FT'T¡
. TRAr¡io :

''t.

Porc de VenliliJc¡ó, PV22 l<¡r122+15§ 3C

r¿niikZ¡*o¿O - lti'Zao l-l3i'41-tl't¿ ¡
Eiráill,i lo'§ iñGEñiERCjs c&C
K22+958

1.00

1.085,85

1.ún

11i1.40

1.00

536.80

2.27t.t:,0
e,1.72

91.879.24

0.00

2,276.60
81 12

2,276.60

88,735.66

y,a79.24

0.00

2.276.tA
43.867.30

-Ir¿nsito 
er'r vacio TBM Los lnsenie.os

Pozo de Vcoliláción PV23 Ki"o 23+155.08

rin"iú::¡.zso - a:nsss iBt¿ utu{e s
I E5IAC'ON

QtlÉ E§
OBRAüOR DE

LOS TRAMI]S 5
Y 6 (COMuN,

cflñ 2
r RF-NTES )

Esiació¡ )¡¡[RCADO §ÁNTA AN]:A C&C
K23+815

100 92,088,01 e2.§BB.O1

iTú¡elde Cünexió¡ a palió C&C
, Ir¡',ásito c¡ vac¡o Íút.,1 t,lóiiaao Soi.¡la

:A¡ila + C&C
TriDel cnnexión .oD el t,*!io T.inóhela

i run"l¿e Linea Je cÁnexión d'e crcado
Sa r:i, A r 1¡ a Viql¿ Al"g.c
Fozo de Veotilación PV24 l(m 24 ¡.121.e0

506 40

381.00

311.1)0

714.50

1.08

1 .00

155.00

1 .00
gB7. 10

1.00

142-.n0

1.00
8§7 30

24.00

'1.00

270 00

B't.72

0.00

81.72

a1 72

§2.088,01

ú.00

2,276.60

e1.72

102,310 94

0.00

2,276.60
B 1.72

36§.00

'102.3r 6.44

96 00

41,383.01

0.00

25.488.47

58,380.§4

2,2r',6.60

s2.088.01

0.00

2,?76.60

Ii0,6c5.81

102,310.§4

0.00

2,276 irlo

73,327.3r:

8.64S.00

102,316.44

23,220.O0

il-

1

lEstación VISTA ALEGRE C&C K24+642
I RA¡'4O 6i J lra¡stoc.v¡c;o lUMEslacro,: Vrr,J

e$táciones, 1 ,Al.tl,"
IBM tqua I p;ro dc Verllila.ión PV25 )(,r ,5*146 60

. Tr;r).r K2{;Bbú . is, ¡oo Tgv L ¡¡r ¿oDaircto¡ v
Gcstión Coirúu E.slacor PROL JAVIEq PRADO

a Tranro S . CAVIRVA <25+420
Tfirnsilo e¡-r vacio TBM Frolonsaciórr Javier

i Pr¿lcjo
: Pozo dc Ve¡trlac.ón PV26 Krrr 26, 1 /9.80

a

i TLlnel K26+040 " 26+(]55 ¡BM LIMA 4

i'lransilo en vacio Fozo de Exfaco'ón I6(.'i
tEstación MUNlCaPAlltlAD DÉ ATÉ
ic¡veRt¡¡ <26o¿¡zs

: Cola d¿ tv{a¡iobfa Atc

§,11§,378,18 5,1'1 6,378:1.8

Fré tqi Consorc¡o Geodata-E§AN-Serconsu lt

'f¡bla 4-2TMotrado Elifi!in¿ción de Esqo¡nblos l-inea 4

TRA§Ó 7i 8
eStacioneli,
fTgñ{ (que

excava 5970rn,
reutill"ada de

lramo 4)

2d0.:lü

?40.00

1.00

151.4D

'i.00

s3s.4ú

1úS

151.40

66.00

0.00

s 1,8i,9.24

0.00

2,276.6C

81.72

113,908.S0

0§0

20,640.00

0.00

91.8 /9.24

0.00

2.276.§0

76,767 .77

113,900.60

0.0ü

IrÉec,aiis{a tn

]UAI"J Glq0\
In§.

,lcb
,Ambicri¡1

4C308

7' §{ ' tr ¡rrr
Col{50RCl0$d(G osan

\'(ü,§E¡rorsutl

C

4-7§
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1 t'r, Yl

[rlu it! ¿ble ¡.1'2 - EslLrl;o d p l]rp¿r(lc¡ .Anr i)icrr1¿i 5 e,n i Dcl¡lhd, '!- 'l f

Proyccta Constrocc¡óo t€ l¡ l.ir¿a ? y il¡¡r¡l r'{v. I:auc!11-(i¡r¡l)tll¡ rlé l¡ ReaJ ¡lri::i¿a d{Jl lü*iro dr-

l,tETrlÁDO

100

¡155 Br.1

226 00

1 llo

38 1.00

Srlfl4{l

442.§0

400 00

1.00

767.14

1.0c
'1S 1 .3C

1.00

701;.60

1.00

155.00

i00
773 S0

1ü0

13ri 00

1.00

873.20

100

1 42.*§

10ü

B2§.1i0

1.00

t17$§
229.3¡j

22-.1tr

?2.00

1t)TA{-

2,276.60

01.7?

ft6.0ü

s2,ú88.01

0.00

¿J0.00

86.00

B§.OO

2.27ü.f0

41.77

i¡1,87S.?4

0.80

2.?76.6t)

9?,0s8.01

0.00

2,270.60

LJ1.72

92,088.01

0.00

2,276.üO

üt 72

'1 ü2,310.94

0.0ü

2.276.60

81.72

J 42,565.53

0.04J

t\1.12.

8ñ.00

t].00

?,276.00

§s,335.li8

19,436 00

92,06§.r11

0.00

43,5$0.40

:i8,0§3.6ú

34,40C.0ó

2.276.60

62.087,41

91,8fS-24

0.00

2,2 7r'l.5tl

5;,661.63

02,cs8.01

t].0c

?,?76.60

63,243.11

92,088.01

O.NÚ

2.,276 6A

71,357.00

10?.]10.§4

0.0{)

?,.?.76.t0

61,549.75

142,565 53

0.00
'I 8,13r1.4 0

1,8S2.00

0.a0

(i.t.cJ.

:]

i

lll -
'1"

I

l:l-

,::.

t...

j.t i f) f,§B

1,480,667-73

Gcodata"E§AN'$ercon$1¡lt

lll110N lrl§,
Jefe ú/ Erluipci

a.r}{S¿ftCll)§EO0¡\1A..t§¡N s§ltc0¡lsl}lf

,oouro,,ogftH "l"X'\'$:§ c¿,Ln lrrr'
.]UAN Ka¿ilis

fabla {-2BMatrádo llliminació¡r de e§co*1bro§ por Ésht¡clur*

Total
IAI.I"¡IR SAI.JTA AN]TA:
.I'ALI-Eii 

SAN}A ANIIA:
TALL§I{ §ANTA ANITA:
TALL [:-R SANTA ANIIA;
'aAl-LER SANTA AtllTAi
TALLER SAN1"A ANITAi

ACCÉSOS
EOIFIC]O AUX}LlARES
O¡;ICINAS
TAI"LERES
INF TERROVIARIA
S}STEMA ILÉCfRICü

26S §01.16
B5 34ü.20

637.58
1C9.27

32- 912.77

IALLER SANTA ANIIA:

4-1tt
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fi14?31 1p
Enkcfi¡irle tJ'2 - fst( io .le lnpa¿{o A]ntrierr¡rl §enri l)ol¿ll3dn
Proyccf¿) Cons{¡rrc.ión de ,a t.hD¡ ? y Rdñal Av. faucetl-Galnl)fl¡¡ de }} §ed Básicá {lei Melr, dD
:irlla y Call¡o.

'IALLER SAN] A ANl IA: SIST ELECTRICO oFÍCINAS
IALLER SANTA ANII-A: SISI ELECTRICO TALI,ERi:S TD
TALLER SANTA ANIT^: SIST EIECI'R{CO TATLERES C

ÍALLER SANTA ANIfA: SlSl'üLUCTRICO OTROS
'TALLER SANfA ANITA: OTROS SISTEMAS
l"Ai-LER §ANTA ANITAi INSTALAOION FERROVTARIA
,IALLER 

BOC¡.NEGRA
fALLER EOCANE6RA: SISTEMA EL.EOIRlCO
TALLER BOCANEGÉA: DIST PRIMARIA
fALLER BOCANEGRA: SlSr ¡iLÉCTRiCO oFICINAS
TALLÉR BOCANEGRA: SIST EI,ECTRICo TALLÉRES ED
l'At.LER BOCANEGRA: SIS-l' eLECTRICO fALLERES C
TALLÉR BOCANEGR^: §1S.1' FLECTRICC O IROS
TALLER L]OCANEGRA: OTROS S]S1'IMAS
l'ÁLLER BoCANEGRA: INSTALAClON FERIIOV|ARIA
TALLLEIl BOCANEGRA: lNr Ff RROVIARIA
'rAL LER BOCANEGIIAr ÉülFlCl0 AUXILIARtS
TALLER EOCANEGRA: OFICINAS
l-¿ILER BOCANEGRA: I ALLFRES

Fuents: Corsorcio Geodata-E§AN"Serconsu¡i

Iabla 4-29 BalañGe ds maloriái$s

128 70S.00

737.67
,,r.-¿Lrsi:4\

I l: t:,-i.r.O.rl
\?, ( i'.i ¡r 

a ri\'q1¡.s,.,:i./

40

ü

cor*s o * no "@§, 
Il"l',,,

.]t]/iN At]()L ñAltti {jr§C,N

Ini). N
Joft,

co,rsoilcl0 ¡,;¡r§,0*0",, , cotts08c/o ¡iufyo ffnfll
ALFONSO )UAN BAl,AqE

4-90

slPBfSEr! lA /VIá

ilp|]fl¿lislii nr)

CIP,

ES,{N-§ercansult

labla 4.30 Resumerl de Requerirnienios de DMEs

03óB
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I ffi
ff¡
\l

f,t)
¡itlrrn¡la ¡1"2 - ¡;5lUdi{: d.} i[)D¡clo Arrr ¡i¿]n1¡i Senli llelall.{Jo

f t,r,ry,.,.ro C,o si,L,,., nr,,i(. ¡l re,r?!fli,nlil^v r:á cl¡ll'{;3flrb.rllr ii¿ ln fl¿a Uiisic¡ {lel¡,'li:lro de

l l ,r.r ri',.'1¡n

»t1É TA 2 §86 ü24.17 4 ü30 236.?6

DME CIENÉGUILLA d 1fs 2?2.§0 6 208 83{.34
: . : . : : i . r . . . . 

r' ' ' 1". .

R§SUMEH r, ', : .'. '
F ulluénte;

El factor dÉ ñspoñ.i¿rmlento cón TBM ¿Dñ el si§11]ñ¿l EPB *s váriable, ni$u¡1os aulores

consi{ieran Fitcior l:ie'1.50 (Emiliarlo Gj¡aldo, ]'BMs Ci:mo ,rltelnalivá a ia P&V en la ExcavaciÓn

de 
-lüreles), otfos ccnro en el caso de la excavación ccn TBltl ell la ciudad de Mildlld el iactor

varÍa dg 1.á0 a 1.90 (&.fánuel Arnaiz, Tesi$ doctoral 2tlü3), debldo a que diclra ¿xcavaclótr

incluye Agua y espu.lta¡ie$, lo quc origina tln máyor espOnjamiento. Adicionál§renki se conoce

qur: ¿uanto Blás se fragmente el srelo el espoñjamienlo es nayor'

para el caso de la§ estaclo¡tes, cl esponjánri{)nto es tlrellór y §e a§uflle un facto¡ <ie 1.40. iver
convcrsión de banco a §ne¡o Factor '1.21 X un fácto:' de $ob.e excávaciÓn dD 1. 10, porque e§

.1n traLrajo sublrrráneo).

fLor esios motivos se asümiÓ una m8dia de 1.50, com* fáctor dc e§porjamienlo-

í.: I Esludio de lmpacto Vial para el tránsF)ódf tjel male¡i::l exced.lrle destie la ¿ona de

gr:neraciór lracia lcs DMFs asignadls lÓrmará llaile d0l Fstudio a l'l¡vel oefinitiv'' con el

óU¡etivo de prever y t¡i¡it.,1izar los ¡npactüs que se üerr.,ren du¡arrte la Collst.uccién

4,I2 MANEJOAMIsI!]NTAL

4.1?.1 Sistema de Üecagüe y tJe ren*ja

la¿rrü Ia at¿lpa cJA la con§lluecióR,5e eslilna que el Proyeclo no §¿nerB eiluente alguno, ni sgua

resklu¿ües ¡:ueslo las insial¡¡cir:nes {obradores, ofic¡nas, palios - taller) ulilizados pol los

tr.ehajádorcs, cor]tárán con el nislema sanita¡'jo E»*ectados a la red pÚb¡icá dr: alcantarjllado.

Durarlie la i.,'isltt rie opersci¿n, la ¡;rincipai gcñüiBü¡ÓÍl de re§iduo§ liquidcs, se encuentra en l¿s

[:staciúrle§ de pasaioros.

I
r,r¡,ru ¡oor ¡,r fJltLcn¡ru
t5i¡(., rrri u ' L)*crt' ln i'ur l¿'

alP. ¿ 03{:rB

,¡;i;"r:,;¡,
(i r lr:, :l Í)tii,,,..l

;l:ll. :r: ii

a

i
it

rl

.--ot

lil cJesagüc rle las agras resicjuales sanit::rias y el sislema de rlrenaje de las aguas de

inflltració; han sitlo proyectacjas con dos tub¿;rías de de$agúe indr:pandienbs, uno para las

agr]::s sar:itaritrs y rtro para el dienaie de las agUas provenient§§ dC infitiraciOnes de otra

nátura ", 
red de desagr-ie terrxiila en la vasca de recogida y a las bombas dB elevaciÓn,

ubic¡das e¡l el tlájo an.ién. V§r la §i!]uiento {iUUrLl. 
¡,.íÍ 

,,,a.,+,

;; 
"..1jt.l 

' ;

l':' ';i lr ¡i
'-'..,' -"..-/

1nü

cor!softcro#kH;:"li'
1r {§ sllcnrr¡!1,.

4-81
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@ffip,l,rsr*itu

014i3'' 2üt:)
Tnuc!¡b.e ru'? - ,:elt,d'r dn l,r'n3cr4 

^¡,'L'n¡l.i'5c,. 
11¡.¡1.¡lo

I l)royccl. Cü{,slr(rc.i¿,r r)c l, Lrn.,ir 2 y l?ár¡¡l^v. J:¡u¿all-Garrrtl¿ de ¡¿ Fed ll;)$jc¿ llcl Meiro dc

i l-irna y Crlr¡o

Figur¿.4-29 Sisfema de e¡eyac¡ón de AgLr¿s dc DrenaJe -.-I
tltf

;.,,,.-.,,1i_ll
Itt

;,,*,," I Iil---:---i 
Iittttl
i

I
l

l

I

l
l

l
I
:

I

, t...i.:I:t u:: :t'j,

Fuente: Cónsorcio Geodata"ESAN-§erconsult

La elevación de las agLras claras de inflitración se realiza ¡ncdiante 3 electrotlombas, act:vadas

Fuente: Consorcio §eodata-ESAN'Sorconsult

Bln!s.e
El funcioñamiento de las electloboml¡as, de tipo sumergible, se dssarroila por medio de
sondas, que aulúñáticamenle acclonañ el on y el off; está de todas formas garanlizáda
tambíén el accionar¡iento manuaf .

-/ El';¡n¡rl
c0hl$0§tct0ffio osan 

.juAN l\D0lt 
,

\'§ sr..rnr.s' r' "u,r.,, 
,,,,,

GlRor\ '3;[
.^,¡ticntol C01,150,it'C

30u

[15702]



É*Frc;invsi'sidn!!_rt q,Fr*i..BLr-s ? 6nr ha§

, n . c ,.1 , . ' . r í , ' '. -r'-t..h"('rr',:i'l rAi' ' ; , I I ' \ 
' 
1 I ' ¡ t .1 r . ' : ¡ . '* J t

i l,roye..r,, a-,,'rs1i L(. ñ,r rJr l¡ I fi i 2 y F,, r'¡lAv. fitt«:!1.cr]rr',hr]i* iie l¡ il(xi ¡l,isica del lleko ¿c

¡ .i¡r3 y Cr r,1o

Islán dinrens]onadas pará n"r¿intener uira auto-iirnpiet¿ sisuiendo los si1;uianles paránet'os
6ümo m¡nir'r'ro: una velc,cirjad de pór 10 msnüs 0,6 m/s cuando está}) llenas y una pl}i]diú]nte

¡'¡ri|rima de por 1o meros urr 1Y,. Cada 1 ii m eslán previsti:s taprls de inspeccion.

4,12.2 Residuó5 Sólidos

Durarle Ia corsirucciór y operación rlel ¡:royecto se genür&rán dlferentes lipos de rÉsiduos
deperrdiendo de la etapa *r\ la que se encuentre.

Étr principio, en la stapa de c0Ístrucción los drsec¡os ser:it principalü]ente de máleriales
produclo del movimle¡rlo de tiera$ y residros de la ccnst|uccjón cclno ¡:iedra, horinigón, otc.
gslá prev¡sló lisvar esle rrlatórjal a los dcpúsitas rie nrsterial exc¡}cjents asignado y autorizado a
lo largo de esla lase.

Durenle la fase dr-. operación. los desechos prove¡tdtán {ie las E6lación¿s, ¡:rincipahlente
serán residros prod$íiios por e»rpleados del Me(rü de Linra y Callao, asi corno ds los rsuarios
Ce l¿s irrstelaciones. Pa¡a csto, s,:r prcveerán c]e conienedores dife¡enciad¡-rs liara la ao {:cta
dis')csición de dichos rcsiduos.

4.'1?.?.1 Material Excedente provetliente de lls axcavaciones

[]r) acucrdo a ln tecn.lhqia a esno,qe rse para la axcavaciÓn del lúnel:

- -l BM §S produciria lodos f L:idos carg¿ldos del matcrial excavad{l1iar'lsportado por el lodo
benlonitiüo usaelo por Ia IBM para la excavaoiórl

.. 'l BM El¡8 prDdLrciría Lrn lodo se,nisóiido cúnlenicndo t¡:¡teria] de excavatirin c0n
residros de polinletús acoitdiciotlanlcs del telr(rlo.

Tlii¡-l-§-l

Uliiiza una slrs¡lensióir de a0ua y bent{lniia (lüdú betrlünilicó) pala la lubricación y

tle la cabeza ¡Je corie, renrocióü de coñes, y estabilización d€ la üara de corte. La bentor'liti] os
una arcilla de tipo nlonlmorilloniiica, cs Uti ñt¡üsral del grupó de I0s silicatos, subgrupo
filosilirj.?los y denlro do ellos pertetrece a las arcillas, cs un hidroxisilicat.J d* magne$io y
aluninic. l-a bcntd¡ila es conside¡ada pór la co.x¡sién OSPAR como urler sLlst.lrcia qire
re¡:rtsen1a pocú D nir.lg[1o ri6sgo al t].rcdaoa¡rrbiel.]te.

lúdo berlto|lítica, sé hombea hecia la car€] {is corte de la'l-8¡'¿ por medio dú tuberias dentl'{)
ei tr'rnel, a me(,i(:a ql¡e éi si¡clo es t:xcavado por la T B\4, Dl lo{io bentonitico collt¡e*do el

tnitterial cxc;rvado ilas¿r por un¿J müiier,.(ia en la paüe trascril de la cal¡eza coñsdora. Fslc loclcr

benlonítico de aproxir-.,radameniü 40 mr¡ rráxiñro de lanrario s{: transporta haci;r la süFÉlr{icie

tárnbiár por tuberia§.

Los lodos belrtolriticos pucden ser isciclados.iufaflte el proieso de excalaciün, para l{) cual so
{iebc ptoceder a llacúr uJl t¡atan}ienlo l:ie eslos lodos.El tlatamieñto usualmonte ir)ciuye
sistenras de floculacló¡ y centfifugas para le separación del r'Ítaterial excavado dot lodo
bentonitico (m6dio de transporte). de esta mánera sa produce un lodo selni$élido tJe materiai
rxcavado que puede seI transportadó por canrione§ a Jos llMEs §elecciorlados.

La deshidratacjón de los lodos bontoniticssrortanenles puqde realitarse tt] la plopia ubra c por
¡¡e¡io de ur1 gestor de residuos externo. En ambos cáso§ sc Lrtllizan filtros prr:ris¿i, encatgados
de la deserac¡ón y scparaciótr de prcdlctr: linal y astta.El resullado de esta sepalación ts ln
plodr:c1o final cor¡FUesio por benlonilá seüa y, Íror út.o ¡ado, aqra con nula o baja actividad
coniamlnante. La efrcacia del proc*so de {iltrado dtpenderá de la cor.ecla ülecú¡órL del tejido
fiilranl,¡.

,¿,.'1,'''"r;'i

.' c ilu.,.'l
i:,'1, {l.\...r r 

L¡ 1:)

|,]l\l,J A00i Fl
itl!r'¿lirt¡ rrr

§lt{]r{
r g. Nik

qui¡ro§
tür{t0RCf{ri#H """X'\t (§ stro,tsr',r

.ltl

Jillc dr:
c0t!so§clo G{oD,11/ . ti§AN' s[RcoNsr]LT
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-
21',¿ú14?33

1...''.,)',rl. lJ'2- asludorJ.. lr,,_¡c'o^i'1.r. I,rSt a' rt,r., i,'l
I t'r,yriilo .:,, r\t.,cr.i,n, rl{. 1¡ l. ¡c¡ I } ll¡nii)l 

^v 
lri)ucellcnnrbell¡ dc lá ll(x, oásica dgl r,4rlro «)

t Line y Call¡o.

l.a vcntaja de esla lácnlca Bs qlre los lodos no se ven éxpuegos al ámbiente hasta quó llegan a
l;i superficie (transportados niediafli¿ tuberias por su flüidez). La desvontaja es que.óqrjóre
una planla de separación de lodos sofisiicada.

La utilízacién de ¡odos búntoflíticos cor¡o lodos de pe*oraciórr pueden iirrplicar la riiiiización de
ofros aditivos, Bstos $e delnirán en la elapa de lngenieria de Dstalle y durante la excavaciól
dependieñdo cle las propiedades del 1effeno.

IEI{§r§
El telreno oxcavacio neci]§ila ser katado pára su fáóil Éxlracción a través dÉl torrrillo si:r-fin de la
TB(,1 EPB. No trata¡ correciatn€nle el l€.reno iirlpl;ca bálo6 rend;rnientos ds ¿lváDce, atascós orl
la cabeza de coale (que imfiilcan la parada de la tut)eladom y ope[ar lranealn]ente dent.o de la
cárna¡a de afiásadó, con ül eJeváds riesgo que estó córnporta pa¡a el persot]a! ¡mplicado),
clcvadc¡s costes tle manienirniento, etc,

Intre fos productos ¡ecomenr.lados que requiere lÉ tuncladora Tts&l EPÉ para el
AmndÍcionamiert0 del l'etrrfo est¿in los Agcrtes espurnanlcs, Po¡fr-reros conlo complBn.tenlo
de ias espumas, y Agentes dcseslruclutantes de a¡cjilas.

l..a ve:rtaja de esta técnica es quc e¡ lodó está listo para su dispósicién en los DMEs, la
desventaja es que el lüdo €s expuesto al medio ambiente en ef {únel de excavación pudiendo
presentar problemás de ser el materiál excavado contaminante.

l.a elocción de los prodrctos a utilii¿ar se defnirá en la etapa de lügeniéría cle Detalle, a
contir]ilacún se hace una sirnple Ieferencia a prod ctos comerciales que podrían ser ütilizados
en el proceso do excavaciórr.

Agentes espurrr*ntss y polimeios (M§YCO $LF{D / Rl-lEOSOlL6)}:

Mediante el sistema g{}nerador.le espuma de la TBI!4-EPü. se gsnera espuma in silu a paiir
del ilgenk, espuüran{e con la adición rje agua y aire. Los puntos de ióyección de ia espunra
pue(len ser dir€rctameltte ai frente de excavaciól, eit el inlerior de la cámara d* amasa<jo o en
el loü1¡llo sin-fiñ, dependiencjo de las püculiáridades del teraoÉo, las caracle¡islicas de la fB§{-
EPB y dc las ptc,piodades de la espuma con{eccjonada (estabilidad, poder dssestructurante,
e tc. ).

L-;i espurna resulta imprescindiblc aJára reduc¡r la pegajosidad del lerre¡ro excavado y evilar
l¡ lornlaciót¡ de grandes hloques en la cárnara t1e amasacio, reducir la fricción del te|re
facilil¿1r la descarga a irr]vés del torn;llo sin-fin, El er¡pieo de espurnas aporla un g
piírsticid¿d al lerreno tra(ado eser'rcial parr niantóne. el Bqúitibrio de presiún ei.]lre Ia cá
¿tmasa(k) y el frelrte, reduciendo el rles.rjo de colapso frontal, aportando 169ularidad en €l
de pc.{3raci(in-extracción y en corseauencia axmenta¡tdc los rendinlienios do
reducjenrlc el par de rotaciór¡ de la cabeza de codr:.

El tipo dc ¡lgorto espumante y las propiedatles de la espuma generada caraolóri¿ada po. los
p:]rá etros tasa de expanslón {FtR) y tasa de tratamiento (FlR) dependen d{}l tipo de terreno
(g¡ado de lrlr[redad, grañulometrÍa, presetcja o nó de arcillas, etc,) y debe detel"minarse
nredianie r1§urosos y precisos ensayos y pruebas previas. [:actores cc¡rro la se¡rsjbilidad iónica,
la r:apracidad espumante y dispe,Eante y la sensibilidad al agua son claves para la c{}r¡ecta
selección del age¡rle espurfránte a elnplear.

coHs0ftcb

.u*noonogftH."J,1-
\'{S trpcohsLrLr
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Acl¡-raknenle. BASF ha rl¿s¿r¡rolladc Lli; flucvü fanliliá de polimeros {fcil€osalL@ 143/12?) on

fon¡alú espllma aLJe engiolla las necesjdades qrrlr¡lcas de ln teJlsoüctivo eslable y la

|]tilizaciórl rle polimeros dL,soslructuaal.rtes para Él lrata¡¡ie¡]tf] qtrílrlióo cJe rnatelialos con illto
e1Éc1o de pegajosi,Jarl y pcrnl.rabili.lad. Para i¿Ireno§ oohesivcts y con un alto conlenido en
finos, yit *úr es r'recesariíl la úliii;aciórl de dr:s productos, con la gan:a de ¡:olitneros
RtlEQSOll-O se podrá acon¿Jitjot.]ar el tefiúl'rú lnediante la adiciÓn de t]h poliJ¡ero Único.

Lrs nuevos polÍmeros ür0ártiüos de la gama llheo§úil§ genercl] una espuma e§táble tapaz de

oplimizar la cjeforr¡ación p¡áslica de los ie¡reno§ coc Blevirdó indicó de pegajosjdád,

piopcicicnarrrio una mayor efectlvidad qu,ínica e,l la de.sesttucturaciórl bion-recáiric¿ de los

letrerros yosiforos y arcillosos.

Pc¡lir¡:e ros {¡¡!EYüO §LF P1 I P4 y tu]§YCO §l-F: p?}:

Cuanaio la presencia de agua en sl terrürló es elevada o, de lorma antagÓnlca, cuáaldo el

ierir)t-lil pre$.]l.tia poca cohesión, lá aotividád de ¡as espui]]ás es i»suflc jón1e para xn Óptir¡o

rr:nrJinrierrto. A,rt¿ estos casos, debe fccurrilso al ornpleo de esia gama de productos que

acitlan como colr'rpl+alc§to de,as e§pumas.

l-os polífileros se inyectan fror 10s r]lisños punto§ qL]* las espumas Fn la lna]"oria de

Oca:tió¡{}§, §ntritn conjuniafile:rtt Clrn las csllumas, altr}qilü lal¡biélr puedell dosificarse sülos.

En presencia de Lrn el€vado 0ottenldo de agua libre presente 0l'l el terrero de oxcavaCiÓrl y

U.ta dcficien.ia rie linos ncusa<J;r en sl t']]isl]1o iS107g) e§ nccesalio dosifi.Al el pollnrero

f\4llYc0 SL¡'j P2 para transforrn¡rr li: ñása líquida en ul"l cuerPo plá§lico, que porr"llila §ei
lransporiaCo ccfilo t¡n sf:lido n]oldQs]rle y asi §er descarüado sin ¡;roblemas par el sin-fin y a
través d€ la cinla llanspo¡1edora.

Conlrariar'lrerlte, en tcrlenos fallos de cohesiér'l inlsrna, debe aplicarse el polimera MEYC0 llx
§Lf F1 I f4 pará dar estabilidad a la r¡asa, El efeclo proporcionado por es{e segt.lrldo polimero

es sir]]il;¡r a un "pegádo" de las páalicnla§, de tal lorma qur: k rnása suelta adquiera cohesión y

mediantc la ácli}kj¡d de las esputras pueda ser t¡.ansfornlilda a un sÓlido moldeable de

srrficiente plaslicided. §u áctiVidád quín'lica Iadica en la flr¡culacjÓn de la§ partícula§ 'li as

üuárdando sl auua dcntro de la matriz d(.'l esconlbrü gÉlrrer ando ásí u¡l lodo plást¡co, cohesivo y
con un nulo efeclo de psgajosida{i.

Agente$ desestrucluratri§s de arclllas (RHEt)§OlL 211 I 214):

Anle ia presenciA rnasiva tje arcillas peSada§ cn el tetr¿no, lAs est:umas Carecen de Süfió¡enló

caracida¡l r]e pel-1elració¡] para desempeñar §U funciÓn. E¡r cotrSeCuencia,la elevada p[e§ió11 y

lefi]perat0ra cle la cabeza de cotie y cáma¡a de ümasado acelera la lloculáóiÓn e i¡cluso a

r':ir i;;i;i;:

ti,*;
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er]durecimiento de 6sta5 arcillas, que blcquean la caboza de col1e y obligan a la interuónción
maDual para su mantenimletrto, con los costes que esla aclividad implica.

Asi pues, si el colrtenido de arcillas es elevado se precisa de la labor de un ágenle
deseslructurante que actr.ia rompiendo los 1lóculos de arcillas y evitando la formación de
grandes bolos compactos que bloquearian la cámata de amasado. Con el err¡plúo de agentes
desestructurantes, la pegajosid:d de las arcillas sob.e las superlciós meiálicas se ve
sustanc¡álme¡t:o reducida, fa¿illta¡:do cJ desescombro sin la necesidad de inc¡erlenlar el
cortenido de agua dosiflcado en la cátnara de ar¡lasado.

Fn rúsumen, la utilización de esios prod*ctos permite rcducir ia pefmeabil¡dád e incrementar el
sellado e¡ Ja cabeza de corte de la TBIi4. Dotan a1 te¡reno de propierdades de deformación
plástica Io cüal peflnile {na ü)ayor estabilidad dl}l frente y una presión conslanle y conlrolada.
Rf;ducen la fricción y {a abrasiv¡dad en la cabeza de corie y en el tornillo sju ín cón lo que se
reduce el par y el consurno energélico. perntitiendo la extracci¿1n del terreno con mayor
lacifiCad. Sor.r productos ecotógicós y no precisan de la ssps¡¿.¡5,r ni el reciclado de la
bentor')ita.

Es esencial para ur'r correcto füncionamlsnto del modo de t.abajó en EPB, que la cálnara de
a¡n¿sado esfe ccmpielafitonle lle¡a cór¡ leflero trátado para pode¡ dc es{a forma aplicar
corrccianre¡rie la colltrapresió11 deblda.

La cánrara de amasado únicamente la podremos llevar l¡ená:¡ediante un usc correcto de los
agente s def¡nir.]os para el l¡atamiento {.1a ler¡erm.

[:n ¡efere cia a la biüdeüradabilidad de los productos quÍrrricos utilizados para el tratamiento
lerreno de n.láquinas tutlelado.as tipo "l8M EPfr, y niris concretarnante lcs ensayos de
llóvados a cal)o para la gaila co|r.r¡:leta de los aditivos MEYCO@ SL!: cor el f¡l] de apre
r]rás acerca del ríesgo patencíál para fos frómhres y su rredioambiente. el cual podda
icncrse en cuenta debido a la aplicació.t de los misnros; les adjuntamos tas
conclusi,¡nes en base a la reconre*daciórr apropiada de la medida del manejo de dich
¡rr)duclos y pol. lo ianlo para minimizar su pütenciai efecto sobrq los humanos y el
me.lióámtliente ( vegetación, or¡¡anisnros acuáticos, etc. ).

En un posibfe inrpacto nredloamitienta, qus 6e pueda prodL:cir debirjo al uso de un producto
quirn¡co, la propia quimics del m¡smo debe t€ner la capacidad de real;zar dicho efecto lóxico y
poder alcanzar una conent¡ac¡ón ar'¡bie¡tal suf¡ciente para causarlo. El riesgo r:riginado por un
p¡oducto léxico tanlo para los hombres colno pára el medioambiente viens determinado por:

- La canticiarj penetrarla y acumuláda en el medioambiente. La toxicidad de su quimica para el medioambiente {ej.: t$xicidad hacie organisrnos
acuáticos) y la ra¿a humana.

- Las prop¡edades Fisicas y Químicas del producto, que determinan su distr¡bución en el
medioa¡nbie¡rte {ej.: lixiviacró:'r en las aüuas subterráneas) y st¡ bjoacumulación.
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- Procesüs de eiimhaión, conro degrarjación c int¡ovilizacíói qLle determinan iá
pers;sleñcia de sr: tluin'rica en el lredioambie,rle.

Los complleslos orgánicos pueden ser de0r¿ldados bien sea por organismts exislontes en ia
¡aturaleza (biodegradacián), o bir* por Rrócesos nú biólicos como ta hidróiisis rje un
compuesto órüáúico en presetc¡a cie ilgua o par foiólisis bajo la influenda de la ll¿.

Si Él esiudió de la valoracióI drl riesgo indic{ que tos ¡rivc)es, en los que pueden estar
piese§tes efi cada apá(ádo del medioambietlie, sún t¡.tcilo más ba;os que el nivel al cuaJ
podiian ocasionar efectós adversos i indice de riesgo<l ). la químíca €stará cons¡derüLJa
riniüarnán¡e da hájo riesgo para el medioaülhienle. Lln nivel de Í¡dice de riesgo mayor que la
uni¿lad ir'ldicá la necesjdacJ de tor¡¡¡ precauciones en ¿l manejo de estos piodlrclos asi cemo
su iin]itación aie usó.

La *nclusión de eslos Éshtdios con aer§.enci¿l ir bs ilditivas come rciales met'rcionados sn esta
sección es la siguienlc:

1. No hay riesgos esperados pará l0s tra»ajadores err el tunei debiclo al uso dü pro¿Ju.tos
MEYC{K) Sl..F. supcriendo en el peo¡ de los casos una concenliacion en el aiie 1000
veces superior qlle al ¡.riv*i lír¡ite máximc pe¡rnitido, duránta Llña pósible exposición en eJ
lrabajo.

?. No hay rlesgos asperados pára las ag|as superliciales por er.nisiones procedentes r1e las
bombas de squa de la tu eladofa o por fuga,s de agui: de la rrrisma, con tal dü que esla sea
drenada on el sjsle¡na de ülcantari¡lado municipal pa{a su postorior lrala¡uiento.

3. i,;r inflitración potencial dü iirsÉd¡entús en las aguas subterráneas duranle el p¡occso de
aplicaciór] no deberia caus¿rr un riesgD relevante !ára 1a sálud humana o el rnedioambaórrle
(vegetación u organismos acuáticos), s¡e'xpre due se respeten las dosificaciones
recomendadas.

l-ós prodr.rctos Rl'lEOSOll. y MEYCü SLli cum¡ilen suficiBñtsmente ios requ¡sltos
bicdegradabilidad y eco-loxicidad para poder ser enrpleados, §ienlprs dünll.o de
¿ondir:iorres de sr prBvislas, en la constrilcción dü túnÉles con lltneladoras 'f 

n¡,,l..EpB
agr¡ntús (je ltatamienlo dü lerreno.

fn el Anexó 4.10 se adjuniat] l;rs fbhas tácfliiils y ¡¿SOS de los aditivos comerolales
tralam¡enlo dol terrsñcmenciúnadüs en esta secflión.

4.12.3 Hnlis iór1es Alrósférió¿s

Durante la Fase de Conslrurcién, Los equipos que tÍp;cnmüñt* üont¡ibuirán a las ürnisiones de
l)alliculas y gases son los camiones, vehícuios livisltü§, maquir.taria de corrstrucclón,
generadores eléckieos, grrias, nrsrtill0 neumático, relroexcavsd0ra, 1unÉladora, etc. q e utili¿an
hidroca:'buras cor]lo {uente de cómbustible. l."os co¡ltár.Ili¡}anles álmosfúricüs que se generarán
incluyen plinci¡;.:knÉnte PMlo {materkrl pa*krxlado}, CQ?, NOl, SO?.

l_íls aciividades prsviamente {iescritas, y ia3 emisiones asoe¡adás a ellas, generarlan un
impaclo legalivo y direcio solrre la calidad del aire, de ocul.§ncia scgura, cons¡derado de
rediana i¡te,'rsidad en v¡sia de l¿r exisljncia en el área de olras {ue tes conlarninantes, y de

dur.aclón te¡rporal mie:rtras se den l¿s obras de conslrucción. No se coilsidGra que esle
irrrpaclo s8a üinérglco, es un inrpacto rniligable, rBversible en €}l mecliano plazo y de j,rportancia
alta.

Du.ante la fase de operacióI, 6n vista de que se utilizará Llná lecnología Iimpiá cuya fuenle dr
energía es la e{octricidad, el Meiro n0 p:oducirá de mánera dirÉcla desechos ni ernisíones de
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sistemas de distribuc¡ón de las empresas de servicio de la ciudad A esto sc le debe sumár, la
¡edücc¡ón de concentraciones de PMro y de co, y demás uase$ cortamiñañtes a la atmósterá,
p¡oducto ¿le la disrninución del nút¡re¡o de buses y vehjculos auiomolores.

4,12.4 Generación de Ruido

Los sister¡as de ventilación deben funclóñar sin n]¡dús desagradables o vibraciones en
cualquler condic)ó!] de cárga. §l iuido ¡:rovenlente de lrs equjpos no deberá superar los nivoles
de ruido indicados a contjnuación: en las área públicas de las Estaciones y en lcs locales
lécníco 55dBA.

A nivel de calle el ñivel de ruido deberá satisfacer los criteriós de las normas locales para no
¡nolestal a los edificios del alrededúr, Si eslas non¡ras no existieran cn i)erú, se deberán utllizar
los siguienle$ üriterios:

o l.}rbano, residencial §0 dBA:
. U¡banos nlixt¡:s 55 dBA. Urbaño no residsllcial 65 ciBAt

' lndustrial 65 dBA

se corrige él ruidó con silenciadores. có0 paneles de irrstalación de barreras acústicas o fono
absorbentes sobre paredes y/o iBchos de la cenhül rie ventilaciór o co¡.] otros métodos, para
reducir los:¡iveles de ruido l'tasta válores satisfac{orios.

l-a$ vib.acio ós de los
alc¿¡nzar los niveles de
vibraciones- Los niveles
estár conlrolados.

equipos mecánicos y de los canales deben ser conlroladas para
rrido indicados antés media te silsnciadores, y ámorliguadores de
de ruido producidos por los equipos en siluación de emergencia no .*..""1
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Considera la ubicación de las áreas complementarias, conlo s.rn los

s Áne¿ üE |NFLUf;NCTA üFL PñoYHCTo

El Área de lnfuencia dcl Proyecto corresponde al ámbÍfo doncJe las ártivi.Cades ddl proyectó
cumplirár un papel deterrninañte a lo largo del sector donde se proyecta su eje¿ución.

El Área de lnlluencia t¡enD dos niveles bien de.flr.:irjos, el primero que corresponde a la ¿ona
donde se podríaü praducir los eventos de alleración diroc{a y que generaiment€ se encuentra
adyacente a la via,lanto eir la fase con$tructiva como en la operac¡án def Melro, y un segutrdo
nivel donde se producen los eveütcs de alteración i¡directa, geaerado por actividades
sinó¡gica$ qua lie¡'ren que ver priorjtariamente con los aspectüs de integración oconó¡rrica,
ordenamienlo territor:al y de geopolítica.

§egún sea el tipó de impacto, dirscto o inditecto, el área podrá ser do irriiuenua direúa o
indirecta {AlD y All Iespectivanrente). Ver en el Anexo 5.1 Mapa cie Area de lnfluencia

5.1 Área de lnflue:rcia Directá lAlD)

El Área de |nfkencia Difeütá clel P¡óyeclo, es el espacio fisico que selá ocuparlo en for¡lrá
perfiranent€ o tenrporai durante las etapas de construcción y operación del Proyecto. fanrbien
¡ncli.ryen lüs espacios físicos colindant€$ doi'tde un corTrponúñie arr¡l:iental puede ser
porsislenle o signifióativaúrentc. afectado po:'las actividades del Proyoctol asl como ias á¡eas
ter¡pürales que se iniervendrán, principalmente duráñte la etapa de conslrucción.

Asimismo, ói Al0 coresporrde a todos aqüellos sspacios físicos donde los jnrpactos se
fJrr:$e¡tan de {orma evidente, ontendiándose como impaclo ambiental a ia alleración, favorable
o desiavorable, en el medio o cn un compünente dó{ .rledio, consecucl¡cia de una actividad ó I
acción (Conosa. '1997 25 y ss) . -..' r
E11 tal sent¡do cabe ocstacar, eue el Á,r:a <Je lnfluencia Directa dcl preset'tte Ptoyecto. ¿íi7i':\
comprerdc una extecsión de 5,300 hecróreas. empleándose para str dcfrrrción y dclirritación \':r,tli,.:::! . j
los siguientes criterios qenerales .'.Á;.rr.rr,X

n Zonas expuesfa$ a impactosamhisnl lss por las ir§lálaciones auxiliares dei Proyecfo

01d 73 ?

tenrporales, tálleres, palio de máqui:ras, entae otros, los cuaics, ocupará áreas
a lo largo de la lÍnea proycclada del sistema eléclrico- En diclras árf-,ás se darán aclivid
de) recepc¡ón de r¡ateri¿,e.s adquirklos de las canteras, además, de reti.o de
excedentes utilizar'ldo vehiculos dú transpo'1e de carga pesada, que en cünjunto podrian
tenet incidencía en el ambierrte, Pára el prcseñtc proyecto se 1;ropone el uso de calttcrás y
u tvitr.

o Sectores urbanos consolirlados d6 lüs distritas de [.1ña Metropolitana y la Provir-rcia
Constituciúnal Cal!ao, cuya jurisdicción cruza la vía:

lil Proyecto cauza sectores urbanos consolidados, url¡anizaciones, asociaciotres de
viviendas, etc. de los distritos de Ate, Sanla An¡fa, San Lui.s, El Agrrstino, Lá Victoria, Jesús
Maria, Braña, Cercado de Li¡¡ra, San Miguel iLinea 2il:je Este..- Oeste) de 1a provincia de
Lima; y los dístrilos de Betlavista, Cercado del Caiiao y Carnetr dc La L
del Callao (TÉño de la Lirea 4), por cuya jurisdicción cruzsrá la via.

de la pi'ovincia
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i l){o?cclo r- ¡rs]flrc.iór de J¡ Li ,-.r 2 y U¡nrai ,qv, l:¡ucellcnmbéll¡ de la fiod fiásia¡ lk i¿elrc

I dc l-inra y c¡ll¿o

Micro cue;.)cas ¿traves§.las por la vía:

Li] via se elicgentra circur.\..,crila a la parls baja de lá cüsr]üil d*l rio Rimac, con un re¿ürriCü
desde Ate hasta el Callaot er la zorlá de Av. FaLlcett, la vÍa ci'ü¿a el eje del rio Rinac.

vía§ de acce§ü tempolál y peñÍanerlté:

La .lelilnitación del Áraa de Inf?uencia Directá, üollsidera las prob?bles calles y av§nirJás que
ser¡an emploadas cor*o rulas a¡te[i]as dutañte el desvio del tránsito, en la {,,1¿:pa de
¿onstrucción del ProlBsto y vias de acúas0 a áréas auxilisre$, En sl caso de la etapa de
operáción se deberá loma. en ruenta la expLactativa dú cambio en el tráfico vehicu¡ar qu*
alimenlará a Ia ¡uta de ia Linea 2 y ramal de la l-i¡ea 4 de, MétIo d* Lirna.

Viviendas, locales comerciále§, indllstr;alss, contros educatlvos y de salud e

ii1{raeslructura de ssrvicics (ssnea}-niento, eleclricid*d, tomulricacionos) que serán
ülectados tlurante las ollras Gn io$ distrilo:i por cilya ju¡isdicción srüza al Prüyecto;

=l 
ProyÉcto: "Construccién de la Lín*a 2 y Raft6l Av. faucett-Gámbelta de la Red llásica

del Mótro tie Lima y Callao", identiflcará en úl estudio de afectaciones prediales l*s pr{rdios
Domo viviandas, l¡erras y otros qrre puedan ser aleclados o beneficiatlos por las obras
reiacionadas ai ProyÉcto para diseñar prcgtanas de conrpensaoirin a la afecfeció¡r temporal
o perrnanenle de los terenos o vivierldas en el caso en qus ta via pase por esas áÍeas ü
ocupe el área de la vivienda, Estas afeclácionts serán defhidas dentro del Plán LJe

Corrpensación y Raasenta¡¡iento lnvrrluniario (PACRI).

Áreas de pstrimonio cHltur¿l, parques, áreas verties, y rscuisos Fsisajisticos:

Por ó1ro laa.iü, se consjdera corro Área de l¡rfluencla üirócta del cornpónente cu¡tü¡al y ,-- i
palrimonial aquellas áreás dunde hablá Afeciación dire¿ia ai subsuelo, ,scra por e xcavalión.,.;ií c';l::;,
cor)st.Lcción u ólio lpc, oe usó. delj¡do a la posiblc f)r/:sc¡rcríl dc restos L.iitlrralcs .iE1; ,r{ " i\;rrpo|lancia en cliclas zorras. 0r.nc,Da lrler1c er el secro' aredaiio a la CiLload Unrvcrsita'rá:: =/.t:.'.: .:l
do la Universidad Nac¡ona¡ Mayor de San \,larcos (UNMSI\'1), For tratarse de un sitio 6s¡¿¿,r¡'P'/ '""" i)
a diversos sitios de )¡nportáncia:,rrqueológica, histórica y üulturat )(]'¿'''i''
Ilentro del área de iñlluencia se hán ¡dentaficado parqres y áreas venies hasta 50ü m
alredsdor do lás área$ dé activjda¿i rJe ccnsiru¿ción y alrededor del eje de la via, sotrre esta
área se han previsio irrpactos direrlos e indireclos sobre la ilor¿l y la r')4. Dün1io ¡Jol á¡ea de' influencia lamllién se haL¡ considerado divúIsos recürsos pi:isajisticcs errccntrados a lo larqr¡

' de la vfa evaluándüse ia pns¡b,le afectáción te¡nporal a (]sto$.

Asimismr:, s€: utilizaron critorios por r:omponentes affrilientales de act.,erdo a las alettáciüt-tos
que estas puedan sutrir prodLrcto de las aciividades del Proy{tütó en sls
(consirücción y operación), lDs cüalDs se p[esetltaD á ú0t]tinuáciá1'l:

5^1.f Etapa de Cofistrucció tl

Para el componentÉ fisico se há considcüdo la posible afectación a los suelos donrje hat¡iá
movimiento de ilErrasl para el cor¡rponenle iriótico la posible afectación de la vegel¿Ición y
pe{urbación de la {aunat para el colnpanefile social la poslble a{ectación de vivie¡das,
lerronos, v,a$ ds comur]icac¡ón, ársas comünjtatias en c*so de iüleNenjr áreas verdes, y
seruicios públlcDs; para el corlponenie arqueoiogiüo la poslirle afertaclóñ de palriüonio culiural

[.ir]iJ)Ds
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que pueda existir por el movimientó de tierras, y qr.te corresponderl a ia$ s¡gtrientes fases y
áctividades:

Tabla 5.1 Actividádes y fases consideradas a efectos de dafirlic¡ón del AID

ACTiVfDAT'ES

Operaciones Pr¿llmirares

ingenieria de detalie
Acta de lricio de 0bra
Liberációr'l de prime. bloque .le p¡e{lios
Compra y entrega de lsneladoras
tnstalación ds DLanla de dovela§

l0sialaeión do Obradores
princigales y kincheras de

ataque para TBM

Moviüiento de tierrás
l-iRipieza y rTivelación de terreno
T.áslado de msieriales
Emplaza§lienla de máquinas y/o equipos
Afeclacióa a la vegetación, reliro y trasláCo de ¿rboles.

l¡nple¡reniación de
eslructuras

DefioliciórT de predios y eslructuras
Cinreniación de cclumnas, vigas y iablero$
Raüpas cle acceso para personas disaapacitadas
Edif icaciór¡ de plalafofl'ra BiBvada
Edifacación de andenerias
EdificáciaB de Daraderes

lnstalac¡óil de iñfrrestr!cturá
elócirica

Moniajes de estruclu.á de tcndido eléctrico
Tend¡do y conexionado de cables ds ali lensión
lnstalac¡ones de puesta a li*rrá
Edif icáciones dÉ subeslaciones elécl.icas

l¡stálácién de rieles

Cslocación de .ieies en elviaducto
Soldadura de alurninio témica
lnstalación de durmientes
,lellona con bálasio

Fu6nte: Consorcio 6eodata-Esan-Serconsult

La delerminacióB del área de jñfiueñcia directa para esl.a fase del proye{ito de acuerdo á los
co¡'lponerrte$ postoriorrneate ánaliz-ados, deberá tonral en cudnla que lós sitios de in
direclá en.superficie son las 35 estaclones plevistas en la descripción del proy€cto, nrás
áreas previ$tas como sitios de obrádores, y DMES (depósilos d¿ materiales excedentes),
ún zoria de amorliquac¡ó¡ de ¡ntóryención en ¿a{ia uná dc ellas rje a¡rrDxinladarlente
motros alrededor del porimetro establecido en el diseño de cada ulra. !s en esta zona
donde se efec{uaaá:1 lodas las actividades rflencionadas y en donde se veriflcará¡ los aspeclos
amllientales slgnif icat:vos d,3: proyecto.

Én el caso especlfico tle los pczos para verrtilación y escaleras, por ser oslructuras ,l"nor'"=, l¡"',r,'l;t\
so consdera quo el área dc ¡oflLrenc;a drrecta scrá el área de construl:ció,] n.ás L.r:a z-ana dc',li " i\ .\,'
ar¡o..liguamicnto de 25 n, a lá redrrnda \.],' l: :,,,i,
¡.cjicionalmentc, hay que considerar que a lo largo de: túnel subterráneo no se evidencia¡ár'l ' '

irnpaotos previ.sibles sobre las áreas superñciáies en donde se encuentla inflaestruciura y
viviendas a lo Iargo del eje del proyecto, Por tal razón, en esle caso s€ cónsidÉra que el álea
de influencia d¡recta está linritada a la zona de pedoráaión subta¡ránea, en dol¡de Jos únicos
elementos a ser afectados directárnente tienen que ver con los recursos suelo y, posibleñrcnte
agua. En la superfcie ós(o se raflejará es una f.arlja dú 50 .netros, a .ada
zona de amortiguación de los efectos de la vibración y ruido subtetráneo.

del áje c0mo
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5.1-1.1AiD - criterio$ del medio fisic*

En k¡ referente al cornpúire¡rte Íisicó, el área de lnfjLlencia difacta, iBndtá cor¡ü crlterlús para su
del¡,nitao¡ón a sus factores súelo. a¡Ie y agua. A cónliüuación se rlescribe los critetios lls¡cos
utilizados para la deiinrii¿ción del área dó irfl¡encia directat

Air-qj_Iuidq
pa¡a dateri.l.rlnar ol área d* irfluencia dirocla, se ha conside¡ado l0s €¡ernentos rrido al¡lliental
y úmlsiDnes. conr¡:rei:diendo lcs alre<Jedores de la$ ár¿as de afecio¿ión $tlperfíciai (35
Éslaciones), ¿isi co¡no en las áreas dorrde se ubicaran las inslalaciones aLrxiliáres y los
ohmdores.

§ft cu¡{rto al ruido ambiental, el área de inflreücia directa se dctenrinó €n relación a los niveles
de ¡rresién sonora previstos Bnl.e el rango de 5ü dB(A) y 50 dU(A), de acuerdo a los linlites
peflr;§ilrús quc corlstan en Ia resiamenlaciát1 arnhjental.

Dc confor¡ridad con la inlomación de linea base, de ios equipos y rraqulnarias a se¡ utllizados
e insialados eñ e, Proyecto, se estima que dicnos niveles de ¡r"rido se percibirán en ur":a frairja
de aproximadámente §0 melros, fuera del áre a de actividad.

La misr¡ra consideración se lrace paTa el caso de l¿ls emlsiones a¡nosfáricas, las cualos
tendrán cono orlgen, el uso de rnaqu;n¿rrias y equipos tluiante esta etaFa, pero se eslima que
después de la franja de ap{oximadarnenle 50 r¡ furra del á¡ea cJe actividad. la dispersiór de lcs
gases, genere valores por de bajt de lüs válores li¡nites {]e ECA de ai¡e.

[]nicamente en el caso dB los pozús de vatrlilació¡. pór ser estructuras rtl]ñüres, se cünsidera
que el área de influencia directa üorespond€ a uBa fra,lja de 25 metrüs al¡edodor de los ih¡ifes
dei érea de actividad consf ructiva 

_/-j:f;-l\O
Para e lransporte dc m¿tcrial cÁccdcntc oura rlc las obras d,r ,¡rüv;nr;cnto de tcrra. sc,/i 1\
considera las rrrt¿s rie evacL.acrórr desde los obradorcs hac,a los D¡!¡Es como árcas d,:{.i ':'.1.'.' .1 ,l
tnnL¡enc;a, tomándosc ei erc\o oe la vla co-ro e' áreá de aclivioad. r'I'e,rl ;rs o árcn udi "-'|. ''' i;
inñuencia direcf a abarcaria 50 metros a üádá lado d6 la vlá púr la generación de ruido, ,ro¡"r¡of ii1¡.1¡i:::-;'

pa.ticulada y gases.

§*eelssig
En el seclor de perioracion*s dol túnel y pozüs dü vefililackin, el Al0 estii reiacjonada
Íntegrarñenlo con ei malerial á ser extraído dol lline¡, calculándose la óxtracción de suelos;¡
praiundida.les cntre 15 y 2§ metros, er1 la que la composioión litológica dr:1 sxelo a excavar no
se verá 6uslancialfir0nle alterada, ni eI s Éedisie ni ún nrüfu]ldid¿rd por la pedo.aciórr d{-.

lúnelas y po¿os de ventilacrón. La de*rás inrraestrucluras del proyecto no tendrá njngún efecio
en rel¡ción al con l.ronerrle 0eoicgico.

§-ssv-Ear-déd-ds§usl"eu 
'"" 

,',.i,. -','',.],
r" ' t'''t

l-os cambios cle uso de suelo por la renpción de ififraesirr¡ctura ¿xistenló, áre¿s vsrcjes ylü '''ii 'J'.l;r.li-'
pérdida rJe suelo húmico. podiian {avorece[ eventüs dinámicos sobre ios suelos cofils ;or, 't-g;,¡]i'
desljzam¡enlos y erosión. Fajó estas consideracior]es, se loma sor¡ú área do influencia direcla
a lós tetrenos alrededor de las áreas de actividad, en ül1a frairjn de ilasla uños 50 m.

!:lrdlglgqier_Ail ldsd d el 4q uq

Corfcrn:e ai tipo de proyecto, no so *sp6rá alg!¡)a lmpl¡óació de las actjvidadEs sobre el
acujforo de agua rlulc*, dada la profundidad del nivel treático.

EI Área de influencia üirecta, se delimita tar¡bián teniendo en cúnsideiación el romporente
hidrolégico, el cual está compuesto por todos los cur¡os de agua que ahaviesa Él ptoyecio y
que pueden sufrir *ile¡aüiones corr sl del mismo. Eñ üs1r3 cónlex1ü iambjén se ven

ln9.torusaoclo#{H.'"" 'liarl (r'r1 f c,

\'1S.rn."ru, r L§'rr( '' 
rsio cr rLto¡¡)l,irilál -lole

j()L\ corisüFcro G€o
iqqi¡x)3
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afóctadas las quobradas quo han quedado debajo de Ja ciudad, y qüe sus cauces ha¡l sido
desviados y reoogdos a ttavés de cana,es a lo largo de la ciudad. Los posibles rjaños que se
puedan prúsentar a los cáral€s son les fisul?s de éslos y el hundimjento de ,3s r:jsñ'los.

A lo largo do la Llnea 2 el rio Rfmac discurre le,jos pero aproxilrradamente ell ioanla paralela,
identrficándose u¡a pequúña zoná do máyor proximídad al Froyectc en el distrito de A{e, Ef
Ramal de la Lirea 4 del Metro de l..ima cruzará el rio Rimac en su trazado por la Av. Ehner
Faucett a una prcfündidad de 20 m aproxirxadarente bajc el nivel del suelo, er] el sector de
Ca:men de la Legua - Callao.

Por otro lado, frente a |a zona de Ale se o.iqina el denominado l1ío Surco, el cual se encuentra
canaliz.ado en .su paso por Ja cludad de Ljlna, no sB espera que so presenten inrpactos soble el
Canal Surco debirlo al recorrido subterráneo del p.oyecto,

Iabla §.2 Riolcarlal carcano al proyecto

Nqmb¡o :
Rio llirrrac 271305É. 8668 t11N 44 m.s.n.n1.

Canal Surco 2Bg040E: 8667802N 30§ n].s.n.rn.
Fue¡lte: Cónso¡'ciq GBcdata"Esan.Seaconsull

5.'1.1.2 &lD - criterios del med¡o tlioló§;co

Para la delimitación del árra de influencia di.actá, §e han consideratlo támbién óritÉrio§
b¡olégicDs, los csalss tiene lna relacjón directa co¡r las aclividadÉs del Pi'oyecto.

llerg
La vegetación existente en el l\roa de emplazamierrto d¿l proyecto, corresponc.le a zona
u¡l»na, co¡r Jn presencia de especjes cie plantas vasclrlares sembradas con fines ol.lamenlales
en parques y áreas verd€s.

For otro lado, además de ias pocas plantas y áliroies quo serái] rernovidos por las actividades
del pfóyeclo, pósiblemente se Fresente la alectación de la rlora, debido a la acumulaclón de
maleriai parliculado (pclvo) sobre las holas de las planlas, produclo de las aciiviclades de
mov¡iniento de tierra que se reafice duranle la etapa de construcción dcl Pr0yecto. Por tanto, sü
considera que él área de infiuonr:ia directa, por efectos de úste posible impacto, sería
franja de unos 50 m. a los lados del eje del viaducto y alrededür de las ároas de
de las eslacio:res, patias de ntáqr:inas, obfadóres e instalaciones a xilia.es,
presoncia de vegotación.

Fa!na
l-a posible afectación en Ia fauna, prodücto de las actÍvidades propias de
c§)strucción del proy*cto, básicamente a las aves, los cúalos vienen a
represenlativós del área de estudio. Dabido a esta po6ilrle afact¿¡clón, el AiD se
m. a los lados dcl eje del viaducto.

5.1.1.3 AID * critsrios tlcl m¿di§ $ücial

infraestructura destinada para v¡v¡end¿i§, aclividad come¡cial y serv¡cios públ¡cos; jutrio a las
vias inrnecl¡atamente aledañas a ios sitios de ób[as er suprrfcie quü puerran ser afectadas por
las actividades de conslrucüión del ptoyecto.

l,t9 N

6IRON JefH i,6rl:quiJ,{,s
CCllOqCiO r,!CoA:r. i;.¡N sfitaOñrnrt í
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5.1.1.441D * üriterios dél ü1{:diü cuftural

Se co¡sidera las áreas rjo¡de hab¡á af*ctaciós directa al subsuelo, see por excavació1,
construcción u olro iipo de uso, debido a la poslble presencia de restos cuiturales de
;firportáncia en dichas ¿onils, principalnranie en el seclor aledail0 a la CiLldad Universita.ia rie
1a Universid¿rd l¡aciünal l\,layor de San Marcos iUNMSM), por lratarse cle un sitio cercano a
d¡versos siti*5 de importancia arqueológ¡ca, histérica y cultu.al.

5.1,2 §tápa de ope{ac;ón y má}rtsnii'r,lie}}tü

[n esia fase se conlenrpla rna disminución de los pole]rciales in'rpáóios proyoclados en 1¿¡ lase
construcliva por ia cesación de 1ás á6{;vida.les cünslruct¡vas y el cierre de i¿!s áreas de
in$talaciones auviliales {obrad0res, DMEs, caltelas). )ulante esta etapa, corno árrla de
inflr"rencla djrecta se manliene el áre¿ que itrcluye la infaaestructura necesaria para el
fulrcionamiel¡to del r':.relrü subterráneo y sus res¡:ee1lvos áctesos. Se co¡templau las slguientos
sr¡blases y aclividades.

] allla §.3 l:ase de oJreraciót y ¡üante¡)¡m¡cnto

., . ., r S¡r$-*i{ds i:1.'r, ll.

0pe.ación
Fu¡aiónarnienio de ii] 1l¡ea
Operrc,ón dt} lás eslaüion€s
(]peracjón de páti0§ y ial,ere§

AüUvidades auxi)iares

Contrat§.ioB de persúnal

A¡Jastecin¡énl0
Mani]jo d! Residurs
[4ov;iizacióÍ]

l\l¿nlerimieDf o dei
viaductó

ManletimiBri.l del viaduclo
Maateoimieslo dél sister'r'ia eléütrico \rial

É nte: ult

i ...r l

vla.

f)§.
.]u¿N A00rr0 tArtri.6rn0N

3ú¿l

í;";.?\o
\i..,,".", !'../
'¡i{¡::i:.1;/

5.2 Área de Influe*cia lnrlirecta (Ali)

§e deilne el Área de ln{luonci¿ ln<ii¡ecta tie.l Proysctü, como el ospaú;o lisico en e1 quc un
cot]lpc,rente ambiental, r,bicádú dentro del Area de lflflt1+ltcia Directa d6l Proy*cto, áfectado
Ltirectam(]nte, afecla a su vez a olfo Lr ctros L'omponerites ambientales f:-rera de la misna, no
¡elaclo¡rados con ól Proyecto, aL,rlque sea con una intensidad mínim¿. para 1a dr,.linicién y
delimilaciór"l del A¡sa de lnfluencia lndirscta del Proyecto, se enrplearr:n los siguientes cri(erios
generales:

o üomposición y ordenxmierto geaf¡olitico {iitnltes dirtritates) quo constituye el
escenarlo políti¿o admlnistralivo entre 6uyos lim¡tes ittciden presiones dernoErá{icis, -,.'lil.,rtj.."
efoctos üoñsrciaies y conectividad ¡nterdútr¡ta¡. 

¡;,:,1,a*f .

Se tornó en cuenta que los distritss pór dolrd,o r¡uza ei eje de la via la Línea 2 y tram.r de ¡*1r?' l)11 / .

LÍneá 4 dei metro soñ: Ate, Sánta Anitá, El Agustlno, San Luis, Lá Victsriá, Jesús f!4atia, 
\-'-ra.-:r'-'z'

Breña, Ce¡cado de Li¡r¡a, Bellavista, Cercado del Callao y Carrnen de l-a Legue,

. C?iterios de orden social, ei cual ccnsider¿ la presencia de grupos de inter6s y
Fof¡lación beneficiada: Asentamiéntos Hurtranos, Urbaniz¿ciilne§, Asoü¡eciones de
viviBndas, etc. y presencia de pohláción vull¡erahlo a lo$ efecfo§"dB la operacién (lr la

7, il:r,rn-,
(0il50RCIOffifl esan

\a§ srnrnrsr.r
C'F. 4

CONf,}n'iOG:L,
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Fuenler Consorcio Geodaia * SÉrcon§rIlt - üsan (Estr¡dio de dsmanda)

Asi¡¡risrno, se présenla el análisis de cada uno de los compone.rtes amirientales consitjerados
en la determinación delá¡ea .Je influencia indi¡ecla para las fases de cónst¡uccjón y operacjófl:

5.2.'l Etapa de cons{rucción

Pera la delim¡tación del área do influencia indirecta dot Proyecto, se utilizaroÍl criteios en base
los factores ar¡bientales dcl r¡edio físico, tal e{ei caso del sueio, aird,y água.

, fil]lrcgrl]lo Ñ.2 * Estl]aiio de I»,:acto Ambieñlat Sc[ri l]¿tn a.lo

*Ef) ¡]f(}¡nVelSIün j Provccio Co§sÍnr.¿i(')i {ls l¡ L¡ie¿r 2 y Rar¡¡l^v. rrar¡ccli-Ganrbetl¿ de ¡á Red Bá*ca dét ¡üorro
\7;¡^.i;,i*i,i,:ti,i;Ál"i ; de L.o,n v c- rao

§e conside¡a Ja *vaJuación dsl compon6nte soc;al en los {iislrjtos q e potenc¡aJmenle seriarl
más afectaclos socialmente pór la interven.jón del proyecto, en la eiapa de construcción y
eñ la etapa de operación. Estos cJist¡itos son: Ate, Sántá Anita, E{ Agusiino, San Luis, .iesfrs
Maria, La Victoria, Breña, Cercado de Lima, Beliavista, Cercado del Callao y Carmen de la
Legua.

" Red vial vlncülada al proyecto, y accesihllidad de la población urbana pfóx¡ma a la§
¡nstslaciünes del proy6cto,

§e prevé ¡a movilización de la población a través de diversas calles y avonidas, hacieñdo
r.rso dr:l transpoñe pútrlico, privado y a pie hasta las estaciones. para este caso, se torna on
¿uenla el ár3a de infllencja evaluada en el Estudjo de cJe,¡anda que desarolla el análisis cle
accesibiiidad para el proyecto en el irfórn1e a nivel de oérli¡ del pioyecio,

tll ¡ivel de accesibiiljad ál transporte prib¡i{», es calculadü uti}izar.ldó la noetodolosia prAL
(Public Trarrsport Access¡trility Level) en base al Equivalent Doorstep Frequency ifnf¡. Ut
EDI está invsrsamente relacionado coñ e¡ uerfipó tolal que torna accecier al'tiansporte
públim, por eñdo meñores valores de IDF sign¡fica rte].lor acceso rJe ia población al
lranspone públim, y ffrayores valores de ÉDF identífjca ias ársas donde exisliiia un mayor
acceso de la población al transpo¡.te públjm.

Figura 5.1 Nive¡ de Acsosibitidsd aliransporte Fúhtico (pIAL) Alternaflvá §

#ü,r\
li #/-r r';)
\ói.sLf'' i7
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Asi¡,'rismo, para el cas<l del üor.-lpturer'liB ltio{ógico, lii flora fc)rmó parte dü los crilelios utillzados
para Ia deiir¡itación del All, para Élio sú consideró una frirnja de 300 m. a ambos lados dcl eje
dei viaduclo 60ñ0 parte de ia delintltación del All, rJobido á lós sfecios irrdireütos que pueden
sufrir las plantas ..iurante la etapa de cansLrucción, donde el tráfic,o y lranspsrtB dp tnaleriales
produci|ia t]§ auñre¡]tü de üalerial pa*iculadü (holl¡rr y polvo), ei cuai se aselltaTiá en las hcjas
rcduciendo su efectividad en el proceso,:le Ia folosintüsis.

1-:I cuants a le fauna (aves), se delimitó una iranja de aprox¡madar?]ente 5ü0 ñT. a los lados dei
eie del viad do debi{io su mayor rrovilidad y dis¡:ersión de las avss.

Par¿l el compononle socl6,, se delimÍio el AIl, corrsideranCo la zona de afsctaciórl a pelsonas
dentro de las próvindas de l-)ma y Callao, en oi radio de aeción alrededor de ias obras del
proyecto, pcr circu{acjón y ruido dl} maqúini}ria, vahicuk:s persona}, dBnlandas de servlclos,
inlerrupción en al acceso a sarvic,os públicos y transpo¡1e púhlico, y caübios socioeconórricús.

Po¡ tanto, sr¡ co¡¡sideran de¡h o <iel área de in{luüüóia indirecta (AIl) a los distlitos qLie cruzal la
vía y están a los álr8dedilrcs de las ¿siaúiones, cañteras y D[,44s.

Iahla 5.4 D¡stritos de¡áraa de inf¡ui""ncia inclirqrta {Alt}

Frovlnc¡a Di$tri1o

LlMA

A1,e

Ereria

Eii§!j$q,-
..lesüs Mária
.14 Viclpira .. ........
San Luis
§ar Miquel
SEirta Anila
CBrcado de L ir'r a

CA'-LAO
Boliavisla
qsu.et qr.!.q..lgrtyr... ..
Cercadó del Csliao

e: Conso¡c ó Geo¡iáta-Es,

5.2.? Etapa de o¡reraciéE y rnanteninliento

lJesde el punto de visla sücioecanórnico, ia delirrlta¿irin drl á¡ea de in¡luenc¡a indi.ecta del
Froyecto, tiere que ver con la oferla del serulcio a la ciudadania, por lo que corresporrde a
toda la ¡{rna geográfiÉa poblada de Limü Meircpolitat)¿¡ eue se benelicia direüta¡1ente üol"r lÍl
ejecuciéü del p¡oyerto, y por los efectos que la activ¡dad pueda gonerar. Lstós efectos puodsn
ser de lriovinriento de personas o vehícujo§, de de,fiánda do seryiaiús, de ernpleo y activida{res
.elacior-radas a Ias operariones del proyeclü.

De acuenfo a los crilerios ex1:resados r-l Área ¡le {nfluenda lndifertá esi¿rá delinritatlo rle !a
si¡¡uienle manera:

Al Sur, por los lim¡tes distritales de §airta An¡t¿i, El Agüstino, Sa|: Luls, Jesús li.,laria, La
Victória, f3rei1a, Cercado de Llna, Bellayista, Cercado d*l Callao y Carnren de 1a Legr"ia, al
Erite abatcará pa.cialfie¡te el distritü de Ate conside.ando el área rtrre tendria inmediata
corroctividad/accÉsibilidad a la Linea 2 del Metro (ver mapa de accesibilid¿rd del estudir)
Ce dernanda), al NGüo, está lÍmitado por el car.lle del rio Rimac y tamb¡ón por el limile
distrital del CercaeJo de Callao, al Oeste se encuentra l,rnitada por el Ocóano Pacífico.
[Ver Anexo 3. 1 Área ¡ie lnf]uencia)

Fuent

JUAN Ai]ÜLIO

[5lre.raiisl3.n
CIP

f,r{Hr,r. ülllC)N

l¿ql r {¡rl,'onl¿l

03tl u

lI9,,*nroor*r#ffi 1".1,'-'§lssrrcrnsoLr Je!r'
eolisoltuc GI0
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6 I-IN§A IIA§É AMBIET¡TAL

l-a l-i¡lea Base Afibiental se estrucil-lle en ót)idro !:raltes:

1 ) Diagnóstico F:isico.

2) Diagnóstico Biológico,

3) Diagnóstico Social

4) Ll¡a gnóstico ArQ u eülo! rco

La Lírea Base FÍsicü, corrprende €l estudil) de ló§ .o1llFcnünte§. al'rlhieniilic'$ dc §ran
relevanci¿t como sori el suelo, el aguir ¡r ei ¿ire, y l:er¡litirá estallloüer colnparac;icnes ctltrt"

los valores de ios dllerestes factores cli»ráticos que act::alilenlt tigtrr

l;n ia t.ínea de llase Eiológica se hatá énfasis on cl e §lud¡o (J* los carllPonenlc ¡mb]{rl]lales
de veqelación y faun* siivr:st¡e, para io cual se rBaliz.ará l¡i inracleli¡áclÓn de la§ e§peclo$

de flora y fauna ¡:reserdes en l3§ uridáde§ dü vegetlición prsselltes en ol Alll, le§i§irando

su ideniificaciórr, *»demismo y deternlirlarld0 su esl&dD da totrse¡vaciÓrl neaio,ral e
¡nlernÍrcional.

La Lirtüá Báse Social, perüitirá de§cl'l)il las condiciones de viCñ que áctualr¡ente presl:ita
la pobiación en el área de influencia direcla s indilocta. [:n ella, §e invesligaron las

condic¡ónes socio-econÓmicas, 6rg a niz¿clon a lBs y cültrrsle$ de l;l polllación

For rillimo, añ úl Diág']ó§1¡ce arqueolÓ!]ico sÉ i,:lentifi{:arán los sitios arqueolÓgicos a
históricos en Ja ptoximirlad del proyecto -.*-r)

{ji-,'''
6.1 MEroooLoGíA GENERAL PARA LA, tiló'BollACloN oe r-¡' I-iticA Rnst {,1 ,'ll-'l'

yfu,,n,,,
pa¡a la elabcración de la Linea Báse se drisairñllafá la si0uiflnle nctadoklgiá, la c al c¡lrlsta

dc cuatro elapas:

l:fapa Preparátor¡a

Lsla elapa colnplende la§ siguieñkr§ colrsirJel'acicnes:

" Rt¡copiladóri y análisis de lr ir.rforl¡aciÓr axi§te nte ert el área de estutlio.
o Revisión y 3oiecciúlr de 1§ docür'r1*l,taclÓlr cañc}§rá1lca, itr.]ágetrr':s d* satüljlc§,

preparación del mapa basr], r:ario§rrfia firndarlrental para el ápoyo *n l¿s dilercntes

discipliñas invslucradas, asi como ell la cu¡tltilicaciÓ1l d+ ia§ ü idadÉ§ dc vúgelaciÓl)

identilicada$.
o slaboración det prr:cedimier:to Inetodr:lógico pata la elaliració sislcinálicá de los ,.;ji;,:11i.;-,,,

recursos biotós¡cos en ta etapa lid carlFo. 
lii,,llt *.,1"¡,

Etap¿ de campo \i,' l'. ,
Prra cl levar'rtarr coto (Jc l¡ nfolr'ilción F'r r:I cil )\po sc des¿r'oi',rrár' rs r'UJ.crlles 

t'i1 1';z
actividades:

o Reconocimiento sislemáticó rJel área tia lralrajo el.t el catnpa, pata cada aompo.rente
rJel estudio (ñedio fisico, biólógico, social y arqueólÓgico).

" Muestrao pala la ÍlalacterizaciÓñ de ]ús teturso§ bi§lÓ§!cos

I

,.''-.'h

i::: ..:

Is!rc]¿I5l¡ cn
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o Recolección de ¡¡uest¡as y medicion{-}s de r:ampo pars compóne¡tes fisicos (aqua, de
caliclad de ai¡e, ruido, vibrac¡ones, campos magnéticos), Beconocimienlo de los
cuerpos cje agua exislentes, e inspección ün campo de las ca¡acterísticas de los
con'rponentes ámbi0nlaf es.

u Levartta¡rierrlo de infornación social cuantitátiva y cualilativs nediante encuostas a la
pob,ación del área de esiudjo; tanlo como la reali¿ación de enlrevistas personaies a
luncior'rarios, representantes conrunales y lideres de opi¡iórr.

¡4náJ¿sis de I ab o raf r: ri o

Análisis de muestras de agLra, aire u otros. l-os alrálisis scrár'r reaiizados ¡;or iaboratorios
acreditados trara estos tipos dc trabajo.

Gailinet§

Recopiiación e inisgracióñ dÉ., la infotmacion reóogida en campo pa¡a cada cornporerrte
árrrbienlal, a álisis y delerr¡inación de la línea dc hase fisica, biológica, social y
arqueológica a ¡:artir de la infonración dr: gabrnete y carnpo.

/.í.,"'.tr;\

ljl r:fr.l-.c.'i1

''+ iLl'i.,"

i
)1,

,rLtAN AÜ01 t0ÉÍAll[L f;IPoN

l'rpc(rrhsl¡ tn Lrrldcllr nnrircnl¿|

cu'.4!o3bn

rj" 10

l0lviüifr0 lllü¡y0 Mrrf;ü o¡irMÁ
ALFONSA IUAN BASA§§ 6AR'¡A

ft ÉpR€5f t't14r/t[ rr6a¿

,f .E§ rrtrrrt'r
C0H50ftC10ffi$ esan
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6.2 LINEA ü/dSE FÍ§iCA

§,2.1 ClirratologiayMeteoro¡osÍa

Ei obletivo de lá clir¡alúlogia ha sido estalllecer los p*ráfi]etros clinráii0ós de inlerés para *l
esludiú en funciór': a isforsración nreteorolfui6a d¡sponible y nlás Iepre$€ntativa derltro del
ántfiilo de la cuenca baja del rÍó llirnac, y servirá pala analizár el cümpodarnienaó de Iás
variablestefi¡pératura, humedad rtlativa, precipitaciÓrr y vielrto.

El áreá del prese¡rte Pmyecto se eDcuentra en la ciudad de Lin.ri¡, que se caracteriza pot
presentar una alta hunredad relativa, aridez y la nuhr:sidad cá§i todo €l alio. l-a m,?sa de
nubes se debs alfenónreno de inve rsión atmosferica, üál]sado por 1a cofiie nte del l]nmboldt,
que rnant,ene la lemperail]la del tna¡ f¡ía y reduce los grados d* la telnperalula ambienie,
presenlárd0 un clir'ira desértico templado y húrredo, con fscasa{; precipilaciones en invierno
y con temperatura rner.lia que oscifa entre lüs 17"C y 19"C.

l-os pltárnetrüs cliirraiológiros l'ñás irrrpoüanies (orisidüIñd s en el presenle at"lállsls senl
temperatlrra n¡edia mensual, ptecipitación acumulada mell§uai, hur¡edad relatiya fiedia
,rlensuí¡1, dir€cción predonlinante y irelocidad mediá del viento.

f)ára la caraclerizacaón y afiálisis del clima én el área de estudió, se utilizó ]a ¡nforniaa¡ér1 de
02 estaciones meteor0lósicás representaiivas perlonecientes á ¡as registros del §eruicio
Náclc,nal de l,Ieteoroiogia e Hadrologia {SENAtulH¡), y lá estac¡ón de¡ Aüropuerlo
lrllernaciona¡ Jorge Chávez, cuyos resultados son lepottados por CORPAC S.A,

tin la fahlo 6.1 ss muestra la ubitaclón politica y geosráfica de ias 6staciones
r'r'rclcorolégicas mencionadas,

§.?.1.1 'Iemperalura

6.2.1,1. t Temptrátur¿ luadia Mcnsltal

El c¡ima eñ el depañamento de l.irrra es se¡niüáiido desertico, la lemrilerrtuta ptornediü anual
medida entre los años 2000 y 2010 en {il depatlame lo de Lirna fue 19 1 0 2"C (Anuario de
fslad [sticas ArnbiÉntales del ll'.]El).

En lá estación meleorológica del Ac'fopuerto ll]ternacionál Jorge Chá\,ez, 1a iem¡:eratu|a
mrjdia anual es cie 19 t 0.2oC, §iendo el ]nes {le aQosto el que pteseota tas tcrrlpüraturas
más hajas y febrero el que presBnta las temperatura nensuales prorredio rrás altas en el
periodo 2000 * 2006. Asinrismo, esla eslac¡ótl meleorológicá registró d(rla¡te los meses de
verano {dlcier]rbre-n:arzo) una tsmpetatura ¡uessual p¡o.nediü de 22 t 0,4tC, t¡ieatras qre

§ln0!\j

I
t

!: .. ':.

. : ' :i

i-i "

T¿bfa §.1 Estacionos MBtsorológicÁ§

C.f)NSO(c,'\

§,11
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Ilnrao:rb'c N 2 - ,lslr,u.o ,lc l':'oirllo /\n tn.,riJl 5{f i Úcl.t Irdi
I t ruy;xo Coo\lr(¡.¿i(ln ti,: 1., L-rirn,¡ 2 y R¡ü¡l A! [¡lceil-a]¿nrbellñ de lá ke{i lli§ic¡ d(rl
i i,4,rrn ¡le I úr,r ! as¡rió

en los mÉses de invierno dunio-setiembre) fegisi.ó una temporatura ñensual promedió de

16.6 r 0.3"C,

In la estación meteolo]ógica del Cal¡no de Maúe para el pe¡iodo 1999-2010, lá
temperaiura ;redia a[rat es de 19,1"C, vaÍando desda 15,9'C en el mc§ de Ago§to á 23,6
oC en el mes de fel)rero. Dicha estáción, ha legislrádo en :os meses de verÍ:no una
ie rnperatura nrensLral promedio de 22.5 f 0.4oC, mientras que e¡ los meses dc invierno en e1

período 2000-2009, la lemperatura rrensual promedio fue '1 6.2 t 0.34C.

6-12

JUAN A00lf GlllüN Kazilis

,(:a'¿t',"'t,

i¡ t.l/ri:',; li
\ ¡:;¡'11r

/"):,.t,t r,,..,

q"Iji

Jn{o 6c La',.Fos
coNsonco ct or)^14' t s^n ti0ffrltld 

fru¡vo l,,rrno o¡ fllt¡
ALIANSO ]UAN BASAS§ 1AqCIA

ñÁPft§fivL¡rL tf6/u

Tabla 6.2 Yemparalurá Media Mensiral- Eslació¡ Aer¡lpuertó lrlcrnacional Jorge Chávou

:Abr. rJu!.
1 ri\n'¡i.: ó"i.' :Dlc; i,{§DlA

200c l1.B 213 2A 18.1 'I §.9 t0.o 16.6 ID J 17 17.É 20.1 18.7

2002 21.3 23 24.1 24.1 19.1 18.6 15.6 15.1 15.5 16.4 18.5 20.4 r B.s

?0c3 1)1 21.S 19.3 17.3 16.4 16.6 15.3 17.6 19 20.3 1B 7

2004 )rÁ ?1.8 20.4 16.5 1§.3 16.7 i0 ¡ 11 .1 17.9 19 4 19.2

2005 ?3.1 at1 22.6 20.8 18.4 16.§ 16.5 10.9 l6 13,1 20.8 19

:0ü6 223 20 17 .t 17.4 lB.5 17.8 17.5 18.4 19.5 20.9 I9.7

l\,i"dia ,r0 1/,S 10.8 '1§, B 1§,4 1§,5 \B,I 20,1 i9,0

21.3 ,'1 1 19,3 16, B J6,3 15,S 15,1 15,5 16,4 17,6 2A,1 18,1

lüár. 23,1 23.7 24.1 24,7 I s,1 17 ,4 18,5 17.8 17.7 18.4 19,5 21.4 2i).1

Fuentel

Táhla 6.3 Yemperatura M¿dia M6nsual *" E§1¿ciótl Cá¡üpo ti¡l lvlarts

.:: Ailor :: l '0D, ,á*iii: Jun..: !.JüI 'Ai¡r:: oúi:.
-lllc. 

. rúi¿

1939 21.1 ?3.S 22.á 2i.4 18.5 16.8 16 1 6.2 16.1 16.S 1B 19 8 18.9

2000 :3.1 ,1a 21.1 18.5 10.8 LC J 1{! 3 16.2 17.3 18 203 19

2001 22 23.8 23.2 1lj 16 1$.3 15.3 10.3 17.6 1S.9

20fi2 21.1 23.4 2.1 1 20 16.7 15.6 ti.u 16.1 1i.6 1¿.S 20.6 '!ü.4

22.6 21 20.3 186 1ú.8 16.7 15 17.5 19.3 19.3

2004 72.1 22.8 21.6 18.1 15.7 16 '1 17.§ 18.S 21 1S.4

2005 22.6 21.s 21 
'

1e.4 1B {i 16 103 15 5 lfr.? 1¡.9 20.6 19.1

20c6 22 ti ?3 20.5 18.3 16.9 17.8 17.1 17 17.S 194 20.6 1S.6

2ü47 23.7 228 21 a10 15.4 15 14.5 14.4 15.4 r7.3 1!.3 18 3

2008 22.5 23.3 23d 20.s 11.2 16.7 17.1 16 6 16.6 'i6 7 18.6 20.f] 19.3

20út) 22.8 23.4 235 21.9 1B,B r7.3 1§.2 16I 1n tl ?n( 19.S

2010 22.8 ?3.9 ?3 3 21.8 1B.A 16.8 21.?

Mediá 22,5 23.6 ,1 1 21.2 16,4 16,7 It)., 15,9 f6.0 {§,9 'f 8,4 f9,1

Min. 21,1 ?2,6 20,3 17 ,2 15 4 15,0 14,5 14.4 15,4 '17.3 19,3 ll1.U

Máx. ¿.t,+ 24.2 24,1 20,0 18,§ 17,8 17,0 '17,9 ts,4 L1,§ 24,2

¿¡: §ENAMHI

rslrsoRe'04§;#,;,,-
Isu¿clrisl¿rr

c i0l!
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Filrallt:en1s, la estac]ó.1 nrBieorolólrica de Ñ¿ñ4, pa.a el periodú 2000 . ?009, hn registrarlo
en los ml]ses de veráno uná ter]]pelatura ¡:romedio nre¡sual de 2'1.6:t:0.4 oCj, ülisntras quB
en los mesas de invier,lo ós de 17.0 t 0.3oC.

ü* G¡á1ico 6.1 se pre senta la variación nrcrlia rnsr'¡suai de li; temptiratLf a nedla. minirla y
|r.ráxirna, .eglslradas en las tres estaclores meteor0lógicae.

o

I
r,.l.au' 12)N

L:,::,.::''¡
É,4'.t'''

,,:r." '":1i ',.

:.; (-1-jil'i r,
\.., ''i-,;,I' .'
\ 1.,, n-,rt.7

t"

Jr xN Arn:ro Pi/i;; rrr I;rBü\

t\i r'r ¿L\'" cñ lirrf' t¡ A Irb t rr¡

¿ri,4rJ3oB

i
I

--------_._\__1.__
lng Nii,DfJ.. [,r¿ili5

ieiql¡ ,..rns
Cp^§oficro LF('IA '" i:nñ .itlrcrlfls¡nf

Iabla 6,4 Te¡rperatura f.{edia Me.lsual* Est¿ción Ñaña

Año En€. Feb, I'lat Ah Sl¡ru Jrh: ,,¡ t,- Set (Ji: Itov Dicl I,{ EDIA
20c0 ?.1.8 ?22 2i.5 10 fl 1?.1 16.8 '16.6 1?'t 1 8.5 1§ 0 20.1 19.5
2úC1 21 I 23,3 ?¿:\ 21.5 1B 0 15.5 15.§ 1 ii.I 17.8 18.2 i 9.4 1 9.8 1S.3

2003 21 6 23.4 226 2D.6 1§.ü 186 17.§ 178 11 ! 1S. 1 20.3 19.7

2004 //,1 20.f 18.1 17 6 17 .? 1 8.0 18.0 1B 7 1S.? 20.1 1S.6

2005 2?".4 22.5 2?_.? 21.4 191 17.7 17.0 17 .1
.,7.4 13.5 1B.S '19.§

1 S,5

?006 21 4 2)6 2 \.5 21.6 203 ?0.1 18.5 20.1 10.0 19.'i 20.3
?oc7 22.ü ,1 (i 2A.g 1!l 0 17.8 18.5 19.8 I 9.3 1S.6 1 9,8
2A0B ?1.3 27-.3 :1 .6 2ü3 18,?" i 7,6 17.0 17.7 1 7. !.) '19.0 1§. § '10.6

2AA9 21.1 21 .t1 21.4 1§.2 11.lt 17 5 17 ,A J B,2 18.6 19 3 19.3 19.5

Media 21.5 2?_.4 19.3 17.6 17.4 17.5 18.2 18,§ 19,2 19,r1 '1s.6

[,lln 202 21.2 ?.a .Ej 20.6 '18.1 15.5 1$.7 17.4 17.§ l8.s 19,3 r 8.5
Máx 2?".4 2J.6 20.3 20.1 1B 20,'1 19.1 1$.6 20,3 2.0.7

uerrto:

G¡iiico 6,1 Var¡{eión Mensual de lil le¡npetalt¡ra

vARtACTON ¡¡Et'¡s(JAt. üE T§§tPIRAíURq (f ü)
§§T,4.CION AEROP U§TiTü INT§RNAC¡O¡IAI.

G -.,.,
§ ?0,0
;l .« n

& 10,0

E 5.0
r- 0,0

Elrc Fel) ¡¡irf AIr. tüay JLrr Jül Ass Ssi Oft Nov Di;
lvleses

.onsonc,o,'ftH'","''
\*l$ srrc or, s rl r
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^r¡bitirlirl 

Srrrl) i fk ¡i)r&l

fSp"!¡ipfSign j ,;,;;,,j: :il;';ffifl rrc r¡ f.i,rer 2 v rra*rt Av l'a'rcerr-Gir,rr)err¿ rre r. rred ¡¡¿§ic¡ tJer

VARIAGION ¡JIEN§UAI^ DE TEMPÉHATUÑA fC)
ESTACfON CAMPÜ I]E ilfÁR É

Ene Foh \,lar Abr Ni¡y .Jun J!,1 Áqo

lvles()s

S{rl oct Nov

VARIACJÓ¡I MEI{§UAI. DH
E STAC ION

1'Eilrpf:RAT URAfC)
idAÑA

* 30,0

$ :s,o
i:20,0

§ rs,o

& 10,0
E s0
ts o,o

E¡.re Feb Mar Abr M.¡y J0¡ Jul Ago Sci
M{ases

fuente:5ENA¡nHl

6.2.1.2 Humerladll*lativa

La ciurjad tio t-irna y üallar:. por su proxin:idad al már, pt?§enlá collstante humedad' En
zonas cero¿ll-ras al l¡loral los valores de hunle{iad relat¡va soll más altos y disnlilluyen
fr:nción a la allitud y d¡stancia, hacia los disirilos de fa zona [sle y Nor*Este.

Según el SENAMHI, los vak¡res promedio anuale§ obten¡dos pará el depa(alne¡to de l.-inia

en el períoclo 2000 y 2010 variaron desde 84% hasta B9%, cr:n un promedio rrultianüal de
85.7t1a/¡ (Anuario rJe lstadísticas Anrbientales del lNEi 2011).

Se ha evaluado la liumedad alelaliva a nivel de lás estaciones meteorolÓgicas en el
Aeropuerto lnternacianal Jorge Chávez, Campo de lüat1e, y Ñaña, cr:ya itlformación sc
presenla en Tabla 6.5, y Tabla 0.6, y Tabla 6-7.

La estación del Aeropüerlo lntornacional .lorge Chávez para e1 periodo 2002-200§ regi§trÓ

..* 30,0

fl zs,o

tl 20,0

§ rr,o
& 10,0
E IiO
F o,o

¡.'!""'i ' ':,.

:: Iil'i
\.:¿ ,.:, /

pionreclios nrensuáles de humedad relat¡va má§ f]aio§ q e el pronredto {Fpadarnetrtal,
alcanzanclo en los meses cle verano una media de 80.6 r 1.5%, y ert los nteEbs rje itrvierno
84.2 t 1.9%, y urla hurredad rel¿tiva nledia anual cie B2,B%, -r'l*-l;s 

ñ,\r6:;;;;il. 
..'*'

ll$u.0o¡r^

Is[!c13lls1¡ trr

it tP.
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6á[]rrlnvcrción1,r' ly"- r r,,-. ,¿ I E,e¡- t

@
l-:¡l¡rüIbl¿ I.i' ? - íi§ltrilio d., l¡»ir.lo /iirlbi)rr¡l 'qcl:]i ricuil¡(J.r

j t.,r¡,: r,, t:r,,,.t \r, nn Ii! l- rn I , l1¡i¡¡l Av. |:¡1ic{:i1_Giinl)elln ¿J* l¡ Rc¡ ll;isic: Crl

i h¡rlr) cc irf,t 'r 
(.rll¡o

Se obscrva* vAlores exlrenros de humed¡rd relaliva minima en leblero dól 2000 (veldno del

2000), ciel ord€r'r d€ 7§%, fii{}¡riras.lre erT JrrliolAllosto del ?t)02 ss rogistlan los promedios

¡tensuaJes n¡dls altos (§0%), mostrándo§e r.|1a tendenúia a tJisn¡inuir la hunredad leláliva a

tl'avés de los á ños.

Para el caso de l¡ e51a.ióñ lrele$rolqjica del Cámpo de MartB, para el periodo 2000'2Ü10

llre$rir.lta regisiros de hitmeda.l relativa que indlcan qUü ios prcmeclios metlsu,iles rniis bajos

ie alcanzarolr en loS rneSeS rls veranO 80.8 f 0.7%, mientras qUe elr 1OS t¡eSes de lnvierno

se encuenúa ¿lrsdedor cle 8 ¿,8 * 0.8%. La hL.rmednd rrlláiiva moclia arrual es d€ 84,8%,

Fuqntei SF.NAMt"ll

Pa¡a la estaciÓ¡: lneteorolóuica de Ñaña, está plesonla u¡ra humedad.elativa media anuai

rJe gB,2%, durante los |ne§es de vetáno el promedio mellsu.ll de humedad rel¿itiva cs 47.51

0.3%, y durante los meses d* ¡nvieino füü dó BB Tj 0 4%.

1'7'y

Ta!:la §,§ llumedad Relatlvá t{edlá lnen§uai {%} '' ¡eropuü*o lnter¡racional Jorgo Shilvez

:':::::l A1l..i .¡Jir! rf ¡iiiíiili0cr.i i ¡¡rtr;l '. u t§:.: liii,. fiit E u t rt ,: ,l

2ao? 04 1A 7B 87 86 Bf 9rl 9i) BB B/ B5 B4 85.4

2003 B5 B4 84 BO !r0 6B grj BN 81 B6 B2 B6

2004 B2 B6 fl0 BO 60 B4 B1 B3 B1

2C05 ñ1 60 8?_ a1 81 81 7g 32 g0 /B 7§ 80,3

20-n6 76 76 7g 81 77 79 7§ ls l8 7A 7B 5

1r 1.6, .6 7§,4, B4 Bf¡,4 .85,? 840 8,1,0 83,4 83,t §1,0. B t,0

',' f*fn-r.'.. :7$:0 7S,fl' ;7S,0 .?§.d B 1,0 B t;0 7 ! ,(' 78,0 7§,0:. 7l),0l :78, 70,0

l¿ái.::"1 ft5.0 Bd, &/4.ü . 87.0 s0,{ir ss.ü .lr§0.0: §0,0r B't.o' :87.Í 8.5i01 8§,0

l-ue¡te; SliNAl,{

]'ábla 6.6 fl*medad Relaliva Modi¡ me§§lral {%) - Campo do Made

End ,Feb; M¡r. luir: f,'! aV. , Jiin:. §st,' Nriv. ,lflc;.. MEDIA

199Q 89,0 B$,8 (]1,J 91 ,1 94.0 92.1 BB.7 BB,7 BB,1 85.0 85. i 892

200Q 83.2 7 8,9 82.1 811.4 B 7.3 86,6 89,2 84.B 81.7 82.g B3.9

2001 84 .4 77.8 80.3 90,1 85.6 BB,6 91,8 93.3 90.2 90,6 87 .1 86, B

?nó2 BI.B 7§4 ¡ 8.7 B2,B a25 88,5 BU,§ 88,7 1t5.2 8 5,lJ 81 ,0 a4,2

2A03 82,0 7B.B 7§9 83.6 860 87 .4 B"! ,r. Bt,2 86.2 82.9 8,1 b3. r 83, il

2ü44 82_.6 80.7 83,2 87.3 90.6 o).1 92,1 92.0 876 04,6 84,1 B 7,1

2Cú5 B 2,0 82.8 7 7,3 80,8 83,2 B5,B B 5,8 83,4 88,3 B§,3 03,1 BO,B

2A0{; 7 8.2 7 6.8 7§,9 7l).6 83.5 *J5,1 i]3.5 8¡.9 84,§ B3,3 82 .7 82..3 81,8

20§f 80,7 7 8.7 7S.5 80.4 84.1 B§,4 B§,4 88,0 EB,5 85.7 82,1 B4.2

2AO8 ¿0.9 '¡1.t 7S.5 42,1 88,1 BB,7 81 0 B7.g 85, § 83.7 80,8 8-q,5

2o0g 40,6 ¡0,5 7 8.7 12.1 B§,0 86.9 87.0 88,l ll6.:1 84.7 B4,B 84.5

?.ao 83.2 79.7 82,0 il6,B 87, § 83.8

Mcdia. a2,4 90,4 i&0,3. &?r§ .3S.§ sri,4l 87"§ Bg.2 . 8f,4 .85.9 83,J B4.B

' .:a¡iñ:]-r. :78.2 ?(t;S.
,lií!:ú

'r ?6.s .1§,
: B:.á i¡5:1 t!1,Ü .*3..{ ::84,8. B?iS 6l r1: . §t!;B .,.:ot.1.' ,,

i80.0, §i,3 .l§¿-0 3,3':'1r '$2;'lr , §3:l . si*,r i fro.?: '.t)ürB :8,1'.1. 'r,91r2:.

Táb¡a 6.7 Humedad Relativa M§dlü mensuai (%i * Ñaña

JilnN ¡t iltl0

rJe liqrril,os
irrg K¿¿ rs

c**§oircffi{«§:;í1,,,,
IsÉta,irlr!¡¡ tr]

0pr.isoncr li . [t^l\ ' s[ fcoNsut.f
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I tüelro dc I im¡ ,, Call3o

t

En el Gráflco 6.2 se presenla la variación media lner'rsual de la hulnedad relativa media
,l1eir§rá,, m;nima y rráxima, regisiradas e* las tres estaciones nleleor0lógicas.

Grálico 6.2 Vari¡ción ¡ncnsr¡al de la ¡lumc(iad nelat'va

VAIIIAC|ON M!:NSUAL DE LA l'1UI,l,:ü40 IiELATIVA {%)
¡:STACION AEROPUEITTO I¡J'I FRNACIOÑAL

Jun Jr¡l 
^lo 

Scl Ocl Nov

vAI{ACroN MÍ:NSt'A,L nE LA t-tUMEDAD I{ÉLATTVA(%)
ES ACION CAMPO OE I\{ARIE

§
§

.1!

3

E
:É tihe l:eb le,lár 

^b. 
May .]un J(,¿ Aeo Set Oal l.lov Uic

lüesss

- lrs

865

,]UAN AOOLTO

l30rü¡1151¡ l]o

6t1l üN

ln§.

.IS¡l{ SEFCOfiSULI

Afio ¡: ns F6b- Mar. Abr. ¡iov, .lun. Jul. .q§. Sct Oct. Nov-. l¿i Mr0lA.
20ca a79 87.7 87 .7 86.0 BB.7 88,4 8 9.3 90.2 IJB,5 BB.7 BB,3 BB,1 BB,3

200 f 81 .2 85.1 87,B 89,0 89,4 s0,6 s0.9 90,3 BB,1 Bu,5 89,2 B4.0 88,4
2003 87 .4 8/ .6 89,0 69,3 s0,5 fl7, g 89,6 90,0 s0,0 9C,2 s0,4 óv, tr 89.3
?-oo4 B7 87 ,9 BB.7 8gB 89.3 BS,7 89,2 89.7 BS.3 BB.5 BB,6 87,5 BB,B

2{.r05 86.6 B 7.O BB, O 87.4 B7,B 87.8 B¡],6 88.1 BB,6 Bt.7 87.8 87. B

2046 87 .8 87,5 lJl.§ 87 .1 B7 .g B§.4 87.1 BB.1 IJ6,4 BB,2 87.5 B(',4 47.4
2007 86.4 87,6 IJ§, B 87.3 67.5 BB,2 87,9 BIA B7 ,f) 87,5 87 .4

2003 86.B 87 .7 88.5 BB,3 BB,3 BB,5 89,§ BS.2 BB,7 BB,3 B i.B BB.4

2009 87 .4 87,3 BB,3 87 .7 B7,l BB,1 tiB,3 88,0 B 7,8 B7,B 87,g BB.? tJ'/,8

t{ edlá B'f ,?. B7 87.§ l}8,0 sB. BB,4 BB,7 B BB;3 88, '88,4

Mfn: l!6:,X' B5-.{. 86:B 3§,0 . B7:3 - 86.4 87 ,1 , B'.l ,1 sB,d 87,4 87,5 , 84,ú 6q.c
L(áx. B 7.S

.88,8
8S,0 90,5 j 90-6 . §0.9 . 90.3 s0,0 90,4 89.8

.B§,8

Frtcnle:

,oorr*r,o#{H'Jiii '
\@srnccrsrrtr

.lefe
cprisoRcloGIa]
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VARIACiSN MINSUAL DE IA HUMEDAD 
'{E1-AT¡VA 

{%)
ES TACION ÑAÑA

Eñ€ ljetr

6.2.1.3 Plecipiiación

a:u Ia iuenca del rir Rürác, la precipiiación tiei¡e un fr:elle c*mponenl* órográilcü.
Aslrn¡smo, las precipilaciones sol¡ ¡;asi nulas en l¿, oosla, hasia los 1000 m,s.n.m.
aproxl[]adánre11te, en qle se registra§ prücipiiatione$ de '100 mln/añ0, A parfir cie csta
altiiud, lás preoip¡taciones aumeiltan a t¡eciiCa que aume]tta ¡a altilud. Cerca de la línea
tJivrsoria de la cuerrca se registran piec¡pltaciones de h¡ista 80ü a 900 mül/añú, cürno se ve
e 11 1a Figura 6.1 y la Tabla 6.8.

.JUAN AI]CI,'t} lnll

^92s-^
*¡6da¡

E¿O
E

,<T,i t:!-.-
./ N- / "',;\

,rr I;F: Lr .,.i

,/:,!.¡..:r:,!

7"Í: i,l;'"..,

, ir clii.i¡ lr./i 
'r

\",{'ri

Sin úmbargo, para {ines de análisis en el ámir¡to de influsnóia se ha utilizado láÉ eslacionés
meteorológicas .lel Aelopusrto lnte.nacional Jorge Cháve¿, Campo de l\,4arte y Ñaña, qtte se
ellcuo¡-rlran nruy por debajo do los 10ü0 trr.§.rl.n'1, Los hidroa.¡arnas mensuales se presontan
e el Gráflco 6,3i un resllrnen se presenta a coniinuaoión para erectos de análisis.

§-17

Is]j0|!airtliien
.Jüfe ddIr]uioo§

cg¡isoltoú ñsorrÁl^ . rsAñ s¡tcolr$ulf
030 B

Fr.irl11¿: f labor¿rción Cansorrio Gttorlirta-S6rconssltEsür)

Éi.r¡ura S.1 lsoyota ds Pn cipit¿cién Anual * Cue¡cn .l§l Rio ni lac
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, li:rnf¡s¡ble N" 2 - i:sludic de l¡eBclo /rr»§i.rl¡lS{mi detslleü)
il,rjyeilo Coiislrticción d? 1¡ 1-íoca 2 y llan',., 

^v 
t aucrrll-O¿§rbetla d{i la Rtni 8;isitá {l.il

i l\.felm Ji? 1-i616 y Calho

Ta¡rlii 6.8 Pronred¡o Precipitación Total Mer:sual {mn}

, E.$*¡c¡§r l

: L4ái;ór1r¡ó.1lca
5t)1

Aeropuerlo lnternacioñal
Joro e Ch!ivez

0,§ 0,0 0,0 0,1 0.2 0,4 0.2 0,'1 0,0 0,0 0,0 1,5

Campc de N¡ a rte 0,5 0.5 4.2 0.0 0.1 0.8 '1.6 1.1 o.2 0.4 0.4

ña ria 0.4 1,6 0,0 0,0 o0 0.0 0 c.0 0.0 0.§ 0.0 0.0 2.t)

Fuentei SENAM¡ll

Grállcü §.3 Variaci¿ll m¿rsral de ¡a Pr*cif)ita6ióil (i ml

vARtAcloN MENsUAL I)E LA PRECIPI'l AclóN{r¡rni
ESIACION AEROPUERTO INf ÉRNACIONAl.
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VARIACI0¡i MttN§UAl- Dr: LA ¡¡1{C¡PITA§lóN (rnr¡,
ESTACION ÑAÑA

10.0

14.A

1 7.0
'10.0

B,O

0.0
4.4
2.1
00

ñ¡ e ljeb ñy'a¡ Abr lüay Jun JL¡l A!,o SÉt Oct ¡.loy

Mosos

i:uellto] El¿llor¿cióil Collsor.io Geodát:r Esrn §ctrcó:-isult

A nivel de lé oue;¡ca b¿já del rio Ri|nác, la precipilación es irsigniFicañte, obser!ándosa:
llasta un rrláxirn.r r:le 7,3 rrm de precipiiac¡in afiual prorr'rediü calculadá en ilase a,o§
prornedios mensuales en le ástaciÓn Carnpo de Marle .

6,2.1.4 V¡ento

§sla variaSlo fue ¿]llaiizada a nivel de lü esteüióñ lreleúIüiósica del Aeropueito l¡ler¡acional
Jorge Clrávez, ;:si en ¿l Gráfico 6.4, $e nrL¡estra la llosa de Vienlús, n'rieirtras clue err la
'tabla 6.9, si] prcsénlü ün resurrerl de los vientos predominanters er"t rlstii estacién.
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fSftr,lsvsisl'áu
. In |1:'t:r)Lc N" 2 - l.,.luJ:o do r¡ ná..1o Anrl.i,:1!¡ S,-ri (lc j,l'.].lo

I l'nyceri) Lr )!lru(.(:(irr do la L¡,rr,i, 2 y flarlrrl Av. I:¡!cell C¡ltrb¡{ta {JG la RcC llisica rlel
i Mcir{,,tc i, r.r y (--.rll.'ot

Gráfico 6,4 Rosa ds Vlentos - Estación AeropilsÍto {nler§acioñalJorge Cháveu

Fueñte: E:Asd del Siste¡na Eléctrico de Transpo¡te l,rasivo de Lima
y Callao. l-ínea 1 tratnó 2r crau * Sar) Juan de Lurigancho

'1'§bl* 6.9 Resrmon de Vientos Predominantes. Estación Aeropuelto lr:ternacional Jófge
Cháv ez

..n
ir :;.:.j::::r' ::

0.5 - ?.1 Venlolira- i llrisa ligera 48.4

2.1 - 3 5 Brlsa llgera i Brisa dé¡Jil' 41-0

f .isá dé¡r¡/ Brisa modetada- s

f ü¡,.r'tle: S¡iNAMl. ¡l

L-lú esla inforfilación se,:uedu inferi| r1ue los vientos paedomlnantes, son los provenienles
del sut, con una propsrción de B4%, con llrisas ligeras d€ velocidades promedio de 0.S a 3.6
m/§. y en menor propQrciór se registraro vienlos de dirección prodominanie suroeste (SW)
corr 16%, con brisas dé|:iles y ve:')tolina de ü¡ra veiociiad promedjo de 0.5 a 3.0 ml5.

En la eslación meteorólogica det Carnpo de Marte, en el Grdiico 6.5, se tra la ltosa de
Viantos, mie,rtras que en e{ Tábla 6.10 se muestra un resumen de los
er] esta eslación.

predomilranles

Kazili§

I
¡

".-.".,!>.,:í"'')''a'i
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[n la óslación meteoroiógica rJe Ñaña, ei] el Gráfico 6.6 se r.rluestrit la l\osa cie Vientos,
n]ient¡as qüe en la -i-abla 

G.1 1 se mueska Lrn re suJren de los vientos predoriñallte s en está
es!ación.

Gráfico 6.6 Rosü dc Vicntos - lrstación Ñaiia

Dirección y velocidarJ de víentofi

$al.1 Jua,l .ie l"u¡isáncha

'l-at¡la 6.11 Resumcil de Vir'nlos Predoainalites ' l:$tációr\ Ñaira

2.1 3.6 Bf i.,!a li!o¡al l Rrisa tébil 74.A

3,6.5.7 U,ira oébil" I bri§a moder¿rdá 25 _2

F(renle: SENA¡lHl

Lá i¡¡fonnació¡'l de la estación Ñana indica que la predomina¡rcia cle los vienlos es ds nor
óeste (NW) de brisa débiles a¡lroximadame¡le 74.8% y velocidades prorledio de 2.1 a 3.6
rn/s; co¡r menor frecuerrcia se prosentó vienios de dirección sur oe.cte (SW) y de br¡sa
morJerada con 25,2%.o¡ vs¡ocid¿rdes pronrerj¡0 de 3.6 - 5.7 ,'¡rs.

Asiinisrno, ss pnede soñalar que El NiÍo es un feÍrómeno de oscilació¡r clir:rática que se
ropits cada cierta cantidad de arlos. §n un ano rormal e, Vtento T.opica: del Oeste baja
hasla el Node del perút más crando el fetó¡neno de EI Niño está presente, este viel¡to
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tropical baja niás iTacia el sr.¡r y lrirÉ lluvias ba§1;rnte ttlerles ei.r los Andes Peruán0s, lo cuál
in{}re§-ren1ír poligrós¿irnente el caudalde los ríos d* la cosla irciuyendo el ric Rimac.

6.2.2 Calidscl de aire y Ruid. Ambienlül

El áIea tretropolilana de l-ima y Callao t¡elre corn0 §oürde lrádas geográficas Latitud SUI: 12'
04' y Longitud Oeste; 77'22', Lá cuenca al¡'nosfárica de L¡ma nretaopülitana y Callao, te
desarrolla en r-:na plalricle costera de aproximadamente 10 km. de áñclro y una altura de 0 a
200 nrsnn].

El Análisis de la Situación de Salud de la P¡ovincia de Llma 2Q11 a cargc de la Oirecóión
Generál d(: Ipiderniología nos *xplica el feitónteno qte rigü la dispersión de los
contamina.des {:l¡ el a¡e¡ gsq;ráfica de Ia ciudüd de lima. In el verano, k¡s dias tiener r¡rás
cJe 5C% de ho¡.as de sol; y aproxiinada¡]lcnie {iesde iniciüs de oloño hasta finales de
prirnavera nren¡s de 20%, d*bido a la nul¡osidad estriltiiornle qur: ss debililá solamente
{Jurantú} los tros ¡lroses ver¿niágos. Esla nuhü§ldad es lroducto del fenómeno de inversién
léü]ica jui,tó a ia presencia de lá cordil,era at¡dl¡a circundanle, e il pide e¡ paso rJe

radiar:ión solar d¡recta.

F¡ lenónrenó ds inversiórl iérrrica se encüürtra durants iodo el año en ios niveles ba]cs dt:
la lroposlera de lÍ.: co:iia peruañ;r. lisle felrómet¡r: se dehe a ¡a ftia corrienta de l-lul¡boldt
que erif: ia süñsiblemc le :a leñ¡ielali]ra de1 :rgua, rr,ás de 1o que correspontioria a la latitud
trúpiral en l¿i que se sitúa Linra. Hs por este inü1ivo que no hay convección térr¡ica en la
rtl¡a, el aite r¡ás cálido y denso cercan* a la supnrficie terlest.e asc;cnde. pero en sü lugar
cn ia ciudad de l..ima el aire se n)ánti¿r|te bloquearJo pot una capá superior cie aire ca,ienle.
[s por estó quo lampoco s* desartollan las ¡.¡ubes v6tlicr:lmenle ¡rrovocando u¡ra casi
¡ru$e*cil¡ de prccipilaciorres, crúando la 1:ara<1oja de ierTer ul} cliüa Bxuor,raditrnenlo nubosa
y húnredo, sirr ernbargo desétlico. Ver F igura 6.2.

Durante los mes*s de ver¿no el le nór;reno de inversióñ tétmica es ilot 10 genrlral de m**or
allitud, nsp€sü. e lnteñsidad, alcanzi¡t¡do slt mayor áltilud, espe§ol. e inie»sida¡J aJ faftal dsl
invlerno. Debida a ests ÍenóÉlerlo el aire co¡1ar¡inado no se dispersa y rnás bien se
concellt,-a eñ la üapá inlerior espeüiülñetrle cuarldo no hay viento y en éprca de invi€r|To
LLl,:Ir(ló i] capS a,c l¡e¿cja e:; tnés pequeña

f:igura 6,?. [{odÉlo r,ú la üaFa ds invcIsiélt rie la ternpc]ratur¡

CAPA DT $EICL¡I
Afturas segúl ápoca del aio,

corfor¡le ¡ I¡ l;¡se de la "inve¡siún ie|nl¡.a {le suhsíiialcin"

f;f e¡rlej EslLrdic de §a!tt]?dt)11 2O{}1, SWISSCONtACt

Ya que en el veranü \ay t1lás rle 200 horas de sol, y pol ende ñayor exposición a los rayós
uitravioleta$, se eslir¡a u¡ra míryo[ l]roduoc¡ó] de üxidaülós, ocasionar¡do la lcn¡aciórr del
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Ir1l'0,]rI,l{. \' 2 .- I:\l'roi, ,1.. I 1tr, :l') A'\1r):r" r :l S^-ri 'J¡l.i'.rilo

I I roycrlo t,ó¡]rlruccón Jr, ]J ,. neii 2 y il¡ünl 
^v 

fau.:r:lfcarlbt¡ila {ia la llrd Básicit dcl
I NlÉtrir lle linrr y CIl1,r<)

smcg fotoquírrr¡co (o¿ono ()3, aldehidos, peroxiacelifritralos FAN) [Plan Maestro de
Transportó l,rbano: CI'LC-JICA, 20051. Es por esto qLre en Él Estudis de Saluración de
§wissconiact .ealizado a ped¡do del Comrté paia la Iniciativa de airú l¡mpio para Linra y
Caflao en el año 2000, se obsl}rva en 

'a 
épsca de iDvior¡ro una co¡centración más baja de

Ozono iroposlérico debido a ia alta :rubosidad y el bajo fiivel de rad¡ación solar que inhibe
reacciones lotoquirnicas, asimisrnc el me¡rcionado esludio determ;¡tó que los contát'n¡nantes
prirr"rarios són arraslradús pór la acciótl del viento hacia el Norle y Este de ia Cu*nca
Ahnosfál'ica de Lima y Callao, .§igu¡endo claralnenle el patrón de vjer¡tos dot¡inaI)tos lcitado
del lnforne Defensuria¡ N' 1'16: La Calidad del Aire en l"itra y su lmpacto en la Salud y la
vld¿¡ de sDs Xabilantes, 2006J.

En gereral la direccion del vie.rto sopl:ndo desde §E, S y.S0, desrJe 0l ffar hacia lierra,
colahora a que el aire alredeclor dc la liaea coslera se encuent:e relátivamente en buenas
«rndicionas, Mi€niras que lárs est/ibado¡les ¿Je la cordlllera crsan valles inte¡monlanos o
rrlcrocuelcas atrnosféaicas receptoras de vicntcs y acumuladoras de contáinillaciói't, cómo
ejempló en el área de esludio se puede obsei'Var: ,nicrocuenca i'luaycán (distriio Ale
Vitárti}).

Las prancipales causas del rJefenorn de la c.:l,dac.Í dcl airc efl el Área Metropolilaüa de Lirna y
Callao sor¡: las pesadas co;rdiciones del tránsiiú, las condiciones de mal mantenimierrlo
ve h¡cul:Jr, el carácler quü¡ico d€l óombirsi¡bls actuáli]]e»te disponible en Pel r',, aunados a lü
condición atmosférica regiorral (fenrinreno de inversión térmica).

por olio lado, sq puede señafar qrle los !arámettos n]ás imDorlante.s regulados en ia
no¡-r¡aliva naóional nrÉdiante Estándares de Calidad Amb:antal (ECA), se encuentran
listados elT la labla 6,12. Asirrismo, icls resrftados de líls nluestreos reáJizados para {a
caracterizáción del área de estudio, serán «:mpz;rados a los *stárrdares de calidad de la
'fal:)la 6.12:

cp¡rsoRcro GE0D^1^ . §sA§ Stfrco§§{tlf

tn
(\Al.i 2

/,- 
(r 'ii;\

f ¡i r-á r.o. Y\,

'' itt,^x'../

Jüir,i 
^t,ii[fülsp!cr?ilst:J !n

Tabla 6,12 Estánd¿res nacioüales de calldad del áire

::qiiiu;'¿i';
r lrl r,:::l:l:,,:.',

r,r:;:,11.-9tfl

Pll,o ug/nj
P,.i¡eJio 2l lr 150

Sl,s¡crlado l)n éi DS No 074-2001-
PCM" Roularler]io (Je ¿'siáoda,"s
Nacíoltiilas '7e Ca|idafl At bícrúa|

de¡ ¡\it e

BO

Íliórido de Nil¡ó§.no (NO?) ug/m3
Promed¡o 1ll 200

1C0

av1.rróxidq de Ca¡bo¡o (CO) r(lh li
f:l1,rodh B h 100ü0

1 lr¿Jaa

Pron.c {Pt)) ug/r»3 fulcnsrti¡l 1.5

Dióxldo de A¿ulre (SOr) uq/fi3 Prorní¡dlo 2,i h BO

Srisl€rlado e/i olr)S y'V' óñ-2A08-
l"tl NAf'¡. - ANU eban f:s¿¡lr¡da¡os dc

Ca l¡dad Afi)b¡e ilal dal A¡rc.
Sülfufo de FJidfóOeno {llrS} uO/ml P.or¡odi0 24 h 1S0

Pt!4rr ugl ,r1 Pü)rrtc(llo 24 il 50

Fuer'rle: D.S. ña 069-2003-PCM DS Nóa74"2001..PCM

lñ9. t§laüs Ka¿i,is
de l!u;pos

cor,uouc,o#H.;,,1'
\§ se,,co,su,r
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I Prú!e(lo i]llr!lrL,icii¡r dr: l¡ Lirn:;r 2 y ltiirr;, 

^\, 
fruc.f:{j¡rnb{rlla dr l¡

,i Mi:lro da I lnrn y Cii|)o

6.2.2.1 § ituaciól¡ ,{.ctual dc la calided a}1Th¡tlr1ál an el Al c{el P¡oyecto

l..os princi¡ralcs conlárninanles p'oducto del tránsilo veh;cular que usa cottibustibl*§ fósiles
soñ:

n Partículls tot¿les err suspr:rrsión {PT{i} y Material Fildjc lado (Pfuli

L-as particLrlás totales en s.rspensién o material p::rt:culadn so una mezcla de sólidos y

líqiridos. orgánicos e inorgánicos, suspenr.lidos crl el airel las lrás f¡ras cottslituyctt ios
aerosoles. l-as iraúícúlas nrenorr'':s de 2.5 r-rticra§ llrful 2-,5) §on nrás claliirr¿rs 3 la salud, pues
$u pe{.lueiio támaii0 y su frtil¡a ¿t0rQdinámica les perrnile lle§ar a los 3lvéolos rlülmonares,
l]rientras las mayores a 5 !m {lucdan roterridas en los broncluios. Los elerfos tJe las
patliculas etr suspensión vi:ri';rn de acuordo a su com¡;osiciÓn.

Eir el eslutlio realiT,sdn ¡:or Atra Matia Gonzáles del Val)+, 'JC04, lltlr;¡do en nlüI]ilor¿os
|calizados e¡r el aiio ?0C0 por DIGE§A y Str'isscontact, s(] indica c¡r"tc en la ¿ot"l;i Este de
L,irna (El É,gusiirú) cI piouredio arrual fue de F-TS de 157.1 pg/m:', slerrdo la rrr.rrrl\a y

máxi¡la corice¡rt¡aciór me dirja 25 1 y 409.6 ¡.tglm:r resper:iivamente.

Asimisnro, en l9 üst¡lción ubicada e¡: el Cenll-o tlü l-im, (CONACO), sc rictcntrinó un valcr
¡;rorrreriio arual de I l-$ para el aiio 2000 dr: 21 li.d ¡lglr';lr, vaioree cle cotrcetll¡ación mínilr¿r
bc J03.8 y ura rnáxiila de 336.9 pgln]3, que corr*:jponden tamllién a las estacionrls de
verano e invis.rlo respectivanlentc. Ya que elt tl verano la capa d* nrili{la (por el lenór¡e:rr)
rle lnversion tétnica) es r¡ás alta se esperári;l tlué Iü§ úontamirlanl€s estén más diluidos err

ostá época comp.lradi al ir'lvierno. Isics valóIes pronredirrs se hallan por ettcitla clei valor
de la EPA larr"radü ¿r-:mo rcferercia {PTS-EPh anual'. 75 llg/t]r3), t¡'roic¿tnoo LIn [irarl riesgo a

afcútacioles a la salud tlurn¿':t¡¿t.

N4¡anttas, eri la ¿ona del Calláo eit el año ?000, se üb§erua una cünce.jtra¿¡Ólr ptotnedio de
frTS de 92.7 ¡gliti', corr una mínitra de 22.ti ¡rg/nrr y una máxinra de 320.0 pg/m3, que
corresponclen a los periodos de veráno e invier'¡¡o respecliYÉ)menie . En esla zolta el t'iesgo
de afectación a la saiud hut]¡ana es baio en el verano, peto alJr¡entñ rlrástic¿]n'ienle etl el
ii¡vierno.

ün relación a PfurlJB, ¡a situación que se oL)serva es s¡rr)ilar 'r l, de Ffsi Lirrra No¡1e pre§ella
ei valor nrás altú aJc promad¡o ant,al 128 p9ltnr segu do de l-irll¡ Centro con 'l'18 !g/r¡3, l-1n")a

Este 8ti pg/m¡, l^ir¡a Sur Bi p¡lrrr3 y li,la¡inente Calláo cón 511r9/ntit. 
"Todós los valoros

prorledios áluEk)s para el aña 2000, üxaecl*,1 cürlsidi:.airit'¡l-lerlte e I LCA tJe Pf¡l 10 de 50
pgltrrx. Istos v¿¡lores tarnbién concue¡da]r cot: la hipÓtesis de disposiciÓn de 1os

contaminal:tes de acuerclo a la direccií;rt donrinante del vicnto { ayor aculnulaoió¡ de
cünt'ar'rri¡lanies almosfóticos al ñorie y al cste de t-lña).

Eñ ei año 2006, en 1os tramos Av. l'licciás Ayllótl-Czrrretera tenlral, y Av. Arica - Av.
VenezueJa, se deter;linirrorl nivel*s d* P[¡ 10 y l]M 2.5 ¡:or dcbalo de la norrna peruana
para 24 horai; (150 pglrn:r y 65 l.r{¡/r1r3 resl)ectivamclrle). l"os ilaio§ valores cle PI\410 y PM 2.5
podrÍa indkxr Lln t¡álsito liviano lia modt¡raiJo en r}§los trárt.los, §in en.rbárflo ta{nbieil §e
dehen tomar en cueniá otrós facióres que haya paclícjo nclivar e§tr:$ valnres, conro la

estacionalidad y dla escogido para el mtie§lle0,

-.-, o
.i.Í'':"+.
i; r,. llirl
\;, 1"'"'il
,",:il::lsi,i,'

,l'r.lAI.r Alr0ltÜ
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d:i;'l FtuInversiún
\q..,r4;¿¡..""s&l!ss;p'¡rL

CI14?5ir

l:¡xs0iibtú N' 2 - 1:strrdio {lt'r Llrl)ircl:r Anbi.nl¡l §onri dn{óll,ldü

I , rlr\,1i., , ,1,x..(r r-c4 | ¡11: ti | ú:¡t 7 t jht'r: 
^! 

-rl,c,'r / ¡',,r|Jr¡ d.
I l\fu h! ac i-i r¡ y (:rll r,l

l¡ tlo,J ll¡isica del

mien{ras err el año 2010 se üilseru¿}n v¿¡icrr}s n'¡eno¡es a l}0 ¡rglnr3, pala estacioue s en el
florte. usle y sur .-'e l-.''r-ü. Del rn'srno rnodo para t''l\l 10 en el 2008 sc- rell sLI;.n valo¡es

lnJvores a l0Q ¡.lq/rnr y en cl 2010 sc egtslratt valotcs ;rD'loies a B0 Ilg/¡'l)"

F-inalrneil{o, se ti€ne la evaluació¡l oxhartstivá de la ca¡idrd de} AitÉ de las 5 zonas de ia
Ciudad de l-¡ma y Callao {Callao, t-ima Ciud;rd, Li¡¡a Norle, L.in-ra Sur y L-ima Esle),
elaboradá por la D¡recc¡ó,'] Genetal de Sall?d Arnbienta, etl el a[lo 201 1 y 201?. Oe los
co,'rtaürinartes rnonitoreáclos los de rrrayoi probletnálica ambiental son justan:ente los

relacionacJos a la presenc¡a ¿lÉ laárliculas etr Suspensiót't ó ¡,4ateial Paüicu,ado, las ctlales
provieñen err su tr,layoria del tránsito vehicll¡§r. l os resllliedos de estos moltiloreos sc li§lan
ür TaLl:¡ 6.13 y crt 13 l'abtr G. 14.

T¿l)la 6,13. Coneentración mensualde los contrmi!)antes at¿no§t{)licos dúraüt§ cl ?"U1 y 2012
* c§lación DlRf §A CALLAO * CALt-Ao

MESl:S $s¡ (trg/m' Nitr {us/rn' IrM ?.5 (!S/rn-') . FM l0 {ljg/rir:'

Ensfo 8.1 3 tl trl, 9.12 30.55

Fetlrero 7.78 1 '19 34.54

[{ ar¿o 9.27 1t -§ 13.56 3'i 04

Abr¡l 425 NS'i N§fT

Itl áyo 8,9 NSIl

J uniD 8.9 3 s,1 I 26.Q7

Jul¡o NSR NSR NSI] NS IT

Agost{} NSR NSR NS§ NSTT

Sepliemb le NSR NSR ?"2.92 24.65

Octubre B.0s §.98 11.i1 29.54

Nov¡embre 7.84 7.18 13.54

Dlc¡emhrc 9,98 63 34.03 44.76

PROMT:Dlo 2011 8.60 5.09 18.50 36-21

EoerI) NSIt NSR NSrl NSft

Febra¡o 7.91 167 NSIT 2.7.41

Marzo B.?.'.t 0.79 9,56 32.00

PRüMl:tJlO 2012 8.07 L 1.1 §.56

ECA B0* 100 §{r. BO

F uÉl nte: o6ll. '14- -F)SA.
NSR: No se rePorió
'?4 h(l.¿]s. ¡-rs¡(lt rciore,)cialrlBrl1e

]-atrla 6.14. Gorlcentración lronsttal de los §orit¡irlifia§te§ atrno:lfór¡cos duünit' al 201'1 y 20j?
"- estaclór Holipital i'iipólito U¡ánuo - El Agustlñ§ - Linla Esto

' ni¡j.iiiáir,r3i Éiit'á;s.triá¡m1i ptit o (lrgl,rr')l

En6ro B.1S 1.67 40 §4,4 B

F€bre.o 7.7§ 1.5¡ 31.63 44.2 6

M arzó 7.76 ?3 36 65.97 77 6B

Abril 6.08 30.'1? N STt NSR

Mavo 17.11 26.79 38.s4
Juri() '1 6.64
Jull(} 6.92 1U.4 2 NSIl NSR
Aqostó 6.83 26 24 NSR NSR

7.r-, o¡:¡1i\1,

/: u-,.,.' o 
-'i

\,1;.i;."r'l i 
",1,/' ii L:¡ r:j,'

,lU¿¡J ¿80tij{)
lst]octalislr cn

C'P

A¡lti 6!fl0N
Ir)q Kazrlis

F I'rr)ir)os
;,, 

¡ ".1 encoú6 fúffllNUN1MüNDiUMA
A¿¡OArS0 li,Aj 845¿8' 6Ánci¡

ftrPR¡S¿l! ¡A'VIf ¿ fGAr

connoo.,ogftH ",,1^\' {} tLncor¿\ur I

3AB c$Ns0Fclo
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a

I

ffi:Prninvrrsió¡t
\-:/ klt I r--¡ É ú t¡..k H.*

í:|i.'
r.r .r, t¡jr)r., ñ.2 .r..,1. ),.d^ r¡\.¡t:r/,.!.,j-t,.1 j,.,.,'.t.:r....,

I r';'ry,. r ¡lrlrsr,r(ióu (1t : l-x1o¡ ? I Lr.¡lrr¡l A'J. iraucell-G¡r\lhtll¡ d§ la {1ü¿ llilii¡ ¡rl
I l,,ictro ¡le I iñ14 y Cír]lao

l.ior {t¡g/¡¡r1
S ctrtiem ll re a_44 2?-.1,1 24.1 4 62 0?_

0clubÍe 8.26 7_4 9ü 30.8 5§.17

Novi('m llrs 8,45 32.5 B 24.ú l §7.6i1

Diói6n]bre 8.59 3ts.1? 2§.81 57,94

fiRoMEnto ?011 7 "/2 31.d3 52.21

Én sro ñsll NSIl NSIt
Fcb¡oro B6? 1119 62 0B

Marzo B.6i ?2..34 i 5.94 94.31

Abril 8.57 2 3.38 46.01 91.77

M avo 8,3 1§ 41 1tB 108.54

FROllrlEDlo ?012 1B.g I 41.35 s3.48

ECA 80- 100 50. BO

fuenter l)lGÉSA, i,]. §. N" 069'2003-PC¡i DS N"07¿-2ü01'PCl!1.
ñS¡l: ño se r':porló
"24 horas. ltsÉdo rcíer'enCl¡lrre¡ie

Los valores anual*s rir,'arnbas estaciüñ¿ls (C¿tllao y Lirna iirie) co§lpflrados con los iiCA no

sobtlpasan los estándales de caliJad del ail{l excepto el frL410 en ol añ¿ 2012 en la

Istacié¡ ]lospitál ]lipólito Unánue. La va:.iirhilidad de fos prolredios nrensuales d* NO2,

Plü: s Y P[¡|o ss b¿slanle alla especiakne¡tte en la estación L,ima ÉstÉ

* Óxidos cle Nitrógeno {NOx}

son oxidantes y caializádores sn la fürrnación.lcl smog lotoquÍnrico El dióxirlo de nitrógena
NQr, es el priócipal üa!álizador dc §lnog provcniotrte de les ernisiones del parque automotúr.
Torjos los vaiores de N0¡ medidos en e1 ?0Qti para e1 *sitrdiü t1e faclibitidad de lran§por1e

urbanü cste-oeste en el corredor vial Av. Ven*zuela, Av. Arica, Av- Ayllón, Carrelelü CÉntral,

se encontrarótt por c1i:i:aio de la norma perr:arra de calidad del aire vigento para 1 l'lora.

Segúr) e; lnforrne No 323 del 2006 de la IIIGIISA sc aprccia qre er) las 05 e$taciones

monitorsadas de! 2000 * 200§, eri el área d* Li*ra rnetrapaiitatra y Caliao, sólo ell ei aiio
2000 se aprocian allos valóros §n toiJas las estaciones llegando a ser >'100 ¡;g/t:r3 ert Lima
Ciudacl y Lima Norte, sin embargc, si comparilnos coll el e§tándar añ1lal de ia OMS (40

1;glnr'i), en la eslaciós Lir¡a ciudad (Av. Alrancay ctucf .ol1 Jr. Anc¿rsh --Cefcado dt'Lima)
se supera el esiándaI OMS tüdos io§ aiios desde el 20S0 al 20G5.

o Monóxido de C¿rbono (CO)

P|ovenie te de la cótl,huslión incoafrtela de los vehículos a ú1otcr, §e puede r¡tilizar conlo

,..inclicacjor indireclo de las concerriraciones dc OTIOS{jolllamin¿illlei; r:ol.lro l'lOx, COVS y PM
ya que iiene una relación diasctalxenie ploilorciónal con §llos dependienda rjel tipn rie
icmbustible y velriculo. f:¡ el c¿1so de CO, ésfe se encónliÚ pc'r debajo de la norma peruatra

de caiidad del aire en vigerrcia para t hora y B hol:as etl el monil¡rer.¡ paia el Estudir.) rie

Faclibiliclacl del cor.edor visl Este-Oeste 20ü6.

r Dióxirjo de A¿uf re {§0¡)

ils un contaminánlü dcrÍvaclD del azL{rc de los oónllltlstibles. Conf cnt|aci.$cs de S{)r entre
el 1$06-2005 medidas por DiGESA en Lima y Callao exceclieron io§ vaiores quias alruáles
rJel liCA peruana dÉl 2001 (s0 pg/mr]), especialnrents en lá eslación l.ima CiucJad. Tarrbié;r
excsden ei valor guía.ie la OMS que actuaimel:to reco¡'niellda concer]liaciólles Ro r¡ayores

",(':L 
.i.l\.

I'l fj.G r..o i l

'',-,r],., . 
^1/

,,r1ii:;:1.¡..
,t' i.' .

;" ,.l)'l'l '
.'. /./.t'\'.j],"'-: /

lrluil»s
üli{01! ln§. K¿¿ii§

/¡-W" t "
CDf{SOliCl0Bffic! u*o" J rr,f, r\U0tL0-§§Ps 

n orr',,. ,.,,.r.1.,..

30u

Jefa
c§rso¡cro r{ü . €srN §[3co§§ulf
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ürq?tI üruu
. ,:rf.E-¡úl : tJ ? - I sLr¡.iio l(: ln.t.:r,r., ¡-..,iffl,i,1 qrrri dc.l.r'l¿.1.

fl>ro!r,'t., Corrslrtr:.'cr rl,? ln 1.i,.-j? 2 y l?rr¡al Av. ,jatc.r!-{i¿n)l,e,l;r ¡r? 1¡ Il:nl lliisic¡ d€l
i Mara do l-i¡ná y Call¡o

a ?0 ¡.lg¡r3 * 24 hrs, en ia estaciórr L,ima OiudarJ. y en las otras estaciotres variando su
concerllac:ó.r a t'avis de los años

' tfzono (0¡)

En ol L-siudio Anál¡§s dei Compórtarniento del Ozüno Troposfé co y su Relación con la
Radiación Solar en las Ciudades de Lirna, lca y Arequipa, 2004, se encsntraron para la
ciudad de l-j:¡a una cóncent.ación máxiña horaia de 28.2 ppb, y valor€s máxi¡ttos de 16.5
ppb da prúmedio móvil de B horas de las cot¡cenlraciones rnáxi¡nas horarlas durante el ciclo
rliario, Conrpalando estos valorcs medidos con el estándat horariü de g0 Dpb do la ciudad
de California, EUA, y con {rl ECA nacíonal de 60 ppb se observa c¡ue los vaicrcs de czono
lroposfórlco en Lima se rrrantierlen pot dabajo de los estándares de refelencia.

o Plon¡o (Pb)

Eü el Infornre Análisis cie Situációr de Salud de la Prcvincia de L¡ma 2011 de-tarrollado por
la Dirección General de Epidenlologia, se indica que el alemento Plorno es princil.:trimento

enritido al ambiente por la combuslión de gasoiirra con plomo. Las cottcenlraciones
¡xornedio anúales de Pb en las cinco estac¡ores en el átea rnetropolitana de Lima y Catlaó
?.001-2005, no supe.an el {:CA estabiecido en el D.s. N'069-2003-PCM (0.5 ¡rg/m3 - anuaJ),
sin embargo lós regisilo$ de la estación de Lima Noúe (Guille:mo La Fttehte Cuadra 03 s/n

- Co.,¡as) en el año ?003 sobrepasan casi por tres (1.44 !g¡x3) el estándar nado,tal. D¡]la
nredicia en el 2007 eñ San Juan de Maraflores y Comas, se encuerllra por debajo dL'l
ECA=0.5 !g/rr3.

o Olor

Otro indicador org¿rnolépt;co de la conta¡nir,ac¡ón del aiae es el olor proveflienle tambiérr del

6-2-2-2 Muestreo de calidad de aire

A {in de cstablecer las contiiciorres actuales de la calidad del aire en el Area de lnfluerc¡a del
Proyccto, se ha rea¡izado el mueslreo er los puntos iniJicados en lalal;la 6.16, ¡londe se 

..,ia..:'i.. 
ri:.l\f

f)rESCnla su uuicaci(i11 y rclercncra
,/

Irara lá dele¡i1 ració" rlc lc.s ouj.lDs tic lno;)rtol0o {.is cai¡ui'rd rle alc se lcrnó cn crrlnta,o " ,
uhicación (.lo lus ,,uinpor rc los dcl Prcyecto, asi col.o la dirccciotr y velncrd.]d del v¡clllo. ..,.', .r
a) Mef odología de Muestre0

A conl¡nuacídn se detalla el mé1ocio usado para el lruest.eo y análisis de l¿rs i¡t¿est¡as en .,t',:lí:i¡rir¡
lnboratorio. Ver Tabla 6. 1 5 .'.1 ,.- 

1\ i.i:,:' ,

''.,.,, , !:.,:l r

Yahla §.15 Metod$toqia del musstreo y atÁlisis c!¡l¡.iad clola¡r§ \;l; llf 7

6-2§

,o*uroilo#H '.'1" JUA|! ¿rllll.o I
\ig_srn"c,,s,,,,,t,,rli;j:

GIN t]N lr19. Kazilis
{e Eq{ritos (olljoncio rtri tl/o MffBo Dr itírA

Cil¡rSo,lOO ir¡»ir^, ÉS¡t ..rn00,?á¡rq0/yJo lM N 9ASA¡¡§ 6ARC¡A
ñ[PAf5f/VTAiVIE ¿t6A¿

30 Ír
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S:1F rellnvi:rsicn
\-l'¡."i ¡,^.4 r ik,q¡¿1J

24',i
¡lrlict¡lrkr ¡l' 2 - l:dr)di¿\ rjlr lrrp¡r::o Árnbi¿lrlai '§enri {ltrl¡li;lijo
l,roy.lrtc dojslñ;cr:rr)rr (la It L.i¡lc¡ 2 y ilanrüi .¡\v I:rur;a1l-G¡rllbril¡ ¡e lJ Iled Bi§il¡ di'
hlrir'o d4 Linr¡ y C¡il¡xr

,.<rr.i/;^

L ,dh.,,, r

!,ll l',¡ :'.l¡, 

",..,-r. 
./

susi]ünsló¡ es sepaüdo ¡ñEIclalme¡le eú
f ircc ar,cs de lI'o a r'l¡5 td'r¡io! dc'rl,o oPl Irrlqo
de laoraños {le Pll4r¡. Las o¿licu,as fue.orl
.óir]ól¿¿i¡s s¡ ri¡'r lillro rJc liha,t de cüatle d!raar)l(} lxl
pariodo flc nrNe$taec de 24 horas

¡l¿rk)rial pariicui¿lrjo
Plü2.5

(B;rjo volu¡-.ctl)

Dióxido d.-
¡,l11régeno {l'lo2)

.10 CFR Parle §0 CaPilr¡lo 1,

Ap¿rdicc L. Ilültlrcnco M¿tlrod lór
thc Dollr'¡riíri:tio oi lilll,] lld.ticulakl
ir,l:tlle¡ ¿s PM? 5 ir'l lhc A1r¡osph§r'§

?0"'f-r'

ASTt'¡ 01 607-t1. 2005. Slarldntrl
fesl lüelllod for Ñillailcrl Llioxidt

C¡xrlür)1 of the Alrnospherc. (Grns§-
S¡;l¡r¡a¡rnsi(li.!n)

Sc r(iirraro¡ altLripos de bolo vo;unlrxr- cuy¿1

piilrcipill ca.ffc1eríslica cqnsi§1e eD aspiar airri del
añrbi(ulc a ffu,lo iianslDnlé ilai ;6.7 l"laoirl, aicntro do
ús odfiiio ih {orm.t e.;ll.jci61 dófl{lc el i];{erial
parlicarl..]do en sllsparlsión es separado
in€icrrlnlenle en iaaaaiones de oo o ná§ lanlaños
¿icnlro de1 rrñGar de ta¡iaalo§ de 1:Jü 2 5 La$
pa(ícl;las fuÉiatl coieciadas ?ri un flllro de iibra de
crrilr?,1 iJr,rairlc ún poriodo (je ¡'r',,cls1feo dc 24
hor:1s. Se deier¡r1;¡ó e: ptEo de ¡as padiculas
cepllri4:1§-§.Lql§r9-lÜ9..É!lrl1iillgl!q, ..... -..--...-
[:$ determ]iado prr el méicdo del Al§eoi1o dc
llodio l-¿s n:Lrcslr?s iit nifo soa ilir¿pad¡s íln u*;:l
solr§r]ñ de A$l}r1it.l de Sodio i¡á5 Hrdróxi¡Jo de
Socriú. a una razán de ilrio dn Ü.4 l./nrir po.
aeriollos ussalÉs dc Inoestreo dc t hora-

I)iori(la de A¡ulre
{SOr)

e PA - ¿0 CFn, Pt. ar{), App.A {1-q§6}
[,1éicda de Ja pararrosanil]ná

la .iefemi¡ación dú este gils se reiti¡7ó er,li:leaDdo
ei $átoCo aslaodá.i7ado de Vlesi - Gn{:rcke,

t,l,_l ¡r co:ocrJo co.''o e' tt¿loJo J.r

,rararos¿lrilira, carü1e3,x,o {rn ircn dc fnicslfco.
qlre cDnsi§lt atr¡ !t si5le&a dináfirico so¡ñp'{es1o
por urs boml)a de pre$i¿n * s0cci¿n, 5,'r conltol¿i{k¡r
de ,!rjo y uri¿ solLlaion cEpladora de
leiraslorümsrcu¡a1., sódi.c S.1 h4a ra¿ón de llulo de
0.2 L¡nio. e¡ !ñ Deriodo de j¡le§lrco.l{t ?4 tlorils.

Súltuo de
i"l¡drogé¡ro (l-l2li)

tu1áiódo C0loril]r¿lí(o del a¿ul dc
¡]elilero (J¡cobs)

l,rm cl I¡uesl.e§ de (:slc Aas, s¿ ha cnlf)ieado lJrl

tr.:o de ¡¡Úe§1reo {rnéloco üi¡áñ¡ca) y lr¡ sic}o

delcrnli¡ado ¿¡ il(rlo co|lslanlc rJe 0,2 Ll io, y corl
.,., n,rl]){Jo ¡r,,orL.o dc" ?4hor¡s los arLlt¡do}
§ói'r pr¡ftrs.rri(]s cf] Llo/ll1".

h4cnóx1do d{:
C;«lrorro {CO)

Md,(od.. d '

cadr¡}ribcncci$si¡lf o¡¿itl'lid a

É,ara el ¡r1l]e§1|'üü aJe csle 9¡s.se ha eñlpleado LJrr

tren de m,Jl}st$o irr,é1adq .ji¡átnii§l y lla
detemrinado po¡' Bl,nélo{jo t$rbidir¡é1rico. A
ronsianl{'t de 0,2 a {1,.1 L¡¡irr, y cóó rrr
{\1lle$.irer) dc üBhorü§. l.os resulta(k)ai

lüelolf)s en aire
(J'lor¡0)

LPA ¡O-:i.4. 19§9 DeiÍ:.rr'r1r1llrlio¡ ol
h4clals ;|r Amt)ien1 F¡¡titllil¡le

lv1álll}r u§:¡llJ lú{jlrctivcly Cfi upll]{i
Pk)¡irr]a I ICP) SnectroscoÍv

[¡{:lodos ile r€1erer)(ii3 i)4.á la Lielcrln¡rla.kirl de
f lon]o rr1 fi)illcrial D¡r(icula{ro srspqr(ii(lD coktdado
cr1 el¡ifc del ambieril{r.

r.iiiriliá: l oiiiie ¿e mu*sriéJ cali¿¡,i Oel aire CSAM (?013) pe¡a la li§sa 2 y ramal de la linea 4

il) Resuttüdüs evaluacló¡r de 10§ r$§utlada§

pala r:1 presente lniorme §e han ¿slablecidr: die ciocho {18) t:.siacion*s de mueslreo de

callOa¿ ie aite. en las Cuales se ¡lTrldiráll 10§ parárlrotros concentraciÓn de Matelial
particulado {PMro), l\4alerial parliüula.ló (Ptr4r r), Plorrro {Ptr), Dióxido de NittÓgenD (NO2),

:lióxirio de Ázufre (SOr), Sulfuro cle l-lidrógeno (H2S) y M6nóxido de Carbonn (C0). En la
Tat)la 6.16 se dÉtalla la ubicación y desc|rpciór'l.(je las elt¿ciotte: r'lr.restreild&s:

l,' I
I

<l-.-...."---- -aj --
tn¡ Ni¡hii;r:s xazilis

.[rfE/(1c Éourpcrs
c,oNso rclt r:.l:c/J¡lA. LST sLBCONsULT

6-29
/. m.,r¡):1\r.

{.üId50l?Cl0ffiel esan
§l§ sr:ncrr,s trr
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ü4s
l_rlra1?állie §" il* [sl¡rdio de ]rnl)¿]{rl¿ Ar¡b¡cñ¡;, S{r»; d¿rk¡[:rdo

ll,DrHlo (_.onslur. or\ de 1.r lir[d 2 ] llai¡al 
^v 

f:¡uccit.Garnbrilla Lle ]a fl¿d Bii§iür ael

I t\4clro {14 l.ir¡a y r)3ll¿o

014 /5ü

Tahla 6.16 Estacion0$ ds muestreo calidad del Aire

rEs'ractóN
:' rj',:l: ':'

"qF,l,§¡itg_o,§..c,tI..srtnFlI'"*.
l0q8qEI40AS ilf.li.-!m :Ai-ryIqD

'.,..ñ:j,1r:
' .;,

CA.O1 friFcro11 2/' l\¡unicip¡lidad de 
^1e

0291115 I Bii6tB4§ 377

CA"O2 gsláció,r 23i La Orillüra 02s0333 E ¡6675S5

CA-03 Éslación 21: Ovaio Saola Anita 0286130 r]666534 274

oA 04 I§1¿cíón 17'i Ñicolás Aylldn 4281426 866605 7 200

cA-05 Eslaciór'\ J5: Cañ0allo 0279562 0665706 1{i3

CA.O§ €siació,r 12: Pl¿tza lJclagnesi a217462 lt6G5!lB7 179

cA"al Eslnción 5 y 8: Corn,cñ de la Lesun - L4
y Carnre,l de 13 i-eoü¡ . L2

§271143 Bñ66668 Btl

CA,OB Est¡:ción 3r Juan Pablo ll 0269806 3666232 44

cA-09 Eslació,r 6i tl OLrilca §271452 ¡i ri(t ti ri33 49

cA-1ü tistirción '101 Tirlgc ['lafia 02752 Bt B6eri273 110

a^-11 Estación 8: Élio $21it854 8666ú17 9B

C/r- 12 Estació11 6: Os¿ai Benaviales 0272669 8066826 86

cA- 13 Estación 1: Puerla delCallao o2^n7285 B(16(>711 28

CA" 14 EsLac,ó¡ d A."ropüerlo 827 ü725) B6?023S 66

CA'15 Estació,1 1gr Nlcolás Arioia 02836i 5 B§65595 241

CA',16 Estación 1r Gamtlela ü2689§3

CA,17 Eslación 3. Bocaneqra 0270142 8S71263 40

CA-18 Obra(for Gílnrbela 026839$ ¿J6¿i875J 4ti

[:uel1le: Geodata-Esan-Seaconsull

[.os resulládos de anál¡§s da cada parárretro medÍdo son con":parados csü el e$láBda.
oálidad arnbiental del aire correspondiente et la Tabla 6.17:

-...';

ii,-l, n -\

,-il"; .,.-,

tirr':,
\.::ir¡.,:{r'

Tabla §.17 alesLlltados del llluest.ea

',r¡tlt!,:¡:,::,,
;r'fiiiiit,:.,.

. p¡.
" .. i.,t:. I

r iigrnil, r

CA"O1 354 s,B6 < 4,17 < 5,17 < 2.338 424 0,005{J

CA.O2 35,4 1J,J1 22,07 < 5,17 { 2.338 < 650 0,0115

CA.O3 32,1 §, !14 s,17 < 5,17 < 2.338 < 650 0,i,1fg

CA.O4 38.3 12,23 9,8$ < 5,1? < 2.330 < 650 0,0c62

cA.05 41,3 13,ü1 < d,17 < 5,17 .2,3311 < §50 0,i]057

CA.OO 19,2 11,21 < 4,11 < 5,17 < 2,339 783 0,0$53

.tuAN A00Lt:0

IsIecülis1a cn

Gtfl0f(
ifibirrlsi

ln0/¡.8 t r"r:¡' '
c0¡!5oftcl0§K$ Gs'rn'\r',S 

sLn.orr\utr

CIP- 4 308
CPNSOJI(,O CÉLl,al^
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rt ffi
S.Sil:nit'i,qrer,!,,§

,) /t tt

, ::,ir(ntt¡' '. N 2 .. l.il,,.i ¡ o" .r'.1 j'l ' ¡1'l!.,''' . S a). "..' il.r",
I I ,,,,;!1, r'r,rslr .cr,r,r ¡¡ .r li,r.r 'l , ,\¡firtil Av. !:irr,crrl-Grñrlj¡rllt d¿ l:1 J?(rj llásiai; tJel
I l'4stro {Jr i-irn¿ / Caliao

ca-07 31,5 1c,4 '13.89 < 5,17 ( 2,$30 < rl50 ü 007,1

c4.08 27 9.23 12,55 < s,l7 : 2-,133 { 650 o,0i 2l

CA.O§ t6,4 s.56 13,22 < 5,17 < 2,338 { 1i50 0.017.1

cA-10 43.ti 8,4¿ < l¡,17 < 2,338 < 650 0,0072

cA-'11 76,9 11,52 < r,33S < s50 t),4112

C4,12 4 9,7 $,15 < 4,17 .5,J7 < 2.338 .6i0 0,01ott

{lA-13 33,7 6.61 11,54 < r,17 < 2,il3B { {i50 0,02s5

C 4.14 4 7,:l fi,01 13,22 < 2.338 { 650 0,Ü!5

CA.1§ 93 1 1,93 10,21 . 5,17 < 2.338 { 650 0.0143

cA-1ri 52,3 1A.81 . 5,17 { 2.31}1i < {i50 0,'i:r7 ai

CA.1 7 49.4 !).07 .1 4.17 * 2,338 < 650 0,0 r 30

CA.l B 50,1; J L],4 8.51 . !;.17 < !,33¿J < §5C D,14{}4

IiCA 200 B!1 150 10000 'I .5

I-uertq Gcod¡1ü-Esan-ScreonsirIt

Alr que se ¡:uede nlxrrvi:I qr,re ninglr]o dÉ los paránreirüs scbrcpasa lós esiáñcl¿tes d(}
calidad del áire, eslss mediciones sirvon para estaDleccr Ia iinea báse de la calidád del aire
dado el {uturo esla l¡lecinrienlo del proyecto. Se debe lomar sn co¡]sideráción que estqs
mue.streos han sido realizadori cluranle la época de verano, lo quc srtgiere L,r"ia mayor
dispersión de los ccntarlinanles con.rparado §on la úpoca de invierno, considel'áIrdose el
k:nó¡renr: rje inversión térmicá al que está sujelo la ciuCad de Li{na.

Asimismo, en et Ansxo 6.4, se r'']se§lia los .Bsr.iltad{ls del mueaitreü de la caliciad del aire,
eñriliclos pór ol laboratorir: üNVIROIIST, los cra'es h¡n sido .onfro,]lüdos con los
Estándares de Calidad Arnbientál, eslahletidos en el D.S. No 074.2001-PCM y D.S. N" ü03-
2OÜB.Iü]NA¡ú.

{i.?.?.3 lnventario der ll¡nisio¡res

ñn ei Anoxo 6.2] se presentü el l¡vúnlarlo répieio ds erlisiones, cuyo re,sullado indrca cilc
existe u¡ra reclucc¡ón sisnificativa de oftisicrtes eü Monóxido d+ Cürbürro, Ox tios dr: ¿zLríre
e i-lidrocarlluros con'rpar¿rr.Jo los h es escBnir[ios tnode]ados.
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Tabla 6.18 Résumen.ie la Esti§rác¡ór d¿ ErT¡isioneri

:.Er¡ls;J¡n dá.

l:i1.,i¿gr:1,r:,
:.r¡ ill;::.r,il.::.:t j::,.

eml,ltott {16

:, I : ti0rr ;.:r:'

, e¡nidi¿i¡¿e,.: ¡i¡i»idi trri
. bt¡t

::.::tr:.Tcii:. . ,,:: jrt::r.::lT r'i.:':lr' .: ::l Toliil:::rir:. .,....r116}i;,::¡r

§ir lniervenciór 5s0 3?4 7i.033 105,409 1i.509 ?.3Q1

Optiñisla 481.133 64.4§ 12'1.§r2 12 ¡13 1¿.3ri3 2.147

Co¡ Proy?cjo 410.665 68.13 204.1§í 21.153 1g 581 i.641

lleduc.ió11Ce ERrislo*es 1JS 659 .8.903 38.097 3 64¿ -10.011 
1r

.ú.666

Fuen[or
--- ---r---! r---.-.----"
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